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En el transcurso del presente año se verificaron los siguientes cambios 
de personal de la honorable Corte Suprema de Justicia: 

Entre el 1Q de julio y el 6 de agosto ocupó la Magistratura, interina
mente, el doctor Hugo Vela·Camelo, por licencia concedidª al titular, doc-
tor Ernesto Escallón Vargas, de la Sala Civil. · 

Entre el 8 de agosto y el 8 de septiembre ocupó la Magistratura, inte
rinamente, el doctor Alberto Ospina Botero, por licencia concedida al titu
lar, doctor Jos~ María Esguerra Samper, de la Sala Civil. 

El doctor Juan Hernández :Sáenz reemplazó al doctor Miguel Angel 
García B., quien renunció el día 3 de septiembre de 1975, en la Sala Laboral. 

1 

Entre el 12 de septiembre y el 30 de octubre ocupó la Magistratura, 
interinamente, el doctor Luis B. Flórez, por licencia concedida al titular, 
doctor Jorge Gaviria Salazar, de· la Sala Laboral< 

· El doctor Gustavo Gómez Velásquez reemplazó al doctor Julio Roncallo 
Acosta, quien renunció el día 21 de octubre de 1975. 
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CP..\llt!EO§ NlUILllDAD 

lLa prácÚca de un careo no es de obÜgato:n.-io cumplimiento por parte den funcionario, pues 
tan diligencia y con base en Ras pruebas que se han p1·acticado, queda a prudente juicio dell 

funcionario y por tanto no constituye nuli!iad la· no pi·áctica de tall diligencia. 

Corte s~~prema de J1tsticia. Sala Penal. -
Bogotá, enero veintitrés (23) de mil novecien
tos .setenta y cinco.' 

(Magistrado p~mente, Humberto Barrera Domín
guez). 

-.ACTA NUMERO 1 DE 1975 

Vistos: 

Entra la Co.rte a resolver el recurso de casación 
interpuesto eontra la sentencia· del Tribunal Su
perior de Cúcuta, de cinco de marzo último, por 
la cual le fue impuesta a1 procesado Francisco 
Rojas Becerra la pena principal de ocho· años y 

· seis meses de presidio como responsable de homi-
cidio. . . 

Conoció en primera instancia el Juzgado Ter
cero Superior de la misma ciudad. 

Hechos y deSa1Tollo del proceso. 

Acoge el Procurador Primero Delegado en lo 
Penal la síntesis de lo oc_urrido que se anota en 
his instancias, a saber : 

. ''Rezan los autos que el día cuatro de marzo 
del. año que avqnza ... " ( 1973) ... , "a eso de 
las cinco y media de la- tarde regresaba el profe
sor de la escuela urbana de Gramalote José Ru
desilido V era_ Suárez, junto con su familia, de 
dar una vuelta por la· carretera que conduae al 
Carme)l. Ya eú el pueblo, en dirección a su casa, 
se encontró con Francisco Rojas Becerra quien 
lo llamó para tratar sobre algunos problemas re
lacionados con los niños de la e-scuela, que per
manecían en la cantina de este último hasta las 
nuevé de. la no~he. El profesor V era le manifestó 
que precisamente había promovido una reunión 
de los padres de fami-lia para· tratar sobre este 
asunto y hacerles caer en la cuenta de que los 
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profesores se responsabilizaban por sus alumnos 
dentro de la escuela, pero no fuera de ella. Esta 
explicación del profesor no fue del agrado de 
Rojas, quien siguió insistiendo sobre e'l tema, tal 
vez porque estuviese un poco pasado de .copas, y 
llegó a hacer manifestaciones de que los maestros 
no estaban educando. A esta polémica le quiso 
poner coto Jesús Alba Villamizar cuando inter
vino en ella Pablo José Vargas Galvis, quien 
seguramente estaba oyendo la discusión, para de
cir que el profesor. tenía toda la razón; que él 
tenía dos niños en la escuela y se los estaban 
formando muy bien·; esta interv~nción ge V-argas 
Galvis desagradó notablemente a Rojas Becerra, 
quien inmediatamente agredió de palabra y de 
obra a Vargas· Galvis, después de lo cual hubo 
una pequeña lucha, en l-a cual resultó herido de 
muerte este último, siendo necesaria su hospita
lización, pero que no fue suficiente para salvarle 
la vida, porque falleció posteriormente. El sin
dicado fue capturado momentos después y pues
to a disposición del juez al día siguiente ... ''. 

Adelantado el sumario y· clausurado éste el 
juzgador en derecho de primera instancia llamó 
a juicio a Francisco Rojas Becerra, por homici-
dio. -' _ 

Ejecutoriado el auto de proceder, el defensor, 
luego de anotar que encontrándose el .juicio 
abierto a pruebas, pide que se decreten las que 
solicitó en su memorial de conclusión previo a la 
calificación del sumario. Esta solicitud le fue 
negada, por falta de identificación en ·la forma 
que prescribe el artículo 501 del Código de Pro
cedimiento Penal, decisión que- mantuvo el juez 
al resolver el recurso de reposición interpuesto 
por el peticionario. 

Cumplida la audiencia pública, el jurado ase
veró la responsabilidad del acusado Rojas Bece
rra y el juzgador en derecho, en las instancias, 
al acoger el veredicto, impuso al recurrente la 
pena principal de presidio de que se hizo refe
rencia. 

Demanda y respuesta del ,~fin1:Sterio Público. 

Invoca el demandante la cau~l cuarta dé ca
sación pues entiende que, por haberse i~fringido 
la garantía constituciona'l de observancia de las 
formas pr9pias del juicio, se incurrió en nulidad 
desde el proveído de seis de septiembre de 1973, 
por ef cual el juzgador de primera instancia ne
gó la práctica de algunas pruebas solicitadas por 
el defensor (folio 120, cuaderno 1Q). 

Dice, al respecto; el actor: 
''Considero que ha sido violada de manera 

flagrante la preexistencia de la ley que rige el 
juzgamiento, porque no olt>stante estar colocado -· 
dentro' del código objetivo (sic) este mandato 
perentorio (artículo 500 del Código de Procedi
miento Penal), el señor ;juez del conocimiento 
prescindió de la práctica de pruebas encamina
das 'a sustentar la defensa de Francisco Rojas 

'Becerra, y no solo en esta etapa plenaria, sino 
que de manera sistemática en la. etapa sumaria y 
de nianera reiterada. En efecto, mis memoriales_ 
petitorios ·de pruebas fueron desestimados en la 
siguiente forma: 

''Memorial de 2 de abril de 1973, petitorio de 
cuatro pruebas, desechado. 

''Memorial de 11 de abril de 1973, desechado 
con una vaguedad ·sospechosa, y con un auto 
corto y suspicaz de 'cúmpÜ¡.<;e ', contentivo de la 
manidp, palabra 'niéguese' (providencia de 12 
de a]:>ril de 1973), y en providencia posterior del 
2 de mayo de 1973, se sigue insistiendo en la ne
gadón. 

''Pero es más, señores Magistrados, en la última 
oportunidad a la qüe se refiere el artículo 500, 
en corto memoria{ solicité del juzgador de pri
-mera instancia se decretaran las pruebas, las mis
mas cuatro pruebas· que venía pidiendo, en espe
cial los careos entre Vera. Suárez y el sindicado, 
entre Vera Suárez y Luis ~resús Alba Villamizar, 
y entre Vera Suárez y .Tuan María Mendoza 
Monsalve, con ... ", e'l resultado de que "el juez 
desechó mis peticiones ... ", no obstante lo "se
ñalado en el referido artículo 500 ". 

Agrega que las pruebas a que alude las solicitó 
tanto en el sumario como en el juicio conforme 
a las facultades del artículo 219 del Código de 
Procedimiento Penal y el juzgador en derecho 
de primer grado las rechazó, sin motivación al
guna. 

. . 
Estima el Procurador P,rimero Delegado en lo 

Penal que el cargo ·debé ser rechazado, pues, de 
una parte, la supuesta petición de práctica de 
pruebas dentro del plenario no se acomoda a las 
exigencias de·l artículo 501 del Código de Proce
dimiento Penal, y, de otra, ''es facultad del fun
cionario ordenar el diligenciamiento de careos, 
tanto de manera oficiosa como cuando se solicita 
por las partes, y, por tanto, aunque la petición 
del defensor se hubiera_ elevado en forma legal, 
que rio se hizo, como atrás se demostró, bien po
día el juez negarla, sin que conllevara conculca
ción alguna de los derechos del procesado". 
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Considera la Corte. 

Comparte la Sala la conclusión a que llega el 
Ministerio Público, pues evidentemente no se 
desconoció al procesado Rojas Becerra el derecho 
de defensa por la supuesta infracción a las for
mas propias del juicio, a·la cual a1ucle rl deman
dante. 

En efecto: 

JI! Los trámites del proceso penal obviamente 
están o1·ientados a garantizar la defensa social 
frente a, quien ofende o pone e~~ peligro esos ·in
te?·eses básicos qtte tutela la ley. penal cua.ndo 
sanciona, taxativamente, ·las conductas ilícitas, y 
así mismo el derecho. -de defensa, de qttien resnlte 
a·cusaclo de habet· incúrn'clo en infracción puni
ble. 

· Y dentr·o ele las nonnas encaminadas a, garan
tizm· ese derecho de defensa del sindicado, a más 
de lns .qtte se refieren a qtw sen oído, a que ~11-eda 
conocm· sin reserva, alguna (l1.tego de la pTtmem 
indagatoria) el proceso en c1wlquiera de sus eta
pas a que pueda presenta-r a_legatos e inter·pon01· 
rec~rsos, y a q1ie mwnte con la, asistencia, JV:rídr·
ca de 1r.n -profesional de la, abog.acía, se ttenen · 
también aquellos preceptos que le dan la, facnl~ 
tad de solicitar la práctica de las prneba.s qtre 
estime convenientes. 

·Pero esto último dentr·o de la etapa del jrticio 
· está regulado no solo en cuanto a, la oportunicla.d 
(término de apert?tra, a pntcbas), sino ta-rnbr'én 
Tespecto a la, conducencia de las. mismas. 

Así lo ·indica el artículo 501 deb-O. de Proce
dimiento. Penal, ctwndo miota: "Dentro del j?ti
cio las pr·uebás deberá1t pedir·se indicando ·clam 
y precisamente lo que el solicitante se propone 
acredr:tar· con cada ttna de ellas, así como stt con
dncencia por· la relación que tenga, con los hechos 
qne son rnateria·del debate". 

29 La diligencia de careo, en es.tricto sentido, 
no es wn merlio de pnwba. Es apenas la confron
tación de dos versiones contmr·ias para fijar, 
:mejor, la credibilidad de una de ellas. 

Se octtpan de esta diligencia los ar·tículos 413 
a 416, inclusive, del Código de Procedimiénto 

/ Penal. Y Testtlta cierto qne oficiosamente o por· 
solicitnd de algttna de las partes en el proceso 
penal el f-uncionar·io p~r.ede llevarla a cabo. 

N o obstante, su conclttcencia es facttltativa del· 
funcionario judicial, ~omo lo serl.ala la. Corte .en 
atdo de 13 de abril de 1951 (G. J., t. LXIX, pág. 
600) y en sentencia de casación ·de 18 de diciem
bre de 1958 (G.J., t. LXXXIX, pág. 645), asa-

-----------------------------
ber': "La práctica de un careo no es .de obligato
r·io cumplimiento por parte del funcionario, pttes 
tnl diligenm:a, y corí bnse en [as prnebas que se 
han.pmcticado, qtwda, al.prndente juicio del {1.tn
cionario ' '. 

-3<J -No ptwde asevcrarse que lfay infmeción a 
las formns propias del proceso penal cuando, co
rno en el presente caso, la diligencia qtte se dene
gó no es de forzoso cmnplirniento, por dejarla 
la ley al razonado juicio del ftmcionario. Y mu
cho menos cnando. como también resulta en este 
negocio, .la solicit~·r.d presentada por· el defensm· 
de Rojas Becm-ra· no se ajnsta a las exigencias 
del a.rtículo 501 del _estatnto procesal antes 
tra1íscr·ito. · 

En lo que respecta a esto último, observa el 
Procurador Primero Delegado en lo Penal lo si
guiente:' 

"En la peticÍón llUe el defensor eleva al J uz
gado en agosto 29 ele 1973 se _remite a las prue
bas que dizque· había solicitado 'en mi memorial 
de conclusión previo al auto de proceder'. Exa
minada dicha alegación, se constata que en ésta 
solo hay una reseña de los careos que no se hi
cieron, sin: que de manera precisa se formule pe
tición para que ellos se efectúen, fuera ele que no 
era ese el instante procesal p¡:¡,ra pedir prueba~, 
pues ya estaba cerrada la investigación, que el 

. mi;;mo peticionario exigió se clausurara''. 
El trámité a. que a]ucle el demandante, es el si-. 

guiente : · 

a) Por auto de 29 de agosto de 1973 el Juzga
do Tercero Superior declar·a ejecutoriado el autó · 
de procede1; y abre el juicio a .pruebas por rl 
término de tres días ; 

b) Ese mismo díá el defensor ele Rojas Bece
rra pr.esenta er siguiente escrito, dirigido al juez 
de la causa: ''Atentamente me permito manifes
tar a usted que estando abierto el juicio a prue
bas, pido se decreten las que solicité en mi memo
rial de conclusión previo al auto de proceder''; 

e) El seis de septiembre del ni.ismo año el J uz
gado niega la solicitud antes señalada, por ''no 
llenar plenamente las exigencias del artículo 501 
del Código de Procedimiento Penal"; · 

el) Médiante proveído del día once de esr mi~
mo mes, el juez. de primera· instancia niega la 
reposici6n del auto por el que rechaza la prácti
ca de los careos. 

Y en el alegato previo a la calificación clt>l 
sumario .el apoderado de Rojas Becerra no hace 
solicitud de pruebas, sino que observa que ''el 
proceso fue mal instruido", uorque no se practÍ
caron los careos ya citados. 
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Así, pues, por cuanto la práctica de careos es 
del arbitrio del juzgador y la solicitud al respec-

. to Penal, no se tiene la supuesta infracción a las 
cias del artículo 501 del Código de Procedimien
to Penal, no se tiene la supuesta infracción a las 
formas propias del juicio que señala el deman-
dante. · 

En consecuencia, no resulta comprobado el car
go y por ende no prospera ·la causal cuarta de 
casación invocada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de 'la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delega-

do en lo Penal, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Cúcuta, de que se hizo referencia . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso a 
la oficina de origen. 

Luis Enrique Romero Boto, Mario Alario D' 
Filippo, Humberto Barrera Doniínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Federico Estrada Vélez, Alvaro 
Luna Gómez, Jul-io Roncallo- Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. -

Evenqio Posada, Secretario. 
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. lLa forma como se ejerce e! derecho de ·defensa en las diversas .etapas del proceso, es com
plleja y depende de una multiplicidad de factores que no siempre concurren 'en todos llos 
procesos, nñ son apreciados de idéntica manera, por todos los abogados. - Sostener que ell 
derecho· de defensa consagrado en lla Constitución se violó por la sola circunstancia de ll:1l.O 

haber logrado ias pretensiones de ias partes a pesar de la actividad desplegada para ñmpo
.nedos, es peligroso crite:rrño que ~ocava !as bases jurídicas del juzgaíniento y deja d~sprotegida 

·a Ra sociedad. . 

Corte S'uprema de Jttsticia. - Sala de Casación 
Peíwl.-Bogotá, enero veintitrés de mil nove
cientos setenta y cinco. · 

(Magistrado ponente; doctor Federico Estrada 
Vélez). 

' 
Aprobado: Acta número 1 de 23 de enero- de 

1975. 

Vistos: 

El apoderado de Salomón Figueroa Díaz y 
Maríl!- del Carmen Vargas Bonilla, interpuso re-, 
curso de casación contra la sentencia proferida 
por el· Tribunal Superior del· Distrito Judicial 
de San Gil, datada el 25 de énero de 1974, me
diante la cual confirmó la dictada por el Juzga
do Segundo Superior de la misma ciudad, fallq 
que condenó a los precitados Figueroa Díaz y 
Vargas Bonilla y a Pablo Emilio Millán Sando
val a la. pena de diez años .de .presidio y a las 
accesoria;g correspondientes, por el delito de ho-

. niicidio en la persona· de Eleutetio Quintana 
Méndez. 

Al ·recurso se le ha dado la tramitación legal 
y es procedente entrar a decidir sobre éL 

Los hechos del proceso. 

Surge de los autos· que (le· tiempo_ atrás exis·~
tían motivos de enemistad entre la familia Quin-

. tana Parra y los sindicados Salomón Figueroa _ 
Díaz, María del Carmen V arg!ls. Bonilla y su 
hija Soledad, por cuanto el referido Salomón 

tenía la ·costumbre de que semovientes d~ su pro
piédad pastaran. libremente en los solares y lotes 
de tierra vecinos, enemistad que se extendió a 
Pablo Millán Sandoval por cuanto éste mantenía 
relaciones amorosas con la hija de ia prenom
brada María del Carmen. :Ya anotada situación, 
o sea, la referente a dejar Salomón Figueroa y su. 
cónyuge que sus ganados paciesen 'en patios y 
terrenos ajenos del barrio de San Martín dé la 
ciudad ·de San Gil, creó un clima de pugnacidad 

· con sus moradores, enemistad q]le fue más pro
funda con la familia Quintana Parra, por lo 
cual acudieron en varias ocasiones a las autori
dades de policía "para tratar de solucionar esos 
problemas entre ellos, en donde, inclusive, se les 

.requirió con multa para que no se ofendieran de 
palabra y de hecho y especialmente· para que Sa
lomón no siguiera usando las callés y potreros 
del barrio como lugares de pastaje corriente pa
ra sus animales", como reza 'este paso de la sen-
~tencia en cuestión. · 

Frente a estos antecedentes, en la noche del 4 
· de octubre de 1972, Bleuterio Quintana Méndez, 
temeroso de alguna -represalia contra su hijo Ro
dolfo por· parte de sus enemigos, quien había 
viajado a Bucaramanga, salió a espararlo. en las 
horas de la tarde a una estación de las empresas 
de transporte de la ciudad, pero en vista de que 
no ocurrió su regreso a la hora esperada, resolvió 

. regresar a su hogar alrede!ior de las siete de la 
neche. Al salir más tarde en nueva espera de. su 
hijo y cuando transitaba ·hacia el barrio de San 
Martín im un desvío de la .carretera central, se 
encontró con los sindicados, quienes, sin mediar 
palabra u ofensa por parte de Eleuterio Quinta-
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na, agredieron a éste, recibiendo de Pablo Millán 
Sandoval Una mortal puñalada, mientras era su
jetado, al parecer, por Salomón Figueroa y Ma
ría de( Carmen Vargas. 

"U na vez herido mortalmente Eleuterio -se
gún relata esta parte de los hechos en las instan- , 
cías- de lo cual fueron presenciales Vicente 
Oliveros y su señora Elena vVanclurraga, quienes 
salieron y evitaron que prosiguieran las agresio
nes contra el occiso (sic), éste se acercó al sitio 
<loncle se encontraba doña Elena y lueg·o de ha
eer manifestaciones sobre las agresiones de que 
lo acababan de hacer víctima, se .sentó en el an
rlén de entrada a la casa y allí esperó a que 
llamaran a la Policía, quienes (sic) momentos 
después se hicieron presentes en una radio-patru
lla y condujeron al herido al ho.spital de San 
,Juan de Dios ele la ciudad, en donde días des
pués perecía debido a una peritonitis generaliza
tia como consecuencia ele la herida profunda". 

Por auto de 24 de marzo· de 1973, el Juzgado 
Segundo Superior ele San Gil llamó a respo11der 
E'n juicio criminal, con intervención del jurado, 
a Pablo Emilio Millán, como autor ,material del 
hecho criminoso, y a Salomón Figueroa Díaz y 
María del Carmen Vargas Bonilla como auxilia- · 
dores en los términos del artículo 19 del Código. 
Penal, o sea, como cómplices necesarios. Protes
tado el vocatorio a juicio éste fue plenamente 
confirmado por el Tribunal Superior, en provi
dencia del 3 de julio de 1973. 

Al jurado se le sometieron tres cuestionarios 
mrdiante los cuales se inquirió por la responsa
bilidad de Mill~n como autor de la lesión mortal" 
y ele Figueroa Díaz y la Vargas Bonilla por ha
ber prestado auxilio o cooperación en la ejecn-
rión del hecho. · 

Con fundamento en el anterior veredicto, se 
dictó el fallo que fue recurrido como se indica 
rn la parte inicial de esta providencia. 

Demamda de casación. 

Esta se declaró sujeta a las exigencias legales 
en auto del 22 de agosto del año de 1974. El apo
derardo ele los recurrentes acusa el fallo condena
torio con invocación de las causales primera y 
cuarta del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal. 

Dice el censor que ''fundamento primeramen
te la información del fallo en la causal primera 
de casación por ser la sentencia violatoria en 
forma directa de la ley sustancial, motivada eu 
aplicación indebida". . 

Afirma que se equivocó el sentenciador en la 
selección de la norma al caso debatido, ''ya que 
dio aplicación al artículo 19 de nuestro Código 

Penal, el cual da cuenta del fenómeno de la com
plicidad, auxilio o cooperación necesarias, cuan
do en realidad y de acuerdo a la evidencia debió 
dar aplicación al artículo 20 del mismo ,estatu
to": 

A este respecto anota que ' 'se hizo caso omiso 
al principio constitucional de favorabilidad de 
la ley, y del princip·io penal procedimental de 
que las dudas deben resolverse· favorablemente 
al pr6cesado' '. 

Después de referir r.¡ue la prueba testimonial 
recogida en el proct;so arroja serias dudas sobre 
la participación de los recurrentes como cómpli
ces necesarios en el hecho delictuoso ya que 
-continúa anotando- los dichos de los testigos 
presrnciales en realidad no tienE'n· ese carácter, 
toda vez cine llegaron al lug-ar de los sucesos des
pués de haber sido herido Eleuterio Quintana, 
concreta el cargo así : ' ' Que se violó la ley sus-
tancial en forma directa aplicando indebidamen
te el contenido del artículo 19, cuando en justi
cia atendiendo el espíritu de la Constitución y el 
de la ley, se debió aplicar el contenido del a¡:_ 
tículo 20 del citado estatuto penal, máxime 
(mando era aplicable, además, el contenido del 
artículo 216 del Código de Procedimiento Pe-
ilal". · ' · · 

En desarrollo de lo antes expuesto como fun
damento de la causal invo<:ada, termina solici
tando a esta corporación ''que case el fallo dic
tado, el que debe reemplazarlo, es decir, que se 
dicte la sentencia en base al artículo 20 de nuesc 
tro Código Penal, y . no con:io se lüzo en base al 
.artículo 19 del mismo estatuto". 

En segundo término el recurrente apoyándose 
en la causal cuarta de casaeión considera que la 
sentencia se ha dictado en un juicio viciado de 
nulidad supralegal. 

Después de. transcribir la síntesis de la inter
vención que el defensor de' oficio de los procesa
dos hizo en la audiencia pública, síntesis conteni
da en el acta respectiva, sostiene que aquél no 

·analizó a fondo la prueba recaudada, ''explican
do si se trataba de prueba eompleta o no, el por-
qué, la calidad de la prueba, el origen P.e la 
misma, las circunstancias en que se recaudó, 
etc.''. El':t fin, abunda en conceptos desobligantes 
respecto al defensor, a quien tilda. de ignorante 
de los más ylÍnimos conocimientos de la ciencia· 
del Derecho. 

Concepto del Procnrador. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
solicita a la Corte desechar la demanda y orde
nar la devolución del expediente al Tribunal de 
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origen. La anterior petición está sustentada así, 
respecto de la causal primera: . 

''El actor hace la afirmación de haberse apli-
- cado indebidamente normas sustanciales penales, 

lo cual produjo violación, en forma directa, a la 
ley sustancial, al darse aplicación al artículo 19 
del estatuto de los delitos y de las penas, y no al 
artículo 20 del mismo estatuto. Este plantea
miento está indi<;ando desconocimiento de nor
mas adjetivas precisas, de ~plicación ineludible 
en casos como el que se estudia . .Así, el artículo-
519 del C. de P. P. dispone que 'En los procesos 
con intervención de· jurado, la. sentencia 'se clic
'tará de acuerdo con el veredicto que aquél diere 
respecto de los hechos sobre los cuales haya ver-
sado el debate'- · 

- ''Los recurrentes fueron comprometidos . por 
los cargos que a ellos les formulara el juez de 
la c·ausa, a comparecer en juicio criminal como 
autores responsables del delito ele homicidio, e;n 
su calidad de coautores, cargos que fueron ple
namente confirmados por <tl honorable Tribunal 
Superio,r, al desatar el recnrso de apelación in-· 
terpuesto en contra ae la proVidencia enjuiciato
ria. No habiéndose contemplado en tal providen
cia ninguna situación atemuinte de la conducta 
ele los -incriminados, lo correcto y procedimental 
era indagar al .jurado de conciencia ·en la forma 
como se hizo en los respectivos cuestionarios, pre
sentados a su consideración. De estos cuestiona
rios se dio respuesta afirmativa ~n términos que, 
-por -gtiardar correcta fidelidad a la verdad del 
preceso, como también por no apar_ejar confu
sión declarativa en su contenido, no se les con
minó, ni ~con la contraevidencia ni tampoco· con 
la contradicción: , 

''Ante esta reaLidad, los sentenciadores de 
instancia no podían obrar en forma dif-erente a 
la adoptada, pues que obligados estaban a dar 
cumplimiento al ordenamiento del artículo 519 
del C. de P. P~, atrás transcrito, o sea dictar la 
sentencia de acuerdo con el veredicto. Y como los 
procesados fueron enéontrados responsables del 
delito de homicidio imputado, las normas aplica
bles no podían ser diferentes a las que se tuvie
ron en ·cuenta para la dosificación de la pena, 
toda V"ez que ellas, y solo ellas, eran las discipli-
nantes del caso. -
. ''El señor demandante, en petición ip.explica
ble,- demanda de la honorable Sala de Casación 
Penal que se dicte otro fallo que reemplace al 
recurrido, cambiando la situación jurídica de los 
procesados frente al delito por el cual se le des-
claró responsables. · · 

''Tan extravagante reclamo quebrantaría todo 
el es q u e m a· procedimental del juzgamiento, 
cuando se realiza con la interv~nción del jurado 

de conciencia, toda vez qp_e, para no aceptarse la 
repuesta de éste, hay que poner en marcha la 

·competencia- i·estringida y dada privativamente. 
tanto al juez de la causa como al honorable Tri~ 
bunal Superior (artículos 565 y 567 del C. de 
P- P.), para declarar la contraevidencia clr 
la veredicción, facultad que no re es reconocida 
a la honorab!e Sala de Casación Penal, ni -está 
contemplada como motivo o causa de casación. 
Además, rechazada la respuesta .del J uri, hay 
que convocar a otro para que nuevamente se ha
ga el debate oral y se dé nueva respuesta a la 
cuestión que el juez de _derecho plantea. . 

''Con la solicitud del- señor- demandante, la 
honorable Corte tendría que desconocer el vere
dicto y, más insóiitamente, sin convocarse ·a 
nuevo jurado, convertirse ella en Tribunal sen
tenciador todo lo cual es innegable. dislate. Po
drían hacerse más glosas al cargo formulado. 
mas ello sobra por las razones que se han expues: 
to y que obligan a que se rechace"_ 

Respecto de la causal cuarta, dice el Procura-
dor Delegado : · -

''Muy seguramente el señor demandante des
conoce -el pensamiento ele la honorable Corte 
indicativo de la forma como ha de demostrars~ 
el quebranto del artículo 26 de la Constitución 
Nacional,- expuesto en varias oportlp1idades, ell
tre ellas en la casación_de .Juan Gallego Carvajal 
y otros, de febrero 27 ele ] 970. Se' hace esta afir
macióJi por la ausencia total que se palpa ei1 la 
demanda. de los planteamientos ineludibles para 
avalar la nulidad supralegal planteada por el 
actor. Se redilee su argumentación, únical'nentr, 
a calificar con términos desobligantes, la conduc
ta de los defensores de los recurrentes, no cali
ficables por cierto, como ejemplar reflejo de una 
estricta ética profesi'onal, abandonando el cues
tionam_iento de los· razonamientos propios para 

. demostrar la nulidad invocada. 
''Al no' indicarse cuál o _cuáles de •las garantías 

que estructuran el complejo institucional del ar
tículo 26 ele la CíJ,rta fueron violadas, la honora
ble Corte se encuentra inhibida para un pronun
ciamiento al respecto, debiéndose repetir lo que 
con tanta frecu_encia se ha hecho o sea que ofi
ciosamente no puede áctuar la honorable Corte 
para localizar la causa de la presunta nulidad 
a·la norma en comento. Esta identificación corre 
a cargo del demandante, sin que su pensamiento 
extraviado pueda ser conducido u organiza-ao 
por entidad alguna"-

Consideraciónes de la Corte. 

. Causal ctwrta. Considera el c~nsor que ''el sa
grado derecho .de la defensa fue vulnerado en 
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este proceso, y por ende el contenido del artículo 
26 de nuestra Carta Magna'' y fundamenta el 
cargo de la ineficacia del def~nsor de los procé
sados en el acto de la audiencia pública. 

Sobre este particu1lar, 
Conviene transcribi1· los siguientes apartes de 

la sentencia proferida p01· esta Sala el 27 de fe
brero de .1970 (ponencia del doctot· Lnis Carlos 
Pérez); en cuanto aüi se p1tnt1~aliza con claridad. 
y precisión el contenido del adíct~lo 26 de la 
Constitución Nacional en el ámbito del proceso 
penal: · 

"El artículo 26 de la; Constitución Nacional 
c~ns.agra un c~rr~:plejo doctrinario integraao p01· 
q~sttntas pr·ev~swnes que no siempre tu.vieron 
1.gual desenvolvimiento histórico, si bien se pre
sentan ahora en ·estrecha nnión para instittr.ir las 
llamadas ga:rantías pr·ocesales, qne, completadas 
con la_s gar:a.ntías penales del art-ículo· 28, preser
van s~tnacwnes absolutamente necesarias par·a la. 
seguridad de la persona hmnana. Per·o el hecho 
de que se les incorpore en ttna misma. norma. no 
significa sn fusión en u.n principio único: de 
manera que sea suficiente invocar· el artículo 
para que el complejo se movilice hacia la pro
tección jurídica adecnada. 

"Es preciso disting.uir los derechos amparados. 
en la nonna, a .fin de saber exactamente las limi- . 
t~cio1ws del pvder político y la forma como los 
c1udadanos deben defenderse de los excesos o de 
las omisiones de la Rama Judicial. Plantear en 
bloque ~sas garantías, es error que indu~e a con
f¡.tsion~s para apreciar la actividad de- los fttn
Ct01~arws, q1w debe especificar·se para saber si 
apl~caron una ley inexistente, o careciei·on de 
com'l!etenóaJ o signicron nn procedimi·ento arbi
trarw, o nega.r·on la favorabilidad en el corwtu·so 
de leyes para el caso sub júclice. 

"El ar'tíc·ulo 26 de la Car:ta determi1ta cuat?·o 
garantías, cada nna· de las ctwles tiene nat1M'ale
za, objeto y consecttencias propias y cuyo des
conocimiento acarrea sanciones de' distintas cla
ses, salvo en los casos excepcionales. que describe 
el artículo 27, así:. · 
. "a) freexistenc1.(t de la ley que gobierna. e~ 
JUzgam~ento; · 

"b) Legalidad de la jurisdicción;· 
"e) Obser·vancia plena de las formas del j?á

cio, y 
(( d) A.plicación de la ley favorable, aunque 

sea posterior al acto imputado. 
u De todas estas manems se ejerce el derecho 

de defensa bajo la tutela c'onstitncional. Trátase 
como puede verse al tomarlas aisladanwnte par~ 
su análisis y comprensión, de situaciones distin
tas, pues no es lo mismo decidir basándose en 

una disposición derogada, o en una posterior al 
acto, que hace.rlo sin fa.cu.lf:ad legal; o salirse del 
procedimiento prescrito, o no acoger lo permisi
vo mwndo con·esponde. Si en el ámbito de las 
declaraciones ptwden permanecer· unidas estas 
garantías, no sucede igual en el momento de im
pt~gna~ un fallo. en c.asación, recurso qtte obliga 
a prec~sar las vwlacwnes que tienen como con
sectwncia la negación del derecho. Decir que en 
tr,n proceso, o en cualqu-iera de los actos que lo 
componen se (contraviene exp1·esamente e,l ar
t'f.ctblo _26 de la Constitución Nae1'onal' sin demos
tra-r de qné clase es la contravención, es adoptar 
nna pel~grosa generalidad, dejando. de lado las 
precisiones obligatorias en esta etapa culrninato-
n:a del pr·oceso. . . · · 

( (U na sanción de nulidad snpralegal por vio· 
laci~ndel derecho de defensa no puede flecretar-

~ se s1.n concretar l(r, índole de esa violación, y sin 
demostrada. Una subversión normativa de tal 
graveda.d deja al procesado ¡:,o1iw· víctima a quien 
es inel11.dible reintegrar s·u capacidad pam la 
liber·tad y la. vida honrada. Por lo mismo sn 
'aceptación solo procede cna.ndo se han p~wsto en 
peligro atribu.tos básicos de la persona y partes 
fundamentales del or·dena.miento jtwídico". 

. ~as· considera_cione:s anteriores ,son más que su
fww~tes para aesest~nwr· el cargo. Sin embargo, 
convwne agregar qne en el caso sub júdice el 
de1·echo ~e defensa se ej~rció a plenitud, y por 
ello los mtereses de los ~mp1dados no su.fr1·eron 

· el !fnás mínimo quebranto, ni se l'esionaron las. 
bases del procedimiento o del orden jurídico. En 
efe~t~, plenamente demostrado está que durante 
el J1ttcw. los procesados. dispusieron siempre de 
nna defensa técnica o formal, y que en ningún 
momento esttwiM·on in¿posibilitados para ejerCM' 
la total•idad de los derechos que la ley les otorga. 
Tanto es así, qtw eri la misma demanda se trans
cr~ben los apartes del acta de la audiencia pú
bltca relativos a la intervención del defensor. Y 
la actividad de la defensa dentro de( proceso 
penal st~pone 1m plan preordenado dentro del 
cual el abogado 'ejerce cabalmente su .función 
b1:en sea interponiendo 1·ecursos o absteniéndós~ 
de hacerlo; planteando determinadas tesis en el 
act? de la· amdiencia o pr·opttgnando por otras · 
solwitando la práctica. de ·oruebas o asumiend~ . . 
una actttud pasivq, sobre este partiéttlar. 

La forma como se ejerce la,defensa en las di
versas etapa~ d~l.proceso es compleja, y depende 
de una. m~~lt1phc1.dad de factores que no siempre 
concuvr~n, en. todos los- procesos, ni son aprecia
dos de tdentwa· manera po·r. todos los aboga.dos. 
Sostener que se violó el der·echo de defensa con
sagra:do en la Constitución por la sola circuns
tancta de no haber logrado las pretensiones de 
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las partes a pesar de la actividad desplegada pa
ra imponerlas, es peligroso criterio que socava 
las bases jurídicas del jwigamiento, y deja des
protegida a la sociedad. 

No puede, pues, prosperar el cargo. 
Causal segunda. Según las voc.es de 1a deman

da, la sentencia acusada es '' violatoria en forma 
directa de la ley sustancial, motivada en apli
cación indebida''. 

A primera vista se advierte que el cargo ha 
sido mal formulado, por cuanto no se trata de 
que el Tribunal haya aplicado normas legales 
equivocadas a la situación de hecho, sino que 
toda la argumentación del recurrente. conduce 
a la demostración de que se incurri.ó en error en 
el análisis de la prueba, lo que llevó ~l ad quem 
a: aplicar el artículo 19 del Código Penal cuando 

_,la disposición adecuada era el 20. De ahí que se 
ensaye un •largo examen de las pruebas sobre las 
cuales_ se llegó a la conclusión de que se trataba 
de un caso de complici[tad necesaria entre los 
varios imputados. Lo que realmente se pretende 
plantear es la causal primera de .casación bajo el 
aspecto de violación indirecta de la ley sustan
cial originada en errónea apreciación de la prue
ba. Y, como lo ha sostenido la Corte reiterada
mep.te, no es procedente invocar tal motivo en · 
los juicios que se tramitan con intervención del 
jurado, por cuanto la sentencia debe dictarse de 
acuerdo con el veredicto que emita sobre los he
chos que son materia del debate ( artícuilo 519 
del C. de P. P.) ; y porque la evaJluación de los 
elementos probatorios en esta clase de juicios es 

de competencia exclusiva y excluyente del tribu
nal popular, sin limitación distinta a la íntima 
y racional convicción ·que sus miembros se formen 
sobre la ·imputación formullada. La Sala no pue
de, pues, reabrir el debate probatorio que ·se ago
tó ya en las instancias, no solo porque carece de 
competencia legal para hacerlo, sino porque pro
ceder en esa forma desnaturalizaría por comple
to los ,fundamentos jurídicos que regutan el 
recurso de casación. No prospera, por consi
gUiente, el cargo. 

Decisión. 

Con base e.n las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la 'ley, de acuerdo con el con
cepto del· Procurador Delegado en ~o Penal,· DE
SECHA el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia del 25 de enero de 1974, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero. Soto, Mario Alar·io D' 
Filippo, Humbertq. Barrera Domínguez, Jesús 

.Bernal Pinzón, Federico Estrada Vélez, Alvaro 
Luna G9mez, Julio.Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 
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vell.'i!llarllero con ]l)elligro de derechos ajenos. 

Corte Suprema de Justicia. -· Sala Penal. 
Bogotá, veintitrés de enero _de mil novecientos 
setenta y cinco. · 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

Aprobado: Acta número 1, ene1;o 23 de 1975. 

Vistos: 

Erl Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá consulta su providencia fechada e•l 25 de 
septiembre del año próximo pasado mediante la 
cual sobresee definitivamente en favor del doctor 
Víctor Julio Cárdenas Gallo, en su carácter de 
Juez Veintisiete Pemil Municipal de esta ciudad, 
por delito de falsedad. 

La cwlidad de funcionario púb<lico en el sobre
seído se encuentra acreditada con las respectivas 
pruebas: copia del-acuerdo por medio del cual 
fue nombrado Juez Veintisiete Penal Municipal 
de Bogotá, encargado, copia del acta de posesión 
y certificación del ejercicio del cargo entre el 18 · 
de diciembre de 1972y el 8 de enero de 1973. 

Hechos y act·u.acion procesal. 

Esta y aquéllos son fielmente expuestos por el 
señor Procurador Segundo .Delegado en lo 'Penal 
por lo que la Sala los acoge y transcribe en su 
integridad, así: 

''El señor Roberto Asmus Gálvez elevó queja 
ante la Procuraduría Delegada para la Vigi'lan
cia Judicial y expuso que el 2S de noviembre· de 
1972 · fue gravemente lesionado por Elías An
drews Sayech y por tal motivo recluido en el 
Hospital Militar, La inv·estigación por este hecho 
correspondió al Juzgado Veintisiete Pena!l Muni
cipaJl de Bogotá donde no fue recibida oportuna
mente su declaración. Solo después de transen-

1 

rridos veinte días se presentó al Hospital con 
ese fin un señor de apellido Malina quien inició 
la diligencia y luego la suspendió para conti
nuarla cinco dias más tarde. En el acta se hizo 
constar que ·el juez había intervenido en ella y 
firmaba como tal el ·señor Víctor Julio Cárdenas 
Gallo, sin que realmente el titular del despacho 
hubiera participado en. el acto. Señwla, en con
secuencia, el quejoso este hec_ho como violatorio 
de normas penaJes. 

''La Procuraduría, una vez concluyó la averi
guación disciplinaria. correspondiente, por reso
lución de noviembre 22 de 1973, ordenó compul
sar copia para q:ue el 'rribunal Superior de 
Bogotá investigara el delito de falsedad en que 
pudo incurrir Víctor Julio Cárdenas en su cali
dad de Juez Veintisiete Penal Municipal, al fir
mar las diligencias como si hubiera intervenido 
en ellas. . 

''Con fundamento' en las copias de 11a mencio
nada av.eriguación disciplinaria el Túbunal ini
ció el proceso por auto de marzo 15 del año en 
curso. 

''En desarrollo del proceso se recibieron las 
declaraciones que sobre los hechos hicieron las 
siguientes personas: 

''Luis .Ailfonso García 'rrujillo, empleado del 
Juzgado; dijo que en compañía de Dositeo Moli

. na Vásquez se dirigió al Hospital Militar a reci
bir Qa declaración del señor Asmus (folio 54). 

'' Dositeo Malina Vásqu.ez, Oficial Mayor del 
Juzgado, dijo que antes de salir a .vacaciones la 
titular del despacho 11e encargó se trasladara al 

. Hospital Militar para que recepcionara el testi
monio del ciudadano extranjero Roberto Adolfo 
Asmus Gálvez, diligencia que cumplió en com
pañía de Luis Alfonso García Trujillo. No re
cuerda si en esta ocasión se dictó auto por la 
Juez, pero sí afirma que así se hizo cuando se le 
comisionó para continuar.'la misma diligencia en 
la residencia del ofendido (folio 57). 
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''Roberto Adolfo Asmus Gálvez afirmó que 
un ·señor Molina comenzó a recibir su declara
ción en el Hospital Militar y posteriormente la 
continuó y terminó en su residencia. _ 

''El vira MaJagón de Asmus expuso que cu~n-· 
do [a doctora (Priscila Chavarro) salió a vaca
ciones le informó qU:e er señor Mdlina, empleado 
del Juzgado, quedaba encargado de recibir la 
declaración de su esposo, lo cual realmente así 
sucedió. - · 

'' Priscila Chavarro de Garzón, titular del J uz~ 
gado Veintisiete Penal Municipal, ·dijo que por 
esa época, aproxim~damente el 20 de diciembre 
de 1972-, salió a vacaciones, y cuando se integró 
al Juzgado la Procuraduría practicó una visita· 
y le solicitó rindiera descargos· por lo CJ.lal averi
guó entre sus empleados qué había ocurrido, per
catándose que Dositeo Molina, a quien había GO
misionado para recib_ir la declaración de Roberto 
Adollfo Asmus cometió el error de ri.o firmar la 
diligencia como comisionado que era ·sino ·que la 
elaboró para que la suscribiera el entonces juez 
encargado. . 

"Por medio de inspección judicial (folio 79), 
practicada al proceso contra Elías Andrews Sa-. 
yech se constató que la .declaración dé ~oberto 
Adolfo Asmus empezó a recibirse e'l 18 de di
ciembre de 1~72; se suspendió en iJ.a misma fecha, 
y el acta aparece firmada por Víctor Julio Cár-

, denas Gallo como Juez y Dositeo Molina como 
· Secretario ; la continuación de la diligencia lleva 
fecha del 26 del mismo mes y año y fue suscrita 
por los mismos funcionarios. 

"En su injurada Víctor Julio Cárdenas Gallo 
aceptó que firmó las declaraciones· rendidas por 
Asmus Gálvez sin haber intervenido en ellas;_ 
alegó que lo hizo en 'forma inconsciente sin 
ningún ánimo de lucro y por. consiguiente sin 
mala fe ... '; agregó que el exceso de trabajo en 
los Juzgados-Penales Municipales no p·ermite 
leer detenidamente, al momento· de. firmar, todas 
las diligencias qué se practican en el día". 

Con las anteriores pruebas que .obran en el ex
pediente se establece, como lo dice el Ministerio 

. Público, el sindicado objetivamente "incurrió en. 
la· conducta prevista en el artículo 247 .del Códi
go de Procedimiento Penal, en concordancia con 
el ordinal 29 del artículo 231 del Código Penal, 

al firmar, -como si .hubiera intervenido en ella, el 
acta que contenía la declaración recibida· al. se
ñor Asmus Gálvez, es decir, que la verdad fue 
alterada en cuanto a la presencia del juez· en 
dicha diligéncia, pero , realmente no -se advierte 

. el dolo o intención de cattsar perjuicio con esa 
conducta ... ". 

En el presente caso no está demostrado el per- · 
juicio de a,lguien como tampoco que se haya fal
tado maliciosamente a la verdad. La Corte ha 
conÚptuado en otras oportunidades con respecto 
a esta infracción: "El dolo -en la falsedad re
quiere el conocimiento, por parte del sujeto acti
vo, en la inexactitud del escrito. Y, como éste se 
encamina a producir en otro un engaño mediante 
la traición a la fe pública. qul} los hombres depo
sitan en la pru·eba documental, el dolo de la in
fracción radica, por lo tanto; en la conciencia y 
voluntad de afirmar 1m hecho falso para hacerlo 
aparecer como verdadero, con peligro de los de
rechos ajenos. En consecuencia, el error y la 
bti·ena fe excluyen ei dolo, aunque se tenga por 
ve_rdadero lo qtte realmente no lo es". ( Atttos de 
28-IV /58 y 25-Vlll/50). 

Está demostrado que el ex Jttez al firmar los 
·expresados documentos ló hizo de bttena fe y en 
"forma inconsciente sin ning_ún ánimo de lu
cro"_; en consecmtncia, no -siendo constittdivo de 
infracción penal el hecho qtte se le imptda, el so
breseimiento definitivo proferido en su favor ha
brá de confirmarse como lo solicita el Ministerio 
Público colaborador. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema «-Sala Pe
nal-· administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de ~a ley, CONFIRMA 

el proveído consultado de fecha 25 de septiembre 
último, dictado por el Tribunal Superior de Bo
gotá: 

Cópiese, notifjquese y devuélvase. 

Luis Enrique Romero Soto, Mario Alario D' 
Filippo, Humberto Barrera Domínguez, Jesús 
Bernal Pinzón, Federico Estrada Vélez, Alvaro 
Luna Gómez, Julio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



N1UJLll]]J)A]]]) 

Caunsan ll. ~ lllle a:asacnollll. ellll. lUnncnos collll. junll"allllo. - ILa Coll"*e ·Jbta sefi.a:[allllo a:omo a:ollll.s1tn1tun-. 
1thro lllle llli.Ullnnllllallll a!Ollll.s1tñ1tundomiall na alhsohn1ta fallta lllle asistellll.da jundllllña:a an~n IP'll"oa:esallllo. - IL~n 

. a:o111traewñllllellllcna llllell wenafuido, es _cunes1tñón, qune eU negñsllador lllleja a. nas nllll.s1taillldas. 

Corte Suprema de J1¿sticia. - Sala Penal. 
Bogotá, enero treinta y uno de mil novecientos 
setenta y cinco. 

(Magistrado ponente, Humberto Barrera Domín-
guez). · 

Acta número 2 de 1975. 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el defensor deil procesado 
Nohel Vaquiro Lozano contra .la sentencia del 
Tribunal Superior de !bagué, por la cual fue 
condenado éste a la pena principal de quince 
años de presidio, como responsable de homicidio. 

Conoció eil primera instancia el Juzgado 
Primero Superior de la misma ciudad. 

Hechos y trámite del proceso. 

En [as instancias se hace el siguiente resumen 
de lo ócurrido : 

" ... el 6 de mayo de 1967, más o menós entre 
las diez y (las once de la noche, el hoy finado 
Ernesto Camacho se encontraba durmiendo en la 
casa . de habitación de ~u· cuñado Hermógenes 
Espinosa, en compañía del resto de la familia. 
De pronto oyeron que tocaban a la puerta de 
entrada a la casa y por este motivo Hermógenes 
Espinosa se apresuró a levantarse con el ánimo 
decidido de abrir la puerta, encontrándose sor
presivamente y de inmediato con el individuo 
Nohel Vaquiro, sujeto éste que en ocasiones an
teriores dizque había prometido matar a Espino
sa, lo cual llevó a éste a tratar de impedir que 
Vaqúiro entrara,· cerrando de nuevo la puerta. 
Esto último, o sea,· el cerrar la puerta, no lo logró 

totalmente porque Noheil Vaquiro, rápidamente, 
interceptó el largo cañón de su escopeta. Encon
trándose en este forcejeo Hermógene.s Espinosa 
y Nohel Vaquiro, salió Ernesto Camacho, quien 
.:recibió eil disparo accionado por el individuo de 
afuera, que forcejeaba por no dejarle cerrar \la 
puerta a Hermógenes Espinosa. Este disparo fue 
mortal y por lo tanto acabó con la vida de Cama-
cho". · 

Al negocio se le dio el siguiente desarrollo : 
Adelantado el sumario y clausurada la averi

guación, Vaquiro Lozano· fue llamado a juicio 
por homicidio. Cumplida la audiencia, el juzga
dor de primera instancia acogió el veredicto ab
solutorio, determinación que fue revocada por el 
'rribunal Superior, pues halló contrario a [a evi
dencia de Qof? hechos la declaración del jurado, 
Realizada la nueva· audiencia y acogido por el 
juez de primer grado el nuevo veredicto, en este 
caso afirmativo de la responsabilidad deil enjui
ciado, fueron proferidas en l\}s instancias los fa
llos en derecho de que se hizo ya mención. 

Dem~nda y respuefta del Ministerio Público. 

Propone el' demandante llas causales primera y· 
cuarta de casación, así : 

a) Causal primera: 

Expresa que el fa]jlo viola la ley sustancial 
(artículo 362 del C. P.), "por errónea interpre

·tación de la misma y por error en ia apreciación 
· de la prueba que llevó aJl jurado a la convicción 

equivocada de la responsabilidad del enjuicia
do", error que, agrega, "indujo al sentenciador 
a proferir el fallo condenatorio pues aceptó un 
veredicto clamorosamente injusto y contrario a 
la evidencia procesa;l'' ; 
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b) Cattsal mtarta: 
Dice que su mandante no contó en la etapa del 

sumario con la. asistencia jurídica de un profe
sional de Ja abogacía y, por tanto, se conculcó su 
derecho de defensa, consagrado en el artículo 26 
de la Carta y por ende en nulidad de lo actuado, 
a partir de la dec'laración indagatoria de Vaqui
ro Lozano. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
en exhaustivo examen de los dos cargos propues
tos a través de las causales r.eferidas, concluye 
en que ninguno de los dos motivos de casación 
prospera y pide, en consecuencia, que se deseche 
el recurso. 

A ·las observaciones del Ministerio Público ha
brá de referirse Qa Corte en seguida. 

Se considera. 

Comparte la Corte la conclusión a que llega 
el Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
pues evidentemente ninguna de las tachas que 
hace el demandante a la sentencia impugnada 
resu!lta demostrada. 

En efecto: 

I 

Causal enarta. 

''Cuando la sentencia se haya dictado en un 
juicio viciado de nulidad". 

Es cierto que dentro de las garantías que la 
Constitución consagra en el procesamiento y con

. dena en materia penal se tiene la de que el acu
sado cuente con la asistencia jurídica de un pro
fesional de la abogacía. 

Y el recurrente V aquiro l1ozano contó con esa 
co'laboración de un profesional del derecho, no 
solo en el juicio, sino también en la etapa del 
sumario. 

Como anota el Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, al folio 129 del informativo (etapa 
del sumario), aparece e'l mandato que confiere 
Vaquiro Lozano al abogado, doctor Hernando 
Benavides Vélez, "para que en esa calidad me 
represente durante las diligencias ... ''. 

De otra parte, lo que la Corte ha señalado co
mo constitutivo de nulidad constitucional al res
pecto es la absoluta falta ele asistencia jurídica 
de'l procesado, lo cual no ocurre en este caso, pues 
el recurrente fue objeto de esa asistencia profe
sional en la totalidad del juicio. 

G. Judicial-2 

Se. repite, pues, que el cargo no resulta. com
probado y no prospera, por tanto, la causal cuar
ta de casación invocada. 

II 

Causal prim.era. 

Est1tdiadas las razones q1te ad1we el actor para 
sustentar el cargo qtte hace a través de este nue
vo mot·ivo de casación (inciso 29 del ordinal 19 
del a.rtímtlo 580 del Código de Procedimiento 
Penal), en concreto la tacha se reduce a que por· 
una errada apreciación de las pnwbas, el j1trado 
afirmó la responsabilidad de Vaqttiro Lozano, lo 
cual determinó la sentencia. condenatoria acu
sada. 

Al ocnparse el Ministerio Público de este ca1·
go, observa que el dernandante, si bien admite la 
a1donornía de los j-ueces popttlares, "osadamente 
afirma que la 'honorable Corte ha aceptado en 
inmm¡,erables fallos recientes, qúe dentro de la 
causal de casación invocada por el sttscrito, inter
pretada extensiva.mente, p1wde prosperar el re
curso de casación por motivo a ser (sic) el ve
redicto del jurado contrario a la evidenda". 

Ptws bien: 
Es sttficiente anoto.r que la contraevidencia del 

veredicto es cuestión que el legislador deja a las 
1:nstancias y qtw en ningttna ocasión la Corte ha 
sentado esa supuesta doctrina q1w menciona el 
actor. Al contra.rio, esta corporación, en senten
cias de 14 de abril de 1966 ( G. J., t. CXTTI, pág. 
272) y de 10 de. oct?ttbre de 1969 (G. J., torno 
CXXXII, pág. 317), entre otr·as, ha dicho que 
''en los jtticios en que ·interviene el .iurado no es 
pertinente la ca1tsal del inciso 29 del ordinal 19, 
porq1w aqttél dispone de plena libertad para 
apreciar las pruebas, apenas sttbordinada a sn 
convicción íntima y porqtte, de otro lado, el exa
men pr·obatm·io que implica la invocación de ese 
motivQ de impugnación llevaría a declarar el ve
redicto corno contrario a la evidencia de los he
chos, cuestión que, circ1tnscrita a las instancias, 
no está erigida en causal de casación". 

Precisamente a esta consideración de la Corte, 
en c1wnto el instituto ele declaratoria de contra
evidencia del veredicto es ajeno al recttrso de 
casación, se refiere extensamente el Ministerio 
Público, luego de hacer ttna importa.nte reseiia 
histórica del tratarniento q·ue en las diferentes 
épocas ha tenido en el país el recttrso de casa
ción. 

Basta con lo expresado para repetir que este 
cargo tampoco resulta acreditado y que, en con-
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secuencia, no prospera la causal primera de ca
sación. 

Pqr lo expuesto, la Corte Suprema -Salla 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autorida·d de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delega
do en lo Penail:, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra \la sentencia del Tribunal Su
perior de Ibagué, de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



IEI error de hecho sóRo se configura afirmando la absoluta inexistencia de un medio proba
torio para establecerlo, cuando en hecho es admitido por el Tribunal; pero cuando lo alegado 
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admitida por en Tribunal. 

Corte Suprema de J1tsticia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, febrero primero de mil no
vecientos setenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Aprobado: Acta número 2 de enero 30 de 1975. 

Vistos: 

Contra la sentencia de 13 de mayo del año pa
sado, por medio de la cual el Tribunal Superior 
de Bogotá confirmó, en toda sus partes, la profe
rida el 1 Q de febrero del mismo año por el Juez 
23 Penal dell Circuito de esta ciudad y en la 

· que se condena a las penas de treinta y seis ( 36) 
meses y veinticuatro (24) meses de prisión, en 
su orden, a Jaime V elásquez Duque y a Jorge 
Robayo M., por el delito de hurto cometido en 
esta ciudad en la noche del 24 de julio de 1970, 
interpuso ell primero de los procesados que se 
mencionan el recurso extraordinario de casación 
que le fue concedido y, una vez en la Corte, de
~larado admisible por esta Sala que adelantó su 
tramitación dentro del rito legal en el que se ha 
llegado al momento de proferir sentencia, a il.o 
cual se procede. 

Hechos y actuación procesal. 

En la fecha que se deja mencionada, o sea el 
24 de julio de 1970, personas entonces descono~ 
cidas se apoderaron de la camioneta marca ''Che
vrolet ", distinguida con las placas ES-314-68, 
de propiedad del señor Ernesto Reyes, quien ~a 
había estacionado frente al número 21-41 de la 
calLe 23 de esta ciudad y que fue posteriormente 
recuperada el 11 de agosto del mismo año por 
agentes del F-2. 

Este hecho dio origen a la correspondiente 
investigación que fue abierta por el Juzgado 22 
Penal Municipal de esta ciudad y ade'lantada por 
el Primero de Instrucción Criminal también con 
sede en la capital de la República. 

Este último oyó en indagatoria a Jaime V élá,s
quez Duque (folios 21 y siguientes y folios 39 y 
vuelto), quien había sido detenido por agentes de 
la Policía Judicial pertenecientes al cuerpo ya 
mencionado y que, aJl ser interrogado, dijo que 
esa camioneta se la había comprado, de buena fe, 
a Jorge Robayo y que la había llevado al taller 
donde la localizó el dueño. Explicó que a Robayo 
'le había dado en efectivo '1a suma de veinte mil 
pesos, suma proveniente de un ''jeep'' que había 
vendido. 

Contra el mencionado Velásquez Duque se pro
firió auto de detención fechado a 25 de enero de 
1972, por el delito de hurto. 

A los autos se allegó copia de la sentencia de 
7 de junio de 1972, por medio de la cual el Juz
gado Veintiuno Penal de>l Circuito de Bogotá 
condenó al susodicho Jaime V elásquez Duque a 
la pena de diez meses de prisión por el delito de 
hurto. Así mismo fue allegada copia de la sen
tencia proferida en agosto 6 del año mencionado 
por el Tribunal Superior de Bogotá y en la que 
se confirmó ilo anterior. En la del Juzgado se 
dice que en ese proceso obran copias de las sen
tencias de primera y segunda instancias en que 
se condena a V elásquez Duque por el delito de 
falsedad documental y que, por lo tanto, se está 
frente a una primera reincidencia, razón por la 
cual se le aumenta la pena. El Tribunal también 
afirma que e~l procesado en mención es reinciden
te y agrava aún más ~a pena por ese concepto 
(folios 146 y siguientes). 

Por auto de 5 de diciembre de 1972, el Juzga
do Veintitrés. Penal del Circuito de Bogotá lla-
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mó a Jaime Velásquez Duque y a Jorge Ro bayo 
M. a responder en juicio por el delito de hurto. 

De esta providencia recurrió el defensor del 
reo ausente Robayo y el Tribuna1l, por la suya, 
de 7 de septiembre de 1973, la confirmó. 

Celebrada la audencia pública el 21 de noviem
bre del aí'ío últimamente mencionado, el Juzgado 
declaró inexistente dicha diligencia por '' caren
cia absoluta de defensa en interés de'l procesado 
y reo ausente Jorge Robayo M.", y ordenó Uevar 
a eabo otra audencia que tuvo lugar el 9 de ene
ro del año pasado. 

El 1 Q de febrero de dicho año el Juzgado pro
nunció sentencia en la que se condenó a los pro
cesados V elásquez Duque y Ro bayo a la pena 
principa!l de treinta y seis meses de prisión y de 
veinticuatro meses de prisión, respectivamente, 
más las sanciones accesorias correspondientes. 

En dicha providencia se dice que V elásquez 
Duque fue sentenciado el 7 de junio de 1972 co
mo primer reincidente y que como el delito que se 
juzga en el presente proceso fue cometido antes 
de que transcurrieran diez años de ejecutoriada 
la condena anterior, se aumenta la sanción que a 
dicho procesado corresponde por considerársele 
segundo reincidente, y se aplica, además, la san
ción accesoria de relegación a una colonia agrí
cola penal, como en efecto se hace, en la parte 
reso'lutiva. 

El Tribunal, en la sentencia que es objeto del 
presente recurso confirma, en un todo, la del 
inferior y al referirse a la modalidad de la rein
cidencia dice que está correctamente aplicado el 
artícu1o 34 de'l Código Penal, porque se trata de 
una segunda reincidencia. 

''En las copias dice, de las sentencias de pri
mero y segundo grado, este mismo Tribunal Su
perior, por sentencia de 6 de agosto de 1962 (fo
lio 157), le condenó como primer reincidente. De 
manera que la pena principal ele treinta y seis 
meses de prisión, más las accesorias de 5 años 
de relegación a una colonia agrícola penal, es 
apenas justa y acomodada a 1as circunstancias 
personales del incriminado, quien revela una 
marcada inclinación al delito, según las varias 
constancias que obran en el informativo'' (folio 
10, cuaderno nú0ero 5). 

Demanda de casación y respuesta 
de la Procuradu·ría. 

J-'a solicitud de que se case la sentencia recu
rrida la fundamenta el autor en que dicha provi
dencia es, según concepto, violatoria, por mani
fiesto error de hecho, del artículo 34 del Código 
Penal ''habida cuenta de que se dio por demos-

trado, expresa, un hecho que la prueba no acre
dita, cual es el de ser el procesado V elásquez 
Duque !'eincidente por segunda vez''. 

Para sostener el cargo argumenta el actor di
ciendo que no puede considerarse a su poder
dante como reincidente en segundo grado ya que 
no se ha demostrado que 11e fuera en primer por 
no haber sido traídas a los autos las copias de 
las sentencias de primera y segunda instancia 
'en que se le condenó por el delito de falsedad en 
documentos pues para aceptar la existencia ele 
dichas decisiones, e'l Tribunal solo tuvo en cuen
ta la mención que de ellas se hizo en una pro
videncia anterior de la misma corporación. 

Agrega que tampoco puede hablarse ele esa 
segunda reincidencia por cuanto para que exista 
ese fenómeno 1es necesario que el tercer delito se 
cometa después de ejecutoriada la sentencia que 
ca!lifica al procesado como primer reincidente ~o 
que no ocurre en el presente caso, porque el he
cho por el cual se le está juzgando ahora fue co
metido el 25 de agosto de 1970 cuando ni siquiera 
se · había pronunciado la sentencia de primera 
instancia en el proceso anterior que solo se dictó 
el 7 ele junio de 1972, y por lo tanto, la conde
nación no había hecho tránsito a cosa juzgada. 

''Hemos entonces hasta aquí evidenciado, agre
ga el actor, cómo, con base en un error de hecho 
manifiesto en •los autos, se incurrió en un yerro 
relativo a la materialidad de los elementos de 
convicción, que fueron los que en últimas deter
minaron la equívoca cuantificación de la pena, 
toda vez que, no se ha\Uan reunidos los requisitos 
exigidos en el artícu'lo 34 del Código ele los deli
tos y de las penas, razón por la cual rechazamos 
los hechos que supuestamente sirvieron de sus
tento a la demostración ele la segunda reinciden
cia, pues de admitirlos tal y como fueron consi
derados, sería tanto como perseverar en una 
indirecta violación de la citada norma, habida 
cuenta ele que, por unos presupuestos falsos, se 
están dando por reunidos los requisitos ele aqué
Ua". 
· Termina diciendo que por efecto ele ese error 

se aumentó la pena en doce meses para el pro
cesado Velásquez Duque siendo así que la que le 
corresponde es de veinticuatro meses, sentido en 
el cual pide se modifique la providencia recu
rrida. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
considera que el cargo ha sido presentado en 
forma errónea, pues si éste consiste, a!l decir del 
demandante, en una equivocada interpretación 
del artículo 34 del Código Penal, norma que el 
fallador aplicó pero dándole un a!lcance que no 
tiene, según argumenta el demandante, se trata
ría de una violación directa ele la norma sustan-
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cia!l y no de un quebranto indirecto como lo 
estima el actor. 

Agrega el Ministerio Público que, ''si la im
pugnación propuesta respecto de la primera re
incidencia es correcta porque, en verdad, el juz
gador incurrió en error de hecho manifiesto en 
los autos al dar por e:xistente una prueba que no 
aparece en el proceso el cargo no se formuló 

_ de manera completa porque se ignora el precepto 
regulador de la prueba cuestionada y tampoco se 
precisa la forma de violación de la norma de 
derecho sustancia:l, esto es, si por aplicación in
debida, falta de aplicación o interpretación erró
nea''. 

Termina diciendo la Procuraduría que como 
son dos los cargos formulados el demandante de
bió puntualizar la forma como se quebrantó la 
proposición jurídica cosa que no hizo ya que no 
se distingue en· la demanda lo que corresponde 
a la errónea interpretación del predicho artícu[o 
34 del Código Penal de su indebida aplicación 
ni éstas dos presuntas fallas de la sentencia -de 
'las consistentes en la falta de aplicación de las 
demás normas de carácter sustantivo. 

Por estos motivos pide que se deseche e'l re
curso. 

Consideraciones d.e la Corte: 

Hace la Sala su,yos los m·gumentos presenta
dos por la Procu.radttría por encontrarlos pttes
tos en r·azón. 

En efecto, inctwTe el élemandante en inexcu
sable impTopiedad qu.e hace ÍTrita la acttsación 
cuando califica de er_ror de liecho lo qtte expre
san el Jnzgado y el Tribunal en el sentido de que 
el procesado es Teincidente por segtmda vez en 
ta·nto que el actor considera qtte no se ha demos
trado en antos ni siquiera la primera reinciden
cia. 

Porque el doble cargo que hace el actor a la 
sentencr:a recnrrida, a saber, que no está pr·obada 
la primera reincidencia y qne no ha incurr-ido el 
procesado en la segnnda, no niega el hecho jttz
gado ni cualquier otro de los q-ue aparecen en el 
proceso sino que se limita a cnestionar·, por una 
parte, la validez de ttna pnteba y, por la otra, la 
aplicación de una norma penal snstancial. · 

Ahora. bien, ninguna de esas dos situaciones 
constitttye, corno lo afirma la demanda, error de 
dérecho . .La primera de ellas, o sea la que se hace 
consistir en qtte el )tt.zgador estúnó demostrada 
la pr·imera reincidencia con base únicamente en · 
la menm:ón que de ella hiciera el Tribunal en una 
sentencia anterior, versa sobre la idoneidad de 
la pnteba para demostra;r una circunstancia 
agravante de la pena como es la primera reinci
dencia. 

Sobre este particular es aplicable al caso ae 
atttos lo que la Sala dijo en casación de 7 de jtt
nio de 1967: 

"El errm· de hecho solo se configttra afir·man
do la absolttta inexistencia de ttn medio proba
torio para establecerlo, cttando el hecho es admi
tido poT el Tribunal j pero cu.ando lo alegado es 
la inidensidad legal de la pnteba para estable
c~rlo, el error no es de hecho sino de derecho, 
eventualidad en que se at-iende más al valoT legal 
de la prueba que a su ftterza de convicción admi
tida por· el Tr·ibttnal . .. ". 

Respecto a _la otra situación planteada por el 
actor o sea la de que no hay segunda reincidencia 
en el caso de ntdos por cttanto el tener delito, 
o sea el que se .iuzga en el presente proceso, no 
fue cometido después de la sentencia condenato
ria por el segundo ilícito penal sino· antes y qtte, 
por lo tanto, no se cnmple el r·equisito estableci
do por el a.rtícu.lo 34 del Código Penal cuando 
dice: ''Siempre que el rwevo delito se haya co
metido antes de transcttrridos diez nños de ejecu
torr:ada la condena", se tiene ttn cargo que debió 
encuadrar·se dentro del primer aparte del nnme
ral 19 del artícnlo 580 del Código de Procedi
·miento Penal o sea como violación directa de lcb 
ley por indebida aplicación de la__ misma ya qu.e 
el Tr·ibunal habría considerado s1tbswrnida en la 
norma ~tna situación que no lo estaba. 

Lo anterior significa que los planteamientos 
del actor no pueden ser examinados por la Sala 
ya que la técnica del recurso de casación exige 
que se indique en forma clara y precisa los fun
damentos de 1la demanda (artículo 576 del Có
digo de Procedimiento Penal), lo cual implica, 
entre otras cosas, que debe señalarse con absoluta 
corrección el motivo que se invoca cuando la cau
sal contiene varios, como ocurre con la primera. 

La falla consistente en errónea invocación de 
tal motivo no puede ser subsanada por la Sala, 
pues la índole del recurso excJluye la actuación 
oficiosa en tal sentido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación a que se ha venido 
haciendo referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te. 

]Jf_ario Alario D' Filippo, llnmbedo Ban·era 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro .Ltrna Górnez, .Lttis Enriq1te 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. 

l. Evencio Posada V., Secretario. 



.JT1UR.AIDO§ IDlE CONCIIlENCIIA 

No lhi.ay Jlu.didad por fallta de sodeo pal"dall, cu.nando un ju.nrado manHiesta su.ns ñmpedñmeJrn.tos o 
cu.nando 1rn.o se rrwH~ica ell au.nto q¡ue sefialla día y hora ]para lia práct:ñca de la au.nrllñeJrn.cia y ésta se 

Heva a cabo ~on 3 rlle llos sm·teados y noHJicados. 

Corte Suprema de .hsticia.-Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, seis ( 6) de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco (1975). 

(Magistrado ponente, doctor l\'Iario Alario D' 
Filippo). 

Aprobado, acta número 3. 

Vistos: 
Debe resolver esta Sala de la Corte el recurso 

de casación interpuesto por el apoderado de 
Héctor Julio W aldrón contra la sentencia del 
Tribunal Superior de'l Distrito Judicial de San
ta Rosa de Viterbo de 6 de abril de 1974, que 
confirmó la de primera instancia proferida por 
el Juzgado Segundo Superior de Sogamoso, se
gún la cual se condenó al enjuiciado Héctor Ju
lio W aldrón a la pena principal de ocho años 
de presidio, con las accesorias correspondientes, 
como autor responsable del delito de homicidio 
en la persona de Próspero Higuera. 

El proceso 
Los hechos que sirvieron de base a este pro

ceso los sintetiza, en el auto de proceder, el Juez 
Segundo Superior de Sogamoso, así : 

''El diez y ocho de septiembf.'\e de mil nove
cientos setenta y uno, en la escuela de la vereda 
Palmarito, Municipio de Orocué, se efectuaba 
un baile a:l cual asistían los vecinos, en su ma
yoría. De un momento a otro se presentó un 
disgusto entre Clemente W aldrón y José Lito 
Chaparro, interviniendo Próspero Higuera pa
ra que no pelearan, cuando ·en forma sorpresiva 
disparó contra él Héctor Julio Waldrón, her
mano de Clemente, causándole heridas que oca
sionaron su muerte en forma casi instantánea". 

Ejecutoriado el auto de proceder y sorteado 
debidamente el jurado de conciencia, se celebró 
'la audiencia pública dentro de la cual los jueces 
de hecho profirieron 1m veredicto afirmativo de 

la responsabilidad, con fundamento en el cual sr 
dictó fallo de primera instancia, apelado por el 
defensor del procesado. 

El Tribunal Superior, acogiendo los p'lantea
mientos del apelante como los del Agente del 
Ministerio Público, en cuanto a no haberse noti
ficado en debida forma el auto que señaló fecha 
y hora para la ce'lebración de la audencia pú
blica, decretó la nulidad del proceso a partir de 
esta última diligencia. El juez a quo, cumplien
do lo dispuesto por el Superior, procedió a sor
tear nuevo jurado, al que, dentro del debate 
oral, se le propuso la misma cuestión conocida 
por el primero y quien dio idéntica respuesta, 
base para que el juzgado dictara el fallo conde
natorio, confirmado por el del Tribunal, como 
se ha dicho. 

La demanda de casación. 

''Fundamento el ataque a la sentencia -dice 
el demandante- en la causal a que se contrae el 
numeral 49 del artículo 580 del C. de P. P., se
gún la cual procede el recurso de CASACIÓK 
'cuando la sentencia se haya dictado en un jui
cio viciado de nulidad'. 

"Bases de la ca1tsal alegada: 
''Mi ataque a la sentencia de segundo grado 

tiene asidero en la causal de NULIDAD alegada 
ante el Tribunal por NO HABER REEMPLAZADO a 
'los jurados de conciencia Belarmino Acosta y 
Margarita Plazas de Agudelo, existiendo causal 
para hacerlo (causal 1~, art. 211 C. de P. P.). 

''Al efecto: Cuando se notificó al jurado prin
cipal, señor Belarmino Aeosta, su designación 
expresó no poder aceptar el cargo, por hallarse 
enfermo. E1l juzgado del conocimiento nada dijo 
al respecto, pero se ABSTUVO de notificar a este 
jurado la fecha de audiencia pública, señalada 
para el día once ( 1] ) de junio de 1973. Ello in
dica que el juzgado aceptó TÁCITAMENTE el im-
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pedimento expresado por este jurado, pero no 
decl'etó el correspondiente SOR'L'EO PARCIAL para 
reemplazarlo. 

''De igua:l manera se procedió respecto a la 
señora Margarita Plazas de Agudelo, jurado su
plente, quien adjuntó un certificado médico de 
incapacidad y a quien tampoco se hizo saber la 
fecha de la audiencia pública, ni se procuró su 
reemplazo mediante la diligencia de sorteo par-
cial. · 

''En tales condiciones se violó ostensib'lemente 
el artículo 211 (causall:¡¡) del C. de P. P. y de 
manera indirecta los artículos 546, 547 y 550 de 
la misma obra. 

''Al no reemplazar a estos jurados que habían 
manifestado encontrarse impedidos para actuar 
y omitirse su notificación personal para 'la dili
gencia de audiencia pública, no solo se violaron 
las normas citadas sino, además, el propio dere
cho de defensa por cuanto el juicio público se 
llevó a cabo pretermitiendo las formalidades 
propias de'l juicio (artículo 26, C. N.). 

''Si aceptásemos como válida esta actuación, 
estaríamos dejando al arbitrio de los secretarios 
y notificadores la selección y composición del ju
rado en cada caso, pues le bastaría al auxiliar de 
la justicia encargado de notificar a los miembros 
del jurado con integrarlo en la forma que de
seare absteniéndose de notificar la fecha de au
diencia a quienes tenga a bien. 

"Las ritualidades del proceso están erigidas 
como garantía de la defensa del acusado y su 
inobservancia está sancionada con INEXISTENCIA 

del acto procesal, de conformidad con el artículo 
214 del C. de P. P.". 

La voz del Ministerio Público. 
El Procurador Primero Delegado en lo Penal 

considera infundada la causal de nulidad alega
da, según los argumentos que aduce y que serán 
expuestos al decidir sobre los cargos p'lanteados, 
con el objeto de evitar innecesarias repeticiones. 

Consideraciones de la Corte. 

Conforme al sistema del Código de Procedi
miento Penal vigente, se dispone el sorteo de seis 
jttrados, t1·es principales y tres sttplentes, con la 
obligación de enterar a todos de la designación 
y de entregarles copia del atdo de procedm· ( ar
tículo 549); pero si para la vista pública faltare 
algttno o algu.nos de los principales, serán reem
plazados por el suplente o sttplentes, siguiendo 
el orden de extracción de las fichas (artículo 
556). 

Preciso es, por consiguiente, distingttir dos si
tttaciones: la de la integración del jurado y la de 
la concu.rrencia a la attdiencia de los sorteados. 

Pot· lo qtte hace a la primera, con arreglo a las 
normas vigentes, es indispensable efectuar sor
teos parciales hasta obtener los seis jttrados ( ar
tículo 550). 

En lo que respecta a la segunda, deberá noti
ficarse a los jttrados el se?'ialamiento de fecha 
para el qcto público; ·mas si no es posible locali
zar y enterar a ttno o van'os de los principales, la 
expectativa de los . sttplentes se transforma en 
realidad, porqtte reemplazan a los principales 
qtte no se presenten en la fecha en la cual se ini
cia la attdiencia pública. He aquí la mzón por la 
cual la ley obligne a todos a co?Wttrrir a ese acto. 

Interpretar de otra manera las citadas dispo~ 
sidones st:gnificaría qtte, de todos modos y en 
todas las oca.siones, deben intervenir los jurados 
principales y qtte la instihteión del suplente ca
t·ece de t·elevancia .ittrídiw. 

Como observa el Procu.rador t·inosamente, efec
tttado en debida forma el sorteo de los jueces 
de conciencia, con observancia total de las pres
cripciones legales vigentes para stt procedimien
to, la formalidad constittwional propia del juicio 
es la de que en la attdiencia pública se hagan 
presentes y actúen en cmnplimiento de sus fun
ciones t?·es de los jttrados sorteados, ya sean de 
ttna tt otra clasificación mtmérica o bien mez
clados ent1·e sí. Este segu.ndo hecho es de origen 
co?Lstitucional, pm·que en modo alguno el juzga
miento ptt.ede hacerse con menos o más de t?·es 
ci1tdadanos. El det·echo de defensa, al cual con
fluyen las cttatro garantírts qtte integran el com
plejo ft~ncional del artículo 26 de la Carta, sien
do una de ellas la que señala el demandante 
como violada, o sea la no observancia de plenitt~d . 
de las .formas propias del juicio, en manera al
gwna ha sido conmtlcado ·o lastimado, de lo qtw 
da fe la misma demanda al no p1mt1talizar el 
concepto de la violación. 

Según apunta el mismo Agente del JJ1inisterio 
Público, si se estudian los dos primeros incisos 
del artímtlo 544 del C. de P. P., se encuentran 
dos sittiaciones dife?·entes, . porqtte el primero 
contempla el caso en qtte las partes pneden soli
citar el t·eemplazo (},e los jnrados legalmente im
pedidos, evento en el cnal es perentoria la ot·den 
al jtwz para proceder a stt reemplazo, lo que ló
gicamente se infiere de la expresión ''ordenará 
que mediante sorteo·parcial seam 1·eemplazados". 
Se le obl1'ga entonces al jtwz a ordenar su sttsti
tución, sin que de ningún modo ptteda eludit· lo 
preceptttado. En cambio, el inciso sigttiente, ope
rante sin petición de las partes, se refiere a 
cttando los jurados elegidos, con posterioridad al 
sorteo, manifiesten sus impedimentos, y por lo 
mismo no le ordena al juez stt reemplazo, sino 
qtte lo deja en libertad para acttwr, p1tes qu.e se 
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dice que él "podrá decretar de oficio el reernpla
zo de los jurados . .. ". "Dos verbos diferentes 
-exp1·esa con acierto el P1·ocurador- regentan 
la conducta del juez, planteándose antinornia en 
lo que se ha de hacer, pues qtte en el prirner caso 
es irnperativa la orden de reemplazar a los jtwa
dos, rnientras qtte en el segundo es potestativa la 
facultad dada al juez. La. interpretación liteml 
de la norma debe ceder el lttgar al espíritu que 
se tuvo en mwnta al dictarse el Decreto 1358 de 
1964 que modi[1'có sttstancialmente la integra
ción del jtwado de conciencia". 

''Lo q1te se propuso el Decreto. 1358 de 1964 
-dijo la Corte- al ordenar la elección de tres 
jurados principales y t1·es suplentes, ftte que és
tos entraran a integrar el tribttnal de conciencia, 
cuando ocurriera la falta de uno o de vm·ios de 
aqttéllos, aboliendo la vieja práct·ica dilatoria de 
rec?trrir, en caso de a1tsencia de 1tno de los rniern
bros del tribunal popular, al sorteo parcial orde
nado por el artículo 517 del Código de Procedi
rniento. Tanto los principales como los s1tplenfes 
escogidos en un misrno acto, tienen hoy la misma 
categoría y la misma función, sin qite pueda es
tablecerse diferencias ent1·e ellos,. según el m·
tículo 25 del citado decreto, que dispone 'tener 
como jttrado a los seis ciudadanos sorteados' y 
hacerles entrega de 11.na· copia del auto de proce
der, precisamente para que todos estén en con
diciones de intervenir en el jttzgamiento, sin lla
mados especiales o requerimientos de última. hora. 
Desde que se les notifica la designación a los 
seis miembros, todos y· cada uno de ellos qited(m 
obligados a concurrir a la audiencia, en el día 
y hora señalados. Es natuml qtw si para este 
íütimo efecto cualquiera de los principales no 
puede estar presente, por cualqu,íer. circunstan
ct:a de la cual él debe responder ante el juez se
gún el artículo 29 del Decreto 1358 de 1964, en 
relación con el 39 del Decreto 242 de 1951, debe 
ser reemplazado po1· 1tn suplente en orden nu
rnérico. Sería absttrdo qtte si 1tn miembro del ju. 
rada muriera o enfermara gravemente en el lap
so comprendido entre su elección y la audiencia, 
ésta no pudiera llevarse a cabo sin el sorteo par
cial para reernplazar al impedido. La institución 
de los S1tplentes perdería todo valor, fuera de 
que se les negaría arbitrariarnente una interven
ción que les corresponde desde el rnomento en 
que fueron escogidos. No existe, ptws, irregulari
dad en el hecho ele que se hubiera integrado el 
jurado con uno de los suplentes, faltando el 
principal, aun en el caso de que éste no hubiera 
alcanzado, por cualqwier motivo, a notificarse 
del a.uto que señala la fecha para audiencia". 
(Casación de 7 de junio de 19'?1, G. J., tomo 
cxxxvm, números 2340 a 2345). 

Más aún, admitiendo que el proceder aducido 
por el demandante sea indebido, no alcanzaría a 
constitu.ir nulidad del proceso, porqne no está 
previsto como tal en el artículo 211 del C. de P. 
P. Las ca1tsas pam invalidar el procedimiento 
son taxativas, lo cual significa qtw no pueden ser 
cornpletadas por ·vía analógica por el juzgador. 

Por otra parte, de conformidad con el artícttlo 
214 del C. de P. P., cuando la ley exija expresa
mente para la validez de determinado acto que 
se llenen ciertas formalidades, se considerará sin 
necesidad de resol1tción especial que tal acto no 
se ha verificado. Y es palmar que la ley no exige, 
para la validez de la and·iencia pública, que se 
notifique a los j-urados sorteados del auto que 
señala fecha y hora -para su celebración. 

Finalmente, alega el demandante que al no 
reemplazar a los ju1·ados qne habían manifesta
do encontmrse irnpedidos para actuar y "omit·ir
se stt notificación personal para la diligencia de 
audiencia pública, no solo se violaron las normas 
dtadas sino, adernás, el propio derecho de de
fensa por ctwnto el juicio púbUco se llevó a cabo 
pretermitiendo las formalidades propias del jui~ 
cio" (a1·tícu.lo 26, C. N.). 

Pero la Cm·te ha dt'cho en numerosos fallns 
que ttna sanción tan grave como es la qtw ·anta
riza el artículo 26 de la Constitución, debe estar 
precedida de una demostración perfecta respecto 
de las omisiones o los excesos que colocaron al 
p1·ocesado en sit1wción precaria, al punto que nr¡ 
fuera oído ni vencido en j1ticio. Y es q1te en 
c11.anto a la pretendida infracción de las normas 
atinentes al juzgamiento, nada se dernostró, pues 
el actor se limitó a insistir· en q11.e se violaron va
rias disposiciones, pero no comprobó en qtté con
sistió el agravio y cuál la magnitud en el caso 
de haber existido. 

En consecuencia, los cargos no prosperan. 

Con fundamento en 'las consideraciones que 
anteceden, la Corte Supren:.a -Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la iey, DESECHA 
el recurso de casación contra el fallo de que se 
ha hecho mérito en la parte motiva de la pre
sente providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Oómez, Julio ;Roncallo 
Acosta, Luis Enrique Romero Soto, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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En mandato es esencialimente revocablie al tenor de lo dispuesto en Ros artícullos 218~ y 21!lil 
del !Código !Civil. __; !Eli desistimiento es de orden legal al tenor de los a1·tículos 342 y 344 den 

!Código de lP'rocedimiento !Civil. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal. 
Bogotá, seis de febrero de mil novecientos se
tenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

' 
Aprobado: acta número 3. 

Vistos: 

Por escrito dirigido a la Presidencia de la 
Corte Suprema con fecha 15 de diciembre de 
1973 y ratificada bajo juramento el 30 de sep
tiembre de 1974 (folio 32), el doctor Carlos Saúl 
Goyeneche Otero, obrando como mandatario del 
Municipio de Cartago, dentro del proceso civil 
ordinario instaurado contra Elvira López de He
rrera y otros, formuló denuncia contra los Ma
gistrados integrantes de la Sala Civil del Tribu
nal Superior de Buga, doctores Jaime Colonia 
Sanclemente, Carlos Calero Perea y Raúl Victo
ria Perea, a quienes sindica de la comisión de los 
delitos de "abuso de autoridad" y "extralimi
tación de funciones''. 

Hechos: 

En el escrito de. denuncia, el doctor Goyeneche 
Otero, formula varios cargos y de dh7;ersa índole 
contra los Magistrados de la Sala Civil cuyo re
sumen es el síguiente : 

1 Q Que el denunciante es apoderado del Muni
cipio de Cartago, dentro del proceso civil de ma
yor cuantía que se sigue contra Elvira López de 
Herrera y otros ''por causa de simulación de 
contratos escriturarios en relación con el cuan
tioso patrimonio del multimillonario Gregorio 
V enegas Espinal'' (folio 1) . 

29 Que en el año de 1968 obtuvo una decisión 
favorable a los intereses que representa, por par
te del Juzgado de instancia. Que, con base en ia 
decisión del Juzgado, el Tribunal Superior de 
Buga practicó diligencia de secuestro de la ha
cienda objeto del litigio. 

39 Que, antes ele practicar la diligencia, los 
demandados solicitaron se impusiera caución pa
ra evitarla, la cual les fue fijada en la suma de 
tres millones de pesos, y que, como no pudieron 
prestarla en la oportunidad procesal debida, di
cha diligencia se cumplió. Mas luego, afirma el 
denunciante, el apoderado de los demandados, 
obtuvo una considerable rebaja en la cuantía de 
la caución, ya que consiguió, a través de proce
dimientos que el mismo denunciante califica co
mo ilícitos, que se fijara en definiti.va, en la 
cantidad de $ 800.000.00. 

Explica el denunciante, que este atropello con
tra los intereses que representaba, se debió al 
hecho de haber llegado a la Magistratura el doc
tor Gerardo Recio Bueno, quien apoderaba a los 
demandados. A·l retirarse del Tribunal el doctor 
Recio Bueno, vino a ocupar el cargo el señor Ma
gistrado Jaime Colonia Sanclemente "quien en
tró con mayor entusiasmo aún, a accedet· a las 
solicitudes contra derecho de los demandarlos". 

49 El Magistrado Colonia Sanclemente, ''sin 
darle la· tramitación de ineidente que consagra el 
artículo 137 del Código de Procedimiento Civil. .. '' 
resolvió de plano, ''la solicitud de cambio de se
cuestre, y dispuso que el reemplazo del señor 
Jesús Franco por el doctor Camilo Millán, remo
ción cuya ilegalidad hace consistir el denuncian
te, en que no se le dio al trámite de incidente 
que preceptúa el artículo 137 en concordancia 
con el 11 del C. de P. C.". 

59 En vista del atropello que se había come
tido, el denunciante planteó ante el Magistrado 
sustanciador, doctor Colonia Sanclemente, la ne-
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cesidad de que se decretara una nulidad adu
ciendo, además, que el secuestre removido no 
había sido notificado "en legal forma", petición 
que fue resuelta en forma negativa por el Ma
gistrado sustanciador con desconocimiento del 
precepto contenido en el artículo 638 del C. de 
P. C. Que, pese a la omisión de 'la notificación 
el secuestre removido, y estando en trámite una 
solicitud de declaratoria de nulidad de la actua
ción, el Tribunal dispuso la práctica de la di'li
gencia, para lo cual obtuvo la colaboración de 
la fuerza pública en forma tan ostentosa, que el 
denunciante califica como de ''lanzamiento o 
dt>spojo forzoso" (folio 4). 

69 En el acto de la diligencia, el denunciante 
planteó nuevamente la tesis de la nulidad, y pi
dió que se respE'taran los derechos de terceros 
arrendatarios del predio, doctor Gilberto Moreno 
y st>ñora Mariela Gómez de Cuéllar, para que 
dichos arrendatarios se entendieran, como tales, 
eon el nuevo secuestre. Esta petición fue resuel
ta en forma negativa, con lo cual el Magistrado 
Colouia Sanclemente, violó lo dispuesto en los 
artículos 11 y 137 de'l C. de P. 0., así como el 
artículo 26 de la Carta ; ele este modo, según el 
denunciante, se configuran plenamente los deli
tos de "abuso de autoridad" y de "extralimita
ción de funciones", al realizar actos abiertamen
te contrarios a los· mandatos legales, fuera de 
que, la drlig·encia se cumplió "a pesar de que el 
auto que la señalaba no se encontraba ejecuto
riado'', porque según el denunciante, debía pri
meramente resolverse "la pt>tición sobre nulidad 
de actuación, ya que ''siempre que una actua
eión es atacada de nulidad, porque se han pre
termitido normas ele procedimiento de forzoso 
cumplimiento, lo indicado es pronunciarse pri
mero sobre la materia de •la nulidad propuesta" 
(folio 7). 

79 Encueutra, también fuera de derecho, la 
actuación del Magistrado, por cuanto no podía 
ordenar la remoción del secuestre ya que ella 
obedeció simplemente a ''la ausencia de unos Ül
formes mensuales de administración que el se
cuestre no puede dar, por sustracción de mate
ria, ya que la finca se hallaba arrendada y 
entonces el administrador es el arrendatario y 
no e'l secuestre" (folio 7). 

89 De otra parte, expresa el denunciante, que 
la designación del secuestre se hizo "sin sorteo 
previo y sin ser vecino del lugar de ubicación del 
inmueble secuestrado", habiendo resueltó, igua!l
mente, el solo Magistrado un recurso de súpli
ca. . . cuando en verdad el recurso de súplica 
deben resolverlo los restantes Magistrados de la 
Sala'' (folio 8). 

99 Expresa, iguaJlmente, el doctor Goyeneche 
Otero, que el Magistrado violó la ley al no haber 
fijado la caución al secuestre antes de la di-ligen
cia, y al notificar al sustituido "por intermedio 
del correo'' con lo cua:l desconoció arbitrariamen
te lo dispuesto en los artículos 99, ordinal 99, y 
686, ordinal 39, del C. de P. C. 

10. Se queja así mismo, el memorialista, de 
que hubieran concurrido ~os Magistrados inte
grantes de la Sala, a ia práctica de la diligencia 
que ''suscribieron la famosa acta con el Magis
trado doctor Colonia, haciéndose cómplices de 
las arbitrarias decisiones de su acompañante". 

En la parte final de su escrito, el señor de
nunciante, solicita a la Corte tome la determina
ción de que la situación planteada en el proceso 
civil vuelva al estado anterior a 1a diligencia de 
cambio de secuestre de la referida hacienda ma
teria de litigio. En vista a los perjuicios que dice 
se ,le han ocasionado con motivo de la actividad 
desarrollada por el Magistrado en el curso del 
proceso, solicita se le admita como parte civil 
dentro del proceso penal que pide se inicie coll
tra los Magistrados acusados. 

En escrito fechado el 30 de septiembre de 197 4 
el señor denunciante reiteró sus primitivas apre
ciaciones relativas a la obligación que tenía el 
Magistrado de respetar los derechos de los arren
datarios del inmueble secuestrado, Que, a-l no 
obrar en esa forma, lo que se hizo fue dictar sen
tencia de resolución del contrato de m·renda
miento, con los perjuicios correspondientes para 
quienes tenían derechos adquiridos. Que la de
signación del doctor Camilo Mil'lán como secues
tre, se hizo en contravención a normas precisas 
por cumlto elmencionado'auxiliar de ·la justicia 
"no pertenecía en ese entonees a la lista de auxi
liares de la justicia, ya que no figuraba en la fi
jada en la Secretaría del TribunaJl, y en esta 
última, fijada recientemente, figura como síndi
co, pero tampoco como secuestre y antes como 
nada" (folio 23 vuelto). 

Como cargo nuevo contra los Magistrados in
tegrantes de la Sala de Decisión, imputa el señor 
denunciante, el haber dado por terminado el 
proceso civil ''aceptando el desistimiento de la 
acción y de la revocatoria del poder, a petición 
de los señores Alcalde y Personero de Cartago, 
hecha con base en una l"esolución del concejo que 
por ser a todas luces ilegal según aquél'los han 
podido constatado en autos, han debido re
chazar la in limine" (folio 25) . Examina en
tonces el denunciante los antecedentes y los 
wlcances jurídicos del contrato que celebró con 
el Municipio de Cartago, representado por el 
Personero y el Alcalde y el cual fue revocado 
por medio de la Resolución número 024 de 12 de 
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junio de 1974 expedida por el Concejo Munici
pal de dicha ciudad, y que el denunciante califi
ca como violatoria de la Constitución y la ley, al 
igual que la actuación del Tribunal al acoger 
dicha so'licitud de desistimiento, siendo que tales 
funcionarios contaban con ''elementos de juicio 
necesarios para deducir que erl desistimiento y 
la revocatoria del poder son a todas luces im
procedentes y saben que no les es dado proceder 
contra las normas legales, menos aún en atrope
llo de derechos ajenos, porque a ello se opone ila 
excepción de inconstitucionalidad que se debe 
aprlicar en estos casos ... " (folio 25 vuelto). 

Expresa, igualmente; el señor denunciante, 
que los Magistrados violaron 'las normas relati
vas al turno a que debe someterse el fallo de los 
asuntos sometidos a su consideración. Que se ha 
violado el artículo 152 en sus numerales 29 y 49 
"por cuanto no es la Sala de Decisión la compe
tente para decidir his peticiones de desistimiento 
de las acciones propuestas y revocatoria del po
der, sino el honorable Magistrado ponente, a fin 
de que quede a salvo el recurso legal de súplica 
para ante los restantes Magistrados de la Sala'' 
(folio 26). 

Se considem: 

En cuanto a la designacióli de los auxiliares 
de la justicia, las normas del C .. de P. C. son 
muy claras. Faculta, ·en efecto, el artículo 91 
a los jueces y magistrados sustanciadores, para 
que puedan designar secuestres ''dentro del 
cuerpo oficial de auxiliares de la justicia, en la 

· forma determinada por decreto reglamentario", 
y como hasta ahora no se ha dictado dicha regla
mentación, hay funcionarios que sostienen que 
dicha designación puede hacerse con entera liber
tad. Sin embargo, la Corte ha sostenido que es 
necesario que la persona a quien se designe para 
un cargo de perito, secuestre, síndico, etc., debe 
por lo menos figurar en las listas de auxiliares 
de la justicia, y que aun cuando la contraven
ción a esta norma no invalida la actuación del 
designado, sí puede implicar falta contra la efi
cacia· de la administración de justicia sancionada 
expresamente por el Decreto 250 de 1970. En el 
caso de autos, esta infracción, para el caso de 
que hubiera existido, solamente imp!licaría un 
proceso disciplinario y no una infracción a la 
ley penal. 

En lo relativo a la remoción de dichos auxilia
res de la justicia, y más específicamente a los 
secuestres, el mismo artículo 91.en el numeral 10 
permite el relevo del secuestre en los casos allí 
previstos, al igual que el numeral 59 de la misma 
norma que faculta a las partes para que de co-

mún acuerdo puedan designar un secuestre o re
emplazar al nombrado. 

Se tiene entonces, que la permall!encia del se
cuestre, como auxiliar de la justicia, no puede 
entenderse co.mo indefinida, y::t, que la misma ley 
ha previsto varias hipótesis que autorizan su re
moción sin que se quebrante la ley. 

Ahora bien, se ha hecho especial énfasis, por 
el denunciante, sobre la forma como se produjo 
e:l relevo del secuestre designado primitivamente, 
arguyendo que tal remoción se verificó sin que se 
hubiera tramitado el incidente de que trata el 
artículo 137 del C. de P. C., en armonía con el 
11 y el 688 de la misma obra, con lo cual se ha
bría incurrido en nulidad, que al no decretarse, 
como se pidió por el denunciante, constituiría 
una forma de "abuso de autoridad". 

Sobre e!l particular, es necesario hacer las si
guientes observaciones: el artículo 11 del C. de P. 
C. se refiere a las "sanciones" que se pueden 
aplicar a los auxiliares de la justicia cuandoquie
ra que incumplan con sus deberes. El artículo 10 
del mismo estatuto procedimental, enumera !os 
deberes y obligaciones de esos auxiliares, y por 
ello, el artículo 11 se refiere específicamente al 
incnmp'limiento de ellos y prevé la posibi!lidacl de 
imponer sanción de multa de quinientos a cinco 
mil pesos '' qne se ·impondrán mediante incidente 
cpie se tramitará independientemente del proce
so" (subraya la Sala). Queda, pues, claramente 
establecido que la tramitación del incidente, es 
para el caso de aplicación de una sanción de mul
ta a un auxiliar de 'la justicia, y no para su re
levo. 

Por su parte, el artículo 688 del C. de P. C. 
se refiere específicamente a la situación del ''re
levo del secuestre y entrega de bienes", para lo 
cual toma varias hipótesis diferentes a las consa
gradas en los numerales 59 (acuerdo de las par
tes para remover al secuestre), y 10 ( impe
dimento o excusa de la persona designada como 
secuestre para desempeñar el cargo, no posesió11 
oportuna, etc.), del artículo 99, entre las cuales 
están las siguientes: 11;\ La no prestación oportu
na de la caución. 21;\ La negligencia o abuso en 
el desempeño del cargo. ·Caso en el cual, dice 
textualmente la norma, "se tramitará i1Jcidéntc, 
y el auto que lo resuelva es inapelable". Y ya 
en su numeral 3Q dispone el artículo citado, que 
podrá removerse el secuestre, también cuando 
''deja de rendir cuentas de su administración, 
de presentar los informes mensuales o de cum
plir las demás disposü;iones del artículo 10 ". 

De la si]nple lectura de la norma transcrita, 
se tiene, que solamente existe la obligación del 
trámite del incidente en el caso de que la remo
ción del secuestre se haga. por virtud de la can-
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sal 2fil, o sea cuando hay que probar negligencia 
o abuso en el desempeño del cargo, y por lo 
mismo, no existe el incidente en los demás casos 
previstos en la misma disposición como ya se vio. 

En el caso que se examina, se tiene, que el se
ñor apoderado de la parte demandada, doctor 
,Jesús María Díaz Delgado formuló ante el Tri
bunal Superior de Buga solicitud para que fuera 
removido el secuestre, señor ,Jesús Franco Jara
millo alegando ''falta de cumplimiento de sus 
funciones en lo que hace referencia a la falta de 
rendición ele cuentas v de informes mensuales 
que tenia la obligació1~ de hacer el señor Jesús 
Franco" (folios 10 y 11 de las pruebas acom
pañadas por el denunciante) (artículo 688, nu-
rncr·al 29, C. de P. C.). _ 

El Tribunal se lee en el cuaderno de pruebas 
arompañado, dispuso que ''antes de decidir en 
E'l fondo la anterior so1icitud, e'l secuestre rindie
ra cuentas detalladas de su gestión como auxiliar 
l1e la justicia e informara las razones o motivos 
<¡ue hubiera tenido para dejar de presentar los 
informes mensuales a que está obligado en cum
plimiento del artícu'lo 10, numeral 39 ele la mis
ma obra" (folio 11). El señor secuestre fue 
requerido para que diera esas explicaciones, e in
formó que los arrendatarios del predio dado en 
\'nstodia no habían cancelado los cánones de 
arrendamiento pactados, y que, en relación con 
los informes mensuales a que estaba obligado, no 
los rindió ''por ignorancia sobre esta nueva dis
posición" (folio 12). 

El Tribunal, y más concretamente el Magis
trado sustanciador, en presencia de los hechos 
referidos, dispuso relevar al señor Jesús Franco 
J aramillo del cargo de secuestre, y designar en 
su reemplazo al doctor Camilo Millán. 

Queda cla1·amente establecido que no puede 
hablarse de ilegalidad en la conducta del Magis
trado al disponer, una vez comprobados los car
gos al secuestre, su relevo puesto que esa cleter
nünación se tomó con plena observancia de las 
normas procedimentales. No habiendo obligación 
clE'l trámite incidental en el relevo del secuestre, 
no se puede hablar tampoco de la existencia de 
una nulidad por violación de las normas proce
dimentales, ya que como se ha visto, no era ne
cesario e'l trámite incidental puesto que la causal 
alegada por el peticionario para el cambio del 
auxiliar no hacía obligatorio la tramitación del 
incidente. 

Pero es más: El artículo 152 del C. de P. C. 
hace una enumeración taxaMva de las causales 
de nu:lidad que se pueden presentar en el proceso 
civil, y entre tales causales no está prevista la 
que alega el denunciante, y sobre la cual preten-

de montar e'l jmcw de responsabilidad penal 
contra el Magistrado acusado. 

N"i menos se puede sostener que para el caso 
de 'la tramitación del incidente en la remoción 
del secuestre, se suspenda o se interrumpa el 
proceso, ya que l:;ts causales de interrupción y 
de suspensión previstas en los artículos 168 y 
170, respectivamente, del C. de P. C., tampoco 
consagran este evento. 

Tampoco se ve muy clara la posición del señor 
denunciante frente al interés manifestado para 
que no fuera removido el secuestre. No se ve cla
ra esa posiciów ya que ·los intereses que repre
sentaba el señor abogado denunciante, en nada 
se perjudicaban con el cambio del administrador 
de los bienes secuestrados. 

Dice, igualmente, el abog-ado denunciante, que 
la notificación que se le hizo al secuestre remo
vido, fue ilegal, porque se cumplió con descono
cimiento de lo mandado por ios artículos 688, 
numerales 39 y 99, numeral 99 ibídem (folio 9, 
del memorial-denuncia). 

Sobre este tema se tiene: el numeral 99 del 
artículo 99 del C. de P. C. ordena notificar al 
secuestre el auto de nornbr·arniento (subraya la 
Sala), no así que lo remueve, seguramente por
que la remoción como ya se vio, puede ser imne
diata cuandoquiera que se comprueba falta en el 
cumplimiento de las obligaciones del secuestrE' 
(artículo 99, numeral lO). Pese a que no existía 
obligación ele la notificación al auxiliar de la 
justicia, el Magistrado sustanciador envió al se
flor Jesús Franco J aramillo un oficio en el cual 
le comunicaba que había sido removido, y le re
cordaba las obligaciones que tenía para la entre
ga de los bienes dados en . eustoclia, de acuerdo 
con lo ordenado por el artículo 688, numeral 39, 
y para que la notificación se cumpliera con las 
mayores seguridades, se comisionó, por el mismo 
Magistrado, a un juez de la residencia del señor 
Franco J aramillo (folios 29-30 de las pruebas), 
a quien no pudo entregarse el oficio, y hubo que 
hacerlo por intermedio de un tercero autorizado 
por el mismo señor Franco ,Jara millo (folios 32 
y 33). 

Tampoco, pues, en este caso puede hablarse de 
irregularidad, y menos de ilegalidad en la con
ducta del Magistrado sustanciador. 

Menos se puede decir que existió abuso de po
der por parte del Magistrado al solicitar la cola
boración de la fuerza pública para hacer cum
plir una determinación suya, ya que ello hace 
parte del poder que le otorga la ley al funciona
rio para que pueda hacer cumplir sus decisiones. 

Ni menos se pu~de aducir ilicitud o irregulari
dad en cuanto a la presencia de los Magistrados 
integrantes de la Sala en el momento mismo de la 
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práctica de la diligencia de entrega del bien se
-cuestrado al nuevo secuestre, ya que la ley auto
riza la presencia de la Sa:la cuando cualquiera 
de las partes pida que asista ''o que ésta estime 
conveniente asistir" (artículo 30 del O. de 
P. 0.). . 

Igualmente, no se puede hablar de irregulari
dad en cuanto a la fijación de la caución por el 
secuestre después de practicada la diligencia, 
puesto que esta modalidad está expresamente au
torizada por el artículo 683-3, así : ''el secuestre 
deberá prestar caución que el juez fije una vez 
practicado el sect~estro" (subraya la Sa'la). 

Finalmente, habrá que examinar la parte rela
tiva a la revocación deL poder otorgado al denun
ciante por el Municipio de Oartago representado 
en su Personero· y Alcalde, y a la aceptación del 
desistimiento presentada por el nuevo apoderado 
del mismo Municipio. 

Sostiene el denunciante, que los términos del 
poder conferido en su persona por el Municipio, 
hacían que tal mandato fuera irrevocable unila
tera:lmente, y que al haberse revocado por la sola 
decisión del Municipio, a través de resolución 
autorizada por el Concejo, se violó la ley en for
ma tan flagrante,· que el Magistrado sustancia
dar ha debido aplicar la excepción de constitu
cionalidad prevista en el artículo 215 de la Carta, 
y que al no hacerlo incurrió nuevamente, por 
esta razón, en responsabilidad penal .. 

Es evidente, qtw en nwrne1-osas cláus1llas del 
contrato suscrito por el señor demmciante y el 
ll'hmicipio de Cartago, 1·epresentaclo por el Al
calde, según atdorización dada por el Concejo 
lJ!lu.nicipal, se pactaron compromisos para el jJf1t
nicipio que sin la menor duela son violatorios, 
ellos sí, de las normas legales. Así, por ejemplo, 
no es aceptable qt~e se p1~eda pactar, sin viola1· 
la ley, 1~na clát~st~la de i1·revocabiliclacl del man
dato, porq1w ello se opone a normas terminantes 
que precii;amente indican q1w el mandato es 
esencialmente revocable (artículo 2189 y 2191 
del C. C.). No se ptwde tampoco, como se preten
de por el denunciante, y se dice en el contrato, 
considerar q·ne mandante y mandatario, o sea 
que abogado y Municipio son 1ma sola persona 
porque jamás p1wde aceptarse que el represen
tante tenga a la vez la doble condición de tal y 
la de s1~ rep1·esentado. 

Pero por sobre todo, si se examinan con cui
dado las razones expu.estas por el Concejo de 
Ca?'tago pam revocar el poder dado al señor de
mmciante, no queda la menor duda de que dicha 
determinación se (.tj-nsta, en 1~n todo, a la previ
sión contenida en el artículo 254 del C. C. A. en 
concordancia con el liteml a) del artículo 21 
dd Decreto 2733 de 1959 así: la disposición pri-

meramente citada, manda que en todo contrato 
celebrado por la administración y que tenga por 
objeto . .. la prestación de servicios deban p1·efi
jarse claramente los motivos que den l1tga1· a la 
declaración administrativa de caducidad, y la 
misma nonna fact~lta clammente al Gobierno 
para que fije las causales qtw "tenga por conve
niente establecer en orden al exacto cum.plim1'en
to del coni'rato' ', por manera q1w, además de las 
expresamente consagradas en esa disposición, 
pueden darse otras, como son precisamente las 

. contenidas en la norma dell·iteml a) del artículo 
21 del Decreto 2377 de 1.959, en cuanto dispone 
la revocac1:ón de los actos administrativos -y la 
resolución emanada del Concejo Municipal de 
Cartago lo es- por los mismos f1tncionarios que 
lo hayan expedido (en este caso, por el Concejo), 
de oficio o a solicitud de parte, cuando dichos 
actos sean manifiestamente cont?·arios a la Cons
titum:ón o a la ley j y, también, cuando no estén 
conformes con el interés p{tblico o social, o aten
ten contm él. 

Lo mlterior si1·ve pam j1tsti[icar y explicar las 
razones de orden legal q~te dieron base al Con
cejo pam tornar la determinación de revocar el 
mandato conferido al abogado Goyeneche Otero. 

Ahora, en cuanto a la condtwta obseTvada por 
los Magistrados al aceptar el desis#miento,. la 
situación es igualmente diáfana desde el punto 
ele vista legal. La ley (artículo 342 del C. de P. 
C.), faculta al demandante para "desistir .de la 
demanda", de los recursos que hayan interpues
to o de los incidentes, etc." ( a.rticulo 344, C. P. 
C.) y atribttye competencia para a.cepta'l'lo al 
juez q1w esté conociendo del proceso, sea en pri
mera o en segunda instancia, o en casación. Para 
a.ceptarlo, solo se requiere, en tratándose del que 
forrmtlan las persona.s ,ju.rídicas de derecho .pú
blico, que haya "G,Utor·ización del Gobierno, gober
nador o a.lcalde ( artícu.los 243-4 y 341). 

De otra pade, no es· fam~Uacl del juez, sin in
cttrrir, en usurpación de competencia, revisar la 
legalidad ·o ilegalidad de la resolución que a1do
riza el desistimiento, porqne este es un acto ad
ministrativo qtte solo puede conocerse po1· la 
.i1trisdicción contencioso-administrativa, [1~era de 
q1w, y de acuerdo con lo dispuesto en el artíc1tlo 
192 de la Carta los acuerdos de los concejos mt~
nicipales, así como las determinaciones de otras 
entidades "son obligatorias mientras no sean 
am~lados o suspendidos por la jurisdicción de lo 
contencioso adrm:nistrativo ''. 

Y menos se puede hablar·, como lo quieTe' el 
demmciante, de omisión en la aplicación del 
principio de la excepción ele inconstitucionalidad 
ya que para que este fenómeno se presente, se 
requiere que exista un enfrentamiento total, pal-
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maria, evidente, entre la norma y la Constitu
ción. Fuera de q1w, en la aplicación del principio 
jnega papel f1~ndamental y definitivo el criterio 
del fallador, sin que sea dable por lo mismo, sen
tar pautas, límites o principios para su aplica
ción. 

Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de 'la República y por autoridad 
de la ley, SE ABSTIENE de iniciar sumario contra 
los doctores ,Jaime Colonia Sanclemente, Carlos 

Calero Perea y Raúl Victoria Perea, con relación 
a la denuncia presentada por e!l doctor Carlos 
Saúl Goyeneche Otero. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L1tna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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!La falta de asistencia deU Agente deU lWiniste:rio Público a Ua audiencia, en Uos juicios en I!J!Ue 
interviene el jurado de conciencia, no constituye nulidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, trece de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor J u l i o Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: acta número 4. 

Vistos: 

Está acusada en casaciÓn la sentencia del ocho 
de noviembre de mii novec!entos setenta y tres, 
mediante la cual el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto, acorde con el respectivo 
Agente del Ministerio Público, condenó a Luis 
Alfredo Vargas Muñoz a ocho ( 8) años de pre
sidio como responsable del delito de homicidio en 
la persona de Irene Meneses. 

Agotado el trámite de rigor legal, se procede 
a decidir. 

Antecedentes. 

a) En torno a la una de la tarde del veinti
cinco de abril de mil novecientos setenta y dos, 
Luis Alfredo Vargas dio muerte con arma de 
fuego, en el área urbana de Puerto Asís, a Irene 
Meneses, quien había sido su concubina durante 
algún tiempo ; 

b) Capturado Vargas el mismo día de los he
chos y abierta la investigación correspondiente, 
el 3 de mayo se dispuso su detención preventiva. 
El asunto pasó luego por competencia, previo 
reparto a!l Juzgado Segundo Superior de Pasto, 
despacho que en providencia del primero de di
ciembre dé mil novecientos setenta y dos llamó 
a J..~uis Alfredo Vargas Muñoz a responder en 
juicio, con intervención del jurado, por el delito 
de homicidio simplemente voluntario én Irene 
Meneses, auto contra el cual no se interpuso re
curso alguno (folios 107 a 114); 

e) EI pliego de cargos quedó sintetizado en el 
cueªtionario .visible al folio 147 del informativo, 
sobre el cual, transcurrida la audiencia pública, 
recayó· un veredicto afirmativo de la responsa
bi1idad, proferido por el tribunal popular; 

d) Medianté oficio número 18 del 26 de julio 
de 1973, dirigido al Juez de la causa, el Fiscal 
Tercero (encargado) se excusó de concurrir a la 
audiencia alegando ' 'imposibilidad física de ha
cerlo", excusa que reiteró el día 31. La audien
cia, por tanto, se llevó a término sin la presencia 
del Ministerio Público; 

e) Acatando el veredicto del jurado, el juez 
d.el conocimiento condenó a Luis Alfredo Vargas, 
en sentencia del 25 de septiembre de 1973, a la 
pena principal de ocho (8) años de presidio, 
como responsable del delito de homicidio en Ire
ne Meneses Criollo, fallo que el Tribunal Supe
rior de Pasto confirmó en el que ahora es objeto 
del recurso extraordinario de casación 1 folios 
157 a 161 y 171 a 179). , 

La demanda. 

Con apoyo en la causal cuarta de casación el 
apoderado especial del procesado formula un 
cargo único a la sentencia recurrida: Haberse 
dictado el fa'rlo en un proceso viciado de nulidad. 
Estima ei impugnante en desarrollo de tal plan
teamiento que se desconocieron las formas pro
pias del juicio y se lesionó el derecho de defensa, 
porque la audiencia pública se rea:lizó sin la pre
sencia del representante del Ministerio Público, 
a pesar de que el referido funcionario se excusó 
oportunamente ante el juez con_ ·el fin de que se 
aplazara esa actuación procesal. Resumiendo sus 
argumentos sobre el particular expresa el actor: 

''En síntesis .queda demostrado que se vio•ló el 
. artículo 506 del C. de P. P. al no aplazar las 
-audiencias por imposibilidad física manifestada 
por el señor Fiscal· encargado y con ella las for
mas propias del juicio penal, con ello el artículo 
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26 de la Constitución Nacional, además del dere
cho de defensa, al no aceptar 1a petición del 
señor defensor de que era necesaria la presencia 
del señor Fiscal, para obtener la cual pidió se 
ap'lazaran las audiencias, porque el señor defen
sor, como todos los que hemos intervenido en 
audiencias públicas, en multitud de audiencias 
ante el jurado, sabemos lo grave que es para los 
intereses de la defensa la ausencia del Ministerio 
Público, por la total ausencia de controversia, de 
debate, en que el defensor se encuentra aparen
temente sin contendor pero rea'lmente con un 
contendor que lo dice todo sin decir nada". 

Concluye la demanda solicitando a la Corte 
que case la sentencia recurrida, declare la nuli
dad de la actuación a partir del auto que fija 
fecha para el sorteo de jurados y ordene reponer 
el procedimiento. 

Concepto del P1·ocnraclor. 

Manifiesta en su alegato el titular de la Pro
curaduría Segunda Delegada que comparte in
tegralmente las razones jurídicas expuestas por el 
apoderado del demandante en orden a demostrar 
el desconocimiento de las formas propias del jui
cio a'l desatender el Juzgado Tercero Superior 
de Pasto la excusa del Agente del Ministerio Pú
blico y realizar la audiencia sin su presencia. 

Y para corroborar ese criterio transcribe in 
extenso el concepto de la Procuraduría Segunda 
Delegada en la casación de Olave de Carmen 
Ortiz de r~inero, fechado el 21 de octubre de 
1971. En la referida vista se sustenta la tesis de 
que tan importante es la intervención de la de
fensa en el juicio como la del Ministerio Público, 
y que, consecuentemente, la ausencia de éste en 
el acto de la audiencia pública debe producir 
similares efectos procesales. Importa transcribir 
de la mencionada vista los siguientes aspectos: 

''Por razones presupuesta les no se ha podido 
implantar en Colombia el Ministerio Público 
p·ropio müe todas las jerarquías judiciales. Pero, 
por ejemplo, en el año de 1970, por medio de'l 
Decreto 550 y en desarrollo de los artículos 142 
y 144 de la Constitución Nacional, se crearon 
cien plazas de fiscales de Juzgados de Circuito.· 
Este aporte constituye un evidente progreso del 
Ministerio Público· y si bien no satisface plena
mente las necesidades -esos despachos judicia
les son más de quinientos- de todas maneras 
pone de presente la importancia que se da a la 
participación del Ministerio Público en los asun
tos penales. 

''59 De los mismos 'trabajos preparatorios del 
Nuevo Código de Procedimiento Penal' ·resulta 
claro que la intervención del Ministerio Público 

no se estableció como obligatoria para todas las 
actuaciones del proceso penal por las razones ya 
conocidas pero, en desarrollo ele los principios 
constitucionales invocados y conforme a la natu
raleza de ciertos actos procesales, bien puede de
ducirse este postulado : Jja intervención del Mi
nisterio Público tiene carúcter obligatorio cuando 
se trata del Fiscal propio o permanente (ante 
los Juzgados Superiores, Tribunal Superior. y 
Corte Suprema de Justicia). y en relación con 
una actuación trascendental del juicio. 

''La primera condición aparece incliscutib'le. 
Ante 'las jerarquías superiores de la justicia el 
representante del Ministerio Público tiene el de
ber -como colaborador permanente- ele inter
venir en la etapa del plenario. La segunda es 
consecuencia de la anterior ; la intervención es 
obligatoria cuando se refiere a una actuación 
trascendental del juicio. 

''En los procesos con intervención del jurado 
de conciencia el acto ele la vista pública es, tal 
vez, el más importante porque es la oportunidad 
en que se decide la responsabilidad penal del 
acusado y, es sabido, al veredicto concede la ley 
carácter trascendental pues constituye la base 
de la sentencia (artículo 519 del Código ele Pro
cedimiento Penal). 

''La intervención de las partes en ese acto es 
la única fuente ele información de que dispone 
el juri para pronunciarse y ella cobra hoy mayor 
importancia si se tiene en cuenta qne antes se 
corría traslado del expediente a cada jurado y 
desde hace algún tiempo se suprimió ese trámi
te; además esa participación garantiza el princi
pio de contradicción aspecto esencial del plena
rio. 

''En consecuencia, si en· un proceso con jura
do el Ministerio Público no interviene en la 
audiencia, se incurre en nulidad del orden cons
titucional por infracción manifiesta de las nor
mas propias del jnzgamiento, porque ]a sociedad 
-parte privilegiada- no ha tenido la oportuni
dad de· ejercer sus derechos en la actuación que 
decide ese tipo de procesos. · 

''Si la ausencia de defensa indiscutiblemente 
llevaría a. esa consecuencia procesal, ]a del Mi
nisterio Público debe acarrear iguales secuelas: 
'Ubi eadem ratio, ibi iclem jus debet esse' ". 

Finaliza su alegato el colaborador proponién
clo'le a la Corte que se abstenga ele aplicar el 
artículo 508 del Código de Procedimiento Penal 
en cuanto se refiere a los Agentes del Ministerio 
Público ante los Juzgados Superiores, Tribunales 
Superiores y Corte Suprema de Justicia por es
tar en abierto contraste con los artículos 26 y 
143 ele la Carta Fundamental que entre las ga
rantías del debido proceso exigen la intervención 
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de tales funcionarios, como repr-esentantes de la 
sociedad, en las actuaciones fundamentales del 
plenario y muy particularmente en los juicios 
con intervención del jurado. (Artículo 215 de la 
Constitución Nacional). 

La C 01·t e considera: 

1. No subestima la Corte las cardinales y com
plejas .funciones que la Constit1tción y la ley se
iialan al Ministerio Público. Y es evidente como 
lo observa el Procurador que bastaría ttna ligera 
mirada a nuestro derecho posit?"vo para cercio
rarse ele que el ámbito ele sns atribuciones ha si
do eficaz y ostensiblemente ampliado en los ul
timas afíos. Pero de tal hecho no se desprenden 
necesariamente las concl1tsiones qne la demanda 
propu.gna. 

2. Como se recordará trazando la órbita fun
cional de la referida instituc·ión, expresa el m·
tículo 143 de la Carta que "corresponde a los 
fwncionarios del Ministerio Público defender los 
intereses de la Naciónj promover la ejecución de 
las leyes, sentencias jttdiciales y disposiciones 
administrativas j st~pervigilar la conducta oficial 
de los empleados públicos, y persegtár los delitos 
y contravenciones qtw t1trben el orden social". 
Con apoyo en tal precepto, y en algunos otros del 
Títnlo xrv de la Constitución el Código de Pro
cedimiento Penal regttla metódicamente la inter
vención de los Agentes dellJ:finister·io Público en 
el proceso penal. 

3. Las formas pr·opias de cacla j-nicio a qtw 'Se 
refiere el artíettlo 26 de la Carta -lo ha reitera
dÓ la CorÚ como corporación plena y en sns 
diferentes Sa!as, especialmente en la de Casación 
Penal- no corresponden a un esquema institu
cional, de suyo inflexible, dada la relativa y ne
cesaria e[itabilidad qne caracteriza o debe carac
terizar a las normas qtte integran el Estattdo 
Ihmdamental, porq1w éste, inspirado en la doc
trina ttniversal sobre el partictüar·, ha deferido 
a la ley, más apta para reg•istr·ar el cttrso cam
biante de la evol1wión soCial, la tarea de organi
zar el tr·ámite de cada proceso, cttalquiera qne 
sen la naturaleza del mismo. 

4. Ahora bien: Dentro de esa labor· de regla
mentar el proceso pena.l preceptúa el artículo 508 
del Código sobre la materia que "la ausencia, 
del Agente del Ministerio Público y del apo
derado ele la parte civil, no impedirá la celebra
ción de la attdiencia pero la asistencia del defen
sor es obligatoria y deberá alegar verbalmente o 
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por· escrito según el caso. La asistencia del enj1~i
ciado solo es obligatoria cttando esté deten.ido". 

Cier:tamente no existe antinomia, ál menos pa
tente entre la disposición· transcrita y los artíctt
los 26 y 143 de la Carta. N o se olvide que la 
aplicación del artículo 215 ibídem prest~pone 
nna incompatibilidad entre la Constit1wión y la 
ley, vale decú·, una manifiesta, clam y tajante 
repttgnanc·ia entre los- dos preceptos, caso en el 
cual ésta debe ceder ante aquélla. 

5. Como atrás p·z~do obser·varse en la síntes·is 
histórica de la acttwción procesal, el juez ele la 
causa no se encontró frente a la contradicción 
conceptual flagrante de que se habla, y por ello 
no puede reprochársele que, c·urnpliendo la nor
ma contenidn en el nrtícnlo 508 del Código de 
Procedimiento Penal, clecidim·a. prosegtúr la mt- . 
cliencia pública, sobre todo c1wndo el Ji'iscf!..l en
cargado ni siq-niera le solicitó veladamente un· 
aplazamiento -de la misma. Se limitó a pedirle 
que se sirviera "excusar" sn asistencia al cer-ta
men, como de rna.nera diáfana consta en sn cita
do oficio del 26 de julio ele 1973, locución que 
textualmente reitera en la segunda nota (folios 
141 y 1-46). 

6. De jure condendo tendríar~ 1:nnegable valor· 
los arg-wnwntos adttc!dos por el demandante y el 
Procm·adm·, pero no en presencia del artícnlo 
508 tantas veces citado, cuyo claro texto exc1tW 
~oda labor de interpretación. 

7. Como la Sala no encuentra justificada la 
causal alegada, habrá de aplicar lo dispuesto por 
el artículo 582 del Código de Procedimiento Pe
nal 

Decisión. 

En virtud de las razones que preceden, 'la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DESECHA el recurso ex
traordinario de casación a que expresamente se 
refiere la parte motiva y ORDENA devolver el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Alario D' Ji'ilippo, H1tmberto Barrera 
J>ontíngnez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada, V élez, Alvaro L11.na Gómez, Luis Enriqtw 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José ~María 
V Glaseo G1wr-rero. 

J. Evencio Posada Y., Secretario. 



IWIE'VllSIION . 

JLas dedaraciones :recibidas fuera dell p:rot:eso y que se adjuntan an esc1rito supHcatorio de na 
:revisión de un juicio penal, tienen que se:r ratificadas o producidas de nuevo dent:ro den tér
mino del articuHo 573 den Código de IProcedimiento Penall, para que se ICIDnpia en principio 

normativo de na ICORlÍradicciÓn. 

Corte Suprema de J1tsticia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, trece de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Mario Alario D' 
Fi'lippo). ' 

Aprobado : acta número 4. 

Vistos: 

Procede la Corte a resolver el recurso extraor
dinario de revisión interpuesto por el procesado 
Jaime Barrera Otero por conducto de apoderado 
especial, respecto del juicio· que se adelantó en 
contra suya y de otras personas por el delito de 
contrabando y en el que fue condenado a la pena 
de diez y ocho meses de prisión, a pagar multa 
de cincuenta mil pesos y a las sanciones acceso
rias correspondientes, mediante sentencia del 
Tribunal Superior de Aduanas, de fecha 6 de 
julio de 1973. 

.La demanda de revisión. 

Fue formulada por el sentenciado Jaime Ba
rrera Otero, por medio de apoderado constituido 
a}, efecto en escrito de 28 de mayo de 1974, en el 
que se invoca como motivo de revisión del juicio 
el señalado en el ordinal 5<:> de'l artículo 584 del 
Código de Procedimiento Penal por haber surgi
do después de la condena un hecho nuevo cons
tituido por un escrito dirigido desde Lima (Pe
rú), por otro de los procesados, Alberto Jarrín 
Argüello al Juez Superior de Aduanas de Bue
naventura. Sobre el particular dice e'l deman
dante: 

'' ... el día 15 de octubre de 1973 se recibió en 
el Juzgado Superior de Aduanas-de Buenaven
tura un documento de trascendental importancia 
enviado desde la ciudad de Lima por Alberto 
J arrín Argiiello. Es la plena y absoluta confe
sión del incriminado quien en el curso del pro
ceso asumió una actitud defensiva encaminada a 
negar su participación con la esperanza de obte
ner una sentencia absolutoria sobre la base de 
inculpar como único y exclusivo autor del con
trabando a Carlos Santos Velásquez. Dicha con
fesión no tiene ya importancia desde el punto de 
vista de los intereses jurídicos de J arrín, quien 
fue condenado en ausencia, pero sí la tiene en 
relación con Jaime Barrera Otero, cuya posición 
resu'lta clara y resplandeciente a la luz del docu
mento. En efecto, allí J arrín revela a la justicia 
con plenitud de detalles, la maniobra delictiva 
que ejecutó en compañía de Santos Velásq~ez 
y hace saber cómo Jaime Barrera no tuvo en los 
actos criminales participación ninguna jurídica
mente relevante. No tuvo acuerdo previo con los 
contrabandistas para la introducción de la mer
cadería, ni les facilitó el transporte con conoci
miento de causa. En otros términos ese documen
to que de haber sido conocido en el curso del 
sumario o de la causa habría determinado, sin 
lugar a dudas, la absolución de Jaime Barrera 
Otero constituye una prueba nueva de cuyo mé
rito se sigue la inocencia del condenado o por lo 
menos una fuerte probabilidad de· establecerla 
en el período probatorio del proceso de revi-
., '' SlOn .... 

. El accionante acompañó a 'la petición de revi
sión copias auténticas de las sentencias de prime
ra y segunda instancia dictadas por el Juzgado 
Superior de Aduanas de Buenaventura y por el 
Tribunal Superior de A.dÚ:anas, respectivamente, 
el memorial · dirigido por Alberto J arrín y el 
poder que le otorgó .Jaime Barrera Otero. 
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Cop,cepto del J11in~sterio Público. 

El Procurador Segundo Delegado ~n lo Penal, 
a quien se dio traslado del asunto en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 587 del 
Código de Procedimiento Penal, conceptúa que 
"la honorable Corte Suprema de Justicia debe 
negar el recurso de revisión solicitado a nombre 
de Jaime Barrera Otero por no haberse produ
cido ningún elemento de prueba en el proceso de 
revisión. En efecto: 

"E'l señor Alberto ,Jarrín presentó al Consu
lado de Colombia en Lima un escrito con el fin 
de autenticar la firma que en él aparece y el 
funcionario colombiano dio fe de este hecho con 
esta importante nota: 'El Cónsul no· asume res
ponsabilidad alguna por el contenido deLdocu
mento. Derechos US$ 5.00'. 

''Se trata, por tanto de un documento privado 
y no de una dec'laración extrajuicio, como se ase
gura en la solicitud de revisión que no ha pasado · 
por autoridad judicial alguna y que no ha sido 
controvertido. Dada su naturaleza es absoluta
mente indispensable, obtener la ratificación del 
exponente ante un juez colombiano y con au
diencia del Ministerio Público según lo tiene es
tablecido el artículo 229 del Código de Procedi
miento Civil. 

''En definitiva, considera este Despacho que . 
por ausencia de materia:l probatorio no es posible 
ocuparse del fondo del asunto''. 

S e considera. 

El escrito que presenta el accionante corno 
prueba nueva es, en realidad, un memorial diri
gido desde Lima po·r el sentenciado Alberto J a
rrín al Juez Superior de Aduanas de Buenaven
t~tra, la firma de cuyo autor fue .autenticada por 
el Cónsul de Colombia en la mencionada ciudad. 
Ni siquiera es 1ma declaración extra-juicio ren
dida bajo la gravedad del juramento. 

En sentencia de 9 de septiembre de 1970 dijo 
esta Sala: 

''Las declamciones recibidas f~tera del proceso 
y q~te se adjttntan al escrito suplicator~o de la 
1·evisión de un juicio penal tienen qtte ser ratifi~ 
cadas o producidas de mtevo con las solemnidades 
legales dentro del amplio término contempla
do en el artíc~tlo 573 del estatttto procesal pe
nal, para que se cumpla el principt'o normativo 
de la contradicción de la prueba, pues al momen
to de la ratificación o nueva deposición de los 
testigos tiene el Magistrado y la otra parte inte-

resada en el recurso (el Ministerio Público), la 
oportunidad de interrogar al deponente y de con_ 
trolar por ese medio la veracidad de sus dichos. 
Tal formalidad -la de la ratificación o nueva 
exposición de los testigos- es exigida por el ar
tículo 693 de C. de P. C., aplicable en el proceso 
penal por remisión del a?'tíc1tlo 79 del C. de P. 
P. y según el cual 'salvo disposiciones especiales 
qtte permitan aduci1· meras declaraciones de nu
do hecho, para apreciar. los testimon1:os se reqnie
re que éstos o stt ratificación se hayan pedido o 
decretado d11rante el· término probatorio, a fin 
de que las otras partes intervengan en la dili
gencia, repregttnten y ejerciten stt derecho de in
firmar la prueba'" (Gaceta Jttdicial, t. cxxxv, 
núme1·os 2330, 2331, 2332, página 262). 

Como en el período de prtteba· del recurso no 
se pidió -y por consiguiente no se decretó- el 
testimonio de Alberto J arrín conforme al artícu
lo 229 del Código de Procedimiento Civil (antes 
el 693), el memorial del dicho procesado qtte se 
acompañó a la demanda de . revisión no puede 
ser apreciado para fallar la irr¡,pugnación 11lan
teada, como lo pretende el apoderado del recu
rrente, de amterdo con la nonna legal citada. Y 
como tampoco se practicó ninguna otra pnteba, 
en -la fase p·rocesal indicada, se carece en abso-. 
l~tfo. de elernentos de convicción para estudiar 
de fondo el motivo de revisión aqttí invocado, 
qtte quedó sin demostración alguna, circunstan
cia qtte obliga, como observa la Procurad~tría 
Delegada, al pronunciamiento denegatorio de la 
solicitud formttlada en ejercicio del recurso ex
traordinar~o q1te se decide. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, de acuerdo con el Ministerio 
Púb'lico, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad d(l la ley, NIEGA la 
revisión del proceso adelantado contra Jaime 
Barrera Otero por el de'lito de contrabando y a 
que se refiere la parte motiva de la presente pro
videncia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase ~l proceso 
al juzgado de origen. Cúmplase. 

Mario Alario D' F'ilippo, H7tmberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, A.lvaro Luna Górnez, Julio Roncallo 
A.costa, Luis Enriqtte Romero Soto, José María 
VClasco Guerrero. · 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



. IPJ\ffi.'li.'E C!VliiL 

!La naturaleza de la intervendón de ·la parte civi! está claramente señ.aiada po:n: ell a:n:Hcudo 
241 deU <Código de Procedimiento IPe:rmal, según el cual la acción cñvH e:rm ell proceso penai 

tiene como objeto ell resarcimiento dei daño causado por la infracción de lla Rey penal 

Corte S1tp1·ema de Jnstiáa.- Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero trece de mil novecien
tos setenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Aprobado: Acta número 4. 

l'istos: 

Contra la sentencia que con fecha 11 de mayo 
rle'l año pasado profiriera el Tribunal Superior 
de Santa Rosa de Viterbo, por medio de la cual 
se dispuso no acceder a decretar la nulidad soli
citada por 'las partes y por el :B'iscal, confirmar 
el numeral 19 de la parte resolutiva de la sen
tencia dictada por el Juez Segundo Superior ele 
Sogamoso el 24 de julio del mismo año y revocar 
el numeral segundo de la parte resolutiva ele 
dicho fallo para disponer, en su lugar, que el 
procesado Adolfo ele Jesús Serrano volviera a ia 
colonia agrícola. especial con los fines que allí se 
indican, interpuso el apoderado ele la parte civil 
el recurso ele casación que le fue concedida y 
que, clec'laraclo admisible por esta Sala, se trami
tó conforme al rito legal, habiendo llegado el 
momento ele decidir sobre él. 

1\. 

Hechos y actuación procesal. 

Los pri~1eros pi1edell resumirse de la siguien
te manera: 

Adolfo de ,Jesús Serrano Re había casado ell6 
de septiembre de 1970 con Luz l\1ila Pinto, pero 
por diven;as circunstancias, entre ellas la falta 
de trabajo fijo del esposo, se presentaron desave
nencias conyugales, agravadas por el hecho de 
que tuvieron que ir a residir en l\iongua, en casa 
de la madre de ella. · 

El 3 de noviembre de 1971, luego de algunos 
episodios de la naturaleza mencionada a virtud 
de los cuales Serrano había tenido que salir de 
la casa de su suegra, se dio cuenta de que ésta y 
su mujer pasaban por la calle en que él estaba, 
llevando la última en brazos a su pequeña hija. 
Se les acercó entonces para tratar de impedir 
que su esposa se fuera, pero como ésta y la sue
gra insistieron r.n abordar una buseta que estaba 
próxima al lugar de los hechos y en la cual se 
proponían trasladarse a l\faní, luego de que 
cambiaron algnnas palabras, Serrano sacó un 
cur.hillo con el cual propinó a su cónyuge diez y 
seis puñaladas que acabaron, horas más tarde 
con su vida. 

Con motivo de estos .hechos se inició la corres
pondiente investigación dentro de la cual fue 
oído, s i n juramento, e'l mencionado Serrano, 
quien, luego de narrar los antecedentes de los 
mismos, manifestó que su mujer, cuando él tra
taba de impedir que viajara con la niña, le dijo 
que ésta no era hija de él y que el padre se la es
taba reclamando; al oír 'lo cual, dice, sintió ira y 
profundo dolor y no supo qué sucediera porque 
perdió el conocimiento y no se dio cuenta sino 
hasta cuando lo estaban atajando. 

En la misma diligencia y al preguntársele por 
enfermedades que hubiera sufrido, manifiesta 
que ha padecido de sonambulismo désde que es
taba pequeño. 

En el curso de la investigación se ordenó, por 
el juez de la causa, ún examen psíquico del pro
cesado por los médicos legistas de Tunja, quienes 
manifestaron que ''este individuo hiperemotivo 
al sentirse despreciado, insultado, golpeado por 
su mujer, que le negaba (sic) la paternidad de 
su hija y próximo a ser abandonado, debió su
frir un shokc (sic) repentino de desesperación, 
un impulso iracundo que desequilibró sns facul
tades volitivas y mentales y le llevó a cometer el 
homicidio en su esposa ... En nuestro concepto, 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 37 

termina diciendo el dÍ_ctamen, Adolfo de Jesús 
Serr¡mo Salamanca, en el momento en que agre
dió á su mujer ocasionándole las múltiples heri
das que le produjeron la muerte, sufrió una 
crisis de anomalía psíquica, g_rave pero transito
ria" (folio 17 6). 

Cerrada la investigación, el juzgado del cono
cimiento, o sea el Segundo Superior de Sogamo- , 
so, cal~ficó el mérito del sumario por auto fe-

. chado ·a 22 de mayo de 1972 en el cual l'lamó a 
juicio, sin intervención del jurado, a ~errano 
Salamanca como resp.onsable por el delito de 
homicidio c,on el agravante de que trata el rlume
ral 19 del artículo 353 del Código Penal. 

Basándose en el concepto ·médico-legal que se 
deja parcialmente transcrito, el juzgado 'consi
deró que el procesado padecía de grave anomalía 
psíquica y que por eso la audiencia pública .de
bía llevarse a cabo en la forma prevista por el 
numeral 59 del artículo 34 del C. de P. Penal, 
esto es, sin,Ja intervención del tribunal popular. 

De .la referida providenciá apeló el apoderado 
de 'la parte civil y el Tribunal en la de 28 de 
junio del año mencionado confirmó la del infe-
rior. · · 

En la parte motiva de dicho auto el ad quem 
examinó la cuestión de si el procesado había 
obrado en estado de grave anomalía psíquica lle
gando a conclusión afirmativa fundándose en el 
mismo concepto médico que-se deja men¡;_ionado. 

N o bien regresó el proceso a:l Juzgado se dis
puso llevar a· cabo el avalúo de los perjuicios 
causados con la infracción, la que se llevó a cttbo 
por medio de peritos que, en concepto rend1do 
(folio 203, cuaderno principal)' tasa-los daños 
en ·]a suma de $ 96.500.00. 
· De dicho dictamen se corrió traslado a las par

tes por auto de 14 de octubre de 1972. Estas no . 
lo objetaron. 

Dentro del plenario. de la. causa, el apoderado 
de la parte civil objetó por erro~ grave el dicta
men de los legistas de '!'unja ya mencionado y 
so'licitó como prueba dentro del incidente que se 
hiciera examinar a Serrano Salamanca de los fo
renses del Instituto de Medicina Legal de Bo
gotá,· lo que fue concedido. 

Estos rindieron' su concepto en escrito que lle
va fechá 6 de febrero de 1973, en cuya parte 
final expresaron : · 

''El sindicado Adolfo de ,T esús Serrano Sala
manca, al tiempo de. cometer el hech.o no presen
taba signos de) enajenación mental ni de intoxi
cación crónica producida por el alcohol o por 
cualquier otra sustancia, ni padecía de grave 
anomalía psíquica" (folio 216, cuaderno p;rin~ 
pal). 

.A.'l resolver el incidente por medio de auto .ca
leudado a 23 de febrero del año que se acaba de· 
citar; el juez dec'laró infundada la objeción (fo-
lio 218 ibídem).· · · 

r~a áudielicia pública en el presente proceso se 
llevó a cabo, previos los trámites legales, en los 
días 28 de junio y 10 9-e julio del año en cita, sin 
asistencia de jurados. Durante el'la s·e interrogó 
al médico legista de Soga;moso, quieri dijo que, 
en su concepto, el procesaqo no se hallaba en 
estado de grave anomalía. psíquica cuando eje
cutó el hecho_ por el cual se le estaba juzgando. 

·El Juzgado se pronunció en sentencia de 24 
. de julio de ese año en la cual impuso al procesa

do la medida de seguridad con:sistente en reclu
sión en una colonia agrícola especial por un tér
mino menor de un año y le concedió el beneficio 
de libertad condicional. 

El Tribunal, ·en la que es objeto dei recurso, 
la C'!nfirmÓ con las modificacione·s que se dejan 
consignadas al comienzo de la presente. 

Ni en lfl: sentencia de primera instruicia ni en 
~a de segunda se hizo la condenación al pago de 
perjuicios, siendo así que éstos, como se deja 
visto, habían sido_ tasados por perito. 

Demanda de casación. 

Plantea dos cargos contra la sentencia, el pri
mero de -los cuales lo encuadra en el numeral 49 
del articulo 580 del _Código -de Procedimiento 
Penal, por considerar que la providencia recu
rrida .se pronunció" en un juicio viciado de nuli
dad. Resume así su censura : 

'' !Ja nulidad se estructura por violación de 
disposiciones legales vigentes sobre experticios 
médico-'legales y su valoración como prueba, lo 
cual llevó a los falladores a dictar sentencia en 
un juicio, sin intervención de jurado, cuando de 
no haber OCU];rido la· violación era imperativa 
su· intervención en la audiencia pública''. 

Más adelante advierte que· como en nuestro 
derecho no se contemp'i'a como. causal de nuii
dad procesal la circunstancia ~notada, ,se trata 
de una violación del artículo 26 de la Carta. N o 
se'ña:la, _empero, cuál de las diversas hipótesis 
contenida en dicha norma es la que se ha con-

. figurado en el presente .proceso. 
E1 segundo cargo lo hace "descansar en ·el nu

meral1 <> del citado artículo 580 del C. de P. Pe
nal por cuanto, en su· concepto, hubo violación 
indirecta de la ley sustancial por falta de apre
ciación de los dict;imenes rendidos por el médico 
legista de Sogamoso y el Instituto de Medicina 
Legal de Bbgotá. 

Basa este ataque en la consideración de que, 
siendo de mayQ¡ jerarquía el Instituto de Medi-
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cina Legal en relación con la Oficina Médico-Le
gal de Tunja, debió darse primacía a:l dictamen 
rendido por aquél sobre el de ésta, tenerse, en 
consecuencia, como normal al sindicado y llevar
se a cabo la audjencia con interv~nción de los 
jueces del pueblo. 

Concepto de la Z::roctwaduría. 

Solicita e'l Procurador Primero Delegado Pe
nal que se deseche el recurso y se basa para elio 
en dos argumentos dif~rentes. 

El primero hace relación a la falta de persone
ría jurídica de la parte civil para recurrir en 
casación ya que, en concepto del Ministerio Pú
blico, ta:l derecho solo lo tiene dicha parte en uno 
de dos casos, o cuando la sentencia es condena" 
toria y se ha hecho la tasación de los perjuicios, 
hipótesis en la cual deb~ cumplirse, además, el' 
requisito señalado por el artículo 572 del O. de 
P. Penal, esto es, que e"l interés para reci.1rrir sea 
o Pxceda de cincuenta inil pesos o bien cuando la 
sentencia es absolutoria. 

Ninguna de las dos hipótesis, continúa dicien
do, se presenta en el presente caso, ya que la · 
sentencia, si bien es condenatoria, no condenó a) 
pago de perjuicios. · 

De otro lado, advierte, al hacer el estudio de 
los cargos se encuentra que en relación a:l prime
ro, la demanda no estudia. ~n forma concreta el 
pretendido quebranto del artículo 26 de la Cons
titución de que acusa a la sentencia, limitándose 
a un simple enunciado sin identificar cuál de 'las 
garantías o derechos que, ampara esa norma fue 
el vio'lad<;> por el Tribunal. 

Y por lo que hace a la segunda censura echa 
de menos su demostración por parte del deman: 
dante quien, dice, se limita a confrontar su cri
terio al del juzgador en la apreciación de 'las 
pericias médicas enfrentadas en el proceso. 

Gonsia'eracimws de la Corte. 

No entra la Sala en el examen de los cargos 
enderezados por· el demandante contra la sen
téncia r·ec'Urrida, no obstante qne encuentra 
puestas en razón las argumentaciones de la Pr·o
cumduría sobre su defechtoso planteamiento y 
la necesidad qtte liabría, en tal virtud, de dese
charlos, por cttanto, acorde también con el Mi
ni!;terio Público, estima la Corte qtte, en el pre
sente caso, el apDderado de la parte civil no tiene 
facttltad para accionar contra. tal providencia en 
casación debido a ·la naturaleza de las censttras 
q11.P. le hace y qu.e no están, como pasa. a demos~ 

trarse, dentro del ámbito del der·eého que para 
impugnar en virtud de tal recurso concede la ley 

-a dicha par·te del proceso. 
En efecto, la nat·uraleza. de la intervención de 

ésta en el proceso. penal está claramente señalada 
por el arfícttlo Z4 del Código de Procedimiento 
Penal según el mtal la acción civil en el proceso 

-penal tierie corno objeto el resarámiento· del da.-
1io causa_!lo por la infracción de la ley penal. 

Éste objetivo señala, al mismo tiempo, los lí
mites dentro de los cuales puede. moverse dicha 
parte de sus diversas acttwciones dentro del pro
_ceso, entre otras, en el ejercicio de la facultad 
de imp·ngnación de las decisiones q11e en él se 
tomen. 

Es así como si 'bien tiene derec_ho de interpo
ner el recurso de casación, solo puede hacerlo 
cuando persiga finalidade$ que se relacionen con 
la indemnización de perjtt1:cios, siendo ajena a 
s1ts facultades la per·secuc:ión. de otros objetivos 
como los relacionados con la especie del delito, 
la naturaleza y calidad de la pena la persona-
lidad del procesado, etc. ' · 

Dentro de estas ideas deben ser interpretados 
los artíc1tlos 570 y 572 del O. de P. Penal, par
ticnlar.mente el primero de ellos que, aun cuando 
en·urnere a la parte civil entre· los titttlar·es del 
recu1·so de- casación sin ñacer advertencia o sal
vedad alguna al respecto, no le está concediendo 
la plenitud de la fgcultad de impngnar sino ·solo 

·1.ma· Ilimitada a los fines· e1:puestos. 
De ahí por qué solo puede recurrir en casación ·. 

s·i se ha dictado sentencia absolutoria en favor 
del procesado, o si, corno ocurre en el caso de· 

. autos, habiéndose sctncionado por el ilícito que 
se juzga; no se l-e ha condenado, también, al pago 
de perjnicio, o si, condenado a tal pago ·no ·lo ha 
sido en la cu.antía que la parte civil pretende, 
caso en el cwil debe tene1·se en cttenta que solo 
es admisible el 7'ec'lwso· si se da el interés para 
recurrir, o. sea cnando la d'ifer.encia entre lo pe-

.· diito por la par·te como indemnización y lo fijado 
por el .fuez, es o excede de cinc~wnta mil pesos 
( artícnlo 572 O. P. P.) o, en f..in, si se ha viola.do 
dú·ecta o indirectam,ente la ley penal y tal qtte
branto afecta, de modo inmediato, los intereses 
privados de la parte civil: 

En el.presente caso, el demandante nada dijo 
sobre la no condenación al pago de perjtticios, 
omisión en qne, según se v·io, incnrrieron tanto 
el Juzgado como el Tribunal y que hubiera po-

. pido servir· de f1t.ndamentó o censura contra la 
sentencia, y su silencio impide a la Bala entrar 
a exa.minar este p1wto. · . 

La demanda se limitó a criticar la apreciación 
de las pnte'bas sobre la personalidad del proce-
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sado, aspecto de la pro·videncia recurrida que es 
perfectamente ajeno al cometido dé la parte civiL 
por cuanto en ·nada afecta. la pretensión propia 
de ésta de qne le sean indemnizados los perjui
cios causados con la infracción . 
. En estas éondiciones se concl_gye que e'l recu

rrente, dados los planteamientos de su demanda 
carece de legitimación para actuar en impugna~ 
ción de la sentencia ameritada y que por lo tanto 
no deben atenderse sus solicitudes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ---'Sala de 
Casación Pena:l-, · administrando · justicia· en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

.. 

RE$UELVE: 

DESECHAR ef recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de que s~ ha hecho mérito en 

' la parte reso1utiva de la presente. 

Cópiese, notifíq·uese y de"\•uélvase el expedien-
te. · · 

Mario Alario D' _Filippo, Hurnberto Barrera. 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enriq'I;W 
Romero Soto, Julio Roncallo Acost-a, José María. 
V e lasco ·Guerrero. 
· .J. E1;encio Posada V.,· Secretario. · 

. . 

/ 

).· 



Apllicadón de lla lltefomatño illll pejMs. lP'rrecisión y alcance de lla figura cualllli!llo mooña na 
' oMiga~mrñerlad d.e lla consll!ll~a y se llha interpuesto el :recurso d~~ apellad6ll11.. 

Corte S7tprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, trece de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: acta número 4, febrero 13 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

Vistos: 

Agotados los' trámite~ de ley, procede la Corte 
A. resotver el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procesado Alirio de Jesús Gu
tiérrez Giraldo contra· la sentencia proferida el 
7 de mayo del año pasado por medio de l,¡L cua'l 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medel"lín confirmó la de primera instancia del 
Juzgado Séptimo Superior de la misma ciudad 
''con la de adición de que la pena principal qu~ 
se impone a Alirio ·ae Jesús Gutiérrez Giraldo, 
de las condiciones civiles conocidas a través del 

-proceso, es la de díez (10) a1ios, diez (10) meses 
y veinte (20) días de presidio", en vez de los 
ocho años y dos meses a que primitivamente ha
bía s~do condenado por el de'lito de homicidio en 
Jesús Antonio Valencia. Las penas accesorias se 
aumentaron en la misma proporciÓn. · 

Hechos. 

'ranto en el auto de proceder como en las sen
tencias de primera y de segunda instancia, de 
acuerdo con las pruebas pertinentes, son presen
tados así: ''En la tarde del diez y siete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, un 
gran número de personas departía en el estable
cimiento de heladería administrado por Reinal
do de Jesús Gira:ldo Escudero,· ubicado en la 
z?na urbana del Municipio de San Rafael. Apro
XImadamente a las siete y media de ~a noche 
llegó a ese lugar el señor Jesús Antonio Valencia 
y solic~tó una cerveza que se tomó junto al mos-

trador porque, al parecer, todas se hallaban ocu
-padas; desde una de ellas fue llamado por el · 
· señor lván Rivera Arboleda, quien lo invitó a 
que le hiciera compañía, allí se tomaron dos o 
tres- cerv·ezas cada uno y como Valencia . había 
'llegado cabalgando una bestia que dejó en lá 
parte posterior del establecimien,to, se acercó a 
él Alirio de Jesús Gutiérrez a solicitarle en prés
tamo su cabalgadura. Valencia se negó en prin
cipio, pero .como aquél insistiera en su petición, 
d~o su conseutimiento advirtiéndole qué solo 
diera mia vue'lta por el sector del hospital. 

''Corrieron varios minutos y Valencia mostró 
su preocupación porque Gutiérrez no regresaba 
y él tenía necesidad de llega~ pronto a s~1 casa; 
finalmente acj_u,él hizo su aparición, desmontó su 
cabalgadura, dio las gracias a Valencia y se di
rigió a la mesa que antes ocupaba con- otros in
dividuos amigos sUyos. ,Jesús Antonio se despi
dió de I ván Rivera, salió del establecimiento, 
reYiSÓ -~'l apero de SU bestia y COmO notara la 
desaparición de las alforjas o de algunos objetCls 
que traía en ellas (los testigos no pudieron iden
ti~icarse eR este punto), entró de nuévo a la 
heladería y ocupó el mismo lugar de antes, ma
nifestándole a su amigo Rivera lo sucedido; por 
intermedio de Reinaldo Giraldo, que atendía las 
mesas, llamó a Gutiérrez Gira'ldo para hacerle el 
reclamo, parece que no en muy buenos términos 
y sobre ello dan testimonio varias personas, quie
nes· dicen que lo trató de irre~ponsable y 'ladrón. 
Alirio de Jesús replicó que él no era ni lo uno 
ni lo otro, pero que- sí tenía un corazón muy 
gralide para responder a 1as of·ensas de que era 
objeto y con rp.u.estras. de estar grandeme~te 
ofendido por los términos desobligantes emplea
dos. por_ .Jesns Antonio Valencia, abandonó el 

-estab'lecimiento y cuando llegaba a la calle Va
lencia arrojó contra, el una botella que no dio en 
el blanco. 

''Aproximadamente quince minutos después 
de- ocurrido el incidente mencionado en el pá-
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rrafo anterior, Valencia continmiba junto a la 
mesa con I ván Rivera y el tema de conversación 
era totalmente distinto al problema de· antes. 
Sórpresivamente hizo aparición .Alirio de Jesús 
Gutiérrez Giraldo, en forma tal que no fue ob
servado por V álencia, ya que su ubicación no le 
permitía observar hacia el exterior. Solamente 
Iván. Rivera, que de ocasión había mirado des
prevenidamente hacia la puerta, opservó cuand0 
Alirio . de Jesús desenvainó una peinilla que 
traía entrce los pantalones y /en actitud amena
zante se encaminó hacia Jesús Antonio Valencia, 
por lo que gritó a éste: ''Cuidado hombre que 
te va a tirar:' .. Cuando el interpe'lado quiso le
vantarse, ante esa voz de alerta, recibió un pei
nillazo en la cabeza que lo obligó a esconderse 
debajo de la mesa. De nuevo Alirio a e Jesús 
levantó el arma para descargarla contra su víc
tima, pero el golpe fue atajado por José Abelar
do Ramírez, que interpuso como defensa un ta
burete y evitó· que la peinilla hiciera blanco en 
Valencia, quien ya huía hacia la calle para luego 
desplomarse en e'l callejón de donde fue levan
tado por algunos amigos para conducirlo al hos
pital" (Cfr. folios 151 y siguientes, 193 y si-
gt~ientes, _213 y siguientes). · 

Actuación ·procesal. 

La misma noche en que ocurrieron los hechos 
el Alcalde Muuicipa:l de la localidad indicada 
inició la investigación (folios 1 y siguientes). 
Posteriormente la continuó el Juez Promiscuo 
Municipal (folios 15 vuelto y siguientes), quién 
ordenó su envío al Superior .de Rionegro (fo'lio 
55 vuelto), el cual dispuso su regreso al funcio
nario de instrucción para la práctica de algunas 
pr_uebas (folios 59 y siguientes). De nuevo-en el 
Juzgado Superior el proceso, se declaró cer.rada 
la investigación por auto de 27 de junio de 1968 
(folio 65). E1.16 de septi~mbre siguiente se dictó 
sobreseimiento de caráctér temporal en favor del 
sindicado, se reabrió la investigación y se seña
laron ·las .pruebas que debían ser practicadas, 
para lo cual se comisionó al Juez Proini::¡cuo Mu
nicipal de San Ra:fael. •rambiéí1. se fijó una cau
ción prendaria de $ 6.000.00 para que el proce-

. sado entrara a disfrutar del beneficio de Ubertad 
provisional (folios 67 y sigui en tes)' la cual, a 
solicitud' suya (folio 7 4), · fue cambiada en su 
naturaleza por una de carácter hipotecario (.fo~ 
lio 75), que pr·estó el 18 de noviembre de ese· 
'mismo añ.o de-1968 (folio 99). El Tribunal Su
perior de'l Distrito ,T udicial de Rionegro -hoy 
extinguido- confirmó el sobreseimiento tempo
ral en referencia (folios 104 y siguientes). Debe -
tenerse en cuenta que posteriormente, a solicitud · 

del sindicado, la caución de $ 6.000.00 de carác
ter-hipotecario, fue sustituida por una prendaria 
por la suPla de $ 500.00 (folio 132). 

Debido a una de las reformas judiciales, las 
dilig_encias fueron enviadas por el juez comisio
nado al Juzgado Séptimo Superior de Medellín, 
Despacho que_por auto de 3 de febrero de 1972, 
por segunda vez declaró cerrada la investigación 
(folio 142). El Ministerio Público, en su concep
to de rigor, sólicitó nuevo sobreseimiento de ca
rácter temporal (folio 150), pero el Juzga-do de 
conocimiento mediante providencia de 12 de ma
yo de 1973 llamó a responder en 'juicio criminal, 
con intervención del jurado, a Alirio de Jesús 
Gutiérrez Giraldo por el delito de homicio.en Je
sús Antonio Valencia y le revocó el beneficio de 
excarcelación "que le había sido concedido, siendo 
de advertir que e'I ilícito se calificó como -simple
mente vohmtario (fólios_l51 y siguentes). Cap
turado de nuevo el procesado (folios 168. y si
guientes), se prosiguió la tramitación legal 
correspondiente (folios 168 y siguientes). Abier
to el juicio a ·prueba (folio 177 vuelto), no se 
solicitó la práctica de ninguna. · 

A la consideración del jurado se· sometió. la 
siguiente cuestión: ''¡,El procesado Alirio de 
Jesús Gutiéi-rez Giraldo es responsable de haber 
lesionadó intencionalmente y con propósito de 
matar, con arma cortante y de· peso (peinilla) 

_al señor Jesús Antonia V a:lencia Suárez, a con~ 
_ secuencia natural y directa de lo _cual -falleció 

éste,_ según hechos ocurridos así: él lesionamien
to el diez y siete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete,· en las horas de la noche en el 
perímetro urbano" de'l Municipio de San Rafael 
(Antioquia) y la muerte dos -d~a.S de~pués en 
esta ciudad?''. Por mayoría la decisión fue: ''sí 
ES RESPO~SABLE" (folio 190).• . 

A continuación se profirió la sentencia de pri
niera instancia· (fqlios 191 y siguientes), la cual 
subió al Tribunal por apelación interpuesta por 
el procesado y por vía de consulta. Esta corpo-· 
ración. profirió la de- segunda reseñada en los 
vistos de la 'presente, contra la cual s·e interpuso 
el recurso extraordinario ·de casación que ahora 
se desata. · 

La de?nancla. 

J"_¡uego de una lacónica presentación de los he-
chos y de la reseña procesal, bajo el amparo de 

.la causal 4~ del artjculo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal, el censor formula cuatro car
gos contra la sentencia re'Currida y, uno más con 
inyocación de la 1 ~ de .'la misma norma. Tales 
impugnaciones se estudiarán separadamente y, 
eli su óportunidad· se harán Jas debidas referen-



42 GACETA JUDICIAL Numero 2392 

cias al concepto del Ministerio Público, repre
sentado en esta ocasión por el señor Procurador· 
Segundo Delegado en lo Penal. 

Primer cargo. J.1o anuncia así: La sentencia 
recurrida en casación "es violatoria del articulo 
26 de la Constitución N aciona'l por no· haberse 
observado en la tramitáción del proceso las· for-
mas propias del juicio penal". . 

Para fundamentarlo expone : Cuando por se~ 
gunda vez se cerró la investigación, el Ministerio 
Público solicitó nuevo sobreseimiento de carácter 
temporal, pues faltaban por practicar numero-. 
sas pruebas ''indispensables para una eficaz ca
lificación dei pro·ceso y que hubieran mejorado 
la situación jurídica del pro.cesado en el sentido 
de clarificar mejor el estado de ira ocasionado 
por grave e injusta provocación por parte del 
hoy occiso'' y entra a precisar cuáles son.· Con 
anterioridad ''fueron siete los autos ampliatorios 
de la investigación que 'no tuvieron cumplimien
to faltando en éonsecuencia, por practicar prue
bas esencia'les para una más adecuada califica~ 
ción en derecho para una mejor ubicación penar 
del procesado ante los- cargos formulados por el 
Poder Público". Mas como el juez, a pesar de 
las fallas anteriores, dictó auto de llamamiento 
a juicio, se violó por e'l Tribunal respectivo ''el 
artículo 26 de la Constitución Nacional en su 
modalidad de falta de .'OBSERVANCIA PLENA DE 
LAS FORMAS DEL JUICIO' ". . 

Se responde. 

~o se entiende en qué sentido dentro de este 
proceso hubo viobción de las formas propias del 
juicio ni del d~recho de defensa que asiste a los 
sindicados o procesados. Por el contrario como 
lo apunta el Ministerio Público el hecho de . un 
primer sobreseimiento de carácter temporal y l~s 
repetidas ampliaciones del término probatorio, 
ponen de presente el celo con el cual procedieron 
los funcionarios dentro de estas diligencias. Tam
poco es exacta la afirmación de que.el resu'ltado 
de tales ampliaciones hubiera sido nulo, puesto 
que, como fruto de ellas, se practicaron numero
sas pruebas, trascendentales para el mejor escla
recimiento de los hechos y de la responsabilidad 
de su autor. Y menos puede sostenerse e'l carge, 
en el sentido propuesto, si se tiene en cuenta que 

, cun posterioridad al auto de llamamiento a jui
cio, éste fue abierto a pruebas sin que .las partes 
hubieran solicitado ninguna y, para la audiencia 
público ellas tenían otra oportunidad de solici
tarlas y lograr su práctica, si efectivamente las 
consideraban necesarias, puesto· que tal facultad 
se encuentra consagrada en el artículo 513 del 
estatuto procesal penal, a más de aquella otra 

ocasión que brinda 'la norma inmediatamente an
terior. Huelga agregar que el concepto del Mi-· 
nisterio Públíco subsiguiente a la clausura de la 
investigación no es obligatorio para el juez del 
conocimiento toda vez que si su criterio llega a 
la conclusión de que se reÚnen los requisitos SUS

tancia'les. para dictar.auto de proceder que exige 
· el artículo 481 del Código de Procedimiento Pe-

nal, debe obrar en consecuencia. · 
Por tanto, no habiéndose violadQ por este as

pecto el artículo 26 de la. Carta Fundamental, la 
tacha. hªbrá de desecharse. 

Segundo car(lo. Lo anur1cia así: también hubo 
''quebrantamiento· del artículo 26 de la Consti
tución Naciona'l en la modalidad de falta de ob-. 

-servancia. plena de las formas propias del juicio 
y que consiste en que al dictar los señores Jueces 
Superiores los autos ampliatorios de la investi
gación, no dieron cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 4 72" del Código de Procedimien
to Pena:l. 

Lo argumenta así: la ley señala términos para 
la instru<!ción sumaria y su perfeccionamiento 
(C. P. P. artículos 317, 472, 188). Los Jueces 
Superiores violaron ostensiblemente tales nor
mas ''al dictar sucesivas amplia'ciones del suma
rio habiendo procesado detenido''. Precisa cuá
les fueron los ~utos ampliatorios y el del primer 
sobreseimiento temporal y cómo el procesado 
no pudo gozar del beneficio de libertad cuan
"do primitivamente se le concedió por ser elevada 
la cuan tia: $ 6.000.00, de modo que ·so1o pudo 
gozar de él el 5 de agosto de 1970, cuando se fijó 
una prendaria de $ 500.00. De manera que, en
contrándose detenido el procesado, hubo '' fa'lta 
de observancia por parte de los Jueces Superio
res que conocieron del proceso de los derechos y 

·garantías ·de que estaba rey;estido el procesado 
para que su juzgamiento se ciñera a los manda
mientos de los artículos 472, 188, 476 y 580 (sic) 
del C. de P. P.". Conclusión: "La sentencia acu
sada está en desacuerdo con el mandato de la 
Carta Fundamental previsto en su aTtículo 26 
en la modalidad de falta de OBSERVANCIA PLENA 
DE J .. AS l<'.ORMAS DEL JUICIO"'. 

Se responde. 

;En su esencia este cargo es igual al anterior, 
por lo cual la respuesta que a aquél se dio tiene 
operancia frente al presente, con idéntica con
clusión: la de desecharjo. 

Con· todo conviene advertir: Para la fecha en 
que Alirio Gutiérrez Giraldo cometió el hecho, 
estaba disfrutando de un permiso para salir de 
la cárcel, J:'a que se encontraba privado de su 
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libertad por el delito de robo (folio 8). Ásí, pues,· 
se le oyó .en indagatoria dentro del proc-eso que 
ahora ocupa a la Sala, pero no hubo inmediata 
necesidad de definirle su situación jurídica. Por 

· otra parte, nÓ es cierta la afirmación de que no 
~ubiera podido entrar a gozar 'del beneficio de 
libertad que se 'le-concediera en el auto de sobre
seimieilto sino (ü 5 de agosto de 1970, porque 
consta en el.expediente que éste lo hizo efectivo 
el 18 de noviembre de 1968 (folio 99), habién
do-le sido dictado auto de detención :gor r¡;tzón de 
estas diligencias, el 21 qe febrero. del año acaba
do de indicar (folios 35 y siguientes), Por tanto,· 
como lo resume el Ministerio Público en el apar- ' 
te correspondiente "el incumplimiento de los 
términos legales seña:lados para el sumario ·no 

· está previsto- como motivo de nulidad del orden 
legal y menos del orden constitucional y tampo
co se afectó el derecho de defensa porque el acu- · 
sado lo ejercitó por su abogado quien solicitó la 
práctica de numerosas pruebas y, finalmente, 
porque Gutiérrez Giraldo obtuvo la liberta,d pro
visional. a los siete meses de estar detenido por 
haber sido sobreseído_ ~empora'lmente' '. 

En consecuencia, este cargo no prospera. 
Tercer ca"r-go. Las pruebas tenidas en cHenta 

para llamar a juicio, 1
' no reúen (sic). las exi

gencias de los.·artículos 481 y 483 del Código de 
Procedimiento Penal". Se Uamó a juicio por ho
micidio voluntario, sin tener en cuenta la ate
nuante de responsabilidad del 28 de'l Código Pe
nal. 
. Argumenta. En el auto de proceder el juez 
está obligado a hacer ''un análisis de las pruebas. 
y" de las circunstancias conocidas que especifi
quen y atenúen el hecho criminoso" (C. P. P., 
artículo 483, numeral 3Q). En .este caso no ,se 
hizo. Las pruebas demuestran que el procesado 
obró en estado de ira e intenso dolor causado por 
grave e injusta provocación por parte del hoy 
occiso. Así también lo confiesa el sindicado en 
su indagatoria que es.' indivisible. Cita piezas só
bre el particular y una jurisprudencia de la 
Corte que-estima pertü1ente. Para concluí;:: '' Im
p-ugno la sentencia recurrida por 'la informali~ 
dad eli que se incurrió al dictar auto de proceder 
en _contra del procesado al no recono~erle en ·el 
proveído c.alificatorio el· estado de ira e intenso 
dolor injustamente provocado por el señor V a
lencia con lo cual se le dio 'una inexacta califi
cación rn derecho' en el auto de proéeder al 
deducirle al procesado una modalidad de volun
tariedad del ac~t.o, sin tener en cuenta la circuns
tancia atenuimte de responsabilidad consagrada 
en el artícu'lo 28 del C. Penal la que tenía debida 
comprobación en e~ expediente. 

' ' Señalo como normas violadas los artículos 3Q 
del O. P., artículo 6Q del C. de P. P., artículo 
483 del mismo Código". · 

S e responde. 

Tiene razón el Ministerio Público cuando ano
. ta por una parte que este cargo ''no se apoya 
en ningún motivo de nu'lidad, ya que ni siquiera 
lo insinúa el demandante'' y, por otra, en que 
exis'te. una franca contradicción entre lo aquí, ex
puesto : que se encuentra plenamente demostra
da en 'el pro_ceso la atenuante de responsabilidad 
consagrada en el artículo 28 del estatuto de las 
penas, y lo expuesto· en el· primer cargo en donde 
echa .de menos, según dice, :riumer.osas pruebas 
'las cuales, en su sentir hubieran mejorado la si
tuación jurídica del procesado, ya que eran in
dispensables para configurar la ira o el intenso 
dolor causados a su -representado por una grave 
e injusta provocación por parte del occiso. 

Además: el auto de proceder se ciñe cabalmen
te a las exigencias de los artículos 481 y 483 del 
Codigo de Procedimiento Penal_y, dentro de é'l 
se encuentra el análisis de las pruebas, de acuer
do con el cual se sa,_~an las conclusiones de rigor. 
Por ejemplo, se estudia lo relativo a la 'legítima 
defensa p'lanteada pQr el sindicado en su indaga
toria y también a las mod·alidades propias de la 
norma 28 del Código de las Penas, que también 
plantea, para conclu~r que ni la una ni la otra 
de tales figuras se encuentra 'establecida en au
tos. De manera que este· cargo, a más de lo dicho 
en el párrafo 'inmediatamente ánterior, careec de 
funda~ento, por lo cua'l habrá de desecharse. 

· Cüar-to cat·go. Enunciado. El Tribunal de Me
clellín '' car·ecía de competencia para agravar la 
pena al sentenciado, yá que el proceso subió a 
él para que se· surtiera el .recurso de apelación 
contra el fallo conde.l)atorio". Luego se violó e1 
artículo 26 de la Carta ''por ausencia de la lega-
lidad de la :it~risdicción ". . 

Demostráción .. ' 'La apelación se. entiende in
terpuesta en lo desfavorable al apelante" (C. P. 
C., artículo 3.57), aplicable al procedimiento pe
nal (C .. P. P., artículo 8Q). 

En este caso, el sentenciado apeló del fallo 
condenatorio, luego el 'l'ribunal ''carecía de fa
cultad legal para agravar ia pena", tal como lo 
hizo, ''contrariando en. forma ostensible el prin
cipio IN (sic) REFOR.MATIO IN PEJUS". Para SUS

tentar lo.anteriOJ;,-cita una sentencia de casacióú 
que dice ser de fecha 23 de .noviembre de 1973. 
Concluye _de ~o expuesto que por este aspecto· 
el ad quem violó "el artículo 26 de la Constitu
ción Política, en· su modalidad de- OARE:--<CIA DE 
JURISDICCIÓN''. 
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S e responde. e' Por los motiYos expuestos, la nulidad alega
da en el primer cargo de la demanda carece de 
fundamento y habrá de ser desechada como lo 
solicita el colaborador Fiscal, pues el Tribuna:l 
Superior de Neiva tenía competencia para refur-

Observación preliminar: La sentencia,de ca.sa
ción citada por el censor no es, como él lo afirma, 
de 23 de noviembre de 1973, sino de los mismos 
día y mes de 1972. 

Para contestar el cargo y llegar a la conclu
sión de que este motivo de impugnación también 
debe desecharse, basta tener en cuenta que esta 
corporación, por sentencias de fechas 21 de agos
to de 1973 y· 4 de julio de 197 4, posteriores a la 
citada por el recurrente en tor-no a la reformatio 
in pejus, vino a precisar el alcance de lit iiwoca
da cuando media la obligatoriedad de la consul
ta, pese a que se haya ·interpuesto el recurso de 
apelación. En las últimas se dijo: 

, mar, CQmO lo hizo, la condena impuesta por el 
juez del conocimiento al procesado José del Car
men Tapias Carrillo, si no con base en e'l recurso 
de apelación que éste interpuso, sí por 1a con
sulta de la sentencia de p:rimer grado, que para 
el caso era procedente". 

''En el caso sub examine, el Tribunal Supe-
1"ior del Di-strito Judicial de' N eiva tenía la ple
nüud de la competencia para estudiar la actua
ción del Ju..zgado T.ercero Penal del Circuito, y, 
por ende, para modificar la sentencia dictada 
por ést'3 con ele·vación de la pe1J,a en ella se·ñalada 
al procesado José del Carmen Tapias Can·illo, 
no obstante el recurso de apelación qtte éste ha
bía interpuesto contra el fallo, por tratarse de 
una providencia consultable, a voces del artículo 
199 del C. de P. P. n~ ob1dante qtte no se hubiera 
hecho por los juzgadores de las instancias men
ción de la consttlta, pues ésta opera ope legis, 
·esto es, por imperio de la ley. Y fue la consulta, 
dicho sea, la qne permitió a.l referido tr·ibtmal 
conocer de la condena impu.esta en primera ins
tancia a la pt·ocesáda Sonia Londoño, quien no 
propttso apelación contra ella. 

'' Importlt observar que la condición imp·uesta 
en el artículo 199 del C. de P. P. para la consttl
ta de las p1·ovidencias que enwnera la disposi
ción, al decir que tal fenómeno procede 'cttando 
contra ellas no se hnbiere interp1wsto el recu1·so 
de apelación· dentro del término legal', debe 1:n
terpretarse, para s1t correcto entendimiento-, no · 
en forma literal o rigu.rosan~ente exegética, sino 
de modo que armonice con los principios básicos 
del procedimiento y con el ordenamiento jurí
dico, médico, científico por el cual se concluye 
que la apelación a que alude la norma, attnque 
ella. no haga la distinción, no puede ser otra que 
la- qtw le concede al ad quem lq plena competen
cia para revisar la decisión del a qua, como es, 
vr. gr. la qtw hace val-er el Agente del Ministe
rio Público. N o puede olvidarse que lo que la ley 
quiere, al establecer la consttlta para detm·
minadas resoluciones jttdiciales, es que lo-s asun
tos comprendidos en ellas tengan necesanamen.te 
tlos instancia$, -sin límites en cuanto al poder de-' 
C?·sario de los jueces. 

Por lo expuesto, que tiene plena vigencia, este 
cargo no prospera. 

Causal prim.era.. Cargo único. 

Lo enuncia. El Tribuilal 'e sentenciador aplicó 
indebidamente e'l artículo 34 del Código Penal al 
hacer el aumento de diez años, diez meses, veinte 

_ días de presidio al recurrente, violando en esta 
fornia y en forma directa la ley sustancial por 
haber aplicado la normación en cita cuando en 
realidad los cómputos verificados no daban lu
gar a .esa aplicación". Invoca el cuerpo 19 de ~a 
causal 1 ~ del artículo 580 del estatuto proc·esal 
pénal. 

Para demostrarlo expone: El Jriez de primera 
ÜL'Stancia sancionÓ COn el mÍnimo del artÍculo 362 
de'l Código Penal, aumentado en dos meses por 

-considerar demostradas las circunstancias de 
mayor peligrosidad de los ordinales 29 y 69 del 
artículo 31 del Código citado. 

El Tribunal hizo el aumento a 10 años, 10 me
ses, 20 días 'e sobre la base de la sanción impues
ta en el :i'a'llo de primera instancia, o sea 98 me
ses de presidio''. Pero el aumento del artículo 
34. debe partir del mínimo ''sin tomar la pena 
imponible, o sea, sin sumar el aumento de la 
sanción en este caso los dos meses que le fueron 
aumentados por concurrir las circunstancias ele 
mayor peligrosidad anteriormente enumeradas''. 
Por 'lo cual el Tribunal '' :~ncurrió en exceso en 
la dpsificación de la pena en veinte días de pre
sidio, razón por la cual violó en forma DIRECTA 
la ley sustancial'', o sea la norma· 34 citada. 

Se re.sponde. 

No encuentra la Corte que en la fijación de la 
sanción' pdvatiya de la libertad para el senten
ciado por parte del Tribunal se hubiera incurri
-~o en viol~ción del artículo 34 del Código Pena1, 
el cual señala para la primera reincidencia un 
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aumento de la tercera parte de 'la sanción corres
pondiente al delito cometido. Se :fijó ésta tenien
do en cuenta las normas pertinentes y, con base 
en ella, se hizo el aumento al cual se refiere el 
demandante. De ahí que con toda razón concep
túe sobre este aspecto el Procurador Segundo 
Delegado en lo Pena·l: ''La tesis del actor carece 
de respaldo jurídico y, al contrario, ... el cálcu
lo de la pena impuesta tuvo en cuenta las pres
cripciones legales que no sufrieron quebranto 
por haber aumentado la pena básica én una ter
cera parte''. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

Habiéndose llegado a las conclusiones anterio. 
res, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el ar
tículo 582 del Código de Procedinúento Penal: 
desechar el recurso de casación y ordenar IJ.a de
volución del expediente al Tribunal de origen. 

Decisión. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sa:la de Casación Penal-, de acuerdo con el 
Ministerio Público y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DESECHA el recurso de casación Ülterpuesto 
contra la sentencia de 7 de mayo de 1974 profe
rida dentro de estas diligencias por el T~·ibunal 
Superior del Distrito Judicial de Medel'J.ín. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a 1a entidad 
de origen. Cúmplase. 

Mario Alario D' Filippo, HHmberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alva1·o Ltma Górnez, Luis Enriqtw 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José j}Jaría 
V e lasco Gne1-rero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



COMIPJE'JI.'lENCliA 

JER juzgamiento cle la responsalbilñdad administrativa propia de Ras lÍaRtas disdpnñnarias deR 
ContJrallor !Generan cle na lR.ejpiuílbnica, conesponde a] Procurador !Generan de na Nación y a SUll 

lProcmrador Delegado p~ra la Vigilancia Administrativa, de acuerdo con eR artñcullo 28 cle na 
ILey 25 de 1974. 

Corte Sttprema de Ju.sticia.- Sala Penal.- Bo
gotá, marzo primero de mil novecientos seten-
ta y cinco. . 

Aprobado: Acta número 5 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor ,José María V e lasco 
Guerrero). 

Vistos: 

El doctor César Castro Perdomo, en su condi
ción de apoderado del señor Contralor General 
de 'la República, doctor Julio Enrique Escallón 
Ordóñez --cuya personería reconoce la Corte
por medio de escrito presentado en la Secretaría 
de 'la Sala Penal el día diez y ocho de febrero 
último, pide que se suscite colisión positiva de 
competencias a la Procuraduría General de la 
Nación, en referencia con las averiguaciones que 
al'lí se adelantan contra el señor Contralor Gene
ral de la República por violación presunta de las 
normas orgánicas del Presupuesto Nacional con
tenidas en el Decreto extraordinario número 293 
de 1973 y de conformidad con los documentos 
que acompaña a su petición. 

Sostiene el memorialista que el artícu'lo 151 de 
la Constitución Nacional prescribe dos respon
sabilidades diferentes compatib1es con la conduc
ta del Contralor General de la República en el 
ejercicio de sus funciones: una de carácter penal 
por violación de la Constitución o de las ~eyes, y 
otra de naturaleza administrativa por e'l mal 
desempeño de las mismas. 

Sin embargo de lo cual, el artículo 26 de la 
Ley 25 de 1974 adscribe la competencia para 
juzgar 'las faltas disciplinarias en· que pudiera 
incurrir el Contralor Genera:l de la República, a 
la Procuraduría General de la Nación, en forma 
abiertamente contraria a las normas constitucio-

nales. Y seguidamente advierte que haciendo uso 
de la acción pública, ha demandado dicha norma 
inconstitucional ante ~a Corte Plena. 

Cita, igualmente, los artículos 163 y 164 del 
Decreto extraordinario número 293 de 1973 y, 
con apoyo en ellos, observa que de la responsa
bilidad penal qu~ pudiera caber al Contralor Ge
neral de la República por refrendar certificados 
de reserva o giros no autorizados por la ley, co
nocerá ·]a Corte Suprema de Justicia conforme 
a las prescripciones dei decreto citado. 

Argumenta, por último, que el señor Contra
lar General es .alto funcionario del Estado, y la 
Contra:loría, entidad institucionalizada desde 
1945, colocada constitucionalmente en forma au
tónoma y aislada de las Ramas del Poder Públi
co, si bien su titular es elegido por la Cámara 
de Representantes. Agrega, así mismo, que el 
Contralor exhibe fuero constitucional de juzga
miento por los de'litos y contravenciones que co
meta, y fuero disciplinario por el mal desempeño 
de sus funciones. Y que debiera tener su propio 
régimen disciplinario contenido en las normas 
orgánicas de la entidad que rectora. Que no es 
la Contraloría dependencia de la Rama Ejecuti
va de'l Poder Público, ni el Contra:lor agente del 
Presidente de la República. Que el régimen diS
ciplinario de los empleados públicos y de los 
trabajadores oficiales de la Rama Ejecutiva de'l 
Poder Público no le es aplicable por analogía, 
como pretende hacerlo el Procurador, con viola
ción flagrante de clarísimos principios sobre ga
rantías constitucionales de que goza su poder
dante. 

A su petición acompaña original el pliego de 
cargos enviados al doctor Ju'lio Enrique Esca~ 
llón Ordóñez, Contralor General de la República, 
por el Procurador Primero Delegado para Ia Vi
gilancia Administrativa, los descargos presenta
dos y fotocopias de las resoluciones orgánicas 
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de la Contraloría General y copias de la resolu
ción de fecha ocho de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco, dictada por el señor Procurador 
General de la Nación, y otr~s docu~entos. 

S e considera. 

.La Corte ha entendido y así lo ha expresado 
en reiterada jurisprudencia, suya, que por virtttd 
de la competencia. de taxativo entendimiento qtw 
le señala el artículo 151 del Código Instittwional, 
le corresponde con P-xclusividad el conocimiento 
de las cattsas de responsabilidad que se sigan 
contra determinados funcionarios -entre los 
qtte se encnentra el Contralo1· General de la Re
pública- cuando infrinjan la Constittwión o las 
leyes o desernpeñen mal sus ftmciones. Y en for
ma unánime y s1:n ninguna vacilación tiene de
finido que los motivos de responsabilidad a qtte 
se refiere la-'nonna, conciernen directamente a 
infracc·iones de. carácter penal y no meramente 
disciplinarias. · 

Dicho lo antert"or parece oporittno anotar que 
también la responsabilidad en qtw puede inctt
rrir el Contralor General de· la República en los 
casos contern.plados por los artículos 163 y 164 
del Decreto extraordinario número 293 de 1973, 
ele los qtte debe conocer la Corte Suprema ele 
Justicia, es de naturaleza penal y no ele carácter 
genérico, como lo insinúa el señor apoderado del 
Contralor General de la República, porqtte así 
lo dice claramente el a;rtícttlo 163 citado, y por
qne en matet·ia de competencias no tienen cabida 
las facultades implícitas y todo ha de ser expre
so, claro, tasado, sin posibilidades para el arbi
trio o discrecionalidad de los jtteces . .Las compe
tencias son taxativas. 

Pero es el propio apoderado quien se encarga 
de afirmar qtw el artícttlo 26 de la .Ley 25 de 

197 4, adscribió el juzgamiento de la responsabi
lidad administrativa propia de las faltas disci
plinarias del Contralor General de la República 
al señor Procurador General de la N ación y a stt 
Procurador Delegado par-a la Vigilancia Admi
nistr!Jtiva, con la aclt1ertencia, eso sí, de que ha 
inst<J,urado formal demanda de inconstittwiona
lidad éontra dicha norma ante la Corte Plena 
-de la cual forrna parte la Sala qtte resuelve 
este .incidente- a la qne tocará decidir definiti
vamente sobre stt exequibilidad ( artícnlo 214 de 
la e onstitución p ol·ftica). 

Mientras ello octtrre, la norma acnsada man
tiene a su favor presunción de cons~it7tcionali
dad. 

De todo lo cual se deduce qtte en las ci?·cuns
tanct·as acttwles, esta Sala ele Casación Penal ca
rece de competencia para conocer de las faltas 
disciplinarias atribuidas al Contralor Geneml de 
la Repúblt"ca, y. que no es el caso de sttscitar a 
la Proc1traduría General de la Nación el conflic
to de competencias de qne se viene tratando. 
Así lo resuelve la Corte Suprema .-Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la 
Hepública y por autoridad de la ley, con noticia 
de lo aquí resuelto a la Procuraduría General 
de la Nación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Alario D' lFilippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Lu.na Gómez, Luü Enriqtw 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



COlLli§ll:ON DE COMlP'lE'll'IENCllA§ IF~IEN'll'E A UN MIE~O "A§UN'll'O C~JI:Ml!NAIL" §JI:N 
!EXlr§'ll'm lP'JR.OCIE§O 

Corte Sttp-rerna de Jttsticia.--Bala Penal.-Bo
gotá, marzo primero de mil novecientos seten
ta y cinco. 

Aprobado: Acta número 5 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor José María V elasco 
Guerrero). 

Vistos: 

Vienen a la Corte las presentes diligencias 
contra Carlos Giraldo Giraldo, denunciado por 
un presunto delito de abuso de confianza, en 
cuantía superior a cien mil pesos, para dirimir 
el conflicto negativo de competencias suscitado 
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 
Pereira, al Decimosexto Penal del Circuito de 
Medellín. 

En escrito sin fecha, ratificado bajo juramen
to el diez de septiembre del año próximo pasado 
en el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 
Pereira, el doctor Elías A. Chacón Quintero, ac
tuando como apoderado de la firma '' Colteami
gos Montoyas& Gómez Cía. I.Jtda. '', con domicilio 
en Bogotá, denunció a Carlos Giraldo Giraldo, 
porque había celebrado con 'la firma mencionada 
un contrato, según el cual ésta se comprometía 
a suministrarle tela producida por Coltejer y 
aquél a confeccionar camisas de diferentes ta
llas, previa cotización. 

En cumplimiento de la convención, la sociedad 
comercial envió, por conducto de 'la empresa de 
transportes ''Flota Magdalena'', según remesa 
de carga número 28775 de 4 de octubre de 1973, 
tela para confección de camisas. Sin embargo, 
C:u·los Giraldo Giraldo desapareció de .su domi
cilio comercial en la ciudad de PeTeira, ignorán
dose tanto su paradero como la destinación que 
dio a la camisa confeccionada, 'la cual, según 
acuerdo contractual, debía ser ·mmmfacturada 
en la ciudad de Pereira y enviada por vía ten·es
tre a Bogotá. 

Aclara el denLmciante, sin embargo, que al pa
reeer la existencia de camisas fue transportada 
a la ciudad de Medellín por insinuación de Gi
raldo Giraldo. 

Disputan los jueces del conflicto la competen
cia para conocer en el delito de abuso de con
fianza del que se acusa a Carlos Giraldo y se 
afirma por el Decimosexto del Cir::mito de Me
dellín que fue en Pereira donde, según la narra
ción de los hechos, consumó la apropiación de las 
mercancías entregadas al inculpado por un títu
lo no traslaticio de dominio y que todos los actos · 
posteriores estarían encaminados a la obtención 
del provecho económico ilícito en su beneficio y 
en perj nicio del patrimonio de· sus legítimos due
ños, lo cua·l llevaría a la conclusión de que la 
competencia corresponde al .Tnzgado Tercero del 
Circuito Penal de Pereira, directamente o a pre
vención si el delito eventualmente se hubiese 
ejecutado en distintos lugares, en el trayecto en
tre Pereira y Mede1lín. 

Se pregunta, por último, el Juzgado. Decimo
sexto Penal del Circuito de Medellín, si la coli
sión propuesta por el .Juzgado de Pereira tiene 
asidero jurídico por cuanto no existe aún el pro
ceso sino solamente un asunto criminal, del cual 
se abstiene de conocer el provocante. 

Consideraciones. 

Resulta evidente de los autos que no está claro 
si la p·res·unta apropiación· de las rnercancías en
viadas po1· la firma "Colteamigos Montoyas Gó
mez & Cía., L1'mitada'", aJ señor Carlos GiraldO 
a la ciudad de Pereir-a para que ttna vez curnpli
do allí el contr-ato de confección las devolviese 
elaboradas a Bogotá, se realizó en Pereira o en 
M edellín o en ninguna parte. En cuya hipótesis, 
ele conformidad con el adículo 42 del Código de 
Procedirniento Penal, competente para conocer 
del hipotéU.co delito a in·evención, sería el Juez 
de Pereira. 

Y no sobra advertir. qne sí es posible la col·i
sión de cornpetenc·ias en la forrna como ha sido 
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provocada por el Juez Tercero Penal del Circui
to de Pereira, frente a un mero "asunto crimi
nal", pttesto que, en el caso concreto examinado, 
quien s.uscita el conflicto exhibe la competencia 
para conocer en dicha clase de asuntos por razón 
de la naturaleza de los mismos. 

Dicho lo anterior, la Corte Suprema -Sala 
Pena~-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DIRIME la 
colisión negativa de competencias a que se ha 
hecho mérito y ordena continuar en el conoci
miento del asunto al Juzgado Tercero Pena:l del 
Circuito de Pereira, a donde se enviará el dili-

G. Judiciol-4 

genciamiento, previa noticia de lo aquí resue1to 
al· Juzgado Decimosexto Penal del Circuito de 
Medellín. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domíngttez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 

·Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lP'IOC1UlL.A\DO 

§unjeto activo ~eli ~enito. lLo qune im]plo.rta para la tipificación "dell illícito llllO es lla fm~ma 
o manera como lla persona se haya vinu;uniado a ia enti~ad. puilhlica o a lla institución ellll qune 

tenga JP!ade ell !Estadlo. 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, marzo tres de mil novecien
tos setenta y cinco. 

Aprobado : Acta número 5 de 26 de febrero de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

Vistos: 

Por sentencia de 7 de febrero de 1974, el Juz
gado Diecinueve Penal del Circuito de Bogotá 
condenó a Alirio de Jesús Bernal Forero a la 
pena principal de cuatro años de presidio y a las 
accesorias de rigor, como responsable del delito 
de peculado. Impugnada esta decisión, el Tribu
nal Superior de este Distrito la confirmó en todas 
sus partes, por medio de providencia fecha
da el 19 de mayo del año mencionado. El proce
sado interpuso contra esta resolución el recurso 
extraordinario de casación, el que fue sustentado 
oportunamente por su defensor, y agotados como 
están los trámites legales, procede la Corte a de
cidir sobre la impugnación. 

Hechos y actuación procesal. 

Los hechos que dieron origen a este proceso los 
narró la Fiscalía Sexta del Tribunal (folio 200) 
y los transcribe el demandante, en los siguientes 
términos: 

''El 12 de septiembre de 1972· el acusado a la 
sazón empleado de ta sucursal 'Cafam' del Ban
co Popular, con domicilio conocido en esta ciu
dad, en su condición de cajero principal preparó 
una remesa por $ 550.000.00 que debería llegar 
al Banco de la República, de acuerdo a regla
mentos bancarios. Dicha remesa incluida en una 
bolsa protegida con un sello quedó en la caja 

fuerte de la sucursal, estableciéndose cómo el 
señor Bernal Forero hizo anotaciones en hojas 
volantes, incluyendo ~a suma predicha, pero sin 
anotar, como era su deber, el número de un sello 
protector denominado 'TV '. Al día siguiente al 
reincorporarse a sus actividades recibió solicitud 
de otro empleado para pagar un cheque por 
veinti tantos miles de pesos, en el sentido de fa
cilitar billetes de quinientos pesos y entonces 
abriendo nuevamente la bolsa aludida sacó de 
allí un fajo de cincuenta mil pesos para así ha
cer viabte el pago del cartulario. Posteriormente 
comenzó nuevamente su labor y fue advertido 
fa:1tante por cuarenta y nueve mil novecientos 
pesos o algo así que no fue posible 'cuadrar'. 
Esto determinó a los otros empleados de mayor 
jerarquía de la institución a cumplir diligencias 
y actuaciones para dejar establecido ese guaris
mo, sin obtener ninguna exp1icación satisfactoria 
del cajero principal. Tanto su comportamiento 

·del día anterior como el observado e'l subsiguien
te y aún después, fueron bastantes causas, a fin 
de deducirse su responsabilidad, formulando en
tonces Israel Niño Alvarez un denuncio". 

Abierta la investigación, se practicaron nume
rosas pruebas, y al calificar el mérito del suma
rio, el Juzgado Diecinueve Penal de'l Circuito, el 
22 de febrero de 1973, resolvió ''llamar a respon
der en juicio al sindicado Alirio de Jesús Bernal 
Forero, de las condiciones civiles y personales 
conocidas en autos, como autor del delito de pe
culado, según hechos ocurridos en ias circuns
tancias de modo, tiempo y lugar determinados a 
través de esta providencia y cometido contra los 
intereses del Banco Popular". Contra este auto 
se interpuso el recurso de apelación, y el Tribu
nal lo confirmó en providencia de julio 2 del 
año mencionado. 

Tramitada legalmente la causa, dentro de la 
GUa:l se practicaron nuevas pruebas solicitadas 
por el imputado, se realizó la audiencia pública. 
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y finalmente, se dictó la sentencia de primera 
instancia que, como ya se vio, fue confirmada 
por el Tribunal. 

Demanda de casación. 

Primer cargo. 
Para obtener la infi~mación del fallo. recurri

do invoca el actor, en primer término, la causal 
primera, "por ser la sentencia violatoria de la 
ley sustancial por aplicación indebida", por 
cuanto, en su sentir, "hubo un claro error en la 
selección de la norma ha (sic) aplicarse'', ya 
que el comportamiento del sindicado ''no encaja 
típicamente dentro de lo preceptuado por el nu
meral (artículo) 39 de] Decreto 1858 de 1951 ". 

Señala inicialmente como violado el numeral ( n- 39 del Decreto 1858 _de 1951 y fundamenta 
el cargo en la circwiStancia de que Bernal Fo
rero aunque era trabajador del Banco Popular, 
no tenía, según su opinión e'l carácter de em
pleado o funcionario público, porque su vincula
ción laboral a esa entidad no se cumplió en vir
tud de una ''relación legal o reglamentaria'', 
sino por medio de un contrato de trabajo. Se 
extiende luego en un examen jurídico y proba
torio del proceso, para tratar de demostrar que 
no hubo apropiación del dinero, sino algunas ac
titudes imprudentes del cajero por lo que la 
imputación ha debido formularse por peculado 
culposo y en consecuencia, se violó también el 
artículo 154 del Código Penal. Para concretar la 
censura dice finalmente el actor: 

"Por lo anterior, es que considero que existió 
aplicación indebida, pues en las circunstancias 
anotadas debió aplicarse el contentivo del artícu
lo 154 del C. P. y no el Decreto 1858 de 1951 en 
el numeral referido por la sentencia. De manera 
tal que al prosperar la impugnación del fallo re
currido debe la honorable Corte dictar el fallo 
que reemplase (sic) a la sentencia consignada 
por las instancias de acuerdo con el artículo 154 
del C. P.". 

Segundo cargo : 
Bajo el epígrafe "causal de nulidad", invoca 

el demandante la causal cuarta de casación, ''en 
consideración a que se ha dictado sentencia en 
un juicio viciado de nulidad supra:legal". 

Señala como normas violadas el artículo 19 del 
Código Penal, ''por cuanto el comportamiento 
de Bernal Fol'ero no está expresamente previsto 
como infracción por ia ley vige:ute", y el artícu
lo 26 de la Constitución, ''por no haberse juzga
do conforme a leyes preexistentes al hecho impu
tado sino conforme a leyes establecidas para 
otros eventos delictivos como lo son para el pecu-

lado por apropiación o culposo según sea el 
caso". Reitera extensamente que no existe prue
ba de que Bernal Forero se haya apropiado de 
suma alguna de dinero y que; por el contrario, 
hay indicios de responsabilidad contra otros em
pleados del Banco Popular. Afirma que '' ... la 
implicación violatoria de la Constitución es do
ble, pues como se advierte, al calificar el mérito 
sumaria:! no se llamó a responder en juicio a to
dos quienes de una manera u otra tenían impli
cación, pese a existir ·cargos e inQ.icios delicados, 
y ser sujetos plenamente identificados". Asegu
ra que por este concepto ''se violó _la tramita
ción propia del juicio". 

Concreta, por último, los fundamentos de la 
_acusación bajo el amparo de la causal cuarta, en 
los siguientes párrafos: 

"Las razones del planteamiento de incons~ 
titucionalidad son bien claras: a) La conducta 
de Bernal :B~orero no encaja en el contentivo del 
Decreto 1858 de 1951, y no encaja por cuanto la 
prueba en ningún momento tendió a demostrar 
la apropiación, sino a precisar el fa1tante de los 
cincuenta mil pesos. Si se lograron establecer 
fueron algunas actitudes de imprudencia y ne
gligencia no solo imputables a .Bernal Forero, 
sino también al gerente, y al secretario del Ban
co ; b) Que de ser así como fue, se desvió el juz
gamiento, pues la ley propia de él h sería el 
artículo 154 del Código Penal, y no el decreto 
antes mencionado; e) Que demostrado como está 
por la legislación laboral de que solo a trabaja
dores particulares se les debe vincular por con
trato individual de trabajo, constituye un grave 
error predicar lo mismo de ·funcio:r;tarios, emplea
dos públicos y de trabajadores oficiales. Premisa 
la anterior para argumentar aún más que el juz
gamiento correspondía, de acuerdo al artículo 
412 del Código Penal, y no conforme al Decreto 
1858 ". 

Termina solicitando a esta corporación ''de
cidir en qué estado queda el proceso y devolver 
a las instancias para que se corrija el procedi
miento''. 

El Ministerio Público. 

E1 Ministerio Público representado por el 
Procurador Primero, se opone a las pr-etensiones 
del impugnante y, refiriéndose a la causal cuar
ta planteada en la demanda, afirma: 

''La antinomia en que cae el censor es innega
ble y de fácil identificación como pasa a demos
trarse: la nulidad constitucional solo se presenta 
cuando se demuestra que el juzgamiento del pro
cesado no estuvo gobernado por la ley que tenía 
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plena vigencia al momento en que se realizaron 
los hechos delictivos, habiéndose aplicado orde
namiento legal de vigencia posterior a ellos, cir
cunstancia que indudablemente coloca en situa
ción precaria su derecho de defensa''. 

Y agrega más adelante, sobre el mismo par
ticular: 

''Diferente es la nulidad legal de origen en la 
errada calificación jurídica de la infracción caso 
en el cual e"Sistiendo varias disposiciones sustan
ciales descriptivas de diversos delitos, el juzga
dor, erradamente señala una de ellas como viola
da por la conducta del procesado, al dar la 
denominación del tipo delictual, cuando la con
ducta ilega:l del sujeto se identificaba con 'los 
presupuestos de otro ordenamiento. 

''Ninguna de las dos nulidades se ha demos
trado, toda vez que cuando a Bernal Forero se 
le radica en juicio criminal como autor del delito. 
de peculado, y, a{m más, para el momento en 
que él desarrolla la conducta facturada poste
riormente como cargos de ilicitud, el Decreto 
1858 de 1951, estaba, como aún lo está, vigente. 
Frente a tal realidad, irrefutable desde cual
quier punto de vista, el condenado gozó de un 
debido proceso amparado por todas las garan
tías o derechos constitucionales, lo que quita 
todo piso a la censura que se hace al fallo recu
rrido''. 

Finalmente, sobre la causal primera aducida, 
sostiene el Procurador que ''el señor deman.dan~ 
te usó como argumentación demostrativa del 
cargo proyectado en la órbita de la primera cau
sal, idéntico razonamiento al empleado para el 
segundo motivo, ya analizado. Este Despacho 
considera impertinente volver sobre el mismo te
ma agotado en la desvirtuación de los fundamen
tos con que se reclamaron las nulidades, para 
destinarlo a demostrar que no hubo violación 
directa ·de la ley sustancial por indebida apli
cación de ella, dando por reproducido en este 
acápite conceptual, lo ya expuesto anteriormen
te". 

Considera la Corte. 

Causal cuarta. Bien conocida es 1a reiterada 
doctrina de la Corte en torno al contenido ins
titucional del artículo 26 del estatuto po·lítico, 
como sistema fundamental de garantías para el 
procesado. Y aunque el actor invoca expresamen
te una de ellas al fundamentar el cargo de nuli
dad, no es, sin embargo, afortunado ni coherente 
en el contexto de sus afirmaciones, por cuanto 
su pensamiento se hace anfibológico e inasible 
en forma tal, que resulta prácticamente imposi
ble determinar específicamente cuál es el con-

cepto de la violación. Así, mientras se habla de 
una pretendida nulidad '' supralegal'' que se 
hace consistir en no haber sido juzgado Bernal 
Forero ''conforme a leyes preexistentes al hecho 
imputado", en el mismo capítulo y dentro del 
mismo cargo se afirma que no se llamó a juicio 
a todos los implicados, o que la norma aplicable 
a 1a situación fáctica del justiciable era el ar
tículo 154 del Código Penal, o, lo que resulta 
contradictorio, el artículo 412 del mismo esta
tuto. 

De una vez debe decirse, que el imputado 
tuvo un proceso rituado con todas las formali
dades legales, sin que se hubiera quebrantado en 
lo más mínimo alguno de sus derechos. Si la nu
lidad constitucional es la máxima sanción esta
blecida para los procesos en que se vulneran 
fundamentales garantías del sindicado, o se le
sionan las bases mismas del juzgamiento, es lógi
co que tales gravámenes deben ha1larse plena
mente demostrados, supuesto que los efectos de 
un pronunciamiento de tal. envergadura son de 
extraordinaria trascendencia. No se podría afir
mar, pues, en este proceso, que Bernal Forero 
fue juzgado con base en una ley ex post facto, 
pues el artículo 39 del Decreto 1858 de 1951, que 
tipifica el peculado por apropiación, no ha sido 
derogado, y el hecho atribuido a Bernal Forero 
oourrió durante su vigencia. 

El censor considera que han debido vincular
se al proceso otras personas contra las cuales, en 
su sentir, había "cargos e indicios delicados", 
pero es ésta una posición conceptual totalmente 
ajena al recurso de casación, que resulta, por 
ello, irrelevante como acusación contra el fallo 
del Tribunal. 

En cuanto a la nulidad de orden legal que in
sinúa el demandante, ha de decirse que, en estos 
casos, como en el de ·la nulidad constitucional, 
se deben aceptar los hechos tal como se concreta
ron en la sentencia, por cuanto lo contrario im
plicaría la reapertura del debate probatorio ya 
clausurado en J as instancias. Al calificar el mé
rito del sumario el juez de primera instancia 
realizó .ru1 proceso dialéctico de adecuación típi
ca entre la situación fáctica que resultaba de las 
pruebas y el tipo legal abstracto. descrito en el 
artículo 39 del decreto atrás mencionado, que no 
deja lugar a dudas, y que no exhibe vicio o error 
alguno. Y sobre esa calificación, correcta en su 
forma y en el fondo, se vertió la sentencia acu
sada, no sin que antes se hubiera planteado una 
intensa controversia sobre las pruebas y los as
pectos jurídicos del proceso, controversia en la 
cual intervino la defensa con pertinacia y tena
cidad. No encuentra, pues, la Corte que se haya 
incurrido en nulidad alguna en el juzgamiento 
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de Bernal :B.,orero, motivo por el cual el cargo no 
puede prosperar. 

Causal primera. Dentro de la confusión con
ceptual de la demanda, el actor plantea los mis
mos argumentos para sustentar los dos cargos 
qtte form·l.tla contra la sentencia acusada. Pero 
el ar·gnmento capital que trae par·a sostener qtte 
se violó la ley wstancial por aplicación indebi
da, consiste en el hecho de que el sh1dicado no se 
vincttló como trabajador al Banco Popular en 
vi1·tud de "una relación legal o reglamentaria", 
sino por rnedio de ttn contrato individual de tra
bajo. Y sostiene también qtte no hubo apropia
ción, sino descuido o t'mp·rudencia del cajero. 

Desde lttego, el cargo está mal planteado, por 
cuanto de "aplicación indebida de la ley sttstan
cial" solo puede hablarse ctwndo el juzgador ha 
pretermitido nn precepto legal vigente, o ha 
aplicado ttno qtte estaba derogado, etc., vale de
cir, cuando no se discuten las conclttsiones pr·o
batorias CQntenidas en la sentencia, porque no ha· 
existido yerro alg1wo en la apreciación de los 
medios de convicción, sino qtte la norma aplica
da ha sido el pr·oducto de una equivocada selec
ción. Y no es ésta, ciertamente, la situación que 
se plantea en la demanda, pues allí se examina, 
y sobre él se discurre extensarnente· un posible 
error en la valoración de una prueba (el contra
to indi·vidtta.l de trabajo), para dedttcir de ah-í 
que Bernal no podía ser sujeto a.ctivo del delito 
de peculado. Lo que irnporta para la tipificación 
del ilícito no es la forma o manera corno la per
sona se haya vinculado a la entidad pública o a 
la institución en que tenga parte el Estado, sino 

que legal o reglamentariamente tenga la función 
de "recaudar, o pagar, o administrar, o gttar
dar'' caudales o bienes de que dispone o que se 
apropia. Y no pttede ·discutirse siquiera -y no 
lo discute el imputado- que los cajeros --y en 
este caso el cajero principal- de ttna casa ban
caria tienen como atribnción reglamentaria, como 
fttnción primordial y esencial, la de recattdar y 
pagar diner·os. 

Finalmente, para sostener que la conducta 
del inculpado no fue dolosa sino culposa, seria 
menester acusar la sentencia por error en. 1a 
apreciación de la prueba, o sea que ha debido 
invocarse, entonces, el aspecto segundo de la cau
sal primera. No prospera, pues, el cargo, 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el Ministerio Público, DESE
CHA la demanda de que se ha hecho 'mérito en 
esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario .tllario D' Filippo, Hu.mberto Barrera 
Domínguez, Jesús Be1·nal Pinzón, Fede1·ico Es
trada V élez, Alvaro Lttna Gómez, Luis Enr·ique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala-de Casación 
Penal.- Bogotá, marzo tres de mil novecien
tos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 5 de 26 de febrero de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

Vistos: 

Por sentencia de 11 de diciembre de 1973, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín revocó la que había dictado el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito de la misma ciudad, 
en 1a cual se condenó a Juan de Dios Ocampo 
Usma, Ramiro de Jesús Zuluaga Barrientos, 
Luis Alberto Ceferino .Vallejo, Hernando Herre
ra Rueda y Luis Alfonso Carmona Mejía a di
versas penas de prisión y a las accesorias del 
caso, como responsables de un delito de hurto 
continuado, en perjuicio de la empresa Invate:x;, 
y en su lugar dispuso la absolución de ios mis
mos. Contra esta resolución la sociedad ofendida, 
debidamente constituida en parte civil dentro 
del proceso, interpúso el recurso de casación por 
medio de apoderado especial. Agotados como es
tán los trámites procesales de rigor, proceP,e 1a 
Corte a decidir la impugnación. 

Hechos y actuación procesa-l. 

Los hechos que dieron origen al proceso los 
relata así el Juzgado en el auto de vocación a 
juicio: 

'' ... la empresa Invatex se dedica a 'la pro
ducción de textiles angostos, siendo el más fuerte 
de sus ramos el de elásticos para prendas de 
ropa interior; dentro de los elásticos para pan
taloncillos se producen unos exclusivos para va-

'--

rías fábricas tales como Manhatan, Jockey, Ri
viera, New York, Dumbo,, B.V.D. y otras que 
son copropietarias de las marcas respectivas; es-

- tos elásticos por convenio con las empresas que 
los mandan confeccionar, no se venden al públi
co ni aun en segundas. Ocurrió que un empleado 
de Invatex al pasar por la Carrera Carabobo 
observó que en algunas ventas ambulantes situa
das en dicha vía, ofrecían Jpantaloncillos de mala 
confección con elásticos marcados de fabricación 
exclusiva, y decidió comunicar este hecho a los 
directivos. de la empresa, quienes llegaron a la 
conclusión de que esos elásticos necesariamente 
debían ser sustraídos de la fábrica en forma dolo
sa porque toda la producci6n se despachaba para 
las respectivas empresas de confecciones propie
tarias de las marcas y en ningún caso se vendía 
de esos elásticos a personas particulares. Ante 
esta situación, fue comisionado el doctor Gilber
to Gira1do Serna, jefe de relaciones industriales 
para que elevara el correspondiente denuncio y 
solicitara la colaboración. de las autoridades para 
descubrir a los responsables del ilícito. 

''Fue así como el doctor Giraldo se presentó 
el 7 de julio a la Inspección de Permanencia 
Norte, con el fin de denunciar las sustracciones 
de elástico que en forma periódica se venían 
presentando en la empresa; una vez iniciada la 
investigación, los agentes de Decypol designadós 
para colaborar con la misma, iniciaron una serie 
de averiguaciones tendientes al esclarecimiento 
de los hechos y fue así como se dirigieron a 1os 
lugares donde se estacionan los vendedores am
bulantes de pantaloncillos y procedieron a deco
misar las prendas que tenían el elástico marcado, 
a la vez que le preguntaban a cada uno de ellos 
el nombre del fabricante que les suministraba 
dichas prendas; de acuerdo con los datos sumi-
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nistrados por los vendedores, los fabricantes de 
esos pantaloncillos de fabricación (sic) casera 
resultaron ser Gabriel Luna, Guillermo Rodrí
guez y Cecilia Gallego de Luna. A estos confec
cionistas a su vez se les interrogó sobre la forma 
como adquirían el elástico para los pantalonci
llos y todos dijeron que lo compraban en una 
'retalería' de propiedad de Fabio y Julio Patiño 
Chica, situada en la calle 48 número 45-45. Se 
trasladaron entonces los agentes al estableci
miento de los hermanos Patiño en· el cual se 
venden désperdicios de textiles de diversas cla
ses y allí decomisaron varias piezas o rollos de 
resorte con las marcasManhatan, Riviera, B.V.D. 
y New York. Cuando los interrogaron sobre la 
forma como adquirían esta mercancía, ellos res
pondieron que se la compraban a Juan Ocampo 
Usma quien iba acompañado de otros dos y a 
Alberto Ceferino Vallejo; que a cada uno de es
tos individuos le compl'aban semanalmente una 
cantidad de elásticos cuyo valor oscilaba e~tre 
los mil quinientos y los dos mil quinientos pesos. 
En el respectivo informe que puede verse a fo
lios 19 y siguientes del expe~iente, los agentes 
hicieron un resumen de todas las pesq~1isas efec
tuadas por ellos y pusieron a disposición los 
implicados en este asunto junto con los panta
loncillos y los rollos de resorte decomisado. Ma
nifestaron también los agentes que de acuerdo 
con las averiguaciones efectuadas por ellos entre 
los mismos trabajadores que aparecen como sin
dicados, los rollos de elásticos eran saeados -de la 
fábrica en la siguiente forma: uno de ellos, sa
caba las piezas de resorte del lugar donde los 
terminaban y lo llevaba a la r'amada donde se 
acumulaban las segundas y desperdicios; allí 
otros empacaban ese material de primera en ca
jas y lo cubrían con retales y material imper
fecto y lo dejaban separado para mandar más 
tarde a un particular a comprar eso como des
perdicios, ya que a lqs trabajadores de la empre
sa estaba prohibido venderles materiales de esta 
clase y, posteriormente, los llevaban a vender 
donde los Patiño" (folios 308 a 310). 

El 11 de julio de 1972 se dictó auto cabeza de 
proceso, y agotada la investigación, el Juzgado 
Décimo Penal del Circuito, en providencia de 28 
de febrero siguiente, llamó a juicio a 1os sindica
dos para que respondieran por el delito de hurto, 
''consistente el cargo en que los nombrados, sin 
el consentimiento de sus dueños y con el propó
sito de aprovecharse de ellos, se· venían sustra
yendo en forma periódica rollos de elástico que 
sacaban de la empresa escondidos dentro de ca
jas de desperdicios; estos rollos eran de propie
dad de la sociedad Industria de Variedades Tex
tiles S. A., en la cual raborabim los sindicados. 

Los hechos ocurrieron en las instalaciones de la 
·fábrica Invatex, situada en esta ciudad, durante 
lapso aproximado de dos años, contados a partir 
de julio de 1970 hasta julio de 1972 cuando fue
ron descubiertos" (folio 330). Impugnada esta 
providencia, fue confirmada por el Tribunal el 
4 de mayo de 1973. 

Agotados los trámites de la causa el Juzgado, 
·mediante sentencia de agosto 27 del mencionado 
año, condenó a los imputados y ordenó la sus
pensión condicional de la sentencia (artículo 80 
del C. P.). Al r-evisar esta resolución, el Tribu
nal Superior (folios 465 y siguientes), la revocó 
y absolvió a los procesados, por cuanto "la Sala 
considera que en este proceso no obra prueba de 
la responsabilidad de los obreros ya citados y 
que el delito contra la propiedad resulta muy 
dudoso". 

Demanda--de casación. 

En extenso memorial el actor acusa la senten
cia con base en lo dispuesto en el artículo 580, 
numeral 19, inciso 29 del C. de P. Penal, y bajo 
el amparo de esta causal formula catorce cargos 
que analiza y fundamenta separadamente aun
que más adelante los repite en uno solo con múl
tiple sustentación fáctica, pero con idénticas 
proyecciones hacia la violación indirecta de las 
mismas normas Legales. Así precisa el recurrente 
el concepto de las violaciones, que son comunes 
para todos los cargos de la acusación : 

''Al consagrar el honorable Tribunal como 
base de la sentencia 'que el delito contra la pro
piedad resulta dudoso' (lo que hace en uno de 
sus pasos finales o que 'se llega a la conclusión 
de que Invatex no ha sido víctima del delito 
contra la propiedad ... ' descartó la realización 
del ilícito contra Invatex y, lógicamente, pro
nunció esa absolución, sin analizar la responsa
bilidad de los sindicados, cosa que ya sobraba. 
Mas como el ilícito sí existió, y por una cuantía 
superior a los diez mil pesos ($ 10.000.00) hay 
que afirmar que por falta de apreciación de unas 
pruebas o errada apreciación de otras por modo 
mánifiesto, violó varias disposiciones procesales, 
y consecuencialmente violó la ley sustantiva en 
sus artículos 89, del Decreto extraordinario 1988 
de 1971 -hoy sustituido por el 79 de la Ley 21 
de 1973--que modificó el artículo 397 del Códi
go Penal; artículo 397 del mismo; artículos 398, 
numerales 19 y 59, 399 y 32 de la misma obra 
en cuanto esas disposiciones definen y castigan 
el delito de hurto continuado en cuantía mayor 
de diez mil pesos ($ 10.000.00) cometido por tres 
o más personas reunidas para esos fines, las cua" 
les depositaron la confianza depositada en 



56 GACETA JUDICIAL Numero 2392 

ellas por el dueño de las cosas muebles sustraí
das sin el consentimiento de éste". 

Luego el demandante desarrolla la acusación 
de la siguiente manera: 

"Primer cargo. Tesis. Dejó el honorable Tri
bunal de apreciar las declaraciones jliTamenta
das de Julio César Patiño (fo'lios 63 a 64 vuelto, 
106 y 192, folios 200 y siguientes), o cuando 
menos las apreció erróneamente'' . _ 

Agrega que en esta forma el ad quem violó 
el artículo 236 del C. ele P. Penal, y consecuen
cialmente el artículo 215 del mismo estatuto, lo 
que incidió finalmente en el quebrantamiento 
de las disposiciones sustantivas que definen y 
sancionan el delito de hurto. Para demostrar el 
cargo, el actor analiza las diversas declaraciones 
de los hermanos Patiño Chica, las transcribe en 
algunos apartes, para concluir que el Tribunal 
no las apreció o las evaluó erróneamente por 
cuanto tales testigos afirman que 1os sindicados 
desde hacía dos años vendían en su estableci
miento, semanalmente, cantidades importantes 
de retazos elaborados por Invatex, dentro de los 
cuales se mezclaban rollos enteros de buena mer
(•ancía. 

"Segundo cargo. Tesis. Erró ostensiblemente 
el honorable Tribumil al no apreciar la confesión 
de Ceferino Vallejo en su verdadero valor. ~o, 
Pn este caso, por haberla ignorado o desconocido 
como si no existiese sino por mala interpretación 
de ella. Violó el artículo 264 del C. ele P. P. al 
110 aceptar, en su texto diáfano, la confesión 
libre y espontánea mencionada. Y como conse
cuencia de esa violación, al rechazar ( ahol'a es
tamos precisando una parte) sus dichos en cuan
to demuestran que a los Patiño Chica se les 
vendía semana tras semana rollos (hurtados por 
supuesto) de buena mercancía, concluyó que no 
había plena prueba del ilícito y, en consecuen
cia, absolvió violando así también el artículo 215 
del mismo Código", 

Agrega que por estas circunstancias se viola
ron las disposiciones mencionadas del Código 
Penal. Y para demostrar el cargo, transcribe al
gunos puntos de la indagatoria de Ceferino Va
llejo. 

"Tercer ea1·go. Tesis. Erró con error evidente, 
el ad quem al no apreciar en su vei·daclero signi
ficado y valor la confesión de Luis Alfonso Car
dona. V1~oló el artículo 264 del C. de P. P. al no 
aceptar, en su texto evidente, la confesión libre 
y espontánea ele dicho sindicado. Como resultado 
de esta primera violación y al rechazar sus di
chos en cuanto prueban que a los Patiño Chica 
se les vendían por los obreros de Invatex, sindi
cados, semana tras semana, rollos de buena mer
cancía (hurtados, claro), concluyó que no ha~ía 

plena prueba del ilícito y, en consecuencia, ab
solvió a todo sindicado, violando así también el 
artículo 215 de la misma codificación''. Lo que 
condujo al Tribunal al quebrantamiento de las 
normas que se han mencionado. 

También aquí copia fragmentos de la indaga
toria del sindicado para demostrar la acusaeión. 

"C1wrto cargo. 1'esis. :Ell honorable Tribunal 
dejó de apreciar, pues ni siquiera la mencionó en 
la sentencia, una declaración del doctor Gilberto 
Giraldo Serna, contenida en la Inspección Judi
cial de folios 59 a 59 vuelto. Violó el artículo 236 
del C. de P. P., pues ni siquiera intentó valorar 
una exposición testifiC'al que reúne -con exce
so- las condiciones de ese artíéulo. Y como al 
no tomar en cuenta ese dicho afirmó la inexis
tencia del ilícito -que sí existió y cuya prueba 
emerge del aserto que se comenta- violó tam
bién el artículo 215 del Código de los Procedi
mientos Penales, lo cual ---unido a lo anterior
le llevó como de la mano a violar las normas del 
Código Penal que castigan y definen el delito de 
hurto continuado cometido en cuantía mayor de 
diez mil pesos ($ 10.000.00) por tres o más per
sonas reunidas a esos fines y en quienes la em
presa Invatex -la ofendida- había puesto su 
confianza (normas ya citadas)". 

Para comprobar el cargo cita aparte de la de
claración del testigo, en la que se afirma que: 
'' ... al hacer la evaluación de las notas de los 
tableros que se inscriben en las planillas, en re
lación con lo que aparece en la producción final 
en terminación, menos un 10% que se deja de 
margen de insérvibles o desperdicios, fue donde 
se notó que los cálculos de producción eran in-

'exactos en relación con lo que realmente llegaba 
al almacén". 

"Quinto cargo. Tesis. Yerra, con yerro mani
fiesto, el ad quem cuando interpreta a su ama
ño, por mal entendimiento, las declaraciones de 
Fernando Restrepo ,Jara millo (folios 4 7 a 48) y 
de Elías Enoc Rivera (67 a 70), en un aspecto 
de sus dichos que voy a precisar casi en seguida. 
Y al desconocer las que se eitarán adelante. Vio
la el artículo 236 del C. de P. P. pues da a unos 
testimonios un sentido que no tienen. Y como el 
sentido que otorga el Tribunal a esos asertos tien
de a probar que no existió el ilícito -y esto no 
es así- y las aseveraciones de esos testigos no 
conducen a tamaña conclm;ión, es obvio que tam-

. bién violó el artículo 215 de la misma obra dando 
por inexistente el ilícito de que trata este proce
so. Todo lo cual termina en la violación de las 
normas sustantivas tantas veces citadas". 

Para sustentar la queja rebate al Tribunal 
cuando éste hace hincapié en la circunstancia de 
que 'los dos testigos mencionados afirman, el uno, 
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que Ramiro Zuluaga recibía la merclmcía de ma
nos de Juan O campo en cajas debidamente fac
turadas, y que no le llegó a faltar material; y el 
otro, que los materíales se recibían bajo severo 
control, relacionados, se comparaban con las fac
turas, y que no notó faltan te alguno". El error 
manifiesto -afirma.,- consiste en que no se per
cató de que los rollos de buen material salían 
del salón de terminados hacia el de desperdicios 
para allí ser mimetizados en el fondo de las cajas, 
antes ele ser factu.md<Js o inventaTiaclos y que, 
por tanto·, ni Restrepo J aramiilo, ni E lías En oc 
Rivera podían notar faltantes al chequear con 
las facturas como ambos lo hacían". En apoyo 
ele esta tesis, finalmente, cita las declaraciones 
de Seth Echeverri Pardo-y Jorge Iván Rodrí-
guez Castaño. ' 

"Sexto cargo. Tesis. El Tribunal no apreció, 
pues ni siquiera tangencialmente analizó, para 
valorizar o desvalorizar, el informe policivo de 
folios 1 a 5, ratificado por los agentes autores de 
él a folios 92 y 96 vuelto. Violó el artículo 306 
del C. de P. P. que otorga a estos informes el 
valor ele testimonios; el artículo 236 ya que esos 
testimonios reúnen los caracteres de que habla 
esta norma para aceptar su credibilidad y el 
Tribunal al ignorarlos desconoció su valor i'n 
absoluto". 

Por consecuencia. sostiene el actor, se violaron 
también en este caso las normas penales sustan
tivas que tantas vec~s ha citado. Transcribe 
apartes del informe de los agentes secretos, en 
los cuales se contienen datos importantes para 
la investigación, y una pretendida con:Eesión de 
Ceferino Vallejo y Luis Alfonso Carmona Mejía. 

"Séptimo cargo. Tesis. Al interpretar el ho
norable Tribunal las declaraciones de Guillermo 
Rodríguez Chalarca. (folios 7 a 8) y de Gabriel 
I.mna Meneses (folios 29 a 30), en el sentido que 
contienen los párrafos que a continuación se co
pia (sic), procedió con error manifiesto otorgán
doles uno que no tienen y desconoció pareciendo 
'ignorarlas, la de Seth Echeverri en lo pertinente 
que se citará y la de· Fabio Fajardo y la de J or
ge Iván Rodríguez". 

JJOS párrafos de la sentencia a que se refiere el 
recurrente sostienen que todos los materiales 
usados por los confeccionistas de pantaloncillos 
''de cargazón'' son imperfectos, y que los resor
tes o elásticos los adquiere:p. por kilos en alma
cenes que solo venden retazos y en fábricas que 
expenden sobrantes industriales. Se violó según 
el demandante "el artículo 236 del C. de P. P., 
pues no dio a dos testimonios su verdadero valor 
ni su ajustada credibilidad y desconoció el de 
Seth Echeverri, el de Fabio Fajardo y el de 

Jorge I ván Rodríguez. Y como descartó la exis
tencia del ilícito valiéndose de una tan errada 
interpretación y de un desconocimiento de esas 
probanzas ( é¡ue tomó en conjunto), violó el ar
tículo 215 de la misma codificación. Así llegó a 
violar las leyes sustantivas que definen y casti
gan el delito continuado de hurto ... '' Para de
mostrar el cargo aduce el recurrente que precisa
mente lo que los testigos citados dicen en todo c1 
proceso es que los materiales que compraban es
taban mezclados con rollos enteros de elásticos 
de buena. calidad, y no solamente de pequeños 
pedazos. 

"Octavo cargo. Texis. El ad quem en ninguna 
. parte apreció -pues de ello no hacé mención
un indicio ple~1amente probado que contribuye 
de manera definitiva a probar la existencia de 
la dolosa sustracción que nos ocupa. Violó, en 
consecuencia, los artículos 229 y 230 del C. de 
P. que atribuyen valor probatorio al indicio, va
lor que desconoció el fallador de segundo grado, 
y, en consecuencia ~dando por inexistente la 
realización ele ilícito- que sí existe- violó tam
bién el artículo 215 de la misma ordenación le
gislativa. Lo que lo Ilevó de la mano a violar la 
ley sustantiva penal .. , ". 

Cita las mismas normas tipificadoras del ele
lito de hurto. Para la demostración sostiene: 

''Es de toda evidencia que entre los rollos 
decomisados hay un rollo marca New York, CJl!e 
es de exportación y no sé puede vender en Me
dellín, dice a folio 71 (in fine) el técnico Juan 
Osorno Salazar, cuyo testimonio a este respecto 
no tuvo ni remotamente en cuenta el fallador de 
segundo grado". Y agrega que " ... solo a través 
de sustracciones fraudulentas pudo hallars-e di
cho rollo en el almacén de los Patiño Chica''. 

"N ovCno cargo. Tesis. El adquem erró, con 
error manifiesto, al admitir, como vía para 11e
gar al descarte de la realización del ilícito o de 
su dudosa realización (ambas cosas' las elijo), las 
cualificaciones de Juan de Dios Ocampo Usma. 
y de Hernando Herrera -que valora conjunta
mente- en el sentido de tener como cierto lo 
que aseguran cuando afirman 'que jamás le han 
vendido rollos de segunda a los hermanos Patiño 
Chica' sino retazos y que entre los retazos por 
ellos adquiridos nunca llegaron a camuflar esa 
clase de rollos (los buenos). Violó el artículo 264 
del C. de P. P., pues dio verosimilitud -que no 
podía dar- a unas cualificaciones que aceptó 
como parte integrante 'de sus confesiones. En 
consecuencia, al deducir ele allí la inexistencia 
del ilícito -que sí existió- quebrh.ntó el artículo 
215 del C. de P. P. y al infringir estas normas 
básicas procesales, atropelló los artículos ... ", y 
menciona aquellos de que tanto se ha hablado. 
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Sostiene el actor que las cualificaciones, en 
cuanto afirman que no vendían materiales de 
primera o de segunda calidad, están desmentidas 
por las atestaciones de Julio César Patiño, Fabio 
Patiño, Luis Alfonso Carmona, Seth Echeverri, 
Fabio Fajardo y Jorge I ván Rodríguez. Trans
cribe luego diversos apartes de esos testimonios. 

''Décimo cargo. Tes1's. Apreció con error ma
nifiesto el honorable Tribunal el hecho de que 
los hermanos Patiño Chica compraran siempre 
por kilos y nunca por unidades, lo mismo que los 
hechos siguientes: algunos veclamos de los Pati
ño Chica sobre la calidad de la mercancía y la 
contraorden de un cheque, pues consideró que 
estos acaeceres probaban algo contra 1a- existen
cia del ilícito. Violó el artículo 229 der C. de P. 
P., pues tomó como indicio de la no existencia 
del ilícito un hecho que no tiene relación con 
dicha no existencia, o sea, tomó como indicio al
go que no cabe en la defunción (sic) contenida 
en dicho precepto. Y pues ello le sirvió para ne
gar lo innegable o sea la existencia del hurto de 
que trata este proceso, también atropelló el ar
tículo 215 de aquella codificación infringiendo, 
consecuencialmente, los artículos 32, 397, 398, 
ord. 1 y 5 y 399 del C. P. y el artículo 89 del 
Decreto-ley 1988 de 1971, hoy el 79 de la Ley 21 
de 1973". 

En su ''demostración'' sostiene el recurrente 
que nada tiene que ver con la inexistencia de la 
infracción el hecho de que los Patiño Chica siem
pre compraban por kilos y no por unidades, má
xime si se tiene en cuenta que el precio era 
diverso, según se tratara de retazos o de mercan
cía buena; o el de que hubiera habido reclamos 
por la calidad de la mercancía, o, finalmente, 
que los compradores hubieran contraordenado el 
pago de un cheque a favor de alguno de los 
imputados. 

"Ca·rgo undécimo. Tesis. Al darle a algunos 
datos -que se verán- el valor de indicios de
mostrativos de la inexistencia del delito, el ad 
quem acumuló a los muchos cometidos otro error 
manifiesto. Violó con ello el artículo 229 del C. 
de P. P., pues dio valor de indicio a lo que no 
lo es, o un valor probatorio a un hecho que no 
tenía ese valor infringiendo así el artículo 230 
de la misma codificación. Y como eso le sirvió 
para negar la innegable existencia -del ilícito de 
que se ocupa este proceso, atropelló también el 
artículo 215 ibídem, y por consecuencia, las nor
mas sustantivas que definen y castigan el sí exis
tente delito de hurto acompañado de las carac
terísticas que le adjudicó el fallo del a quo ... '' 

Sostiene el actor que yerra el Tribunal cuando 
afirma que los directores de Invatex desconocen 
la organización de la empresa que manejan, y 

que varias personas diversas de los sindicados 
compraban retales allí, entre los cuales muchos 
resultaban marcados, y a:irma: 

''Sin embargo, pudiera admitirse la posibili
dad -que no la certeza- de que retales (no ro
llos) marcados hayan salido del desordenado al
macen de desperdicios (no parece muy ordenable 
un tal almacén) por 'desc:üdo' de don Félix 1\'Ie
jía y de sus empacadores, aunque este solo des
orden y la existencia en la ramada de retazos 
marcados no es prueba de que salieran por ma
nos diversas a las de los sindicados. Pero aún ad
mitida esa posibilidad ----como quisiera hacerlo 
para no mostrarme intransigente, a pesar de que 
no se conoció uil solo caso a través del proceso
pregunto : ¡,en qué afecta la existencia del delito 
el que en las calles de 1\'Iedellín hubiese en venta 
algunos panta1oncillos de cargazón marcados con 
marcas exclusivas de elásticos de retales salidos 
sin delito de Invatex, cuando no se investiga el 
uso de marcas sino que aquellas existencias fue
ron el campanazo para descubrir que unos obre
ros vendías a los Patiño, en cantidades aprecia
bles, rollos de buenos elásticos mimetizados con 
retazos sacados de Invatex y comprados allí so
lo como retazos~" (Subrayas del texto). 

"Duodéc·imo cargo. Tesis. Cometió error ma
nifiesto el fallador de segunda instancia al apre
ciar parte de los dichos de Juan de Dios Ocam
po y Julio César Pa tiño (en las partes de que 
hablaré casi en seguida). Violó el artículo 236 
del C. de P. P. al dar a esas atestaciones un va
lor que no tenían, y así también infringió -dan
do con ello por probada la inexistencia o la duda 
sobre la existencia del ilícito de que trata este 
proceso- el artículo 215 de aquel Código. Por 
cuyo medio desembocó en el quebrantamiento de 
las normas sustantivas· penales ... '' que definen 
el delito de hurto. 

Se equivoca el Tribunal-aduce el impugnan
te- cuando sostiene que los Patiño Chica com
praban mercancía no solo a los imputados, sino 
también a otras personas, por cuanto las pruebas 
confirman lo contrario. 

"Cargo trece. Tesis. Al explicar, como explicó, 
el indicio de las propinas a fin de borrar esta de
mostración de la malicia de los procederes, ma
licia que, en un aspecto, eontribuye a probar la 
existencia de la maliciosa sustracción de elásticos 
buenos, el Tribunal cometió yerros evidentes y 
manifiestos. Violó, como, eonsecuencia de lo an
terior, el artículo 230 del C. de P. P. que da va
lor·probatorio a los indicios, ya que le negó toda 
relievancia al de las propinas que voy a analizar, 
y así también infringió --absolviendo por la no 
existencia del ilícito o por duda de ella (ambas 
tesis se revuelven en el contradictorio fallo ata-
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cado)- el artículo 215 del mismo Código, y, con
secuencialmente, las disposicíones sustantivas 
contenidas en los artículos 32, 397 y 398, ordina
les 19 y 5<>, 399 del C. P., artículo 89 del Decre
to-ley 1988 de 1971, hoy 79 de la Ley 21 de 
1973". 

Luego se rebate la tesis del ad quem consisten
te en que las propinas que daban los imputados 
al almacenista Félix Mejía y al ayudante, Luis 
Carlos Acosta, tenían la única justificación de 
procurar que ·siempre se les conservara el cupo 
de mercancía a los obreros, máxime si se tiene 
en cuenta que estaba prohibido vender a los pro
pios trabajadores, para concluir así: 

'' ¿N o es esto, acaso, señores Magistrados, lo 
que está corrompiendo al país 1 ¿No es así como 
proliferan 'las cerdas' o 'las mordidas', índices 
de colusión, de complicidad y hasta de coauto
ría que estamos ayudando a crecer haciéndonos 
los bobos y admitiendo que ciertas dádivas se 
reciben como simples liberalidades y no como . 
precio del silencio cómplice, que fue lo que hizo 
-desde luego también cándidamente- nuestro 
honorable Tribunal Superior de Medellín una 
vez lanzado y a la defensa de los sindicados 1 '' 
( Subrayos del texto). 

"Cargo número catorce. Tesis. Cuando el Tri
bunal rechazó -para atacar la cuantía del ilí
cito- el peritazgo de folios 389 y vuelto, dicien
do que Jos peritos 'fijaron arbitrariamente unas 
cuantías' cometió un error manifiesto. Violó, en 
consecuencia, el artículo 278 del C. de P. P. y 

. finalmente el artículo 399 del C. P. que aumen
ta la pena cuando la cuantía de lo hurtado exce
de de diez mil pesos". 

Y al transcribir 'los términos de uno de los dos 
dictámenes ·existentes en el proceso, explica: 

"La más palpable (demostración) está en los 
propios términos del peritazgo tan diáfanos, tan 
claros que no admiten duda en cuanto a conside
rar que el delito tuvo, cuando menos, una cuan
tía mayor de diez mil pesos ($ 10.000.00) ". 

Por fin, el actor concluye afirmando que ''de
mostrados los errores y omisiones del honorable 
Tribunal Superior de Medellín, al dictar el fallo 
atacado, errores manifiestos de interpretación de 
unas pruebas y desconocimiento o sea falta de 
apreciación de otras que 'lo llevaron a las viola
ciones intermedias y finales tantas veces repeti
das, solicito que se case la sentencia acusada y 
que, convertida por ello la honorable Corte én 
Tribunal de instancia, analice -para lo cual ha
ré un capítulo- la responsabilidad de los acusa
dos y confirme el fallo de primer grado en todas 
sus partes". 

· Estudia luego extensamente las pruebas que, 
en su sentir, demuestran no solo la existencia de'l 

delito, sino también la responsabilidad penal de . 
los acusados. 

El Ministerio Público. 
El Procurador examina con alguna prolijidad 

los planteamientos de la demanda, y para con
cluir que la sentencia atacada debe casarse, afir
ma: 

''Haciendo un severo y jurídico escrutinio de 
todos los elementos de certeza que fueron traídos 
al proceso, deberá aceptarse como plenamente 
probados los cargos hechos por el señor deman
dante al fallo recurrido. Si es cierto, y ello no 
tiene discusión, que en la ley procesal penal vi
gente se consignó un cambio fundanwntal en la 
evaluación de la prueba por parte del fallador, 
reemplazándose el antiguo sistema tarifario in
terpretativo, de ella, por ~el calificado como Jegal
moral que da al juez una más amplia potestad 
para analizarla, criticarla y valorarla sin es
tar hatado (sic), muy en particular cuando se 
trata de testimonios, al número de éstos, respon
diendo más el juicio crítico a la persuasión ra
cional que se forma en la calidad del testigo que 
en la cantidad de los oídos, también es cierto que 
no puede el sentenciador traspasar las barreras 
de la lógica valoración de esa prueba para aden
trarse en arbitrario manejo de ella, pues la apre
ciación razonable de ·la credibilidad que ha de 
darse al testigo debe obedecer a principios equi
tativos que impidan, como lo ha manifestado la 
honorable Corte, que se configure palmaria 'an
tinomia entre la verdad deslumbrante del pro
eeso y la visión absurda del fallador'. 

''Las directrices que se trazan en el artículo 
236 del C. de P. P., aunque amplias y despejadas 
de obstáculos para que el juzgador pueda verter 
toda su capacidad razonadora para detectar todo 
1o que haya de certeza en la prueba analizada, 
también son inmunes, y en tal sentido se las de
be respetar, a la voluntad caprichosa del jnPz 
o sentenciador, toda vez que el poder valoratiYo 
que de allí emerge debe corresponder al conteni
do preciso y claro que cada uno de los elementos 
de certeza con:llevan, debiéndose extraer con sa
biduría y precisión para verterlo sobre los he
chos que se pretenden adecuar a esta o aquella 
norma p-enal sustantiva, presuntamente violada 
por el procesado. En otras palabras, se quiere 
significar que no obstante las facultades emana
das del predicho mandato procesal penal, am
plias de por sí, dadas prioritariamente o, mejor, 
privativamente al sentenciador, no se puede, am
parándose en este pretexto, distorsionarse el 
contenido de la prueba, máxime cuando con tal 
actuación intelectual se quebrantan normas disci
plinantes o protectoras de la misma prueba". 
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Consideraciones de la Corte. 

l. La casación tiene por objeto la defensa del 
sistema jurídico a través del control de las sen
tencias judiciales, en cuanto el quebrantamiento 
del derecho por las resoluciones de los jueces 
perturbaría hondamente el orden social y pon
dría en peligro la estabilidad de 1as instituciones. 
Busca también unificar la jurisprudencia nacio
nal, creando las condiciones necesarias para la 
evolución de la doctrina jurídica y para la segu
ridad de los intereses en conflicto, cuya solución 
se procura ante la jurisdicción. Y, finalmente, 
corregir los injustos gravámenes recaídos sobre 
las partes por virtud de resoluciones judiciales. 
Es éste; precisamente, el estímulo al interés par
ticular, para que la casación sea viable. Pero su 
finalidad fundamental es de eminente carácter 
público, de utilidad social; por encima de pre
tensiones individuales de contenido privado. El 
recurso extraordinario de casaeión es un juicio 
técnico-jurídico, de puro derecho, sobre la legali
dad de la sentencia (errores in indicando), sobre 

. el proceso en su totalidad o en diversos sectores 
del mismo (errores in procedendo), y excepcio
nalmente sobre las bases probatorias que sirvie
ron ele sustentación para dictar la sentencia acu
sada. De ahí qúe la casación, como un juicio · 
sobre la sentencia que es, no pueda entender.se 
como una instancia adicional, ni como potestad 
ilimifada para revisar el proceso en su totalidad, 
<''11 sus diYersos aspectos fácticos y normativos, 
sino como una fase extraordinaria, limitada y 
excepcional del mismo. 

La Corte, como tribunal de casación, tiene, 
pues, una competencia funcional claramente res
tringida, en cuanto la ley prohibe ( art_ículo 581 
del C. de P. P.), "tomar en cuenta causales de 
casación distintas de aquellas que hayan sido ex
presamente alegadas por las partes", a la vez 
que rodea la pretensión del demandante de una 
serie de requisitos técnico-formales (artículo 
576, ibídem), cuya pretermisión acarrea inexo
rablemente la declaratoria· de ineptitud de la de
manda. Significa lo anterior que en esta institu
ción del Derecho Procesal como en ninguna otra, 
la competencia de la Corte está clara y totalmen
te limitada por las vertientes que trace la parte 
actora con nitidez y precisión. Si los cargos que 
sustentan un ataque contra la sentencia no se 
formulan dentro del ámbito preciso señalado en 
la ley, si no se especifican los errores que condu
cen al quebrantamiento de las normas jurídicas 
sustanciales, o no se demuestran debi"damente, 
carece de potestad para pronunciar sentencia de 
méritos sobre otros puntos diversos, así aparez
can claros en la sentencia o en la tramitación 

procesal. Solo puede entonces, resolver sobre el 
pet·ifttm de la demanda, sin que pueda hacerlo 
extra o ultra petita. 

No sucede así en las im;tancias. El proceso se 
desarrolla, desde la apertura de la investigación 
hasta la sentencia de segunda instancia, en for
ma progresiva e ininterrumpida, por medio de 
una serie de actos procesales debidamente regu
lados por la ley, en su forma, en su ejecución y 
en sus efectos. Y se desenvuelve oficiosamente, 
con dinámica propia, sin que se requiera el im
pulso de las personas que intervienen en el pro
ceso, con la característica sustancial de que es el 
juez quien tiene la capacidad de disposición, 
mientra.<; las partes, por vía general, carecen de 
ella. La competeneia del juez es, entonces, plena, 
sin limitación distinta a la que le imponen las 
normas procesales. 

Significa lo anterior que mientras en las ins
tancias el juez tiene amplia potestad para apre
ciar las pruebas dentro de la regulación estable
cida por la ley para su a,ducción y evaluación, 
la Corte carece de facultades para reabrir el de
bate probatorio que ya ha sido agotado. Solo 
cuando aparece que el juzgador de instancia ha 
ilicurrido en errores garrafales, protuberantes, 
en la apreciación de los elementos probatorios, 
en forma tal que por ello mismo la sentencia 
quebrante ostensiblemente y sin lugar a dudas ·el 
orden legal, es procedente el examen por la Cor
te del problema fáctico, limitado, sin embargo, 
a los específicos casos de error de hecho o de de-. 
recho en la valoración de la prueba, debidamente 
delimitados y demostrados en la demanda. No 
basta, pues, no podría bastar, la sola circuns
tancia del antagonismo entre diversos criterios 
en torno al valor que deba otorgarse o negarse 
a una o varias pruebas, para que pueda invo
carse la causal primera de casación, aspecto 
segundo (artículo 580 del C. de P. P.). Ni el cri
terio subjetivo en torno al mismo aspecto legi
tima la casación de la sentencia, en cuanto es 
de la esencia del proceso que, dentro del marco 
señalado por la ley para cada medio probatorio, 
las diversas personas que intervienen en él ten
gan distintas posiciones intelectuales, diversos 
criterios para estimar su valor de convicción. 
Precisamente, para garantizar la seriedad del 
juzgamiento, la certeza en los pronunciamientos 
judiciales y la seguridad jui:-ídica de las preten
siones particulares, se ha instituido el sistema 
de la doble instancia, con jueces ad quem gene
ralmente colegiados. 

JI. ''El estatuto procesal penal colombiano 
reglamenta el régimen probatorio a través del lla
mado sistema de convicción legal-moral, denomi
nado así, porque, al paso que expresamente se 
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señalan requisitos para dictar sentencia conde
natoria (artículo 215), se determina lo que cons
tituye plena prueba (artículo 217) o prueba 
incompleta (artículo 218), etc., se asigna un es
pecífico valor de convicción a algunos medios, 
com.o ocurre con la inspección judicial (artículo 
228), el indicio necesario (artículo 230), la pre
sunción (artículos 232, 233) , la confesión ( ar
tículo 264), los documentos púb1icos ·(artículo 
261), se otorga gran amplitud discrecional al 
juez para apreciar otros, como sucede con los 
documentos privados (artículo 262), el testimo
nio (artículo 236) y la prueba pericial (artículo 
278). No obstante, el juez no puede considerarse 
en ningún caso como un sujeto mecánico, cuya 
única misión consiste en la labor formal de con
frontar la existencia procesal ele los medios" pro
bora.torios con el valor que a cada uno de ellos le 
asigna la ley. Por el contrario, dentro del amplio 
campo de los estados de conciencia, para llegar 
a una declaración de certeza positiva o negativa 
(sentencia condenatoria o absolutoria) debe des
arrollar una profunda labor dialéctica de análi
sis y síntesis, de correlación de unas pruebas con 
otras, hasta obtener una visión unitaria del he
cho que trata de probarse, que no puede ser sino 
el producto de la consideración contextua! de 
todos los medios aducidos al proceso. De otra 
parte, la reiativa falencia lógica de la prueba 
puede llevar al juzgador a un estado de perple
jidad o de duda, caso en el cual se impone la 
absolución en virtud del principio in dubio pro 
reo (artículo 216 del C. de P. P.). Pero, se repite, 
esta labor, amplia y compleja, de evaluación del 
contenido fáctico del proceso, corresponde exclu
sivamente a los juzgadores de instancia, y solo 
por vía de excepción, dentro del marco de erro
res sustancia1es, puede asumirla la Corte en el 
ámbito de la casación. 

Con base en las anteriores consideraciones pro
pedéuticas, la Corte procede a estudiar los car
gos formulados contra la sentencia acusada, con 
la advertencia de que por razones de método y 
de lógica, y por cuanto todos ellos llevan a la 
violación -en sentir del actor- de los mismos 
preceptos sustanciales, se analizarán en uno solo, 
claro está, haciendo particular refer·encia a cada 
específica violación -planteada por el recurrente. 

19 Aparece claro que el Tribunal apreció co
rrectamente las diversas declaraciones de Julio 
César Patiño, dentro del amplio margen de eva
luación que le otorga el artículo 236 del Código 
de Procedimiento Penal. De otra part-e, tal como 
lo sostiene el Tribunal, las pruebas, superado 
el examen singular de cada una de ellas, deben 
correlacionarse unas con otras, para verificar su 
capacidad de convicción. Y si es cierto que Pa-

tiño sostiene, a folio 63 vuelto, que hacía dos años 
que compraba a Juan de Dios O campo y a Alber
to Ceferino Vallejo '' ... resortes con envoltura, es 
decir, delgado, ancho, en rollos y en pedazos", y 
que '' •.. desde cuando empezaron a venderme 
llevaban de esos rollos'' (de primera calidad y 
con marca exclusiva), lo que hacían una vez a 
la semana, es también cierto que se contradice 
notoriamente. En efecto, en el careo con Ocampo 
Usma (folio 192), afirma que "hará unos dos 
años más o menos le vendió Juan de Dios a mi 
hermano un r-etal y de ahí se perdió tm tiernpo y 
después volvió hace rnás o rnenos seis rneses y me 
siguió vendiendo recortes : nos vendía pedazos y 
ruedas de resorte para pantaloncillo ''. Y luego, 
en la misma diligencia: ''inicialmente nos vendió 
resorte en retazos por ahí de medio metro e, in
clusive, había pedazos que había que botarlos 
porc[ue no servían, ese era el tamaño más grande 
que me vendía". Y en relación con Ceferido 
Vallejo: '' ... el otro resorte que le compraba a 
Ceferino no rne iba de ese rnarcado así sino re
sorte de rayas, pero marcado solamente a Juan 
de Dios le compraba". En esta última exposi
ción, Julio César Patiño coincide con lo expuesto 
por su hermano Fabio ( fo1io 194), y en ambas 
versiones discrepa de lo afirmado por Moranth 
Ríos de Correa, cajera-de Invatex, quien afirma 
que hacía aproximadamente un año que los obre
ros acusados compraban retales por interpuesta 
persona, pero se aproxima la última a lo que 
sostienen los sindicados en sus indagatorias. De 
este panorama de confusión creado por Patiño, 
que se extiende a todo el problema probatorio, 
solo puede deducirse con claridad que Ocampo · 
Usma y Vallejo vendían en veces rollos de elás
ticos de gran dimensión, sin que pueda precisar
se tampoco, cuál era la medida de ellos. (No son 
del texto las .. subrayas). 

29 Tampoco encuentra la Sala error alguno en 
la evaluación de -la presunta confesión de Cefe
rino Vallejo. Según el artículo 264, dentro de 
determinadas circunstancias, la confesión del 
sindicado se presume verídica. Y Ceferino V a
llejo, ciertamente, afirmó que entre los retazos 

·que empacaba con Ramiro Zuluaga iban interca
lados unos cuantos rollos de resorte; que enviaba 
el producto a los Patiño intercalado, es decir, 
"retazos y rollos buenos". Pero las mismas cir
cunstancias de anarquía en que se desenvolvía la 
administración de la empresa, y la imprecisión 
en la indagatoria, hacen que esta versión no pue
da considerarse como confesión de un ilícito. 
Basta relievar que en la inspección judicirul prac
ticada a la'' ramada'' (almacén de desperdicios), 
visible a folio 59, se constató 1a existencia de re
cortes de elásticos con marcas exclusivas hasta 
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de cien centímetros, ''y sin marcar hay varias 
calidades y dimensiones", que desafortunada
mente no fueron establecidas. De otra parte, no 
se investigó cuál era el proceso que se seguía en 
relación con las mercancías de segunda, retales 
e imperfectos.· Pero ni siquiera los funcionarios 
de la sociedad ofendida pudieron ponerse de 
acuerdo acerca de si unos rollos de resortes de
comisados a los Patiño, eran de segunda calidad, 
o eran imperfectos. En estas condiciones, para 
derrumbar este cargo, basta con citar el siguien
te aparte de la declaración de ~,élix Mejía Rojas 
(folio 39 vuelto), Jefe de Almacenes, bajo cuyo 
cuidado estaba el depósito de inservibles o des
perdicios, y a quien los imputados daban sema
nalmente una propina. Dice así, refiriéndose a 
este asunto: "Advertí a dichos señores (los sin
dicados), que ellos no tenían obligación o de re- . 
cho de retribuirme ningún centavo ya que mi de
ber era vender las segnndas". 

3Q Tampoco el actor ha demostrado error ma
nifiesto en la apreciación de la confesión de Luis 

·Alfonso Cardona, porque aunque afirma que en
tre los retazos empacaban algunos rollos, aclara 
que lo hacían por ser segundas, para concluir en 
la respuesta final de su indagatoria (folio 9 vuel
to), en que ."por ejemplo, ahí no creo que eso 
sea hurto porque eso es comprado; eso no sale 
robado de allá, sino comprado''. Y ya se vio có
mo Félix Me:jía, director de ''la ramada'' sostie
ne que su deber era vender las segundas. Y en el 
careo con Alberto Vélez (folio 197), dice que 
''yo había echado unos rollitos malos de segun
da, o le decía a Alberto que los echara". Se 
concluye entonces que el ad quem no ha incurri
do en error alguno en la interpretación de esta 
prueba. 

4Q El doctor Gilberto Giralda Serna, Jefe de 
Relaciones Industriales de la empresa, cierta
mente, declaró en la inspección judicial cumpli
da en las instalaciones de Invatex que por el 
análisis de las indicaciones suministradas por los 
tableros electrónicos que controlan la produc
ción, se habían dado cuenta del ilícito. Pero la 
verdad es que en la denuncia respectiva había 
dicho que desde hacía algunos días las empresas 
dueñas de las marcas exclusivas se quejaban de 
que Invatex estaba vendiendo esos resortes a 
otras personas; que iniciaron una investigación 
y se dieron cuenta de que el mercado estaba 
inundado de pantaloncillos de mala calidad con 
elásticos de marca. De otra parte, el cargo, aun
que estuviera probado, resulta. completamente 
irrelevante, porque como lo sostiene el Tribunal, 
la explicación para ese fenómeno bien podría 
hallarse en la circunstancia, verificada en la ins
pecCÍón judicial, de que las máquinas nacionales 

de Invatex son' de mala calidad, motivo por el 
cual o resulta mucho elástico de ·segunda, o dis
minuye el producto cuando se dañan con fre
cuencia y deben ser sometidas a reparación. 

5Q De igual manera puede razonarse en rela
ción con el quinto cargo de la demanda, por 
cuanto las declaraciones de Enoc Rivera (folio 
67) y Fernando Restrepo J aramillo (folio 4 7) , 
altos funcionarios de la empresa, han sido inter
pretadas correctamente, y 'lo que afirman los se
ñores Seth Echeverri (folio 89) y Jorge Iván 
Rodríguez (folio 94), gerente y subger,ente de 
la fábrica, en el sentido de que era perfectamen
te posible que los imputados se pusieran de 
acuerdo para sl!-car mercancía de primera sin 
control alguno, no pasa de ser una simple afir
mación conjetural, un concepto, un modo de pen
sar gue no afecta el contenido de la prueba, en 
cuanto no l'elatan un hecho percibido por cual
quiera de l-os órganos de los., sentidos, sino que 
expresan una convicción íntima. 

6Q La sentencia es invulnerable frente al sexto 
cargo. Se dice allí que el ad quem no apreció el 
informe suscrito por los agentes de Decypol visi
ble a folios 1 Q y siguientes. En este documento, 
los investigadores relatan ell'esultado de sus pes
quisas, pero especialmente el resultado de los in
terrogatorios a que fueron sometidos testigos e 
inculpados. Pero se advierte inmediatamente que 
ese escrito fue firmado únicamente por sus au-. 
tores, y en ningún caso por los testigos y sindi
cados interrogados, lo que implica una violación 
de los numerales 6Q y 8Q del artículo 289 del Có
digo de Procedimiento Penal, circunstancia ésta 
que vicia de nulidad ese documento. 

7Q El séptimo cargo es completamente inocuo, 
por cuanto nada aporta a la investigación, ni 
produce gravamen alguno el que el Tribunal sos
tenga que los fabricantes de pantaloncillos de 
''cargazón'' utilizan todos los materiales imper
fectos, y que "ninguno de ellos se vale de mate-. 
riales de primera calidad". Como si 'lo anterior 
fuera poco, ya se evidenció cómo los materiales 
cuestionados en este proceso o eran segundas, o 
eran primeras imperfectas o retales, por lo que 
el Tribunal tiene razón. Y en cuanto a la afirma
ción de que esos mismos fabricantes compraban 
los materiales por kilos y no por unidades, re
sulta completamente inofensiva. 

8Q Se sostiene que en la sentencia no se apre
ció el indicio consistente en que el elástico pro
ducido por Invatex con la marca "New York" 
es de exportación (así lo declaran algunos di
rectivos de la empresa), por lo que no se vende 
en el interior del país ,en ninguna cantidad, y a 
pesar de ello, entre el material decomisado a los 
Patiño (suministrado por Ocampo y Vallejo) 
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apareció un rollo con esa marca. Pero, aparte de 
que. en ''la ramada'' se hallaron trozos ( inspec
ción judicial) de resortes con esa marca, en el 
caso de que ese hecho pudiera tomarse como in
dicio, carecería d€ poder suficiente para produ~ 
cir una convicción fjrme y razonable sobre la 
r!)sponsabilidad penal de los ~cusados en virtud 
de su amplitud y generalidad. · 

99 Se quiere ver un error manifiesto cuando 
el Tribunal acepta lo expuesto por Juan de Dios 
Ocampo y Hernando Herrera, en el sentido de 
que ''jamás le han vendido rollos de segunda a 
los hermanos Patiño ", ·y se pretende demostrar 
el cargo con base en las declaraciones de Julio 
César ·Patiño, Fabio Patiño, Ceferino Vallejo, 
Luis Alfonso Cardona, Seth Echeverri, Fabio 
Fajardo y Jorge Iván Rodríguez, y en el infor
me de los agentes secretos. Pero todas esas pie
zas procesales fueron ya analizadas en esta pro
videncia, para llegar a la conclusión de que el . 
Tribunal las apreció correctamente, por lo que 
el cargo no puede pro~perar. 

10. El décimo cargo contra la sentencia se ha
ce consistir, como ya se vio, en la afirmación del 
fallador de que los hermanos Patiño Chica com
praban la mercancía a los obreros por kilos y no 
por unidades, y en e1 valor probatorio que se le 
dio a la circunsta.llcia de que los mismos formu
laron algunos reclamos acerca de la calidad de 
los elásticos; e inclusive, contraordenaron el pa
go de un cheque que habían girado a los vende
dores. El ataque por este concepto es perfecta
mente inocuo. Pero, además, está probado que las 
ventas se efectuaban en esa forma, y Julio César 
Patiño es especialmente claro cuando afirma que 
realmente en muchas oportunidades· la mercan
cía que llevaban los procesados era casi basura. 
Debe agregarse que la sentencia no descansa so
bre esta consideración incidental, sino sobre una 
amplia visión de. todo el complejo de las prue
bas. Ciertamente, por fin, lo que afirma el Tri-

. bunal en este punto, probado como está, consti
tuye un indicio corroborante de las exculpaciones 
que los imputados suministraron en sus indaga
torias, por lo que no se advierte error alguno en 
la evaluación de esta circunstancia. 

11. Cuando el ad quem afirma que ''al geren
te al subgerente; al jefe del Departamento Co
m~rcial y al Jefe de Relaciones Industriales se 

'les hizo muy ·extraño que pequeños industriales 
confeccionara!). pantaloncillos de cargazón con 
elásticos que llevaban marcas utilizadas exclusi
vamente por lnvatex. ¿Por qué? Porque ·no co
nocen o no están al tanto del engranaje interno 
de la fábrica, o más propiamente del sistema de 
producción y clasificación de ·la mercancía, se 

aduce por el recurrente que ''acumuló a los mu
chos cometidos otro error manifiesto". Pero este 
es un concepto incidental que no tiéne vínculo 
de causalidad alguno con la conclusión absoluto
ria de la sentencia, por lo que resulta el cargo 
claramente inocuo. 

12. El "duodécimo cargo", consistente en la 
afirmación de que hubo error manifiesto al acep
tar, con base en las afirmaciones de Juan de 
Dios Ocampo y Julio César Patiño, que éste no 
se proveía de retazos únicamente de los suminis
tros de los imputados, carece de importancia co
mo ataque contra la sentencia. Así lo sostiene 
paladinamente el propio demandante en los si
guientes términos: ''Para probar -en su afán 
que me atrevo a llamar desmesurado- ·que los 
hermanos Patiño Chica no siempre ha11 adquiri
do los retazos (subrayo) de Invatex por conducto 
exclusivo de los obreros vinculados a estos proce
sos, afirmación que, aun demostrada, no afecta· 
ría la prueba de la existencia del ilícito, sino que 
parece traída para crear un confusionismo, para 
probar -digo- esa tesis_ intrascendente ... '' 
(subraya la Sala). 

13. En el "cargo trece" el impugnan te afirma 
que se apreció erróneamente el llamado indicio 
de las· propinas. Ya se sabe que. los imputados 
daban propinas regularmente a Luis Carlos Acos
ta, obrero encargado de llevar desperdicios a ''la 
ramada'' y a :B.,élix Mejía, jefe del almacén de 
desperdicios y encargado de las ventas. El pri
mero fue sobreseído temporalment·e, y el segundo 
ni siquiera fue vinculado al proceso. 

Sobre este "indicio" el Tribunal hizo la si
guiente reflexión que la Sala encuentra ajusta
da a derecho: "¡,Cuál entonces, se preguntará, 
la razón para que al almacenista y al ayudante 
les dieran semanal o quincenalmente hasta de a ' 
cien pesos al primero y hasta de a cincuenta pe
sos al segundo? La explicación que de ello dan es 
aceptable : al almacenista para ql}.e les conserva
ra el cupo de que ·venían haciendo uso por con
ducto de un tercero ya que estaba prohibido ven
derles. directamente a ellos, .y al ayudante para 
que les separara de la 'basura' los mejores reta
zos ya que ellos no podían escogerlo~ porque eran 
los únicos· que no tenían acceso a 'la ramada', 
en tanto que ·a algunos particulares sí se les 
facilitaba la entrada por la falta de personal su
ficiente para escoger ese material''. Tan cierto 
es lo anterior, que, como ya se dijo, a Acosta se 
le vinculó al proceso pero en su favor recayó ·un 
sobreseimiento temporal, mientras que Mejía no 
solo no fue vinculado a la investigación, sino que 
salió de la empresa con pensión de jubilación. Y 
si esa circunstancia pudiera interpretarse como 
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indicio de responsabilidad, no podría tomarse 
solamente contra las personas absueltas, sino 

. contra todos los que intervini,eron en la trama. 

14. En relación con el "cargo número cator
ce·'', consistente en el error en la apreciación del 
dictamen pericial del folio 389, debe decirse que 
es frágil en extremo. En efecto, según el artículo 
278 del Código de Procedimiento Penal, ''el dic
tamen del perito no es por sí plena prueba. Debe 
ser apreciado por el juez o el funcionario instruc
tor, quienes, para acogerlo o desecharlo, total o 
parcialmente, han de expresar clara y precisa
mente las razones en que fundan su decisión". 
Y eso fue precisamente lo que hizo el Tribu
nal en los siguientes términos: ''Los dictáme
nes periciales también merecen reparos porque 
no se ajustan a la realidad. Aunque en esa em
presa se lleva un severo control, al decir del 
supervisor Elías Enoc Rivera Hincapié, los peri
tos fijaron arbitrariamente unas cuantías sin 
tener en cuenta cómo se ejerce el control interno, 
cómo se controlan el recibo de los materiales y la 
entrega de los productos, cómo se contabilizan 
los inservibles o sobrantes industriales, cómo 
operan las ventas, cómo se actualiza el kárdex, 

· cómo opera la contabilidad, desde cuando comen
zó (sic) a mezclarse los materiales de segunda 
con los l'€tazos, etc.''. Agréguese a lo anterior, 
que ya antes otros peritos habían rendido un dic
tamen con cifras astronómicas (folio 276 vuelto). 
¡,Cabría preguntar, entonces, si ambos dictáme
nes tienen los mismos fundamentos, cuál de ellos 
debería adoptarse? El último (folio 389) parte 
de bases equivocadas, en cuanto acoge criterios 
probatorios entre las varias alternativas que su
ministra el proceso, sin que los p~ritos tuvieran 
autoridad alguna para ello. Además, ni siquiera 
tuvieron en cuenta los expertos que los imputa
dos pagaban la mercancía que adquirían en In
vatex, lo que evidentemente constituye error 
grave. 

III. '·Quiere decir lo anterior que ell'ecurren
te no demostró ninguno de los errores manifies
tos aducidos para derrumbar la sentencia. Todos 
los cargos tendían a evidenciar que el Tribunal 
violó el artículo 215 del C. de P. Penal. Pero con 
buen fundamento el juez de segunda instancia 
afirma: ''Parece que a este proceso no se le ha 
prestado la suficiente atención porque si se exa
mina el contenido íntegro de cada una de las ex
posiciones de los sindicados, si se les confronta 
y relaciona con los elementos de prueba aporta
dos, se llega a la conclusión de que Invatex no 
ha sido víctima del delito contra la propiedad 
por parte de todos los obl'Cros que aquí aparecen 
vinculados y mucho menos en la cuantía que esa 

empresa se considera perjudicada''. Realmente, 
no hay en el proceso prueba seria sobre la exis
tencia del cuerpo del delito, ni sobre las circuns
tancias del mismo, ni menos aún sobre la cuan
tía. A nadie se le ocurrió estudiar las facturas 
de ventas de Invatex a los obreros, que deben 
reposar en .contabilidad, ni someter a un estudio 
técnico los rollos de elásticos decomisados, para 
establecer si son de primera, de segunda, imper
fectos, etc. ; tampoco se verificó en el estableci
miento de los hermanos Patiño la contabilidad, 
o las colillas de los eheques pagados a los impu
tados por el suministro de elásticos o retalés. 

Finalmente, conviene advertir que aun acep
tando los cargos formulados en la demanda, tam
poco se habría demostrado el cuerpo del delito 
de hurto. Si el artículo 215 del Código de Proce
dimiento Penal exige plena prueba de él, para 
dictar sentencia condenatoria, la que se revisa 
,está ajustada a derecho. Porque ni remotamente 
se ha probado que los obreros de Invatex envuel
tos en este proceso sustraían cosas muebles, pues
to que obtenían autorización del almacenista 
para comprar, se les expedía la orden de pago, 
cancelaban la factura en la caja de la empresa y 
con élla terceras personas retiraban esos objetos, 
los que únicamente quedaban en contacto con 
sus dueños después de que éstos salíari de su tra
bajo. Y es de la esencia del delito de hurto que 
entre la cosa mueble que se sustrae y el autor de 
la sustracción, no haya intermediario de ningu
na clase, ni llegue ella al patrimonio del agente 
a través de artificios o engaños. 

No prospera, por lo dicho, ninguno de los car
gos. 

Decisión. 

Con base en lo anterior, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Ministerio Públi
co, DESECHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de que se ha hecho mérito en 
esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

111arw Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

José Evenc.io Posada V., Secretario. 



. .. 
~~qÚisit?s o presUllp~estos obnitgatorios d_e la demanda d~ cas~dón! 

Corte Suprema de Jtúticia.- Sala de Casación 
Pen.al . ....:.,.. Bogotá, marzo tres de rñ:il novecien-
tos setenta y cinco. · · 

Aprobado: Acta número 5 de 26 _de febrero de 
1975. .. 

(Magistrado ponente, ·Q_octor Federico Estrada 
Vélez). 

. V'istos: 

Por sentencia de noviembre · 30 de 1973, el 
Juzgado Once Superior de esta ciudad condenó 
a Julián Uribe Berrío a la pena principal de 
veintiún años y. cuatro meses de presidio y á las 
accesorias de rigor, como responsable de los de
litos de homicio agravado y robo. Al revisa_r esta 
providencia· por vía de .apelación, el Tribunal 
Superior la confirJ!lÓ en todas sus partes. 

Contra la sentencia de segundó grado interpu
so el recurso extraordinario de casación el de
fensor de Uribe Berrfo, el que fue sustentad~ 

· oportunamente. Agotados los trámites legales; co
rresponde ahora a la Sala decidir sobre la impug, 
nación. 

Hechos y irctu.aáón proces'al. 

En las primeras horas de la noche del . 28 de 
mayo de 1973, en una de las piezas del local dis
tinguido con el número 22.-69 de la carrera 16 de 
esta ciudad, se hallaban ingiriendo licor Bernar
dino Hernández Sánchez y Julián Uribe Berrío, 
quienes, al parecer, se conocían desde hacía unos 
dos meses. Hacia .las 11 de esa misma noche, 
Hernandez Sánchez recibió un golpe dé c~lChillo 
en la región lateral derecha del-cuello, de manos 
de su contertulio, Uribe Ber'río, que le produjo 
la muerte instantáneamente. Momentos después, 
el último de los mencionados salió del lugar lle-

G. Judiciol-5 -

vando consigo dos maletas 'con aiguna mercancía, 
objetos éstos que no eran de su propieQ.ad. 

Perfeccionada la investigación, el Juez Once 
Superior a quien correspondió el proceso por re
parto, al calificar el mérito ·del sumario (enero 
9 de 1973), llamó a responder en juicio criminal; 
por los trámites del jurado, a· Uribe Berrío, como 
autpr de los delitos de homicidio agravado y ro
bo.' Interpuso 'el defensor recurso de apelación 
contra esta providenci,a, y el'"'Pribunal le impar-
tió su aprobación. . . - e 

La. audiencia pública se celebró el .6 de no
viembre. último,. y· a los jurados de concienCia se 
les. sometieron· dos cuestionarios concebidos en 
los siguientes térnlirios: - - ,' . 

"CUESTIÓN PRIMERA. & El acusado Julián Uribe 
Berrío, es responsable, sí o NO de haber. ·dado 
muerte <;lOn el propósitó· de matar:, y para co11su
mar otro ·delito; a Bernardino Hernández Sán
chez, ·mediante herida causada con arma corto
punzan té (cuchillo), s~gún hechos ocúrridos en 
las últimas horas del veintiocho (28) de mayo 

. de mil novecientos setenta y dos' ( 1972) en la ca
rrera 16 número_ 22-.69 de esta ciudad, compren
sión de :este Distrito Judicial1 Bogotá, D. E., 

·noviembre seis (6) "<le 197-~" ... 
· El jurado contestó: ''Sí, es responsable'' . 
. "CUESTIÓN SEGUNDA. ¡.El acusado JuliánUri

be Berrío, 'es. responsable, ~sí o NO, ·de haberse 
apropiado de bieúes pertenecientes a la señora 
Caroli.na Pineda .v. de Pernet, ejerciendo violen
<~ia sobre Bernardino Herüández Sánchez que lo 
impÓsibilitaron a. obrar, .'según hechos ocurridos. 
al finalizar. el veintiocho {28) ·de mayo de mil 
novecientos setenta y dos (197.2-), eu la carrera 
16 número 22-69, de ·esta -cil)dad, comprensión 
de .. este' Distrito JudiciaH. B.ogotá, D: E., no-
Yiembr:e seis (6) de 1973' ,., . 

J.Ja respuesta del jurado fue=·" Sí, es .responsa-
ble ". . · 

En 'la sentencia; como .. ya se' vio, el Juzgado 
acogió los ver.edictos y condenó_a.·Uribe. Berrío a 
las ·penas conocidas. · · · 
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Demanda de casación. 

El actor acusa la sentencia con base en la cau
sal cuarta de casación, y aduce que ''el Tribuna'l 
sentenciador dictó la providencia impugnada, a 
través de una anf~bológica formulación de la acu~ 
sación en el auto de proceder, lo· que lesionó el 
primordial derecho de la defensa y con ello que
brantó, por ende, el artículo 26 de la Constitu-

-ción Nacional. En consecuencia, respetuosamen-· 
te impetro se decrete la nulidad de la aetuación, 
a partir de la incorrecta formulación del pliego 
de cargos estampado por el Juzgado de primera 
instancia, inclusive, y como secuela se devuelva 
el proceso al dicho funcionario para la corres
pondiente enmienda procesal". 

Transcribe las cuestiones que fueron someti
das al jurado y algunos apartes del auto proce- . 
satorio y de la providencia del Tribunal que lo 
confirmó. Cita luego a algunos autores, en el em
peño de demostrar que se incurrió en error por 

·cuanto no se trata, en el caso sub júdice, de un 
concurso real de homicidio y robo, sino de un 
único ilícito complejo. Y en lo que. podría con
siderarse como-la concreción del cargo, afirma: 
''Por lo tanto, considero fundado . el cargo de 
nulidad de origen constitucionai, que se origina 
en la Carta Fundamental, y que corresponde al 
quinto y final evento de desconocimiento de las 
garantías procesales, a que hace alusión el ar
tículo 26 de ·nuestra Magna Carta y que son : a) 
.Falta absoluta de de-fensa; b) Cuestionario in
éompleto; e) Aplicación de leyes post delictum; 
d) Inasistencia del procesado menor, y e) Pro
cesamiento anfibológico, vicio de nulidad que es· 
el que acompaña al fallo de segunda. instancia, 
tema del recurso de casación''. 

El Ministerio ·Público. 

Al descorrer· el traslado, el Procurador Prime
ro Delegado en lo Penal so1icita ·que se deseche 
el recurso, y aduce tres razones fundamentales 
para sustentar su petición, razones que ia Sala_ 
comparte pl-enamente, y que son: 

"A.. De la norma transcrita (artículo 576 del 
C. de P. P.) se deduce que es requisito o presu-· 
puesto obligatorio, para aceptar la demanda de 
acusación .al fallo, hacer 'un resumen de los he
chos debatidos en el juicio', condición ésta- que 
olvidó e'l actor, pues que en su escrito, que más 
se asemeja a una alegación de instancia, que a la 
demanda de casación, :rio se hizo la formulación 
o narración, así lo sea resumida, de los hechos 
materia del debate en el juicio. Faltando, enton
ces, uno de los requisitos legales indicados par~_ 

la confección de la demanda, ésta no puede ser 
estudiada a fondo, así esté precedido su m.;tndio 
por un pronunciamiento declaratorio de admisi
bilidad, toda vez que, a diferencia de los escri
tos empleados en las instancias para desarrollar 
la función defensiva o acusatoria rlel sindicado, 
'la· demanda que sustenta al recurso· extraordi
. nario de casación, tiene que responder obedien-
temelite a la orden legal, indicativa de sus pre
supuestos estructurales; 

"B. De igual manera la norma procedimental 
transcrita exige al demandante indicar 'en for
ma clara y. precisa' los fundamentos del cargo 
al fallo recurrido, manda.miento que en forma 
reiterada ha ampliado y precisado la· jurispru
dencia, en· el sentido de indicar cómo se ha de 
manejar el recurso extraordinario, a través de 
claridad e identificación indubitable de los car- . 
gos c_on los que acusa al fallo, como correspon
dencia. a la naturaleza del recurso extraordina
rio, dado caso que la honorable Corte no tiene 
facultad para Uénar los ·vacíos argumentales de 
la censura, ni menos, oficiosamente, detectar los 
razonamientos jurídicos para fortalecer la debi
lidad del cargó, o también, para indagar sobre 
cuál fue el verdadero pensamiento que movió al 
demandante, y ·que. él no pudo plantear palma
riamente. 

''Para este Despacho hay ··imprecisión en la 
censura, toda vez que ella solamente se enuncia, 
casi que pudiera afirmarse tangencialmente, tal 
se pa1pa en la consideración 'octava', dejándose 

· la mayor parte del escrito a estudio para trans
cripciones que, aunque de suyo respetables y de 
contenido doctrinario,, no suplen la· deficiencia 
que ·se le anota a· los planteamientos del actor, 
referente a falla omisiva en la identificación y 
contenido exacto del cargo, como también de los 
efectos jurídicos incident~ en el fallo sub jú
dice. · 

''C. I.1a tercera y última razón para que se re-' 
chace la demanda, la da: la reiterada jurispru- ' 
dencia de la honorable Sala de Casación Penal, 
con la cual ha· precisado el contenido institucio
nal del artículo 26 del estatuto político, puntua
lizando las cuatro. garantías que las inspiran y 
los mecanismos de demostración de ellas que han 
de ponerse en· marcha cuando ·se reClama, ·como 
sanción al fallo recurrido, la nulidad que tiene 
como génesis tal norma supralegal". (Y trans
cr~be luego una sentencia de esta corporación). 

Considera la Sala. 

Los planteamientos del Agente del Ministerio 
·Público son más qu.e suficientes para desestinuvr 
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la demanda. Conviene agregar, sin embargo, que 
como Sr3 ha dicho reiteradamente, .la Cort.e no es 
1tn trib1¿nal de instancia, y que su competencia 

· está circunscrita y limitada por el contenido dé 
la. acusación, sin que le sea permitido suplir las; 
deft".ciencias. y omisiones de la. misma. ,De otra · 
parte, la elaboración doctrinari(l cumplida por 
la jurispmdencia h,a precisado con nitidez q1w 
cuando se invoca la cattsal C1tarta con base en la 
violación del artículo 26 de la Constitución, el 

, actor debe puntualizar claramente cuál de las 
garantías que esa norma consagra se· considera 
violada, cuál la incidencia de la violaeión en la 
sen-tencia, y demostrar el cargo en forma q·ue no 
deje lUgar a duda-s. Nada de lo anterior se. ad-

. vierte en la demanda, pues el recurrente confu
samente acusa la sentencia por "procesamiento 
anfibológico", sin determinar el contenido de la 
censura, ni stts proyeccione.s, ni su fundamenta
ción. Finalmente, debe relievarse que el procesa
do fue llamado a responder en jut:Cio en forma 
clara y ·concreta, con sometimiento a las pres
cripciones legales. Y m~s aún, los cuestionarios 
que fueron sometidos a la consideración del j1¿
rado, redactadq_s en arm.onía con el auto de voca-. _.., 

ción a juicio, -son claros y concretos, sin que se 
pueda advertir en sus ' términos duda alguna 
acerca de las infracci.ones, con todos sus elemen
tos tipificadores, sobre las cuales debía verterse 
la respuesta. El cargo, entonces, no prospera. 

Decisión. 

Por lo anterior, la· Co~te Suprema··-~ala de 
Casación Penal--, administral}.do. justicia en 
npmbre de la República y por autoridad de la 

. ley, de acuerdo con. el concepto 'del Ministeri9 
Rúblico, DESE.CHA la demanda de' que se ha hecho 
mérito én esta prqvid~ncia . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alarió J)' FilippÓ; Hu~berto Barrera 
Domínguez, Jesús Bern(ll Pinzón, Federico Es-· 
tradq. Vélez, Alvaro Lnr¡.a Gómez,,Lu1's Enrique 
Romero Soto, J1¿lio RoncaUo Acosta; José María 
V elasco Guerrero. · · 

José Evencio Posada V., Secretario. 



lEll1l llos p1rocesos qUJie se sigUJiellll. con lla ñnteJrvencióllll. d. e Consejos de Guerra V eJrllialles, rrnÓ exñs~e 
piopñamente UJiill aUJito d.~ p1rocedeJr y ellll. coltisecV.ellll.da no ¡)UJiede pedirse q1llle llas JresoTIUJiciollll.es se 
ajlllls~errn a llos Jrigl!llrosos Jreqlllle:rimientos «J[Ulle tanto para ell fondo como J[}aJra lla · foma de llllllll 
aUJito de vocadóllll. a jllllido estaMecen llas disposiciones dell Código de lP'rocedimiellllto ÍP'errnall~
ILas p1rovidellll.das «J[Ulle collllforme all artlÍcUllllo. 427 del Código de .Jfustñcia lP'enall lWiHtaJr. se defuellll. . . ~ 

llll.odfñcaJr sollll. llos alllltos inteJrllocudoJrios y ]as sentencias. lP'e1ro no apm:·ece de esta útll~ima Illlolrma 
lllli de ot1ra allgUJI111la que deban serllo llas ~esohnciones. 

Corte. S1tprerna de Justicia.- Sala (Je Casación 
Penal.- Bogotá, marzo veinte de mil nove
cientos setenta Y. cinco. 

.Aprobado: .Acta número 7. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

' 

Vistos: 

Contra la sentencia d.e 8 de junio del año pa
sado, dictada por el Tri.bunal Superior de Santa 
Rosa de Viterbo y por medio de la cual confirmó 
la proferida por la Prrsidencia del Consejo Ver
bal de Guerra ·el. 30 de noviembre de 1973, adi
cionándola para condenar al pago de perjuicios, 
interpuso oportunam-ente Héctor Vela Ramírez, 
contra quien se adelanta el presente proceso por · 
el delito de homicio cometido en Paz de .Ariporo, 
en la noche del 14 al .t5 de abril de 1973 y del 
que aparece como ofendido Miguel .Angei Castro 
Garrote, el recurso de casación que le fue conce
oido por el Tribunal y declarado admisible por 
esta Sala que ordenó seguir el trámite de rigor, 
agotado el cual, se procede a decidir. 

Hechos y act-uación p?·ocesal. 

Tuvieron aquéllos lugar en el sitio y fecha 
que se dejan mencionados y pueden sintetizarse 
diciendo que el agente carabinero Miguel Angel 
Castro Garrote penetró, en compañía: de otros 
dos y ya en las primeras horas de la madrugada 
del día citado a una cantina. en donde se cncon-

traban varias personas, entre ellas el agente del 
D.AS Rural Héctor Vela Ramírez, quien se de
dicaba a ingerir licor en compañía de un dete
nido al que debía conducir a .Aguazul. Los cara
bineros intentaron desarmar a Vela Ra1uírez, 
pero éste se identificó y por ello le devolvieron 
un revólver que le habían quitado. Poco después 
V e la salió a la calle y le tlisparó por dos veces a 
Castro Garrote, hiriéndolo en la cabeza en forma 
que el lesionado murió cuando era conducido, en 
una avioneta, al hospital de Yopal. 

Con fecha 17 del mes y año citados, el Alcalde 
de Paz de Ariporo dictó un auto en el cual ma
nifestó que acogía el informe policial de los he
chos como cabeza de proceso y ordenó practicar 
varias diligencias recibiendo, en efecto, algunas 
declaraciones de testigos presenciales. 

Pero con fecha 24 del mes citado dicho funcio
nario las remitió al Juez Promiscuo Municipal 
de la misma localidad el que por auto de 24 de 
-los mismos manifestó: ''Acójanse las anteriores 
diligencias y, en· consecuencia, se dispone: ... '' 
ordenando, entre otras cosas, practicar las dili
gencias señaladas en el auto ''cabeza de proce-

. so " (sic) . · 
Posteriormente la ilwestigación fue adelanta

da por e'l Juez Sesenta de Instrucción Penal Mi
litar quien, una vez perfeccionada, la envió al 
Comando de 'la Séptima Brigada, con sede en 
Villavicencio el cual, recibido el concepto del· 
.Auditor Principal de Gusrra correspondiente, 
quien manifestó que el sindicado debía :cespon
der ante el consejó verbal de guerra por su con
ducta, profirió lá Resolución número 057 de 23 

. de noviembre de 1973 en la cnal, luego de las 
cousicleraeiones de rigor, se dispuso: 
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. ''Convocar en la Guarnición de V.illavicencio, 
un consejo de guerra verbal para que por los 
trámites señalados en el artículo 567 del Código 
de Justicia Penal Militar, juzgue al exageñte del 
DAS Rural Héctor Vela Ra:inírez, por el delito 
de 'homicidio intencional' de que trata el Título 
XV, Capítulo I, artículo 362 del ·código ·Penal 
Común, según hechos ocurridos en la localidad 
de Paz de Ariporo ( Casaúare), el dÍa quince de 
abril del corriente año'·'. · 

El consejo de guerra verbal en cuestióli .. se ce
- lebró el 27 de los citados mes y año y en él se so
metió a 'la éonsideraciói1 de los ·vocales el sigukn
te cuestionario : 

Esta petición fae denegada por auto de 15 de 
junio del año pasado en el cual el ad quem dijo, 
en síntesis, que como ni el defensor ni el mismo 
procesado habían alegado nulidad durante. la fi
jación en lista, ni antes de que se dictara sentencia 
ele segunda instancia, no era ·del caso de decre
tada y que ella solo podía ser alegada en casa-
ción. '' 

Demanda de casación. 

l!.,ormulacla · en tiempo oportuno, y declarada 
ajustada a las. normas que rigen esta especie de 
actos, formula tr,es cargos a la sentencia acusada, 
todos im el marco de la causal cuarta de casa
ción, esto es, porque, según el recl_lrrente, se pro-
Imnció en un juicio viciado de nulidad. · 

Primer· cargo~ Incompetencia del j_t~.ez. 

''El acusado, ex-agente del DAS R:ural, Héc
tor Vela Ranúrez, de anotaciones per,gonales y 
sociales conocidas en autos, es responsable, sí o 
NO, de haber ocasionado la muerte, con el pro-· 
pósito de. matar, al agente de la Policía Nacional 
Miguel Angel Castro Garrote, a quien le propinó 
dos disparos de revólver en la región craneana, 
según hechos O<mrridos e11 el Municipio de Paz L? ha.c,e consistí~ esencialme?-t~ en qu~ la ~n
de Ariporo (Casanare), el día quince ( 15) de -vestig3:cwn fue abwrta por qmen _no t~ma c?m
abril de mil novecientos setenta y tres (1973) ". peten.c,w para ello por no ser funci?~ano de ms-

El veredicto fue condenatorio por unanimidad·" trucci?n, a saber, el .Alcalde Mumcipal de Paz 
(folio 143). . de ~nporo. . . , 

Con base en él se pronunció por la Presidencia , Cita como VIolados los artículos 48 y 309 de1 
de dicho Consejo con fecha 30 de noviembre del C. de P. Penal. .· . 
año mencionad~, sentencia en la. que se condenó Segundo· cargo. f! o haberse not~fwa(!o el. auto 
al procesad"O a 1a pena principal de ocho ( 8) de p1·oceder en de bula forma al procesado y a st¿ 
años de presi<;lio, más las sancion.es acce.sorias co- defensor. . · . , . . 
rrespondiep.tes, pero no se mencionó la condena- . Asevera 'la dema_nda qu,e· la resolu_cwn por me-
ción al pago· de perjuicios, diO de .la ?ual se convoco al c~n.seJO de guerra 

·De esa providencia apeló el procesado y, con- verbal adole?.e de tre~nendos VICIO~ c.om~ el de 
cedido. el recurso, se ordenó enviar los autos al que no mencw,na el nombr~ de la victima,, . 
Tribunal Superior Militar que, una vez recibi- .P.ero, ademas de eso, (liCe; no fue notifiCada 
dQs, dispuso que se mantuviera el pjoceso en Se- debidamei~te, a las personas mencwnadas con lo 
cretaría para que las partes pidieran pruebas . cu~l se pr~vo .al pr?ces;:tdo. de .nombr~r def~nsor 
(folio 175). · qu;ei:_ m s1qmer.a f1_rm? el acta co;respond1ente. 

Empero, ese mismo TI;ibn.nal resolvió (folio . ~~na~a como mfrmgidoslos_ articulbs ,2~0, or-
182), remitirlo a la justicia ordinaria por haber- dma~ ?·,del C. cl.e.P.·Penal y 441 del Cod1go de 
se restablecido, entre tanto, la normalidad cóns- J usticm Penal·Mllüar. 
titucional por Decreto 2725 de 1973"cjue levantó Te1·cm·· cargo. btexistenma del fallo de segun-
el estado de sitio. da. instancia. · 

l!.,ue así coú1o llegó el,proceso al- Tribu:nal de Concr,eta esta censura en· el hecho de que la 
Santa Rosa de Viterbo el cual abocó el conoci- sentencia proferida por la Justicia Penal Militar 
miento. y profirió la sentencia que ahora es ma- no fue notificada por edicto y el auto que conce
teria del recurso extraordinario de casació11. ~dió 'la apelación de la misma no se notificó persa-

Antes de enviar el procesó a la Corte, pero nalmente al defensor ni por estatlo a las partes, 
después de concedido el recurso mencionado, el por lo cual, afirma; carecía de competencia el 
Tribunal se pronunció sobre. una solicitud del Tribunal para conocer el recurso ya que la sen
clef,ensor en el sentido de que se decretara un an- tencia de primer. :grado no estab::¡. debidamente 
ti'procesalismo (sic) por no habérsele notificado ejecutoriada ni tampoco el auto que concedió el 
el auto mediante el cual la Séptim::¡. Brigada con- recurso de alzaqa, inobservancia de formalidades 
cedió él recurso ele apelación de la, sentencia ni que: generó, en su sentir, ·inexistencia del respec
haberse notificado al procesado e1 auto de fija- tiYo acto procesal, de conformidad con ·lo dis-
ción en lista en la sega-nda instancia. puesto por el artículo ·2.14 del C. de P. Penal. · 

o 
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Concepto de la Procnrádnría .. 

El_ Procurac;lor Tercero Delegado Penal, quien 
lleva en este caso la vocería de1 Ministerio Pú
blico, solicita que s.e deseche el·recurso por care
cer de fundamento los cargos aducidos contra la 
sentencia. 

Esta Sala. acoge, por encontrarlos ·plenamente 
aceptables, los razonamientos de la. Procuraduría 
y para no dilatarse en inútiles repeticiones, pasa 
de una vez a exponer su criterio. 

Consideraciones de la Cm·te. 

En forma breve, como corresponde a la clari
dad de las situaciones analizadas, la Corte exa
minará ·a continuación, por separado, cada uno 
de los cargos, así : 

P·rirne1· ca1·go. 

que en mt~chos casos ésta se hace dentro del mis-
·mo conse,Jo. . 
. J11al puede pedirse, en consecuencia, que la 

resol1wión que lo convoca se ajuste a los rigu
rosos requerirnientos que tanto para el fondo co
nw para la forma de wn a1.do de 1JOCación a juicio 
establecen las dúposiciones del Cód1"go de Pro
cedimiento Penal. 

De ahí que las exigencias de tal resolución 
sean mucho menores qne las de un auto de pro
ceder ya que para. aquellas basta expresar, según 
la norma citada del Código de J-usticia Penal J11í
l·itar, qué persona. o personas aparecen hasta el 
momento como sindicadas, qné delito o delitos se 
estruchtra.n de acuerdo con lo actuado, qué per
sona-l deb·e integra-r el consejo y en qué sitio debe 
verificarse la 1·eu.nión del mismo. -

N o· se necesita que mencione el nomb1·e de la 
persona ofendida con el ilícito ni la fecha y hora 
de la convocafo1·ia del consejd indicación ésta 
que, seuún la disposición (t11Lerita.da, pnede dele-

Es verdad que el Alcalde. de Paz de Ariporó garse en· el pres1:dente del consejo. . 
dictó un auto que denominó cabeza de proceso y La Resol·ución ·número 057 de 24 de noviemb?'e 
que llevó adelante algunas diligencias relaciona- de 1973 por la cual se convocó el consejo de gue
das con el hecho sub júdiee. · . ·n·a verbal en ·ez presente p1"0!JCSO, se ajustó c.-cae-

También lo es que los alcald¡Js municipa1es no ta·m.entc 'a esas exigencias por lo cual no puecle. 
tienen el canícter de funcionarios ele instrucción. dccú·se que 1t.ttbiera violado nonna algnna pro
Y que solo ejercen ocasionalmente funcio"nes de cesa.l 71 nu:nns el clcrAchn de defensa del proci3-
Policía ,Judicial en casos ele urgencia o en anclo, ·. sado. 
por cualquier circunstancia, no intet·venga inme- En cnanto a la. 1wt-ificación de la nl'isma se 
diatamente el fimcioriario de instrucción o la Po- tiene qúe, por no tmlarsc de 1m anta sino de 1t1W 
licía Judieia'l, según dispone el artículo 287 del resolución, si b·ien debfa. se1· co1111111icada, no era 
C. de P. Penal. ·ileces:ario· noti.Ncal'la. 

P-ero en el presente caso, a más de 110 apat'P<~PL" ·vale ·za prma ob'sc1"var qne :,;eyún el artículo 
que intervino de inmediato uno ele los funciona- 4.19 del Código de Justicia Penal. Militar "las 
ríos mencionados por la dispos~eión que se acaba · providencias que se dicten en un proceso militar 
de citar, lo que hacía jurídicamente posible la se denominan sentencias, au.tos intedoc1tfor1·os, 
actuación del alcalde como funcionario instruc- rmtos dr. sustanciación Y resoluciones". 
tor, se tiene que el juez niunicipal cuando se le 
pasaron las diligencias llevadas a cabo pol· rl Y que conforme· al a.dículo 427 del rnismo m·-
Alcalde manifestó que las acogía y. ordenó la dr.namiento:, se deben notificcw los autos 1·nte1"lo-

, · c·¡iforios y las sentencias.· Prm no apm·ece de práctica de otras, lo.que hacia ele esta providen-
cia un verdadero auto de aJ)ertura del proceso. esta última. nonna 11,¡ de otra· alguna que deban 

· se1'lo las ¡·esol?rc-iones. · Carece, pues, de base el cargo estudiado y por 
eso habrá de rechazarse. · · En conliecnencia, se cumplió con la. orden de 

comun-icar la 1·esoZ.ución referida qne se diO al fi-

Segú11do. cargo. 

Es bien sabido que en los procesos que se si
guen con la intervención dt; consejos de gnernr 
verbale.~ no existe propiamente 1111 auto de pro
ceder. 

Esos consejos. cmno aparece claramente del w·c 
tíoulo 567 y otras disposic:ioncs del Cócl·igo de 
Justic1·a Penal Iliilitar no exigen que se haya 
a.del.antado prevüonenfe mw. i1west·igaci.ón, o sea, 

11Cll de ·la misma; cr.wndo al .re!r.m:r·se el consejo 
- de gHerra ver·bal se ente1·ó al procesado del cle1·e

cho que tenía· de nomb1·or 1111 defensor lo que 
nquél procedió ii hacer encomendando su defensa 
a nn aboyado que la ejerció en forma adecuada. 
• La ausencia de ln firrn.a de éste en el acta del 
couseja no constituyd tampoco causal de nulidad 
ya que no hc~y dttcla algu-na de qrw as·i.st·ió a él y, 
como se acaba de decir, cuínpz.ió a ca.baUdad sn 
obliga-ción d,e defender al s1:11d1'cado. 
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Tal ornis1:ón, por lo ~lemás, no está: er·igiqa en 
causal de nnlidád procesal ni p1wde elevarse al 
mngo de nulidad constif.uciona.l po1· éuanto no 
vulnera .dM·echfJs fundarnenta.les. del procesado. 

No prospera el cargo. 

·1'e1'cer caruo. · 

La falta de notificación de la sentencia al de
fensor puede calificarse de· irregularidad en la 
tramitación de un proceso como el presente ya 
que el artículo 427 del C. de Justicia Penal lVIi
litar la ordena. 

Pero no constituye. causal ele nulidad· procesal 
porque no la. contempla e'l artículo 441 del mismo 
ordenamiento entre las circunstancias que pro-. 
ducen la inv.alidación· dill proceso. 

Y tampoco puede hablarse en el presente caso 
de nulidad constitucioÍlal por ·cuanto de autos 
aparece. que la susodicha sentencia· se notificó 
personalmente tanto al procesado como a:l Agente 
del Ministerio Público el primert'l de los cuales 
a1ieló de ella

1 
después .de lo· cual se envió el pro

ceso al superior y éste· lo pasó, por cambio ele 

competencia, al Tribunal Superior que lo resolvió 
cn.debida forma. Es decir, que el trámite_de la 
apelación se cumplió cabalmente. 
. Por las razones expuestas. tali1p_oco puede cali
ficrtrse de nulicla'd la falta. de notificación al de-
fensor del auto que concedió 1a alzada. · 

Se rechaza, en conseeuencia, este cargo. 

_,p()l·:lo anterior, la Corte Supren1a. -Sala de 
:Casación Penal- administrando justicia en nom
~re de la República y. por ·autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpuestp con
tra la sentencia ameritada en la parte motiva de 
esta providencia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
·te. · 

Jl!lm·io A)ario D' Filippo, Hurnberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
tmda V élez, :Alvar·o Luna Górnez, Luis Enrique 
Rornero Soto, Julio Roncallo Acosta; José Mar·Ía 
V ela.sco ·Gnerrero. 

J. Evenc·io Posad{t ·v., Secr"Btario. 



N1UJL][DAD 

Cllltan«llo llos Cllltestionarios sometidos a llos vocales del consejo de guerra ·verfuall no llllevam llas 
:tfilt'mas «fiel pll"esii!l!ente dle dlicho com.sejo, ni la deR asesor jurndico y. su seuetalt"io, se in cune 

en nulñdad·. 

Corte Sttp1·erna de Jttsficia.- Sala Penal.- Bo
gotá, veintiuno de .warzo de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 7 de marzo 20 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús BernaÍ Pin
zón). 

V-istos: 

El Tribunal Supe.rior Militar, en sentencia de 
dos de abril de mil novecientos setenta y cuatro, 
condenó a los suboficiales G~rardo Ariza A riza y 
Waldino 1\'Iejía Jiménez a las penas principales 
de treinta y dos meses de presidio como atltor 
responsable del delito de peculado militar, el pri
mero, y como cómplice en el misnio ilícito al 
segundo, así como a las sanciones accesorias co
rrespondientes, hecho ocurrido el primero de sep
tiembre de mil novPcientos setenta y dos en la 
ciudad de Manizales y Ohinchiná (Caldas), con
firmando así la decisión del presidente del Con-· 
sejo de guerra verbal contenida. en la sentencia 
que dictó en Armenia el cinco de septiembre de 
:rrYlnovecientos setenta y tres. · -

Contra la mencionada .sentencia recurrieron 
en casación los procesados, por medio de apode
rado especial. El recurso les fue admitido por 
auto de siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, y la demanda el diez y ocho de 
noviembre último. · 

. Los hecho~. 

Así los narra el Tribunal Superior Militar: 
''El SV Gerardo ~t\.riza Ariza, quien desenipe·

ñaba el cargo de almacenista (con fianza de ma
nejo vigente) de la Compañía 'O' del Batallón 
'Oisneros·', recibió del S-4 de la Unidad, con des
tino al proyecto 'San Antonio- Alto del Onara-

po ', una orden de pedido de fecha 29 de agosto 
de 1972 para retirar 1.200 galones de gasolina de 
la firma Terpel, en Manizales. El 19 de septiem
bre del año citado, entre las siete y las ocho de 

_'la mañana, al sa_lir del Batallón Oisneros el SS 
Mejía Jiménez ·\V aldino con el carro-tan.que de 
placas EJ0-13:093 para la ciudad de Manizales 
con el fin de retirar un eombustible, fue inter
ceptado en la Guardia por eLSV Ariza Ariza Ge
rardo, quieu le pidió el favor de llevarlo basta la 
ciudad mencionada donde debía realizar gestio
nes particulares; el conductor, Sargento Mejía, 
accedió sin dilacion0s y continuaron la marcha; 
en el trayecto, Ariza manifestó que tenía un vale 
de cuadr·e para retirar 1.200 galones de gasolina 
que le había dado el civil del S-4 con la indica
ción de que lVIejía sabía qué hacer con él; ambos 
decidieron arrimar de pa~o a la estación de ser
vicio de ·obinchinú de propiedad de Octavio Ecbe
verry y ofrecer en venta el combustible; los dos 
plantearon el negocio a .Jesús Eligies Rúa, em
pleado de la bomba, quien, en convenio· con el 
propietario, aceptó la negóciación para pagar la 
gasolina a razón de $ 2.90 el galón; realizada la 
transacción, Ariza y Mejía continuaron su mar
cha, retiraron ele la .firma Terpel en Manizales 
los dos mil doscientos gaJones de combustible, 
prevía entrega de la orden de pedido citada al 
comienzo, gasolina que fue recibida a satisfac-. 

. ción por el SS Mejía, ·según consta en la factura 
número 02579 de la misma. firma (folio 26); lue
go los dos SuboficiaÍes regresa;ron a Ohincbiná 

·donde descarg·aron el viaje de gasolina en la es
taci'ón de propiedad de Octavio Ecbeverri, reci
bieron el pago de la misma mediante el cheque 
número 560227 del Banco Cafetero, girado por 
Eebeverri por la suma de tres mil cuatrocientos 
ochenta pesos·($ 3:480.00) a nombre de Jesús 
Eligies Rúa, que previo endoso fne cobrado por 
venta.nilla por el SV Gerardo Ariza Ariza. De 

•este dinero, A Yiza dio a Mc·jía como participación" 
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la suma de $ 1.240.00 y gur.rdó. el résto; Ariza 
manifiesta que posteriormellte, del saldo guar
dado, entregó mil pesos al ciYil Miguel· Angel 
I.Jeón Castaño, como participación en rl ilícito'' 
(folios 259 a 261). 

T.Ja inv:estigación le .fne confiada a un funcio·
nario de instrucción· qüe adelantó la~ primeras 
diligencia~, y ill 26 de septie-mbre de 1 172 dictó 

· anto de detención contra los suboficiales impli
cados en la comisión del ilícito, y lo hizo por el 
delito de ''abuso de confianz:t'' cometido en ljer
juicio de los bienes del Estado, según ~echo su-· 
cedido el 19 de septiembre de 1972" (.:olio 59) .. 
Más tarde, y luego del concepto de. la Auditoría 
Auxiliar Quince ele Guerra, y e,tl obedecimiento 
a" lo preceptuado por el artkulo tí67 del Código. 
de Justicia Penal Militar. se dictó la Resolución 
número 073 de agosto 28 de 1 97.3, mediante la 
cual se dispuso 1a convoci!toria de un consejo de 
guerra verbal ''que juzgue a los Sarger.tos Vice
primero Gerardo Ari:m Ariza y Segun(.Ó \V aldi
no l\'Iejí'a Jiménez, por el deJ.ito de peculado, .co
metido en las circunstancias ele tiempo; modo y · 
lugar que da cuenta la investigación" (folio 
190). Este consejo de guerra verbal, culminó con 
la lectura ele la sentencia mediante la cual se con
denó al "Sargento Viceprimero del Ejército i\a
cional, perteneciente al Batallón ele l:.Jgenieros
número 4 Cisneros, Gerarclo Ariza Ariza. : . a lá 

· pena principaf de treinta y dos ( 32) mese~ de 
presidió, como autor responsable _del. dE·lito niili
tar de peculado,.,, y "a'l Sargento Segundo del 
Ejército, p.erteneciente al Batallón de hgenieros 
número 4 Cisneros, Waldino J\!Iejía Ji:nénez ... 
a la pena de treinta-y dos (3~~) me:;es dE' presidi9, 
como cómplice ne0esario del delito de peculado'' 
(folio 2119). · · . 

El 'rribunal Superior confirmó el fallo de pri
mera instancia mediante sentencia de a b1;il rlos 
ele mil novecientos setenta y cuatro, de(:i;;ión qne 
'ha sido materia del recurso extraordinario de ca
sación que debe. 'resoiverse ahora." · 

\ 

Dema11da, de casación. 

. Como acusación al fallo recurrido el deman
dant€ invoca la· cuarta de las previstas en el ar
tículo 580 del Código ele Procedimiento Penal, y 
en torno a ella desarrolla cQntra la· sente'ncia del 
Tribunal dos cargos y al amparo del ai·tículo 26 
dr. la Coastitución Nacional alega la existencia 
dr una nulidad supralegal. · 

Primer ca1'go. Nulidad legal (al"tículo 4-! 1, nu-· 
meral 29 del Código de JustiP.ia Penal Militar). 
Para fundamentar su argumentaeión el deman
dante .transcribe la norma cp1e toca con la nuli
dac1 por ('1'1'01'. relatiya a la (1rnominaei<)11 jmí-

dica de la l.nfracción que se hizo. Luego, ei1saya 
la demostración del cargo con argumentos de di
Yerso orden, partiendo de la base de que 2n los 
consejos de guerra verbales no se ha previsto el 
auto. ·de proceder; pieza procesal que en ellos se 
reemplazaría· con Ja formulación de cuestiona- · 
rios. Así ([ ne,- c1 ic·e el recurrente, "la calificáción 
jurídica del hec.ho por el cual van a respondE'r 
los procesado:;; durante el juicio se hace en el 
cuestionario, QOn cuya formulación se inicia la 
más importante y definitiva etapa' procesal, ·por
que contie11e el pliego de cargos que el Estado 
le formula aol acusado". 

En· des<~rrollo ele la premisa antérior, el cen
sor estima que se incurrió en en·01: en la califica
cióii jurídica del ilícito por el cual fueron flOn
clenados sus patrocinados, ya que esa conducta . 
".,puede encontrar adecuación en una disposición 
distinta aJa prevista en el artículo 233 del Códi-

. go de Justicia Penal Militar y distinta a cual
quiera de las clescripcionés legales consagradas 
en el Título x del·T.1ibró u del mismo estatuto". 
O sea que, e11.el caso-.mbexarnen no se trataría,· 
en ninguna forma, ni c\e peculado, ni de ninguno 
ele los otros de'litos que ate1itan contra los bienes 
del Estado, de acuerdo, con la cle~1ominación que 
les asigna el estatuto castrense. 

Examina el recurrente, más adelante, Ios ele
nienres co1istitutivos del delito· de pecull'!-clo, para 
detenerse ~n el análisis pormenorizado de Yarios 
ele" ellos, .con el propósito de demostrar su inade-
cuación al caso concreto.· -

Q.ue así, por ejemplo, en cuanto al objeto ma
terial del pecula~lo, debe tJ;atarse ante todo, ''de 
nn bien o caudal de propiedad del. Estado'' y, 
además, ''debe estar destinado al servicio de 1as 
Fuerzas Armadas", si no se reímen estas dos con
diciones, el ilícito no pnede ser peculado, como se 
dice en la sentencia. IllleQ'o, busca la demostra
ción de su aserto, preYia~ las siguientes premi
sas: 

1 :¡¡ Que la gasolina que vendieron sus patroci
miclos a Octavio Echeverri J a ramillo por intE'rme
dio de ,Jesús Eligies Rúa y a. la cual se refieren 
1os cuestio"narios pi·opuestos a los vocales del pro-

. ceso militar ''no era de prop"iedad del Batallón 
·de Inge1iieros número 4 Oisneros, ni estaba desti
nada a su servicio como se dice allí erróneamen
te", por Jo cual, el becho .estuvo mal calificado, 
v ello conduce irremediableniente a.la existencia 

· ~le la nulidad alegada. · 
· Para· demostrar sus afirmaciones el recurren
te esgrime diversos argumentos que bien pueden 
resumil;s~ as'Í : 

a) La Oontraloría General de la Repúblicá en 
el l\Ianna 1 ele Control Fiscal· pam el :\'Iinisterio 
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ele Defensa, contiene varias normas relaciouadas 
con la r~spo_nsa?ilitlacl .fiscal ~le. los. empleados 
de maneJO adscntos a ~hcho Muno;teno, y en ese 
Manual se dispone que la respon·sabilidacl de> es-· 
tos empleados en relación ron los bienes qne ma-· 
nejan ''se limita a los que por ctralquier tí tufo 
tengan eu· existencia en sus almacene¡;;, y a los 
que les haya (sic) ·sido entregado¡;; .para sn servi
cio, y el de su oficina''; que, adeiUás, dicha res
ponsabilidad será definida a través ele un jui<;io 
fiscal. de ruentas; 

b) Que, de acuerdo con ese nüsm.o Mannal, los 
comprobantes ele entrada que debe producü· el 
encargado del almacén,· deberán elaborarse en 
formatos que han sido elaborados previamente 
por la Contraloría y deberún llevar los sellos dd 
empleado almacenista, todo lo anterior, para sU 
validez; . 

e) Que en cuanto a las salidas de bieues del 
almacén, y de acuerdo con lo establecido en ese 
l\fanual, esa·s novedades deberán constar, igual
menté, en formatos con el Heno de las. ritualidEt
des ele rigor. Así mismo, se prevén precisas ins
trucciones para la compt·a ele combustibles con 
detalles ele diverso orden. " 

De todo lo anterior concluye,-t¡ue el doc:ume1~to· 
con t'l eual se estableció la venta cld combusti
ble por parte ele ~os sindicados, por no reuJür· es
tos prec:isos requisitos exigidos por la Contralo
ría, no es prueba suficiente para ~demostrar !J1 
existen(·ici del peculado, y que si por caso,·s(:'·tra
taría nüis .bien de ún delito ele estafa. Que, además, 
de'aeuerdo con lo afirmado por el señor Auditor 
Fiscal ele la Contraloría, en la diligencia de revi
sión de cuentas. en donde el mencionado funcio
nario hizo el exanwu de los documentos que sü:.
vieron de prneba para establecer la existencia ele 
un supuesto- peculado por parte de los dos Sub
oficiales, eotejánclolos con las· normas del .Manual 
expresó, entre otras cosas qne ''esta AHdito
ría Fiscal conceptúa que los bienes de la Na
eión correspondientes al proyecto de carreteras
denominac1o San Antonio- Alto del Guarapo, no· 
han sido . objeto ele mal manejo que constituya 
delito alguno. Así mismo se considera que para· 
la iniciación ele pt·oceso por delito cometido en 
bienes del Estado, debe tenerse como base ele pro- ' 
cedimiento el acta de visita fiscal que haga la 
Contraloría General ele la República, ya que es 
esta la entidad fiscalizadora de los fondos y bie
nes de. la Nación", y que constituyendo dicha 
acta, documento público, él hace plena pnwba e11 
cuanto a su contenido que no p'uede ser otro qne · 
el ele la inexisténcia del delito imputado. Conclu
ye el recurrente, en este punto, así: 

''Queda así demostrado que la gasolina no era 
l1ien clc•l Estado y como eorohu·io no efltflba al ser-

Yic:io ele las Fuerzas .Armadas", porque, además, 
en el curso de'l consejo de guerra, el señor defen
sor de Ariza demostró Cllle la gasolina se iba a 
consumir en la ejecución de un contrato celebra
do entre el Ministerio de Defensa y la Goberna

. (~ión del Valle del U auca, y que por lo mismo, no 
Sl' trataba ele "gasolina del Batallón, entre otras. 
cosa:; porque éste no es persona jurídica ... etc.''. 

8eynndo cm·go. Como subsidiario, plantea el re-
A~mTente al que hace com:istir en nulidad "por 
eqúivocaela elaboración ele los cuestionarios" ( ar
tículo 44], numeral 69 del C. de J. P. M.) que el 
ef'nsor transc1•ibe pat·a mayor ilustración. La in- ¿.

coiTeccíón consistiría, en que el presidente del 
eonsejo ele guerra, al elaborar las preguntas so
metidas al veredicto de Jos vocales, transcribió 
1 iteralmente los presupuestos teóricos de la fi
gúra délictiva -peculado- descrito en e1 artícu-
lo 232 del C. de .J. P. _Militar, y rn especial, en 
la parte donde se h_?ce refereneia al provecho 
ilícito, sobre el cual difiCUlTe de la siguiente ma
llCI'a: 

"En proyechosuyoode terceros", dice el cues
tionario. ''O·' Ni mm conjunción disyuntiva que 
clrnota alternativa o diferencia; la utiliza-el le
gislador para rle~otar el dolo específico y que 
debe incorporarse' al cuestionario f'll una o e11 . 
otra forma clP conformidad con lo que indique la. 
prueba.,. pe1·o no para hac!'l' una transcripciÓJJ 
mecúnica.·· .. Al contestar rl jurado con un sí, PI 

. ve1·edicto ~?e tradujo en que es responsable de mm 
apropiación '' Pll proyecho suyo o ele u u tercero''; 
es decir, tjlll' para el .iuraclo y para el juez de 
rle1·echo lé es indiferente a quién benef~c.ió 1a 
comluda, como si este co~.;ereto benefieio no fue
ra parte integrante y fundamental del delito''. 

Insiste Pi censor en el argumento ele que el 
combustible Úo era de propiedad del Estado, aho
ra con el argumento ele que "los batall01_1es son 
nn ida des ti1eticas, grupos de personas organiza
das jerárqu Í(·aiüente para 1a guerra, pero no pue
clm ser suj(•tof; activos ni. pasivos de delitos ... 
La léy ·penal militar ... no protege bienes de lo~ 
batallones 11i ele las personas que los integran ... 
sino bieues del Estado, persona jurídica que sí 
puede ser ,-íclima de ate11tados c:ontra su patri
monio. Al cler:ir que los bienes eran ele propiedad 
del batallón se hizo una afirmación sin sentido. 
sin consecuencias jüríclicas, se lleva a confusi.ó1; 
a los juect>s ele conciencia, al punto de no saber 

. si 1 a gasoljna era de p'ropieelad ele los integrantes 
ele la unidad, o era rlel. Departamento del Valle 

·del Canea. Como si fnera indiferente este aspec
to' fuildamental del delito''. 

Por tauto, concluye el memorialista, se incu
rrió en n uliclacl de tipo legal, puesto que se "omi
tió el snjeto pal'iYo ·(lP la t·mHlnc-ta tal. como estú 
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determinado en_ el artículo 233 del Código 'de J us
ticia Pepal-1\'Iilitar. No se puede hablar ele pecu
lado milita~· en un _c~1estionario n~ en u~1 ~uto de 
proceder, sm especificar que el bien obJeto de la 
apropiación es del Estado". 

Encuentra así. mismo incorrecta la elaboración 
~le los .cuestionarios, por cnat}to al pregunt.arse 
sobre la responsabilidad dei Suboficial \V aldino 
Mejía .Jj.ménez se le coloca como un cómplice ne-_ 
cesarjo, mientras· que el recurrente considera que 
esa forma ele preguntar corresponde 'más a la mo: 
dalidad de la coautoría, que a la ele ·complicidad 
necesaria. · 

1'erce1· ca1·go. Nulidad const·ihwional. Afirma 
el recurrente que se violó 'la tercera ele las garan
tías constitucionales expresamente récOiiocidas 
en el artículo 26 ele la Carta, por cua1ito se emi
tió un veredicto sobre-,' c'üestionarios inexisten-. 
tes. En efecto (sic-) y como aparece a folios 194, 
195, 196, 198, 199 y 200 df'l expediente, los cues
tioilarios o los papeles que figuran como tales en 
el proceso, no fueron firmados por -el presidente 
del consejo de guerra ni por el ~ecretario del mis
mo; esta omisión cOI)llevá la inexistencia .ele que 
trata el artículo 214 del Código elE' ProcpclimiE'n
to Penal'' que el actor transcribE'. 

En apoyo ~e su tPsis, . rE'enercla una rpcienü> 
jurisprudencia ele la Corte E'll la cual se ·hizo el 
exainen elE' una situación similar, habiéndosE' con
cluido con e 1 1·econocim iento ele la n nl iclad. 

Cn~1cepfo del Procll1'adm· . . 

El Procurador Delegado pam las 1<-,uerzas :Mi
litares, en ·e_oncepto ele 20 de diciembrE' dr lDí-! 
~o11testa en forma separaclü cacla uno dr Jos (,ar
g-os formulados a la scntE'ncia, con fnnrlamento 
rn lns siguientes ronr-;ide1:aeionrs: · 

a) Demostraeiún dE' tJlH' el ~ombustiblt' de ~n
ya it.p.ropiación se sindica a lo:,; Suboficiales Ari
?:a y .M:ejía JiméÚPz era de propiedád del Estado 
porque ''fue entregado con fnnclame!lto t'11 .n11 
documento oficial, expedido por el Bat~llón 'Cis
heros'; porque quien reeibió la gásolina era el 
almacenistq rlel citado Batallón; porque desde E' l. 
momento en qne el SuboficiallVIejía Jiménez pre~ 
sentó la orden ele pedido número 074 y la em
pre~;a 'l'erpel le enÚegó la gasolina,· esta pasó a 

. _ser propiedad del Estado, eon desti.no al servicio 
del Batallón ·Cisneros '·'. · · 

Que, por lo· t~nto·, si para eo'nseguir la entrega 
. del combustible el Suboficial presentó 'lo que él 
mismo denomina "vale de cuadre", o sea la or
den de l'etiro, lo' hizo. no corno simple particular, 
sino comó funciomirio clel Estado, Iüal se. puede 

hablar, dice el Procurador, de estafa, como io 
pretende el recurrente. Ningrina i'mportancia tie-
110, para el caso, el que el combustible se fuera a 
utilizar en la ejecución de- un contrato celebrado 
entre dos entidades oficial-es:' el Departamento 
del VaUe y las li'uerzas Militares, a través del 
Batallón Cisneros, porque ambas son institucio
nes del Estado. 

Analiza luego las diferentes etapas que reco
rrieron los sindicados, desde el momento de la 
presentación de ·la orden de entrega de combus-

. tible, hasta el fina'l, en que hicieron la reparti
ción del dinero producto de la venta,. para criti
car como "tení.eraria" la afirmación del Auditor 
·de la- Contraloría, qne, como se vio, expresó que 
no se había cometido ilícito alguno; afirmación 
tem:eraria1 ·dice el Procurador, "porque-tal fun
cionario carece ele facultad jurisdiccional para 
exonerar de resp.onsabilidacl, diciendo que el he
cho inYestigado no "constituye delito", ya que 
rsa potestad lr corresponde exclusivamenté a los 
jueces'·. 

Reeuerd~l cl .. colaborador Yiscal, al coiüestar el 
cargo relatiYo a'l tema dé la titularidad del inte
rés jmíclico ofendido, cómo el Ejército es un ór
g-anO del Estado de origen constitucional, y que,· 
e11 síntesis, para el cumplimiento de las altas 
funciones a que está llamado, ha t·eniclo que or
g-anizarse en di versas seceioÍle~;, entre la~; cuales 
sr CliCUelltra jH'ecisamente 'el Batallón Cisneros, 
-t·onw parte· tlE' ese organismo superior que es el 
Ejército, por lo que no queda duda de que. puede 
S('l' sujeto pasiYo de eie'rtas 'infracciones penales 
(le cariirter patrimo1úl1. 

Eil cuanto al cargo relatiYo a la imputaeión 
de cóinplice nccrs~t·io para uno de los sindicados, 
rPspondr, que dlo no constituye nü1gnna irre
gularidad, dado que desde e1 punto clr vista de· 
la sanciÓJI, ele acui:n·clo c'on el artíeulo EJ del Có
digo Penal, que corresponde al J 8 c)t>l de J u::;tieia 
iVI:ilitar, tanto al cómplice ner:esario como al co
anto¡· les está asigmicla mia misma sanción, dado 
qne su partir·ipación tiene 'la n_lisnia importancia 
l'll cuanto a la efectividad de la comisión del 
ilícito. Se aJw.ra, para sustentar este jurídico 
punto de vista, en reiterada jurisprudericia de 
la Corte. Y, en cuanto al aspecto de Ja nulidad 
eonstitucional alegada por el recunente mani-
fieshl: . . · 

1 "Si la holiOrable Corte Suprema de J nsticia 
reitera tal jurisprudencia-la que afirma la exis
tencia ele la- nulidad por la falta de firma en los 
cuestionarios sometidos· al veredicto de. los vo
~ales- es iúcontrovertible que eu el presente · 
easo cabría la nulidad st1pralegal por violación 
del artículo 26 de la Constitución Kaeional por 
inobserval1eia de las formas·prop·ias clel juicio''. 
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''X o obstante, cabe anotar -prosigue t'l Pro
curador- que si en verdacl los cuestionarios for
mu1ados a los vocales contra los proecsados· Ari
za y :\1rjía, rarecen de las firmas del presidente 
del consejo de guerra, del asesor y del secretario, 
en ningún momento podría argmnrntarse que 
son inauténticos, por cuanto una vez cerrad·o el 
período probatorio para s1¡ elaboraeión; no hay 
solución de contipuidad, hasta el prommciamien
to del ·veredicto'' ( attículos 566 y sig-uientes clrl" 
C. ,T. P. lVI.). 

Y concluye:·"No hay lugar a equívocos sobre 
la formulación ele los cuestionarios por parte del 
señor presidente y su asesor jurídico, en rstr pro
cedimiento de los consejos ele guerra verbales, 
por cual).tO una vez se inicia C'l acto de juzgcl
miento, no debe suspenderse mientras fie obtenga 
veredicto" (artículo 571 del C. de J. P. 1\'I.). 

Termina solieitanclo a la Corte que no casr la 
sc'Htel;lcia impuguada. 

Consideraciones de )a. Corte. 

Es inmtesNonable que las argumentaciones· que 
formula el. memorialista relativas a los vicios en 
la elabÓració.n y presentación de los cuestionarios, 
con base en los cuales fneron juzgados los Snb
oficiales Ariza y Jlie.iía Júnéne<, h'enen pleno 
asidero en el proceso, y que, por lo tanto, éstos 
t·icios, PO!' s_er insnb.m1wbles, originan sn úi'ex'is
ie?lcia .im;ídica, al tenor de lo mandado por el 
artículn 211 del Código de Procedúniento Penal, 
en cnyn tel<.to se dispone qne "cuando la ley'exi
ja e:cpresamrnte para la .1•aliclcz de un detenni
nado acto, que se llenen ciNtas formalidades, y 
éstas no se obsPn•areu, se considcrarrí ·sin necesi
dad de 1·esol1tción espPcial. que tal acto no se ha . 
vm·ific(tclo ". · · 

Revisado cuidadosamente el c.cpedieHte, selle
ga a 'la comprobac-ió11 plena de la glo.~a formnla
da por él recurrente. Evide~1tementc, los cuestio
nan:os sometidos a la decisión de los vocales del 
consejo de guerra vl!rbal que juzgó a los Subofi
ciales Ariz·a y JVlejía .Jirnfnez,, no apar·ecen fir
mados nor el pr·esidente de d1'cl10 consejo, ni ]JOI' 

Sil a:::>sÓr jurídico y su sec1·etario. El recurrente 
1·ecurrda Wi'W 1·ecienle decisió~t de la Corte, en la 
cual se examinó una sitnación semr.ja?ite a la~ 
que ahm·a se plantea, y entonces, la corporación 
al aceptar los arg1tmentos del recwrTentc, orcl.cnó 
1·eponCi' el procedimiento, a partir del momento 
en que se presentó la irTc[mlaridad· ele qne se lu! 
hecho referencia. . 

D1:jo, en esa oportunidad, la Corte alreferil·se a 
la importancia que en el proceso penal tienen los 

mwstiona rios, que éstos C()ntienen la impntación 
del hecho o hecho~; penalmentc r·eprochables, sus 
modal·idadcs y la p~·egurda ·relativa a la respon
sabilidad del sindicado'. Son, pues, el nlÍcleo so
bre el ctw.l versa el debate oral en los consejos de· 
[}tterni v.wbales o e1· los crmsejos ordinarios de la 
misma nc~turalQza. Como tules, debQn ostentar r·i
gurosam.cnte la plenihrd de stts fm·malidades, en
h·c las cnalos ~e c~estaca. como principalísima, la, 
de se.r documento ·(:uténtico, es decir, que haga 
fe y firmado po1· los fu-ncionarios competentes 
que para r;l caso so; r el ptesidente del consejo y 
sn sec1·eta1·io. Sin sus fir·mas, nadie podría ase
gurar q1te .tales cuestionarios ftteron redactados 
por el p:·esidente del consejo ni sometidos a la 
consideració·n 'de les I'OCales; regularmente. Es 
m(¡,s .. Sin el rigor· inexcusable ele stts requisitos 
for·males, los cnestionan·os, rio lo son, ni st'qttiera 
en apariencia. O lo qtw es lo mismo, no existen 
ju.rídicar.wnte. Y so~re elíos no cabe, con validez, 
ningún pronUnciamiento. 

En esta providet:cia recorcl6 la Corte que el 
r·ecw·so extmordina1·io de' casación se ha institui
do primordialmente pam preserva?· el contenido 
de la ley y dade alcance y sentido· ajustados al 
derecho objefit·o a tral'és de la nnificación de la 
jurispnrdencic, y también par·a desagraviar a. las 
partes de los perjuic-ios que les hubiere irrogado 
la sentenc·ia . . ti la Corte le co?Tesponde la fun
ción de csegurar la unidad de la interpretación 

· del derecho y la ttni:f onrddad de su aplicación, y 
tal función la cumple median te un control sobr·c 

' la nnifonnidad al derecho ele la decisión destina
da. a constituir· ttna· verdadera sentenct·a. 

Ahora b~en, agrega la, Corte, si tales son los 
obietivos del recurso e."Ctraordinario de casación 
y ~ntre ellos 9obra especial significado el que co-
1Tesponde a la gtt-anla de la ley en sí misma con
sidemda, independientemente del interés que en 
los 1·esultaclos del 1·ccwrso ac¡tsan las par·tes, el 
·ae¡:echo de defensn implícito en las gar·antías 
fnndamentales que, en sil conjunto preserva el 
a.riículo 26 de la c·onstitución, no obliga al 1'e
curr·ente a demostrar en fonna concreta el per
jnicio Si~frido por élzJerso·nalmente, ~(Í la magni
htd de stts consecncncias, puesto que el derecho 
se viola sustancialmente, cuamlo se quebrantan 

· las fonnas.propias del juicio. La Cada Política 
las prescr·ibe y preserw como garantías funda
mentales de los derecho.~ cittdadános cttyo perjlti
óo cierto con.;iste, sin más, en la violación de 
aquéllas .. El debülo proceso es der·eeho público y 
.ms garantías ~:on de la misma jerarquía. Su vio
laéón agravia el orden público instituido y en
t1'afía. vicio de nulidad insubsanable, cuyo único 
remedio es la repbsición del proceso con la obser
vancia plena de sus formalidades legítimas. 
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Aún más. En la rnisma sentencia en comento, 
la Corte sostuvo, como lo ha hecho en ocasiones 
anteriores, que el _consejo ele guerra verbal es 
acto jurídico complejo, pero. -único, cttyos· mo
mentos sucesivos p~teden tener _ocasión en tiem
pos y espacios diferentes, sin perder s?t obligada 
unidad. Siendo ello así, es lógico deducir que' la 
nttlidacl s·ttsta1wial que vicia. ?tno c1wlq1tiera. ele 
,los actos componentes ele la acción, afecta por 
idéntico modo la integridad del proceso. (Casa
áón de 12 de j-ulio de 1974). 

Siendo ello así, el cargo viene_ Uanwdo a pros-
_perar. F'inalrnente, habr.á que considerar, conw 
conclusión lógica de los planteam~entos q1te pre
ceden, que quienes intervinwron con el carácter 
de vocales en el consejo y promtnciaron s?t vere
dicto, habrían hecho 1tn pronunQiamiento sobre 
la situación jurídica.de _los proc~saclos, y por tan. 
to, no podrían integrar el nuevo consejo que se 
convoque para juzgarlos como consecuenCia ele 
haber prosperado el ca,rgq foí·mulado contra. la 
sentencia. · 

Decisión. 

c~n fun~aníimto en estas consideraciones, la 
Corte Suprema de ,Justicia -Sala de Casación 
Penal-· administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley éASA la sen
tencia objéto del presente recurso extraordinario 
y ORDENA reponer ef procedimiento a partir, in
clusiv·e, ·de 1a resolución de convocatoria del con-
sejo verba! ele_ guerra. · 

.Cópiese, ilotifíqÚese y devuélv~ase. 

Mario· Alario D' F'ilippo, Humberto Barrem -
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
ka da V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, .Tnlio Roncallo Acostq,, José María 
11 elasco Gnerrer-o. · 

J._ Evencio Posada V., Secretario. 
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Notñfñcadó1m poli." co:v:ndu.nda coJmcÍuyente. -·En auto que concede o deniega en ll."ecull."so de.ape
nacióJm es interlocutol'io, ¡¡mesto que pnantea lllllma situación procesal para nas pall."tes, distiJmta den 
simpne impuRso de na actuació1m call."actedstica de llos á11J!tos de sustam~iacióJm.-lLa Jmotificadólm 
Jlll<!lill." c«mducta conduyente pll."evista en en adiculo 330 del Có_dñgo de JP'll'ocedñmieJmto \Civñll 
apnñcalblle an lP'rocedimñento JP'enan eJm virtuull de lo establecido en ?n artiícu.nno 8Q den Código de 

lP'rocedimiento JP~nat ·· ' 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penar- Bogotá, veintiuno de marzo de. mil 
novecientos setenta y cinco. 

Aprobado: acta número 7. 

(Magistrado ponente, d0ctor Mario· Alario D '· Fi
lippo). 

lTistos: 

de Isidro, era agente de la Policía Nacional y es
taba en uso de vacaciones. Hermógenes Pinilla vi
vía a,compañado, entre otros, de su hijo Víctor 
Aníbal. A comienzos del. año de mil novecientos 
setenta y dos, Hermógenes Pinilla trató de arre
glar el problema de la servidumbre por conducto 
de 1as autoridades y para tal efecto demandó a 
Isidro Espitia ante la Alcaldía Municipal de 
·santa Sofía. Isidro se resistió a arreglar aquella 
situación y antes bien, ante el propio alcalde hizo 
n1anifestaciones de que él tenía hijos que más 

Debe resolver esta Salá de la Corte el recurso . tar(ie arreglarían ese problema. Así 1as cosas, el 
de casación interpuesto por el ap'oderado de José domingo treintá de abril de mil .noyecientos se
o Nariño Espitia Rodríguez contra la sentencia 'tenta Y dos, fueron a la .. población para hacer el 

mercado. Isidro Espitia acompañado de su hijo 
. del Tribunal Superior del Disbito Judicial de José 0 Nariño. Espitia, agente de la Policía en 
Tunja de 20 de mayo de 1974, que confirmó ia 
de primera instancia proferida por el Juzgado vacaciones, Y Hermógenes Pinilla acompañado 
Sexto S_uperior de la misma ciudad, según la cual de su hijo Víctor Aníbal. Ya en la tarde, de 
se condenó al dicho enjuiciado a la pena princi- regreso a sus respectivos predios,. Víctor AníbaT 
pal de nueve años de presidio, con las accesorias Y su padre Hermógenes Pinilla, así como José o 

d . · . Nariño Espitia y su padre Isidro se encontraron. 
correspon lentes, como autor responsable del de- . l 't' ll d 'p· d d 1 e 'd a·· d 
l .t d h · ·a· 1 d V' t A 'b 1 en e s1 10 ama o . 1e ra e a omum a , e 
1 o e omlcl lO en a persona e. lC or m a o la vereda de 'Hornillas'·.· del Municipio de San. ta 

PiniUa. · 

El p1·oceso. 

Los hechos que sirvieron de base a este proceso 
los sintetiza, ·en la sentencia impugnada, el juz
gador de segundo grado así, 

''Isidro Espitia y Hermógenes Pinilla, campe
sinos de Santa Sofía, tienen q¡redios colindantes. 
Por razón de una servidumbre que Hermógenes 
Pinilla consi,deraba tener .sobre un predio de Isi
dro Espitia, se- presentaron discrepancias entre 
estos dos hombres y sus hijos. Por abril del año de 
mil novecientos setenta y dos, José Espitia, _hijo 

Sofía. Luego de bl'eve _insulto, José o N ariño Es-
pitia, el agente de la Policía en vacaciones, des
enfundó un revólver que portaba y lo disparó 
contra Víctor Aníbal Pinilla, causándole graví
sima ~esión en el abdomen; éste, ya herido, dio 
de mano, igualmente, a un revólver que 'portaba 
y lo disparó en contra de José o Nariño Espitia, 
a quien logró herir en la pierna derecha. Víctor 
Aníbal, gravemente herido, fue llevado a Bogotá 
en busca de al).xilios médicos, habiendo muerto al 
día siguiente. José Espitia, el agente de la Po
licía en vacaciones, apodado Nariño, se recuperó 
en poco tiempo en la clínica de la Policía Nacio
nal en Bogotá_". 
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Apelado el auto de proceder, fue confirmado 
por el Superior, y previos los trámites de rigor, 
se llevó a cabo la audiencia pública, dentro de la 
cual 1os jueces de hecho profirieron un veredicto 
afirmativo de la responsabilidad, con cuyo fun
damento se dictó fallo de prim"era instancia que, 
apelado, fue confirmado así mismo por el juzga
dor de segunda instancia en sentencia de 25 de 
mayo de 1974, que es la impugnada en virtud 
de1 recurso de casación. 

La demanda de casación. 

"Invoco como causal de casación de la senten
cia proferida por el Tribunal Superior .de1 Dis
trito Judicial de 'l'm1ja con fecha 25 de mayo d~ 
1974 -dice el demandante- la causal cuarta 
del artículo 580 del C. P. P., por cuanto la refec 
rida sentencia fue dictada en un juicio viciado 
de NULIDAD, tal como paso a demostrarlo .. ·. ". 

Aduce el recurrente que hay nu'lidad por in
competencia de jurisdicción, porque el Tribunal 
Superior de Tunja carecía de competencia para 
conocer de la apelación interpuesta contra el au
to de llamamiento a juicio, pues la i:rrovidenc.ia, 
mediante la cual el ,Juzgado Sexto Superior de 

.. Tunja concedió dicho recurso ''fue un simple 
. auto dirigido a 1a Secretaría de ese Juzgado· y 
no a las p~rtes, esto es, q_ue la. apelación se de-

'cúmplase'. Esto es, que cuando tal cosa ocurra, 
el Tribunal no puede realizar ninguna actua~ 
ción en tales procesos, pues al llegarle el negocio 
utilizando una forma procesal no indicada, no 
adquiere cornpetenc·ia sobre el mismo. y si a pe
sar de no Iiegarle mediante 'la forma procesal co
rrespondiente, el Tribunal aétúa sobre ese expe
diente, .su actuación ser:á nula por incompetencia 
de ·esa corporación para ocuparse del mismo ... ' .. 

. '' ... habt'endo sido dictada la sentencia impug
nada, en el juicio-surgido de la providencia dic
t~tda: por el Tribunal Superior de Tunja con fe
ella dos (2) de ab_ril de 1973 que obr~t a fo1ios 22 
y siguientes del cuaderno número 5, es claro que 
dicho juicro está viciado de mtlidad por cuanto 
la referida providencia fue. dictada por el Tribu
nal sin haber adquirido compentencia para el 
efecto, dado que el ne~ocio subíó hasta él; me
dimite· un auto diferente del que al tenor de la 
ley procesal penal ha· debido proferirse. Esto es, 
que el paso a la segunda inst~cia se hizo no me
diante la .. ~orma procesal correspondiente sino 
mediante una diferente, lo cual impidió que· el 
Tribunal adquiriera competencia sobre el nego
cio". · 

Termina el recurrente. solicitando que se case 
la sentencia censurada y se declare la nulidad de 
''todo lo actuado a p.artir del auto de llamamien
to a juicio". 

cretó en un auto diferente al que legalmente ha La voz del .~{inisterio- Público. 
debido proferirse ". 

Arguye así mismo que '¿dado que la apelación El Procurad.9r. Segundo Delegado en lo Penal 
no procede contra todas las providencias sino considera infundada· la causal de nulidad alega
contra las que expresa,melite lo autorice el C. P. da, según los argumentos que expone y que 
P. y, además, la apelación no siempre es conce- -serán expuestos al decidir sobre el cargo plantea
dida en un ·efecto sino que en muchas ocasiones . do, con el objeto de ~viúir innecesarias repeticio
se (loncede en otro diferente, es lógico que ese au- , nes. 

· to por medio del cual es concedida o denegada, 
debe ser un auto inte.rlocutorio convenientemente 
motivado,-para que en él se consigne la-procedi
bilidad del recurso y el"efecto en que igualmente 
es procedente concederlo. Es, pues, el mismo c~so 
del auto por medio del cual se concede o niega. el 
recurso dé casación. :F:ntonces, ·si como lo tiene 
sentado de manera reiterada la honorable Corte 
Suprema de ,Justicia, ésta no adquiere competen-.' 
cia sobre el negocio que a ella sube mediante un 
auto de simple sustentación y por así tenerlo es
tablecido devuelve sin actuación los que le llegan 

·por virtud de autos de esa naturaleza., lógica
mente debe hacer lo mismo el Tribunal a quien 
remitan expedientes cuya apelacióú sea concedi
da en autos de sustan_cia~ión y con mayor razón 
cuando ni siquiera son medianamente _motivados 
y, además, están dirigidos no a las partes sino a 
la Secretaría del Juzgado, mediante la orden de 

Alegación de la. parte civil. 

El apoderado de la parte civi'l solicita que se 
deseche el recurso de_ casación, porque "la. ape
lación interpuesta por el defensor del auto de 
enjuiciamiento y· concedida en su oportunidad 
por el juez del eonocimiento, fue convalidada ... 
por el recurrente,. al alegar en la segunda instan-, 
cia ante el H. TribuÍ1al Superior de'l'unja, y ade
más, al guardar silencio sobre la nuliiJad a todas 
luces inexistente, porque se estaba aceptando en 
ese evento la competencia -del hbnorable Tribu
nal al presentar las aleg;wiones respectiva~''. 

Consideraqiones df- la Corte. 

'La Sala acoge, por halladas ceñidas a derecho. 
y'a la realidad procesal, las razones que aduce el 
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Agente drl Ministerio Público para desechar la 
demanda y por eso las transcribe a continuación: 

'' Pn:mera. La cens1tr·a se des m-rolla en or·den a 
demostrm· la incompetencia del ad quern pam 
conocer la apelación interpuesta con_tr·a el auto 
de proceder, aunque también hace refer·encia ·a 
la omisión de ttna de las formas del debido pro
ceso. El demandante no cita las disposiciones le
gales o constitucionales presuntarnente violadas 
ni expresa el concepto y el alcance ele tal viola
ción. 

u Segunda. Es verdad que-el auto qtte concede 
o deniega. el remtrso de apelación es inte1'locuto
rio -como lo ha clicho la Co·rte- 'puesto- q1te 
plantea ttna situación procesal de interés para 
las partes, distinta del sirnple impulso de la· ac
tuación característica de los a.utos de sustancia
ción', de conformidad con lo establecido en el 
artículo 169, numerales 2 y 3 del C. de P. P. y 
como- tal, debe ser motivado y apwrecer debida
mente notificado, formalidad esta última. que no 
tuvo cnmplimiento en el caso sub júdice. 

"Pero también lo es q·ue dicha informalidad 
no f'ne reclamada por_ el mismo recurrente en 
casación, r¡nierí, por el contrario, la convalidó con 
stt posterior inter·vención en el proceso alegando 
en la tr-amitacüjn del r·ecttrso, interviniendo en el 
plenario y apelando de la sentencia condenator·ia 
de. primera instancia. . · 

u Tercera. La falta de notificación del auto. 
que concedió la alzada es wna i?·regulan/lad pro
cedimental que en nada afecta la valr:dez de la 
actuación mtmplida por el su1Jer··im·, ya que éste, 
por ministerio de la ley, em 1Jl competente para 
resolver la apelación interpuesta por estar·le ex
pr·e8amente atribuido el conoci·m·iento del proce
;;o (artíc1tlo 33, nume~·al 19, del C. de P. P.). 
Además, no sobra repetir, la faüa de notificac-ión 
se sttbsanó con el conocimiento que tuvieron las 
partes de la interposición del ree1crso y del- auto 

qne lo concedió, prueba de lo cual es el hecho de 
que tanto el Agente del Ministerio Público como 

. el apelante presentaron stts alegaciones (folios 3 
y sigt.tientes y 15 y siguientes del C. 1{9 5) . .. ". 

A.' los argumentos incontestables del P1·oc1tra
dor cnmple agregar q1te la informalidad que adu
ce el demandante se convalidó por notificación 

·por conducta concluyente, prevista expresamen
te en el artículo 330 del Código de Procedimiento 
Civil, aplicable al procedimiento penal en virtud 
de lo esta.bleciclo en el art-ímtlo-89 del C. de P. P. 
y que a la letra d-iee: ' 

"Cuando una pa.rte o un tercero manifieste 
que conoce determinada, providencia o se refiera 
en escrito que lleva s1t firma, o verbalmente du
rante 'wna audt'encia o diligencia si queda cons
tancia en el acta, se considerará notificado ele 
d:icha providencia en la-· fecha de presentación 
del escrito o de la¡ a.1tcliencia o diligencia'-'. 

· En consecuencia, el cargo no puede prosperar 
y preciso- es desecharlo. · 

Con fup_damento en las consideraciones que 
anteceden, la Corte Suprema -'-Sala de Casación 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DESECHA el 
recurso de casación contra el fallo de que se ha 
hecho mérito en la partE' motiva de la presente 
providencia. 

Cópiese, Ílotifíqw>se y devuélvasr. 

Mario A.lario D' F'ilippo, H umber·to Barrera 
Domíngncz, J¡Jsús Bernal Pinzón, Federico Es
tr·ada V élez, A.lvaro L1tna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, ,J-ulio Ron callo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V.,. SecrE>tario. 



PJECl!JlLA[)O. JEILJEMJEN'.H'OS Jl}lEJL DJELJI'.H'O. -PECULADO Y MAJL VlERS.A\.CliON. SU 
Jl}JIJFJER.IENCJI.A\. 

JEI primero se da cuando la ofensa del· deHtC? cae sobre bienes propios de la Administración 
Pública y _la segunda cuando los bienes no pertenecen a la Administración Pública pero en 
relación con los cuales se cumple la misma dependencia funcional como ep. el peculado pro
pio. - En nuestro Derecho no existé ninguna diferencia entre peculado y malversació_n. 

Peculado y abuso de confianz!l, diferencias, lo mismo que ~on la apropiación ind~bida. 

Corte Suprema de Just1:cia. --Sala Penal.- Bo
gotá, cuatro de abril de mil novecientos seten-
ta y cinco. · 

Aprobado: Acta número 9 de abril 3 de 1975. 

(Magistrado ponente,' doctor- J~sús Ber:nal Pin-
zón). · 

V·istos·: 

En sentencia de veinticinco de noviembre ele 
mil noYecientos setenta y cuatro el Tribunal Su
perior del Distrito J uclicial de N eiva condenó a 
Santiago Manchola Anclraele; a la pena principal 
de treinta y dos (:32) nieses ele presidio como au- . 
tor responsable del delito de peculado, ejecutado 
cuando se hallaba al frente del Juzgado Promis
cuo Municipal de Campoalegre, y a las penas ac--
cesorias que eól¿lleva la sanción, así como al.pago 
en abstracto qe los perjuicios morales y materia
les causados con la infracción. 

Contra dicha providencia se interpuso, por 
parte del condenado Manchola Andrade, el re
curso de apelación que se resolverá por medio ele 
la presente prov_iclencia: 

Antec_edentes. 

I.~os hechos que origiriaron la investigación pe
nal sobre la cual se produjo el fallo condenatorio 
apelado, se narran así en la sentencia recurrida: 

''El 26 ele septiembre de 1970 dejó ele existir 
en la población de Campoa1egre ·el ciüdadano 
Valeriano Fandiño Barrios, quien hacía vida ma
rital con Susana Carvajal Cuéllar, dejando algu
nos bienes de fortuna, entre otros, unos instru
mentos y efectos negocial:l_les, razón por la cual 
el Recaudador ele Haeienda Nacional de ese 1u-

G. Judicial-6 

gar, sefior Gregorio Gutiérrez Caviecles, ante el 
temor de que tales bienes pudieran distraerse o 
extraviarse, sin el pago de los impuestos corres
pondientes, solicitó al ex Juez Promiscuo Muni
cipal, señor- Santiago 1\Ianchol?- Andracle, que 
procediera a la guarda de esos documentos de 
crédito hasta tanto se practicara el inventario 
solemne de bienes y efectos heredita1;ios ele acuer- · 
do con 'lo previsto en los artículos 28 de la Ley 
63 de 1936 y 1779 del Código Civil''.~ 

"El ex Juez Mancho la Ancl racle despachó fa
vorablemente el pedimento del Recaudador de 
Hacienda y así fue- como al día siguiente del de
ceso de Valeriano Fandiño Barrios, o s·ea el 27 
ele septiembre de 1970, en asocio ele su Secretario 
Ancízar JYJora Arias, .practiéó un inventario pro
visional de los. bienes encontrados. en la casa de 
habitación del causante". . 

''Al tener conocimiento lo~ esposos l\1isael 
.Puentes lVfalpica y Josefa Bolívar ele Puentes de 
'!a ümerte de Valeriano F'andiño Barrios, quienes 
le adeudaban la suma· de $ 7.000.00 representada 
en una letra de cambio, de inmediato viajaron 
ele Algeciras a la. casa ele la señora· Susana Car- -
vajal Cuéllar en Can1poalegre a reclamar la le
tra para cancelarla''~ 

':Mas, como dicha señora les respondiera que 
todo eso estaba por cuenta del Juzgado lfUe prac
ticaba la diligencia de inventario solicitada por 
el Recaudador de Hacienda y en ese momento 

• llegó el ex Juez Manchola Anclrade, quien entró 
a mía ele las piezas y se puso a 'esculcar' o 'a 
revolcar papeles', Misael Puentes Malpica 1e pre
g'untó por -la letra y entonces oéurrió lo que el 
tes-tigo narra en· estos té-rminos: 

'' ... les dijo que .iba en solicitud de una letra 
de siete mil pesos que le había quedado debiendo 
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a ese señor Fandiño, entonces me dijo ese señor 
que decían que era e1 Juez, que le dejara la pla
ta, que la tenía que dejar, yo le contesté que no, 
que no la dejaba hasta que no apareciera la letra, 
me insistió ese señor Juez que tenía que dejarla, 
esto me lo dijo por tres veces, yo le replicaba que 
110 dejaba la plata hasta que no viera la letra, 
me amenazó que iba a recoger las mesas de billar, 
y yo le dije que afortunadamente se las había 
comprado al dueño y que si me las recogía, yo co
braba todos los perjuicios, etc.". 

Más adelante, y luego de algunos pormenores, 
el testigo relata la forma como entregó el dinero 
al funcionario, a cambio del documento cance'la
do por el mismo Juez. Expresa eltestigo: 

''Estando en el Juzgado con mi esposa y la 
viuda, al regresar el señor Juez, le pregunté por 
la'letra y volvió a decir que no sabía; en esas le 
dijo a la viuda de Fandiño que se fuera a conse- · 
guirle los papeles de una máquina, la viuda se 
fue y cuando el señor Juez vio que iba lejos, me 
mandó a seguir con mi esposa a su despacho, una 
vez allí en voz baja, abriendo un cajón de su es
critorio, al lado izquierdo, nos dijo qne ahí estaba 
la letra, en esas fue cuando le dije que rúe hicie
ra el. favor de firmarla y ponerle el sello del 
Juzgado y que de su puño y ·letra la cancelara, 
así lo hizo el señor Juez, a quien no le supe el 
nombre, la cogí en mis manos y le conté los siete 
mil pesos en billetes de cien·, dinero que 1os echó 
al cajón donde mismo estaba la letra ... , etc.". 

Esta versión la ratifica ampliamente la de
claración de la señora Josefa Bolívar de Puen
tes, esposa del testigo en cuya presei1eia el señor 
Juez l\'Ianehola Andrade recibió los siete mil pe
sos e hizo entrega del documento con la nota de 
"cancelado" y el sello drl Juzgado, tal como se 
lo solicitó el girador clel i11strumento. 

El ex funcionario. r;~ :,:n indagatoria, explica · 
su actuación freuic ú la eancelación de la letra y. 
el consiguiente rce"bo (lcl dinero, y luego de una 
detalladísima narn~ción sobre los pormenores que 
rodearon e'l sellamiento de la casa del señor Fan
diño Barrios, del inventario detallado de sus bie
nes, etc:, así: 

"Yo le manifesté ·-a los esposos Puentes
que como lo había dicho antes, entre los papeles 
recog~ilos no figuraba dicha letra, entonces la 
Carvajal me dijo que si luego no había recibido 
ese día otros papeles ... pero que Carlos Julio 
Angel me había dicho la noche anterior, que le 
había (sic) llegado unos papeles pertenecientes 
al finado ... seguidamente nos fuimos los cuatro 
para el Juzgado y efectivamente allí había (sic) 
llegado vários papeles e.ntre los cuales apareció 
la letra en cita, la que fue cancelada por inter
medio (sic) como autoridad porque quien la de-

bía se neg-áoa. a pagarla mientras no fuera. presen
ciada por autoridad alguna. Y o le escribí por el 
respaldo de la letra la palabra cancelada e im
planté mi media firma, con el sello del Juzgado, 
etc." (folio 58). 

Expresa, así mismo, el indagado, que el dinero 
· recibido :por la, cancelación de la letra, lo repar
tió entre el señor Carlos J-ulio Angel, a quien en
tregó la suma de cinco mil pesos para pagarle los 
gastos del sepelio y la suma de dos mil para Su
sana Carvajal, quien se los exigió como pago por 
los servieios prestados durante el tiempo que 
convivió con Fandiiio Barrios. 

Susana Carvajal, en su declaración, y poste~ 
riorment(~ en la diligencia de confrontación rea
lizada co:1 el ex JuE:Z, negó haber recibido suma 
algunA por ningún concepto; y en cuanto a Car
los Julio Angel, tal como se reconoce en 1a sen
teilcia, la entr·ega de los dnco mil pesos, no está 
suficientemente clara, puesto que el testigo in
curre en varias y graves contradicciones, que 
hacen su versión sea tenida como altamente sos
pechosa. 

Con fundamento en los hechos relacionados y 
con las p:·uebas recepcionadas, 'e1 Tribunal Supe
rior del pist.rito Judicial de Neiva, acorde con 
la solicitud fórmula.da por el Fiscal Tercero, y 
luego de reparar algunas irregularidades proce
dimentales que se peesentaron en el proceso, dic
tó sentencia de condena en contra del ex Juez 
Manchola, Andrade. 

Por el aspecto material es incuestionable que 
se aportó la prueba que demuestra la existencia 
de la cor.ducta que se ha imputado al ex Juez 
Manchola Andrade, no solamente por la mani
festación escueta que él mismo hizo en su injura
da, al reconocer como cierto el recibo de la suma 
de siete mil pesos a cambio de la entrega del do-.· 
cumento contentivo de la obligación en el cual 
puso la constancia de su cancelación, sino con las 
declaraciones de ios esposos Puentes, quienes hi
cieron entrega a1 funcionario de la cantidad al u-. 
elida. 

Queda por establecer Ia existencia de la res
ponsabilidad del ex funcionario, en orden a 
determinar si la calificación jurídica dada en la 
sentencia a la conducta es la ajustada. 

El Tribunal, en la sentencia apelada, ha cali
ficado el hecho como peculado doloso, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3Q del Decreto 1858 
de 1951, por cuanto se afirma que está demostra
do, en forma plena, que el sindicado recibió e1 
valor de la letra de cambio, y de inmediato, se
gún lo expresa el inculpado, procedió a repartir 
su valor entre Carlos Julio Angel y Susana Car
vajal, conducta que se ctdifica como de uso inde
bido de ~ales bienes, por cuanto entre sus fun-
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ciones no estaba precisamente la de distribuir 
los sucesorales, y menos en la forma como dispuso 
de ellos' el acusado. · · 

De ot.ra parte, se afirma en la sentencia, el ex 
Juez Mancho la Andrade incurrió, así mismo, en 

· la modalidad de peculado por apropiación, pues
to que está demostrado, que la cantidad que afir
ma entregó a Susana Carvajal, ésta lo "niega" 
enfáticamente, tanto en su declaración como. en 
la diligencia de confrontación a que fue sometida 
con el ex funcionario. Igual razo:namiertto puede 
formularse e~ ·cuanto a la entrega de los cinco 
mil pesos a3. señor Carlos Julio .. Angel, a quien 
como lo expresa el Fiscal en su concepto, y lo 
recoge el Tribunal en la sentencia,, el señor Man
chola Andrade llamó en forma gratuita ''para 
.entregarle cinco mil pesos prácticamente sin ex
plicarle el concepto de esa entrega, ni. mucho 
menos sin exigirle una relación de los supuestos 
gastos que aquél había sufragado en el entierro 
de su padrino ni un recibo de que se hiciera cons
tar ese hecho". 

Obviamente, la calificación de. peculado para 
la conducta del ex Juez Mancho la Andrade se 
funda sobre el hecho, igualmente comprobado 
en el informativo, de que para la época de los 
sucesos, desempeñaba el cargo de Juez Primero 
Promiscuo Municipal "de Campoalegre, y de que 
el recibo del dinero, igual que la cancelación y 
entrega de la letra, fue realizada por el inculpa
do, mientras estaba en ejercicio de .sus funciones 
como .T uez, y en relación con ·las diligencias pe
didas por el señór Recaudador de Hacienda, pa-· 
raque interviniera, precisamente a custodiar los 
bienes dejados por el señor Fandiño Barrios, en
tre los cuales, como se ha visto, estaba la letra de 
autos. 

Sobre estos presupuestos probatorios descansa 
la sentencia condenatorüi que ha sido objeto del 
recurso de apelación. . 

E'l apelante Mancho la· Andrade, en memorial 
dirigido a la Corte, para sustentaY~l recurso im
petrado, solicita se consideren los argumentos es
grimidos por su defensor de oficio y los expues
tos por él mismo, en la instancia, y a través de 
los cuales ha tratado de demostrar que su con
ducta no merece el calificativo de ilícita, entre 
otras razones, porque faltarían los presupuestos 
teóricos de la imputaéión de peculado que le fue 
formulada. En apoyo de sus tesis, cita una de
cisión de la Corte, según la cual, en el examen 
del delito de peculado, deben tomarse en consi
deración v,arios aspectos, a saber: uno, el relacio
nado con la persona; otro, el que se refiere a la 
calidad de los bienes; y, finalmente, el que toca 
con las coudiciones del sujeto activo del delito. 
Se necesita, pu~s, dice la Corte, en 1a transcrip-

ción que hace el recurr-ente, "que el agente del 
delito sea un funcionario público; que los obje
fos apropiados pertenezcan a la Admvnistración 
Pública o hayan sido confiados a la persona que 
'tiene facultad' para recibirlos o administrar los; 
y que al empleado o funcionario se le hayan en
tregado en razón de sus funciones". 

En el requisito que nos ocupa y que he subra
.Yado, en caso contrario, agrega '' ... no es la Ad
ministración Pública la directamente lesionada, · 
sino el· particular. que hizo confianza en el em
pleado, quien responderá por el 4echo ·de acuer
do con su específica definición penal ... '' (el 
subrayado es del memorialista). 

En base a lo anterior, el recurrente. impugna 
la calificación de pec,lilado para su conducta, por 
varios aspemos. En primer término, porque· la 
letra de cambio a que se ha hecho referencia, no 
fue inventariada por el Juez "dentro de las dili
gencias preliminares ~ juicio sucesor al'' y que, 
por ello "no entró a ser guardada·por el Estado 
o Nación, por mi intermedio, en cualquiera de 
las entidades que para este fin tierre la misma", 
y, desde luego, tampoco, ''por concepto de algu
no de los procesos 6 juicios bajo mi responsabi
lidad en mi calidad de Juez Primero Promiscuo 
Municipal de Campoalegre". De consiguiente, 
conclüye el memorialistá;, en este punto, ''si di
cho dinero o documento no entró a las arcas del 
Tesoro Público ·ni -fue involucrado· el respectivo 
juicio sucesoral. . . ¿dónde aparece la configura
ción de la materia elemento esencial de la con
ducta inv~stigada ~ (folio 182). 

---Argumenta ahora el apelante sobre el requisi
to relativo a la razón de las funciones como ele-· 
mento esencial para la configuración del pecula
do, para afirmar, que si bien es cierto que está 
demostrada su calidad de Juez y el ejercicio del 
cargo,· no así lo rel~cionado con el hecho de ''si 
las diligencias preliminares al juicio levantadas 
para instaurar y abrir et sucesora] de Valeriano 
Fandiño Barrios se encontraban por cuenta del 
Juzgado a mi cargo, por la época en que .se dice 
se me entregó la suma de $ 7.000.00 para incluir
los a éstas''. Que ha reconocido ·ampliamente el 
recibo del dinero y la cancelaci0n de la letra, 
pero que esta conducta no puede califiGarse ja
más como de peculado, por la simple razón de 
que en este caso el inculpado· apenas· si obró co
mo ''intermediario ... pero en· ningún momento 
en razón de rnis fnnciones conw J1tez" (subraya 
el memorialista) . · 

Concepto del Proettrador. 

El señor Procurador Tercero Delegado Penal, 
luego de examinar algunos aspectos relac-ionados 
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con la estructuración teóri<:a del peculado es- por el contrario, actuó como un simple ''ínter
cribe : me diario'' entre los deudores del crédito y ios 

''Por último, se considera que la pnieba. a por- iñteresados en el sucesorio de Fandiño Barrios. 
tada es de tal naturaleza que conduce a la certi- De consiguiente, afirma el apelante, no pudo 

. dumbre.acerca de la comisión del ilícito y por los_ existir el delito de peculado, y si mucho, un abuc 
mismos aspectos tanto materiales como subjeti- so de confianza que según el procesado, requiere 
vos del reato hallan su debida comprobación; ya · querella de parte, situación que no se ha presen
que no se podría encontrar prueba más plena 0 tado en el asunto subexamcn. lo cual le da base 
completa que la confesión del procesado cuando para solicitar a la Corte que revoque la provi
aquélla se ve corroborada por otras que es justa- dencia objeto del recurso. 
mente el caso en estudio y por cuanto sus desear- Una de las ·modalidades de peculado doloso a 
gos, por las· razones ya anotadru;, no pu~den que se refiere la ley, está descrita en el artículo 
aceptarse; efectivamente, el documento mencio- 39 del Decreto 1858. de 1951, q1te sustituy~ los 
nado lo recibió como Juez y en la niisma ca1idad, artículos 151, 152 y 153 del Código Penal. De 
recibió el dinero y previa· anotación y constancia actterdo con esta disposic·ión, ine1¿rre en pecnla
entregó dicho título al deudor que pagó su obli-- do "el funcionario o empleado público, o el em
gación, sin que pudiera considerarse en forma pleado de empr·esas o 1',nstit1wiones ·en que tenga 
alguna un simple intermediario; en cuanto a la parte el Estado, que se apropie en provecho suyo 
entrega del dinero no se demostró su entrega a o de un tercero, o en c1wlquier forma haga uso 
la concubina del causante, y en cuanj:o a 'los gas- indebido de los caudales u otros bienes qúe por 
tos ele entierro, ya se anotó -cómo e1 testimonio razón de sus f1mciones está encargado de recatt-. 
de quien se dice haber recibido determinada can- dar, o p(fga.r, o administrar, o guar·dar . .. ". 
ticlad, no resulta convincente, aparte ele que se- Debe, en primer término, conct¿rrir en la per
gún sus funciones, no podía disponer u ordenar sona del sujeto activo, la calidad de funciona
la entrega de dicho dínero, si'tw de conformidad río o de empleado público, elemento que da a la 
con la ley, la cual no se observó en· el caso, sin 1:n[racoión el carácter de delito propio o especial 
que pueda admitirse la buena fe alegada". · como lo conoce la doctrina y la jurisprudencia, 

Termina el Delegado solicitando a. 1á Corte 'la · ·y, además, qne el hecho se ejecute en ejercicio 
confirmación de la sentencia recurrida, indican- de la /7t.nción pública que es inher·ente a la cate
do que en cuanto a la sanción impuesta, ¡;¡u cuan" goría de fu.ncionm·io o empleado público. 
tía se ajusta a las- previsiones legales, si se con- En el caso de a.utos, no ·se discnte que el sindi
sidera que el procesado reintegró en su totalidad cado Santiago Manchola Andrade ostentaba, en 
la suma ilícitamente apropiada 1uego de haberse el momento ele ejecutar los líechos q1te se le imptt
iniciado la investigación penal. correspondiente. taron como ilícitos, y cometidos por él, la calidad 

Se considem. 

Si bien en el escrito dirigido a la Corte el re
currente examina la prueba ele _cargo tenida en 
cuenta por el Tribunal para dictar la sentencia 
de condena insiste, sin embargo, en su primitiva 
posición según la cual, de acuerdo con las moda
lidades y circunstancias del h~cho ilícito impu
tado, éste no podía calificars·e jurídicamente co
mo. de peculado, -por dos razones fundamentales: 
porque los bienes que se dice se apropió o de los 
que hizo uso indebido no eran. patrimonio de la 
Administración Pública presupuesto éste que en 
sentir del recurrente, es condición esencial para 
la estructuración de esté tipo de delito; y, segun
do, porque en el caso ele autos, no obró en su 
calidad-ele funcion~rio púplico, es decir, no .tuvo 
una con.ducta que pudiera calificarse en derecho, 
como actividad tenida en ejercicio de una fun
ción p1í blica o en razón de la misma, sino que 

de funcionario público y qne, además, los realizó 
C1tando ejercía la fnnción pública relacionada 
con la administración de jttsticia. 

La. ley, en la definición del ilíc1:to de peculado 
habla, igualmente, de que el objeto material del 
delito de peculado, es decir, aquello sobre lo cual 
recae la conducta ejecutiua, debe estar represen
tado "por -cd:udales tt otros bienes", que, ad~más, 
deben encontrarse en 1tnc~ especie de relación de 
dependencia funcional con el agente, ya que. fren
te a ellos tiene el fu.nciona.rio la misión de recau
dar, paga.r, administrar o guardar esos mismos 
ca¡¿dales o liienes. · · 

En este -p1¿nto es conveniente recordar, para 
lttego sacar las conclnsiones que sean, que nues
tro ordenamiento· penal, a diferencia de otras le
gislaciones (la italiana: por ejemplo), no dist?:n
gue, como no lo hacía ez Código Penal de -ese país 
de .1889 de donde se· tomó el texto colombiano, 
entr·e el peculado pr·opiamente dicho, y la llama
da nw.lversación. La 'diferencia es clara: se pre
senta e~ pec1tlado cuando la ofenw del delito cae 
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sobre b-ienes propios deJa. Administración Públi
'ca, y malversación cuando los bienes no pertene-

. cen a la Adm·inistración Pú,blica, pero en relación 
con l_os cuales se cumple la r1iisma dependencia 
funcwnal como en el peculado propio. La ra
zón para qtte no se formttle esta distinción pare
ce obvia: el pecttlado antes qtte todo, y por sobre 
todo, ofe'[!de la A(i1riinistración Pú7Jlica, no sola
mente en ctwnto a su. patrimonio económico, sino 
principalmente en cuanto a su prestigio· y su 
regttlar fu.ncionamt'.ento. El Estado, en efecto, en 
cuanto es, no una persona física, sino una perso
na jurídic.a:, no puedé actuar por sí mismo, direc
tamente, stno que para realizar sus propios fines 
obra por medio de otro.~, qtte son personas físicas 
qu.e desarmllan una actividad en interés del mis
mo Estado. Entonces, el p1·ime'r presupuesto· pa-. 
ra la post:bilídad 1wisma de tt;na acct'ón por parte 
del Estado ·es la creación del órgano entendida 
la expres·ión ·en sentido amplio. Y 'el segundo 
prestt'puesto es la determinación de los deberes 
de las personas físicas, en cuantó asttmen pre" 
eisa-mente la mencionada fttnción de órganos. 
Ahora bien, si a todo eilr prc!penden las normas 
de derecho público que tienen por objeto la orga
ni;:ación de .los ó1·ganos públicos y sti funciona
mMnto, es natttral q-ue tales normas reciban una 
especie de tntelcu reforzada. por parte del Dere
cho Penal, ftttela ·que 'es precisamente la qtt'e re-· 
coge ~l Títttlo de,l Código de las 'Penas, especifi
cando q.ue el ampa1·o de sus normas tiene por 
finalidad la protección de la Admint:stración Pú.
bMca, es decir, del interés del Estado· relativo a. 
la organizaéión, al 1·egular ftnwionamiento y al 
decoro de los órganos pú.blicos. . · 

No se descarta desde lttego, que en el.delito de 
peculado por apropiación o uso ind~bidQ se pre
senta un d'año patrimonial en perjtticio de los 
intereses de la Adjninistmción Pública dado que, 
por lo menos en .la modalidad de pecnlado por 
apropiación exista un enriq;necimiento de qtl'ien 
se apropia de los bienes, y por consiguiente y 
correlativamente, un empobrecimiento qtte tiene 
necesariamente el s·ignificado de daño patrimo
nial. · · 

Así explican los antom~ este aspecto que ha· 
sido aceptado por la doctrina nacional: con la 
apropiación o malversación . .. es corno se realiza 
la violación del deper funcl:otial. Una y otra son 
como cuerpo y alma, como esmeralda y color ver-· 
de, como hiel y amargo. Sin esos dos elementos, 
qtw s~ conjngan nítidamente, no puede darse el 
s_umatun opus del peculado. El momento consn~ 
mativo está constittúdo por la efectiva ap7·opia
ción sine jure del dinero, valor· u otra cosa mlte
ble; y en este momento está necesariamente 
inserto el daño patrimonial;· esto es, la despose-

sión<o pérdida del poder de disponibilidad .del 
Estado ( tt otra entidad de derec,ho público) rela
tiva al bien de qtte se tratCf, sirviéndose el agente 
de él corno si fttera dttefío. N o tengo duda, por 
consiguiente, continúa N elson H nngría., al 1·epe
tir lo que ya dt:je en otra ocasión, peculado· con
sumado sin daño· efectivo. es tan absurdo como 
decir qne .Pttede haber hu'flio sin fttego; o sombra 
sin cnerpo qne la proyecte; o tejado sin paredes 
o ptmtales de sustentación. 

Qttede cla.ro, entqnces, que de acu13rdo con· el 
ordenamiento jurídico-penar colombiano es facti
Ple la comisión de ttn · delito de peculado aun 
para el caso de . qtte el patrimonio del cttal se 
apropia o hace. uso indeMdo el funciónario o em
pleado público pertenezca no a la Administra
ción Pública sino a particulares, siempre, desde 
lttego; que se den lo§ otros elementos que confi
guran ~l 1·eato, porqtte ya se dijo, la: considera
ción fundamental para elevar a delito 1tn tipo ele 
condtwta de esa. natwraleza, no es solarnente la 
del daño patrimonial, sino principalmente, la 
que atañe al prestigio, 'al funcionamiento y a.l 
btten nombre de la Administración Pública a la. 
cual le debe lealtad el fttnc·ionario qtte la repre
senta. 

Pero en el caso de atttos, se ha planteado la 
posibüiclad de qtte el ilícito imptdado al ex Juez 
de Campoalegre debe calificarse como hipótesis 
no de peculado sino· de apropiación indebida, o 
abuso de confianza, de ac·uerdo con la clenomina
cíón que .le da el estahtto penal (artículo 412 C. 
P.). Es incttestionable qtte también los ftmciona
rios o empleados públicos ptwclen ser sttjetos ac-

- tú•os de e~;ta infrácción contra el patrimonio. La. 
semejamza de las tlos figuras de delito ha hecho 
afirmar· que· el pecttiado, en su' genérica conft:
guración no es más qu.e una aprop·iación indebi
da conw.tida por 1't.n f'¡incionario .público. En la 
tma co·nw,en el otro, y de acne1·do con el verbo 
r~ct~~ de la condticta. e,iecntit:a qtte es la de apro
piacwn, existe el presnpuesto de la posesión o 
tenenc-ia,. ora material, o ya alinderada a través 
de la dispon·ibilidad jurídica del objeto material 
sobre el c1lal r(3cae la condtwta que consttma' la 
infracción, tenencia o p()sesión, qtte en ambas 
dos hipótesis debe sei legítima, porqtte ·si se ha 
obtenido a tmvés de tt.n medio ilegítimo, como la 
sustracción, el fraude, la violencia, etc., entonces· 
la figttra· delictiva qtte se presenta no será la que 
implica ttna apropiaCión del bien, sino la que 'co
rresponde a la modalidad ejectJ.tiva de la condtte-

. ta descrita en el cargo (hurto, estafa, robo, ex
torsión, etc.). 

Pero si bi,en existen estas estrechas semejanzas 
entre las dos modalidades o figtu·as de delito, 
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hab1·ú que examinar enáles son sus clifereneias. 
Cuáles los elementos que especializan una figu-ra 
para hacm·la acr·eedora a una califiáwión jurídi
ca diversa. Doctri11a y jurispnulencia concuer
dan en qne ese factor de especialización debe 
buscarse fundamentalmente en la causa o razón 
de la posesión, tenencia o disponibilidad juríclt'ca 
del bien objeto matei'ial del ilíéito, por parte del 
funcionario público, y del cual se apropia para 
consumar el delito. 

En el pec·nlaclo, .la caracter-ística. esencial ele 
la conducta. ele ap1·opiación el el- bie 11 ajeno (del 
pa1·ticulrcr o. de la Administración) es que ella 
imporf.a :;·iempre ttna \'Íolación del deber ele la 
función pública, y pam que ésto oculTa. es nece
.~ario, como lo rnáncla la ley, ~¡ue cr la posesión, 
tenencia o clisponibilidacl j1wídica del b·ien, por. 
parte del funcioncwio, se haya llegado por' deber 
ele sus funcion~s. La posesión o tenencia en el 
peculado es s·iempre., y n ecesan:amen te, cal·ifica
da pm· la. mzón de la fnnción o del servicio; en 
la apropiación ú1debida o abuso de confianza, 
en· cambio, es a cualquirr tíh!lo. X o basta, po1· 
lo mismo, el simple hecho de la cualidad perso
nal de funciolwl·io pt1blico a transformar el de
lito ele abuso de confianza. en peculado, sino que 
ocun·c que la relación clel sujeto co·n la cosa o· 
bien objeto de la apropiación tenga como base 
una mzón de la función. Todo lo a11lrrior 1·esnlta 
lllÚS claro, SÍ SC C011SÍdCI'({ que el peculado CS de
lito que atenta COJlfm la AdmiuistriJCión Públi
ca, y r·11 el cnal s.e acf1ía eseHC'iolmcltfc oon uiola
á6n .de los deberes de la función, situación que 
110 se ¡n·eseufa en el caso de abuso de conf.¡anza. 

Esto du lugar a que se c.rpliq1te el segnndo 
argumento traído a los autos por el ¡·eci/ITCI/te, 
según el cual, tampoco .~r· pn·sentaría el delito 
ele peculado rn ·e[ cosfJ >:nb júclicr, po1'que, s·i 
bien 1'1'C0110Cc q~te recibió la suma de siete mil. 
pesos de Misael P1rrní,,.; Jlalpica, esa actividad 
110 la descwrolló t'll cjCI'cicio de sus fmwiG'nes 
comoJne.z Primero Pnm11'scuo Municipal deCam
poalegre, sino simplr111entc como 1111 intermedia
rio. r, q'u (' 1!0. reali.zó ach:vida.d oficial, dice, p01'
que el proceso sucesoral no se tmmitaba en sn 
despacho sino en otra rlepeudencia oficial, y en
tone:·.~ él, apenas s1: se li¡nitó a cumpl?:r las clüi
grncias pre·vias solicitadas pm· d Rrr:auclado1· ele 
Hacienda Nacional. · 

Esta argumentaciún es iilctCepta.ble. La e.cpre
liión utilizada por la ley en la definición del pe
culado y que dice -PII ra::::ón ele su.s fu.nciolle.s-, 
({l hacer referr.mcia a las .facultades de aclmi!lis
trcil·, guar-dar, recaudar, etc., no puede entender
w en el sentido dé la adscripción ele nna córnpe
tencia estrictamente lrualy determinada. por nna 

¡·e gula¡· y f unnal ill:vest-idum que implique una 
·íntima ¡·elac_ión ent1·e la función y .la facultad de 
tener· el ,bien del cual se dispone o se hace mal 
uso; no sigmfica, pnes, que tales atribuciones 
deban estar antecedentemente determinadas por 

. n1ia rigurosa y fija competencia legal, sino qtte 
es suficiente que la disponibilidad sobr·e la cosa 
sttrja en depenclenc.ia del ejercicio de un deber 
ele la funcióli. La fuente de la at·ribuc·ión, en 
otros térnl-inos, no surge exclusivamente de la 
ley, puesto que ella puede fene¡· su origen en 1m 
ordenamiento jurídico diverso del que fija la 
competen¡;ia en estricto· sen ticlo. Lo esencial en 
este aspecto, es la consideración, de qne en el 
caso concreto, la ·re/.ac·ión de hecho del funciona
r·io con la cosa, qrte lo 1~bica en situación de 
ejer·cftar ·nn poder ele d·isposición sobre la misma 
y por· .fuM·a de la inmediata.· vigilancia del titu
lar de un poder .iuddico superior, se haya logra
_do, en ejer·cicio de una !Jmción pública, así en el 
caso concr.eto no corresponda a dicho func·iona
rio la competencia legal para stt administración. 
Ignal se presentnrá el delito de peculado en la 
ldpótes-is de que lct administración del bien cleri
¡·e del e.iercicio ele una función nominalmente 
propia de ofl·o empleado. · . 

En de_finit1:va, dicen los antores, a integrar la 
razón de la función que califica la posesión 
( ad1ninistTación) pre:;u puesto del peculado, no 
ocurre que ·el funciona;·,io público tenga· una 

, competencia estrictamente legal para recibir la 
cosa, sino que es st~ficiente con que la consigna
ción se cnrnpla Mi, dependencia ele la cualiáad a 
él reconoc1:da o de la función o servicio al cual 
está adscrito, es decil·, ·que el fu.ncionario obtiene 
la adrninistmc,ión ( poses'ión) de la cosa pm· 11na 
mzÓrtÚ1herente a la frtnción pública de la cual 
es titular !J en e,ie1·cicio de la mt'sma. 

Todo lo anterim· está a. indicar que una cosa es 
obrar cm1io funcionario público, en e,jercicio de 
u1w función pública, :!J' otra bien d·ifercnte es 
hacerlv como nn- sinwle intermediario. Pero es 
que el mismo procesado, en el esm·ito clt'rig1'do al 
TTibunal cambia manifie.~tarnente su situación de 
:;imple inf.m·mecliario, por la única qrte tuvo cuan
do recibió el dinero, y qne no podía se¡· otr·a que 
la de fttncionm·io públ·ico en ejercicio de.sus fun
ciones; cuando rj.ice que aclttó ape·nas como inter-
1H edian·o, pm·que '' pm·a. qrte la. letra a que me 
¡,u ·!'efeyido se eaJwelam a la. Carvajal para cü-
.brii' los gastos de la mortnoria de .sn C011CUbino .. . 
qwienes se acercaron a mí a p·agar dicha letra . . . 
únicamente requerían t1ue se hiciera por ante au
toridad, no sé si por desconfianza a la Carvajal, 
por ser· sc~bedor·es de sus intenc·iones. . . etc.". 
(Subraya la Co__rte). Y mfts'luego agrega:" .. :si 
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inte·l"vine en la camcelaC'ión de este documento so
lamente lo hice como cualquier autoridad y por
que ante mí conc1w1·ió la C(/;I"Uajal con los clendo-
1'es, ya· que ésta rne cmwG'Ía_ porque teniendo la 
caliclacl de Jue.z Primero 1ne -corresp.ondió . .. le
vanta1· el inventario de bienes y ense1·es dejados 
por FandiiiQ J3 ... . , etc.". (Sub1-aya la Corte). 

Entonces, está plenaú1ente comprobado, con 
las ·pruebas aportadas al proceso; entre fas cua
les tiene especial significación la versión del sin
dicado, que éste no obró, y es que no podía ser, 
como un simple interme!'I.Útrio, sino con1o fuúcio
nário público en ejercicio, aJ recibir la cantidad 
de siete mil pesos que Misael lVIalpica Puentes 
adeudaba a V aleriano Fandiño Barrios, y sjendo 
.ello así, es, igualmente cierto, que recibió dicha 
cantidad en ejercicio de sus fuúciones, con lo · 
cua'l se demuestra palmariamente la existencia· 
del presupuesto. esencial para la estructuración 
del delito de peculado por el cual se le condenó. 

.. 

. • 

Decisión. 

En virtud de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de Ju.sticia -Sala Pe
nal-· ele acuerdo con el colaborador Fisca'l, ad
ministrando justicia en nmi1bre de la República 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia 
apelada de fecha -:r· origen a que se refiere la par
te motiva. 

Cópie~e, 11otifíquese y devuélvase. 

Mm·io Alario D' Filippo, Htonberto Ba.rrera 
Dornínguez, J csús Bcrnal Pinzón, Federico Es-. 
t-radá. Yéle.z, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta., José ·lliarífl 
Y elasco Gncn·m·o .. 

J. E·vencio Posad(~ 11., Seáetario . 

-. 



RlEVIISifON 

!Características pecuHares de ]a - revisión. Puede -decirse que ]a -revisión es lllma accum 
excepcionaR y extraordinaria que tiende a destruir los efectos de la cosa junzga«lla pali'a na ins· 
taunradón de un nuevo juicio sobre un hecho· que ya había sido fa_Ha«llo con base en ][nllllehas 

mani:ífiestamente inexactas. 

Corte Suprema de Jtrsticia.- Sala de Casación 
Penal.--Bogotá, abril ci-nco de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Aprobado: Acta m'imero 9 de 3 de abril de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

entrB los dos viejos enemigos, quienes, después de 
algunos insultos recíprocos, se trabaron en riña 
que arrojó como resultado una lesión mortal al 
último de los mencionados que le produjo el de
ceso varia horas depués. 

I.Ja Inspección Departamental de El Limón 
inició la mvestigación correspondiente, y una vez 
perfeccionada, se envió al Juzgado Superior de 
Chaparral, despacho éste que, el 16 de mayo de 

Vistos: 

Por sentencia de 26 de septiembre de 1973, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué confirmó la que había proferido el J uzgad.o 
Sui)erior de Chaparral el 3 de julio del mismo 
año, por la cual condenó a Jesús Alirio Campos 
Bonilla a la pena principal de ocho años de pre
sidio, como responsable del delito de- ·homicidio 
cometido en la persona de Víctor Manuel Serra-

" 1967 l~amó a responder en juido al sindicado, 
por el delito de homicidio simplemente intencio
nal. Como Campos Bonilla, una vez perpetrada 
la infracción eludió la aeción de la juticia, fue 

no Díaz. , . 
Por medio de apoderado especial, Campos Bo- · 

nilla propuso el recurso extraordinario de revi
sión el que fue tramitado en la forma prescrita 
por la ley. Corresponde ahora a la Corte decidir 

· sobre la impugnación. 

Hechos y actnación procesal. 

Los hechos que dieron origen al proceso se 
pueden sintetizar así : _ 

Por motivos que no· es del caso mencionar en 
esta providencia, entre la familia Serrano Díaz 

·y Jesús Alirio Qampos, existía desde tie:q1po atrás 
seria enemistad. Todos vivían en fincas colin
dantes en el Corregimiento de El Limón, Muni
cipio de Chaparral, motivo por el cual alguno de 
ellos tenía que pasar por los predios del vecino. 
Así las cosas, en las horas de la mañana del día 
26 de agosto de 1965, en las cercanías de la casa 
de Manuel Serrano Díaz se suscitó un altercado 

· declarado reo ausente y se le proveyó de defen
sor, con el cual se tramitó la causa hasta su regu-_ 
lar culminación ·con la BEmtencia condenatoria 
confirmada, como ya se dijo, por el Tribunal Su
perior de Ibagué. 

Después de muchos· requerimientos, 'el conde
. nado fue aprehendido el 6 de mayo del pasado 
año en esta ciudad de Bo¡~otá.' 

La demanda de revisión. 

Después de relacionar algunas de las actuacio
nes procesales, el demandante dice esquemática
mente: 

'' 99 Capturado y notificado de la sentencia, 
Jesús Alirio Campos· Bonilla, quien junto con su 

. familia fue desterrado de la región del Porvenir ; 
y por temor a una venganza personal. de parte 
de la ramÍlia Serrano Díaz abandonaron esa re
gión, se trasladaron a la ciudad de Bogotá a tra
bajar todos en un taller de mecánica y latone
ría en donde fabric'an y arreglan. carrocerías; 
tuvo conocimiento del proceso adelantado en su 
ausencia y dedujo de los hechos, que se debieron 
a que Víctor lVIanuel Serrano Díaz tenía arma, 
en la región los moradores lo conocían como buen 
peleador, se tenía confianza para la pelea, por 
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ta1 razón se le tenía como hombre violento; cuan
do recibió las heridas, estuvo sangrando por es
pacio de dos horas en la casa de sus padres, la 
cual se encuentra distante a media hora de ca
mino· a un pue~to de salud, en donde los mora
dores de esa región podímí sér atendidos por una 
enfermera civil y un enfermero del Ejército en 
caso de que sufrieran cualquier herida o lesión, 
pues se encontraban suficientemente bien provi
sionados · (sic) de instrumentos y de drogas, co
mo para evitar una hemorragia prolongada y por 
consiguiente evitar la muerte de Víctor Manuel 
Serrano Díaz, quien debido a 1a falta de colabo
ración de sus mismos familiares, después de ha
ber sangrado por espacio de dos horas murió. 

''Mi poderdante solicitó el testimonio de per
sonas que así lo presenciaron y obtenidos éstos 
me ha conferido poder para solicitar la revisión 
del proc·eso. 

''Basado en los anteriores hechos y en lo dis
puesto en el artículo 584, ordinal 59, del Código 
de Procedimiento Pena'!. y .demás disposicioiles 
pertinentes, eón todo respeto solicito de esa ho
norable.corporación ordenar la revisión del pro·
ceso, que p,or· el deFto de homicidio se adelantó. 
contra Jesús Alirio ·campos Bonilla y dentro del 
cual se profirió sentencia calendada e'l 3 de· julio 
de 1973, que condenó al mismo a la pena de ocho 
años de presídio, sentencia que fue confirmada 
por el honorable Tribunal Superior de !bagué 
en prpvidencia de 26 de septiembre de 1973 ". 

Acompaña a la demanda declaraciones extra
judiciales de Carlos Julio Carranza, Javier Cam
pos, Delio Méndez Mendoza, Justo Pastor 01aya · 
Devia, Rafael.· Arcángel maya Devia, Teresa 
Sánchez, Luis Eduardo :B'lórez Campos, Eugenia 
Vaquiro Cerquera, . ,Antonio Ocampo Zuluagá.:, 
Efraín Lezama Devia, Orlando Garzón Flórez y 
Angel María Cárdenas ·campos, con las cuales 
pretende demostrar : a) Que el reo ·y su familia 
debieron salir de la vereda en donde vivían por 
temor a las represalias de los parientes del occi
so ; b) Que Serrano Díaz era hombre pendencie
ro y violento; e) Que Campos Bonilla, al lesionar 
mortalmente a Serrano, actúó compe'lido por la 
necesidad de defenderse, y d) Que la lesión cau
sada al ofendido no éra de naturaleza mortal, 
por cuánto en las 6ercánías del lugar de los h-e
chos había un puesto de .salud apto para curarlo. 
Acompaña, igualmente, copia¡;; de'!. acta de la au
diencia pública, del auto' dictado por el Juzgado 
y que declara la contraevidencia del veredicto, 
de la resolución del Tribunal que revoca la del 
juez, y de las sentencl.as de primera y segunda 
instancia, con las coristanpjas de su ejecutoria, lo 
mismo que una certificación del. Director del 

Centro de Rehabilitación Social de Chaparral so
bre buena conducta del condenado. 

En el período probatorio se ratificaron escue
tamente ocho· de las doce declaraciones presenta
das con la demanda. 

El Minister.io Público. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
para oponerse a las pretensiones del actor, dis-
curre así: · 

''Primera. La atenta lectura del escrito pre~ 
sentado a nombre· de Campos Bonilla revela el 
incumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 585 del Código de Procedimiento Penal. 

·En efecto : / · -

"No existe relación. de hechos. 
''Se citan algunas providencias dictadas en el 

proceso, sin ningún comentario, y 
''Lo que es más grave, no aparecen los ft1nda

mentos de hecho y de derecho en que pretende 
apoyarse la solicitud de revisión. El peticionar_io 
se limita a consignar la versión que de los hechos 
ofrece el condenado .y a citar el ·orüinal 59 del 
artículo 584 del Código de Procedimiento Penal, 
ignorándose en cuál de los motivos allí previstos 
respalda su solicitud. 
. ''En d-efinitiva, no solamente se incumplen los 
requisitos lega'les sino que se obra con deslealtad 
hacia el Ministerio Público que én estas condicio
nes debe adivinar el pensamiento del deman
dante. 

''A pesar de estas fallas q'ue la Procuraduría 
Delegada caliji0a ·de sustanciales, se pasa a exa
minar ellibe'lo de revisión. 

"Segunda. Las· pruebas recibidas en el trámite 
del recurso de revisión no se ajustan a las pres
cripciones· legales. · 

' 'A petición de Campos ·Bonilla se recibió 
declaración a varias personas conforme al inte
rrogatorio'-que el mismo propuso, Al abrirse a 
pruebas la actuación, su apoderado solicitó la 
ratifioación de las declaraciones extrajuic~o perq 
olvidó hacer mención a los requisitos que exige 
el artículo 229 del Código de Procedimiento Ci
vil para la práctica de ese tipo. de ·pruebas. En 
concreto, no se repitió el interrogatorio sino que 
simplemente se preguntó a .cada uno de los de
clarantes si S~ ratificaba en 1a eXposición _rendic 
da meses antes. Además, el comisionado .no citó 
al Ministerio· Público que por mandato 1egal .de
be intervenir en todos los actos del proceso penal. 

''En consecuencia, a juicio de este Despacho, 
no .existe material probato;r~o sebre el cual deba 
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pronunciarse la honorable Corte Suprema de 
Justicia''. 

Agrega el Procurador que al parecer el de0 

mandante propone la existencia de hechos o 
pruebas nuevos, cuales serían una causa de jus-

-tificación y una concausa, y afirma que esos pun
tos fueron ampliamente debatidos en la aúdien
cia pública, y cita para comprobar su aserto, 
extensos apartes del acta correspondiente. 

Finalmente, el. Ministerio Público dice : 
"Cuarta. No está por demás recordar que me

diante el recurso extraordinario de revisión· se 
pretende demostrar que el hecho ilícito no existió 
o que el acusado no lo cometió. 

''Las dos cuestio1;1es propuestas por el deman
dante se orientan; la primera, a una .circ}lnstan
cia de justificación del hecho y la segunda, que 
a la muerte de Víctor Manuel Serrano contribu
yó el descuido de sus familiares quienes no le. 
prestaron oportuna y adecuada asistengia médi
ca. 

''En la hipótesis de que se lograra demostrar 
-eso·s dos hechos, claramente se advierte que ni 
uno ni otro prueban la inocencia del acusado o 
la inexistencia del ilícito a él atribuido. El pri
niero se refiere a ·la antijui·idicidad del acto y el. 
segundo_ á la relación causal entre la conducta 
desarrollada por el agente y el resultado obteni: 
do. Subsiste -de todas maneras- la imputabi
lidad a cargo de Jesús Alirio Campos y el hecho 
de la muerte de Víctor Manuel Serrano''. 

Por su parte, el actor, en extenso alegato, in
siste- en que la sentencia se fundó en declaracio
nes de parientes del occiso, por lo que están 
''afectadas de · parcia'lidad''; que las pruebas 
fueron aportadas por ''los deudos del occiso'', 
y que "quienes rindieron su testimonio fueron· 
imperiosa y moralmente obligados a decir lo que 
se pudiera contra Jesús Alirio Campos Bonilla'', 
pruebas éstas que se adujeron en ausencia .del 

· sindicado, quien se vio obligado a abandonar la 
vereda El Paraíso ''por temor a una venganza · 
personal de parte de la familia Serrano Día.z ". 
Sostiene también que en el trámite del proceso 
no se debatió la legítima defensa, po:r lo que 
constituye nn "hecho nuevo". 

Y, en lo-que podría considerarse la parte me
dular del .confuso escrito, afirma : · 

"La decll¡,ración de Carlos Julio Carranza, 
Teresa Sánchez, moradores de la región y del 
sitio donde sucedieron-los hechos, son uniformes 
en afirmar qne Yíctar :Ma"nuel Serrano Díaz .:·s-

grimió su peinilla 'O machete para atacar en for
mainjusta a Jesús Alirio Campos y éste, median
te un acto de defensa· p'ersonal, logró asestar un 
golpe de peinilla en la integridad física de Víc
tor Manuel Serrano. 

''Que esta prueba de que Víctor Manuel Se
rrano, en el momento de los hechos, tenía peinilla 
o machete .y de ser un gran peleador, que se 
,tenía cónfianza para la pelea, se infiere por lo 
menos graves indicios de inocencia y de irres
ponsabilidad de que mi patrocinado hubiera 
obrado en legítima defensa de su vida, cuando 
fue agredido por el tío y el sobrino que cuentas 
(sic) las probanzas, es decir, cuando Floridiano 
Serrano y Víctór Manuel Serrano agredieron a 
Jesús Alirio. Campos cuando éste tr{tía un caba
'llo para la casa, en el trayecto del camino real 
que sirve de servidumbr·e de tránsito de los dos 
predios de las :fincas colindantes, por donde :for
zosamente la familia Campos Bonilla tenía que 
transitar. Este trayecto fue recorrido por Jesús 
Alirio Campos cuando, acosado por sus agreso
res, hasta llegar juñto a una cerca en donde se 
halla un (sic) puerta de golpe que une las dos 
fincas, sitio donde mi patrocinado retrocrdiendo 
de los· agresores repelió 1'l ataque del tío y del 
sobrino. 

"Las eireunstancias topográficas del escenario 
de los hechos dan mucha. objetividad para en
tender cou suficiente claridad que los hechos su
eedieron después de un altercado con palabras 
injuriosas, en. donde uno en principio no aceptó 
la pelea porque se en·contraba en minoría, pero 
desplléS de 1:etroceder u:•1 buen trecho y verse 
que le tiraban peinilla y acosado por esta situa
ción de peligro no tuvo otra alternativa que sa
car su peinilla y defender su vida que se halla
ba en peligro inminente de perderla; por ello no 
podía Úavarse (sic) a puños ni a lucha de cuer
po a cuerpo porque el peligro era más que in
minente, porque eran tres los contrincantes y 
todos 'estaban armados de peinillas o machetes". 

Se considera. 

-La rev~swn no es gn 1'ecn1·so, ni siquie'l'a sui · 
géneris o excepcional, por cuanto no tiene 'IÚn
guna de las camctedsticns institt~idas por la ley 
:pai"a tales sistemas de ir.'tpúgnación. En efecto, 
los rccu1·sos son nwcz.ios defensvuos institucionct
lieados normai'ivamente para que las partes pne
dan demanda·;- la 1·evocatoria -de ciertos actos 
procesales, en la medida en que ellos cat~sen u.n 
agravio al1·ecur1·ente. Implican, como no1'ma ge
nentl, el reenvío del 1n·oceso i:t una instancia Mt

perior, que dedde .~obre la leaalidacl fol'mal y 
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sttstancial del acto atacado. Operan, atm el de nes judiciales qu-edaría pe1·manentemente ame
casaáón, dentro del proceso, o sea antes de la nazada por la inminencia de un .nuevo debate 
existencia de la cosa jttzgada. La revisión,- en prob_atorio en el cttalla Code operaría como tri-
cambio, es una nueva controversia qtw se plantea bunal de instancia. · · 
sobre lqs bases fácticas de la sentencia, en orden - -La-Sala está plenamente de ac7terdo con lo ex
al derrumbamiento de la incolumidad y eficacia presado por el Ministerio Públic·o, en el sentido 
de la· res iudícata, q-ne está afectada siempre por de que la demanda form·ulad(L por el condenado 
una presttnción de ver·dad, Y opem extra pro- a través de su apoderado, no reúne los requisitos 
ceso, dentro o con posterioridqd a la fase de sustanm"ales exigidos por el artícttlo 585 del Có
ejectwión penal. Ct~ando- prosp_era, se abre un digo de Procedimiento Ferial, y por· consiguiente, 
nuevo proceso por el misnio hecho. a.nte jt~ez dis- no hay base jurídica para estt~diar de fondo -el 
tinto al qt~e dictó la sentencia; y por consigttien- asunto. Además, comparte .también la opinió~1 
te desaparecen los efectos jt~rídicos de la cosa del Ministerio Públic6, de que a Ja actuación no 
jttzgada. · · ·· s.e trajo niaterial probatorio que le permita el 

P-or sus pecnliares ca.racterísticas, la revisión estudio de los fundamentos fácticos d€ 1a sénten
se drferencia también de lq, casación, no solo por·- _ cia dentro de los precisos ·límites del instituto 
qtw ésta, es ttn ve·rdadero r·ecnrso extraordinario, . de la revisión. En efecto, los· tes~imonios extra
sino porq!1.e la primera, como se dijo, es un jt~i- judiciales; inocuos en. su. contenido probatorio, 
m:o sobre las prttebas controvertidas en el proce- fueron ratificados, como lo apunta el Procura
so, y la segttnda es ante todo 1m preciso y r·es- dor, con inobservancia de las prescrjpciones del 
lringido juicio jt~rídico ·sobre .la sentencia, y artículo 251 del Código de Procedimiento Penal 
eventualmente sobre la legalidad de la totalidad que decla-r:a inadmisibles las respuestas que sean 
de·l r·ito procesal o de aspectos del mismo. reproducción del texto de la. pregunta. 
· Puede decirse, entonces, que' la revisión es-una Por total ausencia ele las bases señaladas en la 
acción excepcional 11 extraorclina.r·ia que ti(!nde ley procesal como indispensab'les para prQponer 
a destruir- los efectos de la cosa juzgada para la la revisión, la Sala negarA la que demanda el 
instattración de un nuevo jnicio. sobre un hecho .condenado Campos Bonilla. · 
qt~e ya había sido fallado con base en pruebas 
manifiestaJnente ine.xactas. 

Porque es de interés público 'esencial la segn
r·idad y certeza de las sentencias judiciales y sn 

·efecto erga omnes (res it~dicata pro veritate ha
betnr) oomo imprescindible factor de arrnonía ?J 
convivencia social, solo en casos excepcionalísi~ 
mos ( artíct~lo 584 del C. de P. P.), y siempre qrte 
se demuestre in~Iquívaca.mente la r·elievante pro'".. 
babilidad de qtte en el .i1lzgamiento f?C inmwrió en 
error judicial, la revisión puede decr·etars·e. Y 
por·qtte ello es así, el ar:tícnlo 585 del estatuto 
procesal. establece qt~e al prop,onerse la acción de 
r·evisión del.proceso se ZwiJa mediante una· ver·
dadera demanda (aunq-ue la ley no la llame ex
presamente así) que debe contener rtna serr·e ele 

· req~~ist:tos sirnilares a los· necesar·ios para. la ca
sación ( artíct~lo 546) y tan exigente como la ins- o 

titnida para los procesos civr:les (artículo 7 5 .. clel 
Código Judicial). Y está bien qtte así sea, por
que de lo contrario la segm·iclacl de las decisio-

Decisión. 

Por lo exp.l1esto, ·la Cort~ Suprei!la -Sala de 
Casación . Penal-, administrando justici~a en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo cou el concepto del· .Ministerio 
Pñblico, NIEGA la revisión del proceso a que se 

. refiere esta providencia,~ y ordena la devolucio'n 
al juzgado de origen. -

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Jttdicial y devuélvase. 

Mario A.lario D' ]íl¡:l,i:ppo, Hnrnberto Barr·era 
Domíng1u.z, fesús Bernal Pinzón,. Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo .licosta-, José Mar·ía 
1' elasco Guerrero. · · 

José Evencio Posada 1'._,_ Secretario. 



N'lUJLJIIDAJ]]) IDIEJL lhllt'll'liC1UlLO 28 IDIE JLA\. CONS'll'll'll'1UCJION NACl!ONA\.lL 

!Ell adñcuio 25 de ]a Cada IP'o]W.ca no es una simple declaración :rromántñca sñJtD. cmmsecueJtD.cñas 
¡¡lll"ácHcas. - Cuamllo ell defensor es ñnfñei a sus d/eberes pll"ofesñonales y pel"imanece ñm¡¡ledé· 
nñto, ñnell'te y sHendoso fll"ente a ia i!llesespell"ada pretensión dell imputai!llo pall'a I!JJ.Ue se lle oñga 
en llas i!llhrell."sas fases dell JPII'Oceso, es evidente que se están quebrantando llas bases i!llell jua:- · 
gamñento, I!JJ.Ue se vulllllell."a ell i!llell"echo i!lle defeJtD.sa y se quebranta con eUo ell all"tllcullo 28 i!lle ll21 

Constitución. 

Corte Suprema de .htstic1:a.- Sala de Casac·ión 
Pe·hal.-Bogotá, abril cinco de mil novecÍ'entos 
setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 9 de 3 de abril de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico· Estrada 
Vélez). · 

Vistos: 

E1 Juzgado Tercero Superior de Neiva, con 
fecha 23 de mayo de 1973, dictó sentencia en este 
proceso, y condenó, entre otros, a Benjamín Or
tiz. Coronado, a la pena principal de diez y seis· 
años de presidio y a ~as accesorias del caso, co
mo responsable de varios homicidios agravados; 
asociación para delinquir y robo. Üp()rtunamen
te impugnada esta decisión,' fue confirmada por 
el Tribunal Superior· de la misma ciudad, por 
resolución fechada el 24 de abril del pasado año. 
Contra esta providencia interpuso recurso ex
traordinario de casación Ortiz. Coronado, y la de~ 
manda respectiva, elaborada por apoderado es
pecial, fue ·declarada formalmente ajustada a 
derecho. Agotados los trámites, legales, resuelve 
ahora la Qorte sobre la impugnación. 

·Hechos. 

En las horas de la tarde del 25 de enero de 
1963, un numeroso grupo de bandoleros asaltó 
el campamento '' J..Jas Delicias'', perteneciente a 
la hacienda Santa Ana, sita en jurisdicción te
rritorial del Municipio de Yaguará, Departa
mento del Huila, y dio muerte a ocho campesinos 
que allí estaban, incendió las instalaciones y se 

apropió .de numerosos objetos pertenecientes a 
la hacienda y a las víctimas. Cump1idos los van
dálicos actos y ante la proximidad de una pa
trulla de po'licía, los antisociales se retiraron, sin 
que hubieran sido capturados. 

Actuación procesal. 

Instantes después de realizada la masacre, el 
J nzgado 95 de Instrucción Criminal practicó el 
levantamiento de los cadáveres, y al día siguien
te inició la investigación. 

Adelantadas las -diligencias sumariales, el ins
tructor dictó auto de detención contra varias per
sonas el 25 de mayo de 1963 (folio 243, e: II). 
El 20 de noviembre del mismo año, el Juzgado 

· Superior de Neiva declaró cerrada la investiga
ción (folio 183 vuelto, C. III) y el1Q de septiem
bre de 196'.1, se profirió auto de enjuiciamiento 
contra Ortiz y otras per¡mnas, y" se tomaron otras 
determirraciones (folios 1 y siguientes, C. IV). 
Como el impugnante no había sido capturado, se 
emplazó por edicto fijado el 29 de octubre del 
mismo año (folio 47, C. IV), e'l 24 de noviembre 
siguient,e fue declarado reo ausente, y se le de
sigrró como defensor al doctor Yesid Rojas Se
rrano (folio. 4 7 vuelto, C. IV). Al revisar este 
auto por vía de apelación, el Tribtmal le impar
tió su aprobación con ligeras modificaciones el 
11 de marzo ·de 1966 (folios 27 y siguientes, C. 
V). 

· El16 -d!J jttlio del m1'smo año fue capturado en 
Neiva. Ortiz Coronado y puesto a disposición del 
J uzgadÓ el 18 (folio 82, C. V). Al día siguiente, 
designa como defensor a.l abogado Remigio Díaz 
Castro (folio 84, C. V.), y el 25 del mismo mes 
solicita la práctica de pruebas y declara, por 
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memorial, qlie es· inoeente, a la vez que plantea 
la coartada consistente en que el día y a la hora 
de los hechos se liallaba en otro municipio·, traba
jando en la finca de Claudio Qvimbaya (folio 
88, C. V), pero la "etapa probatoria de la causa 
ya había precluido. El 22 de junio de 1967, Or
tiz Coronado solicita nuevamente la práctica de 
pruebas-en orden a demostrar su coartada (folio. · 
106, C. V), y el 27 del mismo mes se le recibió 
indagatoria (folio 108, C. V). · 

Después de numerosas incidencias, el 30 de 
julio de 1968 se declara la nulidad de la actua
ción a partir del auto de apertura a pruebas 
(folio 137, C. V), y, apelada esta decisión, Or
tiz Coronado envía memorial al Tribunal solici
tando coñfirmación del auto recurrido, con el fin 
de que se practiquen las pruebas que ha pedido. 
Confirmada la nulidad, en oportunidad el sindi
cado solicita al Juzgado la práctica de pruebas 
las que se. ordenaron (folio 169, C. V), pero 
nunca se practicaron. Precluida la etapa proba
toria, pide que esas pruebas se reciban en la au
diencia púb1ica (folio 220, C. V). A pesar de lo 
anterior, él Juzgado señala fecha para ese acto 
procesal (folio 223, C. V), y nada dice sobre la 
solicitud. Tampoco en la audiencia se recibieron. 

Iniciada la audiencia, se- decr.eta una nulidad 
parcial; y mia vez concluid:a, el jurado emite ve
redicto condenatorio contra varios sindicados, 
entre los cuales se halla el impugnante, y el 25 
de julio de 1970, el ,Juzgado dicta sentencia con
denatoria (folio 99, C. ~III). Al revisar esta 
sentencia, el Tribunal declara la nulidad de la 
actuación a partir del auto de fecha febrero· 14 
de 1970, visible a folio 6, C. VIII_ (~olio 7, C. 
IX). Posteriormente, a solicitud del Fiscal, el 
juez decreta-una nueva nulidad, a partir del au
to de proceder de fecha 19 de septiernbre de 1964, 
inclusive (folio 38, C. IX). 

El 24 de julio de 1971 se dicta nuevamente 
auto de procesami·ento (folio 60, C. IX), que es 
confirmado por el Tril:iünal el 23 de febrero de 
1872. Dentro del período probatorio de la causa, 
Ortiz Coronado solicita. una vez más la práctica 
de pruebas, las que son denegadas por fa1ta de 
los requi'Sitos señalados en el. artículo 501 del C. 
de P. P. (folios 46 y 50; C. XI). Tres días des
pués, pide nuevamente pruebas, ya fuera de tér-
minos. · 

Finalmente, realizada la audiencia, y sobre el 
veredicto condenatorio emitido por el jurado, el . 
Juzgado 'l'ercero Superior a.qüien correspondió 
conocer en definitiva del proceso, dictó sentencia 
el 24 de mayo de 1973, eii. la que condena a Ortiz 
a diez y seis años. de presidio (folio 162, C. XI), 
la que fue confirmada por el Tribunal, como ya 
se vio. · · 

Dernanda de casación. 

Invoca· el recurrelite la causal prevista en el 
numeral 4<? del artículo 580 del Código de Pro
cedim1ento Penal,.'' por haberse proferido la sen

·tencia en proceso viciado de nulidad constitucio-
nal". · · 

·Bajo el "CARGO ÚNrco", ataca la sentencia 
porque a Ortiz Coronado·; no se le permitió ejer
cer el derecho de aefensa que le otorga la Conso 
titución y las leyes de la República''. 

Para sustentar la aéusación, afirma que su 
cliente permaneció detenido casi un año sin que 
se 1e recibiera indagatoria, y que· cuando final-· 
mente se le recibió, quedó incluida dentro de la 
actuación procesal que se declaró nula. ''Y. con 
posterioridad a esa fecha -agrega- no aparece 
en el pleliario· que se le hubiera recibido indaga
toria. lJo anterior significa que se ha denegado 
a Benjamín Ortiz Coronado· e'l derecho a def-en, 
derse empezando¡ con el hecho de no habérsele 
recibido válidaniente indagatoria''. 

Agrega que ·los distintos defensores de Ortiz 
nada hicieron para tutelar sus derechos. Y afir
ma que ''es ·importante destacar, cómo desde la 
propia fecha' de su captura Benjamín Ortiz ha 

· venido tecl~mando que se practiquen estas mis
mas pruebas, porque· considera· que con ellas 
prueba su inocencia". Aduc·e queenla audiencia 
el defensor solo habló. media hora, término éste 
absolutamente insuficiente para fundar una de~ 
fensa adecuada e·n un proceso tan complejo como 
éste. · · 

Señala como nornias violadas los artículos 26 
de la Constitución, y 19, 6<?, 215, 216, 21( 219, 
H81, 392, 413, 414, 416, 436 y 500 del Código de 
Procedimie'nto Penal. 

Discurre también sobre la situación procesal 
de Gi'lberto Trujillo Suárez, de. quien dice que 
no se resolvió nada, a ·pesar de haber sido inda-· · 
gatoriado, en el auto de proceder, lo que en su 
sentir, invalida igualmente la actuación, por que
brantamiento de los artículos 26 de la Constitu
ción Nacional, 1<?, 6<?, 48i y 483 del· Código de 
Procedimiento Penal 

Termina su libelo pidiendo que ~e· case la sen
tencia impugnada, ''debiendo declararse la p.uli
dad de lo actuado a partir del auto que ordenó 
el cierre de la iuvest_igación, declarando así el 
estado en que debe quedar el proceso". 

El Mitiisterio PúblicO. 

_ E'l Procurador. $egundo Delegado en lo Penal 
sostiene que aunque el actor ''no precisa con to
da exactitud cuál de las garantías cop_tenid~_en 
la norma constitncionál fue calculada (sic) pot 
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el juzgador ni expresa el alcance de la violación, 
la sentencia impugnada debe invaEdarse, por 
cuanto: 

''A juicio de esta Procuraduría Delegada re-
sulta in~uestion·able : · 

''l. El incriminado Benjamín Ortiz Coronado 
juzgado y condenado como partícipe de los he~ 
chos aquí investigados, no fue legalmente vincu
lado al proceso mediante indagatoria o declara
toria de reo ausente pues tanto aquélla como. ésta 
quedaron afectadas por 1a nulidad declarada por 
el Juzgado Superior y confirmada por el Tribu
nal Superior de Neiva (folios 270 y siguientes 
del C. número 6, y 6 y siguientes del C. núme
ro 8). 

''Benjamín Ortiz Coronado fue capturado el 
16 de junio de 1966 (folios 27 y siguientes del 
C. número 5) y desde esta fecha ha permanecido 
privado de la libertad. En febreto de 1970 se 
confirmó la nulidad y nadie se preocupó por re
cibirle indagatoria o declararlo reo en ausencia. 
. '' 2. A partir de la captura y en múltiples oca~ 

swnes planteó su inocencia a través de una coar
tada y para infirmar ios cargos Ortiz Coronado 
solicitó una confrontación con sus acusadores 
Fortunato Vargas, Juan de Dios Ladino y José 
Ignacio Bonilla y el testimonio de Claudio Quim
baya. 

''Las peticiones de prueba fueron negadas o 
ignoradas de manera sistemática con flagrante 
violación de los artícu'los 370 y siguientes y 376 
Y. sig~i·entes del Código de Procedimiento Pe~ial, 
antenor ( 407 y siguientes y 413 y siguientes de 
la legislación vigente) y 436 del Decreto 409 de 
1971. 

'' 3. Sus defensores ninguna asistencia jurídi
ca le prestaron. Simplemente tomaron posesión 
del cargo y se limitaron a recibir notificaciones 
sin presentar siquiera un escrito a su favor. 

''En todas estas formas se desconoció el .dere
cho de defensa pu~, se repite, el acusado iw fue 
vinculado legalmente al proceso con lo cual se 
le privó del derecho primario de conocer la impu-

. tación para desvirtuarla o presentar pruebas de 
exculpación". · 

Para reafirmar su argumentación, transcribe 
reciente doctrina de la Corte sobre la importan

. cia procesa'l de la indagatoria. como medio de
fensivo. 

1 

Consideraciones de la Corte. 

l.-El artículo 26 de la Carta Política no es 
una simple declaración romántica sin consecuen
cias prácticas. Por el contrario, es la síntesis de 
los derechos individtwles, frente a. ln p1·etcnsión 

1 

punitiva del Estado, y en su desarrollo institu
cional, las leyes procesales han creado una serie 
de mecanismos que t1ttelnn efectivamente los de
rechos de las personas, a través de la imposición 
d~ -sanciones penales para los funcionarios que 
vwlan estos preceptos, y por medio de sanciones 
procesales que vaJ?, desde la inexistencia jttrídica 
hasta la .m~lidad constitucional o supralegal para 
las actuacwnes que se realizan con. pretermisión 

. o inobservanc·ia de tales requisitos. El derecho 
de defensa, que se reali<:a a través de una serie 
de prerrogativas consignadas en el Código de 
Procedimie.nto Penal (derecho de pedir pruebas, 
a se·r oído cttantas veces estime conveniente el 
sindicado -:salvo el a.buso del derecho-:) a inte
rrogar test~gos, a gozar de una defensa técnica, 
!?' conocer e~pecíficamente la imputación penal, a 
~mpugnar las resol1wion1¡s .it?diciales, etc.), es in
violable, implica una presencia activa del imp1t
tado dentro del proceso en todas sus fases, y en
cuentra una de sus man·ifestacione~ vitales en la 
prerrogativa de ser oído en indagatoria. Es en 
ese ~.cto procesal en donde el imputado puede 
explwar su condtwta, confesar cualificadamente 
solicUar la práctica de pruebas, etc., y es a tra~ 
vés de ella como se le vincula formalmente al 
proceso. 

Así lo ha sostenido la Corte en reciente sen
tencia, cuando expresó: 

· ''La indagatoria es ante todo un medio de 
defensa, el primero y quizá el más importante 
de que dispone el _sindi,cado, pp.es en ella se le 
entera de los hechos que Ja motivan; tiene opor
tunidad de negarlos, explicarlos o contradecir
los; puede h a e e T confesiones. cualificadas o 
restrictivas que surgen amparadas por una pre
sunción legal de veracidad ; tiene ocasión de de
mandar Ja práctica de pruebas, entre ellas la de 
confrontación personal con quienes lo hayan acu
sado, etc.''.· (Casación de Laurentino Orozco 
Casas, agosto 21 de 1973). 

La inexistencia de indagatoria viola el artícu
lo 19 del Código de PTot;edimiento Penal al pre~ 
ter.mitir una de las for'mas sustanciales del pro
ceso, y los artículos 381, 383 y 384, entre otros, 
del mismo estatuto, y por consecuencia se que
branta el artículo 26 ·de la Constit1wión. 

II.-Cwindo el irnpntado goza de. defensa téc
nica a través de sn ar)oderado o defensor, no 
puede sostenerse razonnblemente q1w cualquier 
informalidad pueda. constituir vicio sustancial, 
ni el silencio del Procu.mdor Judicial o una de-

. terminada postura procesal del mismo implica 
müidad, en cuanto pu.ede perfectameJ?,te obede
cer ese comportamie·rito a. la manera como ha pla
n-ificado sn actividad defensiva. Pe1·o cuando el 
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defensor es 1:nfiel a sus deberes profesionales y · 
permanece impertérrito, inerte y silenc_ioso, fren
te a la desesperada pretensión del imputado para 
que se le oiga en las diversas fases del proceso, 

·es evidente que se están quebrantando grapemen
te las bases del juzgarniento, que se vulnera el 
derecho de defensa y se quebranta con ello el 
artículo 26 de la Constitución. 

III.-Tal como dice el Procurador, está p1ena
mente demostrado que Ortiz Coronado solo fue 
sometido· a indagatoria una sola vez (folio 108, 
C. V), pero tanto este acto procesal como la de
claración de reo ausente (folio 47 vuelto, C. IV), 
quedaron dentro de la tramitación cuya nulidad 
se decretó (fÓlio 38, C. IX), a partir de1 auto 
de 1 Q de septiembre de 1964, _inclusive. ·Lo que 
indica que a pesar de" que Ortiz Coronado está 
detenido desde hace más de ocho años, no ha sido 
oído en indagatoria, ni ha sido legalmente vincu
lado al proceso. 

IV.-Es, igualmente, palmario que Ortiz Co
ronado no ha tenido Op!)rtunidad alguna de de
fenderse, por cuanto, a pesar de estar provisto 
de Procurador Judicial, éste nada ha hecho por 
tutelar su- inocencia, y porque el propio impu
tado ha solicitado reiterada y tenazmente, a 'lo 
largo. dé este interminable proceso, que se prac
tiquen las pruebas que tienden a 'de~nostrar una 
eventual coartada, sin que en ningún momento 
haya sido oído, tal como se observa claramente 
en el relato de l_a actuación procesal. Ni siquiera 
en la audencia pública tuvo oportunidad de plan
tear su defensa, ya que solo se le formularon dos 
pregunt_as. En estas condiciones, se quebrantó 

gravemente el artículo 26 de la Carta Constitu
cional. 

V.-La nulidad supralegal, generada en los 
motivos anteriormente· indicados, no es comuni
cab'le a otros imputados dentro del mismo pro
ceso, y solo favorece, por consiguiente su decla
ratoria a quien haya padecido el agravio. 

Prospera, por consiguiente, el cargo aducido 
en la demanda. 

Decis~ón. 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del Ministerio Público y de 
acuerdo con él, CASA la sentencia recurrida y de
clara la nulidad de la actuación procesal a par
tir del auto de fecha 20 de noviembre de 1963, 
por medio del cual se declaró cerrada la invés
tigación, inclusive '(folio 183 vuelto, C. III), 
para que se reponga la actuación teniendo en 
cuenta lo expuesto en la parte motiva de. esta 
providencia,- pero desde luego·, solo en lo relativo 
al imputado Benjamín Ortiz Coronado. 

Cópi~se, notifíquese y devuélvase. · 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domíng1.wz, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto; Julio Roncallo Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. 

José. Eyencio Posada V., Secretado. 



!Eirll llos ]llll.idos eltÜ I!J!llll.e intelt'vn~ne ell jllll.lt'ado, Irl!.O es pertinente lá causal de <easa<euQn de I!J!llll.e se 
ocllll.pa ell indso 29 dell olt'dnna! :n. Q dell adlÍcllll.llo 580 de] Código de JP'lt'oéedñmiento lP'enall. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
· Penal.-Bogotá, abril diez de mil novecientos 

sententa y cinco. 

Aprobado: Acta número 11 de 10 de abril de-
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
· Vélez). 

Vistos: 

Por resolución de fecha 5 de junio de 1974, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué confirmó la sentencia dictada por el Juzga
do Segundo Superior de ese Distrit6, con sede 
en El Espinal, en la que se impuso a Florentino 
Vargas Sá1Íchez la pena principal de ocho años 
de presidio y las accesorias del caso, como res
ponsable de un delito de homicidio. Contra hi 
sentencia de'l Tribunal, Vargas Sánchez inte"rpu
so el recurso extraordinario de casación, que ·fue 
sustentado por medio de apoderado especial. La 
demanda fue declarada formalmente ajustada a 
las prescripciones legales, y agotada como está 
la tramitación correspondiente, procede la Corte 
a re~olver sobre el particular. 

lado. También le fue hallada una vulneración 
ocasionada con objeto contundente en la parte 
superior y externa de la· fl'cntc, la que; según 
se colige de las constancias procesales, fue cau
sada mediante el golpe que recibió la víctima al 
desplomarse de ~u cabalgadura después de reci
bir los disparos, pues allí mismo, sobre un peralte 
de tierra, se encontraron parte de sus cabellos'' 
(folio 115, cuaderno principal). 

La investigación -la adelantó el Juez Promis
cuo Municipal de. Prado, y una vez perfecciona
da, el Juez .Segundo Superior, con sede en Es
pinal, la declaró cerrada, y a1 calificar el mérito 
del stmtario profirió. auto de procesamiento por 
homicidio simple1uente intencional contr·a Flo-

. rentino Vargas Sánchez, decisión ésta que no 
fue impugnada. · · · 

Durante el período probatorio del juicio, ni el 
procesado ni su defensor solicitaron la práctica 
de pruebas. 

La audiencia pública se realizó el 6 de febrero 
de 1974, y al concluir ese acto procesal, el jurado 
emitió un· veredicto condenatorio por unani
midad. Sobre esa veredicción el Juzgado pronun
ció la sentencia q·ue, impugnada en su oportuni
dad, fue confirmada por el Tribunal Superior .. 

La dernandct de casación. 
Hechos y act1wción procesal. 

El actor hace un minucioso relato de los he
En el auto de vocación a juicio se narraron chos y de la actuación proc-esal, transcribe los 

así los hechos que dieron origen al proceso: '' considerandos'' que s:.rvieron al Tribunal para 
''El día sábado veintisiete d~ enero del pre- confirmar la sentencia de primera instancia, y 

sen te año ( 1973, aclara la Corte), el Juez Pro- ; con base en el ordinal 19 del artículo 580 del Có
miscúo Municipal de Prado, Tolima, se trasladó ·digo de Procedimiento Penal, al solicitar la inva
al sitio de Barrialosa, vereda Peñón Alto, de lidación del fallo, dice: 
aqueUa jurisdicción, donde practicó el levanta- "CARGOS. J nvocando en contra del memoriado 
miento del cadáver de la persona que en vida fallo proferido por el Tribunal Superior de Iba
respondía al nombre de Horacio Ospina, él cual gué la causal contemplada en el artículo 580, or
presentaba dos heridas producidas con arma mo- dinal 19 del C. de. P. P., en cuanto tal sentencia 
noproyectil, una en la región frontal izquierda es violatoria de la ley sustancial por aplicación 
y la otra en el ángulo externo del ojo del mismo indebida. 
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''Al ,efecto, la conducta del procesado no l<ue
_de encuadrarse dentro de lo dispuesto por el ar
tículo 362 del C. P. en cuanto hace a la califica
ción dE( HOMICIDIO VOLUN~'ARIO, atendiendo a que 
no se tipifica en su totalidad la conducta, por 
faltarle e1 ingrediente . subjetivo requerido por 
el precepto citado, al rezar: 'el q1te con el pro
pósito de rnatar ocasione la rn.nerte a· otro . .. '. 

''Por otra parte, no se dio aplicación al artícu
lo 12 del C. P., el cüal predica en su inciso 29: 
·hay -culpa cuando el gerde (sic) no previó los 
efectos nócivos de s1t acto habiendo podido pre
verlos, o cuando a pesar· de haberlos previsto, 
confió imprudentemente en poder· evitados' ". 

Se ext.iende luego el impugnador e_n el estudio 
·de los elementos de convicción aducidos al pro
. crso para tratar de demostrar. que, aunque 1a 
prueba de incrimin"ación es s'uficiente para evi
denciar la autoría material del homicidio por 
Vargas Sánchez, 1io es snficiente," siri embargo, 
para_ que eón base en ella se pue.da sostener la 
existencia.clel dolo homicida, todo lo cual lo lleva 
a la tesis de que se trata de un ilícito culposo, 
en los términos siguientes: 

''Disparar indistintamente y sin ningún pun
to de referencia com¡tituye de por sí una actüa: · 
ción imprudente y por.· asociación, culposa, en 
cuanto se obró sin las cautelas necesarias que se 
aconseJan por la experiencia común de la vida 
a fin de evitar trágicas consecuenciás. Da pie tal 
comportamieilto para calificarlo dentro de lo 
que constituye CULPA INCONSCIENTE O SIN PREVI- · 
SIÓN: ·. . , 

Finalmente, en el . Capítulo ele las "PETICIO-
NEs", solicita el recurrente: · 

"a) Casación de la sentencia de referencia por 
ser violatoria de la ley sustancial en vía de apli
cación indebida del artículo 362 del ·c. P. y no 
remisión ele sus . considerandos y circunstancias 
especiales del caso a lo dispuesto en el artículo 
12 d<li l'nismo ordenamiento; 

"b) N u evo llamamiento a. audiencia p-ública 
para que, e1i resultando lo anterior, se juzgue a 
Flo-rentino Vargas Sánchez por trasgresión a la 
Ley 164 de 1938, m:tículo 19 que en su texto di
ce: 'el que por culpa cattse la rnnerte a otro, in
currirá en· ... ' ''. 

El lliinisten·o Público. . 
El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 

se opone a las pretensiones defdemandante, y 
argumenta así: 

"Debe adv,ertirse, en-primer término, que el 
demandante incurrió en falta de técnica, pues 
invoca la violación directa de la norma mencio-

G. Judicial-? 

nada, pero 1a demostración que intenta conduce 
a afirmar una vio1ación _indirecta, en ·relación 
con estimación 'probatoria, en cuanto se dio por 
demostl'ado _el propósito honü~ida, que no se de
duce, según el recurrente, de los elementos pro- ' 
batorios l'ereridos; Goni.o se trata de conceptos 
que se excluyen, pues la violación directa supone 
aceptar los hecho!> que se estimaron demostrados 
por el fallador y la violación indirecta se apoya 
en que. se incurrió en error _de apreciación pro
batoria, bastaría la falla indicada para rechazar . 
el recuí·so' '.. · 

Para sustentar su·· as-erto, transcribe apartes 
de la sente_neia proferida por -la Corte el 23 de 
agosto 'de J969, "i sostiene: . 

''Por. otra parte, aunque se aceptara que se 
invocó la violación indirécta de la ley, tampoco 
resulta p:rocecleri.te esta presentación, porque 
conforme a interpretación de la Corte en nume
rosos fallos, en _los juicios decididos con inter
vención del juradq_, no es admisible la invocación 
de dicha causal· en la forma de ]a ViDlación in
directa, porr¡ue esto implicaría desconocer la au- ' 
tonomía del jurado, y porque conduciría a una 
declaración de contraevidencia ·no contemplada· 
por la ley como causal de casación'~-

S e considera : . 

At!nc{ue la demanda se declaró fórmalmente 
ajustada a las exigencias del artículo 576 del Có

_digo_ de Procedimümto Penal, es lo cierto que 
adolece· de graves fallas técnicas, que por s~ mis
mas serían suficientes· para rechazar el recurso. 
Se invoca, en efecto1 una causal, pero no se-indi
ca en forma clara y precisa el fuildamento ·de 
la misma, ni se precisa el alcance de la impug-
nacióli. · . · · 

De otra p·m.-te, tal como lÓ a-nota el Procura
dor, aunque se aduce como cargo único contra la 
sentencia, la violación directa de la ley por apii
cación indebida. (C. de P. Pena\ artículo 580, 
ordinal 1, inciso 19), es lo cierto que toda la ar
gumentación· del actor se dirige a demostrar que· 
el failador incurrió en error en la apreciación 
de las pruebas, quebrantando así, en forma indi
recta, el artículo ·i'2 del Código. Penal, por cuan
to, en su selitir, los elementos·. ·de convicción 
aducidos al proceso no son suficientes para de
mostrar el propósito de matar y sí relievan, en 
cambio,· una conducta culposa. La prevista en el 
artículo 580, numeral 1, inciso J9, es una causal 
de casación autónoma y directa, que por consistir 
en un puro juic-io de· derecho, opera necesaria- . 
ménte sobre una situación probatoria consolida
da en el proc~so; no susceptible de controversia 
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alguna. Se refiere a un E'rror· de derecho acerca 
de la selección de la norma jurídica aplicable al . 
caso plenamente demostrado en l~s autos, por .lo 
que resulta improcedentE' el cona'to de demostrar . 
que el· juzgador ele· instancia incurrió en error 
en la valoración de las pruebas. 

Cuando se alega la violación indirecta el~ -ia 
ley por apreciación errónea de la prueba o falta 
de apreciación de la misma, la situáciÓn es dis
tinta, en cuanto se trata de demostrar que se 
incurrió en error de. hecho o de derecho ''que 
aparezca manifiesto en los' autos'' en relación 
con el valor atribuido por la ley a los medios 
probatorios y no estimados por el juez, o acerca 
de los requisitos legalmentE' prescritos para su 
validez, o, finalmeüte, a la simple omisión de una 
prueba válida que no 1ue siquiera considt?rada 
en la sentencia. · 

La casación es por su esent.:ia doctrinaria y 
por su reglamentación un recurso extraordina
rio que se desenvuelve en el preciso á1nbito de las 
pretensiones del impugnador, quien por ello de
be "expresar la causal que aduzca para pedir la· 
infirmación del fallo, indicando en forma clara 
y precisa los fundamentos de ella ... " ('artículo 
576 del C. de P. Penal). De ahí que la Corte no 
pueda "tomar en cuenta causales de casación 
distintas de aquellas que hayan sido expresa
mente a1egadas por las partes" (artículo 581), 
porqu{{ si lo hicier:a se convertiría en tribunal de 
instancia. 

En los juicios que se tmmitan cqit interven
ción del jurado no es posÍble casa1· la sentencia. 
con base en la causal prúnem, inciso segundo, 
porqtw el tr'Íbttnal popular es soberano en la 
apreciación de. las pruebas en virttul del sistema 
de convicción íntima establecido por la ley para 
esos casot, sin límites distintos a la evidencia de' 

los hechos const'gnados en el expediente. Y cuan
do el veredicto es notm·iarnente injusto, esa de
claración es competencia p1·ivativa. de los juzga
dores de instanct~a ( artícttlos .565 y 567 del C. de 
P. P.) y en ningtma cú·cunsta.ncia de la Corte. 

Además, si. el art·ículo 583 del estatuto proce-
sal dispone que cuando la Corte case nna senten
cia con ba.se en la causal primera (del artículo 
·.581), "dictará el que deba reemplazado", se tor
na imposible la admisión de ese motivo para ata
car ·nna sentencia dictada. con base en el veTe
dicto emitido p01· el ;iurado, no solo, como· se deja 
dicho, por·que se usu?·pa?·ía competencia, sino 
también pm·que ello implicaría el quebranta
miento de fonnas propúts del jnzgarniento. ~o 
prospera, por consiguiente, el cargo único for
mulado .en la demanda. 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Pe1íal-, ,¡¡.dministrando · justicia en 
nombre de 1¡¡, República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del Procurador y ele acuer-

. do con él, DESECHA el recurso interpuesto contra 
la sentencia ele que se ha hecho mérito en esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrem 
Domín,qnez, J es~s Bernat Pinzón, Federi'co Es
trada Vélez, Alvar·o Lnna Gómez, Luis Enrique 
RomeTo Soto, J1üio Roncallo A"costa, José Il1.a1·ía 
V clasco Gncrre1·o. 

José Evencio PÓsada V., Secretario. 



/ 

VHGJENICll.A\. Jl}JE LA LJEY 21 DIE 1973 lEN All.tMONJIA ·coN JEL Jl}JE'ICJR.JE'li'O 1988 DIE 1971 

Cor"te' Suprema de· J?cst·icia.-Sala de Casación 
fenal.-Bogotá, once (11) de abril de mil no
veci~ntos setenta y cinco (197 5). 

Aprobado: Acta núinero 11. 

(Magistrado pone11te, doctor l,\'f ario Al ario D' .1<-,i
lippo). 

Vútos: 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
tasación interpuesto por los procesados .Antonio 
María López Palacio, Francisco I1uis López To
rres, Ildefonso Cardona Betancur, Luis Eduardo . 

deis cum1d·o se disponían a las tareas necesarias 
para la consignación nocturna, en uno de los 
bancos de la ciudad. de los valores recaudados 
en el giro de las acÚvidades comerciales de esa 
fu~a. . . 

Dueños· de la r:¡ituación 'los asaltantes y hacien
do uso de la intimidación, de golpes y de ama
rras, lograron reducir a la impotencia tanto al 

· administrador Comado · .Aguilar Montoya como 
al ayudante José J. ~cheverri Calle,. y se apode
raron in continenti ele un bolso que.contenía la 
suma de veinticinco mil· cuatrocieiltos cincuenta 
y cuatro pesos con treinta y cinco centavos 
($ 25.454.35). (La cantidad.cle $ 3.558.90, repre
sentada en cheques), lo mismo que de-un revól
ver Srnith vVesson, calibre 38 largo,- destinado 
al Rervicio del celádor Echeverri: 

· J a ramillo Ríos, Gustavo de Jesús Correa .Arango 
y Marco Emilio Vásquez Vásquéz, contra la sen~ 
tencia de veintiséis de septiembre de mil nove- · Logrado así el objetivo criiñinoso que- algunos 
t:ientos setenta y tres, por níedio de la cual el sujetos fraguaron después de varias reuniones · 
Tribunal Superior de lVIedellín confirmó la de. :y de acordar los más mínimo~ detalles del asalto, 
primer grado proferida por el Juzgado Décimo los tres autores materiales de la violenta su¡;;trac
Prnal del Circuito-de la misma. ciudad que con- ción -asegura .Antonio María López'Palacio
clenó a cinco ( 5) años y dos (2) meses de presidio huyeron. a reunirse con él, pues estaba en guar
a los tres primeros procesados, y rebajó la pena ·dia de. sus movimientos ·Y era .el encargaqo de 
de cinco ( 5 )' años y ocho ( 8) meses impuesta en organizar• el viaje en taxi hacia la residencil'l 
primera instancia por el Juzgado .a. cinco ( 5) de Francisco Luis López. Torres _(autor del plan 
años y cuatro ( 4) meses de presidio para los tres · dclictuoso y Sargento de la Policía), ubicada en 
últimos, co;no autores de los delitos de robo y el barrio Boyacá, donde se distribuyó .el botín, 
lesiones personaJes en perjuicio del patrimonio parte del cual se reservó para López Torres, 
de la Cooperativa de Consumo de .Antioquia, Li- mien..tras a López Palacio se adjudicó allí la suma 
mitada, y de la integridad fí~ica de Conrado de $ 3.300.00. : · 
.Agnilar y ,José de J. Eche'verri, empleadbs ele la E-l Juzgado Veintiuno de Instrucción Crimi-
m}sma Cooperativa. ' nai adelantó la investigación, perfeccionada la 

Hechos y actnación procesal. 

El Tribunal Superior de Medellín sintetiza así 
los hechos: 

E'l 3 de febrero del año que termina (1973), 
entre· las siete y las ocho de la noche, varios in
dividuos uniformados con prendas de la Policía 
Nacionai y debidamente provistos de revólver, 
llegaron a las instalaciones de la '' Cooperativ~ 
de Coñsúmo de Antioquia, IJimitada ", sección 
del barrio E'l.Pedregal, y luego de penetrar al 
interior del edificio sorprendreron a dos emplea- · 

cual envió el proceso a los Juzgados P1enales del 
Circuito de lVIedelín, y le correspondió su cono
cimiento al' Décimo. Este ordenó enviar las dili
gencias a la Justicia Penal Militar, porque en 
el delito habím1 participado TI).iembros de la Po

.licía Nacional, pero el C.ofuandante .de la Cuarta 
Brigada, con base, ini jurisprudencia el~ la Corte 
y en at'f)nción a que el personal militar que in
tervino ~n la comisión de los hechos no actuó 
con ocásión o _so pretexto del servicio, sino en 

·su condición de simples ciudadanos· e impulsados 
por ánimo de lucro ilícito, devolvió la actuación 
a la justicia •ordinaria. · 
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. El Juzgado Décimo Penal del Circuito cerró 
la investigación y en el auto calificatorio dispuso 
el enjuiciamiento de 4-ntonio María -López Pa-

. lacio, Francisco Luis I.~ópez Torres e Ildefonso 
Cardona Betancur como responsables del delito 
de robo, y de Luis Eduardo ,J aramillo Ríos, Gus
tavo de Jesús Correa A rango y Marco Emilio 
Vásquez Vásqúez, por robo y lesiones persona
les. 

Impugnada· esta providencia, el Tribuna.l Su
perior ·de Meclellín la confirntó sin modificacio
nes. 

Rítuada la causa en legal forma, se dictaron 
los fallos de primera y segunda instancia ( 27 de 
julio y 26 de septiembre de 1973, respectiv¡nnen-
te) .· · ' . 

~1 veintisiete de novieJ}lbre de 1973, la Corte 
admitió el recurso •extraordinario de casación in
terpu:esto por los procesados, y pÓr auto de diez. 
y siete de septiembre del año siguiente, declaró 
ajustada a las prescripciones legales, por su as
pecto formal, 1a demanda presentada por el doc
tor David Melo Cifuentes, apoderado d'e Fran
cisco Luis López T-orres, y desierto el recurso en 
cuanto a los demás, recurrentes. 

La de1nanda de casación. 

Al amparo de las causales cuarta, segunda y 
primera del artículo 580 del Código ~e Procedi
miento Penal, el demandante forniula. 1os si- . 
guientes cargos a 'la sentencia recurrida: 

Causal cuarta. 

Cargo primqro. 

La sentencia d·el Tribunal Sliperior de Mede
llín fue. proferida en juicio viciado de nulidqd, 
por violación del artículo 26 de la Constitución 
Nacional, que consagra el principio de favorabi
lidad. La disposición apli<:<able en el fallo era 
el artículo 29 de 1a Ley 4~ de 1943, reformatorio 
del artículo 402 del Código Penal, que establece 
un mínimo de tres años de presidio como sanción 
y no las disposiciones del Decreto 1988 d:e 197-1~ 
el cual repr-ime el de1ito de -robo con· pena míni
ma de cinco ( 5) años. 

Cargo. segnndo. · 

Nulidad supralegal por violación del artículo 
26 de la Carta Política, por cuanto no se prac
ticó diligencia de cai·eo entre el procesado An
tonio María J_.~ópez Palacio y el Mayor Rengifo, · 
Comandante de Policía en Itagüí, a pesar de ha
ber¡;e decl'etado la prueba por el instructor, con 

lo cual se quebrantó el derecho de defensa de 
J_.~ópez Palacio, y las formas propias del juicio. 

Cargo tercero . 

Lo hace consistir el recurrente, de igual inane
ra, en el quebrantamiento del artículo 26 de la 
Consti,tución, por no haberle reconocido al pro
c·esado en la sentencia, la, atenuante de responsa
bilidad prevista en el artículo 16 del Código Pe
nal, tenida en 'cuenta en el auto de proceder, lo 
cual constituye nulidad del juicio. 

Causal segnnda. 

Cai·go único. 

No estar la sentencia en consonancia con los 
cargos formulados aJ procesado Francisco Luis_ 
López Torres en el auto de proceder, impugna
ción que hace con los mismos argumentos de la 
inmediatamente anterior. 

Causal prirn.era. 

Cargo primero. 

Por manifiesta, y errada apreciación del tésti
monio del agente de Polic:ía Antonio María Ló~ 
pez Palacio, ·e'l 'rribunal de instancia aplicó in
debidamente la ley sustancial, lo cual constituye 
violación indirecta de la misma. 

Dice el censor que pQr manifiesto y ostensible 
error de hecho en la apreciación de los testimo
nios de J_.~ópez Palacio y del Mayor Genaro .Ren
gifo, el Tribunal incurrió en error de derecho al 
aplicar los numerales 19 y 49 del artículo 404 del 
Código Penq.l. Y por· otro modo,_ aplicó indebi
'damelite el numera'l 99 del artículo 37, del Códi
go Penal que habla sobre complicidad. 

Finalmente, alega indebida aplicación del ar
tículo 363 del Código Penal, nor1na sustancial 
únicamente aplicable en los delitos ele homicidio, 
pe.ro no para los dé robo. y lesiones personales; 
por lo cual incurrió en error ele derecho._ 

Cargo s~gundo.-

En virtud· del fenómeno de la irretroactiviclad 
de la ley penal, poi· ser .máB, favorable al proce
sado el artículo 402 del Código Penal, y como el 
fallo de instancia estaba recurrido en casación, 
se aplicó inclebid~ente el Decreto .1988 de 1971. 

Resp1wsta del Proct~rador. 

A ellas se referirá' la Sala en las respectivas 
. consideraciones, y hará las citas pertinentes. 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 101 

Considerac·iones de la Co'fte. 

Prirnera causal invocada. 

· ·Cargo primero. Pretende el recurrente que la 
müidad supralegal consiste en la omisión por· el 
srntenciador del artículo.26 de la Carta Política 
euyas prescripciones ¡COntienen el principio de 
favorabilidad. Y argumenta que -el delito impu- t 

tado se cometió y sancionó en vigencia de las dis
pos~ciones del De.ereto 1988 de 1971, dictado por 
PI legislador extraordinario cuando e~ piüs se en
eontraba e1i estado ele sitio, y que perdió vigencia 
rl 29 de diciembre de 1973, cuando'la .Lry 21 del 
mismo aiío lo recogió en sus propios ordenamien
tos modificatorios de _las penas establecidas por 
el artículo 404 del Código Penal, vigente al tiem
j)O ele su derogatoria, fecha en ]a cual desaparr
ció el estado ele sitio con la totalidad de sus efec
tos penclientr::;. 

El Procurador considera. jnopinada la. ]Jetición 
del recur·rente, pues ftr.e .i nzgado y condenado en 
·vigencia. del Decn;to 1988, y porque la Ley 2.1 
de 1973 nwd1ficó el ar:ticúlo 404 del Cód·igo Pe
nal cnando se encontr·aba sns-pendr:do por los im
perativos de ,aqnél. 

En efecto, el Agente del llfi?J·iste'l'iu Público 
dice: 

"Con fecha. 3 de wiáernbre de 1973, el Con
greso Nacional a.probó la Ley 21, la. que en sn 
artícnlo 99 díspnso: '-La. pena establecida en el 
artículo 404 rl.el C. Penal será de cinco a. catorce 
a líos'. En tal forma, el legislafi:or or·dinario r·e
produjo tota.lrnente lo qtte el extr·aorclinar·io ha
!Jía disptwsto en el Decreto 1988 ele 1971 y. ati
uente a. le~ penalidad para el delito de robo .. La 

_m'ismci Ley 21 or-denó, en su artícttlo 16, que en~ 
traría a. reg·ir· 'desde la fecha de s:ú promulga
ción;, der·ogando todas las disposiciones contra
rias, prom1.tlgación que se hizo en el 'Diario 
Oficial' núrner·o 33989 de clicr"embre 12 de 197 3.' 
Se p1·ecisa, en cons(Qnencia, qite cuando, por rne
canis1nos constitucionales, desapareció del orde
namiento legal el Decreto 1988, el- artículo 404 

·del C. Penal estaba modr'ficado en lo pertinente 
a la. penalidad imponible para el delito en el 
subsumido, sin que se haya presentado solución 
de continuidad entre la norma extraordinar·ia. 
(DecretÓ 1988 de 1971) y la ordinaria (Ley 21 
de 1973)" .. 

Ciertamente q1te habiéndoSe dictado la Ley 21 
de 1973 en estado de st"tin y disponiend-o ella que 
entrar·ía a. regir desde la fecha de su pronmlga
ción, en ningún momento volvió a srirtir efectos 
el artíc_:¡tlo 404 del.C. P., suspendido en virtud del 
Decr·eto 1988 de' 1971, siendo así q1w la r·eferida 
ley reprod1t}o integralmente lo d~sp1testo por éste 

en lo qne 1·especta. ·a la penalidad pam el delito 
de, robo. N o hnbo, pnes, conw expresa. el Procn
rador, solttción ele continuidad entre la nm·ma 
.extraordinarr·a y la ordinaria. Po1~ consigniente, 
no opera el principio de favorabilidad. 

Por otra parte, si el delito fne cometido y san
cióna,_do en vigencia de la. norma de estado· de 

·sitio y el recnrrente busca- la aplicacÍÓJJ de la 
más favorable. -art-ícnlo 404, mtmerales 19 y 49 
del Cód1"go •fenal-, porque el estado de anorma
lidad Jurídica. desapm·eció con la plenitud de s1ts 
efectos pendientes, debió pedirlo a.sí a los jueces 
cmíipetentes de instancia, al favor de los artícn
los'79 de la Ley ·153 de 1887 y 69 del Código de 
Procedimien1o Penal. · · 
. En consecuencia, el cargo no prospera. 

Cargo segundo. Como birn lo anota el seiíor 
- Prot:nrador Priinero Delegado en lo Penal, el no· 

haberse llevado a: ·efecto la diligencia de careo 
en!re el procesado, Antqnio Mar;ía López Palacio 
y el Mayor Rengifo,. no es suficiente para que 
con fundamento en su omisión, se tache_ la sen
tencia como dictada en juicio viciado de nulidad, 
si, corno f.;hacientemrnte ha _sido- demostrado con 
abuncl~ntes p.¡;uebas, el dicho del Agente Auto-, 
nio l'I'Iaría López Palacio no es la prueba única 
de cargo ·utilizada por el 'l'ribunal de instancia 
para establecer la r'esponsabilidad del procesado 
recurrente, sino que, por el contrario, en el ex-. 
pediente abun-dan los elementos de convicción, 
no clesYirtuados por la defensa, que señalan a 
Fr;ancisco Luis López Torres como autor de los 
hechos constitutivos del delito de robo por el cual 
fue. condenado, y ínientras no se demuestre que 
dichas pruebas de cargo carecen del ostensib1e 
peso que exhiben, y de -su manifiesta incidencifJ, 
en las conclusiones de la sentencia, no le será 
posible al censor demostrar la· nulidad invocada. 

El cargo no prospera. · 
Cargo tercero. Se cuestiona ahora que el sen

tenciador violó las formas. propjas del juicio y, 
en consecuencia; el artículo 26 de la Carta Fun
damental, cuan"do expresó' en el autó de protleder 
que el Sargento López Torres no estuvo preseilte 
en el momento de la comisión del delito de robo 
por circunstancias. ajenas a su voluntad, Y, sin 
embargo, lo llamó a responder en juicio y lo con- · 
denó sin reconocrrle la circunstancia modifica
dora de responsabilidad a que se contrae el ar
tículo 16 del Código Penal, pues, si cometió el 
delito de robo, lo hizo en el grado de simplemen
te tentado. 

Anota el. Procurador y lo í)redican los autos 
que ni el sentenc-iador de primer grado, ni el 
Tribunal de instancia llamaron al Sargento Ló
pez Torres a responder en juicio por el delito de 
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robo imperfecto. Al respecto es muy clara la par
te resolutiva de la sentencia. Y si en la. parte 
motiva· se dijo que el procesado no pudo concu
rrir ni cooperar materialmente en la ejecución. 
del hecho pül' ~nativos ajenos a su voluntad, como 
lo afirma el recurrente, no lo es menos que tan
poco eil dicha motivación consideró ningmw de · 
los juzgadores de instancia la conducta del incul
pado en el grado pretendido, ni así lo demuestra 
por modo alguno la censura, que confunde los 
motivos de las causales segunda y cuarta de ca
sación y_ los presenta, al tiempo y sin discrimi
narlos, a la consideración de la Gorte. 

El cargo no prospera·. 

Segunda causal invocada. 

No estar la sentencia en consonancia con el 
auto de proceder o con el veredicto del jurado. 

Sirven de fundamento a esta nueva causal los 
argumentos que se trajeron a consideración de 
la Sal,a para sustentar el cargo inmediatamente ' 
anterior. Valen, en consecuencia, para refutar 
sus pretensiones las mismas cousicleraciones que 
se hicieron para desecharlo. 

Tercera causal invocada. 

Ser la sentencia violatoria de la ley sustancial 
· por infracción directa, aplicación indebida o in-

terpretación eTJ:ónea. · 

Se basa la acusación en la siguiente premisa·: 
"Por ·manifiesto error de hecho en la apre

ciación de la prueba, el honorable Tribunal sen
tenciador incurrió ei1 error de derecho al atri
buirle al Sargento López Torres la calificación 
de los ordinales 19 y 4?· 'del artículo 404 del Có
digo Penal, motivo por el cual el honorable Tri
bunal violó en forma indirecta la ley sustancial". 
Más adelante se indican como v-iolados por el 
sentenciador el numeral 99 del· artículo 3:7 del 
Código Penal y el 39 del artícúlo 363 del mismo 
estatuto. 

El recurrente no cita las :normas reguladoras 
de la prueba infringidas por el sentenciador, al 
través de las cuales se violaron presuntamente 
los imperativos sustanciales señalados por el cen
sor. 

En tales circunstancias, el cargo no puede 
prosperar. 

Al amparo de la causal primera de casación se 
fohnula un segundo cargo a la sentencia -esta 
vez por infracción directa del artículo 26 de la 
Constitución y del 402 del Código Penal, aplica
bles al caso controvertido, con exclusión de los 

p•receptos del Decr:eto J ~!88 de 1971 que transito
riamente agravaron la penal del robo. 

Como e1 cargo se sustenta con razones ya refu
tadas por la Sala al referirse al primero formu
lado al amparo de la causal cuarta de casación, 
para de~echarlo huelgan otras consideraciones. 

Dicho lo anterior, la Corté Suprema -Sala de 
Casación ·Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Cópiese, noüfíquese y devuélvase. 

_lJ;fario Alario .D'. Filippo, Ilttmberto Barrem 
Domínguez, con.aclaración. Jesús B.e1·nal Pinzón, 
Federico Estrada Vélez, A.lvaro Luna Gómez, 
lAtis Enriq1w Rome1·o Soto, Jttlio Roncallo Acose 
ta, José María ll e lasco Guerrero, con aclaración. 

J. Evencio Posada V., Beeretario. 

Aclm·ación de voto de los Magistrados, doctores 
José María Velasco Guerrero y Httmberto 

. Ban'era. Domínguez. 

Compartimos la providencia de la mayoría en 
la totalidad de sus conclusiones, pero nos separa
inos. de la motivación que ella suscribe para sus
tentar la solución que dio al cargo primero 
formulado por el Tecurrente. Para el efecto. trans
cribimos a continuación el texto original que 
sobre la materia redactó el Magistrado sustancia
dar y desechó la mayoría de·la Sala: 

''Cargo primero. Pretende el recurrente que 
la nulidad supralegal consiste en la omisión por 
el sentenciador del articulo 26 de la Carta Polí
tica, Cl.J.yas prescripciones contienen el-p~rincipio 
dé_ favorabilidad. Y argumenta que el delito 
imputado se cómetió y sancionó en vigencia de 
las disposiciones del Decreto 1988 de 1971, dicta
do por el legislador marcial cuando e1 país se en
contraba en estado de sitio, y que peraió vigen
cia el 29 de diciembre de 19'73, cuando la Ley 21 
del mismo año lo recogió en sus propios ordena
mientos modificatorios de las penas establecidas 
por el artículo· 404 del Código Penal, vigente al 
ti~mpo. de su derogatoria, fecha en la cual des- . 
apareció el estado de sitio con la totalidad de sus 
efectos pendientes. 

''En el caso concreto, la no aplicación de nor
mas que prescriben penas más benignas, siempre 
posibles de exigencia a los jriec.es de las instan
cias, no cons~ituye nulidad supralegal como lo 
pretende el impugnador. 
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''El señor Procurador considera inopinada la 
petición del recurrente, pues fue juzgado y c·on
denado en vigencia del Deereto 1988, y porque 
la Ley 21 de 1973 modificó el artícu1o 404 del 
Código· Penal cuando se encontraba suspendido 
por los imperativos de aquél. Por modo que el 
artículo 404 resurgió momentáneamente para los 
efectos de su· derogatoria, modificado en sus pe
nas._ 

"Piensa el Ministerio Público que el legislador 
ordinario puede prolongar 'en el tiempo los efec
tos precarios de la legislación marcial recogiendo 
sus prescripciones. en las propias ·suyas con re
troactividad a la fecha de promu'lgación .de aqué
llas, lo cual bastaría para impedir el tránsito de 
legislación, pues no habría -dice- solución ele' 
continuidad entre unas y otras normas, si las del 
Código Penal fueron modificadas, derogadas, 
sU:stituidas, por otra ley- de carácter ordinario, 
mientras· estaban suspendidas por virtud del es
tado de sitio. Y así la.antigua ley, él artículo .·10i 
del Código Penal, habría recobrado la plenitud 
de sus vigencias, de regreso al estado de _norma
lidad jurídica, pero ya modificado. por )a Ley 
21 de 3 de diciembre de 1973. 

"La Corte aprecia en cuanto vale la-opinión 
del Ministerio Público, y, no obstante, advierte 
t¡ue de todos modos la nueva ley no modificó las 
penas contempladas en el artículo 4.04 del Código 
Penal arites del 12 de diciembre de 1973. Si el 
delito se com~tió con anterioridad a esa fecha, la 
norma- aplicable a sus autores es la del Código, 
pues sus modificaciones valen a partir de la fe
cha de promulgación de la ley nueva, y en nin
guna hipótesis ·con anterioridad. al doce de di-
ciembre de 1973 . .- · 

"Lo ánterior, precisamente porque el tránsito . 
de legislación se opera con exclusión de las nor
lllf.LS de estado de sitio, cuya marcada' transito
r;iedacl se hace ostensible cuando el país recobra · 
el imperio instituciqú'al y con él desaparece la 
legislación marcial y la totalidad de sus efectos 
pendientes. 

''El tránsíto ele 1eyes se· da con absoluta inde-
.' pendeúcia de las sitüaciones concretas que pu

dieran implicarse en él, siempre· que una ~ley · 
ordinaria modifica, deroga. o sustituye una ante
rior de idéntica categoría. · Cronológicamente, 
dicho fenómeno se opera en el preciso mornBnto · 
en que una de aquellas_acciones- ocurre, e~ decir, 
en una fecha conocida. A partir de ese instante 
surge la posibilidad de que alguien, con interés 
legítimo, reclame en su favor la aplicación de la 
disposición benigna, o de que así procedan ofic 
ciosamente los jueceS del conocimiento. 

''Solo muy ocasionalmente se da la oportuni
dad .de que la norma de estado de sitio recobre 

efectos, y tal ocurre porque así lo exige el .prin
cipio de favorabilidad, o igualmente alguien, con 
interés legítimo, rec'lama s~ aplicación .. 

''Las situaciones jurídicas concretas que se 
pla.ritean en relación divecta <;on el estado de si
tio y el_ tránsito de leyes, deben resolverse con 
sujeción a lo que deja_mos dicho, o sea, qlie el 
paso ele una ley a otra se cla con exclusión peren- · 
toria del estado de sitio, salvo que en sus dispo
siciones, por algún concepto, ·se halle entrañado 
el principio de fayor:abilidad~ 

"La razón· de 'ser así es bastante clara. La fi
nalidad de la de'claración del estado de sitio es 
prevenir o . conjurar· la perturbación del orden 
público. Por virtud suya el legislador de emergen
cia puede suspender 'las leyes ordinarias cuando 
sean contrarias a lw,; normas transitorias del es
tado de sitio. Sus mandamientos se cumplen es
pecialmente para cautelar la vida institucional· 
del país y, con su fundamento, jamás podrían 
ser desconocidas garantías constitucionales dr 
·ninguna sÚerte -...:..menos aún- las que cifran y 
tutelan el débi.do proceso, es decir, la legalidad 
del delito, la legalidad de la_ pena, la legalidad 
de proceso y el principio de fa,vorabilidacl. 

·''El privilegio excepcional que la Constitución 
otorga al Ejecutivo de legislar con fuerza obli
gatoria para toQ.os y ele suspender las 'leyes ordi
narias contrarias a las disposiciones -del estado 
de.sitio tiene·como contrapeso el de que en vir
tud de dicho privilegio no pu,ecle el legislador 
.transitoriD dictar normas de carácter permanen
te, pues ya se dijo que CO!l el estado de sitio des
aparece su legislación y ·sus efectos pendientes. 

''.El estado de sitio, como situación d'e anorma
lidad jurídica institucionalizada, és, por fuerza 
de su naturaleza1 -un estádo excepcional, al tra
vés del cual no puedé ni debe preténclerse alterar 
con caracteres permanentes el orden normativo 
establecido por el legislador ordinario. Ni pres
!)ribir figuras delictivas distintas de aquellas que 
por su índole o por la índole de las circunstan
cias son necesariamente efímeras . 

''El estado de sitio es, por último, una medida 
terapéutica, enderezada a restablecer el orden, a 
conseguir que la ley se cumpla, qu~ las institu
ciones permanezcan. 

''Alguien ha qichp que la finalidad· del estado 
de sitio es institucional, no penal, qúe tiene su 
remedio en la ley, más allá de la cual no puede 
.trascender. y ha sido erigido pal'a conjurar si
tuaciones y no casos inclividua1es. Es curativo y 
no· represivo. Su destino es anular el-desorden y 
evitar- que se propague. Y se extingue con el 
cumpliqliento M su finalidad. -" 
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· ''En resumen, frente al caso cuestionado con
cretamente por la censura y con referencia a la 
opinión del Ministerio Público, se tiene: · 

''Si el delito fue cometido y s.ancionado en 
vigencia de la norma de estado de sitio y el recu
rrente busca la aplicación de la más favorable 
-artículo 404, numerales 19 y 49 del Código 
Penal- porque el estado de anormalidad jurídi
ca ha desaparecido con la plenitud de sus efectos 
pendientes, debe pedirlo Mi a los jueces compe
tei.ltes .de instancia, al favor de ·los artículos 79 
de la Ley 153 de ¡887 y 69 del Código de Proce
dimiento PenaL 

"Pareja situación se contempla si el delito fue 
cometido en vigencia de la not·ma de estado de 
sitio y se sanciona bajo el imperio de la ley ordi
naria que modificó las sanciones prescritas por 
el artículo 404 del Código Penal, cuando e¡;;taba 
suspendido. Desaparecido el estado ele sitio, 
cuentan solamente la fecha de ~~omisión del deli
to y la ele modÜicación de la ley anterior por' la . 
vigente. Esta fecha es el punto de tránsito de 
legislación, único válido jurídi1~amente para re
clamar aplicación' de la ley más favorable, para 
euyos exclusivos efecto,s vale tener en cuepta la 
norma ele emergencia. 

'' .'El ca,rgo no prospera' ''. Y agregamos: 
De conformidad con la argumentacióii de la 

mayoría de la Sala, se concluye : 

19 Se puede prescribir por el legislador ordi
nario la continuidad en el tiempo de una norma · 
de estado de sitio cuya condición específica es 
la transitoriedad, .-con evidente desconocimien
to del principio constitucional de legalidad del 

delito- si otra disposición de carácter perma
nente la reco¡5e en su texto. 
. 29 Se posibilita, así,_ por vía de jurisprudencia, 

la extrapolación del tiempo de vigencia de la Ley 
21 de 1973 a la fecha de vigencia del Decreto 
1988 de 1971, díctft.do en estado de sitio, con dos 
años de anterioridad. 

39 Y por este modo la disposición constitucio
nal que prescribe la tram;itoriedad de las normas 
de estado de sitio (inciso 79, artícl1lo 121 de la 
Carta) -cuya vigencia cesa cuando el país re
gresa a la normalidad jturídica- ha sido modifi
cada por la Ley 21. de 1973, con apoy<J en la doc
·trina que ahora sostiene la Corte, en materia 
penal, en la providencia d. e la mayoría, con vio] a
ción, igualmente, del principio de favorabilidad. 

49 Con la suma. de dos tiempos legales h_etero
géneos se da por establecido que la comisión del 
delito bajo el imperio de la norma del estado de 
sitio y su castigo en vigencia de la ley ordinaria, 
tuvieron ocurrencia, sin solución de continuidad, 
en un mismo tienij)o legal, puesto que para los 
efectos del caso concreto -según la tesis de la 
mayoría- el decreto y la ley confunden sus 
naturalezas, orígenes y vigencias, pero tambi~n 
sus textos, para transfor1narse en una sola dis
posición penal, a partir de la fecha de expedición 
del primero, con mérito --según parece- en u-n 
imposible efecto retrocativo tácito que se le con
cede a la Ley 21 de 1973. 

Fecha ut supra. 

José María Velasco Guer-rero, Httmberto Ba
r-rera Domíngnez. 
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RJEV][§ITON -CAUSAL 3~ 

JEsta se presenta cuando alguno esté cumpliend~ condena y ~e demuestra que es falso a!gún 
testimonio, . peritación, documento o ·prueba de cualquier otra clase que haya podido 

determinar en fallo respectivo. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, quince de abril de mil nove
cientos setenta y cinco., 

Aprobado: Acta número 12, abril15 de 1975. 

(Magistrado ponente, d¿ctor Alvaro I1una Gó
mez). 

Vistos: 

Cumplido el' trámite de ley,'proccde la Cort~ a 
resolver el recurso extraordinario de revisión ,in
terpuesto por Helí Salas V esga, por medio de 
apoderado, con relación al. proceso adelantad·o en 
su contra por el delito de homicidio én Alfonso 
Iglesias, én el cual fue condenado a la pena prin
cipal de quince años y éuatro 1lleses de presidio 
y a pagar los daños y· perjuicios causados con el 
delito, a más de las accesorias· correspondientes, 
mediante sentencia de 15 de febrerÓ de 1965 pro
ferida por el.Juzgado Tercero Superior del So
corro, la cual fue confirmada ·en todas sus -partes 
por el Tribunal Superior del Distrito·Judicial de 
San Gil, el' 30 de junio de_ese mismo año. 

Hechos y acttwción procesal. 

I1os primeros -hau sido présentados tanto por 
el juez de primera instancia (C. número 1, folio 
183; C. número 2, folio 40), como por el tribunal 
de segunda (C. número 2, folio 8; C. número 3, 
folio 10), así: • 

''Cerca de su casa, ubicada en la vereda de 
'Luchad ero' de esta comprensión municipal, se 

. encontraba, ·el treinta y uno de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos, .el sujeto Alfonso Igle
sias, dedicado a pequeños menesteres agrícolas. 
Ya bien avanza'da la tarde se le acercaron los sin
dicados Helí y Gerardo Salas y Pascual Parra 
(a. 'Cualito ') . y lo invitaron hacia el cam~no 

público a coliyersar. Iglesia~ ··atendió el llamado 
v al encontrarse frente a frente con los cami
~lantes, éstos lo previnieron para la muerte· por 
lo cual amilanado les respondió que eso quedaba 
a su arbitrio, recibiendo de inmediato dos dispa
ros que le arrancaron la vida, así: uno de manos 
de Helí y otro de Gerardo, con ·gras y revólver, 
respecti,)amente. Irrumpieron luego los delin
cuenteS.. a la habitación del occisó y después de 
a1nendrentar a la amante del .extinto, señoTa Mar
garita Ru.eda Díaz, procecliGron a sustraerse un 
revólver 'Sfnith ', con su earga, dos pares de 
pantalones de paño y una pieza de ropa de cama. 
T..Jo anterior, según la precitada doña Margarita, 
quien agrega que, cuniplida esta labor delicti-nt 
los antisociales siguier011- hacia l~ casa del padrr 
del extinto a quien,, igualmente, apostrofaron,. 
precaviéndole, ademAs, contra toda eventual de
lación''. 
.. I,as prime~as diligeiJcias investigativas las ade
lantaron la Inspeción Municip'al de Instrucción 
Criminal del Socorro, la Alcaldía. Municipal de 
esta misma ciudad, el Investigador 59 Departa
mental de Instrucción Criminal, comisionado al 
efecto y también actuó con tal carácter el Juzga
do Tercero Superior del Socorro, despacho éste 
que el 31 de enero de 1963 decretó la detención 
preventiva de HeJí .Salas, Ge.rardo Salas ·y Pas

_cual (" Cualitó ") Par-ra, "como autores de los 
delitos de homicidio y robo en la persona y bie
nes· de Alfonso Iglesias'', (cuaderno número 1, 
folios 51 y siguientes). Una vez cerrada la inves
J,igación el Juzgado del· conocimiento la· calificó 
. con auto de llamamiento a juicio proferido el 19 

· de julio del año siguiente, contra los tres pre
nombrados sindicados por el delito ae homicidio 
en Iglesias, eleva:do a la categoría de asesinato 
(C. P., artícuJo 363, ordinal- 5'9), con sobresei
miento temporal en favor de los mismos por el 
delito de robo y, con sobreseimiento definitivo 
en favor de Ramiro Salas V esga, por los cargos 
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que le fueron formulados (cuaderno número 1, 
folios 183 y siguientes). 

Cuando conoció el Tribunal de la providencia 
anterior, en virtud de apelación interpuesta por 
el Fiscal del Juzgado, revocó el sobreseimiento 
temporal por el delito de robo y llamó a juicio a 
los tres procesados por razón de él. En todo lo 
lll•más la confirmó (cuaderno número 2, f<?lios 7 
y siguientes). El jurado, convocado para decidi·r 
acerca· de la responsabilidad de los procesados, 
(·ondenó a Helí Salas Vesga por el delito de ho
micidio agravado, lo absolvió por el de robo y, 
<'n cuanto hace relación a los enjuiciados Gerar
do Salas Vesga y Pascual Parra, los absolvió por 
todos los cargos que les fueron formulados ( cua
derno número 2, fol1os- 31 y siguientes). En des
arrollo de esos vere(l.ictos, se dictó la sentencia de 
primera instancia y, luego la de segunda, a las 
<>nales se ha hecho referencia. 

l)emanda de 1·ev-isión. 

En ella, el apoderado especial constituido por 
d senten¡;iado Helí Salas Vesga, luego de solici
tar que la Corte ordene la revisión del proceso se
guido contra su poderdante por el delito de ho
micidio en Alfonso Iglesias, . que culminó con 
fallo condenatorio a quince años y cuatro meses 
de presidio, a más de la imposi1:~ión dB las penas. 
accesori:ts de rigor, hace una reseña procesa1, _na
rra los hechos, formulando tangencialmente crí
ticas a los· testimonios de cargo producidos p01" 
.Margarita Rueda Díaz, ·concubina del occiso .y 
por lVIariela Iglesias, hermana ele aquél, los cua
les tacha por interés, inidoneiclaü, contradicción 
y consecuencia! falsedad, lo cual qemuestra ac-o
modamiento de las pruebas· que ''constituye la 
razón justificativa del recurso de revisión", re
st'ña los siguientes fundamentos ele hecho para 
la revisión: la s'entencia definitiva se fundamen
tó en el veredicto del jurado, ei cual hallaron los 
jueces conforme con la evidencia procesal, ''toda 
vez que se le tuvo como resultado lógico o racio
nal ele los testimonios rendidos por las presen
-ciales Margarita Rueda y Mariela Iglesias". Si 
la base del veredicto es falsa "por ser contraria 
a la verdad, el juicio penal que de ese modo se 
adelantó se funda en el error e implica una in
justicia'·'. Con· po_sterioridad a las sentencias con
-denatorias los antiguos sindicados Gerardb Salas 
Ves.ga y Pascual Parra, quienes fueron absueltos . 
por los jueces de .instancia., aparecieron en el So
corro ''y han manifestado una relación de los 
hechos que se juzgaron en forma distinta de co
mo los declararon las ya cüadas Margarita Rue
da y lVIariela Iglesias, tenidas o consideradas co
mo ·excepcionales testigos presenciales'', pues 

Gerardo y Pascual ''aseguran que la muerte de 
Tgh•sias ocurrió como consecuencia de la necesi
dad de defrndrrse Helí Salas Vesga de un aten
tado que contra su vida, desató la agresión sor
presiva dr- Alfonso Iglesias''; cita lo pertinrntr 
de· estas dos nuevas deelaracioues producidas ex
trajuicio y tenclirntes a obrar en la revisión, cuya 
ratificacióli solicita, pnes ellos no habían decla
rado dentro de esta investigación. por hallarse 
ausentes sin culpa ele Salas, quien nada podía 
hacer para lograr su compareciencia. Y, finaliza 
este capítulo así: 

''HECHO QUINTO. Los testimonios de Gerardo 
: Salás y Pascual Parra de que anteriormente se 

ha habláclo constituyen una prueba seria y ple
na, proveniente de personas que eviclentementt• 
presenciaron los hechos, ele que éstos ocurrieron 
ele manera difere11te de como los habían revelado 
la concubina histérica y la niiíi1 hermana del oc
ciso en testimonios corregidos o acomodados des
pués de la autopsia para estar de acuerdo con 
ella. 

''HECHO SEX'ro. Diversos son_los hechos qne 
acreditan las pruebas imevas que se· han deter
minado, o sea los testimonios de Gerardo Salas 
y Pascual Parra. Tales hechos, que so11 de gran 
relevancia, pueden sintetizarse, así: 

"19 Que el occiso, Alfonso Iglesias, sí estaba 
armado ele revólver. 

'' 29 Que el revólver que empuñaba el occiso, 
Alfonso Iglesias, fne retirado del cadávrr por 
alguna persona interesada en ello durante la tar
de y toda la noche del 31 de mayo de 1962 en 
que el cadávér eRtuvo abandonado en un potre-
do hasta casi el medio día del 19 de jnnio. 

'' 39 Que las armas con que fue herido Alfonso 
"Iglesias fueron un arma de largo alcance y Ull 

revólver, y no una carabina, como 'lo dijeron en 
sus declaraciones Margarita Rueda y lVIariela 
Iglesias, quienes no fueron testigos presencialeR. 

"49 Que las circunstancias dentro de las cua-
. les se produjo. el deceso de Alfonso Iglesias, cons
tituyeron para Helí Salas Vesga una situación 
eximeúte de responsabilidad, toda vez _que se de-. 
fendi.ó ele una violencia gráve, actual e injusta. 

''HECHO SÉPTIMO. !JOS hechos anteriormente 
relacionados, acreditados c;m los testimonios o 
pruebas nuevas de que se ha hablado, constitu
yen tainbién hechos nuevos, no conocidos en los 
debates ni en el proceso de ·cuya revisión sr 
trata''. 

Invoca como fundamentos de derecho las si-
. guientes normas: Código de Procedimiento Pe

nal, artículos 584, causales :)~ y 3li\ en función 
del 25 del Código Penal, y 585 del primero. 
Y, luego ele citar algunas jurisprudencias de es-
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ta corporación, finaliza esta parte : ''creo haber . 
demostrado con pruebas nuevas no solo la exis
tencia de hechos nnevos, no conocidos dentro del 
proceso de cuya revisión. se trata, sino la false-

. dad. de las pruebas en que se fmidaron las sen
tencias que adoptaron el ve.!' edicto del jurado". 

Dentro de las pruebas que anexa se encuen
tran aquellas exigidas en la parte final de la 
norma 585 del estatuto de procedimiento penal. 

']9 Por reunir los requisitos-exigidos por la ley,:: 
la demanda fue admitid·a; se reconoció al apode
rado nombrado, se solicitó el respectivo proceso 
(folio 111). Se abrió el juicio a pruebas y se de
cretaron y recepcionaron las que fueroi1 solici
tadas por el apoderado (folios 118_y ~>iguientes). 

29 Se corrió ei traslado de ley al Ministerio 
Público el cual, luego. de reseñar los- hechos, la 
actuación procesal y el contenido de la demallCla, 
entra a estudiar a fondo esta·última y llega a la 
conclusión de que la revisi.ón pedida debe ser :ne
gada (folios -155 y siguientes). 

39 El demandante, en su alegación, invoca co- . 
mo causales de revisión la 3:¡1 y la 5:¡1 del Código· 
de Procedimiento Penal, que e;1 su orden dicen·: 
''Cuando alguno esté cunipliendo condell.a y se · · 
demuestre que es falso a1gún testimonio, perita
ción, documento o prueba de cualquier otra clase 
(Jue haya podido determinar el fallo respectivo'', 
y ''cuando después de la condenación aparezcan 
hechos nuevos o se presenten pruebas, no cono
cidas al tiempo de los debates, que establezcan la 
inocencia o irresponsabilidad del condenado o 
condenados, o que constituyan siquiera indicios 
graves de tal inocencia o irrespónsabilidad ". Su 
alegaciól). se desenvuelve as1: 

'' I.~as pruebas en. que la sentencia se apoya u o 
son otras que los testimonios de Margarita Rue
da y de ·lVIaTiela Igles~as, la confesión cualifica
da de Helí Salas Vesga y-la diligencia de autop-
sia". . 
. Salas V esga "al confesar como' propios los ac
tos imputados de homicidio, alegó en su favor 

.Circunstancias eximentes de responsabilidad (se 
aclara : legítima defensa), nb desvirr-tuadas, en. 
forma acorde con los hechos establecidos en la 
autopsia· que él no conocía, mientras las testigos 

·Margarita Rueda y Mariela Iglesias planteaban 
modalidades diferentes de los hechos, comprome
tiendo la r!'lsponsabilid ad de otras personas". 
l;.iuego el proceso está integrado por esos ''dos 
grupós contrarios de elementos de convicción''. 

Luego, agrega: ''Es verdad que por notorias 
deficiencias halladas por la crítica judicial y 

por diversas contradicciones debidainente pun
~ua.1izadas en l.os citados testimonios de Marga
rita Rueda y Mari e la Iglesias, tales pruebas fueron 
expresamente rechazadas por el fallador en rela
ción con los cargos forinulados contra los acusados 
eii cuanto al delito de robo en bienes de Iglesias, 
transgresión ésta de la cual todos fu~ron absuel-

. tos. Sin embargo, esas coi1siderac!ones utilizadas 
para ·descartar cargos hechos sia.1 fundamento, 
que implican naturalmente el di.'Sconocimisnto 
fudicial de la veracidad de los testimonios, no 
fueron a¡)rovechadas, como han debido serlo, en 
la apreciación de la. totalidad de su contenido, de 
modo que los testimonios gravados con tan'serios 

. reparos siguieron pesando como veridicos e inta
chables en oj:ras materias de mayor relieve, i'es

,pecto de las cuales, inm sif;mdo el juez menos exi
gente, ha. debido rechazarlos''. 

A continuación entra a formular una crítica 
achersa a los testimonios de ca.rgo, la cual· s·e :'ün
tetiza así: 

Margarita Rueda, al día sigüiente de ocurri
dos los heeho1>, ·dijo : '' ... y de una vez Helí S a-· 
las le. disparó el gras por· el pecho y Alfonso :>e 
fue· de para atrás y dijo.' ay Virgen Santísima, 
lo que siento son mis chinitos' y cayó hacia abajo 
del camino, pero cuando Helíle disparó el gras 
inmediatamente Gerardo Salas le disparó él la 
escopeta de esas de caQbina también por el pe
cho, es decir, que casi .sonaron los disparos igua
les y acabó de caer ... ''. 

Mariela Iglesias, ·el 2 de junio de 1962, decla
ró: Quienes le dispararon a mi hern,1ano, fuerou 
Helí Salas, Gerardo Salas y Cualito -(Pascual) 
Parra; yo estaba pm~a entvar a la casa, como a 
veinte nietros; .' 'priniero le disparó .Helí, en se
guida Gerardo, al otro sí no me dí cuenta si le 

·disparó''; Helí llevaba fusíl, ·et:era:rdo escopeta 
de carabiha y Cualito otro fusil. · 

Rn la autopsia practicada ell 9 de. junio apa
rece que Alfonso Iglesias· récibió dos disparos 
que le ocasionaron igual número de lesiones: '' e11 
la región pectoral derecha, de carácter mortal, 
causáda con 'arrua de largo alcance y gran cali
bre', S otra en la región abdominal, de carácter 
no mortal, causada con' arma de fuego de peque
ño calibre' ''. El médico dejó _constancia ''de ha
ber remitido- al instructor el proyectil encontra-
do en el cadáver". -
· Luego esos dos testimonios, desde el principio, 

''se mostraron en situación contradiCtoria con 
los hechos probados". ·· 

El 29 de agosto del mismo año, 89 días después 
de su primera exposición, en ampliación de aqué
llas, Margarita Rueda mánifestó: ''Cuando ellos 
.le dispararon mi mariu (sic) :venía de sembrar 
unos peq~itos de jrisoles (si()) y Pas·eu~l iba en 
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la compañía de los Salas y era que en la casa de la Iglesias, que el que disparó el revólver ,había 
Pascual mantenían las armas y ahí llegaron y las sido Pascual Parra. 
sacaron y los iudividrios ya bajaron violentos en '' l!Jsta. espontánea modificación· conjunta de 
las horas de la tarde como a las cinco Y media, los iniciales relatos contenidos en sus declaracio
mejor dicho, pero Pascual no hizo nada, ni dijo nes, hecha ante la autpridad tres meses después, 
nada, porqtte Helí le disparó el tiro de gras '!J denuncia nuevamente otro acuerdo para ponerse 
Gerar·do Salas le dispar·ó el. tir·o de r·evólver y a tono eon la verdad probada, que siempre tras
Pascual se estuvo al pie de la cerca ... ". Y, Ma- ciende entre los interesados por encima de la re
riela Iglesias: '' ... Helí disparó primero y dis- serva sumarial. 
paró con un· fusil, yo conozco bien el fusil, la ''Ante lo anterior resulta inexplicable que la 
earabina Y el grass. · · · El segundo disparo lo crítica judicial hubiera adoptado como verace;; 
lt izo Cualito con un r·evólver, o sea Pascual Pa.-1 a medias los dos testimonios falsos que se han 
ITa· · · "· (Subraya ·el demandante)· . comentado, correspondientes a las 1Í nicas dos per-

Sobre las deelaracionrs anterioi'es, expour t'l sonas anunciadas como los dos únicos testigos 
memorialista: presenciales de los hechos, cuando en rrlación co11 

''Est-as tentativas de acordarse con la prueba las imputaciones de robo fueron desechadas por 
perilcialmente establecida, por parte de dos tes- las contradicciones y vacilaciones, mE>nos impor
tigos en sí mismos sospechosos, el mismo día, tantes ciertamente, que las afectaron drmeritán
t·orrigiendo el contenido de las declaraciones que dolas. 
habían rendido bajo juramento tres mE>srs ai1tes, ''Como la úniea prueba de eargo contra el con
no pueden pasar· inadvertidas, porque configu= den a do Hrlí Salas V esga es la l'esultante de los 
ran el elemento objetivo del falso trstimonio. dos. testimonios que se han eomrntado, provr-

'' En rfecto, rs perfE>ctamente posible que en- ni entes ele personas sospechosas, por ser una de 
tre dos o más testigos haya alguno que, a pesar l'as testigos la concubina del occiso, afectada por 
de• haber percibido realmente los heehos que de- clol,encias sicopáticas.según se ha rstablecido, y la 
c·lara por cualquier defecto de la memoria o ele otn1, hermana del occiso, de escasos doce años dr 
]m; sentidos, uo haya advrrtido un hecho dado o . E>dad, según ta_mbién se estableció, fácilmrntE' St' 

lo haya advertido mal. ach·ierte la ff(lsedad de la prueba que se tuvo en 
''Pero uo es admisible, en cambio, que dos tef)- cuenta como fundamento de la sentencia condr

tigo:>, gozando de la normalidad de sus sentidos, natoria. Con base rn tal prueba, clrfectuosa y faL 
hayan presenciado un hecho y, al declararlo aute Út, se dividió la confesión, se rechazó lo favorabl(' · 
la justicia, lo modifiquen en idéntica forma y rn de tal prueba y se fundó la Rentencia de cuya 
Pl mismo a¡;pecto, produciendo el mismo error en revÍI..;;ión se trata. 
materia .ele excepcional importancia: Esa coinci- . '' .. A.um1Úe no se pretende que la honorable Cor
<lencia en el -error den:nncia el acuerdo, en l!lH' t·e Suprema ordene la revisión del procrso con 
eonsistr la falsedad, ele la l~lÍ<Siml manera como fundamento en l.a crítica proérsal que se ha he
dos relojes que func~onen correctamente no pue- .cho, puesto que se presume que todas esas consi
clrn marcar la misma hora equivocada sin uüa deraciones debieron habE>rse heeho en las instan
mano que baya calculado cuicladosamentr la co- cias, aunque efectivamente no se hubieren hecho, 
incidencia errónea. ' considero que la puntualización de los vicios ad-

'' En virtud de u.u acuerdo punible, Margarita· vertidos en la prueba judicialmente aprovechada 
Hu e da Díaz y lVIariela Iglesias el 1 <:> y el 2 de ju- para el juzgamiento, teórica y prácticamente, 
nio dE> 1962 declararon haber vi~;to c¡ne Helí y autoriza la formulación del recurso de revisión, 
Grrardo Salas dispararon casi simultáneamente como medio extraordinario para modificar la co
sus armas de largo álcance y gra.n calibre (fusil sa juzgada". 
y escopeta) coritra .Alfonso Iglesias. Tres meses Á continuación critica la alegación del Procu
después, el 29 de agosto, (mando ya se había co- · rador Delegado, manifestando ·que ''solo estudió 
nociclo el resultado de la autopsi~, ocasión en que . las pruebas producidas en el término probatorio 
se halló por el médico forense en el .cadáver un del' procedimiento extraordinario, hallándolas 
proyectil de pequeño calibre; las mismas testigos, cortas para ·e] logro del :fin propuesto, debido a 
Margarita ~ueda Díaz y Mariela Iglesias, tran- consideraciones subjetivas que desconocen cir
quilamente, siu explicación de ninguna clase, mo- cunstaneias esenciales del juicio y· a una omisión 
dificaron la importante circunstancia declarada sistemática de los vicios que demeritan la prueba 
anteriormente, y también de acuerdo dijeron ha- de cuya falsedad se trata, como si se pudiera ad
ber visto que. Helí disparó su grass y Gerardo mitir,· con base en las pruebas nuevas del recurso 
Salas su revólvE>r, después de· haber dicho lVIarie- de revisión, la falsedad de otras pruebas utiliza-
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das como base del. juicio penal ordinario; sin es-· 
tudiarlas, analizarlas y hallarlas falsas. . 

''Es que la falsedad de una prueba procesal 
que se acredita en el recurso de revisión es ante
cedente y la· afecta desde el morilento" en que se 
produjo en el proceso que se trata-de revisar. Por· 
ello, lejos de ser úti,l el ailúlisis de hts pruebas 
atacadas en la revisión, ·su crítica puede conducir 
a la admis-ión racional del recürso extraordinario, 
ya que la falsedad precisamente sue1e ser el mo
tivo de las vacilaciones y contradicciones inexpli
cables en ·el ámbito probatorio. En· el presenJe 
caso la demostración extráOrdinaria de la false
dad de la_s pruebas atacadas no sorpre1~de. Es 

. apenas la explicación natural de los vicios, defec
tos y contradicciones que inicialmente las a_fecta
ron, hasta el punto de parecer inadmisible que 
en su oportunidad se hubieran aprovechado co
mo base del juicio penal que condli.jo al ,error. 
Por otra. parte, las pruebas nuevas aportadas en 
el recurso tienen que apreciarse en conjunto con 
las verdades establecidas, ya ·que es ese el único· 
moqo adecuado para darles su verdadero valor". 

Refiriéndose a las causales de revisión iuvoca
clas, concreta el demandante.: 

''CAUSAL QUINTA. En el recurso ele revisión se 
han prei;lentado pruebas nuevas, no conoéidas en 
los debates, que establecen la inocencia o la in
existencia de la responsabilidad del condenado 
Helí Salas V esga. Bn efecto, son ellas los testi
monios de Gerardo Salas, Pascual Parra y Celia 
de Giraldo". 

Presenta un resumen de la crítica adversa del 
Procurador Delegado· a Útle~ testimonios y, a _con
tinuación, pasa a formular sobre ellas sus pro-

' pias apreciaciones. El primero consiste, en sín
tesis, en que aquél ha dicho que ''los deponentes, 
Gerardo "Balas y Pascual Parra ~no merecen ma
yor credibil1d ad' por la ci:rcunstancia de· haber 
sido acusado el primero de haber herido al occiso~ 
y el segundo, de haber acompañado a los Salas, 
siendo, además, Gerardo hermano 'del condenado 
y Parra su acompa.ñante. Considera, además,. el 
señor J>rocurador que implica grave sospecha el 
que los deponentes, emplazados, no hubieran com
p·areciclo en el juició". Por otra parte, los testi
monios ele Gerardo y Pascual, aun siendo prue
bas "no conocida5¡ en el proceso, integran con el' 
dicho del condenado 'una sola versión', sin va
riar en punto alguúo, así como en sus deposicio
nes afirman ellos hechos poco creíbles, como e:t' 
de que la concubina del occiso, después de muer
to Iglesias, los hubiera üisultado, y no hubieran 
expli;cado por qué .Iglesias no hizo uso de su ar
ma. En cuanto al testimonio de la señora Celia 
ele Giraldo, el señor :erocurador manifiesta que 
nó merece credibilidad por cuanto no explica por 

qué no depuso en el proceso, por qué recuerda 
heéhos· advertidos hace once años y por qué no 
explica cómo le fue posible ver el cadávar . de 
Alfonso Iglesias, ya que no fue testigo presencial 
de los hechos''. · 

En cualito a las circunstancias de consangui
nidad y compañía· referentes a Gerardo y Pas
cual, re·spectivamente, expone-el demandante que 
si en verdad alcanzan ''a ser un motivo de cui-

. dado en la apreciación qe sus testimonios,· debe 
considerarse en Jlrimer lugar que su testimonio 
no está prohibido por la ley y, además, que cons-

. tituye ·una tacha de inferior calidad de la que 
afecta los testimonios que sirvieron de funda
mento a la sentencia condenatoria ele Helí Salas. 
provenientes de la concubina sicópata de Alfon~ 
so Iglesias. y de la herinanita de éste, menor de 
'edad''. ·Apunta que el hecho de haber. sido Ge
rardo Salas también 'sindicado, al igual que Pas
cual,. garantiza que en el recurso de revisión 
''han venido a declarar precisamente las perso
nas que de acuerdo con el proceso podían venir, 
sin que su preseiicia ·como testigos . pueda aca
rrear ninguna sospecha''. 'Si no comparecieron 
dentro del pr'üceso, su ausenci'a no obedeció a la 
voluntad del condenado, sino a fuerza mayor, 
que-permite ."la aportación ele tales testimonios 
en el presente recl1rso, y aun los hace necesarios 
e insustituibles". · . 

Continúa: ''A la vez esta circlÚlstancia merece 
consideración. Los testigos que hari depuesto en 
el recurso son personas que carecen. de todo üite
rés personal en su declaración. Si durante el pro
ceso en que Gerardo S.alas y Pascual Parra fue
ron parte, el testimonio que hubieran rendido se 
habría dttclo sin juramento y se hubiera mirado 
como prov~niente de parte interesada, el que han 

· dado en este recurso carece totalmente de interés 
para ellos, puesto que ni ha de beneficiarlos ni 
tampoco puede ·perjudicarlos. Respecto del caso 
que se juzgue son verdacleran)ente terceros. 

"El testimonio de Gerardo Salas. y de Parra 
· se produjo con todas las formalidades de. la ley, 
·habiendo. sido cuidadosamente interrogados por 
el juez eomisionaclo. Las respuestas dadas a cada 
una de las preguntas .formuladas son completas, 
lógicas y verídicas. El señor Procurador echa ele 
menos por parte de. dichos testigos una explica
ción o la razón de por qué el occiso no disparó su 
revólver y la ·vetdad es que al respecto no fueron 
interrogados. Pero parece natural 'que si no lo 
hizo fue porque Helí Salas Vesga maniobró más 

. rápidamente, _posiblemente. por el miedo que lo 
impulsó. _ · 

''En cuanto al testimonio de la señora Celia de 
Giraldo,_ el señor P~ocurador hizo algunos repa
ros francamente inconsistentes, como el de recor-
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disparar un revólver. t\i Margarita Rueda Díaz 
hubiera presenciado los hPchos, Mariela Iglesias, 

-"la menor,- no· hubiera afirmado tampoco que Ge
rardo Salas o Pascual Parra habían disparado. 

dar la percepcwn del cadáver de Iglesias visto 
hace once años. Una cosa tan fácil de recordar 
no necesita explicación alguna, como tampoco la 
requiere el habrr visto el cadáver que permane
ció tendido en el campo, cerca del"camino, en una 
región muy poblada, durante parte de una tarde, 
toda la noche y· la mañmia del día siguiente. 

''Estos testimonios plantean una situación di
ferente de la establecida en el pro.ceso de cuya 
revisión se trata mediante los dos testimonios de 
que se hizo breve análisis en la primera parte de. 
<'ste escrito .. 

·una escopeta, sino un revólver. Ese explicable 
acuerdo en. la mentira de las dos testigos no tiene 
sino una sola explicación, que es la de no haber 
presenci"ado los hechos, situación que pn1eba11 
fehacientemente los testimonios del recur9o. 

,, 

''y esa falsedad testimonial indudablemente 
.acreditada, legalmente debe producir el efecto dr 
la revisión, porque ha sido establecida con prue
bas nuevas no conocidas en los debates y que no 
pudieron producirse dentro del proceso, por ver-

'' Talrr> testimonios prurban plenamente la fal- · dad era fuerza mayor ·para el condena~l.o y para 
sedad de las testigos procesales Margarita Rur- la justicia. 
el a Díaz y Mariela Iglesias que "fueron la base del "I_,0 s testimonios .utilizados para la demostra
jnicio que se revisa. El acuerdo inicial de sus tes- ·ción de la falsedad de-los testimonios aprovecha
timonios, contrarios a· la diligencia de. autopsia dos como base de la sentencia que lie revisa: 
tiene que tener ui1a explicación racional. De la acreditan"a su vez hechos nuevos como son la cir
misma manera como tiene que trner otra expli- ·_ cunstancia de hallarse armado Alfonso 1 glesias 
('ación racional el cambio de sns dichos, tambiéri" cuyo cadáver permaneció, sin ser recogido por la 
dr acuerdo, para disimular la falsedad ya insi- autoridad durante largo tiempo, expuesto a 
nuada en sus testimonios. Es que una persona quiei1 quisiera acercárseli3 para quitarle el arma 
que ve a dos personas disparar contra otra ar- 0 modificar su posición, así como establecen la 
mas largas, ele gran alcance, como ·son un fusil defensa legítima de Heli Salas, que lo exime de 
y una escopeta, no puede decir que equivocó un toda 1:esponsa_bi!i~1ad en el caso de ser reconocida 
revólvér con la escopeta. Si ello ocurrr no puede en un nuevo JUlCIO. 

pf'nsar'>e sino en qm' sr hizo una afirmación men- ''Por lo anteyior, respetuosamente roonsiclero 
tirosa. Pero si no es YH nua sola persona, sino dos que la' causal quinta del artículo 584 dPl C. de .P. 
personas las qnr ven disparar a otras dos sus ar- P·. se ha establecido rigurosamente, porque aun
mas largas, de largo· alcance, como son un fusil que se considera que las pruebas nportadas no 
y una escopeta, no habiéndose disparado escope- constituyeran la· demostración irrebatiblP de la 
ta alguna, sino un revólvt:r, necesariamente hay inocencia o. irrespon~abiliclad el el condenado, 
que pensar que tales dos personas se pusieron constituyen al menos presunciones o gravrs incli
de acuerdo para decir la mentira. Y si tres meses cios de tal irresponsabilidad, como lo exige la ley 
después de la primera versión simultánea y es- procesal: 
pontáneament-e modifican en la misma forma su 
primer dicho, debe pensarse que continúan de 
acuerdo para disimular la mentira. La única ex
plicación racional de tal hecho, o sea la menda
·l'iclad concorde de las testigos, no es ni puede ser 
otra que la circunstancia declarada por los testi- -. 
gos ap-ortados en el n·cürso, Gerardo Salas y Pas
cual Parra, quienes aseguran que en el momento 
de los hechos- ninguna persona estaba presente 
fuera ele los Salas, Parra e Iglesias, habiendo 
aparecido casi inmediatamente, pero después del 
lance, Margarita Rueda Díaz, quien los insultó, 
y sin que estuviera tampoco presente la menor 
María Iglesias,, quien esa tarde no fue vista en 
ese lugar. . · 

''Si Margarita Rueda Díaz hubiera presencia
do los hechos no habría dicho bajo juramento que 
Gerardo Salas había disparado una escopeta. 

-Aun queriendo mentir, con el propósito de per-
judicar a éste, habría dicho que lo había visto 

Cansal tcrccTa. 

Dfce el demandante_qne en el capítulo anterior 
también se ocupó de "la demostración ele la fal
sedad testimoniar en que incurrió deritro del pro
ceso'', por lo cual solo le basta agregar: 
· '' ... el fallo condenatorio que se revisa, pues

to que desechó lo fayorable de la confesión del 
acusado Helí Salas Vesga, se fundó exclusiva
mente en los dos testimonios de Margarita Rueda 
y Marielá Iglesias, tenidos en todas las provi
dencias procesales como lo(;) dich~s de los dos úni
·cos testigos pr-esenciales. 

''Establecida en el recurso la falsedad de ta
les pruebas por no haber presenciado tales testi~ 
gos los hechos sobre los cuales declaran, falsedad 
que explica racionalmente la mendacidad de los 
testimonios· en materia extraordinariamente gra
ve e imp·ortimte, como son el arma o armas con 
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que se causaron las. heridas y la persona que las 
ocasionó, el. juicio ha quedado sin ,base, }a cosa 
juzgada sin estabilidad y la prosperidad del re-
curso asegurada. · 

''Por ello me parece digna de tenersé en cuen
ta la siguiente docfrina de la honorable Corte 
Suprema ( G. C. J., tomo JJxxxrx, año 1958, 
página 546) : (sic) "A la luz de esta causal es 
claro que si una sentencia definítiva y ejecuto" 
riada se funda en una declaración u otra prueba 
que luego resulta ser falsa, no solo hay lugar a 
la revisión del proceso sino que es necesario inves- · 
tiga.r para reprimir debidame11te el delito de fal
sedad. La letra, el espíritu y el propósito del le
gislador concurren en general a evitar que sobre 
una falsedad cúalquiera se funde m'ta condena 
jUdici?-1. En materia penar és de subidísima im
portancia no perder· de vista esta premisa : por
que es, sin duda, más grave condenar a un ino
cente que absolver a un cr.iminal.' '. 

Considerac·iones de la Sala. 

Separadamene y en el orden en c1ue fueron for
muladas, se estudiarán _las dos causales· de revi
sión invocadas por el demandante, haciendo 
oportuna referei1cia al concepto qu~ le han me
recido al Ministerio Público colaborador. 

Cansal q1~inta. 

Según ésta hay lugar al recurso de revisión en 
materia penal ''Cuando después ele la0 condena
ción aparezcan hechos 11,uevos o se presenten 
pruebas no conocidas al tiempo de los debates, 
que establezcan la inocencia o irresponsabilidad 
del condenado o· condenados, o ·que constitu)ran 
siquiera indicios graves de tal inocencia o irres-
ponsabilidad". · · 

La Corte ha.sostenido que "es 'hecho nuevo', 
cualquier suceso "ó acontecimiento no conocido o 
no debatido dentro del proceso penal, de cuya 
plena demostración surge, bien la inocencia o no 
responsabilidad del condenado, o bien el indicio 
grave de tal inocencia e irresponsabilidad' 1 (Pro
videncias de 10-VII/60, 14-III/69, 3-III/72, 
20-IX/73). _ 

Conveniente es recordar qüe el demandante en 
la parte final de su argumentación sobre esta 
causal5:¡¡ expone-que "los testimonios utilizados 
para la demostración de la falsedad de los te'sti
moniqs aprovechados como base de la sentencia 
que se revisa acreditan a sü vez hechos nuevos 
como son la circunstancia de hallarse armado Al
fonso Iglesias cuyo cadáver permaneció sin ser 
recogido por la a'Utoridad durante largo tiempo, 
expuesto a _quien quisiera acercársele para qui-· 

tarle el arma o modificar su posiCwn, así como 
establecen la defensa legítima de ·Helí Salas, que 
le exime de toda responsabilidad en el caso de 
ser Teconoc.ida en un nuevo juicio". Para con
cluir que ''aunque se considerara que las prue-

. bas aportadas no constituyeran 1~ demostración 
iúeuatible de la inocencia .o irresponsabilidad del 
condenado, constituyen al menos presunciones o 
graves indicio's de tal irresponsabilidad, como lo 
exige la ley procesal''. · 

Se P.arte de la base, como hecho nuevo, ele que 
el occiso Igles·ias, en el momento al cual se refie
ren estas diligencias, <se. encontraba armado de 
revólver, para concluir también, como hecho nue
vo y según las declaraCiones aportadas en el cur
so de la revisión, el consistente en que el senten
ciado Helí Salas Vesga o.bro en legítima defensa 
de su vida, o de que al menos hay '' presmwio
nes o indicios graves dé tal irresponsabilidad,. 
oomo lo' exige lá ley procesal". 

Ni la afirmación de que Iglesias se encontraba 
armado de rev.ólver, ni la consistente en que-obró 
en legítima 'defensa, con~tituyen 'hechos nuevos 
dentro de estas diligencias. Helí Salas V·esga, 
desde el mo·meilto mismo en que rindió indagato- · 
ria ( 16 de abril de 1963, folios 61 y siguientes), 
afirmó que Iglesias portaba tal clase de armas, 
de que con ella quiso eliminarlo, por lo cual pre-. 
sa del miedo y por defenderse, se vio obligado a 
disparar contra aquél, primero el revólver que . 
portaba y luego el grass (folio 61 y siguientes). 
Estas afirniaciones de Salas no fueron olvidadas 
ni · p·asaron inadvertidas dura11te la actuación 
procesal. Los funcionarios que éonocieron de las 
9iligencias l0rgameute se oeupar6n de lo mani
festad'o ,por Salas e_n ·su indagatoria. En el auto 
de proceder se estudió deten¡damente su confe
siÓn en todas st{s particularidades, inel'luyendo 
los pmitos acabados. de· indicar y sé llegó a la 
conclusion 'de que no merecía credibilidad en re
lación a ellos (folios 183 y siguientes). Cuando 
el Tribunal Superior del Distrito· Judicial de. 
San: Gil conoció de él en virtud de apelación in
terpuesta contra la providencia enjuiciatoria, 
támbién estudió lo rel'ativo ·a la legítima defensa 
invocada por el procesado S_alas (cuaderno nú
mero 2,. folios 7 y siguientes) y, durante la au
diencia pública tanto el F·iscal colaborador (id., 
folios 33 y siguientes) para impugnarla, como el 
defensor en tenaz esfuerzo . p01.' sacar la adelante 
(id. folios 36 y siguientes), se ocuparon extensa
mente en ef estll(:lio de la ·confesión· del precitado 
Salas V esga y expusieron ante el jurado con me
ridiana claridad los argumentos que tenían p_ara 
sostener sus respectivos pmitos de vista. Huelga 
agregar que en las sente.J.lcias 'de primera (folios 
40 y siguientes) y· dé segunda instancia (folio¡: 
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9 y siguientes, cuaderno número 3), los respecti
vos juzgadores también recalcaron sobre el par
ticular. Así, pues, lo relacionado con el hecho de 
q~1e Iglesias estuviera armado de revólver en el 
nioinento de ocurrir los hechos y la:;; relacionadas 
con la legítima defensa de la vi~a invocadas por 
Helí Salas, fueron ampliamente debatidas en el 
curso del proceso. De manera, pues, que, con fun
damento en las pruebas traídas dentro de estas 
diligencias atinentes al recurso de revisión, no 
puede· afirmarse que hayan aparecido ,hechos 
nuevos "no conocidos o no debatidos dentro-del 
proceso penal, de cuya plena demostración surja, 

· bien la inocencia o no responsabilidad del con
drnado, o bien el indicio grave de tal inocencia 
o irresponsabilidad''. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, luego de presentar una acertada síntesis 
de las declaracionés de Gerardo Salas y de Pas
cual Parra, aportadas dentro de esJe _diiigencia
mieni.o de revisión y cuya esencia ya es conocida, 
formula, en torno a :ellas, la siguiente crítica ad
versa que esta Sala comparte: ''Se' .observa, en 
primer término, que las afirmaciones de los tes
tigos coinciden íntegramente elitre sí y cmr res
pecto a lo expresado en su indagatoria, rendida 
dentro del proceso, por el condenado Helí Salas: 

''Es necesario advertir respecto a ambos depo
nentes, que no mereceü mayor credibilidad, por 
la circunstancia suficientemente demostrada, de 
que ambos fueron emplazados dentro del trámite 
legal por haberse formulado cargos en su contra, 
toda vez que a Gerardo se le acusó haber clispac · 
rado y herido al occiso y a Pascual Parra haber 
acompañado a éstos, encontrándose todos arnia
clos, para ejecutar· el punible; esta situación de 
los declarantes, siendo, además, uno de ell'os her.
mano del condenado y el otro acompañante, tíe
ne gran incidencia para efectos de demeritar su 
testimonio y restar a éste credibilidad. 
"Apa~te de lo anterior, qüe implica grave sos-

. pecha respecto a est.os testigos, no resulta claro 
porque, si los hech.os ocurrieron como lo afirman, 
no se presentaron ante la justicia, como tampoco 
lo hizo Helí Salas, para que éste obtuviera la so
lución favorable a sus intereses y qi.le según ellos 
correspondería; por. el contrario, emplazados 
tanto para indagatoria, como para el juicio, fue
ron juzgados en contumacia y solo se presenta
ron ante las autoridades, clefiníd'a ·su situación 
y obtenida nuevamente la captura de I-Ielí Salas. 

''Desde otro punto de vista-;- dichos testimonios 
vienen a ratificar en su totalidad el dicho de Helí 
Salas, cuya versión, después de cuidadoso análi
sis, fue desestiinada por los funcíonarios de -ins
tancia y el jurado, eomo quedó dicho, no agre
gan los declarantes nada diferente y así tales 

pruebas, deberían ser desechadas, corno lo fue la 
explicación del procesado, por los motivos con
cretos que se expusieron en el proceso. 

''Se advierte que los declarantes referidos, al 
igual que el condenado, sostiene que ellos se en
contraban desarmados; pero otra caso afirman 
los test'igos que los· vieron, Carlos Iglesias Quin
tián (folio 12) y otras pruebas; no explican por 
qué el occiso no hizo uso de su arma, la cual, se-

, gún:ellos, desenfundó; no .obstante estar en ace~ 
cho para ataca.r y dar muerte a Helí Salas, según 
la versión de éste y de los testigos, pues no ex
presan que se dispararan_ otros tiros distintos de 
los procedentes de las armas de este último; no 
parece creíble que la concubina· del occiso, se 
atrevi·em después de los hechos a insultar, agra
v~ar· o hablar en malos férmiiios a los atacantes, 
individuos fUertemente armados, encontrándosr _ 
sola y después de los hechos referidos, que debie
ron causar impresión en su ánil;no; tampoco la 
versión de \UlO de-los testigos, de que Salas en
contró el fusil en el monte, explicación poco ve
rosímil ; ni siquiera lo relacionado con buenos 
antecedentes ele Helí Salas, het;ho también afir" 
mado por los .testigos primeramente. meJ;lciona
dos, .pues según las .constancias procesales, apar
te del proceso m~teria del examen, fue vinculado 
a otros (folios,l50 y 167, cuaderno 19). 

''Como queda dicho, los testimonios ele Gerar
do Salas y Pascual Parra, aunque constituyen 
pruebas no conocidas .en el proceso, por cuanto 
dada su contumacia ya comentada no ·pucliero11 
ser oídos,'iritegran una sola -versión con el dicho 
del procesado, sin variar en punto alguno_ . 

''Por lo mismo, tampoco pueden dar base para 
deducir, en atención a las mismas declaraciones, 
las exposi~iones de las tegtigos ya referidas, en 
lo cual insiste el demandante". (Cuaderno de la 
Corte, folios 180 y siguientes). 

Entonces, ele una parte se tiene: que no exis
teli hechos nuevos, que hayan surgido con poste
rioridad a la cond~nación. que establezcan la ino
cencia o irresponsabilidad del condenado o que 
constituyan siquiera indicios graves de tal ino
cenc:a o irresponsabilidad y, de otra, si bien se 
presentaron pruebas nuevas, referentes a hechos 
ya conocidos, ellas no tienen el poder suficiente 
para estab1ecer tal inocencia e irresponsabilidad 
o que lleguen a constituir indicios graves de ello. 

En consecueuciá, esta causal no puede prospe
rar. 

Causal tercera. 

En revisión ésta se presf:.:nta "cuandO' algnno . 
. esté cumpliendo condena y se demuestre qJw es 

. falso algún. testimonio, per,itación, documento o 
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prueba de cualquier otra clase que haya podido -en 1955 y el diagnóstico ·fue "histeria" (folio 
.determinar el fallo respectivo". _. 1) ; en el términb probatorio se complementó esta 

Si bien es cierto qt~e las declaraciones rendidas constancia; con la copia completa de la respec
dentro·de este proceso por Margarita Rtwda, con- tiva historia clínica (folios 128 y :129)., en la cual 
cubina del occiso Iglesias y por Mariela Iglesias, se consignan todos los datos corTespondientes a 

· herm·ana. menor de éste, genéricamente puede de- la mencjonada Margarita Rueda, durante su .hos
cirse que constituyen pruebas de cargo, como lo pitalización en 1955, en la cual se consigna el 
manifiest(t el señor apode'r·ado del sentenciado,· diagnóstico "histeria", pero, tambíén se anotó 
no es de meridiana claridad el g_ue ellas y solo . que en ''examen psiquiátrico de ~alida,. julio 21 
ellas hayan determinado la sentencia condenato- de 195~, muy buen estado generaL En la fecha 
r·ia, menos cu.ando como premisa ae ella ha me-· no presenta sigi10s de pert1.,1rbación mentaL Sale 
diario el veredicto del jt~rado, el cttal se profiere por mejoría" y en julio 21 de 1955 que· " ... en 
en conóencia, sin que los jneces del tribunal po- la fecha no presenta ningún signo de perturba
pnlar tengan que manifestar cuál o cuáles piezas ción mentaL Puede salir por mejoría". 
f!teron las que lo movieron a proferi1· ese ver· e- ''En .cua.nto a la menor Mariela Iglesias, se 
dicto. Además, en el caso que a.hora oet~pa la aportaron partidas de bautismo (folios 3 y 4), 
atención de la Sala y para formarse el jurado de ella y del occiso, para demostrar que so11 her
nn cr·iterio como el que plasmó en los veredictos manos. 
que profirió. dentro de estas diligencias, bien ptt- ''Tales pruebas se presentarían para demeri-. 
do tener en cuenta esas n otr·a pruebas o esas y tar el dicho de las dos testigos mencionadas, pe
otras prtwbas qt~e vin1'eron a hace'rle fórmar el ro, sin embargo, no logran tal efecto, ni demos
concepto de responsabilidad del pr·ocesado Helí trar que éstas hubieran mentido. En cuanto a 
Salas Vesga. Valga 13l caso, por ejemplo, de la. Margarita Rueda, por cuantQ si bien ésta estuvo 
propia. confes·ión de éste, la cual fue seria y se~ internada como aparece demostrado, cosa que 
veramente combatida por el sefídr Fiscal del Jttz- . por otra parte no ha sido objeto .de· discusión,. 
gad0 durante la a.udiencia pública., diligencia también la misma prueba acredita que salió por 
dentr·o 'ele la C1Wl esgrirnió 1~na seri·e de indicios ·mejoría, es decir, por encontrarse en estado de 
de gran entidad, tendientes a demostrar o esta- normalidad, ya que así lo expresa. su hist~ria 
blecer· la r·esponsa.bilidad penal del acusado, en. clínica, la cual también anota que se trata de 
G7~a.nto ha.ce rela.ción a la. muerte violenta. ele Igle- -"paciente bien orientada en el tiempo y el espa
sias. Y, es q1w tanto en el a.uto ele proceder como cío", sirl-que, por otra parte, esté establecido CQ
en la. vista. pública, se pusieron de pr·esente fuer- mo influyó tal situación desaparecida, según el 
tes críticas a la confesión del sindicado H elí S a.- documento citado,. en Sl~ posterior percepción de 
las y se destacó, a.l ver'ificar el estndio de esta. los hechos y declaración, íli que con posteriori
p·ieza., 1~na. ser·ie ele circ1mstancia.s que bien ptt- dad hubiera sufrido nuevamente de la misma do-. 
dieron influir en el jura.do pa.ra toma.r- la deter- lencia. o hubiere estado recluida, lo c'ual permite 
minación por la cual_se pronunció. Lo a.nterior deducir· que se encontraba en sus fa~1lltades al 
pudo haber· ocurrido, pues, en atención a esas rendir sn testimonio y ver los hechos por ella na-
otras pruebas a las criticadas clecla.mciones ele la rrados.' 
Rueda. y la. Iglesias, sin que, dada la.. organipa:- "Atinente a la meÍior Mariela Iglesjas, desde 
ción del ju.ra.clo en la legisla.ción pa.tria, p1~eda el primer momento d,e su declaración expre~ó ser 
deter'!ltinarsé c1rúl o cuáles ftwron las pnrebas • hermana del occiso; así, la prueba vino a esta
que, en def-initiva, vinie1·on a hacerle proferir· blecer, mediante los documentos dichos un paren
el veredicto cond,enatm·io que se acató en la sen- tes~:o, ya conocido en el proceso y que tuvo opor
tencia. · · · tunidad de conocer tanto el fallador de instancia 

De otra parte, como lo puntualiza el señor como los j~rados para apreciar el valor de_ su 
representante de.l Ministerio Público, ''debe de-· declaración. ·. . 
terminarse _en qué forma se demuestra por el de- ''Por manera que las pruebas indicadas uo de
mandante la falsedad que ha alegado respecto a muestran en forma alguna que las testigos refe
los teshmoúios de .Margarita Rueda y Mariela ridas hubieran dado una versión falsa de los he
Iglesias, con vínculos con el occiso, como lo de- chos. .. 
muestra el proceso; la primera como su concubi- ''De resto esta falsedad -se pretende demostrar 
na y la segunda como ·su hermana. mediante la crítica de dichos testimonios, al com-
. "Respecto a la primera, acompañó el deman- parar sus .versiones iniciales y posteriores, como 
dante una constancia (folio 2), ·expedida por el también éstas en relación con los testimonios Y 
"Institutq Psiquiátrico San Camilo", de Bu cara- afirmaciones de los procesados, absueltos .en el 
manga, conforme a la ·cual estuvo, hospitalizada proceso, Gerardo_ Salas y Pascual. Parra. 

G. Judicial-8 
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''En cuanto al examen de las versiones de los 
testigos para d~ducir su falsedad, implica una 
crítica de los mismos, que debe entenderse cum
plida dentro del proceso fenecido con la senten~ 
cia, en el cual debe entenderse que se examinaron 
para asignarles o darles el valor que 1nerecían 
y consecuentemente, no resulta procedente tratar 
de acreditar su falsedad a través de esta vía; no 
se ha presentado una prueba directa para d,emos-. 
trar que los testigos incurrieron en falsedad o 
mintieran en sus afirmaciones; y en relación a la 
falta de veracidad de tales declarantes, con base 
en las afirmaciones de los procesados absueltos, 
tampoco puede considerarse dep1ostrada, por lo 
que se dirá al exaniinar dicha prueba en relación 
con la segunda causal, ya que se anota que no 
merecen credibilidad, por las razones que se in-

. dicarán posteriormente. . . 
''Por otra parte, analizadas las versiones de 

las testigos referidas se encuentra que no varían 
eu cuanto a la fundamental de los hechos, esto 
es, que dispararon sobre el occiso Helí Salas con 
su fusil y Gerardo. Salas, casi simultáneamente, 
sin que actuara Pascqal Parra, no obstante ·en
contrarse presente; que el occiso no estaba arma
do, el lugar en que o_currieron los hechos, la 
apropiación del objeto o arma im su casa; y en 
cuanto al punto al cual se refiere el demandante, 
al preguntarse sobre el arma empleada por Ge
rardo Salas para atacar o·herir al occiso, explicó 
¡viargarita R.ueda que aquél '' ... traía escopeta y 
traía revólver, pero el tiro se lo pegó con el revól
ver ... ''; así, no obstante esta diferei1eia en la 
versión dicha y .en algunos puntos accesorios, no 
bastan para decir que dicha testigo trató de fal: 
tar a la verdad o afirmar hechos falsos, como se · 
consideró en el proceso. Referente al robo de de
terminados objetos, después de los hechos, la tes
tigo da a entender que debió cometerse por las 
mismas personas, por suponerlo así, si bien no lo 
presenció, como se desprende de sus expresiones, 
al decir : ' ~ ... y por la noche llegaron los mismos 
hombres, creo que se'rían porque quién más, ·y se 
llevaron ... ''. · · 

''En cuanto a la declaración de Mariela Igle
sias, no basta la sola 'circunstancia de la edad 
para deducir que no relató los heclios con veraci
dad, pues lo mismo que la anterior, salvo algunas 
variaciones y correcciones, sostuvo su dicho en lo 
fundamental, sin variar en la acusación a Helí 

· y Gerardo Salas, h·abiéndolo ,sostenido así en ca
reo con el primero. · 

"Y la diligencia de inspección ocular, tampo
co demostró la falsedad de tales testimonios, pues 

'se comprobó que desde el lugar en que dijeron 
encontrarse las testigos y en que éstos ocurrie
ron, existía visibilidad. 

''Si bien las anteriores consideraciones sobra
rían, toda vez que la fals~clad no procede demos
trarse, como expresa el señor apoderado, a través 
de la crítica de la misma prueba ya valorada, · 
conducen con las· otras expresadas a concluir 
que no se comprobó la falsedad de los testimo
nio¡;; referido!'!, pues no son suficientes para de
ducirla, ~as circunstancias personales de las de
clarantes respecto al occiso; y tampoco conforme 
a las pruebas consistentes en las. declaraciones 
·de los procesados, absueltos, por lo que se expre
sará a continuación. 

''Se estima oportuno citar la siguiente juris
prudencia de 'esa honorable Córte,· en relación 
con la causal de revisión mencionada, por guar
dar similitud con el caso examinado: 

'' 'En relaéión con las objeciones que en la de
manda se formulen al amparo de la causal 31¡1 de 
revisión, se observa que, con el fin d·e demos
trar sus afirmacioí1es sobre la falsedad de las 
pruebas que sirvieron d1~ fundamento para dic
tar la ~entencia condenatoria de segunda instan
cia, el actor principalmente dirige su esfuerzo a 
criticar algunos hechos que fueron producidos 
dentro del proceso de cuya revisión se trata, in
tentando de este modo, muy hábilmente, reabrir 
una controversia sobre el valor probatorio del 
testimonio del denunciante Miguel Guzmán y 
con respecto_a los indicios de los cuales se dedujo 
la responsabilidad de Calderón Rodríguez. Con 
este procedimiento el demandante lo que trata eR 
hacer prevalecer su criterio personal.Y objetivo 
sobre la apreciación de estas pruebas, olvidando 
o aparentando olvidar, que ello es completamen
te incunducen:te e ineficaz. tratándose del recurso 
extraordinario de revisiór{, el que, como se ha di
cho repetidas veces, no es una. tercera instancia 
y tampoco puede confundirse con el recurso ex
traordinario de casación'. 

'' Con respecto a esta cuestión, la Sala ha di
cho en otra oportunidad, lo siguiente: 'Para ser 
viaQlfl e} recurso de Tevisi6n, O sea para obtener 
que la Corte ordene surtir de nuevo un juicio 
fenecido no basta suscitar duda, por grave que 
ella pueda ser, sobre ei valor de las pruebas que 
fueron debatidas en aquel juicio, o sobre posible 
error de apreciación ·en que el sentenciador incu
rriera. EJ recurso de revisión no tiene por objeto 
hacer que la Corte estudie de nuevo cada una de 
las pruebas del juicío que se pretende revisar, ni 

· qu,e haga un nuevo análisis sobr.e el valor de ca
da_ testimonio y sobre los motivos de credibilidad 
o de ¡;;ospecha qué abonen· o desvirtúen la fuerza 
del testimonio; así ·como tampoco puede prospe
rar la revisión por la sola circunstancia de que 
la Corte halle contradicciones entre unos testigos 
y otros aun entre do~ testimonios de un mismo 
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declarante. Todo eso debió ser apreciado en el 
juicio y la mala apreciación hecha allí.no la pu:e-
de subsanar la Corte'. · 

''La presunción de verdad que ampara la cosa 
juzgada, que el recurs0' de revisión trata de dese_. 
virtuar no se puede lQgrar acudiendo al procedi

.miento de hacer m1 nuevo análisis o estudio críti-
co de los hechos o pruebas que forman parte del 
proc.eso cuya 'revis.ión se busca, sino demostrm'ldo 
con ·medios qistintos y adecuados en el término 
probatorio del recurso, que realmente se han· 
cumplido los motivos de revisión que se invocan, 
pues de otro modo se desvirtuaría completamen
te la naturaleza y ~l objeto de este recul'so extra
ordinario, convirtiéndolo en una tercera instan
.cia" .(sentencia de febrero ·12 de 1958, G. J. T. 
LXXXVII, números-2192-3, página 194). (Sen
tencia de 13 de febrero de 1964, G. J. T., CVI, 
número 2271, páginas 297 y 304). 

Así, estima este Despacho que no se demostró 
la falsedad alegada como motivo de revisión,· en 
relación co:n las dos declaraciones mencionadas, 
de testígos presenciales de los hechos y una de 
las cuales admiten el condénado y los procesados 
absueltos cuyas declaraciones se prese_ntan como 
pruebas en este recurso, que se encontraba en el 
lugar de los hechos, si. bien niegan la presencia . 
de la otra, la hermana del occiso; por tanto, tales 
pruebas, coúservan su validez, como queda cU~ho 

y fueron examinadas en el proceso en relación 
coil el dich~ del condenado, quien aceptó haber 
dado muerte a aquél pero en condiciones de legí
tima defensa, no réconocida por los jueces de 
conciencia". (Cuaderno de la Corte, folios 166 y 
siguientes).- · 
· En consecuencia, esta causal tampoco puede 
prosperar. . . 

Sin lugar a otras consideraéiones, la Corte Su
prema -Sala Penal-, oído el concepto del Mi
nisterio Público y de acuerdo con él, adminis
trando justicia eli nombr·e ele la República y por 
autoridad .de la ley, NIEGA EL RECURSO DE REVI

SIÓN intm•puesto por medio de . apoderado por 
Helí Salas V esga, en relación con el proceso ade
lantado en su cOl}tra por el delito de homicidio 
en Alfonso Iglesias, del cual se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase· el proceso al 
ju~gado de origen, dejando en esta corpora¡;ión 
copia de la presente providencia. Cúmplase. 

Mario Alar:io D' Filippo, H1tmberto Barrem. 
D.omínguez, J.esús Bernal Pinzón, lfederico Es

. trada V élez, Alvaro L1~na Gómez, Luis Enriq1w 
Rámerd.Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

. J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lEll cldenso:n.· cle ofido llD.O p1Lllecle S1Ulstit1Lllir ell poder que ]e ha counfell"idlo ell .IT1Ulez. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaZ.-Bogotá, veinticuatro (24) de abri¡ de 
mil novecientos setenta y cinco ( 197 5). · 

Aprobado: Acta .número 14. 

(MagistradQ ponente, doctor Mario Alario D' Fi
lippo). 

Vistos: 

Cumplida Ia trarp.itación de rigor, procede )a 
Corte a resolver el recur~o de reposición inter
puesto por el doctor TJuis Zafra contra el auto de 
e~ta Sala, de 20 de marzo último, ''en lo que con
Cierne al rechazo del poder" que le confirió "el 
señor defensor de oficio del incriminado Jesús 
María Pedraza Moreno", para que, en su lugar, 
se le reconozca ''como apoderado de éste para 
sustentar el recurso de casación-". 

El doctor Zafra, luego de hacer consideracio
nes sobre las funciones de asistencia y represen
tación que tiene el defensor, en especial el de 
oficio, y de citar una jurisprudencia de esta cor
poración ele 27. de· febréro ele Hl70 discurre así : 
''Luego, siguiendo el pensamiento de la Corte, si 
el defensor . ele oficio tiene personería suficiente 
para actuar en casación, a forh'or·i la tiene tam
bién para conferir poder a otro abogado que se 
encargue ele sustentar el recurso ele casación, en 
el caso ele que aquél no pueda hacerlo por cual
quier circunstancia, porque con ese procedimien
to está ejerciendo cabalmente la 1.·epreseJ~tación 
del procesado ausente y gari:mtizándole el dere
cho de defensa. De no ser así, habría un quebran-. 
tamiento del artículo 26 .de la Constitución, por 
inobservancia de las formas propias del-juicio. 

"Y si todavía quedare alguna élucla sobre el 
alcance y exte'nsión de la facultad representativa 
de que goza el defensor de oficio al amparo de 
los artículos 118, 120, 382 y 484 del Código de 
Procedimiento Penal, esa duda tendría que re
solverse en forma benigna para el procesado, a 

fin ele garantizarle plenamente el derecho de de
fensa en E;ll recurso extraordinario de casación, 
con base en el dogma universal de la interpretw
ción favorable que lo protege (favorabilia sunt 
amplianda; odiosa, restringenda), dogma que re
.conoce expresamente el legislador colombiano en 
la parte final del artículo 45 de la Ley 153 de 
1887 ". 

Se considera. 

Ciertam·ente esta Sala,. en providencia de 20 
de marzo postrero, expresó que "el otorgamiento 
de poder que le hace al doctor Luis Zafra el doc
tor Nicolás Bitar Yidi. envuelve obviamente una 
snstitución. Pe·ro tarl élefensor lo es de oficio y, 
por cons·iguiente, no tiene facultad para S1tsti
t1tir, pues según las voces del artículo 121 del 
Código de Procedimiento Penal, 'el apodemdo 
o defensor no podr-á. sustituir sino con expresa 
autor'ización del procesado' ". 

Y es cierto tárnbién q1w ella misma, corno ap1tn
ta el rec1trrente, en sentencia de 27 de febrero de 
1970, ase1Jm':ó: que el defensor de oficio tiene el 
deber de asistir al. procesado "en las diligencias 
en que su presencia sea prescrita por la ley y 
representarlo en todos los demás actos del pro
ceso", todo ello en e,iercic,io del "derecho de de
fensa que 1w. e.~ ajeno al recur·so extraordinat·io 
de casación"; '' q1w obra dentro del proceso y 
para los efectos propios del mismo, con S1tficien
te per.sonería .inr;ídica, el defensor del procesado 

. qtte recttrre en casación y b1tsca a través de este 
medio la única, via posible contra la sentencia, 
pues no obstante la natur"nleza especial y extra
ordinaria del refen'do recurso la actuación pro
pia de la imp1tgnación fo1"fna parte del prcmeso", 
y que, ·u corno consec1wncia de lo cual, la Sala de
clara q1te el defensor de oficio sí tiene persone
ría para sus~entar con la .respectiva demanda el 
t·ecurso de casación". 

Pero de todo ello no se deduce a fortiori que el. 
defenso1' de oficio tenga. también personerf.a "pa-
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ra conferir· poder a otro abogado que se·encargue Solo en estos casos, taxativame,nte swñalados 
de sustentar el r·ecurso de casación". en la ley, puede el defensor· de oficio excttsar·se 

Y es que la ley confiere al juez, y solamente -al de desempMiar el car·gu. Y es una manera de ex
juez, la facultad de designar defensor de. ofício, · cusarse él de desempcfíar'lo sin cattsa legal, el 
y aceptar· que éste pueda delegar" el pocleT que designar· a un abogado par~ que susténte el· re
ope legis le otorgó el juzgador· implicar·ía, la acl- - curso de casaci.ón. 
misión del ejercicio ele· una atribución que no So;1 suficientes estas razones ¡':>'ara que la Cor- · 
crea norma legal alguna. 

S·i el defensor ele oficio pudiese designar un 
. abogado para sttst'entar el recurso de casación 

por él interpuesto, ello significaría que ttn par
ticular tiene la facultad par-a revocar la decisión 
del juez y r·ehuir· la misión que s.e le ha encomen
dado por ministerio de la ley. 

Según el artículo 117 del Código de Procedí-· 
miento Penal, "el cargo de apodera-do o defen- · 
sor, cuando sea designado ele oficio por el furwio
nario de instnwción o por el juez, es ele forzosa 
aceptación·. En conseC1tencia, el nombr·ado estará 
obligado a aceptar· y desempeñar el cargo, sin 
qne ptteda. excttsarse sino· pm· enfermedad gra
ve o habitual, por grave perjuicio de sus inteTe-· 
ses o por sá empleados públicos, o mayores de 
sesenta wños, o menores de veintiuno no habilita
dos de edad, o por tener· a su cargo dos o más. 
defensas de oficio'' .. 

te no repmiga la providencia recurrida:· 

Con fundamento en lo ·expuesto, la Coi·te Su
prema -Sala de Casación Penal-, administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, NO ACCEDE a reponer el auto dr 
veinte. de marzo último. 

Cópiese y notifíquese. 

il1an·o Alario D' lhl·ippo, Hmnberto BarTera 
Domínguez, J estís BM·nal· P-inzón, Federico Es
trada, V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enriqu~ 
Romero Soto, Jttlio Ron callo A costa, José María 
Velasco GnerTero. 

J. Et·encio Posada TT., Secretario. 



. -

A] ll:errwr de] adncudo 89 de llá JLiey li57 de li887 y 79 de] Código de .IP'rocei!llümñenll:o lP'eltlall, ]a 
~avoralbiHdlad de ]a norma más benigna en e] tránsito de la leg:i.s]acióltl, i!llelhe sollicñll:arrlla e] 

procesado a ]os jurreces de] conocimiell).to. 

Corte 8úprema de Jnsticia.-8ala de Casación 
Penal-Bogotá, veinticuatro de ·abril de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Aprol'¡ado: Acta número 15 de 1975. 

(Magistrado ponente, clGctor José María V elasco 
Gnerrero). 

Vistos: 

Décide la Corte el reaurso extraordinario de 
1 casación interpuesto por el procesado Aleja-ndri

no Valencia Flórez contra la sentencia de cinco 
de julio pasado, proferida por el Tribunal Supe
rior de Pereira, tJ_ue modificó la de primer grado 
en el sentido de elevar a ciento cuatro (104) me
ses la pena de siete (7) años de presidio im
puesta por- el Juzgado Tercero Penal del Circuito 
de la misma ciudad al acusado, como responsa
ble de los delitos de robo y lesiones personales 
('U perjuicio de Guillermo lVIejía Ramírez, Alber
to Mejía Cardona y Arturo Gaviria Osorio, res-
pectivamente. . · 

El recurso se admitió por auto de ve'intinueve 
de agosto último y dentro del. término legal, el 

" doctor Luis Eduardo Rodríguez, con personería 
legalmente reconocida, ·presentó la demanda de 

_casación, la cual se declaró formalmente ajusta
da mediante providencia de veintiocho de no-
viembre _del año próximo pasado. · 

Hechos y actuación procesal. 

El acontecer delictuoso puede sintetizarse así: 

El diez y seis de enero de mil novecientos 
setenta y tres, en Ias horas del medio día, Gui
llermo Mejía Ramírez, propietario de una camio
neta marca Ford, modelo 1966, color azl_ll claro, 
de servicio público, placas SM-65-10, afiliada a la 

empresa "Camp.eona ", fue contratado por un 
desconocido para trailsportar veinte (20) bultos 
·de maíz desde la hacienda "Santa Inés" hasta 
la ciudad de Pereira. Con el fin de prestar el 
servicio 'se dirigieron al lugar señalado, en el 
vehículo, Arturo Gaviria Osorio, conductor y Al-

- berto Mejía., ayudante -yerno e hijo del propie
tario del automotor, respectivamente- acompa
ñados de la persona que había hecho la contra
tación. · 

Llegados a la hacienda donde debían recoger 
el cargamento, el sujeto que viajaba en el vehícu
lo hizo dete1.1er la marcha y le preguntó a otro 
individuo si ya estaba lista la cantidad de maíz, 
obtenienqo respuesta afirmativa. Imnediatanien
te Gaviria fue encañonado con un revólver por 
el desconocido, quien le manifestó que necesitaba 
la camioneta. Conductoi' y ayudante se trenza
ron en· lucha con el individuo <tue portaba el 
revólver, pero fueron finalmente vencidos, ha
biendo recibido Gaviria varias lesiones con arma 
de fuego y un puntapié que le fracturó la man
díbula . .Alberto Mejía fue lesionado, igualmente, 
con un golpe dl;ldo con el revólver. Los asaltantes 
ordemirou luego a Gaviria y :Mejía,que siguieran 
en la camioneta y recorrido aproximadamente 
un kilómetro, los bajaron del vehículo y los in
ternaron en un rastrojo, .donde quedaron bajo 
vigilancia de uno de los asaltantes, mientras el 
que había contratado a Gaviria se-llevó la ca
mioneta y el otro se apoderó de papeles, dinero y 
demás pertenencias personales de sus víctimas. 

La cuantía del ilícito contra la propiedad fue 
<mÜuada en $ 151.700.00. 

In1ció la investigación el Juzgado Séptimo Pe
nal Municipal de Pereira y la continuó el Se
gundo de Instrucción Criminal, que decretó la 

. detención preventiva de Alejandrino Valencia 
Flórez. Agotada la etapa instructiva pasó el pro
ceso ail ,Juzgado Tercero fenal del Oircuito, el 
cual dictó auto de enjuiciamiento contra Valen-
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ei'a Flórez por los delitos de robo y lesiones per
sonales y sobreseyó 'definitivamente en favor de 
Edgardo Morales Villada. 

/ 

tencia se dictó cuando había dejado de regir tal 
estatuto, sin que -pudiera aplicarse la Ley 21 de 
1973, como se hizo, por ser ley posterior a la eje-

. cución de los hechos. En consecuencia, debía to
marse el útículo 404 del Código Penal por ''ser 
norma -más favorable a los intereses defensivos 
del procesado''. 

Rituada la causa .en legal forma concluyó con 
sentencia de tres de mayo de 1974, condenando 
:;t .Valencia ]'lórez a la pena de siete años de pre
sidio, Apelado el fallo de primer grado, el Tribu
nal Superior de Pereira reformó la sente¡;¡cia y Cargo tercero. elevó la sanción a ciento cuatro meses de presidio. 

La decisión del Tribmial fue recurrida por el El Trib:unal Superior de Pereira, al_ reformar 
procesado en casación y el doctor Luis Eduardo la sentencia de pn~e~ gra_do en el sentido de au
Rodríguez, en representación del impugnante mentar la pena prmcipal Impuesta al procesado, 
presentó en oportunidad la demanda respectiva:- - se 11evó de ·calle el princip~o de la "reformatio 

· · in pejus ", pues habiendo apelado de· la sentencia 
La demanda de casación. únicamente el procesado, la corporación carecía 

de competencia para elevar la sanción, lo cual 
engendra la nulidad prevista en el ordinal 19 del 
artículo 210 del Código de Procedimiento Penal. 
Tr:ae en su apoyo apartes de jurisprudencia de 
la Corte en la casación de ·Ernesto Salazar Ortiz 
y- César Rivera (10 de septiem_9re c1e 1973). 

Con invocación de' las causales cuarta y pri
. 1Í1era del artículo 580 del Código de Procedimien
to Penal, se formulan los siguientes ca.rgos con-
·tra la sentencia recurrida: ' 

C ansa,l C1Wrtq,. 

Cargo primero. 

Haber:se dictado sentencia en juicio viciado de 
nulidad. · 

Se plantea la violación del artículo 26 de la 
Carta Polítiéa por ''falta de la plenitud de las 
formas propias del juicio penal". Se censura el 

, valor legal que el Tribunal de instancia dio a la 
prUeba recogida en el proceso para dictar auto 
de proceder, el cual no reúne las exigencias ·del 
artículo 481 del Código de Procedimiento Penal. 

El actor niega toda credibilidad al dicho del 
de"nunciante, como también a los demás testimo-

. nios rendidos en el proceso y a los indicios que 
se tuvieron en mientes, para concluir que la 
prueba testimobial tenida en cuenta para llamar . 
a juicio y para proferir sentenéia condenatoria, 
no ofrece serios motivos de credibilidad y por 
tanto no se cumplieron las exigencias del artícu
lo 215 del Código de Procedimiento Penal Jlara 
dictar sent_encia condenatoria, .habiéndose debido· 
aplicar, en cambio, el principio ''in dubio pro 

· reo''._ Estima· violados los artículos 481; 483 y 
_ 216 del Código de Procedi!lliento Penal. 

Cargo segundo. 

Violación del articulo 26 de la Constitución 
Nacional al no aplicar la ley preexistente que 
gobierna el juzgamiento "de Alejandrino Valen
cia Flórez, que resultaba la más favorable al 
procesado. ' 

Argumenta el censor que los hechos imputados 
ocurrieron en vigEtn.cia del Decreto 1988 de 1971 
que señaló como pena mínima para el delito de 
robo, la de cinco_ años de presidio, y que la sen- . 

Cargo cuarto. 

Como, los·apoderados designados para la defen
sa del procesado no ejercieron sus funciones de
bidamente, por cuanto solamente se limitaron a 
posesionarse y· reci15il' notificaciones, sin haber 
presentado alegaciones y, contrariamente, en la 
audiencia, el defensor reconoció la responsabili
dad de Alejandrino Valencia Flórez, esta a~titud 
omisiva genera nulidad supralegal con base en 
el artículo 26 de la Constitución Política. 

@attsal pr-imera. 

Cargo umco .. 
Cuando la sentencia sea violatoria de la ley 

sustancial por infración directa o aplicación in
debida o interpretación errónea .. . -

Su demostración se ensaya así: 
El Decreto 1988- de- 1971 fue aplicado indebi

damente en la sentencia por cuanto dejó de re
gir desde el mes de octubre de 1973, y en estas 
condiciones la. situación jurídica· del procesado 
ha debido regirse por el artículo 404 del Código 
Penal,· norma sustancial más favorable al proce
sado, Tampoco la Ley 21 de 1973 era llamada a 
regular el proceso porque no estaba vigente por 
la época en que ocurrieron lbs hechos, es decir, 
no era .norma preexistente al acto materia de 
juzgamiento. 

Respttesta <),el Ministerio Público. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
responde -así los cargos for:rtmlados ala sentencia 
recurrida: ·-.. 
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Primer cargo. 

l;as argumentaciones de la censura para de
m~strar el primer cargo, son propias de la causal 
primera de casació1~ cuando se pretende compro
bar que la _sentenma del Tribunal quebranta la 
ley sustancial penal en forma indirecta por ha
ber incurrido el sentenciador en error de derecho 
al apreciar los elementos de convicción de 1a res
ponsabilidad penal· del procesado. 

La censura se redujo a resÍ.~r ;,alor le"'al ~- la 
prueba testimonial analizada, criticada y 

0

ev'a1Úa
da por el Tribunal sin lograr demostrar el pre
sunto error de derecho que pretendió enmarcar 
la censura dentro de la causal cuarta -nulida
des- cuando h~ debido hacerlo en la primera. 
Este yerro del 1mpugnante conduce al rechazo 
del primer cargo, como Jo demanda el Procura
dor. 

Seg~tnda cau.sal invocada.· 

El Ministerio Público se remite a las mism~s 
argumentaciones tenidas en cuenta para pedir 
el rechazo del cargo segundo alegado dentro de 
la causal cuaFta de casación: 

Termina solicitando se deseche la demanda y 
se ordene la devolución del proceso al Tribunal 
de origen. 

Consideraciones de la Corte. 

Cargo primero. 

El recurr~nt.e .plantea la violación de las for
. mas propias del juicio, con fundamento en que 
el sent~nciador no.tuvo en cuenta para llamar y 

·proferir la sentencia condenatoriá que los testi
monios e· in'clicios -que le sirvieron 'de fundamen
to, carecían del pleno valor probatorio exigido 

Se_ gundo cargo. por el artículo 215 del Código de Procedimiento 
· Penal, a guisa de lo cual habría incurrido en vio . 

. La sentencia ~e-currida fue dictada el 5 de ju- ]ación, tigualmente, de los artículos 481 483 y 
ho de 1974, cuando el artículo 404 del Código . 216 del mismo .Código. . ' 
Penal estaba modificaao. por Ja Ley 21 de 1973 · Por este modo olvida el recurrente que el error 
siendo ésta la única norma aplicable al caso con~ de hecho cuestionable en casación a favor de la 
.trovertido, por lo cual la peticiói1 de que debía causal cuarta ~haberse dictado sentencia en jui
aplicarse el artículo 404 no debe prosperar, por cio viciado de 1mliclad- debe exhibir los carac
cuanto ~e hallaba derogado para la fecha de .la teres de ostensible y manifiesto, sin los· éuales ca
sentencia, ya que no hubo solución de continui- rece de incidencia sobre la calificación judicial 
dad entre la norma extraordinaria (Decreto 1988 Y debe mantenerse. Lo propio ocurre con el error 
cl_e 1971) y la Ley ordinaria (21 el~ 1973), es de- de derecho alegado dentro del ámbito de la cau
cir, que en ningún momento recobró vigencia el · sal cuarta como factor imperante en la califica
artículo 404 del Código Penal. · ción de los hechos y en las conclusiones ele la sen-

tencia. En este caso, debe ser demostrado por ·el 

Tercer cargo. · 
actor, fe~acientemt:,nte, que con base en una prue
ba aclumda al proceso irregularmente (jurídica-

Para desvirtuar este cargo, el Ministerio Pú-· mente inexistente), se p~pcedió a la calific.ación 
blico trae en apoyo jurisprudencia de la Corte del sumario, o que la calificación fue consecuen-
( casación de Salomón Mesa y Santiago Muñoz), cia obligada deh:alor agregado por el sentencia
según la cual la prohibición de la reformatio in dor a una prueba determinada, fasada legalmen
pejus para el ad quem tiene plena validez soia- te, o a 1la cual aquél disminuyó en sus positivos 
mente _cuando la competencia dimana, por modo alcances legales. No es éste el caso traído a la · 
~xclusiVo, del acto, ;voluntario de la apelación del consideración de la Sala y consecuencialmente el 
mculpado, y no en el evento de apelaciones cargo no pro~pera. · 
concurr~ntes de las distinta~ partes ligadas al Cargo segundo. 
proceso, ni cuando 'se trate de providencias que e 
por su importancia, están som(ltidas por la ley·~ on invocación del principio de favorabilidad 

se pretende alcanzar la nuil.idad de la sentencia' 
consulta, ·grado éste de jurisdicción que confiere . . , . ' 
plenos poderes ·para revisar la resolución judi porque el Tnbunal apbco las normas de la Ley 
cial ?el a quo por todos Jos aspectos y hacerle la~ r 2J ?e 1973, no obstant~ que los hechos juzgados 
enmiendas que .el superior estima conformes con tuvieron ocurrencia en vigencia del Decreto 1988 
el derecho". de _1971, Y afirma que hab:ieJ?.dO aesaparecido el 

e~tado de sitio '1 con él la legislación de eniergen- . 
Como en el presente caso se trata de una sen- c1a con la totalidad de sus efectos pendientes de

tencia de consulta obligatória, de acuerdo con el · bió darse aplicación, en su caso concreto ~ las 
artículo 199 del Código de Procedimiento Penal disposiciones más benignas contenidas en' el ar< 
no tiene cabida la causal qe nulidad invocada. ' t.ículo 404. del Código Penal. 
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En providencia Cf,e mayoría .expresó la Sala 
·en fecha reciente -rectwso de casación inter
ptwsto por Antonio María López Palacio y 
otros- qtw la Ley 21 de 197 3 prolongó en el 
tiempo los efe_ctos del Decreto 1988 de· 1971, que 
agravo las penas co:nternpladas pa~·a, el delito de· 
robo en el artículo 404 de.l Código Penal, y por_ 
1manimidad dijo en la misma providencia que el 
favor de la nonna más benigna, en el tránsito de 
legislación, debe solicitarlo el procesado dú·ectU¡
mente a los jueces del cónocimiento, al tenor de 
los a.rtículos 69 de la Ley 1.57 de 1887 y 79 del 
Código de P1·ocedirniento Penal. 

El cargo no prospera. 

Carg·o tercero. 

"Señor Juez Tercero Penal del Circuito. E. S. 
D. Ref.: Proceso penal por lesiones persÓnales y 
robo, contra Alejandrino Valencia Flórez. 

''Habla Antonio Calderón Giraldo, abogado ti
tulado e inscrito, identificado .con T. P. número 
3149 de Minjusticia, obrando en cumplimiento 
del cargo como defensor ·de oficio del sindic-ado 
de _la· referencia y para_ que obJ;e dentro de la 
audiencia señalada para la feéha en pro de ·mi 
"defendido, 'me permito presentar e~ siguiente ale
gato, lo que haré ~n la forma sig_niente: 
. "El· senor Guillermo Mejía Ramír-ez se pre

. sentó ante el Permanente-de Occidente y formuló 
denuncio penal por los delitos de lesiones perso
nales y robo contra el señor Alejandrino Valen
cia Flórez, diciendo ser propietario de una' ca-. 
nüoneta marcá Ford, modelo 1966, de placas 

Discute el procesado recurrente la competen- SM-65-10, afiliada a la flota Campeona, pero que 
cia del Triqunal sentenciador para modificar con es manejada por el· señor Arturo Gaviria y· e-l 
agravio suyo las penas que le impuso el juez 'del ayudante Alberto Mejía . 

. conocimieuto. · "Dice. así mismo que el día en que presentó el 
Aun- cuando. evidentemente la Corte se había denunci,o, el señor Gaviria y sus ayudantes fue

. prommciado en fallos anteriores- afirmando la ron contratados por m} sujeto cuya filiación die
falta de competencia del 'l'ribunal sentenciador ron la que corresponde al sindicado, para coll
para agravar penalmente la situación del proce- duci.r unos bultos de maÜ>; a esta ciudad. Que al 
sado en los· casos en que fuese él-único apelante pasar por el retén se desviaron de la carretera 
siempre y cuando la sentencia recuriida'careéie- por orden del sindicado. Ywleucia _Flórez y más 
ra en forma obligada del grado de consulta-, adelante-se .encontraron a otro sujeto y Valencia. 
no lo es menos que dicha doctrina debe ·ser ahora Flórez hizo parar el v·ehículo para preguntar al 
recOgida fr'ente a los dictados clarísimos del ar- individuo si e1 niaíz· estaba listo-, quien .contestó 

· tículo 39 de.la l.Jey 17 de 2 de abril de 1975, mo- encañonando al conductor con r'evólver en mano; 
dificatorio del artículo 197 del Código de Proce- el ayudánte al ver ésto se <lanzó a la lucha para 
dimiento Penal, que aclára en forma definitiva desarmar al individuo, ·pero fueron vencidos al 
sus alcances y otorga al juez o Tribunal de la verse· heridos y golpeados en la cabeza. Después 
apelación, la plenitud de la competencia para de narrar otros hechos de los cuales hay constan
decidir sin limitaciones, sobre la providencia- im- .·c'ias en el proceso, uno el~ los ofendidos es el 
pugnada. ~l cargo no prospera. autor, y gracias a él de haberse capturado al sin-

dicado, quien al parecer es ampli_ªmente conocido 
Cargo cuarto. en la sociedad por su fisonom'í:a. 

;Se hace consistir la tacha en la violación del _ "Del estudio 'del proceso se observa, que lá si-
artículo 26 de la Carta Política, por cuanto·Ale~. -tuación jurídica para mi defendido está grave
jandrino V rule1~cia Flórez careció materialmente mente _comprometida debido a las pruebas q~1e 
de la asistencia de su defensor en el proceso y tendientes a responsabilizarlo reposan ell el lll_ls-
particularmente' en el juicio. mo proceso. 

De autos aparece demostrado en· forma cierta "La situación para mi defendido se hizo difícil 
que el defensor del procesado limitó su. actuación- desde elmomento que vino a contratar el vehícu
a recurrir del auto de proceder -:-recu,rso que- lo, ya que aparece .la versión' de. un amigo de los 
desistió· seguidamente- y a suscribir en el acto ofendidos diciendo que ese mismo aía, estando 
de audiencia pública alegato de conclusión que en un café de· esta -ciudad, vio pasar a don Al
por su contenido inocuo y argumentación al mar- berto Mejía conduciendo el automotor donde iba 
gen de los intereses qué-le fueron cbnfüidos, ma- el mono 'Alejandrino Valencia' y que pensó en
terializa cabalmente la violación acusada por el tre sí, que para ·dónde irá don Alberto con el 
actor; que se traduce en su indefel}sión absolúta mono Alejandrino. _ 
en el juicio, ostensible y manifiesta, como prue-. "Después de visto los h:echos anteriores de be
ba de lo cual se transcribe el texto completo de_ mos ·ae hacer algunas consideraciones que a la 
ese alegato: - hora de 1la verdad son favorables para mi repre-
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sentado, siempre que se han de tener en cuenta 
circunstancias de orden psicológicas, económicas, 
morales y de orden sociológico. 

''De los muchos aspectos que presenta la psi
cología y q ne debe 'saber el funcionario de ins
trucción, el más importante el de la herencia, 
cuestión que. debe averiguar con el füi de ev.itar 

· nua injusticia condenando a un irresponsable, o 
con el de tratar de aminorar la pena para tales 
desgraciados, tarados por atavismo. No todos de
linquen por delinquir, algunos lo hacen por el in
flujo de una fuerza superior (atavismo), otros 
por oficio, otros por no perder la ocasión ( crüpi-. 
naloide) y otros por pasión (impetuosos). 

''En el proceso no hay constancia de que. un ' 
médico haya examinado a mi defendido y encon
tJ·ado auomaiía en él, e~nno para calificarlo que 
es persona apta para delinquir y poder descar
gar todo Pl peso de la justicia, o que por el con
trario es persona anormal para aplicársele m;ra· 
justicia a su proporción. 

''Las investigaciones científicas nos llevan a 
la convición franea de que los criminilles son 
personas anómalas y que las anomalías no solo 
son en lo material sino también en lo moral, de 
ahí la riecesidad de que la sociedad busque un 
medicamento mejo:r para esta clase de personas 
y no contentarse de condenarlas E'n 11ombre de 
la RE>públ1ca y por autoridad de la iley. 

''En las cárceles no hay médicós especializados· 
E'n la ciencia antropológica, para que vean si los 
crimiriales son personas anómalas o no, si son 
dE'scendientes de alcoholados, epilépticos o atávi
cos. Todo lo cual con el {mico fin de no dársele 
igual castigo al que delinque por delinquir, o 
infltwnciados por una fuerza superior. 

''Hay otras circunstancias de orden económi
co y sociológico que tanto agobia a nuestro ¡3aís, 
permiten que cada día se acrec·iente más la delin
cuencia: un país subdesarrollado, crecimiento de 
la población con disminución de la producción, 
y, por lo tanto, con aumento de la mano de obra 
desocupada, son todas ellas circunstancias gra-

\ 

ves que permiten cada ciía el aumento de la ·de
lincuencia. 

~'Al decir su fallo, señor Juez, pido muy res
petuosamente, se t-eng-a en cuenta todas las ante
riores circunstancias anotadas,. a fin de que se 
humanice ia justicia que vais a <:}escargar en pro 
de mi defendido, favoreciéndolo con la pena mí
J~Üna y subsidiariamente l.lna condena condicio
nal. 

''Del sefior Juez, atentamente, -Antonio Calde
rón Giralda, T. P. número 3149. Pereira, abril 5 
de 1974". 

Como el pr¿cesado y su defensor desistieron, 
en su hora, del recurso de apelación que separa
damente interpusieron contra el auto de proce
der, resulta sobrado observar que aceptaron sus 
prescripciones,· que, por lo demás, no cuestionan 
sustancialmente. 
. No se esfudia el cargo úniqo formulado con 
invocación -de la cai.1sal primera de casación, 
por aplicación indebida, en su caso, de las dispo
siciones de la Ley 21 de 1973 que agravó las pe
nas del robo contempladas en el artículo 404 del 
Código Penal, por cuanto su argumentación fue 
rebatida al contestar el cargo segundo de la acu
sación, formuladq_ al amparo de la causal cúa:~;ta. 

En vista, con las consideraciones precedentes, 
la Corte f?uprema .:......:sala de Casación Penal-, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la Íey, CASA la sentencia 
recurrida y ordena restituir el procedimiento a 
partir del auto que.ordenó la apertura a pruebas 
en el juicio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Fil:ippo, Humberto Barrera. 
Dornínguez, J ~stí.s Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez., Alvat·o Lwna G6rne.z, L1tis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Roncallo Acosta, José María 
V elasoo G11,erero. 

J. Evencio Posadn V., Secretario. 



1) lHla sido doctrhia de na Corte, an anali~ar en contenido· del articulo 26 de la Constitución 
Nacional, que cuando se alega su vioiac'D.on para hacer emanar de 'ella la existencia de una 
nuH.dad de naturaleza excepcionan, es obHgació~ ineludible del censor, especificar de ~a:ne
ra precisa y concreta la modalidad dei quebranto ~bicándolo necesariaménte en, una de Ras 
4 garantías que consagra Ha ·referida norma constituéional, sin que, por lo mismo, sea acepta
Me hacer el enunciado de .la. violación para que la Corte, en el fallo, realice la labor de ubicar 
nítidamente el quebranto de la garantía constitucional que origina la nulidad alegada. 2) lLa 
falta de las firmas .por parte de algunos de nos intervinientes 'en la audiencia pública, del acta 

- respectiva, no constit~ye nulidad. ' 

Corte Snprema de Jt~sticia.-Sala de Casa.ción 
Penal.-Bogotá, veinticuatro de abril de mil 
novecientos. setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 15 de abril 24 de 1975. · 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin-
zón),. · ' 

V·istos: 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por los procesados Eduardo 
Chaverra Sucerquía· y R-amiro Gracia· Rente ría, 
contra la sentencia del Tribumil Superior del 
Distrito Judicial Q.e Tunja, de fecha abril 19 de 
1974, por la cual se confirmó la proferida por el 
Juzgado Cuarto Superior de la. misma ciudad 
que condenó a los recurrentes y a ot"ros sindi~¡:t
dos, como autores responsables de los delitos dé· 
homicidio agravado,. abuso de cmlfianza y robo, 
a"diversas penas en la forma que se indicará 
adelante. 

Hechos y síntesis del pro ces'!. 

Hernán Gómez Gálvez era prÓpietario de una 
hacienda denominada ''Pozo Rubio''; ubicada en 
jurisdicc\ón del Municipio de Puerto Boyacá y 
dedicada integralmente a la ganadería. El ha
cendado, pese a que estaba legalmente casado, 
mantenía relaciones extra-matrimoniales con Fa
biola Isaza Arango de Zapata, quien ,a su vez, se 
encontraba separada de 'su legítimo. esposo. 

En la hacienda. ''Pozo. Rubio'',, trabajaba co
mo mayordomo Ramiro Gracia Rentería, quien 
vivía allí con su esposa Cielo Rodríguez, y pres
taban sus servicios como trabajadores de la ha
cienda, bajo las órdenes de Gracia Rentería, José 
vYashington Villa Zapata o José Villa, Nicandro 
o Adelmo Arenas y el menor y sobrino de Gracia 
Rentería, Darío Bolívar. 
El hacendado Hernán Gómez Gálvez, por asuntos 

de sus negocios de ganadería, conoció en la ciu
dad de La Dorada a Luis Eduardo Chaverra Sn
cerquía, tinterillo de profesión, y, con oficina en. 
la misma ciudad. Hernán Gómez necesitó dinero 
para la atención ·d·e sus negocios, y su amigo 
Chaverra Sucerquía 'le consiguió varias suma¡;; 
con el señor Luciano 'González a quien firmó le
b·as de cambio para respaldar los créditos, en las 
que, ade'más, figuraba como deudor solidario el 
mismo Chaverra Sucerquía. 

El prestamista Luciano -Goniález adelantó an
te el Juzgado del Circr¡.ito de Dorada proéeso 
ejecutivo contra Hernán Gómez, y dentro de di
cho _proceso se decretó el embargo· y secuestro 
de los ganados que Gómez teúía ,en su hacienda 
"Pozo Rubio", habiendo logrado Chaverra Su
cerquia, que fuera designado· secuestre por el 
Juzgado. Esta circunstancia enfrió considerable
mente las relaciones de amistad que existían ell
tre Herná1~ ·Górriez y Eduardo Chaverra hasta 
el· extremo de que en los Juzgados Penales de 
Dorada, se tramitaron varios procesos por mu
tuas inculpaciones que se hicieron, relativas a 
hurto de ganado ·y amenazas contra la integri
dad personal. 
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El 12 de agosto del año de 1970 Hernáli Gó
mez y su amiga Fabiola, salieron de Bogotá eón 
destino a la hacienda "Pozo Rubio". El día 13 
del mismo mes estuvo Hernán Gómez dedicado 
a hacer el inventario' de sus ganados en compa
ñía del .doctor Daniel de Brigard, funcionario 
del Fondo Ganadero de Cundinainarca, con la 
colaboracióli de los trabajadores Ramiro Gracia, 
Darío Bolívar y Nicandro o .Adelmo Arenas. 

En el auto del Tribunal Superior por medio 
del cual se confirmó el de llamamiento a juicio 
dictado por el Juez Superior, se narrarán los 
hechos subsiguientes, así: 

''Ramiro Gracia, el administrador de 'Pozo 
Rubio', y, además, secuestre provisional (!_e los 
ganados, y Eduardo Chaverra, secuestre titular 
de los mismos, trabaron cierta amistad y la am-. 
bición por los bienes de don Hernán Gómez, los 
llevó al abismo del delito cuanto resolvieron con
tratar a Washington. Qué gran nombre pai·a Üm 
peligroso asesino y a ·su íntimo amigo Carlos N. 
para que le dieran· muerte a Hernán Gómez y a 
su amante Fabiola Isáza de Zapata. Así las co: 
sas, se confabuló el atroz crimen y todos los ac
tores que habrían de actuar en el drama cri~ti
nal, comenzaron a desempeñar sus respectivos 
papeles a cabalidad; unos como autores materia
les, otros como autores intelectuales, cómplices 
necesarios o instigadores, y otros, pór último, co- . 
mo cómplices no necesarios o secundarios' '. 

El mismo día 13 de agosto de 1970 llegaron a 
la hacienda ''Pozo Rubio'' Washington Villa 
Zapata y CarlÓs N., quienes fueron atendidos 
por el administrador Gracia Rentería y su mu
jer Cielo Rodríguez. 

Al día siguiente, agosto 14, don Hernán Gó
mez ordenó al mayordomo que dispusiera de tres 
eabalgaduras para salir en compañía de su ami
ga Fabiola y del menor Darío Bolívar, a realizar 
algunas labores en su hacienda. En desarrollo de 
ese propósito; se levantó temprano y f~e a un 
caño cercano a la casa a tomar un baño ' 'opor
tunidad que aproveciló el sicario . Washington 
Villa y su compinche Carlos N., para n;tatarlo de 
violentísimo peinillazo en la nuca y d~ distintas 
puñaladas por el vientre y la caja toracica (sic) ; 
Washington se acercó inmediatamente a la casa, 
y de un certero disparo en una de las sienes, aca
bó también con la vida de F~biola, luego .de lo 
cual estos cobardes asesinos arrastraron los ca
dáv~res hasta la quebrada, llevaron después la 
mula 'muñeca' y arrastrándolos en ese semovien
te, los sepultaron a unas tres cuadras aproxima
damente de la casa de la hacienda . .Allí perma
necieron los cadáveres de Hernán y Fabiola,· por · 
espacio aproximado de seis meses, cuando fueron 
desenterrados por Ni:candro o Adelmo Arenas y 

Darío Bolívar, rociados con petróleo e incinera
dos; después enterraron ·en el mismo lugar estos 
su-jetos algunos restos que aún quedaban y en
cima les arrojaron un becerro muerto, c.on el 
exclusivo fin de despistar a la justicia, en el caso 
de que se encontrara la fosa común de los infor
tunados Hernán y Fabiola. Antes de enterrar los 
cadáveres, Washington Villa y su compañero 
Carlos N., les arrebataron sús alhajas, joyas y 
otras pertenencias" (folios 36 a 39, cuaderno 
11). . 

-- Correspondió la investigación al Juzgado Se
gundo de Instrucción Criminal, y una vez per
feccionada, fue remitida a reparto a los Juzgados 
Superiores de Tunja, habiéndole correspondido 
su conocimiento al Cuarto Superior de esa ciu
dad, luego de la práctica, de v~1rias pruebas en
caminadas a reforzar las ya existentes contra loH 
implicados, y resueltos varios incidentes y peti
ciones de los apoderados de los sindicados, Pl 
Juzgado Cuarto Superior decretó el cierre· de la 
investigaciÓ'n. y calificó el mérito del sumario, 
mediante auto de proceder de veinticinco de sep
tienibre ·de-·1972 (folios ·131-473, cuaderno 29), 
por medio del cual llamó a responder en juicio 
a .los procesados, así: 

A Eduardo Chavérra Sucerquía, Ramiro Gra
cia Rentería; José o Washington Villa Zapata, 
Carlos N., Cielo Rodríguez de Gracia, .Ana Dora 
Rodríguez vda. de González, Nicandro o Adelmo 
Arenas ''como autores materiales del delito de 
DOBLE Ho:r.ncmiO cometido en las personas de Jo
sé Hernán Gómez Gálvez y Fabiola.Isaza de Za
pata ... ", · con las modalidades descritas en los 
numerales 29, 39, 69 y 99 .del artículo 363 del 
Código Penal. Así mismo, se llama a responder 
en juicio, p.or el mismo procedimiento a los pro
cesados Eduardo Chaverra Sucerquía y Ramiro 

. Gracia Re1~tería, por el -delito de abuso de con
fianza, y a José o Washington Villa Zapata y a 
Carlos N., .por el delito de robo. Finalmente, se 
dispone, en la providencia referida, que la mu
jer Ci-elo de Gracia deberá re~Sponder por el deli
to de robo. 

El vocatorio a juicio fue reeurrido en apela
éión por los representantes judiciales de los in
culpados, y el Tdbunal Superior de Tunja lo 

. confirmó, sin modificaciones (folios 33 a 101, 
cuaderno número 11). 

Rituada la causa en debida forma, se celebró 
la audiencia pública el día 6 de noviembre de 
1973 (folios 202 a 345), en la cual se debatieron 
los veintitrés cuestionarios que en forma indivi
dual, y por separado, fueron elaborados por el 
juez de de:cecho y sometidos a la consideración 
.de los jueces de,hecho. 
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Obtenidos los veredictos, que fueron condena
torios respecto de los cargos formuladQs a 'los 
acusados recurrentes, el Juez Cuarto Superior 
de Tunja dictó, con fecha diciembre 7 de 1973 
(folios 346 a 417, cuaderno número 11), la CD

rrespondieüte sentencia, en la que fueron con
'denados Eduardo Chaverra Sucerquía ¡1 la p,ena 
de veintitrés años de· presidio "como autor res
ponsable de los delitos de homicidio· y abuso de 

. confianza'' e1;t las personas de Hernán Gómez y 
Fabiola Isaza de Zapata, y el. abuso de confianza 
en perjuicio de los intereses del occiso; Ramiro 
Gracia Rentería, a la pena de· veintitrés ·años de 
presidio, ''como autor responsable d~ los delitos 
de homicidio y abuso de confianza'' tambié1i ~n 

·las personas ·referidas y en perjuicio de los in. 
tereses mencionados: condena también ''al im
plicado José o W aihington Villa Zapata a la 
pella principal de veintitrés afros de presidio ... 
como autor responsable de los delítos de homici
dio y robo''; condena, igualmente., al ''implicado 
Carlos N. .... a la pena principal de veintitrés 
a~os de presidio como .responsable de·los delitos 
de homicidio y robo", y,.para·todos,.a las acce
sorias, así como al pago .de los perjuicios morales 
y materiales causados con la infracción. E1i el fa
llo se adoptaron otras decisiones en relación con 
la responsabilidad para algunos de los pi·ocesa
dos; pero que por no tener incidencia en el pre-
sente fallo, no se reseñan. . 

La sentencia fue recurrida en apelación y el 
Tribunal Superior de ,'l'unja, por medio de pro
videncia de abril1Q de 1974, la confirmó, sin 
modificaciones substanciales (.folios 26-64, cua
derno 13). 

Contra el fallo de segunda instancia interpu
sieron los sente1iciados Eduardo Chaverra Sucer
(lUÍa y Ramiro ·Gracia Rentería el recurso extra
ordinario de casación, que les fue concedido y se 
declaró admisible por esta Sala de la Corte en 
auto de juli_o 4 de 197 4, y ajustadas las corres
pondientes dem1mdas el 11 de diciembre del mis-
mo año. . 

Igualmente, se reconoció personería al apode-, 
rado de la parte. civil, quien· contestó las alega
ciones de los demandantes. 

~as demandas. · 

·El representante JUdicial del acusado Eduar
d<r. Chaverra Sucerquía, impugna la sentencia 
del Tribunal Stiperior de Tunja, invocando, en 
su orden, las causales 4:¡¡. y 1:¡¡. establecidas en el 
artículo 580· del C. de P. P. 

Al amparo de la cattsal 41!- el actor formula tres 
cargos contra el fallo condenatorio, así: 

Pn:met· cargo. Dice el recurrente que )a sen
tencia acusada por medio de la cual se condenó a 
su patrocinado ''se dictó en un juicio viciado de 
nulidad constitucional por violación del artículo 
26 de la Carta Fundamental. Pues se incumplió 
con los requisitos del artículo 533 del C. P. P.''. 
• Discurre largamente· el censor sobre la· exis
tencia de las dos especies de nulidades, las lega
les y las constitucionales; examina su contenido 
y relievancia 'a través de diferentes jurispruden
cias :de la Corte. Examina el contenido del ar
tículo 533 del Código de Procedimiento Penal 
relativo a la formulación de los cu.estioharios que 
deben someterse a la· consideración de los jueces 
de hecho; y para enfatizar en su importancia y 
significado dentro. del proceso, se vale de·~varias 
jur_isprudencias de esta Sala. 

Al. hacer la reseña del contenido del artículo 
533 expresa el demandante, que ele acuerdo con 
esa norma, los cuestionarios deben flér sometidos 
a:l jurado "al .principiar la audiencia", y que 
cuando esto no se hace, como afi.rma que Ílo se 
hizo en .el caso sub examen, "se estaría violando 
un principio de defensa, que tiene· el enjuiciado,· 
p~leS, precisamente lo .que. se va a debatir es el 
1:iliego de cargos sintetizados !=Jll el cuestioJiario, y 
si éste no figura o es reformado posteriormente, 
o en el intermedio ele la audiencia, el debate del 
juicio, que es en la audiencia pública, quedaría 
cortapisadó para la defensa, por cuauto ésta no 
podría argumentar concretamente los aspectos 
fundamentales de los cargos- 'que se le hacen al 
encausado, debido a que EL CUESTIONARIO es, 
precisamente, la síntesis. de lo q11e se va a deba-
tir". · 

Luego de consideraciones_ de diverso orden, el 
recurrente sintetiza el cargo así : 

''Al probarse plenam~nte, tal como está pro
bado, que prim~ro los cuestionarios iniciales fue
ron ectraídos· (s'ic.), pues no aparecen en el pro
ceso, pues ni siquiera dejó coústancia -de ellos. 
Segund_p, ,al .· p:robarse el anterior cuestionario 

' que parece violado el articulo 537 del C. de P. 
P., articulo también fundañ1ental que incide en 
la violación del artículo 26 de la Constitución. 
Tercero. Al probarse que el mismo Juzgado acep
tó el cambio de c'uestionario, y Cuarto. Que éstos · 
fueron cambiados después de haberse termi
nado la audiencia en relación a Eduardo Chave
rra, con lo anterior se ha violado el articulo 533 
que exige. perentoriamente que el cuestionario 
deberá ser sometido al jurado 'al principiar la · 
audiencia públ~ca '. Si se violó el artículo 533 se 
violó por ende el artículo 26 de · la Carta, por 
cuanto esta norma exige que 'nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexisten-

. tes ... observando la plenitud de las formas pro-



126 GACETA JUDICIAL Número 2392 

pías de cada juicio ... '. Y es evidente que el ar
tículo 533 es una ele las formas esenciales del jui
cio, por cuanto los cuestionarios tienen que ser 
debatidos desde el principio de la audiencia,_ y 
jamás cuando el defensor no tuvo la oportunidad 
de refutarlo por cuanto fue cambiado después 
ele la iiltervención del defensor, con esto el J uz
gaclo ha incurrido en un a nulidad (sic) supra 
legal, que encuadra en la causal cüarta del ·ar: 
tículo 580 del C. de P. P. que a su letra dice: 
'Que en materia penal el recurso de casación pro
cede ... ' 49 Cuando la sentencia se haya dictado 
en un juicio viciado de nulidad". '' 

Segundo cargo. Considera, así mismo, el actor 
que existe una nulidad de ca:i:·ácter supra" legal 
(violación del artículo 26 de la Constitución); 
por cuanto en el acta de" audiencias públicas fal
tan las firmas ele dos· de los defensores y la del 
representante de la parte civil. Situación ésta que 
implicaría, igualmente, violación del artículo 515 
del ·C. ele P. P. · 

Tercer cargo. Lo sintetiza en la siguiente for
ma el recurrente : 

''La sentencia dictada por el honorable Tribu: 
ual Superior de Tunja, mediante la cual conde
nó a E'duarclo Chaverra S .... se dictó en un jui
cio viciado de nulidad s1~pm legal, violando el 
artículo 26 de hi Constitución Nacional, debido 
a que se violó el principio de las dos instanciás 
y se condenó con base en t~n llamamiento a jui
cio ilegal, por cuanto el honorable Tribunal ha
bía decidido que las pruebas que sirvieron de 
base para la vocación· a juicio, no tenían mérito 
ni siquiera para dictar a,uto de detención, con es
ta clase de pruebas se condenó . .. , etc.''. 

Se extiende el demandante en explicaciones so
bre el significado jurídico-probatorio que tiene 
el auto de proceder, para afirmar la nulidad del 
mismot en vista de que fue construido con fun
damento .en pruebas que el Tribunal consideró 
que ni· siquiera daban base para dictar un auto 
de detención; que, por lo mismo, si el auto de 
proceder es nulo, por ,este motivo, lo es también 
la sentencia por la necesaria correlación que de
be existir entre uno y otra. Considera así mismo, 
que el Juez al emitir el· auto de vocación a juicio 
obró con "contumacia" y "menospreció los ar
gumentos del Tribunal'', lo cual califica como 
caso "insólito''; que conlleva la violación del 
principio de las dos instancias. 

~ . . 

S eg1mda causal invocada. 

El cargo se formula con fundamento en la 
causal primera del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal y se concreta en que ''la 

sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tunja. . . violó indirectamente los artículos 362 
y 363 del Código Penal, por cuanto no ha debido 
aplicarse debido a que no se estructuran con las 
pruebas recogidas los elementos esenciales del de
lito de homicidio, ni de asesinato, lo por cuanto 
(sic) en la sentencia se les dio .a las pruebas un 
valor que no tiene (sic) y en otras se les liegó el 
valor que ti¡¡me (sic) y en otras no se tomaron 
en cuenta a ,pesar de estar acreditadas". · 

Exámina, -~.ú desarrollo de estos planteamien
tos, varias de las pruebas, que en sentir del ac
tor, no eran suficientes para dictar la sentencia 
de condena impugnada. 'rermina así el recurren
te su análisis de los cargos:. 

Bien comprendo, señores Magisti;ados, .que es
.ta causal no la acepta la Corte Suprema, sin em
bargo, la· pongo en consi~leración, porque -¡wy 
nn hocho ind1:scutible. 

''Si se concluye, que no se puede declarar con
traevidente por la .Corte un fallo injusto, que ha 
debido declararse, esta circunstancia por lo me
nos hace ·pensar, que se necesita un nuevo r~plan
.teamiento, para concluir quE) la honorable Corte 
sí puede declararlo, por cuanto no hay norma 
que lo prohibe y porque, además; cumple con los 

, requisitos del artículo 569 del C .. P. P., que tex- · 
tualmente ordena que habrá recurso de casación 
contra las sentencias de ségunda instancia dicta
das por los 'rribunales Superiores, por los deli
tos- que tengan· una que sea o exceda de cinco 
años''. 

El apoderado especial del procesado Ramiro.· 
Gracia Rentería formula contra el fallo recurri
do, las causales de casación previstas en los nu- . 

,merales 49 y 19 del artículo 580 del C. de P. P., 
y con base en ellos forinula varios cargos, así: 

Pri1nera causal 1'nvocada. 

Sostiene el ac1lor que la sentencia dictada .por 
el- Tribunal Superior de 1'uuja debe casarse "por 
haber sido dictadas en juicio viciado de nulidad 
atribuible según el numéral 59 del artículo 210 
del Código de Procedimiento Penal, por haberse 
incurrido en el auto de proceder en error rela
tiv,o a la denominación jurídica de la infracción 
imputada a mi mandante Ramiro Gracia como 
abuso de confiañza (causal de casación, estable
cida en el numeral 49 del artículo 580 del C. 
P. P.)". 

Fundamenta el cargo el fallo recurrido en el 
hecho de que su cliente fue llamado a juicio, de 
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acuerdo con el auto de proceder, por el delito de 
abuso de confianz.a ''mientras que su respectiva 
conducta investigada y deducida en aquella pro-

. videnciq, podría acaso tipificar un posible ilícito 
dé estafa, contemplado específicameilte en el ar- · 
tículo 209 (sic) del Código Penal". 

Luego de examinar algunos apartes de las di
versas providencias dictadas en el prDCesp -el 
auto enjui_ciatario, la sentencia de primera ins
tancia, la confirmación del de proceder, etc., y 
de analizar algunos .conceptos de los tratadistas 
y jurisprudencias de la Corte sobre los lineamien
tos del delito de abuso de confianza; concluye: 

''Las circunstancias procesales tep.idas en 
cuenta para llamar a juicio a Gracia Rentería 
en este aspecto, no coinciden en forma algm1a 
con la apun~adajurisprudencia, ni siquiera con 
las previsiones de la norma sustantiva penal con
tenida en el artículo 413 del Código de las San
ciones, porque la apropiación -por el depositario 
que allí entraí;ían de consuno el anterior artícu- . 
lo 412, y el comentado 4~3 del C. P., se quedaría 

-. al por (sic) así' expr:esarlo, bien atrás, de la en
ajenación que _parecen suponer, al menos e11 el 
grado de complicidad, o en el de fentativa, los 
considerandos del auto. de proc~der, ·según.se ha 
visto, enajenación que se halla específ'icarnente 
contemplada en el artícnlo 409 del Código Be
nal ... que trata de la estafa~'. 

Segundo cargo. Dice· el actor, al ·formular el 
cargo que ''la sentencia. del honorable Tribunal 
Superior· del Distrito Judicial de Tunja en este 
proceso, (lebe c.asarse, por haber sido dictada eil 
juicio viciado de nulidad de origen supralegal 

· (violación del-artículo 26 de la Constitución N a
cionaD, por haberse vulnerado leyes preexisten
tes a 1a plenitud de las formas propias de este 
juicio, al ser corregidos como ocurrió durante -las' 
correspondientes audiencias públicas, los cuestio
narios primeramente propuestos al jurado'.'. 

El c.argo, como· se advierte, está fundamentado 
en los mismos presupue$tos del indicado por el 
apoderado- de Eduardo Chaverra, y entonces, su 
examen se hará conjuntamente. · 

Segunda ca1tsal invocada. 

l;Ja plantea el demandante en lo~ siguientes 
términos : 

"La sentencia del honorable Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja en este nego
cio, debe casarse, por ser violatoria de la ley 
substancial, por haberse incurrido en ella en in
terpretación errónea con error de derecho, de la 
prueba indiciaria: esgrimida ~ontra Ramiro Gra
cia Rentería para cond~narlo (C. P. P., artículo 
580) ". 

Sostiene el recurrente, que la sentencia se fun
da sobre pruebas meramente·indiciarias, ya que 
la prueba dir~cta recqgida en el proceso, no com
promete en forma alguna a su patrocinado. Que, 
así mismo, ninguno de los indicios tomados en 
cuenta en la sentencia tiene el valor de plena 
prueba que exige la ley (artículo 215 del C. P. 
P.), para dictar sentencia de condena, por lo 
que, afirma el censor, se ha violado flagrante
mente el artícülo 229 y siguientés del Código de 
Procedimiento Penal en referencia al valor pro-
batorio de los indicios. · · · 

'Agrega, que Ramiro Gracia confesó, pero bajo 
especiales circunstancias del artículo 23 del Có.
-digo Penal "porque no hay contradicción válida 
en los autos (sic) a que su con.ducta obedeció a 
insuperable coacción ajena, y en tal caso, la ley 
lo exonera de responsabilidad". 

Se refiere, más luego .a los .''indicios de ino
cencia'' que hace consistir en el comportamiento 
de su cliente frente a las relaciones patrono-la
borales con Hernán Gómez, que seguramente 
Gracia Rentería quería mantener. Que, de otra 
parte, no hay ~onstancia sobre antecedentes de
lictivos de su patrocinado, y que si ocultó el su
ceso de la muerte de su patrón, lo hizo por de
fensa de .su seguridad. persor¡.al. 

Concluye afirmando que ninguna de las prue
bas reGogidas en la investigación "configura el 
ind1:cio necesario dé que, en·relación con los. crí
menes de hómicidio y abuso, nos habla el fall~ 
(C. P. P., artículo 230y conc..)". 

Concepto ele la Proc1trad1wÍa. 

El señor Procurador Primero Delegadb Penal, 
luego de un juicioso estudio de los cargos formu
lados a la demanda, concluye su vista solicitando 
a la Corte "eles echar las .demandas estudiadas y 
ordenar la devolución del expediente al Tribunal 
ele origen''. 

· · Gonside1'aciones de la Corte. 

La Sala se ocupará, en primer térinino, del 
examen de la demandq presentada por el apode-
derado del sindicado Edu~rdo Chaverra: Sucer
quía, y .responde a los cargos formulados contra 
ella, de la siguiente manera: . 
· ·.Primero. Ha sido doctrina reiterada de la Cor
te, expuesta en· diferentes fallos. iLl analizar el 
contenido del artímtlo 26 de la Carta Fundarnen
tal, y tal corno. lo. recuerda el señor .Proc1trador, · 
que cuando se alega s1t violación para hacer ema
nar de ella lá existencia de una nulidad. de nat1t
ralez'a excepcional, es obligación Útel?tdible del 

' 
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censor, especificar de manera precisa y concreta 
la modalidad del qnebranto, 1tbicándolo necesa
riamente· en Hma de las cuatro- garantías que con
sagra la referida norma constitttáonal, sin qúe, 
por lo mismo, sea aceptable hace1· el enunciado 
de su violación para que la Corte en el fallo, rea
lice la labor de ubicar nítidamente el quebranto 
de la garantía constitucional q1te origina la n'lt-
lidad alegada. . 

La Corte, en casam:ón de 27 de febrero de 1970,. 
al hacer el análisis del contenido ele la norma 
constitucional, expuso, que, el artíctdo 26 ele la 
Carta, consagra 'ltn complejo doctrinario integra
do por· distintas previsiones que .constituyen las 
llamadas garantías procesales, que, por el hecho 
de que estén incorpora.das. en nna misma normq., 
no significa su fusión en un principio único de 
manera. qtw sea suficiente invocar el adic-nlo 
para que' el complejo se movilice hacia la protec
ción jttrídica adecuada. De suerte quf? es erró
neo plantear en bloque esas garantías y·montar 
sobre -la sup1wsta violación ele la integridad de 
su texto, las violaciones imputadas a los jneces 
en .sus fallos. 

El artículo 26, dice la Corte, deÚrmina ctw
tro garantías cada nna de las cuales tiene natu
raleza, objeto y consecuencias propias, y cuyo 
desconocimiento acarrea1·á sanciones de distintas 
clases, salvo en los casos excepcio11o.les que plan
tea· el artículo. 27 así: 

a) Preexistencia de la ley 'que gobierna el juz-
garniento; 

b) Legalidad de la juris(licción; 

e) Observanciq, plena de .fas formas de j1ticio, y 

d) Aplicación de la ley favorable, a1tnque sea 
posterior al acto imputado . . · 

De todas estas ma.neras se ·e.ierce el derecho de 
defensa bajo la tutela constitucional. Trátase, co
mo puede verse al tomar aisladamente para su 
análisis y comprensión, de situaoiones distintas 
pues no es lo mismo decidir basándose en una 
disposición derogada, o en una posterior al acto, 
qne hacerlo sin facultad legal, o· salirse del pro
-cedimiento presCl."ito, o no a.cogm· lo permisivo 
citando corresponde. Si en el ámbito de las de
claraciones p1teden permanecer unidas esas ga
rantías, no sucede igual en el momento d·e im
pugnar 11-n fallo en casación, recurso que obliga 
a. precisar las violaciones que tienen como con
secuencia la negación del derecho. Decir que en 
un proceso, o en cualqtúera de los actos que lo 
componen, ''se contraviene expresamente el ar
tículo 26 de la Constitución N-acional", sin de
mostrar de qué clase es la contraver~;ción, es adop-

tar ·una pelig1·osa general·idad, dejando de lado 
las precisione,s obligatorias en esta etapa cttlmi
natoria del proceso. 

Finalmente, expresa la Cor·te, qtte cuando se 
úwoque la violación del artículo 26 de la Carta, 
la demanda debe indicar cuál o cuáles de las 
ctwtro. garantías pr·ocesalcs fueron vulneradas 
por el j-rtzgador· y exponer· el concepto de la vio
l(lción, a fin de que en la casación se hagan los 
recónocimientos pertinentes-. Lo que no puede, 
ser, snpliendo los vacíos del libelo, efect'lwr di
rvC1·sidád de apreciaciones excluyentes, -.bt:tscando 
·con ello desentra.•ñar no solo el fundamento del 
car·go, sino el cargo mismo. 

E·n él caso que se examina, el recur-rente se 
limita a hacer la afirmac?:ón de que el j1tez ele 
derecho cambió los cuesNona.rios en el curso de la 
audiencia, y que con ello violó el artículo 533 del 
C. P. P., "y por ende el fr.rtícu.lo 26 de la Carta", 
en cuanto én ella se garantiza el juzgamiento 
con la plena. observancú, de l.as normas propias 
"de cada .iuicio, pero, sin q1te concrete en for
ma alguna cuál de las gara.ntías constittwionales 
se vulñeró con ·za conducta atribuida 'al .iuez. 

Discutible r·esulta también la tesis de que se 
p1~eda estnu:,turar no ya una nulidad constif'lt
cional, ·pero ni siquiera legal. Evidentemente, 
fue 1tno de los apoderados, el mismo q1w poste
r·iormente ·planteó la tesis de .la nuliclad legal 
ante el juez quien en su, intervención en la au
diencia pública, dennnció la for·ma irregnlar co

'ino se habían propuesto los cuestionarios a los 
j1teces d.e hecho. Dijo el sefíor defensor entonces, 
y de acuerdo con la transcripción que. se hizo de 
las intervenciones en la audiencia pública., lo si
gttiente: 

"'Il onor.ables miembros del' jurados (sic) de 
conciencia} con esto entr·amos a lo principal, yo 
enmtentro que este cnest?:onar"'io 'está mal elabora
do porque debe preguntarse por cada dei.ito en 
forma separada. 1Jti e pregunto q1té interés tenía. 
Ramiro Gracia para dar mue1·te a Fabiola Isaza, 
pero a ttstedes los 'han colacado entre la espada 
y la pa.red, yo casi estoy segttro de que esto va 
a. tenninar en cerós, ·dadas las anomalías q1w hay 
en este proceso . .. , etc." (folio 37 5, cuaderno 11 
origi11al) (resalta la Sala). 

Entonces, es inéuesh'onable que la. condttcta 
· del jttez al modificar los c1wstionarios no tuvo • 

finalidad distinta de la de aj-ustarse a las dispo
siciones qu.e sobre la materia trae el Código de 
PrGcedimiento Penal, y concretamente el artícu-
lo 537 que ordena la forrnnlación de los cu.estio- · 
narios en forma separada, tal y como lo quería el 
defensor para qw~ se go,rantizaran los derechos 
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de s~t patrocinado,·y desde luego, los de los de
más sindicados. 

Ese, y no· otro, es el sentido del expreso reco
nocimiento··que en la senterJ,cia hace .el juez al 
explicar las r.azones por las cuales hizo la corree- . 
ción de los cuestionarios que no perseguían sino 
''dividir para cada procesado . los cargos · impu
tables y tal cosa se efectuó solamente para "Cada 
proce'sado en sus series y cuestiones respectiva
mente" (folio /152, cuaderno nú.m.ero 11). Es.in-.. 
cuestionable; así. mi'Smo, qúe co"n esa corrección, · 
en forma alg~ma se varió la denominación del 
delito ni menos se hizo más gravosa la situación 
de los procesados. En el atito de llamamiento a 
juicio, se dispuso que fanto Edúardo Chav~rra 
como Ramiro Gracia Rentería, debían responder 
como antores del do-ble homicidio, y también ·co
mo autores del -deli.to de abuso de confianza en 

, perj~ticio de los intereses del señor Gómez Gál
vez. Y eso, ,precisamente eso, .fue lo que se pre
gtmtó a los ·j~trados en forma separada. tal y co
mo lo manda el artículo 537 citado. 

Por lo tanto, el cargo de nulidad aducido en· la.. 
demanda. no tiene fundamento y será desechado. 

Segundo. Respecto a.l segundo cargo, que como 
se vio,, se hace consistir en la existencia. de una 
nulidad constitucional y legal, que se concreta 
en la falta de firma por ·parte de. algunos de los 
intervinientes en la audiencia pública, del acta 
respectiva, el·señor Procurador recuerda una de
cisión de la Corte en la cual se negó la existencia 
de la nulidad por vicios de esa naturaleza: 

Dijo, la Corte entonces, según lo recuerda el 
colaborador Fiscal, que si la carencia de la firma 
del secrétario no afecta la validez de una senten
cia, que es el acto j-urisdiccional por excelencia, 

·ya que en ella.se declara el derecho, con mayor 
razón no puede ser 11ula por tal irregularidad el 
acta de una diligencia judicial de menor cttan
foía. :Y si lá fa.lta de la firma del secretario no 
es motivo de nnlidad por ser una simple "c~tes
tión de constancia" •. empleando tma expresión 
de Guasp, resulta claro po1· lógica rigurosa, que 
no tiene trascendencia la omisión en un acta de 
las firmas de otras persoñas·que hayan interve: 
nido en la diligencia (apoderado, defensor, ju
rado, perito, etc.), pues no hay razón j1f,stificqti
va para estirnar dichas firmas comó presttpuesto 
o condición de la esencia del documento, y así lo 
sostuvo esta Sala de la Corte en fallo -de 2 de sep: 
tiembre de 1971 y que aquí se reafirma". 

N o se ve, pues, cómo la imperfección· del acto 
procesal en qtte consiste la nulidad, que en el caso 
de autos se hace descansar .en la falta de las 
firmas de unos apoderados, pueda haber incidido 
en perjuicio de la defensa, y desde luego, de los 

G. lucliciaf-9 

intereses de quienes fueron sometidos a proceso. 
Mtteho menos resulta aceptable la tesis de la in
existencia del acto procesal en este caso, del acta 
de audiencia pública, ya que la inexistencia, des
de el punto de vista· jurídico y no ·meramente 
majerial, signi[1:ca la permanente y definitiva in-_ 
validez del acto para producir los efectos jurídi
cos.que le son propios. Si, ento?tees, jttrídicamen
te la inexistencia del acto "procesal se-contrae a 
la carencia de aquellos reqttisitos mínimos indis
pensables que exige la norma tipi/icádora pa.ra 
stt. emisión, no se ve cómo, en el· caso que se exa
mina, se puede sostener que el acta de audiencia 
pública, por no llevar la .firma de dos apodera· 
dos, no reúne los requisitos del artículo 515 deL 
C. de P. P. qtte es la norma que la ordena, y que, 
por lo mismo, no se supo, en· forma definitiva, 
qtté fue ~O que OC'Iffr·ÍÓ en el CUrSO _de la misma. 

Pero, además, vale. la pena recordar que la ley 
ha previsto expresamente las causales de inexis
tencia. para ciertos actos jurídico-procesales, y 
para el caso de las actas, e.n el artículo 162 del C. 
H. P. manda qur; la inexistencia solamente pue
de provenir dé la omisión en la indicación de la· 
fecha y del. lJtgar donde se llevó a cabo la dili
gencia, as·í cpmo la designación de. las personas 
que intervinieron en ella, citación q1te .no es pre
cisamente la que ~e p":_esenta en el caso de autos. 

~or lo tanto, el cargo no prospera. 
·Tercero. El tercer cargo, se háce .consistir tam

bién en la infracción. de las garantías consagra
das en el artículo 26 de la Carta, por ''violación 
del principio· de las dos instancias" al funda
mentar hi sentencia de condena sobre la conside-

. ración de unas pruebas que, el ~ribunal, al de
cidir un _recurso de alzada:, valoró como no 
srifi"cientes par~. sostener el auto de detención. 

Al contestar el cargo, el Procurador recoge la 
· opinión de un tratadista de derecho procesal 
quien luego. de explicar el principio de los grados . 
de jurisdicción expresa que "el juez en la ·a pe~ 
lación puede valorar el material probatorio con 
distinto criterio que el de primera instancia; 
puede formular ·un juicio íntegro sobre el asunto, 
distinto o acorde totál o parcialmente con el que . 
se formó ·el inferior, y aun sucede _que llegue a 
conclusiones idénticas por motiv.vs diversos, siem
pre .que no se alteren los términos del debate .. ;". 
~. Lo anterior es absolutamente exacto, si· se ti e~ 
ne en cuenta, además, que en la· etapa. del suma
rio no existe cosa juzgada en &entido material y 
que· por lo !llismo, las. decisiones que en él se to
men por el juez, son eminentemente transitorias 
o· revocables, y, de otra parte, no vinculan al 
juez, en el sentido en que lo desea el rec.urrente, 
de que tenga qu·~ sujetarse a las tomadas por el 
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ad quem. Si existe discrepancia en cuanto a esas 
decisiones, la misma ley ofrece la oportunidad 
de impugnarlas a través de los recursos. 

·En el caso que es objeto de decisión, el falla
dor de instancia hizo u.na valoración de la prue
ba que lo llevó a la plena convicción de que exis
tía base suficiente para dictar auto de vocación 
a juicio contra Eduardo Ch.averra, y con esa de
terminación ningún. agravio causó que pueda 
plantearse en términos de violación de las garan
tías procesales· reconocidas por la Constitución. 
Por tanto, el cargo no prospera. · · 

Cuarto. Causal prirnera: E.l cuarto· cargo ·lo 
formula el recurrente al amparo de la causal pri--. 
mera del artículo 580 del C. de P. P. y lo plan
tea, pese a reconocer que la Corte no la acepta. 

Además de los reparos de orden téchico ad
vertidos _por el señor Procurador, y relativos a la 
sustentación del cargo habría que agregar sim
plemente, que ha sido reiterada y uniforme ju
risprudencia de la Sala Penal de la Corte ciue en 
los juicios con intervención del jurado no pro
cede el motivo de casación consistente en la vio
lación indirecta de la ley penal sustantiva, es 
decir, la que se origina en manifiesto error de 
hecho o de derecho en la apreciación de determi
nada o determinadas pruebas, porque, entre 
otras cosas lo ha afirmado la Sala, el jurado 
de conciencia, al responder a los cuestionarios 
que contienen el pliego de cargos, lo hace sobre 
la base de su íntima convicción, sin estar, por lo 
mismo, sometidos a la tarifa legal-de pruebas, ni 
al d()ber de explicar -a través de una motivación. 
el contenido de su fallo en conciencia. De consi
guiente, resulta arbitrario afirmar que el jurado 
basó -su veredicto en tal o cual prueba, o que. no 
tuvo en cuenta esta o aquella prueba, o que incu
rrió en error de una u otra naturaleza, al apre
ciar det~rminado elemento de, convicción. 

Finalmente, se recoge la misma opinión expre
sada por esta Sala, en el sentido de que la injus
ticia notoria del veredicto no está .~onsagrada 
como motivo de casación en la ley procesal vigen
te, por lo que, no. ·puede entenderse que la casa
ción genere una especie de tercera instancia que 
permita hacer una revisión global del tema de 
decisión. 

Por las anteriores razones, el cargo no prós
pera. 

En cuanto ·a la demanda. presentada por el 
apoderado especial del sindicado Ramiro Gracia 
Rentería cuya enunciación se hizo antes se ha
cen las siguientes consideraciones: · ' 

P1·jmer cargo. Causal cuarta. Como se recorda
rá el cargo· se hace residir en la supuesta exis
tencia· de una nulidad de naturaleza legal con
sistente en la errónea calificación del delito 
atribuido a Gracia Rentería, que lo fue por abuso 
de confianza agravado (artículo 413 C. P.), 
cuando ha debido ser por el de estafa. · 

La discrepancia del censor con el fallo recu
rrido, carece de fundamento, por las siguientes · 
consideraciones generales : 

;La definición que hace· la ley (artículo 409 
del C. P.) de una de las modalidades de la esta
fa, al decir que incurre en ella la persona que 
enajena como propia una cosa a sabiendas de ' 
que' ; . ''está embargada o secuestrada''' es dis
posición que, al contrario de lo que opina el cen
sor, debe ten.érse como ¡~eneral, si se la refiere a 
la especial definida en el artículo 413 del mismo 
estatuto penal. Y, la especialidad de la segunda 
norma que se aplicó bien en el caso que se exa
mina, nace de la consideración simple de que el 
abuso de confianza, a diferencia de la figura 
descrita en el artículo primeramente citado --co
mo modalidad de la estafa- presupone la tenen
cia de los bienes de que se dispone ilícitamente, 
con la condición, además, y esto es lo que le da la 
especialidad a su agravación, de que en la moda
lidad del abuso de confianza se presenta un abu
só calificado ya que el tenedor de los bienes debe 

· ser un tutor, curador, albacea, mandatario o de
positario que es la hipótesis que aquí se contem-
pla. · 

· Entonces, en la modalidad atenuada de la es
tafa (artículo 409 C. P.) basta con que se oculte 
la situaciqn de que la cosa que se enajena no es 
propia, o que está sujeta a un gravamen. En esa 
conducta se encuentra el artificio factor caracte
rístico de la estafa. En cambio, en el abuso de 
confianza agravado, no basta con que se haya 
ocultado ·esa situación relativa a la ajenidad de 
la cosa, sino que es necesario,· que la tenencia, 
que es presupuesto necesario para su· estructura
ción, se tenga a un título específico. (como tutor' 
.curador o depositario judicial), que es preci$a
mente la razón de la agravante, porque entonces 
la intensidad de'l daño moral y material causado 
con la· infracción es mayor, ya que de una parte 
se ofende al patrimonio material del verdadero 
titular del derechq dé propiedad, y de otro, se 
atenta contra.la confianza depositada no por el 

· tenedor de la cosa, sino directamente por la au-
toridad pública. . . · , 

La fúndamentación del auto de vocación a jui
cio, en este aspecto se halla respaldada plena
mente en las circunstancias de hecho que· ori
ginaron el ilícitq. El Tribunal recoge en su 
providencia confirmatoria del a\ÜO de proceder 
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estas conside:racionés al expresar qu,e ''está ple~ 
namente comprobado que Luis Eduardo Chave-. 
rra, abusando de sus 'condiciones de secuestre 
enajenó ... la cantidad de ochenta reses (hem
bras) que sacó de "Pozo Rubio", embarcó en 
camiones por él contratados ... , etc.~'. . 

''El abuso de confianza resulta así agravado 
-continúa el Tribunal- conforme a los artícu
los 413 del C. P., po.vque Chaverra lo cometió 
abusando de sus ftmciones de depositario judi
cial, y conforme ·al 414 ibídem, ya que es elemen
tal que esas ochenta reses valían inás de. diez mil 
pesos ($ 10.000.00,) '!.Y en .cuanto a. la situación 
de Gracill Rentería,_ el Tribunal es muy claro· al 
sostener en la providencia. en cqmento, que· en 
cuanto al mayordomo "resulta, igualmente in
curso en este delito de abuso de confianza· en las 
mismas en que incurrió Cha'Verra, ya qÚe ambos, 
y al unísono, tres días después de la muerte de 
Hernán Gómez solicitaron;- .. que el Juzgado ... 
les dieran permiso o licencia-,' para .vender el ga
nado que aún· quedaba en 'Pozo Rubio'. Que, 
como el Juzgado res negó el permiso, sin embar- -
go movilizaron el ganado con destino a la báscu-

'la de El Reposo". 
En el mismo texto de la provider..cia· se hace 

nn examen exhaustivo del materüil probatorio 
que indica, siil la menor duda, la existencia del 
hecho ilícito imputado y la responsabilidad de 
los sindicado¡¡. · 

El cargo no prospera. 
Segundo cargÓ. Este se refiere a la corrección 

de los cuestionarios que ya fue examinado al con
siderar la demanda presentada por el apoderado 
de lJUis Eduardo Chaverra. 
· Tercer cargo. Lo fundamenta con base eri la 
causal primera del artículo 580 del C. de P. P. 
consistente en que el Tribunal incurrió erí erró- . 

' 

.. 

nea interpretación, con .. error de derecho de- la 
prueba indiciaria. 

Al fundamentar el cargo, el censor se limita 
a hacer la afirmación, sin ninguna demostra
ción, de que la sentencia se dictó sin que se hu
biera demostrado la existencia del indicio nece
sariq que sería la única prueba valedera para 
fundamentar la sentencia de condena. 

Como se ha dicho, el recurr~nte apenas ·si se , 
limita a hacer la enunciación del cargo sin de
_mostrar en forma alguna la evidencia del error 
en qué dice consiste .la. falla del sentenciador de 
segunda instancia. Apenas si hace referencia a al
gupas pruebas cuya crítica a su valor probatorio 
se queda apenas en ·la opinión -del demandante: 

Decisi6n. 
-·· 

Con fundaJUento -en las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema -Sala Penal-, de 
acuerdo con el colaborador Fiscal, administran" 
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la _ley, DESEQHA el recurso de casación 
interpp.esto por los procesados Luis Eduardo 
Chaverra Sucerquía y Ramiro Gracia Rentería 
contra la sentencia de 19 de abril de. 197 4 del 
Tribunal Superior de Tunja, de la cual se ha he-. 

· ·chó mención en la parte motiva. • 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto· Ba1·rera 
Domínguez, Jesús Be.rnal Pinz6p,, Feder1'co Es
trada Vélez, Víctor Arenas Sandoval, conjuez; 
Luis Enriqtte Romero Soto, J1tlio Roncallo Acos-
ta, José María V:elasco Gnerrero. · 

J. Evencio Posada V., Secretario ... 

' 

·. 
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Cñrrcunnstan:ncias parra qune se dlé ell atel1li.Mallllte ¡¡n·evñsto en eR arH~unllo 28 «llell <'Códñg® IP'ellllall.- N® 
es lla D.n.-a n:nñ ell ñirn:a:en:n.s® d.oll®r ll® qune ammo1ra · ell delito, sino la caunsa dle esas· pertunn.-lliaci®n:nes 

psñqunñcas, qUJJe llna dle ser UJJna gJrave é ñnjUJJsta provocacil~n:n. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Sala d,e Casación 
Penal.-Bogotá, tr~inta (30) de abril de mil 
novecientos setenta y cinco. ( 1975). 

Aprobado: Acta número 16. 

(Magistrado ponente, doctor. Mario Alar:lo D' Fi-
lippo). · 

Vistos: 

En fallo de once (11) de julio del año pasado,· 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva condenó a José Antonio Villarreal Tique 
a la pena principal de ocho años de presidio co
mo responsable del delito de homicidio. 

La sentencia reformó la que dictó el Juzgado 
Primero Superior del Distrito con fecha 14 de 
marzo de 1974, es la cual impuso al procesado 
treinta y dos meses de presidio., pero confirmó 
las demás disposiciones, a saber: interdicción de 
derechos y funciones públicas, pérdida de la pa
tria potestad. y publicación especial de la conde
na, además ae la orden de pagar los perjuicios 
causados. 

El procesado interpuso casación contra el fallo 
de segundo grado, recurso que debe decidirse 
ahora, agotado como ·está -el procedimiento para 
ello. 

Hechos y actuación procesal. 

Los hechos que dieron lugar a este proceso los 
condensa el Juzgado Primero Superior de Neiva, 
ciñéndose a la realidad procesal, así (folios 58 y 
59 dél cuaderno 3Q) : · · 

''En la vereda de San Antonio, jurisdicción 
del Municipio de AlgeciFas, vivía José Antonio 
Villarreal Tique en unión de su esposa Alicia 
Díaz y un pequeño hijo, matrimonio que para 
mediados del año 72 completaba tres años de 

vida conyugal: A partir de tal época parece que 
dicha ·unión sufrió resquebrajamientos imputa
bles, según el encausado, a la conducta de Alicia 
por la intervención· en el hogar de Iván .Castro 
Quiza, ocásionándose en todo caso por este u otro 
·móvil la separación de los cónyuges en el mes de 
julio, volviend,o nuevamente Alicia a vivir en_ su 

· casa materna. Transcurrieron así los días, hasta 
que en la fecha inicialmente citada (24 de sep
tiembre de 1972) vio Villarreal Tique a su espo
sa en· unión de otra amiga y Castro Quiza en el 
poblado de Algeciras en las primeras horas de la 
mañana, procediendo a increparle la compañía 
qon tal individuo, y encontrándose con el mismo, 

. momentos después en el Hotel Central y luego 
de un brevísimo intercambio de palabras, el en- · 
causado lo· atacó con arma corto-punzante, cau
sándole varias heridas que obligaron su traslado 
a esta ciudad, donde falleció en el hospital 'San 
Miguel', el día 29 en la:s horas de la tarde". 

El Juzgado Primero Superior de Neiva, en 
providencia de 12 de abril de 1973, llamó a jui
cio a Villarreal Tique por homicidio voluntario, 
enjuiciamiento que fue confirmado por el Tri
bunal Superior en proveído de 10 de noviembre 
del mismo año. 

En la audiencia pública se propuso a la consi
deración del jurado de conciencia el cuestionario 
que obra al folio 57 del tercer éuaderno y el tri
bunal popular respondió en los siguientes térmi
nos: ''Sí es responsable, pero obró en estado de 
ira e iú tenso dolor". 

Entendiendo el jitzgador de pr-imera instancia 
que los jueces de hecho le habían reconocido al 
encausado la circunstancia atenuante del artícu

·lo 28 del Código Penal, lo .condenó a treinta y 
dos meses de presidio. 

El juzgador de segundo grado, como ya se dijo, 
modificó la sentencia condenatoria en el sentido 
de desconocer la atenuante mencionada y de im
poner a Villar.real Tique la pena principal de 
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ocho años de presidio, en consonancia con lás 
previsiones del artículo 362 del Código Penal. 

L.a demanda de casación. 

El apoderado especialmente constituido por el 
pr<_?cesado para- sustentar el recurso invoca con
tra el fallo las causales segtwda y cuarta de que 
trata el artículQ 580 del Código de Proced.iinien
to Penal. 

Cansa~ seg7tnda. 

El primer motivo de impugnación, fundado 
en la causal segunda, ,lo hace consistir el d~man
dante en el desacuerdo entre el verediGto y la 
sentencia .. Dice ·así: "El jurado de conciencia 
que juzgó en audiencia pública al señor José . 
Antonio Villarreal dio el siguiente veredicto : · 
'sí es cu~pable, pero obró en estado de ira e in
tenso dolor' (folios 56 y 57,· cuaderno 3). Por 
consiguiénte, la sentencia impugnada al conae-

. nar a Villarreal a la pena principal de. ocho ( 8) 
años de presidio no está de acuerdo con el vere
dicto, ya que el juzgado de conciencia, al adicio
nar- su respuesta afirmativa de responsabilidad 

. .-con la frase 'pero obró en est;;tdo de ira e inten-
. so dolor', no condenó por ho-micidio simple, como _ 
erróneamente se le atribuye en dicha sentencia, 
sino que lo hizo reconociendo la atenuante del
artíGtÜo 28 del Código Penal. 

''Pues bien : 

abandonar a su propio e::.;poso, era motivo sufi. 
ciente para presumir fundadamente su infideli
dad. Que esta presunción repercutía enormemen. 
te en el estado psíq).lico de Villarreal, habida 
consideración de su personalidad mírada desde 
un punto de vista de formación primitiva, en un 
individuo de sanas costumbres, respetuoso del 
hogar, etc ..... , '. -

En conclusión, sustenta el demandante que el 
tribunal popular, al decir expresamente en el 
veredicto que Villarreal Tique obró ''en estado 
de ira e intenso dolor", reconoció indudablemente 
la provocacion en f;:¡..vbr del acusado. Y agrega: 
'' . _ . no es necesario que la gravedad e injusticia 
de la provocación la defina el jÚradó de concien
cia, porque ello se· desprende fatalmente de la 
naturaleza de los hechos, cuando éstos intrínse-
éamente son graves e injustos"- . , 

En consecuencia, solicita que se case el fallo 
conflenatorio y se condene a Villarr·eal Tique, pe
ro reconociendo a su favor la atenuante del ar-
tículo 28 del O. P. -

, Causal mtarta. 

El segundo motivo de impugnación io funda
menta el actor en la causal cuarta, porque la sen
tencia se dictó en un juicio .viciado de nulidad 
supralegal y "ésta consiste en la redacción in
constitucional del cuestionario propuesto al ju
rado de conciencia, con _lb cual se violaron los 
artículos 533 del C. de P. P. y .26 de la Constitu
ción Nacional''. ''Si el jurado al dar su enfática respuesta de 

que el acusado Villarreal era culpable, 'pero obró 
en estado de ira e intenso dolor', no podía jurí- Expresa el-demandante; 
dicamcnte el honorable Tribunal desconocer la ,., Al jurado ele conciencl.a que juzgó a Jos~ 
atenuante a que se refiere la mencionada frase, o Antonio V.illarreal se le propuso un cuestionario 
sea la establecida en el artículo 28 del· C. de P. saturado. ele tecnicismos científicos y médicos, 
P. (sic) y condenar con base en tal desconocí- bajo denominación· JUrídica. Así, por ejemplo, · 
miento". · se lee en él, los términos 'vasos ilíacos', 'paro 

Aduce el actor, luego de transcribir jurispru- carclio-'respiratori<;>', 'shóck hipovolémico ', etc., 
clenciá ele la Corte, que, de a'Cuerclo coil el,acta que debi~rón cl~s~oncertar al jura?o ~ a la_s ~ar
de la audiencia pública, el Agente del Ministerio tes gue ~ntervm1e~on en la au~1en?1a pu?hca. 
Público reconoció que el encausado obró por -ce0 Qu~ ·ent1e~cle u~ J;tra~o de COl~Cienci~ p_or , paro 
los que produjeron en. él "un estado de ira e card10-resp1ratorw y , sho~k h_Ipov,ole!fnco 1 No 
intenso dolor''. Así mismo alega que el defensor co?sta en el a~ta de la ~ud1enc1~ yublica qu~ los 
"hizo una relación detallada sobre los hechos re- miembros del JUrado fueron suficientemente Ilus
lataclos por Villarreal en orden a: establecer la trados sobre tales términos médicos. . 
infidelidad ele su esposa, concluyendo que se tra- ''Como José Antonio Villarreal fue condenado 
taba ele circunstancias. -originadas en hechos que eii tales condiciones, con un cuestionario lleno de 
indiscutiblemente revelaban la infidelidad de té1;minos científicos, .bajo denominación jurídica 
Alicia con. Castro Quiza. Observó que los fre- sin el lleno ele las fórmulas propias del juicio, 
cuentes encuentros, las condiciones de los mismos,. entonces se infringió el artículo 26 de la Cons
atinada a la circunstancia de que Alicia ya no ·titución Nacional, encaminado a tutelar las ga
atenclía a su esposo y hasta se negaba a cumplir rantías que deben darse al procesado en su juz
con las obligaciones en er hogar y por último gamiento. 
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''Queda demostrada la nulidad en el juicio y 
por tal razón la sentencia del Tribunal Superior 
de Neiva debe ser casada, debiendo la honorable 
Corte indicarlo así al Tribunal menci011ado". 

Concepto del Ministerio Público . . 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
se opone. a la_s pretensiones del libelo y, después 
de amplio examen del mismo, concluye que no 
debe invalidarse:el fallo censurado. Adelante se 
aprovecharán ciertos aportes .del Ministerio Pú
blico para la decisión sobre el asunto s11.b júdice. 

Se considera. 

. Por razones obvias la Qorte estudiará en pri~ 
mer término la impugnación basada en la causal 
enarta de casación. · 

-Cargo f1tndado en la cansal·cnarta. 

''En largo y metódico proceso evolutivo la Cor
te ha elaborado, con fundamento en el artículo 
26 de la Constitución Nacional la doctrina de 
las nulidades de carácter supral~gal cuya razón 
teleológica reside en la necesidad de preservar 
en todo juzgamiento un justo equilibrio entre los 
intereses de la sociedad, representada por el_ Es~ 
tado, y la persona a quien se juz·ga, a fin de que 
desarrollándose el juicio sobre bases de recíproc~ 
lealtad,_ sin incertidumb:es ni sorpresas, toda 
sentencia. tenga como des1deratum, al desatai: la 
relación jurídico-procesal, ser la expresión de la 
verdad, porque en el fondo y en último análisis~ 
no se trata solo de cond-enar o absolver sino de 
acertar. · ' 

''Sintetizando la referida elaboración juris
prudencia! ha expresado la Corte que el artículo 
26 de la Constitución consagra un complejo doc
trinario integrado por distintas previsiones que 
no siempre tuvieron igual desenvolvimiento his
tórico, si bien se ·presentan estrechamente unidas 
para instituir las llamadas garantías procesales, 
que, complementadas con las garantías penales 
del artículo 28, preservan situaciones absolutac 
mente necesarias para la seguridad de la perso~ 
na humana. Ha explicado tambi~n que el artícu
lo 26 de la Carta determina cuatro garantías, 
con naturaleza, objeto y consecuencias propias; 
cuyo desc.onocimiento acarre_a sancionl?s ele dis
tinta índole, salvo los casos excepcionales previs
tos por el artículo 27, a sa.ber: 
. a'J. Preexistencia de la ley que gobierna el ju~~ 

· gam1ento; 
b) Legalidad de la jurisdicción; 
~) Observancia plena de las formas de juicio, y 
d) Aplicación de la ley permisiva o favorable, 

aunque sea posterior al .acto imputado. Y ha aña-

· dido que con apoyo en todas estas previsiones se 
ejerce el derecho de defensa, al amparo de lá tu
tela constitucional" {C. S .• J. sentencia de 20 
de junio de 1972). . ' 

Mas la misma Corte ha dicho reiteradas veces 
que cuando se ejerce el derech'o. de defensa al 
amparo· de la tutela co_nstitucional la demanda 
~ebe indicar cuál o cuáles de las ~uatro garan
tias procesales fueron vulneradas por el juzgador 
Y exponer el concepto ele la violación a fin de 
que. en la casación se hEtgan los recon~eimientos 
pe_rtinentes. Lo que no puede hacer la Corte, su
pliendo los vacíos ¿!.el libelo, es efectuar diversi
dad de apreciaciones· excluyentes, buscando con 
ello desentrañar no solo el fundamento del car-

. go, sino el cargo mismo: · 
.. :'Una sanción .de nulidad supralegal por viola

. c~on del derecho de defensa n<?. puede decretarse 
sm concretar la índole d~ esa violación y sin 
demostrarla. Una subversión normativa de tal 
gravedad deja al procesado como víctima a quien 
es ineludible reintegrar su capacidad para la li-

. ber~~d y la vida honrada. Por lo mismo, su acep
t~cwn solo procede cuando se han puesto en pe
ligro atributos básicos de la persona y partes 
fundamentales del ordenamiento jurídico" (C. 
S. J., casación de 6 de marzo de 1970). 

En el easo s1tb júdice,, como observa el Procu
rador, el actor no insinúa siquiera cuál de las 
garantías del artículo 2() de la Constitución Na
cional se desconoció. ::-.fo expone, por tanto, el 
concepto de la violación, ni mucho menos la de-
muestra. . 

Por otra parte, como apunta el propio Agente 
del Ministerio . Público, el juez de primera ins
tancia se ocupó con toda propiedad en el auto de 
proceder ,., del aspecto material del deli.to y· no 
en forma breve sino extensa, como puede verifi
carse a folios 122 a 134 del cuaderno número 
uno. ·Los jurados -de eoneiencia tuvieron la opor
tunidad de enterarse a fondo del aspécto ·objeti
vo del homicidio- porque se les entregó copia de 
esa pieza procesal y las partes se ocuparon de ·. 
este elemento del ilícito en la audiencia públi-
ca''. 

Además, no es cierto, según afirma el deman. 
clante, que en el cuestionario se haya hecho la 
denominación jurídica del delito. Basta leerlo 
para convencerse de que no se. hizo tal denomi
nación. 

En conclusión, el cargo no prospera. · 

_Ga.rgo fundado en la ca.1tsal scgnnda. 

El cargo que s'e formula en la demanda al am
paro de la causal segunda ya indicada, consiste 
en que el fallo impugnado se profirió en des-
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acuerdo con el veredicto del jurado, porque des- contrario desechárla, sin qtte el acto arbitral im
conoció la atenuante del artículo 28 del C. P., plique m'olación de la norma penal; pero si el 
reconocida por éste. · _ - Tribunal interpreta el veredicto en el sentido de 

Como anota el Procurador luego de analizar que los estados emocionales ftwron causados por 
de modo cumplido las distintas piezas que inte- grave e i·'njtt.sta provocación sin el expreso reco
gran el expediente, el tribunal popular que co-- nacimiento de·l jtwado, es_ e Tribnnal habría dic
noció esta caúsat tuvo ilustración completa y de- tado sentencia. sobre ttna calificación de los 
tallada en relación· con ·las circunstancias de hechos distinta a la del jurado, esto es, en des
justificación y atenuación de la responsabilidad. acuerdo con el vereiJ,icto, creando así ttna nu.eva 
A despecho de este ·conocimiento, apenas se re- caJtsal de casación y una consigttiente inestabili
conoció en favor del aettsado el " ... estado de dad procesal contraria a los fines hmdamentales 
ira e intenso· dolor". y' al fina~ del acta de la del proceso". (Sentencia, 10 de marzo de 1947, 

. vista ·'pública se lee lo que sigtte: '' ... segttida- LXII, 784). . · 
mente como rio se presentaron objeciones de nin- "El ver0dicto 'sí es responsable de -homicidio, 
gtwa índole, se termino la sesión". Y este docu- en. estado de ira', emitido por el.iurado en la pre" 

· mento está suscrito por. todas las personas que sente· cattsa,·ftte correctamente interpretado por 
intervinieron en el acto. · · el tribunal a'd quem, pttes el.' estado de t'ra' sola-

A la simple adición en el veredicto de que el mente morigera la penalidad estable,eida para la 
responsable había obrado "en estado de ira e t'n- infracción cuando haya sido 'cattsado por grave 
tenso dolor" le asigna el demandante la catego- e injusta provocación', a términos del artículo 
ría atenuante consagrada por el artículo (28 del 28 del C. P., Y. para qne el· jtwz ptteda reconocer 
Código Penal, olvidando que -conw lo ha ex- en el fallo ese motivo de at.emwción, tratándose 
ptwsto esta. Sala en una de sus doctrinas más rei- de ttn hQmicidio, es preciso qne el jurado haya 
teradas- no es la ira o el dolor lo que, aminora =..expresado en· stt respuesta al cuestionario el con
el a:elito, sino' la causa de esas perturbaciones · junto de elementos contemplados en aquella dis
psíquicas, que ha de ser una grave e injusta pro- posición, con las m-ismas palabras de la ley o con 
vocación. Sería dable multiplicar las· ci.tas de .las· expresiones semejantes y de idéntico contenido, 
nnmerosas oportttnidacles en que la Corte ha StlS- ptleS la sentencia tiene qne ceñirse 'al. vei·edicto 
tentado, de· modo ttniforme en cuanto al conteni-· 'y el fallador no puede, :SO pretexto de interpre
do conceptttal, el criterio de qtte el fenómeno . tarlo, mo,dificarlo sttstancialmente, que es lo qtte 
.iurídico previsto por el referido artículo 28 del pretende aquí· el demandante". (Sentenm'a de 

- Crfdigo Penal se desintegra cuando la ve1·edicción casación del 30 de agosto de 1973}. 
pret-ermite la gravedad y la injústicia, factores En consecuencia, esta causal tampoco prospe
indispensab.les para que la provocación constitttya ra 'y; por consiguiente, debe desecharse el re'curso 
la circ-unstancia modificadora de la responsabili- con árreglo al artícplo 582 del C. de P. P: 
dad. Es S1t[iciente recorda1· los pasos que a con- En mérito de las consideraciones que antece-
tinuación se transcriben: ·den, la Corte Suprema -:Sala de Casación Pe-

" Es cosa bien distinta y de consecuencias jn- nal-, oído él concepto d~LMinisterio Público y 
1·ídicas diferentes el qtte tm delito se cometa en de acuerdo con él y administrando justicia en 
estado de im, y el que ese inismo estado se mani- nombi'e de la. República y por autoridad de la 
fieste como complemento de la provocación in- · ley, DESECHA el recurso de casación interpuesto 
justa ·Y grave, p1ws esta segunda forma de ex- contra eJ fallo·del Tribunal Superior del Distrito 
plosión sí está consagrada como circnnstancia Judicial de Neiva. a que expresamente se alud~ 
modificadora del delito. Pero p.ara ello es forzoso · en la parte m9tiva de esta providencia. 
y 1iecesario · que esté expresado con absoltlfa. ni
tidez en la respnesta del jttrado''. (Sentencia, 12 
. de febrero de 1948, LXIV, 169) .· o 

"Gttando· el jttrado_ af~'rma qtw etlwmicida co-
. metió el delito en ttn momento de im e 1:ntenso 

dolor psíquico simplemente_, callando la condi
ción, cnmple ttn acto inoficiosó, sin consemwncia 
jnrídica algnna; y así como .el juez pttede, si la. 
. inzga probada,- aplicar esa circnnslancia (como 
de menor peligrosidad), pttede también en caso 

Cópiese, notifíquese y dev.uélva~e . 

Mario Ala.rio D' Fili.ppo, H1imberto Barrera 
Domíngtte_z, Jesús. Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, A.lvaro Lu.na Gómez, Luis Enriqtte 
Romero Soto, .J.ulio' Roncallo A.costa, José María 
Velasc.o Guerrero . 

J. Evencio ·Posa~ V., Secretario. 
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Corte Su.prema de Ju.sticia.-Sala de Casació-n 
Penal.-Bogotá, treinta de abril de mi nove-
.cientos setenta y cinco. · 

Aprobado: Acta número 16 de 30 de abril de 
1975: . 

(Magistradp ponente, doctor ·J u 1 i o RoncaUo. 
Acosta ). 

Vistos: 

Acorde con el respectivo Agente del Ministerio 
Público, mediante sentencia dél nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil conde
nó a Pablo Emilio Dueñas Barrera a la pena 
principal de quince ( 15) años de presidio, más 
las accesorias correspondientes, como autor res
ponsable de la muerte de Pascual León, fallo 
contra el cual interpuso el recurso extraord~na
rio de casación el defensor del procesado. Cum
plido el trámite de rigor legal, la Corte procede 
a decidirlo. 

Antecede11fes .. 

a) En la mañana del veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y dos, cuando Pascual 
León se dirigía acompañado de su esposa, Elvira 
Castro, y de su hija, la menor María del Carmen, 
por un camino selvático, hacia la población bo
yacense de Tutasá, fue muerto con arma de fue
go (escopeta de perdigón) por Pablo Emilio 
Dueñas, quien lo asechaba- en el sitio denominado 
"El Helechal", cercano al Corregimiento de Cin
celada, Municipio de Coromoro (Santander). 
Culminaba así una acérrima enemistad entre la 
víctima y los her~anos Dueñas -Pablo Emilio 
y Noé Antonio-, odio recíproco subrayado en 
ocasiones anteriores por episodios de violencia ; 

b) Proi:novida la investigación correspondien
te, el Juez Segundo 8-r,1perior del Distrito Judi
cial de San Gil calificó. su mérito llamando a 
responder en juicio a Pablo Emil1o Dueñas Ba-

rrera por el delito de homicidio, agravado por la 
asechanza (artículo 363,, ordinal 59, del C. P.), 
en la persona de Pascual·~eón, providencia que 
el Tribunal Superior <ie la ciudad nombrada 
cohfirmó en la suya del 26 de enero de 1973. 

e) Con ocasión de la audiencia pública el juez 
de la causa sometió a la consideración del jurado 
el cuestionario de rigor, en el cual se sintetiza 
adecuadamente· el pliego de c'argos formulado en 
el auto de proceder, cuestionario respecto del 

· cual recayó ún veredicto afirmativo de respon
sabiliflad; 

d) Acátando la voluntad del tribunal popular, 
mediante sentencia del eatorce de julio de mil 
novecientos setenta y tres el Juzgado Segundo 
Superior de San Gil ,condenó , a Pablo Emilio 
Dueñas Barrera a la pena principal de quince 
años de presidio,. GOmo a·ator responsable del de
lito de homicidio· (asesinato) por el cual se le 
juzgara~ . fallo que el T:-ibunal Superior de la 

_.misma ciudad confirmó en el que ha sido objeto 
qel recurso. extraordinario de casación. 

Demancln y respuesta dell11inisterio Públ1'co, 

Para impugnar el fallo recurrido el apoderado 
especial de Dueñas Barrera invoca, como causal 
única, la prevista ''en el ordinal 19 del artículo 
580 del C. ele P. P.", pues considera que aquél 
"apli.có ·indebidamente los artículos 362 y 363" 
de la obra citada, por cuanto no tuvo en cuenta 
los testimonios de Elvira Castro de León y Da
niel Dueñas Castro, ni los careos realizados entre 
éste y aguéllas declarantes. Planteamiento que 
reitera ·así: 

''Al no estimú estas pruebas, ljUe sin duda 
habríanle llevado a declarar la contraevidencia 
del ver-edicto, el honorable Tribunal del Distrito 
·Judicial de San Gil incurrió en error esencial 
de hecho al considerar como reunidos los requi
sitos necesarios para proferir sentencia condena
toria de .que habla el artículo 215 del C. de P. 
P. y aplicar indebidamente a Pablo Emilio Due
ñas Barrera los artículos 362 y 363 d~l 'C. P., 
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cuando' no estaba demostrada su responsabilidad 
penal". · 

De nuevo insiste el actor en que el "error" 
alegado es evidente, manifiesto, ''pues basta con 
leer las precitadas pruebas para concluir sill es-

·fuerzo que ellas quitan todo motivo de credibili
dad al testimonio único de María· del Carmen 
León, prueba con la cual se produjo la senténcia 
condenatoria''. 

El libelo carece de petición final. 
La representación del Ministerio . Público ha 

estado a cargo de la Procuraduría Primera. En 
HU alegato de respuesta el colaborador echa de 
menos la necesaria claridad en la formulación de 
la demanda, tan encarecida por la Corte en doc
trina innumerables veces reiterada: Luego re
cuerda la impertinencia de alegar errores de 
hecho o de derecho en la apreciación de la prue
ba cuando se trata de juzgamientos realizados 
con intervención del jurado. Cita, finalmente, el 
artículo 519 del Código de Procedimiento Penal, 
aludiendo a su clara -preceptiva, conforme a la 
cual en los referidos procesos la sentencia debe 
constituir fiel reflejo deL veredicto. Tal~s premi: · 
sas fundan la postrera solicitud de que se dese
che el recurso y se ordene devolver los autos al 
'rribunal de origen. 

·' 
La Corte considera: 

1. Ciertamente, corno lo recuerda el Procnra
dm·, son incontables las oporhmidades aprove
chadas por la Corte para destacar la únportancia 
de cumplir en la demanda de casación con los 
¡·eqnisitos exigidos por el artículo 576 del Ctjdigo 
de Procedimiento Penal, entre los cuales se halla, 
con calidad eminente e insoslayable, el de indicar. 
en fonna ''clara y precisa'' los /1tndamentos de 
las · cansales aducidas, lo cual ·es apenas lógico, 
·sobre todo si se piensa que no constituyendo el1·e
. C1trso de que se trata 1tna tercera instancia, la 
función ju1·isdiccional de la Cm·te está condicio- · 
nada a los límites q1w le señale el actor,-sin que 

le. sea dable transponerlo§_ de S1t· propio motivo; 
so pena d.e desvirtuar la índole técnica de tan 
exigente medio irnp1~gnativo. 

2. Sin emba1·go, la razón f1tndarnental pam 
desestimar la acusación, propuesta por el deman-

, dante es que en el prese,nte caso se está en pre
sencia de un j1ticio en q1te intervino el. j1tra'do, ·y 
sabido es qite~ en éstos, como tantas veces se ha 
dicho, no es pertinente alegar violación indirecta 
de la ley S1tstancial, generada ·por errores de he
cho o de derecho en la apreciación probatoria, no 
solo por la libertad -de que gozan los jueces de 
conciencia para formar S1t íntima convicción-, 
sino también porque la decla11ación de contra
evidencia que proven-dda de tal examen está ¡·e
servada pm· modo excl1tsivo a las- instancias, con
forme a los drtículos 565 y 567 del Código d,e 
Procedimiento Penal. · 

3. Así las cosas, es preciso aplicar el precepto 
contenido en el artículo 582 del citado estatuto, 
desechando el recurso y disponiendo devolver el 
proceso al despacho de órigen .. 

Decisió~. 

Fundada en las razones que preceden, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-,- de acuerdo 
con ']a Procuraduría Primera y administrando 
justicia ·en nombre de la República y por autori
dad de la 1ey, DES~CHA el recurso de casación a 

~qué expresamente se refiere la parte motiva y 
·ORDENA devolver el expediente al Tribunal Su-' 
perior del Distrito Judicial de San Gil.' 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

/ Ma.rio Alario D' Filippo, Hnmberto Barrera 
Dorníng1tez, Jesús Bernal Pinzón, Federico· Es
tra-da V élez, Alvaro L-u.na .Gómez, L1tis Enrique 
Romero Soto, J1tlio Ron callo Acosta, .José Mar·ía 
V elasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
p 
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Corte. St~prema, de J1~sticia-Snln Pena-l.-Bogo
tá., m!lyo dos de mil novecientos setenta y cin
co. 

Aprobado: .Acta número 16 de abril 3.0 de 1975. 

(Magistra:do ponente, doctor Ll1is Enrique Ro
mero Soto). 

Vistos: 

Con .fecha cinco ( 5) de agosto del año pasado, 
el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo 
profirió sentencia por medio de la cual condenó 
al doctor Alfonso Suárez Pineda por los delitos 
de prevaricato y abuso de autoridad·, cometidos 
durante el desempeño del cargo de Juez Primero 
Civil del Circuito de Sogamoso, a la pena princi
pal de un (1) año de prisión y a multa por va
lor de cincuenta pesos .($ 50) moneda corriente, 
así como a las sanciones accesorias de interdic
ción en .el ejercicio de derechos y funciones pú- · 
blicas por 1;ln período igual al de la pena princi~ 
pal y suspensión de la patria potestad, si las 
tuviere e 'igualmente lo condenó al pago de los 
perjuicios ocasionados con la infracción. 

Así mismo decidió el Tribunal en la mencio
nada sentencia süspender la ej-ecución de la 
pena por un período de prueba de dos (2) años. 

De la citada providencia ap.elaron el defensor 
del procesado y el apoderado de la parte civil 

· y como se les concediera el recurso, se enviaron 
los autos a la Corte en donde se dio a la alzada el 
trámite de rigor, agotado el cual se procede a 
decidir. 

Es de advertir que del presente proceso ya 
había conocido esta Sala cuando· vino en apela
ción del auto de 26 de octubr,e de 1971 por meqio 
del cual el Tribunal mencionado sobreseyó defi
nitivamente en favor del ·doctor Suárez Pineda 
por el delito de prevaricato y lo llamó a juicio 
por el de abuso de autoridad. 

La Corte, en providencia de 20 de junio de 
1972 confirmó el llamamiento a juicio por el úl
timo de los ilícitos mencionados y revocó el so-. 

bresein~iento referente al otro delito, abriendo, 
en su lugar, causa po.r dicha infracción penaL _ 

En la parte motiva del auto últimamente men
cionado _la Corte hizo un recuento pormenoriza
do tanto de los cargos formulados contra e-l sin
dicado en la denuncia como de las pruebas 
practicadas en la investigación: · 

A dicho :r;esumen se remite en la ocasión pre-· 
sente, en gracia de brevedad con la advertencia 
de que lo que allí se expresó es uno de los funda
mentos ae la decisión que haya de tomarse en la 
presente providencia a la cual ha de considerarse 
incorporada tal' relación de pruebas. · 

De esos elementos de convicción la Sala sacó 
las conclusiones que se reproducen a continua
ción en las cuales s.e resumieron los hechos que 
en ese momeñto se consideraron probados y que 
sirvieron de base de la vocación a juicio ya refe-
~L . 

Hechos. 

'' 1. Está perfectamente establecida la calidad 
de funcionario público, en este caso Juez Prime
ro Civil del Circuito de Sogamoso, en el sindi
cado: 

'' 2. Del estudio detenido que la Corte ha hecho 
del material probatorio que obra en los autos, al

·gunas de cuyas piezas se.han transcrito 'in ex
tenso' para mejor fundamentación del fallo, se 
pueden sacar las siguientes conclusiones: 

'
1 a) En los sucesorios acumulados de Espíritu 

Santo Pinzón y Jesús Bernal Estepa, el doctor 
Jesús Bernal Pinzón tenia o tiene doble carácter 
de albacea con tenencia de bienes y el de here
dero; 

'' b) El 'l'ribunal de Sogamoso, por auto de 8 
·de junio de 19.62, decretó, a petición de los here
deros, la terminación de ese albaceazgo, salvo en 

. cuanto a los bienes contenidos en la partición 
aprobada, dejando por fuera los que eran objeto 
de uh juicio de liquidación de la sociedad de he
cho existente entre .Angélica Rosas de Moreno y 
Jesús Bernal Estepa, o sea los gánados que había 
en el hato Macollá de Guafa, en jurisdicción del 
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Municipio de Orocué, sobre los cuales continuó 
el albaceazgo; 

''e) El mismo Tribunal, en p~ovidencia de 23 
de abril de '1969 declaró que ..Angélica Rosas de 
Moreno no era parte en los. méncionados suceso
rios acunmla!'los ni como heredera ni como acree-
dora hereditaria; . 

;'a) ·No obstante lo anterior, el Jt1ez Primero 
Civil del Circuito de Sogamoso, .doctor Alfonso 
Suárez Pineda, por auto de 10 de febrero de 
1970 aceptó la solicitud que el. apoderado de di-. 

- e ha señora le hiciera de llamar al señor Jorge 
V alderr.ama, quien aparecía en el mencioilado 
juicio sucesorio-como secuestre, á rendir. cuentas 
y como no se presentara dentro del plazo que le 
señalara, lo destituyó, y nombró en su reemplazo 
a Luis Emilio Pérez Laverde, basándose; según 
afirmó, en el artículo 19 del Decreto 2265 de 31 . 
de diciembre de 1969. Esta. disposición, empero, 
solo autoriza para excluir a una.P~rsona del cuer- · 
po oficial de auxiliares de la justicia; · 

"e) A· petición del secuestre nombrado por él, 
Pl Juez Suárez Pinedá señaló fecha para la di
ligencia de entrega de los semovientes que esta
ban bajo la ad~ünistración del doCtor Bernal 
Pinzón, principalmente los que había en el hato 
mencionado y aun los que tralisitaban por los 
caminos y Jos que ya habían sido· vendidos por 
éste. Hay constancia de que varios de estos últi
mos fueron decomisados <;on perjuicio para los 
respectivos ~ompradores; · · 

'' f) Con el pretexto de que los jueces de los 
municipios donde estaban tales ·ganados no. cun1-
plían comisiones o las cumplían tardíamente, el 
sindicado Suárez. Pineda decidió, por auto de 
24 de octubre de 1970, practicar él mismo la ene 
trega de ·dichos semovientes al nuevo secuestre. 
Agregó que tal cosa le había sido pedida por lqs 
interesados; 

"g) Pese a que se interpusieron recursos con
tra esa provid'e;ncia· haciéndole ver que su cum
plimiento acarrearía usurpación de jur~sdicción, 
se ilegó a revoc'arla; \ 

· "h) Tanto para· dietar el atit,_o citado como pa
ra negar los· recursos se basó el juez acusado, 
según manifestó, en los artículos 472, 144 y '726 
d~! Código Judicial entonces vigente; 

"i) En cumplimiento de la citada providen
cia, el juez ·Suárez Pineda se· trasladó fuera de 
su jurisdicción, a los Municipios de Y opal, Agua
zul y Orocué donde en~regó al secuestre Pérez 
Laverde los ganados qt1e tenían la marca del 
hato 'Macolla de Guafa'; 

'' j) La entrega que de ellos hizo en el mencio
nado hato no fue practicada revisando todos los 

ganados que allá. había sino simplemente d'icien
do que· quedaban a cargo del secuestr_e todos los' 
que llevaban la susodicha marca; 

' 'k) Ijos gastos de esta diligencia, que no ha
bía sido pe.dida por los l¡.erederos ni por parte 
legítima, fueron cargados a la sucesión, autori
zándose al secuestre para hacerlos del producto 
de fa venta de los gmiados a st~ cargo; · 

"1) No obstante haber recibido el primero de 
diciembre de 1970 la comunicación del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Sogamoso en que 
se le decía que había sido aceptada la recusación 

/propuesta contra él por el do'ctor Jesús B-ernal 
Pinzón, siguió el sindicado conociéJ.ldO dél proce
so, pese .a la expresa prohibición contenida ~u 
el artículo 147 del Código Judicial entonces en 
vigencia que dice que '1!1 jurisdicción se suspen
de ... por recusacióp. desde que el juez o ma
gistrado recibe el aviso oficial de haber sido 
adr[!itida, hasta que s,€) le. con1uniqu~, también 
oficialmente, que ha sido negada la recusación'': 

"Con póst.eriorida.d al'l 9 de diciembre de 1970 
dictó, el 2 de ese mes.' dos autos ·y el 4 del mismo 
mes inicÍó la diligenáa de entrega de semovien
tes, como él la nama, al nuevo secuestre prolon
gando hasta el 16, pese a que el 5 de ese mismo 
mes se ·había declarado probada la recusación, 
y .notificado la providenéia respectiva; 

"!n) En diven¡as intervenciones y en su inda
gatoria se refiere en forma insultante al doctor 
Jesús Bernal Pi11zón, de quien dice, entre otras 
cosas, que apela 'a los métodos a que recurren 
quieues no tienefi nociones de moral profesional', 
que ha cometido diversos delitos diferentes al de 
falsas imputacione~ -formuladas. contra el sindi
cado, que ha cometido el de .tstafa al enajenar 
los ganados de la sucesión, que es uno 'de esos 
abogados que hacieildo de la más noble de las 
profesimies la cop.vierten en el más vil de todos 

'los oficios, se precipitan pór los atajos d_el agra
vio, la calumnia, la injuria, creyéndose al socaire 
de toda responsabilidad penal p'orque aun consi
deran que' la ley se debe apFcar al humilde, igno
rante y paciente ciudadano y no para quienes 
ostentan una aureola de orop·el de falsa sabidu
ría', 1e llama 'profesor especialista en derechos 
violados relativos a la ad~inistraci.ón ', afirma · 
que se debe evitar que el denunciante siga 'de
lictuosamente aprovechándose de ese ganado a la 
sombra ele un secuestre _mampara'; que si fuera 
nombrado Procurador '·estaría moralmente im
pedido para ejercitar vindicfa directamente' y 

. que le parece vergo.nzosa 'que -la silla que hon
raran Bartolomé Calvo, el Procurador General 

,de la Nación en los días turbulentos de la Confe
deración Granadina; Clodomiro Ramí1·ez, en 
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1910; Alvaro Copete Lizarralde hacia el año 51, 
y Mario Aramburo.recientemente, todos ellos pa
radigmas de virtndes egregias pueda ser ocupa
da por quien a lo largo .de las exposiciones he
chas por mí no solo en -esta indagatoria sino en 
informes rendidos al señor investigador, ostente 
manchas de las cuales deben estar libres quienes 
ejercen la delicada función fiscalizadora". 

"n) En algrn1as de sus providencias manifies- . 
ta el juez sindicado que el objeto de sus actuacio
nes es hacer efectivos los derechos sacrificados 
a formulismos legales y, más concretamente, ga
rantizar a Angélica Rosas sus derechos en la soc · 
ciedad ganadera tantas veces mencionada a fin· 
de que no se esfumen entre la balumba de se
cuestres y albaceas''. 

Pruebas aducidas durante el juicio. 

En el plenario de la causa se recibieron apor
tadas por el apoderado de la parte civil, las si
guientes pruebas: 

a) Copia del auto de febrero 3 de.1972, profe
rido por el Juzgado Prim-ero Civil del Circuito 
de Sogamoso, por medio del cual declaró la, nuli
dad de lo actuado en los,juicios de sucesión acu
mulados de Espíritu Santo ·Pinzón de Bernal y 
Jesús Bernal Estepa, desde e 1 19 de noviembre 
de 1969 en adelante, así como también la diligen~ 
cia de entrega de semovientes al nuevo secuestre, . 

.en la parte que se llevó a cabo fuera de la juris- · 
dieción del Juzgado ; 

b) Copia del auto de 21 de marzo de 1972, que 
dictara el mismo Juzgado para declarar ·desiertos, 
los recursos interpuestos contra la providencia 
que se menciona en el aparte anterior. 

A petición del defensor del procesado el Tri
bunal ordenó que· se trajeran en copias, entre 
otros, los siguie,ntes documentos : 

a) Testamento del señor Jesús Bernal Estepa; 
b) Auto por el cual se reconoce como albacea 

testamentario en la sucesión de Jesús Bernal Es
tepa a su hijo, el doctor .Jesús Bernal Pinzón, se 
ordena posesionarlo y se reconocen, así mismo, 
como interesados en la sucesión de éste, a Ana 
Josefa y Alejandrina Bernal Pinzón; 

e) Diligencia de posesión del albacea; · 
d) Auto del Juzgado Segundo Civil del Cir

cuito de Sogamo,so fechado a 23 de enero de)957, 
por el cual concede una prórroga de cuatro me
ses en el cargo de albacea premencionado; 

e) Partida de nacimiento del doctor Jesús Ber
nal Pinzón; 

f) Partida de defunción del ·señor Jesús Ber- · 
nal Estepa ; · 

g) Autq_ del Juzgado que se viene mencionan
do, dictado el 24 de octubre de 1955 por el cual 
se declara .abierto el juicio de sucesión de la se
ñora Espíritu Santo Pinzón; 

-h) Auto por el cual dicho Juzgado ordena el 
sec'uestro preventivo. de los ganados de la funda
ción ''Macolla de Guafa·'' ; 

i) Diligencia de secuestro de talc·s ganados; 

'j) Auto de 25 de noviembre de 1959, por medio 
del cual el Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo declara que '' Angela Moreno sí tiene, en 
el caso presente, derechos confundidos con el pa
trimonio del señor Bernal que es preciso delimi
tar previamente. . . y esos derechos ·le dan a la 

. R.osas pleno derecho para pedir la· suspensión de 
la partición", en consecuencia; de lo cual dispo
ne que se suspenda parcialmente la partición de 
los ganados que se mencionan; 

k) Auto de 20.de abril de 1967, por el cual el 
Juzgado U ni e o· Promiscuo del Circuito de Soga
moso niega la solicitud de llevar a cabo la parti- · 
ción dentro de las sucesiones acumuladas de J e
sús Bernal Estepa y Espíritu Santo Pinzón de 
Bernal; 
· l) Auto del Tribunal Superior de Santa ·Rosa 

de Viterbo fechl}dO a 16 de julio de 1970, por el 
cual se confirma el de 9 de abril del mismo año, 
dictado por el Juzgado Primero Civil.. del Circui
to de Sogamoso y en el que se dispone ·no aceptar 
la terminación y el levantamiento del secuestro 
de los bienes sucesoráles ; 

ll) Memorial del abogado Juan Bautista Neira, 
apoderado de Angélica Rosas de Moreno, por el 
cual solicita al Juez mencionado en el aparte an
terior, que ordene al secuestre Jorge Valderrama 
rendir cuentas comprobadas de su administra
ción; 

m) Auto de 19 de noviembre de 1969 en que 
el Juzgado ordelia al secll estre rendir tales cuen
tas; 

n) Auto del 'rribuu'al precitado, de. fecha 28 
de marzo de 1972, por .medio del cual se reforma 
el de 12 de mayo de 1971, próferido por el ,Juz
gado en mención y en que se prohibía al secues
tre disponer de los ganados .puestos bajo su custo
dia ni sacarlos de la sabana. La providencia del 
Tribunal aclara dicho au:o en el sentido de que 
el secuestre puede enajenar los frutos de los mis
mos ganados para att>nder los gastos necesarios 
al cuidado de los restantes; 

ñ) Demanda de parte civil formulada en el 
presente proceso por el dc1ctor Jesús Bernal Pin
zón, recibida en el Juzgado el 30 de noviembre 

·de1970; ' 
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o) Providencia del Juzgado Primero Civil del · b) En relación ar cargo de que pese al hecho 
Circuito de Sogamoso, por medio de la cual se de qu~ el mismo Tribunal declaró que Angélica 
dispone obedecer y cumplir las del Tribunal, f,e- Rosas de Moreno no era parte en los sucesorios 
,chadas a 6 ·y 25 de julio de 1971 y en. que, ade- acumulados de Jesús Bernal Estepa y Espíritu 
más, se declara impedido el Juez doctor Alfonso Santo Pinzón de Bermil el procesado aceptó la 
Suárez Pineda para seguir conociendo de lás su- solicitud que la primera hiciera, por .intermedio 
cesiones acumuladas en mención. de apoderado, de pedir cuentas al secuestre de 

Por auto de 29 de marzo del año pasado, el los bienes reli~tos, eJ Tribunal eX:presa que sobre 
Tribunal dispuso allegar a los au·tos sendas co- el derecho para que la señora Rosas de Moreno 
pías de las sentencias de primera y segunda ins- interviniera en las.sucesiones se produjeron pro
tancia proferidas dentro de las diligencias de . videncias contradictorias del ahora extinto Tri-. 
carácter clisciplinariÓ seguidas contra el doctor . bunal Superior ele Sogamoso (20. ele· abril de 
Alfonso Sllárez Pineda. 1969), por una parte,_ negando dicho derecho y 

'1'ales copias :fueron traídas al expediente y de del Tribunal de Santa Rosa de Viterbo (25 de 
ellas aparece que por sentencia de 28 de septiem- noviembre de 1959) por la otra, en que se le . 

. bre de 1973 el 'rribunal, en Sala Disciplinaria, reconocía la facultad de intervenir, lo cual"pudo 
absolvió al doctor Suárez Pineda de los cargos i.nducir en error al procesado por lo que el a quo 
que le fueron formulados por. el Procurador Dis- considera .que tampoco S!3 puede decir que co
trital d~ Santa Rosa de Viterbo y, al mismo tiem- metiera delito al proceder como se indicó en el 
po, lo amonestó para· preve.nirlo de que una cargo estud~ádo ; · 
nueva falta· le acarrearía sanción. 'll) 8on la advertencia de que de este punto eil 

Esta sentencia fue cohfirmada; sin modifica- adelante comienzim los actos ilegales del ex ,Juez 
ciones por la Qorte en la suya de 6 de diciembre Suárez Pineda, el Tribunal estudia el cargo con-
del año que se acaba de mencionar. sistente en haber separado de la administración· 

Sentencia · def Tribt~cna~. 

Luego de {;oncretar los cargos tomando co:ruo 
base la providencia de esta Sala que se mencionó 
al comienzo de la presente, el Tribunal examina 
separadamente cada uno de ellos, expresando lo 
que se sintetiza a continuación·: · 

a) Por lo-que hace a la acusación consistente 
en que el ex Juez Alfonso Suárez ·Pineda había 
desconocido al doctor Jesús Bernal Pinzón el ca
rácter de albacea con tenencia de bienes en las 
sucesiones acumuladas, el a quo expresa.".que 

. aquél no podía ~ener tal cargo respecto a la su
cesión de su ·madre, ]jspíritu Santo Pinzón de 
Bernal, por cuanto el carácter de albacea se con

. fieré por testamento .y dicha -señora murió intes
tada y, además, a la fecha de la muerte de su ma-
dre, el doctor Bernal.Pinzón era menor de edad 
y no podía discernírsele el cargo por prohibirlo 
el artículo 1329 del ·cóp.igo Civil. · 

Agrega que las providencias por medio de las 
cuales se suspendió la partición de los bienes del 
causante en relación a los ganados existentes en 
la 1'Macolla de Guafa de manera no muy clara 
conservan al doctor -Bernal Pinzón la, calidad de 
albacea", respecto a tales semovientes, fal~a de 
claridad que pudo inducir' al procesado a creer 
que los bienes de la sucesión no tenían adminis
trador responsable, motivo por el cual el Tribu-· 
nal considera que, al actuar de acuerdo con esa 
creencia, no comet~ó delito ; 

de los bienes sucesorale_s al secuestre Jorge Val
derrama, invocando normas no pertinentes por
~que solo autorizaban para sacarlo de la lista ofi
dal de .auxiliares de la justicia (artículo 12 del 
Decreto 2265 de 1969). 

''Esta decisión, dice el a quó, fue contrc;t:ria a la 
ley, perfectamente conocida, puesto que se citó 
y por lo mismo (sic)' a sabiendas de su contra
dicciÓJ,l legal'' ; . 

d) En cuanto al Q.argo de haber practicado el 
Juez en lugares en que no tenía jurisdicción la 
diligencia de entrega de bien_es al nuevo secues- · 
tre designado por él en ·reemplazo de Valderra, 
ma, decisión que tomó y llevó a cabo pese a que 
se le pidió reposición de la misma, habiéndose 
basado tanto para dictar. el auto correspondiente 
como para negarse a revocarlo,_ en disposiciones 
que no lo au.torizaban para proceder de esa ma
nera, a saber: los artículos 472, 144 y 726 del 
Código Judicial entonces vigente, el TribuÚal Jo 
considera, así mismo, demostrado. 

Para fundamentar su criterio transcribe apar
tes. de la providencia de la. Corte por medio de 
la cual se llamó a jliicio al procesado; así como 

· también. otros documentos y concluye diciendo : 
. '' ne lo transcrito se infiere que el señor Juez 
Primero. Civil del Circuito de Sogamoso, fuera 
de su· jurisdición, Aguazul y Orocué, estuvo -
pra~ticando la· diligencia de entrega porque, se
gún su misma expresión, no tenía confianza en 
la rectitud de los funcionarios de los lu-gares y 
qu~ la diligencia no· se hizo identificando los se-
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movientes uno a uno sino diciendo que se entre
gaban. todos los que t1,nriesen la marca o hierro' 
del hato de Macolla de Guafa. Esto constituye 
violación flagrante y a sabiendas de la ley sobre 
división :territorial y a las normas que regulan 
diligencias como éstas" ; · 

e) La acusación consistente .en haber cargado a 
la sucesión los gastos de una diligencia que no 
había sido pedida por los herederos también la 
encuentra probada el Tribunal conclusión a que 
llega luego de transcribir apartes· de un memo
rial del secuestre designado por el Juzgado en 
que pide autorización para verificar las expensas 
en cuestión y del auto por-medio del cual se le· 
concedió lo que pedía. 

"J_,a decisión anterior, afirma el a quo, viola 
una norma elemental, vigente para la época, esto 
es, el artículo 462 :del C. J.", que el Tribunal 
transcribe y según el cual ''cada parte debe pa
gar los gastos que se causen en)as diligencias 
que solicite y contribuir a prorrata· al pago' de 
los gastos comunes; 

f) Del mismo modo estima el 'rribunal plena
mente establecido el cargo dé que el procesado 
procedió a sabiendas de la ilegalidad de su con; 
ducta a proferir providflncias y a llevar adelante 
la diligencia de. entrega premencionada 119 obs
tante habérsele comunicado la recusación·presen
tada contra él por el doctor Jesús Bernal 
Pinzón, contraviniendo de este modo, lo precep
tuado por el artículo 147 del Código Judicial 
entonces vigente. 

Desecha el Tribunal la posibilidad planteada 
por la defensa de que el procesado hubiera incu
rrido en el error de estimar que solo perdía la 
facultad de conocer cuando fuera declarada la 
recusación "porque, dice el 'a quo, la norma no 
se presta a interpretaciones distintas a su-senti
do natural y obvio'' ; 

g) Por lo que hace al delito de abuso de auto
ridad, por el cual también se abrió juicio contrá 
el procesado, doctor Alfonso Suárez Pineda, el 
Tribunal encuentra que las expresiones que trans
cribe en las cuales el procesado se refiere, en, 
diversas oportunidades, al doctor Jesús Bernal 
Pinzón y que el a quo estima fuera de lugar, 
''a más de constituir delit<;>, algunas de ellas 
verdaderamente irónic~, indican en su autor un 
temperamento verdaderamente irascible; como 
lo sostienen lo¡¡ tratadistas ae psicología". 

Se refiere a continuación el sentenciador, en 
primer término al elemento imputabilidad, con
siderando atribuibles al procesado los hechos que 
se dejaiJ. resumidos y, en segundo lugar a la res
ponsabilidad que también estima probada y so-
bre la cual expresa : · 

''Todo está indicando que las anteriores deci
siones del señor Juez, resultaron violatorias de 
la ley y se hicieron con conocimiento de su ilega
lidad, esto es, a. sabiendas, porque para unas las 
partes le hicieron saber su ilegalidad para lo 
cual se opusieron a la práctica de la diligencia 
e interpusieron recursos y para otras se citaron · 
las normas pero se decidió precisamente lo' con
trario a lo dispuesto en ellas". 

Y más adelante añade: : 
''Se puede concluir que el funcionario no obró 

por er.ror en la interpretación de las normas ni 
por una falsa comprensión de los hechos·sino más 
bien por un deseo incontenible de impone~ su · 
voluntad, carente de razón, con el objetivo de 
practicar personalmente la diligencia de entrega, 
y para lograrlo, debió obrar en contra de las 
normas ya expresadas a sabiendas"._ 

Por estas razones
1 

concluye que ·el procesado 
cometió el delito de prevaricato por violación de 
la norma contenida· en el artículo 2Q del Decreto 
2525 de 1963, así qomo también el de abuso de 
autoridad, contemplado en el artículo 171 del 
mismo' ordenamiento, habiendo obrado, en las 
circunstancias que menciona el artículo 33 del 
mismo ordenamiento, es decir, en las de un con
curso material de delitos.' 

Pasa luego a examinar el Tribunál el dicta
men que -sobre el avalúo de los perjuicios causa
dos por la infracción rindió el perito designado 
por ·esta entidad y cuyas conclusiones-no acepta 
por comsiderarlo ·basado en fundamentos erró
neos ya que- no tuvo a la vista, para establecér 
su valor, las veintiún reses qu~ ·dijo el nuevo se
cuestre Pérez Laverde hab~a vendido en Bogotá 
ni dato exacto sobre los gastos de conducción de 
dicho ganado hasta esta ciudad, ni tampoco es
tableció las calidades de una res sacrificada en 
Macolla de Guafa al hacer entrega del ganado a 
dicho secuestre al igual que imaginó otros gastós 
realizados en la misma diligencia, así como tam
poco mencionó datos cier-tos sobre los perjuicios 
causados al ofendido al inmovilizar el Juez la 
conducción de ganados provenientes de dicho 
hato ni; finalmente, dio razones ciertas para ava
luar los. honorarios de los abogados que intervi
nieron por parte de la sucesión, consideraciones 
que llevan al a quo a hacer una condenación en 
abstracto al pago de perjuicios. 

Alegac·iones de las partes. 

El defensor del procesado, en extenso memo
rial, solicita que se revoque la sentencia consul
tada~ apelada para que, en su lugar, se absuelva 
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a su poderdante. Los_ argumentos que presenta 
para desvirtuar los cargos que contra aquél se 
hicieron en el auto vocatorio a juicio, pueden re
sumirse en la siguiente forma: 

a) Al cargo de. que el procesado desconoció al· 
doctor ,Jesús Bernal Pinzón el carácter de alba- · 
cea con ten"encia de bienes replica' la defensa di
ciendo que esa calidad habíá desaparecido al 
extinguirse el año que señala la ley para el alba
ceazgo cuya. duración no fija el testador y los 
cuatro meses de prórroga concedidos por el Juez; 

·b) Al de haber dado curso a una solicitud que 
Angéliea Rosas de Moreno hiciera por interme
dio_ de su apoderado responde que a aquélla le 
habían ya re.conocido interés jrirídicó en la suce- · 
sión de. Jesús Bernal Estepa, varias decisiones 
judiciales, entre ella.<; las proferidas por los doc
tores Jorge A. Martinez, Juez Segundo Civil del 
Circuito de Sogamoso; Eduardo Supelano Me- · 
dina, Magistrado del Tribunal Superior del mis
mo Distrito y por la Sala Civil .del Tribunal de 
Sailta Rosa de Viterbo; esta última providencia 
fechada a 16 de julio de 1970; · · 

Pinzón, pues si bien, expresa el memorialista, in
currió el doctor Suárez Pineda- en ·un error al 
considerar que mientras no se--le separara del 
conocimiento debía continuar actuando en los su
cesorios, lo cometió de búena fe ; 

f) Por último,. respecto a la acusación de ha
berse referido en térininos desobligantes al doc
tor Be•rnal Pinzón, manifiesta. la defensa que la 
crudeza o mordacidad de las expresiones de una 
persona con referencia a otra no· son índices se
guros para juzgar sus· sentimientos. 

Por su parte, el propio procesado presentó un 
··escrito en su defensa muchas de cuyas argumen

taciones coinciden con las qtie se dejan resumi
das. · 

En dicho escrito expresa, en síntesis, lo· si
guiente: 

a) Que el albacea,;go conferido al doctor Ber
·nal· Pi!lzón ya no existía por haber cesado más 
de doce años atrás y que aceptarlo habría sido 
incurrir .~n 'falsedad documental y prevaricato, 
ya qúe· el juicio de la señora Espíritu .Santo Pin
zón ·de Bernal fue intestado y no cabía tal encar
go y en el de Jesús Bernal Estepa ese .carácter 
no lo tuvo el denunciante sino por diez y seis 
meses.. .Por ello no podía ser oído en el juicio 
cuando.decía actuar como alba~ea ni podía invo
car, para,ellevantamiento del secuestro, su cali-
dad de heredero ; . . 

b) El interés de Angélica Rosas en las sucesio
nes acumuladas había sido reconocido por. varias 

· sentencias, eiltre ellas la de la Corte en 1961; 
· e) T_ja remoción del secuestre se basó: 

L En el derecho de Angélica Rosas. 
2. -En el. hecho de que tal rfunoción se había 

decretado dos años atrás. 
· 3. En no tener el secuestre Valderrama, en rea-

e) En respuesta a la acusación consistente en 
haber cursado una circular a las autoridades de · 
seguridad rural para impedir· el tránsito de los 
ganados que llevaran la marca del. denunciante 
contesta que el Juzgado Promiscuso del Circuito 
de O.rocué había practicado, en, diciembre de 
1960 y cumpliendo un auto del Juzgado ·segnndo 
dei Circuito de Sogamoso proferido cuarenta y 
seis meses antes, una diligencia de secuestro de 
dichos -semovientes y que, además, en 1961, el 
Juez Jorge A: Martínez, titular del despacho 
mencionado en último término, ordenó al secues
tre Jorge "V alderrama no vender dichas reses, 
providencia que fue reformada por el Tribunal 
de Sogamoso en el sentido de que podía disponer 
de las crías. Posteriormente el Juzgado ordenó 
al secuestre rendir cuentas. Fue, dice· el defen
sor, la renuencia a cumplir esta _orden lo que 
obligó al Juez acusado a ,tomar las medidas en 
que consiste el cargo, para. evitar que la ley y la 
justicia fueran burladas, porque quien v.endió el 
ganado no fue el secuestre sino el doctor Jesús 
Bernal Pinzpn ; · 

" lidad, la administración de los ganados ya que, 
según él .mismo lo dijo, solo era un secuestre sim
bólico, porque q,uien manejaba tales bienes era el 
doctor Jesús ·Bernal Pinzón.· 

d) Por lo que hace al cargo de haberse trasla
dado fuera de jurisdicción para hacer la entrega 
del ganado al nuevo secue.stre, ·asevera ·el defen
sor que tal conducta se debió a la interpretaci.ón 
que el procesado diera a los artículos 144, 904 y 
905 del Código Judicial entonces vigente, lo cual, 
no constituye prevaricato; . \ 

e) Lo mismo afirma del cargo consistente en 
haber seguido actuando después de notificársele 
la recusación propuesta por el doctor Be.rnal 

-4. Haberse negado V alderramá. a rendir e u en
tas, burlando en esta forma a la justicia. 

5. A existir petición de parte interesada, a sa
ber, Angélica Rosas de Moreno. 

d) Por lo que hace a los ·gastos de la diligencia 
de entrega de los semovientes al nuevo secues: 
ti-e, afirma el procesado,_ en primer término, que: 
la .señora Rosas -de Moreno tenía interés econó
mico en el juicio y, en segundo lugar, que el Tri
bunal había permitido al secuestre h_acer los 
gastos pa.ra conservación y seguridad de los gana-. 
dos y no teniendo Angélica Rosas con qué sufra
garlas· no se cómetió ningún abusó· al ordenár 
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· Concepto de la Procuraduría. que se sacaran del producto de .los mismos ga
nados; 

e) Respecto al hecho de llevar a cabo personal- Después de transcr.ibir la parte resolutiva del 
mente dicha diligencia dice que, como Juez del auto de proceder y de sintetizar los puntos prin
conocimiento, tenía comp-etencia exclusiva en es- cipales de la denuncia, el Procurador Primero 
ta clase de juicio sucesorio y que, además,' lo dis- . Delegado Penal, quien lleva la voz del Ministe
puso así para evitar que sobre· otros jueces se rio Público en. la presente instancia, se ~efiere, 
ejercieran influencias por parte del doctor Ber- p_or separado, a cada uno de los cargos que se h'i
nal Pinzón, quien ya había intentado ejercerlas Cieron al procesado en aquella providencia y lo 
sobre el propio sindicado y sobre el Tribunal; hace .en la forma qll:e se resume a continuación: 

f) En cuanto a la orden dirigida a las autori- a) Considera que la acusación por abuso de 
dades de policía de retener ganados provenientes autoridad se encuentra plenamente probada y pa
de_ Macolla de Gu~fa, expresa que lo hizo para ra susteyJ.tar . su afirmación transcribe varios 
evitar un acto ilícito a saber, la disposición de apartes de a~tos proferidos por el procesado en 
ganados secuestrados ya que al secuestre se le. que alude al aoctor Bernal Pinzón; 
había prohibido enajenar esas reses pero d.e las b) En cuanto al delito de prevaricato se refie
cuales dispuso quien se decía albacea testamen- r~, ,en primer término, a la separación del primi
tario aun cuando no lo era, y tlvo secuestre Jorge Va.lderrama que considera 

g) Por lo que respecta a la actuación suya des- un acto indebido por cuanto la disposición legal 
pués de notificársele la recusación del doctor citada por el Juez acusado para sustentarlo solo 
Bernal Pinzón dice que éste no tenía derecho a permitía que el secuestre fuera excluido de la 
recusarlo porque no era alba.ceá. . · lista de· a,uxiliares de ia justicia, pero no que se 

T 
. le ·separara del cargo; 

. ermma solicitando que se revoque la senten-
Cia y que, en su lugar, se lo absuelva de todos los e) De igual m~nera estima ilícita la decisión 
cargos. · . del Juez. de practicar personalmente la entrega 

El apoderado de la parte civil también formu- de los semovientes al nuevo secuestre, ya que las 
- la alegato p,ara sustentar la apelación.- Dice en normas citadas para fundamentarla no lo auto

síntesis, que hay en la sentencia un erro; en . rizaban para invadir jurisdicción ajena; 
cuanto a la graduación de la pena porque el a . d) Otro tanto asevera de la autorización dada -
quo no ?io_ R;Pli~ación al artículo 33 del O. P., ya a_ diCho secuestre: d_e ver~~icar los g~stos neces_a
que Se~ limito a Imponer un año de prisión, míni~ . nos par~ la admlmstracnon y segundad del ga
mo senalado por el artículo 29 del Decreto 2525 . nado ObJeto del secuestro y de la de hacer por 
de 1963 para el prevaricato, que es el ilícito más cuenta de la sucesión los de la entrega ya que, 
grave Jo cual equivale a absolver· por el de abuso dice; el artículo 562 del Código Judicial anterior 
de autoridad, ya que por éste no impuso pena al-· orde~ab~ que cada parte debía pagar los suyos y 
guna. - GOntnbmr a los comunes; 

Agrega que tampoco tuvo en cuenta, al fijar ·e) Y en rela:ió~l a las a:tuaciones del procesa-
· la sanción, las demás circunstancias menciona- do con postenoridad a la recusación dice que . 
das por el artículo 37 del O. P. como son las mo- aquél, sin tener autoridad, dictó los autos de 2 y · 
dalidades de la infracción, l~s móviles de la 4 de_ di~iembre, inició la entrega del ganado y 
conducta, el haber perjudicado a más de una per- contmuo actuando hasta el 16 de dicho mes a 
sona, la posición distinguida del .agente, etc., pesar d_e, que desde el 15 se declaró probada tal 
consideradas por dicha disposición como agravan- recusac10n. . . . 
tes de la pena. Todos estos actos los estima ejecutados por el 

Ataca la concesión de la libertad condicional proc~sado a sabiendas de su ilegal~~ad por ~o cual 
al procesado no solo porque estima que éste es consid~ra demostrado que cometiO el delito de 
indigno de ese beneficio sino porque no se le fijó prevari~ato .. · . . 
término para indemnizar los perjuicios. . . Termma d1c1end_o que las probanzas apo~ta?as 

, . · · , durante el plel!-ar10 qe la causa no desvirtuan 
A, este proposlto se p:regunta por _que ~o se co~- los cargos deducidos en el auto de proceder y 

d~no en co~lcreto al pago de los danos Siendo asi, ''apenas si podrían ellas controvertir la creencia 
~tce, que _estos fueron a valuados, en. el, ~roceso que se tuvo de que el doctor Ber:Ílal Pinzón con
s n que exista,. e~ su con?epto, razon JUI"IdiCa pa- tinuó siendo albacea con posterioridad a la pró
ra que no se hu~I.era temdo en cuenta ese_a_val~o. rroga de cua'tro meses que el Juez le concedió 

Conclure soliCitand_o que, con las ?IodificaciO- para su cometido, pero tal situación en modo al-
nes menciOnadas confirme la sentencia. guno le quitó su calidad de heredero y en esa 
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calidad no hay duda que sufrió perjuicio en sus 
intereses''. 

Con base en esos razonamientos pide que se 
confirme la providencia apelada. 

Consideraciones de la Corte. 

de las funciones de albacea por parte del doctor 
Bernal Pinzón ''en cuanto hace relación a los 
bienes contenidos en la partición aprobada" (fo
lio 61, cuaderno principal_del proceso). O sea que . 
se trataba solo de una terminac}ón parcial· del 
albaceazgo y claramente se estaba dejando al 
mencionado profe~ional en ejercicio del cargo de 
albacea respecto a los bienes no contenidos en 

l. La calidad de Juez Primero· Civil del Cir- dicha 'particl.ón sin que, con posterioridad a esa 
· cuito de Sogamoso en el procesado, par;;¡, la época providencia se dictara otra en que le releva1:.a 
-de los hechos, está debidamente establecida. _ totalmente de tal carácter. 

2. Los hechos en que se basaron los cargos Es decir; que sí lo tenía cuando el procesado 
atrás resumidos, no ofrecen duda por cuanto con- dictó el auto de 12 de .noviembre de 1970 en el 
sistieron en actuaciones del Juez acusado que cual dijo que el doctor Bernal_ Pinzón "fue re
obran en el expediente contentivo de los juicios movido o relevado de sus funciones por decisión 
acumulados de sucesi9n de Espiritusanto Pinzón judicial de fecha 8 de junio de 1962 por lo cual 
ele Bernal y Jesús Bernal Estepa. Las·providen- -sería ilógico, contrario a la seriedad que merecen 
'cias en cuestión fueron· tráídas a los autos así his decisiones judiciales en firme, reconocer una 
éomo otras relacionadas con ellas. Además, a di- calidad que ya no tiene ei mencionado doctor 
chos juicios se practicó una minuciosa Y extensa Bernal Pinz(m" (folio 111 del cuaderno princi
inspección judicial en que se reseñaron las prin- pal), afirmaciones ·que contradicen abiertamen
Cipales piezas que componen· el ~xpediente. te lo dicho en el auto que en ellas se mencionan 
- La Sala considera innecesario volver a hacer y en el cual, como. acaba ele verse, solo en forma 
el recuento ele las providencias en que se funda- parcial se relevó al doctor Bernal Pinzón del ca
mentó el llamamiento a juicio por cuanto a con- rácter de albacea. 
tinuación habrá de refenirse a ellas .al hacer el· En consecuencia, se concluye ql.1e el cargo es
examen ele las alegaciones presentadas tanto tudiado sigue en pie, esto es que el procesado 
por el propio procesado como por su defensor y desconoció al doctor Bernal Pinzón el carácter 
por el Ministerio Público en la presente instan- de albacea que ostentaba y, que lo hizo citando 
cia y de las cuales se deja hrcho un resumen en una provié).encia en que aparece clar,amente que 
la parte pertinente de esta providencia. . seguía teniéndolo si bien no sobre todos los bie-

Sobre tal examen y comoquiera que, según se · nes que se Je.habían confiado sino sobre una par
advirtió, la may<>r parte de los razonamientos del te de ellos; los no comprendidos en la· partición 
procesado y de la defensa coinciden, se estudia- a1'>robada·. . 
rán conjuntamente tales aspectos. Scg1mdo car-go. Haber dado curso a· las solici-

Así mismo se 'tomarán en cuenta los argumen- tudes presentadas por Angélica Rosas de More
tos de la Procuraduría en referencia a cada uno no, quien no era parte en los jnicios acumulados 
ele los cargos que se pasa a estudiar en la si- de sucesión. 
guiente forma : Sostienen la defensa y el propio procesado que 

Pr-imer cargo~ ·El desconocimiento por parte esta señora tenía interés en el juicio y que así 
del procesado del carácter· de albacea que tenía había sido .reconÓcido en varias decisiones jucli-
el doctor Jesús Bernal Pinzón. ciales .. 

Se argumenta en favor de. aquél que la calidad El Tribunal, por su parte, acepta que hubo 
ele albacea la había perdido el doctor Bernal Pin- providencias contradictorias del Tribun!J.l de So
'ZÓn por ministerio ele la 'ley al cunwlirse el año gamoso, por' una parte 'y del de Santa Rosa ele 
que ésta fija para su· ejercicio cuando no le ha Viterbo, por la otra, sobre el- particular; pues 
sido señalado término por el testador y los cua- mientras aquél le negó· (20_cle abril de 1969) tal 
tro meses ele prórroga que le concedió el Juez al derecho, el segundo se lo había reconocido (25 de 
albacea. -..noviembre -de 1959) lo que pudo inducir en error 

Sobre el particular es ele advertir, en primer al procesado. 
-.término, que no basta el cumplimiento de Jos Sobre el particular es de advertir que en el 

términos para que cese el albaceazgo sino que es auto de 19 ele noviembre ele 1969, que fue el pri
necesario se dicte una providencia que así lo dis- mero en que el procesado se pronunció sobre el 
ponga. derecho de la señora ele Moreno y en que decidió, 

. Esto fue lo qué hizo el Juzgado Segundo Ci.vil a petición del apoderado de ella, exigir al secues
del Circuito ele Sogamoso en auto de fecha s· de tre Jorge Valderrama rendición de cuentas, no 
juvio de 1962 en que se decretó la terminació'n menciona, como· fundamento ele su decisión, nin-

G. Judicial-lO 
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guna providencia anterior del Juzgado ni de los 
Tribunales que habían intervenido hasta enton
ces en el juicio sino que se limitó a decir que la 
tomaba ''obedeciendo elementales principios de 
derecho que establecen como obligación inelucli-

. ble para todo el que administra bienes ajenos la 
de rendir cuentas de su gestión, de acuerdo en 
preceptos sustantivos del Código Civil. .. " (fo-
lio 105, cuaderno principal. . 

No es cierto, en consecuencia, como lo afirma 
el a quo, que el procesado ·hubiera incurrido en 
error por causa de las decisiones antagónicas de 
los Tribunales mencionados. 

Lo mismo cabe observar del auto de 12 de no
viembre de 1970 ya mencionado en que se insiste 
sobre la facnltad de una· persona para solicitar 
medidas preventivas a r1uien. administre los bie
nes de una sucesión en la cual tiene derechos y se 
cita como fundamento de tal afirmación lo dis
puesto por el artículo 905- del Código Jud.icial, 
entonces vigente que se refiere, en forma exclu
siva, a los acreedores hereditarios y testamenta
rios, calidad que en ningún caso tenía la señora 
Rosas de Moreno. 

De lo anterior aparece que no hubo tal error 
causado por providencias anteriores sino que el 
procesado tomó las determinaciones en cuestión 
con base en su propio criterio y mencionando 
normas cuyo claro tenor impedía fueran aplic!l
qas al caso. 

Tercer cargo. Haber separado, por auto de .17 
de febrero de 1970, al secuestre Jorge Valderra
ma de sus funciones de secuestre para nombrar, 
en su lugar, a Luis Emilio Pérez Laverde, invo
cando como fundamento en derecho de esa deci
sión el Decreto 2265 de 31 de diciembre ele 19G9 
que solo permite excluir a una persona ~lel cuer-
po oficial de peritos. · 

Ni el defensor ni el procesado intentan si4uie
ra una explicación de este hecho. Ambos tratan 
de justificar la referida conducta aduciendo ar
gumentos que no se relacionan cli~ectamente con 
ella sino que se refieren al derecho que tenía 
Angélica Rosas de Moreno para pedir el camb.io 
de secuestre, y a la renuencia, según afirman, del 
anterior a rendir cuentas. 

El Jnez procesado mencionó, además, como 
fundamento de su decisión de remover al secues
tre que tal era la consecuencia de desobedecer la 
orden que el Tribunal le había dado de rendir 
cue11tas, lo cual no era cierto, pues éste se había 
limitado a ordenarle que depositara los saldos, 
que fue lo· que decidió en providencia de 6 de
julio de 1971 en que además .se refiere a la· ac
tuación del Juzgado calificando de irregular la 
orden del Juez (folio. 71; cuarle'rno parte civil). 

Ninguno de los argumentos logran, por lo tal1-
to, desvirtuar el hecho protuberante de que se 
dictó una resolución ilegal, no solo por haberse 
basado en lpla disposición inaplicable al caso 
sino porque para separar al secuestre no se obser
vó el procedimiento sefíalado por la ley, esto es, 
no se tramitó una articulación como lo disponía 
el. artículo 289 del Código Judicial entonces vi
gente, aplicable por mandato del artículo 903, 
ibídem, sino que se ordenó de plano, como si lo 
.hubieran pedido todas las partes, lo cual no era. 
verdad. 

Cna·rto ·cargo. Haber invadido jurisdicción al 
practicar la diligencia de entrega de los ganados 
al nuevo secuestre. " 

El defensor alega que se obró así por parte del 
procesado a cansa de una errónea interpretació1i 
que éste dio a los artículos 144·, 904 y 905 del 
Código Judicial anterior. Aquél, por su parte, 

· insiste en ·que podía hacer tal cosa porque tenía 
competencia exclusiva eu Psta clase de juicios 
sucesorios para llevar a cabo tal actuación. No 
intenta, siqniera, explicar :su afirmación ni, mu
cho menos; cita las normas legales en que la fun
damenta. Agrega, en cambio, un motivo de me
ra conveniencia para actuar en la forma dicha, a 
saber que de no haber proeedido así, el doctor 
Bernal Pinzón hubiera ejercido influencia sobre 
los jueces comisionados, como ya lo había hecho 
respecto a otros y ann en relación con el mismo 

. 'fribnnal. 
'como se ve, se trata ele algo· más qne ele un 

simple error ele interpretación de normas lega
les. El texto de éstas es tan claro .que resulta · 
inconcPbible que un funcionario de tan larga 
trayPctoria como el doctor Suárez Pineda pudie
ra ignonn· su verdadero significado y su adecua
da aplicaciói1 tra.tándose de reglas elementales· 
sobre jurisdicción y competencia. 

Quinto ca·rgo. Haber ordenado hacer los gastos 
de la diligencia de entrega de semovientes al 
nuevo secuestre, tomándolos ele bienes de la su
cesión siendo así que la diligencia había sido 
pedi¡;la por una de las partes, con lo cual se con
travino .lo dispuesto por el artículo 452. del Có
digo Judicial entonces vig·ente en donde dice que 
la parte que solicita la diligencia debe pagar los 
gastos de ella. 

Esta acusación no ha sido desvirtuada en el 
plenario ni a ella se refieren los alegatos del 
procesado y su defens01~, lo que quiere decir que · 
sigue.. en pie con el respaldo probatorio que le da 
·el acta misma de la referida diligencia. 

. Sexto cargo. Haber seguido actuando en los 
sucesorios acumulados después de notificárselo 
la recusación propu~sta por el doctor ,Jesús Ber
nal Pinzón. 
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El argumento que el procesado expone de que 
éste no tenía derecho a recilsarlo porque no era 
albacea, resulta inaceptable no solo por cuanto, 
según se deja visto, sí conservaba ese. carácter 
sino porque, además, siendo parte en el proceso 
en su calidad de heredero,- tenía el derecho de 
re cursar al Juez con base en lo dispuesto por e 1 
artículo 440 del Código Judicial anterior. 

Así mismo· se puede tener como establecido que 
tales conductas se hallan relacionarlas en la for·
rna r¡ue contempla el a.r·tículo 33 del Cqdigo de 
Procéclimiento Penal, est_o es, que constitt¿yen ··z¿ri 

·concurso· nwterial f!ntre el delito de prevaricato 
y el· ele· abtt.so de amtor·i'dad. 

Eleru.ento su.b.iet·ivo 'de la acción. En cuanto a la explicación que, por su parte, 
da el defensor en el sentido de que .se trató de un 
error cometido de buena fe tampoco puede aco- En r·elación a las conductas qne la Sal'á calificó 
gerse porque el texto de la Ley (artículo 147, nu- deprevaricatq es del dzso reiterar lo qne se dijo 
metal 2Q C. J.), es suficientemente claro en el en el atdo de proceder y .qúe no fue desvirtuado 
sentido de que la jurisdicción se suspende desde durante el juicio, a saber·, qtte el pr·ocesado ac
qúe se recibe aviso oficial de haber sido admitida tnó a sabiendas de qne estaba procediendo contra 
la recusación y el procesado no podía ignorar tal la ley al tornar· su¡; deter·minaciones. 
disposición habida cúenta de su experiencia en Ya se vio cómo la defensa y el' propio proce-
él ejercicio de la judicatura:. sado se. balan, para peclir la revocatoria de la 

Séptimo cargo. En el auto de proceder, al lla- sentencia, por· una parte en la pretendida legali
Úlar a jui·cio también por el delito de abuso de dad de los actos y, por la otra, en el er-ror de b7w
autoridad, se hizo consistir este ilícito en las ex- na fe. 
presiones dirigidas por el procesado al doctor Sobre lo primero; esto es; sobre la s-ujeción a 
Bernal Pinzón.- la ley de las_ decisiones tomadas por el pr·ocesado 

La defensa asevera que la crudeza o morditci- ·ya se dejó exp'1íesto que no es cierto se ciñan a 
dad en la forma como una persona se r~fiere a ellas las detenninaciones .del ex-juez acusado. 
otra no es índice seguro para juzgar sus senti- y en cuanto al aspecto de si la ilegalidad de 
mient6s. . ·' sus actos era conocida por agrtü, la Sala, a más 

La Sala estima que sin bases distintas a las de los argú.mentos expuestos en el mdo de pro
que obran eú eL proceso y que permiten atribuir ceder· y que da por reproducidos en la presente 
las expresiones del procesado ·a un móvil dife- sentencia, considera de primordial r'mportancw 
rente al que ellas, pór sí mismas, señalan, no es destaear el hecho de. que no se trata, en el caso de 
posible acept1!r la explicación del defensor. autos, de una -sola providencia ilegal sino de nue-

Pero aun cuando así fuera, no resulta admisi- _ ve, a saber: a1cto.s de .19 de noviembre de 1969, 
ble que un jüez se dirija a una de las partes en 10 y 17 de .febrero, 25 de ·spptiernbre, 24 de octtt
forma airada o irónica o insultante ya qqe, al ·bre (dos providencias), 12 de noviembre, 2 y 4 
hacerlo así, está abusando de sus funciones. de diciembr_e de 1970. 

No es el sentimiento que impulsa el ánimo a 
expresarse en esa _forma lo qJie cuenta sino el · Todas es"tas providencias. tienen en común el 

, abuso de la función en cuanto se ejercita más· ser contrarias a los inte1·eses del demlnciante. 
allá de sus límites naturales cori daño 0 detri- ·JIIhwhas de ~éll.as .contienen, ·además, expresiones 
mento de las personas, lo que constituye el delito.· lesivas de la rJignidad de· dicha persona qnee fu:e 
que se acaba de mencionar. _ . lo que dio base para llamar a Juicio al pr-oeesado 

Las expresiones l~sivas de la dignidad de las por el delito de abtlSO de autoridad. 
personas es.tán vedadas a los funcionarios no im- N o es, por~ lo tailfo, aventtlrado con'clúir que 
porta que se exterioricen con fines altruistas o las anima un mismo sentimiento qtt'e esta Sala, 
al impulso de un· sentimiento de animadversión. en el anta de proceder, calificó de antipatí{L ha
En ningún caso puede aquél causar un daño por cia ·el profesional -qtw se aéaba de menm:onar, 
exceso. en el ejercicio de sus funciones. calificativo qne tanto el defensor como el propio 

Elemento objetivo d-e las éond·uctas jt¿zgadas. 

Brevemente se refiere la Sala a la exterioridad 
de ellas para reafirmar lo q·z¿e ya tiene dicho de 
que no hay duda sobre la irnpzdación az proce-. 
sado qe los hecho_s en que se concretan los cargos· 
arriba examinados, y cuya ejectrción ha sido, acle~ 
¡¡zrís, aceptada pm· él. · 

procesado r·echazar-on afirmando que este ·último 
er-a incapaz de alber·gai· tal clase de- estados afec-
tivos. . - · ' -

El Tribunal, por sn parte, tam]JOCO pndo t:us
traerse a la const'demció·n de que, det?·ás de las 
decision~s del J11.ez acttsado, había ·tln móvil per
sonal y es así como, según se lee en los apartes 
de. la sente1icia que en su. oportunidad se trans
criiJ'irron, afir1iw qnc el pi·ocesado Nene 1111 tem.-
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peramento irascible y qne tomó sus decisiones, 
no obstante saberlas ilegales, "por un deseo in
contenible de imponer su voluntad, carente de 
razón". 

La, Sa.la está en un todo de acuerdo con el a 
qno sobre este par-timtlar sin qne descade la pre
sencia, de ttn sent·imiento de antipatía hacia el 
denunciante ya q1te, lejos de repelerse, la pre
potencia y la animadversión hacia la víctima so1i 
estados afectivos q1le se complementan. 

Es claro que, como se expuso en el attto de 
1'ocación a .. juicio, no es necesario para que se 
configuren el dolo del prevaricato comisivo y del 
abttso de autoridad, torna~· en cue111ta los móviles 
qne impulsaron al agente. · 

Basta para qne ex·ista el elemento sttbjetivo 
de esos delitos, el conocimiento ele obrar ·contra 
derecho, esto es, la conciencia de que la conducta 
viola normas del régimen jurídico general no 
obstante lo cual se quiera obrar y se llevan a cabo 
los actos o las omisiones tipificadas por la ley · 
conw delitos. 

En el prevaricato comúivo como también se 
dijo en la mencionada providencia,, el elemento 
intelect·ual o cognoscitivo del dolo se ha enfatiza
do· por nuestro legisladm· eón una exigencia qtte 
hace parte del tipo clel dez.ito pero que tiene na
hwaleza puramente púcológica, a saber, el lla~ 
mado "elemento a sabiendas". 

En este factor· C0?1CU1Ten o se crn:zan, para 
determinados delitos, como el citado, los clos 
planos; objetivo y subjetivo, del ilícito. Y en 
cuanto al acto cognosC'itivo lleva casi siempre 
en sí, fntimarnente ligado, ttn elemento afectivo, 
puede a·ñadirse que; el "a sabiendas" se prtteba 
a :menudo por la prescnc•ia de sentimientos que 
lw.n impulsado al agente a obrar contra derecho.' 

Tal es lo que sucede en el caso de autos en el 
que la existencia de los móvües, a saber, los sen
timientos de antipatía, y anima.dversión hacia el 
denttnciante y el de prepotencia, entendida como 
pretensión de hacer valer la.s p1·opias razo1ies, 
corrobor.a la del elemento psíquico contemplado 
po,r la, ley como componente del tipo del delito 
de prevaricato tal, como lo describe el inciso pri
mero del artícttlo 29 del Decreto 2525 de ·1963. 

Otro tanto puede decÚ·se del de abuso de a-tdo
ridad puesto que en la forma de este ilítico pre
vista p01' el artícttlo 171 del Código Penal que 
fue la imputada al procesado, el dolo, qne es de, 
los llamados genéricos, compr·ende el conocimien
to de la, ilicitud de la conducta, esto es, la con
ciencia de qtw se está ejecutan.do un acto arbi
trario o injusto contra una pe·rsona o contTa una, 
propiedad,· conocirniento qtw implica, desde lue
go, el de que la actuact"ón 1t omisió1~ es contraria 
a la leu. 

e 

Ese conocimiento de la ilicitud del comporta
miento mana, de la,s consideraciones que se dejan 
expuestas, o sea qtte tnmbién el elemento subjeti
vo de este delito'apa~·ece plenqmente demostrado 
de atdos. 

Las sanciones. 

. El Tribunal le impuso al procesado, como se 
dijo en su oportunidad, la pena principal de un 
año de prisión. Además, lo condenó a privación 
del. empleo y a multa de cincuenta pesos. 

La parte civil ha otíjetado lá cuantía de la 
primera de las sanciones mencionadas, esto es, 
la de prisión, alegando que no se tuvieron en 
cuenta las circunstancias de mayor peligrosidad 
consistentes en los motivos innobles o fútiles que 
dice guiaron al procesado, al haber perjudicado 
y no por mero accidente, a más de una persona 
y la posición distinguida que aquél ocupaba en 
el momento de los hechos, o sea su condición de 
juez. · 

Sobre el particular es preciso advertir que por 
cuanto, según se vio, el móvil fue tomado en 
cuenta como un elenwrito propio de la conducta, 
apreciarlo nuevamente para agravar la pena a 
título de circunstancia de mayor peligrosidad, 
sería sancionar dos veces el mismo hecho, violan
do así el principio "noñ bis in ídem". 

Otro tanto puede decirse de la posición desta
cada del proeesado en la sociedad, pues ella fue 
cohsiderada al sancionársele por delitos que, co
mo se deja expresado, solo· pueden CDmeter los . 
funcionarios públicos y respecto a los cuales el 
legislador, al conminar la pena, tomó en cuenta 
ese elemento para tratar a los sujetos activos con 
mayor rigor, precisamente por el lugar promi
nente q}le ocupen én la sociedad. 

Finalmente por lo que hace a la pluralidad de 
perjuicioS', la circw1sbmcia decimotercera del ar
tículo 37 del Código Penal solo se presenta cuan
do el agente del ilícito se propone dañar a varias 
personas, intencionalidad de la conducta que de
muestra su índole peligrosa. 

Ese no es el caso de autos ya que la motiva
·ción de los actos, según se deja visto, no demues
tra que el actor se dirigía a causar un mayor 
perjuicio. · 

Se concluye que ·el 'l'ribunal hizo bien al con
siderar é¡ue no concurrían en el presente caso 
circunstancias de mayor peligrosidad y que por 
lo tanto, correspondía :[mponer el mínimo de la 
sanción fijada. · 

Respecto a la otra glosa que hace el apoderado 
de la parte civil a la sentencia. en este aspecto de 

'la emmtía de la prna, tl :;;ahrr, qne go]o sr tuyo 
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en consideración el delito de prevaricato para 
sancionarlo, mas no el de abuso de autoridad, 
puesto que la pena impuesta solo cobija al prime
ro ya que se limitó la sanción corporal al mínimo 

' fijado por el artí~ul'o 2<? del ·Decreto -2525 de 
1963, a saber, un añó de prisión,_ cuando, en su 
concepto, ·debió aumentarsé- al tenor de lo dis
puesto por el artículo 33 del Código Penal, bas~a 
considerar que la sanción conmin,ada por el ar
tículo 171 del Código Penal para el abuso de' 
autoridad, no es qe ·carácter corporal sino que 
consiste en privación· del empleo y multa _de diez 

_ a quinientos pesos. · 
· _ 'Mal podía, en consecuencia, el Tribunal au

mentar la sanción corporal para ~plicarla a un 
delito que no contempla esa pena. O sea que lo 
que correspondía liacer fue lo que realizó el- a 
quo, a saber, condenar a prisión y, además, a ·la 
pérdida del empleo y a multa con lo cual queda
ban satisfechas las prescripcio~ws del citado ar
tículo 33 del Código Penal. · · 

Se conclnyé, en. consecuencia, que las sancio
nes impuestas _por el a quo fueron adecuadamen
te escogidas en cuanto a su naturaleza y fijadas 
correctamente por lo que hace a su cantidad. 

'· 
Cond,enación al pago dé perjuicios. 

/ 

'El Tribunal.examinó minuciosamente el dicta
. men del perito sobre la naturaleza y cuantía de 
los perjuicios para concluir, como se yio, recha
zándolo por carecer de bases at'(!ndibles y decidió, 
en consecuenciá;. condenar en abstracto al pago 
de los mismos.· 

La Sala luego de una detenida lectpra del di
cho dictamen, considera acertada la decisión del 
a quo . por cuanto, en verdad, no es a~eptable 

'. 

que el procesado indemnice por ganados vendi
dos por el secuestre, que, si bien f_ue nombrado 
por aquél, debe responder personalmente por sus 
aétos en la administración de los semovientes 
puestos bajo su cuidado. • 

Por lo que hqce. a los perjuicios causados con 
la orden de inmovilizar los ganados, no existe.n 
en·el proceso completos elementos de· juicio para 
establecer los. 

Ot.ro tanto púede decirse. de los honorarios de 
los abogados del denunciante ya que no obran en 
los actos las corréspondientes cuentas de cobro ni 
otros datos seguros para deducir la cuantía de 
sus emolumentos. · 

. Conclusión. 

De las razones que se dejan expuestas se con
cluye que és acertada la decisión del Tribunal· y 
que, por lo tanto, debe confirmarse. 

-Fallo. 

En tal. virtud, la Corté Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre ele la 
República ·y por autoridad de la ley, CONFJRMA 

la providencia ~onsultada y apelada. 

Cópiese, notifíq,Iese y publíquese· en la Gaceta . 

111ario Alario 1)' Filipp(i, H1tmberto Barrera 
Domíngnez, Lisandro Mart~nez Zúñiga (Con
juez), Federico Estrada Vélez, 4-lvaro Luna. Gó
mez, Luis Enrique Romero Soto, Jttlio Roncallo 
Acosta, José María V e lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., S~cretario. 

·' 

1. 



REVll§l!ON 

-. 
!E'll l!'ecuJrso de l!'evisión implica um · debate pl!'o ha torio, así c~mo lla casación es um l!'aciochnño 

jurídico. 

Corte S1¿prema i:le Jústiáa.-Sala Penal.-BÓ
- gotá, mayo siete ( 7) de mil novecientos seten

ta y cinco. 

Acta número 17 de 1975. 

-(Magistrado ponente, doctor I-r'umberto Barrera 
Domínguez). 

Proéede la Corte a resolver el recurso de revi- . 
sión prdpuesto contrú ·el juicio seguido contra 
Luis Francisco Pineda 1? ineda ante el Juzgado 
Cuarto Penal del Circuito ele Bucaramanga y e'l 
Tribunal Superior ~Sala ele Decisión Penal-· 
de la misma ciudad, por concusión. 

Al informativo fueron· traída¡;; las copias de los 
fallos de primera y de segunda instancia. Así 
mismo obra el proceso aludido y el diligencia
miento adelantado para resolver el recurso de 
casación, igualmente inteqmesta por el c:tado 
Pineda Pine.cla, el q ne fue desechado. 

Hechos. 

El Procmador Primero Delegado en lo Penal, 
al acoger el resumen que .de lo. ocurrido hace la 
Fiscalía der Tribunal, los resef¡a af?Í: 

''De lo actuado se desprende que según auto 
emanado de la Sección de Auditóría de la Admi
nistración de linpuestos Nacionales de esta ciu. 
dad, el doctor Luis Abel Paredes Castro, en su 
carácter de lnyestigador 'l'ributar!o ITI-24, fue·. 
comisionado para practicar una visita a la fir
ma 'Segundo Cristancho & Oí<~., Limitada', so
bre los impuestos de ventas y libros ele contabi
lidad.· Fue asi como el día 18 ele julio f!e 1972, en 
cumplimiento de la misión que se le había enco
mendado, el doctor Paredes Castro se trasladó. a 
las dependencias de la mencionada empresa 'en 

. compañía Cl.el señor J.1uis Francisco Pineda, (jnirn 

-según sus propias palabras- se encontraba en 
esta ciudad desde mediados del mes citado en 
asesoramiento de la Sección de Auditoría de esta 
Administración y supervisión de los investigado
res que practican inspecciones de libros en esta 
ciudad' .. Desde el pr~mer día los -visitadores, o 
1hás exactamente, el Investigador Tributario Pa
redes Cástro y el Supervisor Pineda ·advirtieron 
en los libros de la firma visitáda dos irregulari
dade's, consistentes, la- primera, en que el libro de 
inventa-rios no se encontraba al día y, la segun
da, en que el balance correspondiente al año de 
1970 se había hecho en el libro de. 1971. La visita 
continuó su curso normal, siendo de advertirse 
que el seí\or Pineda concurría a ratos al almacén 
del señor Segundo Cristancho y después de con-· 
versar animadamente con la señora ele éste, doña 
J.1ola de 'Cristancho, pasaba a doncle el investiga
dor a revisar el trabajo que éste est!lba realizan
do . .Así se Uegó ei' día. 27 ele julio; fecha en la 
cual Pl señor Lüis Francisco Pineda le ·manifestó 
al señor Hernando Cristancho Guevara, directi
YO de la fir]Ua ya mencionadá, que las irregulari
dades halladas rn los libros de contabilidad 
podrían acarrrarle a la empresa una multa, que 
podríá .ascencle1· hasta m1· millón de pesos, agre
gánrlole que -si quería cerciorarse sobre tal even
tualidad,. bien podía consultarlo con cualquier 
asesor contable. En vista de lo anterior, el señor 
Hernando Cristancho se puso de imnediato en 
comunicación telefónica con el doctor Raúl Gior
gi Castillo, poniéndole al tanto de la amenaza 
que acababa de hacerle el señor Pineda Pineda. 
En nueva charla sostenida la_misma tarde del 
jueves veintisiete entre Chista.ncho y Pineda, éste 
le manifestó a aquél que lo de la multa 'portría 
aneglarse amigablemente' y fue así como ·esa no
che, en virtud ~le cita previamente concertada, 
Cristancho recogió en el hotel a Pineda, yendo a 
parar juntos .Jos dos a la discoteca 'Scorpios '. 
En este lugar, Pineda le pidió a Cristancho la 
snmi=r de cincuenta mil pesos, bajo la promesa 
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<.le que él arreglaría convenientemente el informe 
que tendría que pasar .a la .Administración de. 
Impuestos. Cristancbo le .contestó, entonces, que 
nada podía decidir hasta no consultar con su pa
·dre . .Al día siguiente, por la mañana, Cristancho 
llamó·nuevamente al señor Giorgi Castillo, .Ad
ministrador de Impuestos Nacionales de esta .ciu
dad, p~!,ra informarle sobre la propuesta concreta 
g_ue le había hecho Pineda la noche anterior. 
Enterado de estas ocurrencias el · d-octor. Jorge 
Silva Poveda, abogado Inspector de la División 
dt: Impuestos Nacionales del M~nisterio de Ha
'cienda y Crédito .Público, quien se hallaba a la 
sazón en esta ciudad, en compañía. de su -colega, 
doctor J aim~ Durán Rojas, precisamente adelan
tando ciertas investigaciones administrativas 
nece:?arias para cal~ficar la conducta de los 
·empleados de la Direccíón General de Impuestos 
Nacionales en el país y teniendo ya fundadas sos
pechas contra la honestidad de Luis Francisco 
Pineda en 'virtud de 'ciertos ·antecedentes dudo
sos y no explicadós. suficienteinente ', le sugirió 
entonces al .Administrador Giorgi Castillo que 
tomara medidas preventivas de vigilancia para 
evitar cualqnier-sorpresa . .Al propio tiempo se h: 
aconsejó a Hernimdo Oristancho que 'le llevara 
la cuerda~ al presunto concusionario, para tr.atar 
de sorprenderlo· en sit.tiación de flagrancia. El' · 
viernes 28 de julio, en las horas de la mañana, 
Pineda llegó al almacén de- Cristancho llevando 
consigo -ilna hoja 'membreteada de la .Adminis- . 
tración de Impuestos Nacionales donde explicaba 
las faltas que antes habíamencionado' y fue en
tonces ·cuando· Hernando ·Cristanclw, siguiendo· 
las instruccion.es que .se .le habían impartido, eñ
tró a formalizar el arreglo amigable que le había 
propuesto Pineda, ofreciéndole inicialmente diez 
mil pesos, suma ésta _que aquél rechazó, diciendo 
que solament~ se transaría por veinte milpesos. 
Después de los regateos de rigor, convinieron, al 
fin, en que Pineda aceptaría la suma de diez y 
ocho mil pesos, suma· ésta que Cristancho se com
prometió a entregarle ese mismo día en su casa, 

·a la hora del almuerzo. Pineda salió del almacén, 
habiendo regresado allí· inismo ·a eso de las once . 
y media d.e la mafiana, para salir luego en el 
automóvil de Hernando Cristaného hacia la casa 
de éste, en. donde a e·so de la una de la tarde, des
pués de tomarse uno o varios -tragos, se efectuó 
la entrega del dinero . .A renglón seguido Cris
tancho y Pineda salieron con de~tino al restau
rante'·' La Carrera', en cuya e11trada·. fueron in
terceptados por dos agentes del .F~2, quienes· al · 
requisar a Pineda le encontraron en su poder un 
sobre con membrete del .Almacén 'Ford', que con~ 
tenía la suma de diez y ocho mil pesos; en billetes 
ele quipientos pesos, un .revólver, un pasaje ele 

A vianca para viajar de Bucaramanga a Bogotá 
y algunas otras pertenencias" (folios 20 a 22 del 
cuaderno 29). 

Trárnite del prC!ceso. 

.Agot!ldo el. trámite de primera iilstancia, el 
Juzgado Cüarto Penal del Circuito de Bucara
mangq_ encontró responsable a Pineda Pineda de 
concusión y le impuso la pena priJ.icipal ele un 
año de prisión, si bien_ le fue gtorgado el bene
ficiQ de la cmidena condicional, por resultar 
acreedor a este subrogado penal. · 

Este fallo fue confirmado por la sentencia del 
·Tribunal S~1perior de aq:uella misma ciudad, de 
8 de noviembre dé 1973, en el cual se hace ei si~ 
'guiente examen de los elementos de juicio en que 
se apoya la .decisión condenatoria: 

a) Que la actuación puso al ''descubierto Ja 
comisión del delito de concusión y la identifica
ción de su autor, que'no fúe otro que el .Auditor 
Luis Francisco Pineda Pineda, quien en una 'mez
cla· de intimidación e inducción hizo a uno de los 
socios de la firma,' Segm1do Cristancho J. y Oía~ ' 
la exigencia de dineros a cambio de gestiones 
suyas enca~inad~ts a liberar a la socíedad d,e san
ciones por irregularidades en los libros de conta
bilidad, particularmente en el Libro Mayor y Ba
lances, que fue registrado el 21 de enero de 1971, 
pero incorporó movimiento contable correspon
diei.lte al final de 1970, y en la copia de inven
tarios de .1971 que se efectuó en hojas sueltas sin 
el previo sello y numeración de la .Administra
ción dé Impuestos (folio 185) ... :' ; . 

. b) ·Que la señora 'l1ola Guevara de -Gristancho 
(folio 117') luego de refesirse a las informacio
nes· de Pineda Pineda en cuanto a fallas de la 

· contabilidad llevada ei1 l.a compañía comercial de 
la q'ue su esposo es socio, asevera que aquél sugi
rió se le diera una suma de dinero, para evitar la 
elevada multa que les podrían .acarrear dichas 
fallas contabYes, propuesta que, dice, fue recha
zada. 

Y en igual sentido declaran Segundo Cristan
cho y su hijo Hernando, ~ste de p~rcepción d·i
reéta y aquél por haberlo oído de Hernando; . . . 

e) Qut; el citado Hernando Cristancho prueba 
principal de cargo c01itra Pineda Pineda, des
pués de aludi.r al fingido convenio de entregarle 
a~Pi11eda. Pineda la suma de diez y ocho _mil pesos 
por su intervención para evitar. las sanciones fis
cales quela visita oficial podría ocasionar a. la 
empresa ''Segundo Cristq.ncho y Cía.'', asevera 
que en efecto le hizo entrega de dicha cantidad, 
habi,,nclo anotado pr.rviamente el numero flf' serie 

/ 
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de uno de los billetes de quinientos pesos, el 
.06718940; 

d) Que del informe de los detectives que hicie
ron la captura de Pineda Pineda se desprende 
que con otros billetes de quinientos pesos, com
ponentes de la ca;ntidad de diez y o_cho mil pesos, 
fue hallado uno con la serie que había anotado 
el señor Hernando Cristancho, o sea el 06718940 ; 

e) Que da más fuerza de credibilid~d a lo.in
formado por Lo la· de Cristancho y Hernando 
Cristancho el hecho de que Pineda Pineda había 
entregado ·al último de~ los nombrados un plie_go 
(folio !84), en el cual se mencionan las normas 
tributarias que fijan las sanciones por deficien
cias en los libros de contabilidad. 

Y refiriéndose el juzgador ad quem a la expli-_ 
cación dada por Pineda Pineda, según la cual la 
suma de diez y OGho mil pesos le pertenece, por 
corresponder a sueldos, viáticos y devoh~ción de 
unos títulos a su favor correspondientes a ejecu
ción que se le adelantó en ~l Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Bogotá, suma que precisa
mente había dejado a guardar en manos de la 
señora Lola Guevara de Cristancho, de 'lo cual 
ésta le dio un recibo que luego le devolvió al re
cobrar ese dinero en billetes de quinientos pesos, 
y que, como retaliación por las fallas contables 
encontradas en la visita fiscal aludida, se buscó 
comprometerlo en una trama delictuosa, en la 
cual contó el que se- anotara el número de serie· 
del billete de quinientos pesos 1nencioriado, se 
acoge la apreciación que de lo dicho por Pineda 
Pineda hace· la Fiscalía del Tribumil Superior de 
Buc"aramanga, a saber : · 

''La historia del supuesto depósito que dice 
haber hecho el inculpado en poder de la señora 
Lola de Cristaného no resiste el :más superficial 
análisis, no obstante haber sido revestida con las 
más sutiles apariencias de veracidad. En efecto, 
no resulta lógico, sino perfectamente absurdo,_ 
que una persona normal y de una gran inteligen
cia, como parece serlo el seño·r Luis Francisco 
Pineda, se aventurara a viajar a una ciudad para 
él desconocida~ lleyandd consigo la apreciable 
cantidad de veinticinco mil pesos en dinero efec
tivo. Pero, al fin y al cabo, esto podría ocurrir en 
un momento dado. Lo que sí no puede creerse es 
que, por razones de seguridad y de 'prudencia, · 
dicha suma pudiera confiarse a una persona a 
q'tüen apenas se acababa de. conocer. Por 'lo de
más, la señora Lola de Cristancho desmintió ca
tegóricamente la realidad del pretendido depósi
to. Pero es que, aparte de lo anterior, se tiene, 
además, que en el proceso existen elementos de 
juicio que llevan al convencimiento de que el se-
ñor Luis Francisco Pinrda nb traía ele Bogotá, · 

los diez y ocho mil pesos que le fueron incauta
dos en -el momento de su captura, sino que tal 
dinero lo obtuvo de manos de Hernando Cristan
cho, mediante el procedimiento de que este últi
mo da cuenta eli sus .diversas exposiciones. Ver
dad es que Luis Fra~cisco Pineda había recibido 
del Banco Popular de Bogotá el valor de unos 
títulos a StJ favor, por suma cercana a los diez 
Y,: siete mil pesos, .según orden del Juzgado 'l'er
cero Civil.Municipal de dicha ciudad. Mas, esto 
ocurrió el día 12 de mayo de 1972, según cons
tancia o certificación visible al folio 128. El sin
dicado manifiesta al folio. 37 v. que 'por un ol
vido involtmtariff' y debido a sus ocupaciones no 
consignó dicha suma en el banco donde tenía su 
cuenta corriente .. Y ya había dicho anteriormen
te -que los veinticinco mil pesos que trajo a Bu
caramanga. provenían del valor de los· referidos 
títulos y parte de su sueldo y viáticos. Conocida 
habilidad de Luis Francisco Pineda para respon
'der a los interrogatorios del instructor se com- · 
prende perfectamente (sic) que él no podía pro
bar haber retirado ese dinero de su cuenta 

, ·corriente pára traerlo a Bucaramanga, y de ahí 
el recurso del 'olvido involuntario' de máfl de 

. dos meses para hacer su apreciable consig11ación. 
.Ahora bien: En su declaración indagatoria, el 
sindicado citó, para acreditar la tenencia de 
veinticinco mil pesos aquí en Bucaramanga, al 
sE'ñQr Raúl Tarazona, quien no apareció por par
te alguna a rendir su testimonio. Sin embargo, 
a la hora de nona, y a instancias del señor apo
derado, se presentó a declarar el señor Gustavo 
Moreno Rodríguez, quien situando elhecho a fi
nes del mes de julio, refiere que una noche, ha
llándose de juerga en el 'Mesón de los Búcaros', . 
ll~gó allí su viejo amigo y colega Luis Francisco 
Pineda, quien se hallaba en esta,do de embria
guez, y que después de( saludo de rigor, se sepa
raron momentáneamente, pero que rato después 
volvieron a --encontrarse en el orinal del estable-. 
cimiento, en donde Pineda le pidió ·el favor. de 
que le guardara un fajo de billetes, que el testigo 
calculó en.· suma aproximada de treinta mil 
pesos,. solicitud que el aludido rechazó de inme
diato, por oQ.vias razones de prudencia. El de
clar'ente Alberto Pedraza Valdivieso, que ·.acom
pañaba a Moreno, refiere, igualmente, que no 
obstante qU:é no conocía sino de referencias al 
señor Pi.neda, también fue requerido para que se 
encargara de guardar el dinero, cOsa: que él no 
aceptó. De más estaría· decir que los testimonios 
de Moreno y' Pedraza carecen de toda fuerza 
perspadidora, pues no solo son imprecisos e in
seguros, sino que adoleeen, además, de la más. 
cruda inverosimilitud. Apenas si podrían servir 
-Yolvienrlo nn poco ·atrás- para resaltar la 
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mentira de Luis Francisco Pineda, en cuanto A esos elementos de juicio sé-refiere así: 
sostiene haberle dado en custodia el dinero a la 
s~ñ~ra· Lo la, de Cristañch~, por temor ~ que pu- "a) Copia de la liquidación de revisión ele los 
diera perdersele. ¿De ·donde -se pregunta- libros de contabilidad de la firma 'Segundo Gris
este súbito sentimiento de temor en quien desde tancho & Cía.', con sede en la ciudad -de Bucara-. 
meses atrás llevaba consigo su dinero, exhibiéndo- manga, verificada por -la ~dministración de Im-

. lo, además, en establecimientos públiyos,. ante puestos Nacionales, por medio de la cual se le 
-amigos y extraños? y lo mismo, y mhcho :ffi1s, impuso a la firma en mención 1ina multa de dos
podría decirse con respecto a los testimonios de cientos sesenta y rin niil pesos, por irregularida
los 'paracaidistas' Luis Alfonso Díaz y Nelson. des-en los libros de contabilidad. Con esta prueba 

· G~mez Bayona, quienes llegan hasta el extremo comprueba ini mandante que la empresa en roen
de decir que no solamente vieron cuando el señor ción sí habí~:~-. ejecutado hechos dolosos en sus li
Pineda le hizo entrega del dinero a una señora bros de contabilidad y constituía un indicio ve
en el mostrador -del almacén, sino que oyeron hemente de que ·diéha empresa sí tenía motivos 

. _también, cuando. mi señbr.qne estaba ahí le ·dij~ para ejercer represalia en cpntra del señor Pine
a la señora: 'Ve-nga, mamá, para anota; 0 mar- da. Este medio 'de prueba tiene er valor que la 
car. uno de esos billetes por si acaso este pingo ley le asigna a la -prueba indiciaria, de conformi
nos viene- a joder' ''. . - . dad con lo dispuesto· por los artí'culos 229, 230, 

Agrega el juzgador ad -q1tem que ''la señora 231, 234 Y ~35 del C. de P. P. 
Lo la de C:r:istancho desmiente al _procesado en '! b) Declaraciones.- extrajuicio_ ele los señores 
c~anto a la pretensa entrega de los diez y ocho . Raúl Tarazona y F'roilán Alvare:Z, rendidas en 
mil pesos. Por otra parte, es perfectamente in ve- forma extrajuició ante el' señor Juez del Distrito 
rosímil que el hecho se hubiera cumpl!clo con un Penal Aduanero de la ciudad de Bucaramanga 
extraño el 18 de julio, como lo dice y repite el y de los doctores Marco Hernando Torres Ro: 
procesado (folios 37·y 3~), es decir, el mismo día drígt~ez y Alfr!'l!lo BadillQ Martínez, rendidas 
en que. se in~~ió la visita (folios 44, 50 y 92) ; . !!lmbién. en forp:t~ extrajudicia_l ante el señor 
esta af1rmamon resulta discordante con lo· de-· _·Juez Once SuperiOr de Bogota. Con este haz 
puesto por Gustavo Moreno, quien refiere haber - te~timonial demuestro a la honórable Corte que 

'visto el dinero en poder de Pineda a finales del el sef{ol' Luis Francisco Pineda Pineda portaba, 
mes de julio: Y no·deja de llamar la ate11ción por-la época de los hechos, una suma de dinero 
que el acusado solo hubiera recordado a Raúl superior a los veinte mil pesos ($ 20.000.00), 
Tarazona, como testigo de sus haberes en cfecti- producto de unos_ títulos que' ~e habíai1 sido en
vo, pasando 'por alto el nombre de un ex-compa- tregados por.--un Juzgado Civil de Bogotá, por 
ñero de funciones y gran. amigo ·como lo era _ concepto de sueldos y de viáticos y que el señor 
Moreno, según se desprende· de s~1 deelaración, ' Pinéda tenía esta suma de_ dinero con el fin de 
no obstante que -a 'él se lo enseñó y le rogó lo comprar algunos objetos en su proyectado viaje 
recibiera en custodia. Los testimonios de Gómez a Venezuela. 
y' Diaz carecen por entero de valor de convic- ''En cuanto a los hechos afirmados por los se
ción. Y a se anotó que. el acusado expuso que IÍo ñores Froilán Alvarez y Raúl Tarazo na, tales 
se había dado cuenta que alguien p:r¡eseiwiara la testigos afirman que por percepción directa les 
entrega del dinero en el almacén de la sociedad <;onsta que el señor Pineda Pineda, por el mes de 
'Y ... ,;, por ot;os aspeétos que· examina el Tribu~ julío de 1972, portaba una suma de dinero en 
nal Superior de Bucaramanga, la versión de eS" - . billetés de a quinientos ·pesos, según cálculos de 
tos declarantes resulta incredible. . . ''De cou- los declarantes, que debería ascender a veintiocho 
formidad con lo·· expresado ... ", concluye el o treinta 'mil pesos, suma que según manifesta-
juzgador de segunda instancia ... _''surge la res- ciones de 'Pineda Pineda pensaba invertir en la 
ponsabilidad penal de Imis Francisco Pineda compra de algunos objetos en Venezuela. 
como -autor del delito de concusión por el cual "Concretámente y en cuanto á hecho nuevo 
fue llamado a responder_ en juicio ... ". de singular importancia para los ·fines de la re-

. visión, el declarante' Froilán Alvarez afirma que 

Demanda de revisión y· resp~testa 
del Ministerip Públic~. 

Invoca el actor la causal quinta ele rev1s10n, 
pues anota/ que se encuentran pruebas no cono
cidas al tiempo ele los debates. 

t)lVO 'oportunidad de ver_ un recibo de depósito 
hecho en una de las facturas de la firma -Segun
do Cristancho & Cía., Limitada', firmado por la 
señora Lola Guevara de Cristanchoy a favor del 
señor ·fmis Francisco Pineda, y que .constaba en 
el recibo que el señor Pineda había- depositado 
la suma de el iez y ocho mil pesos. · 
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''En. cuanto al declarante Raúl Tarazona, al 
responder al punto quinto del interrogatorio for
mulado, afirma que después de reunirnos nueva
mente con los señores Pineda y Alvarez, le pre
gJinté a mi amigo Pineda, qué había hecho con 
el dinero a lo cual me respondió que había entre
gado parte de él, en .d.epósito, a la señora Lola 
Guevara de Cristancho y nos enseñó un recibo 
hecho en una de las facturas de la firma' Segun
do Cristancho y Cía., L_imitada'; le había. depo
sitado para que le guardara diez y ocho· mil pe
sos. 

''El doctor Marco Hernando Torres Rodrí
guez afirma en su declaración sobre la existenc.ia. 
física d_er dinero -en _poder del señor Pineda Pi
neda, y aporta mediante su testimonio UJl hecho 
nuevo, como lo es la afirmación qufr le hizo el se
ñor Jorge Silva Poveda, quien le había manifes
tado al declarante que tenía que hacer 'botar'. a 
Pacho Pineda del puesto que desempeñaba en el 
Ministerio de J;Iacienda. El declarante afirma 
que 'a Pacho Pinéda lo tenía en la olla', que él, 
en compañía de otras personas de Bucáramanga, 
había logrado lo que se había propuesto y que 
era muy difícil que Pineda se pudiera defender, 
pues el trabajito se lo había hecho muy bieli, 
aprovechando un dinero que el señor Pineda ha! 
bía dejado a guardar en una empresa ele Buca-
ramanga". . 

En respuesta a la demanda de revisión, anota 
el Procurador Primero Delegado en ló Penal que 
''procede la revisión, según la ca-usal invocada, 
eua1ido los .hechos o pruebas no conocidas de
miiestren la inocencia o irrespon:sabilidad del 
condenado, o constituyen graves indicios al. res
pecto; es decir, que las pruebas presentada:;;. den
tro del recurso deben ser suficientes para tal 
efecto. En el caso examinado, las pruebas referi
das, si bien no obraron o fueron conocidas én el 
proceso, con lo cual cumplirían este requisito, no 
son suficientes, en concepto de este Despacho y 
según lo anotado anterio~;mente, para demostrar 
la inocencia del condenado o constituir indicio 
grave sobre la misma, pues no producen convic-. 
ción suficiente de que, por ·parte de los fallado
res de instancia, se incurriera en grave error ju
dicial''. 

Considera la Corte .. 

La Corie está de ac1terdo con Z.a concl'llsión a 
que llega el Ministerio Público, p1tes 1·es·ulta eiFi
dente q·ue las pruebas traídas con oportunidad 
del recurso de 1·e1Jis·ión de qne se oc'llpa la Sala, 
si b1"en alcanzan el1·eqm:sito de que no f?teron co
.nocidas al 'tiempo de los debates en.el proceso se~ 
gnido contra Lw:s Franciscó Pineda Pineda por 

concuswn, no tienen ·ese alcance de constituir, 
siq~tiem, indicios graves de la inocencia del re
cnrrente y mtt.cho menos la plena pr:ueba de. que 
se ha incurr·ido, al ser declarado responsable de 

· aquel ilícito punible, en ~tn yerro judicial. 
En efecto, del examen de estos nuevos elenum-_ 

tos de juicio no 'se de-sprende la posibilida-d de 
cambiar la conclusión a qtte se llegó en las ins
ta1wias, en cuanto a lo ocurr·ido y averiguado. 

De una parte, la pree.'JJistencia de ~tna.suma de, 
_dinero que pud1ie1:a alcanzar g, los tr·einta mil pe
sos en poder de Pineda Pineda no es indicio Slt['i
ciente para desvirtuar el hecho, suficientemente 
comprometedor del recnrrente, examinado y to
mado en cuenta en las .sentencias condenatorias 
de. primero y segundo ·grado, de haberse encbn
trado en posesión del condénado ttn billete de 
quinientos pesos, cuya serie previament~ había 
anotado el sefíor H m·nando Cristancho, billete 
que, ·s-egún este declamnte, hizo parte de la s·wina 
de diez y ocho mil pesos q¡w asevera entregó a.l 
procesado. · 

Y en c1Úmto a las declamciones ahom tra-ídas, 
según Zas ctwles Froilán Alvarez y Raúl Tarazo
na v_ie1·on nn 1·ecibo.hecho 'en papel con el mem
brete de tta firma "Seg·undo Cristancho & Cía., 
Limitadá", expedido por· la señora Lola de Cris
tanclw por la cantidad de diez y ocho mil pesos; 
e8 dudosa su m·edibilidad, pues Pineda Pineda, 
en ning.ún momento, asetieró haber mostrado tal 
recibo á estos declarantes, como ahora etlos lo di
cen. Antes b·ien,. como se anota en el fallo del 
Tribnna.l Superior de Bucaramanga, eltecurren
te expr·esa que no twl)Ó _conocimiento si persona 
algu.na se dio· c1tenta del depósito de 'los diez y 
ocho- rnil pesos q~te hizo en el almacén de la em-
presa "Segundo Cristancho &: Cía.". · 

Por último, como obser·va el P1·ocurador Pr·i
mero Delegado en lo Péríal, "la resolttción po1· 
la CUal se impttSO sanción a la firma dicha, solo 

. demttestra qnr; las irreg~tl.aridades existían real
mente; pero no permite concLuir ele esta sihta
ción, que el pt"ocesadó no asumiem la actitud 
indicáda, la cu.al se apoyaría precisamente en ta
les fallas, las cuales sugirió se comprobaran por 
o'tros medios o f~ter-an consttltadas con otras pet"
sona~; además,_.esta prueba ya ob1-aba en atdos 
y consecuente'mente fue examinada (folia 13 cua
derno 2) en la segunda instancia". No es, por 
tanto, .lo ·antm·ior un hecho- nttevo, ni tiene esa 
calidad ,d~. indicio grave de la inocencia del 1·ectt
rrente.· 

N o sóbm- observi.w que la. supttesta retaliación 
que s~ aduce como explicación de ttna trama tw
dida para comp1·ometer falsame?lte a Pineda Pi

. rwda en el delito de -concusión por que fue condf'-
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nado, en la cual debían colabom1· los socios de 
la empresa comercial objeto de la visita fiscal en 
Bucaramanga., obliga a que los socios Cristancho 
hubiesen tenido alg{m motivo de odiosidad· con
tra Pinúla Pineda. Y }o único que se anota es el 
hecho de haber sido sancionados por defectos de 
la. contabilidad de esa empresa, sanción ~mpuesta 
con posterio1·idad a la ocurrencia de los hechos, 

. porq1te fue juzgado el recurrente: . : 
No !esulta prÓbad·o el motivo de revisión pro

puesto por el demandante. 
Recuérdese que, como ha dicho ia: Corte, ''el 

recurso de' revisión implica un debate probato
rio, así como el de casación es un razonamiento 
jurídico. En aquél se atacan las bases del juicio 
penal; en éste se impugna la sentencia, o sea, que 
en uno la materia sub júdice es el proceso mismo, 
mientras que en el otro la discusión versa sobre 
la'legalidad de la sentencia. Per.o resulta mucho 
más exigente ~l primero, porque con é~ .se trata 
de destruir la cosa. juzgada". (Providencia de 7 _ 
de junio de 1955, G. J., tomo LXXX, p~g. 524·). 

Y en el presenfe asunto, las pruebas nuevas 
traídas no alcanzan a desquiciar el. ápoyo ele-

mostrátivo de la respnnsabilidad del recurrente, 
según .se desprende del razonado estudio de los 

· e~enientos de juicio hecho en los fallos de instan
Cia:. 

·,Por lo expuesto, la Corte Suprema :-Saia Pe- .. 
. nal-, administralido justicia en nombre de la 

Repúl:rlica y por autoridad de la ley, de acuerdo 
cmí el concepto del Procurador Primero Delega
do en lo Penal, NIEGA LA REVISIÓN del proceso de 
que se.ha hecho referencia y DISPONE que se de
vuelva el expediente al ,Juzgado Cuarto Penal · 

-del Circuito de Bucaramanga y se deje en la 
. Corte copia ele esta providencia .. 

C6'piese, notifíquese y cúmplase. 

jUa.rio Alario D' Filippo,' H1tmberto Barrem 
D.omíng1~ez, F'edericq Estrada V élez, J eiús Be1·-· 
nal P-inzón, .Alvaro· L1ma Gómez, Luis __ Enrique 
Romero· Soto, Jnl1:o Roncallo Acosta., José llfaría 
V ela.seo Guen·ero. · 

Evenóo Posada, Secretario. 
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JEequisñtos- den auto de JPll"O<!!edlell", su <!!Ollllten.ido en la parte .resolutiva. lEn eHa no se ]l)llllei!lle <!!aH a 

~ica:D." en dlenito en SU espede, sino genéll"il!lamellllte. JP'or ejemplo: JE] ·Jb.omiddJ.io ~S eli gélllltell"O y 
sus especies son asesinato cunnposo, concaúsan, untirañntencñonall, p.i.adloso, etc. 

Corte Suprema de JusMcia.-Sala Penal-Bogo
tá, !llayo.nueve (9) de mil novecientos setenta 
y ClllC?· 

Acta número 17 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Yistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de. casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Montería, de.15 de febrero de 1974, 
por la cual les fue impuesta a los procesados 
Carlos Espitia Romero y Francisco Leitis A.rro
yave la pena principal de veinticuatro años de 
presidio, como responsables de homicidio. 

Conoció en primera instancia el Juzgado Ter
cero Superior de la misma ciudad. 

Hechos y desarrollo del proceso. 

En la providenda enjuiciato!-ia def juzgador 
de 'Segunda instancia se hace la· siguirnte sínte-
sis de lo ocurrido ~ · 

''Cuentan los autos que en la mañana del 4 · 
de marzo del año de 1970, el señor Marü;mo-Es
pitia salió de su finca 'El Porvenir', como a eso 
de las nueve, finca ubicada a· la orilla· del río . 
Sinú, en la comprensión del Corregimiento de 
'El Retiro de los Indios', jurisdicción.del Muni
cipio de Céreté. A. la salida de la finca lo espe- . 
raba el vehículo de su propiedad, un jeep marca 
Toyota, con placas números C .10-25, m-anejado 
por el conductor A.driano l\ianuel Díaz Hoyos. 
Cuando se disponía a abordar ()l vehículo para 
dirigirse a Cereté. se le acercaron dos desconoci
dos, que habían estado merodeando por ese ~itio 
desde el díl;l anterior y le solicitaron el favor de 

que les diera un chance en su vehículo hasta di
cha ciudad, cosa. aja cual accedió don Mariano', 
por lo cual lo¡; dos desconocidos pasaron a em
barcarse en la parte trasera del jeep. En estas 
condiciones, el vehículo salió de la finca y al 
pasar por la tienda del señor Víctor Gutiérrez 
Morales, se detuvo un momento, pues don Ma-' 
rümo tenía que recibir allí úna suma de dinero 
de manos de. G'utiérrez Morales. Este, en efecto, 
sé acercó ál vehículo y al entregarle dicha suma 
a aquél, vio que' aún ihan en el jeep los dos des
cono(lidos. Esto sucedió ya a la salida del 'Retiro 
de los Indios' para tómar la carretera hacia Ce
reté. El jeep siguió su marcha con rumbo a esta 
ciudad, pero como a eso de las once o doce del 
mismo d)a, los cadáYeres de don Mariano Espitia 
Espitia y su chofer A.driano Díaz Hoyos fueron 
hallados en la margen derecha de la carretera 
que condi.1ce al Muaicipio de San Carlos, en el 
punto denominado 'Toledo', cadáveres que pre
·sentaban ambos heridas de arma de fuego y cor
to-punzantes. Ese mismo día, poco más o menos 
como a las diez u once de la mañana, las señoras 
Esther Villalobos Durango y Elsa del Carmen ' 
Pérez Durango, vecinas de San _.eJarlos, vieron 
llegar hasta la puerta ele su casa un jeep Toyota, 
color gris, en la cual (!Sic) viajaban dos personas.; 
el chofer y un acompañante, una de las cuales 
les preguntó cuál era la vía para salir a la carre
tera de Planeta Rica. Una vez que recibieron las 
explicaciones del caso, los desconocidos partie
ron a toda velocidad por la vía que co~duce a la 

·región de El Cerrito. La señora Clotilde A.rrieta 
Gómez, quien resid¡; en la finca del doctor ;Fa
bio N avárro, vio llegar hasta la casa a dos des- -
conocidos que venían a pie por el camino que va 
de esa región a San Carlos,. los cuales, después 
de tomar agua y preguntar cuál era la vía para 
salir a·la car.retera de Planeta Rica, salieron en 
carrera por esa vía. Finalmente, descubiertos los 
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cadáveres de don Mariano Espitia y el de Slf 
conductor, se halló más tard~ el vehículo de 
aquél, abandonado, sin gasolina y con algrinos 
desperfectos, en la vía que va de San Carlos a 
'El Cerrito' ". 

Clausurada "la averiguación adelal}.tada en ra- · 
zón de los anteriores hechos, el juzgador "de pri
mera instancia p·rofi.rió auto de proceder contra 
Carlos Mariano Espitia Romero, Blas Miguel 
Medrano ·de la Ossa, .Manuel Antonio Madrid 
Montóya, Francisco Hernando Lenis Arroyave; 
Manuel Antonio V ergara P.acheco, Pedro Juan 
Guerrero. Pacheco y Félix Humberto Martínez 
Pérez,.'' como responsables· d()l delito genérico de · 
homicidio que define y sanciona el Código Pe
nal en su artícU.lo 362, libro segundo, Capítulo 
Primero; Título Quince, en armonía con el ar
tículo 363 del mismo libro, perpetraqo en las 
personas de Mariano. Espitia y Adriano Manuel 
Díaz Hoyos, el día 4 de _marzo de 1970, en el 
sector de la carretera que del 'Retiro de los' -In
dios' conduce a Cereté-San Carlos, en el punto 
denominado 'Toledo', como a las "diez de la ma-
ñana ( 10 a. m.)' poco más o menos ... ". . 

Al resolver el recur.so de· apelación, el Tribu
nal Superior de Montería, en cuanto al auto de 
proceder aludido, ·dispuso : · 

'' Confírmase el-llamamiento a juicio recaído 
en los procesados Carlos Mariano Espitia Rome
ro, Blas Miguel Medrano de la Ossa y Francisco 
Hernando Lenis Arioyave, me(!.iante providen
cia de fecha. veinticinco ele mayo de mil nove
cientos setenta y· uno, originaria del Juzgado 
Tercero Superior•y q:ut.> fue apelada, con la sola 
modificación de que el procesado Meclrano de la 

· Ossa debe responder, no como cómplice necesa: 
rio, sino como autor· intelectual". . 

En esa misma providencia el juzgador. ad 
quem revocó el llamamiento a juicio de las demás 
personas encausadas por el .Juzgado .Tercero Su
perior de Montería.· 

Observa el Pro.curador Segundo Delegado en 
lo Penal, en cuanto al trámite dado al proceso, 
lo que a continuación se transcribe : 

''En concreto, el au~o de enjuiciamiento atri
buyó_ a Espitia Romero h~ber determinado a 
Blas Miguel Medrano a causar la muerte de Ma
riano Espitia y a Medrano de la Ossa por deter
minar también a realizar el mismo hecho delic
tuoso. Al jurado de conciencia convoc.ado para 
juzgar esta causa se le propusieron los cuestio
narios. . . 'correspondientés ... ' a los cuales se 
contestó de esta manera: En cuanto al homicidio 
agravado en la pers¿na de Mariano Espitia: 'Sí 
es responsable, pero sin la intervención de Blas 
Miguel Medrano' (Carlos Mariano Espitia}; 'No · 
Ps responsablP' (Blas 1\figm'l Medra no) ; 'Sí es 

responsable' (F'rancisco Hernando Lenis). En 
cuanto al homic¡dio agravado en Adriano Ma
nuel Díaz: 'N o es responsable ( Ca:rlos Mariano 

. Espitia) ;·'No· es responsable' (Blas Miguel Me
drano), ·Y 'Sí es responsable' (Francisco Her
nando Lenis) 1 · Las instancias declararon estos 
veredictos conformes con la realidad procesal, no 
-obstante que el representailte del Ministerio Pú
blico ante el Tribunal solicitó la contraeviden-
cia''. 

. 1. 

De11ianda y respuesta del Ministerio Público . . 

. Varias causales de casación invoca el actor, 
así: 

1 ~ Cansal citada. 

La fmidamenta en vi~lación de las garantías 
que consagra el artíc11lo 26 de la Constitución 
Nacional, pues enti'ende el demandante que se 
infringieron las normas propias del juicio, par
ticularmente en cuanto a la manera como fue 
propuesto el cargo a los enjúiciados. 

2?- Cattsal segunda. 

Anota el actor, como primer cargo, aiscordan- -
cia del auto de proceder con la sent()ncia, pues, 
según expr·esa, en esta última se creó "una an
tinomia jurídica protuberante", habida cuenta 
de lo señalado en el auto de proceder, en 9-onde 
se indicó que Espitia · fue agente de terminador 
de Medran o; siendo ·que debía responder como 
mandatario en el homiCidio de Mariano Espitia. 
Y el Tribunal enmendó el enjuiciamiento e hizo 
el cargo a Medráno como autor intelectual. 

Y como· cargo complementario del anterior, 
anota el demandante desacu"erdo del veredicto 
relacionado con E_spitia, con'.la sentencia, pues 
estima que los juec~s de hecho absuelven al acu
sado al negar que hubiera determinado a Blas 
Miguel Medrano a dar muerte a su padre. 

Al hac.er la reseña de esta-tacha, encuentra el 
·Ministerio Público que, según el actor, "la pri
·l'nera parte del veredicto, 'Sí es responsable·', es 
inocua por haberse desvinculado de la segunda 
parte, en la cual se niega la determinación res
pecto de Medrano de la; Ossa. De otro lado, in
siste el demandante, Blas Miguel Medrano fue 
absuelto por la autoría intelectual .que se le im
putó en: los homicidios de Espitia y Díaz, y, por 
tanto, en definitiva, a Francisco Hernando Le
nis se le declaró . au:tor material de los ilícitos, 
indepéndiente de cualquiera participación inte
lectual por parte de Carlos Espitia. Y, por últi
mo, observa el actor que se agravan los delitos, 
por concurrir la circunstanci~-clel precio o pro-
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mesa remuneratoria·, pero, conforme a la res-. 
puestas del jure, se ignora quién ofreció la pro-
mesa o quién pagó el precio". · 

3lil Ca1tsa.l tm·cera .. 

Dice el demandante que el veredicto proferido 
en relación con el enjuiciado Carlos Espitia, por 
no permitir una clara interpretación, es anfibo
lógico, pues al negar el jurado la segu)lda parte 
de la cuestión propuesta, la prii.nera queda in
completa, sin alcance jurídico alguno, dado que 
declara la responsabilidad de Espitia Romero, 
sin poderla referir a nada en concreto. 

· El Procurador Segundo Delegado en lo Penal,· 
· luego de un detenido. examen de la tacha pro

puesta a través de la causal cuarta de casación, 
la encúentra demostrada y pide que se invalide 
la sentenci11: acusada y se declare la nulidad del 
proceso a partir del auto calificatorio del mérito 

• del sumario. 
A las observacienes del demandante y del Mic 

nisterio Público habrá de rei~erirse la Corte en 
seguida. · 

Se considera. 

No sÓlamente porque es el orden señalado por 
el demandante, sino porque es lo que jurídica
mente corresponde, la Corte entra, de inmediato, 
a ocuparse del cargo que el actor propone a tra
vés 'de la ca~sal cuarta de casación, pues de pros-

. perar ésta, no cabe el estudio dé los demás moti
YOS de impugnación propuestos. 

Pues bien: 

Le asiste razón al demandante y también al 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal cuan- · 
do estiman que en el juzgamiento del procesado 
recurrente, Carlos Espitia Romero y de las de-· 
más personas llamadas a responder en juicio por 
los hechos averiguados se incurrió en nulidad 
constitucional, por infracción a las fórmas pro
pias del juicio~ en forma trascendente para el 
ejercicio de la defensa que corresponde a los acu
sados. 

En el itlt-inw inciso del artículo 483 del C. de 
• Procedimiento Penal se manda que "la ¡:arte 

t·esolutiva . .. " del auto de proceder . . ·: · 'con
te'fl:drá como conclusión de las prem.isas sentadas 
en l<t. pa.rte motiva, el llamamiento a. jtticio por 
el delito qtte corresponda, el c1tal se determinará 
con la denominación que le dé ·el Código Penal 
en el r·espectivo capítulo, o 'en el corr·espondien
te título cuando éste 110 se dim:da en capítulos, · 
cOJno .homicidio, lesiones personales, t·obo, estafa; 

sin determinar· dentro det género del delito la es
pecie a que pertenezca, ?ti señalar el artículo es
pecial que se considere. aplicable". 

Y este precepto, traído precisamente para in
dicar, de manera amplia, el ámbito en que habrá 
de adelantarse el juzgamie'[/oto, lo cual implica 
que no se haga en la parte resolutiva del auto de 
proceder la especificación del delito y mucho. me
nos el señalamiento de las circunstancias modi
ficadoms de la responsabilidad (agravantes o 
atenuantes), fue ·desconocido por el juzgador en 
las instancias, comó se comprueba con la trarJ.s
cripción que atr·ás se ·hizo de esa parte resolutiva 
de la providencia enjuiciator~a. . 

A este respecto, la Corte, ·en sentencia de 26 de. 
jttnio de 1944 (G. J., t. Lvn,,pág. 638),- dice: 
'' Cua;hdo el a!tto de enjuiciamiento anuncia que 
el homicidio se ejecutó con sevicia, que vale de
cir con- excesiva crueldad, ya q1teda determinada 
la infracción que el C6digo llama asesinato. Esa 
preCisa imptttación· específica no p1tede puntua
lizarse en la parte resolutiva del auto· de proce
der, p'u.es· lo prohibe el inciso último del artíc1tlo 
483 del C. d~ Proce,dimiento Penal. La califica
ción genérica del hecho, con las circunstancia.~ 
q1te lo especifican, es de rigor hacerla en la par
te motiva~ según el mismo artím~lo ". 

. Y en fallo~-de 25 de agosto de 1947, igualmen
te expresa esta corporación ( G. J., t. LXIII, pág. 
424) lo que pasa ·a transcribir se: · 

"La prol¡ibición contenida en el inciso 29 del 
a.rtímtlo 483 del C. de Procedimiento Penal no 
debe entenderse como un capricho del legislador. 
Obedece a cons1'deraeion¡5s m.uy juiciosas acerca 
del juzgamiento. Porque si se determina la espe
cie del delito en la parte 1"esolutiva, qtte es aque
lla que contiene los lineamientos generales del 
cargo q1;te la sociedad le hace al sindicado por 
medio de la Rama Jurisdiccional del Poder Pú
blicq_. la defensa, qtte no es una protección gra
ciosa del Estado sino u.n derecho que la Consti
ttwión am.para y quiere que se desarrolle con la 
plenitud qtte ·ella concede, quedaría circunscrita, 
delimitada previamente· y sin ámbito. Refirién
dose .al hont'icidio, por ejemplo, no se podría, en 
la parte resolutiva del .atdo de proceder, hablar 
de asesinato, porque se calificaría de antemano 
la infracción. El homicidio es el género y sus es
pecies son: asesinato, d!3 propósito, culposo, con
causal, ttltraintencional, piadoso, etc. Esto ( espe
cies) es lo que la ley no qttiere que se determine 
en la parte resolutiva del auto de proceder y pa
r·ece que la razón, ~unq1w mny concisa, es la qtw 
se acaba de dar·". · . 

Cab¡;¡ obser·var que la norma üif-ringidá, pa1'a
la época del enjuiciam-iento de que se hace 1'efe-
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rencüi, fue la contenida en el artímtlo-431 del C. 
· de Procedimiento Penal derogado, pero que el 
artícnlo 483 del estatttto vigente reprodttjo tex-
tualmente. · 

Y al ocuparse de·este cargo, dice el Ministerio 
Público,: 

"Las exigencias adjetivas y sustantivas qne 
establece la ley para el auto de proceder no son 
intrascendentes, corno· pudiera pensarse. La doc
trina y la jnrúpntdencia colombianas se ..:jwn 
OC1tpadd extensamente del tem_a y, obviamente) 
han relacionado dichos requisitos con las garan
tías de.Z jttzgarniento consagradas en la Constittt
ción N acio?J,al. . . Si la act.tsaCión se limita,. COJt 
especif1'caéión detallada del ilícito, la defensa no · 
tendrá la.•- oportunidad de invocar· sihtaciones 
pertenecientes al . .rnúrno géne1·o qtte redncen la 
irnptitac.ión o la hacen desaparecer. Además, co7 
mo los jurados de la causa conocen el proveído 
calificdtorio. ael sumario, por. entrega que de él 
se les háce antes de la vista públiéa, las glosa.s 
forrnttladas cobr·an mayor· gravedad, ·ptws el jtwz 
de hecho generalmente· igrwrante de las cnestio
nes jur-ídicas, orienta sn r·9spuesta a lás · especi
ficaciones señaladas en el anto ele en.fniciamien-
to". · · 

Prospera la causal cuarta de casac10n y co
rresponde, el} consecuencia, invalidar lo actuado 
en este negocio a partir del auto calificatorio del 
sumario, inclusive, 

Por lo expuesto, la {!orte Suprema ____,Sala Pe
nal-, administrando justicia eü- nombre de la 
.República y por autoridad de la fey; de acuerdo 
con •el concepto del Procurador Segundo Delega
do en lo Penal, INVALIDA" la sentencia del Tribu
nal Superior de Montería, de que se hizo mérito 
y DECLARA nulo lo actuado.en este proceso a par
tir de la providencia de 25 de- mayo de 1971, in
clusive, por la cual el Juzgado Tercero· Superior 
de la misma ciudad calificó el mérito· de la inves: 
tigación. 

Cópiese,- notifíquese y de_yuélvase el expedien.-
te a ·la oficin¡t de origen. · · · · 

• ••• 1 

. Mario Alar·ia D' lhlippo, Hur¡tberto Barrera 
Domínguez, .! esús Bernal Pinz6n, Fe_clerico -Es
trada V élez, Alvar·o Lnna Górnez; Luis Enriqtte 
Romero Soto, .Jnlío Roncallo Acosta, José ~María 
Velasen Guerrero. · 

Evencio Posada, Secretario. 



C&1U§AJL 1 \l ID> lE CAS.A\Cl!ON 

lElll!. llos junñdos elll!. I!J!Ulle nlll!.~enñe!Ile. ell junD.",ai!llo rno es pertinente la causan de .casadólll!. i!lle I!J[Ulle se 
ocupa ell i!Ilcñso 29 dell oll"dilll!.al 19 i!llell adíículo 580 del Código, de lP'rocei!llimielll!.to lP'elll!.aU.. 

1 

''.Al jurado de conciencia que intervino en esta Corte Suprema de Jttsticia.-S.ala Penal._:_Bogo
tá, mayo diez y nueve (19) de mil novecientos 
setentá y cinco. 

· cansa se 1e propuso el cuestionario que aparece 
al folio 462,, el <mal fue contestado afirmativa
mente, a pesar de las peticiones de abs<{lución 

. , formuladas por· el representante del Ministerio 
Público y por el apoderado de Ramírez Gaitán. 

Acta número 19 de 1975. 

(lVIagÍstrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). · 

Vútos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, de treinta· y uno de mayo· de, 
1974, por la cual se impone al procesado 4-rsenio 
López Rubiano la pena principal de diez y seis 
años de presidio, como respoúsable del delito de 
homicidio. . 

Conoció en primera instancia el Juzgado Once 
Superi?r rle esta misma ciudad. 

Hechos y desa?Tollo del proceso. 

El :Procurador ·S8gunélo Delegado en lo Penal 
se refiere a lo ocurrido y al trámite del negocio: 
así: e• 

"En la noche del :u de julio de 1972, cuando 
el ciudadano Enrique Ramírez Gaitán ·salía de 
su habitación situada en la vereda de 'Barran
quillas', jurisdicción municipa_l de Caparra pi, 
recibió disparos de arma de fueg:o, cuyos pro
yectiles le causaron la muerte en forma inme
diata. 

'El Juzgado Once Superior de Bogotá, el. 5 de 
marzo de 1973, comprometió en juicio a Arsenio 
López Rubiano por homicidio agravado en la per
sona de Enrique Rlamírez Gaitán (folios 327 y 
siguientes), determiúación que confirmó el Tri
bunal. Superior d~ este Distrito .Judicial en su 

. providencia de veintidós de mayo-del mismo año 
(folios 384 y siguientes), en desacuerdo con ·el 
concepto del Fiscal. . . de la corporación. 

''Las instancias aceptaron el veredicto y, como 
ya se ~ijo, condenaron a Arsenio López a la pena 
principal de diez y seis años de presidio como 
único ·.responsable del delito. de homicidio ... ' ". 

Demanda, y respuesta del Ministerio P{tbUco. 

Jnvoca el apoderado ~le lJópez Rubiano la cau
sal primera de casac: .. ón, pues entiende que el juz
gador ad quern, en la sentencia acusada, aplicó 

. indebidamente las normas que reprimen el delito 
ele homicidio, en razón de yerro en lg, estimación 
de· las pruebas en que se funda la rrsp.onsabili
clacl del procesado. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
recordando la reiterada jurisprudencia de la 
Corte, según la cual el motivo de casación pro
puesto no procede en los j-uicioS. en que intervie
Iie jurado, pide que se deseche el recurso. 

Considera 'la Corte: 

C'Íerta.mente, como -lo observa el Ministe?·io Pú
blico, ha sido constante la doctrina dejada por 
esta corporact:ón en numerosas fallos de que en 
los juicios en que interviene el jurado no es per
tinente la .. ca·nsal de casación de que se ocupa. el 
inciso segundo del m·clinal 19 del artículo 580 del 
C. de Procedi?m:ento Penal y q1~e alnde a la vio
lac·ión de la ley sttstancial penal por "aprecia
ción errónea o fa.lta de apreciación de deterrni
nada_ prueba". 

Y ello., en ra:::ón ele qne en tales juicios los fne
cés de hecho ct~entan eón plena libertad en la 
cstirnación de las pruebas, subordinada apenas 
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.a stl convicción íntima .. Y, además, porqtte de.1'e
sultar viable ese motivo de impugnación de la 
sentencia .en tales juicios, lp. ·declaración de la 
Corte eqttivaldría a una declaratorw de contra
evidencia del veredicto con los hechos, cttestión 
ésta que la ley reserva. al juzgador en derecho· en . 
las insta.ncias. · 

Debe, por lo dicho, desecharse el recurso de 
casación interl?uesto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal_:_:_, administ:rañdo justicia en nombre de ·la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Seg~ndo Delega-

G. Judici~l-11 

/ 

do ·en lo Penal, DESECHA el recurso de casación 
. interpuesto contra la sentencia de1 Tribunal Su
perior de Bogotá, de que se hize mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. ....._ 

il!ario A.lario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinz'ón, Federico Es
trada V e~f!z, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
flamero Soto .• htlio Roncallo Acosta, José M9-ría 
V elasco G1terret·o. · · · 

Evencio Posada, Secretario. 

'. 
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Corte Su,prema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, mayo veintidós (22) de mil novecientos se- / 
tenta y cinco. 

Acta número 20 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . ' 

l' istos: 

Entra la Corte a resolver el recurso· de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Manizales, de diez y ocho. de julio 
último, por la cual impone a Gilberto Gómez 
V aldés la pena principal de quince años. y seis 
meses de presidio, como responsable de homicidio 
eomt>tido en su esposa, Fabiola Hincapié Agu~ 
de lo. 

Conoció ·en primera instancia el J u_zgado Pri
mero Superior de ·la misma ciudad. 

Hechos y trámite ilel, proceso. 

En la sentencia impugnada se. hace el siguien
. te resumen ele lo sucedido: 

''Por los ritos católicos contrajeron matrimo
nio, en la Iglesia PáiToquial de Palestina, Gil
berto Gómez V ald és, para ese éntonces de 21 años 
de edad, y Fabiola Hincapié, de quince años so
lamente, e_l primero de enero de 1972. 

''Solo dos años, aproximadamente, vivieron 
en unión conyugal, pero tiempo dnrante el cual 
la mujer debió soportar los más injustos trata
mientos, golpes, incomprensiones, celos inf"t,mda
dos y en fin, todo un dram~ d~ temores, angus
tias y privaciones por el temperamento hosco, 
altanero Y- despiadado de su esposo. Influyó en 
todo esto quizá la juventud de los cónyuges, los 
celos visionarios de aquél, hasta el punto de que 
no le permitía visitas en su hogar y menos a._ sus 
amistades, llegando a las vías de hecho si por 
cualquier mqtivo la veía en la ventana de la ca
sa, pues de inmediato suponía que preparaba en-

trevistas con rivales supuestos, ya que solo exis
tían en su imaginación. · 

"Asi aconteció el cuatro de octubre de 1974. 
I.~a víctima, en efecto, y en compañía de lin fa
miliar, se diri~~ió a .YJ:isa hacia la .Capilla del Co-" 
legio. Un poco antes de las siete de la noche 
salió, y en el camino hacia el hogar, vio a su espo
so. Como se había vuelto normal sintió temor por 
su' reacción y apuró el paso. Poco después de lle
gar se presentó éste en estado de embriaguez. Y 
como siempre; pensó cosas irreales, pues le pre
guntó cómo le habla dicho que estaba en Misa 
cuando en la Iglesia tal ceremonia po se había 
celebrado. No esc·uchó, ni atendió razones, y bajo 

. los impulsos de la ira la golpeó repetidame~lte. 
Ella, éon un niño en brazos, salió hacia el patio. 
con el deseo de evitar las vías de hecho a que era 
sometida, pero esto de poco sirvió, porque Gómez 
Valdés, l]l~go de asomarse al portón regresó, es

. grimió un puñal y le ocasionó mortal herida a la 
altura der pecho que en contados minutos le pro
dujo la muerte. Inmediatamente emprendió la 
fuga y nueve años· después se logró su captura en 
la ciudad de Medellín". · 
· · Al ser ·calii'icado ·el mér'ito del sumario se dis
puso llamar a juicio a Gómez V aldés "por el de
lito de homicic~io, que.define y sanciQna el Códi
go Penal en su Libro n, Título xv, Capítulo r. 
Violó la ley penal cuando le ocasionó a su legíti
ma esposa, . señora Fabiola Hincapié de Gómez 
Valdés, mediante lesión Íl~ferida: con arma cor
topunzante -c-uchillo-- con· intención de hacet·
Jo ... ". 

En firme el auto de proceder, al jurado le fnP 
propuesto el siguiente cuestionario: 

. ''¡,El acnsado Gilberto Gómez Valdés, de con
diciones civiles y natu-rales conocidas, es respon
sable sí o NO, de haber causado la muerte -con 
intenciÓJhde hacerlo- mediante.lesión inferida 
con arn,1a corto-punzante ( cuchUlo), a su legítima 
e~posa, .señora-~'"'abiola Hincapié de Gómez Val
dés, habiendo. obrado. eu circunstancias que pu
sirron a la víctima en eondiciones de indefección 
o infrrioridad, en hechos ocurridos aproximada
mente a las siete de la noche del cuatro de octu
bre.c)e mil novecientos setenta y cuatro, en zona 
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urbana de la ciudad de Palestina, de este Distri
to Judicial?'' 

La respuesta fue: ''Sí, es responsable, pero 
inducido por celos infundados, nacidos de erra
da apreciación de la conducta de su cónyuge'.'. 

Acogido el veredicto en las instancias, se im
puso al recurrente _la pena el~ que se ha hécho. 
mención. 

Demanda y respuesta de,l Ministerio Públ1:co. 

Propone el demandante la causal tercera de 
casación, pues estima que la sentencia recurrida 

· fue proferida sobre un veredicto contradictorio, 
pues el jurado ''afirmó la responsabilidad y re-. 
e o no e i ó circunstancias forzosamente atendi
bles ... '' en la sentencia, ''.para modificar la res-. 
ponsabilidad, bien atenuándola o eximiendo de 
ella al procesado", sin que así se hiciera .. 

El Procurador Primero De¡egadú en lo Penal 
no encuentr!J, comprobado el cargo y recuerda 
que "el..veredicto contradictorio es aquel com
puesto por dos proposiciones que se repelen, gr:a
·matical y filosóficamente, es decir,. dos proposi
eiones en que la una afirma. y la otra niega", lo 
cual no se tiene en la respuesta que el jurado dio 
en este juicio. Pide, por· tanto; que se deseche el 
recurso de casación. · 

Considera, la Cor-te. 

~ Es ace'rtacla la conclusión a que llega el Pro~n
rador Prime'ro ··Delegado en ló Penal, pues evi
dentemeHte el Cargo no CUenta CO.n demostraciÓn 
álguna.. . 

Al recurrente se le llamó a juicio por homici
dio agravado (artículos 3~2 y 363-19 y 59), sin 
que en las providencias de·priniera y de segunda 
instancia que se ocuparon ele ello se aluda a nin
guna circunstancia !le ateúuación específica de 
la responsabjlidad, como las de los artículos 28 
y .382 del Código Penal, que menciona el deman
dante. 

El cuestio11ario, en consecuenci'l:l, fue correcta-· 
· IiJente r,laborado y ele la respuesta del mismo no 
. se desprende el reconoCimiento de.niliguno ele Jos 
dos. citados motivos de atenuación ele la respon
~abilidael. 

Ija sentencia impugna~a, que acoge ese vere
dicto, ni siquiera está én desacuerdo con la res
puesta del jurado (causal segunda ele casación) 
y mucho menos resülta proférida con fundamen
to en un veredicto contradictorio, como no lo es, 
por caso, otro en el que se afirme la r'esponsabi
lidad, pero atenuada porque expresamente ano
ten los jueces de hecho que el enjuiciado obró 
en e&tado ele ira ·o ele inteilso dolor causados por 
injusta y grave provocación. 

Lo contradictorio, como lo ha expuesto en va
j'ias oportttnidades la Corte y lo ·re.cnerda Cl'Pro

. c-nmdor Primero Delegado en lo Pena~, es lo que 
se tiene en dos proposiciones distintas que gra
matical y filosóficamente se repelen, porq-ne en 
tma. ele ellas se afirme lo que. en la otra s_e niegtw. 

Y en la resptwsta que dio el jurado. en esta 
camsa no se tiene, co.mo sé dejó ·dicho, .1m vere
dicto contradictorio,, pues el tribwrtal popttlat· 
afirmó la responsabilidad de Gómez Valdés, "pe
r·o ind'licido por celos infttndados,"" nacidos de' 
errada ap'l'eciación de la. condtwta de. sn cónytt
.ge", explicación esa q1te eri nada modifica espe: 
cíficam~nte l!f--.r'esponsabilidad del recurrente y 
qne nwcho rnenos la exclttye para que se· tenga 
una r·esptwsta:. contradictoria. · 
~a tacha pr·esentacla a través .de la cattsal ter

cera de casación no tiene comprobación. 
No prospera la. causal de casación invocada. 

' Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe-
nal-,-, aclministra1l:do justicia en nombre de la . 
República y por autoridad de .la ley, de .acuerdo 
con el concepto del Procurador Prin~ro Delega
do .en lo Penal,. DESEOHA el -recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Su-. 
perior de· MalÍizales, de que se hizo mérito. 

. . o 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
te a la oficina ele origen. · 1J • • • 

Mario Alario JJ' F'üippo, H-nmbeTto Barrera 
Domíngttez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
tr·áda V élez, A lva.ro Lnna Gómez, .htl1'o fioncal.lo 
A costa., Lnis E?tt·iqne Rornero ·Soto,· José Ma.ría. 
F elasco Gnet-rero. 

Evencio Posada., .Secretari.o. 

,· 



1) Alllltor, <eoalllltor y ¡¡nutlÍd.JPie.- A\udor inuteiedu.ual, instigador y <eómpllñces . .,.-. 2) Allll\tollllomña 
llegall ldlell jmaldlo. - lLa Corte ll'e<eoge sun ldlo<ettina sostenñldla e1m esta matell'ia y ll'etoma a lla .. 

vigente llnasta antes de 1951. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casa.ción 
Penal.-Bogotá, mayo veintidós de mil nove-
cientos setenta y cinco. · 

Aprobado: Acta número 20 de 22. de mayo de 
. 1975. 

Actuación procesaL 
Desde el principio de la investigación surgie

ron graves indicios de . responsabilidad contra 
Nohora Díaz, motivo por el cual, una vez indaga-. 
toriada, se_ dictó contra ella auto- de detención 
preventiva. Al calificar-el mérito del sumario, el 

(Magistrado ponente, doctor F'ederico Estrada . Juez Tercero Superior de Bucaramanga a quien 
Vélez): corr€spondió el proceso por repartimiento, resol

Vistos: vió "llamar a Nohora Díaz viuda de Duarte a 
responder en juicio, con intervención de jurado; 
por el delito de homicidio cometido en la persona 
de Luis Alfredo Duarte Zambrano el veinticinco 
de j1.mio retro-próximo, como a las dos horas an
tes· del meri.diano, en la residencia situada en la 

Por resolución de 26- de septiembre de ~974, el 
Tribunal "Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga confirmó la sentencia proferida por 
el Juzgado Tercero Superior de la misma ciudad, 
por medio de la cual condenó a Nohora Díaz v. 
de Duarte a la pena principal de diez y seis años 
de presidió y a las ac'cesorias del CaSO, como res
ponsable del delito de homicidio agravado, come
tido en la persona de su esposo Luís Alfredo 
Duarte Zambrano. · 
· La imputada interpuso el r.ecurso extraordina
rio de casación y, por medio de apodm:ado espe
cial, formuló la' demanda correspondiente, la que 
se declaró .formalmente ajustada a derecho. Ago
tados como están· los trámites de rigor, -pr<;>cede 
la Cor;te a resolv~r sobre la impugnación. 

_ calle 18 NQ 30-26 del pl,ano ürbano'' y ''sobre
seer definitivamente a Aura Díaz de Parra -y a 
Mi-lcíades P.arra. de los cargos que se les hicieron 
por este delito''. Impugnada esta resolución, fue 
confirmada por el· Tribunal Superior mediante 
providencia de 4 de julio de 1973. 

Los hechos. 

· Tramitada la causa, se realizó la audiencia ):>Ú
blica, y duránte ella el juez sometió al jurado·la 
siguiente, 

"C1~estión única. ¿ IJa acusada, Nohora Díaz 
de Duarte, de las anotaciones ·personales que 
constan en el proceso, es responsable de haberle 
ocasionado la mb.e'rte a su legítimo. cónyuge, Luis 
Alfredo Duarte Zambrano, mediante las heridas 
de que habla el médicó legista~ en la correspon
diente diligenéia de autopsia (folio 70), con la 
ubicación y. consecuencias allí descritas, hecho 
perpetrado como ·a .las dos de la mañana del 

· veinticinco de junio de mil novecientos setenta 

Mientras dormía tranquilamente en su casa. de 
habitación, situada en la calle 18 número 30c26 

'd.e la ciudad de Bucaramanga, fue brutalmente 
asesinado, con armas punzante y contundente, 
Luis Alfredo Duarte Zambrano a eso de ·las dos 
de la mañana del 25 de junio de 1972. Cuando 
la señora Nohora Díaz de Dnarte se dio cuenta 
ele q_ue su esposo estaba ·mortalmente herido, Jo ' 
sacó de la alcoba matrimonial, pero hubo de de~ _ 
jarlo en el corredor de la casa. Luego, ante sus . 
voces de aúxilio, algunas personas .se presenta
rol~ al lugar y condujeron a Duarte a la Clínica 
Bucaramanga, pero ya ésfe habí~ muerto. 

y dos, en. el sector urbano de Bucaramanga, 
obrando la acusada en la ejecución de tal hecho 
con el propósito. !le matár, con premeditación, 
acompañada de motivos innobles o bajos y colo
cando o sorprendiendO a la víctima en condicio
nes de indefensión o inferioridad (alevosía) ? ''. 

J..Jos jueces populares, por unanimidad, emitic
ron.el siguiente Yerrdicto.: 
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. ''Sí, al menos como cómplice ·necesaria, debido 
a su cansancio con Ios malos tratos del occiso pa
ra con ella''. 

Consideró el juez que la veredicción, en cuan
to afirmó la responsabilidad de la imputada co
mo ''cómplice n~cesaria'' erl), contraria a la evi
dencia de los hechos, y así ·lo declaró el 16 de 
noviembre de 1973, providencia que al ser revi
sada por la dohle vía de apelación y consulta, 
fue revocada por el Tribunal Superior. 

Finalmente, el .Juzgado dictó sentencia el 3 de' 
máyo de 1974, y resolvió: 

"19 CÍJndenar :a -NohQra Díaz v. de Dua~te, 
hija 'de Samuel Díaz y Elena Zapata,_ nacida en 

·esta ciudad el 16 de ma~zo de 1942, ¡¡lfabeta· y 
de profesiqn hogar, a la pena principal· de diez 
y seis (16) años de presiwio, que pagará en ·el 
establecimiento car~elario que determine el Go
bierno Nacional, con deducción del tiempo qrie · 
lleva en detención preventiva, por el delito de 
homicidio en la. persona de ·su legítimo cónyuge 
L1tis Alfredo· Duarte Zambrano, hecho cometido 
en el plano, urbano de la .ciudad de Encaraman-

. ga en la residencia ·de. la calle 18 número 30-26, 
como a las .dos de la mañana del 25 de junio de 

·1972, y a las penas accesorias de rigor.''. · 
El Tribunal, como .ya se vio, confirmó el fallo 

CQndenatorio, al revisarlo por vía de constilta. 

La de.rnanda. 
Después de ~arrar los hechos y la actuación . 

proeesal, el actor formula varios cargos contra.la 
sentencia, así : -

Primer ca1·go. Con base 'en lo dispuesto por el 
ordinal 39 del artículo 580 del Código de Proce
dimiento Penal, impugna fa sentencia por.haber
se dictado sobre un veredicto contradictorio. · 

Transcribe luego, para sustentar la acusáción, 
varias doctrinas ele la C.orte y apartes de las pro
videncias dictadas por los diversos funcionarios 

· en lo relativo a la interpretación del veredicto, 
para relievar cómo -en su concepto--:-.todas ellas 
son diversas y i:Ú1 veces antagónicas': Después de 
s1iscurrir largamente sobre .este particular, el im

. pugnador razona así,. sobre lo que parece ser la 
parte medular de la mutivación del cargo: 

''a) El veredicto pronunciado por el jurado 
de conciencia;. ha sido objeto de más _9e una ii1-
terpretación. I1a primera, la del a quo, según·la 
cual la respuesta es notoria y claramenté contra~ 
evidente porque condena a la pr.ocesada por una 
condücta o actividad diferente a la mostrada por 
el proceso y por la cual se lé encartó. 

''La segunda, la del colaborador Fiscal dei · 
J uzgádo: El jurado condenó a 'Nohora como ;au
tora del delito y también como cómplice necr
saria.· 

."La ter:cera, planteada J20r. el señor Fiscal del 
Ti·ibunal, según la ,cual el Tribunal condenó a la . 
viuda qe Duarte como simple autora ya que la 
expresión 'al menos.' no tieú.e la virt\1alidad de 
condicionar la res'ponsabilidad de la proces~cla 
en sn actuación de cómplice necesaria. 

'·'.La cuarta, sentada por el Tribunal en·el auto . 
de abril 4 de 197 4, y recogida por· esa misma cor
poración como fundamento de la &ente'ncia que se 
impugna, según la cual es posible que en su res~ 
puesta el jurado haya admitido la 'responsabili
dad de Nohora como autora 'extremo que no afir
maron ni negaron' pero también la condenaron 
como· cómplice .necesaria. -. 

"Se trata, en resum~n, de ·Cuatro interpreta-
- eiones disímiles o diferentes. Claro es, desde· ya _ 

lo. reconozco, la válida para efectos procesales, es 
la que le dio el honorahle 'rriburial ". 

Coni.o ''conclusiones del cargo, formulá el actot· 
las siguientes: - ·.: · · · 

'.'l. Está comprobado, con los razonamientos 
que- anteceden que la sentencia. impugnada se 
édificó sobre un veredicto ·a. todas· luces contra
dictorio y·a que el mismo Tribunal reconoce (lo 
reconoció ·en e¡ auto de abril 4 de 1974 y .lo repi
tió en la sentencia de segundo grado) . que el ve
redicto debe interpretarse como condenatorio por 
el aspecto de la autoría. · · · · 

''Entonces, se tien~ que a doña Nohora de 
Duarte se le condenÓ' en una· doble condición: 
como autora y como cómplice necesaria de un 
lnísmo delito. Esto. hace aparecer ~ simple vista 
contradictorio e .inaceptable el veredicto porque 
es elemental que a una persona no l'¡e le puede 
condenar por dos conductas se diría contrapues
tas, iÍnposiblés de coexistir Úulto en la vida prác~ 
tica como en el campo pur·amelÍte jurídico. No se 
puede :'>er autor y cómplice necesario a la'vez, de 
nn solo d~ito. He ahí la contr.a~icció11. . _ 

''La tesis que_ sostt:)ngo sé refuerza con un ar
gumento que servirá también para· sustentar .otro 
cargo ·contra la sentencia: t:)S tal la vacilación, 
la incertidumbre, 'la inseguridad; con que proceL · 
dieron ·íos juzgad.ores de· primera y segi.\nda ins" · 
tancia al condenar a la. procesada, que si se lee 
la. part~ resohltiva del proveído de primer grado 
confirmado en Sl! totalidad y sin agregados o ex-

. plícaciones por'el Tribunal, se encontrará rl lec
tor con que no se dice si a doña Nohora vela. de 
Duarte .se le condena-como anto·ra. ó como 'simple 
cómplice necesm·ia.. Invito a la Sala, muy come-

. qidámente. a que exam,ine con toda atención este 
aspecto que para mí, no ·es más que la traducción 
de que en este proceso 1os funcionarios de dere
cho no han lograd<r conocer con exactitud la de-

. cisión del jurado, debido esto a la misma contra
dicción el~ la respuesta·''. 
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· Finalm~nte, el ·demandante sostiene que la su esposo; defiéndase porque hay e~idencia de 
contradicción deJ veredicto se configura así: que usted fue la que le ca,usó ·materialmente, me-

"La tesis del Tribunal es la de que la respues- diante golpes coil un bate, la muerte a su esposo. 
ta puede contener un 'sí' es responsable por la Y a la larga Ull fallo de ·derecho, resultante de 1 

autoría', o bien puede contener UH 'no es Tes- la ver~dicción, le .dice a la misma persona: usted 
ponsable por la autoría'. Como ambas respuestas no fu~ la autora del delito, usted cuando mucho 
son valederas para los efectos procesales, porque· debió auxiliar a alguien; fueron personas extra
fueron las que dieron base a la sentencia; aco- ñas a usted las que causaron la muerte de Luis 
jamos la tesis de que 'el jurado admitió la res- Alfredo; usted posiblemente cooperó con ese. ex-
ponsabilidad de Nohora como autora del delito', tr·año o esos extraños en la ilicitud. · 
extremo que· al decir del Tribunal el jurado no ' ''Me· _pregÚnto muy elementalmente: i Qué 
afirmó ni negó, expresa ui tácitamente. De otro oportunidad se le ha dado a Nohora de desvir
lado el juri admitió la responsabilidad ele ella tuar la aeusación de que ella maquinó la nmer.te 
como cómplice nec{>saria. E1üonces, coino Úo se de su esposo; qué oportunidad ha tenido de de~ 
puede SN autor mate'rial y simultáneament~ cóm- mostrar qne no solo no coopei:ó con .. algnien, sino 
plice nec~sario del mismo delito, se deduce qne cfue ni sicluiera conoce hi ha conocido en su vida 
la respuesta del jurado. es contradictoria porque a los verdaderos autores materiales de la níuerte 
peca contra la lógic-~ jurídica y c01itra las leyes del señor f>uarte ~ ¡,Resulta justo y equitativo 
de la posibilidad'~- . ~ / que se le tome de sorpresa y se le condene así por~ 

· Solicita, en consecuenCia',· que se case la· seú- que sí, por una actividad bien diferente a aquella 
tencia'para que se convoque un nuevo jurado. por la,_cual se le hizo la inicial acusación? ¿No. 

Segundo cargo. Se invoca aquí el ordinal tJ:9 se estará vulnerando su sagrado y constitucional 
del artículo 580 del Código _de Procedimiento Pe-- derecho de defensa? Estimo que sí''. 
nql,· por cmmto, en sentir del actor, la sentencia Termina el actor Ú1 sustentación de este cargo 
se dictó en un juicio viciado de nulidad. solicitando que se case la sentencia, para que se 

Para sustentarlo, transcribe· algunos apartes declare la nulidad y se reponga la actuación pro
de la sentencia proferida por C'sta Sala el :1 Q de cesal -desde ''la misma convocatoria del jurado 
abril de .1971, relativos a la importancia que tie- de conciencia'', por cuanto -sostiene- se violó 
ue para-los efectos del derecho de drfensa la cla- flagranteniente el derecho_ consagrado rn rl ar
.sificación tradicional dentro de la teoría de la. tículo 26 ·de la Constitución NacionaL 
copartici"pación crimii1al, en autores, coautores, - Tercer cargo. Ataca el de~andante la senten-

. cómplices primarios, secundarios, etc. D~spués cia con base en el ordinal 29 del artículo 580 del 
ele comentar brevemPJJte esa doctrina, dice C'l Ün- Código· de Procedimiento Penal, porque -afir-
pugnador: nia- se dictó en desacuerdo con· el vei·eclieto dPl . 

''La tesis que enseña la indiferencia jurídica jurado. 
para efectos -cte penalidad, ele calific~H" a una per- Para fundameütar el cargo r;eitera el actor las 
sona como·autora o como coautora, que es la que mismas consideraciones que antes había expu(~sto 
se ha venido pregonaúclo en el caso de autos, tie- acerca de la an1oivalencia del veredicto e·mitido 
ne,· <:>n mi sentir, apl_i~.:abiLidad según el caso .de por el jurado popular, según se advierte en la 
que se trate, o mejor, s<'gún los hPehos q\.1e se es- sentenci¡;t combatida; y sostiene, además, {¡ue la 
tén juzgando. · - señora Díaz· viuda de Duarte fue condenada en 

'' Asi, por éjemplo, si r.n nn proceso ~e llama ~~ ~entenc_ia de pri_1;1e~·a instancia :p~r h~~:licidio, 
a juicio a varias personas, a unas como autoras • · sm prec1sar a q~1~ hü:~_~o de p~rhcrp.ac~on se le 
materiales y a otras coautoras o partícipes en Já cledu~e. responsab_lh~l~d · ·, pr?v1denc1a esta que 
actividad física, resulta indiferente qú~ el jm:a- el Tnbunal "se lmuto a confirmar". 
do condene a todas como autoras o a todas· como 
coautoras, o bien que modifique en la veredic~ . 
ción 1~1 situación ·de .alguien procesado como ati
tor y lo ubique como coautor, o a la invt:rsa". 

Más adelantP agrega : 
'' I)ebo anotar el contrasentido .creado ell el 

proceso como resultado de un fallo absurdo por 
lo contradictorio. A la viuda de Duarte se le pro
cesó como autora; se le dijo en el enjuicia torio : 
defiéndase porque hemos encontrado que 11sted · 
es la 'autora material del· delito de homicidio de. 

Sobre el mismo particul~r, agregá: • 
, ''Para no dilatar este escrito de ¿lemanda, so
licito, respetuosamente, de la honorable Sala ~ar 
lectura a las partes resolutivas que comento, con 
la seguri.clad de t1ue no encontrarán en ellas ca
lificada o concretada la- con:clucta o título. de par
ticipación por la cual se le condena. Esta omisión 
hace que eu el terreno pui'an;~ente práctico se 
.con'cluya en que a Nohora Díaz de Duárte, aun 
después de haberse proferido sentencia de.segun
da instm;tcia, no-se le ha. dicho o notificado, en 
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forma legal, si se le condenó como simple autora, 
o como cómplice necesaria, o como ·cómplice no 
necesaria, o más aún., como · pm,ece sel' la tesis 

· del honorable Tribunal, como cómplice necesaria 
con la posibilidad, no descartada .por los juzga
dores de hecho y de dérecho, de ser también au
tora material del delito':. 
· Termina solicitando que se case la sentencia,' 

·para ·qüe en consonancia con e1 artículo 583 del
Código· de Procedimiento Penal," la Corte dicte 
''el fallo _que ha ·de reemplazar la sentencia im-

. pugnada". 

. El Ministerio Público. 
' . 

El Ministerio Público, represeiltad·o por el Pro-
curador Primero l)elégad<? en lo Penal, se opone 
a las pretensiones del demandante, con base en 
una serie- de argumentos que la Sala· encuentra 
ajustados a· derecho, y sobre los cuales volverá al 
estudiar cada lUlO <;le los cargos formulados .. 

ConsicÍer.aciones ele' la Cort§3. 

Segttnclo cargo. Como es apenas lógico, la Sala 
estudiará, en primer término, el segundo cargo 
formulado por el actor contra la sentencia, por 
cuanto de prosperar, se 'omitiría el examen de los 
demás. · · 

El ataque ha sido mal _formulado y carece· 
en absoluto de sustentación. En efecto, ~en parte 
alguna concreta el actor la garaütía conculcada, 
ni aduce fundamentos razonables que tiendan a 
demóstrar el queb_rantamiento, ni tampoco los al
cances o proyecciones de la .:Pretendida. nulidad. 
Hasta tal punto es inane y defectuosa la deman
da en éste cargo, que se limita, al especificar la 
violación, a afirmar, sin demóstra'ci_ón alguna, 
que se viqló '' flagrantemente el derecho c~nsa
grado Cii el artículo 26 de la Constitución Na
cional", sin individualizar cuál de las diversas 
garantías que consagra esa nor'ma fue lesiónada 
por el sentenciador de segunda instancia. Es cla
ro entoÍlCeS que la Corte no puede adivinar 'el 
p.(;lnsamiento üel-demanüante, ni ·suplir los ·vacíos 
de la demanda para adentrarse en la búsquedá 
minuciosa de ·una imlidad que, además, 'no apá
rece ostel].sible o manifiesta en .la actuación pro-
cesal. · · 

C01i ra.Wn el Procurador dice "lo siguiente: 
· ''Afirmar simplísticarii.ente que h1Ibci quebran-

. to· al articulo 26 del. estatuto político sin -indivi
düalizar o identificar:.•m naturaleza o mor;lalidad,' 
contentándose, tímidamente,· con afirmar lesión 
al derecho de defensa, es dejar huérfano el cargo 
porque, justamente, las cuatro garantías dichas 
eonvergen todas .hacia el derecho de defensa. De 
i1 hí la incncstionahlc c1ocrneia empleada por la 

/ 

honorable Corte para dilw;iclar el reiterado plan
teEJ.mie'nto que .se hace de esta clase de nulidad 
constitucional; ma¡iifestada en . su doctrina, no 
recogida, y m].ly p0r el contra,rio, reforzada en 
distintos· pronuriéiamiel{tos jurisprudenciales, 
que deberíail ser conocidos por quienes acuden 
ante· la honorable Corte para rechüi1~r la invali
dación de los fallos recurridos por tal causa''. 

· No prospe~"!, pues, el cargo.' 

• -Primer car·go plant~ado. 

l. La coparticipació~1 crimiilal. El instituto clel 
concnrso de ·delincuen_tes .cobra innsitada impor
~ancia en la. vida moderna por el attge de la C1"Í
minalidacl asor;:iada, y ofrece 'littmerosas Ílifictd
tacles en .m elabm·ación doctrinaria. Se basa• en 
el aporte cattsal- de ·u arias personas a la realiza..
ción clel ·ilícito, prestado cttlpabLemente, pttes la. 
sola concnr.reiwia ele acciones materiales sin la 
comunidad ele clolo exclttye. toda posibilidad ele 
complicidad. ·Den.tro cl.el.proceso ejectttivo del ele
lito son diversas las forrnas qtte puede asumir la 

·actividad de los con'cúrrentes ·(física o espiri
. ttlal), y distintos también pueden ser los grados 
de intervenció1L coadyuvq.nte,· de cl~(;nde surge la 

·. n~cesidacl 4e establ.ecer 1ow. norn:.enclatura sobre 
e'l particular. _ . 

Autor es la persona qu.e _con su compor~arnien
to ha concretado la figura descrita específica
mente -en ~a norma penal, 9 soo, quien ha rú.~,liza
clo el heclto 'típico. SPAS'.4.~I (Profili cli Teoria · 
Gener-ale del Reatq, Milano, 1956, pagina 15); 
afirrna qtte "atttor es aqnél que autónoma y .ori
ginariamente realiza, a través de su propia con
ducta, el maclelo descrito por la norma penal j 
coautor es aqttel qtw contribuye.a la realización, 
sustituyendo el comportamiento clel correo en ttno 
de sns mome1Jtos esenciales' Wpicos j partícipe, en 
fin, es qnien obr-a' mediatamente, o s·ea ·a través 
ele otros j y -Rar-a salir ele la fo~mttlación empírica., 
quiim ejee1da. una conducta per·o eqttívoca (o, en 
tócló caso, no típica.) con vista a la prodt1cción 

~ele un determinado e'Vento dañoso o peligr·oso ". 
El dcterminador es qtt.ierí érea en otro el propósito 
ele comct.cr 1m ilícito,· y há sido impropiamen
te llamado autor inteléctual. Instigador, en cam
bio, es qnien reafirma. o ref1wrza el designio cri
rninoso qt~e ya existía·l<n otm persona. Oómplicés 
·.son· toclds las personas qne; rmnqtui cont-rib'1tyen 
cansal e intelectna.lrne;nte ~a la realización del de
lito, desarrollan -nna co'nclucta qne per se no se 
q,cornocla. ·a la definición típica., por ctt.an~o su par·
ticipación se concre.fa, solo en algunos actos clel 
p1·o·ceso ejecutivo cl13 la ·infmcción. Desde luego, 
la, compl1:cidacl a.am.ite, zJor lo menos teóricarnen
te, dh•ersos r;rado.s~ en la 1nedüTa en que el apor-
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te,causal sea más o menos eficaz para la ejecu- Apunti in torno al nnovo schema -di Codice Pe-. 
ción del hecho que se ha propu.esto el atdor. , nale (Napo(i, 1875, página. 2.1) desapnteba el.sis-

La .estr1wtum de la coparticipación qne se ha . tenia que regula la imputación del cómplice 
bosquejado, si bien es útil desde el ptmto de ·vista sobre el criterio elástico e indefinible de la com
analítico, ofrece en sn aplicación práctica difi- plicidad necesaria o no necesaria, y propugna et 
cultades ~nsoslayables, y no es la más adecuada mantenimiento del criter·io clásico y positivo del 
para la represión. Sin que la Sa.la pretenda to- dare causam crimini. Este criterio es justísimo 
mar posiciones, en esta ?Jport1tnidad, frente al - en .su. idea fundamental, y sn aplicación práctica 
arduo y d·iscntido problema de la· relación causal, no expone a pel~grosos eq1tívocos". 
po~ría soste~erse. gue· todos _los q1te han cqntri- Ciertamente·, como ya se dijo, el estatuto penal 
buuío a la e;ec1~.cta_n del.deltto, lo han rea.ltzado! colombiano adopta el criterio del Código de Za
y son, pq1· cons1gutente, at_dores o coa1;ttores, ast nar-delli sobre la materia, y en sus a1·tícnlos 19 
sea pre~M~ atemperar el. ngor de la; f?e~a dent_ro y 20 establece la diferencia entre cómplices ne
_de los ltmttes que ellegtsladm~ al. ttptfwur la tn- cesarios y accesorios. Debe advertirse, sin embar
fracción ha señalado como arbit:io para lo_s jue: go, qtte lá primera de las normas mencionadas 
ces. Tal es,. de otra P_arfi.e, el c:tt~rw domtna:n_te equipara quod póenam los cómplices primarios a 
e~ la 4octrwa:, qtte tumde ~ ~hmtna: la· ~ntttec- los coa-utores, y establece wna ·sanción igual para 
mea ~tferencw e!"~re comphmdad. primaria o ~e- atttores, coautores y cómz~lices necesarios, motivo 
cesana y complicidad_ secundar~a. o accesoria, por el c1tal todos .ellos,pueden considerarse como 
Q}te /1le adoptada por n1lest·ro Codtgo en S1lS ar- atdores del ilícito, 'en c·nanto los cooperadpres 
ftettlos 19,Y 20, y que·el ma~~tro Ca.rra.~·a. (P1·o- necesari.os, por lo menos para la legislación· co
g~a~, pa~;afo ~63) reptt~w. }n l?s ~1-gutenpes lombiana, prestan 1ln aporte· ca1tsal de tal magni
termtnos: .. Pe.ro, es.ta dtsttrtcwn, St b~en. P?tede. tttd en la producción ael hecho, que su conducta, 
tener senttdo practwo dentro de los _hmtte~ del en conjunción con la del atdor, es en la p·ráctica, 
conc1l'tso pur~me'f!te moral, no lo ttene .~terta- igualmente realizadora del tipo penal y merece
mente-en el· ctmbtto del ~oncJ_wsq de accw~t, en dora ~e la sanción establecida por la ley· para el 
donde condttce .a graves e lnev~tables confttswnes: delito. 
¿ Córno definir con un criterio constante el acto De otra parte, corno bien es sabido, en la tea-
de cooperación material que era ·necesario al de- ría de la participación los cooperadores P,.estan · 
lito? O es s'iernp1·e ta.l, o no lo es n1tnca. Lo es una colaboración ca11:sal.al azdor en diverso· gra
siempre, s·i se p1·ocede con itn criterio concreto, do, y realizan, por tanto, nna parte del hecho 
infer1:do de las circunstancias especiales del he-. que es naturalmente atípica; y que solo adquiere 
cho. El ladrón que sttbió por el balcón, 0 que relieves· penales en virtud de los llamados dispo
a.brió el joye·ro con lla·ue falsa, no podía robar de sitivos a?nplificadoros del tipo 0 de la pena. Solo 
ese modo si ot?-o na le proporcionaba la escalera o así es posible la sanción 1Jenal de comportamien
la llave falsa. Pero no lo es nunca si se considera tos que ·no- concretan po1· sí mismos la figura. 
l~ posibilida.cl genérica del cl_elito mis~o bajo dis- abstra.cta descrita en la ley. En cuanto cada uno 
t~n.tas forrnas. Aunque n~dw .le hubter?- propor- de los participantes aporta una condición o una 
manado .la escalera, podla ro?ar .derrtbando_ la., · ca-usa todos éllos real'izan el de.lito. 
puerta-,- y aunque no se le hubtere dado el punal, '. . · 
po~~a rnatar con _bastón. N o hay jamás ~n.a co_n;- II. Autonomía leg~l del jurado. 
phmdad necesarla en un acto de partwtpacwn · 
material, po1·que el delito · tiene cien modos. - Por rnandato del adícttlo 519 del Código. de 
diversos y, posibles de ejecución. Si semejante Procedimiento Penal, en los procesos que se tra
distinción se entiende bajo 1tn mero criterio de mitan con intervep,ción de jurado, "la sentencia 
probabilidad,. debe cance1ársela; porq1te es horri- se 'dictará de actterdo con el veredicto que aquél 
blemente peligrosa en la práctica, en especial si se ·d:iere respecto de los hechos sobre los cttales haya 
la entrega al juicio de los· jurados. Y también - ve1·sado el debate". Y el. veredicto debe verterse 
el decidir si deba aceptarse como criterio la es- sobre el cuestionario (artículo· 533) que el juez 
pecialidad del modo con el cual fue ejectttado el de derecho somete a la consideración del tribunal 
delito, o bien la posibilidad de otro modo de eje- pop1tlar, el.qtte a s1r. vez; debe ser trawnto fiel 
cución, o bien 1tn mero cálculo de prob~:~-bilidad, de la jrnputación content:da. en el auto de vaca
es 1tna cuestión de derecho previa al jtticio de ción a juicio. De ahí -que esta resolución deba re
hecho. Piénsese en ello y se verá cuánto hay de dactarse con expresión de la "calificación gené
diáfano en esta distinción cuando se la qttiere - rica cl_el hecho que se 1'mputa al procesado, con Zas 
aplicar al concw·so material. _Optimamente, corno circunstancias qtte lo . especifiqtten" en la parte 
es su cosfurnlwe, P.essúw, ru el espléndido Ubro ?not1:·va, pero con el ctdd,a.do de no especificm· en,· 
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. . -
la resolutiva el hecho imp·utado. Así lo ordena nor-ma alguna q·ne prohiba al jurado popular ·ex
el artículo 483: "La parte resolutiva contendrá, presar· en el veredicto circttnstancias modificado
como conclttsión de las premisas sentadas en la ras agravantes que no se; hayan formttlado en el 
parte motiva, el llainamiento 'a 'jtticio por el de- cuestionario, o qtte no se -hayan previsto en el 
lito que ·corresponda, el cual se deterrn.inará. con auto de proceder, sin_lirnita.ción distinta al res

·za denominación que le dé el Código Penal en .el . pecto del género del delito por el C1tal se haya 
respectivo capítulo, o en el correspondiente tít1t-- produ_cido el m~to de procesarniento. Tal ftw, de 
lo, cttando· éste no se divida en capítulos, como :otra par.te, la doctrina de la Corte durante mu
homicidio, lesiones· personales, robo, estafa;· sin chos Míos, hasta que se adoptó el criterio restric
determt'nar dentro del género del delito ui espe- tivo á partir del año de 1961, tesis esta última 

. 'cie a que pertenezca; ni sMíalar_ el artículo e.spe- · ·que se ha mantenido hasta ahora sobre la· base 
cial que se considere aplicable". _De otra parte, de que si el jurad_o agravara la sit1tación plan
el artículo 534 prescribe que ''la apreciación y teada para el.imputado en la cuestión respectiva, 
calificación de las circun:stp,ncias de mayor o me-· "rebasaría su. función .ützgadora". . 
nor peligrosidad, cuando no sean modifiéadoras Un n'l?evo examen de la cuestión permite a la 
o eleme'-ntos constitutivos del delito, corresponden Sala -retorJiar ·a 'SU primitiva dáctrina, con baS'e 
al juez de dereého", lo qtte indica· claramen- en los argumentos planteados que son expresión 
te qtte cuando tales circunstancias sean ·modifi- -· de la más pttra Mgica jurídica, y en impr--escrip
cadoras, stt apreciación y reconocimiento corre·s- tibles mott'vos· de convenienciá social. 
ponde al jttrado, abriéndose así un vasto ·campo 'Si se piens_a. qtte- el jttrado no tiene facultad 
de acción para él. · legal para expresa_r circunstancias agravantes en 

En la e.structuración típica del hecho punible el veredict.o, ·se subvierte la razón fundamental 
concttrre ttna serie 'de elementos., cuya. ausencia del juzgamiMtto, y sé le reduce inexplicable y · _ 
le qttita el carácter antijurídico, o hace. cambiar antitécnicamente a la sola' función de procurar 
el nomen jurisde la infracción. Son éstas las lla- el beneficio del' iniputado, con olvido de su ver-

. madas circunstancias- o elementos constittdivos. · dadera finalidad que no es otra que verificar si 
A( lado de éstos, hay otros Cttya.presencia o. au- conéurrén o no l~s circttnstancias de hecho y de 
sencia no afecta en nada ~a· existencia del. de~ito, ~derecho para decla1'ar .la p'retensión pttnitiva del 
que constituyen siempre ·un plus del mismo, y Estado, 'Cn el ámbito de las garantías instituidas 
cttya misión no es otra_que modificar la penali- por la Constitución para qu.e el sindicado pueda 
dad para agravarla o atenuarla. Y este fenóme- ejercer su defensa a pleriitúd. · 
no sucede en cuanto esos elementos, que puede1t En efecto, el proceso penal' se d·ivide en dos 
ser agravantes..o atenuantes, reales o pers_onales, grandes etapas: el ·sumario o período instrmto
objetivos -o sttbje,tivos, comunes -9 especiales, 'Y!W- rio, que es_ simplentente instrumental, destinado 
difican también el quantum de ettlpabilidad . .Así a la recolección de pntebas, caracteri~ado por el_ 
sttcede, por ejemplo, con la at'Cnuante de la pro- secreto, por la escritura y por la attsencia de con
vocación, que- reduce la intensidad del e.lemerit9 troversia, en el sentido- técnico-procesal de la 
sttbjetii•o, por virtud del estado de emoción vio- expresión. Y la ccÚtsa, proceso ae· cogtnición o ple-. 
lenta que· preside el comportamiento del sujeto: nario, como lo denominan. los españoles -por opo- · 
O con las agravantes enttmeradas en el artículo sición al -vocablo sumario, que es el momento 
363 1del Códig·o Penal, qtte ciertamente no cons~ procesal en qtte se realiza 13i deb·ate contradicto
tituyen ·un tipo específico de- delito (el· denomi- . rio, público y· oml. A stt ·vez, la causa se divide 
nado asesinato)' sino qne son elementos que al en 'dos -vertie'IJ,tes, ambas de singttlar 1'mportan
concurrir l}on el hecho previsto en el artículo 36,?, cia: el período probatorio, que es.aquel en el cual 
agravan la penalidad por intensificación de la el imfmtádo o stt defensor pttede pedir la práctica _ 
culpabüidail. . - de prnebas específicamente destinadas a derrum-

Son estas las circunstancias modificadoras a .bar la concreta irnpntación formttlada en el auto 
que se refiere el artíctt~o !)34 del' Código· de Pro- de proceder; y la audiencia pública, ·que, espe~ 
cedimiento Penal. cialmente en los jwicios con intervención de jura-

De:nt'ro _del sistema de cuestiona1·io único adop-. do, es el ve-rdadero acto procesal' de jttzgantiento.' 
tado pm· nuestrá legislación procesal, los jurados De las p1·uebás aportada-s en el pedodo con·es
deben contestar ·el que· se somete a su considera- pondiente de la causa, o de la controversia mtm
ción con un s( o un no, "pero si jttzgaren q·ne el. plida eri la andiencia, pueden surgir situaciones 
hecho se ha cometido con circunstancias diversas nuevas no previstas en la resol1tci6n enjuiciato
a- las expresadás en .eí respectivo cuestionario, ría. Si tales situaciones n1levas·son de tal enver
podrán expresarlo así brevemente en la contes- g'adttra qtte modifican 'el género del delito, habrá 
tación" ( drtícttlo 585). N o .existe en el Código de producir:~c la nulidwl de la actuación por 
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error en la· denorninación jurídica del hecho. "e) Observa.ncia plena. de las forrnas del jui-
Pero si apenas constitnyen circ.tinstancias rnodi- cio, y · / 
ficadoras -agravantes o atemwntes----" el juez "d) Apl·icación de la ley favorable, aunque sea 
debe pToponerlas en el· cuestionario si su.rgieron posterior ·al acto imp11.tado. 
en el p'e?-íodo de pruebas, .y de todas maneras el "De todas estas manems se ejerce el de17echo 
jurado tiene potestad legal para declaTarlas en de defensa bajo la tutela constitucional. Trátase, 
el veredicto, si dentro de sn corwicción íntima, corno pltéde verse ál tornarlas aisladamente para 
aparecen corno probadas en el proceso, ·así hayan. · sn análisis y comprensión, de situaciones d1'stin
surgido solo en los debates públicos ele la m~dien- · tas, pues no es lo mismo decidir basándose .en 
cia. Si así no fuera, ~areceda ele razón de ser el una disposición derogada,. o en ttna posterior al 

. pe1'Íodo probatorio _de id. causa, í! constituiT·ía acto, que hace1·lo sin faéultad legal, o salirse del 
más bien un trámite inútil y engoTroso, y los de- procedimiento prescrito, o rno acoger_ lo permisivo 
bates de la vista pública. no cumplirían objeto cua.ndo corresponde". 
distinto a procurar nuevas pos·ibilidades defénsi- Del fstudio de esta 'doctrina, que interpreta 
vas al imputado, corno si la. acción ·penal. no fttera cabaZme1ite el artículo 26 del estatttfo político, 
un podeT-déber del Estado encaminado a ttna surge con ·inequívoca certeza que ningún derecho 
coTrecta y eficaz administración de justicia. se qtíebrarda ál Teconocer la autonomía del jura-

De otra parte, es evidentfi q1te esta tesis en do poputar en los té1·minos enunciados en esta 
nada afecta los intereses legítimos 'del procesaqo, pTovidencia. . 
ya qtte· si .es verdad que- camcterística s1istancial Finalmente, debe 1·ecordarse que el Código . 
del principio_ de inmutabilidad de la imp1dación cónsagraba el sistema de cuestionarios múltiples, 
que rige nuestro procedimiento es e~ de qzw no den,tro -del cttal era debe1· del juez interrogar al 
se pueda cambiar o modificm· el thema deciden- jnrado sobre todos los elementos constitutivos del ' 
dum, este requisito se cumple a cabalidad c1wn- hecho punible y sobre·las circunstancias rnodifi
do se advierte que poT motivo algtino se p1tede cadoras, separadan¡,ente, y deTeclio de Zas partes 
ii· en la verediccÍÓn más allá de la genérica calÍ- el de SOlicita?' la incorjwra.éión. a los CUeSfionaTiOS· 
fica.ción del hecho debatido. Ciertamente, el auto de todas-las posibilidatles. La derogación de este 
de pro¡;edeT es la concreta· fonmtlación del éat·go sistem{L no sé cnmpli1 con miras a Tecortar fa
que el Estado hace al imputado,- y la notificam'ón r;ultaaes al j1trado, sino co1i el objetivo pTáctico 
de que dentro de esa imputación debe gira1· la ·de elintinm· las wn.t1·adicciones y dificultades que 
actividad defensiva. del rnisrno. Pero Tesulta irn- s-e pTesentaron en los pocos a.ños de su vigencia. 
posible .separaT el her;ho de las circtmstancias · . Fluye de lo ante1·ior 'qtte, dentro del génera del 
que lo rodean y que normaf.mente no aparecen ex delito, el jumdo popular Méne· iacttltades para 
novo en la causa, si·no que poT lo menos se insi- ·expre.mr ~n e( ve·redicto todas las circunstancias 
núan en el conj1into de pruebas recogidas en el modificadoras qne cons·idere demostradas, estén 
snmario. Por lo demás, en la audiencia, que de- inclnidas o no en el cz~esh:onario o attn en el auto 
beTÍa ser 'ltn debate inter par~es, habrá amplias de procedér, sin ofros límites que la evidencia de 
opodunidades para qne la contToversia se desa- los hechos consignados en el proceso. Solo cuan
rrolle no solo en torno a la existencia del hecho o do el juez o el Tribtc.na.l encuentren qtte el vere
a la responsabilidad del procesado, sino también dicto es cla1·amente inju.sto podrán l.irnitar la 
a todas las circunstancias y modalidades de la autonomía del jnrado, no porque su criterio se 
imp1ttación. . · · halle en p1tgna co1~ la ~~eredicción, ·sino ú11;ica y 

En ·sentencia de .27 de febreTo de 1970.., reite- exclusivamente porque ella resttlte notoriarnente 
rada en/ numerosas QpoTtnnidades, la CoTte defi- ~bSU1'da en virt·ud de la erara y ostensible contra
nió con precisión las garantías que integmn el aicción con las pruebas irrefutables aducidas a 
denominado derecho ife defensa, y que están am- los áutos. 
pm·adas por el artículo 26 de la Constitución. III. Reitéradamente ha dicho la Corte que ve-
Dijo entonces: redicto contradictorio es aquel que se concreta en" 

"El a1·tícnlo 26 de la Carta determ·ina, cuatro una proposición cuyos términos son antagóhicos 
garantías cada 'ttna de las cuales tiene nat·urale- semántica y gramaticalmente, hasta el punto de 
za, objeto y consecuencias propias, y Cttyo deseo- que resulta imposible desentrañar racionalmente 
nacimiento acarrea sancio11es de distintas clases, su contenido, porque sus extremos se destruyen 
salvo en los casos excepcionales qtte ·describe el entre sí. No es ésta la situación que se aprecia en 
adícnlo 27 así: . · el veredicto emitido por ~l jurado que juzgó_ a 

"a.) Preex1:stencia de la ley que gobiet·na el ]nz- Nohora Díaz v. de Duarte. Con razón afirma el 
gamiento ~· Procurador qüe ''se ooservá que el veredicto da-

"b) T-egaUdatJ de la furisdicció1;·; -do pm·]osjtm•C's dc' c·o~1eic•mia c'it rl c·aso a rst11-
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dio, solo hizo un cambio en el gradó de participa- que la Sala expuso con abundancia en el estudio 
ción de la pr.ocesada en el homicidio ele su espo- del' cargo primero. . 
so, sin que ello implique cambio en la penalidad Con razón sostiene el colaborador Fiscal sobre 
recibible por su comportamiento .en el injusto, este particular: 
oídas las voces del artículo 19 del estatuto .puni- "La debilidad de los argun¡entos con que se 
tivo. Cierto es que cuando se le cOmprometió a ensayó defenderse el cargo único al· fallo -recurri
compareaer en juicio criminal su conducta fue do, es de -por sí suficiente. para su rechazo. En 

·individualizada eomo correspondiente a autora efecto: se afirma ·que el ad quem no especificó 
única del exeérable delito, habiéndola señalado_ el el g.rado -de participación de· ra: procesada, pues 
juri 'al menos como cóir;tplice necesaria'. Mas, . :que únicamente se limitó a 'confirmar' la sen
este agregado no puede ·tenerse como negación tencia de primer ·grado· lo cual no es cierto. El 
de la responsabilidad reconocida en el 'sí' con honorable Tribunal en s'ns · consideraéiones fina
que se inicia. el veredicto ~ÍIW; únicamente, ya se les,. previas a la resolución de confirmación, ex
dijo, como cambio en el grado de participaci9n presa: 'De lo expuésto se deduce que. obra en a u- , 
de la procesada en el crimen". tos la plena prueba que req.uiere ·la ley procesal 

Sin duda alguna el veredicto .cuestionado no para proferir sentencia condenatoria por que
es contradictorio, y la inte~pretación correcta es br.anto del precepto contenido en el artículo 363 
la que vertió el Tribunal en la sentencia. El ju- del C. P. en relación con lo dispuesto en el ar-· 
rado afirmó rotundamente la responsabilidad de tículo 19 del mismo estatuto ... ' Este plantea
la imputada, expresó dudas sobre el carácter de mientó final es la siutesis de la exposición con
autora física del homicidio, pero reafírmó su par- ceptual vaciada en pasajes anteriores del fallo 
ticipación "al-menos como cómplice necesaria", reclirrido, lo que· arroja. unidad de idea en las 
es decir, que "por lo menos" prestó uria colaba- cqnsideraciones precedentes aJa resolución de la 
ración sin la cual no habría -podido.'cometersc sentencia,. guardándosq_ armonía en el criterio 
el hecho punible. Negó~ pues; el juri la autoría goberii)'lÚte del fallo. lJa demandá da a entender 
material, pero afirmó la complicidad necesaria que el actor solo tu'vo en cuenta la parte resolu-. 
de la procesada en términos 'ta~l claros que .no ·. tiva del fallo, sin que le merecieran ~alor alguno 
dejó ca$po para la duda o la ambigüedad. ;Al las consideracionés generales del mismo, pues da 
declarar la responsábi)idad de la señora Díaz, el a entender no l;J.aberl~s estudüido, pecándosé gra
jurado popular procedió, estimul_sldo por: .la con- vemente con tal proceder, por eua._nto 'las provi
troversia suscitada en la audiencia pública, .en .. la .. dencias q prommciamiimtos de los . juzgadores 

· que, com.o ·consecuencia de la~· pruebas aducidas han de tenerse cop1o m1,a unidad para su intrl'
en el- sumario, se ·planteó la posibilidad de que pretación, distorsionándose o desdibujándose ~;u 
más persónas distintas a 1a· condenada, hubieran contenido. iil tenerse solo ~n cuenta acápites :m
intervénido en la ejecución ~lelictwil. La respues- yos, toda vez que la idea c~ntral, que a manera 
ta, inclysive, es la (JUe expr~amente solicitó. el ele columna vertebral sustenta el fallo, se expan
apoderado ele la parte civil, tal como puede verse de en todo su cuerpo". 
en las actas de la audieilcia. De otra parte, la 
circunstancia. de que en el proceso 110 se conozcan 
eventuales copartícipes, no influye para nada en 

. el juzgamiento de una persona ele quien se predi
ca que es· cómplice. 

Finalmente, conviene advertir que el jlirado 
tiene competenciapara modificar, en la medida 
en quelo estime probado, el gra~o ele participa
ción de 0Uno o varios imputados, como la tiene 
"también, ya :Se dijo; para decidir sobre las c~r
cunstancias niódificadoras del delito,. dentro del 
ámbito del géÍ1ero por el cual se haya proferido 
el auto vocatorio. No prospera, por cónsiguiente, 
el cargo. . - · . 

Tcrce1· cargo. En el análisis anterior se llegó 
a la conclusión de ,ql!e el v'eredicto emitido por el 

- jurado en esta causa no solo no es contradictorio, _ 
sino que, adeniás, .fue ¡;orrectamente interpreta
do por el Tribunal. Por consiguiente, pará r~fu
tar los argumentos del reci.urénte, basta con los 

Decisió?J. 

En mérito de lo- expuesto, la .Corte Suprema 
-Sala de Casación Pen'al-, adl.ninistrando jns
.ticia en nombre de la República y. por autoridad 
de la léy, de. acuerdo con el .Agente del ;1\'linisü•
rio Público, DESECHA el recurso de casacjón inter
puesto contra la sentencia de origm~ y fecha N
nacidos rn' esta· providencia. 

Cóp.iese, uotifíquese y devuélvase. 

Mario AÚzrio D' F'ilippo, Hurnbci·to,_Bat:?'era 
Dorníngttez, Jesús Bcrnál Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Górnez, L1tis· Enrique 
Romero Soto, Jnlio Roncallo .{!costa, José María 
Velasco Gttel-rM'O. · 

José Evencio Posa(fa v.; Secretar_io. 



JEJE1FOJEMA'll'IIO JIN lP'lEJUS. 

No es apHcab]e en Ros procesos qune"tñenen en grado de consunllta y ll:aoy por mamllato i!ll·e na IT..ey 
17 de 1915, én suil arHcunno 3-;1, tampoco tñene operancia ·en ningunina clase de sentencias. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala .Penlll.~J3ogo
tá, mayo veintidós (22) de mil novecientos se
tenta y ciiico. 

Acta número 22 de 1975. : 
.. -

(Magistrado ·ponente, doctm Humberto Barrerá: 
Domíng~ez). · · 

Vistos: 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción-intenpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, ·de veintidós de junio úl
timo, por la cual impone al recurrente Rafael 
Ignacio Alzate Corr~a la pena principal de quin
ce años y tres meses de presidto, como responsa-
ble de homicidio. · . . · . 

Conoció en primera instancia el ,Juzgado Dé
cimo Superior de la misma ciudad. 

Hechos y trámite del procesó. 

En la sentencia recurrida se haée la siguiente 
. ·síntesis de los hechos : 

''Entre Alza te Correa y Elíseo Espinosa Agui
rre, pór causas no establecidas en l~s autos, había 
grave {'nemistad y constantes divergencias, al. 
extremo que el acusado, individuo que goza de 
bien merecida fama de belicoso o camorrista, 
prometió que eliininaría a su adversario. Bajo 
ese clima de tirantez, el primero de octubre de 
1971, al comienzo de la noche,· Espinosa Aguirre 
vio accidentalmente a Alzate Correa en el centro 
de la ciudad, para esquivarlo fue a otro sitio en 
busca del vehículo que lo condujera, en asocio. de 
su amiga Graciela Zapata García, -a 'Manrique 
Oriental', barrio de su-residencia, y cuando ·des
cendían del automotor, en la esquina de la ca
rrera 30 c"on la calle 70, el acusado, que de seguro 
llegó adelante para dedicarse a esperar a Espi
nosa Aguirre,: lo abordó de manera súbita y ubi-

cándose a sus espaldas le clavó un ·cuchillo, a la 
áltura del sexto espac"io intercostal izquierdo con 
la línea escapular media, dejando alJí. en brote 

·de insensibilidad enterrada el arma hasta el man
go o empuñadura: El interfecto murió en conta-· 
dos minutos, por anemia ·aguda, a causa de los 
funestísimos· destrozos orgánicos causados por el 
arma, en tanto que el victimario huía a refugiar-

. se en su casa de habitación; ubicada a corta dis-. 
tancia del escenario de los hechos, sitio en donde 
la policía fue a capturario inmediatamente des
pué¡;; del suceso, por el señahtmiento que hizo· 
Graciela Zapata García de él, como autor del 
homicidio, y a tiempo que 'aún .llevaba puesta la 
ruana con que le vio la testigo y bajo la cual qui
zá ocultaba el arma". 

ca'lificado.el sumario con llamamiento a juicio 
de Alzate Correa por homicidio calificado (ar
tículos 362 .y 363-5Q) y cumplida la audiencia 
pública de juzgamiento, el jurado, por mayoría 
de. votos, dio respuesta afirn1ativa .C" sí es res~ 
ponsable,,) al cuestionario que le fue propuesto,. 

Acogido el veredicto en las instancias, el juz
gador . ad q1lem· elevó en tres meses la pena de 
quince añoSo de presidio impuesta por el Juzgado 

. Décimo Superior de Medellín. 

· ·Demanda· y rcsp1testa del Ministerio Público. 

Invoca el demandante la causal primera de. 
~ casación, pues estima que· la· sentencia acusada 

es '' violatoria de la ley sustancial, por infrac
ción directa o aplicación indebida o interpreta
ción errónea'' y sustenta, así, ~l cargo único que 
aduce: 

'' 1 Q Comienzo por reeordar que en el Código 
Penal Colombiano, como quedó consignado en la· 
exposicip11 de motivos de la Ley que lo integró 
( 95 de 1936), quedó muy en claro, como criterio 
de la comisión a la que se encomendó·su elabo
ración del proyecto; que, por su orientación esti
mada positivista, el problema .. de la dosimetría 

" 
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penal o la fijación de la penal,idad era una atri- cede 'a desatar el recurso de apelación inter
bución, si no absoluta, al menos discrecional' del puesto por el acusado ... ',·sin que para nada 
juez de la causa o juez de primera instancia, · tuviera que as.entar su juris!licción en la 'consul
J!uien, d~ntro de la técniéa del proceso, estaba en ta'. Ysi la apelación la había interpuesto preci
condiciones directas de apreciar la mayor o me- samente. el afectado -con el' fallo condenatorio, se 
nor gravedad del hecho y la personalidad del-de- enteü<f.ía, procesalmente, que acudía a ese recurso 
lincuente. · en procura de obtener. una sentencia favor;able 

"29 Esto podrá tener, dentro de la realidad o menos gravosa. Porque para eso está instituido 
del proceso criminal, un §entido rdativo, pero el recurso de apelación: para que se revoque o r;c 
mantiene su vigencia, así la jurisprudencia, por reforme en lo desfavorabTe una providencia . 

. mucho tiempo, no la haya sostenido amparándose ''Se:> Así expuesto el asunto en este debate y 
¡¡n los objetivos de la doble instancia y en_el prin- teniendo en cuenta que el Ministerio Público no 
cipio de la plena jurisdicción del ad qnem, prin- apeló, ei honorable_· Tribunal, estaba en capaéi-

. cipabnente cuando las sentencias están sometidas dad, exclusiva_mente, de confirmar el fallo del 
a c'onsulta, por ministerio de la ley. juzgado y, si __ era del caso, re:vúcarlo por nn vicio 

'' 3Q Precjsal!lente por este grado de jurisdic-· . ' de pr:ocedimiento o por estimar contraevidente 
ción, se mantuvo y sostuvo' la doctrina de no el veredicto del juraüo; pero en modo alguno la 
plantearse en el proceso penal el problema re la- apelación interpuesta _por mi representado per
tivo a la restricción ·de la reformatio in pejtts,. mitía_al Tribunal confirmar la sentencia y refor
quebrantándose con la tesis de privar un inte- marla para el efecto de elevar en tres meses de 
rés público y no un interés particular, Úna nor- presidio la pena impuesta por el fallador de pri-
ma de defensa y desfigurándose hasta el extremo mera instancia. · · 
la naturaleza· y el fin del recurso ordinario de "99 H ubci,. en. ·consecuencia, una violación de· 
apelación. . · · la ley sustancial, concretamente del artículo 363 

"49 Esa larga tradición jurisprudencia!, que del Código Penal, lo mismo que de los artículos 
.yo mismo acepté por mucho tiempo, ha sido revi- 36 y siguientes del mismo. estatuto, tanto por 
saCia, no caprichosamente, sino atendiepdo a las aplicación indebida como por interpretación erró-

-nea".· · mismas disposicíones que _rigen el aludido recur-
so y las que gobiernan la consúlta. Y pide el actor, en consecuencia, que se case 

el fallo impugnado_para.que la Corte profiera el 
"59 El artículo 198 del C. de P. P. establece que deba reemplazarlo, dejando sin efecto "_la 

la consulta para algunas providencias Y el ar- reforma introducida _por el Tribunal a la senten
tículo 199 'indica 'cuáles están sometidas a ese cia;de primer grado". 
grado de jurisdicción, pero solo para el caso de El Procurador Primero Delegado e'n lo Penal 
que 'contra ellas no se hubiere interpuesto el re- pide que se deseche el recurso, por cuanto el car
curso de apelación ',.lo que quiere significar, in- go care,ce de. comprobación, Dice, en efecto, que. 
equívocamente, que si una providencia. que es reitera su concepto, recogido en la sentencia ele 
consultable, la apela alguna de las personas que 21 de agosto de l97'3 por la Corte y que, además, 
intervienen en el .proceso- penal, ·la jurisdicción· "no comparte el planteai:Uiento del actor, en el 
la adquiere el superior exclusivamente, a virtud sentido de que cuando una de las providencias 
del recurso, no del grado· de jurisdicción antes 
indicado. · · que deben ser consultadas (artículo 199 del C. 

de P. P.), es·apelada, el superior solo adquiere la 
"6Q Al proceso penal; a falta de_ 4isposición competencia para conocer de ella en razón de 

expresa sobre cualquíer a~;unto procedimental, le tal recurso, no surtiéndose el grado ·jurisdiccio
. son aplicables los preceptos del_Código de Proce- nal ·de consulta .. Éste, por emanar direct?- y ex
. dimiento Civil. Si a este Código hay que acudir,· presamente de la ley, por ministerio S_!.lYO, no 
es lógico que én materia d~ apelación se tienen puede desaparecer -por la mera circunstancia de 
en cuenta los artículos 350 a 357 'de dicha obra, ser concurrente con -la apelación que de la misma 
que armonizan con las disposiciones que sobre providencia se haga, pues su filosofía, tal lo ha 
consulta cito· en el aparte 5Q ·del Código dé' Pro- apuntado la honorable Corte, es la de que tales 
cedimiento Penal. · providen·cias estéi1 sometidas obligatorian1ente al 

'' 7Q Ahora bien: Si en 1a parte final de 1a sen- principio de las dos i~stancias, sin limitación al
tencia de primer grado debió decirse:· 'Notifí- guna a la potestad decisoria de los sentenciado-
quese, y si no fuere apelada, ·consúltese;', lo cierto res". . · · ' · 
es que la ·sentencia del ad qnqm en su párrafo Agrega ·qu~ "-el núcleo racional de la censu
inicial (folios 382 y siguientes} aclTicrte· c¡ne pro- ra, Rnnc¡nP (•xpresamente no ·se haya dicho rn <'1 

1 ' 
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libelo de acusacwn, e'S la· falta de competencia 
del ad qttern para agravar la pena impuesta al 
recurrente, por· el sentenciador de ,primer grado. 
De ser ello cierto, se estaría en frente a la causal 
primera de nulidad en los procesos penales, ta
xativamente indicado en el artículo 210 del C. 
de 1>. Penal, caso éste, para el cual, el reclamo en 
casación solo puedB hacerse en el marco de .la 
causal 41,1. dél artículo 580 ibídem o siguienélo la 
novísima jurisprudencia de la honorable Sala de 
Casación Penal, estudiarse la censur~ planteada 
a la luz de tal uwtivo casacional ": 

Considera la Corte. 

Según la doctrina elaborada por la Corte en 
los últimos ·años sobre la no reformatio in pejus 
en materia. penal y de acuerdo con su paulatina 
decantación, esa restricción de la facultad jttris
diccional del jttzgador a:d quem solo se presenta 
con las sigJtientes condiciones: . 

Ahora bien: 
. Mtty transitoria fue la acogida de esta· doctri

na, en forma qtte la reciente reforma al Código 
de Procedimiento Penal llevada a cabo mediante 
la; Ley 17 ele 2 de abril de 1975,-vigente desde el 
día nueve de este mes ("Diario Oficial" núrnero 
34292) expresamente dispone que no tenga apli
cación algwna en materia. penal. El artículo 39 
de esa ley introdttce el a.rtículo 197-bis al Código 
de Procedimiento Penal, con los siguientes tér
minos: "Reforma ti o in pejus. El recurso de ape
lación otorga competencia al·juez o tribunal de 
segttnda instan&ia pára decidir Sin limitación al
gttna soMc la providencia impugnada". 

Claro qne. este precepto, para la fecha d~ la 
s~ntenda recttrrida, ni siquíera 7l:.abía .sido profe
r·tdo. Solamente se trae a colación para poner de 

. manifiesto qne el intm·és público de la defensa 
soaial, que inforrna el artículo tmnscrito, priva · 
sobre algunas garantías p·rocesales rnás del resor- • 
te del conflicto de intereses privados, corno ese · 
de la no reformatio· in pejus. 

1q, Que .s.e trate dé providencias pam las cuales ·Pues b.ien: 
la ley no haya señalado el grado de jurisdicción Corno observa el Procurador Primero Delega-
de la consulta, y do en lo Penal, el plantec~rniento de la demanda 

2q, Que la alzada se deba al recurso de ·apela- , conduce a negar la competencia del Tribunal Su
ción de alguna. de las partes sola•mente (la parte perior de Medellín para rnodificar, agravando, la 
civil o. la. parte p?'oeesada) y qtw ta.mpoco el Mi- sittw.ción del_ procesado Rafael Ignacio Alzate 
nisterio Público haya propuesto ese. recurso. - Correa., con oport1~;nidad de la apelación ititer-

.En cumito a la primera, ha dicho la Corte en puesta contra la. sentencia deL Juzgado Décimo 
fallo que recnerda el Procurador Prime?·o Dele- Sttperior de la. misma ciudad que Zo halló respon
gado en lo Penal que "no pttede olvidarse que lo, sable de homicidio agravado y le impone la pena 

de q1te se ha hecho referencia. 
que la ley q~t.iere, al establecer la. consúlta pam 
determinadas resol1wiones judiciales, es que los Y ese planteamiento lleva a-que se piense en 
asuntos comprendid;os en ellas tengan necesaria- 1tna· posible nttlidad del proceso, a partir de la 
rnente dos instancias. sin lírnites en cuanto al sentenc·1:a de ·segn.nda. instancia, incl1tsive. 
poder decisorio de lo; jueces". Pe1·o el acto1· no propuso la causal cuarta de 

Y. respecto de lo segundo, atendido qÚ.e si el cnsación, vía· expresa par.(\ q1te se casen las s'en
procesado y la parte civil impugnan, mediante t(]ncias de los Trib1tnales $ttperiores por estar· 
el rec1trso de apelación un prove·ído, es obvio qtte proferidas en juicios-viciados de nulidad. 

· lo favorable para aquél resttlta lo desfavorable N Q obstante, se'git.n 1·eciente doctrina mayori- . 
para ésta y tarnbién al contrar-io, lo :euallleva a taria de la Sala Penal, también .recordada. por el 
qtte el juzgador de segunda instancia ptteda 1·evi- .- Ministerio Pí¡.bl·ico en la respuesta que da a ·la 
sar, sin lírnite de competencia algttna, la decisión ·dernanda de casación, en materia penal.la Corte 
de primer grado. Es obvip qtte si el Minist~rio debe OMtparse de los vicios procesales rnanifies
Públ;ico, con·ot1·a de las personas que inte1·vienen tos, anotados por el acto?· (Jn su libelo y aun ctwn
en_ el proceso penal, propone el.recurso, atendida do éste nada digct en cuanto a la.invocación del 
la amplitud de stt intervención en el negocio pe- motivo enarto de casación, pues siendo rnanifies
nal, en el que, est1·íctamente, no tiene la calidad to el motivo· de mtlidad y encontrándose qtte el 
de contmparte, pttes bien pnede, según lo entien- proceso, po1· tal motivo, es inválido, mal podría 
da en el cumplimiento de sn rnisión, coadyuvar: la Corte, en el snpue'Sto· de que prosperam otra 
a la defensa o buscar la aplicación de las sancio- causal (la_primera o la segttnda1 por caso), pro-
nes al responsable, así misnw la jurisd;icción del ferú· sentencia en un próceso nulo. . 
juzgaclo1· ad quem resnlta plena, sin ·zimHacúin Pero no es esa la s·itnam'ón qne ofrece este caso 
poi· el principio de la ".no refol'matio Ü1 prjns ". pues la supuesta nulidad por incompetencia del 
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j~tez (del j~tzgador ad quem) no solo no resnlta. 
manifiesta, sino qne no existe, po1· las siguientes 
consideraciones: ' · 

. 1. El grado df} j~trisdicción q~t.e se desp1·ende 
de la obligatóriedad de la consulta de ·los proveí. 
dos judicia_les en materia penal no está condicio· 
nado, en sn amplitud, a lq, simple circnnstamcia 
de que solamente ttna de las partes interponga o 

. no el recurso de apelación; o lo haga o no el Mi-
1iisterio Público. C'nando el artículo 199 del C. 
de Procedimiento Penal se ocupa de se1iala1'. 
cuáles_ proveídos son 'consnltables y manda qtte · 
se cónsttlten si "contra ellas no se httbiere inter
pnesto el reettrs.o de apelación dentro del térmi
no legal", 11,o se está haciendo el· distingo. que 
anota el demandante, ·sino precisamente insis- ,. 
tiendo en qt,e, aun mwndo esos proveídos no sean 
apelados, debe el superior revt'sarlos. 

2. De conformidad con la propia doctrina de 
la Corte sobre la "no reformatio in pej~ts", dado 
que en el número 1li del citado artíettlo 199 del 
C. de Procedimiento Penal se manda que "la 
sentencia y ·el sobreseimiento definitivo . . .'" 
sean ,cons~tltados. • .. ((cuando la infracción por 
q~w se procede tu'l!iere señalada 1n~a sanción pri
vativa de la libertad personal que exceda de ~tn 
mio", el fallo recurrido en casación fo?·zosamen-

. te .debía. ser revisado por el supe1·ior en razón 
dé ese g_rado de consulta, y en ese snp~testo, la 
competencia para. resolver la adqtiirió el juzga- . 
dor ad quem de manera: plena, sin restricc1.ón al
guna. 

La apelación de la sentencia interp1w~ta. por la 
parte procesada solamente, no p~tede tener ese 
alcance que le señala el demandante, de rest?·in
gir la j~trisdicción del juzgador de'segtt,ndo grado 
q~te en forma plena .le ot01·ga la obligación de re
visar la del inferior pg:r razón de la consnlta. 
' Lo que ocúrre ~s qüe el legislador., cuando s.e 
oc~tpó de la redacción del a·rtícnlo 199 del C. de 
Procedimiento Penalt n~ podía ten1w in mente si-

' 1 

no que, de todos modos, apeladas o. no apeladas 
esas p_rovidencia.s allf alnd1'das, el' snperior debía 
revisarlas . 

3. No puede decirse, entonces, que el Tribunal 
Superior de Medellín, al revisar la sentencia de 
primera instancia, no· podía agravar la pena pri
vativa 'de la:' libertad impuesta .al recurrente Al
za:te Cor-rea, pues aun tornando en cuenta la doc
·trina _de la ''no reformatio in pejus'' elaborada 
por la Corte, la plena jurisdicción para exami
nar es~ fallo se_ la otorgaba. 

El cargo, pues, no aparece comprobado y no 
resulta, en consecu·encia, ·que ·el 'juzgador. de se
gunda instancia, al incrementar én tres meses de . 
presidio la pena privativa de la libertad que el 
J úzgado Décimo Superior de Medellín inipuso aL 
recuri:ente, haya aplicado i¡1debidamente la ley 
sustantiva penal. 

Cabe desechar. el recurso de casación, como lo 
· pide el Procu.rador Delegado, pues no prospera 
la causal invocada: 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema ·-Sala· Pe
ilal-, administrando justicia en noníbre de la 
·República Y. por autoridad ele la ley; de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delega
do en lo Penal, DESECHA el recurso. de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal Stlile
rior d.e Medellin; de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
te a la oficina de ·origen. · 

- Mario Alario D' Füippo, J!nmberto Ba.ITera 
Domíng1tez, Jesús Berna¡l .Pinzón, Federico Es
trada 1' élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enr1:que 
Romero Soto, Jnlio I/oncallo Acosta, José Mada 
1' elasc.o Gue?'1'e?·o. ,. 

E11e11c1:o Posad!f, Sécretario_. 
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l!nterés o Mel1ll jUll.ríi!llic_o tuteliaclo. lEs u.m <lle~ito contra la il\dministradól1ll IP'uibllnc!ll. 

Corte S1tprema de Justic·ia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, nU\YO veintidós de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado : Acta número 20 de 22 de mayo de 
1975. 

(:Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

Por auto de febrero 25 de 1974 esta Sala llamó 
a ''responder en juicio criminal a Guillermo Ca
brera ZambraiW, de las condic~oncs civiles ano
tadas en la parte. motiva, por el delito de pecu
lado que define y sanciona el Título III, Libro 
li del Código Penal", y ordenó la detención pro-

. visional del mismo, sin que hasta la fecha se ha
ya podido haeer efectiva. 

Tramitada la causa y celebrada la audiencia 
pública, procede ahora la Corte a dictar ··senten
<:ia. 

Los hechos. 

Se inició la investigación en virtud de- ofieio 
nfunero 1802 de septiembre de 1972, dirigido por 
el Jefe de la Divülión de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores al Procura
dor General de la Nación, en el cual denunciaba 
hechos aparentemente delictuósos realizados por 
Cabrera Zambrano en su carácter de Cói1sul de 
Uolombia en Tulcán, República del Ecuador. La 
Procuraduría envió la actuaciqn a la Corte, y 
ésta abrió in}'estigación el 16 de octubre del aüo 
mencionado. · 

La iiil]:mtaciÓIL fue conc1•efada as~ en la reso-
lución de llamamiento a juicio:. 

''Se atribuye a Guillermo Cabrera Zambrano, 
euya calidad de Cónsul· de Colombia en Tulcán 
se encuentra debidamente establecida con ·las co
pias del decreto de nombramietíto, del acta_de po-· 
sesión y con la certificació.n sobre el rjercicio del 

cargo hasta el 7 de noviembre de 1972 (folios 1!7, 
48 y 49), el hecho de apropiarse en su beneficio 
la suma de US$. 833.53, que le- fue enviada por el 
Consulado de Colombia en Nueva York, en che
que i1úmero 194 del Bank of New York,. suma· 
destinada a la compra de müebles para la ofici
na, suministrados por la firma,. 'Foresta', según 
cotizaciones que esta casa comercial había remi-
tido· con anterioridad. · 

"El cheque fne cobrado por el Consul Cabre7 
ra Zambrano en el mes de mayo de 1972 y, hasta 
el 1.9 de sept_iembre del mismo año, no había 
cancelado el valor ele los muebles a. la firma ven-
dedora. • 

"Posteriormente, y· debido a la retención de 
los sueldos que Cabrera Zambrano devengaba co
mo Cónsul, el Ministerio de Relaciones Exterio
res obtuvo que el sindicado autorizara la cance
lación de los ochocientos treinta y tres dólares 
con cincuenta y tres, t.omando esta suma de 
la de US$ 1~204.50 correspondiente al cheque NQ 
30707, girado por el Ministerio al sindicado por 
eoncepto del ftltin1o ~<;neldo que debía pagársele ". 

Las prtt.ebas. 

Aunque eu la etapa probato~ia de la causa :>e 
practicaron varias diligencias, la situación de 
Cabrera Zambrano no varió, motivo por el cual 
resulta· pertinente transcribir ei análisis vertido 
por la Sala en ·el auto califica"dor: · · 

''Sobre la imputación eipresada. en la forma 
que antecede, existen en el expediente las si-
guieútcs pruebas._: - . 

''l. Con oficio· número 553-133 del 29 de di
ciembre de 1971, cuya copia flgura en. ~l folio 3, 
Guille1;mo Cabrera Zarnbrano, Cónsul de· Colom
bia· en Tulcán, envió al Minister-io de Relaciones 
Exterior·es tres cotizaciones; en sucres, para com-

~pra de muebles destinadós a la oficina del con
sulado. 
· ''.2. El Subsecretario de Asuntos Administrati
YOS del l\1inisteho de 'Relaciones Exteriores, con 
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oficio número 249-22 d-el. 7 de febrero de ·1972 tos públicos, es decir, por constancias escritas 
(folio 4), hizo llega~ al Cónsul en Tulcán la expedidas por funcionarios del Estado en ejercí
Resolución número 144,,.por medio de la cual el cio de s~s func!ones, de manera que, de acuerdo 
Fondo Rotatorio de la Cancillería autorizó el con el artículo· 261 del Código de Procedimiento 
giro de ocl'locientos treinta y tres dólares eón cin- Penal, constiÚ1yen plena prueba· de que efectiva
cuenta y tres centavos de dólar (US$ 833.53), su- mente Cabrera Zambrano recibió el giro en dóla
ma que debía ser pagada a la firma ''Foresta, res en el mes de mayo. de -1972 y de que, efecti
S. A.'. EJectivame~íte ·al folio 5 figura la· copia vameiite, sQlo reintegró el-valor correspondiente 
de dicha Resolución, distinguida coñ el ·número en noviembre del mismq· año. De maner.a que sur-
144. .- ge de ellos que ·el Cónsul c·olombiano retuvo in-

'' 3. El Gerente Comercial de l& referida casa · ·debidamente esa suma durante más de cinco me
vendedora cobró varias veces la suma que se le ses sin· que milite explicación alguna sobre el 
adeudaba; pues ya_ había entregado los muebles, porqué de tal operac'ión. . 
sin que se le cancelara el valor de la factura que · ''Los ·antecedentes· indican que el funcionario 
era de' veintiún mil novecientos diez y seis con sindicado sé apropi!') de los fondos en su prove" 
ochenta y cinco sucres, equivalentes a ochocien- cho y qué'·solameilte debido a la.compulsión ejer: 
tos treinta_y tres con cincuenta y tres dólares. cid~! por el·Jefe de Personar:del Ministerio de 
Ante ia negativa del Cónsul Cabrera Zambrano, Relaciones Exteriores, autorizó que con. uno de 
se dirigió a la .Embajada de Colombia en el·Ecu·a- sus sueldos se pagara el valor de los muebles ad
dor, oficina que, a su turno, envió el informe co- quiridos para el Gonsulado ". 

Alcgacjones ele las .PaTios. 
rrespondiente al MinisteriQ de Relaciones Exte
riores, y él Ministerio, en oficio número 1202 del 
12 de julio de 1972 (folio 7), hubo ·de reclamár . 
al Cónsul por 'la irregularidad diciéndole que En ~~ acig. de audiencia pública, tanto el Pro-
ésta era: 'inaceptable'.. curador Primero -Deleg_ado en lo Penal, como el 

'' 4. El Subsecretario de Asuntos Administra- defensor del acusado, expusieron ampliamente 
ti vos del Ministerio de Relaciones Exteriores, el .sus puntos -de vista, y por escrito presentaron la 

síntesis de sus intervenciones· orales.· · 
· 10 de agosto de 1972 (folio 9)' volvió a recla- El Procurador solicitó que s.t:l dictara sentencia 
marle al Cónsul Cabrera. Zambra no 'por el in-' -
cumplimiento de su parte para. cancelar a la fir- condenatoria contra Cabrera ZaJ:Pbran_o, y para 
ma 'Foresta S. A.', la referida suma, en dólares'. fundamentar su petición hi.zo un minucioso exa
En esta comunicación advierte que 'el Ministerio- roen de la prueba de incriminación, l~ que; en .su 

_se ve obligado .a ~delantar las acciones legales sentir, demuestra a plenitud que el ex-Cónsul 
- correspondientes par¡¡, solucionar. este enojoso · imputado se apropió de.la suma de US$ 833.53 

asunto'.· que le fueron girados para pagar los muebles 
comprados a la <;Jas& Foresta ~on destino· al Con

'' 5. El Embaja.dor de Colombia im el Ecuador, súlado de Tulcán. Estudia,-igualmente, los as
im nota del 28 de junio de 1972 (folio 12)' volvió .pectos jurídicos del proceso y concluye así: 
a enviar al Ministerio el reclamo de·1a casa ven-· · "-Para reforzar o complementar·la comproba-
~edora p~r,qrie el .Cfnsúl Cabre_ra. Zambrano ción que hacen los elementos probatorios que se 

.J?.OS ~nga:no co~mmcandonos la ~leg~~a de u~. : han terminado de, convocar, en la ide:r;:ttificación 
g1ro-mex1stente · ~n e¡;;t_a, comunu:~cwn ~greg_o de·la específica conducta delictual'delprocesado, 
el Gerent~ Comercial, de Foresta~ S .. !'-· ' Gu;- es conveniente hacer referencia a las copias de 
ll~rmo lb1eta g., que toda com~mc~c;o~ ,telefo- notas remitidas por el Embajador colombiano én 
m~~ con el senor Cabrera ha Sido umtll · . · Quitó y a las ·cartas o peticiones del Gerente de-
.. ,6. El 2l de agosto_ de 197-2, el J e~e _de l~ D1- la firma 'Foresta, S. A.', para obtener el pago 

VlSlOn.' de Asunto~ Cons~lares del Mml~teno ~e de los muebles vendidos· al ex-Cónsul procesa~ o 
Relacümes Exterw~es h1zo llegar al Secr:tarw para el despacho a su cargo, obra,ntes a los folios 
General _de la· Cancrllería e_l memorando numero 11, i2 y 13 a 21, como también fas· copias de· la 
799 (foho 21), sobre e_L m1smo hecho. . nota de once de septiembre de 1972 del Jefe de 

"-7. Finalmente, el-Jefe de la Sección de Per- Personal a).- Jefe de Presupuesto del.Ministerio 
sonal de la Cancillería ordenó la retención de las de Relac_iones Exteriores para ordenar retener 
sumas devengadas por Cabrera Zambrano para sumas que se deban al acusado Cabrera (folio 
poder cancelar los muebles adquiridos por éste, 23), con lo cual se logró recuperar los dineros 
hecho que se produjo como· queda puntualizado. de que se apropió indebidamente aquél, lo que. 

''Las pruebas de la imputación, según la re- permitió 1'eS!lrcir los perjuicios ecoJJ.ómicos que 
-lación anterior, éstán constituidas ·pú documen- el Estado colombiano sufrió con la' delictúosa 

G. Judicial-12 · 
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conducta del procesado, no así los perjuicios mo- pectivo término de la causa, y, antes bien, podría 
rales que éste le causó a la Nación con el protervo sostenerse que se robusteció aún más con las de
comportamiento oficial. . . claraciones de Carlos Aníba.l Herrera Delgado 

''Si el procesado autorizó, tal como lo informa (folio 195 vuelto) y Guülermo Luis ~bieta (folio 
el Jefe -de la Sección de Personal del Ministerio 197), que narran minuciosamente todo el proce
de Relacíones Exteriores, que se pagara con lo a so de.la negociación del ex-Cónsul con la empre
él debido por sueldo devengado en ·el último mes sa "Foresta; R A .. ", las gestiones de cobro del 
como Cónsul colombiano, el valor de los tantas .. valor·de los muebles, y la culminación con el pa
veces referidos muebles, después de haber trans~ go de Ht suma de US$ 833.53 por parte de. la 
currido más de cinco meses de la fecha en que Embajada Colombiana en Quito el 13 de diciem
recibió los dineros para tal fin, es porque, lisa y bre de 1972; y de Carlos Borda Mendoza (folio 
llanamente, acepta haberse apropiado indebida- . 928) y Antonio Gaitán Martínez (folio 233), 
mente en provecho suyo el· valor de tales mue- funcionarios ele la Cancillería Colombiana, que 
bles, valor del cual, también ya s.e elijo, acusó re- aportan elatos importantes para evaluar la con
cibo, realidades procesales éstas inde.Svirtuables , ducta del ex-funcion~rio acusado. Igualmente, se 
a todas luces. Con esta autorización del p¡:ocesa-...- apórtaron fotocopias de_ otros documentos, que 
·do Cabrera se.clemuestra que su comportamiE;mto demuestran inequívocamente la renuencia de Ca
arbitrario frente a los -dineros oficiales recibidos brera Zambrano para entregar un dinero que ha
para la cancelación ele la obligación comercial, se bia recibido -con la específica destinación de pa
identifica con el que es pro pió ·para actuar como gar el valor de ·los muebles comprados para el 
señor y dueño, conducta que es núcleo racionál Consulado Colombiano en Tulcán. ,. 
del injusto, en cuyo marco encaja; a perfección, Con fecha abril 24 ele 1972, Cabrera Zambrano 
la imputáción por- la que se le comprometió a se. dirige a la casa "Foresta S. A.", para comuni
comparecer en juicio criminal". · , carie que "el suscrito Cónsul General de Colom-

Por su parte, el defensor solicita que se aqsuel- bia recibió eú perfectas eondiciones el mobiliario 
va al imputado, y tras analizar extensamente cléspachaclo por ustedes vía Bolivariana. Además, 
tanto la prueba como el aspecto jurídico, sostiene me permito comunicarles. que hasta la presente 
que Cabrera Zambrano se vio imposibilitado pa- no· he recibido el cheque del Consulado General 
ra cumplir oportunamente con la obligación ele_ ele Colombia en Nueva York. _Estoy insistiendo 
pagar a la casa 'Foresta, S. A.', el valor. de los y tan pronto como llegue será grato cancelarles" . 

. muebles, debido a las circunstancias de que de la Por su parte el Cónsul General ele Colombia 
época en que se llevó a cabo la cotización ·a la en., en Nueva York, con fecha 29 ·ele marzo de 1972, 
que se concretó el negocio, el valor del peso co- -anuncia a Cabrera Zambrano la remisión- del che
lombiano en- relación con el sucre había deseen- que número ¡94 del Éank of New York, "girado 
dido notoriamente y, porque, además, Cabrera a su favor por la sttma de US$ 833.53 contra l;;t 
Zambrano debió pagar de su propio peculio el cuenta Ministerio de· Relaciones Exteriores. -
valor del transporte de los muebles desde la ciu- Fondo Rotatorio, con destiho a la adquisición de 
dad ele Quito a Tulcán. ·Afirma también que la muebles y' equipo para la oficina a su digno car
cleuda con 'Foresta, S. ·A.', no com·prornetía al go, · sl:!g.ún Resolución número 144 ele febrero 4 
Estado colombiano, sino que se trataba de un de 1972" (folio. 45), Y Cabrera Zambrano, por 
crédito. personal a cargo del ex-Qónsul, motivo . · oficio de 1nayo 5 ele 1972 ·acusa recibo del roen
por el cual mal puede hablarse de un delito con'- ·cionado cheq~e', que luego fue cobrado en el mis" 
tra la Administración Pública, y menos aún ele roo mes· de mayo. De esa fecha en adelante apa
peculaclo. Finalmente, arguye. que no hay en él rece una serie ele comunicaciones de los gestores 
proceso ningún elementO" probatorio que permita ele "Foresta, S. A.", que buscan la· obtención del 
sostener .que su defendido se apropió de dineros pago, y otras del ex-Cónsul, elusivas y dilatorias. 
del Estado, pues que se trata simplemente ele una Finalmente, a folio 207 se observa fotocopia del 
mora en el pago ocasionado por las circunstan- recibo ele pago por US$ 833.53, expedido por 
cías ya anotad&s, ajenas en todo caso a la volun- "Foresta, S. A.", a la Embajada colombiana en 
tacl ele Cabrera Zambrá.1~o. · Quito, el 13· de diciembre. de 1972. 

No hay en el expediente constancia alguna que· 
permita deducir que Cabrera Zambrano pagó de 
su peculio suma alguna por concepto de trans
porte de los muebles desde Quito hasta Tulcán, 
y aunque- es evident~ que en la factura respec
tiva se dice que·el traslado de esos elementos co- · 
rre por ruenta del comprador, se ig~ora si :,su 

Consideraciones de la. Corte. 

I. Como se dijo anteriormente, la sólida prue-' 
ba de inQriminación que se tuvo en cuenta para 
dictár auto de vocación a juicio, no sufrió desme- · 
dro .alguno con las que se practicaron en el res-. 
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' ' 

importe fu,e pagado por el Ministerio, .o por la ' Resulta de lo anterior que está plenamente 
Embajada, o si, finalmente, no. se solucionó. Pero· · probado en el proceso que Cabrera Zambrano, en 
de todas maneras, en la hipótesis más benigna, es · su carácter de Cónsul de Colombia en ·la ciudad 
decir, admitiendo que el acusado sí pagó' alg-una de Tul e á n (Ecuador), recibió lá suma de 
suma por el transporte,· tal circunstancia en na- · US$ 833.53 del Consulado GenerBl de Cólombia 
da influye en el proceso, por cuanto 1>olo signifi- en Nue~m 'York, con la específica d-estinación de 
caría que la cuantía del ilícito sería ligeramente pagarlos a la firma "Foresta, S. A.", de Quito, 
menor a la __ que se ha da~o como establecida. por concepto ·del suministro de muebles para la 

·De otra parte, el argumento de qut;l la cotiza- mencionada oficina, .Y en vez de cumplir con .su 
ción del peso colombianó. en· relación con el sucre · deber legal,· se apropió de ese dinero.· 
se hallüi envi1ecido durante el lapso compr\3ndi- . II. Dispone el artículo 39 del Decreto 1858 de 
do entre las diligencias .iniciales de ·la (lontrata- 1951: ' · - · 
ción y la: fecha .de entrega de la mercancía y la , , Artículo 39 El funcionario ~ ·empleado pú _ 
de recepción del cheque proveniente de Nueva 
York, carece en absoluto Q.e importancia. Si. el blico, o el empleado de empresas o instituciones 

' imputado hubiera procedido de buena fe, y si en quÉ: tenga parte el Estado, que se apropie en 
realmente tal fenómeno de éainbio internacional provecho suyo 0 de un tercero, o en cualquier 
lo hubiera colocado ante· hi imp6sibilidad de' can- forma haga u'!;;o indebido de los caudales u· otros 
celar el total de la factura, ha debido abonar bienes que por razón de sus fuilciones esté encar, 
parte del mismo 0 CQRSignar regularmente el di- gado de recaudar, O pagar, O administrar, O gua:t;-· 
nero en las cuentas del Consulado, o devolverlo darJ incurrirá en .prisión de dos a seis años cuan
al girador, eventos éstos que .no cumplió. Final- 1 do el, yalor. de lo'·apropiado o· indebidamente 
mente: aunque la liéitación se hizo constar en su- usado ilO pase de tres mil pesos, o en presidio -de 

cuatro a quince años cuando fuere mayor. eres; precisamente para evitat las variaciones 
cambia,rias, sé convino en un precio de US$ 833.53, ''Esta pena será reducida hasta en la ·mitad si 
que fue el que pagó la Embajada de Colombia en antes de que se inicie la investigación crimir1al 
Quito, el13. de diciembre de 1972, con ¡ 0 cual se correspondiente el empleado o .funcionario. res
·canceló •definitivamente el incidente. y según ponsable restituyere lo apropiado o su valor; o 
certificación del Banco de la- República, vi~ible . ·hiciere cesar el mal. u·so, resarciendo todo perjui
al folio .193, el sucre en relación con el dólar ci9; pero si· tal no hiciere sino después d~ inicia-· 
americano no sufrió variación ·alguna en su co- ,da la. investigación, 1a pena solo· se reducirá h!ls
t!zación desde el mes de· diciembre de 1971 hasta ta en un·a tercera parte, siempre que :lio se haya 
octubre de·1972, pues siempre estuvo a 25:25 'su- dictado senténcia 'de primera instancia". 
eres por dólar. El ;peculado es un delito propio,_ calificado o 

exclusivo; gue exige para su estructuración típi
. Cabrera Zambrano tenía la obligación legal de ca que el sujeto activo sea funcionario 0 emplea

. pagar la suma de dólares recibida del Consulado do público, 0 empleaüo de émpresas 0 institucio
. General en Nueva York en el momento mismo de 
tenerla a su disposición, o ,sea, en los primeros nes en que tenga parte· el Estado. Y resulta 

evidente, tal como se desprende de las pruebas 
días .del mes de may.o de 1972. N o lo hizo nunca · e 

. 'hasta su destitución en el mes dé noviembre del aducrdas al ·proceso, que abrera Zambrano, en 
su carácter de Cónsul General de Colombia en · 

mismo año, Y por ·consiguiente, no se trata sim- .Tulcán, el'a empleado público. Tal calidad o cua-
plemente de un retardo inculpable, según se ha lificación se halla plenamente demostrada en el 
visto, sino 'de una verdadera apropiación, de un . 

. . . d . d 1 d 1 p proceso. 
maneJO ~'t~.· orn~nus , e ta es .can a es. orque · Cabrera Zambrano tenía la disponibilidad ~ísi-
resulta apenas natural Y obvio que si una perso- ca y jurídica de ciertos bienés, pues como Cónsul 
na'ha recibido diner•o, si tiene obligación de en- tenía la función derecaudar, guardar, pagar y 
tregarlo a otra Y no la cumple, ni apareee por administrar bienes del Estado. Además, por Re
parte alguna, es porque se adueñó del mismo. sol~ción número 144-·de 4 .de febrero de 1972, 

' · Aurtque. J~ Embajada ·de Colombia p~gó el· · emanada del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
crédito a favor de.'' For~sta; S. A.'', con dineros . se otorgaron 'facultades pa;ra comprar a la firma 
retenidos a -Cabrera- Zambrano mediante su a u- '' Forest!J., S. · A.'', los muebles con destino al 

, toriz!J.cióU: y. provenientes de sus últimos sueldos, Consulad9,. y· se ordenó· en el mismo acto admi
tal autorización no fue espoiltánea, sino que se nistrativo entregar a Cabrera Zambrano la suma 
produjo en virtud de la presión ejerci(la por W.s de US$ 833.53; cOn la específica destinación de 
autoridades de ·Ia Cancillería sobre el funciona- pagar el importe de los objetos comprados. El di~ 
rio infiel. nero girado por el Consulado General d~ (Jo1om-
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bia en Nueva York al imputado no se envió, como 
pretende insinuarse, para cancelarle u:t;ta deuda 
personal, sino que se remitió al Cónsul de Co
lombia en Tulcán, y en ningún caso al ciudadaJ!O 
particular que e-jercía tales funciones. Es decir, 
que entre la misión de guardat y pagar los 
US$ 833.53 y el ejercicio del Consulado en Tul
cán existía una evidente· relación funcional ob
jetiva que no podría desconocerse. Esa reraci6n 
funcional, clara y ostensible, surgió de un acto 
jurídico, c9mo es la resolución mencionada atrás, 
es decir, que el imputado recibió la autorizaciólÍ 
para adquirir Jos muebles, los dólares para pa- -
garlos, ·o sea la tenencia sobre los mismos, por 
razón de· su. oficio o de sus funciones y para cum
plir las mismas; y én. :riingún cas_o en su carácter 
de ciudadano particular: _ 

Y a se -vio cómo· Cabrera Zambrano se apropió 
en provecho suyo de los US$ 833.53, sin que has
ta el momento aparezca en el proc~so explicación 
alguna que tienda razonablemente 3: desvirtuar 
el manejo uti dominus de ese dinero por el acu
sado. 

Resulta, ígualmente, incontrovertible que el 
imputado tenía en su poder, por razón de sus 
funciones, ·el dinero de que se viene hablando con 
el fin de pagar bienes adquiritios para el Con
sulado.· 

Ofendida es la Administtación Pública, y no 
simplemente tl.n interés fiscal del Jj}stado. Preci
samente el-peculado está definido en el Capítulo 
I del Título 111 del Libro II del. Código· Penal, 
bajo el epígrafe "Delitos contra la Administra
ción Pública". Y por Administración Pública, 
para los efectos penales, debe entenderse toda ac
tividad del Estado, de cualquier carácter que 
sea, es decir, adm1'nistrativa, jurisdiccional o le
gislativa. El bien jurídico protegido por la nor
ma es, como enseña Antolisei "el interés estatal 
a la probidad, a la reserva, a la imparcialidad, a 
la fideliaad, a la disciplina~ etc., de las personas 
que ejercen funciones de· interés público",. ·en 
cuanto con su conducta infiel los funcionarios o 
empleados públicos ocasionan grave daño d la 
administración en su prestigio,- en s1t f1tnciona
miento, e·n su capacidad de acción, en su efica
cia, etc. 

La apropiación del dinero se cumplió por Ca
brera Zambrano con conciencia de q1te eran cau
dales pertenecientes al Estado y {le que se le 
habían g1~rado para pagar a ·la casa "Foresta,. 
S. A.", y el peculado en la modalidad a que se 
refiere la norma tantas veces citada, no requieré 
_para su perfeccionamiento la presencia del dolo 
específico, pues se consuma cualquiera que sea 
el fin particular que persiga el agente con su 
conducta ilícita. 

Significa todo lo anten'or que en los autos se 
ha tipificadó cabalmente el delito de peculado 
propio, en su forma de apropiación, según los 
términos descritos por el ya mencionado artículo 
J9 del Decreto 1858 de 1951, y que los req1tisitos 
exigidos por el artíc1tlo 215 del Código de Pro
cedimiento Penal pára dictar sentencia condena
toria. se han rettnido a cab(llidad. 

IIL No se observan e.n el sindicado circunstan- · 
cias de mayor peligrosidad_ y, en cambio, hay 
que abonarle Ia buena conducta anterior a la in
fracción, motivo por el cual la pena base imponi
ble será la de cuatro años de presidio, por cuanto 
lo apropiado excede de tres mil pesos. 

Mas como Cabrera Zambrano autorizó para 
que con los sueldos que se le debíañ se cañ.celara 
el dinero que se hab!a apropiado, y tal autoriza
ción solo se produjo en el mes de noviembre de 
1972 (foLio 53), es decir, con posterioridád al.l6 
de octubre del mismo año,. fecha en la cual se ini
éió la investigación criminal, por cuanto esa cir
cunstancia c_onstituye una restiiución, habrá de 
aplicársele una pena efectiva de dos años y ocb,o 
meses de presidio, más las accesorias del caso. -

Guillermo Cabrera Zambrano, es mayor de 
edad, se le otorgó el pasaporte diplomático nú
mer6 D-11149 el 31 de marzo de 1971 y posee_ 
éédula de· ciudadanía número 1799600 expedida 
en la ciudad de Pasto. Se desconocen sus condi
ciones personales. 

Decisión. 

Po.r .lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-,_administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

· 1 Q Condénase a Gumermo Cabrera Zambrano, 
de condiciones civiles desconocidas; a pagar en 

. _la penitenciaría que determine el Gobierno Na
cional, la pena de dos años y ocho meses de pre

. · sidio, como autor del delito de peculado, en las 
circunstancias· de tiempo, modo y lugar de que 
da cuenta esta providencia. 

29 Condé~ase al- mismo Cabrera Zambrano a 
la interdicción de derechos y funciones públicas 
por el mismo término, a la publicación especü~l 
de la senten~ia, y a pagar los perjuicios ocasio-
nados con la infracción. · 

Có~iese, notifíquese y cúmpláse. 

Mario Alario. D' ·Filipfo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Berná Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enriqu·e 
Rorne,r.o Soto, J1tlio Roncallo A.costa, José María 
V eZasco G'lievrev-ó. · · 
·-.José Et•encio Posada V., Secretario. 



lEn SUlljeto que idléRinqUlle en estai!llo i!lle. emlbriag1lllez. aguda y vo.nuntaria, ni se con oca dentro i!lle 
!os ·casos pll'evistos en en all"tíctdo 2!P i!llen Cói!llñgo lP'enal, ni queda eximido de responisalbilliidlsi!ll, 
porq~e ia- ley ~o He conceidle. a esa moi!lll!lllii!llad semejantes efectos, sóHo que entonces es 

apHcalbne en ori!llinan 5Q del artícl!lo 38. · 

Corte ¡Sttprema de Jnsticia.-Sala Penal.-Bogo
tá, JUnio dos (2) de mii novecientos setenta y. 
cinco. -

Acta número 21 de Í975. 

(Magistradó ,ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

VÚtos-: 

_ Cumplido el trámite cprrespm1diente,- entra la. 
Corte a resolver el recurso _de casación üiterpues
to contra la sentencia del Tribunal Superior de 

. Santa Rosa de Viterbo, de junio diez. ·y ocho úl: 
timo, por la cual se impone al procesado Emig-

. dio Gardía Díaz la pena principal de nueve años 
de presidio, como responsable. de homicidio. . 
· Conoció .en primera instancia ·el Ju;gad~ Pri
mero Superior de la misma ciu'dad. 

Hechos .y _trámite. del proceso. 

zo, principiando po~· Emigdio García Díaz y su 
sobrino l\'Iiguel García. X estando principiando 
a comer Emigdio García Díaz dice que escuchó 
un 'madrazo' contra él y uná' amenaza,.que in
mediatamente sintió un corrientazo en el cora
zón y obnubilado salió )la~ia donde había sentido 
la amenaza y sin saber a quié1i·le tiro una cuchi~ 
Hada, y luego emprendió la huida hacia el pue-. 
blo Las Mercedes, Inspeccion de Chiscas, en com
pañía de su sobrino ·Miguel García y allí se 
entregó al Inspector. De Ja cuchillada resultó 
muertó Jorge Eliécer García Pineda, quien en 
_ese momento se encontraba de brazo con su her
mano Jairo Alberto García Pineda". 
· .. En c'jianto al-desarrollo del proceso, el Procu- _ 
rador Tercero Delegado .en lo Peúal hace la si-
guiente reseña: _ 

''Practicq las primeras diligencias y abrió la 
· investigación el .Juez Promiscuo_ Municipal de. 

Chiscas, quie11, ·oído· en indagatoria_el acusado y 
recibidas varias declaraciones; dispuso su deten
ción preventiva. Enviado el proceso al juez del 
conocimiento, dispuso. éste vadas pruebas, entre 
otras examen médico para determinar si el pro-

. En' el fallo impugnado se. anota ·en cuanto a lo cesado estaba afectado de anormalidad síquica o 
sucedido : lo estuvo en el momento de los hechos. Respecto 

"El día lurtes, t:nes de enero de mil novecien- a lo cual, el defensor solicitó también se practi- · 
tos setenta y dos, la señora El vira· Silvia 'Goye- caran las pruebas que señaló; relacionadas con· 
neche y sus hijos, para corresponder ·a una aten- copia de la historia clínica de ·aquél y declara-

. ción anterior, invitó a su casa de habitación ción de un médico que lo trató. Cunipliqas dichas 
situada en 'l1a: Loma de San Isidro' o 'Loma de pruebas y recibido er'dictamen. médico, conforme 
Correas', en la vereda de 'Tapia&', jurisdicción al cual en el momento de los hechos el procesado 
de· Chiscas, a Pedro Emilio García Pedraza, Ar- . -se encontraba .en período de embriaguez aguda, 
celia Pineda de García y a los hijos de éstos, Jm> · pero se trata de persona normal, se cerró la in
ge Eliécer, Raúl, Jairo, Guilleri;no García Pineda vestigación y se cal~f·icó de acuerdo con el coll
y, _además, cóncurrJeron Emigdio García Díaz y cepto del Fiscal, con llamamiento a juicio por 
un sobrino de éste de. nombre Miguel García. , homicidio simplemente voluntario, habiendo so
Antes del abnuerzo se tomaron algunos tragos . liei~ado su apoderado se le sobreseyera definiti
Y un poco de guarapo, y alre.de,dor de tres o vamente, por haber aduado en legítima defens~ 
cuatro de 'la tarde comenzaron a -servir el almuer- sübjetiva, dad~s antecedentes de enemistad con 
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la víctima, y en subsidio, se le reconociera la 
atenuante prevista en el artículo 28 del Código 
Penal. Ejecutoriada dicha providencia y cumpli
do el trámite legal, se cumpEó·la audiencia y en 
la misma los jurados, por mayoría, dieron res
puesta ·afirinativa, habiendo alegado el defensor 
en favor del prqcesado las razones ya e*puestas. 

''Solicitó el defensor, ·en tal estado del trámi
te, se declarara la nulid~d de la actuación por 
haberse incurrido en nulidad constitucional por· 
desconoeimiento de las formas propias del juicio, 
por considerar insuficiente el dictamen .médico 
y para"'determinar debidamente si al momento 
de cometér el hecho· el p·rocesado se encontraba 
en cualquiera de las circunstanciás previstas en 
el artículo 29 del Código Penal. La -nulidad se 
negó por elJuzgado, de conformidad con e1 di~
tamen referido, en decisión confirmada por el 
Tribun~l. Seguidamente se dictó la sentencia de 
primer grado, confirmada por el Tribunal de 
Santa Rosa· de Viterbo, con la reforma indica-. 
da ... "; de dism:inuir la pena privativa de la li
bertad a nueve años de pr~sidio. 

Demanda y respuesta del Ministerio Público. · 

· Observa, en su concepto, que ''el mismo dicta" 
men es 9onfuso en su apreciación, pues mientras 
en una de las partes dice que en el momento de 
cometer los actos se encontraba ... '' García 
Díaz .... ''en un estado de embriaguez aguda 
transitori9 y que la perturbación del imputado 
dependía del estado de embriaguez, se ha debido 
aclarar en qué consistía esa perturbación, y. cuál 
era el grado de la misma y qué efectos producía 
sobre la conciencia del imputado". 

·Por último, recuerda la sentencia de .la Corte, 
de 9 de octubre de 1970 (casación de José Vicen
te Marulanda Ruiz), en 'la cual, según transcrip
ción que hace el demandante, se anota: ''Y tanto . 
más se hacían pertinentes 'las medidas aconseja-
. das por los médicos nombrados, cuanto que era 
indispensable aclarar la ambigua conclusión de 
la Oficina de Medicina l~egal de Cali, Btl cuanto 
a la perturbación cerebral grave que atribuye al 
sindicado''. Y menciona, en seguid~, el artículo 
411 del Código de Procedimiento .Penal, el que 
afirma no fue toin.ado en cuenta. 

En su respuesta, el Procurador Tercero Dele
El actor invoca ia causal cuarta de casa~ióú, . gado en lo Penal, luego ere transcribir el informe 

pues estima que la sentencia recurrida fue dice del médico legista que examinó al recurrente, del 
tada en un juicio viciado de nulidad, la que hace . <mal entiende que no ''puede deducirse que ... , , 
consistir en que se infringieron las formas pro- . García Díaz ... "se hallaba en afguna de las si
pías del juicio. tuaciones previstas en el artículo 29 del Código 

Penal'',· anota lo que pasa a transcribirsé: 
Estima el demandante que no se tuvieron en ''En cuanto a tas citas que hace el recurrente 

cuenta en el juzgamien:to de García Díaz los ar- en relación con los testigos y manifestaciones del 
tíGulos 12, 29 Y 61 del Código de Procedimiento indagado y procesado, precisamente dieron lugar 
Penal, n~ !'ll 34 Y el 216- del Código de Procedí- a que el juez dispusiera el examen médico c9.n 
miento Penal, lo cual determinó que se adelan- los resultados dichos y sin que por tanto quedase 
tara la audiencia de juzgamiento ·con interven- quebrantaD?-iento alguno de las normas legales 
ción del jurado y se aplicaran las sanciones_ indicadas, pues. se ordenó el examen, sin que con 
(penas) que no eran pertin!)ntes, pues han debí- el dictamen dado hubiera lugar al juzgamiento 
do indicarse medidas de seguridad. sin intervención del jurado y· a la aplicación de 

Ensaya luego el actor un rechazo de la pericia medidas de' seguridad y no de penas ordinarias. 
del médico legista, cuyo concepto considera in- Con relación al argumento de que la duda debía 
suficiente, si se atiende a los antecedentes del ·resolverse en favor del procesado, estima este 
acusado, quien había sufrido años atrás un palu- Despacho que ... ésta, como se dijo, no existió, 
dismo agudo y a la manera como ocurrieron los pues los términos del dictamen fueron suficien
hechos. . temen te· definidos y así lo entendieron ios fun-

Agrega el apoderado del recurrente que "si el. cionarios falladores". 
procesado se encontraba en estado de efi\.briaguez Y refiriéndóse el Ministerio Público a la sen
agudo, considero que ese mismo estado no le· . tencia que cita el actor, observa que ese fallo, 
permitía trasladarse al pueblo de La Merced des~ publicado en la Gaceta Judicial, t. cxxxvr núme
de el sitio donde ocurrieron los hechos,· y mucho ros 2334-6, páginas 208. y siguientes, ''no guarda 
menos con la rapidez con que lo hizo, porque ex.acta similitud con ·el examinado, pues en aquél 
precisamente ese estado de embriaguez agudo le . sé omitiieron exámenes reeomendados por los mé
impedía esa rápida locomoción, y más min1 en . dicos legistas como necesarios para determinar la 
un terreno quebrado como el que tuvo que reco- · conclusión relacionada con la salud síqu'Íca del 
rrer el procesado''. . procesado ... ''~ · 
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En consecuencia, pide el Procurador Tercero 
Delegado en lo Penal que se deseche el recurso 
de casación, 'por no estar probado el cargo. . . 

Considera la Oor.te: 

Como lo estima el :Ministerio Público, la Corte 
encuentra que ciertamente el ·()argo propuesto 
por el dema:qdante a través de la causal cuarta 
de casación carece de demostración. 

Eli efecto: 
l. Sabido es que, de acuerdo'con el artículo 29 

del Código 'Penal, ''cuando al tiempo de cometer 
.el hecho, se hallare e,l agente en estado de enaje
nación mental o de· intoxicación crónica produ
cida por el rucohol o por cualquiera otra sus~ 
.tancia, o ·padeciere de grave anofi!.alía síquica, 
se ap1icarári las sanciones fijadas en el Capítulo 
II, del Título II del ... '' Código Penal (libro 
primero); esto es, las medidas de seguridad, en
tre las· cuales se tienen el manicomio crhruinal y . 
la colonia agrícola especial, en donde habrán de 
ser recluidos por 'un lapso no men()r de dos años 
y de un año, respectivamente, y hasta cuando 
desaparezca el peligro de que el· enfermo. vuelva 
a cau.sar daño, los alienados o intoxicados que 
cometan deiitos para los cuales se señalan penas 
de presidio, o cuy·o estado los haga especialmente 
pelligrosos: 

También se sabe· que estos anormales, por Jos 
delitos de que conocen los jueces superiores con. 
intervención del jurado, sqn juzgados ~in .que 
éste tome parte (artículo 34, C. de P. P.). · 

· 2. Suponé' el d~maiidante que García Díaz in
currió en el delito porque fue juzgado eli situa
ción de grave anomalía síquica, de· acuerdo coi1 
sus antecedimtes personales, a la versi•)n que el. 
recurrente da en la indagatoria y al hecho de 
haber podido emprender la fuga, hecho éste que 
considera el actor imposible si su .mandante se 
hallaba, ·apenas, en estado de embriaguez aguda, 
circunstancias ésta·s que le llevan a anotar que 
ha debido insistirse en nuevos exámenes siquiá.: · 
tricos del p,rocesado, al _menos ·para despejar la 
duda creada al, respecto. . 

No obstante, la' conclusión a que llegó el mé- V 

dico legista que tuvo a su cuidado el exameil de 
García Díaz, resulta enfático en cuanto rechaza 
el presupuesto que aduce el qemandante. 

El informe, en cuestión, dice : 
''a) Emigdio García Díaz no ha sido un beodo 

consuetudinario, un débil' mental, un degenerado 
por alcoholismo crónico, ni padece anomalía sí
quica; 

'' b) En el momento de cometer los actos por 
' los cuales se le. detuvo, éste se encontraba en un 
período d~ emb~iaguez aguda transt~rio ; . . 

''e) La perturbación en que se hallaba la per
sonal~Cj.ad del imputado dependía del estado de 
embriaguez ;' · . . . . 

"d) Emigdio García :Oíaz .'es un hombre nor
mal y apto para cualquier trabajó material". 

Ningu.na duda ofrece la peFicia sobre la abso
luta exclusión de cualesquiera de las circunstan
Gias d!'l que trata el artículo 29.,del Código Penal, 
pues no halló el médico'legista que el recurrente, 
al 'tJiempo de cometer el hecho, se -encontrara en 
estado de enaj~nación mental o de ·intoxicación 
crónica producic,la por el alcoh'ol o por cualqp.ier 
sustancia, o padeciere de grave anomalía síquica. 
Apena_s infQrma el experto de que el r·econocido 
''se encontraba en un período de embriaguez 
aguda transitorio'' y que de ~sa embriaguez de
pendliq la perturbación en que García Díaz se 
hallaba. 

Y la embrjagttez aguda es cuestión distinta a 
·la intoxicación crónica producida por el alcohol, 
y no toda. p¡;¡rturbación de la personalidad, así se 
deba al estado de embriagtwz agnda, constituye 
esa grave anomalía síqttt:ca de qne tratq el ar!f'Íeu
lo 29 del C,ód'igo' Penal: 

En sentenciá de 1.5. de no:1:•iernbre de l956 ( G. 
J., t. LXXXIII, página· 982), dice la Corte: ' · 

. "El sujeto qtte délinqtte en estado de embria
·.(Jttez agt~da y volt~ntaria ni se coloca· dentro de 
los casos previstos en· el artículo 29 del C. P., 

· ni qt~eda eximido de respons~bilidad, porqtte lá 
l~y no le concede a esa modalidad semejantes 
efectos j solo que en,tonces es aplicable el o'rdinal 
59 del artículo 3,8. El estado de embriaguez in
fluye en cuanto a la imposición de la pena en 
dos formas: como circunsta-ncia 'de menor peli-

. grosidad cuando es incidental y voluntaria y el 
agente n,o ha podido ·prever.las consecttencias. de
lictuosas, y corno factor q'tte mod'ifica la ·sa'l),ción 
cuando determina en el agresor alynna de las 
condiciones qtte señala el artíettlo 29 del Códjgo 
Penal. En· este último caso se le tiene al delin
cuente como a;¡,ormal 'y se le aplican medidas de 
segttrida~, no penas". . 

.Así, pttes, habiéndose referido el pe'rito rnéd1:co 
' a ttn estado de embriaguez agudo y. no a tma si
tuación de intoxi~ación crónica producida por el 
'alcohol, ninguna razón se tenía para persistir, 
co:n nuevos exámenes siquiátricos, en la aver'i
guaéión de ·q,ue trata el demandante; pues la pe
ricia antes transcrita, como se dijo, es exháusti
va y concluyente al respecto. 
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Y abundando en-la manera como este tema ha - No prospera, por t¡mto, la causal cuarta de ca-
sido examinado por la Corte, no sobra recordar sación aducida. · 
que en fallo de 22 de febrero de 1965 anota ·q1te _ -
" n(J es lo mismo la embriaguez aguda accidenta( Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
o involuntaria que la intoxicación crónica pro- nal-, administrando justicia en nombre de la 
ducida por el alco}wl. La primera es una-pertur- República y por autoridad de la ley, de -acuerdo 
bación intelectual transitoria. La segunda; en con el concepto del Procurador Tercero Delegado 
cambio, es 1tn estado patológico crónico, produci- en lo Penal, DESECHA el recurso de casación in
do en quie_n ha adquirido el hábito de ingerir terpuesto contra la sentencia del Tribunal Supe-
bebidas embriagantes". · · rior de Santa Rosa de Viterbo, de que· se hizo 

· 'mérito. -
- 3. Como observa el Procurador Tercero Dele-

gado en lo Penal, la sentencia de la Corte que 
cita eL demand8;llte corresponde a 'situación bien. 
diferente- de_ la que se tiene en 'este proceso, pues 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
te a la ofic;ina de origen. · 

en aquella oportuiüdad los mismos médicos legis- Mario Alario D' Filippq, Humberto Barrera 
tas aconsejaron exámenes siquiátricos que el fu_n-, __ J)omínguez, Jesús- Bernal Pinzón, -Federico Es-
cionario ~e instrucción paso por'alto. trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 

No se incurrió en infracción de-las formas pro- Romero Soto, Julio· Roncallo Acosta, José María 
'pias del juicio y, por consiguiente, la tacha que Velasco G1terrero. · 
presenta el demandante, como se indicó atrás, no 
resulta comprobada. · Evencio Posada, Secretario. 
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.IltlEVl!Sl!ON 

- . 
JLa ñnvioRabHid.arll de lla cosa jUJJ.zgarlla en materiá penal únicamente _ofrece la exce¡¡ncuon de 
que SC tenga de presente lla nnjwticna emaltllarlla de Un yerro judicial, que Jlnaya deSCOltllOCÜrllo 
' lla inoeenda "o na iallta rlle Jtes¡¡nonsabinidad de quien fune· condenado. 

·Corte Suprema de· Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, junio.dos (2) de mil novecientos setenta y 
cinco. · · · 

Acta número 21 dé 1975. 

·(Magistrado ponente, doctor Hu:tn,ber.to. Barrera 
Domínguez) . - -

Vistos: 

Cumplida la tramitación co.rresponaiente, eli
tra la Corte a resolver el recurso de revisión in
terpuest9 por Ignacio -A vila Rod-ríguez en' rela-

/ción COll el juicio que lB fue seguido ante el 
Juzgado Segundo Superior de Villavicencio y el 
Tribunal Superior. de .la misma ciudad, por, ho
micidio, robo e incendio, en el cual se le impuso· 
la pena principal de· veinticuatro. años de presi
dio. 

Hechos. 

En laS instancüis .se hace el siguiente resu~en 
de lo sucedido : 

"El Sargento-Mayor del Ejército Agustín Ló~ 
pez Neira contrató, por medio- de su administra
dor Manuel Ruiz Liévano,,el primero de agosto 
de 1967, los servicios de los sindicados Ignacio 
A vila Rodríguez y su concubina María N elly 
Hernández de Ortiz para que cuidaran y traba
jaran en la finca de su propiedad, denominada 
'El Capricho', localizada ·en la región de 'Nue
vas Fundadiones', co:q¡.prensión municip-al de San 

·Pedro de .Arimena. Estos trabajaron normalmen
te hasta el día veintiséis de agosto cuando el hoy 
occiso Agustín López Neira, en compañía del 

· extinto Manuel Ruiz Liévano se encontraban en 
la casá de 'la finca, dedicados a la instalación de 

· un equipo de radio y· fueron muertos violenta
mente por el trabajador Ignado A vila, quien 

después se apropió -de algunas armas de fuego, 
enseres y prendas de sus yíctimas y emprendió 
la huida en compañía de su amante María Nelly 
Hernández, para luego ser capturados y puestos 
a órdenes de las· autoridades·de Puerto Gaitán, 
donde permanecieron detenidos hasta que fueron 
enviados a 6rdenes del señor Juez Promiscuo 
Municipal .de Villavicencio, radicado en San Pe-
dro de Arimena'·'. · ' 

• Demanda y re~puesta del Mf;ni~{erio Público. 

Ijuego de anotar el demandal).te que para la fe-
. chá de los hechos, agosto de 1967, el recurrente,· 

Ignacio Avila Rodríguez, no·contaba'con diez y 
ocho años de edad', expresa ·que propone. la causal 
quinta de revisión, pues con la prueba documen
tal y testimonial que. acompaña· al libelo, no 
tomada e~ cuenta al tiempo de.los debates, acre
dita que se incurrió en·nulidad en el juzgamien
to a que· alude', por· falta de competencia del juez, 

· lo cual debe ser ·declarado por la Córte al ·orde
nar la revisión del juicio. . -

Y en su respuesta, el Procurador Tercero De
legado ~n lo Penal observá que el planteamiento 
que hace el actor -bien habría podido ser válido 

. dentro del recurso de casación, pero no dentro de 
éste de revisión, habida cuenta de la finalidad 
señalada en la ley para este último. 

.~ ... . . 

Conside!_t;t 'la Corte. 

La inviolabilidad .d~ l_a cosa .i~tzgada en -mate
ria per¡,al ·únicamente ofre.ce la excepción de que 
se tenga -de presente' la injustjcia emanada de un -
yerro judiáal, q~te haya desconocidó ·la inocencia 
o la falta de responsabilida.d de quien f1te conde-
nado. · " · 

El á;;,bitÓ de este recurso no· lo constituye, 
pues, la defensa de-la ley, pues sn t1ttela es del; 
resorte, del tecttrso ·de casación. · 
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De ahí que la Corte, en sentencia de 15 de mar
zo de 1964 (G. J., t. XVII, página 509), ano{e que 
si se "ordenara la revisión de un proceso, defi
nitivamente concluido, fundada en que se. incu
rn:ó en nulidad por no haberse observado ·za ple
nitud .de las formas propias del juicio, estaría 
creando ·una ntwva cattsal de revisión, arrogán
dose así una facultad que, de acuerdo con nues
tra organizació11. constitucional, corresponde; ex-
clttsivamente, al legislador". · 

Y tanto más-, cuanto que la ley misma ha seña
lado el camino para corregir los yerros qüe en 
las instancias se cometan y que determinen la. 
anulación de la totalidad o pm·te del -proceso, al 
instituir el motivo cuarto de casación de que se 
ocupa el artícttlo 580 del C. de Procedimiento 
Penal, en el que se 1:ndica q1w procede la invali
dación de la sentenc1:a cua.ndo se ha proferido en 
1rn juicio viciado de nulidad. 

De otra parte, la circunstafl-cia de que el. rectt
rrente A.vila Rodríguez, corno ptwde aceptar·se de 
las pn.tebas trafdas dentro de este recurso, por 
ser menor· de diez y ocho áñ'os para la época de 
los hechos porque ftte c_ondenado y que bien po
día hacerlo acreedor- a medidas de segttridad y 

· · no a las penas ordinarias y a ·qtte httbiera sido 
juzgado por'los jtwces de m,enores, no implica stt. 
ir-responsabilidad penal y mtwho menos compor
ta .m inocencia. 

Por consigttier~t.te, corno se dejó dicho, el plan
teamiento que hace el demandantf! resulta extra
·íio al recttrso de r·evisión. · 

Le asiste, por tanto, razón al Ministerio Públi
co cuando observa que ''de las alegaciones pre
sentadas por el d<;lmandante, se desprende que la 
situación a. la cual se refiere conduce a la nuli
dad, cuya declaración solicita, petición ésta que 
demuestra la ·inadmisibilidad de su razonamien
to, pues por esta vía se llegaría a decretar la re
visión ·por causal no contemplada por la ley, con 
desconocimiento de las normas legales pertinen
tes y del carácter del recurso ya mencionado ''' 

No prospera, pues, la causa~ alegada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la 
República-y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procuradar Tercero Delega- · 
do en lo Penal, NIEGA la revisión del proceso de 
que fíe ha hecho referencia y DISPONE que se de
vuelva el expediente al Juzgado Segundo Supe
rior de Villavicencio y se deje en la Corte copia 
de ésta providencia. · · 

Cópiese, notifíquese y cúmpla!>e. 

JJifario .Alario D' Filippo, Httmberto Barrer·a 
Domíngttez, Jesús· Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro _Luna Góme.Z, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo A costa, José lliaría 
Veiaico Guerrero. · -

EvencÚJ Posada, Secretario. 

/ e 



ILa faha de abogallllo ellll sll sllllmario, no constituye :nudidad. · . 

Corte Suprema de .Jústicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, cinco (!.e junio de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 22'de 5 ~e ju~io de 1975: · 

(Magistrado ponente, doctoi. J4ll i o Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Eloísa Torres Calderón de Cruz interpuso el 
recu:rso extraordinario de casación contra el fa
llo del tres de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro, por medio del cual el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva la condenó a 
la pena principal de diez y seis (16) años de pre
sidio; y a las accesorias· correspondientes, como 
responsable de homieidio agravado en la persona 
de su cónyuge, Roberto Cruz. 

Cumplido en la Corte· el trámite propio del 
asunto, se procede a decidir. 

Antecedentes. 

a·) En torno a las siete de la noche ctel ctía pri
mero de enero de mil .novecientos setenta y 'tres, 
Educardo-Ibarra Tello llegó a la casa distinguida 
con el número 3-02, calle .lO, de la poblacióll d:' 
Pitalito, en donde dormía profundamente, a cau
sa de haber bebido licor en abundancia, Roberto 
·cruz; y penetrando en ll;i alcoba de éste por ~na 
ventana que le abriera Eloísa Torres Calderón 
de Cruz, esposa de. Roberto, ,con 11uien sostenía 
relaciones sexuales, lo atacó con el cuc~illo que 
portaba, ocasionándole graves heridas que le pro~ 
dujeron la muerte; 

b) Promovida la investigadón correspoadien
te, el Juez Promiscuo Municipal de Pitalito dictó 
auto de detenc~ón preventiva contra !barra 'J'e
llo y Eloísa Torres de Cruz, a quienes se había 
oído en indagatoria ; 

e) . El asunto pasó posteriormente al Juzgado 
Primero Superior de Garzón, funcionario que; 
tras compl~tar los. vacíos probatorios, calificó el 
mérito de la investigación mediante providencia 
del 6 de junio 'de 1973, en la cual llamó a res
ponder en juicio con intervención del jurado a 
Educardo !barra Tello y a Eloísa Torres Calde
rón, por: el de.lito de homicidio, agravado por laii 
circunstancias previstas en el artículo 363-5 del 
Código Penal, el primero como autor principal y 
la seguncl.a como cómplice necesaria, concurrien
do, además, en ésta una de las hipótesis contem
pladas en el numeral 1 Q de la citada: norma, dada 
su condición de cónyuge respecto del occiso. Ape- · 
lado el auto de proceder· por los defensores de 
ambos procesados, obtuvo la confirmación a~~~ su
perior en pro:v.idencia CUfOS fundamentos esen
ciales compartió el respectivo representante del 
Ministerio Público ; · · 

d) IÜtua·da la ca~sa, con 'oportunidad de la 
audiencia pública el juez del conocimiento some- · 
tió a la· consideración del tribunal popular los 
correspondientes cuestionarios;-· acordes con los 
carg9s formulados en el vocatorio. Respecto de 
!barra '¡'ello. los jueces de .coll'Ciencia profirieron 
UIJ ve~edicto- #ii·mativo de la responsabilidad, 
por homicidiÓ simplemente voluntario, y en rela~ 
ción con.'Eloísa Torre's Calderón la decisión fue, 
igualm_ente afirmativa, pero en '' ... compli<;idad 
no necesaria sino accesoria y· en riña suscitada de 

·.modo imprevisto". Veredictos que el juez del 
pro~eso declaró contraevidentes. Qonsultada c.on 
el superior tal decisió~ el Tribunal hubo de con- . 
firmarla en cuanto se refiere a la procesada To.
·rres Calderón, pero la revocó en lo 'que atañe a 
.Ibarra Tello, para reconocer validez al veredicto 
respectivo ; 

. e) Celebrada nüeva audiencia para el juzga~ 
mi'elito de la acusada, afirmó el jurado su res
ponsabílidad, sin modificación alguna, y acatan
do tales v.eredictos, el juez dé primera instancia 

· condenó .a Educardo !barra Tello y a Eloísa To
. rres Calderón de Cruz a las sanciones principales 
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de diez ( 10) y diez y seis ( 16) años de presidio, 
en su orden, como responsables de la muerte de 
Roberto Cruz, todo dentro de las circunstanci.as 
de tiempo, modo y lugar expresamente consigna
das en la respect~va· sentencia, que el Tr:ibunal 
confirmó en la que ha sido objeto del recurso ex
traordinario de casación. 

La demanda .. 

La acusación, formulada por el apoderado es
pecial de la recurrente, contiene eü primer tér
mino una versión de los hechos en la cual se 
refleja el criterio persoi1al del actor sobre los mis- · 
mos, seguida de extensa reseña en que, bajo el 
rubro de "sumario y juicio", se alude al decurso 
<le esas dos etapas del proceso, con interpolacio
nes críticas de orden procedimental :V probatorio. 

Luego se invocan y plantean coiltra la senten
ria recurrida las causales de casación que el 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal 
consagra en ·sus numerales 1 y 4. La Sala, por 
razones de orden lógico, se referirá primero a la 
última. · - · 

Ca.usal cuada. Esencialmente sostiene el ceri- · 
sor que los procesados no tuvieron en la etapa 
sumarial la asistencia de abogado ti~l\lado, re
cortándose así sus posibilidades de defensa, lo 
cual estructura una nulidad supralegal por vio
lación del artículo 26 de .la Carta. 

Recuerda el !Iemandante que ya ante el Tribu- . 
11al .. había expuesto la tesis de que el presente 
proceso, por la razón anotada, estaba viciado de 
nulidad: Observ.a en seguida que, en su sentir, el 
sumario es uno de los ''estudios procesales más 
importantes y decisivos", pues marcará los rmn
bos del juicio en cuanto atañe a la defens.:'1 del 
incriminado. Expresa que la práct!ca demu.estra 
'' ... que excepcionalmente en la étapa del juicio. 
se verifican pruebas, menos cuando son gentes 
paupérrimas con defensores de oficio ... '', moti
vo por el cual raras veces se modific·a en la causa 
el contenido de las probanzas incorporadas al in
formativo durante el sumario. Afirma que los 
p~ocesados no contaron con la asistencia de· aboc· 
gado en las diligencias realizadas en·esa primera 
fase del proceso, aunque en la poblac~ó.n donde 

. los hechos ucurrieron ejercen varios· profesiona
les del derecho. Así, la intervención de algunos 
de éstos solo se produjo a partir del auto de pro
ceder. Agrega, finalmente, otras consideracioneR 
de carácter colateral, enderezadas a reforzar ·el 
planteamiento básico de que a los procesados no 
se les garantizó a plenitud el derecho de defensa. 

Causal primera. Se afirma, en suma; para sus
tentarla, que la sentencia acusada infi-ingió los 

- 1 

artículos 363 y 19 del Código Penal, además de 
las normas contenidas e~ los artículos 215, 217 y 
236 del C. de P. P., quebranto proveniente de 
error en la aprec~ación de las pruebas referentes 
a la responsabilidad de la procesada. . 

A continuación emprende el actor un circuns
tanciado examen de las declaraciones del menor 
Guillermo Cruz, hijo del occiso, a las cuales asig
naron los juzgadores de instancia valor relevante 
en el proceso, ,análisis encaminado a demos~rai
las contradicciones en que a su juicio incurre el 
deponente y ·que permiten descalificar su credi
bilidad; critica lo anotado en la inspección judi
cial resvecto de -las manchas de sangre, para con
cluir que Educardo !barra fue v·eraz al afirmar 
que entró por la puerta; alude a la autopsia para 
decir que su resultado corrobora la versión de 
aquél, en el sentido de que· las heridas se produ
jeron en lucha y, reitera, en síntesis, que se apre
ció erradamente la prueba, especialmente la dr 
índole testimonial. 

ConclÚye el impugnan te con la solicitud de que. 
se case la sentencia recurrida y se absuelva a la 
procesada Eloísa 'forres Calderón de Cruz (ar
tículo 583-1 del C. de P. P.). Subsidiariamente 
pide a la Corte que decrete la nulidad de todo lo 
actuado a partir del auto cabeza de proceso, .con
forníe al numeral 3Q de la norma citada. 

Elllf~:n.isten:o PÍt.blico. 

Minuciosamente · sigue el Ministerio Público, 
representado aquí por el Procurador Tercero, los 
pasos de la demanda, que sintetiza siguiendo en 
sus líneas esenciales el pensamiento del actor. 

·.Hecho lo anterior, refuta los cargos con adecua
da amplitud. En su concepto, ninguna de las dos 
cáusales aducidas .está llamada a prosperar .. La 
cuarta, porque las irregularidades o anomalías 
procedimentales anotadas -por el actor no alcan
zan a lesionar. el derecho de defensa de la proce
sada recurrente .. 'fampoco ·la primera, en la mo
dalida~ invocada, por su notoria impertinencia 
en juicio~eon intervención del jurado: 

La Corte· éonsidera. 

1. Es incttestionable, y así lo ha reconocido 
siempre esta Sala, que la etapa. Sttmarial del pro
ces() reviste acusada importancia, por estar espe
cialmente · dirigida al descubrimiento - de los 
hechos,. de sus 'autores o partícipes, de la perso
nalidad de l.os mismos. de los motivos determi
nantes y de la naturaÍeza y cuantía de los per- . 
juicips, como lo expresa con toda propiedad el 
artf,cnlo 319 del C. de P. P. Y es, igualmente 
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cierto; como lo recuerda el Procurador en su con intervención del jurado, y en éstos·, como lo ~ 
respuesta a la demanda, que si bien sería conve- ha·· recordado la Corte de manera infatigable, no 

. niente que desde el primer momento los procesa- .es·pertin~mte alegar violación indirecta de la ley 
áos contaran con la asistencia o .intervención de sustancial, generada por errores·' de. hecho. o de 
abogado en todas las diligencias del proceso, la derecho enl& apre~iación probatoria, no solo por 
ley no h_a establecido tal exigencia ante la grave la libertad que la ley reconoce a l.os -jueces de 
dificultad que representaría para el·desarrollo conciencia para formar su íntima convicción .res
de las investigaciones, con manifiesto. perjuicio pecto. de los extreJ!lOS que les . competen, sino 
para los -intereses de la sociedad y de las partes. también porque la declaración de contraeviden-

;,:l. Inspirado, sin duda, en el criterio que aca- cia de los. hech?s ~on 'el veredicto, originad_.a en 
ba de expresarse, afitma el juzgador de segundo .tal ~xamen! est¡1 reservada por .modo exclusivo .a 
grado en la sent!'lncia acusad~, después de reprb- -las mstanma:s, ~onforme a_los_preceptos ,c~ntem
ducir algunos conceptos del respectivo Fiscal so- dos en. l~s articulos 565 Y n6_7 ~el. Ood_Igo . de 
bre el particular·: · · ~roceduruen~o Penal. Tal doctruaa, sost;mda con 

, , . · . . . . _malterable f1rmez~:t por ·la Sala a traves de m u-
, · El T~1~una~ enc~1e1;ttra que t1en: ~oda la ra-. chos años, descansa en la interpretación coheren-. 

ZO~l el ~llliSteno Pl1bhco ·en los a_capite~ tran;;- te y sistemática de las normas legales qu¡J regulan 
cn~os, e m~luso obse;va que ta~to en las ~daga- el juzgamie;nto con intervención del jurado. Por 
t?ri~s rendidas por .E.duca;do Ibarra (folios, 13 Y tanto, mientras no. se aduzcan. mejores' razones 
sigmentes), como por El~Isa. Torres Oald_ero~ de . jurídicas para. desvirtmirla, debe-ratificarse cada 
<;Jruz (~oh os 66 vu,elto y sigmentes), e~ sen?r JUez vez que sé a necesario. - · 
~nformo y exhorto a cada·uno de los_1mphcados, "' . · _ 
para que nombraran 7m apoderado que los asís- . D. _De todo lo. anteriOr se des~rende que resulta 
tier~, y precisamente así lo hjcieron, aunque 110 pertm~nte. aplicar ,en el presente_ caso la norma 
nombraron ·abogados titulados sino ciudadanos. contemda en el artiCulo .582 del O. <;le_ P. P. 
de su confianza, cuestión que está facultada por 

-el artículo 123 -del Código_ de Procedimiento Pe
nal, ~egún el cual no es ~estrictamente necesario· 
que sea un. profesional'en el· derecho quien pueda 
servjr como apoderado". 

·3. Por lo demás, es preciso reconocer que du
rante el juicio; que es la etapa procesal organiza
da ·por la ley para que el acusado se defienda 
de los cargo's que le formula el, Estado en el auto 
de pro<:eder, los procesados "fuero:Q. amplia y 
suficientemente .atendidos por profesionales com-. 
peten tes", comq lo. observa el Procurador, fun.
dado ,lln datos fehacientes del proceso. No puede 
sostenerse entonces con exaétitUd que los incri
minados e~tuvieron destituidos de defensa, pero 
ni siquiera que se les hubiesen cercenado en ma
teria relevante las gar~nt~as institucionales que 
la Carta consagra en su artículo 26. 

. . \ . 
No· $e justifica, por lo expuesto, la causal 4~. 
4. También habrá qile desestimar la 'acusación 

propuesta dentro dél·marco de la cam~al prime
ra, p<;>rque se trata aquJ de un juicio definido 

Decisii5n .. 

En virtud de l"as c-onsideraciones que preceden, 
la Corte Suprema -Sala de Casación -Penal-, 
de acuerdo con la Procuraduría Tercer.a y admi
nistrando justicia en nombre .de la República y . 
por.- autoridad de la Ley, :No CASA· la se'ntencia · 
recurrida, de fecha y origen indicados en la par" 
te motiva: 

Cópiese, notifíquese y :devuélvase al Tribunal . 
Superior del Distrito· Judicial de Neiva.· Insér-
tese en J,a Gaceta Judicial. _ · · 

. ' 
Mario Alario D' ]j'ilippo, I1umberto Barrera 

Domínguez, Jesús. Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L·una Gómez, Luis :[Enrique 
Romero Soto, J1dio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerréro. 

J. Evencio Posada ~., Secretarió. _ 

r'· 
-,. 



IEll <ea~eo no es un medio ]!)rollllatorio: sino Ullllll.a _confJro~tadón entre testigos o entlt'e éstos e 
ñm]putado, que es uitH como elemento ]para evalluaJr Ya JPll"Ueba testificaR . y llua<ee ]ll>ade, JlDOlt' 
<COnsngunente, i!llell vasto ICOID]!)llejo i!lle lÍadoil'eS que Slllt'Veltll. pall"a i!llesanollll~Jl" ll~ <Critn<ea i!llell 

testimonio. 

Corte Suprema de ·J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, j'unio cinco de ·mil novecien
tos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 22 de 5 de jtpüo de 
1975. . ·- - ' . 

(Magistrado. ponente, docto:r Federico- Estrada 
Vélez). 

Vistos:· 

Por sentencia de 8 de julio de 1974 el Tribunal 
Superior ·del Distrito ,Judicial de Bogotá confir
mó la que dictó el .Juzgado Sexto Superior del 
mismo Distrito Judicial el 29 de abril del pasa
do año, p<)r medio 'de la cual condenó a José Do-

. mingo Castañeda Hernández a la pena principal 
de diez y nueve años de presidio y a las accesorias 
del caso,. como responsable de los delitos de ho
micidio agravado y robo. El condenado interpuso 
el recurso extraordinario de casación, el que, sus
tentado por abogado inscrito, fue declarado for
malmente ;.tjustado a Q:erecho. f?urtidos, los trá
mites procesales de ·rigor, procede la Corte a 
resolver sobre el particular. 

Hechos y act1tación proc~sal. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
re:;;nme lÓs hechos así : . . ' . 

"El día siete (7) de mayo de mil novecientos 
setenta y dos ( 1972), alrededor de las cinco y 
media: de la tarde, cuando Eurípides Ramos 
QÚintero y su concubina Emnelia. Hernández 
Garzón se encontraban en .su casa de habit-aci'ón, 
ubicada: en la vereda 'El Paraíso', jurisdicción 
de la Inspección -de San Javier, Municipio de 
La Mesa ( Cundinamarca), se presentaron. dos· 

. ·hombres, uno de éstos golpeó a aquél; al oír rui
do acudió Eumelia quien con un palo trató de 
rechazar al agresor, el cual la atacó y la tomó 

~ 

por el ., cuello, mif)ntras su compañero dispa-
ró su arma contra Eurípides Ramos y le dio 

. muerte, sin que dicha arma diera fuego al pre
tender disparar contra Eumelia; seguidamente 

. penetraron a la casa y. se apoderaron de una es
copeta y algún dinero y huyer~n al acercarse al
gunas personas, atraídas por el ruido y los dis-
paros". · · · 
· El Juez Penal Municipal de La Mesa inició la 

. instrucción y practicadas numerosas diligencias, 
la envió a los. Jueces Superiores de Bogotá, ha
-biéndole correspondido por sorteo al Sexto Su~ 
perior,. quien decretó una. ampliación que no se 
pudo cumplir en su totalidad. Posteriormente, 
.cerrada la ip.vestigación el Juzgado llamó a jui
cio a Castañeda Hernández pór los delitos de 
homicidio agravado y robo, y sobreseyó tempo
~almente a favor de otros indagatoriados. Abier
to el juicio a pruebas, ningúna de .las partes las 
solicitó, y posteriormente, como culminación del 
acto de audiencia pública, el jurado popular emi
mitió verediHo afirmativo para las dos cuestio
I1es que .le fueron sometidas· a su consideración. 
Sobre esos veredictos el Juzgado dictó la senten
cia ·respectiva, la que fue confirmada por el Tri-
bunal. · · 

Demanda de casación. · 

· Después/de un relato de los hechos y ·de la 
/actuación ,procesal, el demandante ataca la sen
te.ncia con. invocación de. las· causales cuarta y 
primera del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal. En el ámbito de cada una de ellas 
forinúla dos cargos,0 en la siguiente forma: 

Ca1tsal cuarta. 

Primer cargo. Sostiene el demandante qÚe la 
se:r¡.tencia se dict'ó en un juicio viciado de nulidad 
y aduce. quebra;ntamiento del derecho de defensa' 
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que consagra el artícvlo 26 de la Constitución, Sostiene luego que_'' elevado el homicidio a ase
por inobservancia de las formas .propias del jui- sinato, como ocurrió en el caso tratado, por ha
cio. . . ber· imjmt~do al procesado el robo como delito 

Fundamenta el cargo en dos puntos: a) Én la fin,· se op,eró el fenómeno jurídico de la a,bsor
falta de defensa · eÍectiva, porque ''quienes me ción, _pues al involucrar el robo en el auto de ca
antecediE;Jron en 1~ representación como apode>. lificaci9n, desaparece el delito de robo, como-
radós deJ señor. Castañeda no realizaron diligen- figura autónoma e· independiente, para quedar 
cia alguna,_ encaminada a mejorar la situación encajado con todas y q_ada una de sus consecuen
jurídica de mi mandante .. 1Mi actividad desafor- . cias jurídicas dentro del ordinal 39 del artículo 

. tunadamente se desarr'olló ante hechos cumplic 363 del C. Penal, .pues es .allí donde encaja, por 
dos y cuando la inv·estigaéió'n por raz6n procesal tratars!l ahí este fen.ómeno' ',. por lo que al pro
llegaba ya a su. té_rmino, basta a~irmar que tomé ceder en esta forma. se :violó el principio ''non 
posesión del cargo cuando el negocio se encon- bis in idem". · · 
traba en comisión en el Municipio de La Mesa Fi~almente, en el "ResunÍ.en' '.del cargo, sos
y mi imposibilidad de actuación directa en -é-stlt tiene el demandante que ''por 'anfibológica de
etapa se vio reducida por el no ~rasladQ del sin- finic.ión del delito imputado' en contra del pro
dicado allugar'donde se encontraba elnegoc1o". cesadol consistente en atribuirle· responsabilidad 
En apoyo de este cargo transcribe. numerosas sen- por el robo como 1-lecho independiente y autóno
tencias de la Corte sobre la trascendencia de la mo dejando de lado que· esta actividad se agre
defensa; b) Afirma el impugnan te que la prue- gaba al delito de homicidio, para que el mismo 
ba más importante 9cecreti:tda en la ampliación adqclirierá mayor gravedad. Al no tener en cuen
por .el Juez Superior era. el careo· entre el impu- ta· esta situación, ·se rompió el princi}:lio non bis 
tado yEumelia Hernández Garzón, porque a tra- in idem al tpmar el delito como tal y como agra
vés de (;"llla '' slil podría destruir la acusación .que vación, es decir, dos veces entrabando el'ejercicio 
se formuló a última !J-ora por la denunciante", libre de la defensa. -T:Ja calificación errónea efec
y no se pudo practicár por cmi.nt.o fue imposible' · tuada en esta . .forma llevó al funcionario senten
que remiti~ran el sindicado al Juzgado de I.1a ciador a dar a,plicación incorrecta al artículo· 215 
Mesa. . del C. de P. Penal. Esta disposic~ón es muy da-

Sostiene que "la fórmllla precisa para aclarar ra y precisa, solamente se puede dictar ·senten
circunstancias de tiempo, modo y lugar y para cia condenatoria en materia penal cuando al pro
determinar la responsabilidad o no del sindicado ceso se ·hayan allegado his pruebas legalmente 
era la diligencia del careo. No fue cuipa de mi p'ro.duc.idas, cuestión que no sucedió en este ne
mandante él que esta diligencia no se·verificara, gocio. Ello es tan cierto que el mismo Juez de 
ni tampoco podemos advertir- responsabilidad ·de D.~Jtechó lo expresa en.su auto de proceder_: 'La 
nuestra parte porque fueron las autoridades car- preexistencia y c,onsiguiente. faltá de dinero no 

· celarjas quienes por negligencia o por causas que está suficienteme!üe demostrada' ". • 
no es_el caso discutir, no dispusieron la (sic) con-. 
veniente para el traslado del señor Castañeda a 
la población de· .La Mesa". · ., . 

Seg1tndo cargo. Lo enuncia así el actor: 

"El señor Juez Sexto Superior al calificar el 
. mérito del sumario violentó lo dispuesto por el 
artículo 483 del C. de P. Penal, cuando formuló · 
al acusado l.a imputación por,el delito .de robo, el 
cual carece de. demostración en el informativo 
y concretamenté lo reÍacionado con la cuantía 
del ilícito". · 

Discurre extensamente ti'atando de demostrar 
que no había prueba alguna del délito de -robo, 
máxime-cuando, en su sentir, al no haberse prac
ticado avalúo alguno de. los bienes sustraídos por 
el imputado ''el funcionario se hallaba impedido 
para llamar a juicio por el delito de robo; pues 
faltaba o faltó uno de los presupuestos impres
cindibles que permiten determinar la cuantía de 
los bienes sustraídos''. ' ' , 

Prvrnera cansal. · 

--Invoca el actor la -primer~ causal contempla
da en el artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal, sin distinguir si se trata del pri
mero o del segundo cuerpo de 'la misma, y bajo 
su amparo formula dos cargos. 
· Primero. Afirma que la sentencia del Tdbunal 
de Bogotá"" se considera violatoria de la iey sus
tancial por evidente error de derecho como se 
puede apreciar manifiesta y notoriamente en los 
autos. Violación que se efecfiíó en forma direc-
ta".·.··. -
· Para sustentarlo, tr~nscribe apartes de las sen
tenciaS de primera y segunda instancia, y sostie
ne que se violó el pririéipio mm bis in idem, por 
cuanto el Tribunal ''se excedió eh la misión fa
llad ora. al tomar aparte la m:isina circunstancia 

-; de-agr.a:vación, para imponer año y medio· de ·pre
sidio al_sentenciado Castañeda, sin tener en cuen-
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ta qUe cop la calificación de_l homicidio con suje
ción al mencionado ordinal 3Q del artículo 363 
del C. P. quedaba sumida la agravación mencio
nada ... ''. ·Concluye afir-mando que se dio, por 
este aspecto, ''indebida aplicación al artículo 404 
del C. Penal o lo que es lo misino1 a la Ley 4~ de 
1943, numeral 2Q". - - . 

'fambién, en su sentir, se ''dio indebida apli
cación, o usó malla norma, al artícUlo 33 del C. 
Penal, al imponer la pena de un año más de
presidio al señor Castañeda, en consideración a 
que existía un concurso de delitos, o sea el de 
homicidio y robo". 

En el "Resumen" de éste cargo dice el deman-

. ' 
tenido de sus autos. En esta forma, el honorable 
Tribunal Superior· de Bogotá, en su calidad de 
juez sentenciador, incurrió en violación I;NDIREC
TA de los artícuios 9Q del Decreto 1988 de 1971 
y 404 del C. Penal. 
, ''En virtúd de las anteriores consideraciones 

-y razonamiento (sic), he dado cumplimiento aJ 
segundo aparte del numeral 1 Q del artículo 580 
del C. de P. ~enal, al formular el cargo de vio~ 
lación indirecta de la ley sustancia (sic) en vire 
tud de Ja errónea apreciación de la prueba de 
delito de robo". 

dante: _ _ - - El MinistC?~io Público. 

" ... el honorable Tribunal Superior de Bogo-
tá dio_ indebida aplicación en la sentenc-ia mate
ria del recurso de casación al artículo 404 del C. 
P., al aumentar año y medio ~e presidiO, en ra
zón a que omitió tener en cuenta que al aplicar 
el ordinal 3Q del artículo 363 de la misma obra; 
tgwdaba el de_lito de robo reprimido. Al dar cur- · 
so o aplicación a la norma del-artículo 404 del C. · 
Penal, el fallador incurrió en violación directa· 
de la ley. · - · 

''Igualmente en forma indebida el fallador 
aplicó el artículo 33 del C. PtJnal,. al consid~rar 
que en el proceso se daba un concursó de delitos, 
dejando a u:n lado -que ~1 sancionar de acuerdo 
con t>l artí.culo 363 del C. Penal, con la respec-· 
tiva agravamente del ordinal 39, quedaba involu
crado o subsumido de robo, dando como conse
cuencia la aplicación improcedente del artículo 
33 del C. PenaL Por ello,, el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá aplicó indebidamente la ley
sustancial_y dio lugar a la violación qe las nor-. 
mas contenidas en los artículos- 404 y _33 -del C. 
Penal en forma directa·". · 

Segundo, JJo enuncia el ac.tor así: 
''Consideramos que el honorable Tribunal Su

perior de Bogotá, en su fallo recurrido, incurrió 
~;n evidente ERROR DE HECHO el cual· aparece de 

. manera manifiesta- en los respectivos autos, al 
haber apreciado de manera ERRÓNEA una prueba -
inexistente en el proceso". · 

Aduce que ''una de las condiciones para .esta
blecer el delito de robo, o no digamos condiciones 
sino elementos, es precisamente el establecimien
to de la cuantía, o valor de aquello que constituye 
el elemento material del reato" y tal cuantía no -
se demostró en forma alguna, -pues ni siquiera 
existe dictamei1 pericial sobre el particular. 

El -Procurador se opone a las pretensiones 
planteadas e11 la demanda en la forma y térmi
nos que se inclicar_án en su op_ortunidad. 

ConsidC?'aciones de la Corte. 

Cansal cuarta. · 

frime1· cargo. Dos son las obj-eciones .que se 
formulan a la sentencia -a través de la causal -
cuarta de casación en el primer cargo, así: a) 
El imputado. Castañeda Bernández "careció ele 
la defensa indispensable",- y b) N o se practicó 
careo entre el condenado y la clémmciante Eu-
melia Hernánclez Garzó1i. · 

a) Ciertamente, como lO ha dicho la Corte, se
ría deseable que en todos y cada uno de los actos 

· procesales pudiera_ existir una defensa técnica 
activa y eficaz. Pero desafortunadamente esa as
piració;n resulta incalmable por el moménto, de
bido- a factores complejos tan notorios que su 
enunciación resulta inútil. 

Además, como bien sabido es, elprOceso penal 
se. di.vide ep_ dos grandes etapas: sumario y jui
cio o <¿ansa. En el primero no existe una verda
dera controversia, un debate entre partes, -por 
cuanto la acción penal se desenvuelve. como un 
proceso averiguatorio que tiende a. la búsqueda 
de -la verdad histórica. De ahí que el juez ins
tructor tenga- el deber legal de practicar las prue
bas a que se refiere el artículo 334 del Código 
de Procedimiento Penal, que constituyen la me
ta final de la_ actividad investigadora, y tenga, 
además, la o~ligación de ''investigar con igual 
celo .Jio solo los hechos y circp_nstancias que es
tablezcan y agraven la refi)ponsabilidad del pro
cesado, sino también las que lo eximan de ella o 

Y en-la "Conclusión", finalmente afJrma: la extingan o atenúen" (artículo 335 C. de P. 
:'Podemos concluir, que existe evidente error Penal). _Tal.debe ser-su· comportaniiento aunque 

de hecho, lo cual se halla notoriamente conf-igu- - ninguna persona solicite la- práctica ele pruebas 
rado en el informativo, concretamente en el ·con- _o intervenga en su aducción, motivo pqr el cual 

'· 
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la presencia activ~ .de la defensa no es legalmen
te indispensable, con las excepciones consagradas 
en el estatuto procesal, tales como la indagatoria, 
el ·éareo, el 1~ecmiocimiento en fila de personas, 
etcétera. 

probatorio de h~ misma J{o i~sistió en la práctica 
· · del careo, a pesar de que teníá derecho· para so

licitar el traslado de la testigo que debía ser ca
reada, allügar se~le del Juzgado .clei conocimien
t9 (-artículo 260), mediante el dese1ilbolso'cle una 
süma de clip.ero suficiente para indemnizarla por 

·el tiempo que. durara la diligencia. Tampoco pi
dió. el juéz que ese careo se practicara en la. au
cliencia_pública (art'ículos 5_02 y 513 del C. de P. 
P.), ele dohde puede colegirse que prescindió de 
esa diligencia e.11 vi1'tncl del plan de ~cción' pro
cesal que se habia. formado, calculando, segura
mente, que era esa la niejor for_ma ele tutelar los 
clPree'llOS que Se ]e ha])ían· COiifiado; ' 

En la cauJ?a, en ·cambio, la intervención diná
mica de la defensa es absolutamente indispensa~ 
blé bajo la conminación de nulidad, por ~nanto 
hay ya no una activida.d averiguatoria, sino uü 
proceso de cognición caracterizado por una im
putación formal, concl'eta y específica de un he
cho delictuoso, una controversia sobre la misma, 
que pnede requerir debate 'probatqrio, ·un juicio,· 
en fin, ·público, oral y contradictorio. Fúcil es cll

tender,- entm~ces, qu'e. en esta etapa del próceso 
la intervención de la defensa es requisito funda-
melltal para el juzgamiento. Segundo ccwgo.: 

En el caso. sub júdice el condenado estlwo n·- · _. 
gularmente asistido por un apóderado en su iil- . ba}~a r~~111~~I;~~-~ e~l~1 f~a~~u~~l s~~~:.~~o cl~<~;~ac{~r~ clagatoria, y en el período-de la causa gozó de -

. se hace a la sentenaia imp' ugnacla, por .guanto no una defensa técnica que intervino activamente· 
· · -es éste eL ámbito jurídico para su formulación. 

rn la audiencia pública, por lo qne no sP aclYiPrte 'Aparece claro, en efecto, q~le si· se acusa la' sen-
motivf! alguno de nu~iclad. · · · 

. . . t.encia por haberse dictado en un juicio viciado 
- b) El cm·eo no e.s.·u.n medtw_probatorw, st1W de nulidad consistente e'ú cjue .sé ·condenó al 
-~wa co_nf1·ontac1:ón ,e1~i1·c tcst·igos iJ e1ltre éstos e_:_ imputa~lo ·por un cli•lito para cuya plena c1emos-
·t.m.p1dado, q1te es 7!t~l como. elemento para eva.- .. tración no existían pruebas en el pi·oceso, el rno
lua_r lg. pnteba test;l/'teal, Y. ~wce pa1'fe, por coz~~~- tivo~cle _casaCión resulta completamente extraño . 
gwentc, del vasto comple?o. de factor~s qn_e su·- a la earisal inYocada, pues la que contiene el or- · 
;:en para. desw-rollar la cnttca del tesftrnomo. Su dinal-49 del artículo '580 del Cócli(J'o de Procedi
t·eglantenta?ión l~galno ~st~. inclnicla en ~l J?:ítu- miento Penal se refiere clara y' e~pecíficm;nentr 
l~ V del Ltbt'O ,~· del c.ochgo ~l? Pro~ecltn_uento a las nulidades legales o procesales. (art!culos 
l enal, que conftene la 1 egz_da?;on 1101_-n!atwn de 21.0 Y. 211 deJ C. de P .• P.), o ·a quebrantanuentos 
todos los elemen~os de ~onv·tccwn adn_tlt-ldos en el constitucionales (artículo 26, C: N.)·, mientras la 
Proceso Colombw.no, s·mo en los m·twulos 413 Y censura se -hace consistir en que el fallador dictó 
sigui01Ít~s del Cód~gn Ritual, ({entro _del Cap'Í'h.~lo ·sentencia concleliatoria a pesai·. de que careq}ó de 
nr d~l1'~t;nlo 39,-Ltbro /29, qne se_r~!w1;~ a la "'l;l- · una prueba específicamente requerida por la ley 
vcsttgacwn de los a1_1.tores U partwtpes .. Ademas, para hacerlo. . . 
-ef: dcc'r.eto. de careos es f?-cnltatitwdel .fu.e:z' o /11-11- No prospera lÍ:t primera causál inyocada por eJ 
cwnarw· 1n.stntctor, qmen debe ser ca_ntn al or-- . clemaridante .. - . 
clonarlos, según ·Zas. peculiares características del 
proceso ( artícnlo -113). Por consigniente, si no es 
u.n poder-deber del.f'iwz, sino nna fa.cnltaél de d-is
crecional ejei·cicio, no habría. irregularidad algu
~ua, ni siouiera ~en los. ·casos en qne frente a una 
evidente~ posición anta/;ónica entre .dos testigo::; 
-~oln'e pnntos trascendenta.les de la. impnta.ció11, 
fuera solicitado por alguna de la~ partes y el jue.~ 
negara sn práctica. Menos aún cuando la con
fro-ntación ha sido -oficiosamente decretá.da., e11 
pl'ocnra de-,mayores elem~ntos de .. e1·ítica paro 
evaluar el testt'monio, y por cualquier circn11s-

. tancia no es posible szL real·ización. 
De otra parte, ha de d~cirse que_ fue el mismo 

profesional que ha sustentado el recurso de ca
saciÓ11 quien- asistió como defensor al imputado 
en toda la causa y aún antes. Y en el período 

G. Judielal-13 

Seg u. u el a ca u. sal -invocada. 

P1'imer¿ y segnndo cá1·;os. Com~ se r~c01;clará, 
bajo. el amparo ele la causal primera de casación· 
propu~sta genéricamente, el. actor formula dos 
reparos contra la sentencia impugnada, cada lmo 
ele los cuales, dadas las fallas técnicas de la de-

-manda y su intrinQacla redacción, resulta de difí
cil i11terprdación, en :forma tal que la Corte no 
nQ.clrá considerar ele fondo los cargos planteados . 
En ·efecto; por el primero -d~ce- la sentencia
~'se' eon~idera violatoria de. la ley sustancial por 
evidente error de derecho. . . Violación que se 
efectuó en for'n~a directa". y al proponer el se
gundo' se -ifirin:a que el 'fallo "incurrió Pn evi- · 

.< . 
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dente error de hecho. . . al apreciar en forma 
errónea una prueba inexistente ~n el proceso". 

·Dispone el artículo 576 del Código de Procedi
miento Pena~ que la demandá de casación debe 
''expresar la causal que se aduzca para pedir la 
infirmación del ·fallo, indicando en forma clara 
y precisa los fundañ:i:entos ele ella y. citando las 
normas sustanciales que el recurrente ·estime in
fringidas''. 

Ninguno ele los anteriores requisitos se observó 
en el planteamiento de la primera causal ele ca
sación. N o· se indicó en forma clara y precisa la 
causal aducida, sino, por el contrario, todo el or
dinal 19 del artículo 580 del Código de Procecli
mientQ Penal en su ge:qérica complejidad; desde 
la misma enuilciación se habla en forma tan vaga
e inaprehensible, que se sostiene la violación di
recta de la ley sustancial por '·' ev.idente error dé 
derecho''. 

No se dice allí cuáles preceptos legales se con
sideran violados, pero más adelante en el conato 
de demostración del cargo, se afirma que el Tri
bunal ''dio indebida aplicación'' al artículo 404 
del Código Penal, lo que lo hizo incurrir en ''vio
lación directa ele la ley", sin especificar la nor
ma así afectada. Igualmente, se aduce que se 
aplicó.indebidamente el artículo 33 del estatuto 

. penal, "lo que dio lugar a la violación de laso nor-
mas contenidas en _los artículos 404 y 33 de~ Có-
digo Penal en forma directa·". · 

Asi, se advierte que la formulación del ataqu~ 
es contradictoria, y que sus propios términos 
~onfusos y antagónicos, no permiten a la Corte 
dilucidar su contenido. 

Pero como, si lo anterior fuera poco, inientras 
se invoca la. violación directa de la ley, que supÓ
ne la aceptación de los fundamentos fácticos-del 
fallo acusado, bajo el amparo de la misma· causal 
se expone el segundo cargo -c~msistente en-'' error 
de derecho" en la. apreciación de la prueba, lo 
que lleva al planteamiento de una antinomia in-
soslayable, y a la pretermisión de las más ele
mentales normas lógicas y técnicas que rigen el 
recurso de casación. Tanwoc_o en este punto ei 
actor exp1ica ·con claridad si la violación de la 
ley proviene ~e errónea apreciación de una prue
ba o falta de apreciación de la misma, si se trata 
dé- error ele hecho o de derecho, etc. Tbclo ló an
terior impide que la corporaci.ón pueda penetrar 
en el análisis del cargo :formulado. 

Esta ha sido la doctrina.de la· Sala. En sen
tencia de abril 8. de 1970, expresó: 

''En conjunto, tanto la infracción directa co
mo la indirecta se comprenqen en la misma pri
mera causal de casación, ya que se resuelven 
siempre en el quebranto de la norma. Pero no por. 
ello pueden plantearse en conjunto, sino discri
minadamente, con el análisis jurídico que de
muestre su viabilidad, a fin de que la Cot~te ten

. ga pui?-tos GOncretos de apoyo para sú· estudio. 
'' Siendo el recurso de casación mí ·reclamo 

contra el fallo. eh défensa del orden legal y un a 
búsqueda del fondo doctrinario de los casos, tra
tando de unificar·la jurisprudencia, es deber in-

. excusable del actor precisar el precepto violado 
y e{ título 'de la viólación; si por falta de obser
vancia .ele la norma, o por aplicación improce
dente de la misma; si por erl'or de interpretación 
o error de hecho o de derecho manifiestos en la 
valoraCión del acervo probatorio que haya lleva
do al juzgador a aplicar indebidamente la ley 
sustancial. La falta de delimitación y de las ex
posiciones sustentadoras de la ilegalidad no se · · 
suple con. sondeos ideal.es sobre lo que se propuso 
el recurrente". 

Finalmente, tal como lo anota el Procurador, 
_''no };lrocede la invocación de la· causal primera 
por violación indirecta de la ley, en los casos juz
gaQ,os con intervención del jurado, pues Iio pue
de desconocerse la autonomía de éste, ni la COlt
traevidencia del veredicto está consagrada como 
causal ae casación; por otra parte, si se admitir
ra, debería dictarse el fallo correspondiente y 
~sto no podría hacerse sino con desconocimiento 
.del veredicto, del cual no puede apartarse el fa
llador ". · 

Decisión .. 

Por 'lo expuesto, Út Cofte Suprema -Sala de 
Casación P.=mal-, administrando justicia en 
nombre. de -la República y por autoridad. de la 
ley, DESECHA el recurs.o extraordinario de casa
ción interpuesto _contra la sentencia de origén y 

· fecha mencionados en esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. . 

Mario Alario D' Filippo, Httmberto Ba1Tera 
Domíngttez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es-· 
trada. Véle_z, A'lyaro Lnna. (]:ómez, 'Luis Enrique 
Romero Soto,. Julio, Roncallo Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. 

José Evencio Posada 'f., Secretario. 

'· 
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lEs posibUe ca~ifica_:r de contradictorio Ulln .veredicto cuando éste pugná con el principio. de 
contJradicdón; vale ~ecir, cUllando sus. términos implican afirmación y negación de na misma 
cosa simuH~11eamente y por eX -mismo aspecto. ~ rr·ncongruenéia entre: el faHo y nos cargos 

formulados en ell auto" de proceder. . 
'· 

Hadas niortáles, pues una dfl éstas le seccionó la ' ' Co?'te Suprema de Jttsticia.-Sala de.-Casación 
vena yugular Y.la aorta ascen~ent~; , 
· b) La formación inicial del sumario estuvo a 

cargo del Ju:.ez Promiscuo Municipal de Acácías. 
Pasó luego el asmito al Juzgarlo· T~rcero de Ins

" trucción Criminal, el que a su turno y después 
(Magistrado ponente, doctor Julio R.oncallo de incorporar al informativo ·numerosos elemen-

Penal.~Bogotá,, cinco de junio de l'nil nove
cientos setenta y cinco: 

Aprobado.: Acta número 21 de 28 dé mayo de 
1975. .. . 

Acosta). tos· de juicio, envió. el proceso ál reparto. de los 

V·istos: 

Está ·acusada en casahón la sentencia del once. 
de enero de milno-xecientos setenta y cuatro, me-. 
diante la cual el Tribunal' Superior del Distrito 
Judicüil de Villavicencio, modificando la de pri

Jller grado, condenó a Efrén Vega Sánchez a .la 
pena principal de once (l;t) años de presidio, 
más las accésorias de rigor·, como respoRsable del 
delito de homicidio cometido en la persona de 
,José del Carmen L~dino Castiolanco . .Agotado el 
trámite propio del asunto, se· procede a decidir. 

. Antecedentps: 

a) En las· horas de ia tarde del domingo ocho 
ele octubre de mil novecientos setenta y dos, 
Efrén Vega Sánchez y José del Carmen Ladino 
estuvieron tomando .cerveza en'la cantina de Pe
dro Rodrígu_ez, sitúacla..en las afueras de la po
blación de Acacías, sobre la carretera que colicluce 
a la-vereda de La Palma. Entretanto, discutían 
ásperamente, hasta ·el puuto de salir ambos · 
a la vía. para batirse a cuchillo. Sin embar
go, fueron separados y desarmados por algunos 
de §US aco.mpañmites, quienes lograron que en-. 
traran ele nuevo a la cantina. Un .poco inás tarde 
José del CarlJ!en salió de aquel sitio rumbo a :m 
casa, pero fue seguido por Vega Sánchez, quien 
dándole alcance Jo lanzó sobre la cuneta del ca-

--mino, para propinarle en seguida varias cuchi-

J u~ces Superior·es. de Villavicencio, habiéndole 
correspondido al Segundo de tal categoría, fun
cionario que en providencia del cinco de f~brero 
d.e mil novecientos setenta y tres resolvió abrir 
causa criminal, por los trámites en que intervie-
ne el jurado, contra ·Efrén· Vega Sánchez, pieza 
en la cual se le formula a éste el cargo de homi
aidio simplemente voluntario, punto que marca 
una discrepancia con el respectivo Agente del __ 
Ministerio Público, quien en la vista correspon
d.iente 'J1abía solicita.do un llamamiento- a juicio 
por homicidio, pero calificado _por una de las 
agravantes previstas en el artículo- 363-5 del Có-

. digo Penal; 
e )• El· acervo probatorio-no sufrió mDdificacio

iies durante el plenario. Con oportunidad de la 
audiencia pública se sometieron ,a la con:;;idera
ción del jurado las siguientes cuestiones: 

1 ' ¡,El procesado; Efrén Vega Sánchez ... ; Es 
RESPONSABLE, sí o NO, ·de· haber ocasionado. la 
muerte, con el propósito de matar, a José del 
Carmen· Ladine Castiblanco, quien falleció como 
consecuencia de heridas varias inferidas con ar
ma corto-punzante ( cúchillo), en hechos que tu- . 
vieron ocurrencia el día ocho de octubre de mil 
novecientos setenta y dos, a eso áe las cuatro y 
media· a. cinco y media de la tarde,· en la zona 

. suburbana. del Municipio de Acacías, compren
sión de' este Distrito Judicial~'' 

d) "Culpable", fue la tC:Xtual respuesta ma
yoritari~ d~l tribunal_ popul~r. El otro miembro 
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. del jurado respondió: "N o es culpa ole por haber 
obrado en legítima defensa subjetiva". Acatan-· 
do el veredicto, el Juzgado Segu_ndo Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio condenó a 
Efrén Vega Sánche;t; a la pena principal de ocho 
( 8) años de presidio, como responsable de1 delito 
de homicidio materia del proceso, sa11ción que el 
.ad quem elevó a once (11) años, con funda:p.lento 
en el artículo 6<? del Decreto número 1988 de 
1971 y en las circunstaucias de mayor peligrosi
dad previstas por el artículo 37 del Código Penal 
en sus numerales 3<? y"7'<?, que estimó demostradas 
a plenitud en el informativo. · . . . 

La dema'nda. · 

li.,ornmlada por el· apoderado especial del pro
cesado, en ella se impugüa la sentencia recurrida 
invocando las causales de casación que el artícu
lo 580 del Código .de Procedimiento Penal 'consa
gra, respectivamente, en sus numerales 4, 3 y 2, 
no sin antes referirse alos hechos y a la actua
dón procesal, referencia que incluye éitas de al
gunos aspectos. proliatorios y de determinadas 
piezas del proceso, tales como- el auto de proce
der y la sentencia de segundo g:rado. 

Cattsal mta1'ta·. Haberse dictad·o la sentencia en 
nn ju:lcio viciado de imlidad. . 

Dentro de la esfera de la presente causal for
mula el actor los siguientes argumentos, endere-
7.ados en definitiva y en ~sencia a esfructurar un 
eargo de nul~dad supralegal: 

a) El acta que recoge las circunstancias refe
rentes al levantamiento del cadáver pretermitió 
los requisitos formales establecidos por los ar- · 
tículos 155 y 159 del Código- de Procedimiento 
Penal, porque no expresa el no more de la "enti
dad que la practica",. ni" da cuenta de que se hu
biese designado secretario. para tal diligencia, y 

, entre los firmantes solo· aparee~ suscribiéndola 
uno de los peritos intervinientes;. 

b) "La autopsia del cadáver mencionado pre
suponía necesariamente el que, de conformidad 
con la norma contenida en el a1·tículo 155 del C. 
de F. P., el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Acacías hubiera decretado la práctica· de la ex
humación del cadáver, ya que ese Juzgado asu
mió la investigación el día 9 de octubre de 1972 
en que dictó auto cabeza .de proceso .(folio 6)' y 
que esa exhumación se hubiera practicado con el 
lleno de las formalidades propias de esta diligen
cia, delineadas por el inciso segundo del artículo 
342 del _C. de P. P. y en el expediente. no ·existe 
ni. el auto que decretó la exhumación ni la prác- · 
tica de ésta, ni información de que dentro de la 
exhumación. en el cementerio de Acacías; se hu- · 
biera practicado· autopsia'' ; · 

e) El occiso -según el act<;>r- no fue legal
mente identificado, pues siendo inexistente el ac
ta de levantamiento del cadáver, no solo por la 
inobservancia de -ras formalidades ya citada~, 
si:n.o también por carecer de competencia para 
réalizar tal diligencia el Inspector de Transpor- . 
tes y Tránsito de Acacías, la cédula de ciudada
nía encontrada en las ropas del cadáver, según 
consta en aquélla, Jlo tiene_la idoúeidad probato
ria que se le ha dado. 

Y f~ndado en ·tal.es planteamientos el impug-
. ·nante afirma, en suma, que se ha infringido el 

artículo 26 de la Constitución Nacional, "por 
haberse observado. en la práctica de las diligen
cias de levantamiento del cadáver, de su identi
ficación y de su necropcia, las normas de proce
aimiento contenidas' en los artículos 48, 287, 288, 
155, 159, 162, 340, 341 y 342 del C. de P. P.". 
~?e quebrantó, así 1uismo, en su sentir, el artículo 
210 ibídem, por haberse incurrido en el auto de 
proceder en error relativo al nombre y apellido 
del occiso. n 

·~ Causal tercera. Haberse dictado la. sentencia 
sob~·e Ull veredicto C!:intradictorio. 
. Después de reproducir el texto del cuestiona
rio sometido a la consideración del jurado, argu-
ye el actor : · 

''El cuestionario transcrito lleva implícito y 
explícito el error judicial inherente a la denomi
nación del nombre y Q.e los apellidos de José del 
Carmen Ladino Castiblanco, capaz de inducir a 
error consecuencial a los ;jurados,. fue respondido 
en forma distinta a la qlie exige el artículo 535 
del C. de P. P., pues el).ldieron la respuesta pri- .. 
maria, guardaron siTelicio absoluto sobre la res
ponsabilidad, respondiendo de modo que no es 
posible tener certidumbre sobre si, saltando por 
encima de la respuesta básica obligatoria sobr.e 
responsl:!bilidad, quisieron expresar que Efrén 
Vega Sánchez no era culpable· o qne sí era cttlpa
ble, ya que mayoritariamente contestó-el jurado, 
secamente: 'Cttlpable', Pero ni aun asimilando 
el término o palabra 'culpable' como ~quiva
lente de responsable, no ofrece firmeza de con-
~vicción sobre el verdadero pensamiento de los 
jurados; ya que, a este término, mentalmente, lo 

Anismo puede anteponéresele la palabra 'No', y se 
tiene un veredicto absolutotio, o la palabra 'sí', 
y se tiene un veredicto condenatorio''. 
· Rn· párrafos subsiguientes el censor insiste en 
el anterior planteamiento, sinmodificar su esen-
cia. _ · 

Causal segunda. No estar la ser¡.tencia en con
sonancia con los cargos fórmulados en el auto de 
proceder. · 
- Sostiene el demandante, en suma, para susten
tar la tacha propuesta al-amparo de la causal 
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segunda (primera hipótesis) que tal disonancia 
estriba en que la sentencia acusada tuvo. en cuen
ta, para individual~zar la sanción, circunstancias 
de mayor peligrosidad que no fueron señaladas 
en el auto de proceder .. Por tal razón se infriil
gieron, a su juicio, los artículos 215 y 483-3 del 
C. de P. P. . 

Concepto del P1·ocu·rador. 

En su respuesta a· la acusación· form~lada, el .. 
Procurador se refiere, en primer término, a los 
hechos debatidos en el juicio, tal como fueron 
resumidos en his instancias. Si,ntetiza luego, tra
tando ·de trasladar con la mayor fidelidad posi
ble el pensamiento del·actor, el ·contenido esen
cial de los cargos propuestos dentro del marco de
las causales aducidas, tachas a las cuales opone 
ele inm_ediato las razones que estima· pertinentes 
para desvirtuarlas. En su opinión, la nulidad 
constitucional aducida no fue .en manera alguna 
demostrada,. pues el actor no precisa cuál de las 
cuatro garantía¡; .que integran el c0mplejó -insti
tucional del artículo 26 de la: Carta fue vulnerada 
pór el sentenciador de segundo. grado. Tamoién 
rechaza el representante · del Ministerio Públi
co la presunta nulidad fundada en el artículo 
210-5 del C. de P. P., pues considera que tal as
p_ecto quedó plenamente despejado mí ~as· instan-
<:Ias. _ 

En. cuanto al_cargo formulado deJítro del mar
co derla causal tercera,· estima que la respuesta 
del jurado no conlleva .antinomia alguna, por 
cuanto solo.hay en ella uná proposición afirmati
Ya, clara y precisa, ''.de donde se colig.e que la 
contradicción apuntada e1~ lá demanda, solo exis
te en la mente del señor demandante, pues es él 
quien indica que mentalmente se puede interpre
tar en· forma distinta a la hecha por los senten
ciadores de instancia, olvidando el actor que la 
interpretació11 del veredicto, en 'la forma burda 
como él lo plantéa, no es de recibo, ni de proce
dencia legales". 

Finalmente, la Procuraduría- considera injus
tificada la censura propuesfa_ co.n apoyo en la 
causal segunda, pues las circunstancias d-e mayor 
o de menor peligrosidad constitt;tyen o deben 
constituir materia del fallo, conforme a las re
glas establecidas en el artículo 171 del C. de P. 
P. y concluye solicitando· a la Sala que deseche 
el recurso o y ordene devolver el expediente al 
Tribunal de origen .. 

ta contra la sentencia acusada,' lo que allí hay en 
el fondo es una crítica a determinados aspectos 
probatorios del proceso; relacionada concreta
mente con algunos de los elementos de juicio a 
los cuales· el sentenciador de segundo grado les 
concedió eficácia suficiente para demostrar a 

·plenitud el cuerpo del delito, y que, en sentir del 
actor, debió reputar inexistentes. En otros tér.
minos: se pretende controvertir las siguientes 
apreciaciones probatorias, expuestas .en el fallo 
recurrido: "La materialidad del delito se com
probó .'plenamente con el acta de 'levantamieñto 
del cadáver·, en cuya diligencia se identificó al -
occiso con .la cédula ele ciudadaníá que portaba 
y se cómprobó que no portaba ninguna clase de 
arma; c_on el acta de necropcia,' que obra al folio 
53, en -la cual se estableció que la muert_e de José 
del Carmen Ladino tuvo por causa anemia agu
da, a consecuencia de .las lesiones descritas en 
ella; y la prei,iaiiidad ele ·la víctiri1a se demostró 
eon testimonios de quienes estuvieron con la víc
tima momentos _antes de ser herida". Sin embar
go, un replanteamiento._valorativo de ios elemen-

. tos de juicio solo sería posible dentro -del 'marco 
ele la causal primera de casación, nó aducible· en 
proce~os don.cle ha intervenido el jurado, como lo 
ha sostenido la Corte en su doctrina más reitera-

, da; salvo cuando aquélla :;¡e propone para argiiü·· 
. violación indirecta de la ley sustancial,· prove
niente de errores fácticos o dé derecho respecto 
de :pruebas relativas a hechos que e_scapan al re
sorte de .los jueces- de conciencia para caer en la 
E)sfera, apreciativa del juzgador jurídico, como 
ocurre, verbi gratia, con las ·referentes a las cir-

. cutistancias de mayor o de menor peligrosidad. 
Y se· recuerda que ·no sería· aducible en juicios 
con intervención deljurado, porque en éstos, co
mo tantas veces :¡;e ha dicho, la ·decisión sobre los· 
ele!nentos que integran el delito en su doble as
pecto compete por modo exclusivcral tribunal po-
pular. · -- · . 

En consecuencia, 110 se justifica la. censura es-
tudiada. · . · · . · . 

2. "El fundamento jurídico de _la nulidad ·ge
nerada por equivocación relativa al nombr.e o 
apellido de la persona ·responsable o ·del ofendí-· 
do radica en la necesidad de evitar los errores 
judiciales de condenar a un inocente, en el pri
mer caso, o considerú muerto a quien se halla 
vivo, en la segunda hipótesis. Pero la ley no ha 
instituido pruebas específicas para establecer o 

La Corte considera: 

Catr.sal· ctrarta. 

1. Si se observa atentamente el contenido de. 
la censura propUesta al amparo de la c~usal cuar-

- acreditar la idei1tidacl de _tales personas, siendo 
conducentes todos los medios de convicción idó
neos para producir certeza· sobre el particular. 
En el presente caso quedó plenamente estableci
do· qué la persona a quien Efrén Vega Sánchez 



198 GACETA JUDICIAL Número 2392 

dio muerte en las circunstancias de tiempo, mo
do y lugar acreditadas en el informativo, respon-· 
día al nombre de José ·del Carmen Ladino Oasti
blanco. Así lo demuestra de manera irrefragable 
no solo la cédula de ciudadanía hallada en las 
ropas de la víctima, sino la múltiple prueba tes
timonial citada en la sentencia recurrida; de la. 
cual forma parte, inclusive, la de<;laración de An
gel Vega Sánchez, hermano del acusado, quien 
presenció los hechos determinantes del proceso 
(folio 65, cuaderno 1 Q). 

Por lo visto, tamp<;>co se está aquí en presencia 
de la nulidad legal aducida por el actor (artícu
lo 210-5 del O. de P. P.). 

Causal t e?'C(J?'a. 

3. Con manifiesta insistencia ha afirmado la 
Corte qJte solo es posible calificar de cimtradicto
rio 1m ·veredicto cuando éste pugna con el prin
cipio de contradicción, vale decir, cuando sus 
té?·minos impliquen afirmación y .negación de la 
misma cosa simultáneamente y por el núsmo as
pecto. El vm·edicto emitido pm· la ma.yoría de los 
miembros del jura.do en e.ste proceso, es, a la luz 
de la ra,zón, afirnwtúJo de la. t·esponsa.bilidad, 
aunque expr·esa.do con otro térmi1w: "Cnlpa.blé". 
Y es a.penas intuitivo que los jlteces de concien
cia que a[irmm·on la culpabilidad del acusado 
re~pecto del delito pm· el cual fue llamado a. res
ponder en juicio, no estaban obligados a antepo
ner a su ·respuesta el adverbio afirmativo "Sí": 
Por contraste la afi?·mam'ón mayorita.ria i·esulfa 
más enérgica frente a la frase negativa del miem
bro disidente: "N o es ·culpable por haber obrado 
en legítima defensa subjetiva'(. Respuesta que' 
tmduce precisamente .la tesis antagónica, sttsten
tada por el defensor. Por lo demás, tal interp1·e
tación quedó. plasmada al final del acta que 
recoge todo lo actuado en la a.~tdiencia pública, 
extremo sobre· el cttal nadie formttló observación 

, algttna: "A la 1 y 10 de la ta.rde-, el jurado pro
nnnció o emitió el sigttiente v.eredicto: ''Culpa
ble'' pa.ra dos jurados y ''no es culpable por ha
ber obrado en legítima defensa subjetiva'' par-a 
uno. Puesto en conocimiento clel público el vere
dicto, el señor ,i1tez declaró cla·us1trado el deba-
te". · 

No prospera, por lo expuesto, la causal ter..' 
ct>ra. 

Cmtsal. seg1.tnda.' 

4. Entre los factores que deben consignarse en· 
las sentencias, conforme al m·tíc·ulo 171-C del C.ó
digo de Procedimiento Pena.l, están "Los .fttn-

damentos ju~·ídicos en q1te se apoye el fallo pa.m 
·calificar, respecto de cada procesado, las circun$
tancias de. mayor· o menor peligrosidad, las que 
lo eximen de résponsab·ilidad, y las que agr,aven 
o atenúen. la sanción". En .;cambio, el artículo 

· 483 del nMsmo esta.tu.to no pt·eceptúa, al señalar 
los req.ttt'sitos formales del auto de proceder, que 
en stt parte motiva se expresen tales circunstan- . 
.cias, sino las qtte especifiquen el hecho criminoso 
qu.e se intpttfa al p1·ocesa.do. En presencia de la 
irnp1dación genérica del homicidio, por ejemplo, 
formulada en lq, parte resolutiva del pliego de 
cargo~. habrá lugar a p·1·ecisar. en la parte moti
·va, según el caso,' las h1:pótcsis de asesinato, ho
micidio de propósito, culposo, preterintencional, 
concausal, etc. O si el hecho se cometió en al(Jtma 
de las sit1wciones previstas en los a.rtíc'itlos 28, 
382, 384 o 385 del Código ,Penal. · · 

De lo· a.nterior sé desprende que es en la sen
tencia donde el j1tzgador, al individttalizar la 
sanm:ón, habrá de apreciar los diferentes factores 
indicados por el artículo 36 ibídem, entre los ctca- -
les se enc¡~entrqn las círc1mstancias de mayor o 
menor peligrosidpd -en cuanto no se hayan pre
vis%o cqnw modificadoras o como elementos cons
titutivo:t. del delito, o contemplado de otra ma
nera--, en su m·den. 

Es evicktlte,. entonces, que 'la prétendida in
congruencia entre ·el fállo recurrido y los cargos 
formulados én el auto de proceder, carece de to
do f¡;¡ndamento. Se impone, por tanto, dar apli
cación ~ artículo 582 del O. de P. Penal, deses
timando el recurso y disponit>ndo devolver el 
proceso al despacho de origen. 

·, 

Decisió1;t. 

En virtud de las 1:azones que preceden, la Oor
. te Su'prema -Sala de Casación Penal- de 
acuerdo con. ei Ministerio Públh:o·.y· administran-

. do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, DESECHA el recurso de casación 
a que .se refiere la parte niotiva y ORDENA devol
v"er el expediente al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Villavicencio. 

Cópiese, uotifíquese ·y cúmplase. Insértese en 
Já Gaceta .Ttl.dicia.l. 

Jrlario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Dorning1ü3z., .Jesús Bernal Pi'nzón, Federico Es

. trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis 'Enrique 
Romero Soto, Jnlio Roncallo Aeosta, José María 
Velasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



.JTU!ItJU])O§ ID>lE c·ONCl!JENIClLA . . . 

lLos jurados se sortean para ~ada asuJ¡lto y en un mismo pro~eso: - lLa notificación p~rsonai 
de la fecha. y la. hora en que. deb~ realizarse la audiencia, es· solamente obligatoria cuando· ei 
acusado se ·encuentra detenido, p'ero no cuando está gozando d.e libertad provisional o es 

declarado reo oau~ente. 

Cm·te St~prerna de' Jt~sticia.-Sala de Casació11 
. Penal.-Bogotá, D. E., cinco de jimio de mil 

novecientos se.terita y cinco. . 

Aprobado: Ac.ta número 21 de .1975. 

ClVIagistrado ponente, doctor José lVIaría Velásco 
· Gnerreró) . 

damente a las diez· v media de la noche del vein
tiocho' de febrero ·de mil nov·ecientos setenta. 
cuando éste hacía· el recorrido de vigilancia po;. 
la zona de tolerancia del Corregimiento de Que
bradanueva, caserío situado en los .límites de las 
jurisdicciones municipales de Sevilla y Zarzal 
del Distrito Judicial de Tuluá. Desde un solar 1~ 
hicieron dos disparos, uno, al· parecer con esco
peta. calibre 20 y otro con revólver. Su muerte 

Vistos: se produjo en forma.,instantánea. El cadáver pre-
Decide la ·corte el recurso extraordinario de sentaba en la· espalda ocho impactos cuando sr 

casación interpuesto por los procesados Germán practicó la diligencia de levantamiento. 
y Helí Salazár Alvarez, contra la sentencia de 30 ·'En :Principio la-investigacióTi. se adelantó con 
ele _mayo- del añ? próximo pasado, dictada por el base en sospechas y conjeturas tales como el se
Tnbunal Supenor d·e._Buga, por medio de la cual ña~~mient? de los her:nu1.1ios :R.igobert.o y José 
confirmó la de primei' grado proferida por .el Ehecer. Perez lVIontoya,- a quienes el occiso había 
.T~1zgado .. Tercero Superior de Tuluá, que éünde- ?ouduCiclo un mes antes a la cárcel local, por 
no al pnméto de los citados a la pena principal Jrrespetos contra la Policía. También se sospechó 
de veinticüatro (24) años de presidio por doble de ~orvey Gallego Zapata, etiya mu~er -según 
homicidio consumado en las personas' del a~e1{te ver~wnes-- era pretendida S(:\cretamente por el. 
de la Policía Nacional ·Néstor González y el~ Da- ocCI_s?. Pero estas pistas no arrojaron :resultados 
gob~rto Pérez :Ruiz, y por fuga qe presos, y el positivos. . · · 
s~gundo a la pena de ;.veinte (20) años de presi-·. Solo' cuatro ineses después un informe policivo 
dw como autor de homicidio agravado en Néstor ·encaminó la investigación con paso._fjrme. 
Gonzál~z- Fueron condenados· a las demás penas El J nez Segundo Penal lVI unic.ipal de Sevilla 
accesonas de ley. . . inició' el próceso, con base en diligencias· p~evias 

Contra la sentencia d·e segunda instancia se . practicadas por el Inspector Departamental de· 
interpuso recurso e:Xtraordinario de casación de- Policía de Quebradanueva. Agotada la etapa ins
clarado admisible por auto de primero de agosto tructiva remitió el procesó a los Jueces -Superio
último. Mediante providencia de cuatro de di- res é\e Tulná: El conocimiento correspondió al 
ciembre de mil novecierltos ·setenta y c~atr~ se Tercero, el cual ordenó la ampliación del suma
declaró qÚ.e las demandas presentadas por el ~bo- rio. 
gado Rafael David Apon.te García, ·con persone- ·El. Juzgado Tercero Superior al calificar el 
ría debidamente otorgada por los recurrentes se mérito del sumario sobr~seyó definitivamente en 
ajustaba a los requisitos de forma. ' ·favor de Arturo de .Jesús Pérez Carvajal, Ever 

R.ada Aranda·y Germán Salazar Alvarez, y tem-
H·echos y actuación p~ocesal. porahnente en favor de Helí Salazar Alvarez 

·· . por los cargos a ellos atribuidos· en razón del hó~ 
El homicidio en: el agente de la Policía Nacio- micidio. Se ordenó la libertad provisim1al de los 

nal Néstor González tuvo ~currencia aproxima- hermanos Salazar Alvarez y la reápertura de la 

' 
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investigación, como consecuencia del sobresei
miento temporal. 

Cumplida esta nueva etapa, el Juzgado delco
nocimiento, encontró mérito para llamar a juicio 
por los trámites en que intervieÍle el jurado de 
conciencia a Helí Salazar Alvarez, ·por: el homici
dio en Néstor González, y sobreseyó temporal-. 
mente por segunda vez en favor .de Germán 
Salazar AJvarez, por los. mismos hechos. Este se
gundo sobreseimiento temporal se consultó con 
el Tribunal Superior de Tuluá, que lo revocó y · 
en su lugar abrió causa criminal ~ontra Germán 
Salazar Alvarez. La consulta anterior se surtió 
sobre lascopias del proceso. . 

Cuando el cuaderno. de copias, con el vocatorio 
a juic.io a Germán Salazar Alvarez regresó al 
.Juzgado, este Despacho había llevado a cabo' el 
¡;orteo de jurados en la capsa contra Helí Salazar 
Alvarez (cuaderno original). El sorteo se verifi
có con el lleno ele los requisitos legales. 

Como en el Juzgado Segundo Superior· de Car, 
tago (V.), se ad~lantaban dos causas contra Ger
mán Salazar Alvarez, una ele ellas por homicidio 
en Dagoberto Pérez Ruiz y la otra por fuga de 
pre¡;;os, se decretó la acumulación a la que por el 
delifo ele homicidio en el agente ele Policía Nés
tor González, según el Juzgado Tercero Superior · 
de Tuluá, donde, igualmente, había sido llamado 
a juicio junto con su hermano Helí Salazar Al
Yarez y sé efectuó la audiencia pública con la ac
tuación del jurado ele conciencia ·sorteado cuando 
el Tribunal Superior ele Buga conocía de la con- · 
~mlta del segundo sobreseimiento temporal, a que 
se hizo 1tiención. 

El jure contest9 así" los cuestionarios someti
dos a su consideración y que se transcriben: 

"Cuestionario· niírnero 1. 

''¿El enjuiciado Helí Salazar Alvarez, ele con
aiciones civiles y personales conocidas en el ex
pediente, es penalmente responsable, conforme 

. al auto ele proceder, ele haber dado muei·te, con el 
propósito ele matar, al agente Néstor González, 
aprovechando las circunstancias ele indefensión 
o inferioridad én que se ·encoiltraba la víctima, 
causándole a éste las heridas clesaritas por los 
señores 1ilédicos legistas a folio 34, como hechas 
con arma de fuego (escopeta), sucesos acaecidos 
a eso ele las diez de la noche del 28 de febrero de 
1970, en la zona urbana del Corregimiento de 
Quebradanueva, sector del Municipio de Sevilla 
(V), comprensión de este Circuito JudiciaH 

''El jurado contéstó: 
"Sí es ·responsable del clelito · de asesinatg" 

( f_olio 382). 

"Cuestionm·io 1LúrnC1·o 2. 

''¿El encausado Germán Salazar Alvarez, de 
condiciones civiles y personales conocidas a tra
vés del expediente, es penalmente responsable, 
conforme al aúto de proceder, de haber prestado 
al autor o a11tore·s de la muerte del Policía Nés
tor González un auxilio o cooperación sin· los 
cuales no habría podido cometerse la muerte de 

. éste, hechos sucedidos en las circunstancias des
critas en el cuestionario número 1 y ocurridos a 
eso de las diez de la noche del 28 de febrero de 
1970, en la zona de la parte urbana del Corregi
·miento de 'Qu.ebraclanueva •; sector del Munici
pio de Sevilla (V.) 7 

''El jurado cmltestó: 
! 'Sí es responsable ele co!Í1plicidacl' '. 

"Cnest1:_01iario núme1·o 3. 

''¡,El acusad_o GeÍ·mán Sal azar Alvarez, de 
condiciones civiles y personales conocidas de au
tos, es penalmente responsablE', conform-e .al pro
veído de vo·cación a juicio, de haber .dado muel:
te, con el propósito de matar, al señor Dagoberto 
J>érez Ruiz, aprovechando las circunstancias de 
indefensión e inferioridad en que ·se encontraba 
su víctima al calisarle ·a ésta las heridas descritas 
por los señores inédicos legistas a 'folio 36, como 
hechas con- arnia cortante, ·hechos sucedidos en 0l 
Corregim,ien.to ele Quebradanueva, jurisdicción 
clel·Municipio de Zarml, a eso de lassiete y cuar
to de la noche del 17 de mayo ele 1971, más con
cretamente en el establecimiento de propiedad de 
Ana Celis Grl.sales? 

"El.jurado· contestó: .. 
''Sí es responsable del ·delito de asesinato'' 

. (folio 383). 

"Cnestionan:o' número 4 . 

''¡,El acusado Germán· Salazar Alvarez, de 
condiciones civiles y personale·s conocidas de au
tos, es penalmente responsable, conforme al au
to de prQceder, de haberse fugado estando lega.l- . 
mente detenido, de la cárcel ele Zarzal, el 6 de 
j.ulio de 19711 

'' Jj]l jurado contestó: 
'' Sí es responsable . del delito de · fuga sm 

agravantes" (folio 884). 
En la misma forma contestó el cuestionario 

número 5, ~ehicionado con la responsabilidad de 
Luis Alberto Gallego :M:onsalve, por el delito ele 
fuga de presos. · 
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Con base ~m los precedentes verediCtos se dictó 
la sentencia condenatoria, confirmada por el . 
Tribunal Superior de Tuluá y que e.s materia dél 
presente recurso extraordinario. 

Las dernam .. das de casación .. 

:Óema~da a nombre de Germán Salazar Alva
rez : Al amparo de las causales 4\1 y 2\1 del ar- · 
tículo· 580 del Código de Procedimiento Penal se 
formulan tres cargos contra la sentencia del Tri-
bunal Superior ele Tuluá, a saber: · · 

Causal cuarta. 

Cargo primero. Afirma el denunciante. que 
la designación de los "Jurados ele· conciencia para 
el encausado ·Germán Salazar Alvarez constituye 
un acto arbitrario y nulo y vi.ola el artículo 26 
de ·la Constitución Nacional.· Argumenta que 
cuando füe calificado por segunda _vez el mérito 
del sumario, se formuló pliego de cargos contra 
Helí Salazar Alyarei, por et l;wmicidio en Néstor 
González, y se sobreseyó temporalmente en favor 
de su ·compañero de si'ndicación Germán Sala
zar. Alvarez. Por tratarse ·del segundo sobreseí- . 
miento temporal, hubo de c(msultarse la provi
dencia con el ·Tribunal Superior, y mientras se 

. surtía la consulta, la causa continuó rituándosc 
para Helí Salazar, habiéndose sorteado_ el jurado 
ele conciei1cia que habría ele intervenir en la au-
diencia. pública. · · 

Verificado el sorteo de jura@os, et Tóbuual de 
Buga notificó al Juzgado Superior qtie había re
vocado el sobreseimiento temporal, y llamado a 
responder ·eú juicio criminal a Germán- Salazar 
A~u~. · . · . 

En consecuencia, el Juzgado del conocimiento 
dispuso que· el jurado de conciencia elegido pina 
juzgu a ·FI:~lí Salazm:, cumpliera idéntica fun
ción frente a Germán Salazar. -

Dice el impugnante que "había necesidad pa
ra ·don Germán Salazar Alvarez, de dar aplica- · 
ción al artículo 540 del Código de-Procedimíento 
Penal, según el cual llegados el día y la hora del 
sorteo, se procederá de la siguiente m~nera para 

. cada asunto. El Juez pondrá de presente a las 
personas que hayan concurrido,- la lista de los ju. 
raclos y las fichas correspondientes a partir de 
la unidad. . . (continúa transcribiendo el artícu
lo). Agrega el actor que era ·necesario haber. sor
teado un solo jurado para ambos pr,ocesos, pero 
como no se realizó así, se violó el artículo 549 del 
Código de Procedimiento Penal. · 

Car·go seg1tndo. Se plailtea mala elaboración 
del cu_estionari'Q sometido. al jure. para Germán 

Salazar.Alvarez, no haberse interrogado sobre el 
aprovechamiento de las circunstancias de· inde
fensión o inferioriQ.ad de la víctima, pues. a 
ciencia cierta no se supo-por qué delito se pregun
taba y en qué calidad ~e ubicaba la responsabili
(!.acl de Germán Salazar, ya que en el cuestiona
rio -número dos se ·hizo remisión al' cuestionario 
llÚmero 1, cuando dichos cuestionarios deben for-
mularse separadamente para cada delito.· · 

CCfUSal segnndá. 

· Ca1·go único: En el cuestio¡1ario número 2, so
metido a la consideración del jurado, se interrogó 
a· éste si GermáJ;t Salazar Alvárez .era penalmen
te responsable de haber prestado al autor o au
tores de la muerte de Néstor Gúnzález, un aux.Í
lio o cooperación ·siri los Cl:¡ales no habría podido 
come terse el Cielito; y el jurado contestó : ''Sí es 
responsable de complicidad", sin especificar si 
se refería a la necesaria o a la no necesaria, pues
to qüe e1i el acto de audiencia,· ninguno de los 
intervinientes se refirió a la complicidad con 
¡>xcepción del Ministerio Público, que hizo refe
rencia a ella, nero'sin e·sp.ecificarla. 

Dechice la censura que, en estas circunstancias, 
la sentencia está en desacuerdo con el veredicto 
del jurado, pues en el fallo 'se le dedujo ¡;omplici-
dad necesaria. · · 

Derna.ncla cl9 -JI eU Salazar Alvarez. 

Con fundamento mi la causal. c~1arta del ar
tículo i180 del Código de Procedimiento Penal, 
formula la censura tres ca1'gos Contra la senteJJ
cia imp,ugnada : . e 

Prime1·o. Fue .ilegal la intervención d'el jurado 
de conciencia gue habiendo sido· sorteado para 
''actuar en la causa contra Helí Salazar Alvarez, 
arbitrariamente y ·sin decisión judicial se le obli-

. gó.a intervenir en la causa contra Germán Sala
zar Al:varez '', lo cual entraña úulidad suprale- · 
gal por violación ele las formas propias del 
ju~~. . 

Segundo. No se respetó la, decisió11 judicial so
bre defensores, pues fueron sustituidos los que 
inicialmente,se habían designado para los acu
sados Fausto ·Luis Mosquera y Luis Alberto Ga
llego, eú el proceso que por "fuga de presos" se 

· s~guía a ellos juntamente con Germán Salazar 
en el Juzgad·o de -Roldanillo, caus.a que fue acu
mulada a la de homicidio agravado en el ·cual 
también estaba involucrado Germán Salazar. Dice 
el actor que este cambio de defensores no lo po
día hacer el nuevo juez que conocía §e los nego-
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tios acumulados, sino el que en principio había 
hecho la designación de oficio. 

Tercero. Se vulneró el principio de defensa de 
los procesados, puesto que no se recibió el testi
monio·.de Carmen D~ia Vivas viuda de González. 
t1uien había sido citada para declarar en la au~ 
diencia pública. Asistió a la primera sesión, pero. 
eomo el acto p.ubo de aplazarse, la testigD no con
currió posteriormente a rendir declaración, a pe
sar de haber sido notificada personalmente. · 

Respuesta del 1.11 inister·io Público. 

El Procurador P:rimero Delegado en lo Penal 
solicita se desechen las demandas de casación, y 
al C'fecto contesta los cargos hechos a la sentencia 
rn el mismo ·orden en que soi1 planteados, en l~ 
siguiente forma :· 

Primero. El propio deml!ndante aporta m1 ra
zonamiento lógico y legal para que se rechace 
este cargo, puesto que acepta que no é.ra necesa
rio que efectuaran dos actos de sorteo de jurado, 
sino uno solo para ·los dos procesos que habían 
sido acu1nulados. En efecto. La·situación de ha
berse llamado a juicio a uno de los acusados y 
sobreseído temporalmente en favor del otro,. no 
rompía por modo alguno la continencia de la cau
~a, porque el1a es unidad que debe haber en todo 
juicio. El haber realizado dos actos de sorteo de 
jurados hubiera sido contra las más elementales 
normas de procedimiento, máxime cua.ndo no· se 
impugna el actb en sí, sino el reconocimiento que 
del -jurado elegido para ·juzgar a Helí Salazar 
Alvarez, hizo el ,Tuez de conocimiento para que 
<·umpliera idéntica funéión frente a Germán Sa
la:>~ar Alvarez. Por consiguiente, como no era del 
raso reemplazar a los jurados, por ausencia de 
los eventos contemplados en los artículos 543, 
;)44, 545 jr 550 del Código de Procedimiento Pe
nal, rl cargo c~rece de fundamento, puesto qut> 
tampoco existió violación ele las formas propias 
del juicio: · · 

8ermndo. ~o existe discorda~1eia entre el auto 
de e1;juiciamiento y el cuestionario presentado 
al jur-ado de conciencia para indagar sobre la 
responsabilidad de Germán Salazar, puesto que 
én el pliego ele cargos se dijo claramente que 
Germán Salazar Alvarrz actuó en .calidad de 
cómplice necesario y en el cuestionario sometido 
al jure se· preguntó concretamente sobre esta cir
cunstancia. Tampoco hay antinomia entre el ve
redicto y la sentencia. Así se desprende de las 
transcr~pcim~e~ anteriormente consignadas en es-
ta providencia. . · . 

En esta forma .queda, igualmente, contestado . 
el cargo tercero en la demanda de Germán Sala-

. zar Alvarez. · 

C1ta1·to. Repite el Ministerio Público los argu
ll!entos esbo:>~ados para rebatir el primer cargo 

· hecho en la demanda de Heli.Salazar Alvarez, e 
insiste en que la censura nó _ha traído razona
miento alguno par a señalar la ilegalidad o 
arbitrariedad en.el' sorteo de jurados, ni la actua
ción de ellos en frente del procesado Helí Sala
:>~ar. El cargo no ha sido demostrado ·y carece de 

-fuúdamento. 
Quinto. No es atendible el planteamiento acu

satorio- sobre carencia de facultad del juez qut> 
conoció los negocios acumul-ados para designar 
defensores a los procesados Mosquera y Gallego, 

·y de todas maneras, esta circunstancia en nada 
incidió sobre los derechos y garantías ele que era 
titular Germán Salazar Alvarez para gozar del 
debido proceso. AsUas cosas, no es posible que el 
demandante cargue en fayor• de un recurrente, 
motivos ele casación, operantes en favor de quien 
no lo fue, máxime cuando no existe relación d<' 
caus,a a efecto entre ellos. ' 

8ex.to. Carece de trascendencia el hecho de que 
Carmen Delia viuda de González no hubiera com
parecido a la audiencia a rendir su testimonio, 
puesto que la prueba de carg·o indicadora ele la 
résponsabilidád ele Germán y Helí Salazar Al
varez fue suficiente para el pronunciamiento clrl 
jurado. Además ele aceptarse el cargo, se causa
ría, entoi:JCes sí, grave perjuicio a los procesados, 
pues ello equivaldría a someter la celebrac1ón dl' 
la audiencia al capricho personal de cualquier 
testigo que se pidiera y se ordenara comparecer 
a lá audiencia, aplazándose ésta indefinidamente 
hasta qu_e el testigo pndier11 o quisiera compa
recer. 

Consúleraciones de la Corte. 

Delllanda de Germá11 Salazar. 
Primera causal invocada. Haberse dictado sen

tencia en juicio viciado de nulidad. Infracción· 
del artículo 26 de la Constitución Política. C1ta11-
do el Tribunal S1tpedor de Buga absolvía la 
obligada:, consulta del seg·undo sobreseimiento 
tempoml dictado en favor _del procesado Germán 
Sa"lazm·, el. Juzgado TM·cero Sttperior de Tulná 
continuaba la tranuitac,ión del jtticio y rea.lizaba 
so1·teo de jneces de conciencia pam deciair la res
ponsabilidad que pudie1·a cabe1· a Helí Salazar, 
hermano del primero, pm· el delito ele hornict"dio 
en la persona del agente de la Policía Nacional 
JV éstor Gonzá.lez, rnornqnto en el cztal conoció la 
decisión del Tribunal que revocando la suya lla
maba a responder· en j1cicio, por la vía del jm·ado 
a Germán Salazar, corno córn.plice necesario de 
sn hennano Helí.Pr·etende el actor la. nulidad de. 
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la sentencia recnr·rida en casación:, _con el argtt
mento de que el sorteo de jurados, válidamente 
pródncido para jttzgar a ttno. de los copartícipes, 
o sea II elí Salazm· Alvarcz, no lo es para el juz
garniento de stt hermano Germán . . 

La Snla observa qtte el auto de proceder dicta
do por el Tribnnal Superior de Bttga contra Gm·
mán SaJazar Alvarez, previa revocatoria del se
gundo sobreseimiento temporal .dictado en w 
favor p'gr el Jttzgado Tercero Sttperior de Tttltr.á 
lo f1te en ttn rn·i:smo negocio. Dicho anto se noti
fico personalmente al pr'ocesacloyasu defensor y, 
ttna vez éjec·ntoriaclo1 el juicio se abrió .a prnebas 
por e1 térrnino legal. La secreta-ría notificó a es-
tas rni_smns personas del acto ele sor·teo de .itwnclos 
y les hizo conocer. los norrtb?:es ele q1tienes habímí 
sido· seleccionados corno jneces principales y s1t
plentes, y no recttsnron a ning1tno de ellos. Los 
.ittrndos .se sor-téan _para cada asttnto y en 1m mis-· 
mo proceso lo fuer·on los jtwces de conciencia qtte 
ernúicr-on. veredicto afirrnatorio ile la responsábi
lidad de los hermanos Germán y Helí Salazar· · 
Alvarez. Sino q.ue el procesado r·ecnrrente· ni .s·¡~ 
defensor fueron notificados. personalmente· del 
auto por rnedio del cnal el Jttzgado swña~ó fecha y 
día par'a el sorteo ele j1trados, j1tstartiente.por·que 
en su fav(Jr había sido pfescrito un segnndo so
breseimiento ternporal. Pero el caso no está .eiigi~ 
do en nulidad, 'Y menos pndiera pr·etenderse su 
declaratoria corno rrnlidad de carácter constittt
cio'nal, pttesto qne en Stt caso f!Íerori ob_ser·vadas 
estrictamente las garanlías fundamentales del· 
derecho de 'defcrisa y los jÚeces del pneblo que 
decidieron sobr-e S1t r-esporisabilidad, lo hicieron 
cqn plena competencia y lo condenaron corno 
cómplt'ce -neccsar:io de su hermano Helí. 

El recurrente no cuestiona que se le hubiesen 
cercenado sus garantía~ fundamentales en el'pro
ceso, pero arguye que se violaron las formas pro
pias del juicio, solo porque no le fue notificado 
el auto que señaló fecha y !lí'a para el sorteo de 
jurados, que se· llevó a efecto en las circunstan
cias ya anotadas suficie1.ltemente, es decir, cuan
do se había dictado en su favor un segundo so
breseimiento temporal. Cel~brado el sorteo era 
lógico que lo {u:tico que debía notificarse al pro- . 
cesado era el nombre ele los jurados, y, por sus
tracción de materia, resultaba absolutamente · 
-inoficioso citar dí_a.y hora para llevar a cabo un 
nuevo sorteo, si dicho ácto fue cumplido legal
mente y en su oportuniclaCl en el.mismo asunto. 

' -
Cargo segundo. 

Falta de consonanéia entre la sentencia y el ve-
redicto. -

Se alega que al jurado se le preguntó_ concre
tamente si. a Germán Sal azar Alvarez cabía res-

ponsabilidad. por haber prestado al autor o al;lto
res üel homicidio en la pe_rsona del agente de Po
licía Néstor González, auxilio. y cooperación sin 
los cuales el delito no podía cometerse, y que su 
respuesta. fue del siguiente tenor: Sí es resj:>On· 

· sable de complicidad, o sea .que el jurado :t;J-O es
pecificó la complicidad. · 
_ Pie~1sa el recurrente que una respuesta· así de
ja sin clefinil: la exacta participación en el 
delito de homicidio agravado por el cual se le 
condenó~ y arguye que .si el jurado no calificó su 
c9mpliciclacl como necesaria, el' sentenciador no 
podía admitirla .en ese grado. 

La Sala observá que si. el jurado hubiese COJJ

testado con un simple sí; o con un sí es responsa
ble, su veredicto sería' tm.i enfático como. cuailclo 
dice sí es responsable de complicidad. J ustamen-

. te porque el jurado no califica la complicj.clad 
para degradada, ni deja constancia alguna que 
la participaéión atribuida al procesado en el de
lito por el q~w fue hallado culpable lo.4hubiera 
sido en modalidad distinta de- la señalada· en e 1 
auto dé proceder, fielmente traducida al cuestio
nario. El cargo no pi·ospera. 
· Demanda de Helí Salaza~ Alvarez. 

Primera causal invocada. I--'a cúarta. Haberse 
dictado sentencia en juicio viciado ele nulidad 
con infracción del artículo 26 ele la Constitución 
Política, porque los jurados sorteados para juz
garla, fueron obllgaclos a juzgar igualmente por 
el mismo delito, a su hermano .Germán, llamado 

. a responder en juicio como -cómplice. necesario. 
· En sus pl~nteamientos el impl.1gnacl.or anticipa 

la respuesta. Se trata, como se ve, ele la misma 
acción criminosa,_ del mismo proceso y ele mws 
mismos jueces. Es decir,- que fue juzgado por el , 

. procedimiento d~bido. Pero es que, ad~más, esta 
es 'la ªemanda ele Hel~ Salazar y en ella, por ra
~ones obvias no puede re_clamar su hermano Ger
mán, r¡uien ya lo hizo ·separa!lameúte con .. los rr
sultad'os conocidos. Y .así el cargo no viene 
llamado a. prosperar. -

Segundo cargo. Infracción constitucioi1al por 
,;iolación de las formas -propias del juicio. Se dice 
que e.n este proceso hubo acumulación ele juicios 
v el recilrrente reclama la falta de facultades del 
JUeZ ele la causa para designar defensores de ofi
cio a los procesados Mosquera y· Gallego. No dis
cute el· actor que él.person.almente nombró a su 
clef~nsor, o que· este derecho le hubiese sido bur
lado. Y acude en auxilio de una sit'uación com
pletamente ajena a la· suya .y· busqa .der:ivar éle 
allí derechos que sns titulares· no están cuestio
nando, pues Mosquera y .Gallego no son partes 
en este re.curso, y de haberlo sido noreclan1arían · 
el cambio de sus defensores de oficio por el jue'z 
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que conoció de los juicios acumulados, y no por 
el que hizo la designación primera, pues la fa
cultad de nombrarlos o ele sustituirlos con·espon
de a los jueces de la causa sin consultar otros in
tereses que los ele la justicia, que son, igualmente, 
los del procesado y su defensa, no desconocidos 

· en este negocio, hecho no discutido ciertamente 
por el ·actor. 

Cargo tercero. 

Con base en la misma causal se argumenta, por 
último, que la defensa recibió menqscabo puesto 
que la testigo Carmen Delia viuda de González, _ 
<1ne debía declarar dentro del acto de audien"cia 
pública, no lo hizo. Pero el recurrente no ha 'cle
lnostrado que el resto de la prueba de cargo fue
ra inane ~li por qué modo la declaración que. 

hecha de menos 'hubiera preponderado en la sen
tencia ·por modo exculpativo de su responsabili-
dad. El cargo no prospera. · 

Sin otras conside~aciones, la Corte -Sala ele 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombr:e de la República y por autoridad ele la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida . 

. / 

CÓpiese, notifíquese y· devuélvase. 

MaTio AlaTio D' Filippo, H1tmbeTto Ban·m·a 
Donúnguez, J e~ús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Lttna Gómez, Luis Em·ique 
Romero Soto, Julio Roncalld A.costa, José 1liaría 
V elasco Guerrero. · 

j_ Eve1wia Posada Y, Sec.retario. 



lE~~ADA ·CAJLnlFliCACliON 'J1U~liDliCA ][)JE !LA l!NlF~.A\.CCliON:-.A\.§lE§liN.A\'li'O Y ~ORO- . 

CONC1UiR.§O MA'li'JE.EIAJL DE DlE!LliTOS 

lEll error relativo a Ja denominación- jurídica de .la infracción, cometido en t:l auto .de Hama
mielllto a juic~o, se ¡n.-esenta cuando a Ros hechos probados en !'!1 sumario. se les ha dado una 
callificación jurídica genél"ica que no es la que a ellos corresponde, por ejempló, cuando se 
encausan por robo y. llas pruebas acreditan hurto, o c-uando se abre. j~icio por violencia--carnal 

con relación a hechos constitutivos de corrÍlpción de ~enores. . . 

Corte Snprcrna de .Jnstt"c·ia.-Sala· de Casación 
Penal.-Bogotá, cineo ( 5) CJ.e junio ele mil no
vecientos seteilta y cinco (1975)-. · 

Aprobado: Acta riúrnero 21. 

(Magistrado ponente, doétor Mario Alar'io D' Fi-
lippo). · 

·vistos: 

Decide la Corte el recurso de casac10n. iuter
puesto por los procesados Antonio l\faría Moran
tes ·Garcíá,_ José Gabino Romero Laguado y Ma
nuel Becerra Quintero contra la sentencia de 
·segunda instanci~ dei Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cúcuta profedda el 16 .de agos
to de 1974, mediante. la cual se .condenó a dichos 
.e_ncausados a la pena principal de diez y ocho 
años y seis meses de presidio y a la;; accesorias· 
de. rigor, por los' delitos de 'homicidio y robo. co
metidos en _la persona y contra. el patrirp.onio de· 
Gabriel Boada Suárez. · . · · . 

I.1a impugnación extr~ordinaria: fue _admitida 
por esta Sala en auto de siete de f~brero del año 
rn curso, y se· soiiletió al trámi(e legal 'preyio ·a 
la résolución' que ahora cor.respm~de dictar: 

~-1nte.cedéntes. 

En el auto de proceder, ciñéndose a la realidad 
procesal, se narran lOs hechos que dieron. lugú 
al presente proceso, así: 

'' l1,.. primera hora de la madrugada del día. 
viernes· ocho de diciembre del año de mil nove- · 
cien_tos setenta y dos salió del Puesto· de Policía 

cleÍ. Corrégim,iento de Puerto SanÍailcler, con el 
-fin de hacer uñ recm'rido ele vigilancia en dicho 

· poblado el C¡¡bo ele la Policía Nacíonal, Carlos 
Antonio Cáceres Carvajal, y al transitar por una 

·calle cmí dirección al sitio denominado 'Hoyo 
Calient-e',· encontró, frm~te al bat: 'La Esperan
za' a un sujeto que había sido mortalmente he
rido y Pn trance de múert~, sujeto que en. el pro
ceso se ha identificado con elnomlíre de Gabriel 
Boacla· Snár<~z, haHa'nclo, además, a. poca distall
·cia de .éste, ~noribmido, uná pantufla o chancleta· 
de caucho y· .una cuchilla ensangrentada .. Pocos 
momentos después ilegaron al sitio en donde He 
encontraba el herido el celador Pedro José ·Mon-· -
salve, el agente de la Poliéía Nacional Marco An
tonio Higuera y el Secretario del Corregidor de 
nombre· Rómulo A.· .Cárdep.as, 4irigiéndose. el 

. Cabo de la Polícía, el agente Higuera y el Se
cretario Cárdenas 'l)acia el matadero público del·_ 
higa,¡- con el fin de realizar algunas pesquisas 
sobre ·el posible o posibles autores· de la muerte 
de Gabriel Boada Suárez y alllegar a dicho ma
tadero indagaron sobre qué persona o personas 
habían. llegado allí últimamente", seña1an.clo ~lgu
nos de los presentes a Antonio María .l\1orantes 
García, quien se había hecho presente allí pocos 
mo~entos antes en ~stado ·ae embriaguez, sil~ 
pantuflas, descalzo, -con una olla, y al llega~ al 
matacl'ero se quitó la camisa po.niéndgla sobre una 
pared dé ladrillo, procediendo ·a recoger sangre 
de ·una res que estaba sacrificmido Eniesto N.,
matarife dé Maimel Aguilar, .para llevársela a 

. ,José Aguilar o Pastor J..JagUado' Sarmiento, cap" 
turándole entonces los agent~s de la Policía y 
conduciéndole al puesto de Policía como presun
to responsable del homicidio investigadp, mien
tras q~~ los agentes Gu¡3tavo Martínéz Pérez, La-
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dislao _Hamírez Barajas y José Antonio Rincón 
Quiñones, ya habían ·capturado y rtltenido en el 
Puesto de Policía a José Gabinó Romero Lagua
do y Manuel Becffi'ra Quintero, también como 
presuntos responsables del homicidio: cometido. 
Una vez retenidos en el Puesto de Policía los tres 
capturados, fueron sometidos a un interrogatorio 
por parti'J de los funcionarios de Policía, confe
sando José Gabinó Romero L~g.uado que él ha
bía agarrado reduciéndole físicamente. a la· im
potencia o le había puesto una 'llave' al occiso 
Gabriel Boada Suárez para que su compañero 
Manuel Becerra Quintero le pudiera requisar o 
esculcar. los bolsillos, confesando'a la vez Bec(lrra 
Quintero que él había requisado o esculcado al 
occiso Boada Suárez y que, igualmente, Antonio 
María Morantes García manife~tó que Romero 
Laguado había sido quien había sujetado por la 
fuerza 'al occiso BoaQ.a Suárez para permitir o 
facilitar que Becerra. Qui~tero lo esculcara, ma-

. nifestando, además, Romero Laguado y Becerra 
Quintero, que quien había lesionado de muerte a 
Gabriel Boada Suárez había sido Antonio María 
Morantes García al a:menazarlos el-occiso con ql.1e. 
los- iba a denunciar en ·la_ Policía, aceptando el 
c·argo que le hacían sus dos compañeros Moran" 
tes García y manifestando a la vez: 'Y o. confieso 
mis pecados, pero lo hice azuzado por estos dos 
vagos que pagan porque los· tengan en la cárcel'. 
La víctima:, Qabr~el Boada Suárez fue sujeto pa
sivo de dps heridas causadas éon arma corto-pun
zante ( c,uchillo), habiéndole ocasionado la muerte 
la herida que recibió a nivel del octavo espacio 
intercostal izquierd9 entre la línea axilar media 
y el reborde cost~ll, habiéndose llevado a cabo el 
levantamiento del cadáver en la misma madru
gada del día ocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las dos y cuarenta y cinco 
minutos, constatándose que los dos bolsillos de:· 
lanteros del pantalón del occiso estaban volteados 

· hacia afuera''. 
En· razón. de los hechos que se dejan resumidos 

el Juzgado Primero Sup(lrior de Cúcuta, por au
to de 7 de abril de 1973, una vez cerrada la in
vestigacióü, llamó a responder en juicio a los 
procesados Morantes García, Romero Laguado y 
Becerra Quintero por los delitos de homicidio y 
robo, especificado el primero en la parte motiva 
~~omo asesinato por la concurrencia de la ·éausal 
4;;t del artículo 363 del C. P. Al acusado Moran~ 
tes Garcia 'se le tuvo en dicho proveído como· au
tor material y principal del homicidio y coautor 
de_l robo, y a ~os otros d?s imput~dos como có~
pl1ces necesa.r1cs del pr:nncr delito y coautores 
del segun,do. 

Impulsado el juicio se celebró la audiencia pú
blica el día 24 de abril de 1974, en la cu.al se 

sometieron a la consideración del jurado los e u es-. 
tioriarios que ohran a los fDlios 231 a 236. 

Todos los cuestionarios fueron contestados 
afirmativamente por los ju-eces de ·conciencia con 
esta respuesta: ''Sí es responsable''. 

Con fundamento en el veredic~o, el juez de· 
·primer grado profirió sentencia el 17 de ·mayo 
<!e 1974, en la que impuso a los procesados la pe
na principal de diez y ocho años y seis meses de 
presidio' y las sanciones accesorias pertinentes. 

Contra el fallo se propuso apelación y el Tri-. 
bunal Superior de Cúcuta lo confirmó en el que 
ahora es· objeto üel recurso de casación. 

La. dema:nda. 
. . 

En escrito que se declaró ajustado en su forma 
externa a- las exigencias de la ley, el apoderado 
e~pecial de los condenados Morantes García, Ro
Jnero :taguado y Becerra Quintero ataca la sen-

. tencia de segunda instancia, invocando en orden 
lógico las causales 4;;t y 3;;t del artículo 580 del C.. • 
de P .. P. 

'· 
Ca?tsal c1tarta. 

Con: base en esta causal, que 'consagr~ como 
motivo de procedencia del recurso de casación 
en materia penal.el que la sentencia se haya dic-

. tado en un juicio viciado de ;m¡lidad, el deman-, 
dante formula tres cargos contra el fallo del ad >, 
quem, a saber: 

·. Primer cargo. 

''En el caso de autos ... , 'el "fallador incurrió 
en ·error al ha-ber dictado sentencia definitiva y 
condenatoria· en un juicio que estaba viciado de 
nulidad, po'rqúe se habí-a incurrido en el auto de 
proceder, en un error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción.. . 

''V ea.mos : 
·"En el auto de proceder, el juzgador de ins- -

tancia-, e·n determinación q:ue ya se comentó, con
s~gnó las siguientes-premisas fundamentales: 
_ "a) Qu-e :el fin prima:río que tuvierón los sin-· 
dicados fue el de cometer el delito d~. robo ; 

"b) Que después de cometido ·hicieron a la 
víctima sujeto -pasivo qe homicidio, para ocultar 
el delito de robo y procurar la impunidad de los 
responsables; · 
- ·''e) Que no se puede predicar la existencia 
del delitó de robo propiamente tal, sino del delito 
jurisprudencialmente denominado ATRACO. 

"d) Pero también se dice (folio 35), que se 
. causó la muerte para perpetrar el. delito contra -
la . pr.opiedad. . · · 
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''Es lógico, y así lo ha sostenido reiteradamen
te esa c9rporación, que cuando se mata para ro
bar y efectivamente se perpetra el delito· contra 
la propiedad,-'existe concurso de infracciones. 

''Así, cuando una persona ocasiona a otra .hi. 
muerte con el propósito de despojarla de sus bi~
nes, y, efectivame~te verifica esta última conduc-

' ta y obtiene la finalidad perseguida, su conducta 
se adecuará a un concurso material entre homi-, 
cidio calificado y robo en la modalidad del' ~ipo 
básico. -
' ''Pero cuando se ocasiona la muerte para veri
ficar un delito contra la propiedad y éste no se 

bis in idem al predicar el concurso. en la forma 
en que lo hizo' el Tribunal de Cúcuta en el fallo 
impugnado. · · · . . 

"Podría exponerse ·que estamos en presencia 
·de la causar 1 ~ de casación, por ser el tallo vio
latório de la ley penal, por aplicación indebida 
de los artículos 31' y 405 del C. P., ya que, el 'juz
gado~ considéró que existía.coricurso entre homi
cidio calificado. y robo cuando en verdad nq lo 
existe. Pero como esa indebida aplicación con
lleva la nuiidad referida, nos remitimos a la cau-

. sal 4~ ya invo<;ada ". , . _ · 

Segttndo cargo. · consuma mal puede hablarse de co'ncurso de nor-
mas, ya que la sola intención o a_spect~ finalís~i- "Ha dicho esa honorable córporación ... que 
co acompañada de los actos de VIolencia que· Sir- la precisión del cargo en el auto de vocación a 
vi~ron. para consumar el homicidio, estructuran - f' · 1 1 . juicio tiene por fin de Imr para a· c_a~sa a re
precisamente el delito de que trata el árticulo ]ación jurídico-procesal que ha de decichr~e en la_ 
363 del C. P., numeral 3

9
. . o sentencia y dar al procesado la oportumdad de 

''En. este caso, pues, acepta.ndo las cons~dera- contradecir la imputación y de ejercer sobre base 
ei'ones que en uno de los apartes hace .el J~z~a- cierta·el derecho' de defensa .. De ahí que una in
dor es decir la de que se mató con el proposito · correcta- formu1ación de la acusación en el auto 
de ~o bar y que el robo no se pudo perfec~ionar, . de proceder, v. gr., por ambigüedad en el cargo, 
o al menos no existen pruebas para predicar su . 0 por designación. anfi_bológica de "la infracción 
existencia, especialm~nte por ausencia ·d.e ó?jeto pueda constitui.r nulidad-supraleg~l, pues la con
material ·se descarta el concurso entre asesmato fusión ;respecto· a la incri~inación t)enal lesi9í1a 
y robo, ya que el concurso solament: puede éxis- el primordüil derecho de defensa y quebranta 
tir cuando el .-delito contra la propiedad se _per- por ende el artícplo 26 de la Constituc,ión Nacio
fecciona. No fie puede olvidar_que el juzgador ?-~ nal ... 
primera instancia afirmó enfáticamente la exis- , "En este· evento, se repite, el-juzgador sostuvo, _ 
tencia de los elementos tipificadores del delito de por uná patte, que el fin primario que tuvier?n · 
robo propio. · · - los sindicados fue el de robar y que una. vez eJe-

'' Podtía perisarse que el juzgador solucionó el entado ~se acto, perpetraron el delito de homici- . 
problema jurídico al haber afirmado que se es- dio pa¡:a ocultar el de robo (folio~ 3~ y 32 del 
tructuraba la figura del artículo 363 del C. P., auto ca1ificatori<i194 y 195 del expediente).·. 
nwme'ral 49. Ello -podría aceptarse siempre y "y. más adelante agrega que. . . es así ,CO!llO 

cuando el mismó funcionario no hubiese afirma- · está comprobado. en el proceso que los si,ndicados 
do que el delito de homicidio se verificó para· per- Moran tes Garc_ía, Romero Laguado . y Becerra 
petrar el de robo. y es que Si estudiamos con el Quintero, con_ el propósito de CO'fl!:eter U~ de~i~o 
detenimiento del caso tanto el auto de _proceder, contra la "propiedad (robo) ejercter.on vwlencw 
coino los cuestionarios, veremos que el juzgador contra la víctima y occiso Gabriel BoarjaSttá1·ez, 
hizo al menos, afirmaciones que son lógicamente sujetándolo por la fuerza, i?wluso causándole la 
contradictorias. En efecto: dice ·que el delito de . muerte . .. (Ver folio 198). . . _ 
homicidio se perpetró como niedio del delito de · '' Enton¿es, señores :M:agistrad9s, es obvio que 
robo y posteriormente. dice que se verific9 para las dos afirmaciones~ del señor juez son excluyen
ocultarlo. Esas dos _afirmaciones son absoluta- tes y :crean, como en efecto ocurrió, una confu
mente incompatibles y, en 'consecuencia,_ entra- sión cíue se tradujo o reflejó positivamente en los 
ñan ·una errónea calificación de los hechos, que cuestionarios, como a continuación se. verá: 
genera nulidad. . , ' . . "Si' el delito de homicidl.o, o mejor, si la acción 

''Estamos, pues, aceptando los ~echos como ~os física que s.e empleó para lq, co~su~ación del :m5~
consi·gna el juzgador, ·.en presencia de un delito . mo estaba. impregnada de la fmahdad de faCih
de homicidio verificado para c<;>meter otro contra tar' el robo el delito contra la. vida fue medio. 
la propiedád, el cual no se pudo perfec<;lionar. · ·para obten~r el delito fin, es decir, el. de robo. Si 

"Esta conducta encaja dentro de lo estatuido lo anterior es así, ·no nos explicamos cómo pudo 
por el artículo 363 del C. P. númeral 39 · el juez decir a la'vez que el deli~o de homic_idio 
y, en consecueneia, se violaría el principio· -non fue >medio para ocultar el de robo. En la pnme. 

/ 
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ra hipótesis, el delito de homicidio precedió al de 
robo y en_ la segunda, el-delito de 1'obo, que era el 
que se quería ocultar, precedió al de homicídio. 

''Todo lo anterior crea una confusión que im-· 
plica la estructuración de una nulidad. constitu
cional, que tambié1i, aunque en forma subsidia
ria, invoco". 

'l' (!1'CeT car·go. 

''También acuso la sentencia recurrid'a poi· · 
haberse dictado en un juicio viciado de nulidad· 
constitucional o extraprocesal, en razón de que 
los cuestionarios sometidos a los jueces populares 
rrau contradictorios y, en consecuencia, ·estabaü 
redactados en fotma tal que implicaban ambi
güedad en los -cargos y, como consecuencia, me
noscabo del elemental derecho de defensa. 

''Es a~d como en los cue·stionarios que se for
mularon por el delito contra la integridad perso
nal (folios 231, 232 y 233) se afin:na qwJ los pro
cesarlos. . . obmr·on con. e~ pTopós·ito de mata?" 1J 
para oc'nlt'aT el delito de robo anterior y p_r·ocu
¡·ar la impunidad de los ¡·esponsables . .. 

"Y en los cuestionarios formulados en reJa~ 
c·ióu con el delito de roho (atr'aco según el juez), 
se consignó textualmente que los si?.zdicados ejer
citaron violencia oontra la persona de Gabriel 
Boada Suárez, a quien sujetaron por· la fqwrza 
e incluso le cansar·on la múe1·te, con el propósito 
de apoderarse ele. bienes de sn propiedacl. 

''Se pueden verificar 1as ·mismas apreciacio11es 
que ya se hicieron· antériormeilte con relación al 

_ ;mto de proceder. 
"Si se mató para robar, mal se. pudo matar 

para· ocultar el robo ya cometido.-
''La existencia de esas 'dos premisas es inip_o

sible dentro del campo de la lógica más elemental 
y, en consecuencia, esa inc<Jrrecta formulación 
de los cuestionarios, acqrrea grave menoscabo del 
derecho de defensa y es dable, según respetuoso 
parecer, alegar la precitada nulidad ronstitucio-
na-l. ". · 

Causal terccr·a. 

·cargo único.- _, 

''En caso de que esa honorable c<;>rporación no 
rohsidere pertinente aceptar la n.nlidad constitu
cional, me permito acusa1' la sentencia por ha
berse dictado sobre veredicto contradictorio (nu
meral 3Q del artículo 580) y para tal efecto me' 
remito- a citar la contradicción cjue existe entre 
el contenido de los. cuestionarios que a los ;:;indi
cados se 'formúlaron por el delito de nomicidio, y 
los que se formularon por el delito de robo, vale 
decir, que en los primeros el delito de homicidio 
aparece como medio para la consumación del ro-

.bo. y en los segundos, aparece como medio para 
ocultado'·: · 

- Concepto del Ministerio Público. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
eon oportunidad del traslado que se le dio de la 

- demanda, pide que· se desecheu los cargos dirigi
dos cont-ra el fallo recurrido. 

_J I.1a Sala aprovechará ciertos aportes del Minis
terio- Público._ 

S e con:sidera·. 

Causal cuarta. 

Pr·imcr cargo. 
Como tü~osamente observa el Procurador dán

dose por .aceptable ;j-urídicamente la circu~stau- .· 
l:ia agravante ,prevista en el numeral tercero o 
eu el 4Q del artículo 363- del c. r., la calificacióll 
del delito hecha en la providencia enjuiciatoria 
no !:)stá viciada de nulidad debido a que "homi
cidio, .y solo· homicidio fue lo ejecutado por los 
procesados. El que se pueda. plantear o iw nn 

· conC!WSO de cualquier ·naturaleza ent•re el asesi~ 
nato y el 1·obo, es' rnatcr·ia de controve~·sia. inhe
rente q, sítuación distinta, ya que no· apropiada 
Jj_ aceptable para cnestionarse la e1-rada califica
ción juddica de la ·in.f¡·acc·ión ". · 

"El error 1·elafivo a la denontinación juddica 
-de la infracción, cmnefido en el a1do de llama: 
m·iento a. juioio, caitsal de nul·idad sefíalada en el 
nnmeral·59 del artícúlo .210 del C. de P. P., .se 
presenta' cuando á los hechos probados erí el Sll

'lii_ario se les- da ·nna calif'icp,ción jurídica genéri
ca que .1!0 es ld qne a ellos oorrespon_de, por ejem
·plo, cu.ando se encausa por robo y las pruebas 
acreditan lml'to, o cnando se abre juicio por. vio-

. lencia carnal con relación a. hechos constit1divos 
clé émTnpció11 de menm·es". (Casac·ión de 2.9 de 

tma¡·,zo de.1974). . 
- Es snficiente lo antaio1· · para 1·echazm' con 
.fumdamento el· cargo j rnas la Sa-za comparte la , -
-idea. del Agentl{ del lll·inisterio Público de que 
es de snrna. conveniencia "mantener en perma-

·. nentc conocimiento de q1tienes buscan la inval·i
dación de l·os fallos a través del-recurso extr·aor-, 
di1iar·io de casación, el p_ensamiento de la, ·H. 
Co·rte'' y por· esú transcribe a continuación la 
parte. perti-rfente de la sentencia de 3 de septiem
bre de 1971 que versa sob1·e las causales de agra
vación del homicidio previstas en los numerales 
39 y tJ9 del articulo 363 del Código Penal. ])ice 
asf: 

"N avena. ,Es" circun:itancia agravante del. ho
micidio el cometerlo para ocultar otro delito, ase
gtcrar s1t producto o procurar la impunidad de 
los r·esponsables, según el. numeo¡;al 49 del artíc1t-
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lo 363 de~ O. P.,: no sie'(tdo indispensable para la· 
existencia· de aquélla el que. el agente haya ob
tenido realmente el fin qtte se proponía, como 
qtte basta que el homicidio se realicé por uno de 
los expresados móviles. ·. 

''Dicha agravante. se justifica porque quien 
da muerte a otro para énmtbrir de algún -modo 
un delito cometido por U con anterioridaif, revela 
ciertamente· un dolo intenso, ttn mayor grado de 
culpabili(lad y una más alta c'apacidad criminal~ 

"En la hipótesis indicada se presenta un ver
dadero concurso real de delitos, en conexión con
secuencial, entre el homicidio y el delito ·qtte se 
pretende omtltar, pues se trata de ilicitudes rea" 
lizadas con procesos. e.fe.cuUvos autónomos o 'ác
ciones estnwtttralmerfte independientes entre sí', 
qtte originan pluralidad de lesiones o eventos 
dañinos, separables en stt. objetividad material 
y jurídica por cuanto son hechos distin.tos que 
se co'ntemplan en normas legales autónomas qtte 
permiten una aplicación simtiltáneq,. . 

"Décimo. POr la consideración qu·e precede el 
Tribunal ad quen no violó la ley penal sttstancial; 
por aplicación indebida· en la sentencia de los 
artímdos 402 iJ 33 del Código· Penal, en 1·elación 
con el 363 de la misma obra, cómo lo pretende el 
demandante sobre el sttpuesto, para la Corte in
aceptable, de que el homicidio ·cometido parii 
omtltar un delito de .robo, infracció·n por la cual 
f:ue declarado culpable y condenado el' acttsado 
Teodosio Moreno Berrío, se singulariza como ase
sinato y absorbe o sttbsitme el delito· contra la 
propiedad, excluyéndose_a.sí el concurso de deli
tos, fenómeno admitido e:n el fallo recurrido. 

"La modalt'dad del delito complejo en el ho
micidio que se ejee1da ·para cometer u octtltar 
otro delito, sugerida por ol actor para n.egar en 
el presente caso la existencia ju1·ídica del robo, 
no es admisible. El denominado ·delito comple.fo 
surge cuando la ley considera como elemento es
tructttral de ·un tipo delictjvo o como circU:nstan
cia . agravante de una infracción -hechos que, 
apreciados aisladamente, ··si ello fuera posible, 
constituirían por sí mismos. delitos. En aquella 
das e de delito unitario (el complejo) el legislador 
fitsiona o reúne en· una tipicidad penal o prevé 
·como agravante de la misma hechos.o situaciones 
objetivas de variada índ12_le, de. modo que se· ex
cluye la'pluralidad de infracciones, vale decir, 
el ·concurso de delitos, pues el hecho que aislado 
configttraría una infracción se convierte por vo- · 
lttntad de la ley en un elemento de una figura 
delictiva especial o en circunstancia de· agrava
ción de la misma, perdiendo el carácter de ente 
jttrídico atttó?tomo, ya qtte d(! no ser así se viola
ría el principio del n.,on bis in ídem. Y en las si-

. tttaciones previstas en los or_dinales 39 y 49 del 

G. Judicial-14 

artículo 363 del O. P . ....:....repárese bj,en--"- lo que 
agrava el homicidio no es el hecho constitutivo 
del delito fin ( ord. 39), cuya comisión no es si
quiera necesaria, ni el hecho constit.utivo del de
lito qtte ·se qttiere encubrir o .cuyo prodtwio se 
qttiere asegttrar ( ord. · 49), sino el imqvil ~e la 
acción, indicado por la preposición 'pa/ra' ·usada 
en los .dos ordinale~ y con qtte se denopa el fin 
del hecho único del homt'cidio, fin que ha. de ser 
el de 'preparar, facilitar o consumar otro delito', 
o el de ocultar~ asegurar el producto, suprimir 
las pruebas o procurar la impuni_dad de los res
ponsa.bles respecto de otro delito· ya cometido. 
Móvil qtte, como antes se dijo, pone de resalto en 
el responsable una relevante ctdpabilidad que 
.ftcstifica la agr:avación del homicidio '!) que es 
circttnstancia indepen·diente .del delito que re
sttUe vinculado a aquél por conexidad teleológica 
o consecuencial. Los mismos términos de los aco
tados ordinales del artículo 363 ·dan• clara idea 
de la pluralidad dehctttal, pttes se habla en ellos 
del homicidio que se comete para conswmar 1t 

ocultar 'otro delito'. 
"Importa anotar qt<e aunqtte el Código. Pen~t 

colombiano no contiene en sus nonnaciones ge-
. nerales previsión acerca ilez- delito· complejo, co
mo sí ocurre (!n otras legislaciones, entre .ellas la 
italiana (artículo 84)' es incuestionable que en 
algunas de las condnctas qelictivas que describe 
en la parte especial se observan las característi
cas propias de aquel fenómeno. Así acontece, a . 
guisa de ejemplo, en la concnsión (artículo 156), 
en la detención · arb1'trar.ia (artículo 295), en el 
1·obo con violencia qu~ cause daño á las cosas 
(artículo 402), ·en la violencia carnal cttando los 
actos ejec·ntados sobre la víctima le ocasionaren 
a ésta la muerte o grave élaño en la salud ( ar
tículos 316 y .318 ),'en el abandono de niños a con
secttencia del cual resultare la 1mterte · del 
abandonado ( arts. 395 y 396) 'y en el·hurto come
tido en un lugar habitado (artículos 397 y 398, 

· numeral 4). En ·tos éventos citados no podría 
~mputarse q,l agente concusión y abuso de ·-att- . 
toridad, ni detención arbitraria y abttso de auto
ridad, ni robo y defrattdación por daño en cosa 

· ajena, ni violencia carnal y homicidio o lesiones · 
cttlposos, ni abar¡,dono de niños y homicidio cul-

. posos, ni hurto y violación de domicilio', sino 
únicamente el ddito mencionado· en cada ttno de 
los primeros extremos, · como que los hechos 
que, en su- orden configurarían los delitos- de 
abus<J de autoridad (artículo 171), defraudación 
por daño en -cosa ajena (articulo 426) .J homi
cidio. o lesiones culposos (artículos 370 y 371 
y siguientes)", homicidio culposo ( artícuio 370) 
·y ·violación -de domicilio (artículo 302), son 
en tales hipótesis .• por voluntad d~l legislador., 



210 GAC.ETA JUDICIAL Número 2392 

elementos constitutivos de la in tracción (casos 
de los artículos 156.., 295 y 402} o circunstancias · 
agravantes del delito (casos de los artículos 3i8, 
396 y 398, num. 4), sin que jurídicamente sea 
posible su separación para integrar tipos penales 
atdónorhos, ooncurrentes con el delito a que se li
gan, pttes se reprimiría doblemente el mismo he
cho, con desconocimiento ·del principio. atrás 
enunciado del 'non bis in idem' o no dos veces 
sobre lo rnismo". (G. J., tomo cxxxix, números! 
2346 a 2351, páginas 355 y 356). 

Segundo cargo. 

La Sala acoge sobre este particular las consi·, . 
deraciones del Ministerio Público, por encontrar
las ajustadas a derecho y a la realidad procesal 
y por esa las transcribe seguidamente : 

''El segundo cargo que se hace dentro del mar
co de la primera causal que se estudia, para este
Despacho no es de recibo, toda vez que las con
tradicciones que se· afirma existen, tanto en el 
auto de enjuiciamiento, como en los cuestionarios 
propuestos al juri, no· tienen respaldo cierto en 
el proceso. En efecto, el ilúcleo racional d~l vo
catorio a juicio indica a través de toda la provi~ 
dencia fuera de haberse dicho en forma (lXpresa 
que el rin primario de los procesados 'fu~ come- . 
ter el delito de robo en la persona de Gabriel . 
Boada Suárez y una vez ejecutadD este acto, la 
v-íctima también fue sujeto pa.'3ivo del delito de 
homicidio, cometido par-a ocultar el delito .de 
robo y procurar la imptmidad de los responsa
bles . .. ' (Las subrayas Iio son del texto. origi
nal). 

''El señor demandante, aplicando un· curioso 
crite:dG hermenéutico del auto calificatorio· del 
sumario centra su razonamiento en la afirma
ción tangencial q_ue el calificador hace de haberse 
ejercido violencia sobre la persona d.e Boada 
Suárez, 'incluso causándole la muerte', sin per
catarse de que tal afirmación, de por sí plena
mente demostrada en el procesó, era necesario 
no solo formularla sino probarla para poder tipi
ficar el delito de robo imputado, mas, sin olvidar 
que tal muerte se causó, se ha dicho, para ocul
tar el injusto contra la propiedad ya agotado, 
pues que obrando así, creyeron -los delincuentes 
.se asilarían en la impunidad". 

Tercer cargo. 

No se percibe en su alcance jurídico la contra
dicción que apunta el demandante en los cuestio
narios. En los relativos al delito contra la vida 
se interrogó a los jueces populares si los agentes 
obra1·on con el propósito de matar y para octtltar. 
el del.ito de robo anterior y prowrar la im.puni-

dad de los responsrtbles ,· y en los referentes al de
lito contra la propiedad se les interrogó si obra
ron los encausados. con -el propósito de apoderar
se de bienes de propiedad de la víctima, hipótesis 
ambas fl,U,e 5)0nduce:o. a la calificación de robo en. 
el apoderamiento de los bienes de aquélla, porque 
es éste el delito que se comete si la violencia es 
medio para el apoderamiento· de las cosas ajenas 
o si se emplea para asegurar su producto o la 
impunidad. ' . 

Conforme- a-los cuestionarios y para el jurado, 
los enjuiciados procedieron con el propósito de 
matar y para ocultar el delito de robo y procu-· 
rar)~ impunidad de los responsables y con el pro: 
pósito de apoderarse de los bienes de la víGtima. 

· N o son incompatibles las· dos intenciones, antes 
se complementan en el designio criminal. 

Por tanto; e~ cargo no prospera.· 

C<¿:JI.sal tercera. 

Cargo único. 

Expresa el demandante que acusa la sentencia 
''por haberse dictado sobre veredicto contradic
torio"; porque existe "contradicción. . . entre el 
contenido de los cuestionarios que a los sindica
dos 1se formularon por el delito de homicidio, y 
los que se formularon por el delito de robo". 

Mas, no· existiendo tal contradicción en los 
cuestionarios, como acaba de demostrarse, no hay 
ninguna tampoco en la veredicción, pues el tri
bunal popular afirmó lisa y llanamente la res-
ponsabilidad de los ·enjuiciados: · · . 

Por consiguiente, tampoco la impugnación cm::v
base en la causal tercera a la sentencia acusada 
ha: tenido demostración. 
· A mérito de lo. expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, oído el concepto del 
Ministerio Público y de acuerdo con él y admi
nistrando justicia en nombré de la República Y· 
por autórjldad de la ley, DESECHA el re-curso ~e 
casación interpuesto por los procesados Antomo 
María· Morantes -García, José Gabino Romero 
Laguado y Manuel Becerra Quintero co~tra la 
sentencia de 16 ·de agosto de 197 4 del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, men
cionada en la parte motiva de esta pTovidencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ma;io Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Sot~, JnÍio Roncallo Acosta, José María 
V e lasco Guerrero. 

• 1 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Jnsticia.-Sala Penal.-Bogo
tá, cinco de junio· de mil novecientos seten-
ta y _cinco. · 

1 

Acta número ~1 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Vístos:-

Entra la Corte a resolver si es elcaso de orde
nar la cesación del procedimiento penal adelan
tado ~n virtud de la deniincia presentada contra 
el·señor Director General de la Policía Nacional, 
Mayor General .Henry .García Bohórquez, por los 
supuestos delitos de abuso de autoridad, preva
ricato y despojo, según 'hechos denunciados por 
Tomás Alfredo Mor.eno Nieto y otros, quienes 
manifiestan que hablan a nombre propio '·'y en . 
nuestra condición de socios y como miembros de 
la Junta Directiva del 'Club de Suboficiales de 
la Policía Nacional', elegida 'en la Asamblea Ge
neral de Socios del 28 de enero de 1970 y de 
acuerdo al .~rtículo 24 de los estatutos", y por 
cuanto el Procurador Delegado para las Fuerzas 
de la Policía Nacional; en concepto rendido al 
respecto, encuentra procedente la aplicación de 
la norma contenida en el artículo 163 del C. de 
Procedimiento Penal; por no encontrar ilicitud 

'punible alguna en los hechos averiguados. 

Pues bien: 
.a)· Los hechos dem~nciados: 
Los resume así, el doctor ;pe·draza Picón, apo

derado de la parte civil constituida'"en este- ne
gocio, en la de.manda pertinente: 

, ''a) Por vocación de gersonas Ii~tur~les, el 
d1a 14 de agosto de '19<>7 se constituyo como 
persona jurídica la Asoc.iación de Suboficiales· 
de la Policía Nacional de Melgar, con acta 001, 
de esa fecha, en Asamblea General, con domici
lio ·en Melgar y sin ánimo de ·lucro, tenien.do 
como patrimonio el lote rural cedido por la Jun
ta Militar de Gobierno a dicha persona privada, · 

según apareee de la escritura pública número 
307 de 1960, de la Notaría de Melgar, con re
gistro en la Oficin¡:t de Registro de Do<mmentos 
Públi~os y Privados, libro 19, t. 56,. partida 511, 
folios 454 y 455. . . , · 

'' b) 'El Ministerio de Justicia le r'econoció a 
dicha persona 'jurídica la personería de que tra-

. ta la· Resolución número 1032, de 2 de abril de 
1963 y de la Resolución 5119 de 18 de abiil de 
1972, en su condición de persona jurídica de de
recho privado, sin ánimo de lucro; 

''e) El señor Director General. de la Po licia 
Nacional, General Henry García Bohórquez, en 
uso ilícito del Decreto 2348 de 1971, cuyas dispo
siciones définían como dependencias de esa Di
rección, los club,es, ¡¡.sí gen~ricamente indetermi~ 
nados, procedió a exigir al Presidente de la Junta 
Directiva del Club de Suboficiales de la Policía 
N'acional de Melgar, señor Tomás Alfredo More
no Nieto, la entrega del respectivo inmueble ubi
cado en el Municipio de Melgar, así como de los 
inventarios de.inmuebles Y. como el Presidente y 
su Junta Directiva hicieran oposición, procedió 
a ordenar que el Capitán de. la Policía, Carlos 
Ardila Dimaté, ocupara de hecho, con uso· de la 
Fuerza Pública a su mando, tal propiedad y des-· 
alojara a quienes la venían· ocupando en forma 
pacífica y continua. en los términos de gue tra-
tan. los artículos 762, 656 del _C. C.; . 

"d) Esta ocupación de hecho se pretendió le
gaJizar mediante la expedición de las Resolp.cio
nes números 7436, 7456, 8/9/~I/1972, por las 
cua,les se dictaron nuevos estatutos de esa perso
na jur_ídica de derecho privado, nueva Junta Di
rectiva y nuevo Presidente. Así mismo procedió 
a· expedir el' oficio 5773, .del 18 de diciembre de 
1972, ordenando la ocupación del inmueble de· la 
Asociación, con posterioridad al despojo vioJento 

. q~e se hizo por el Capitán Carlos Ardila Dima- · 
te; · 

"e) El mismo denunciado procedió a procurar 
el reconocimiento posterior 'de-personería jurídi
ca a la Junta por él designada y a su representan
te, Sargento Cá~denas Beltrán, por el General 
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Henry García Bohórquez-, designado, y lo {)btuvo . 
mediante la expedición ·de las Resoluciones nú
meros 972/2/4/1973, por el Ministerio de Justi
cia; 

. ~ 'f) Tanió las resoluciorres administrativas del 
señor. Dire~tor General de la Policía Nacional, 
como del señor Ministro de Justicia que afecta
ron los derechos de la persona jurídica de dere- . 
cho privado que represento, están demandadas 
ante el honorable Consej6 de Estado, Secciones 
1 :;l y 3:;l, Sala C01~tencioso-Administrativa. El 
F1scal Primero de esa corporación conceptúa que 
uno de tales negocios. . . 'debe decidirse decre-

. tan do 'la súplica de la demanda' ; . · 
'' g) En. el juicio de nulidad y res.tablecimien

to del derecho a ca:rgo del honorable Consejero
doctor Alfonso Arango Henao los peritos fijan 
las indemnizaciones materiales en. suma superior 
a $ 30.000.000.00, intereses y costas, por ·la ocú
pación de hecho que actualmente despojó de ·esa· 
propiedad inmueble a la Junta Directiva de di
cho Club, así como por el lucro cesante que sig
_nifica estar separada de dicha administración; -_ 

'' h) Los perjuicios materiales que se objetivan 
en el caso de que· se mantenga la ocupación de 
hecho y, por tanto, la pérdida de la posesión re
gular y pacífica, por constituir de hecho, una 
confiscación a· :favorode la Policía Nacional, sin 

_ indemnización, ascenderían a $ 30.000.000.00, 
más intereses de capital y costas; por caso de que 
haya devolución del inmueble por vía contencio
so-administrath:a, este valor se reducirá allucrq 
cesante, que sobre dicho capital y por el lapso 

. transcurrido y el que transcurrirá no es inferior 
a seis millones de pesos, intereses y costas''. 

b) Explicaciones dejadas por el-Secretario Ge
.. neral de la Policía Nacional, doctor Luis Eduar

do Acosta Calvache. 
Del testimonio rendido por el doctor Acosta . 

Calvache, cabe transcribir las siguientes aseve- · 
raciones: 

1 :;l Que ''el Club de Suboficiales de la Policíá . 
Nacional nació de la iniciativa conjunta del Co
mandante General de la Policía Nacional d.e ese 
entonces y de los Suboficiales eri servicio activo, 
idea que se cristalizó en una reunión celebrada 
el 14 de agosto de 1957 ... habiéndose integrado 
una junta directiva integrada por Suboficiales 
en servicio activq ... ", de lo cual se dejó cons
tancia en eLacta 001 de 14 de agost9 de 1957, sin 
que ''en ninguno. de los apartes se diga que el 
Clu'b de Suboficiales sea una entidad privada''. 

2~ Que dicho Club fue creado el 16 de diciem
bre de 1957, mediante la Resolución número · 
433,5-bis y es el Comandante General dé la Po·- . 

licía Nacional quien ordena su inauguración, se
gún aparece del artículo 3261 de la Orden Gene
ral 276, de dicho 16 de diciembre de 1957. 

3;;~, Que en todos los estatutos que han regido 
el desarrollo del Club de Suboficiales de la Po-

. licía Nacional se confieren facultades al Diréctor 
General de esa institución, las cuales son extra
ñas a _una entidad .de carácter privado. Y obser- · 
va, luego de citar numerosas normas al respecto, 
que ese Club ''siempre ha estado bajo la subor
dinación y tutela del Director General de la Po
licía NacionaL De otra parte, anota que los auxi
lios que en tales estatutos se indican obedecen 
''no por se'r socios· del Club, sino en razón de ser 
miembros activos de la Policía Nacional". Tam
bién anota que la pe,rsonería jurídica concedida 
años más tarde al Club ''tiene su explicación en 
razón a que por el proceso de estructuración de 
la Policía, entidades similares como él Servicio 
de Bienestar Social de la Policía también obtuvo 
reconocimiento de personería jurídica por medio 
de la Resolución 4330 de 1964 del Ministerio de 
Justicia, y. por 'esta sola razón no ha dejado de 
ser dependencia oficial subordinada a la Direc-

-ción Gen'eral de la Policía Nacional". -
~-4:¡¡ Manifiesta que el Estado ''ha pagado suel

dos al. personal destinad<?, al Club, por valor de 
cuatro millones ochocientos cuarenta y tres mil 
quinientos pesos'' ; que también con dineros ofi
ciales se atiende un: almacén de Intendencia al 
servicio del Club, manejado por un suboficial en 
servicio activo; que también el Estado ha ·cubier
to ·el servicio de energía eléctrica' consumido en 
el Club, ·desde· 1967 a 1972, por un total de· 
.$ 326.754.80; que; iguálme·nte, con dineros ofi
ciales se han· adelantado construcciones en los 
terrenos de ese Club y que esos terrenos hacen 

· parte ''de la finca denomina,da 'Resacas', de pro
piedád de la N ación, de ac~erdo con la escritura 
pública 5246, de septiembre de 1958, de la No
taría ·Segunda de Bogotá"; conclusión a que lle
ga ~l Sup~rintendente de Notariado _y Re~tro, 
segun of1c10 531 de marzo de 1973, al resolver so
bre el enfrentamiento de este título con el conte
nido en la es<;ritura 307 de1960, que protocoliza 
la destin~;tción de tales terrenos al Club de Sub
oficiales de la Policía NacionaL 

5~ Insiste en que el personal de administración 
del Club es cubierto por el Estado, así como el 
ser-vicio de. vigilancia de esa entidad, en ''razón 
de que se ha considerado .ese Ciub como una en
tidad oficial desde St!. creación''. Y aclara que en 
el presupuesto de la Policía Nacional, si bien no 
figura partida ef:!pecial para atender a los gastos 
del Club, esta entidad "viene recibiendo bienes 
y servicios de los diferentes capítulos", como_en 
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oficio 424 de 5 de marzo de 1974 lo explica el Resolución número 7456, d_e noviembre 8 de 1972, 
señor Jefe de Control y Presupuesto de la Poli- personal que tomó pQ~e'sión del cargo mediante 
cía. · acta de 13 de noviembre del mismo año". 

61il Dice que todos los -bienes. del Estado desti- · ·· 91il Haciendo referencia al problema surgido y 
nados al Club ''son auditados por la Contraloría r_,. que en su ?Pinión origina 1~ denun?i~ penal pre
General. d~ la Repúbláca, según consta en oficio . -sentada, d1ce lo que pasa a transcr1b1rse: · . 

. 950166 de febrero 27 de 1975, originario del se- "E~pedida la Resolución 7346 de 1972, e in-
ñor Contralor con destino-al Consejo de Estado tegrada la nueva Junt_a Directiva del Club poi· 
para diligenciar el despaccho OH, sobre este mis- la Resolución .número _7456 de 1972, se comunica 
mo caso"· Añade que todos los· bienes muebles e esta novedad al anterior Presidente, Sargento 
inmuebles del Club "·son· fiscalizados· directa; T_omás Alfredo Moreno Nieto,.mediante' oficio de 
mente por la Contraloría General' de la Repúbli- la Secretaría Genéral de la Policía, número 4841, 
ca Y por la Inspecció1~ Gen~ral de f¡:t Poli~ía". de noviembre'}) de 1972, cuya copia debidamente 

7.:¡t_ Explica ·que el Club nunca ha pagado im- autenticada entrego. Por- inconveniéntes de or
puesto sobre 'la. renta y ~10 figura en la lista de . den. fiscal, corte de cuentas por fin de ·año, cons
contribuyentes del Estado, ni paga impuesto de titución -de fianzas, enlaces con los bancos, ·la di~ 
industria y comercio ''a que están obligadas las ligencia de entrega se retarda y P,asa más de un 
entidades particulares, según se advierte "de la mes sin cumplirse hasta p-¡ediados de diciembre 
certificación expedida por el Tesor-ero de Melgar, de 1972, en que el ·sarg-ento .Tomás Alfredo Mo
con iecha 28 de febrero de 1975·". Y que en ma- reno Nieto' intempestivamente se dirige a la Di
teria de impuesto predial, "vuelve a tener exo- · rección General de la Policía con un. escrito en· 
neración a partir de 1970, en .virtúd de que el ·el cual manifiesta que se opone al cumplimiento 
mismo" demandante, Tomás Alfredo Moreno Nie-, de las Resoluciones 7436 y 7456 de 1972, exigien
to, en. escr~to de fecha 17 de septiembre de 1970 do u'na respuesta de la Dirección General e invo
Y en su calidad de Pvesidep.te del Club, declaró cando el derecho de petición. Ante la intempes
ante la Secciona! de Catastro de !bagué que el tiva petición de Moreno Nieto, la Direcció11 
Club era una entidad oficial encuadrad.a como General de la Policía reúne a la nueva Junta Di
orga~~ismo especial dependiente· de la Dirección rectivay después de un estudio sobre el particu~ 
General, eonf01:mé al artículo 78 del Decreto lar llega a la conclusión de que el Sargento 
1667 de 1966, adoptado por la Ley 48 de 1967'' ; Tomás Alfredo Moreno Nieto, como anterior Pre
que "en dicho do¡¡umento Moreno Nieto trans-· si dente de la Junta Directíva, podía oponerse al 
cribe la citada norma y como resultado de su ges- cumplimiento de las resoluciones citadas ... '' 
tión obtuvo .la" Resohición. número 816 de 20 de acudiendo a la vía contencioso-administrativa o 
octubre de 1970;, mediante la cual se exonera al a la Corte, pero que no podía retener los bienes 
Club' de SuboficialBs del pago del impuesto pre- ·del Club, acordando en esa misma reunión que 
dial ... ''. . se le diera respuesta negativa a sus .pretensiones, 

81il Refiriéndose a ·''!as norinas orgánicas· que 'lo cuar se cumple con el oficio 5773-A, de 18. de 
regían" e'n la Poli'cía Naciorial";'Ios citados Decre- diciembre de 19.72, suscrit.o como Presidente de 
to 1667 de 1966 y la Ley 48 de 1967, ·anota. la Junta Directiva por el DirectoF·Général de' la· 
que ''los clqbes fueron incorporados dentro de . Policía, encargado. :. '', por haber salido, en esa 
la estructura de la Po.licía Nacional. .. " y que fecha, de vaca<¡,iones el Director General, Henry 
más tarde, "en 1971. . . en el D~creto 23~ 7 se García BohóFquez; oficio suscrjto por el Subdi
contempla a los. clubes como dependencias de la rector de la Poliéía Nacional a título "de Presi-

1 

Dirección General de la Policía-Nacional a tra- dente de la Junta Directiva del Club, como l9 
vés de·la .Ayudantía General (artículo '!:1) y tam- manifiesta en ese mismo comunicado al expresar 
bién faculta al Director General para expedir los que 'en cumplimiento de lo anterior y de acuer
estatutos de lós.clubes ... " (artículo 78). Obser- do con lo dispuesto-por la Junta Directiva en·su 
va que esm¡ dos _artículos fueron decla~ados exe- · sesión correspondiente a "la fecha de hoy,. el señor· 

, quiblés por la Corte Suprema de Justicia, según , Sargento· Primero (r) Moreno Nieto se servirá 
:fallo de 21 de febrero de 1974. y expresa que en · efectuar la eniregajnmediata de la dirección del 
razón de tales preceptos, ''la Dirección General Club al Sargento Prim~ro Cárdenas Beltrári Ab-
de la Policía Nacional; al finalizar el año de 1972, salón' ". . " . 
expidió estatutos para los diferentes. clubes que Luego anota el declarante, doctor A:costa Cal
funcionaban en la institución ... , y que en lo yache que ''esta orden de entrega, que ahora se 
que respecta al Club de f?uboficialBs, la; núeva considera abusiva y arbitraria, días antes al sur~ 
.J:unfa Directiva fue. integrada por :inedio de ·la gimiento de este pro_blema era un hecho normal 



214 GACETA JUDI~IA-L Número 2392 

dentro de la vida institucionaf y esto es tan cie~
to, que el ·mismo demandaJ;Lte Tomás Moreno Nie~ 
to,_en nota de fecha 20 de noviembre de 1972, di
rigida al Director General de la Policía le pide 
plazo para la entrega del Club y en ·la última 
parte del referido oficio le manifiesta que si esto 

sados en la presunción legal de las disposiciones 
aún vigentes, el Club se tiene y comporta como · 
una entidad oficial, subordinada a la Dirección 
General de la Policía". · 

e) Otros elementos de j1ticio: 

no es posiple, le dé la orden por escrito. Que tex- · Tanto por -los denunciante~, constituidos en 
tualmente dice en el punto cuarto de su nota; así : parte civil, eomo por el testigo, doctor Acosta· 
'El señor Oficial Ayudante General ha dispues- Calvache, fueron· presentados diferentes dcicu
to, sin embargo, que la entrega se haga inmedia- mentos atinentes a la constitución en persona ju
tamente, ,para que el suscrito sea relevado en el rídica del Club de Suboficiáles de la Policía Na
acto y entre a ejercer sus funciones el nuevo Di- cional, a la aceptación oficial tanto de la anterior 
rector, porque según su concepto, la entrega to- Junta Directiva,. comq a la que actualmente figu
tal se formalizará posteriormente. Si esto es así, ra como tal, al dominio del terreno donde se en: 
con todo respeto me permito solici'tar a .esa Su- cuentra ubicado ·el referido Club, a las resolucio
perioridad se digne dar la orden por escrito, la nes, oficios y decretos {)manados de la Dirección 
cual cumpliré inmediatamente' ". . General de la Policía Nacional y del Ejecutivo,. 

El deciarante agrega al informativo copia de relacionados con las encontradas pretensiones 
los decretos; reso'luciones, oficios y demás docu- que son objeto de debate ante el Consejo de Es
mentas que menciona en su testimonio, debida- tado; y, también las afirmaciones hechas bajo la 
mente autenticados. · giayedad del juramento por los compañeros de· 
· 10. Relata posteriormente el testigo, doctor Junta Directiva del señor Moreno Nietcr y por 
Acosta Calvache, diferentes incidencias ocurridas éste, .segÚJJ.c las cuales, entendiendo ellQ~ que es 
ante la oposición del Suboficial Moreno Nieto a ·una entidad privada ese_ Club, al ser removidos 
la entrega 'del Club 'y a la acción contencioso-ad- de su condición de directivos por el Director Ge
ministrativa propuesta sobre este particular, así 'neral de la Policía Nacional y haber entrado nue
como al reconocimiento oficial de la nueva Junta: vos miembros 'directores de esa entidad en pose
Directiva.' Y da informe de que ''los anteriores · sión de las instalaciones · y demás bienes a-llí 
miembros de la Junta Directiva del Club de Sub- existentes, el acusado, Mayor General Henry 
oficiales, encabezados por el Sargento 'romás Al- García Bohorquez, incurrió en los delitos de que 
fredo M;óreilo Nieto, han instaurado en total ocho .. hacen referencia. · 
acciones, de las cuales hasta· la fecha se han fá
llado ~eis, todas favorables a la Policía, en coñ: 
sideración a que en ninguna de ellas ha anulaao 
las disposiciones dictadas por el Director Gene
ral y ni siquiera fueron objeta d{) suspensión 
provisional. Quedan pendientes de fallo t-los: a) 
La quese tramita bajo radicación 1914,eilla Sec
ción Primer.a del Consejo de Estado, instaurada 
por el doctor Bernardo Peralta Ortiz y tendiente 
a obtener la inconstitucionalida.d por vía de ex
cepción de los artículos 41 y 78 del Decreto 2347. 
de 1971, materia ya fallada por la Cort~ y la nu
lidad de las Resoluciones 7436 y 1456 de 1972 y 
del oficio 5773/73, y la declaratoria del Club co
mo entidad privada, acción que luego fue susti
tuida en la persona qel doctor José A. Pedraza 
Picón, la que actualmente se encuentra en perío
do de prueba, y b) La que se tramita bajo radi
cación número 2116, en la Sección Primera del 
Consejo de Estado, instaurada por el doctor Mi~ 
guel González Rodríguez para obtener_ la nulidad 
de las Resoluciones 979 de 1973 y 141 de 1974, 

· acción que está pendiente de mia audiencia so
licitada por el apoderado de la Policía. En fin, 

. que en la actualidad no hay ningún fallo de fón
do sobre la naturaleza de este Club, sino que ba- . 

d) El apoyo de las imputaciones delictuosas. 

No és otro que la misma cuestión que está sub 
júdice an~e_,. el Consejo de FGJtado : la de fijar la 
calidad jurídica del mencionado Club de Sub
oficiales de la Policía Nacional, ya como perso
na de derecho privado o bien como persona jurí
dica; sí, pero dependiente d_e la Polic-ía Nacional. 

Para que el ~cusado, se'ij.or Mayor General 
lj:enry García Bohórquez, tenga el entendimien
to de que el citádo Club se encuentra legalmente 
_bajo su dependéncia y que 1e. corre~ponde, como 
Director General de la Policía· Nacional, desig
nar la ,JuntaDirectiva de esa entidad; aparece 
comó determinante· de ese convencimiento, de 
buena fe, ausente por consiguiente de dolo, ese 

- conjunto 'de circunstancias a que alude el señor 
Secretario General de la institución po_liciva na
cional, doctor Acosta Calvache, todas comproba
das con la documentación por él allegada al 
informativo, ya sobre pago de gastos de adminis
tración y energía eléctrica por el Estado, bien 

·sobre vigilancia mediante miembros efectivos de 
la ·Policía Nacional, ora sobre control fiscal de 
sus bienes, así mismo sobre exclusión de toda 
clase de impuesto~ que corresponde cubrir a !as 
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entidades privadas, perº, por sobre todo, los pre- . 
ceptos del estatuto orgánico de la Policía Nacio
nal que señála.n· a los .clubes de esa institución 
como dependencias sometidas a la Dirección Ge
neral de esa institución armada y por cuanto esa 
supuesta calidad de p_ersona privada del referido 
Club, se repite, es cuestión sometida aún a deci
sión de"lo!;; jueces, conjunto éste de· circunstancias, 
se insiste, que no permiten hallar, en el com
portamiento del Mayor G.ene'ral García Bohór
quez, ninguno de los delitos de que se le sindica: 

Los elel)'lentos'de.juicio enlos cuales los denun- · 
ciantes, constituidos eil part!'l civil, apoyan la'in
criminación del acusado no permiten hallar la 
ilicitud punible que atribuyen al Director Gene-. 
ral de la Policía Nacional por los hechos averi
guados. 

3Í¡, De igual man~ra, el cambio de la anterior 
Junta Directiva _del referido 'Olttb .tampoco al
canza a constituir ese supuesto. delito de abÚso
de autoridi),d, impútable al Director General de 
la Policía NaciotJal, pttes al hacerlo entendió que 
obraba conforme a la ley, dados los presupuestos 
que le. llevaban, racionalmente, 'a tener dicho 
Club como un- organismo dep·endiente d~ la Di
r·ecc·ión del Ctterpo Policivo.-

A.sí, pues, no· sé tie_;.,e ese· d~lo indispensable 
al abu,so de autoridad,. consistente 'en el propó- · 
sitp de cometer o en hacer cometer ttn acto arbi
trario o injústo co.ntra una persona o 1ma pro-
pt:edad .(artículo 171 del e.- penal). . 

De CO?isigu1:ente, "no aparece ia consumació;., del 
delito de ab1tso -de. a·ntoridad ·en los. hechos averi-
guados. · · 

Esto, por las siguientes razones: 4'!' Excluida ta posibilidad del abuso de a1ttori-
1"' El ·comportamieido del funcionario o em- dad, obviamente debe tenerse como no-- cometido 

pleado público cwrnplido en ejercicio de sus fun- el de prevaricato, pues consiste este último en un 
ciones ó por razón de ellas que resulte contrario abuso de autoridad calificado; Si no aparece el 
a derecho, realizado, no por f}llo solo conlleva abttso de autoridad, mar fnwde hallarse el preva
responsabilidad penal, p1Ú>s es necesario que se - ricato, pues, se repite, consiste el último en obrar 
obre con culpa, esto es, ·con dolo. · a sa-biendas de qtte el dictamen, la resolución, el 

Y sabido es que el dolo es la· orientación de la ·. atd() o la sentencia. q'lle profiera el funcionario 
voluntad a 1tn fin conocido, contrario a derecho. o empelado público o el que transitoriamente de-

La ley se ocitpl} de esta exigencia, cuando el _ sempeñe fttnciones públicas; result~n contrarios · 
C,ódigo Penal, en su a1·tículo 1·2 señala que "las a la ley. _ . · 
infracciones cometidas por. personas que no estén Exige e'sta infracción que el-agente ·conozca el 
comprendidas en la disposición del artículo· 29, · alcance· de la ley y qtle, sin embargo, actúe en 
son intencionales o cttlposas". Vale decir, atri- forma que la contraríe. Dice_ al respecto Bernal
bttibles a intención o a negligencia o impruden- Pin.zón en sü obra "Delitos contra la Adminis
c~a. · · tracl.ón Pública" (Editorial "Temis", Bogotá, 

-2"' El-supuesto delito de despojo, que en este· 1965, página 165)'qú,e·"siendo el prevaricato un 
caso habr·ía gne tomarlo 1tn_ snpuesto 'abnso de delito -eminentemente doloso; el dolo debe com
autoridad, ptteS consiste éste en el'ácto arbitrario ' prender las calidaaes de injnsticia y contrarie
O injusto contra nna persona o tma propiedad, dad de la ley": Esto es, qtte el agente conozca el 
mal pueáe ser querido por quien· considera que precepto legal y no o15stante resuelva infringirlo. 
no es legítima la posesión que otro tiene. de bie- La (Jorfe, en auto de 4. de agosto de 1953 (G. 
n_es inmuebles. Y mal p1te:de señalarse corno acto :J., t. LXXVI, página 129), 'dice que "la atinada 
arbitra1·io o injusto (abuso de autoridad) el qtte aplicación de la ley demuestra el buen criterio 
cumpla un funcionario_ en bú'sqtwda de que los .jurídico del }uzgador, sin qtte ello quiera decir 
bienes que corresponden al Estado ( segú~ su en- que hay dolo y responsabilidad en el funcionário 
tender) pasen a manos de quien~s -legalmente de- que, en un ·caso semejimte, la. interprete en for-
ben tenerlos. _- ma diferente, pór error. ·o falibilidad". 

Esta jLipótesis delictiva, anotada por los denun- Es que la esencia del delito de prevaricato está 
ciantes, resuita inexistente, pues debe acf-ptarse, ·, en la discordancia del derecho· declarado con el 
según el c~mjunto .de circunstancias compro- derecho conocido por eb agente. ·. -
badas y de las c1tales hizo mención el Secreta~ Es}a cóndición sub.fetiva.. no tiene apoyo algu
rio General de la Policía Nacional, doctor .Acosta no en los elementos de_ juicio traídos al informa
Calvache, q1w el señor Mayor General García tivo. Antes bien, cómo se anotó ya -al examinm· 
Bohórquez, al d1:sponer por solicitud de la nueva el S1tpuesto delito de abuso de· autoridad, de· que 

- Jttnta Directiva del Club de Suboficiales de la· se acusa al Mayor General García Bohórquez, el 
institución que ésta entrará en posesión/ de ese conjunto . de circu_nstancias mencionadas ·por el 
Ol1Lb,· para c.u»J-plir las respectivas funciones, Secretario General de la Policía Nacional, -doctor 
obró·con plena buena fe. AcostaCalvache;·1·elacionadas co'n el tratamiento 
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oficial q1te venía dándo.sele al Club aludido, ale
jan de la conducta atribuida <;tl Mayor General 
García Bohórquez toda posibilidad· de convenci
mien_to suyo en cuanto a. q1té ese Club pudiera 
ser tomado como persona de derecho privado, 
ajena, por tanto, a la reglamentación oficial que 
manda el estatuto orcránico de la Policía N acio-
nal. < 

· No se tiene, en consecuencia, el delito de pre
varicato, eiL Los hechos averiguados. 

Resoluciones números 7435 y 7625, de fecha 8 de 
noviembre y 1 Q de diciembre, ambas de 1972, con 
las cuales hizo uso de la facultad reglamentária 
del artículo 78 y expidió los estatutos para los 
clubes de Oficiales y Agentes de la Policía Na
cional: Esto implica que no se trató de un acto 
discriminatorio en el reglamentar lo relativo al 
Club. de Subofiéiales, sino, todo lo contrario, .de 
actos de carácter general en cuanto puede afir- .. 
marse agotaron en· su totalidad esas atribuciones 
reglamentarias regpecto de los clubes de Oficia-

e) Concepto- del 111 inisterio Público. . les, Su]:¡oficiales y Agentes. . 

El Procurador Delegado· para las Fuerzas de 
la Policía Nacional, en .exhaustivo examen de los 
hechos y con acierto jurídico, pide que se dis-·
ponga.cesar el procedimiento ·penal que se ade- · 
lanta contra ·el Director General de la Policía 
Nacional. 

pi ce el Procurador Delegado : 
''Los denunéiantes parten de la base de que al 

proferir el Director General de la Policía las rec 
soluciones números 7436 y 7456, en cumplimien-. 
.to. de lo dispuesto en el a,rtículo. 78. del Decreto
ley número 2347 de 1971, prevaricó porque la 
ffl.cultad reglamentaria contenida en dicho pre
cepto se refiere exClusivamente a clubes de Ofi
ciales, Suboficiales, Agentes y personal no úni-· 
formado, distintos a los clubes . de Oficiales, 
Suboficiales y Agentes que actua,lmente. existen, 
por ser estos últimos entidades de derecho priva:
do ... Al respecto; el Ministerio Público encuen
tra que el artículo' 78 del estatuto orgánico·dé la 
Policía Nacional contiene una referencia a clubes 
de Oficiales, Suboficiales, Agentes y personal no 
uniformado, sin discriminar en c:uanto a la· na
turaleza de tales clubes.· Además, en el mismo 
precepto se estipula que le corresponde a la 
Dirección General de. la Policía elaborar los es-. 
tatutos de ta.les clubes y aprobarlos por resplu
ción, habida cuenta que éstos dependen de aqué
lla. Así las cosas, tal parece que la aplicación del 
citado artículo 78 era clara, pues, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 27 del Código Civil, 
cuando el sentido de la ley es claro,' no hay lugar 
a apartarse de su tenor literal con el pretexto de 
consultar su espíritu, y, en dicha norma, no apa-. 
rece palabra alguna que pueda tilda:rse de oscu
ra en su significado. . . Y es ·que no ·existiendo 
clubes de Oficiales, Suboficiales, Ag.entes y de 
personal no uniformado, distintos de los que ac
tualmente existen; no hay-lugar a suponer que el 
precitado artículo 78 hacía referencia a los in~ 
existentes y no a los ex~stente!'¡ ... Y lo que acaba 
de afirmarse tiene pleno respaldo en el hecho de 
que el mismo funcionario ~ambién produjo las 

" • • • o o • '~ ••• o • o o • • • • o • o •• ?• • • • • • • o • • • • • • • •• 

''De otra parte, debe decirse que la circuns
tancia de que la Corte Suprema hubiera declara
do exequibles los artículos 41 y 78 del Decreto-

· ley 234.7 de 1~71, en tn.anera alguna puede 
aceptarse como indicio o asomo del dolo específi
co requerido . como elemento esencial para. la 

' tipicidad del prevaricato. Tampoco puede dedu
cirse que dicho funcionario obró dolosamente, 

,porque en la sentencia de la mencionada corpo-
. ración se afirma, en· el concepto del Jefe del Mi
nisterio Público,· acogido en el fallo, que. el ar- ·. 
tículo 78 se refiere exclusivamente a clubes 
oficiales, no a clubes de derecho privado, porque 
los criterios está.~}. ampliamente separados en el 
tiempo. En efecto, los actos del Director se pro
dujeron en noviembre de 1972 y el fallo de la 
Corte en febrero de 197!1:, fallo que, de otra par
te; debe decirse, no produce efectos retroactivos 
que pudieran afectar la validez de tales actos". 
. Y refiriéndose al supuesto delito de abuso de 

· autoridad, de una parte anota que "la 'prese_ncia 
del Capitán Ardila Dimaté eu compañía de agen
tes uniformados de la Policía Nacional, el 16 de 
diciembre de 1972, no se debió al deseo del Di
rector . Ge'neral de ocupar arbitrariamente las 
instalaciones del Club de Suboficiales de la men- · 
cionada institución ... ", sino que "se buscaba 
simplemente relevar al personal que venia pres
tando servicio de vigilancia", y de otro lado, ex
pr'esa que la comunicaci6n del Mayor General 
García Bohórquez a la anterior Junta Directivá 
del Club, para que entregara ta correspondiente 
a la nueva Junta Directiva, constituye, apenas, 
el desarrollo de la facultad reglamentaria que el 
Director General de la Policía Nacional entendió 
ejercitar legalmente y de buena fe, con respecto 
al referido Club de Suboficiales de la Policía Na
cional. 

Concluye el Pr:ocurador Delegado. para las 
Fuerzas de la Policía Nacional con la solicitud 

.rde que se aplique el precepto de que trata el ar-
tículo 163 del C. de Procedimiento Penal. · 
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Y la Cor_te; según lo expresado ya, acoge el 
concepto del Ministerio Pú,blico· y-encuentra ju
rídica su solicitud, pues .efectivámente .no se tie
ne delito alguno imputable al Mayor Generar 
Henry García Bohórquez; en los hechos materia 
de esta averiguación. · ~ 

General Henry García Bohórquez por·los hechos 
denunciados y de que se h,izo referencia en este 
provefdo. · ., · 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Por· lo ex-puesto, la ·Corte Suprema -Sala Pe~ .. Mario Alario D' Filippq, Humberto Barrera 
nal-, administrando justicia en nombre de la. Domíngueii!, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
Eepública y por autoridad de la ley, de acuerdo·· trada Vélez, Alvar9 Luna Gómez, Luis Enriq_ue 
con· el concepto del Procurador Delegado para. Romero Soto, Julio Roncallo Ac;osta, José María 
las Fuerzas de la Policía Nacional, ORDENA cesar V. elasco Gne1-rero. · 
el 'procedimiento pena;l que se adelanta:contra el 
Director Gener,ítl de la Policía Nacional, JY(ayor 

,· 

:1 

/. 

Evencio Posada, Secretario. 

. ~ 
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lEn ell ñnullicio, a d.iferend.a de otros ellementos probatorios, lla d.iscrecionallid.ad. d.ell jUJlzgad.oJr 
' ' dedd.e su vallor. 

· Corte Sttpréma de- Justicia.-Sala. de Casación 
Penal.-Bogotá, cinco de junio de mil ~love
cientos setenta y cinco. 

Aprobado·: Acta número 21, mayo 30 de 1975. 

o (Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

Vistos: 

Juzgado Primero Supe'rior de Montería llamó a. 
·responder en juicio ordinario a Julio Enrique 
Navarro y a-otros por delitos contra la· f.e públi- _ 
ca, la cual, recurrida que fue,· recibió confirma
ción de.l Tribunal respectivo el 6 de julio de' ese 
mismo ·año ; · la otra: por providencia de 8 de 
abril ael año antes dicho, ei Juzgado Primero Su
perior de la misma ciudad. llamó a responder al 
sindicado Navarro Troncoso por delitos contra 
la fe pública, la cual fue confirmada el 24 de 
octubre del mismo año por el Tribunal Superior 

Agotados los trámites de ley, procede la Corte 'ya dicho. · -
a resolver el recurso extraordinario de casación . Acumulados los procesos a solicitud de Nava
interpuesto por el procesado Julio Enrique Na- · ·rro, el 23 de mayo del año sigu~ente se continuó 
varro Troncoso contra .la sentencia proferida el .· su tramitación bajo una misma cuerda, hasta que 
29 de mayo del año próximo pasado por el Tri- se produjeron las senteucias de primera y de se
bunal Superior del.Distrito Judicial de Montería,_ . gunda instancias, a las quales se ha hecho refe
por medio de la cual confirmó la de 31 de agosto . rencia ~n los vistos de la presente, habiéndose 
de 1973 que le condenó, junto COn Otros,·a la pena interpuesto, en 'SU oportunidad legal, el recurSO 
yrincipal de cuatro años de presidio, a más de extraordinari9 ·de casáción qué ahora se desata. 
las accesorias correspondientes, como coautor de 
los delitos de falsedad en· documento privado y 
en instrumei~to~ negociables. 

· ·. Hechos y act~tación procesal_. 

Arturo Vega Sánchez, en su cárácter de Ge
rente del 'Fondo Ganadero de Córdoba, S: A., 
formuló denuncias penales separadas ~nforman
do. que la entidad por él gerenciada había girado 

· varios cheque~- por distintos valores :en favOr de 
Pedro Juan Tulena, José María Bula y Guiller
mo Augusto Díaz, en atención a que habían au
torizado el que fueran- reclamadas las acciones 
·qve tenían en el Fondo y los-dividendos corres
pondientes, viniéndose a establecer más tarde que 
tales autorizaciones eran falsas. Igual cosa quiso 
hacerse con relación a· las acciones y. diyidendos 
correspondientes a Au~elio Mejía. · 

Con sujeción a las normas legales se adelanta
ron las investigaciones, las cuales culminaron 

_ así: la una: por- auto de 9 de m~rzo de 1972, el 

La demanda. · 

Luegó de una hre~e. resefi.a procesal, de -la rela
ción de los hechos y de Úna enunciación de los 
.fundamentosllel fallo recurrido, el censor invoca 
la causal 1 =il. de casación del artículo 580 del Có
digo de Procedimie1;to Penal porque la sentencia 
recurrida· ~'viola indirectamente la ley por· erra
das apreciaciones de los hechos fundamentales 
referentes á.l cu~rpo del delito y a la resp·onsa
bilidad de mi_ mandante, lo que necesariamente 

. lle_vó a errores de derecho al aplicar la ley penal 
sustantiva y la procedimental'' y, porque en ella,. 
al condenar a su representado, ''se violaron en. 
su aplicación los artículos. 240,. 233 y 19 del Có
digo Penal por error de hecho ·manifiesto por 
errada apreciación de lo djspuesto en los artícu
los 215, 216 y 217 del Código de Procedimiento 
Penal''. 

Para fundámentar la causal invocada, entr-a 
en un 'largo capítulo que titula 1

' Fundamentos 
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de Dereeho ", y del cual, eon el auxilio del Mi- · 
nisterio Público colaborador,· de ClJYO concépto, 
en su debida oportunidad se harán las citas per: 
tinep.tes,: se pueden. precisar tres· cargos, a los 
cuales se Tesponderá de inmediato:, 

to de la ley se produjo por vía indirecta, causado 
p_or error de -derecho en Ja apreciación probato-
ria.: · , 

P~ro el demandante, según se ha visto, acusa 
la sentencia como violatoria de la ley sustancial 

·"por errónea·interpretaéión d!:1la·misma", o sea, 
Primer cargo. como lo tiene enseñado la jurisprudencia, 'porque 

' en. e~ fallo acusado se "le confiera al precepto de 
Para que se estructure ·elp_elito de falsedad, .es la ley un alcance contrario- a su. rectó entendí-

. miento" .. necesario demostrar sus elementos objetivos y . 
subjetivos. La mutación de la verdad "debe te- Mas -aquí, según se desprende del planteamien-
ner l~J. fuerza suficiente -'para. engañar al sujeto to" del demandante, no se ~staría frente a U:na 
pasivo y debe tenerse en cuenta la capacidad de · errónea interpretación de Ja ley;· sino frente a 
éste para ser objeto del daño". Sobre Jo anterior una supuesta aplicación indebida; la ~ual se pre
cita a ·la Corte y -a Carrara: Y, prosigue: ''Las senta c_uando se p~eten~,e q~e determn:ado ~exto 
cartas de autorización tildadas de falsas corres- -legal regule una situacwn aJena a su 1mper10. 
pondían a personas que eran clientes del Fondo En,tonces, si se trata de una aplicación indebi
Ganadero de Córdoba, S. A., es decir, personas-. da, que es lo que en esencia 'pla;ntea. ;1 d~man-

- conocidas y por lo men_os es de presumir que co- dan te, se estarm. frent~·-a u.na vwlaciO?-- ~Irecü1 
nocían su firma. En los autos no se estableCió - de la ley sustancial y no frente a una .md1recta, 
plenamente ~i las firmas del señor Tulena Mejía . como• se enuncia genéri?amerite en la. ?-emanda 
que se dicen apócrifas hubieran sido .comparadas al proponer la ca?sal pnmera ·de casacwn. . 
con las reales a· fin de cóncltür si hubo imitación. ' En, consec~e~ma! como 1~ Corte no pued~ sub· 
Pero aún más. Lí_ls cartas contenían umi autori: sanar l_as defiCiencias d~} hb,~lo c,u~nd? ~ctue co· 
zación para recibir _títulos y div~dendos ·o inte- mo Tr_Ibuna1. de C¡=tsacwn, esta 1p.h1bida par!~ 
reses. Y siendo ello así, lógicamente han debido enc~mar al fondo del, asunto, porqu~ ello equi- . 
exigir los funcionarios del Fóndo de que tales valdna a penetrar en u~ campo co~Jetu~al qu_e 
firmas fueran ~utenticadas legalmeirte como lo en. ma~era alguna armomz~ co~ el ngor c~~ntJf¡. 
ordena la misma Superintendencia B'ancaria. co que el recurso extraordmano de _casac10n de-

. · · · · manda, convirtiéndola en una instancia, .más, a . 
"¡,Teniendo en cuenta lo anterior podrá de- espaldas de la ley Y la doctrina". (Sentencia de 

-cirse que las autorizaciones a q:ue se refieren lo·s casación_ de·19-XII-73). · 
autos tenían· suficiente capacidad de engañar? . Por tanto este cargo no prospera. · 
Yo considero que no. Entonces si no había la su- · 
ficiente potencia dy engañar no hay imputabili
dad penal''. De lo que apunta como realidad •pro
cesal, .concluye ''que no hubo fingimiento, y por 
ende no se puede l_!ablar de delito de falsedad 
con base en las ya tantas v·eces :irú~ncionadas car
tas. Por lo tanto, yo ataco la sentencia materia 

, del recurso, por razón de que al condenar tt Julio 
' Enrique Navarro Troncoso -violó los artícu:los 

240 y 233 del Código Penal por errónea inter- · 
· pretación {le las mismas; y no dar cumplimiento 

al artículo 215 del Código 'de Procediip.iel).to Pe.-
nal". · · 

Se~sponde. 

Seg1mdo cargo." 
1 

Expone: .Julio Enrique Navarro, José Arturo 
V élez y Sigifredo Garcés, fueron condenados co
mo copartícipes '''de los delitos definidos y san
cionados por los artículos 24 (sic) y 233 del Có- · 
digo Penal dentro de las circunstancias señaladas 
en la misma obra en su artículo 19 ". Para dar 
aplicación a esta norma, "es menester hacer la 
diferenciación entre- los autores materiales, los .. 
autores intelectuales y los autores por coopera- . . , '' . . ,CIOn· . · . 

En el fallo r,ecurrido, ''no se estableció ni de
terminó cuál la actividad de cada uno de los 

· procesados:· quié~ fue autor intelectual, quién 
Como lo anota el Ministerio Público, la deman- . material. Luego no se sabe cuál fue su participa

da ''desatiende ostepsiblemente la técnica propia · ción, presentándose una dud·a qpe implícitameib 
de este recurso extraordinario'', porque si para te acynite el Tribunal, por lo cual, en yez de 
la estructuración de este cargo se parte de la ba- _condenar, ha debido darse aplicación al princi
se de que 'a. determinadas pruebas: las cartas a\l- pi o "in dubio pro reo", reconocido por el ar
torizaciones, se les· dio un alcance d.el que care- . tícul<;> 217 del. Código de Procedimiento Penal. 
cían, el de_ otprgarles éapacidad de engañar, . En consecuencia, al procederse en la forma 
cuando no la tenían, entoncfls, el quebrantamien- anotada, ataca ]a· ¡¡entencia_ porque "se· vioJó el 
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artículo 19 del Código Penal por errónea inter
pretación de éste, y por no dar cumplimiento a · 
los artículos 215 y 216 del Código de Pro'cedi-
.miento Penal". · · 

Se 1·esponde. · 

El censor, como consecuencia del plant(lamieu
to que hace en este cargo, concluye que ''se violó. 
el artículo HJ del Código Penal por errónea ip~ 
terpretación de éste, y por no dar cumplimiento 
a los artículos 215 y 216 del Código ele Procedi-
miento Penal". - · 

Falla la base sobre la cual- se pretende estrüc
tnrar este cargo. En efecto: tanto en el enjuicia-

· miento de los acusados como en las sentencias 
cmi.denatorias, se estableció de manera conc:r;eta la 
coautoría junto con otros, para el poderdante del 
censor, manifestándose también de manera con
creta que se ~ncontraba '' dentr'o de las circuns
tancias de. coparticipación señaladas en el artículo . 
19 de la obra en cita -(C. P:)- con el pro
cesado Jesús Artüro V~lez ·Angel·'' ; y, . ''en el
evento en qúe fue·enjuiciado con. Sigifredo Gar
cés Agudelo y otro, será condenado- por falsifi-. 
cación en documento ·privado (artículo 240 C: 

probado el cuerpo del delito y la responsabilidad, 
aplicándose, en consecuencia, el artículo 215 de 
la ley procedimentaL 
.. Para el demandante los indicios tenidos· en 
GUenta en la sentencia, carecen de·'' suficiente 
fuerza probatoria para tenerlos· como prueba ple
na ·o completa para que el juzgador declare la 
existencia de lqs hechos que se le -imputan a mi 
re·presentado, ·t¡:tl como lo prevé el artículo 217 
del Código de Procédimiento Penal". 

.Luego de transcribir el artículo 229 del Código 
de Procedimiento .Penal, acerca de lo que se en
tiende por indicio y de presentar algunas consi
deraciones sobre él; de. repetir que -en la senten
cia unas veces -se tiene' a su. poderdante como 
autor material y otras como intelectual, lo cual 
también ocurre c·on Sigifredo Garcés y otro sindi-

·. cado, manifiesta que ''se ·presentan contradiccio
. nes que dan a entender que no hay seguridad so

bre la realidad del hecho indicante'', por lo cual 
~a confusión- no tiene límites, por tanto debe con
cluirse qlle·los indicios no están plenamente pro
bados,' como lo quiere el artíc1üo 235 del estatuto 
procesal penal, no viniendo a constituir, enton
ces, sino posibilidades y dud~is. • 

P.) y falsificación de instrumento negociable . 
(articulo 233 de dicha obra}, estando en este úl
timo caso dentro de la coparticipación que señala 
el artícttlo 19 ya citado en lo ql}e respecta al 
procesado Garcés Agudelo ''. · 

D_e lo expuesto concluye que el Tribuna; eii la 
sentencia recurrida ''interpretó erradamente los 
hechos viblando indirectamente la ley sustantiva 
y aplicando erróneamente. los artículos 215, 216 
y 217 del Código· de Procedimient_o Penal". 

El grado de participación. se dedujo clara y 
precisamente para cada procesado y, ello se tuvo 
en cúenta .en las sentencias de primera y, de se
gunda instancias. Por lo demás, tratándose de 
roautores, desde el punto de vista práctico en 
cuanto hace relación a la p.enalidad, la· sanción 

. viene a ser la níisma si se trata del autor mate
rial o del intelectual, según lo dispone la norma 
19 invocada. · . 

Por tanto, este cargo habrá de desecharse en 
atención a dos razones: por no haberse demostra
do la errónea interpretación aducida y, por pre
tender levantarse sobre cimiento inexistente. Y a 
que, precisamente, y, esto tal vez indujo 'a con
fusión al demandante, se debatieron en la sen
tencia de primera instancia y, genéricámente así 
los recogió y aceptó el fallador ad quem, 'los te" 
mas que sobre ~1 particular propuso uno de los 
defensores de los procesados. . 

En ·consecuenoia, el cargo no prospera. 

Tercer cargo. 
~ 

Según el demandante, la sentencia condenato
ria se 'fundamenta·" solamente en la prueba iil
diciaria ", con la cual ,se dio por plenamente com-

Finaliza solicitando se case ta sentencia acusa
da y, en consecuencia, se absuelva a· su poder
daÍlte de los cargos que lB fueron formulados. 

Se responde. 

. Let Saia ha~e suya. la refutación razonada y 
ceñida a)a ley y a la jurisprudencia que formu
la a este cargo el·señGr Procurador Segu11do De,· 
legado ~n lo PenaL En su concepto expresa: 

"En el último car.go se insinúa la eqttivocada 
apreci(wión de la prtwba indiciaria por parte del 
juzgador de segttndo grado. A más de que los he
chos relativos a esos elementos de convicción no 
se mencionan en concreto. sino en abstr(Lcto, es 
preciso recordar, conapoyo en la jurisprudencia 
constante de la honorable Corte Suprema de J.us
{icia, que en el indicio, a diferencia de otros ele
mentos probatorios, la discrecionalidad del juz
gador decide su valor ya que el juez, con base en 
determinados hechos, infiere lógicamente la exis
tencia de otro y le asigna la calidad de contvn
gente,· grave o necesario, según la corresponden
cia, ~ dependencia de los hechos. 

":&nla demanda presentada a nombre del con
denado Navarro Trpncoso se hace la afirmación 
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general que los indicios " . · .. no tienen suficiente 
fuerza probatoria para tei:Íerlos como prueba ple
na -o completa para qüe el juzgador declare la 
existencia de los hechos que se le imputan a mi 
representado .. '. ", p_ero no se puntualizan esos 
indicios y tampoco se demuestra por qué el Tri
bunal Supe.rior de Montería equivocó su apre
ciación: si por contraste del fallo con·la realidad 
procesal o de. aquél con las normas reguladoras 
de la prueba. ' 

''Cuarto. Como en la demanda se invoca la in
fracción indirecta de -la norma. de. derecho sus-

. tancial,-se echa de menos la demostración del que
branto de la norma medio (la reguladora de la 
prueba). muy distinta si se refiere a documentos, 
declaraciones testimoniales o indicios (artículos 
262, 263, 236, 230 y 231 del Código de Procedí- . 
miento Penal) ; · además, conforme a la· técnica 
de ·casación, es necesario señalar la causa del que
branto·: por -apreciación errónea o por falta de 
apreciación de determinada .prue_ba. 

''Quinto. Por último, el examen cuidadoso de 
la ·sentencia recurriqa enseña que no se apoyó 
ep. forma exclusiva en la prueba indiciaria como 
lo proclama el demandante (folio 19 del cuader
no de la Corte), sino· en estos otros· element9s de 
juicio: 

''Los. cheque~ gira_¡:! os ·a favor. de .Pedro J UaJl 

Tulena, José María Bula y Guillermo Agudelo 
Díaz, cobrados .por .diferentes· personas. · 

".La carta del 19 de. agosto del971 que el re- · 
current'e en casación dirigió de. Bucaramanga a 
Sigifredo Garcés, residente en Montería, en la 
cual se refería a un negocio con el señor Aurelio 
Mejía y que no era otro que el de simular una 
autorización de este último para cobrar dividen
dos. y obtener los bonos ganaderos cuyo titular 
era este ciudadano. . 

''La declaración de Sigifredo Garcés conforme · 
a la cual cobró el cheque por_ $ 7.000.00 girado 
por el Fondo Ganadero de Córdoba a favor de 
Pedro Juan Tulena,· dinero que fue a-parar a 
manos de Julio Enrique Navarro. 

"Los giros que por $'3:500.00 y$ 7.000.00 hiz.o 
el condenado· Navarro Troncoso con destino a 
!bagué el día 13 de ag?sto de 1971. · 

"·La declaración del ·ciudadano Víctor León 
según la -cual Na~arro lo buscó para recom~n~ 
darle el negocio de bonos ganaderos y se mostró 
muy entendido en este tipo de operaciones y · 

''El indicio de oportunidad que se deduj'o con
tra Navarro Troncoso porque las .operaciones ilí
citas investigadas en estos procesos ocurrieron 
cuando él practicaba visita .al Fondo Ganadero 
de Córdoba, con liore acceso a los documentos de 
la institución. De .esta manera, sostiene el fallo, 
se enteró de las personas poseedoras de bonos ga
naderos, su cantidad, su valor y de.más detalles . 
con base en los cuales se realizaron los actos frau
dulentos investigados. 

''Significa· io anterior que fa acusación al fa
llo condenatorio es incompleta, pues tan solo. se 
ocupó, en la forma ya analizada; de -la prueba 
indiciaria ignoran,do las demás que, en ~onjunto, 
determinaron el fallo condenatorio''. 
' En consecuencia, es'te cargo tampoco puede 

: prosperar. 
Y, por cuanto....ninguno de los formulados tuvo 

éxito, -la corporación dará aplicación al artículo 
fi82 del estatuto procesal ~enal. 

Decisión. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
.· -Sala de Casación Penal-:-, de acuerdo con el 

Procurador Segundo Delegado en lo Penal y ad
ministrando justicia ~n nomb~ de la República 
y por autoridad de la ley, DESECHA el recurso 
extraordinario de casación interpuesto contra la 

-sentencia de 29 de mayo_de 1974, proferida por 
el Tribunal Superior del 'Distrito -Judicial de 
Montería, dentro de estas diligencias. 

·Cópiese, notifíquesé y devuélvase a la oficina 
de origen. 

Mario Alario' D' Filippo, .Humb-erto B.arrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio .Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. · 

. J. Evencio Posada V., Secretario. 

1 

.'\ 
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§oUo se ¡pllresell11.ta cunall11.i:no ell11. en soll"t~o se prod.Ullce urna equivocacñón tan, que !111.0 puooe salbell."se 
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Corte Suprema de J1tsticia.-Sala di', Casación 
Penaz.=--Bogotá, diez y seis de junio de. mil no
vecientos setenta y cinco. · . 

Aprobado : .Acta número 23 de· 12 de junio de 
1975. 

(Magistrado ponente,· doctor Julio .Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Agot~do el trámite' propio del $unto, se deci
de el recurso extraordinario de casación inter
puesto por el procesado José Reyes Sánchez con
tra la sentencia del veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, mediante la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tu:ri
ja, reformañdo la\de primer grado, lo condenó 
a la pena principal de ' 'noventa y seis .meses de 
presidio'' y a las sancio.nes accesorias correspon
dientes como responsable del d~lito de homicidio . 
en Himelda Castro o Clara Inés Posada. 

Hechos y act-nación procesal. , ·_· 

·a) Elltorno a la media noche del seis de marzo 
de mil 1iovecientos setenta y uno, en una de las 
habitaciones del prostíbulo denominado "Rincón. 
Porteño", de la población de. Garagoa, fue ha
llada mortalmente herida con arma de fuego, y 
ya agonizante, la j0ven Himelda Cq,stro o Clara 
Inés Posada, quien solía compartir su lecho con 
José Reyes Sánchez, alias "El Loco", sujeto que 
esa misma noche y un poco antes, tras de beber 
algunas copas con la muchacha, había estado a 
solas con ella en la referida habitación .. Desde 
un principio 'se señaló a Reyes Sánchez como el 
autor del delito, pero solo pudo ser capturado 

en Bogotá cinco meses después de ocurridos los 
hechos ; . ~ ~ · 

b) En su indagatoria Reyes atribuyó la muer
te de la- joven a un infortunado accidente, pues 
manifestó que Himelda, a pesar de habérselo 
prohibido, se dedicó a jugar con el revólver que 
él portaba y que la noche de autos había puesto 
debajo de la almohada. Se durmió y poco des
pués fue súbita!Jlente despertado por una deto-

. nación, adyirtiendo que su compañera tenía una 
herida en la cara. Como se sintiera atemorizado 
por lo ocurrido, salió ·sigilosamente del cuarto y 
se alejó del' lugar; 
· e) Entre las diligencias reali¡>;adas en la etapa 

instrúctiva, se. P.racticó una· inspección judicial 
a la habitación en que se desarrollaron los hechos 
in:vestigados. Sus resultados, sin embargo,· f\J.e
ron negativos, pues no se encontraron ''huellas 
de impactos de armas de fuego de ninguna cla- · 
se" (folio 65, cuaderno principal); 

d) Clausurada la investigación, se calificó ini
cialmente su mérito mediante providencia del 
trece de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno en .la cual se sobreseyó -temporalmente al 
sindicado, se le dejó· en libertad y se dispuso la 
reapertura del sumado a fin de practicar deter
minadas diligencias. Apelada tal providencia, el 
Tribunal Superior de Tunja, acogiendo sobre el 

. particular el criterio del Fiscal Primero. de la 
corporación, hubo de ·revocarla y, en su lugar, 
llamó a José Reyes Sánchez a responder en jui-

. cio con intervención ·del jurado de conciencia, 
por el delito. de homicidio agravado en la perso
na de Himelda Castro o Clara Inés Posada (fo
lios 217 a 230,, cuader.iiO citado) ; 

e) En desárroll~ del v~redicto, afirmativo ·de 
la responsabilidad del pr;ocesado por homicidio 
simplemente voluntario, el Juzgado del conoci
miento lo condenó en sentencia del 17 de mayo 
de,1974 a la pena principal de "cien _1Ileses de 
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presidio", fallo que ,el Tribunal Superior de 
Tunja reformó en el que ahora es objeto del re-
curso extraordinario de casación. · · 

· ·. La demanda. 

Después de presentar su propio relato de los 
hechos debatidos en el juicio y de referirse a la 
actuación_ procesal el apoderado del recurrE;Jnte 
impugna <la sentencia recurrida invocando las 
causales cuarta y- primera ·de casación, en su or-
den. · 

Causal cuarta. Haberse dictado la sentencia en 
un juicio viciado de nulidad. · 

Dos cargos propone el act9r al amparo de la 
referida causal, a: saber : · · 

Primer cargo. En el proceso ;-no ~e observó la 
plenitud de las formas propias del juicio. En 
efecto, arguye en sintesis para sustentar la ta
cha, que tanto en la etapa instructiva como ~n 
el plenario se advierte la ausencia de probanzas 
importantes que habrían despejado la situación 
del sindicad·o respecto de los- hechos que se le 
imputan, tales como la diligencia de 'reconsc 
tr.ucción; la prueba del "guantelete~' de parafi
l~a y la pericia balística. Estima que la recons
trucción de los hechos, realizada en la forma 
prevista por el artículo 337 del Código de Proce
dimiento Penal habría qeterminado la posición 
exacta de los protagonistas .en el momento de la 
tragedia; la localización del proyectil que hirie
át mortalme:p_te a la joven·; la posibilidad de que· 
ésta fuera. zp_rda, ya que el orificio de entrada 
aparece en el hemisferio jzquierdo del rostro, he
cho que hubiese afianzado la hipótesis del acci
dente, o, al menos, se hubiera ¡¡,bierto más ancho 
caiinpo a la duda respecto a la autoría del disparo 
fatal. Y sostiene que la inspección judicial prac
ticada el 1 Q de abril de 1971 ~no precisó ninguno 
de los extremos anotados ni contribuyó al escla-
recimiento de los hechos. ' 

De otro lado, la falta de1 ''guantelete'' de pa
rafina a la occisa ''mermó sensiblemente la si
tuaciÓn jurídica defensiva del procesado'', pues 
de haber sido practicada técnica y ·oportunamen
te se habria ccmfirmado la explicación dada por 
Reyes Sánchez. Considera,· finalmente, que la pe
ricia balística para estableaer la clase de pro
yectil que causó la muerte de Himelda Castro y' 
el arma que lo disparó habrían constituido im
portantes elementos de convicción. En suma, los 

· vacíos . probatorios anotados conc~l~aron ''ele- , 
mentales garantías cívicas del inculpado, ¿on vio, · 
]ación del artículo 26 de la. Carta, en cuanto no
se observaron en este· juicio, la plenitud de sus 
formas ·propias''. 

Segundo cargo. La sentencia recuq·ida se dictó 
· en un juicio viciado de nulidad procesal por 

grave equivocación en la designación de uno de 
los jurados, con lo cual se infringió el articulo 
211-3 del Código de Procedimiento Penal. Ex
presa el demandante que el 8 .de mayo de 1973 
se realizó en :el Juzgado ·Quinto Superior de 
TU.nja el sorteo de jurados en la causa de este 
proceso, habiendo resultado favorecido, entre 
los pringipaies, el señor Daniel Martínez Cós
me. Por auto de la misma fecha el Juzgado or
denó tener como jurados a los seis (6)-ciudada
nos sorteados, inclüyéndose a Daniel Martínez 
Gómez, y dispuso que ·se notificara personalmen
te la 'referida designac;ióri. · 

El señor Daniel Martínez Cosme recibió copia 
del auto de proceder, se notificó de la providen7 
Cía que señalq fecha para la audiencia pública ·Y 
formó parte del jurado de conciencia que juzgó' 
a Reyes Sánchez. Opina el impugnante que la 
designación del cargo de j_urado principal, re-

- caída en el señor Daniel Martínez Cosme no se 
produjo debidamente; y que tan· seria anomalía 
confi'gura el motivo ae nulidad 'previsto en la 
norma cítada. Considera, por último, el actor 
que el no haber asistido Reyes Sánchez a la. men- -
cionada diligencia de sorteo, por hallarse a la s~
zón detenido en la cárcel d\') Guateque por otro 
asunto, quebrantó el precepto contenido· en el 
artículo 539 del C. de P. P., conforine al cual el 
sorteo del jurado será públíco, con asistencia de 
las partes. · · · · 

C'a1tsal pn:mera. _Cargo único. La sentencia 
acusada es violatoria de la ley: sustancial, por 

-· error de derecho en la apreciación de la prueba 
indiciaria' que ·sirvió de. soporte a la condena. 
Manifiesta el actor que en el .prese~lte caso ni el 
acta de levantamiento del cadáver ni Ja diligen
cia {le_ ne~ropsia constituyen pruebas suficientes 

. del cuerpo del delito de homicidio. y a. con ti". 
nuacióp emprende . un circunstanciado examen 
de todos los indiéios en que se fundan el auto 
de proceder y 1a decisión· condenatoria impug
nada, análisis dirigido 'a demostrar que aquéllos 
no están probados, ni cortstit-gyen plena prueba 
de la respons~bilidad: · · 

Finaliza el libelo formulando la solicitud de 
t¡ue se invalide el fallo acusado y se tome:p_ las 
decisiones pertinentes, conforme al artícmlo 583 
del Código ~e Procedimiento Penal. 

' Respuesta_ del Ministerio Público. 

Previo adecuado resumen de los hechos deba
_tidos en el juicio y de las tachas propuestas con
tra la sentencia impugnada, el Procurador ex-
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pone con amplitud su criterio sobre todos y cada 
uno de los aspt¡ctos fundamentales de la acusa
ción, concluyendo que carecen de justificación 
las causales invocadas. - · 

En efecto, estima el ,personero del Ministerio 
Público al refutar el primero de los cargos adu
cidos dentro del marco de la causal cuarta, que 
la ausencia de pruebas consideradas por el actor 
como esenciales para dilucidar·la responsabili
dad o inocencia del acusado no implica, necesa
riamente, la inobservancia de formas propias del 
juicio. Planteamiento_ que demuestra en seguida 
con argumentos de incuestionable claridad. 

En cuanto al segundo cargo, afirma que· no 
está previsto como motivo de nulidad legal la .cir
cunstancia de que en el auto que ordena tener 
como jurados a, los seis ciudadanos sórteados, se 
mencione por error el segundo apéllid:o de_ uno 

·de' ellos, cuando resulta inequívoco que éste. apa-
rece identificado. en todos los actos ·del plenar,io 
como la misma persona 'que fue sorteada de la 
lista oficial de jurados correspondiente al Juz-
gado respectivo. · · 

vainillas de revólver calibre 32 e,n el lugar de la 
tragedia, no se encontró el arma que las disparó. 
Pero cabe agregar que si tal prueba técnica hu
biese sido factible, como lo apunta también el co
laborador, sería inoficiosa e innecesaria ante el 
hecho indiscutible de que la única arma dispara
da fue el reyólver calibre 32 de propiedad de 
Reyes Sánchez. · 

3. Se recordará, además, que según doctrina 
de esta Sala, la hipótesis de nulidad supralegal 
por no haberse practicado una prueba decretada 
-extremo . que no _ocurre en el présente caso
solo procedería cuando la prueba omitida es ''de 
tal naturaleza que, sin su concurso, resulte im
posible establecer el nexo de causalidad entre el 
hecho averiguado y la persona imputada". (Ca
sacian de 15 ·de diciembre de 1970, tomo cxxxvr, 
34 7). El tema, por lo demás, fue controvertido 
en.la audiencia pública, pues precisamente el de~. 
fensor se refirió a determinadas fallas investiga
tivas para solicitarle al jurado un veredicto ab
solutorio. De todo lo anterior se desprende con 
suma claridad que no todo vacío de índole proba
toria tiene la virtualidad suficiente para fundar Respecto de la censura propuesta eón apoyo 

en la causal primera el Procurador recuerda, 
para desecharla, cómo la Cor.te ha sostenido en 
forma invariable desde el año de 1944 que :no es 
procedente invocar la ·violación indirec~a de la 
ley penal sustantiva en los juicios con interven
ción del jurado dé conciencia, por las incontes
tables razones tan reiteradamente expuestas en 
fallos numerosos. 

. la nulidad aquí alegada. 

La Corte considera. 

Causal ctt.arta. 

l. Es manifiesto que ninguna de las pruebas 
a que se refiere el demandante al sustentar el 
primer a¡;;pecto de la censura formulada al ampa
ro de la causal cuarta fue solicitada por el pro-' 
cesado ·durante la etapa del sumario o de la cau
sa, ni por el profesional que lo ·asistió · como 
apoderado o defensor. Y es así mismo evidente 
que tampoco el juez del conocimiento, ni en la re
.apertura de la instrucción ni en el período pro
batorio del juicio, consideró necesaria,' o siquiera 
útil, la práctica de aquéllas. 

2. Como lo· advierte con plena razón el Procu- · 
rador, algunas de tales pruebas, como el '' guan
telete'' de parafina a la occisa y la pericia ba
lística, resultaron imposibles de practicar. La -
primera, porque la versión del acusado solo vino 
a conocerse cinco meses después de ocurridos los 
hechos, ya que hasta entonces pudo ser captura-
do en Bogotá y oído en indagatoria; y la segun
da, porque a pesar de que fueron .halladás dos 

El cargo, por lo .visto, no, prospera. 

4. El motivo· de mtli.dad previsto p~r el ar
tícttlo 211, ordinal3Q del Código de Procedimien
to Penal solo se presenta cuando se ha. incurrido 
en la diligencia .de sorteo en ttna equÍ1¡ocación 

. tal, que no ptteda saberse exactamente ,guiénes 
· ftte.rÍm las personas designadas que debían for
mar el jur·ado. En otros términos: no es el simple 
err_or, gramatical o meca-nográfico, lo que la ley 
erige en vicio procesal, sirto ·el hecho de que no se 
pueda determinar, precisar y fijar en ttn mo
mento dado la identidad de la persona que 
realmé~te deba intervenir como integrante del 
tribttnal de conciencia. Una interpretación con-

. traria condtteiría a· quebrant(J;r de modo absurdo 
el sentido racional y finalista· de la norrna. Y, 

.en verdad, no es esa la hipótesis de autos, pues 
en ningún momento hubo duda alguna respecto 
de las perso-nas escogidas a la suerte para consti
t1tir el jurado. 

5. Se dirá, por otra pa·rte, que la no compare
cencia del procesado al acto del sorteo, por ha
llarse detenido a órdenes del Juzgado Municipal 
de· Guateque, ni siquiera configttra una circuns
tancia irregttlar, pues fue debidamente notifica
do de tal h_e.cho y su presencia en tal diligencia 
no era necesaria para la validez de ésta, confor
me al'artícttlo 539 _del C, de P. P. 

En su·ma, es también infundado el segundo 
cargo. · 
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Causal primera. 

6. Se arguye que la sentencia :recurrida .infrin
ge la ley sustancial por error de derecho en la 
apreciación de la prueba indiciaria que determi
nó la condena del acusado, con lo cual, en el fon
do, se pretende reabrir el debate probatorio que 
la ley ha circunscrito . a las instancias. Sin em
bargo, la Corte ha venido sosteniendo con fir
meza desde ha.ce seis lustros, sin que se haya 
desvirtuado tal criteri0, que es improcedente in
v:ocar la violación indirecta de la ley. penal sus
tantiva en juicios con inter.vención del· jurado, 
doctrina que se apoya en las siguientes razones: 
a) En tales procesos la sentencia se funda direc
tamente en el veredicto de los jueces populares, 
que profieren sus decisiones atendiendo solo a su 
íntima: convicción y a su personal conciencia; b) 
Un debate probatorio sobre temas que incumben 
al tribunal del pueblo conduciría a formular la 
declaratoria de que el veredicto es contrario a la 
evidencia de los hechos procesales, atribución 
privativa de los juzgadores de· instancia; "e) El 
Código de Procedimiento Penal vigente, a. dife
rencia de la Ley 118 de 1931, no instituyó la 
contraevidencia del veredicto como causal de ca
sación, lo cual consulta mejor la índole de este 
recurso extraordinario, esencialmente concebido 
para promover un éstudio jurídico.sobre el fallo 
de segundo grado, con las consecuencias qüe de 
ello se derivan, como la muy prominente de uni-
ficar la jurisprudencia nacional. . 

(.;. Judicial-15' 

Carece de toda justificaciób, por tanto, la cau-
sal primera. · 

Decisión. 

En virtud de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema -Sala de Casación Pe
nal-,. de acuerdo con la Procuraduría Segunda 
y administrando justicia eh nombre de la Repú
blica, y por autoridad de la ley, NO INVALIDA la 
sentencia del veintinueve ele agosto de mil nÓve
cientos setenta y cuatro, mediante la cual el 'l'ri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
condenó a J o~é Reyes Sánchez a la pena princi
pal de "noventa y seis meses de presidio", más 
las accesorias corresP,ondientes, como responsa
ble del delito de homicidio en Himelda Castro o 
Clara Inés Posada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. Insértese en la Gaceta Jndi
cial. 

· ]Jftario Alario D' Filippo, Httrnberto Barrera 
Dorníngnez, J esÍls B ernal Pinzón, Federico Es
trada V élcz, José Luis Ararnbttro, Conjuez; Luis 
E.nriquc Romm·o Soto,. Jnlio Roncallo A costa 

.José 111 aría V e lasco G1terre;ro. · ' 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

\ 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala' de Casación 
Penal.-~Bogotá, junio diez y nueve de mil no~ 
vecientos setenta y cinco. · · 

Aprobado: Acta número 24 de 19 de junio de. 
1975. 

(Magistrado p.onente, doctor F~derico Estrada 
Vélez). 

V·istos: 

El Juzgado D~cimo Penal del-Circuito deBo
gotá, mediante providencia de júlio 30 de 1974, 
dictada en causas acumuladas por estafa (tenta
tiva) y abuso de confianza y otras defraudacio
nes (usura), condenó a Pablo Emilio Zapata 
Rodríguez como responsable del primero de los
ilícitos mencionados a la pena principal de vein
te meses de prisión, y lo absolvió por el segundo. 

Esta G:ecisión fue confirmada, con algunas va
riaciones, por el Tribunal Superior del mismo 
Distrito en sentencia de 24 de febrero del co
rriente año,· que fue recurrida en casación por el 
defensor del condenado y por -el apoderado de la 
parte civil, ''en cuanto a la parte absolutoria de 
este fallo'' el último de los nombrados, según 
reza el memOJ;ial correspondiente (folio 95, cua
derno en que se surtió la apelación de la senten
cia de primer grado) .. 

La impugnación interpuesta por el defensor es 
admisible porque se dan los presupuestos seña
lados en el artículo 569 del Código de Procedi
miento Penal. 

No ocurre lo mismo con el recurso impugna
torio. del apoderado de la1 parte civil, por las si
guientes razones: 

1. Attnque es verdad que la sentencia. es una e 
_indivis{ble, como lo afirma el !'ribttnal, no hay 

qtte perder de vista.qtte ese postulado no -puede 
tener eficacia para todos los efectos jurídicos. 
Menos aún en este caso, cuando ha recaído sobre 
dos causas acumuladas conforme a las prescrip
ciones del artí6tilo 90, numeral 11i del ordena
miento procesai. En estos casos la unificación del 
rito procedimental, para efectos del juzgámíento, 
se dirige única·rnente hacia la economía procesal, 
a. evita.r U:n eventual cúmulo material ·de penas 
pam el imputa.do, y a la: posibilidad de conocer 
e.n mejor forma su .personalida.d. ,; 
- 2. En relación con la imputa.cion de estafa, la 
pretensión de la parte civil está salvaguardiada 
en la sentencia, porque como .consecuencia de la 
condenación por el delipÓ, se· decretó también, en 
abstracto, _la indemnización de lqs perjui~ios vca
sionados al ofendido. Es decir, qtte la .sentencia 

· no acarreó agravio algun·o· al perjudicado, moti
vo por el cual carece' de interés jurídt'có para im
pugnarla. · . 

3. En cuanto a lq, absotució~t por el hecho pu
nible descrito en el iwtículo 416, el máximo de la . 

. sanción qu~ · la norma conmina~ para M es de un 
año de arresto, moti:vo por el cual el ofendido no
tiene ge.nérica.mente facultad de impugnación, en 
c'.uanto no se llenan los requisitos qttf- i3stablece el 
ya mencionado artículo 569 del Código de Proce
dimiento Penal. . . 

4. La soia cir·cttnstancia,-aecidental de que las 
causas se hayan acumulado, tal como se explicó, 
no torna a~ntisible el recurso de casación inter
p1testo contra una sentencia por delito -cuyá san
ción, cuantitativa y cuaJitativamente, lo hace im
procedente. 

Decisi6n. 

Por lo expuesto, la .Corte Suprema -Sala de. 
Casación Penal- administrando justicia en 
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nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara ADMISIBLE el recurso de casación in
terpuC'sto por el defensor del procesado Pablo 
Emilio Zapata Rodríguez, contra la sentencia de 
veinticuatro de 'febrero del año en curso, profe
rida por el 'l'ribuna1 Superior del Distrito J udi
cial de Bogotá, y ordena correr traslado al recu-

. rrente por el término de treinta días para que 
formule la correspondiente demanda de casación. 

Por la Secretaría de la Sala notifíquese en le
gal forma el contenido en esta providencia, te
niendo en cuenta que el procesado no se encuen
tra detenido. 

Es INADMISIBLE el recurso interpuesto por el 
apoderado de la parte civil, contra el fallo antes 
mencionado. 

1 

Notifíquese y cúmplase. 

JYlar·io Ala1·io D' Filippo, Httmberto Barrera 
Domínmtez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez; Alvaro Lnna Górnez, Lnis Eñriqne 
Romero Soto, Jnlio Ron callo Acosta, José llfaría 
Velasco ·Guen·e1·o. 

J osé.Eve1wio Posada V., Secretario. 



Nudñallad JPIO!l' lla fallta de fñnna allell ]!Jill'esñalleJThte dell colThsejo y sUJJ seneta:ir:ño. - !La Code ll'a~ñfllca 
y aim]plllia' llas allodll'ñlThas colThterudas elTh Ros· fallHos alle ll2 all? }Üllio cle ll!li!D4l y 2ll alle mano allell 

JPI!l'es«;m.te .afio. 

Corté Sttprema de Justicia.-S"ala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio diez y nueve de mil no-
vecientos setenta y cinco. · 

Aprobado: Acta número 24. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). · 

Vistos: 

Contra. la sentencia de primero de agosto del 
año pásado, proferida por el Tribunal Superior 
Militar, déntro· de las presentes causas acumula
das que por los delitos de homicidio en los par
ticulares Luis Eduardo López · Alvar.ez, hecho 
ocurrido el 19 de junio de 1970 en el Corregi
miento de El Pato, Municipio de Zaragoza, De
partamento de Antioquia, José Eugenio Gaibao 
Rivera, que tuvo lugar el 25 de junio de 1970 en 
el Corregimiento de Puerto Claver·del mismo Mu
nicipio mencionado,_ y Vitaliano Monterrosa Mo
rales, ocurrido el 18 de mayo de 1970. en el Co
rregimiento de Vijagual, Municipio d~ Cáceres, 
Departamento de Antioquia, se han venido ade
lantando cOhtra el Sargento Segundo del Ejér
cito Nacional Orlando Rodríguez Aguirre y con~· 
tra el soldado del mismo Ejército, L¡;t:is Carlos 
Pérez Pérez, interpuso el primero de los proce
sados que se mencionan el recurso extraordinario 
de casación, concedido por iü a quo y (ieclarado 
admisible por esta Sala y que se ha venido tra
mitando conforme al rito de ley, agotado el cual 
se procede a: resolverlo. 

Hechos y actttación procesal. 

l. "El día 24 de junio del pasado año (1970), 
se presentó a la hacienda de La Lucha, situada 
en el Municipio de Zaragoza, 4ntioquia, el par
ticular José Eugenio Gaibao Rivera, cumpliendo 
una orden dada por el Sargento Segundo Orlan
do Rodríguez Agúirre, Comandante de una pa
trulla militar quehabía recorrido en días ante
riorespor las fincas de la región.con el objeto de 
efectuar reconocimientos y recoger informacio
n.es. El parti"cular, .una vez hizo la presentación 

- ante- el Suboficial, pasó detenido a una de las 
dependencias de-la hacienda. Al día siguiente se · 
levantó la comisión militar, de acuerdo a una 
orden impartiqa por el superior la noche ante
rior y se designó al Cabo Rafael Castillo, al civil 
José Fernando Uribe y a los .soldados Morales 
Jesús M&ría, Gallego Salas Santiago y Gerardo 
MlJ.ñoz Marín, con el fin de que se trasladaran a 
la casa de José Eugenio Gaibao Rivera y traje"· 
ran detenido al particular Lácides Enrique Al- · 
vare? _Betín; con el resto de soldados se trasládó . 
el Sargento hacia unos potreros, en dirección 
contraria a _Puerto Claver, llevando consigo al 
detenido Gaibao y después de un córto recorrido· 
de aproximadamente diez minutos y a una dis
tancia de cinco cuadras de la casa .de la hacienda 
La Lucha, al llegar al borde de un monte y luego 
de hacer alto los punteros para esperar al resto 
de perso:nal y cont~nuar la marcha, en el momen
:to en que el detenido Gaibao voltiaba para seguir 
con la patrulla, el Sargento Rodríguez le disparó 

· su carabina por la espalda y una vez que Gaibao 
murió, ordenó a los soldados le enterraran en una 
cañada abriendo un hueco cori una pala que ha-

,· bía sido traídá previamente de la hacienda. Todo 
esto sucedió entre las dos y dos y media de la 
mañana y cuando el detenido era conducido por 

Los -primeros fueron resumidos por el Coman- - la comis.ión. militar con las manos atadas". 
do de la Cuarta Brigada, Juez de Primera Ins- . 2. ".El particular Luis Eduardo López_ Alva
tancia, en la forma que a continuación se trans-.. rez se encontraba detenido desde el 22 de mayo, 
cribe: .en la citrcel municipal de ~aragoza y el día 18 
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de junio fue sacado pór orden del Sarg~nto Se
gundo Orlando Rodríguez Aguirre y conducido 
aproximadamente a la base militar, a las seis y
treinta de la tarde de ese día; al día siguiente, 19 
de junio, ·a eso de las dos de la mañana fue em
barcado en calidad de -detenido, junto con una 
-patrulla comandada por el Sargento Rodríguez. 
y el Cabo Primero Diógenes Castro Castillo y los 
soldados José Orbey Morales y J e.sús María Mo
rales debidamente armados; el embarque se rea
lizó én el Puerto de-la Arrocera y·llevaban como 
conductor a Bolívar Vega Vega Y. como ayudante 
suyo a Jorge-Enri'que Múñoz: Iniciada la mar-

. cha pQr el río ~echí con dü;eccióu al Corregi
miento de El Pato y luego de un recorrido apro
ximadamente de diez ininutos y frente al sitio 
denomüiado Pasualito, el f?argeuto Rodríguez 
Aguirre sacó un revólv~ 38 largo que portaba al 
cinto y lo· disparó dos· veces por la espalda del 
detenido Lu_is ·Eduardo· López Alvarez, quien al 

_recibir los impactos cayó de espaldas a los pies 
del Sargento, quien de inmediato se paró e hizó 
ui1 tercer disparo al pecho del detenido, cayéndo-· 
sele el arma ·al piso de la 'embarcación, con el gol
pe se produj-o otro disparo.-Luegó se acercaron a 
la orilla, bajaron el cadáver, le requisaron los 
bolsillos y le amar"tó a la cintura con una. soga 
que llevaban en la embarcación. una piedra de' 

·regular tainaño que también llevaron en la ca
noa, luego ordenó el ( Sargeilto) conductor (sic) 
emprender la marcha remolcando el cadáver, 
mientras ~1 Sargento con una vara medía el fon
do del río y al notar que éste era lo suficiente
mente profundo ordenó al sold.ado Morales soltar 
la soga, hundiéndose inmediatamente el cadá- _ 
ver". _ · . 

3. "V italiano Monterrosa Morales, Jorge V e
lásqtiez y Salvador ,J aramilio fum;on capturados 
por una patrulla cmilandada por el Sargento Ro
dríguez, en ia finca de propiedad del señor Julio 
Flórez. La mencionada patrulla había salido de 
la base militar de Zaragoza con el fi~ de realizar 
inspeccio~1es en las regiones de Vijagual, El Pa: 
to, San Martín, donde según se decía operaba 
.una cuadrilla de· facinerosos ; la menéiónada co
misión militar llegó, junto con los capturados, al 
Corregimiento de Vijagt!_al y decidió pasar lá no
che del17 de mayo en un rancho o pesebrera des
provista de paredes y en tal virtud se designaron 
los centinelas para los detenidos asj: uno pará 
vigilar al detenido· V'italiano Monterrosa Mora
les; otro para vigilar a I1uis Eduardo l}ópez Al
varez, y un tercero como centinela de seguridad 
de la tropa; a eso dé las tres de la mañana del día 
siguiente, o sea 18 de mayo, se efectuó el relevo 
de los centinelas, recibiendo los puestos los sol
dados Luis C~rlos ·Pérez .Pérez, qUien le corres~ 

pondió vigilar a Vitaliano Monterrosa Morales, 
el ,cual se encontraba c,on la~ manos atadas; _al 
·soldad·o José. Rosen do Morales, -el cual le corrés
pondió a,-I.1uis Eduardo López Alv~rez y al sol
dado Eugenio Pava, le _correspondió prestar de · 
seguri9-ad ; el resto del personal dormía en la ra
m_ada mientras que e1 Sargento Rodríguez y el 
Cabo Castillo lo:hacían en una casa-ubicada a es
casos ~etros de ésta: A' los pocos minutos después 
de recibir el puesto de centinela el soldado Luis 
Carlos Pérez Pérez disparó su fusil de dotación 
en dos oportunidades contra el capturado Vita
liano Monterrosa Morales, quien alcanzando (sic) 
uno de los disparos cayó ·heri<'ro _de muerte a es
casos pasos del sitio donde se encontraba el centi
·nela. Al enterarse el· Comandante de la· patrulla 
de los disparos le preguntó al cenünela- Pérez el 
porqué había disparado y éste le contestó qué ha
bía solda·do (sic) las ataáuras de las manos-al 
'detenido para una necesidad fisiológica y· que se 
había querido volar ;y: a'l no atender las voces de 
alto le había dado de baja".· 
· :Adelantada la investigación -por la muerte· de 
José Eugenio Gaibao Rivera, se convocó,· por Re
solución número 1 de 3 de agost0 de 1970 consejo 
de guerra verbal para juzgar al Sargento Segun
.do Rodr!guez Aguirre, que se reunió en el cuartel 

·de la Cuarta ·Brigada en M~dellín el día 5 de 
agosto del mismo afio.· . ~ · _. . · · 

En el curso del consejo ·.se informó al Presi
dente del mismo que ·contra ·Rodríguez Aguirre 
se adelantaban dos in:vestigaciones más, una por 
la muerte de Vitaliano Monterrosa Morales en la 
_cual también era sindicado· el soldado Luis Qar
los Pérez y otra por el deceso de Luis Eduardo 
J.1ópez Alvarei y que _se hab~a convocado en am
bas a consejo de guerra verbal por las -Resol11-
ciones 02 y 03, por lo cual se decretó)a acumula-

. ción .de.· esas causas a la ,que. se menciona en 
primer término. 

Terminada esa audiencia con veredictos con
.denatorios para los sindicados, se dictó sentencia 
el 11 de agosto· de 1970 _pero _el Tribunal Supe
rior Militar. decretó, por la suya de 20 de enero 
de 1971, la nulidad. de lo actuado a partir de las 
resoluciones de convocatoria de 1os consejos de 
guerra verbales· en las tres causas acumuladas 
bas-ándose en que €m el texto de los cuestionarios 
se preguntaba por homicidios simples si~ndo así 
que debió interrogarse a -los vQcales sobre si _los 
hechos juzgados habían sido come.tidos con insi
dia, asechanza, alevosía o cualquiera otra cir
cunstáncia que los convirtiera en asesinatos. 

.. Por Resolución número 01 de 8. de junio de 
1971 se convocó a un nuevo .consejo· de _guerra 
verbal que se llevó ·también a cabo en Medellín 

. el lunes 5 de julio deJ año ~itado y en. que de 
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nuevo se decretó la acumulaéíón de las otras cau
sas a la que se seguía a Rodríguez Aguirre por 
la muerte de Gaibao Rivera. · 

Se· dictó sentencia el 12 de julio de dicho año; 
pero -esta providencia, al igual que la anterior, 
fue anulada por el Tribunal Superior Militar 
por medio de la suya de 17 de noviembre de 1971 
en la que se dijo .que el cuestionario relativo al 
Sargento Rodríguez Aguirre no había sido elabo-
rado conforme lo dispone la ley. · · 

muerte de este · últini.o. A ambos-los condenó a 
. las penas ac·cesorias correspondientes. 

Esta providencia fue apelada _por los proce
sados y p'or el defensor ele Pérez Pérez y el Tri
bunal,· por- la que es objeto del recurso extraor
dinario que- ahora se resuelve, la confirmó en 
todas sus partes.-

,· Demanfla de casación. 

Nuevamente se dispuso la cónvocatoria de un 
consejo de guBrra verbal,' lo que se hizo_ por Re- · En el marco de la causal 41il de casación el de
solución númBro 24 de 16 de octubre de 1972 y mandante formula' cinco cargos ·que pueden re~ 
que se llevó. a cabo el 17 de octubre del mismo sumirse de la siguiente manera.: . 
año. · · · Primer cargo. Haberse dictado en un juicio· 

A los vocflles se sometieron cuatro cuestiona- viciado de nulidad de carácter constitucional, 
ríos distribuidos así_: tres referentes a la respon- por infracción del artículo 26 de 1ª Carta, por 
sabilidacl que pudiera caber al Sargento Segun- formularse en el Cons@jo de Guerra ·verbal 
do Orlando Rodríguez Aguirre en la muerte de cuestionarios distintos al de la muerte de Gai
Luis Eduardo- López Alvarez; José Eugenio Gai- bao Rivera y referentes ·a ·ü.n sindicado que no 
bao Rivera y Vitaliano Monterrosa Morales, rés- era el Sargento Rodríguez Aguirre. 
pectivamente, y el cuarto relativo a la del solda- · Alega ·el demandante que no se decretó la 
do Luis Carlos Pérez Pérez en la muerte de acumulación de las causas seguidas contra su 
Monterrosa. poderdante sino que ella se produjo ·de hecho, 

Tales cuestionarios no llevaban Ja :firma del por lo cual se violaron las formas del juicio en
Presidente del consejo ele guerra ni de su Secre- ya plenitud es una. de las garantías consagradas 
tario. . po~ la nor1pa constitucional en cita. 

Fueron respondidos en forma afirmativa, a Seg1tndo cargo. Se incurrió también en nuli-
excepción del relativo. a la responsabilidad de dad, de rango constitucional porque, según el 
Rodríguez. en la muerte dB Monterrosa Morales· .:_demandante, sie~clo el Consejo de Guerra una 
en que los jurados negaron que hubiera· determi- actuación específica que entraña unidad de 
nado al soldado Pérez Pérez a consumar ese he- procedimiento y de intervinientes, se alterna
cho. · ron . en la asesoría. jurídica . diversas personas 

En el acta-de la ·audiencia se lee que el 19 Q.e contra lo que disponen las ñormas que regla
octubre el Presidente del consejo decretó -un r~·- mentan esa actuación entre ellas el artículo 566 
ceso de veinte minutos para elaborar los cuestio- del Código· ele 'Justicia Penal Militar. 
narios y que, una vez elaborados, el propio Pre- Explica. el cargo diciendo que habiéndose de
sidente los leyó habiéndose repetido_ sv lectura signado, en primer término, como asesor jurí
por petición del Fisc-al (folio 360, cuaderno prin- dico ·al doctor Rafael Alarcón Alvarado y sin 
cipal). que mediara excusa, impedimento o- recusación 

Empero el texto de los mismos no se consignQ de este profesional, se le sustituyó en .el curso 
en el acta de la audiencia sino que aparece fuera "ele la audiencia por el-doctor Carlos A. Fonseca 
ele ella y solo los cuestionarios que contienen el Mejía, quien a partir de la sesión del 23 de oc
escrutinio de las respuestas llevan la firma del tubre abandonó ei Consejo qe Guerra sin justi
Presidente del consejo _y 'de su Secretario. • • ficación ninguna y. fue reemplazado por el doc: 

. Con fecha 24 de 9ctubre de 1972 se profirió tor Alarcón Al varado. 
sentencia en que el Presidente del Consejo de Tercer car·go. Al igual que en los anteriores, 
Guerra, acogiendo los veredictos, condenó al se ataca la sentercia por presunta violación del 
Sargento Segundo Orlando Rodríguez Aguirre artículo-26 de la Carta, y esta vez, por cuanto, 
a la pena principal ele veinte (20) años de pre- según el demandante, se le design9 al soldado 
sidio como responsable por el delito agravado Pérez Pérez, a petición suya, como apoderado 
de homicidio .. en José Eugenio Gaibao Rivera y ·al doctor Jorge Valencia Delgado, pero como 
Luis Eduardo López Alvarez y lo absolvió por éste manifestara no poder aceptar el cargo por 
el de Vitaliano Monterrosa Morales. Así mismo, . telH~r un viaje urgente, se. nombró en su reem
condenó al soldado Luis Carlos Pérez Pérez a plazo al Capitán de la Policía, Alfredo Moreno 
la pena de guince ( 15) afios de presidio por· la. Malagón, sin consultar, para ello, al soldado 
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Pérez Pérez y por gestiones del Sargento Ro
dríguez Aguirre. 
· Argumenta ei demandante que el cambio de 
defensor 'del procesado Pérez Pérez violó ~las 
formas del juicio y vulneró el derécho de éste a 
designar quién lo defendiera·, menoscabando· as.í 
sn. dérecho fle ·defensa: 

Ctwrto cargo. ·Nuevamente dentro. del plano 
de la .causal 4lil de casación se alega nulidad 
constitucional por violación del artículo 26 de 

·la Carta, por cuanto según ·el demandante, la 
sentencia, se dictó en un juic~o viciado de_ ·nuli
dad, porque los cuestionarios sometidos a la con
sideración de los vocales. en el Consejo de Gue
rra no llevaban la firma.- del Presidente del 
mismo ni la del Secretario, así como tampoco la 
fecha en que :fueron elaborados ni él nombre' de · 
la oficina o corporación 'que los había, es decir, 
·que no reunían los requisitos Jegales'. · : 

Al . sostener esta censl!ra . transcribe aparte.s 
de una sentencia de esta Sala: en la que se dice, 
eñtre otras cosas, que los. cuestionarios deben 
llevar las firmas del Presidente del Consejo de 
Guerra y la de 'su .Secretario por cuanto, siri 
ellas, no exi'sten jurídicame-p.te y no cab~ nin~ 
gún pronunciamiento válido sobre- ellos. t.; 

Q1~into. cargo: Cbmo los anteriores, también 
se formula- en el marco de la causal 4lil y .con 
invocación del artículo' 26 de la ·Carta hacién
dosele consistir en que no se observó la plenitud 

·de las formas pro})'ias del juicio por cuanto dejó 
de notificarse al procesado· Rodríguez Aguirre, 
quien se encontraba detenido, el auto de 22. de).._. 
enero de 1973 por medio del cual se dispuso que 
dentro de la ejecutoria -de esa 'providencia se 
señalaran y pidieran por las partes las pruebas 
conducentes. · · · 
· Este auto, alega el demÍmdante, se notificó el 
13 de marzo de 1973, por estado siendo así que 
debió dársele conocimiento personal de él al pro-
cesado en mención. · -

Concepto de· la P1·octtradnría. 

El Procurador Delegado·· para ' las Fue.rzas 
Armadas analiza en forma -detenida los cargos 
que se formulan ·a la sentenéia por el deman
da:r;¡.te, conceptuando que los· -tre·s primeros, cá-
recen de fundamento.. - · -

Respecto al _cm~rto solicita, en forma coJUedi
da a la Sala rectificar la doctrina expuesta en 
sentencjas de 12 de julio del año pasado y de 21 
de marzo del ·presente, eh donde se afirmó co
mo fundani'ento· para casar dichos proveídos . 
que la falta de firmas en los.- cuestionarios some
tidos a los Consejos de Guerra Verbales 'hace 

que éstos. no existan ni siquiera en apariencia 
y qlfe no pueda haber, en tales casos, pronun-
ciamiento válido sobre e1los. · -

.Ád'uce- como razón la Procuraduría la de que 
no puede. alegarse la falta de autenticidad de 
los cuestionarios ·en· las circ11ñstancias . premen
cionadas por' cuanto ellos sori formulados dentro 
de.·la audiencia y no hay solución de COJJ-tinuidad 
en ese acto entre la e}j:l.bo:ración- de los mismos y 
el veredicto. · . - · 1 · · 

Agrega que con anterioridad a las referidas 
sentencias, la Ju§lticia Penal· Militar había in
ter_[lretado el artículo 563 del ·Código de Justi
cia Penal ·Militar en forma· literal, · esto es, 
en el sentido de que los ú:r;¡.icos que tenían .que 
firmar tales cuestionai;jos eran los vocales, una 
vez que habían· pronunciado su veredicto. 

''Esa iriter.pretación literal del Código Cas
trense, dice la Procuraduría, 4Ue. exige las fir
mas del Presidente, Asesor. y- Secretario en la 
copia del cuestionario en la cual se anota el re-

. sultado del escrutinio, pero que omitió ex4gir el 
mismo requisito de firmas pa:r:a el cuestion~·io 
de los· vocales, ·interpretación que no fue consi
derada errónea p_or esa: ·honorable Corte desde 
1958 cuando entró en vigencia--el Código Penal 
Militar, hasta la sentencia de 1974, fue aplica
da sin -ex~ep<;ión a todos los Consejos de Guerra 
Verbales y por ello ninguno de los· cuestionarios 
sometidos a la consideración de los vocales du
rante ese ,lapso, se encuentra' autepticado con 
las firmas del Présidente, Asel>or y· .Secretario". 

. Agrega que de mantenerse esa doctrina· sería 
el colapso que causaría el desquiciamiento jurí
dico de todas las actuaciones de la Justicia Mi
litar anteriores al mes de julio dé.1974, ya que· 
en h actualidad hay pendi~11tes ante el Tribu
nal Superior Militar. más ae tres mil procesos 
en -los cuales, se' sobreentiende, no se ha fi:rma
do por el Presidente y el Secretario del Consejo 
de Guerra .respectivQ el cuestionario: 

Salvo la observación que' anteced·e, la:··Procu
raduría encuentra funda9,o el cuarto cargo de 
la demanda si la Corte ha de persistir en la doc
trina cuyo cambio solicita. 
Tambi~n halla que. tiene fundamento el qutn

to cargo por cuanto la Procuraduría considera 
q_ue según doctrina de la Corte, deben aplicarse 
al procedimiento penal militar los artículos 181 

_y 183 del ordinario, el primero de los cuales or
dena noti:ticar . en forma personal aL procesado 
que estuviera detenido las providencias que se 
dicten dentro del proceso y el seg.undo est&blece 
la forma como· debe hacerse esa notificación en 
caso de no encontrarse aquél detenido en el' mis. 
mo lugar donde se profiere la providencia .. 
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Considemciones de la Cort(J. 

Examinados los cargos que el demandante en
dereza 'contra la sentencia .recurrida y que se 
dejan resumidos atrás, aparecen fundados los 
que señala bajo los ordinales. cuarto y quinto 
ele la COITesponcliente parte _ele la demanda, es 
decir, aquellos que dicen relación a la falta .de 
firma ele los cuestionarios y a la ele hotificáción 
personal al procesado Sargento Segundo Rodrí
guez Aguirre del auto por medio del cual se 
abrió la causa a pruebas en segunda instancia: 

Empei.:O como el formulado en cuarto, lugar · 
incide sobre el pr-o(leso en una etapa anterior a 

. aquella que afecta el-otro cargo, significa que 
debe estudiarse -únicamente aquél, es decir, el 
cuarto,· ya que, al· declarársele. fundado ob
viamente queda anulada la parte del proceso ·a 
que ¡:;e refiere la otra censura. 

I1a Corte, en la sentencia que menciona la; 
Procuraduría, ha destacado la importancia del 
cuestionario que se formula a los vocales en los 
Consejos de Guerra advirtiendo que contiene la 
imputación del hecho o hechos reprochables, sus 
módalidades .y la pregunJa relativa a la· respon-
sabilidad del sindicado. · · · · ' 

''Son, pues,. expresó la Sala, el núcleo sobre 
el cual versa el debate· oral en los Consejos de 
Guerra Verbales o en los Consejos Ordinariós · 
de la misma naturaleza. Como. tales, deben os
tentar rigurosamente ·l~ plenitud de sus :forma
lidades; en_tre las .cuales se destaca como princi
palísima, la de ser documento auténtico, es 
decir, que hará fe y firmado por los funcionarios 
competentes. que para el caso son el Pres~dente 
del Consejo· y su Secreta.rio. Sin sus firmas, na
die podría asegurar qu~ tales cuestionarios fu~
ron redactados por el Presidente del Consejo pi 
sometidos a la consideración de los vocales, ;re
gularmente. Es más, sin el rigor inexcusablé de 
sus requisitos formales, los cuestionarios no lo 
son; ni. siquiera en apariencia. O. lo que es lo 
mismo, ·no existen jurídicamente. Y sobre ellos 
no cabe, con validez, ningún pronunciamiento". 
(Sentencia de 21 de marzo·de 1975, causa con
tra lo~ Suboficiales Gerardo ..A:riza y· W aldino 
Mejía Jiménez),_ 

J..Ja Sala, luego de examinar la solicitud que 
le hace la Procuraduría Delegada . par-a l~¡.s · 
F1;1.erzas .Ar·madas ·a fin de que varíe la doctrina 
que· se· deja resumida,· no encuentra ;razón para · 
ello. Por el contrario, a las consideraciones· ex
puestas en sentencias anteriores,.. agrega las si
guientes en orden· a mantenerla: 

Es cierto, como lo anota e~ Ministerio Públi
co, q-ue en los. C-onsejos de. Guerra los cuestiona
rios se formttlan a ·los vocales dentro ae la a1t-. 

diencia pública., como·lo estatuye el artícttlo 576 
del C .. de Justicia Penal Milita¿r y forman un 
todo can ésta ya que se trata de una actuación 
unitaria q1w comprende, inclusive, ~a sentencia. 

Pero no es ·menos verdad.q1te e~ texto de ellos _ 
no 'queda, de o1·dinario, copiado en el acta de la 
audiencia, porque si qsí"fuera podría considerar
se que al firmar. el acta de la misma se estaría 
dando autenticidad a dichos cuestionarios. 

Lo que ocurre en la mayoría de las veces, in
cluyendo las presentes, es que se les formula en 
hoja separada de la c1ta~ se pasa una copia a ca
da uno. de los vocales qu.ienes, una vez proferido 

.s1t veredicto, la firman y stts respuestas so11 des
pués escrutadas en 1ma copia disti.nta que es la 
que, a la postrr;,, viene a ser firmada por el Presi
dente del Consejo, el Asesor y e~ Secretario. 

Pero no se deja transcripción de los cúestiona
rios en el acta ni la copia que se entrega a los 
vocales va firmada por el Presidente de~ Con-

. sejó. · · · . 
-Es decir, se trata de un· simple escrito, sin ca

rácter documental por cuanto no expresa, ni de 
su texto apare.ce, e~ au-tor. O. sea que carece de 
uno de los requisitos fu.ndrúnentales para que se 
le considere documento; cual es el de se·ñalar p01· 
sí mismo la pe·rsona dé q1tien proceda. 

Ahora bien, formtdados. esos cuestionarios en 
la forma .como omtrrió en e~ presente proceso, es· 
decir, elaborados por el Presidente del Consejo 
de Guerra Verbal, leídos en .la audienm·a, pero 
sin: que de ellos se dejara .copia en el acta de la 
misma, presC'fJ,tados separadame·nte a los vocales, 
eso· es, entregadas a cada ttno de ellos tantas co·
pias cuantas preg1mtas deben contestar, es indtt
dable q1te constituyen actuaciones perfectamente 
indivi((.ual?'zables del Presidente del Consejo que 
no· pierden S1t atttonornía .por ocurrir, dentro de 
wii acto como la audiencia qne. ha sido considera
do, ·con razón, complejo, es decir, divisible en eta.
pas. 

Siendo esto así, corno en efecto lo es, no hay 
d1tda de que esas act1wciones deben llevar la fir
ma del Presidente del. Consejo y de su Secretario 
como-la llevarían, por ejemplo, otras diligencias 
antónomas verificadas dentro de la audiencia, v .. 

·gr., una i11spección judicial. ·;;. 
En otras palabras, y como ya lo ha advertido 

la Corte en las sentencias que menciona la Pro
curaduría, esas actuaciones q1tedan incorporadas 
·an domtmentos públicos y por lo tanto resulta im
perativo que ~stos_ vayan firmados por quien "los 
émite pafa que así adq?tieran verdadera autenti
cidad y plena ft¿erza probatoria, pues ambas co
sas dependen, por modo directo, de que apar.ezca 
en ellos que proceden de un f1tncionario público 
en ejerc1:cio. de sus funciones·. · 
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Es por eso por lo que el artímdo 102 del Có
digo de Procedimiento Civil, aplicable a los pro
cesos q~te se tramitan ante la Justicia Penal Mi
litar por disposición .del artículo 299 del C. de 
Justicia P enatM ilitar, dispone que .u los fun.cio
narios o empleados judiciales deberán ttsar en to
dos sus act9s (subraya la Sara) firma· completa, 

,acompa·ñada de antefi1·ma, so pena de inmtrrir 
en m'ltlta de cien pesos por cadp. ·infracción". 

Por su parte el Código Civil establéce como re
quisito indispénsable para la existencia de ttn do
cumento púbiico qúe esté firmado por el f1tncio~ 
nario qtte lo expide. Por eso dice el artíc'l!J,o 1758 
del Código citado _que "instrumeitto p1tblico .o 
attte_ntico es el autorizado (subraya la Sala) con 
la_s for_m,~lidades legales por· el competente fun-
cwnarw . . . - . 

La f~rma es en los doc~mentos, particttlarmen
te e?t los· públicps, el. principal signo de autenti
cidad .. El Estado, ·qtte disfntta del privilegio de 
impartir la máxima autenticida_(j, y,.por lo tanto, 
el mayor po-der·probatorio, a los documentos qtte 
de ·ez emanen en su calidad de persona de dere
cho público, lo ejerce por n~edio de s'ignos visibles 
que muestren de inmediato la procedencia del do-

. cttmento, signos llamados de autenticidad que 
unas veces son de caráCter sustancial y hacen re
ferencia al co?J,tenido' de· los documentos, otras; 
las más, tienen ínilole formal cómo' sellos~ aspecto 
del papel en qtte se escriben y, que otras son de 
naturaleza formal y sustancial como la firma del 
funcionario, que aunque es uno de los principa
les signos exteriores tiene repercusiones sttstan
ciales ya que exterioriza el ejerqicio de ·la fttnción. 
pública lo que imparte. su ftterza probatoria ares-
crito . . _ -

Así, pues, como .lo ha dicho la Sala, ctwndo 
uno de tales escritos no va firmado por el fttncio
nario; carece de carácter documental salvo que 
la ley establezca expresamente lo contrario, cosa 
que no ocurre .en .el caso de autos. 

De ahí por qué' la Corte haya dicho; con razón, 

· Estos dos últimos reqttisitos son indispensables 
en los docttmentos públícos d menos qtte; se repi
te; u.na disposición expresa de la ley permita su-
primirlos. . . · . · · 
, Pero en el procedimiento penal y en particu- __ 

·lar_ en el castrense,_ .existen normas perentorias 
qtte obligan· a consignar,. en las diligencias judi" 
ciales, tan-to el l·ugar como la fecha en que se lle
varon a ·cabo. Tal, por ejemplo,· el artícúlo 413. 
del C. de Justicia PenállJlilitar aue corresponde 
al155 del C. de P. Penal y qúe· dic'e_ que :"toda la. 
.actuación. debe encabe.zarse con el nombre de la 
oficina o corporaáón que la practique, indicando 
ellug~r y la fecha (subraya la Sala) .. La omisión 
d~ esto, 'vicia-de nttlidad la actuación". . 

E.stas nonnas indican qué tanta .importancia 
atribuye la ley, para la autenticidad del doc1t
mqftto contentivo de úna actuación judicial, a la 
mención del lugar y la fecha. ·· 

Resulta;; en consecuencia, que ta~bién por el 
aspecto que· se acaba de examinar es mtla la ac
tuación q-ne se viene analizando--. ' · . · 
. Finalmente, establecida dicha nulidad, es pre- .. 

c1so aseverar que sus efectos cobijan también al 
p~ocesado no recurrente, Pli<::S resultaría aberran
te que el proceso fuera nulo para el que recurrió 
y no lo fuera para quie:ri·no: lo hizo, siendo así 
que el procedimiento inválido fue común a .am
bos, y·no tener carácter persorrai la falla anotada. 

Adem~s,_- debe afirm_arse que quienes intervi
nier.on en el carácte~ de vocales en el Consejo de 
Guerra queose declara nulo no pueden intervenir 
en ·el que habrá de convocarse ya que profirieron 
en aquél su veredicto, es decir, hicieron .un pro
nunciamiento sobfe la situación jurídica de los 
enc~rtad~s, est? e~,· emiti~r?n. un concepto de 

.fondo que les Impide participar de nuevo en el 
juzgamiento. · · 

Pór lo expuesto, l:f Corte Sup·rema ....:.sala de 
Casación Penal-, administrando justicia. en 
nombre de la República y por autoridad de-la 

·ley>..:..· ' · · . 

qtte sobre Un Cttestionario que no lleva firma no . 
Se puede fundar up.a actuación por cuanto. carece·_. CASAR LA 'SENTENCIA objeto del presente recÚrSO 

RESUELVE: 

d_e uno de los requisitos fundamentales para te- · y ORDENA~ q11e se reponga el procedimiento a 
ner· el carácter de dócumento. · partir· de la resolución por medio. de -la cual se 

De otro lado, los ·cuestionarios que .se pasaron convocó el Co:risej~ de Guerra_ Verbal, inclusive. 
a !os vocal6s, si bien -ostentan en su encabeza- - Óópiese notifíquese· y devuélvase el expeiden-
mMnta la mención de la Cttarta Brigada, no ·ci- te ' · · 
ta_n ni el lugar ni la fecha en que f1teron expe·- · 
d1dos. : . Mario Alario D? Fizippo, Humberto. Barrera 

Ld procedenci~ de un documento,elemento-sÍts- Domínguez, Jesús·_Bernal Pinzón, Federico Es
tancial de su autenticidad y una de las bases· de trada Yélez, Alvaro Luna Gómez, -Lttis Enriqtte 
su· poder probatorip, ·na se -refier.e solo a la per- Romero Soto; JJtlio Roncallo Acosta, José María 
sana que lo ha elaborado sino que también com- Y elasco G1terrero. 
prende el lugar y tiempo de su expedición. J. Evencio Po$ada Y., Secretario. 
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Ca1!1lsal5\l de JJ;evñsñón. No existe dñfe:n.-enda se~sible entre "hechos nuevos" y ".IJ.lll"1!1lelbas no 
conod.clas al! tñempo de lios debates" para efectos· de· Ha· revisñórm. 

. ' . 

Corte Suprema de J7isticia.-Sala de Casaci6n 
Penal.-Bogotá, diez y nueve de junio de mil 
noveci'entos setenta y cinco. 

Aprobado: acta. número 24, junio 19 de l975. 

(Magistrado ponente,· doctor Alvaro Luná Gó
mez). 

Vistos: 

Cumplido el trámite de ley, procede la Cort~ 
a resolver el recurso extraordinario de revisión 

' interpuesto por Aristóbulo Rocha Bustos, por 
medio de apoderado, con relación al proceso ade
lantado en su contra por ''los delitos de hom_ici
dio en José .Audín González y Domingo Llanos'', 
en el cual· fue condenado a la pena principal de 
19 años de presidio, a más de las .accesorias .co
rrespondientes, :rp.ediante sentencia de 1-1 de oc-· 
tubre de 1972, proferida por el Juzgado Quinto 
Superior de Bogotá, la cual fue confirmada en 
todas sus partes por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial respectivo el 22 de enero del 
año siguiente. Debe advertirse que contra esta . 
última se interpuso recurso de casación, el cual, 

~ . en_ su debida oportunidad, fue desechado. 

Hechos y actnqción procesal.· . 

Los prim~ros han sido presentados tanto por 
el juez de prime-ra instancia ( G. número 1, folios 
692 y siguientes), como por el Tribun_al de se
gunda (C. número 2, folios 37 y siguientes), así: 

''Dio origen a la presente investigació11 la 
muerte violenta de que fuéron víctimas José An
díri González y Jos~ Domingo Ll~nos Llanos, la 
noche comprendida entre el 11 y 12 de noviem
bre del año próximo pasado ( 1970),. dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado Superior de Bo
gotá y cuyos cadáveres fueron encontrados, por 
información de un empleado del Ministtlrio de 
Obras Públicas, dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Silvania, cerca de la cari-E;tera que 

de Fusagasugá conduce a esta República (sic). 
·E.q las" primeras horas de la tarde del miércoles 
anterior, 11 de noviembre, González, Llanos y 
José Uriel Barreta, transitaban en un vehículo 
de propiedad del primero de los nombrados por 
algunas calles de esta ciudad y al pasár por la 
carrera 198 ·con calle 1 ~-0, detuvieron el )luto
motor para conversar con su amigo Pedro Ca
margo, quien se hallaba frente a su casa, acom
pañado de Alberto Guer;rero y otro sujeto. 

:'Poco tiempo después y por insin:uación de 
Camargo, ·entraron a la casa y se dedicaron a in
gerir licor. Como a las siete de la noche, llegó ·a 

·ese lugar Aristól;nilo Rocha, ·eu .un vehículo Ford 
Mustang, de placas 0~54475 y se unió a la tert'u
lia·,_ en donde, al parecer, consumieron bastante 
licor y cómida .. 

''Siendo casi las once de la noche, salió el gru
po de la casa y a\ ocupar los carros estacionados, 
González, Llanos y Camargo abordaron el que 
conducia Rocha y después de recorrer algunas 
calles, se perdieron de vista los dos automoto
res y ·posteriormente Pedro C¡¡,margo abandonó 
aquél en que viajaba. Pocas horas después Rocha 
fue sorprendido en la. avenida 13 Sur número 
25-73 con el vehículo ensangrentado"~ · 

Las primeras diligencias investigativas las ade
lantó la Inspección de Policía Judicial del Cen

. tro -Bogotá-, las continuó el Juzgado Primero 
de Instrucción. Criminal y luego pasaron al Quin
to Superior de la misma ciudad. Por auto de 30 
de noviembre. de 1970 se decretó la detención 

'preventiva de Aristóbulo Rocha Bustos y Pedro 
José Camargo Higuera, como '' presuntós auto-

. res materiales o partícipes en el délito de 'homi
cidio intencional', en concurso real, de que fue
ron víctimas los señores José Audín González 
Guerra" (sic) (folios 237 y siguientes). El J uz

_gado del conocimiento, el 26 de febrero del año 
. siguiente, revocó la medida de detención precáu-
telativa que pesaba sobre Camargo Higuera (fo-· 

. lios 407 y siguientes)·. El 30 de abril se declaró 
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cerrada la investigación. (folio 4 73). Por auto de 
27 de julio de 1971 elJuzgado Quinto Superior 
llamó a responder .en juicio crimina:l, con inter
vención del jura<J.o, a Aristóbulo Rocha Bustos 
''como presunto responsable de los delitos de ho
micidio cometidos en las personas ti e José Audín 
González Guerra y José Domingo Llanos· Lla
nos", consideráadose que habí~ mediado la cir
cunstancia agravante consignada en el ordinal 
51? del artículo ~63 del Código Penal y también 
''como presunto responsable del delito de· httrto 

. de un revólver marca Smith & W esson ... , y de 
una pistola marcaA~trá ... ". En la mism¡¡. pro
videncia se ordenó la cesación de todo procedi
miento penal "contra Pe-dro José Oaniargó H:i'.. 
guera por haber dejado de existir el día tres de 
julio del presente año '.J; se sobreseyó temporal
mente en favor de Albertp Avila Forero y se or
denó expedir copias '' pl:tra que se investigue la 
posible participación que en estos ilícitos puedan 
tener Isauro :M:rircia1 Olmedo Murcia; Roque :M:u
ñoz, U rías Á vila, Aldemar Á vila, Francisco V ar
gas y José Natividad Niño, conformy lo prevé el 
artículo 482 del O. P," (sic) (folios 501 j si-
guientes) . · . 

Previo el 'cumplimiento de los trámites legales, 
se celebró fa respectiva audiencia_ púplica. Por 
unanimidad, el jurado cond~nó a Rocha Bustos 
por los delitos de homicidio eh José Áudín Gon
zález y José Domingo Llanos y'<'lo absolvió. por 
los cargos formulados por-ilícitos contra la ,pro
piedad (folios 690 y 691). En desarrollo de tales . 
veredictos se dictaron las sentencias de primera 
y de segunda instapcia a' las ·cuales se ha hecho 
anterior rderencia. 

Demanda de revisión. 
' 

El apoderado especial constituido por el sen-
tenciado -Aristóbulo Rocha Bustos, invoca como 
causales de revisión las 3~ y 5~ del artículo 584 

·del Código de Procedimiento Penal. Luego· de 
enunciar los hechos y de hacer brevísima reseña 
procesal, presenta co·mo fundamento de hecho los 
siguientes: Que el testimonio de José U riel iBa
rréto, recib;ido en .la investigación,· ','fue funda
mental para la acusación, que ló convirtió en 
prueba definitiva y concluyente,·por la variedad 
de hechos tales, que González sabía que en de
terminada casa habian alojado algunos indivi
duos que habían traído para matarlo, y a esa ca
sa se dirigieron esa tarde ;·que Rocha le preguntó · 
a González qué clase de arni.a llevaba; que al sa-

·¡ir de la casa· de_ Pedro O amargo, una vez que 
términó la reunión, Rocha le dijo a González que 
si quería lo llevaba a la casa, etc.''; que Parme
nio :M:olina afirma· que desde mes y. medio antes 
de _los hechos, cuatro individuos arinados de ~me-

' . tralladora, uno de ellos el. Sargento Ochoa, per-
seguían a José Audín González ; ·que '' Aristóbu
lo Rocha sostuvo a lo largo del proceso que en la 

.noche del 11 ·de noviembre de 1970 que el carro 
que él manejaba y·ocupaban además José Audín 
G'on~ález y -Domingo Llanos fue abordado por 

. tres i~dividuós armados de ametralladoras, ·que . 
desarmaron a los ocupantes del carro de Rocha 
y procedieron después a. darles muerte" a Gonzá
~ez ·y Llanos; que en declaración extrajudicial, 
José Uriel Barreto maúifiesta"t¡odp lo contrario 
que afirmó en el proceso contra Aristóbulo Ro
cha, pues sostiene qtJe José Audín González lo 
invitó que lo acompañara a dar una vuelta por 
el Norte de Bogotá, pero. de repente él varió el' 
program~ y resolvieron ir al barrio S'án Antonio 
''donde él tenía una amap.te'' ; que al crnzar por 
frente a la casa de Pedro~ O amargo entraron allí, 
pues González necesitaba· hablar· con él "unos 
asuntos''; que más tarde apareció en dicha éasa 
_Aristóbulo Rocha pidiéndole prestados a Oamar
go la_ cantidad de mil pesQs sobre una pistola; 

· qlJ,e en vista de la.insistencia de Oamargo y Gon
záléz pata que Rocha s~ quedara ·a tomarse en 

-compañía de ellos unos ·tragos, así lo hizo Rocha, 
sentándose ·en~la sahi con ellos;-. que después de 
haber comido resolvieron irse todos para la casa, 
yéndose José· Audín González, Domingo Llanos 
y Pedro Oamargo eú el carro que manejaba Ro
cha; que en los funerales de González y Llanos 
el 'declarante te ·contó a Raf_ael Vaca que esa úo
·che, después de haber 'dejado a- González en el 
carr_o de Rocha, fue sorprendido antes (le pasar 
el semáforo ''por unos tipos l!niformados los cua
les me hicieron bajar del carro mío y. me pregun
taron que si José Áudín en dónde se había que-

' dad0 , yo les dije que venía atrás en el Mustang 
(él carro etne manejaba Ro'cha\ entonces ellos 
como me habían quitado una pistola; :~p.arca Bro
wing, calibre 9, le quitaron el proveedor y me 
tiraron por los pies y-dijeron-: "lástima no haber 
venido- Ohepe aquí para haber embarcado a éste 
h ... ''. Los uniformados en forma rápidas~ mon
taron en su carro y siguieron hacia el Sur. Estos 
hechos se los ·conté al día sigmente á Heriberto 
González, hermano de José Audín, y él me dijo 
que posiblemente. esos tipos eran los que ha,bían 
matado á José Audín y José Domingo Llanos, 
que como a_ mí me tocaría declarar ante un juz
gado, tenía qu~ decir en er juzgado que el posible 
autor de la muerte de su hermano y José Domin
go Llanos había sido AristóbulG Rócha, m!_!nda
do. por los· Murcias, los Avílas· y Pacho Vargas, 
que si no decía así, él me mataba o 'me hacía ma
tar. Esto me lo dijo cuando nos enéontrábamos 
desayunando en compañía de mi hermano menor 
de nombre Hernando Barreto ... Á Rafael Vaca 
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le comenté lo de los uniformados y que a mi }llO

do de ver Rocha era inoceúte, ya que esa noche 
no le vi ninguna malicia ni actitud sospechosa 
y que los autores de esos homicidios para mí eran 
los uniformados que andaba:Ú. esa noche en un 
carro color verde y que me habfan parado cuando 
iba para la casa de .José Audín . . . En_mi prime. 
ra declaración que di ante el Juzgado qu·e cono- ' 
ció inicialmente el negocio hice una narracÍón 
clara de los hechos durante la tomata de trago 
y solo me faltó exponer ante el Juez lo referen
te a los uniformados, que como dije anteriorinen
te fui amenázado de muerte por el hermano de 
José Audín (}onzález, de-nombre Heriberto Gon
zálcz, ésta fue la razón para que no declarara 
todos los hechos de esa noche, en vista de que mi 
vida corría peligro ya q_ue.Heriberto era un horq
bre bastante peligroso .... ''; que Rafael Vaca 
confirma la anterior declaración extrajudicial;
que la declaración extrajuicio de José U riel" co. 
rr·obora ·y vigoriza todo lo que afirmó Aristóbu
lo Rocha a lo largo del proceso sobre la presencia 
de los uniformados dentro de las -circunstancias 
de los hechos·en que fueron muert-os José Audín 
González y Do.mingo Llanos. Toda la defensa de 
Aristób1üo Rocha descansa im la presencia de, ta
les unifohnados~ dentro de los hechos criminales,· 
y José Uriel Barreto en su declaración extraju
dicial es prueba concluyente y pleila de tal pre
sencia, ya que preguntaron por Chepe González, 
le quitaron la. pistola y profirieron palabras ame
nazantes". 

Invoca· como fundamentos de derecho los si
guientt)s: Oódíg¿ de Procedimiento Penal, ar
"tÍGulo 215, porque Rocha fue· condenado por los 
homicidios en ausencia o en deficiencia de las· 
pruebas que' exige esa norma; artículo 584, nu
meral w:>, porque es falso el testimonio original 
de José U riel Barreto, que "fue definitivo par.a 
llamar a juicio a Aristóbulo Rocha'', ''_porque 
aparece en el proceso ·bajo la coacción y ame- . 
naza grave en su vida"; artícnlo 564, numeral 
59, porque las declaraciones extrajudiciales de 
,José Uriel Barreto y Rafael Vaca; son pruebas 
nuevas no conocidas al tiempo de los hechos, q rre 
''vienen a establecer la inocencia <r1Jleíl~ irres
ponsabilidad completa de Aristóbulo Rócha como 
autor _de tales homicidios,. o vienen a constituir 
indicios ·graves de tal inocencia o irre.spousa
bilidad. Pues, según tales pruebas p declaraciones_ 
extrajudiciales, lo afirmado · p o r Aristóbulo 
Rocha sobre la presencia de los uniforma
dos dentro de las cir'cunstancias de -los hechos 
es la verdad 'ele lo ocurrido, o sea que talés uni
formados fueron quienes dieron muerte a José 
Audín González y Domingo Llanos, y no Aris~ 
tóbulo Rocha''. - · 

Dentro de las pruebas que anexa se encuen
tran aquellas exigidas en la parte final de la 

·norma 585 del· esta.tuto de procedimiento penal. 

Trámite del recurso. 

19 Por reunir, los requisitos exigidos por la 
ley, la demanda .fué admitid-a, se reconoció al 
apoderado. nombrado, SI) solicitó el respectivo 
proceso y se abrió ·el 'juicio a prueba (folio 41). 
El apoderado solicitó las que determinó en el 
memorial respectivo (folios 45 y siguientes), de 
las cuales algmi"as se decretaron y recep"cionac 
~on y,· con relación a otras, no se accedió a su 
petición por cualftO ''los documentos originales 
de los cuales serían.toniadas, también se encuen
tran en el mismo proceso original, el cual ya ha 
sido allegado· a estas diligencias'' (folios 42 y 
siguiente¡:;). · ·· 

29 Se corrió el traslado de la ley al Ministerio 
Público, representado ·en esta ocasión por el se
ñor Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
el cual, luego de la reseña introdl,lCtoria, de la 
presentación de los hechos y de la procesal, 
plantea los, "motivos o causales de revisión in
vocados'' y, tras metódico y detenido estúdio de 
éstos, concluye qu,e la revisión solicitada' debe 
desecharse, puesto que, en su concepto, "ningu
na de las dos causales invocadas en el escrito 
petitorio de la revisión se demostraron debida-
mente" (folios 140 Y. siguientes). . 

39 El demandante encabeza su alegación de 
fondo manifestando que "debo hacer hincapié e 
ins_istir con firme convicción en que las 'prue
bas aportada_s a este proceso tieneü la suficiente 
solidez y calidad intrínseca para darle defini
tivo viraje a la situación jurídica de Aristóbulo 
Rocha, desvin'culándolo en forma conclusiva co
mo aut_or de la muérte violenta Sl"Ífrida por José 
.Audín González y Domingo Llanos ·en la noche 
delll.de noviembre de 1970". En orden a sos
tener lo. anterior, argumenta: 

La autoría de los homicidios en cabeza de Ro
chá se. debió a "un proceso ~rtificial y dialéc-' 
tico" en el cual "la. certeza quedó subordinada 
a la sospecha·", presentándose la condenación 
que ''trajo desastrosas consecuencias· para. el 
honor, la libertad y la inocencia". Rocha a lo 
largo del proceso dio una versión ''coherente y 
constante'' y que ''es la más verídica, porque 
tiene amplio y· poderoso respaldo probatorio, y 
es la que mejor explica la consumación de los 
delitos". . · 

Agrega: ''Rocha ha afirmado que esa tarde 
del 11 de noviembre de 1970 llegó a la casa de 

·Pedro Camargo para solicitarle un préstamo de 
mil _pesos y encontró allí a José.Audín González, 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 237 

Domingo Llanos, José Uriel Barreto y otr.as gún tiempo cuando sonaron varios disparos den
personas quE) cdnsumían licor; fp.e invitado para · · tro del vehículo y yo quedé totalmente sordo y 
que libara GOn ellos algunos tragos y así la reu- "Cucharada" que estaba casi sobre mí se me 
nión se prolongaba eri la mayor camaradería y vino encima, como que se _retorció y volvió a su 
cordialidad, refiriendo chistés e historias de es- pp.esto otra v.ez. Y o sentí algó 'caliente que me 
mera~deros; posteriormente José Uriel ;Barréto: · caía sobre mis manos y palpé y vi que ·era san
tomó el Mustang que :¡uanejaba Rocha y salió gre, me asusté y les pedí -que no me fueran a 
con la señora de Pedro Camargo a comprar co- matar, ''que yo no Je estoy ofendiendo a nad~, 
mida en· un restaurante de la vecindad ; al ser ni tengo-problemas con ni:Q.guno, si quieren lié
consumidas las viandas tomaron· tinto servido vense el vehículo y déjenme por acá, a lo .cual 
por dicha señora y finalmente decidieron irse a me dijeron .que silencio, ,que me callara y me 
dormir; que José Audíri González, Domingo Lla- . golpearo_n por lá e:spalda s_upremaillen_te fuerte, 
nos y P,edro · Camargo se emparcaron en el carro . y el vehículo segu~a en marcha para mí ruml;JO 
Mustang, manejado" po.r Rocha, y partieron, pa- desconocido''. Que el vehíc1tlo de los s:upuestos 

-- biéndose quedado Pedro Camargo en la carrera poUcías era Ford, modelo 1953 ·o 1954, . cólor · 
· 10. con calles 51il o 61il, porque estaba sin plata y verde. · · · 

tenía que ''madrugar a trabajar''; que dentro· del '' ~ . :luego este vehículo estacionó al pie y rá
Mustang quedaron José ·Audín González, quien pidamente abrieron las puertas de ambos vehícu
iba sentado en la, parte delantera a la derecha. , los y trasladaron del Mustang a José .Audín y 
de Rocha y Domingo Llanos permaneCió en-el ·'Cucharada' y los pasaron al autouió:vil donde 
asient.o trasero, .detrás de Chepe Goniález; Ro- ellos iban: y los sacaron ·alzados''. · _ 
cha manejaba el vehículo. Finalmente, después . "El mismo agente que me había quitado la 
de dar otras vueltas tomaron la avenida sexta, pistola y me había dado órdenes, digo agente 
subiendo hacia él Oriente, y al llegar a ·la carr-e- p·orque portaba prendas militares de la Policía, 
ra 22 o 23 ''fuimos in_terceptados· por ún vehícu· · m~ orJienó que me parara, que . me sentara al 
lo y obligados a parar la niarcha, (m el cual iban timón, prendiera el vehículo y me perdiera, -lo 
varios uniforrnados de agentes de policía y pude cual hice''." . · 
distinguir tres· que se bajaron rápidamente, uno A continuación entra a hacer citas de los tes-

. ·se dirigió hacia mí encañonándome con la Mad- timonios de Parmenio Molina, rendidos dentro 
sen y los otros dos se bajaron por 1:;¡. deref:ha .del deí proceso original; de· José U riel Barreto, den-

. vehículo y rápidamente encañonaron a José Au- tr.o del juicio de -revisión; :de Rafael Vaca, to
dín 'y su compañero. El·qué. se dirigió a mí me . mado extra-juicio para proponer el de revisión; 
ordenó· bajarme con las manoS: en lo a1to, ·a lo· d!'l Luis Herrrando Barreto, dentro del juicio de 
cual_ hice y cuando. salí como· el saco lo llevaba revisión, y. de las siguieñtes pruebas que militan 
desapuntado y nii pistola empretinada, éste me en el proceso oi:iginal: Dictamen del DAS sobre 
la quitó y luego me ordenó que pasara a los ''resultados ·negativos sobre la prueba· de guan- · 
asientos de atrás de mi vehículo,· teniéndome en- . telete practicada. en las manos de Rocha, o sea 
cañonado. Yo me subí al vehículo nuevamente que él no_disp·aró esa.noche"; necropcia de Do~ 
y al pasarme.atrás ya se enco:o.traban dentro del: mingo Llanos, :p.ecropcia de José Audfn Gonzá
vehículo los _dps agentes que habían encañonado lez y ex:amen del Laboratorio Forense sobre un 
a José Audín y "Cucharada" (Domingo Lla- proyectil blindado y de los técnicos en palísti
n_os) ·y los tenían allí i el uno apuntaba a José ca, acerca de que él'corresponde a pistola -calib!Jl 
Audín por encinia del asiento o espaldar del · 9 mm., de los empleados ·en armas automáticas o 
asiento y el' otro que se habí.a sentado ·a la iz- semiautomáticas,· siendó las automáticas ''las
quierda del vehículo encañonaba a ''Cuchara- p,istolas de calibre 9 mm., así como la ametralla
da", que estaba: en medio_ y recargado sobre el . dora Madsen, para· finalizar este aparte; así: 
espaldar. /Como no .tuve· dónde sentarme pqrque ''.Como síntesis de lo expuesto· anteri?rmente, 
-el vehículo es de dos asientos traseros únicamen- sacamos inevitableme_nte la conclusión de que son 
te, a Llanos lo llevaban sobre la .división de los· .. ciertos, por estar plenamente comprobados en 
asientos, entonces me· hicieron que me arrodilla- -los autos, los siguientes hechos: . 
ra detrás de los asientos delanteros y que me · ''A. Áproximadamelite dos meses antes de ser 
acostara sobre el piso, a lo cual obedecí- y me o muerto José Audín Gonzalez se hicieron pre
acosté búca~abajo, apoyando . el .tronco en los sen tes en la casa de Parmenio Molina cuatro 
brazos y mi cabeza sobre las manos. Luego un individuos uniformados y armados de ametra
t~niforrnado tomó el mando' del vehículo ·y arrail- lladoras, preguntando por Chepe González, o sea 
camos en la misma dir:ección y más tarde no supe .José Audín González, y uno de ellos dijo ·na
cuál o a dónde iríamos. ·Había transcurriqo al- marse -Sargento Ochoa <}el F-2. 
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· ''B. Aristóbulo Roch·a afirma q).le esa noyhe 
del 11 de noviembre de 1970, cuando viajaban 
en compañía de José Audín González, Domingo 
Llanos, por la avenida sexta con carreras 22 o 
23, el Mustang que él manejaba fue. abordado 
ppr tres uniformados armados de ametrallado
ras, que se bajaron de un Ford, modelo 1953 o· 
1954,- de color verde, quienes posteriormente 
dieron muerte a José Audín Gónzález y Domin-
go Llanos. · 

"C. José Uriel Barreta sostiené qúe en la no
che del 11 de noviembre de ·1970, cuando salió 
en compañía de la señora Jl..farina de Call).argo. a 
comprar comida en un restaurante da la vecin
dad, vio a -{rarios· uniformados en un carro Ford 
d{l color verde, modelo ·1956, que lo ooservaban 
con curiosidad. 

"D. El mismo José Uriel Barreto afirma que 
en ese testimonio que es~ misma noche del 1i 
de novieri1bré de 1970, cuando viajaba solo ma
nej~ndo el vehículo de Chepe González, a la al
tura de la carrera 27 con calle 3~, .fue detenido 
por los mismos mliformados, quienes ocupaban 
el mismo · vehículo Ford, color verde, modelo 
1956, quienes lo desarmaron y preguntaron por 
Chepe González, lanzando amenazas de muerte 
contra él darse cuenta que no ocupaba ese ve- ' 
hículo (sic) . · 

"E. Dictaminan los peritos de la Policía 
Judicial que el proyectil blindado encontrado 
por el DAS dentro del Mustang pudo ser dispa
rado por una ametralladora o pistola calibre 9, 
mm. Y los uniformados portaban ametrall~do~ 
ras.-

' 'F. El testimonio de José U riel · Barreto fue 
el ·arco toraJ de la acusación contra Arist6bulo 
Rocha, por lo que aquél dejó de decir, y es hoy 
el arco toral de la defensa de Aristóbulo Rocha 
por lo que acaba de -decir. Como ese testimúnio 
surge e_n el proceso bajo el peso vergonzanté .de 
la coacción, la a:r'nenaia física ·Y la violencia mo
ral permanente, es prueba caracterizada por l<;! 
falsedad, que no tiene personería ·para seguir 
vigente contra el acusado. Desaparecidos los vi
cios, entonces_ el testimonio ·de José Uriel Ba-
rreto adquiere hoy proporciones morales de vas
to alcance jurídico, pues con él la verdad 
resplandece y la inocencia de Aristóbulo Rocha 
se destaca en la cima". · · 

Y, afirma como conclusión defintiva: 
El testimonio de José Uriel Barreto "afirma 

hechos nuevos, descubre realidades, es objetivo, 
claro, concreto y finne. N o es cualquier clase de 
prueb.a, ef? p"r,tteba fttndamental, no cóno?ida al 
tiempo de los debates, que establece o la '!-nacen~ 
pía de Rocha o constituye indicio grave de ella". 

Consideraciones da la Sala. 

Si bien en la demanda de rev.isión el apodera
do del sentenciado invocó las causales 3~ y 5~ 
del artículo .584 del Código de Procedimiento 

. Penal, s_e observa y precisa que en, su alegato de 
fondo; présentado en cumplimiento de la norma 
587 del mismo estatúto, circunscribe su funda
mento a la.última de 'ellaS, como claramente. se 
desprende del párrafo inmediatamente anterior, 
que. el mismo demandante presenta en for.ma 
suorayada. Tal única conclusión corresponde, 
aun cua.J.1do no lo invoca expresamente, al :rp.o
tivo 51i>, según el cual "en materia penal hay hi
gar al recurso de. revisión contra las sentencias 
ejecutoriadas,· en los siguientes casos: ... 

'' 5<:> Cuando después de la condena aparezcan 
hechos. nuevos o s~ presenten pruebas, no cono
cidas al tiempo de los debate~, que establezcan 
la inocencia o irresponsabilidad del ~ondenado o 
condenados, o que constituyan ·siquiera indicios 
graves de tal inocencia o irresponsabilidad". En 
consecuencia, 'la Corte habrá de limitar el ámbi 
to de su estudio a la causal acabada de indicar, 
puesto que le está vedado venir a suplir la vb
luntaq del litigante, en el sentido de tomar por 
itivocada una que no sustentó, pero que ni· si
quiera men~ionó e~ su alegación de fondo. 

l)ebé recordarse que, como lo ha sostenido esta 
corporación, "no existe diferencia sensible entre 
<hechos m~evos' y <pruebas no conocidas al' tiem
po .de los debatfs', para efectos· de la revisión. 
Lo importante,para el éxito de este singular me

. dio de inypttgnación es que se· aporten elementos 
de· persuasión, de. cttalguier origen, distintos de 
los examinados, por el fallador, vale decir no 
aducidos al proceso aunque hubieran tenido exis
tencia en el curso -del mismo y h1tbieran podido 
allegarse antes de( fallo, que hagan presumir 
fundadamente el error 'judi'cial cometido en la 
sentencia, por la co.ndenación de quien puede ser 

· inocente porqtte el he-cho teni(lo como delito no 
existió, o no tuvo alcances pena~es, o no lo· co
metió ni intervino en stt ejecución el confl:enado, 
pues la 'revisión persigue la prevalencia de la 
justicia material sobre' la formalmente declara
da. (Providencia de 17-v/72). 

Y ello es· elemental porque las "pruebas no 
conocidas al tiempo de los debates" deben tener 
relevancia jurídica, es decir, deben ser llamadas 
a producir determinado efecto de, ese orden y 
éste ha de surgir d§ 4os "hechos", en este caso 
"nuevos" qtte con tales pruebas se. establezcan 
plenamente con la finalidad indicada: o la de es
tablecer la inócencia o irresponsabilidad del con
denado o la de constit1tir graves indicios de tal 
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inocencia o ir-responsabilidad. 'El ''hecho mwvo'' 
requiere prnebas qne lo establezcan, qne acredi
.ten sn existencia y la manera como· opera en. la 
apreciación de la inocencia o irresponsabilidad. 
Y es de lógica elemental que las prnebas tendien
tes a esta.blecer este "hecho nnevo" tuvieron qne. 
snrgir -a la vida procesr¡,l con posterioridad a los 
debates, pnes de lo contrario hnbieran sido estn
diada.s, analizadas, ponderadas· en ellos. De. ahí 
el que la Corte sostenga que "no existe ·dif"éren
cia sensible entre 'hechos .nuevos/ y 'pruebas no 
conocidas al.tiempo de los debates' ya qne, se re
pite, aquéllos surgerJ, de éstas, en la forma ya 
dicha.· Qniere decir.lo· anterior qne "las pntebas 
no conocidas al tiempo_ de los debates", deben 

. acreditar plenamente los "hechos n1tevos'' qne 
esta.blezcan lq, in(Jcencia o irresponsabilidad de~ 
condenado o que constituyan siquiera inlliciOB 
graves de ella. Se necesit_a, pues, q1te el juzgador, 
por los medios probatorios idóneos y· allegados 
legalmente al proceso; se le demuestren los he
chos para_ qne pueda aplicar el derecho q1w se le 
solicita: Da mihi facti, ego tibi ius. . . 

De acuerdo. con la precisión qne en su alegato · 
hace el .demandante, los testimonios de José 
Uriel Barreto, Luis Hernando :Barreto, produci
dos dentro de este juicio de revisión, y, ampara
doso o respaldado~ p!:Jr las pruebas indicadas, vie
ne a·. constituir la "prueba· no conocida al tiempo 
de los debates", que .afirma "hechos nuevos", 
con lo. cual se establece· la inocencia o irrespon
sabilidad de Rocha o éonstituye grave indicio de 
ello. · · 

Ahora bien: esa prueba. prpdueida con poste-. 
rioridad a los debates, o sea la consistente en las 

· declaraciones rendidas dentro del juicio de re
visión por José U riel Barreto ·y por Luis Her
nando Barreto, tiende a establecer como ''hecho 
nuevo'', la presencia de los unifoF-mados arma
dos de am~tralladora,_ para concluir, de. acuerdo 
con el criterio analítico del demandante, que 
fueron éstbs y. no su poderdante Aristóbulo Ro
cha Bustos, quienes dieron muerte a ·José .AuQ.ín 

· G_onzález y a.Domingo Llanos. No es posible te-: 
ner en cuenta la cita que hace de la de Rafael 
Vaca, porque ~sta corresponde a la extra-juició 
tqmada antes del· decreto de pruebas en el de 
revisión. . 

Se entiende por ".hecho nuevo", s~gún repetí-
. das enseñanzas de ·esta corpor~ción, "cualquier · 
suceso o acontecimiento· no conoCido 0 no debati
do dentro der proceso penal, de cuya plena de
mostración surge, bien la inocencia o no respon
sabilidad del condena:do, o bien el indicio grave 
de tal inocencia o irresponsabilidad". (Provi
dencia de 10-VII/60, 14;:I:IIj72, 20-IX/73, 15-IV 
de 1975). · 

La presencia y posible· actuación de los uni
forni.1J,dos en la forma en que la presenta y pre
tende el demandante no constituye un ''hecho 
Jiu evo'' como se ·afirma. · 

· En- efecto : Aristóbulo Rocha' Bustos en varias , 
de sus exposiciones dentro· del primitivo proceso, 
hizo referencia a la 'presencia y actuación de los 
uniformados: al ser interrogado por el Departa. 

·mento de Policía Bogotá --Segunda· Estación-
( folio 14) ; en su declaración juramentada ante 
el Comisario ·de Policía Judicial del Centro 
-primer turno- (folio 17 vuelto); en su inda
gatoria rendida ante el Juez Primero de Instruc
ciói!,_Criminal. (folios ~5 y siguientes) y en· la 
continuación de tal diligencia (folios 213 y si- . 
guientes) ; en su exposición rendida el 12 de no
viembre de ]970 ante la Jefatura del F-2 del 

·Departamento de Policía Bogotá· (folios 321 y 
siguientes) ; en la nueva ampliación de· su inda-
gatoria (folio 327). · . 

Una vez cerrada 1?- investigación (folios 473 y 
. siguientes), el apoderado de Aristóbulo Rocha, 
en.el memorial por medio del cual solicita sobre
seimiento d\lfinitivo en favoJ: de su representado, 
luego de algunas consideraciones manifiesta que 
'' queqa para ilustrarnos sobre lo acontecido la 
versión solitaria de mi patrocinado Aristóbulo 

. Rocha". Hace una síntesis de lo expuesto por 
éste y formuTa ·concretas referencias a la pre
sencia de los uniformados y a las actividades por 
ellos desarrolladas, de· acuerdo con la exposición ' 

·de Rocha y, luego de consideraciones en torno a 
la prueba, concluye que Rocha ha· dicho "la ver
dad . '¡y que por lo '\tanto no es el autor de la 
muert~ de José Audín González y José Do.mingo 
Llanos", por lo cual debe ser so}>rese~do en for
ma. defin"itiva (folios 484 y siguientes). . · 

·. En el auto de proceder dictado por el Juzgado 
del conocimiento (folios 501 y 'siguientes), el 
funcionario estudia de manera concreta la· ver-

. sión del procesado Ro'cha y en particular lo re
ferente a ''los presuntos uriifórmados de policías 
con· ametralladoras Madsen", para llegar a la , 
conclusión de que tal versión· debe descartarse 
(folios 551 y siguientes). De ahí que se. produje-
ra su llamamiento'a jui.cio. · b 

Durante la audiencia pública (folios ·619 y si-
. guíen tes), "~l procesado hace un relato más o 
m~mos similar al ·suministrado en su indagatoria, 
en relación con el desarrollo de los héchos inves
tigados'' (folio 621), siendo de recor:dar que en 
aquélla planteé el alibí de los "_uniformados";' 
~el apoderado de la parte civil se refiere ala ver
sión suministrada por Rocl;l.a y concretamente a 
la presencia de los desc~:mocidos para concluir 
que a ella no se le puede .dar cr~dibilidad, ya que 
para él el único autor de los homicidios es Rocha . . 
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Bustos. El Ministerio Público sostuvo que la ver
sión de Rocha "es fabulosa y mentirosa",'"que 
no merece ninguna credibilidad, que no tiene 
respaldo· en los autos y que peca contra la lógica 
y la· física". Hizo referencia concreta "al dicho 
del procesado de que fueron interceptados por 
tres uniformados armados de Madsen'' en el sen
tido de que los presenta el procesado, para des
cartárla. El defensor del sindicado sostiene ·que 
la versión ele Rocha ''constituye un todo lógico 
y homogéneo, afirmativo y positivo, coherente y . 
constante, la cual ha mantenido firme e inalte
rable desde el momento mismo en que· fue captu
rado hasta esta Sala de audiencias, _pe.r lo cual 
eR la que niás se acopla a la razón, sin comple
jidades de ninguna clase y que por·tanto perma
nece gritando su inocencia", para sostener que 
es cierta la afirmación ele Rocha de que ''tres 
individuos armados de. ametralladora abordaron 
elMustang la noche del 11 de noviembre de 1970 
y fueron· los autores de los hechos", sobre lo cual 
argumenta largamente para sustentarlo, para 
sostener que ''la tragedia ocurrió dentro del 
Mustang, en lás circunstancias rehitadas por Ro
cha'' y que fueron los uniformados quienes die
ron mu.erte a Jasé Audín y a Llano, y no Rocha. 

Por el señor demandante· en- su revisión se 
presenta como hecho nuevo, con r~levancia jurí
dica : ''la presencia ele los uniformados dentro de · 
las circunstancias de los hechos es la verdad ele 
lo ocurrido, 'o sea que tales JJniformaclos fueron 
quienes dieron muerte a José Audín González y 
Domingo Llanos, y no Aristóbulo Rocha. Es apli
.éable, pues, el numeral 5 del artículo 584 del C. 
ele P. P.", lo cual encuentra su soporte, en cu'ánto 
hace relación a ''pruebas, río conocidas al tiempo 
de los debates", en las declaraciones producidas 
legalmente dentro del juicio de revisión, ·por Jo
sé Uriel Ba:rreto y IJlÜS Hernando Barreto. 

·Y, en cuanto hace relación a las exposiciones 
legalmente prod,ucidas dentro del juicio de reví
sión por .José Uriel Barreto y Luis Hernando 
Barreto, como "prueb.as no conocidas al tiempo 
de los debates", con los fines anteriormente in-
dicados, es preciso observar: . 

Sabido es que_ el recurso de revisión tiende a 
atacar la cosa juzgada, a impugnar los pronun
ciamientos ·de fon"do, con .el propósito de obtener 
un núevo estudio del proceso original. Lo ante
rior indica cómo no puede fundamentarse sobre 
hechos y pruebas ya estudia"dos y debatidos, por:.. 
que ello equivaldría, desnaturalizfl,ndo su verda
dera esencia, a convertir la r.evisión en una nue-·. · 

_va instancia, dentro de la cual fuera. posible 
plantear nuevo debate probatorio sobre elemen~ 
tos ya estudiados. , . 

Ahora bien: Prescindiendo de consideraciones 
sobre pretendidos "hechos nuevos", que no exis-· 
ten, debe precisarse que las pruebas no conoci
das al tiempo de los debates para que tengan 
fuerza suficiente. en orden a establecer la inocen
cia o irresponsabilidad del procesado o graves in

.· dicios de ello es necesario que se -gresenten con 
potencia avasalladora, ya que sobre ellas vendría 
.a romperse la consistencia de la cosa juzgada. 
. Ni 'la declaración de José Uriel Barreto ni la 

· de Luis Hernando Barreto, producidas dentro del 
juicio de revisión, tienen mérito suficiente para 
cumplir aquella tarea demoledora. Como se ha 
visto, la presencia de los ! 'uniformados", con los 
alcances esculpatorios que les atribuye Aristóbu
lo Rocha, empezó a ser considerada dentro del 
expediente primitivo, desde sus primeras pági

. nas. J oe_é U riel Barreto en aquel informa ti yo, ni 
·siquiera dio a entender nada acerca de los '' uni

- formados". Pero 'ahora, dentro del juicio de re
visión, se refiere a ellos,. en la forma en que se 
ha transcrito anteriormente. En su segunda de
claración .(folios'131 y siguientes), hace referen

- Ya s.e ·ha· demo~trado que la presunta ac~ión cia, por oídas, a la posible persecución contra 
ele los '' unifo_rmados'' en la ejecución ele los he- José Audín, de los Murcias y Francisco Vargas, 
chos, tal como la pr.esenta el sentenciado y ahora en colaboración cori el F -2 (folios 131 y ss.). 
se alega en revisión, hizo su aparición en el ex- El declarante José U ciel manifiesta que calló· 
pediente desde el momento mismo en que Rocha· lo -relacionado con los "uniformados" dentro--del 
fue capturado-e interrogado eh las dependencias . proceso, porque. al día siguiente de los hechos, 
del Departamento ele Policía Bogotá, ~l 12 de Heriberto González, hermano de José Audín, le 
noviembre de 1970, o séa a las pocas horas de había amenazado de muerte si lo declaraba ante 
haberse consum\ldo los hechos delictuosos. Luego la autoridad (cuaderno de revisión, folio 156). 
-fue amplia y profundamente debatida tanto en · En el relato _general que presentó extra-juicio, 
el llamamiento a juicio, como en la audiencia pú-· tampoco hace lá menor referencia a los "unifor
blica, por las partes -que en ella intervinieron. mados" (id., folios 22 y siguíentes). 
De donde es imperativo concluir que, p_or este Pero, lo que más demerita, resta credibilidad 
aspecto no se está frente a hechos nuevos que es- a.sll última versión, es. lo sig~iente: Desde el día 
tablezcan la inocencia e irresponsabilidad· del · mi.smo en· que aparecieron los cadáveres,· Herí
acusado o que constituyan graves indicios de tal · berto Gonzál.ez, cuando se hallaban desayunando, 

inocenéia e irresponsabilidad. lo amenazó de muerte? en las circunstan.cias ya 
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indicadas. Luego tenía que callar ante.la auto
ridad la presencia de los '' uniform;;tdos' ', como 
·efe~tivamente lo' hizo. Con todo; con posteriori
dad a E\Sa amenaza, cuando se celebraba··el en ti~" 

_ rro de José Audín González y Domingo Llanos, 
le contó tantó lo de los '' mliformados'' como ló 
de las amenazas de Heriberto, a su amigo Rafael 
Vaca (id., folios 23 y siguientes)·. Entonces lla
ma poderosamente la atención que ante el ,juez 
y, hab'ida consideración deJa reserva dél suma
rio y de su ctmo.cim¡iento de ésta, puesto que ha 
tenido asuntos frente a la justicia y demuestra 
útil información en ;materia de procedimien,to 
penal, calle por miedo y coaccionado por ameJ;la
za de muerte. -Pero esta misma coacción no opera 
en su ánimo cuándo en público y sip _que medie 
obligatoria reserva, revela lo prohibido a un ami
go, durante el-entierro de las víctimas. Lo ante-

- rior, no se justifica. . 
Además, -es preciso tener en cuenta: en ningu

na parte de sus dos úl_timas exposicioplls, las 
producidas dentrq de la revisión, el declarante
.José Uriel Barreto afirma enfáticamente que 
fueron los ''uniformados'' los· aut01¡es de los ase
sinatos. Habla de su creencia personaJ, la cual, 
como no fue testigo presencial de ·nada, apenas -
puede obed~cer a ~onjeturas o suposiciones. De 
tal manera que con estos elementos de· juicio, es 
imposible afirmar que se esté frente a una prue
ba que constituya siquiera indicio grave . de la_ 
inocencia e irresponsabilidad del sentenciado Ro....
cha. Lo anteriol' es suficiente para quitarle el . 
grado de convicción necesario a los fines perse
guidos, prescindiendo de otras consideraciones, 
como las referentes a la misma personalidad.ael 
exponente, a sus v~nculos de amistad con alguna 
de las partes, como se establece por algunos he
clios indiciarios, aun cuando él las niegl-ie y, con 
la forma misma como rindió su exposición. · · · 

·Y, en cuanto hace relación a la declaraéiqn de' 
Luis Hernando J?arreto, hermailo -del anterior, 
y quien en el juicio de revisión· viene a tratar de
respaldar el dicho de aquél, se apunta: en pri
mer término, que careciendo la declaración de 
,José U riel-de lógica y precisión, mal puede ve
nir a suplir tales deficiencias la de 1:in tercero 
que, ni siquiera remotamente estuvo. la noche de 
los· hechos con. los protagonistas de ellos y que, 
apenas si viene~a convertirse en_ eco de una ver
sión que no es ·posible aceptar. De manera que si 
la exposición original no alcanza a tener la fuer
za necesaria para el fin pr_opuesto, menos puede 
otorgársele tal aptitud a esta última la cual, en 
definitiva, no es sino una repetición de lo ex
puesto por el primero. 

Aplicable ·a la· causal en estudio, aun· cuando 
se refiere a otra, son los siguientes pasajes del 

G. Judicial-16 
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_concepto del-colaborador Fiscal, que la Sala com
parte por encontr_arlos ·pertinentes: 

"La fal~edad del testimonio, a la par que la 
falsedad de las .otras pr1,1ebas que se dice fueron 
el sostén del fallo, debe ser probada por los me
dios adecuaqos que la misma ley señala, sin que 
.sea suficiente la~sola crítica que ~a tales testimo
nios se les hg.ga, así la dialéctica empleada. sea 
de alcurnia: 'intelectual respetable. Tampoco, co
mo lo ha díCho l-a honorable Corte, ''sé puede de
jar al arbitrio de los testigos el desmentirse ellos. 
mismos para que sobre su segunda versión sea 
posible desconocer un· fallo que se fundó en la 
prinú~ra (re~isión, junio 7 de 1955, LXXX, pági
na 525). 

"La retractación del testigo, así'-haga hinca
pié, como en el caso sub judiee, en que su ptimer 
testimonio fue dado por razón del peligro ame_
nazante dé su vida en -que fue colocado, es necio 
tenerla como la de:¡Ílostraq,ión del presupuesto 
q-ue trae el motivo o causal 3~-de revisión, toda 
vez que, de -aceptarse tal argumentación, sería 
dejar al simple arbitrio o capricho de los testigos 
la estabilidad de la res jud-iéata, como también 
la estabilidad misma de la admüiistración de jus
'ticia y la respetabilidad de -los pronimciamientos 
procesales con que se pone fin ai juzgamiento". 

En consecuencia, la causal de revisión invoca
. da y sustentada, única que obliga a pronuncia
miento, ·no puede aceptarse. Así; pues, el recurso. 
habrá de ser denegado. _ · 

Sin lugar a otras. cousideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Cása_ción .Pe
nal~, de acuerdo ·con el P_rocurador Primero 
Delegado en lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la· Repl\blica y por autorid&d de la 
ley, NIEGA la revisión del juicio seguido contra 
Áristóbulo Rocha Bustos, por homicidio en José 
Audín González y Domingo Llanos, en el cual se 
le condenó a· la pena de 19, años de presidio y a 
las accesorias· de rigor, mediante sentencias de 
11 de octubre de 1972 y 22 de enero del año si
guiente, dictadás, en su orden, po'r el Juzgado 
Quinto Superior de Bogotá y el Tribunal Supe
rior dél respectivo Distri~o Judicial. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el PJ:OCeso al 
Juzgado de origen, dejando'én esta corporación 
copia 4e la prese_nte providencia. Cúmplas__e. 

Mario Alario D' JJlilippo, Httmberto Barrem 
Do_míngttez; Jesús Ber.nal Pinzón, Feder-ico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enr.iq1te 
Hornero Soto, Ju.lio Roncallo Acosta, José María 
V elasco G-nerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



N1UIL1Ill'Jl.A\l!Jl CONS'll.'ll'll.'1UCl!ON.A\..IL 

ILa llli.Ullnidad collllstñtUlld.ollllali es de caráderr absoluto y afecta todo eU prroceso y favorrece a todos 
llos ¡¡nocesados. - Cuestionarios inexistentes en l!os consejos verrbaUes de gUlleqa. 

Corte Suprema de justicia:-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, véintitrés de junio d_e··mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 24, junip 19 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

Vistos: 

Cumplidos los trámites ·de ley procede esta Sa
la de la Corte a resolver el recurso extraordina
rio de casación interpuesto por el grumete J airo 
Silva Rodríguez 'contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior Militar el 23 de sep
tiembre de 1974, por medio de la cual, al confir-. 
mar la de pl'Ímera instáncia, se le condenó, junto 
con el marinero Sergio Alberto ~az Burbal).o, a 
la pena principal de dos años de prisión y, a las. 
acct:lsorias correspondientes, por el delito de hur
to militar. 

Hechos y actuación procesal. 

Con anterioridad fueron reseñados así : ''El 
Fiscal Segundo del Tribunal Superior Militar 
los presenta así: . · 

''Entre los días 12 y 13 de julio pasado fue 
sustraído dé una barcaza que iba a hacer (sic) 
entregada a Faros y Boyas de Colombia y que 
hacía parte del ARO 'Espartana',· uñ motor de 
arranque, el que en las horas de la tarde del úl
timo día citado, fue hallado eu poder del mari
nero Sergio Alberto Paz Burbano y del grumete 
J airo Silva Rodríguez, cuando pretendían sa
carlo de las instalaciones de la Base Naval de 
Cartagena, en una tula. . 

''El Suboficial Jefe Luis Lambis, quien era el 
Comandante del ARO 'Espartana', expresó que 
para la fecha de los hechos había encargado al 
marinero Paz Burbano para que vigilara las · 

barcazas y gue cuando entregó una de aquéllas 
a Faros y Boyas no tenía el motor de arranque. 

''De acuerdo a comprobante número 644, en 
el :r;nes de abril del año que corre fue entregado 
por la bodega de repuestos núméro 2, un motor 
de arranque áe 12 voltiQs .al Suboficial Lámbis 
Cabeza, con destino a la barcaza 27026, de donde 

. posteriormente fue sustraído {folio 16). 
''De acuerdo al citado comprobante y a la de

claración del Capitán. Guillermo Gómez, el refe
rido apar,ato tenía un valor de $ 6.000.00" (fo
lios 37 y siguientes). 

''En .atención al informe oficial sobre los he-
. chos anteriores, el Comandante de la Fuerza Na
val del Atlántico, como Juez de primera instan
cia, por medio de Res·olución número 7 de 18 de· 
julio de 1972 . convocó un Consejo de Guerra 
Verbal, sin investigación prevía, para que juzga
ra 'al .marinero Sergio Alberto Paz Burbano y 
grhmete J airo .Silva Rodríguez, sindicados de la 

· presunta· comisión de uno de los delitos definidos 
y sancionados en el· Capítulo rv, Título x, Libro 
J:I del Código de _Justicia Penal Militar'. Se 
instaló el Consejo, se realizaron las diligencias 
propias de él y, e·n cuanto hace relación a J airo 
Silva Rodríguez; a la consideración de los voca-

·les se sometió la siguiente cuestión:' ¿El acusado, 
grumete J airo Silva Ro-dríguez, es responsable, 
sí o no, de haber tomado parte en la sustracción · 
de un motor de arranque de 12, voltios, referen
cia B 0450000355 cuyo precio es de seis mil pesos 
($ 6.000.00) moneda ·corriente, destinado al ser
vicio de la Armada Nacional, y con el propósito 
de aprovecharse de él, según hechos ocurridos en 
la ciudad de Cartagena entre los días 12 y 13 
de julio de 197 2?' .El ver!'ldicto fue : ' Sí es 
responsable', por una:qimidad. Luego se produ
jeron las respectivas sentencias a las cuales se 
hizo referencia en los vistos de·la presente''. 

Ha de advertirse que antes habían subido es
tas diligencias a la Corte, también para resolver 
acerca del recurso de casación·que había sido in-
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terpuesto contra la misma sentencia· del Tribu: 
nal JYiilüar, el cual prosperó en cuanto hacía re
lación- al" único recurrente grumete Silva, puesto 
que se encontró que había :¡p.ediado uná caus~ 
de nulidad, la cual tuvo su origen en la carencia 
de notificación del auto por ·medio del. cual se 
abría a prueba el juicio en la segunda instancia. 
Una vez subsanado. lo anterior, se prosiguió la · 

· actuación córrespondiente_,_. 
. . .. ' 

La d~manda: 

. El censor, luego de una breve reseña de l9s 
hechos y de la tramitación pro.cesal, invoca la
causal 4;¡¡ de casación del artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal,· de acuerdo con la cual 
''en ni. a teria penal .ei recurso de casación proce
de por los siguientes motivos: ... 4Q Cuando la 
sentenéia se haya dictado en un juicio viciado de 
nulidad". _ · 

Para fundamentarla,· razona de la· siguiente 
manera que en síntesis se presenta:· 

Según el artículo 26 de la. Cons.titución, ''na
die podrá ser juzgado sino c<;>nforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le impute, ante Tri
bu~lal competente y observando la plenitud de 
las formas propias de c_~da· juicio"". En el caso 
en estudio, no se observó la plenitud de las for
mas propias del juicio, puesto que el 1yeredicto 
condenatorio se emitió sobre cuestionarios iú
existentes, porque ''los papeles que se presen~ 
taron a los miembros del' jurado jurí,dicamente 
no son cuestionarios. No fuéron firmados por el 
Presidente. del Consejo de Guerra· Verbal, ni 
por su Secretario; carecen, por tanto, de auten
ticidad; no son qocumentos públicos;. basta leer 
las piezas del expediente distinguidas co'n los 
números 20, 21, 22, 23, 24 y 25. Ni siquiera tie
nen la fecha de su formulación, pues se les dejó 
el espacio en blanco, así : 'Cartagena, julio ... 
de '1972 '. A folios. 20 y 23 el. vocal Teniente 
Pedro González decidió llenar este claro con el 
nú:mero 19 ; . ~n los otros ni siquiera esto .se hizo. 
En el núme~o, 25, copia ·al . carbón del corres
pondiente a J airo Silva, ni fue fechado, ni si
quiera firmado por el vocar, cuyo nombre tam
bién . se ignora, pues solo apa:r:eceii dos trazos 
que carecen de correspondencia c6n cualquiera 
de las letras del alfabeto. Podría pensarse. que 
los trazos los· hizO quien tuvo en, sus manos el pa-

. pel que figura al foiio 22 en el cual hay un nom
bre que dice : Jaime J a.rarri.illo Gómez, pero está 
taGhado por la misma persona que lo escribió. 
Sin emba11go, se dice que el grumete fue decla
radQ responsable· por unanimidad". 

Para sostener-su aserto cita una jurispruden
cia de la Corte de 12 de julio de 1974, la cual 

adelante en lo pertinente se reproduéi~á. Fina
liza con la solicitud de que ''se· case la sentencia 
recurrida, se declare que el proceso _quede en la 
etapa §Umaria y se·· ordene devolverlo a:l Tribu
'nal-de origen para que se reponga la actuación, 
de conformidad con la¡;¡_ disposiciones procesales 
vigentes, artículo 6Q del Código de Procedimien~ 
-to Penal".. · · 

. . 
_Concepto del Mínisterio Público. 

El señor Procurádor Delegado p-ara las Fuer
zas M_ilitares, en su .concepto de rigor, concluye 
que .''la causal invocada por el recurrente tiene 
asidero jurídico, y por ende, deb'e casarse la sen-. 
te~cia materia de la impugnación", para lo cual 
razona: 

· '' 1 Q ·En verdad. los cuestionarios sometidos a 
1a éonsiaeración d.e los señores vocales (folios 20 
a 25), para que se pronunciaran sobre la ·res
ponsabilidad penal" de los acusados SilvarRodrí
guez y Paz Burbano, no fueron firmados por el 
Presidente del Conse'jo de Guerra Verbal, el 
.A'sesor ,Jurídico y el Secretario. Por tal motivo, 
se incurrió en un ,vicio insubsanable que origina 
la inexist_encia jurídica del pliego de cargos so
metido _ll la consideración de los señores vocales, 

-conforme a: la ·jurisprudencia de. la honorable 
Corte Suprema de ,J ustícia: 

'' 2Q Todo acto o documento· emanado de un 
funcionario con. poder jurisdiccional, al tenor 
del artículo 153 del . Código de .Procedimie:p.to 
Penal, 'debe contener el nombre y apellido com: 
pletos del firmante; salvo disposición legal en_ 
contrario'. En consecuencia, si el cuestionario es 

. un documento que sintetiza la conducta antiju
rídica del procesado, elaborado por el juez de 
instancia, debe contener la. firma ·de su autor y 
secretario. 

'' 3Q Por manera que,. se pretermitieron forma
lidades propias en la formulación de los cuestio

. narÍos; que determinan su_ inexisteri.cia, al tenor 
del ártículo 2V del Código <te Procedimiento 
fenal". 

Consideraciones de la Sala. 

En la smitencia de la Corte· citada por el re
currente,. la corporación sostuvo que "'los cues
tionarios contienen la imputa:ción del hecho o de 
los hechos penalmente reprochables, sus modali
dades ·y la pregunta por 'la responsabilidad del 
sindicado, son, .pues, el-núcleo sobre que versa 
el qebate oral en los Consejos Verbales, de Gue
rra o en los Consejos Ordinarios de la misma na
turaleza. · Como tales debe~. ostentar rigurosa-
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. . 
mente la plenitud de las formalidades, entre las 
cuales se destaca como principalísima, la de ser 
documentos auténticos, es decir, que hagan fe, 
firmados por los funcionarios competentes que 
para el caso,son el Presidente del Consejo y su 
Secretario. Sin sus firmqs, nadie. puede asegurar 
que los cuestionarios fueron redactados por el 
Presidente del Consejo ni sometidos. a la -consi
deración de los vocales, regularmente. Es más, 
sin el rigor inexcusable de sus requisitos forma
·les, los cuestionarios ni lo son, ni. siquiera· en 
apariencia: O lo que es lo mismo, no existen ju
rídicamente. Y sobre ellos no cabe, cori v:alidez 
ningún pronunciamiento". (Sentencia de casa-
ción de 12-VII/7 4). ' 
· Posteriormente, en providencia de 5 de marzo 
del año que avanza, esta Sala ratificó la doctrina 
anterior y, luego de reseñar los objetivos del re
curso extraordinario de casación, agregó que 
''entre ellos cobra Bspecial significado el que co
rresponde a la guarda de la ley en sí misma· con
siderada, independientemente del interés que en· 
los resultados del recur1>0 acusen las partes ; el 
derecho de defensa implícito en. las garantías 
fundamentales que, en su conjunto preserva. el 
artíGulo 26 de la Constitución, no obliga al re-. 
currente a demostrar en forma concreta el per
juicio sufrido por él personalmente, ni la magni-. 
tud de sus consecuencias, puesto que el derecho· 
se viola sustanc_ialmente, cuando se ·quebrantan 
las formas propias del juicio. La Carta Políti~a 
las prescribe. y preserva como garantías funda
mentales de los derechos ciudadanos cuyo per
juicio cierto consiste, sin más, \ln la violación 
de aquéllas. El debido proceso es derecho públi
có y sus garantías son de la misma jerarquía. 
Su violación agravia el ordei1 público instituido .. 
y entraña vicio de nulidad insubsanable, cuyo 
único remedio es la reposición del proceso-con 
la observancia plena de sus ·formalidades legí-
timas. , 

''Aún más. En la misma sentencia ·en comen
to, la Corte sustuvo, como lo ha hecho en ocasio
nes anteriores, que el Consejo de Guérra Verbal 
es acto jurídico complejo, pero único, cuyos mo
mentos sucesivos pueden tener ocasión· en tiem~ 
pos y espacios diferentes, sin per<;Ier •su obligada 
unidad. Siendo ello así, es lógico deducir que la 
nulidad sustancial que vicia uno cualquiera de 
los actos· componentes de la acción, afécta por 
idéntico· modo la integridad del proceso". (Sen
tencia de casa,ción de 12-VII/74, 21-III/75). 

En el caso que ahora -se estudia, es preciso ob
servar: Efectivamente, los papeles contentivos 
de los cuestionarios números uno y dos que fue
ron etregados a los vocales que ·debieron ~inter
venir en el Consejo de Guerra Verbal, visibles a 

los folios 20, 21, 22, 23, 24 y 25, carecen. de la 
firma del Consejo. Con fecha, sola aparecen dos, 
los de los folios 20 y 23 puesta por el mismo vo
caL .Tilles cuestionarios hacían relación a los car
gos que por hurto militar se formularon contra 
el marino Alberto Paz Burbai].O y contra el gru
mete J airo Silva Rodríguez. 

Ante lo anterior es necesario concluir que la 
· sentencia impugnada se dictó en un juicio vicia
do de nulidad la cu:al, pór lo expuesto, encuentra 

· su fundamento eri. la violáción del artículo 26 de 
la Carta. En consecuencia, el cargo habrá de 
prosperar. 

· Alcance d.e .esta s_entencia. 
·En ocasión anterior, cuando la Corte conoció 

de este mismo negocio, expresó lo siguiente :_ 
"Dentro del proceso penal toda nulidad en

cuentra su fundamento en la Constitución o en 
la ley: Mas en cuanto hace relación al motivo 
que en aquél le da vida, éste .puede obedecer a 
condiciones iri.herentes a un.a de las partes que 
actúan dentro· de un proceso, es decir, a causas 
personales, por ejemplo, si se ju~ga, junto con 
otros sindicados mayores de 16 años, a un menor 
de edad, siguiendo el procedimiento consagrado 
para los prim~ros; o, puede obedecer aquel mo
tivo de nulidad a un vicio propio de la actuación 
procesál., independiente de toda consideración 
individual, valga por caso el proferir un auto 
de calificación del sumario cuando se ha omiti
do el cierre. de investigación, privándose así a · 
las partes "del término que tienen para presentar 
sus alegatos, y, otro ejemplo' cuando' se ha dic
tado sentencia sin el previo auto de llamamiento 
a juicio. Es claro que en el primer caso, aun fi
gurando en el expediente varios procesados, 
cuando la· nulidad se .estructura sobre una cir
cunstancia eminentemente personal, su declara
toria s,olo puede producir efectos con relación 
al procesado a quien acompañe tal circunstancia, 
porque lós otrós son extraños o ajenos a aquel. 
motivo .. No ocurre lo propio en el segundo caso, 
porque cuando se decreta dentro de un proceso 
una nulidad en atención a un-vicio· que lo afecta 
en todas sus consecuencias, que le quita vida y 
existencia jurídica de manera total e íntegra a 
partir de la actuación viciada correspondiente, 
ese motivo de nulidad es común a todos los pro
cesados y, enton!JCS, mal podría sostenerse . qüe 
en estas condiciones de inexistencia del proceso, 
en la forma indicada, ·éste pueda conservar vi
gencia para alguna o algunas de las partes vin
culadas en. igualdad · de condiciones, pues ello 
pondría de manifiesto una evidente inconsec:uen
·cia ·y una. clara injusticia'' (cuaderno número 
3, folios 48' y siguientes). - . 
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La nulidad demostrada dentro del proceso es 
de rango constitucional y de carácter absoluto. 
Se han conculcado las garantías procesales en 
cttanto hace relación a los sentenciados, puesto 
qtte, sobre cuestionarios inexistentes qtte, en este 
caso contendrían el pliego de cargos formulados 
en su contra, se levantó una sentencia que, ne
cesariamente requería de aqnéUos. Surge de lo 
anterior qtte también ·la ley procesal qtte regnla 
la materia'ha sido gravemente Vttlnerada en mo
tivo de orden público, imponiéndose, en conse
cttencia, su obligatoria e inaplazable defensa. 
La estntctum fun(lamental del procedimiento ha 
sido quebrantada, hae1:éndose imperativo el des
agravio a la ley ofendida y a los intereses de las 
partes, en pro de la legalidad de aquél. 

De ello es preciso concluir qtte la sentencia 
impugnada es fruto de un proceso en' el cttal se 
han violado las normas de orden público que lo 
regulan y, en consecuencia, aquélla carece de va
lidez. Porque, como antes se dijo, "mal pódría 
sostenerse qtte en estas condiciones de inexisten
cia del proceso, e?~ la forma indicada (por nuli
dad qtte lo afecta en todas sus consec1tencias), 
éste pueda conservar vigéncia para alg1tna o al
gunas de las partes vincttladas en igualdad de 
con-diciones, pues ello pondría de manifiesto una 
evidente inconsecuencia y ttna clara injttsticia". 

En el caso qtte ahora se estttdia, dos ftteron los 
procesados sobre qttienes recayó sentencia conde
natoria: el grwrnete Jairo E. Silva Rodrígttez y 
el marinero Sergio Alberto Paz Bttrbano. De ellos 
solamente el primero recur·rió en casación y su 
apoderado presentó y fundamentó la demanda 
correspondiente, cuya causal única invocada está 
llamada a prosperar. El marinero Paz Bttrbano 
(]1tardó silencio. 

Pero está demostrádo que la causa o motivo in
vocado para impugnar la sentencia en nombre de 
Silva Rodrígnez: carencia de la firma del Presi
dente del Consejo de Guerra Verbal en los cues-

- tionarios sometidos individ1talmente a la consi
deración o decisión de los vocales, también se 
presenta con relación al sentenciado Paz Burba~ 
no. Luego la grave vulneración de las normas de 
procedimiento de orden público, igttalmente 

operó con relación al no recttrrente. De donde se 
dedttee qtte la sentencia que contra él se fttlminó, 
carece de validez jurídica, por idéntico motivo. 
De lo C1tal se desprende que ·la nulidad que ha
brá de decretarse, de igttal manera cobijará la 
actuación procesal corí relación ·al último de los -
sentenciados nombrados, pues, si bien es cierto 
qtte la providencia por medio de la cU¡al se le 
condenó es anterior a la proferida contra el re
currente Sil1'a Rodrígnez, también lo es su pos
terioridad al motivo que generó la nulidad por 
decretar, la mwl, por comprender toda la actua
ción procesa..Z que sttbsigue al acto viciado corres
pondiente, abarca el fallo no rec1trrido que, se 
repite, ftte proferido sobre cttestionario inexis
tútte por idéntico motivo. _ 

Se desprende de lo anterior que quienes inter
vinieron como vocales en el Consejo anterior y 
emitieron su veredicto, por haberse pronunciado 
sobre la situación jurídica de los procesados, no 
podrán intervenir en el nuevo Consejo que se 
convoque para el respectivo juzgamiento, si es 
del caso. 

Dem'sión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal-, de acuerdo con el 

·Procurador Delegado para las Fuerzas Militares 
y administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia objeto del presente recurso extraordina
rio, DECRETA _LA NULIDAD de todo lo actuado en 
estas diligencias a partir, inclusive, de la resolu
ción de convocatoria del Consejo de Guerra Ver
bal y _ORDENA se reponga el procedimiento. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y cúmplase. 

Mario Alario D' Filippo; H1tmberto Barrera 
Domíngttez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L1ma Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, JuMo Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 

·J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Vñonad.óllll dke«:ta y violación mdñreda. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintiséis de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. 

.Aprobado: .Acta número 25. 

(Magistrado ponente, doctor Mario .Alario D' 
Filippo). 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barránquilla, proferida el 14 de agosto de 1974,. 
mediante la cual se condenó á Enóque Carlos 
Llinás Orozco "a la pena principal de seis ( 6) 
años y ocho ( 8) meses de presidio, como respon
sable del delito de 'robo' que tipifica el artículo 
20, Libro r<>, Títul~ 1<>, Capítulo 1<> del Código 
Penal Cqlombiano, en concordancia con los ar
tículos 402 y 404, lábro Segundo, Título XVI, 

Capítulo u de la misma obra". 
La impugnación extraordinaria fue admitida 

por esta Sala en auto de doce de d-iciembre .(llti
mo, y se sometió al trámite legal previo a la re
solución que ahora corresponde dictar. 

Antecedentes. 

IJOS hechos que dieron origen a este proceso los 
resume, ciñéndose a la realidad procesal, la Pre
sidencia del Consejo Verbal de Guerra., así: 

''En las primeras horas de la tarde del día 
seis ( 6) de marzo de 1972, penetraron a las ins
talaciones del Banco Cafetero -.Agencia de la 
Calle 72- de esta ciudad, un grupo de sujetos 
y mediante el empleo de armas de fuego, inti
midaron a los empleados, llevándose la suma de 
$ 326.079.62 moneda legal, de los depósitos allí 

- existentes y el revólver marca 'Colt ', calibre 38 
largo, número 844344,. de propiedad del Banco. 

''Posteriormente fue localizada el arma en ca
sa de la señora Carmen Elena Mora, quien en su 

indagatoria dijo que ese revólver le había sido 
entregado por el sujeto Enrique Carlos Llinás 
Orozco, con el encargo de que se lo guardara". 

Comisionado el Juzgado Trece de Instrucción 
Penal Militar de Barranquilla, dictó el auto ca
beza de proceso y practicó diversas diligencias 
que sirvieron de fundamento al auto de deten
ción preventiva proferido contra el sindicado 
Llinás Orozco. Re'caudadas otras pruebas y 
oído el conc~pto del .Auditor .Auxiliar Séptimo 
de Guerra, el Juez de Primera Instancia, Co
mandante de la Segunda Brigada, resolvió, por 
Resolución número 0050 de 18 de mayo de 1973, 
"Convocar un Consejo de Guerra Verbal en es
ta Guarnición, para que con el procedimiento 
señalado en el Capítulo u, Título XVI, Libro IV 

del Código de Justicia Penal Militar, juzgue al 
particular Enrique Carlos Llinás Orozco, por el 
delito de robo, cometido en las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de que da cuenta la inves
tigación adelantada por el Juzgado de Instruc
ción Penal Militar". En la misma resolución se 
designó el personal que debía integrar el Con
sejo Verbal de Guerra y se fijó fecha, hora y 
lugar para su instalación y funcionamiento. 

Se sometió a la consideración de los jueces de 
hecho el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado, particular Enrique Carlos Lli
nás Orozco, es responsable, sí o no, de haber 

·prestado una. ayuda posterior a los autores d~l 
robo perpetrado al Banco Cafetero -Agenma 
de la Calle 72 de esta ciudad, cuando un grupo 
de personas penetró.a la entidad bancaria y por 
medio de armas intimidó a. los empleados lleván
dose la snma de trescientos veintiséis mil setenta 
y nueve pesos, sesenta, y dos centavos moned'a 
legal ($ 326.709.62), de los depósitos existentes 
y el revólver marca 'Colt', calibre 38 largo nú
mero 844344, de propiedad de la entidad credi
ticia asaUada, cumpliendo promesas anteriores, 
consistentes en haberse reunido con los ejecuto
res del robo, antes y despttés de verificado el 
misrn.o y dando a gua.rdar el aettsado el arma ro-
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bada a la inquilina de la casa donde se reunie
ron, sin saber ella la procedencia de dicha arma, 
hechos ocurridos el día seis ( 6) de marzo de mil 
novecientos setenta y dos (1972), en esta cút-
dad?". -

Este cuestionario fue contestado afirmativa
mente por unanimidad. 

Con fundamento en tal veredicción, el juez de 
primera instancia profirió sentencia el 30 de ma
yo de 1973. Contra el fallo se 'propuso apelación 
y el Tribunal Superior de Barranquilla lo con
firmó en el que ahora es objeto· del recurso de 
casación .. 

La demanda. 

En escrito que se declaró ajustado en su for
ma externa a las exigencias de la ley, el apode
rado especial del condenado Llinás Orozco, in
vocando la causal primera. del artículo 580 del 
C. de P. P., le formula a la sentencia de segundo 
grado, por "violatoria de la ley penal", dos car
gos: el uno por ''interpretación errónea y por 
indebida aplicación de la misma"; y eL otro, 
por ''apreciación errónea ·o falta de aprecia
ción de determinada prueba". 

Primer cargo. 
./ 

·'' Si analizamos con detenimiento er proceso 
-dice el demandante-, encontramos que nin- -
guna persona sindica o afirma que mi represen
tado, señor Llinás Orozco, hubiese participado 
<m la comisión del robo de que fue víctima el 
Banco Cafetero, Agencia de la Calle 72, de la 
ciudad de Barranquilla, el día 6 de marzo de 
1972. Por lo tanto, resulta equivocado afirmar 
entonces, como lo hizo el Presidente del Consejo 
de Guerra que lo juzgó, que mi representado, 
con su actuar, hizo obstensible (sic), 'la más 
proclive insensibilidad', y a menos resulta igual
mente arriesgado afirmar que_ Llinás Orozco, 
después de cometido el delito no trató de enmen
dar su falta, sino que hizo más nocivas las con
secuenciás de la misma, porque como se dijo an
teriormente, absolutamente nadie en el proceso · 
lo señala como autor del robo que se produjo en 
la entidad bancaria. Sin embargo, el juez de pri
mera instancia toma las anteriores consideracio
·nes como circunstancias de mayor peligrosidad 
para los efectos de la graduación de la pena. , 

''Si esto es así debemos colegir incuestionable
mente que el funcionario de primer grado in
currió en grave error de hecho al momento de . 
evaluar la pena, al dar por ci~rta una circuns
tancia de hecho que resulta imposible de pre-

dicar ti? quien no se ha sindicado como autor del . 
delito que se investiga. 

''Igual error cometió el funcionario de segun
da instancia, al confirmar la sentencia recurrida 
en todas sus partes, sin pronunciarse sobre es
tas circunstancias debatidas. Resulta a todas lu
ces absurdo por indebida aplicación de la ley,· 
que si solo existe como se dice por el funcionario 
de primera instancia la mayor peligrosidad, se 
imponga una pena de 8 años, como pena prin
cipal para luego deducir de allí la disminución 
que autoriza la lex de conformidad con el ar
tículo 20 del C. P.

1 
C, (sic) cuando de acuerdo

con el artículo 36 la sanción se le· aplicará al 
delincuente, teniendo en cuenta los siguientes 
factores: la gravedad y modalidad del hecho, los 
motivos determinantes, las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad y la personalidad 
del agente. De modo que si son 4 los factores, 
para la graduaeión de la pena, estimamos que 
hubo por parte del funcionario que profirió la 
sentencia, indebida aplicación de la ley, consis
tente en aplicar la norma que correspondía al 
delito, pero señalando una pena que no se ajusta 
con: las modalidades del ilícito". 

Segundo cargo. 

''En cuanto a la segunda causal invocada 
-expresa el demandante-, de violación indi
recta de la ley por falta de ·apreciación o apre
ciación errónea de la prueba, estimamos que tan
to el fallador de primera instancia. como el de 
segunda, le dieron un valor equivocado a la cir
cunstancia de decomiso .del revólver distinguido 
con el número 687926 amparado con el salvo
conducto 36190 ya que como es .fácil apreciar 
ese número no corresponde al revólver que fue 
sustraído al Banco Cafetero, ya que aquél no 
era distinguido con tal número, sino que el que 
se a valuó y que hace parte-del expediente lo es · 
el distingúido con el número 844344 que como 
se puede apreciar, en nada coincide con e1 nú-

. mero del revólver que fue sustraído de la enti
dad bancaria asaltada. ~ 

"Por otra' parte, estimo que hubo también 
error de hecho en relación con el revólver ma
teria de la contro~ersia ya que el procesado du
rante la diligencia de indagatoria, cuando se le 
puso· de presente el arnia no la identificó como 
la misma decomisada, sin embargo, el fallador 
de segunda instancia, al momento de avaluar las 
pruebas, dice que tal circunstancia carecía de 
valor procesal, cuando en realidad la figura de 
la complicidad que se ha querido deducir al pro
cesado, se fundamenta precisamente en el deco-
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miso del arma en la residencia de la señora Car- precisa, establecida por el legislador e infatiga-
men Elena Mora ... ". · blemente recordada por la jurisprudencia. 

Concluye el demandante solicitando'' invalidar A la violación directa de la ley sustancial se 
la sentencia recurrida y proferir la que ha de refiere el apartado prúnero del ordinal primer-o 
reemplazarla, todo de conformidad en lo pre- del citado artímtlo 580. Quien aduce esta viola
ceptu.ado en el C. de P. P.". Subsidiariamente ción no impugna la prueba y muestra stt con
pide que ''en caso de que se acepte el error de formidad, por ende, con los hechos tal como se 
falsa aplicación de la ley por parte del fallador, hallan configumdos en el fallo objeto de la cen
se le conden.e al señor Enrique Carlos Llinás sttra, esto es, ·acepta la fundamentación factual 
Orozco al mínimo de la pena correspondiente al de éste, discrepando solo del sentenciador en 
delito de robo e~ la circunst~n.cia del artículo ~O cuestiones relativas a la aplicación de la norma 
del C. P. C. (siC) de comphc1dad no necesana, a:t caso jttzgado o a la interpretación jttrídica de 
ya que no aparece en los autos demostrado que - su contenido. -
mi representado participó en los hechos, y menos A l · l ·, · d · t· d- l l - l d l 

t d · 1 d 1 b · a vw acwn ~n trec a e a ey a u e e 
que uvo acuer o prevw con os autores e ro o, t d d d l f 'd d · l E t 

l . d · 1 . , , apar a .o seg1m o e re ert o or tna . n es a 
cump 1en o promesas anteriores a m1smo . · f ·, l t ¡ l t d 

Concepto del Procurador. 

El Procurador Primero Delegado en l~ Peri.al, 
con oportunidad del traslado que se le dio de la 
demanda, luego de hacer un estudio pormenori
zado de los cargos enderezados contra el fallo 
recurrido, pide que se desechen. 

Se considera. 

Según reiteradas ense1íanzas de la Corte, con
forme a la primera de las ca1tsales de casación 
establecidas en el artículo 580 del C. de P. P. 
-única invocada por el actor-, el quebranto 
de la ley sustancial p1tede sm- directo o indirec
to. El primero se presenta cttando en la sentencia. 
recurrida se ha dejado de aplicar una deter
minada disposidón legal atinente al caso proba
do (la infracción directa), o se ha aplicado una 
norma que no es la que corresponde al hecho de
mostrado (aplicación indebida), o se ha dado a 
la ley un alcance distinto del qtterido por ella 
(interpretación errónea). En todas las hipótesis 
de violación directa de la ley, el recurrente que 
alega este quebranto en casación, acepta los he
chos en la forma plasmada en el fallo; discute o 
controvierte el aspecto de sus consecuencias ju
rídicas, vale decir, critica únicamente el escogi
miento de la norma hecho por el fallador o el 
contem:do que éste le atribuyó en la sentencia. 

La violación indirecta ·de lrt ley S7tstancial se 
da cuando el quebrantamiento del precepto le
gal proviene de apt·eciación errónea o de falta 
de apreciación de determinada pr:ueba, siendo 
necesario en estas- hipótesis que se alegue por el 
recurrente en el sentido de demostrar que el Tri
bunal ha incurrido en error de derecho, o de he
cho que aparezca ostensible y notorio en los au
tos. Trrítase, por consig1tiente, de una técnica 

tn raccwn, e ac or rec taza os presupues os e 
hecho de la sentencia que acusa y tiene el deber 
de demostrar que por un error de derecho, o de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en la es- _ 
timación del acervo probatorio deL proceso, se 
llegó al quebrantamiento de la ley, que no se 
habría aplicado como se apl1:có de no haber me
diado esa clase de error. 

Como lo ha dicho la Corte numerosísimas ve
ces, es grave error, por consiguiente, involucrar 
el cargo de violación di1·ecta de la norma sustan
cial en la demostración o r!lzonamiento pertinen
te para el quebrantamiento por la vía indirecta, 
pues -según se ha expresado- cada una de las 
dos formas de transgresión de la ley -la directa. 
y la indirecta- tiene su pecttliar fundamenta
ción, stt propio ámbito de desarrollo, y no es po
s1:ble alegar simultáneamente, sin faltar a la 
lógica y sin llevarse de calle el principio de· con
tradicción, la transgresión directa y la indirecta 
de la ley en un mismo fallo, como que es absurdo 
qtte,se acepten y nieg1ten a la ·vez los hechos en 
que se apoya la decisión y como que no es admi
sible qtte se sostenga una impttgnación de viola
ción directa de la ley al amparo de una crítica 
de las premisas de hecho de la sentencia, esto es, 
sobre una estimación de la prueba con alcances 
opuestos y consecuencias jurídicas diversas a los 
qtte se le atribttyeron en el fallo, porque ello es 
contrario a la técnica y a los principios que rec
toran la casación. 

De ahí, pues, que en el caso snb júdice, al de
cir el demandante que la sentencia criticada es 
'' violatoria de la ley penal'' por ''interpretación 
.errónea'' e ''indebida aplicación'' de la norma, 
al mismo tiempo que por ''apreciación errónea 
o falta de apréciaci6n de determinada prueba", 
hace un planteamiento contradictorio, porque 
cuando se impugna un fallo por violación direc
ta de la ley, se acogen explicita o implícitamen
te los supuestos de h~cho de la decisión y los 
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criterios del fallador respecto de la prueba, lo 
que no ·acontece cuando se propone la infracción 
indirecta, en la que se controvierten cabalmente 
las premisas fácticas del fallo o se hace una esti
mación de la prueba con elementos opuestos y 
consecuencias jurídicas div,ersas a los que se le 
atribuyeron en la sentencia impugnada. 

Además, es obviamenté contradictorio '' afir
mar. . . que la sentencia acusada ha violado la 
ley penal 'por interpretación errónea y por in
debida aplicación ele la misma'. O es lo uno, o 
es lo otro, pero no ambas cosas a la vez", como 
tinosamente expresa el Agente del Ministerio• 
Público. · 

En fin, no es procedente aducir la infracción 
indirecta en los juicios de competencia ele los 
jueces superiores en que interviene el jur-ado y 
en los de Consejo Verbal' de Guerra, en los 
cuales el fallo se tiene que dictar en consecuen
cia con el veredicto, es decir, acogiendo la cali
ficación que en conciencia den los jurados o vo- . 
cales a los ·hechos sobre los que versare el 
debate. , 

Y es que,· como lo ha _sl)stentado la Corte rei
teradamente (casación de 22 de agosto de 1969, 
de 6 ele octubre ele 1971 y ele 24 ele febrero ele 
1972, entre otras), en la clase de juicios última
mente citados, los jueces de conciencia aprecian . 
libremente las pruebas, según su íntimo. o moral 
convencimiento, y coti su veredicción precluye . 
la controversia sobre las mismas. Solo en el cas9 
ele que el veredicto sea manifiestamente contra- . 
río a la evidencia de_ los hechos probados, pue-

den. los juzgadores de las instancias· declararlo 
así y. ordenar la convocatoria de un nuevo jura
do o un nuevo _Consejo Verbal de Guerra, cuyo 
dictamen es definitivo. Tal declaración es priva
tiva de los falladores de las instancias y no pue
de por tanto, plantearse al través. del recurso de 
casación, que no genera una nueva instancia .y 
que tiene que ser ejercitado sobre los precisos 
motivos consaf,>Tados al efecto en la ley, entre los 
cuales no figura la· injusticia notoria del vere
dicto (artículo 580 del C. de P. P.); 

De lo ~xpuesto se colige que los cargos n0 
prosperan y; en consecuencia, debe desecharse el 
recurso, de acuerdo con el artículo 582 del C. de 
P. P. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema 
~Sala de Casación .Penal-- acorde con el con
cepto· del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República ·Y por auto
ridad de la ley, DESECHA el recurso -de casación 
interpuesto contra el fallo expresamente ·deter
minado en la motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y de~uélvase. 

Mario Alario D' F'ilippo, Hnmberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L1ma Gómez, L1¿is Enriqtw 
Romero Soto, Julio Roncallo ~4.costa, José María 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio. Posada V., Secretario. 



lF 1\\JL§JElllAI:D IINOC1U.A\ 

A. lia lley no es claMe, si!rll ilfl.cunir e!rll despotismo, reprimir como deHduosos llos ados lh.unma!rllos 
ñnocunos, vale deciD." llos que no so!rll susceptibles de hacer un daño efectivo o sñquierra hipotético. 

Corte S1tprema de .Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, tres (3) de julio de mil no
vecientos setenta y cinco ( 197 5). 

Aprobado: Act~ número 26. 

(Magistrado ponente, doctor Mario Alario- D' 
Filippo). 

· ·Vistos: 

Cumplida la tramitación de rigor procede la 
Corte a revisar, por vía de consulta, el auto de 
diez de abril último, dictado por el Tribunal Su
perior del Distrito Judi<üal de Villayicencio en 
el proceso seguido contra el doctor Luis Pallares · 
Alvarez, en su condición ele Juez Segundo Civil 
del Circuito de la nombrada ciudad, por el delito 
de falsedad en documentos. Según la parte reso
lutiva de la providencia consultada, ~e sobresee 
definitivamente en favor del funcionario acu
sado. 

Antecedentes. 

T.1os resume el a qno, ciñéndose a la reali.dad 
procesal, así : 

"El doctor Luis Paliares Alvarez fue denun
ciado penalmente por el abogado Guillermo Ro-

. jas Villoria, liquidador de la sociedad comercial 
'Líneas Aéreas Orientales, Limitada, LAOS ', en 
el juicio de quiebra adelantado en el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, des-. 
pacho en el cual es titular el sindicado. 

''Se dice en la denuncia ratificada bajo la 
gravedad del juramento el treinta y uno de julio 
del año pasado, que el sindicado profirió el vein
titrés de los mismos, mes Y año, una providencia 
sin estar facultado para ello, puesto que gozaba 
de un permiso concedido- por el Tribunal Supe
rior; hecho constatado por el funcionario de la 

Procuraduría del Distrito, doctor Víctor Eduar
do Rodríguez, en la visita especial practicada al 
proceso antes citado". · 

S e considera. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
al descorrer el correspondiente traslado, expuso, 
entre otras cosas;' lo siguiente : 

''Iniciada la respectiva investigación, se alle
garon pruebas que arrojaron claridad sobre lo 
acontecido. 

''En efecto, se trajo la constancia del permiso 
concedido por ei honorable Tribunal al encarta
do durante los días 22, 23 y 24 para dejar de 
asistir a la oficina. 

· '' El sindicado; en su indagatoria, explica có
mo debido a una afección renal crónica hubo de 

·.solicitar permiso al Tribunal para ausentarse de 
su sede por tres días a fin de concurrir a la 
consulta médica especializada; sostiene, además, 
ordenar con mucha frecuencia a sus subalternos 
la agilizaéión de los innumerables negocios tra
mitados por el despacho a su cargo. 

''Respecto a los hechos investigados manifes
tó: ' ... durante esos días que se citan no sus
tancié ningún auto dentro de este proceso; sí 
recuerdo haberles manifestado tanto al sustan
ciador como al Secretario que me tramitaran los 
negocios para la agilización del despacho y por 
eso al regresar encontré batantes (sic) negocios 
tramitados o sustanciados y fue como procedí a 
firmarlos. Todos esos procesos fueron notificados 
por estado ... '. 

''De la diligencia de inspección judicial prac
ticada sobre el juicio de quiebra de Ricardo Ló
pez Gil y otro contra Líneas Aéreas Orientales, 
Limitada, 'LAOS', se deduce, indubitablemente, 
que el día 23 de julio de 1974 fueron proferidos 
siete (7) autos en tal negocio, no hallándose el 
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titular del Juzg~do en su sede, tal como quedó 
demostrado en acápites anteriores. 

''Jorge Castro y Antonio Restrepo, empleados 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vi
llavicencio (folios 21 a 25), concuerdan íntegra
mente con el aserto del inculpado haciendo 
énf.asis. ~m que su conducta obedeció, 'previa au
tonzacwn del doctor Paliares Alvarez, única
mente a la agilización de los procesos encamina
dos a una cumplida administración de justicia. 

''Es importante recordar los elementos qtte 
configuran el pttnible de falsedad docttmental; 
ellos son: 

a) Que se cometa por fttncionario o empleado 
público; 

b) Que el documento sobre el cual se realiza 
sea público; 

e) Qne exista el elemento intencional -dolo
de una parte y el abuso de fnnciones respecto 
al documento qne servirá como prueba de los he
chos qtte se quieren acreditar. 

En opinión de este Despacho el último ele
mento mencionado brilla por stt ausencia en el 
caso sub júdice. En efecto, merece pnnttwlizarse 
desde ya cómo debe aparecer clara la voltmtad 
o intención del agente de alterar la verdad di
rigida o causar· el daño para que se configtwe la 
falsedad. 

A este respecto, la honorable Corte, en r·ecien
te fallo, ha dicho: 'Ahora bien, ¿ cttáles son los 
hechos qne la ley penal veda por r·eputarlos ilí
citos? ¿ C.uáles son los que atacan los intereses 
jurídicamente protegidos? Palmar es qtte sola
mente los que causan daño o tienen potencia pa
ra causarlo, porqtte a la ley no es dable, sin in
currir en despotismo, reprimir como delictuosos 
los actos httmanos inocuos, vale decir, los qtte no 
son susceptibles de hacer ttn daño efectivo o si
quiera hipotético . .. ' (Ada número 22 de junio 
5 de 1975, causa contra Carlos Milano Torres). 

Además, la investidura de juez concun·ente 
en el inculpado no podía perderse por el hecho 
de disfrutar de tm permiso legalmente concedi
do (Decreto 250 de 1970), esto es, no se despoja
ba de. su jttrisdicción y competencia y por ende 
podía proferir atdos sin qtte por ello estnviera 
abttsando de sus fwnciones para tratar de alte
rar. la ·verdad y causar ttn perjuicio; de lo an
tenor, se deduce lo inocuo de la acttwción del 
doctor Fallares Alvarez". 

La Corte encuentra bien fundados los r·azona
mientos consignados por el a quo en la pr·ovi
dencia que se revisa, y de otro lado comparte 
lo~ argumentos esbo.zados pm· el Ministerio Pú-

. blwo en esta instanéia, de lo cual se infiere que 
los hechos atribuidos al doctor Palla.res Alvarez 
no son constitutivos de delito y que es proceden
te, por tanto, el sobreseimiento definitivo decre
tado en su favor, con arreglo al nttmer·al pr··imero 
del artímdo 491 del C. de P. P. 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- de acuerdo 
c?n el Ministerio Público y administrando justi
Cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA el auto de diez de abril últi
mo dictado por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio y a que se refiere 
e:'presamente la parte motiva de' esta providen
cia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D'- F'ilippo, Humber-to Barrem 
Domíngttez, Jesús B ernal Pinzón, F' ederico Es
trada V élez, A.lvaro Ltma Gómez, Lttis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta., José lliar·ía 
V elasco Gtterrero. 

J. Et,encio Posada V., Secretario. 
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JI])JE'L COIJ;::IGO JI])JE lP'~OCIEIDJIMlllEN'll'O lP'IENAIL 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, tres de j nlio de mil novecientos setenta y 
cinco. 

Aprobado: Acta número 26. 

(l\'Iagi'Strado ponente, doctor José María V e lasco 
Guerrero). 

Vistos: 

Decide la Corte rl recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el procesado José Vi
cente Bautista Jiméncz contra la sentencia de 
cuatro de octubre pasado, proferida por el Tri
bunal Superior de Cali, que confirmó la de pri
mer grado dictada por el ,Juzgado Tercero Su
perior de la misma ciudad, por medio de la cual 
se impuso al acusado la pena principal de dos 
años de prisión como responsable del delito de 
falsedad. 

El recurso se admitió por auto de doce ele di
ciembre último, y dentro del término legal, el 
doctor Hé~tor Castillo Corredor, con personería 
reconocida, presentó demanda de casación que 
se declaró ajustada a los requisitos formales de 
ley, mediante providencia del primero de marzo 
del corriente año. Por su parte, el doctor Hora
cío Camacho Arango, apoderado de la parte ci
vil, compareció también rn tiempo, a defender 
la sentencia impugnada. 

Hechos y actuación procesal. 

Se acusó y condenó a José Vicente Bautista 
,Jiménez de haber adulterado un formulario del 
conocido concurso "5 y 6" para tratar de obte
ner el pago qel premio correspondiente a la re
unión del domingo 8 de octubre de 1967, y que 
consistía en la suma de $ 4.936.286.77, adjudica
ble a la persona que acertara los seis caballos 
ganadores y los cinco siguientes en orden de lle
gada en la última competencia. El procesado se 
acercó a las oficinas del ''concurso'' en la ciudad 

de Cali a reclamar su acierto, con el triplicado 
del formulario presuntamente ''ganador'', del 
cual no reposaba su original y copia en las ofi
cinas de Bogotá. El señor Rubén Casasbuenas, 
en representación de la sociedad ''Hipódromo 
de Techo", formuló denuncia en su contra en 
esta ciudad. I.1a copia presentada por el denun
ciado exhibía adulteraciones que hacían dudar 
ele su autenticidad. 

El Juzgado Quinto Penal Municipal de Bo
gotá envió la denuncia al juzgado de reparto 
de su misma categoría en la ciudad de Cali, pues 
consideró que allí se había consumado el ilícito, 
y el negocio correspondió al Once. 

Luego de haberse presentado colisión de com
petencia entre los juecrs de la ciudad de Cali, la 
Procuraduría General ele laXación nombró Fis
cal Instructor, quien terminó la etapa investiga-
tiva. _ 

Por providencia del 10 de agosto de 1972, el 
.Juzgado Tercero Superior de Cali llamó a res
ponder en juicio ordinario al sindicado Bautista 
Jiménez por el delito de falsE'dad, decisión que 
füe confirmada por el Tribunal Superior de la 
misma ciudad el 7 de febrero de 1973. 

Concluido el procedimiento propio de la cau
sa, el juez de instancia dictó sentencia de carác
ter condenatorio el 30 de marzo de 1974. Con
firmada por el Tribunal Superior de Cali, es ob
jeto de este recurso pxtraordinario. 

La demanda. 

Al amparo de las causales cuarta y primera de 
casación se formulan diversos cargos a la sen
tencia. 

Causal cuarta. 
Cargo primero. Se afirma por el recurrente 

que la sentencia fue dictada en juicio viciado de 
nulidad con in-tracción del numeral primero del 
artículo 210 del Código de Procedimiento Penal 
en concordancia con los artículos 41 y 42 del 
mismo estatuto, porque la competencia para co
nocer en el asunto correspondía a los jueces de 
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Bogotá y no a los de Cali, puesto que fue aquí. 
en la capital de la República, donde ''al parecer 
fueron introducidos furtivamente en las depen
dencias del concurso, después de terminadas las 
carreras'' los formularos falsos con el pretendi
do acierto del conocido premio '' 5 y 6 con mar
cador". El actbr admite que los formularios se 
confeccionaron en Cali, pero afirma que el he
cho carece de toda significación jurídica sin los 
actos posteriores a su introducción en Bogotá. 

Respuesta del Ministerio Público. 

Dice el Procurádor Segundo Delegado en lo 
Penal no ser verdad, como lo asegura el recu
rrente, que los formularios fueron introducidos 
en Bogotá, en las oficinas del conc~rso, en forma 
inequívoca, ni que lo hubiese dicho así, categó
ricamente, el juez del conocimiento. Este empleó 
palabras dubitativas -''al parecer ·los formula
rios fu~ron introducidos en Bogotá''-, y el 
sentenciador de segundo grado, en la sentencia 
recurrida, dijo ·que el procesado Bautista Jimé
nez selló los formularios en la ciudad de Cali, 
retiró los originales y las copias y los presentó 
finalmente allí para cobrar el premio. · 

Se considera. 

No se ha demostrado por eL recurrente que los 
formularios hubieran sido introducidos en Bo
gotá, en las oficinas ~e"l concurso '' 5 y 6' '. 

La afirmación del sentenciador de instancia 
ségún la cual las acti1;idades delictiv.as del pro
cesado 1·ecurrente encaminadas a obtener el pre
mio, tuvieron cumplimiento en las ciudades de 
Cali y Bogotá no ha sido objetada válidamente 
por el censor. Y si puede aiimitirse que en Bo
gotá realizó, sin éxito, algunos de los actos .de la 
defraudación, este hecho no le daría, sin más, 
la competencia a sus .iueces, si, como está pro
bado, en la cittdad de Cali se ejectdaron otros 
actos de aquélla. 

En la hipótesis más favorable a los intereses 
del r·ecurre'nte y aun admitiendo, en gracia de 
disc1tsión, que los formularios falsos confecciona
dos en Cali- se introdujeron en Bogotá, los jtw
ces competentes de 1tna y otra ciudad podían 
conocer, a prevención, en el negocio, al tenor del 
artículo 42 del Código de Procedimiento Penal, 
lo cttal hace inocua la pretensión del recurrente, 
si ella consiste en afi1;mar que, en tales ct'rcuns
tancias, la competencia es exclusiva de los jue
ces de Bogotá. El artímtlo 42 enseña, por el con
trario, que cuando no es ppsible determinar en 
forma precisa el lttga1· de la comisión de los 

hechos delictivos debe conocer de ellos "el jttez 
competente por· la natttraleza del hecho dellttgar 
en que primero se formule la dennncia o en qtte 
p1·imero se inicie la instrucción, y, en igttQ.ldad 
de circunstancias, el del lugar en qne primero 
se haya aprehendido al procesado". Todo lo cttal 
está indicando qtte los jueces de Cali sí eran com
petentes· para conocer, como lo hicieron, de los 
hechos demtnciados, porqne, en último caso, el · 
proceso de sn e.iecnción se cumplió lo mismo en 
esa ciudad q7fe en la de Bogotá. El·cargo no pros
pera. 

Segundo cargo. Haberse dictado sentencia en 
juicio viciado de nulidad porque la denomina
ción jurídica otorgada a los hechos no correspon
de a la verdad comprobada en el proceso por lo 
cual se habría dictado auto de proceder sin que 
la prueba analizada po.r los juzgadores de ins
tancia reúna a cabalidad las exigencias prescri
tas por el artículo 481 del . Código de Procedi
miento Penal para fundar un auto procesátorio, 
con violación del artículo 210 del mismo estatu
to, en su numeral quinto. Agrega el recurrente 
que el sentenciador tuvo como demostrada su 
responsabilidad con prueba inexistente, lo que 
de suyo es causal de nulidad, y acusa, igual
mente, la violación del artículo 26 ele la Consti
tución Política, por violación de las formas pro
pias del juicio, en tanto el sentenciador tomó 
como indicio grave circunstancias que carecían 
de ese carácter y dividió su confesión en ausen
cia de elementos probatorios que le permitieran 
hacerlo. 

Respuesta del Proc1tradm·. 

Observa que la censura falla fti'ndamentalmell
te en sus aspectos técnicos cuando pretendr al
canzar una declaración de inocencia en· favor del 
sindicado al través de la causal cuarta de casa
ción. Y señala que po.r este medio el recurso ex
traordinario procura a las partes el reclamo con
tra los vicios sustanciales del procedimiento. 

ConsideracioneS. 

A lo dicho por el Procurador, de suyo sufi
ciente para desestimar el cargo, suma la Sala la 
advertencia categórica de que tener el sentencia
dor como demostrado un hecho inexistente, o 
desconocerlo como tal no obstante figurar en el 
proceso ostensiblemente demostrado, es, sustan
cialmente y para los rfectos del recurso de ca
sación, error de hecho. Excepcionalmente este 
error puede entrañar nulidad cuando el senten
ciador acepta como demostrado uno de los elr-
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mentas configurativos del hecho delictuoso con 
prueba inexistente y consecuencialmente le da 
una denominación genérica distinta de la que le 
corresponde. Tal ocurre, valga el ejemplo, cuan
do sin existir prueba de la violencia, así se asume 
por el sentenciador y se califica como robo lo que 
en realidad es hurto, o sea, la sustracción de co
sa mueble ajena sin el consentimiento de su due
ño, sin violencia, pero con el propósito de apro-
vecharse de ella. · 

Cuando el error manifiesto de hecho, no con
duce al sentenciador a dar una errónea denomi
nación jurídica de los hechos sino a trnerlos 
como demostrados siil e,;tarlo, a negarles su de
mostración, siendo eYidentes, el actor debe invo
car como sustento de la impugnación 'el inciso 
29 del numeral primrro l1e la cau,;al primrra de 
casación (artículo 580, Código de ::.~roccdimiento 
Penal). Pero 'cuando dicho error de hPcho mani
fiesto hace incurrir ál ~cntenciador en la errónea 
denominación jurídica a que se contrae f'.l nume
ral ;)9 del artículo 210 ele! Cóc!.igo de Procedi
mirnto Penal, el im pn~nador es tú en la obliga
ción dr procar satisfactoriamente la evidencia 
del error, y la nulidad enya c1eelaración se pre
trnde. Lo propio Ol'lllTC' cnanclo se acusa la nuli
dad drl fallo, por violarión dr las formas pro
pias del juicio, con bast> rn rl artículo 26 de la 
Constitución Política. El rec~nrrrnte drbe, en es: 
te ca'>o, pnntnalizar la Yiolación de los ritos pro
ccdimentales y cómo sn desconocimiento por el 
»rntrnciador mcnoseabó al procesado garantías 
fnnclanwntah·s sin la" qnt• no t~xistc l'l debido 
proceso. · 

En E'l ea<;o sub exámine se asegura por el ac
tor que el auto de llamamiento a juicio SB dictó 
,;in que obraran en el proceso, plcnamrnte acre
ditados, los rrqnisitos c1c ley. Xo se demuestra el 
cargo. Por el contrario, el rrcnrrcnte afirma la 
inrxistcncia de los hrchos delictuosos que le fue
ron atribuidos por el sentenciador de segundo 
grado. Como lo anota el Procurador, ello pudiera 
senirle -quizás- para sustentar la censura a 
favor de la causal primera de casación. El cargo 
no prospera. 

Causal pnmera. 

Cargo único. Lo resume el Procurador en la 
forma que a continuación se transcribe: 

''Se acusa la sentencia condenatoria dictada 
por el Tribunal Superior de Cali de ser violato
ria del artículo 240 del Código Penal por apli
cación indebida, por error de hecho en la apre
ciación de la prueba (folio- 30). 

''Enunciada de esta manera la acusación, se 
puntualizan así los errores de hecho: 

''a) Al dictamen pericial de los grafólogos se 
le dio un valor del que carece, pues tratándose 
de un solo indicio se calificó de grave con evi
dente quebranto del artículo 230 del Código de 
Procedimiento Penal (folio 30) ; 

"b) Los peritos que intervinieron en la dili
gencia de inspección judicial de 'fecha 27 de abril 
de 1973 carecían de idoneidad, pues no eran ver
sados en grafología y ele esta manera se infringió 
el artículo 269 del estatuto mencionado, pues al 
dictamen uor ellos rendido se le dio el valor de 
indicio grave cuando apenas era simple, insufi
ciente para fundar en él un auto de enjuicia
miento; 

''e) Otro error de hecho en el cual incurrió el 
'l'ribunal Superior de Cali se refiere a la califi
cación de falsedad en documento privado por 
elaborar José Vicente Bautista un formulario en 
la ciudad de Cali el 7 de octubre de 1967, sellar
lo en la máquina 866 y presentarlo para el pa
go del premio, sin tener en cuenta que el ilícito 
se consumó cE Bogotá con la sustracción de los 
formularios Yerdaderos. Se trata, sostiene el ac
tor, de .un delito imposible que determina la ab
solución del inculpado;_ 

"d) El informativo insinúa la participación 
ele empleados del Hipódromo de Techo en la ciu
dad de Bogotá, quienes, en opinión del deman
dante, sustrajeron los formularios auténticos y 
los cambiaron por los que resultaron falsos. Por 
tanto, la actividad ejecutada por el procrsado 
Bautista carece de trascendencia jurídicopenal, 
porque el acto decisivo debía cumplirse en Bogo
tá. A este propósito se transcribe una parte del 
fallo impugnado (folio 35), y se reitera la tesis 
de que la falsedad investigada consistió en la 
sustracción ele formularios aut8nticos y su reem
plazo por los falsos, he'chos estos que no pudo 
realizar Bautista Jiménez. 

''Concluye el demandante en relación con este 
literal, que en materia de documentos privados 
es impertinente hablar de falsedad ideológica, 
forma ésta propia de los documentos públicos, y 
de' esta manera el Tribunal Superior de Cali 'in
currió en evidente error de derecho y violó in
directamente el artículo 240 del Código Penal, 
pues no existiendo falsedad de tipo ideológico ha 
debido absolverse al procesado .rosé Vicente Bau
tista Jiménez. Jjjl error de derecho fue ostensible 
y notorio y surge de bulto' (folio 36). 

''Al resumir los cargos formulados al amparo 
de la causal primera de casación, el apoderado 
de Bautista califica ya ele errores de derecho a 
los cuatro ya reseñados y agrega estos dos: divi
dir la confesión del acusado con quebranto del 
artículo 264 del Código de Procedimiento Penal, 
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el cual califica también de error de derecho, y 
no tener en cuenta las declaraciones testimonia-

. les de Antonio Charry, Pablo Alvarez, Armando 
Silva e Isidro Gómez, empleados del Hipódromo 
de Techo, omisión que estima como error de he
cho. 

''En conclusión, el demandante solicita la ca
sación del fallo condenatorio y como consecuen
cia la absolución de .losé Vicente Bautista Ji
ménez' '. 

Resp7testa del Procumdor . . 

Pide que se deseche el cargo por cuanto la cen
sura enuncia la violación indirectll del artículo 
240 del Código Penal, por indebida aplicación, 
como resultado de error de hecho manifiesto en 
los autos, para concluir que estos errores entra
ñan error de_derecho, lo que resulta a todas luces 
contradictorio. 

Y también en razón de que el demandado no 
enjuicia, singularizándolos, cada uno de los he
chos probatorios que sirvieron de sustento al fa
llo del sentenciador', sino que consigna su valo~ 
rización personal sobre los mismos. 

E igualmente porque habiendo señalado el re
currente la aplic~ción indebida del artículo 240 
del Código Penal, omitió decir qué norma o nor
mas debieron aplicarse. en su defecto. Lo que 
tanto vale como dejar la censura en vilo, sin pro
yecciones. El Procurador abunda én razones pa
ra refutar los juicios críticos que sobre la prue
ba de cargo realiza el censor. 

e onsideracion.es. 

Bastan para desestimar el cargo las apuntacio
nes del Ministerio Público. No obstante, observa 
la Sala que la acusación contiene la afirmación 
categórica de que los hechos averiguados no son 
constitu'tivos de delito. 

Bien apunta el Procurador que el actor ''no 
enjuicia cada uno de los elementos probatorios 
que tuvo en cuenta el Tribunal Superior de Cali 

-para proferir el fallo condenatorio, por error de 
derecho o por error de hecho evidente en los 
autos, según fuere pertinente, sino que consigna 
su opinión personal acerca de la valoración que 
debía otorgarse a dichos eleme:q.tos ". 

Lo que asegura el recurrente no es otro sino 
que el delito de falsedad ideológica en documen
tos privados carece de toda posibilidad jurídica, 

por lo cual ha debido absolvérsele. Es decir, que 
la prueba, no importa la forma como fue valora
da por el sentenciador, es irrelevante, y el yerro 
del fallador consiste en haber aplicado indebida
mente el artículo 240 del Código Penal a un he
cho inexistente. Forma de violación directa de 
la .ley sustancial, que no debió cuestionarse al 
través del análisis de. la prueba, pues su planteo 
es extraño al error de hecho manifiesto, o al 
error de derecho en la apreciación del recaudo 
probatorio. 

Mas si lo que se pretende demostrar es que el 
sentenciador dio una errada calificación jurídi
ca a los hechos del proceso, con el.reconocimien
to de que son delictuosos y merecían denomina
ción diferente, así debió alegarlo el actor al 
amparo de la causal cu¡:¡rta, no importa si la cali
ficación impertinente provenía de error mani
fiesto de hecho o error de derecho ·en ·la aprecia
ción de las pruebas. 

Lo que resulta. a todas luces inadmisible es 
anotar, como lo hace el procesado recurrente, 
conceptos diferentes· de violación de la ley sus
tancial con fundamento en unos mismos hechos, 
ofreciéndolos al-examen de lá Sala,. sin la debida 
separación, en un solo cargo. 

El recurrente olvidó,· igualmelite, presentar 
los cargos por error de hecho manifiesto y por 
error de derecho, individualizándolos. Son con
ceptos diferentes de la violación indirecta de la 
ley. El primero consiste· en el desconocimiento 
de la prueba evidente que apunta a las preten
siones. del recurrente, o en la suposición por el 
sentencia.dor de una prueba con fuerza prepon
derante en ·el fallo acusado. El error de derecho 
en la apreciación de las pruebas es el desconoci
miento por .el sentenciador del valor legal otor
gado por el ·legislador a un medio probatorio 

. determinado, cuya tasa ha sido exagerada, dis
minuida o simplemente ignorada por aquél. 

Dicho lo anterior, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Mario Alario D' F'ilippo, H7tmberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, F'ede1·ico Es
trada Y élpz, Alvaro Lnna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Cm11SIDD1S!ID.da ermtn.-e e] a'ill-::o alle Jllll"lll~ediell", el ~uestionario, en vered.ido deli ]1illll"adlo y na s:ermfa~Jtl.cña 

01lD. tll:JS juitd.os en q¡Ue imte1'Vlle~e eli jurado de ~OllllCÚ<ellD.clla. 

Corte S1tprerna de J11sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, cuatro ele julio ele mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 26 de 3 de julio de 
1976. 

(Magistrado ponente, doctor ·Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Agotado el trámite propio drl asunto, se pro
cede a decidir el recm·so de casación interpuesto 
por Luis Guillermo Gómez Bolh·ar (a. Bocachi
eo), contra la sentencia del once de octubre de 
mil novrciento¡;, setenta y cuatro, meL1iante la 
cual el Tribunal Supet·ior del Distrito Judicial 
de Bnga lo condenó a la p!•ua pri1wipal de quin
ce ( l 5) años de presidio, más las accesorias de 
rigor legal, como respoúsable del delito de homi
cidio agravado en la persona de Bersul de Jesús 
Cardona Ramírez. · 

A 1itecedeHtes. 

a) Los hechos debatidos en el juicio fueron re
latados del siguiente modo en la sentencia de 
primer grado: ''Dan cuenta los autos de que al 
filo de las do::!e (12) de la mañana del día 14 de 
junio ele 1973, fue ultimado con arma corto-pun
zai:J.t<' el individuo que respondía al nombre de· 
Bersul de Jesús Cardona Ramírez, cuyo cadáver 
fue hallado tendido junto a una cuneta de la 
carretera que pasa por iimt<'diacionés de la pro
piedad del señor Argcmiro Ochoa Puerta, ubica
da en la vereda de 'I'arritos, jurisdicción del Mu
nicipio de Argelia. El levantamiento del cadáver 
lo realizó pocos minutos después el In0;pector de 
Policía Departamrntal drl Corregimiento de 'La 
Aurora', quien tuvo conocimiento de tal hecho 
por información verbal que le suministraron al
gunas personas que viajaban en un jeep con di
rección a la población de Argelia. Ese mismo día 
el Comandante del Puesto de Policía de la mu
nicipalidad de Argelia ponía a disposición del 
Juzgado Promiscuo Municipal del lugar a los 

sujetos Luis Guillermo Gómez Bolívar y Leonel 
Guillermo Gómez Calch:rón, como presuntos im
plicados o sospechosos d.e la muerte de Cardona 
Ramírez, en virtud de que pocas horas antes ha
bían estado con -el oceiso, dedicados a coger za
potes dentro de la pmpiedad del señor Ochoa 
Puerta, ubicada a pocos metros del lugar donde 
fue hallado.el eadáver del infortunado Bersul de 
Jesús Cardona. Ramírez''; 

b) El Juez Promiscuo ·11unieipal de Argelia 
(Valle), dictó el auto cabeza de proceso e inició 
la formación/ del sumario, incorporando al in
formativo la prueba suficiente para decretar la 
detención prewntiva de Luis Guillermo Gómez 
Bolívar. Vencido el término de instrueción, las 
diligencias fuel·on enviadas a los Jueces Superio
res de Cartago, coiTespondiendo el conocimiento, 

·previo reparto, al Cuarto.de tal categoría, <¡úien 
dispuso que se trajeran al proceso nuevos ele
mentos de juicio; 

e) Clausurada la investigación y oído el res- . 
pectivo Agente del MinistE-rio Público, Pl J nzga
do del conocimiento calificó el mérito rlcl suma
rio en providencia del 27 de noviemb1·e de 1973, 
en la cual abrió causa criminal con intervención 
del jurado contra Luis Guillermo Gómez Bolí
var, por el delito ele homicidio en Bersul' de J e
sús Cardona, y sobreseyó definitivameute en fa
vor ele Leonel Gómez Calderón; 

d) Al conocer del proceso el Tribunal Supe
rior de Buga, en virtud de apelación interpuesta 
por el Fiscal del Juzgado Cuarto Superior de 
Cartago contra el auto de proceder, hubo de con
firmarlo, pero modificándolo en cuanto a las 
causales de agravación previstas en la providen
cia de primer grado, respecto de las cuales ex
presó: '',La Sala no puede admitir que para la 
agravación concurran las causales 5:¡¡. y la última 
parte de la 6:¡¡. del artículo 363 del C. Penal, pues 
solo es aplicable la 5:¡¡., porque el acusado al apro
vechar las condiciones de indefensión o inferio
ridad del victimado no lo hizo contra un niño o 
contra un inválido ni prevalido de un número 
plural de cómplices ... " (folio 169). 
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e) Rituada la causa, durante la cual se incor
poraron al informativo otros elementos de jui
cio, el Juez sometió a la consideración del tri
bunal popular el siguiente cuestionario : 

"¡,El acusado Luis Guillermo Górnez Bolívar ... 
es responsable penalmente, sí o NO, conforme al 
auto de proceder, de haber dado muerte, con el 
propósito de matar, con arma corto-punzante, se
gún la diligencia de necropsia visible a folios 23, 
a Bersul deJesús Cardona Ramírez,según hechos 
ocurridos entre las once y doce de la mañana .del 
día catorce (14) de junio de mil novecientos se
tenta y tres ( 197H), en predio de propiedad del 
señor Argemiro Ochoa Puerta, ubicado en la ve
reda de 'Tan·itos ', en jurisdicción del Municipio 
de Argelia (V.), y en su ejecución obró el acusa
do aprovechando las condiciones de indefensión 
e inferioridad de la víctima?". 

"Sí, es responsable", fue la respuesta unáni
me del jurado. 

f) En desarrollo de tal veredicto el juzgador 
de primera instancia condenó al acusado Gómez 
Bolívar, en sentencia del 31 de julio de 197 4, a 
la pena principal de quince (15) años de presi
dio y a ]as accesorias correspondientes, como res
ponsable del delito de homicidio en la persona 
de Bersul de Jesús Cardona Ramírez, haciendo 
constar en la parte motiva' del fallo que en la 
ejecución del hecho punible había concurrido la 
causal específica de agravación prevista por el 
numeral 59 del artículo 363 del Código Penal. 
El Tribunal Superior de Buga, como ya hubo de 
expresars·e, confirmó la decisión condenatoria 
del a qua, acorde en ello con el Fiscal Primero 
de la corporación. 

La demanda. 

Formulada por el apoderado especial del pro
cesado y defensor del mismo en las instancias, 
se declaró oportunamente ajustada, desde el pun
to de vista formal, a las exigencias legales sobre 
la materia. En ella se impugná el fallo recurrido 
invocando la cuarta de las causales de casación 
previstas por el artículo 580 del Código de Pro
cedimiento Penal: Haberse dictado la sentencia 
en un juicio viciado de nulidad. 

Arguye el actor, en esencia, q~e en este pro
ceso se quebrantó el artículo 26 ele la Constitu
ción Nacional, por cuanto no se ·observaron 
plenamente las formas propias del juicio. Y en 
desarrollo de tal planteamiento sostiene que la 

. causa determinante ele la nulidad alegada radica 
en que el cuestionario sometido por el juez al ju
rado ele conciencia contempla una circunstancia 
agravante del homicidio ele autos diferente ele la 
'específica que se señaló en el auto ele proceder, 
pues en esta pieza, según resolución del ad quem, 

G. Judicial-17 

se hizo clara y expresa referencia a1 ordinal 59 
del artículo 363 del C. P., mientras que en ]as 
preguntas formuladas al tribunal popular se in
quirió por la última de las hipótesis contempla
das en el otclinal 6\l de la misma norma. 
Textualmente anota el demandante· después ele 
transcribir el cuestionario: 

''Se observa con claridad meridiana, el hecho 
muy importante ele que este cuestionario propo
ne a los jurados de conciencia una situación jurí
dica muy diferente a la contenida en el auto de 
enjuiciamiento, comoquiera que ya no es el ordi
nal 59 del artículo 363 del C. Penal en el que, 
como circunstancia de asesinato se pregunta al 
juri, sino que lo que se pregunta es la contenida 
en el ordinal 69 del artículo 363 ibídem''. 

Previa cita de algunos fragmentos de la sen
tencia proferida por la Corte el 14 ele agosto de 
1973 (casación de Ernesto Pascual y Pedro N el 
Sánchez), que el censor estima corroboran tes de 
la tesis por él sostenida, concluye la demanda 
con la solicitud de que se declare ''la nulidad 
constitucional demostrada''. 

El Jvlinisterio Públ~co. 

Comparte la Procuraduría Primera Delegada 
el criterio en que la acusación se funda. Por ello, 
tras exponer los argumentos que consideró per
tinentes, resume su pensamiento en los siguien
tes párrafos: 

-''Abundante es la doctrina vertida para dar 
claridad a las diferencias sustanciales que dan a 
las causales 5~ y 6~ del artículo '363 del estatuto 
punitivo fisonomías propias, pues que circuns
tancias independientes las diferencian, toda vez 
que diferente ha de ser el comportamiento del 
procesado para agotar la una y la otra. Así lo 
entendió y declaró el honorable Tribunal al afir
mar que la 'carga probatoria demuestra notoria
mente que el agente activo del delito agredió a 
su víctima cuando ésta menos lo esperaba; sin 
medios ele defenderse y persiguiéndola sin pie
dad cuai1do trataba de ponerse a salvo ... ' con 
lo cual se está definiendo lo que se ha entendido 
por ·alevosía, ui1a de las características agravan
tes del homicidio según el numeral 59 del artícu
lo 363 del C. P., afirmación que hace el acl qnem 
para diferenciar dicha causal de ,la 6~, la cual, 
tal se explicó anteriormente, fue expresamente 
negada. 

''Innegable es que el cuestionario presentado 
por el juez de la causa al juri, adolece de pal
pable ambigüedad, lo que va en contra de la cla
ridad y precisión con que se ha de redactar, a 
fin de que no produzca su contenido confusión o 
eluda algunas, pues que él es ]a síntesis precisa 
ele los cargos consignados a cuenta del procesado 
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de marzo de 1973, dictó auto cabeza de proceso 
(cuaderno número 1, folios 15 y siguientes). 
Practicadas numerosas diligencias, dentro de 
éstas las indagatorias de Fabio Lozano Calde
rón (folios 44 y siguientes) y de Alvaro Martí
nez Poveda (folios 55 y siguientes) ; ·por auto de 
7 de abril del mismo año decretó la detención 
preventiva de los dos sindicados acabados de 
nombrar, por el delito de homicidio en Ernesto 
Torres Medina, considerando al primero de los 
nombrados como cómplice (folios 139 y siguien
tes). Avanzada la tramitación, se enviaron las 
diligencias al Juzgado Trece Superior, al cual le 
correspondieron en reparto (folio 222). Cumpli
da la comisión que ordenara este Despacho (folio 
226), por auto de 5 de julio del año última
mente indicado, se declaró cerrada la investiga
ción (folio 313). Recogido el concepto fiscal 
(folio 314 y siguientes) y las alegaciones del re
presentante de la parte civil que había sido cons
tituida (folios 319 y siguientes) y del apoderado 
del sindicado (folios 339 y siguientes, 373 y si
guientes), por providencia de 14 de agosto si
guiente el Juzgado cld conocimiento llamó a res
ponder en juicio criminal, con intervención del 
jurado, a Alvaro J\íartínez Poveda por el delito 
ele homicidio en Ernesto Torres 1\:Iedina, sobre
seyó definitivamente a Fabio Lozano Calderón 
por los cargos que le aparecieron en la investi
gación y por los cuales rindió indagatoria y, to
mó otras determinaciones. Debe advertirse que 
en la parte motiva rl cargo se le formuló por 
homicidio simplemente voluntario y que expre
samente también se dijo que "no aparece demos
trado dentro del expediente circunstancia que 
exima de responsabilidad al sindicado, como tam
poco atenuante o agravante que deba ser reco
nocido" (folios 375 y siguientes). El defensor 
del sincli<'nclo Jesistió (folio 404) del recurso de 
apelación que había intcrptwsto contra aquella 
provicleneia (folio :304: vnelto). Abierto el juicio 
a pruebas (folios 403 y siguientes), se practica
ron algunas (folios 461 y siguientes). 

Previos los trámites legales correspondientes, 
se celebró la respectiYa audiencia pública (folios 
555 y siguientes). A la consideración del tribu
nal popular fne sometida la siguiente '' Cttes~ión 
única: ¡El acusado, Alvaro :l'.'Iartínez Poveda, de 
condiciones civiles y personales conocidas, es res
ponsable sí o "'o, de haber dado muerte con in
tención de hacerlo a Ernesto 'rorres 1\'Iedina, en 
hechos que tuvieron cumplimiento en la madru
gada del veinticinco de marzo de mil novecientos 
setenta y tres en el establecimiento deüominado 
'Café La Barra', ubicado en la carrera 6~ con la 
Avenida ,Jiménez, de esta ciudad?" (folio 554). 
"Sí, es responsable", fue la respuesta unánime 

del jurado. I.mego se produjeron las sentencias 
de primera y ele segunda instancia a las cuales se 
ha hecho referencia anteriormente, habiéndose 
interpuesto contra la última el recurso extraor
dinario de casaeión que ahora ocupa a la Sala. 

La dernanda. 

El censor invoca como causales de casación la 
primera y cuarta del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal. Mas, en atención a los im
perativos de la lógica, habrán de estudiarse en 
orden inverso al propuesto, no sin destacar la 
confusión que se presenta en el libelo respectivo, 
como adelante se verá. 

1 Q Causal cuarta. 

Cargo único. Haberse dictado la sentencia en 
un juicio viciado de nulidad. 

Lo expone y sustenta así: ''Nulidad procedi
mental. Se incurrió en el auto de proeeder en 
error relativo a la denominación jurídica de la 
infracción, al tenor de lo dispuesto por el artícu
lo 210 ·de la ley procedimental penal, en el nu
meral 59 de ese artículo. 

"Demostración del cargo. 

''Existe, H. s.eñores Magistrados, la causal del 
recurso de casación, que contempla el numeral 
49 del artículo 580 de la ley procedimental pe
nal. En efecto : el artíeulo 26 de la Constitución 
Nacional estatuye que 'nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se impute, ante tribunal competente, y observan
do la plenitud de formas propias de cada .inicio' 
(subrayo). Y la 'forma propia de este juicio', o 
proceso, la contiene el numeral 39 del artículo 
483 de la ley procedimental penal, norma que se
ñala, como requisito formal del auto de proce
der, que la parte motiYa de tal providencia 'de
be contener 3. La calificación genérica del hecho 
que se imputa al sindicado, con las circunstan
cias conocidas que Jo especifiquen'. Y esa..<; cir
cunstancias -modificadoras por cierto y favora
bles al procesado, no las contiene la parte motiva 
del auto de proceder, toda vez que en la parte 
motiva no se hizo mención de la 'riña imprevis
ta'. Así, se violó la norma constitucional, y se 
'ha dictado sentencia en un juicio viciado de nu
lidad'. Es nulo, por lo tanto, todo lo actuado, a 
partir del auto de proceder inclusive tal provi
dencia, y existe, en el proceso, y en la sentencia, 
la causal cuarta de casación que contempla el 
artículo 580 del C. de P. P.". 
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29 Causal primera. 

Cargo único. Luego de transcribir en su inte
~ridad la ca~sal primera del artículo 580 y de 
mvocarla, afirma que la sentencia impuanada 
''es 'violatoria de la ley sustancial por falta de 
apreciación de determinada prueba' ", para lo 
cual razona : 

En la sentencia recurrida el Tribunal trae a 
colación, transcribiendo apartes de las declara
ciones de José Abraham 'l'orres Medina herma
no del occ!so Ernesto, de María Lucer~ García 
de ValenCia, declarante que formaba parte del 
grupo de los hermanos Torres; de Luz Mary Vi
llamizar de Chávez y de Jaime Gil Rodríauez 
también del grupo ya dicho, de acuerdo co~ la~ 
cuales, y, según criterio del censor, se establece 
de manera evidente que, dadas las circunstancias 
de modo manifestadas por tales deponentes, allí 
hu~o u_na riña, que esa riña fue imprevista para 
el smdicado Alvaro Martínez Poveda y que, den
tro de esa riña se produjo el disparo que causó 
la muerte a Ernesto Torres. Luego de la consi
deración que formula sobre cada declaración 
saca conclusiones tendientes a argumentar l~ 
causal invocada y así, por ejemplo, de la de José 
Abraham Torres Medina consigna: ''Entonces 
resulta, emerge, con evidencia que 'la sentencia' 
materia del recurso extraordinario de casación 
'es vi?la~~ria de la ley sustancial, por falta d~ 
aprcClacwn de la determinada prueba' consiana
da y transcrita. En efecto : 'La ley sustancial' es 
la disposición penal que contempla 'la riña im~ 
p~evis~a.'; o sea el,artículo 384 del Código Penal, 
disposiclOn legal esta, que la sentencia ha viola
do, toda vez que ha aplicado otra disposición 
legal distinta, es decir, el artículo 362 del C. Pe
nal". Y, de la ele Maria lJUcero García de Valen
cia, también concluye la riña imprevista del 384 
y que, en consecuencia, la sentencia lo viola ''por 
falta de apreciación adecuada, precisa y justa, 
de la prueba testimonial transcrita, esa senten
cia conlleva la causal de nulidad, o la causal del 
recurso de casación que contempla el numeral19 
del artículo 5?R de la ley procedimental penal, 
lo cual -repito- causal del recurso de casa
ción''. Et sic de coeteris. Para finalizar este car
go así: 

"Y dictó el honorable Tribunal la sentencia 
condenatoria, pero faltando a la legal y justa 
apreciación de 'esos diversos testimonios' que 
constituyen la prueba existente en autos, prueba 
ésta que el Tribunal tiene como incontrovertible, 
y ''la falta de apreciación de esa determinada 
prueba". (Artículo 580 de la ley procedimental 
penal) es, precisa y legalmente, la causal del re
curso de casación, causal que, así, ha demostrado 

el suscrito, tal como lo exige el 29 inciso del nu
meral 19 del citado artículo 580 de la ley proce
dimental penal. 

"Resumen del cargo. 

''El honorable Tribunal incurrió en la viola
ción d~l numeral 39 del artículo 483 ele la ley 
procedimental penal, al NO revocar la sentencia 
de primera insta!lcia, debido a que, desde el au
to de proceder, el juzgado del conocimiento al 
exp_resar 'la calificación genérica del hecho que 
se Imputa al procesado', NO consianó 'las cir
cunstancias conocidas que lo esp:cifican', las 
cuales no son otras que las circunstancias de la 
'riña imprevista'. En esta forma el honorable 
Tribunal 'incurrió en error de de~echo' y violó 
también el artículo 384 del C. Penal, norma qu~ 
contempla 'la riña imprevista'. El honorable Tri
bunal al desata_r el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primer grado 
~ebió revocarla, y declarar nulo lo actuado, a par~ 
br d~l auto de proceder, por contener, tal provi
denCia, la causal de nulidad consagrada por el 
artículo 26 de la Constitución Nacional toda vez 
que se juzgó al procesado Alvaro Ma1:tínez Po
veda, sin 'la observancia de la plenitud de for
mas propias del presente juicio o proceso', por
que una de esas 'formas' es el citado e invocado 
numeral 39 del artículo 483 de la ley procedí-

. mental penal, disposición ésta que estatuye que 
la circunstancia conocida -la riña imprevista
que especifica -en el caso presente- el delito 
genérico de homicidio, ha debido estar contenida 
en la parte motiva del auto de proceder, para 
que así, en la sentencia de primer grado, en el 
cas?, de que fuera condenatoria, se le diera apli
cacwn al artículo 384 del C. Penal". 

Consideraciones ele la Corte. 
Concepto del Ministerio Público. 

Cansal cuarta. Cargo único. 

Con razón se duela el representante de la so
ciedad "ante la confusión en el planteamiento 
concluyente del cargo". Pues como se desprende 
de su lectura, por una parte plantea una nulidad 
de carácter legal con fundamento en el numeral 
59 del artículo 210 del Código ele Procedimiento 
Penal, mas, al entrar en su demostración diriae 

o ' o 
sus pretensiOnes a estructurar otra de rango 
constitucional, por desconocimiento de la '' for
ma propia de este juicio''. (Constitución, artícu
lo 26), contenida en el numeral 39 de la regla 
483 del mismo estatuto. 
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en forma legal y se puso término a la misma, 
mediante las providencias antes referidas. 

Contestado el traslado por el Ministerio Pú
blico, en esta oportunidad representado por· el 
señor Procurador Primero Delegado en Jo Penal, 
se procede a desatar el recurso, con el examen, 
por separado, de las dos demandaN presentadas 
por los apoderados especiales de los procesados, 
así: 

Demanda de casación interpuesta a nombre 
del procesado H eriberto Chaparro León. 

Al amparo de la causal primera del artículo 
580 del Código de Procedimiento Penal, el cen
sor formula dos cargos contra rl fallo recurrido, 
así: 

Cargo przmero. 

Lo anuncia el censor para sostrner que "la 
srntrncia de fecha mayo dirz de mil Úovecientos 
setenta y cuatro, proferida por el honorable Tri
bunal Superior de Bog-otá, mediante la cual se 
condrnó a mi mandante Ilrriberto Chaparro 
León ... es Yiolatoria clr ley sns-taneia (sic) por 
aplicación indebida", señalando, en la demostra
ción del cargo, como norma indebidamente apli
cada, rl artículo 1 O del Drcreto 1988 de 1971, ya 
que, srgún su criterio, "los hrchos tuvieron eje
cución el 16 de nov:embre de 1!172, es decir 
ruando estaba en Yige!H'ia rl artíenlo 10 clrl De
nrto 1988 dP 1971 que entró a regie rl 9 dr octu
bre de 1971 ... y la 'iPntencia del ad quem se 
profirió rn mayo 10 dr 1974, o sea cuando ya se 
había drrogaélo (si e) el clPcrrto mrncionado y 
estaba reglada la moclaliclad comportamental 
atribuida ... por el artículo 99 de la Ley 21 de 
1973". 

CaTgo segundo. 

Lo anuncia el clrmanclantc así: ''La sentencia 
de frcha mayo diez de mil novecientos setenta y 
cuatro ... rs violatoria clr la lPy sustancial por 
infracción directa, rn virtud de la omisión deri
Yada de no trner en curnta lo normado por la 
Ley 32 de 1!J71, rn armonía eon el Drcreto 417 
clr 1072, yig-rnte estr nltimo por la época de los 
snrpsos dPnnneiaclos, calificados y fallados''. 

Sostiene el actor, que ele arnPrdo con certifi
cacionrs que obran en rl proerso, sr ha demos
h·ado qnp su patrocinado Chaparro León ha tra
bajado con nna drtrrminada intensidad en los 
tallerrs que funcionan 011 la penitenciaría de 
''La Picota''; qur ha asistido a diversos cursos, 
y que, en consecuencia, de acurrdo con 1as dis
posiciones legales citadas, tenía derrcho a que le 
rebajaran la sanción Pn un total de ciento cin-

cuenta v ocho días "los· cuales no fueron tenidos 
en cuen'ta en la sentencia acusada para los efec
tos de la redención de penas por estas activida
des y, por lo tanto, esta disminución a que tenía 
derecho mi representado se hizo nugatoria". 

Solicita, se case la sentencia, y se proceda a 
dictar 1a que recoja sus argumentos. 

Demanda interpnesta a nombTe del procesado 
Jorge Eliécer Peláez EsquiveZ. 

Con fundamento en las causales cuarta y pri
mera del artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal, el demandante formula los si
guientes cargos a la ¡;;entencia recurrida: 

Causal cum·ta. 

CaTgo p1·irner·o. La sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá fue proferida en juicio yiciado 
de nulidad por infracción del artículo 26 de la 
Constitución ''en su modalidad de falta de ob
servancia de lasformas propias dE'l juicio". Igual
mente, señala e1 actDr como infringidas las nor
mas contenidas en los artículos 481 y 483 clrl 
Código de Procedimiento Penal, conc.rrtamrntr 
en cuanto a lo dispues1·o pn sus orclinalrs 29 y :39. 

La violación a las norma<> referidas se hace 
consistir principalmente, en el heeho dr haberse 
dado una calificación a la infracción, r·n e1 caso 
coucurso de delitos, cuando rn Yerdad, Sf'g'Ún el 
censor, se trate. solo de un único delito de robo. 

Luego, examina el contenido de la providencia 
de Yocación a juicio, para afirmar que unos hP
chos que estaban demostrado¡; en rl proceso, no 
fueron tomados en cuPnta por el Tribunal, y que 
al contrario, otros qne no estaban demostrados, 
sí fueron tenidos en cuenta con evidrnte prr
juicio, desde luego, para los intereses de su pa-

. trocinado. 
En desarrollo de sus planteamientos, el de

mandante afirma así mismo que infringió el 
artículo 26 de la Carta, PU esta oportunidad por 
''quebrantamiento del derecho de defensa'' que 
hace consistir en la no práctica de unas pruebas 
solicitadas, en oportunidad legal, tanto por el 
especial Agente del Ministerio Público, como por 
el apoderado de la parte civil, todas ellas ru<.'a
minadas, según afirma, ''a demostrar la inocrn
cia de los sindicados". 

Discurre largamente sobrr el contenido de las 
prnrbas existentrs, y sobrr la significa(·ión que 
tenían las que dejaron de practicarse, para con
cluir, que de esa manera, se violó la norma cons
titncional, prrcisamrntr rn "una ele las cuatro 
garantías .. ·. y que para rl easo consiste en ra 
falta de 'observancia de las formaliclaclrs pro
pias del juicio penal' '' 
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Cargo segundo. Este cargo se hace consistir en 
que ''el auto de proceder no se ajusta a las pres
cripciones normativas del artículo 481 del C. de 
P. P., en razón a que la prueba en que se basó el 
llamamiento a juicio fue mal calificada por el 
señor juez de conocimiento ... ''· 

Anota como fa'lla principal de dicha providen
C'Ía la falta de prueba del cuerpo del delito que 
radicaría en que no se allegó al proceso la demos
tración de la preexistencia y consiguiente pro
piedad de los objetos (esmeraldas) que fueron 
materia del robo. Igua:lmente, expresa el recu
rrente, no existe en el proceso la prueba necesa
ria que habilite el pronunciamiento de un auto 
de enjuiciamiento, tal y como lo mandan las nor
mas sobre la materia. Ensaya, entonces, una crí
tica a la prueba testimonial para calificarla co
mo de "sospechosa", y por tanto, inidónea desde 
<'l punto de vista ele su valor probatorio, para 
hacer descansar sobre ella 'el vocatorio a juicio. 

Tampoco, sostiene el demandante, se clan en el 
proceso los indicios graves de responsabilidad 
necesarios para el pronunciamiento que se cen
sura. 

Resumiendo los planteamientos que se formu
lan en este segundo cargo, el ·censor afirma, en-
tre otras cosas que: . 

a) Hubo una valoración equivocada de la 
prueba en cuanto a la demostración del cuerpo 
del delito ; 

b) El Juez incurrió en error en la deducción 
de responsabilidid pena,l; 

e) "Se incurrió en ·error en la calificación de 
las circunstancias establecidas en el expediente 
que demostraban la posible existencia del robo''; 

el) Aparte de la nulidad constitucional -vio
lación del artículo 26 ele la Carta- se incurrió 
en nulidad legal (artículo 210, numeral 50), por 
''errada denominación jurídica de la infrac
ción", por cuanto "se calificó el delito ele robo 
con prueba' inexistente", lo cual·acarrearía, se
gún· el mismo, un tipo de nulidad '' insubsana
ble" y "ostensible" de acuerdo con jurispru
dencia de la Corte cuya cita trae. 

Ca·usa.~ primera. 

Cargo primer·o. ''Cuando la sentencia sea vio
latoria de la ley sustancial por infracción direc
ta o aplicación indebida, o interpretación erró
nea''. 

I.1a plantea así: 

''Por error de dérecho en la apreciación de la 
prueba aportada al proceso el honorable Tribu-

nal Sentenciador aplicó indebidamente el ar
tículo 33 del Código Penal por cuanto que la 
materia tratada no daba lugar a la acumulación 
jurídica prevista en la nornia citada". 

Sostiene, en el desarrollo de estos plantea
mientos, que el ''delito ele robo agravado ... se 
cumplió en una sola etapa. . . fue una sola 
voluntad criminal la que movió a los actores a en
trar al edificio'', etc. Y, en cuanto a la consuma
ción del delito contra el patrimonio de los seño
res Morales y Celis, apenas si se trata de ''la 
prolongación de la voluntad criminal ... y no co
mo lo afirma el honorable Tribunal Sentencia-

. clor de que fue una· ac\lión delictuosa por separa
do. Y ese segundo acto criminal, fúe una 
prolongación del anterior acto conS'umativo de la 
infracción que se llevó a término por pura coin
cidencia''; que, ''por una repentina coincidencia 
se prolongó en el tiempo con el despojo de los 
bienes ele los repentinos visitantes". 

Concluye, con el siguiente planteamiento: ''se 
excluye (sic) que el Tribunal incurrió en error 
de derecho en la estimación de las pruebas obran
tes ei1 el proceso para afirmar sin basamento le
gal que hubo doble delito de robo, cuando la rea
lidad procesal nos demuestra que solo hubo un 
solo delito de tal naturaleza". 

Error de derecho que según el memorialista, 
consistiría en la errada ap'reciación de. las decla
raciones de los señores Morales y Celis .a las que 
el Tribunal atribuyó un valor probatorio que no 
tienen para fundar ,sobre ellos la hipótesis reco
gida en la sentencia del concurso material de 
delitos, con Jo cual se violó el artículo 33 del .Có
digo Penal. 

Cargo segnndo. Lo plantea el d~mandante so
bre el presupuesto de que se ''aplicó indebida
mente el numeral !)9 del artículo 37 del C. Penal. 
sin que las _probanzas allegadas reclamaran di~ 
cha aplicación". 

La violación consistiría en haberse tomado en 
cuenta el Decreto 1988 de 1971, que según el ac
tor había sido derogado por el Decreto 2725 de 
1973 por medio del cual el Gobierno dispuso el 
levantamiento del estado de sitio, siendo, por 
tanto, aplicable al caso el Código Penal (artículo 
404) y no la Ley 21 de 1973 que se considera 
como norma posterior; y, además, porque la del 

. Código Penal resultaba más favorable a los in
tereses de los procesados, siendo entonces de ri
guroso obedecimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 216 del Código Procesal 
Penal que recoge el principio del ''in dubio pro 
reo''. 

TQdO lo anterior, en sentir del recurrente, lle
va a la conclusión de que el sentenciador incu
rrió en error de derecho por aplicación indebida 
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del Decreto 1988 de 1971 y por violación del ar
tículo 404 del Código Sustantivo por "haberlo 
dejado de aplicar cuando el procedimiento exi
gía su correcta aplicación". 

Cargo tercero. Su anunciado conduce a afir
mar que el sentenciador de segunda instancia 
"violó en forma indirecta el numeral 9«? del ar
tículo 37 del C. Penal al dar por probada la 
complicidad previamente concertada cuando con 
sujeción al ánálisis probatorio de los elementos 
de juicio, tal circunstancia de mayor peligrosi-
dad no existe''. . 

Sostiene qne debe descartarse la agravante por 
cuanto se trató de la- ejecución de un delito en
forma ''ocasional''. 

Cargo enarto. Que el sentenciador de segundo 
grado violó, igualmente, ''por falta de aplica
ción, el numeral}«? del artículo 38 del C. Penal", 
ya que al computar la pena aplicable, no tuvo 
en cuenta la buena conducta anterior del proce
sado la que se demuestra con las declaraciones 
que obran en el proceso. 

Respttesta del Procttrador. 

El Procurador Primero Delegado en Jo Penal 
solicita a la Corte deseche las demandas y orde- · 
ne la devolución del expediente al Tribunal de 
origen. La Sala se referirá a los argumentos del 
Ministerio Público, con· las citas pertinentes, en 
l'l l'xamen de las dE>mandas. 

Consideraciones de la Corte. 

Pretende elrecurreute que en la sentencia acu
sada se dio aplicación indebida a la ley sustan
eial por cuanto el delito atribuido a sn patroci
nado se cometió bajo la vigencia del Decreto 
1988 de 1971, dictado por el legislador extraor
dinario y que dejó de regir inmediatamente des
pués de que fuera levantado el estado de sitio. 
La srntencia se dictó, entonces, cuando ya no 
regía el referido decreto extraordinario y sus 
normas habían sido recogidas in intcgrwm en la 
Ley 21 de 1973, luego,_ la sentencia no podía ha
cer referencia a las disposiciones del decreto, por 
lo que se presentaría una hipótesis de aplicación 
indebida de la .ley sustancial. · 

El Procurador no comparte los planteamientos 
del recurrente con los siguientes razonamientos 
que la Sala acoge: ''Con fecha 3 de diciembre 
de 1973 el Congreso Nacional aprobó la Ley 21, 
la que en su artículo !W dispuso: 'La pena esta
blecida en el artículo 404 del Código Penal será 
dl' 5 a 14 años'. Es decir, qur el legislador ordi-

.nario reprodujo totalmente lo que el extraordi
nario había dispuesto en el Decreto 1988. La mis
ma ordenó en su artículo 16 que ella regiría 
'desde la fecha de su promulgación' derogando 
todas l~s disposiciones contrarias, promulgación 
que se hizo en el ''Diario Oficial'' número 33979 
de diciembre 12 de 1973. Se precisa, entonces, 
que cuando, por mecanismos constitucionales des
apareció del ordenamiento legal el Decreto 1988, 
el artículo 404 del C. Penal estaba modificado 
en lo atinente a la penalidad señalada para el 
delito en el subsumido, sin que se haya presen
tado solución de continuidad entre la norma ex
traordinaria (Decreto 1988) y la ordinaria (I1ey 
21) ". o 

Con fundamento en estos planteamientos, con
cluye el Procurador, que si la sentencia fue dic
tada en mayo 10 de 1974, para entonces estaba 
modificadoel artículo 404 del Código Penal, por 
virtud de lo dispuesto en la I1ey 21 de 1973, de 

. donde surge la ausencia de fundamento del car
go ya que el juzgamiento se hizo con base en 
norma preexistente al acto atribuido. 

La Corte, ~l compartir estos planteamientos, 
expresó que habiéndose dictado la Ley 21 de 
1973 en estado de sitio y disponiendo ella que 
entraría a regir desde la fecha de su promulga
ción1 en ningún momento volvió a surtir efectos 
el artículo 404 del C. P., suspendido en virtud 
del Decreto 1988 de 1971, siendo así que la re
ferida ley reprodujo integralmente lo dispuesto 
por éste en lo que respecta a la penalidad para 
el delito de robo. No hubo, pues, como expresa 
el Procurador, solución dr continuidad entre la 
norma extraordinaria y la orrl inaria. ( SPntencia 
dé abril 11 de ·1975). 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Cargo segundo. Como oportunamente lo ?'e
cuerda, el Procurador, el Decreto 1923, regla
mentario de la Ley 32 de 1971 "sobre n:ducción 
de la pena por traba.fo y estudio" dispuso que 
las solicitudes para conseg~ti1· las correspondien
tes N3ba.fas para qnienes estaban purgando penas 
p?'ivatit•as de la libertad, deberán d'irigirse al 
Jw'z de primera instancia acompañando los re
quisitos a que se refieren los artíc~tlos 89 y 99 
de la disposición últimamente citada, 
- En el caso sub júdice, tal corno lo anota el Mi
nisterio Pí¿blico, no existe prueba de que el con
denado H en"bérto Chaparro León haya aportado 
las certificaciones y constancias a que se ¡·efiere 
el m·denamiento legal referido, las cuales, de 
otm pa-rte, no son de recaudo oficioso por el .f~wz 
a quo y, por ello no .se hizo el1·econocimiento que 
ahora se demanda, sút qtte ello signifique que se 
haya pe1·dido el derecho a lograrlas en el fuhtro. 
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Finalmente, y de acuerdo con el criterio del 
Procumdor, la Corte carece de facultad para 
conceder el beneficio demandado por lo que la 
censura formulada a la sentencia habrá de re
chazarse. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Demanda de Jorge Eliécer Peláez EsquiveZ. 

P1·imer cargo. Es evidente, como lo anota el 
colaborador Fiscal, que el demandante en los 
planteamientos que formula en este carg¿ es con
fwso e impreciso en sus razonamientos, ya que 
por una parte, afirma que la sentencia recurrida 
ad9lece de un vicio que hace consistir en la in
fracción del artículo 26 de la Carta por ''falta 
de las. formas propias del juicio", pero sin que 
por mnguna parte se anote la evidencia de tal 
falla, y su necesaria relievancia en sentencia re
currida. El actor se limita a indicar las normas 
que en su sentir no tuvieron aplicación, y con 
esa simple referencia, pretende que se ha violado 
una de las garantías consagradas en la Constitu
ción. La Sala no puede, en fot:ma alguna, suplir 
las deficiencias en el planteamiento de los car
gos. 

Esta corporación, en varios fallos ha precisa
do el contenido y alcance de las garantías con-
sagradas en la Constitución, y ha expresado que 
la sanción de nulidad supralegal representa un 
acto de carácter tan excepcional como que me
diante él se corrigen errores prominentes en la 
tramitación qel proceso y en el tratamiento del 
imputado, lo cual obliga a que el actor, precise 
y demuestre en qué forma ocurrió la violación 
de aquellas garantías y cuál el influjo determi
nante en el fallo recurrido, ya que no es cual
quier deficiencia en la ritualidad rle los jtiicios 
)a que debe pesar en el ánimo de la Corte, y la 
que está llamada a determinar una rectifica
ción de tanta monta, sino aquella que 1Íiega o 
'hace oscuro el derecho de defensa·. Ni tampoco es 
cualquier planteamiento el que obliga a aquella 
reparación judicial, sino el que ha sido convi
centemente expuesto en la demanda. 

Todo lo anterior, ha dicho la Corte, con el fin 
de evitar la frecuente apelación a esta norma 
que solo puede invocarse, tratando de obtener la 
nulidad del procedimiento cuando se ha desqui
ciado fundamentalmente cualquiera de estas ga
rantías, o varias de ellas: preexistencia de la ley 
que gobierna el juzgamiento; legalidad de la ju
risdicción; observancia de las formas propias del 
juicio, y aplicación de la norma favorable, aun~ 
que posterior al acto atribuido al sujeto. (Sen
tencia de enero 31 de 1974, entre otras). 

Al aumentar la confusión en los argumentos 
del cargo, el demandante plantea ahora la tesis 
de una errada calificación del hecho atribuido a 
su patrocinado, para lo cual se vale del análisis 
probatorio, en cuyo examen se detiene a criticar, 
unas veces porque no se tuvieron en cuenta cier
tas prueb-as habiéndose aportado legalmente a 
los autos, y otras, porque sin existir, se tomaron 
en cuent~ para deducir una responsabilidad, to
do lo cual, como es obvio, se sale del marco de 
la causal de casación alegáda, y conduce al re
chazo de la censura al fallo. 

En consecuencia, el cargo no prospera.
Segwndo cargo. Se alega, al formular este se- · 

gundo cargo, nulidad constitucional, por viola
ción del derecho de defensa que consistiría en 
que no se practicaron unas pruebas oportuna• 
mente solicitadas. 

La Sala comparte en este punto los plantea
mientos de su colaborador Fiscal en cuanto afir
ma que las pruebas solicitadas por el defensor 
del procesado Peláez Esquive! fueron decretadas 
por el juez, aquellas que se declararon proce
den~es, ''sin que los otros, pese a· su citación, 
hubieran comparecido a deponer'~- No puede te
nerse entonces como lesión al derecho de defen
sa, dice el Procurador, la no comparecencia de 
uno u otro declarante, pese a la orden judicial 
de comparecencia para oírlo, pues quedaría la 
suerte del procesado en manos del testigo re
núente, el cual, o los cuales, pudieran; en algu
nas oportunidades, se}' copartícipes de confabu
lación previa para dejar sentada la liase de 
posterior nulidad, alegable cuando la suerte final 
del procesado fuese distinta a la esperada en mi 
principio. · 

Además, continúa el Procurador, debe to
marse en cuenta que según ·la pe_tición del de
fensor, la prueba pedida y no practicada, en ma
nera alguna produciría una fuerza de certeza 
suficiente para desvirtuar, o neutralizar la ge
nerada por los otros elementos probatorios de 
culpabilidad que fueron recogidos en el proceso, 
todo esto ~in olvidarse que el señor defensor pu
do haber hecho uso ae la facultad que a las par
tes concede el artículo 513 del C. de P. P. 

Para corroborar las afirmaciones del Ministe
rio Público deberá anotarse que el señor deman
dante recibió poder de U:no de los procesados con 
antelación suficiente como para que entonces hu
biera formulado las peticiones que ahora presen
ta en beneficio de los inte.reses de su patrocinado 
sin que ello hubiera ocurrido así (folio 202). 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
Tercer cargo. Se plantea este cargo para in

tentar ]a demostración de una errada valoración 
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de la prueba relativa a la demostración del cuer
po del delito, sin que, como lo anota el Procura
dor, se haya comprobado el concepto de la viola
ción a las normas que gobiernan la asunción y 
la valoración de las pruebas, ya que ni siquiera 
las cita, limitándose a hacer una crítica que no 
corresponde en manera alguna a la técnica que 
debe orientar este tipo de planteamientos en ca
sación. 

Se ha.bla de que el fallador incurrió en error, 
pero nada se dice sobre su naturaleza ni sobre su 
incidencia en la decisión que se acusa. 

La Corte, en reiterada jurisprudencia, y que 
ahora se recP.erda, ha dicho que tratándose de 
violación indirecta de la ley sustancial deben 
precisarse las normas ordenadoras ele los medios 
de prueba que se reputan infringidas, alegando 
el concepto de la violación y demostrando cómo 
el error determinó el quebranto de la ley sustan
<Üal, que no se habría aplicado como se aplicó, 
llc no haber mediado el error. Si el error ele de
recho tiene como causa una equivocada aprecia
ción ele la pr'ueba, porque el sentenciador le re
conoció un valor que la ley no le asigna, o le 
desconoció el que éste le otorga, es preciso seña
lar Pn primer término la norma probatoria que 
se pretende infringida (violación media), para 
demostrar luego el quebranto ele la ley sustancial 
(violación fin), orden lógico que no se puede al
terar, ehcdir o desdeñar. (Casaciones de 19 de 
junio de 1970, de 5 de fPbrero de 1971 y de 26 
de junio de 1974). 

Y en cuanto a la impugnación que se formula 
contra la pnwba trstimonial es procedente re
afirmar el criterio expresado en reiterados fallos 
por esta Sala, según el cual, la ley procedimental 
colombiana abandonó el sistema de la tarifa legal 
de prut>bas y concedió al juez un. amplio campo 
de apreciación en el examen de las mismas. Esto 
se drsprende nítidamente del contenido de lo 
di:;;pueRto en el artículo 236 del Código de Pro
cedimiento Penal en donde está expresado cuál 
es el criterio que drbe guiar al juez en la valo
ración de la prueba testimonial, sin que le esté 
señalado ·un determinado valor probatorio al 
cual deba sujetarse. 

El cargo no prospera. 

Segnnda ca~tsal invocada. 

Car·go primero. Se plantea como error de de
recho ''en la apreciación de las declaraciones de 
los señores Max Morales y Edgar Celis" que, 
según el actor, condujo al fallaclor de segundo 
grado a configurar una hipótesis concursa! de 
infracciones. El Procurador, en el examen del 

cargo manifiesta que el actot debió indicar las 
normas disciplinantes ele las pruebas qne fueron 
quebrantadas, previa comprobación ele la natu
raleza legal. Es decir, que por cuanto no He pre
sentó; con demostración cabal, de qué manera se 
valoró la prueba., tal como lo demanda su norma 
gobernante, el cargo quedó huérfano, impidiendo 
tan antitécnico proceder su estudio a fondo''. Y 
que, ''no agotándose, como no se agotó, la de
mostración del quebranto indirecto a la norma 
sustancial propuesta por el demandantr, pues 
que la proposición jurídica quedó incompleta, 
ya que faltó claridad y demostración de la for
ma como la norma medio quebrantada incidió 
en la norma fin, premisas que han de quedar 
plenamente identificadas para aceptarse esta mo
dalicl&d de la censura ... etc.". 

El cargo debe desecharse. 
A los anteriores planteamientos que recogt>n 

las fallas evidentes de la demanda, Re puede 
agregar, el criterio de la Sala, según rl ~::ual rl 
error de derecho en la apreciación ele la prueba 
ocurre cuando al medio o medios qne la consti
tuyen se les asigna un valor que la ley no les 
reconoce, o cu:mdo se les niega el que ésta les 
atribuye. Por tanto, no puede haber rrror clr 
derecho en la evaluación de medio:;; probatorio,; 
a los cuales no les ha atribuido la ley procrsal 
un determinado valor. De allí que esta Ralll, re
.firiéndose a tal categoría de error y respecto del 
testimonio, haya expresado el criterio de <¡1H' Ri 
el artículo 236 del Código de Procedimiento Pe
nal solo contiene pautas o directrices generales 
de interpretación y no nna tabla de eRpecíficos 
valores, existe imposibilidad jurídica para fun
dar en ese precepto un error de derecho, que su
pone siempre el quebranto de una norma de dis
ciplina probatoria. (Sentencia de 25 de octubrr 
de 1973, y de ]~~de julio clt> 1974). 

El cargo no prospera. 

Cargo segundo. Sobre este segundo cargo sr 
hizo el examen correspondiente al estudiar la dr
manda. presentada a nombre del procesado Heri
berto Chaparro León, de cuyo estudio se conclu
yó que no prosperaba. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
Cargo tercero. Que se violó en forma indirecta 

el numeral-99 del artículo 37 del Código Penal 
al dedncir una circunstancia de peligrosidad de 
la complicidad previamente concertada. 

El recurrente incurre en los miRmos Yicios que 
se anotaron en el examrn del cargo anterior 
puesto que ahore,,· como antt>s, no rPaliza el me~ 
nor esfuerzo por demostrar la existt>ncia del 
error de hecho manifiesto rn los autos que hu-
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biere conducido al· fallador al reconocimiento 
de la circunstancia impugnada. Fuera de que, 
como lo anota el Procurador, incurra en la inco
rrección de· entender que la aplicación indebida 
de la norma substancial pueda considerarse co
mo una modalidad de la violación indirecta, sien
do, por el contrario, y como es entendido, es un 
caso de quebranto directo de la misma. 

La falla de técnica en la formulación del car
go hace que ·ésté no prospere. 

Cargo enarto. La sentencia es violatoria del 
numeral 19 del artículo 38 del Código Penal ai 
omitir su aplicación por cuanto ignoró los ante
cedentes del sindicado que lo hacían acreedor a 
una sanción menos grave. 

Carece de fundamento legal el cargo, por 
cuanto la dosimetría penal aplicada consultó dos 
factores que se evidenciaron en el proceso : uno, 
el relativo al concurso de delitos que emerge 
claro y terminante en la modalidad de la comi
sión de las infracciones, y el otro, la complici
dad previamente, concertada por los procesados 
para la comisión de los delitos. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

Deásión. 

En virtud. de las razones expuestas, la Corte 
Suprema -Sala Penal-, de acuerdo con el Pro
curador Primero Delegado en lo Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DESECHA el" recurso de casa
ción a que se refiere la parte motiva y ordena 
devolver el expediente al Tribunal de origen." 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Alario D' Filippo, H umberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Lnna Gómez, Luis Em·ique 
Romero Soto, J1~lio Ron callo Acosta, José María 
V elasco Gt~err·ero. 

J. E1,encio Posada Y., Secreta,rio. 

Salvamento de voto de los honorables Magis
trados doctores José M a ría V e lasco Guerrero y 
Httmbe·rto Barrera Dornínguez. 

Disentimos, respetuosamente, del pensamiento 
de la mayoría por las siguientes razones : . 

1 ~ El tránsito de leyes se da con absoluta 
independencia de las situacion~s concretas . que 
pudieran implicarse en él, siempre que una ley 

ordinaria modifica, deroga o sustituye una m~
terior de idéntica categoría. 

Cronológicamente, dicho fenómeno se opera eu 
el preciso momento en que una de aquellas ac
ciones ocurre, es decir, en- m1a fecha conocida. 
A partir de ese instante surge la posibilidad de 
que alguien, con interés legítimo, reclame en su 
favor la aplicación de la disposición benigna, o 
que así procedan los jueces del conocimiento. 

Solo muy ocasionalmente se da la oportuni
dad de que la norma de estad-o de sitio recobre 
efectos, y tal ocurre porque así lo exige el prin
cipio de favorabilidad o igualmente alguien, con 
interés legítimo, reclama su aplicación. 

Las situaciones jutídicas concretas que se 
plantean en relación directa con el estado de si
tio y el tránsito de leyes, deben resolverse con 
sujeción a lo _que dejamos dicho, o sea, que el 
paso de una ley a otra se da con exclusión pe-

. rentoria del estado de sitio, salvo que en sus cEs
posiciones, por algún concepto, se halle entraña
do el principio de favorabilidad. 

J,a razón de ser así es bastante clara. ]~a fina
lidad de la declaración del estado de sitio es 
prevenir o conjurar la peí·turbación del orden 
público. Por virtud suya el legislador de emer
gencia puede suspender las leyes ordinarias 
cuando sean contrarias a las normas transitorias 
del estado ele sitio. Sus mandamientos se cum
plen especialmente para cautelar la vida ~iusti
tucional del país y, con su fm~damento, jamáR 
podrían ser desconocidas garantías constitucio
nal~s ele ninguna suerte, menos aún las que ci
fran y tutelan el clébido proceso, es decir, la 
legalidad del delito, la legalidad de ]a pena, la 
legalidad del procedimiento y el principio de fa-
vorabiliclad. , 

El privilegio excepcional que la Constitución 
otorga al Ejecutivo de legislar con fuerza obli
gatoria para todos y de suspender las leyes or
dinarias contrarias a las disposiciones del estado 
de sitio tiene como contrapE'so el de que, en vir
tud de dicho privilegio, no puede el legislador 
transitorio dictar normas de carácter permanen
te, pues ya se dijo que con el estado de sitio des
aparece su legislación y sus efectos pendientes. 

El estado de sitio, como situación de anorma
lidad jurídica institucionalizada, es, por fuerza 
de su naturaleza, un estatuto excepcional, al tra
vés del cual no puede ni debe iJretenderse alterar 
con carac.teres permanentes ,el orden normatiYo 
establecido por el legislador ordinario. Ni pres
cribir figuras clelicüvas distintas de aquellas que 
por su índole o por la índole de las circunstan
cias son necesariamente efímeras. 

Si el delito fue cometido y sancionado en vi
gencia de la norma de estado de sitio y el recu-

() 
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rreutc busca la aplicación de la más favorable 
-artículo 404 del Código Penal- porque el es
tado de anormalidad jurídica ha desaparecido 
con la plenitud de sus efectos pendientes, debe 
pedirlo así a los jueces competentes de instan- ' 
cia, al favor de los artículos 79 de la Ley 153 
de 1887 y 6\1 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Pareja situación se contempla si el delito fue 
cometido en vigencia de la norma de estado de 
sitio y se sanciona bajo el imperio de la ley· or
dinaria que modificó las penas prescritas por el 
artículo 404 del Código Penal, cuando estaba 
suspendido. Desaparecido el estado de sitio, 
cuentan solamente la fecha de comisión del de
lito y la de modificación de la ley anterior por 
la vigente. Esta fecha es el punto de tránsito de 
legislación, único válido jurídicamente para re
clamar aplicación .de la ley más favorable, para 
cuyos exclusivos efectos vale tener en cuenta la 
norma de emergencia. 

2~ De conformidad con la argumentación de 
la mayoría de la Sala, se concluye: 

a) Se puede prescribir por el legislador ordi
nario la continuidad en el tiempo de una nor
ma de estado de sitio, cuya condición específica 
es la transitori(;dad -coH evidente desconoci
miento del principio constitucional de legalidad 
del delito- si otra disposición de carácter per
manente la recog·e en su texto; 

b) Se posibilita, así, por vía de jurispruden
cia, la extrapolación del tiempo de vigencia de 

la Ley 21 de 1973 a la fecha de vigencia del De
creto 1988 de 1971, dictado en estado de sitio, 
con dos años de anterioridad ; 

e) Y por este modo la disposición constitucio
nal que prescribe la transitoriedad de las normas 
de estado de sitio (inciso 79, artículo 121 de la 
Carta) --GUya vigencia. cesa cuando el país re
gresa a la normalidad ;juríclic~- ha sido modi
ficada por la Ley 21 de 1973, con apoyo en la 
doctrina que ahora sostiene la Corte, en materia 
penal, en la -providencia de la mayoría, con vio
lación, igualmente, del prineipio de favorabi
li~ad; 

el) Con la süma de dos tiempos legales hetero
géneos se da por establecido que la comisión del 
delito bajo el imperio de la norma de estado de 
sitio y su castigo en vigencia. de la ley ordinaria, 
sin solución de continuidad, en un mismo tiem
po legal, puesto que para los efectos del caso 
concreto, según la tesis de la mayoría, el decreto 
y la ley confunden su naturaleza, orígenes y vi
gencias, pero también sus textos, para transfor
marse en una sola disposición penal, a partir de 
la fecha de expedición del primero, con mérito 
-según parece- en un imposible efecto retroac
tivo tácito que se le concrcle a la Ley 21 de 1973. 

Fecha ut supra. 

José María 'V elasco G1terrero, Httmberto Ba· 
rrera Domíng·nez. 



Jl.DAJ!t'fE CITVI!JL 

Para que pueda tener acogida ]a «llemanda «lle constitución de parte civil, es precñso q1llle en 
perjuicio causado con e] delito, «l!e] I!JlUlle deriva el interés jurídico para obrar o legitimación 
en causa, aparezca como a]go derlo o :unobabie al tiempo de la presentación de aquéHa, bien 
¡Joll."que resulte dei hecho ilícito en sñ, no que acontece cuando es el propio sujeto pasivo d.e 
la infracción en que demanda, ora JllOll"qm~ Se aduzcan elementos de juicio que aCreditan en 

daño subido por el accionista. 

Corte Sup1·ema de Jnstim'a.--Sq.la Penal.~Bogo
tá, cuatro de julio de mil novecientos setenta 

· y cinco. , 

Aprobado: Acta número 25 de junio 26 de 1975. 

(Magistrado ponente,. doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

"Vistos: 

Cumplidos los trámites de ley, procede la Cor
te a resolver el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de la parte civil contra la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, de fecha 5 de junio de 1974, 
mediante la cual se confirmó la del Juzgado 
Quinto Penal del Circuito de esa misma ciudad, 
que absolvió a los ciudadanos Vicente Ríos Peña, 
Príncipe Niño Basto, Miguel Prado .J aimes, 
Francisco Niño Ramí.rez, Evangelista Muñoz de 
Niño, Aníbal Rey Pimiento y Marta Urizaba de 
Prada, quienes habían sido sindicados por el de
lito de falso testimonio. 

El apoderado ele la parte civil interpuso, en 
oportunidad prqcesal, el recurso extraordinario 
de casación el cual le fue aGlmitido por auto de 
2 de agosto pasado y declarada ajustada a dere
cho la respectiva demanda, eri providencia de 17 
de septiembre det año pasado, ordenando el tras
lado correspondiente al Ministerio Público. 

El Procurador Segundo Delegado Penal, al 
contestar el traslado de la demanda de casación 
expone: 

''Antes de contestar la demanda de casación, 
considera pertinente la Procuraduría Segunda 
Delegada ocuparse de estos tres temas : 

''Primero. Ile;5itimidad de personería de la 
parte demandante en casación. 

''La denunciante, señora Edilia Pedraza de 
Cipagimta otorgó poder al abogado Pedro Roa 
Alvarez para que en su nombre se constituyera 
parte civil en este proceso, y el profesional pre
sentó el escríto del folio 7 del informativo. El 
Juzgado Quinto Penal Municipal de Bucaraman
ga, en proveído del 2 de noviembre de 1972 ad
mitió la de:QJ.anda ''sobre indemnización de los 
perjuicios civiles", y tuvo al doctor Roa "como 
apoderado especial de la damnificada Edilia Pe
draza de Cipagauta. 

"La persona acabada de nombrar no presentó 
prueba alguna que demostrara su personería: 
sustantiva para constituirse en .parte civil en es
te pro.ceso. En efecto: 

"N o existe prileba de su reconocimiento como 
hija natural de Próspero Tertuliano Pedraza. 

"No se probÓ la existencia del juicio de su
cesión ele Próspero-Tertuliano Pedraza. 

"No aparece demostración ele la calidad de 
heredara de la señora Peclraza de Cipagauta en 
la citada sucesión. ' 

· ''No existe prueba de que la misma persona 
hubiese intervenido como parte en el juicio de 
filiación natural de Alfonso Hernández. 

"No se demostró que en el juicio de sucesión 
de Peclraza se hubiese reconocido a Luis Alfonso 
Hernánclez con10 hereder6 del causante, y 

''El auto de 2 de noviembre de l972 no tuvo a 
la señora Edilia Peclraza ele Cipagauta como 
parte civil en este asuilto, sino que. reconoció al 
doctor Roa Alvarez como su apoderado y admi
tió. la demanda civil por él presentada. 
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''Estas fallas no se remediaron cuando la se
ñora Edilia de Cipagauta otorgó para sustentar 
el recurso de casación. · 

''La ilegitimidad de personería de la deman
dante resulta patente y como para este momento 
procesal ya no es posible allegar la prueba, se 
concluye que l~ señora de Cipagauta carece de 
personería para actuar en este asunto. 

''Esta deficiencia fundamental tani.bién evi
deneia la falta de interés para recurrir en casa
rión ". 

CuueluyP, esta parte de su concepto el Pro
ruraclor, para.solicitar a la Sala que por cuanto 
es de obligatorio pronunciamiento el examen so
bre PI interés jurídico ele la parte recurrente, y 
habiéndose demostrado su inexistencia, se decla· 
re drsierto el rrcurso, tal como lo había pedido 
en oportuidad anterior. 

Es incuestionable, de acuerdo con el onJena
micuto legal vigeute, que toda infracción a, la ley 
penal que infiera dafío o perjuicio a nna persa
Ha, natural o juddica, constituye también ilícito 
ciL•il que obliga al agente al rcsarCZ:rniento del da
iio ocasionado, según lo d1:sponen los artículos 
1194 y 2341 del Cócb"go Civil, en conco¡·dancia 
col! lo ordenado por los artículos 92 y siguientes 
del Código Penal. 

De consiguiente, así como surge para el auto1· 
del ilícito penal la obligación de resar·cir el da-ño, 
nace pam el perjudicado el derechq a obtener. 
esa reparación el que, se puede ejerce1·, dentro 
del proccoo penal, siguiendo las voces de los ar
tículos 99, 24, 27 inciso 29 .11 125 del Código ele 
P1·ocedimiento Penal, mediante la constitución 
de parte civil que su titular puede intentar en 
cualquier· estado del proceso, antes ele que éste 
haya entrado al despacho para sentencia de se
gunda instancia (artículo¡; .125 y 126 del C. de 
P. P.), presentando la respectiva demanda que 
ha de estar conforme con los rcqnisítos q1tc e.'Cige 
el artículo 127 ele la. obra citada. 

El recll azo de la demanda sobre constitución 
de parte civil, dice el artículo 131 ibídem, "solo 
pod1·á fundarse en ilegitimidad de la personería 
del demamdante", situación qne es precisamente 
la que plantea el colaborador Fiscal. 

En el proceso penal no basta, como sí acontece 
por regla general en el proceso civil -ha dicho 
la Corte- que se afirme en la dernnnda que se 
tiene legitimación para obr-ar, manifestado q1te 
se ha sufrido perjuicio con el delito, para dar 
cabida a la demanda, pues si la legitimación pa
ra actuar no fue¡·a, de pr·evio pronnnciamiento 
y s1c. apreciación se difiriera a la sentencia, C1tal
quiera podría introducirse al proceso pretextan-

-do haber recibido 1tn daño con la infracción, lo 
q1c.e podría reportar· serios inconvem"entes para 
el desa-rrollo de la acción penal. En este tipo de 
proc~so la titularidad del derecho para ejercer 
la acción civil ha de ser efectiva y su exO.men 
tiene qne hacerse al recibo de la demanda, de 
acuerdo con el artícnlo 131 del C. de P. P., a que 
se hizo referencia antes. 

Para qne pueda tener acogida la demanda de 
constitución de parte civil es preciso que el per
juicio cnusado con el delito, del que deriva el 
interés jurídico para obrar o legitimación en 
causa, aparezca corno algn cierto o probable al 
tiempo de la pr-esentación de aquélla, bien por
q1tc resu,lte del hecho il,ícito en sí, lo que acon
tece cuando es el. propio sujeto pasivo de la in
fracción el q1tc demanda., ora porq1w se aduzca.n 
elementos de .iuicio que acrediten el daño sufri
do por el accionnnte. (Auto de 20 de mayo de 
1974). 

En el caso sub-examen, y tal como ha quedado 
demostrado con las transcripciones que se hicie
ron del concepto del Procurador y qne recogen 
la verdad de los autos, no se ha demostrado en 
forma legal el interés que haya podido tener la 
señora Edilia Pedraza de Cipagauta para cons
tituirse en parte civ,il, con el objeto de reclamar 

. fa indemnización de ttnos perjuicios de carácter 
patrimonial q1.c.e se le hubieran causado con el re
conocimiento, como hijo natnral de Próspero 
Tertuliano Pedraza, del sefíor Alfonso H ernán
dez, lo cual indica que falta un presupuesto esen
cial p'ara consegttir el pronunciamiento que se 
persigne con la demanda, y que es precisa;nente 
la legitimidad de la personería,· sit1c.ación que, 
como lo anota el delega-do, ya, no es posible co
Jorer;ir, por hallarse el proceso fuera, de los trr-
11u"nos en que ello es jurídicamente viable. 

Poi· lo rxpuesto, la Corte Suprrma -Sala Pe
nal-, administrando justicia rn nombrr de la 
República y por autor~dad de la ley, conforme 
en todo con el concepto dd Procurador Segundo 
Drlegado Penal, DESECHA el recurso de easación 
a que se refiere la parte motiva de rsta provi
dencia, y dispone que el proceso vuelva al Tri
bunal de origen. 

Cópiese, notifíqeese y devuélvase. 

111ario Alario D' F'ilippo, H1c.mberto Barrera 
Domíngnez, Jesús Bernal Pinzón, Feder-ico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Lnis Enrique 
Rorne1·o .Soto, Julio Ron callo A costa, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JTUJRADO§ lD>lE CONIC][JENCJIA 

JLos jueces de conciencia aprecian. Hb:remente las prueba!?, según su intimo o moran 
conocimiento, y con su veredicto preduye la controversia sobre las mismas. 

Corte Suprema ele Jnsticia.-Sala ele Cqsación 
Penal.-Bogotá, diez de julio de mil novecien-
tos setenta y cinco. · 

Aprobado: Acta número 27, julio 10 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

Vistos: 

Cumplidos los trámites de ley, procede la Cor
te a decidir acerca del recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el sentenciado Alvaro 
Martínez Poveda contra la sentencia de 21 de 
septiembre del año próximo pasado proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ele 
Bogotá por medio de la cual, al reformar la de 
primera instancia originaria del J uzgaclo Trece 
Superior de esta ciudad, condenó al recurrente a 
la pena principal ele ocho años de presidio, en 
vez de los diez que le habían sido impuestos, a 
más de las accesorias de rigor, por el délito de 
honücidio simplemente voluntario en Ernesto 
Torres Medina. 

Hechos. 

Desde el auto de proceder, con sujeción a las 
pruebas recaudadas, y en las sentencias de pri
mera y de segunda instancia, así como también 
en la demanda de casación, se presentan así: 

''En el establecimiento denominado 'Café La 
Barra'; ubicado en la A venida Jiménez con ca
rrera 6~ de esta ciudad, en la noche del veinti
cinco de marzo del año en curso ( 1973), se ha
llaban varios contertulios dedicados al consumo 
de bebidas embriagantes y a bailar con mujeres 
de vida licenciosa que allí: se encontraban. Entre 
los presentes estaban Ernesto Torres Medina, 
Abraham Torres Medina, hermano del anterior; 
Alvaro lVIartínez Poveda y Fabio Lozano Calde
rón, los dos últimos nombrados, amigos entre sí''. 

"Los hermanos Torres Medina .ocupaban una 
mesa distinta a la ocupada por Martínez Poveda 
y Lozano Calderón; estos dos grupos acompaíla
dos de sus respectivas parejas libaban licores y 
bailaban". 

''Hacia las dos de la mañana, al pararse a 
danzar Abraham Torres Medina, con la mucha
cha que lo acompañaba, recibió un codazo ele 
Alvaro Martínez Poveda de lo cual hizo caso 
omiso ; entonces, Martínez Poveda cogió por el 
hombro a la muchacha que bailaba con Abraham 
y la desprendió de él para propinarle un puñe
tazo por la cara a éste, derribándolo al suelo". 

''Ernesto, quien también danzaba con una 
. muchacha, al darse cuenta del ataque de que ha
bía sido víctima su hermano Abraham por parte 
de Alvaro Martínez, intervino y tomando a éste 
por los brazos lo empujó hacia atrás, momento 
en que Alvaro accionó una pistola que portaba 
en sus manos cuyo impacto o disparo recibió Er
nesto en el abdomen cavendo de bruces. Abra
ham se paró y abalanzó "contra Alvaro Martínez 
a fin de quitarle el arma de fuego que esgrimía 
y en medio del forcejo que éstos sostuvieron por 
la posesión del arma, sonaron dos disparos más. 
En medio de la lucha Alvaro sufrió un golpe en 
la nariz que le ocasionó hemorragia y en la con
fusión, todos los presentes trataban de ponerse 
a salvo de Jos disparos, hasta que se hizo presen
te la policía y se apersonó de estos hechos con
duciendo al herido al hospital de La Hortúa y 
a los presuntos responsables a la Comisaría Cen
tral -Tercer Turno- donde quedaron deteni
dos". (Cuaderno número 1, folios 375 y siguien
tes; 362 y siguientes; cuaderno número 2, folio 
36 y siguientes; cuaderno número 5, folios 7 y 
siguientes). 

Actuación p1'ocesal. 

El Juzgado Trece de Instrucción Criminal, 
con fundamento en las piezas c¡ue recibió, el 29 
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en el auto de enjuiciamiento y sobre el cual se 
ha de dar la respuesta afirmativa de la respon
sabilidad, o de la exculpación.· 

''Las consideraciones hechas motivan la coad
yuvancia que la Procuraduría Primera Delegada 
en lo Penal hace sobre la petición del demandan
te, en el sentido de que se declare la nulidad del 
proceso a paetir de la providencia que ordenó el 
sorteo de jurado, por cuanto no se observaron 
plenamente las formas propias del juicio, incoán
dose en ello una nulidad supralegal, por haberse 
violado el artículo 26 del estatuto político en la 
modalidad apuntada". 

La Corte considera. 

l. Como se recordará, el ámbito de la acusa
ción al procesado quedó clara y precisamente de
terminado en el auto de proceder, en el sentido 
de que el homicidio a que se contrae el proceso 
fue cometido en las circunstancias previstas por 
el ordinal 59 del artículo 363 del Código Penal, 
eliminándose asi la última de las hipótesis enu
meradas en el ordinal 69 del referido precepto. Y 
consta al folio 197 del informativo que el 18 de 
mayo de 197 4 cada uno de los miembros del ju
rado recibió copia del pliego de cargos. 

2. Se recordará, igualmente, que en el cuestio
nario sometido a la consideración de los jueces 
de conciencia se inquirió acerca de la responsa
bilidad del acusado respecto de los hechos mate
ria de la causa, "conforme al auto de proceder", 
preguntándose además, si aquél había obrado 
aprovechando las condiciones de indefensión o 
inferioridad de la vi e tima (folio 200). 

3. En la audiencia pública el representante del 
JJiinister·ioPúblico, después de analizar in extenso 
la pnteba indiciaria, predominante y decisiva en 
el proceso, dijo, refiriéndose a la síntesis de la 
acusación: ''Ese cuestionario agl1dina el pliego 
de cargos derivado contra el procesado en el auto 
de proceder dictado por el Juzgado y por el auto 
del honm·able Tribunal Super·ior de B1c.ga, por
que a Gómez Bolívar no solamente hay que con
denarlo por un homicidio simple, su conducta se 
encuentra agravada por el numeral 59 del a:r
tículo 363 del Código Penal Colombiano, ya que 
se aprovechó ele la indefensión en que se encon
traba Bersul de Jesús Cat·clona en el momento en 
que le dio muerte . .. " (folio 209). 

4. El tribmwl populat·, apartándose del crite
rio de la defensa, produjo nn veredicto afirma
tivo de la responsabilidad sobre el cual descan
san las sentencias condenatorias de primero y 
segundo grados. Existe, pues, una manifiesta m·
monía entre el auto de proceder, el cuestionario, 
el veredicto y la sentencia. Basta leer el C1testio
nario para observar que él compend-ia de mane-

m cabal todo el contenido de la acusac1'ón formu
lada en el llamamiento a juicio, incluyendo los 
elementos CO'nstitutivos del delito y las circuns
tancias peculiares en que se cometió. Con respec
to a las últimas, es incuestionable que C1tando se 
pregnntó al tribnnal de conciencia si el acusado, 
al ejecutar el hecho, había obrado ''aprovechan
do las condiciones de indefensión o inferioridad 
de la víctima", clara y categóricamente se estaba 
configurando la hipótesis de agravación contem
plada en el oTdinal 5f! del artículo 363 del Códi
go represivo. 

5. El hecho de que en el cuestionario se utili
zara sobre el particular el gerundio del verbo 
"aprovechar·" y no el del verbo "poner", cons
Ut1tye 1tn extremo irrelevante que en manera al
guna afecta la. claridad esencial de la pregunta. 
De otro lado, es preciso recordar qne esta Sala 
ha expresado mt numerosas oportum'dades, al es
tnd1:ar la referida circu:nstancia de agravación, 
el sig1tiente eriterio: "Conforme al precepto 
dicho (artículo 363-59 del C. P.), hay asesinato 
no solo cuando el dez.incuente pone a la víctt'ma 
en incapacidad de defenderse mediante previas 
rnaquinac1:ones o ardides, sino, igualmente, cuan
do la sorprenda indefensa sin antelado desplie
gue de maniobras, y aprovecha esa situación pa
ra r·ealiza-r el homicidio". DoctTina que ahora 
ratifica, no hallando fundamento jurídico para 
variarla. 

6. De todo lo antert'or se dcs¡n·endc que al acu
sado se le j~tzgó con observancia de la plenitud 
de las j'ormas propias del jm'cio y que por nin~ 
gún aspecto se lesionaro11 las garantías institu
cionales consagradas en el artículo 26 de la Car
ta. No se justifica, por tanto, la causal aducida. 

Decisión. 

En virtud de las razones que precedent, la Cor
te Suprema --Sala de Casación Penal -oído el 
concPpto del Procurador y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO INVALIDA la senÜ'ncia dictada por C'l 
Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Bu
ga en el proceso conh·a Luis Guillermo Gómrz 
Bolfvar por el delito de homicidio (asesinato) en 
la persona de Bersul de J rsús Cardona Ramírez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insértese en 
la Gaceta J1r.dicial. 

ilf ario Alario D' Filippo, Hurnberto Barrera 
Domín.r;uez, Jesús Bental Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José lJJaría 
V e lasco Guerret·o. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JP'IENA§ 

Red1lllcdón por trabajo y estudio. JEn Decreto 1923, reglamentario de la JLey 32 de 1971, dispuso 
que nas soHcitllJldes para conseguir nas couespondientes rebajas, deberán dirigirse all Juez de 
primera instancia acompañando los requisitos a que se refieren los artículos gQ y 99 de la 

disposición úilltitmamente citada. 

Corte Stlpr·ema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
t~, cuatro de julio de mil novecientos setenta y 
cmco. 

Aprobado: Acta número 25 de junio 27 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

Vistos: 

Cumplida. la tramitación procesal de rigor, 
procede la Corte a decidir el recurso extraordi
nario de casación interpuesto por los procesados 
Heriberto Chaparro León y Jorge Eliécer Peláez 
Esquivel, contra la sentencia de diez de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro, por medio de 
la cual el Tribunal Superior de Bogotá confir
mó, con modificaciones en cuanto a la cuantía de 
la pena, la de primer grado dictada por el Juz
gado Diecinueve Penal del Circuito de la misma 
ciudad que condenó a cinco ( 5) años de presidio 
a los dos- incriminados y a las accesorias, por ha
llarlos responsables del delito de robo en perjui
cio del patrimonio de los señores Carlos Fleing 
Zadwaski, Pedro José Ojeda Edü'ar Celis y Má-
ximo Morales. ' o 

El recurso se admitió por auto de diez y siete 
de septiembre del año próximo pasado, y el tres 
de marzo de este año, se declararon ajustadas, 
por su aspecto formal, las demandas presentadas 
por los doctores Ricardo V elásquez G. y Gabriel 
A. Donado T., quienes obran en representación 
de los procesados Heriberto Chaparro León y 
Eliécer Peláez Esquivel, respectivamente. 

H echqs y acttwción pr-ocesal. 

El señor Carlos Fleing, conocido comerciante 
en esmeraldas, tiene oficinas en el edificio '' Hen
ri Faux" de la Avenida Jiménez número 7-25. 

El día 16 de noviembre del año de 1972, siendo 
aproximadamente las once de la mañana, llega
roú a dichas oficinas dos sujetos, con el aparente 
propósito de vender al séñor Fleing unas gemas 
las cuales fueron rechazadas por considerarlas 
de mala calidad. MinutQs más tarde, se aparecie
ron en el mismo local cuatro sujetos desconocidos 
con el mismo pretexto. de vender esmeral
das. Una vez les fue abierta la puerta, procedie
ron a intimidar a los presentes, utilizando armas 
ele fuego, y obligándolos a acostarse en el suelo, 
en donde fueron amordazados y atados, iuego de 
haberlos despojado de todas sus pertenencias, 
además de una apreciable cantidad de esmeral
das que encontraron en poder del señor Pedro 
José Ojeda. Cuando se disponían a salir con el 
botín, se hicieron presentes en las oficinas men
cionadas los señores Max Morales y Edgar Celis, 
quienes iban con la intención de negociar esme
raldas, y quienes, a la postre fueron, igualmen
te, víctimas de robo por parte de los criminales 
que luego de consumada la infracción los amor
dazaron y ataron al igual que habían hecho con 
sus otras víctimas. El señor Edgar Celis logró 
desatar sus ligaduras, pidió auxilio por una de 
las ventanas del edificio, y fue así como se logró 
la captura de los incriminados Peláez Esquivel 
y Chaparro León. 

La investigación la inició el Juez Veintinueve 
de Instrucción Criminal, funcionario que el 25 
de noviembre de 1972 dictó auto de detención 
conti'a los sindicados. 

E1 proceso correspondió, por competencia, al 
Juzgado Diecinueve Penal del Circuito, en don
cl.e, una vez agotada la instrucción, se calificó el 
mérito del sumario con llamamiento a juicio pa
ra Heriberto Chaparro León y Jorge Eliécer Pe
láez Esquivel por el delito de robo. 

E1 Tribunal Superior de Bogotá confirmó el 
auto de llamamiento a juicio. ·La causa se rituó 
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En consecuencia, no habiéndose demostrado si
no apenas enunciado por el demandante, la nu
lidad de índole legal, ni tampoco cuál de las 
garantías constitucionales consagradas en el ar
tículo 26 de la Carta fue la atropellada, como la 
Corte no puede entrar a remediar por medio de 
conjeturas ni de adivinaciones la falla anterior, 
síguese que por esas omisiones que implican en el 
libelo respectivo el desconocimiento de lo regla
mentado en el artículo 576 del Código de Proce
dimiento Penal, el cargo habrá de desecharse. 

Causal primera. Cargo único. 

No obstante que en el desarrollo de este cargo 
también se aprecia la misma confusión que cam
pea en el anterior, conveniente es formular las 
siguientes observaciones: 

Como lo apunta el l\Iinisterio Público, aquí 
"confunde la naturalrza de la vio] ación directa 
de la ley sustancial, con la violación indirrcta de 
la misma". Además, cabe agregar: Bien leída la 
pretendida demostración de este cargo, se llega a 
la conclusión de que lo que el actor pretende es 
reabrir el debate probatorio, pues a ello se en
camina la argumentación que presenta, reaper
tura del debate que ''no puede aceptarse porque 
como lo tiene enseñado esta corporación ' ... no 
es procedente aducir la infracción indirecta en 
los juicios de competencia de los jueces superio
res en que interviene d jurado, rn los cuales la 
sentencia se tiene que dictar en consonancia con 
el veredicto, es decir, acogiendo la calificación 
que en conciencia den los jurados a los hechos 
sobre los que ha versado el debate'. 

"Y es qtw, como lo ha sosten ido la Corte ¡·ei
teradamentc (casación de 22 de agosto de 1.969 
y de 6 de octubre de 1971, entre otras), en la 
clase de jnicios últimamente citados, los jueces 
de concienc,ia aprecian libremente las pruebas,_ 
según su íntimo o moral convencimiento, y con 
su veredicto precluye la controversia sobre las 
mismas. Solo en el caso de que la veredicción sea 
manifiestamente contraria a la evidencia de los 
hechos probados, pueden los juzgado1·es de las 
instancias declararlo así y ordenar la convocato
¡·ia de un nuevo jurado, cuyo wredicto es defi
nitivo. Tal declaración es privativa de los falla-

dores de las instancias y no p1~ede, por tanto, 
plantearse al través del recttrso de casación, que 
no genera 1ma mteva instancia y que tiene que 
ser ejel'citado sobre los pl'ecisos motivos consa
grados al efecto en la ley, entr·e los cuales no fi
gura la injt~sticia, notor1·a del veredicto (artículo 
580 del C. de P. P.) (a más de las citadas, ca
saciones de 8 de mayo de 1970, 24 de fcbl'cro de 
1972 y 19 de agosto de 1972, 14-vnr y 13-rx/73). 

Finalmente, según lo r·ecnerda el representante 
ele la sociedad, la consec1tencia de aceptarse tal 
planteamiento seda la de declara-toria de contra
evidencia del ver·edicto, .facultad ésta que es "da
da privativamente al juez a, quo, o al honorable 
Tribunal Superior, oídas las voces de los ar-tíctt
los 56.5 y 567 de la ley procesal penal". 

En consecuencia, este cargo tampoco puede 
prosperar. 

Por haberse llegado a las conclusiones a las 
cuales se llegó con relación a las causales pro
puestas, habrá de desecharse el recurso, como Jo 
dispone el artículo 582 del Código de Procedi
miento Penal. 

Decisión. 

·En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, de acuerdo con el 
concepto de su colaborador y administranrlo jus
ticia en nombre de la Repúblida y por autoridad 
de la ley, DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de fecha 21 ele sep
tiembre de 1974, proferida dentro de estas dili
gencias por el 'J'ribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Bogotá. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

_ni ario Alario TJ' F'ilippo, llumberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
tmda. Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enl'iqne 
Romer·o Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Y e lasco Gtwrrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



A.lP'lLJICA.CITON DJEIT... A.Jlt'Jl'ITC1I.JlLO ].63 ][))JE1L CODITGO DE lP'IROCJEDITMITJEN'll'O lP'lENAIT... 

Su tramitación debe hacerse de inmediato ya que no está condicionada necesariamente a la 
efectividad dei resultado. 

Corte S1~prerna de Jnsticia.-Sala Penal.-Bogo
tá, diez de julio de mil novecientos setenta y 
cinco. 

Aprobado: Acta número 27, julio 10 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Alvaro Luna Gó
mez). 

"Vistos: 

Por apelación legalmente concedida contra el 
auto dictado por la Sala Penal del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja el 10 de 
diciembre próximo pasado, mediante el cual se 
llama a juicio a Guillermo León León por un de
lito de peculado en cuantía inferior a tres mil 
p_esos, llegaron a esta Sala las presentes diligen
Cias. 

Resultados y considerandos. 

No es posible, por ahora, revisar la providen
cia impugnada, porque, como lo anota el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, exis
te en el proceso una solicitud pendiente, cual es 
la formulada por el sindicado León León, .en el 
sentido de que se diera ,Slplicación al artículo 163 
del Código de Procedimiento Penal, por inexis
tencia de delito. 

Efectivamente : 

El señor Guillermo León León, cuya calidad 
de ,Juez Promiscuo Municipal de Muzo para la 
época de los hechos investigados quedó plena
mente acreditada, solicitó se le escuchara nueva
mente en ampliación de su indagatoria y atendi
do antes de clausurarse la investigación, plantó 
su inocencia apuljltalada en la circunstancia de 

G. Judlcial-18 

que el comprobante de entrega del dinero, eleva
do a alcance, había sido destruido por la señora 
Secretaria del Juzgado, su denunciante, quien lo 
sucedió en el cargo. Consecuente con su versión 
postrera, el señor León León, concluyó: 

''Por esta razón muy clara y específica que 
acabo de consignar, muy respetuosamente, al 
honorable Magistrado Guillermo Rojas se sirva 
dar aplicación al artículo 163 del C. de P. Penal, 
por no existir el delito que se me imputó en un 
principio ... " (folio 221 vuelto, Cfr. folio 73). 

Pues bien_. no obstamte la precisa y oport1~1w 
solicitud del incriminado, el a quo omitió tr-ami
tarla y resolverla., conculcando en esa forma el 
derecho que tenía de exigir se estudiar-a y ana
lizara la prueba recogida para decidir -en fa
vor o en contra- si em o no viable la aplicación 
del Código ele Procedimiento Penal por él invo
cado. 

Porq1w la facultad otorgada a las partes para 
demandar la aplicación de la regla procedimen
tal citada no está condicionada.., necesariamente, 
a. la efectividad del res1~ltaclo; como tarnpoco 
pnede estar supeditado a él, _el debe?· del funcio
nm·io del conocimiento para r·esolver sobre lo 1·m
petraclo. En lógico contraste, si las par·tes tienen 
el derecho de pedir, " ... en cualq1~ier estado del 
pr·oceso . .. ", q1~e se declare q1w el hecho averi
gitado no ha existido, o que el procesado no lo 
ha cometido, o q1te la ley no lo considere como 
1:nfracción penal, etc., sobre el a quo pesa la obli
gación de pronunciarse acerca de ese concreto 
particular·, así r·esulte, jurídicamente hablando, 
improcedente de conformidad con la información 
ofrecida, porque la ley no toma cuenta al peti
cionario, pretensión que p1wde aj1~starse a dere
cho o ser equivocada. 

Corno la ornisión anotada constituye, en sínte
sis, nna nulidad snpralegal, puesto que vnlnera, 
en materia grave, el derecho de defensa, debe de
clararse oficiosamente a partir del auto qne de-
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claró cerrada la investigación, inclusive en ade
lante, para que el Tribunal Super1'or de Tunja 
proceda a resolver, conforme a derecho, la solici
tud formulada por el procesado, de que se apli
que el artículo 163 tantas veces nombrado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, de acuerdo con su colaborador fiscal y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, DECLARA NULO lo ac
tuado a parEr del auto de fecha 22 de octubre 
de 197 4 (folio 238), inclusive, por medio del 
cual se declaró cerrada la investigación y ORDENA 

que se proceda en la forma indicada en la parte 
motiva de esta providencia. 

'• 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen. Cúmplase. 

Mariú Alario D' F'ilippo, Humbwdo Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, A.lvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



ILa ambigüedad o :i.mp:reds:i.ón en en aUlliO de p:roced.e:r, Hene :reH.evanc:i.a jurídica y nes:i.ona e! 
de:recllto de defensa CUllando ]a con~Ulls:i.ón en nos cargos en él formullados, no permite co:n:wce.:r 
con darid.ad y exactitud q¡Ullé deHto se lle at.:ribu.!ye a~ sindicado y cuáles ]as drcunstancñas en 

q¡Ulle io cometió. 

Cor-te Supr-ema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diez de julio de mil novecien
tos setenta y" cinco. 

Aprobado: Acta número 26 de 3 de julio de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Agotado el trámite propio del asunto se re
suelve el recurso de casación interpuesto por la 
defensora de oficio contra la sentencia del vein
tiocho de marzo de mil novecientos srtenta y 
cuatro, mediante la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá condenó a Marco 
Tulio Morales Otálvaro a la pena principal ele 
cinco años y dos meses de presidio como respon
sable del delito. de robo en perjuicio del señor 
Alberto Táutiva. 

Antecedentes. 

Están relatados con precisión y claridad en los 
siguientes pasos del escrito en que el Ministerio 
Público, representado en esta oportunidad por. 
el Procurador Segundo, responde los cargos for
mulados en la demanda: 

''El ciudadano Germán Alberto Táutiva dio 
cuenta a las autoridades de policía, el domingo 
24 de junio de 1973, que al llegar en las horas 
de la noche a su casa de habitación de la calle 
5~ número 18-A-11 de esta ciudad, halló la puer
ta de entrada violentada y notó la desaparición 
de un televisor marca ' Singer ', de mi radio mar
ca 'Onglio' y otros objetos, cuyo valor estimó en 
$ 12.800.00. Agregó el denunciante que según 
informaciones de vecinos, a eso de las siete de 
la noche vieron frente a la habitación de Táutiva 

el microbús número 62, marca 'Volswagen ', afi
liado a Rápido Pensilvania, varios individuos se 
encontraban dentro del vehículo, pero ellos cre
yeron que se trataba de una visita. 

''Con esta información, se capturó a Marco· 
'fulio Morales, conductor del vehículo descrito, 
quien aceptó que el domingo 24 de junio prestó 
servicio a unas personas que se desplazaron a 
distintos sitios ele la ciudad, entre ellas, uno que 
concidía con la dirección del denunciante y que 
los ocupantes del automotor subieron a éste un 
televisor que habían mandado arreglar, según co
mentarios que escuchó. 

''Es digno ele anotar que la señorita Teresa 
Nieto, residénte en la transversal29 número 
:i9-A-09 de esta ciudad, dio cuenta que en la fe
cha indicada desconocidos penetraron a su habi
tación y se apoderaron de bienes de su propie
dad. ·También en esta ocasión un vecino, el señOT 
Carlos Eduardo Rodríguez, advirtió la presencia 
de un microbús y logró tomar su número que co
rrespondió al que conducía Morales Otálvaro. 

"En diligencia de indagatoria, Marco Tulio 
Morales, igualmente, admitió que los desconoci
dos Jo hicieron esperar frente a un edificio de 
donde sacaron unos objetos que subieron al ve
hículo, y que después de conducirlos a un sitio 
vecino al Parque Nacional y al barrio Kennedy, 
los dejó definitivamente en la estación de la flo
ta 'Macarena' donde los esperaba una camio
neta. 

''El Juzgado Catorce Penal del Circuito de 
Bogotá comprometió a Marco Tulio Morales en 
juicio ordinario como autor dél delito de robo, 
previsto en los artículos 404 del Código Penal y 
10 del Decreto 1988 de 1971. 

''En la etapa probatoria del juicio se allega
ron las declaraciones testimoniales de Flor Ma
ría López, Manuel Horacio Russi y Manuel En
rique Neusa, conforme a las cuales el domingo 
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24 de junio los dos últimos acompañaban a Mo
rales en el vehículo ya mencionado y en la calle 
26 con la avenida 30 dejaron al automotor, por
que su conductor se comprometió con unas per
sonas, cuya camioneta se encontraba varada, a 
prestarles servicio de transportar unas maletas 
y realizar otras diligencias, recibiendo Morales 
en pago la suma de $ 200.00. El señor Arselio 
Viveros declaró que acompañó a Morales Otálva
ro a presentarse a las oficinas del F-2 cuando 
tuvo información por sus compañeros de trabajo 
que lo estaban buscando. En la audiencia ¡:rúbli
ca la defensora de oficio del acusado intervino 
activamente y solicitó la absolución de Morales 
Otálvaro. Como ya se expuso, los juzgadores de 
instancia declararon la responsabilidad de Mar
co Tulio Morales y lo condenaron como autor del 
de lito de robo". 

Demanda y respuesta del ilfinisterio Público. 

La acusación a la sentencia recurrida se des
arrolla a lo largo del extenso libelo, en el cual se 
invocan las causales que el artículo 580 del Có
digo de Prodecimiento Penal consagra en sus or
dinales cuarto y primero. Es posible, sin embar
go, resumir todo rl contenido acusatorio de la 
demanda así : 

a) Causal cuarta. 
Tres tachas propone la actora dentro del mar

co del presente motivo de impugnación, a saber: 

1 :¡¡. El auto de procrder es impreciso y ambi
guo. 

2? Fue infringido el principio de favorabili
dad, al señalar la pena aplicable. 

3? El juzg:ador de segunda instancia no podía 
modificar el fallo ele primer grado para agravar 
la situación del procesado, quien había inter
puesto el recurso de apelación. 

b) Cansal primera. 

Dentro de su esfera plantea y sustenta los si
glucntes cargos: 

19 Aplicación imlt,bicla del artículo 99 de la 
Ley 21 de 1973, por error de derec~o en la apre
ciación de la prueba, pues lo pertmente era to
mar en cuenta los artículos 402 y 404 del Código 
PenaL 

29 Violación indirecta de normas de derecho 
sustancial, por evidente error de hecho al apre
ciar la confesión del procesado Marco 'fulio Mo
rales. 

39 r nfracción directa de la ley sustancial, por 
haber dado aplicHción indebida al Decreto 1988 
de 1971, derogado por rl 2725 de 1973, y a la 

Ley 21 de 1973, dejando de aplicar, en cambio, 
el artículo 402 del Código Penal. 

49 Violación directa de la ley sustancial, por 
error de derecho al aumentar la pena básica con 
fundamento en el numeral 59 del artículo 37 del 
Código Penal, sin precisar los hechos en que tal 
circunstancia de agravación se apoyaba. 
~o comparte el Procurador Segundo el crite

rio que informa la impugnación a la sentencia 
recurriqa, y por ello, tras compendiar los argu
mentos fundamentales de aquélla, expone sus ra
zones discrepantes respecto de cada una de las 
tachas propuestas, premisas en las cuales funda, 
en definitiva, la solicitud de que se deseche rl 
recurso extraordinario de que se trata. 

La Corte considera. 

Causal c1wrta. 

Primer caY[JO. Sostirne la cemmra, en rsrncia, 
que conforme al acervo probatorio en los hechos 
a que se contrae el proceso, tomaron parte Yarias 
personas, y que Morales Otálvaro no intervino 
activamente en el apoderamiento dr las cosas, 
pues permaneció en su Yehículo sin descendrr 
de él. Por tanto, la calificación de su conclnrta 
correspondería a lH hipótesis previstfl en el ar
tículo 20 del Código PPnal y no a la descrita 
en el artículo 19 ibídem. En talrs condiciones, 
el auto de proceder infringió los numerales 29 
y 39 del artículo 483 del Código de Prorrdimien
to Penal por no haber concretado las circunstan
cias que'' ... atenuabHn el hrcho criminoso y que 
consistieron en haberse omitido analizar la figu
ra jurídica de la complicidad necesaria ... ''. 
Tampoco -a juicio de la actora- se dio apliea
ción a los preceptos contenidos en los artículos 
39 del Código represor, y 69 del estatuto instru
mental sobre prevalencia de la ley permisiva o 
favorable frente a la restrictiva o desfavorable, 
quebrantándose así el artículo 26 de la Consti
tución Políticfl. 

Estirna la Sala que ninguna ambiaüedad o im
precisión afectan al auto de proceder que com
prometió en juicio a M orales Otálvarn, pues de 
manera Qlara y precisa se señala el hecho punible 
que se le imp1tta y las circunstancias que lo ro
dearon. Sobre el pa,rt?:cular expresa el llfinister2·o 
Píthl'ico, refle.iando el pensamiento de la Corte 
sob·re la materia, que la ambiaücdad o impreci
s.ión en el auto de proceder tiene relevancia ju
rídica, y lesiona el derecho de defensa cuando la 
confus1·Ón en los cargos en él formulados no per
mita conocer con claridad y exactit1ld qué delito 
se atribuye al acusado y cuáles las circunstancias 
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en que lo cometió. Ciertamente, no es ésta la hi
pótesis qtte se presenta en el caso de atdos. El 
pliego de cargos -se repite- no adolece de plu
ralidad interpretativa respecto de la infracción 
atribuida al procesado o de las circunstancias 
en qtw se perpetrara. 

Segtmdo cargo. Considera la impugnante que 
también se quebrantó el artículo 26 de la Carta, 
porque el fallo recurrido aplicó las normas del 
Decreto 1988 de 1971 y de la I-1ey 21 de 1973, en 
perjuicio del condenado, en vez -de preferir las 
<iue se refieren al delito de robo en el Código 
Penal, menos gravosas o restrictivas. 

Se insiste de nuevo en un tema que la Sala 
ha dilucidado ya en varias oportunidades pun
tualizando que no hubo solución de continuidad 
entre la desaparición del Decreto 1988 de 1971 
y la vigencia de la Ley 21 de 1973, y como estos 
dos estatutos establecieron la misma pena para el 
delito ele robo, es evidente que no se causa agravio 
alguno por la aplicación de uno u otro. Importa 
observar, además, que como nunca estuvieron si
multáneamente en vigor los preceptos ele tales 
estatutos y el artículo 404 del Código Penal, no 
puede hablarse de conflicto ele leyes, frente al 
cual el juzgador, por mandato de la ley suprema, 
debe proferir la ley permisiva o favorable. 

Tercer cargo. Se afirma en la demanda que el 
sentenciador ele segundo grado carecía de com
petencia para reformar el fallo apelado, agra
vando la situación de Morales Otálvaro, lo cual 
significa que se produjo el motivo de nulidad 
previsto en el artículo 210-1 del Código de Pro
r.edímiento Penal. En desarrollo del cargo se ci
ta el artículo 89 ibídem, en relación con el 357 
del Código de Procedimiento Civil, y se trans
cribe la sentencia de 23 de noviembre· de 1972. 
(Casación de Salomón y Santiago Muñoz). 

Como lo recuerda el Procurador, la deman
dante reproduce, en apoyo ele su tesis, el fallo 
de 23 de noviembre de 1972, pero omite mencio
nar el del 21 de agosto de 1973. (Casación de 
,José del Carmen 'l'apias). Conforme a este úl
timo la 1·ej'ormatio in pefus no operaba en .el caso 
de apelaciones concurrentes ele las distintas par
tes vinculadas al proceso, y tampoco cuando se 
trata de proveídos que por su importancia están 
sometidos al grado jurisdiccional de la consulta. 
I-1a sentencia del a quo tenía ese grado de juris
dicción en el presente proceso de acuerdo con la 
norma contenida en el artículo 199-1 del Código 
de Procedimiento Penal, a la sazón vigente y 
reformada luego por el artículo 19 de la Ley 17 
de 1975. 

En suma, no se justifica ninguna de las tachas 
propuestas dentro del marco de la causal cuarta. 

Cat~sal primera. 

Primer cargo. Se recordará que su plantea
miento consiste en que la sentencia acusada in
fringió, por aplicación indebida, el artículo 99 de 
la Ley 21 .de 1973 en concordancia con los ar
tículos 402 y 404 del Código Penal, quebranto 
proveniente de error de derecho en la aprecia
ción de la prueba. Y en desarrollo de tal plan
teamiento analiza los testimonios de Manuel Ho
racio Russi, Manuel Enrique Neusa y Arselio 
Viveros, respecto de los 'cuales estima que me
recen toda credibilidad porque en su recepción 
se cumplieron a cabalidad las normas legales 
pertinentes, y se refieren en concreto al contrato 

. de transporte celebrado entre el procesado y los 
desconocidos de anterior mención. Sin embargo, 
al finalizar los argumentos referentes a tal as
pecto de la acusación se sostiene que el Tribunal 
incurrió en evidente error de hecho al negarle 
valor probatorio a la referida prueba testimo
nial, la que, a juicio de la actora, tenía la calidad 
de plena o' completa, violándose así de modo in
directo las normas ya citadas : La Ley 21 ele 
1973, en su artículo 99 y los artículos 402 y ·104 
del Código Penal. 

V arios reparos podrían formularse respecto 
del cargo anterior, entre ellos el muy importan
te, en lo concerniente a la técnica propia del re
curso, ele que contraría, en principio, los linea
mientos estructurales de la causal primera de 
casación configurar una censura por error de 
hecho y ele derecho conjuntos en la apreciación 
de una misma prueba. 

De otra parte, se oponen también a que pros
pere el cargo las siguientes razones, ex.ruestas 
por el Procurador en su alegato: 

''Es sabido que conforme a la técnica de ca
sación, incumbe al demandante demostrar a ca
balioad el error de derecho o el error de hecho 
manifiesto en los autos en que se incurrió en la 
apreciación de determinado elemento ele convic
<:ión y. no es suficiente, por tanto, oponer al crite
rio del juzgador el propio del recurrente. Además 
es ig·ualmente sabido que el testimonio no está so
metido al sistema tarifario, sino al legal-moral 
en que el juez, con fundamento en los factores 
señalados en el artículo 23G del estatuto proce
sal penal, otorga o no credibilidad a la declara
ción rendida bajo juramento. Existe, por tanto, 
como ha dicho la Corte Suprema de Justicia, im
posibilidad jurídica para fundar en ese precep
to legal un error de derecho que supone siempre 
que se quebrante una norma de disciplina pro
batoria. Sin embargo, la misma -jurisprudencia 
ha establecido que si en verdad en un testimonio 
determinado falla alguno de los criterios o fac-
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tores del artículo 236, como el de la sanidad 
mental del declarante, es obvio que su estima
eión se puede impugnar en casación. Pero cum
plidas a satisfacción las condiciones que señala 
dicha norma, el juzgador es autónomo para for
mar su convicción y otorgarle el valor que su 
prudente juicio le señale". 

Segundo cargo. El fallo acusado violó indirec-' 
tamente normas ele derecho sustancial por osten
sible error de hecho, consistente en dividir 'la 
confesión del procesado y de tal manera negarle 
valor probatorio. Sostiene la demandante, en 
síntesis, que Marco Tulio Morales aceptó haber 
conducido el microbús y esperado dentro del ve
hículo a las personas que violentaron la puerta 
de la residencia de Germán Alberto Táutiva, lo 
cual demuestra que aquél no tuvo la oportuni
dad de apropiarse de los bienes pertenecientes 
al denunciante. No existía, en su sentir, prueba 
para condenar, y, consecuentemente, debió ser 
absuelto, conforme al principio in dnb1:o pro reo, 
consagrado por el artículo 216 del Código de 
Procedimiento Penal. 

En rigor, no existe confesión por parte del 
procesado ; éste, como acaba de verse, reconoció 
haber conducido el vehículo, pero no el haber 
participado en el apoderamiento, mediante vio
lencia de los objetos relacionados en la denun
cia. Por lo demás, la sentencia acusada no se 
apoya de modo exclusivo en la indagatoria del 
procesado, sino también en otros elementos de 
juicio. Es sabido que el error de hecho manifies
to no radica en la diferencia de criterios que 
respecto de los medios de convicción pueda exis
tir entre el sentenciador y el demandante. Para 
que el error de hecho asuma relevancia jurídica 
en casación es preciso que el juzgador no haya 
visto la prueba que obra en el proceso, o que 
haya supuesto la que no existe en el informativo, 
hipótesis ésta que comprende el caso de haber 
desfigurado el elemento de juicio, desvirtuando 
su significado, porque ello implica suponer un 
medio de convicción inexistente. 

Tercer cargo. Violación directa de normas de 
derecho sustancial, por haber aplicado indebida
mente el Decreto 1988 de 1971, derogado por el 
2725 de 1973 y la Ley 21 de 1973, dejando de 
aplicar, en cambio, el artículo 402 del Código 
Penal. 

Como se recordará, se trata de la misma cen
sura pro.Puesta al amparo de la causal cuarta. 
En consecuencia, lo expuesto allí para refutarla 
tiene plena validez para desestimarla dentro del 
marco de la causal primera. 

Cuarto cargo. En sentir de la impugnante, la 
sentencia recurrida infringió de manera directa 

la ley sustancial por m:ror de derecho consistente 
en aumentar la pena básica con fundamento en 
el ordinal 59 del artículo 37 del Código Penal, 
sin precisar los hechos en que tal circunstancia 
de agravación se pretendía apoyar. En tales con
diciones, su reconocimiento en el fallo resultó 
arbitraria. 

Para desvirtuar este último aspecto de la cen
sura bastan las razones aducidas sobre el par
ticular por el Ministerio Público en su respuesta 
a la demanda. 

''La acusaci6n no se acomoda a la técnica pro
pia del recurso de casación, pues confunde la 
violación directa con la indirecta y, en opinión 
de este Despacho, lo que la demandante cree que 
es error de derecho sería en hipótesis de hecho 
manifiesto en los autos. Este comentario es su
fieiente para rechazar la a.eusaeión. Se observa, 
además, que los juzgadores de instancia clara
mente contemplaron la circunstaneia de agrava
ción prevista en el numeral 59 del artículo 37 
del Código Penal, la cual dedujeron del desarro
llo de los acontecimientos conforme a los cuales 
los autores del ilícito se forjaron un plan crimi
nal que desarrollaron a cabalidad con la cola
boración decidida y eficaz del condenado recu
rrente en casación. El delito no fue producto de 
la improvisación, del azar''. 

No encontrándose justificada ninguna de las 
causales aducid.as, la Sala habrá de dar cumpli
miento al artículo 582 del Código de Procedi
miento Penal, desechando el recurso y dispo
niendo devolver el proceso al Tribunal de origen. 

Decisión. 

En virtud de las razones que preceden, la Cor
te Suprema --Sala de Casación Penal- de 
acuerdo con la Procuraduría Segunda y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DESECHA el recurso de 
casación a que expresamente se refiere la parte 
motiva y ORDENA devolver el proceso al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Cópiese, noti:Eíquese y cúmplase. Insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Mario Alario D' F'ilippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, F'eder1'co Es
tra.da V élez, Alvaro L1tna Gómez, Luú Enriqtte 
Romero Soto, J·ulio Roncallo Acosta, José lllaría 
Velasco Guerre:ro. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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a) IP':rreexistencia de ]a ]ey que golhie:rrnna eli jMzgamñento; 11>) ILegalidad de la jmisdic~ñón; 

e) Observancia p]ena de ]as formas plwpias dei juicio, y d) Aplicación de la ley favorable, 
aunque posterioll." a] acto imputado. JP'Jmeli>as conducentes, facultad de los Jueces y Magistrados 

para calificall" ]a conducencia de Ras pruebas. 

Corte Suprema de J·nsticia.-Sala Penal.-Bogo
t~t, once de julio de mil novecientos setenta y 
CinCO. 

Aprobado: acta número 26 de julio 3 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

V'istos: 

Procede la Corte, una vez surtido el trámite 
legal, a decidir el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el apoderado del ex-agen
te de la Policía Naciopal Joaquín López López 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior Militar el 23 de septiembre de 197 4, me
diante la cual confirmó, sin modificaciones, la 
de primera instancia dictada por la Presidencia 
del Consejo de Guerra Verbal convocado por el 
Comando del Departamento de Policía "Boya
cá", que condenó al mencionado ex-agente, como 
responsable del delito de homicidio intencional 
en la persona de Antonio Coronado Flórez, a la 
pena principal de ocho años de presi,dio y a las 
pertinentes sanciones accesorias. 

El apoderado especial del recurrente presentó 
demanda de casación la que se declaró formal
mente ajustada a los requisitos de ley. 

Hechos y actttación procesal. 

En cumplimiento de una orden de captura 
impartida por el Alcalde Municipal de Campo
hermoso, contra Antonio Coronado Flórez, sin
dicado de los delitos de doble homicidio y lesio
nes personales, salió el 23 de diciembre de 1970 
con destino a la vereda de '' Choma' ', una comi
sión compuesta por los agentes de la Policía Na-

cional Joaquín López López, José Leandro Con
treras Martínez y Carlos Julio Bermúdez Mon
tenegro, al mando del agente López Vópez y con 
la participación del civil Rito Antonio Gaitán, 
quien iba como guía. 

Ya en el lugar predeterminado, fueron infor
mados los integrantes de la comisión, que An
tonio Coronado había dormido la ·noche anterior 
en la casa de Isidro Vargas y que había salido a 
la madrugada en dirección que les fue indicada 
por este mismo, hecho que facilitó, horas más 
tarde, su localización, precisamente por dos de 
los integrantes de la comisión: el Agente López 
Lópe7. y el civil Rito Antonio Gaitán. Tan pron
to como fue visto Coronado por los patrulleros, 
el agente López le intimó orden de rendición si;1 
que fuera obedecido, lo cual determinó a que dis
parara su arma, primero al aire, y luego al cuer-

- po del fugitivo, con el resultado de haberle cau
sado la muerte, ya que varios disparos hicieron 
blanco en el cuerpo de Coronado. 

El Juzgado Promiscuo 1\Iunicipal de Campo
hermoso remitió, por competencia, al Comando 
del Departamento de Policía '' Boyacá'' las di
ligencias por. él practicadas acta de levanta
miento del cadáver, informe del. Comandante 
-encargado- ele la Subestación ele ''Los Ce
dros", dando cuenta, además, ele que no había 
sido posible la . práctica ele la diligencia de ne
cropsia del cadáver de Antonio Coronado Flórez, 
por falta de colaboración de las autoridades. 

La instrucción del proceso estuvo a cargo del 
,Juez Sesenta ele Instrucción Penal Militar. Per
feécionacla ésta, se dio traslado al A uclitor ele 
Guerra Auxiliar, funcionario que emitió el con
cepto que ordena el artículo 567 del Código Pe
nal Militar sobre convocatoria a Consejo ele Gue
rra Verbal, el cual, luego ele algunas incidencias 
proceclimentales, comenzó a funcionar el 28 ele 
agosto y culminó con la lectura ele la sentencia 
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condenatoria contra el ex-agente Joaquín López 
López, redactada conforme a la respuesta uná
nimC' de los vocales convocados_ para tal efecto. 

Contra dicha sentencia se interpuso recurso 
de apelación ante el Tribunal Superior Militar, 
C'l que fue resuelto en forma 1wgativa, mediante 
proyidencia de 23 de septiembre y contra la cual, 
como ya se vio, se interpuso el recurso de casa
rión que se decide por medio de· este fallo. 

Demanda de casación. 

El doctor .T osé de J. García Riveros, apodera
do especial del procesado,-al sustentar el recur-
so, ataca la sentencia con invocación única de 
la causal cuarta consagrada en el artículo 580 
dC'l Código de Procedimiento Penal, es decir, por 
considerar que la sentencia fue dictada ''en un 
juicio viciado de nulidad". 

Los fundamentos de la censura son del si
guiente tenor : 

''La nulidad invocada con fundamento en la 
causal cuarta de casación toma base E'll la nega
tiva del Tribunal Superior :Militar a drcretar la 
práctica de las pruebas solicitadas por la defen
sa del procesado ... El 'l'ribnnal Superior Mili
tar desechó la petición de que se ordenara la ex
humación del cadáver de la víctima con el fin 
de que se practicara un cotejo balístico entre el 
proyectil que ocasionó la muerte de Antonio Co
ronado y el arma que portaba el sindicado pro
cesado el día de autos precisamente para esta
blecer que el arma que éste portaba no fue la 
que ocasionó el disparo y a la vez la muerte y 
eorroborar así el dicho de la ampliacióu de inda
gatoria de Joaquín López López ". 

Finalmente, exprC'sa el recurrente, y en rela
ción con los fundamentos de la causal invocada, 
que "la nrgativa en que incurrió, pues, el Tri
bunal Superior Militar redundó en que se dic
tara el fallo respectivo confirmando la determi
nación de primera instancia contra ,Joaquín 
I1ópez López. Esta negativa constituye una fla
gante (sic) violación del derecho de defensa del 
procesado ya que constituía el único medio proba
torio adecuado para acreditar su inocencia, es 
más, otra suerte hubiera corrido el proceso si se 
hubiera practicado la exhumación del cadáYer, 
pues los argumentos de que se valió el Tribunal 
earecen de raigambre, porque la prueba pedida 
se negó por considerarla inconducente y extem
poránea. Y ninguna prueba más conducente pa
ra la defensa del procesado que la pedida y re
chazada, y nad"a tan oportuno para los mismos 
fines que ella. Con ello se violó el inciso 19 del 
artículo 593 del C. J. P. lVL Si el Tribunal no se 

hubiera abstenido de decretar las pruebas cita
das, o si el Consejo de Güerra no se hubiera rea
lizado sin conocer el resultado de la pl·ueba de 
necropsia, otra suerte hubiera cobrado la califi-

. cación del hecho y el proceso mismo. I.1a nulidad 
que invoco asume el carácter de supra legal y se 
halla prevista en el articulo 26 de la Constitu
ción Nacional por haberse quebrantado el dere
cho de defensa del procesado Joaquín López Ló
pez. 

En las sigu::.entes páginas de su alegato, el 
censor transcribe diferentes apartes de fallos 
emitidos por esta Sala en interpretación de los 
alcances jurisprudenciales dr la,; garantía,; con
sagradas en el artículo 26 de la Carta. 

Concepto del Ministerio Público. 

El Procurador Delegado para la Policía Na
cional examina el cargo único propuesto en la 
demanda de casación y afirma, que rn su sentir. 
no era indispensable para la demostración de lo,; 
hechos, y desde luego, para la comprobación dC' 
la responsabilidad del agente López López, la 
práctica de la prueba soliritada por el apoderado 
del procesado, entre otras razones, porque '' dP
be recordarse que la prueba técnica no es indis
pensable cuando el het~ho qne se pretende acre
ditar por ese medio está sufieientemente probado 
por otros sistemas establecidos en la ley para 
llegar a la verdad procesal", y que esa verdad 
está suficientemente demostrada con el cúmulo 
de pruebas recogidas <lurante la investigación a 
través de las cnales se llega a la certeza de que 
el autor de la r.'l.uerte tle Antonio Coronado Fló
rez fue el procesado I1ópez I1ópez. 

Examina en forma más o menos detallada los 
puntos sobresalientes ele los testimonios recogidos 
en el proceso, así como la indagatoria del sindica
do para afirmar la inexistencia de duda que ha 
planteado el apoderado del sindicado, y para rPs
tarle verosimilitud a la retractación que en la 
ampliación de su indagatoria hizo el procesado. 

Comparte el Procurador las razones aducidas 
por el Tribunal Militar al negar la práctica de 
la prueba solicitada -exhumación del cadáver 
para cotejo balistico- afirmando que, no se de
mostró que el guía, Rito Antonio Galán portara 
arma de fuego, o por lo menos, dicha arma no 
fue reconocida legalmeute; fuera de que, "según 
consta en el acta de la diligencia de levantamien
to del cadáver. . . en éste fueron rncontrados 
cuatro orificios, dos dC' entrada y dos de salida, 
de heridas producidas eon arma dC' furgo, lo que 
nos está indicando que el, o los proyectiles, no 
quedaron alojados rn el cuerpo. Es decir, que 
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por sustracción de materia no era posible el ex
perticio consistente en el cotejo balístico para 
establecer con qué arma se hizo el disparo que le 
causó la muerte a Corona9.o". 

Considemciones de la Corte. 

En múltiples fallos ha expresado la Corte que 
no es cualq1áera irregularidad la que determina 
1tna mtlidad de tipo constitucional, por cuanto 
para S1t existencia es menester q1te aq1télla sea 
de tal nat1traleza y entidad que entrañe un vicio 
substancial, de suerte tal que la omisión del ac
to o diligencia en c1r.estión afecte las bases mis
mas del juzgamiento o desconozca los intereses 
de la justic·ia o de las partes. "Solo cuando el 
error o vicio es .fundamental por atacar la esen
cia misma del .fuicio o pm· dismútttir· las garan
tías del procesado o de parte legítima, se pttede 
afirma .. r que se está en presencia de una mclidad 
constit1teional" (G. J., t. Xlav, pág. 274). 

Mas, r·ecientemente, en sentencia pr·oferida. por 
esta Sala el 27 de mayo de 1.970 (ponencia del 
111 ag1'str·ndo Luis Carlos Pérez), se hizo una de
limitación precisa de las llamadas garantías pro
cesales consagradas en el artículo 26 de la Car·ta, 
con la. advertencia de que "el hecho de que se les 
incm·pore en nna· misma nonna, no significa sn 
fusión en 1tn principio único, de manera. que sea 
suficiente invocar el artículo para. que el com
ple.io se movilice hacia la protección .furídica ade
cuada". 

"Es preciso distinguir· los derechos ampara
dos en la norma, a, fin de saber e~:actamente las 
limitaciones del poder político y la forma como 
los ciudadanos deben defenderse de los excesos o 
de la. omisiones en la Ra.m.a Jurisdiccional. Plan
tear en bloq1ce esas garantías, es error· q1te ind1t
ce a. con/1tsiones para apreciar la actividad de 
los funcionarios, que debe especificarse para sa
ber si aplicaron una ley inexistente, o carecieron 
de competencia, o sig1tieron un procedimiento 
arbit1·ario, o negaron la favorabilidad en el con
cur·so de leyes para el caso sub júdice ". 

En esa misma providencia se dijo, q1te en el 
artículo 26 de la Carta están consagradas cuatr·o 
garantías con nat1craleza, objeto y consecuencias 
propias, así: 

a.) Pree:ristencia de la ley que gobierna el j·uz
garm'ento j 

b) Legalidad de lct jur·isdicción j 

e) Observancia plena de las for·mas del .iui
cio, y 

d) Aplicación de la ley favorable, m¡nqrte pos
terior- al acto imp1ttado. 

La identificación de estas garantías constitu
cionales, dijo la sentencia en cor1wr~to, debe ser-
vir para qr¿e en el mmnento de r'mpugnar u.n 
fallo en casación, se precise el concepto de la 
violación ya q1w "la Corte carece de e.lementos 
demostrativos q1w le permitan conocer el vicio 
observado y hasta dónde van su pr·ofundidad y 
extensión. La dentando; debe indicar cnál o cuá
les de las cuatr·o garantías procesales f1wr·on vul
neradas por el .irtzgador y exponer el concepto 
de la violación, a fin de que en la casación se 
hagan los reconocimientos pertinentes. Lo que no 
p1tede es, supliendo los vacíos del libelo, efect1tar 
diversidad de apreciaciones excl1tyentes, buscan
do con ello desentrafíar· no solo el fnndamento 
del cargo, sino el cargo mismo. Una sanción de 
nulidad s-npmlegal por violación del derecho de 
defensa no p1wcle decretm·se sin concretar la Í11-

dole de esa violación, y sin demostrar·la". 
En el ·caso sometido a la. decisión de la Cor-te. 

se tiene q1r.e el ex-agente de la Policía Nacional 
J oaqnín López López, en diligencia de indaga
toria rendida ante el Jue.z Sesenta de Instntc
ción Penal J.lfilitar· el 7 de :junio de .1971 (folio 
53), hizo 1trW amplr'a confesión de los hechos que 
or·iginaron la investigación como consecuencia d(' 
la. mnerte m'olenta de Antonio Cor·onado, al e:r
pr·esar· en forma espontánea y libre que él había 
sido el autor de los dispar·os que ocasionar·on la 
muerte de dicha pe·rsona. Esta prueba. q1te ema
na ele un S1tjeto calificado --el sindicado- r·eríne 
los r·eqrtis#os que se exigen para sn plena. va
lidez, o sea q1te fue espontánea, ver·osímil, deter
minada, precisa y explícita .. lhte solarnente des
p?tés de q1te el Instructor· dictó ardo de detención 
en su contm, basándose .fundarnentalnwnte en la 
voluntar·ia admisión qtte el sindicado había he
cho de ser el autor del delito invest·igado, c1wndo 
solr'c1:tó una ampliac1'ón de su indagatorr·a para 
pr·esentar 1tna retractación y afirmar q1r.e qu·ic11 
había dado muerte a Antonio Coronado no había 
sido él, sino el gnía q1w los acompañaba. 

De esta doble posición del sindicado se ha que
rido crear ?tna. duda sobre w r·esponsabilidad, 
dnda que qttedaría eliminada por la prneba del 
cotejo balístico, que al ser rechaza.cla por· el Tr·i
lntnal por· considerarla '' incondncente' ', lleva
ría al desconocimiento del derecho de defensa 
con vr:olación del artículo 26 de la Constitución. 

N o precisó el actor en sn demanda la índole 
de la violación alegada, ni cnál de las garantías 
constitncionales consagradas en la norma que ci
ta. ·como V'iolada fue la que se desconoció en for
ma tan grave corno para que se configure 1tna 
nulidad supralegal. Esto solo sería snficiente pa
ra de.sechar el cargo. 
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Sin embargo, vale la pena hacer algt~nas con
sideraciones sobre varios aspectos que surgen de 
la situación sub examen. En primer término, con
viene recordar que el proceso penal en el que por 
su nahtraleza se discuten cuestiones de orden pú
blico y no simplemente de entidad privada, co
mo puede ocurri1· en otms ramas del derecho, no 
puede agotarse en el ámbito del poder dispositi
vo de las partes, de suerte tal que no ya éstos o 
los sujetos particulares pueden poner el hecho, 
tal como ellos lo quieren y lo delimitan, sino el 
Estado -tit1tlar del poder punitivo- a tr-avés 
de sus órganos, le incumbe el deber de determi
nar el hecho que ha violado la norma tal como 
se ha r·ealizado: el Estado pam los fines supre
mos de la justicüt y para los propósitos que debe 
conseguir mediante la irrogación de la pena quie
r·e que sea sancionado solo aquel que resulte ser· 
efectivamente el autor del hecho constitutivo del_ 
delito. El Estado da al juez los medios directos e 
indirectos con el fin de que aprecie dentro de los 
límites de la pos1~bilidad del conocimiento lmma
no, cómo r·ealmente, según la verdad histórica, 
se realú~ó el hecho. El proceso penal está por ello 
inspi1·ado en el pr·incipio llamado de la verdad 
material, que le permite al juez fundar· sn de
cisión sobre el hecho como ha sido posible cono
cerlo con los medios objet·ivos e impersonales, y 
no corno q1licre ser presentado por quienes tie
nen 1m espec1:al inter·és en el mismo. 

Recogida la prueba, incumbe al juez una doble 
actividad,· de 1tJW parte debe reconstruir· el he
cho que coustituye el delito, y lo reconstruye 
yendo de lo conocido a lo desconocido, es decir, 
hacia el delito, y hacia la atn'bución del mismo 
a un sujeto humano, autm· material y psíquico; 
de otra parte, debe dm· la calificación jurídica 
correspondiente al hecho criminoso con la nece
saria referencia a las circUJI.~fancias penalmente 
r·clcvantes. 

La primera. actividad hace relación a la valo
mción de las pruebas. La segunda, a la valora
ción jurídica del delito. Esta presupone la otra, 
por cuanto que solamente se puede dar ttna va
loración jurídica al delito, en cuanto del examen 
y evaluación de las pruebas emerja claramente 
que se ha cometido nn determinado hecho que se 
atribuye a nn S1t,ieto que p1tede ser penalmente 
responsable. 

Si lo anterior se cumple a cabalidad en un de
termina,do proceso, es obvio que no podrá alegar
se la comist:ón de Í1Tegnlaridades pm·a monta·r 
sobre ellas 1~na sup1testa falla del juez capaz de 
invalidar el fallo que es el caso que se presenta 
ahora al examen de la Sala. 

El Tribunal Superior· Militar, haciendo uso de 
la facultad que le otorga el artículo 593 del e. 

de J. P. M. rechazó la prueba solicitada por el 
apoderado del ex-agente López, por inconducen
te. Hizo uso entonces, de una facultad que le 
otorga la ley para. calificar la conducencia de la 
prueba solicitada, y al calificarla como no idónea 
para demostrar 1~n hecho suficientemente proba
do en el proceso, no V'ioló ningún derecho de la 
defensa. 

Sobre la pertinencia de la prueba en materia 
penal escribe Eugenio F'lorián (De las pruebas 
Penales, tomo r, pág. 76) que "no todo lo que 
desde el punto de vista de la posibilidad abstrac
ta es admisible como objeto de la. pnteba, lo es 
por sí mismo, en concreto, a propósito de cada 
uno de los casos de investigación que se presen
tan. Para, que el objeto de prueba sea acogido 
y llevado al proceso, necesita de un requisito qtte 
lo pone frente a 'Una notable lim,itación S1tstan
cial, es decir, que debe ser pertinente y cónclu
yente (relevante) en relación con los fines del 
proceso en un caso concreto. Ante todo, si se tie
nen en ct~enta los hechos potencialmente todos 
son susceptibles de prueba en el proceso penal; 
pet·o corno el proceso tiene el fin práctico de 
bt~scar y establecer la ver·dad juddica respecto 
a 1tna Í'mputación de delito en concr·eto y de lle
[la1' a la conclusión sobre el tr·atamiento que debe 
dánele al autor de ese delito, de conformidad 
con la ley penal, por ello es obvia la deducción 
de que los elementos de hecho que pueden acep
tarse en el proceso en función de ob.ieto de prue
ba, son solo los que sirven para los fines imnedia
tos y específicos del pr·oceso de que se trata. En 
verdad, la investiuación judict'al debe ser com
pleta y no debe divagar, ni perderse en el cam
po de lindes. sobremanem vauos o de puntos de 
re.fer·encia demasiodo lejanos; al contrario, fijan
do clar·amente su objeto, dicha investigación de
be proceder de modo firme y concluyente. De 
aquí se infiere que los hechos deben referirse a 
la materia de que se trata, en el proceso, es de
cir, ser pertinentes· y, además, ser importantes y 
relevantes (concluyentes)", de ahí la existencia 
de normas como la consagrada en el articulo 501 
del Código de Procedim,iento Penal, que exige 
en la solicitnd de la práctica de pruebas la de
mostración de su conducencia cuya calificación 
ha dejado la ley, al libre examen del .iuc.z qne es 
quien dirige la investigación. 

Los planteamientos qtw anteceden, 1·elativos al 
examen de la prueba de cargo se ha considerado 
pertinente forrnttlarlos, pese a que el proceso se 
tra-mitó con intervención de los vocales en Con
sejo Verbal de G1~erra, por la ci1·cunstanct'a de 
que la censura, a,l fa,llo no se formuló con a,poyo 
en el cuerpo segt{ndo de la causal primera de 
casa-ción, sino corno se vio, por considerar el de-
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mandante qtw se había violado el derecho de de
fensa a través de la negación de la práctica de 
una prueba, lo cual, en su opinión, y tal corno 
se anotó al transcribir los apartes de la deman
da, integraba,n una nulidad constittwional, ra
zón por la c·ual impugnó la sentencia , con base 
en la causal cttarta de casación. 

Lo anterior, para ratificar la jurisprudencia 
de la Sala en el sentido de afirmar que en los 
procesos que se ventilen con intervención del ju
rado de conciencia o de los vocales en los Conse
jos de Gtterra, no es procedente el estudio sobre 
el material probatorio qtte sirvió de base para 
producir el veredicto sometido a su considera
ción. 

El cargo no prospera. 

En mérito de las consideraciones que se dejan 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia -Sala 

de Casación Penal-, de a'cuerdo con el colabo
rador Fiscal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DESE

CHA el recurso de casación interpuesto por el 
apoderado especial del proceso, Joaquín López 
López contra la sentencia de 23 de septiembre 
de 1974 del Tribunal Superior Militar, de la 
cual se ha hecho mención en la parte motiva de 
esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Mario Alario D' lhlippo, Humberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro· Ltma Górnez, Lnis Enrique 
Romet·o Soto, J1tlio Roncallo Acosta, José 111m·ía 
V e lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§llJ! apHcadó:rm es qj)e reso:rte pr:ñvativo de los jueces de co:rmodm:ñento. 

Oorte Supre·ma de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, veültiuno de julio de mil novecientos seten
ta y cinco. 

Aprobado: Acta número 28. 

( l\:f agistrado ponente, doctor José María V elasco 
Guerrero). 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
easaeióu interpuesto por el procesado Tomás Ló
pez Gualteros coutra la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos setenta y cua
tro, proferida por el Tribunal Superior de Tun
ja, que confirmó la de primer grado dictada por 
c•l Juzgado Primero Superior de la misma ciu
dad, por medio de la cual se impuso al acusado 
la pena principal de nueve años de presidio co
mo responsable dd delito de homicidio. 

El recurso se admitió por auto de veintiocho 
de noviembre último, y dentro del término le
gal, el doetor Guillermo 'forres Barrera presentó 
df'manda de casación quf' se declaró ajustada a 
los requisitos formales de ley mediante provi
dencia del primero de marzo del corriente año. 

II echos y actuación procesal. 

El 18 ele julio ele 1964, Alfonso Gutiérrez Her
nándcz departía, entre otros, con 'l'omás López 
Gualteros y Marcos López (alias Tolima), en el 
sitio de "Manitas", correspondiente a la Ins
pección de Policía de Chánares, vereda de Téllez, 
Municipio ele Borbur, en el Departamento ele 
Boyacá. Ijos contertulios jugaban al tejo y be
bían eerveza cuando se presentó discusión entre 
Gutiérrez Hernández y algunos de los presentes. 
Este salió de la cantina y disparó al aire su re
vólver hasta agotar la carga. Cuando se dedicaba 
a recargar el arma, Tomás López disparó contra 
él varias veces, le ocasionó la muerte e inmedia
tamente huyó del lugar. 

La investigación fue iniciada por la Inspec
ción Departamental de Policía de Chánares. La 
continuó el Juzgado Trece de Instrucción Crimi
nal, y, entre otras diligencias, oyó en indagato
ria a Marco Antonio López Villamor. Dictó auto 

de detención co.nt:·a éste, López Gualteros y Me
dardo o Gerardo ?orras. Fue enviado el negocio 
al Juzgado Segundo Superior de Tunja, que or
denó la práctica de algunas pruebas. El Juzgado 
Promiscuo Municipal de Borbur revocó el auto 
de detención dictado en contra de Medardo Po
rras, quien rindió indagatoria ante ese despacho 
y señaló como autor del hecho a Tomás López. 

Cerrada la investigación se llamó a responder 
en juicio a Tomás ·López Gualteros por homici
dio simplemente voluntario, y se ordenó cesar el 
procedimiento en relación con Medardo Porras, 
por cuanto se acreditó su fallecimiento, y se so
breseyó definitivamente en favm· de Mareo An
tonio López Villamor. 

Al procesado López Gualteros se le declaró reo 
ausente, se le nombró defensor de oficio y se 
llamó a responder en juicio por homicidio y robo 
en la prrsona y bienes de Luis Antonio Mendoza 
Gutiérrez, según hechos ocurridos en la Yereda 
de ''El Consuelo", Municipio de Borbur, el 16 
de julio de 1964. Una vez acumulados los procr
sos y luego de los trámites de rigor, tuvo lugar 
la audiencia pública con intervrnción de jurado. 
Absolyió a los procesados por los delitos de ho
micidio y robo cometidos contra Luis Antonio 
Mendoza, y declaró responsable a Tomás I1ópez 
Gualteros por el homicidio ele Alfonso Gntiérrrz. 
Se rlictó sentencia condenatoria contra Lóprz 
Gualteros y se le impuso pena principal de nue
ve años de presidio que el Tribunal Suprrior dr 
Tunja confirmó posteriormente en su integri
dad. 

La demanda. 

Oapít1~lo primero. 
Om·,r¡o único. Causal cuarta. Numeral 49 del 

artículo 580 del Código de Procedimiento Penal. 
El procesado no estuvo asistido de apoderado 

durante la etapa sumaria. 
l. ''Evidentemente. Surtido el emplazamiento 

del sindicado sin que se lograra su comparecen
cia, se le discernió apoderado y éste se limitó a 
firmar la correspondiente acta de posesión y se 
abstuvo totalmente de solicitar la práctica de 

· prueba alguna tendiente a establecer los hechos 
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y el comportamiento del sindicado a cuyo nom
bre debía actuar, ni utilizó recurso alguno que 
controvirtiera las notables deficiencias y eviden
tes vacíos del auto de detención precautelativo ". 

2. No alegó de conclusión. 
3. El defensor de oficio asumió la misma acti

tud pasiva en la etapa probatoria del juicio. 
4. Se omitió la notificación personal del Fiscal 

del auto que señaló día y hora para verificar la 
audiencia pública, con violación de los artículos 
179 y 180 del Código de Procedimento Penal 
(folio 603). 

5. En la audiencia pública el defensor reco
noció su inexperiencia y dijo. ''Ningún interés 
persigo absolutamente en los planteamientos que 
os hago, porque no conozco a ninguno de los pro
cesados. Mi única fuente de información es la 
que logré leer en dos o tres horas de este vo
luminoso proceso. Por cierta ironía de la vida 
debo tratar de explicar un proceso del cual nada 
he podido aprender porque les voy a ser sincero: 
no fue mucho el tiempo que pude dedicarle para 
estudiarlo". Por ello cree el recurrente que hubo 
ausencia de defensa para el procesado, dada la 
pasividad del defensor. 

6. El artículo 26 de la Constitución Nacional 
no es concesión graciosa sino verdadero derecho 
natural del hombre, que no admite alienación. 

7. Conclúyese de lo anterior, como evidente la 
inasistencia jurídica de Tomás López, durante 
el proceso que se le siguió por la muerte de Al
fonso Gutiérrez Hernández, lo mismo en el su
mario que en el juicio, y la violación flagrante 
del artículo 26 de la Constitución Nacional y en 
consecuencia, se dictó sentencia en juicio viciado 
de nulidad supralegal. 

Capítulo segnndo. 

Cargo primero. La sentencia viola indirecta
mente la ley sustancial, por error de hecho cuan
do da por demostrado, sin estarlo, antecedentes 
ele libertinaje y depravación que conducen al 
sentenciador a dar aplicación indebida al nume
ral 1 Q del artículo 37 del Código Penal. 

1. "El sentenciador no concreta las pruebas 
que le permiten fundamentar el agravante, el 
cual, por Jo menos, hace suponer que se tenga 
noticias ciertas o siquiera aproximadas de la 
personalidad del procesado, cuando es sabido en 
el proceso y así se puntualiza, en la sentencia ele 
primer grado, que del procesado Tomás López 
Gualteres apenas si se conoce su nombre, igno~ 
rándose todas sus demás actuaciones· personales, 
de modo que no se puede predicar antecedentes 
de ninguna persona que procesalmente no se co- · 

noce no obstante la suma de todas las referen
cias que sobre el particular se tengan". 

2. Incurre en error el sentenciador, pues al 
tiempo que afirma su desconocimiento de la per
sonalidad del procesado, deduce, con fundamen
to en ella agravantes en su contra. 

Cargo segnndo. La sentencia es violatoria del 
numeral 3Q del artículo 37 del Código Penal, al 
darle aplicación y tener por demostrada, sin es
tarlo, la circunstancia ele mayor peligrosidad allí 
prevista. 

l. El fallador califica a Alfonso Gutiérrez 
Hernández (occiso) de "busca pleitos'', "pelea
dor ele vereda", "hombre peligroso y belicoso", 
''su conducta en las horas inmediatamente ante
riores a su muerte, es verdaderamente censura
ble'', por cuanto ''en menos de una hora sostuvo 
seis desafíos con personas diferentes'' (auto de 
proceder, folios 188 y siguientes), y por e11o 
incurre en error de hecho, pues Tomás López, al 
reaccionar contra semejante comportamiento, no 
lo hacía por motiyos baladíes. 

2. El aumento de pena no encuentra apoyo le
gal "y por ello se constituye en evidente viola
ción de la ley que se pretende aplicar sobre su
puestos fácticos absolutamente equivocados". 

3. Hubo exceso en la dosificación de la pena. 
El fallador de instancia toma como referencia 
la circunstancia de mayor peligrosidad, contem
plada en el numeral 79 del artículo 37, en tanto 
que el Tribunal la ignora, pero sin alterar la 
pena corporal impuesta al procesado. 

4. Debe aplicarse la pena mínima ya que las 
circunstancias de mayor peligrosidad no se en
cuentran demostradas (petición subsidiaria de 
la demanda) . 

Concepto del Minúterio Público. 

Cansa,l e1wrta. 
Ca1·go único. Lo conveniente sería que el proee

sado contara desde el primer momento con asis
tqncia de apoderado én todas las diligencias. 
''Sin embargo, la ley no consagra esta exigencia 
que representaría un requisito muy difícil de 
cumplir y que constituiría grave dificultad para 
el trámite de la investigación; por manera que 
de la falta. de intervención de apoderado en el 
sumario, no puede deducirse la nulidad ni la ley 
la consagra''. De otro lado, la defensa se realiza 
especialmente en el juicio y durante esta etapa 
el procesado estuvo convenientemente asesorado, 
pues dentro de la amplitud del derecho de de
fensa el profesional encargado de ella presentó 
alegaciones pertinentes durante la audiencia. 
Fue así como solicitó condenación por el segun-
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do proceso, pero invocando la cü·cunstancia ate
nuante del estado de ira e injusta provocación. 

Por otra parte -opina el Ministerio Públi
co-, si se admitiera el cargo, la decisión co'm- . 
prendería la actuación en los procesos acumula
dos, con perjuicio del procesado, absuelto en uno 
de los mismos. 

Causal primera. 

l. Los dos cargos deben examinarse conjunta
mente ya que se refieren a circunstancias recono
cidas por el fallador para graduar la pena y se 
formulan en relación con la violación indirecta 
ele la ley sustancial. 

2. ~o existe prueba suficiente para deducir 
la circunstancia de mayor peligrosidad contem
plada, en el numeral 1 <.> del artículo 37 del Có
digo Penal, pues solo hay manifestaciones gene
rales de algunos testig-os. 

Los motivos determinantes fueron bien ealifi
C'ados como baladíes. El procesado era amigo del 
occiso y departía con él, cuando se presentó su 
provocación a los circunstantes. 

3. El Tribunal no hizo expresa mención de la 
eircunstancia del numeral 7<.> del artículo 37 del 
Código Penal, y confirmó la providencia en su 
intt>gridad, por lo cual no debe entenderse des
(•artada. De otra partt>, López Gualteros disparó 
c·oJüra Gntiérrez cuando éste recargaba su arma 
y por ello debe admitirse demostrada aquella 
causal, y como el fallador con vista en ella podía 
anmentar la pena dentro de sus facultades clis
nccionales, no ha demostrado la violación que, 
ton fundamento en un supuesto exceso de la pe
na, ha señalado el recurrente. En consecuencia, 
Pl Procurador solicita quP ¡;e cleséche la deman
da. 

Se considera. 

Causal cttarta. 
Cargo único. El procesado recurrente fue lla-

. mado a responder en juicio de causas acumula
das por los·delitos de homicidio y robo en la per
sona y bie1ws ele Antonio Mendoza Gutiérrez y 
por homicidio en Alfonso Gutiérrez Hernández. 

Y no es exacto, como lo afirma la censura, que 
su defensor se hubiese limitado en el acto de au
diencia pública a excusar su inexperiencia en las 
prácticas del foro. Por el contrario, y pese a la 
actitud inexplicable del Agente del Ministerio 
Público que dejó expresa constancia de su indi
ferencia respecto del primero de los delitos impu
tados a Tomás López Gualteros, sobre el cual ma
nifestó que dejaba en libertad a los jurados de 
contestar como tuvieran a bien, habiéndose abs
tenido de dar su opinión, el defensor criticó el 
enjuiciamiento q_ue por dicho delito hizo el Tri-

bunal Superior y, la actitud pasiva del :;\Iiniste
rio Público, y fruto de sus argumentacionps y de 
su eficaz intervención en la vista pública fue la 
declaración de inocencia que por el delito de ho
micidio y robo hizo en su favor el jurado de 
conciencia y la consiguiente absolución que por 
los mismos hechos le impartieron los juzgadores 
ele las instancias. Y si fue condenado por homi
cidio intencional en la persona de Alfonso Gu-

, tiérrez Hernándrz, la defensa hizo sobre rl par
ticular lo que consideró su deber, y si no alcanzó 
que se reconociera por el jurado la circunstan
cia modificadora de la res.ponsabilidad de sn pa
b·ocinado, por haber cometido los hechos e21 esta
do de ira y de intenso dolor, por graYe e injusta 
provocación ele su víctima, no por ello se pnrdc 
descalificar, con :razones valederas, su actuación 
como defensor. El cargo no prospera. 

Oausal primera. 
Cargos segundo y tercero. Atrndiendo la insi

nuación del Procurador Terce1·o Delegado en lo 
Penal y porque sustancialmente los dos (•argos 
contienen una misma censura a la sentencia, o sea 
que el Tribunal dedujo rn contra del procesado 
recurrente la cireunstancia de mayor peligrosi
dad que prescribe el numPral primero d<'l al'tículo 
37 del Código Penal, sin razón que lo justifi
cara cabe observar sobre este pttnto que las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosidad son, 
en su aplicación, de ~·esorte privativo de los jue
ces del conocimiento, quienes proceden dentro 
del margen discrecional otorgado a ellos por vo
luntad expresa del legislador ( art·ículo 36 del 
Código Penal), por lo cual debe respetarse su 
criterio salvo el caso de ostensible oposición entre 
la real·if].ad evidenciada en el proceso y la deci
sión jttdicial. Como este no es el caso somrticlo a 
examen de la Corte ni el recurrente ha demos
trado que se dé en él contradicción de tal natu
raleza, la Sala habrá ele respetar, también por 
este aspecto, las conclusiones de la sentencia acu
sada. 

Dicho lo anterior, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia recurrida, de la fecha y origen que 
se dicen en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Jttdicial. 

Mario Alario D' F'ilippo, Hnmberto Barrera 
Domínguez, J esú.s Bernal P1'nzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CONlFUC'JrOS lD>lE NORMA\§ Q1UJE §lE JP'JRJESJEN'll'AN CON OCA\§J[ON lD>lE ILA\ §1UCJE§HON 
lD>lE lLJEYJES lP'lENA\lLJE§ 

Son dos Ros presupuestos a tomarse en consideración para la solución de los posibles conW.dos 
que se presentan con ocasión de l!a sucesión de leyes penales. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, veintiuno de julio de mil novecientos se~ 
tenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 28 de julio 18 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

Vistos: 

Procede la Corte a decidir el recurso extra
ordinario de casación interpuesto por el apode
rado de los procesados Gustavo Rincón Ortiz y 
Eduardo Escobar Rodríguez contra la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá de 26 de julio de 1974, por la cual refor
mó la dictada por el .Juzgado Once Penal del 
Circuito de esta ciudad, y condenó a los proce
sados a la pena principal de cinco años y un mes 
de presidio como r~sponsables del delito de robo, 
en lugar de la de tres años fijada en el fallo de 
primera instancia. 

Oontra dicha decisión, el defensor de los pro
cesados, interpuso recurso de casación que le fue 
concedido y la demanda ajustada a las exigen
cias de ley. 

Hechos y actuación procesal. 

Los hechos materia del juicio los relata el Tri
bunal de la instancia de. la siguiente manera : 

'' ... el 25 de enero de 1973, a eso de las dos 
de la mañana, en momentos en que se encontraba 
prestando servicio de celador el señor ,Jesús Ma
ría Ramírez J aramillo, quien manifiesta que 'en
traron tres personas al taller en donde presto 
mis servicios como celador, situado en la avenida 
30 número 30-68 Sur, de propiedad de don Je
sús Laverde y se colocaron en la puerta de la 

pieza que yo habito con el fin de no dejarme sa
lir y como yo oía ruidos procedentes de las puer
tas que trataban de abrir, me puse a gritar y pe
dir auxilio, cuando se retiraron pude salir y en 
seguida me dirigí a la residencia de don Jesús 
La verde a informarle lo ocurrido ... Al rato pa- . 
só una patrulla, que precisamente iba ·para el 
taller, conduciendo los ladrones, pues éstos 
habían sido capturados cuando trataban de abrir 
la puerta de la residencia del señor Cristóbal 
García ... en donde tiraron los cuchillos que por
taban los cuales fueron recogidos por los· agentes, 
al ser capturados los ladrones, confesaron que 
habían hecho un robo en los talleres ... ' que lo 
robado asciende a un valor aproximado de trein
ta mil pesos". 

La investigación la adelantó el Juzgado Vein
tinueve de Instrucción Criminal. Una vez per
feccionada y dictado auto de detención contra 
los sindicados Gustavo Rincón Ortiz, Eduardo 
Escobar y María Teresa Ortiz, envió el proceso, 
por competencia, al Juzgado Once del Circuito 
Penal, funcionario que calificó el mérito del su
mario mediante auto de llamamiento a juicio por 
el delito de robo ejecutado con escalamiento de 
muros y utilización de llaves maestras empleadas 
para abrir el local de donde fueron sustraídos 
los objetos materia de la infracción. 

Contra el auto de proceder se interpuso recur
so de apelación el cual fue decidido en forma 
negativa para los procesados Gustavo Rincón .y 
Eduardo Escobar, y revocado en cuanto a la 
mujer María Teresa Ortiz, a quien se favoreció 
con uri sobreseimiento definitivo. 

Ejecutoriado el auto de· proceder, se impulsó 
el juicio en forma legal, y el Juzgado del conoci
miento, mediante sentencia del 15 de mayo de 
1974, condenó a los procesados Rincón y Escobar 
a la pena principal de tres años de presidio, cada 
uno, en su condición de autores del delito de 
robo agravado, al tenor de lo dispursto en el ar-
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tículo 404 -del Código Penal. El fallo se sometió 
a consulta con el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de B?gotá, donde fue reformad.), <'on 
las consecuencias que se anotaron. 

Demanda de casación. 

Al amparo de la causal primera de casación, 
cl,apoderado espe~ial de los sindicados, formula, 
cont~·a la sentencia recurrida, un cargo único, 
eonsu;tente en que la sentencia recurrida es vio
latoria de la ley sustancial por aplicación inde
bida de la Ijey 21 de 1973, artículo 9Q. 

Expresa el censor al formular críticas a la 
sentencia: ''Los hechos tuvieron ocurrencia en 
las horas de la mañana del veinticinco de enero 
ele mil novecientos setenta y tres, cuando se en
<•ontraba vigente el artículo décimo (10) del De
ereto 1988 de 1971 que entró a regir el 9 de octu
bre de ese mismo .año (D. O. número 33443) ". 

''La sentencia del ad qnem se pronunció el 
wintiséis ( 26) e~ e julio de mil novecientos seten
ta y cuatro (1974), es decir, cuando ya se había 
derogado el Decreto en comento, y estaba re
glada la modalidad trmperamental atribuida 
a Rincón Ortiz y Escobar Rodríguez por el ar
tículo 9Q de la Ley 21 de 1973, cuyo texto se 
publicó en el D. O. núnwt·o 33989 del 12 de di
<·icmbre del mismo año. La aplicación del artícu
lo 9Q de la Ley 21 de Hl73 viola el precepto cons
titucional, de conformidad con el eual 'nadie 
podrá srr jnzgado sino conforme a las leyes pn
Pxistentes al acto que se imputa ... ' y con clari
<lad se vr, que la citada ley es posterior al hecho 
imputado, no siendo viable, por ende, su apli
cación. Pero rs más, si tenemos en cuenta que el 
anterior decreto fue derogado por el 2725 del 29 
de diciembre de 1973, la norma sustancial toma
da en cuenta por el sentenciador de segundo gra
do, ya había dejado de regir. Es por ese motivo 
que viene a ser de aplicación indebida el pre
cepto contemplado en el artículo 9Q de la Ley 
de 1973. no solo porque su vigencia fue posterior 
al hecho imputado y su retroactividad es impo
sible en materia penal, sino porque jamás se pue
de afirmar que, al no haber existido solución de 
continuidad entre las dos normas, debe acudirse, 
a lo qne pudiéramos llamar 'un empalme', lo 
que en el fondo se ha hecho por el sentenciador 
de segunda instancia, término que resulta osten
sibleménte inelegante, no solo en su enunciación 
tratándose de situaciones jurídicas, sino en su 
aplicación". 

Considera, por todó lo anterior, el censor, que 
t>n el caso sub j údice ha debido aplicarse el ar
tículo 404 del Código Penal que es norma ''más 

favorable y de aplicación preferente a la odiosa 
o restrictiva''. Q:IC si hubiera duda, habría que 
rec~r:r:ir a la interpretación más benigna, en obe
decnmento al mandato del inciso 59 del artículo 
45 de la Ley 153 de 1887. Que, por cuanto ello 
no se hizo, en el presente caso se han violado 
varios principios, entre ellos, el de la legalidad 
del proceso (articulo 1 Q del Decreto 409 de 
1971), el de la irretroactividad de la ley penal y 
el de la favorabilidad (Ley 153 de 1887, artícu
lo 43). 

Pide, como conclusión, que se case el fallo re
currido y se dicte el que deba reemplazarlo. 

Resp1wsta del Procurador. 

El Procurador Segundo Delegado Pt>nal res
ponde al cargo único formulado en la demanda. 
recordando que la Corte ha tenido oportunidad 
de pronunciarse en vados fallos sobre el tema 
planteado en la demanda, y se ha expresado so
bre la inexistencia del tránsito de leyes entre la 
extraordinaria (Decreto 1988 de 1971) y la or
dinaria (Ley 21 de l 973) qup implicaría el re
nacimiento, así fuera momentáneo, del artículo 
404 del Código Penal, todo esto, en cuanto toca 
con la penalidad, señalada para el delito de robo. 

Dice t>l Procurador, al reseñar las diferentes 
etapas de vigencia de las normas citadas que si 
bien el Decreto :1088 de 1971, que aum'entó la 
pena del robo y fue dictado con fundamrnto en 
la facultad constitucional del artículo 121, dejó 
de regir el 29 de diciembre ele 1973, fecha en que 
se levantó el estado de sitio (Decreto 2725), el 
legislador ordinario había aprobado la Ley 21 
de 1073 que recogió en este punto el texto del 
decreto legislativo, y su vigt>ncia comenzó el 12 
de diciembre, por virtud de su promulgación dis
puesta para esa época por mandato de sn artícu
lo 16. 

En consecuencia, expresa el Procurador, ''que 
aun antes de cesar en sus efectos legales el De
creto 1988, por el restablecimiento de la llorma
lidad institucional fue promulgada la Ley 21 que 
en su artículo 9<', se repite, reprodujo in inte
grum la penalidad señalada para el robo", por 
lo cual, no es jurídicamente aceptable hablar de 
sucesióu de normas penales. 

Y concluye así : 

"El juzgamiento de los procesados se hizo con 
norma preexistente al hecho imputado, puesto 
que para la época de la comisión del delito y de 
pronunciamiento de la sentencia que puso fin al 
proceso, regían, en su orden, el Decreto :.988 y 
la I.~ey 21, disposiciones creadas con el único pro-
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pósito de aumentar la penalidad para algunos 
delitos, entre _otros, para el de robo agravado". 

Por tanto, "no ha existido conflicto de leyes 
que deba resolverse por la más favorable en ra
zón de que los estatutos fijaron la misma pena 
para el delito de robo, con lo cual no se causa 
agravio a los acusados por la aplicación de una 
n otra", en tal virtud la demanda debe dese-
charse. ' 

Consideraciones ele la Sala. 

Se ha dicho bien que las normas jurídicas no 
constitttyen entidades n1~iversales e inmutables, 
sino que están sometidas al proceso de sn naci
miento, existencia y rmterte igual que los seres 
humanos. Por lo mismo que lá 1·elación temporal~ 
romo la especial, constdnyen términos impres
cindibles de re.fe1·encia ele todas las fuentes "del 
derecho positivo, ya qne los hechos humano's dis
ciplinados por las nOTmas jttrídicas tienen que' 
desarrollarse necesm·iamente dent1·o de ttna de
terminada. dimensión especial y temporal, y por 
tanto, .m aplicación y la producción de las oonse- . 
cuencias jurídicas se verifica.n en nn determina
do momento; en fin, en 1ÚL determinado instante, 
la norma jurídica es abrogada y llega a ser in
rficaz. Como este fe:nómeno no se produce de ma
uem a.utomática. y casi natural, el ordenmmiento 
jurídico lw de toma.1· mwnta. de él, y ele sus con
secuencia.s e11 el te?Teno ele la aplicación de la 
uorma, pam lo cual debe reulamentm· el fenóme
no de la suces1'ón ele leyes, con el objeto ele cleli
mdar la 1·espectiva esfera. de stt eficacia y ¡·eula
mentar los conflictos que pueden p1·esentarse con 
respecto a sn viuencia; conflictos qne deben ser 
resueltos ele tal modo, que la plnmliclad de cali
ficaciones de un múmo acto sea solamente apa
rente, puesto qtw una sola puede ser, en el ma
men to considerado, la disciplina aplicable. 

Son dos, por tanto, los presupuestos a tomarse 
en consiclemción para la solución de los posibles 
conflictos de no1'mas qne se presenten con oca
sión de la sucesión ele leyes penales. De nna pa1'
fe, deben determinarse los términos, inicial y 
final de la [1wrza normativa ele la ley; de otra, f'i- · 
jarse el momento en que el hecho considerado ha 
sufrido la influencia ele la. norma para hacerlo 
producir efectos ,jurídicos. 

La obliuación y la eficacia de la ley penal está 
determ·inada por el período de su vigencia, y co
mo p1·incipio ueneral, solo es aplicable a hechos 
que se 1·ealicen con posterioridad a su promulga
ción. Dejaní de prod1~cir efectos jurídicos 1~1w 
1•ez haya sido derouacla. . 

Esto§ principios se han· 1'ecouiclo en 110rmas 
constitucionales ( artíc1tlos 26 y 28) textos en 
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donde se consag1·an dos postttla.do's fundamenta
les que informan el de1·echo penal de los países· 
civilizados: el ele la irretroactividad de la ley pe
nal, según el cual la. norma penal no es aplicable 
a hechos ilícitos ejecutados con anterioridad a su 
viuencia ). y el de la no ultraactivídad de la ley 
cuyo seni1'do es el de que la ley penal no puede 
aplicarse a hechos o relaciones· jurídicas realiza
das después de sn· extinción. 

Con ftmdamento en estos ·dos Ín·incipios se ele
limita la validez ele la ley penal en el tiempo y 
se logm llegar al principio superior que suele 
indica1·se con el aforürno latino tempus regit ac
tum, el ctw.l implica que la eficacia de la ley está 
cú·cunscrita al tiempo en que ésta ha estado en 
viuencia. 

Iuualmente, y como es ·~·econocido por la una
nimidad. de la doctrúw y de la jur·isprudencia, 
en los textos ·constitucionales citados, encuentra 
viuencia el principio de la legalidad de los deli
tos y ele las penas (Nnllnm c1·imen, nnlla poena 
sine previa lege penale). PTinC'ipio ele estricta le
galidad, ele la "fuerza de Teserva" cli! la ley pe
nal al cual se vincula el postnlado de la. tipicidad 
del De1·echo Penal, o sea el que se 1·elaciona con 
la taxativa previsión de las penas criminales y 
con la for·n~1tldción de los diversos tipos penales 
relacionados tanto con stts e~ementos objetivos 
como con los que se rcfie1·en a los aspectos sub.ie
tivos. Con este pn'ncipio se enuncia, la prohibi
ción de q tt e algnien. pueda ser sancionado 
penalmcnte pm· tm.hecho q-ne no se halle expre
samente previsto como delito por la, ley, o ele po
ner a ca1'[JO de q-nien haya cometido 11n delito 
1tna circunstancia auravante no p1·evista, en la. 
ley. Y, como co·rola1·io, la prohib.ición ele la ana
lou·ía. 
. En materia de sanciones c1·iminales, el princi
pio recoue la, proh1.'bición de no consentir ttna 
pena o 1r.n "tratamiento" que no se. enc7wnt1·e 
claramente previsto en la ley; el de no admitú· 
jamás que por un hecho aun definido como deli
to, pueda. ser aplicada nna pena prevista. solo 
]Jara otros ilícitos; el de no admitir ett el curso 
de la c.iecudón ele la sanáón 1áng1c.na mutación 
qne conduzca a la pena misma a convertú·se, en 
el caso concreto, en una modalidacl más restricti
va dr{ la libertad o más opresiva de la. persona
lidad de aquella qnc la ley lw previsto o que el 
juez ha apl·icado. 

Finalmente, habrú que indicar que los casos 
que se pueden presrmtw· en la stwesión de leyes 
penales se redncen a los siunientes ·' 

a) La ley nueva eleva a la ca.teuoda de delito 
un hecho que antes no lo emj b) La ley nueva 
q11ita el carácter ilícito a nn hecho qtre antes era 
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considerado como delito; e) La ley nueva, man
t1"ene el car-ácter de delito al hecho, pero estable
ce para él un tratamiento diverso rnás desfavo~ 
rable par a el procesado (mwva dúpos-ición 
.~implemente modificativa), y d) Mantiene el 
carácter de ilícito para el hecho, pero el trata
miento es más favorable que el ante1·ior. La 1'egla
mentación legal referida se enc·uentra f1mdamen
falmcnte definida en el articulado de la Ley 153 
de 1887 (artículos 43 y siguientes) y en otros 
textos legales (Código Penal y Código de Pro
cedimiento Penal), que no son más q1te desarro
llo de los constitucionales. 

El caso sometido a la deci~;ión de la Corte se 
refiere a la hipótesis de una ley nueva, que se 
pretende introdujo rnodi.ficac1"ones desfavorables· 
para el p1·ocesado en relación con las que estaban 
previstas po·r 1tna ley anterior, qne se considera, 
por lo mismo, aplicablr. al lucho objrto del fallo 
recurrido. 

Entonces se tiene: por vii·tud de lo dispuesto 
en los artículos 99 y 10 del Dec1·eto legislativo 
1988 de 1971 .'!e elevarou a dos y cinco afíos de 
prisión las peuas mínimas previstas en el Código 
Penal, ·pam el delito de 1"obo simple y para la 
hipótesis del robo co'n agravantes, respectiva
mente, definidos en los artículos 402 y 404 del 
Código- de las pena..,·. El decreto en 1·eferencia, 
fue dictado por el legisladm· extram·dinm·io el 9 
de octubre del año de 1.971, y sn vigencia comen
zó en la misma fecha, de acue1·do con lo dispzws
fo en el articulo 17. Da naturaleza del decreto 
legislat-ivo le confie1·e a la nonna 1m as caracte
rísticas S1{,yas propias q¡te se concretan en estos 
dos aspectos esenciales: prúnem, se trata de Hna 
norma eminentemente transitoria ya que su dtt
ración, y por lo misnw, su eficacia jttrídica, está 
condicionada (~ la desapm·ición de los factores 
que determinaron el estado de sitio ( m:tículo 121 
C. N.). 

Se f1·ata, por consiguiente, de una norma de. 
derecho, excepcional, fJOr' su origen y por sus ca
mcterísticas, cuyo período de vigencia es limita
do, pero 'indetet·minado, es decir, que rige mien
tms subsistan las condiciones excepcionales en 
consideración a las cuales fue dictada. y reqt~iere 
de 1tn ácto expreso de det·ogación en cuanto a 
que las calificaciones de las condiciones qtte de
terminm·on su expedición es potestativo de 1111 

acto del Gobierno (artículo 121 Constitución). 

De otra parte, mediante los decretos legislat·i
z·os, solamente puede el Gobierno suspender la 
eficacia de las leyes que considere incompatibles 
con el estado de sitio, o sea q1te, le está vedado 
derogadas. De acuerdo con lo anter·ior, se tiene, 
q1te si ·la facultad del Gobierno en maten·a. de 

leyes preexistentes al establec1:miento del estado 
ele sitio, es apenas la de la suspensión de sn efi
cacia, tan pronto como se restablece la situación 
de orden público, y se levanta el esta.do de sitio, 
recobran, ipso jure, su vigencia, todas las normas 
legales que· habían sido s11spe·J~didas por virtud 
de sn declarator·ia. 

Pero se denwnda: ¿Puede cllegis?ador ordina-
1"io (Congreso), dictar leyes de canícter perma
nente cl1wanfe ¡:a. época en que el país se halla 
en estado de sitio? La r·espuesta no puede ser 
sino afirmativa. Ninr;nna disposición constitu
cional únpide que el Organo Legislativo cztmpla 
.m función prim01·dial de "lcr;islar· pudiendo, co
mo está previsto en lá, Car·ta, coéxistir· la situa: 
ción ele turbación del m·den público, con la re
un·ión del Congr·eso, al que inc1tmbe el examen 
de las mzones que motivaron la. medida del Go
bie1·no. Ahora bien': las leyes que dicte el Cou
yreso encontrándose el país en estado de siho, 
presentan, en relación con las facultades del Go
bie1·no, dos aspectos: uno, que la ley de carácter 

. penTJ,anente, no incida, pam nada, sobre las me
didas que el Gobierno ha'-fomado para conservar 
el 01·den público, es decir, que no modifica ni 
deroga los decretos legislativos, y por lo mismo, 
nada impide, se repite, que el Congreso cnrnpla 
sn función esencial de legislador, pudiendo, por 
tanto, entrar· a r·égil' esas leyes, conjuntamente 
con los decretos extraordinarios, por no existir 
incompatibilidad ninguna entre unds y otr·os. 

Pero, ¿podrá el Congreso, l e[Jislador ordina
rio, dictar leyes que contradigan o se opongan a 
las medidas t01riadas por el Gobierno para la 
conse1·vación del orden púbUco y cuya vigencia. 
coincida con la del estado de sitio? La respuesta 
no puede ser sino negativa. La razón es clara: la 
Const#u.ción Nacional impone al Presidente la 
obligación de." conservar en todo el territorio el 
orden público, y restablecerlo en donde fuere 
perturbado" ( ar·tículo 120-7) y para que pueda 
cumplir con ese debet·, la misma Carta otorga las 
atribtwiones consagmdas en el artículo 121, al 
convert1"rlo en legislador extraordinario. Enton
ces, r·es1tlta por lo menos absur·do, suponer que 
el Congreso, a través de sn .funct"ón legislativa 
p·neda válidamente opone1·se a, qué el Gobierno 
cumpla con sus fttnciones constitucionales. Per·o 
aun en el evento de que ello fner·a. posible jurí
dicamente, prescindiendo de las const"cleraciones 
de conveniencia de derogar normas de car4_cte1· 
eminentemente transitorio como son los decretos 
legislativos, habr·ía que afirma-r que las leyes dic
tadas por el Congr·eso y qtte contradigan o se 
opongan a las r.tedidas tomadas por el Gobierno 
para la, conservación del orden público, sienda_ 
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plenamente vál·idas, no tendrían eficacia jurídi~ 
ca, sino hasta el momento mismo en q.1te se le
vantara el estado de sitio.· En otras palabras, 
nacerían a la. vida jurídica suspendidas,· ya que 
en relación con ellas, también tiene plena· apli
cación la facnltad del.Gobierno para su·spender 
lns qtte sean incompatib!es con el estado de sitio. 
Es decir·, que la 1toTma de tal naturaleza, s·iendo 
plenamente.vúlida, en cua.nto a su -vigencia y a 
sn eficacia jnríclica estaría temporalmente sus
pendida por sn oposición con .las dictf!das en es
tado de sitio, ya. qne no existe razón valedenl 
para qtte el Gob1'enw no pueda ejercer su facul
tad de leg·islador extmordinario, disponiendo su 
suspensión temporal, igual q·ue la eje1·ce . con 
cualqniera otm ley. 

Si las ·consideraciones anteriores son Pálidas, 
rcsnelv.en satisfactoriamente el tema objeto de 
rsta decisión por las razones que en seguida se 
.r·.rponen. 

El Decreto ·extraordinario 1988 se dictó el 9 
de octnbre de 1971 y con él, ei legislador extrn
ordinm·io, suspendió nonnas del Cód·igo Penal, 
en cuanto a. la graduación de las penas mínimas 
previstas en él, para el delito de robo simple, y 
para el circunstanciado. Luego, se dictó la Ley 
21 de 1973 hallándose el país en estado de sitio, 
o sea el 3 de diciembre, con vigencia al 12 d'el 
mismo mes y a.fío, .con la. cualidad de esta ley, 
de 1W limitarse a la suspensión de las normas dé/ 
Código Penal, como lo disponfa el decreto legis
latil·o, sino que expresamente las derogó. 

E nfonces, se demanda: ¿era. incompatible la 
Ley 21 de 1973 con la ef?:cacia de las med·idas so
bre orden. público tómadas por· el Ejecutivo a 
través del Decreto 1.988 de 1971, siendo que la 
lc.IJ recogió en sn m:ticnlado, substancialmente la 
materia que conten,ía el Decreto? Seguramente 
q¡te no, porque, además, como lo recuerda el P1·o
cumdor· la ley reprodújo in intrgrum el texto del 
Decreto, y en el tema que es niater·ia de contro
rersia, tn nada se apa1'fó ·ar su espíritu y de su 
finalidad. 

Pero como no es .fnrídicamente posiqle la, coexü
tc 11cia, en el tiempo d.e dos normas (el decreto 
y la ley) qnc rP.gulen tma misma materia, y por 
lo mismo, menos la de tres (el decreto, la 'ley y 
el código) es inctwstionable, para evitar est.e caos 
.indd1:co que implica dicha, coexistencia, que so~ 
lamente una 110rma vinie1·a a Tegular la situación 
j uddica que inf e1·esa~ y esa norma no podía ser. 
oh·a que la contenida en la ley, que expresamen
te derogaba las suspendidas del Código. 

De suerte tal, que al igual que cualqniera otr·a 
ley .ordinaria dictada durante el estado de ·sitio, 
que no sea incompatible co1t las medidas que el 

Oobierno hnbiere tomado para sn conse1·vación, 
l,a Ley 21 de 197 3 _nació a la vidn j uddiM co1t 
plena validez y sn vigencia, pam los efectos le
gales que aqu-í i1npo1'ian, comenzó precisamente 
en la fecha predetermina,da por la misma. Y es 
clara su ninguna incompatibilidad con las me
elidas gubernamentales encaminadas a -la conse1·
vación del orden pú'bl·ico, ·si como se ve, por ln 
simple lectura de su adículo, r·eprodujo literal
mente el texto del decreto legislativo en la p{lrte 
que es materia de controversia. 

·Entonces, sigü:iendo el orden cronológico de la 
producción de las diver·sas nor·mas, se tiene, que 
el Decreto extmordinario 1988 comenzó a regir 
el cUa.en que fue dictado (9 de octubre de 1971} 
y su m:gencia se prolongó hasta la fecha, en que 
se levantó el estado de sitio (diciembre 29 de 
1973) fecha en que dejó ele producir efectos ju
rídicos ( artíettlo 121 de la Constitución) en todo 
aquello que no lwbie1·g, sido recogido por 1tna 
disposición de carácter permanente, pam el ca
so, la Ley 21 de 1.973 que de.rogó las normas del 
Código Penal que estaban suspend·idas desde el 
9 de octubre de '1971. 

De consiguiente, si las normas del Código Pe
nal estaban suspendidas, o sea, no tenían efica
cia jurídica, no producían ningún efecto legal, 
y estando en esa situación fne1·on derogadas por 
la ley, ¿en qué mo<mento volvie1·on a nace_r a la 
vida jnrídica, siendo que tanto la suspens1ón co
mo la derogación implican, como se ha dicho, la 
eliminación plMia de sus efectos jnrídicos? 

1'oclo lo auter-io·r está a, significar, que no es 
.fact·ible que se pueda sostene·r la tesis de la su
cesión ele leyes pen~des '!/,que por lo mismo se so~
tenga que: hubo vwlacwn de derechos 1'econoc1-
dos por la ley JJ la ConstihtciÓ1! a los procesados. 
Es et'iclente, q,ue no existió solución ele continui
dad enh·e el Decreto 1988 que suspendió las nm·
mas del Código Penal JJ la Ley 21 que las derogó 
cuando estaban suspendidas. 

Además, hay qne toma1· en cuenta, que la su~ 
cesión de leyes penales, en la modalidad en qtte 
la ley mteva sea apenas modificativa,, se p1·esenta, 
solamente cnando entre una y otra ley, exista di
vers,idad de b·atamiento 'sin que se presente la 
hipótesis de nueva 'incriminación o de abolición 
precedente. En el caso de autos, cnál modifica
c?:ón se puede alega1· entre las disposiciones con
tenidas en el Decreto 1988 ele 1971 y las de la 
Ley 21 ele 1973 que en cuanto al tema ele su apli
cación al caso sub-examen son exactamente igua
les? ¿Cómo se puede afirmar q1te se ha violado 
el pr·incipio de la estricta legalidad ( artícttlo 26 
de la Carta), si cnando los hechos imputados a 
los procesados· Rincón y Escobar estaban regla-
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dos por el Decreto 1988 de 1971 que consagraba 
exactame-nte la misma clase y cuantía de las san
ciones impuestas en la sentencia recurrida? ¿Aca
so en el proceso de autos, no se dio estricto cum
plimiento a la aplicación de la ley que regía en 
el momento en qtw se cometió el delito? El prin
cipio tempus rrgit actum fln·o, por lo mismo, 
plena aplicación. 

Para que se pueda plantear la aplicación del 
principio de favorabilidad de mw ley, que im
plica excepción al de 1·etroactividad, es necesa
rio, corno presupuesto lógico que exista diferen
cia de tratamiento juddico entre una ley -la 
más favorable- y otra, que resulta en la prác
tica, más onerosa para los intereses del procesa
do, situación que no se presenta puesto que en el 
caso, existe identidad plena entre el contenido 
de las disposiciones del Decreto 1988 de 1971 y 
los de la Ley 21 de 1973, sin que, de otra parte, 
y coma ya se anotó, pueda aducirse válidamente 
el resurgirniento de las del Código Penal que 
fueron expresamente derogadas par la ley ctwn
do. se hallaban snspendidas por el decreto de, 
estado de sitio. 

El cargo no prospera. 
En mérito de. las consideracio11es antrriores, la 

Corte Suprema de .Justicia -Sala de Casación 
Penal-, conforme en todo con el concepto del 
Procurador Segundo Delegado Penal, DESECHA 
Pl recurso de casación a que se refiere la parte 
motiva de esta providencia, y dispone que el pro
<'<'SO vuelva al Tribunal de origen. 

CópiesE', notifíquese y cúmplase. 

i'Vlario Alario D' Filippo, Humberto Ba1'1·era 
Dornínguez, Jesús Benwl Pinzón, Federico Es-

trada V élez, .Alvm·o Luna Gómez, Luis Enriqu(· 
Romero Soto, J·ulio Roncallo Acosta, José María 
V elasco GttM-rm·o. 

J. Evencio Posada V.~ Secretario. 

SalvameJ}to de voto ele los ::.\iagistraclos doctorrs 
Humberto Barrera Domínguez y José María 

Velasco Guerrero. 

Muy respetuosamente nos separamos de la ma
yoría, y seguimos pensando que la legislación de 
estado de sitio ostenta carácter sustancialmente 
transitorio y desaparece con todos sus efectos 
pendientes cuando el país retorna a la normali
dad jtu·ídica. 

El principio ele favorabilidad se 'invoca con 
fundamento en el tránsito de legislación. Este 
no es posible sino entre nonnas o1·dinarias, y 
jamás entre una ley de estado de sitio y otra 
expedida por el legislador en tiempo de norma
lidad. 

El Código Penal, en loii artículos modificados · 
por la. Ley 21 de 1973, dejó de regir el día 12 
de diciemb1'€ del m~srno año, fecha de vigencia 
de la última. Ese día, en la hipótesis más favo
rable al pensarniento de la mayoría, se oper·ó el 
tránsito de leg·islación, fenómeno jurídico que 
con validez inobjetable ha. sido invocado por el 
procesado a. fa1;or del r·ecurso ext,r-aorclinario de 
casación que ahora decide la Corte. 

Fecha ut supra. 

Humberto Barrera Domínguez, José .'liaría Ve
lasco Guerrero. 



. ])0C1UMIEN'll'O§ lP'1UBUCO§ lY DOC1UMIEN'll'OS l?lltll'V A\.DOS 

!Los documentos elaborados por trabajadores oficiales, son de carácter" privado. !Los docu
mentos elaborados con intervención de funcionarios públicos en razón de sus funciones y 

trabajadores oficiaRes, son documentos públicos. 
' 1 -

Corte S7~prema de Jnsticia.-Sa1a de Casación 
Penal.-Bogotá, julio veintidós ele mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Aeta número ~8 de julio 18 de 1975. 

(}1agistrado ·ponente, doctor ·T_;uis Bnriqnc Ro
mero Soto). 

Vistos: 

Contra la sentencia de 29 de agosto del año 
pasado, p-roferida por la Sala Penal del Tribu
nal Superior de Arn1enia, por medio ele la cual 
se absolvió a Hernán l\1ejía Calderón de los car
gos que por falsedad documental y peculado en 
eontr-a de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
~- l\'Iinero, se le habían formulado en el auto de 
proceder; intei-puso oportunamente el apoderado 
<le la parte civil recurso de "Casación que le fue 
<·oncedido por rl Tribunal y declarado admisible 
por esta Sala. _ 

La sentencia referida revocó la qw~ pronuil
<·iara el Juzgado Cuarto Superior de e,;a misma 
<·imlacl, por medio de la cual se había comlrnaclo 
a l\1ejía Calderón a la pena ele cuarenta y ocho 
mrses de presidio, así como también a las san
<·iones ac<:esorias corrrspondirntes y al pago ele 
JWrjuicios., 

Hechos y actuación procesal. 

Los primeros han sido resumidos por el acl 
quem rn la forma que, por considerar ceñida a 
la realidad de los mismos, transcribe rn seguida 
la Sala: 

"En la denuncia que formulara rl señor Car
los Albrrto Manzur rn la fecha ya indicada (di
l'iembre 24 ele 1971), ante los flincionarios de·la 
fnspe~ción Central de Permanencia de aquí, le 

imputó a Hernán Mejia: Calderón, Jefe de Cuen
tas Corrientes de la Caja Agraria, Sucursal ele 
esta ciudad, haber cometido, en perjuicio de esa 
entidad, un delito de peculado en forma conti
nuada, cuyo monto era de tiento noventa y un 
mil quinientos sesenta y dos p.esos con cuarenta 
y cinco centavos, el cual se estableció después de 
tumplida una investigatión interna en tal esta
blecÜllÍento, al tenerse conocin~iento sobre irre
gularidades que se prrsentaban c•n la cuenta 
<:orric~te número 0812, perteneciente a la Admi
nistración de Impuestos Nacionales de esta ciu
dad. En la indagación referida, se halló en lugar 
diferente al aeostumbrado, una hoja de la citada 
<;uenta cor:respondiente al movimiento compren
dido entre el treinta de abril al cinco de julio de 
mil novecientos srtenta y uno, y junto a ella se 
encpntró un chrque clistinguido con el númrro 

)85295 a cargo de la Caja J\-graria de .Armenia, 
por la suma de srtenta y cuatro mil trescientos 
pesos, girado el veintisiete de junio ele mil noYe
eientos sesenta y nurve, presentado a esa enti
dad para su cobro el día treinta siguiente. Ese 
título-Yalor correspondía a la cuenta número 
1597 del señor Jail·o Ruiz Osorio y su beneficia
rio éra Alberto Giraldo Murillo, habiendo sido 
descargado únicamente el. nüeve de enero de mil 
novecientos setenta, y·no de la cuenta dicha sino 
ele la 0812. 

"Según el denunciantr, el once ele octubre de 
mil no'iecientos setenta y unq, se presentó a la 
Caja Agraria ele Armenia una comisión de Au
ditoría de la. Casa Principal, y en el mismo día 
aparecía asentada· una consignación ficticia por 
un valor ele ciento ochenta y seis mil ochocientos 
noventa y tres pesos con noventa y cinco centa
~.'OS, igual al faltaute que figuraba en el libro 
auxiliat' en tal fecha, y en 'menoscabo de los fon
dos de la Administración de 1m puestos N acio
nales. Esa operac-ión ficticia ·tenía por finalidad 
el cuadre de dicha cuenta corriente, y evitar que 
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la anomalía fnr.ra dt>Rcnbirrta por la Auditoría 
r¡ur rfectnaba la yisita. 

··El Gereute secciona] agregó: 
·'En el mes siguit>nte, o sea en noviembre, 

aparece, de acuerdo al rt>gistro llt>vado en la Ca
ja Agraria dt>scargando en forma ficticia la can
tidad de ciento ochenta y ;;iete mil setecientos 
ochenta y siete pesos con Yeintisiete centavos, 
:-;alelo que fue retirado en trrs cheques, igual
menh• ficticios, decimos fic-ticios pon1ne no apa
rrce comprobante alguno a rxcepción del regis
tro en la hoja de la Caja Agraria. Como se 
puede llotar al examinar dicha hoja de registro 
allí aparece nn mismo níunrro de cheque para 
tres instrumentos y solo tllJO de ellos es real que 
f'S por noventa mil pesos, se trata del cheque 
número 6923. Y los dos fidieios suman la can
tidad de sesenta y .dos mil novecien.tos setenta y. 
seis, noyenta y un eentavoR. J gualmente hay 
otros dos cheques con· el mismo número de los 
nwles el real es por quinientos mil pesos y el 
ficticio por ciento veiutienatro mil oehocientos 
dirz pesos con treinta ~' seis centavos. 

Conclusiones. El sriior lVIejía Calderón es el 
jefe de sPrvicios . bancarios actualmente y res
ponsable del funcionamiento de dicha >;ección, 
flC'!'lde hace apt·oximadamPnte unos cineo años. 
En :m calidad de tal Ir corrrspondía Yisar la 
¡·onformidacl de los ehetfUE'S recibidos, asPntar 
las consignaciones, lleYar el libro auxiliar de 
t·nentas corripntrs, lleYar, igualmente, el libro dr 
PXtractos de curntaR corrientps los eualrs, dentro· 
<lel moYimiento normal son sacados simultánea
mente con los mismos saldos, pero pudiendo en 
un momento dado, por error o por dolo sacarse 
nn duplicado diferente, rre.ibir y despachar los 
t·omprobantes de ehPqnrs de otras plazas y otros 
bancos, pudiendo, por lo tanto, en un mon~ento 
dado, retenPr o desaparrcer u ocultar dtchos 
instrumentos ilegociables, igualmente lleya el 
<'ontrol del trámite de la aperhli·a de cuenta 
t·orriente ele la Caja, así como la YC'nta de che
queras. 'l'ambién le corresponde actualmente 
rrYisar la totalidad del movimie.nto de cuentas 
eorrientes y revisar así mismo los extractos <fUE' 
se Ir envían a los cliPntes de las cuentas cori'ien
teR. En el desempeño de estos cargos ha cometido 
las anomalías anotadas rn un principio y qnP 
tienen romo único fin la comisión del delito ... ''. 

"La denuncia original fue ampliad~~ Pl vein
t i o eh o de diciembre siguiente, para señalar 
C'omo presuntos cómplices a los individuos J airo 
Ruiz Osorio y Alberto Giraldo Murillo, el pri
mero de los cuales tenía la cuenta corriente nú
inrro 1597 rn esa Caja, quienes actuaban en 
acuerdo ron el imputado principal Mejía Cal de-

rón, y mediante el giro de un elwque sin fondo!-i 
por la suma de setenta y cuatro mil trC'scientos 
pesos en favor de Alberto Giraldo l~Iurillo, lo
graron la autor:zación para el pago del aludido 
cheque. 

- ''Las irreg·ulares actividades del individuo ::Ht'
jía Calderón se extendían, por tanto, a la alte
ración de los saldos en los libros auxiliarC's de 
cuentas corrientes; consignaciones fit'ticias y 
elaboración de ehecrues ficticios. 

"El sindicaQ.o Hr.rnán :ll-1ejía Calderón, al 
rendir la respectiva indagatoria, indicó que en 
]a Caja Agraria de Armenia era Jefe dP Cuen
tas Corrientes, maquinista de servicios bancarios. 
El treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
nheve autorizó, sin facultades para ello, el pago 
de un cheque por la suma de setenta y cuatro 
mil trescientos pesos, girado por J airo Rniz Oso
río en favor ele Alberto Giraldo Murillo, chequP 
sin provisión de fondos en la respectiva cuenta, 
y a la vez fueron recibidos en consignaeión ehP
ques por igual valor contra otros bancos localt>s. 
girados por Alberto Giraldo Mnrillo, y en igual 
forma sin fondos para su pago. Por tanto, al 
descargar en la cuenta de Rniz Osorio Pl primPr 
cheque, cluedaba un descubierto por la suma clP 
setrnta y cuatro mil treseientos pesos. Según t•l 
imputado, la contabilización de la devolución clP 
los eheques fue correcta para la contabilidad, no 
así la anotación en la hoja auxiliar del cuenta
habiente. No. comunicó esta· situación a Rns supe
riorrs y reclamó de Rniz Osorio el rl'integro de 
la suma dicha, lo que no se verificó t'n ningún 
momento. Ya con este antecrdent.e, inrnrrió rn 
sucesivas actuaciones contrarias al normal des
empeño ele su· cargo y en provecho propio, mr~ 
cliante rl uso dC' cheques corresponclientPs a cht•
(¡uera de cu<:'nta saldada, elaborándolos con Pl 
empleo de una firma ilegible y consignándolos 
en· su cuenta corriente del Banco Ganadero d(' 
Armenia, ·para luego destruirlos en el trámitr 
de canje que ante él mismo se cumpliría. Según 
sus propias manifestaciones, ésta era una opr
ración suprema~nente fácil, 'porque era yo solo_ 
quirn desempt>ííaba las funciones totales <le cuen
tas corrientes'. Agrega que para las contabiliza
ciones diarias, <madre del día, sentaba ficticia
mente los valores en la respectiva máqnina, 110 

así en ninguna hoja auxiliar. Para qnP las su
mas de cuentas corrientes cuadraran c011 el Li
bro' Mayor, le iba restando ese valor a la cueuta 
corriente de la Administración de Impuestos 
~acionales, ope:ración que hacía con gran faci
lidad, por ser cuenta de muy buen saldo y de 
poco movimiento. Como el extr'acto mensual con 
destiJ1o a la Administración de Hacienda debía 
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llegar siempre a sus manos, por ser el Jefe de la 
Sección y tratarse de una curnta oficial, la que 
él mismo debía certificar, uo lo enviaba inmedia
tamente, sino esperaba a que el maquinista sa
liera ele su oficina, lo repetía conforme a sus 
enentas acomodaticias y luego lo remitía a la 
Administración de :J:mpuestos. Todo esto lo hacía 
a espaldas del maquinista y del auxiliar. No obs
tante la ausencia de facultades para autorizar o 
Yisar el cheque por valor de setenta y cuatro mil 
trescientos pesos, girado por J airo Ruiz Osorio, 
l'Xplica que .lo hizo por novato, por inexperto, en 
Yez de informar a la Gerencia, procedió a cobrar
le a Ruiz Osorio, de quien dice lo engañó con 
diversas razones, no cubriendo ese· valor, 'y este 
fne el principio para yo luego haber seguido re
tirando dineros para cubrir mis necesidades'. 

''Como del examen de la. indagatoria de Mejía • 
·calderón aparecía que la competencia para co
nocer de este negocio radicaba en los ,Juzgados 
S nperiores clr rsta ciudad, sometido a reparto 
c·m-respoudió al 49, despacho qlle en auto de ciu
<·u de enero próximo pasado (1972), avocó el 
<·OJlOcimiento ele la investigación, y procedió a 
dictar el auto de detención contra el aludido sin-
dicado. · 

''Escuchados en indagatoria J airo Ruiz Osario 
y Alberto Giraldo Mmillo, aceptaron que a tra
Yés dr una cnenta corriente que el primero tenía 
Pn la Caja AgTaria ele Armenia, y en acuerdo 
<·on flpmán l\Iejía Calderón, iniciaron n n ;jue
g-o bancario a base ele canje dr cheques, permi
tido por 1\'Iejía Calderón en la siguirnte forma: 
. f airo Ruiz consignaba chP~Jues en la Caja Agra
riá de las cuentas que Alberto Giraldo Mnrillo 
tt'nÍa en el Banco Com~rcial Antioqueño y en el 
Banco ele• Occidente dr aquí. A la vez Giraldo. 
:Jiurillo consignaba chequrs 'ele J airo Ruiz en sus 
<·ne11tas de los citados bancm:. A finales de junio 
¡le mil noveeientos sesenta y nueve, Mejía Cal
dPrón lps informó que en la cuenta de ,J airo Ruiz 
sP había prc~sentado un descnbierto por la llevo
lución de cheques ele Giraldo lVIurillo, por lo que 
R niz y Gira lelo se pnsteron de acuerdo con Me
jía Calderón, indicándole que no contaban con 
¡lineros para cubrir rl descubierto, pero que les 
¡liera un plazo de diez o doce días. A legan estos 
-;indicados qne de allí en adelante, en breves in
terYalos y partidas diferentes, le hicieron entre
¡ra a l\Iejía Calderón del valor del descubierto 
por setenta y cuatro mil trescientos ;pesos, co
rrespondientes a los cheques girados por Giraldo · 
.:\Iurillo y que habían resultado con fondos imm
ficientes. Por tal motivo se canceló la cuenta de 
Ruiz Osorio en la Caja Agraria y no hubo nue
Yas negociaciones por canje de cheques. Tanto 
Ruiz Osorio como Giraldo Múrillo negaron todo 

conoeimieuto de las presuntas ilícitas actividades 
en que pudiese haber incurrido el señor Hemií11 
l\~ejía Calderón ~omo empleado de la Caja Agra-
T'la. o 

''Con el fin de afianzar los cargos contra los 
presuntos imputados, se escucharon en declara
ción jurada los señores Nelson Valencia Vargas, 
Luis Alberto Flórez Giraldo, Ferley Silva Gu-

. tiérrez, Em:peratriz López Castaño y Julio Or
lando Corredor Piza, empleados de la institución 
lesionada, y a quienes realmente nada les consta 
sobre las irrcgulare~ actividades del sindicado 
Hernán Mejía Calderón, y quienes solo se refie
J'en a hechos subsiguientes a la iniciación de la 
investigación y algunos aceptados por el impu
tado, páo ajenos á su c~tbal conocimiento de ili
~itudes, por lo que esos testimonios son ele po~o 
relieve en el proceso''. . · · 

Cerrada, por primera vez, .la etápa investigati
Ya, a virtud ele auto ele 26 de abril ele 1972, el 
.Juzgado Segundo Superior de Armenia la cali
fi<:ó por medio de providen~ia que lleva fecha 
26 c]p mayo del mismo año en cuya p-arte reso
lutiva llamó a juicio a Hernún lVIejía Calderón 
por los delitos de fal,eclacl en clocumen tos y pecn
lado. cometidos en forma continuada v en con
eurs~ material y sobreseyó definitiva;nente en 
favor dP Alherto Giralclo.lVIurillo y Jairo Ruiz 
O:sorio . 

De esta clel'isión apeló el defensor del enjuicia
do y el 'rribuual, por la suya <le 1:3 ele septiem
bre del año refeTido, la revocó para en su lugar 
sobreser1· i:emporahnei1te en favor de l\Iejía Cal
deróll, de Gira lelo lVIurillo· y de R.uiz Osm·io . 

Como bas·e de lo resuelto dijo, en síntesis, el 
ad qurm que había gravísimas fallas en la tra
mitación cor-respondiente, pues faltaban pruebas 
ele importancia, entre las cuales enumeró el acta 
de la visita practicada por los funcionarios de 
la Caja Agraria a las dependencias 'de esa enti
dad en Armenia .¡)al'fl averiguar los hechos quE> 
fueron materia de la denuncia, la prueba pericial 
practieacla con el lleno de las formalidades lega
les ya. qne .la que aparece en los autos no fue 
llevada a cabo en una 'cliligenc·~a de inspecció11 
judicial y la falta ele declaraciones juradas clr 
los integrantes de la comisión ele la Caja que 
practici) la visita prealndicla. 

Esas. faltas cleterminaroú, a juicio del Tribu
nal, que no se hubiera .comprobado el cuerpo del 
delito y que, por lo tanto, no pudiera tomarse en 
cuenta la confesión del imputado lVIejía Calde
rón, ya que esta prueba .exige como condición 
indispensable la demostración previa de los ele
mentos externos u objetivos del ilícito señalados 
en la respectiva disposición penal, según lo de
fine el estatuto de los procedimientos. 
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Rrabierta la investigal'ión se trajo a ella copia 
auténtica del informe rendido al Gerente de la 
Caja Agraria por rl Auditor Rafael H. Tamayo 
::u., que practicó una reyisión sobre las actuacio
nrs del procesado en la secciona! de Armenia. 

Así mismo se allegó (•opia de otro qur, por se
parado, aum1ue sobre los mismos hechos y coü 
las mismas conclusiones, rindiera el también Au
ditor de la Caja, Víctor lVI. Torres V elanclia. 

Ambos se rr.tificaron, bajo juramento, en el 
<·ontcnido clr sus respectiYos informes (folios 22 
y 22 vuelto del cuaderno número 2). 

Por auto de 18 de enero de 1973 se di~>puso, 
por el juzgado del conoeimiento, tenerlos como 
prueba prricial y se orclrnó ponrrlos f'll conoci
miento de la~> partes para que Jes hicieran las 
objeciones que estimar~111 conYl'llientt>R (folio 2:3 
ibíclt>m). · 

Cerrada la iuvestigal'ión, se profirió, r:on fecha 
2 (le . marzo del aíío últimamentE> nienciona
(1o, auto de YOcación a juicio contra Hemáu Me
jía Calderón por los delitos de peculado y false
dad en documentos, cometidos en forma continua 
.'. en concurso ¡naterial, por violación del artícu
lo :31? del Decreto 1858 de 1931, del artículo 233 
<lrl Código Penal en rrlación eon los numerales 
()'? y 91? del artículo 2:n id. y clel a:rtícnlo 240 
ibídem. 

En la mi:mm provideJH~ia se sobreseyó defini
tivamente en favor dr Alberto Giraldo l\'Iurillo y 
.J airo Ruiz Osorio. 

Por auto tle 26 de abril del mismo año y pre
Yios los trámites de rigor, se declaró reo ausente' 
a lVrl'jía Calderón y se .le nombró defensor de 
oficio, quien interpuso recurso <le apelación con
tra el llamamiento a juil·io. 

El Tribunal, por auto de 17 de agosto del año 
<'ll referencia, confirmó en todas sus partes el 
que fuera objrto ele la alzada y de la cousulta. 

A esta última proyiclencia pertenece el siguien
te aparte q ne la Sala drstaca c~on. fines ulterio
rrs: 

''Insiste la Sala en la necesidad de la prácti
ea ele una diligencia de inspección judicial de 
los libros, extractos, comprobantes y documentos 
rn general en las oficinas de la Caja ele Crédito 
Agrario, Industrial y ::\linero de Armrnia, par:a 
mayor ilustración (subraya la Sala) de los fun-. 
eionarios que han de continuar conociendo de la 
eausa y en la toma de decisiones hacia el futuro, 
lo que ha de verificarse en el término probatorio 
del juicio" (folio 68, cuaderno número 2). 

Abierto el plenario ele la causa se dispuso, por 
auto de 11 de septi€mbre de 1973 (folio 71 id.), 
practicar una diligencia de inspección judicial a 
las oficinas dt> la Caja Agraria en Armenia, lo 

que se llevó a eabo en la fecha señalada (folio 
72 id.), sin que se pudieran revisar los documen
tos en mención que, según se manifestó al jurz, 
habían sido anexados al pr9ceso. Se entregó al 
funcionario copia auténtica del acta de visita 
practicada a esa dependencia por el Revisor An
difiscal de Hac:enda, el Cajero de la Adminis
tración de Impuestos, un contador de la Admi
nistración de Impuestos, el Gerente de• la Caja 
Pll Armenia y su secretario. 

En la misma diligencia de inspección judicial 
se ratificó, bajo juramento, en el conténido de 
dicha acta el. último de los mencionados. Con 
posterioridad hicieron lo mismo el Cajero Genr
ral (folio 77), tel Contador (folio 77 vEelto) y 
l'l Revisor Audifiscal (folio 78). 

La audiencia pública se llevó a cabo el 29 clr 
enero de 1974 y el14 de febrero del mismo año el 
.Juzgado profirió sentencia por meclio ele la cual 
se condenó a Hernán lVIejía Calderón a la pena 
principal de cm, renta y ocho ( 48) meses· de prr
;;idio ·como respom:;able por los delitos ele falsP
dad en documento y peculado así como también 
al pago de perjuicios y a las sancioncr; accesorias 
correspondierites (folios 89 a 104, cuaderno nú
mero 2). 

De esta providencia apeló d defensor dPl pro
c·esado y el Tribunal decidió la alzada por la sen
t<>ncia, qüe es materia del actual recurso de ca
sación y en la que, como ya se dijo, rrvoeó la 
clPcisión dt>l inferior y absolvió a l\Iejía Calderón 
de todos los cargos (folios 123 a 138 ibídem). 

:F'undamenta el·ad quem sn providencia en qnr 
si bien el Juzgado haJ)Ía tratado de llt>nar los 
Yacíos iuvestigativos que el Tribunal ¡;;eñaló rn 
la que revocó el primer auto de proc~cdcr y so
breseyó temP.Orcclmente en favor de los incnlpa
clos, -lo hizo trayendo al proceso copia del ada 
ele visita practicada a las depen¡leneias de la 
Caja en Armenia, pero haciendo <·aso omiso d<' 
las recomrndaciones <1ue formulara, en el mismo 
auto, el ad quem ya que en la diligencia de ins
pt>cción judicial que se practicó ''nada se hizo 
por indagar ]o que realmentr era materia de la 
investigación'' Y, además, se llevó a e abo con la 
intervención de uno solo de los peritos designa
dos, la rna l fm! "simple y llanamente derora
tiva''. 

''En síntesis, dice el Tribwwl, la situación du
dosa aquí planteada con relación a la materiali
clacl de los ilícitos de la 'falsedad documental' y 
del 'peculado' que se le imputaban a Eernán Me
jía Calderón, aún subsiste, porque como se ha 
visto, durante el término probatorio del juicio 
no fueron lo suficientemente fructíferar; las ges
tiones del Juzgado del conocimiento" (folio 152 
cuaderno número 2). 
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Entra luego a analizar el aeta referida para 
eoneluir que ella no es plena prueba de los ilíci
tos en mención ''toda vez, expresa, que lo que 

· allí se afirma está haciendo mención a lo que en 
un momento dado pudo haber dicho el sindicado 
H ernán :M"ejía Calderón, al ser preguntado por 
los mismos visitadores cuando ya se encontraba 
detenido en la cárce1local. Es decir, que no se 
trata de hechos concretos, sino ele meras referen
cias, o por qué ·no decirlo, de declaracionE'fl ele 
oídas". 

Agrega que aún subsisten hechos no clarifica
dos como 'el referente a la afirmación de qur Me
jía usó unas chequeras devueltas por la señora 
:María Soledad García de Ruiz y la señorita Ju
lieta Romero Trujillo, a quienes no se int~rrogó 
sobre el particular. Igualmente, dice; se dejó sin 
establecer si era cierta la afirmación de Mejía 
de que compró parte de un establecimiénto lla
mado cafetería ''La Francia''. Por último, ase
Yera que no se Ül\'estigaron los cargos que en 
dieha acta se hacen contra el subgerente dé la 
Caja Agraria en Armenia, Manuel Salvador Ta
mayo Tamayo, consistentes en la delegación dr· 
funciones de vigilancia y de aprobación de che
ques mayores de $ 3.000.00, así como por :m no 
intervención en los ''arqueos de caja sorpresi
vos ", ni se averiguaroú los cargos hechos contra 
d Secretario de la Caja en dicha ciudad, .Julio 
César Betancourt, el Supervisor de la misma, 
Ferley Silva Gutiérrez y el maquinista de cuen-
tas corrientes, Orlando Conedor. · 

Expresa que no se probaron a ciencia eierta 
dos hechos que considera fundamentales en el 
proceso, a saber: el funcio11amiento del libro ele 
eaja llevado por la Administración ele Hacienda 
Xacional ele Armenia para establecer Pl de la 
l'Uenta con la Caja Agraria en esa ciudad y el 
daño de la máquina contabilizaclora que, según 
dice el procesado, tuvo lugar en julio de 1970. 

Por último, echa de menos el Tribunal la ele
mostración ele lo afirmado por 1\'Iejía Calderón 
sobre la destrucción que hiciera de unos cheques 
ya que en referencia a este particular la decisión 
apelada solo dice que se presume (¡ue los destru
yó lo que no es suficiente, agrega el arl qu('m, 
para considerar probado ese hecho. 

Y termina diciendo: "No reuniéndose en la 
causa· a estudio los requisitos qtJ..e para dictar 
sentencia condenatoria exig·e el artículo 215 del 
C. ele P. Penal, es imperativo para esta Sala pro
ceder a revocar el mandamiento condenatorio· 
objeto de la apelación, para en su lugar, absolver 
al procesado I-Iernán Mejía Calderón por los car
gos que se le impusieron en el auto de enjuicia: 
miento, como así lo solicitó el defensor del reo, 
al criticar no solo en la diligencia ele audiencia, 

sino en el escrito t1ue elevó ante el Tribunal, que 
aquí no estaban demostrados los delitos que se le 
habían imputado a su defendido" (folio 131. 
cuaderno número 2). 

Demanda de casáción, concepto de la 
P1·ocnradtu·ía y const.derac.¡ones de la Corte. 

'fenienclo en cuenta que la Procuraduría Se
gunda Delegada Penal, que lleva en este recurso 
extraordinario la voz del Ministerio Público. 
r'oincide con el demandante en la mayor parte de 
las críticas enderezadas por éste contra la senten
eia recurrida, al punto que el Procurador solici
ta casarla, cree conveniente esta Sala, no solo 
para mayor claridad en los fundamentos ele lo 
que ha de resolverse sino para abreviar esta pro
videncia, evitando inútiles repeticiones, sinteti
zar las censuras ·que el recurrente ha hecho a 
la sentencia así como las respuestas del Minis
terio Público y exan~inar las unas a continua
eióll ele las otras para formular sus propias con
c·lusiones. 

P1·írner cargo. 

Dado su contenido es el t¡uc debr examinarsr 
en primer término por imperativos lógicos del 
recurso extraordinario de casación ya que estr 
ataque contra la ·sentencia recurrida se hace en 
Pl marco ele la caüsal cuarta, o sea por conside
rar que aquélla ~Se profirió en nn juicio viciado 
ele n u lidacl. 

Dice el reeurrente, en resumen, que comoquie
ra que el Tribunal, al examinar por apelación ef 
auto ele proceder proferido por el Juez, manifes
tó que no estaba demostrado el cuerpo del delito 
,\', sin embargo, confirmó esa providencia, Yiolú 
lo dispuesto por los artículos 481 y 489, numeral 
19 del Código de Procedimiento Penal ya que se
gún la primera de esas normas, es requisito in
dispensable para llamar a juicio que en el pro
('eso aparezca plenamente compr~bado el cuerpo 
del delito y que si esto no ocune no se puede cüc
tar auto ele proceder sino de sobreseimiento tem-
poral. · 

Uamar a juicio sin el requisito aludido es, dier 
el recurrente, actuar sin tener competencia para 
Pllo, ya que por incompetencia del Juez (causal 
1 ~ de nulidad, enumerada por el artículo 210 del 
C. de P. P.), debe entenderse no solo carecer de 
ella por razón de la naturaleza del proceso sino 
también no tener capacidad procesal en relación 
a determinado acto del mismo. 

Rechaza el Ministerio Público estas afirmacio
nes diciend9 que los :.vicios procedimentales san-
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1·ionados con nulidad están expresamente deter
minados en la Constitución y en la ley y que el 
actor omitió señalar cuál de las disposiciones· de 
aquélla o de ésta, prevé la invalidez que invoca. 

Agrega que el hecho de r1ue el Tribunal hu
biera señalado la conveniencia de practicar al
gunas pruebas en el plenario ele la causa i1o sig
nifica que hubiera considerado no establecido el 
l"nrrpo del delito. 

Tt>rmina diciendo que el ad quem Pstaba obran
do dPntro ele sus facultades cuando, en la sen 
trncia, decidió separarse del auto de proceder, 
ya qnr ésta no tiene carácter obligatorio para el 
jnzg"<Hlo, pnrs en el plrnario clP la cansa puedrn 
prorhwir~e pruebas qnr lo oblignPn a Pllo. 

La Sala acoge en un toclo la argumentaéión 
d<> la Procuraduría ya que, en Yerdad, no dijo 
t'l Tribunal, en ninguno de los pasajPs del auto 
t·oufinuatorio ele] de proeedrr,. que no estuviera 
(lrmostrado rl cuerpo dt>l delito sino que se li
mitó a señalar la conveniencia ele practicar, en 
t•l plrnario dr la causa, algunas prurbas "para 
mavor ilustración'' dr los funcionarios rtne ha
hrí;m de eonocrr, mús adt>lantr, de la ransa ( co
mo lo dt>sta<:Ó esta Rala rn sn oportunidarl), pero 
~in qne ello implicara que, rn aquel momento 
prO<'<'i·ml, Pl ad quem tuviera dudas sobre la ob
j!'t ividad clr los ilícitos por los cuales estaba lla
mando a juicio ·como sí las tuYo rn el acto el<' 
d il'tar »<'nteneia de S<'g"tmda instanr:ia, según SP 
<lda puntualizado, sin que por Pllo pueda afir
lllarse <¡ur obró en forma que viciara el proceso. 

En <·onsP<'ll<'JH"ia. no prosprra este ea1·go. 

Segundo cm·uo. 

Lo Pnmm·ea l'l censor e11 rl ámbito <1<' la ~amútl 
~<'f!:nncla dl' casación, ¡mrs clice que la sentencia 
no <>stá Pll r•oJJsomnwia <·on los Pargos form nlados 
<'11 el auto clc· procrclrr ya que dt>spués de haber 
asr·wrado en éste qne sí estaba demostrada la 
matl'rialiclad <le los delitos dr prcnlarlo y falsr
clacl l'll cloeumentos, <'11 ar¡nélla dijo toclo lo con
trario. 

Argumenta, en sustento dr esta crmmra, di
<·ienc1o qnr p] juzgac1.or, al didar sentrneia, solo 
tiene una Papaeidad proepsal relatiYa, ya que no 
¡mt>cle salirsr clel cuadro señalado por el auto élc 
¡n·or·pder y si se llama a juicio a nn inculpado es 
porque se considera Pstablecido el cuerpo del de
lito o clr los delitos que se inwutan, lo cual, a 
juicio del dt>maadautr, constituye un hetho pro
<·esal inmodificable. 

La Sala considera. totalmente infundado este 
<'argo y como las razmws que tiene para ello son 
la,.; mü;mas qnr SP clejau e-s:presadas rPs¡wdo a la 

------~-

anü•rior, a ellas se remite cm1 la adición de CJHL' 
también la Procuraduría solicita, por los mismos 
mótivos, flUe se desechr esta cPnsnra. 

Tercer cargo. 

Dentro del ámbito del srgundo cuerpo c1.e la 
r:ausal primera de casación, esto es, por com;iclP
rar que sé ha violado la ley sustancial en forma 
indirecta, el rpcurrentc formula a la srntencia 
varias censuras que la Procuraduría ha rxami
nado separadamente. El mismo procedimiento 
·adopta esta Sala por cuanto así sr puede anali
zm·, con mayor claridad y pr<'<·isión. est<> eargo. 

J'f"i111('1"(1 C!'IIS/0"0. 

Sostie11c el l"C'IlSOr que Pn la apreciariún qu<• 
el Tribunal hizo de las pruebas allrgadas al p¡·o
ceso. hubo errores ele heeho y cle dereeho al sos
tener el ad quPm que no Pstaban dt>mostrados los 
Plent<'ntos dt>l ctteJ•po ele los drlitos de JH'<'nlado 
v falsedad e11 documentos. 
• Así, rl senteneiador de segnnda instancia in
currió, según el demandante, en rrror el<• dere
cho al negarle el valor probatrio que como rlocu
mentoR públieos asigna rl artículo 216 drl C. el<· 
P. P0nal al aeta de visita practicada por <'1 R<·
vism· Especial ck la Caja de Crédito ~\grario a 
la SPccional clt> 0sa institnción <'11 .Armrnia y (jtl<' 

aparrce a folios :~ y siguientes dt'l· <•mt<lc>mo mí
nwro 2. lgnal cosa ocurrió, <·ontinúa <lit•it>ndo, 
con rl acta que aparecP a folio 168 del <·naderno 
mímrro 1 y que está suscrita por el Rnbgprcntc• 
y Pl Srcretario de aqnélla,.así eomo con PI infor
mr del VisitacloT. clt> la Auditoría de la Casa 
Priucipal de la Caja, 'forres Yelandia, qne obra 
a folio 15 del <:uaclemo 2V y con el que swwriben 
Evelio Mplina de la Pava, Revisor Aucliofiscal; 
i\Jbc•rto Correa Osario, Cajpro General dr la Ad
ministración clr Impuestos; ,Jesús Orlando l\"Io
rales, Contador II-0 de la misína Administra
ción; Carlos Alberto Manznr :JI., GerPnte c1.e la 
Caja Agraria ele Armc•nia, y Sergio Llano Gar
cía, Yisitador de Anclitorías clP la mi~111a Caja 
(folios 74-76, ibídPm). 

Al examinar esta pade del cargo, afirma la 
Procnraduría q ttP u o se trata de clo~mm•utos pú
blicos, por cuanto la Caja Agraria ha sido con
siderada por la ]:;ry 34- de 1071 como una socir
dad de economía mixta, vinculada al ),Iinisterio 
ele Agricultura, y que se rige por las normas 
propias de talrs instituciones, o sea <1ue las per
sonas que en ella prestan sus servicios tienen el 
carácter de trabajadores oficiales lo que signi
fica que los escritos de Yalor jurídico por ellos 
elaborados son documentos priYados. 
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Pero, aíiade, cómo. en el presente caso las per
sonas que intervinieron en tales documentos, se 
ratificaron bajo juramento en su contenido, tie
nen el carácter de documentos privados auténti
cos, según lo estatuido en el artículo 263 del C. 
de P. Pe11al. 

La Sala está de acuerdo con su colaborador 
en que los esc1·itos q1te se dejan mencionados, a 
excepción del acta de m'sita, 110 son documentos 
públicos sino privados. 

En efecto, la ley que se deja ménc·ionada le 
dio en. sn artículo 79 a la Caja Agraria el ca-
1'ácter de sociedad de economía mixta. El pará
gmfo de dicho artículo estableqió: "JlJ oclif·ícase 
así, respecto de dicha institución, ·el artículo 19 
del Decreto-ley 2420 de 1968 y el ar-ticulo 39 del 
Decreto-ley 3130 de 1968". 

Si.IJnifica esto ú.ltirno que respecto a la Caja 
Agraria no 1·ige lo estatuido en el me11C'ionaclo 
a1'tícnlo 39 del Dee1·eto 3130 de 1968 según el 
cual "Las sociedades de economía mixta en·las 
que el Estado posea el noventa por cientó o 1nús 
de su capital social, se someten al régimen pre
l:isto para las empresas h1Clush·iales y comercia
les del Estado". 

Lo cual quiere decir que las se1'vidorcs de la Ca
ja Agraria tienen el carácter de tn1bajaclores 
ofic•iales 11 q11e los cloc1tmentos elaborados por 
('/los son de cm·ácter privado. 

Además, comoquiem que los signantes ele esos 
ewritos se 1·atificaron bnjo juramento, en el con
tenido ele ellos s·ignifica que tales documentos 
adqnirie1·on el carácter de auténticos. 

0C'1!1'1'e, empéro, que el Código de Procedi
miento Penal (artículo 262) no adscribe a los 
documentos privados nu.ténMcos nn detenniuado 
valo1· probatorio, s·ino que dice que é.ste se apre
cim·ú. teniendo en cuenta "las normas de la CI'Í
tica", o :~ea el prudente arbitrú; del .Juez. 

No pu.ede haber, en CO'JI.~ecucncia, error de de
recho en la apreciación de. ese valor probatorio, 
sino ele hecho. O sea q-ue .IJC1Ta en. esta pm·te la 
demanda. 

iYo as·í en lo que sn refie1·c al acta de visita qnc 
practicaron, conj-untamente, empleados de la Ca
ja y fttncionm·ios de la Administración de Im
puestos Nacionales de A nnenia, entr·e éstos el 
Revisor, A11d(fis_cal de Hacienda, Evelio ~Malina 
de la Pava; el Conta·dor Genertd de dicha Ad· 
minist1·ación, Albedo Correa Osario, y .J esú.s 01·
lando Morale·s, Contador de la rnisrna (folio 76, 
cnade1·no número .2). 

La intervención de estos fnnc·ionarios públicos 
le confie1·e al documento el carácter de público. · 

Esta conclusión se impone as·í se tenga única
mente en cuenta lo dispuesto por. el artícillo 261 

. del C. de P. Penal que define el documento pú
blico diciendo q1te es el expedido por las forma
lidades legales poT ttn fnnciona.rio público en 
ejercicio de sus fitnciones, ya, q1te no hay d1tda 
rle que los antedichos funcionarios obrm·on en su 
ca.rácter de tales, dentro de la órbita ele su com
petencia sustancial y territoria,l lo que significa 
(j'ne actnm·on funcionalmente elabomnclo un es- · 
crito de indudable cm·ácte1· jurídico. 

K o obsta.a ello la intervención de funcionarios 
y empleados particulnres com~ fner~n el Ge1·en
te de la Caja Agraria. en Ann.enia, el Visitador 
de A11.ditoría de esa institución y el Secretario de 
ella en dicha ciudad. 

En este caso predomina el carácter oficial de 
los otros a-ntores del docmnento paYa da1'le a éste 
la naturaleza ele públ·ico ya ~cfíalado. 

l 1·iene en apoyo ele este razonamiento lo dis
puesto por el artículo 251 del Código de P1·occ
climiento Civil al definir lo que se ent1'ende por 
documwnto público o auténtico po1· cuanto dice 
que es el "otorgado por el funcionario p{tblico 
en ejercic·io de sn cargo o con su intervención'' 
(subraya la Sala), exp1·esión: esta 1íltima que de
be ser ·interpreti.Lcla en el sentido de que basta 
pa·ra dar a 11.n escrito de valo1· Jurídico el car·ác
ter de documento público la intervención de un 
fnncionario qúe actúe en ejercicio de sus fnncio
nes aunque no sea el1ínico autor del documento. 

Ko obstante que la ?wrma de procedimiento 
penal arriba átacla. pe1"mde s11pone1· incluidos en 
ella los casos de inten.'elwión de un fnriCÍO'IW1'io 
público en expedición de 1111 docnr1iento no es 
ina.prop,iado dar aplicación en los p1·ocesos pe
nales al también rne'llciona,clo ar·tículo 251 del e. 
de P. Civil, en ·virtncl de lo disp11.esto por el ar
licnlo 89 del Código de Procedún:iento Penal. 
porque contempla e:cpresa:mente esa eventuali-
dad. .. 

De lo anterior se concl11ye que al negarse el 
Tribunal a coucecle1· plena fe a lo expresado en 
Pl acta de visita que se menciona, incurTió en 
crro1· de derecho de graves consec·nencias en el 
proceso ya que dicho documento es, piwde de
cirse, la p1·i1wipal pruebn de cargo contm el pro
cesado. También por este nspecto, debe prospr
ra1· la. censm·n enderez·ada por la, demanda 
contra la sentencia r·ecn1·rida y que la P1·ocur·a
duría encttcntrn plenamente ,just·if?:cada. 

Ot1·o tanto ·acnrre con la críhcn por error de 
hecho cometido al apreciar la confesión del in
culpado y las ratificaciones jnmmentadas de los 
firmantes de los antedicho's documentos en las 
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rualcs se 1·cconoce como cierto el COHfeuido de 
los mismos, esto es, se dan prácticamente por 1·e
p1·oducidas las afirmaciones y constataciones qne 
1 n ellos se expresan y cuyo valor p1·obatorio ftte 
111cnosprcciado por el Tribunal, no obstante q1te 
rlc tales pruebas aparece claramente no solo qnc 
rl procesado Hentán Jiejía Calderón ten·ía el ca
rúcte¡· de empleado de la Caja Agraria en S1t 
.'ipccional de Armenia, sino que desempe·Haba el 
cargo de Jefe de Servicios Bancarios, encargado 
de visar los cheques ¡·ecibidos, asentar las con
signaciones, llevar el auxiliar de cuentas corrien
ff·s y los c:rtractos de las mismas, cm·gos en cuyo 
ejercicio, si bien no manejaba directamente di
JICI'O, podía disponer del mismo como lo hizo, lle
¡·ando cheques falsos a su cuenta del Banco Ga
uadcro en donde eran cargados a su .fauor y 
lucuo destruidos por él cuando 1·cgresaban a la 
('aja Agraria. 

El error ele hecho en que incurrió el Tribunal 
al apreciar esas pruebas, es manifiBstu y de gra
l'(s consrcucncias (!JI el proceso, pues llevó al ad 
qucm a considerar que no estaba comprobado el 
cuerpo de los delitos de falsedad y peculado y 
" absol ucr, pm· ello, al inculpado. 

~P a~::ogr, por lo tanto, rstr cargo. 

Segunda Cl'llsura. 

IInbo, di~e la demanda, error de hetho maui
fit,sto y grave al dejarse de apreciar, por rl 'l'ri
hunal, varias pruebas importantes, emisión quP 
(•OJH1il'ionó rl sentido del fallo y con la cual fue-
1'011 violados los artíeulos 217, 261 y 236 del Có
digo de Procedimirnto Penal, lo que condujo a 
la infraeeión de los artíeulos 233 del Código Pe
nal y :39 del Decreto 1838 de 103]. 

Las pruebas cuyo exanwn se omitió flwron: la 
fotoeopia drl movimiento rPal dP la eneMa 0812, 
o ¡;ea la dc> la Administración ele f mpuéstos X a
(·ionaleli, la de la cuenta irrc.al de la misma Ad
minilitraeión lleYacla por separado por Mrjía Cal
derón, lo~:; infonurs del Revisor Esprcial de la 
Caja, los del Visitador Auditor General de la 
misma, el acta de visita a la Caja en Armenia, 
las fotocopias de los ehel1ues que usó l\:Irjía Cal
(lerón, las declaraciones ele los cmplrado¡; clr la 
Caja y la ~oufrsión del procesado. 

La Procuraduría está de acuerdo con el ten
sor en qur el Tribunal omitió, en la decisión re
~::nrrida, el examen de dichas pruebas, así como 
también el moyimiento ele la cuenta 812, llevado 
por la propia Administración de Impuestos y 
(¡ue permitía establecer la verdad de lo ocurrido 
con clicl1a cuenta, el cheque de J airo Ruiz en fa
vor de Alberto Giraldo que aparecP original a 

folio 107 del cuaderno 11 úmero 1 y ¡¡uP s1~ pagú 
por el Banco de Occidente a pesar ele tener fon
dos insuficientes y los extractos bancarios ele lot-~ 
mencionados Rtiiz, Giraldo y 1\T.ejía Calderón. 

''En concepto ~le esta Procuraduría Delegada, 
dice el colaborádor, asiste la razón al demandan
te porque, en verdad, el Tribnnal Suprrior de• 
Armenia ignoró las piezas procesales examinadas 
en la demanda y que se acaban de comentar. Co
mo apunta el actor, se trata de errores de hecho 
ostensibles en los autos que de 110 haber oeurrido 
habrían cambiado el sentido del fallo rreurrido. 
Estas omisiones :;uvieron decisiva influencia en 
el fallo absolutorio con el cual se favot·eció a Mr
jía Calderón". 

I.1a Sala numifipsta nut•YamPnte su aetwrdo ~011 
la Procuraduría y con t>l demandante, pues, rn 
verdad, la senten~::ia no tomó rn euenta las pnH'
bas que meneiona este último, a exC'rp('i6n <lPl 
aeta clr visita qne practicaron los emplt>ados d1• 
la Caja, pues ésta la tuvo en consideraeión aun
qne solo para decir <¡UP se había basado e11 el 
dicho del propio procrsado y que 110 :-;p trataba 
rn ella de hechos eoncretos si11o de dee la rae iones 
ele oídas, l~ cual, como se did más adPhmtP, no 
es ciPrto. Y, además, da una importaneia r¡ur no 
tienen a los cargos que rn rlla sr hae('ll a al~llliO>' 
fnnciouarios ele la Caja. 

Las otras pruebas .mrncionaclas y qnt' eontri
buyerón a establecer ta;lto el cuerpo de los dP
litos de peculaclo y falsedad en clo1·umrutos. 
como..ocurrió con los cliw·rsos iufot·nlt;s clc' empl,ea
dos dr la Caja en los ~::nales Re hace un análisis 
pormenorizado del moyimirnto ¡]p la 1'11PHÜ1 Hl ~. 
fueron pasados en. silPnL·io, ('Omo si no hubiera11 
existido en el proceso. 
D~ ahí qne sr imponga la al'eptaeióu ele rstr 

cargo. 

Tercera ccns11ra. 

Atribuye el clc>mau(hllltr error .ele drre('ho a la 
scntC'ncia rn cuanto ésta eriti~a que no sr hubiera 
investigado durante el procc:-;o por ineclio de rle
elaraC'iones pedidas a la señora María Solcdar1 
Garc·ía de Ruiz y a la señorita ,Julirta Romero 
lo ocurrido con las eheqneras que se dil'en ella>; 
devolvü~ron y qne usó el procesado para hacer 
algunos cheques y lamenta, ignalmrntr, el acl . 
quem qne no se hubiera tampoco inwstigado 
si fue cierto ·que Iviejía Calderón compró una 
cafetería denominada '' T.1a Francia''. 

Afirma el cen::.or que el Tribunal, atribuyendo 
a esas hipotéticas pruebas un Ya1or que no tienr, 
pretende disminuir el del informe del Revisor 
Especial (folios 2-11, cuaderno nÚmC'ro 2). 
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La Procuraduría de -nuevo se muestra de 
acuerdo con las apreciaciones del demandante, al 
sostener que, en verdad, incurrió el sentenciador 
en error de derecho, pues las pruebas en men
ción no tienen la trascendencia que aquél les 
a~;igna y por lo tanto, de haberse producido, no 
habrían demeritado, en nada, las de cargo. 

La Sala considera que la censura no tiene fun
damento pues en realidad el sentenciador no pu
so en duda las afirmaciones del informe sino que 
se limitó a insinuar que el resultado del proceso 
hubiera sido distinto si en el curso del mismo se 
hubieran practicado las pruebas mencionadas. 

No prosp!3ra este c·argo. 

C1tarfa censnra. 

Según el deinandante, se incurrió -en error ele' 
derecho al darle un valor probatorio que no tiene 
al pasaje del informe del Revisor Especial (folio 
11, cuaderno número 2), en el que se hacen car
gos al Subgerente de la Caja, Manuel Salvador 
Tamayo; al Secretario de la misma, Jlilio César 
Betancourt; al Supervisor, Ferley Silva Gutié
rrez, y al maquinista de cuentas corrientes, Or
lando Corredor, implicando que la negligencia 
de estas personas era mio. de los pm:itos que no 
se habíaÍl aclarado en el proceso y que tal falta 
investigativa no podía tomarse como base para 
responsabilizar a Mejía Calderón .. 

La Procuraduría conviene, uila vez más con el 
impugnador en que la valoración que se hace dr 
ese pasaje del informe para atribuirle el efecto 
de exonerar al procesado de responsabilidad, 
constituye· error de derecho .. Agrega que hubo 
también error de hecho consistente en afirmar 
que no se habían recogido las declaraciones de 
Ferley Silva y de Orlando Corredor, c"üando ta
les !liligencias aparecen a folios 81 y 103 del_pri- . 
mer cuaderno. 

I1a Sala encuentra, al igual que en la censura 
anterior, que el Tribunal no puso en eluda lo 
afirmado ·en el informe sino que expt'esó la posi-. 
bilidad de que por la negligencia de los funció" 
narios de la Caja se hubieran cometido los deli
tos juzgados en rste proceso. No prospera rl 
cargo. 

Quinta· censura. 

El demandante atribuye error de hecho al Tri
bunal en cuanto la sentencia impugnada da a 
entender que el reintegro de la suma materia de 
la apropiación fue hecho por el procesado siendo 
así que se llevó a cabo por la misma Caja Agra
ria el darle curs.o al cheque por $ 300.000.00 gi-

rado pot la Administración ele Impuestos Nacio
nales de Armenia. 

El Ministerio Público está ele acuerdo con el 
cargo y lo mismo la Sala ya que, en verdad, en el 
proceso no aparece que Mejía Calderón reinte
grar_a los $ 192.485.77 que se le dedujeron como 

. alcance. · 
Este error si. bien no incide sobre la respon

sabilidad del procesado puede, empero, calificar
se de grave, ya que se refleja en la cuantía de 
la pena, pues ésta sería mucho menos ele haber 
ocurrido el reintegro, corno lo dispone el inciso 
segundo ·del artículo 39 del Decreto 1858 de 
1951. . . o 

Esta censura, en consecuencia, está llamacla a 
prosperar. 

Sexta censum. 

También se hace a la sentencia la crítica de 
l[ u e se incurrió en error de hecho al afirmar (folio 
136, 29 cuaderno) que no se líabían practicado 
diligencias de insp·ección judicia,l sobre los libros 
de la Administración ele Hacienda Nacional, lo 
cual considera el censor inexacto_ dado que copia 
del acta de visita tantas veces mencionada, se 
adjuntó a la diligencia de inspección practicada 
por el Juzgado del conocimiento y que aparece a 
folio 72 del segundo cuaderno principal. 

La Procuraduría encuentra acertado este car
go y dice que se trata de un error de hecho d¡; 
trascendencia jurídica ya que el acta de visitá 
''es un documento público que, como se dejó 
estudiado en el segundo cargo, contribuye deci
sivamente a la comprobación material ele los de
litos de peculado y falsedad". 

La Sala, empero, habrá ele rechazar esta cen
sura por cuanto la afirmación del Tribunal se 
refiere a que no se practicó, por el Juez inspec
cióil judicial a los libros de la Administración 
de Hacienda, lo cual es cierto. 

Otra cosa es que dichos libros hubieran sido 
examinados en una diligencia distinta, comQ fue 
la visita que funcionarios públicos y de la Caja 
Agraria llevaron a cabo y cuya acta se agregó a 
la ele la inspección judicial. 

Al hacer esto, se le dio al acta en. Dlención 
entrada en el proceso donde produjo, como se 
ha hecho notar, importantes efectos en su ca
rácter ele documento público que hace plena fe 
en cuanto a su contenido el cual consiste, seg(m 
se ha pu_esto, igualmente, ele resalto, en un exa
men completo del inovimiento de la cuenta 812, 
es decir, de la que manejaba en la Caja Agraria 
a los fondos de la Administración de Impuestos 
Nacionales de Armenia. 
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Séptima ce11sura. 

Ac·nsa el demandante la senteneia de haber i u
(·nn·ido en error de derecho al negar a la. collfe
sión del procesado el valor probatorio que le cou
fit>rt" la ley, ya que considrró inacrptable dicha 
prueba por no estar, a juicio del ad qnem probá
(lo el cuerpo del delito lo que, asevera la deman
da, no era así, pues estaban perfectamente de
mostrados los elrmentos objetivos de las dos 
infracciones por las cuales sr llamó a juicio y era 
<lr rigor aceptar la eonfesión como prueba de 
la e\llpabilidad tanto más euanto qur se trataba 
<lt> la expresión libre y espontánea que el proee
s<Hlo hizo ele la forma romo Pjeeutó los ilieito;; 
qllP le fueron imputados. · 

La Proeurad,uría manifiesta, de acuerdo eon 
PI impugnador, que se inenrrió por el Tribunal 
Pn un clásico error de dereeho por euauto negó 
valor probatorio a la confpsión del procesado, 
:-iiPndo así que por fuera ele ella había 0lementos 
de prueba suficientes para demostrar, a pleni
tud, el cuerpo de los delitos ele peculado y false
dad en doeumentos y que rn la indagatoria del 
proeesado se relató por éstP, con toda clasr de 
cldalles, rl ''modus oprrandi '' emplNldo para co
IIJPtrdos. , 

La Rala Pstima piPnamrnt!' aerptablrs los ra
zonamipntos que SP dpjan rt•smuiclos por ~.:nanto 
t·s <'irrto que' rl Tribunal sr nrgó a clarlP el valor 
qnp"lr asigna Pl artíenlo 264 clel C'. dr P. Prnal a 
lo manifrstado por rl imnlpado en sus interven
(•iones rlnrante las c•nales confesó, sin ambages, 
la antoríá dP los ilícitos precitados, rrlató rn 
forma pormenorizarla Pl modo como los llevó a 
('abo r, inclnsiw, manifrstó la no intrrvr1wión 
Pll ellos cl0 otros emplrados dr la Caja. 

El Tribunal rechazó esr Plemento de juirio 
a legando qne no podía tomarse la conf<:sión para' 
dc•mostrar, al mismo tiPmpo) el cuerpo del delito 
y la responsabilidad del procesado, siendo así, 
('OlllO lo anota el l\1inisterio Público, que los ele
mrntos objetivos de las infraceionrs por las rna
lrs se juzgaba a Mejía Calderón estaban pleua
mrnte drmostrados por otros medios de prueba, 
¡·omo se tlrja rstablPl'iclo a lo largo dr t>sta pro~ 
videncia. 

Hr acoge, en c.:onse!'ueueia, rsta eensnra. 
Dos eargos más se analizan en la vista fiseal_ 

Pn donde aparecen bajo los números de orden 
spxto y séptimo y qne se haern consistir, Pl pri
mrro, en l1Ue la glosa que hace el Tribunal a la 
sentencia porque la investigación uo se- ocupó drl 
daño de la máquina de cuentas corrientes se tiene 
ya que aun cuando hubiera ocurrido rse drsper
freto solo hubiera durado un mes, rn tanto que 

la actividad delietiva del procPsado abarcó dc•sde 
junio de 1969 hasta enero clr ~-!.l70. 

El segundo cargo consiste en que la sentencia 
echa de menos la prueba de la destrucción de los 
cheques que el procesado giraba rn las eheque
ras devueltas por dos de las clientes de la Caja 
y que luego, seg"Cl11 su propio dicho, clPstl·uía al 
recibirlos en canje. 

La Procuraduría aseYera que dieha prueba no 
era indispensable ya que tales maniobras produ
jerOJJ su efecto antrs ele la ·destrucción de los 
cheques y que aquello está pEirfeetamente clPmos
tt·ado. 

Emprro, como lo reconoce c•l propio Procnra
rlor, estos cargos no aparecen formulados en la 
demanda, razón ·por la eual la Sala no puedP 
ocuparse de ellos, dada Ia índole limitada del rr
c:ur~o que no permite tomar Pn c•npnta sino los 
motivos de et'nsnht presPntaclos por el rlrman-
dantP. . 

Con todo, bastan los earg-os adneidos por éstP 
y qne se consideran·¡n·obados para qup haya d(• 
easan;e Ja sentC''1Cia, como lo pidP tambiéu la 
Procuraduría y -.;r proceda, tal como lo clispon(' 
PI numeral 19 (~el artírulo :583 del Código clP 
ProerclimieJJto Prnal, a clid<n· la que dPba re-
emplazarla. . 

Esta sprá, obviamPnÍl', l'Olltlenatoria dPl pro
Pesado, quien. aJHlreee eomo t"PRponsable, rn <'ali
dacl ele autor, de los delitos de falsPdacl en clo
(·nmentos y ·pecnlado, rn la forma como se lP 
llamó a juicio, e~;to es, el primero por haber fal
sific·ado, en fonnH, rPpetida y qnr sP coilsicleró 
eomo ejPeución de nn mismo designio eriminoso, 
instrumrntos negoriables ( l'heqnPs), que ch'spués 
de haber u;;;ado eomo medio para apoclcrarst' ele 
düwros perteneeientes a la Caja dP Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, clestrtlyó, n·alizan
do así los comportamientos descritos por los nu
merales 19 y 99 del artíenlo 231 clrl Código PP
nal, en relación eon el artículo 233 del mismo 
onlPnamiento, así como también por hab(•r altr
raclo_los libros ele comercio dP esa (•ntidad, rom
porta"micnto que encuadra en la conducta típica 
cle;;crita por_ el artículo 240 en relación ron C'l 
2~1 de .dicho Código. 

Y en lo que hacr al peculado, aparecr ·como 
autor de la conducta descrita por el artículo 39 
del Decreto 1858 dP 1951 por haberse apodt>rado, 
en forma eontinuada y~ Yaliénclose de documen
tos falsos, de dineros pertenecientes a una enti
clad en que tiene parte el Estado. 

La pena que ~e corresponde por tales ilícitos 
es la mínima qu3 señalan las disposiciones lega
les, habida cuenia de que no aparecen en eontra 
del procesado circunstancias que muestren una 
peligrosidad mayor y sí algunas de menor pe-



Número 2392 GACETA JUDICIAL 303 

ligrosidad como son la buena conducta anterior 
y haber confesado su participación en el delito. 

Teniendo esto en cuenta, la Sala parte, para la 
tasación de Ja pena principal, del mínimo_ que 
fija el artículo 233 que es el que sanciona rl ilí
cito de mayor gravedad, o sea dos (2) años de 
presidio. · 

Como se trata de delitos continuados de false
dad, es necesario hacer el aumento que prescribe 
rl artículo 32 del Código Penal, fijándolo tam
bién rn el mínimo, o sea una sexta parte de dos 
años, es decir cuatro meses de presidio. 

Y como se cometió también·.el delito de pecu
lado en concurso material con el de falsedad, se 
debe dar aplicación al artículo 33 del ordena
miento que se viene citando que permite aumen
tar la pena hasta otro tanto. · 

La Sala considera adecuado un aumento de 
veinte ( 20) meses con lo cual la pena total viene 
a ser de cuarenta y ocho ( 48) meses, esto es, de 
cuatro ( 4) años de presidio. 

Por lo e:x'pues~o, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penar-, administrando justicia en 
nombre de la .República y por autoridad de la 
ley, acorde con el concepto de la Procuraduría, 

Resuelve: · 
/ 

Primero. CASAR lá sentencia recurrida y a que 
se ha hech"o referencia en la parte motiva ele la 
pr'!>sente. · 

Segundo. En su lugar se condena a Hernán 
lVIejía Calderón, de las condiciones civiles que 

aparecen en los autos, a la pena principal de 
watro ( 4) años ele presidio como responsable 
por los delitos de FAI.,SEDAD EN DOCU:NIENTOS y 
PECULADO por los cuales se le llamó a responder 
en juicio, coinetidos en daño de la fe pública y 
la. Administración Pública así como también del 
patrimonio de la Caja de Crédito Agrario, In
chistrial y lVIinero: 

Conclénase, así mismo, al susodicho Mejía Cal
derón al pago ele los perjuicios materiales y mo
rales causados con las infracciones y a las 
siguientes penas accesorias: a) Publicación es, 
pecial ele esta sentencia, y b) Interdicción en ·el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un tiempo igual al señalado para la pen.a prin
t'Ípal. 

. Se considera como parte cumplida ele la pena 
rl tiempo que permaneció en detención pFeventi
ya el pr·ocesaclo por cuenta de este mismo pro
L·eso. 

Líbrense las correspondientes ór.denes de cap
tura y las comunicaciones que a ella conduzcan 

Cópic>sr, notifíqurse y dentélvase el expeclien-
te. 

1l1m·io Alario D' Filippo, Hnmberto Barrerrt 
Domínr;uez, Jesús Benwl PinzÓiL,' Federico Es
tracla 17 é-lez, A lva1·o Luna Gómez, L1ds Enrique 
RornerQ Soto, J1clio Roncallo A costa, José María 
11 elasco Gnerre.ro. 

J. E uencio Posada Y., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casac{Ón 
Penal.-Bogotá, julio veinticuatro de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Aeta número 29. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enriq'ne Ro
mero Soto) . 

Vistos: 

Contra la sentencia ele seis (S) de noviembre 
del año pasado proferida por el Tribunal Supe
rior de Ibagué y por medio de la cual se confir
mó L'n todas sus partes la que dictó el Juzgado 
Cuarto Superior de esa ciudad en la que se con
dl'na a Julio Antonio Sánchez Galvis a la pena 
principal de doce (12) aííos .de presidio, y a las 
a<'<'<'SOrias de intl'rdicción en el ejercicio de de
n•chos y funciones públicas por un p<'ríodo igual 
al de la pena principal, pérdida de la patria po
testad y publicación rspecial ele la sentencia y 
a la indemnización de perjuicios, como respon
sablr por los delitos de homicidio en Myriam 
B<'rnal ele Barrios y en la menor Amparo Ren
gifo, éste <'n grado de imperfecto, hechos que tu
vieron ocurrencia el día 11 ele abril de 1972 <'H 
!bagué, interpuso el procrsado y le fue conce
dido recm·so <'Xtraorclinario de casación que esta . 
~ala declaró admisible y tramitó conforme al 
rito de ley, agotado el cual se procede a decidir. 

H f'clws y actuación procesal. 

El día 10 de abril de 1972 ,Julio .Antonio Sán
<·hez Galvis, quien prrstaba servicio como agente 
de Policía en Bogotá, tuvo noticia de que su 
esposa Graciela Bernal de Sánchez, en unión de 
su hermana J\Iyriam Bernal de Barrios y de una 
hija de aquélla y de Sánchez Galvis, de nombre 
Yolanda, acom:9añadas ele otras dos mujeres ha
bían ido a la casa en do·ude tenía dos de los niños 
de sn matrimonio y se habían llevado tmo de 

rllos para !bagué, lugar de la residencia dr Gra
ciela. 

Pidió entonces Sánchez permiso a suR snpP
riores para ir a Tbagué -a rescatar a su hijo, pero 
como no se lo concedieran, determinó irse sin él 
y· fue así como abordó en las primeras horas dP 
la noche un bus que lo condujo a esa ciudad, a 
·donde llegó en las primeras del día siguiente, 
dirigiéndose ele inmediato a la casa ele su cuñada 
a donde llegó cuando aún no se habían levanta
do y como al preguntar por su esposa le dijeran 
que allí no se encontraba, sacó su revólver d<> 
dotación, penefró a la pieza y disparó contra 
Myriam Bernal de Barrios, hiriéndola y luego 
contra .Alirio B;;xrios, sin tocarlo, despnés de lo 
cual disparó clcutro ele un armario en donde :-;e 
·había refugiado Amparo Rengifo una menor que 
residía en la misma casa, a quien hirió en una 
pierna. En seguida salió"de la casa y t·omo My
riam estuviera caída en rl andén, le hizo otros 
disparos, aun cuando, al par<'ccr, sin hacPr blan
co. Empero el que ya·había rrcibido did1a mujer 
fne suficiente para causarle la miH'rtP. 

· AdPlantada la investigación a que diPrOll origrn 
talrs hechos y repartido el proceso al ,Juzga
do Cuarto Superior rlc• Ibagné para su juzga
miento, este cles~Jácho ordenó a lo médicos legis
tas ele esa .ciudad que practicaran un examrn 
psiquiátrico al sindicado para lo cual ordenó que 
fuera puesto a órdenes de los médiem; quienes, 
antes ele proceder a lo ordrnado, pidirron qur 
fuera enviado Sánchez Galvis, por iutPrmedio 
del srrvicio médico de la Poli ría" a una <'Onsulta 
médica con el espPcialista psiquiatra, doetor Lu
cio IJa Rotta García ", así como también que SP 
solicitara al mismo srnicio médico de la Poli
cía se le practicara al sindicado un cl<'ctro-ence
falograma, cuyo resultado drbería enviarse al 

·mencionado profesional. 
:BJl J u.zgado dictó entonces, con fecha 27 ele no

viembre de 1972, un auto por medio drl cual dis
puso hacer comparecer a Sánchez Galvis al des
pacho para que dijera si tenía cómo sufragar 
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los gastos que demandaban los exámenes men
cionados, en vista de que el despacho no disponía 
de fondos para ello. El sindicado manifestó no· 
t_ener con qué hacerlos y el Juzgado ordenó en
tonces darle curso al proceso y cerró la investi
gación mas revocó dicho auto por petición que 
le hiciera el Fiscal, quien solicitó que se pidiera 
a la Dirección General de la- Policía Nacional, en 
Bogotá, remitiera al Juzgado los exámenes mé
dicos, encelafográficos y de laboratorio que se 
hubieran practicado a Sánchez en dicha institu
ción. Al mismo tiempo designó al psiquiatra De 
La Rotta García, quien figuraba como auxiliar 
de la justicia en la lista de peritos, para que 
examinara al sindicado y conceptuara sobre su 
estado psíquico. , 

No se consiguió informe alguno de la Direc
ción de la Policía Nacional y tampoco del médico 
citado quien se dirigió al Juez manifestándole· 
(folio 278), que sin conocer el resultado de los 
exámenes que se le hubieran hecho a Sánchez, 
quien "había sido examinado y tratado en tiem
po anterior, en Bogotá", no podía emitir con-
cepto formal sobre lo pedido. -

Se cerró la investigación nuevamente y el Juz
gado llamó a Sánchez Galvis a juicio por homi
cidio simplemente intencional en la persona de 
Myriam Bernal de Barrios y en la menor Am
paro R.engifo, ésta última, en grado de frustra
ción y en concurso material con el primero. 

Apelado que fue por el Fiscal, este auto, sp.bió 
el proceso al Tribunal de !bagué que confirmó 
en todas sus partes el proveído materia de la al
zada. 

Durante el plenario de la causa no se produ
jeron pruebas y luego del sorteó de jurados, se 
citó para audiencia la que no pudo l~evarse a 
cabo el día señalado, por lo cual se citó nueva
mente y se realizó con el resultado de que los 
jueces de conciencia, absolvieran al procesado 
veredicción que declarada por el de derecho con
traevidente, fue confirmada pt>r el superior. 

· Llevada a. cabo una nueva cita pública en hi 
cual la defensa hizo hincapié en la situación de 
leaítima defensa en. que dice obró el procesado, 
el"' tribunal popular respondió afirmativamente 
los dos cuestionarios que le fuerbn presentados, 
uno por cada hecho delictuoso. 

El Juzgado pronunció sentencia · en que se 
condenó al procesado, como queda dicho, a la 
pena principal de doce años de presidio, provi
dencia que fue confirmada por. el Tribunal por 
la que ahora es materia del recurso. ' 

Dernanda de casación. 

Cuatro censuras bajo el amparo de la causal 
4:;1 de casación y una en el marco del aparte 

G. Judicial-20 · 

primero de-la 1:;t, formula el demandante a la 
sentencia objeto del recurso. Se resumen de la 
sigu~ente manera: 

Causal cuarta. 

P1·úner cargo. Lo sintetiza así el demandante: 

''A pesar de existir serios indicios de que el 
procesado actuó bajo el estado de grave anoma
lía psíquica, no se allegó dictamen pericial que 
dilucidara la cuestión". 

Califica tal omisión de nulidad constitucional 
pues dice que en esa forma se faltó a la obser
vancia plena de las formas del juicio y que la 
ausencia de esa prueba pericial limitó el derecho 
de defensa del procesado, lesionándose la recti
tud, dice, del juzgamiento y contraviniéndose, 
de paso, el principio de gratuidad en el juicio 
ya que se llamó a Sánchez Gal:vis para pre
guntarle si tenía cómo sufragar los exámenes 
psiquiátricos y de laboratorio. 

Segundo cargo. "No se practicó, dice el de
mandante, consejo (sic) balístico entre el pro
yecti-l o los proyectiles que causaron los resulta
dos dañosos, y el arma del procesado". 

Analiza, con el prúpósito de respaldar este car
go; las aseveraciones del procesado en el sentido 
de que un tercero disparó un arma de fuego 
cuando él iba a entrar en la habitación de los 
esposos Barrios y afirma que en la diligencia de 
reconstrucción de. los hechos no se examinó un 
orificiQ que pudo corresponder. tanto al arma de 
Sánchez como a la· de otra persona. 

Presenta la antedicha omisión como violatoria 
del artículo 26 de la Carta pqr constituir una 

IJi'etermisión de las formas propias del juicio así 
como también como infracción de lo dispuesto 
por los artículos 29, 309, 319, 334, numeral 29, 
y 4 72, inciso 3Q del Código de Procedimiento 
Penal. · · 

Te-rcer cargo. Considera, igualmente, violato
rio de la p'remencionada norma constitucional, 
el hecho de que no se hubiera llevado a cabo la 
~udiencia pública el 26 de septiembre de 1973, 
fecha primeramente señalada, sino que se hu
biese fijado otra sin levantar acta de que no se 
había podido realizar en la fecha primeramente 
mencionada. 

Estima, además, que tal proceder crea en el 
proceso -la situación invalidante contemplada 
en el Jiumeral 49 del artículo 210 del Código de 
Procedimiento Penal. ' 

Cttado cm·go. Según las propias palabras del 
demandante, consiste en que '' eri el curso de la 
audiencia pública no se hizo el interrogatorio de 
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que trata el artículo 511 del Código de Procedi
miento Penal". 

Esa omisión la considera, al igual que las an
teriores, violatoria del artículo 26 de la Constitu
ción bajo el mismo aspecto de desobediencia al 
mandato que dispone observar la plenitud de las 
formas del juicio. 

Causal primera. 

Afirma el demandante que hubo violación di
recta de la ley por indebida aplicación del.ar
tículo 58 de la Ley 95 de 1936 (Código de 'Pro
cedimiento Penal), porque se dejó de aplicar el 
artículo 12 de la Ley 1"6 de 1969, por cuanto se 
impuso al procesado, como sanción accesoria, la 
pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo de 

. retiro de carácter oficial, pena suprimida por la 
norma que se cita en último término. 

Concepto de la Procumduría. 

El Procurador Primero Delegado Penal, lue
go del relato de los hechos y de la actuación 
procesal examina separadamente cada uno de los 
cargos que se aducen contra la sentencia y con
cluye que debe dcsechá:rseles por carecer de fun
damento, salvo el último de ellos, o sea el que 
ronsiste en haber impuesto al procesado entre las 
penas accesorias, la de pérdida de toda pensión, 
jubilación o sueldo de retiro de carácter oficial 
ya que esa sanción fue eliminada expresamente 
por el artículo 12 de la Ley 16 de 1969. 

La Sala encuentra plenamente aceptables los 
razonamientos del Ministerio Público y por eso 
los ha tomado en cuenta para su decisión. 

Consideraciones de la Corte. 

Se examinarán, a continuación, en forma in
dividual los ataques formulados por el deman
dante a la sentencia del Tribunal, empezando 
por los que le endereza bajo el rubro de la causal 
cuarta. 

Primer cargo. Como dice la Procuraduría, el 
Juzgado hizo todo cuanto estuvo a su alcance 
para que se estableciera el estado psíquico del 
procesado en el momento de ejecutar el hecho, 
por el cual se le sometió a juicio, sin que fuera 
posible allegar las pruebas correspondientes ni 
lograr que los médicos designados para llevarlo 
a cabo lo hicieran. 

Por otra parte, es de anotar que el defensor 
del inéulpado, que es el mismo demandante en 
casación, omitió pedir que el examen se llevara 
a cabo durante las audiencias en que intervino 

y basó su actuación durante ella, no en dicho 
estado psíquico, sino en una posible legítima de
fensa, solicitando a los jurados contestaran que 
su cliente había obrado en las condiciones del 
numeral 29 del artículo 25 del Código Penal, lo 
cual no fue aceptado por el tribunal del pueblo. 

De otro lado no aparece, en forma alguna, que 
el procesado, al actuar en la forma como se deja 
dicha, hubiera padecido grave anomalía psíqui
ca, razón por la cual el Juez podía prescindir drl 
examen pericial pór los médicos, pues .esta prue
ba solo se debe ordenar cuando, a juicio de éste 
se presenten indicios de enfermedad. 

Si, pese a haber ordénado, en un priinPr mo
mento, tales exámenes, el.Juez no persistió en 
que fueran practicados, fue porque no consideró 
que Sánchez Galvis hubiera obrado rn las cir
cunstancias del artículo 29 del Código Prnal. 

. No prospera, en consecuencia, este ('argo. 
Segundo cargo. El cotejo balístico qur rcha dr 

menos el denwndante vendría a ser prueba den
tro de la sitnac.ión de legítima. defensa que sos
tuvo aquél en sus alegatos orales antr el jurado 
de conciencia y que éste, como se deja dicho, no 
aceptó. 

La Corte, en repetidas ocasiones, ha manficsta
do que en los juicios con intervención de los 
jueces de conciencia, no cabe alegar en easación 
deficiencia en las pruebas, ya que el haz proba-

. torio se somete al tribunal popular en ::;u con
junto y si su veredicto no se ajusta a la eviden
cia de lps hechos, no compete a la Corte hacer Ja 
declaratoria de eontraevidencia, pues ésta es una 
facultad que la ley ha otogado, de modo exclu
sivo (artículo 5155 C. de P. P.) a los .Jueces y al 
Tribunal Superior. 

Tampoco pro,;pera esta censura. 
Tercer cargo. La acusación que el demandante 

hace de que hubo nulidad en el proceso pbr no 
haberse instalado la audiencia pública el 9 de 
julio del año pasado, fecha señalada para dar 
com icnzo a esa diligencia, la que no se pudo lle
var a cabo por ausencia del defensor, que es el 
misi110 demandante en casación, sino que se pro
cedió a señalar nueva fecha en la cual se realizó 
la vista pública, carece ele todo fundamento. 

·La pretensión de que debió darse comienzo a 
la audiencia para luego levantarla y señalar otra 
fecha, no la respalda ninguna disposición legal, 
ya que lo que ordena el Código de Procedim.iento 
Penal (artículo 553) es que la fecha de la vista 
pública se señale, para no antes de cinco días ni 
después de quince, contados a partir de la ejecu
toria del auto y solo conmina con nulidad ( ar
tículo 210, _numeral 49), "no celebrarse audien
cia pública, a menos que la ley autorice v. ordene 
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su celebración privada, o no celebrarse el día y 
la hora señaladas". (Subraya la Sala). 

·En el presente caso, la audiencia tuvo lugar 
el día y la hora que se -señalaron por auto de 25 
de julio del año pasado (folio 440) o sea ·el13 de 
agosto de dicho año (folio '446) .' 

N o se acepta el cargo. 
Cuarto cargo. La falta de interrogatorio d{!l 

procesado en la audiencia pública no es cattsal 
de nulidad, ya que no está contemplada como tal 
eri el artícttlo 210 del O. de P. Penal ni puede 
considerarse como ttna forma fundamental en el 
juicio, de modo qtte siL attsencia eqttivalga a ttna. 
falla de cai·ácter constittwional en el proceso. 

Como se deduce de lo estatuido en el artículo 
511 del O. de P. Penal, el inte?Togatort'o del pro
cesado en la audiencia pública tiene por objeto 
primordial conocer stt personalidad. 

r 
Y desde lttego que en tal momento el inculpa-

do pttede hacer manifestaciones tendientes a s1t 
defensa o cttalesquim·a otra qu.c considere convé
nientes. 

Pc1·o no puede decirse qtt.e al no interrogarlo 
se le están menoscabando stts ·derechos, pues no 
aparece qne tal formalidad estuviera encamina
da a protegerlos. 

No prospera este cargo. 

O!fttsal p~imem. 

Om·go único. Como y~ se advirtió al manifes" 
tar la conformidad de la Sala con los razona-
mientos de la Procuraduría, este cargo está des
tinado a prosperar por cuanto el Juez, al aplicar 
las sanciones accesorias, condenó a la pérdi
da de toda pensión, jubilación o sueldo de retiro 

de carácter oficial, pena que desapareció al no 
ser enumerada por el aTtículo 12 de la Ley 16 
·de 1969. · · 

El Tribunal üicurrió en la misma falla al con
firmar, sin modificaciones, la sentencia del in
ferior y comoquiera que tal actuación viola la 
ley sustancial por infracción directa, habrá de 
casarse parcialmente la sentencia para remediar 
el yerro. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

CASAR parcialmente la sentencia recurrida. 
Por io tanto, el aparte segundo de Ja parte 

resolutiva de ella quedará como sigue: 
"Segundo. Imponer al mismo Julio Antonio 

Sánchez Galvis las siguientes penas ac0esorias a 
la de presidio: interdicción en el ejercicio de de
rechos y funciones públicas por un período igual 
al de la pena principal; pérdida de la patria 
potestad, si la tuviere y publicación especial de 
la sentencia''. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Ban·era 
Domíngucz; ;Jesús Bm·nal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · · 

'J. Evenc·io Posada V., Secretario. 

' 



Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta :qúmero 29 de 1975. 

(Magistrado p:mente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Vistos: 

:Entra la Corte a resolver el recurso de apela
ción interpuesto por el proc~sad6 Luis Darío Ri
co Ramos contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá, de 21 de noviembre último, por 
la cual le impuso la pena principal de cuatro 
años de prisió~ü, como respm1sable de peculado, 
concusión y prevaricato. 

En ese proveído salvó el voto el Magistrado, 
doctor Jorge l. Medina Anzola, pues estima que 
la pena fue incrementada de manera excesiva, 
ya que, en su concepto, ha debido señalársele la 
de dos años y seis meses de prisión, 

El Procurador Primero Delegado· en lo Penal 
entiende que al no ser fijada, de manera preci
sa, la cuantía del delito de peculado porque fue 
llamado a juic~o, con los de concusión y prevari
cato, el nombrado Rico Ramos, debe declararse 
la nulidad de lo actuado, a partir del auto que 
abrió la causa a prueba, para que ese avalúo se 
cumpla. 

Pues bien: 
El acusado fue .designado Juez de Circuito de 

Paz de Ariporo el día 30 de septiembre de 1971. 
Durante el ejercicio del cargo, incurrió en va
rias conductas ilícitas, constitutivas de concu
sión, prevaricato y peculado, según hechos rese
ñados por la Corte en proveído de 25 de. octubre 
de 1973, por el cual confirma el llamamiento a 
juicio proferido en contra del recurrente. 

En síntesis, se trata de diversas exigencias de 
dinero cumplidas por el acusado Rico Ramos, en 
relación con asuntos dél conocimiento suyo como 
Juez y del extravío de un revólver "Colt ", ca
libre 38¡ número 755300, que debía ser enviado 

al Juzgado Superior de Sogamoso, ai'ma de la 
que se expresa que tiene un valor de tres mil 
pesos, sin que ciertamente· se haya heeho una 
estimación perieial de su valor. 

J.1a Corte, en el proveído de que se hizo refe
rencia, halló la plena prueba del cuerpo del de
lito de las infracciones anotadas, así como ele
mentos de juicio de la responsabilidad de Rico 

. Ramos, suficientes para que se profiriera su 
llamamiento a juicio. 

En la sentencia impugnada se dice lo siguien
te; en cuanto a la responsabilidac1 de Rico Ra
mos, consideraciones que comparte la Corte, a 
saber: 

''Las exculpaciones dadas a través dc- la ac
tuación procesal por el ex-funcionario acusado 
no tienen respaldo alguno probatorio. Nótese 
que punto por punto sus aseveraciones fueron 
destruidas por los testigos de cargo. Es que pre
cisamente son los perjudicados quienes e:a forma 
dig·na de todo crédito dan cuenta cómo llegaron 
a ser las víctimas del concusionario. Así lo rela
tan claramente .J airo Jacinto A vila, Andrés A ve
lino Vega, Rafael Alvarez Pérez, Nelson Rodrí
guez, NapQleón Flórez, Policarpa Riaño v. de 
P~rez, Maximiliano Benavides, Luz M:yriam 
Castro, Alirio Meche Echenique, Odilia Sarabia, 
Tito Cortés y Mercedes Ortiz de Cortés ... Y en 
cuanto al delito de prevaricato, plenamente com-

. probada queda su consumación, ya que se cons
tató la existencia de dos autos visiblemente in
justos que el mismo Rico dictó en dos procesos 

· diferentes, adelantados contra Nelson Rodríguez 
y Alirio Meche ... ". 

Ahora bien: 
En cambio, no está de acuerdo la Corte 'con la 

dosimetría que se ha hecho de la pena principal 
impuesta a Rico Ramos y al respecto comparte el 
salvamento de voto que deja el Magistrado del 
Tribunal Super:.or de Bogotá, doctor Medina An-
zola. -

En efecto, habiéndose determinado po1· el juz
gador de primera instancia corno aplicable la 
pena mínima pre-l.'ista para el delito más grave, 
el de peculado en este caso, o sea la de dos años, 
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el Í11Cremento de hasta en otro tanto, de q~te tra
ta el artículo 33 del Código Penal no obliga a 
que tenga qtte doblarse la sanción privativa de 
la libertad tomada como base. Lo qtte ·en este 
precepto se manda es qtte el juzgador habida 
consideración de los factores que señala el ar
Ncttlo 36 del mismo estat·nto, aumente la pena 
hasta en otro tanto, partiendo de la sMialada pa
ra el delito más grave, en tratándose de concurso 
material de delitos. Y esta expresión "hasta en 
otro tanto" para indicm· que se debe aumentar 
la sanción básica, determina ~tn límite máximo, 
el ot1'0 tanto de la sanción que corresponda al 
delito más grave, pe1·o no que deba en todos los 
casos llegarse a ese linde ext1·emo. 

Así las cosas y atendido ~ue se .halló perti~ 
nente para el acusado Rico !tamos la pena míni
ma prevista para el del~to de peculado, el in-. 
cremento no puede ser el máximo, el de 6tro tanto, 
sino el que equitativamente corre¡;;ponda, según 
las circunstancias que menciona eí ya citado ar
tículo :36 del estatuto penal. Y ese incremento 
lo encuentra la Corte justo en o'cho meses· dé 
prisión, lo que da una pena privativa de la li~ 
bertad a imponer de dos (2) años y ocho (8) 
mese~ de prisión. 

Y como el acusado lleva en· detención preven
tiva· un lapso superior en algunos' dí~s a ese 
lapso de prisión al cual 'habrá de condenársele, 
corresponde librar orden de libertad incondicio
nal inmediata. 

Por último, l~ Corte no encuentra que· se ten
ga la nulidad que anota el Procurador Primero 
Delegado en lo Penal, pues si bien no se tiene 
un avalúo exacto del revólver cuya apropiación 
se imputa a Rico Ramos, la indirecta determina-

ción de esta cuantía cabe ser aceptada, tanto más 
que si alguna duda se tuviese al respecto, debe 
resolverse en favor del sindicado. 

Cón la modificación anotada, debe confirmar
se lo resuelto por el j.uzgador ad quem, pues la 
sentencia se ajusta a la~ exigencias de plena 
prueba del cuerpo del delito y la responsabili
dad que indica la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la .ley, oído ei 
conc·epto del Ministerio Público, CONFIRMA la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, de 
que se hizo mérito, con la MODIFICACIÓN de que 
la pena privativa de la libertad que se impone al 
acusado, señor Luis Darío Rico Ramos es la de 
DOS AÑOS y ocho meses de prisión, lapso al cual 
así mismo se contraen.las penas accesorias de in
terdicción en el ejercicio de 'derechos y funciones 
públicas y suspensión de la patria potestad. 

En lo de_más rige la sentencia apelada. 

ÚBRESE orden d'c·libertad del nombrado Luis 
Darío Rico Ramos al Director del ''Centro de 
Rehabilitación Modelo''. de esta ciudad. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen: 

Mario Alario D' Filippo, Humbe1·to Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, ·Luis Enriqtte 
Romero SotO, J1tl1'o Roncallo Acosta, José 1lfar-ía 
V e lasco Guerrero. -

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§u.us alllifeirel!lld.as. IEllemel!ll~os es~~~UJJiralles de es~as allos D.l!llfrra~dol!lles el!ll l!llUJJesb<!ll alleJredn<!li 
JPIOSñHwo. 

Cot·te Suprenw de J1tsticia.~Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, treinta de julio de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado : Acta número 29 de 24 de julio de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Se decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Fiscal Primero del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 
contra la sentencia de catorce de marzo de mil 
novecientos sententa y cuatro, por medio de la 
cual aquella corporación, confirmando la de pri
mer grado, condenó a Azarías Restrepo Arias y 
Antonio Gómez.a la pena principal de cuarenta 
( 40) meses de prisión, como responsables del de
lito de hurto en perjuicio de Carlos Julio He
rrera. 

Antecedentes. 

a) El fallo acusado relata del siguiente modo 
los hechos debatidos en el juicio: ''Este proceso 
fue iniciado por el señor Juez Segundo d.e Ins
trucción Criminal con base en la denuncia que 
presentara el señor Carlos Julio Herrera Baque
ro ante la Inspección Permanente de Policía de 
Villavicencio, el día 29 de marzo de 1972, contra 
los sujetos Gonzalo Restrepo y Antonio Gómez, 
por haberle sustraído de su casa de habitación, 
ubicada en el centro de la ciudad de Villa
vicencio la suma de cuatrocientos mil pesos 
($ 400.000.00) en billetes de quinientos. pesos, el 
día 22 del mismo mps; pero el día diez de abril 
del mismo año ·el señor Herrera amplió su· de
nuncia para informar, exactamente, cómo ocu
rrieron los hechos, ante el señor Juez Instructor, 

y fue, entopces, cuando dijo que el dinero lo ha
_bía sacado el día anterior del Banco Ganadero, 
Agencia de la plaza de San Isidro, de ·esta ciu
dad, con el objeto de cumplir un ritual, por con
sejo del geólogo, doctor Antonio Gómez, quien le 
prometió sacarle una guaca que había descubier
to en su finca, previa la velación de ese dinero, 
durante nueve noches, en su casa; pero como él 
tenía que viajar todos los días a su finca, el 

. geólogo y el señor Azarías Restrepo aprovecha
ron la oportunidad de que en su casa solo que
daba su esposa, llegaron allá en su ausencia y so 
pretexto de cambiar los cirios mientras su es
posa fue a conseguir los fósforos cambiaron el. 
paquete de billetes por uno de papel y se lleva
ron todo el dinero'' ; 

b) Al rendir indagatoria Azarías Res trepo 
aceptó haber servido de intermediario entre el 
"geólogo" Antonio Gómez y el señor Carlos He
rrera, pero sin intención de delinquir y solo pá
ra ponerlos en contacto y ayudarlos a descubrir 
el "tesoro". Aceptó, igualmente, haber acompa- ' 
ñado a Gómez a casa de Herrera y presenciado · 
el momento en que aquél hizo el cambio de pa
quetes. En seguida salieron a la calle, en donde 
Gómez le ''botó'' cuatro paquetes de billetes, que 
él recogió. Inmediatamente viajó a Palmira a 
casa de una hija. Allí le entregó a su yerno casi 
la totalidad del dinero, 'que ascendió a la suma 
de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000.00). En 
cuanto· al ''geólogo'' Antonio Gómez, nada pudo 
establBcerse respecto de su pasado. Ni fue halla
do en parte alguna, razón por la cual hubo de 
declarársele reo ausente, previo el emplazamien
to de rigor; 

e) Promovida la investigación correspondien
te, el Juez Prirr.ero Penal del Circuito de Villa:
vicencio calificó el mérito del sumario, mediante 
providencia del 8 de noviembre de 1972, compro
metiendo en juicio -a Azarías Restrepo Arias y 
Antonio Gómez por el delito de estafa en cuan
tía de cuatrocientos mil pesos, cometida contra 
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el patrimonio económico de Carlos Julio Herre
ra Baquero; 

d) ·Apelado el auto de proceder, el Tribunal, 
en desacuerdo con el Fiscal Primero de la cor
poración, quien compartía el criterio del juzga
dor de primer grado, sustituyó la calificación 
jurídica del delito por la de hurto agravado, 
"conforme lo dispone· el numeral 4Q del artículo 
398 del Código Penal y el artículo 399 del mismo 
Código". Así consta en providencia del tres de 
agosto de l_llil novecientos setenta y tres, en cuya 
parte motiva se expusieron sobre el particular 
los siguientes conceptos : 

' 'A primera vista, pudiera pensarse, como lo 
·hizo el señor Juez de primera instancia, que los 
hechos imputados al señor Azarías Restrepo y a 
su socio, constituyen un delito de estafa, dados 
los artificios que ejecutaron para lograr el ob
jetivo final; pero ocurre que, si atendemos al 
contenido exacto del artículo 408 del O. P., nos 
da~os cuenta de q~e para la comisión de este 
dehto se requiere que la víctima haga entrega de 
la cosa materia del delito al agente de éste, en 
forma aparentemente voluntaria, y en el caso 
que nos ocup·a, el señor .Herrera no tuvo, en nin
gún momento la intención de entregar el dinero 
a los dos delincuentes; por lo cual tenéinos que 
llegar a la conclusión de que el d-elito co1ñetido 
por ellos fue el de hurto, porque el dinero fue 
sustraído contra la voluiltad de su dueño del 
lugar en que había sido depositado¿'; · ' 

e) Agotado el trámite propio de la causa, el 
Juez del conocimiento condenó a los acusados, en 
sentencia del catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, a la pena principal de cua
renta meses de prisión, más las accesorias dé . 
rigor, como responsable del delito de hurto agra
vado, sentencia qué el Tribunal, como ya hubo de 
expresarse,. confirmó en la que ahora es objeto 
del recurso extraordinario de casación, respecto· 
de la cual salvó el- voto uno de los Magistrados 
de la Sala respectiva, quien sostuvo en el escrito 
disidente que la norma infringida por los proce
sados es el artículo 408 ·del Código Penal que 
describe el delito de esJ.afa y no el artículo l 9 de 
la Ley 4;¡t de 1943, como erróneamente -a su 
juicio- lo estimó la decisión mayoritaria. 

La demanda. 

El Fiscal recurrente acusa la sentencia de se
gundo grado, con fundamento en la cuarta de 
las causales consagradas por el artículo 580 del 
Código qe Procedimiento Penal, única invocada. 

Sostiene el demandante que el juicio se halla 
viciado de nulidad, conforme al artículo 210-5 de 

la obra citada; por haberse incurrido en el auto, 
de proceder en error ·relativo a la denominación 
jurídica de la infracción. Dentro del contexto 
general de la demanda sintetiza los hechos deba
tidos en el juicio, confrontándolos con la figura 
criminosa descrita por el artículo 406 del Código 
Penal, y concluye que entre aquéllos y éste hay 
perfecta adecuación, motivo por el cual debió en
tenderse que claramente estructuran el delito de 
estafa, y no el de hurto. En apoyo de la acusa
ción, así concebida, adelanta un estudio crítico 
de la sentencia impugnada, al cual agrega al
gunas consideraciones en torno a los eiementos 
tipificantes de aquellas dos figuras delictuosas, 
reforzando la argumentación con citas doctrina
rias de la Corte sObre el tema. Resume luego el 
actor su pensamiento así: / 

''Concluyo este capítulo sosteniendo que todos 
los elementos estructurales de la estafa, provecho 
ilícito en perjuicio de otro, obtenido por medio 
de artificios y engaños mediante el error, enca
jan a cabalidad e11 el caso de autos, de manera 
que el Tribunal al modificar el auto de proceder 
calificando los hechos como constitutivos del de
lito de hurto, incurrió en error relativo a la de
nominación jurídica de la infracción, circuns
tancia que es generadora de la causal de nulidad 
establecida en el numeral 59 del artículo 210 del 
O. de P. P., de dÓnde resulta que el fallo frie 
dictado en un juicio viciado de nulidad". 
. Termina· el. libelo con la solicitud de que se 

declare la nulidad de lo actuado a partir del au
to del 3 dg agosto de 1973, inclusive, por medio 
del cual el _sentenciador de segunda instancia 
modificó el auto de proceder dictado por el Juez 
del conocimiento, y se disponga el envío del pro
ceso al Tribunal de origen para que proceda de 
acuerdo con lo resuelto por la Corte, como lo or
dena el artículo 583 del Código de Procedimiento 
Penal, en su ordinal 3<1. 

La Procuraduría Segunda manifestó oportu
namente que no ha,cía uso de la facultad prevista 
por el artículo 571 de la obra citada. . 

La Corté considera. 

l. Se suscita de nuevo el tenia de la diagnosis 
diferencial entre la estafa y el hurto. Es aconse
jable, por tanto, recordar una yez más los ele
mentos estr~cturales de estas dos infracciones, 
tal c,omo surgen de sus figuras básicas en nues
tro derecho positivo. 
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2. Conforme al artículo 408 del Código Penal 
-lo lw p1mtual?:zado esta Sala en difet·entes 
oportunidades- la figura de la estafa se descom
pone en los siguientes factores esenciales: a) Em
pleo malicioso de artificios o engañosj b) Induc
ción en error a una personaj e) Lesión de un 
bien pat1·1·monial j d) Pmvecho ilícito en favm· 
del responsable o de terceros. 

3. El ardid debe ser idóneo pam indttcir e1~ 
erro1·. Y sea cual fuere el medio empleado, haqrá 
de estar subjetivamente dirigido al fin de enga
ftar. No existe, desde luego, una tabla de genéri
cos valores para medú· la idoneidad del ardid, 
pues ésta dependerá en cada caso de las condi
ciones per!;onales (personalidad) del engañado. 
Es incuestionable, en efecto, que la mise en sci!mc 
apta para prodncir error en la mente de un mo
desto carn,pesino, dejaría indiferente a ttn eco
nomista, o al avisado hombre de negocios. 

4. Pm· definición el error es ttn concepto equi
vocado o jnicio falso, y constituye el elemento 
psíquico objetivo de la estafa. En el proceso for
mativo de la figtwa debe existir necesariamente 
ttna concatenación de hechos con 1·iguroso orde
namiento. Así, el ardid debe ser determinante del 
error, y éste, a su vez, ser la causa de la presta
ción. 

5. La ·lesión en la estafa debe se1· económica
mente apreciable. Y sobr:e el particular recuer
dan los doctrinantes que el perjtticio pat1·imonial 
no se circunscribe al ámbito pecttniario. Así, la 
disposición tomada por la víctima del m·did p1W
de consistir en la entrega de una. suma de dinero, ' 
Q de una cosa, mueble o inmueble, y puede tam
bién consistir en la ejecttción de un trabajo, e in
cluso en la renuncia de un derecho. Importa 
anotar que no siempre se superponen o coinciden 
la víctima del ardid y' la víctima del daño. Por 
el contrario, no pocas veces se trata de personas-o 
entidades distz:ntas. 

6. El pt·ovecho ilícito, entendiéndose por tal to
do beneficio ilegítimo o sin cat.tsalidad ·jurídica, 
es el fin per.~eguido por el agente. Pttede se1· di
recto o t"ndirect(T, y consistir, correlativamente, 
en la obtención de las prestaciones enunciadas en 
el numeral anterior. La ilicitud del provecho es 
esenciaL ,S:e agregará q·ne conforme a nuestra ley 
positiva es necesaria la efectividad del provecho 
indebido para que la estafa se perfeccio1!e, a di
ferencia de otras legislaciones, en que b-asta, para . 
la consumación del hecho punible, que el sujeto 
hubiere actuado con la intención de obtener un 
beneficio üícito, aunque no lo hubiese consegui
do. Entre nosotros -se repite -tales conductas 
estntcturarían apenas formas degradadas de la 
infracc·ión. 

7. La fig1tra básica del lz·urto, conforme al ar
tícu.lo J9 de la Ley 4(!, de 1943, sustitutivo del 
artíctüo 397 del Código Penal, está integrada por 
los siguientes elementos: a) Sust1·acción de cosa 
mueble ajenaj b) Falta de consentimiento de la 
víct·im.a; e) Propósito de aprovechamiento. 

8. La sustracción implica el acto de sacar la 
cosa mueble .ajena de la esfeJ-a de custodia del 
dtte1""ío o tenedor, trasladándola al ámbito posesor·io 
del agente o de tm tercero. Sin que importe actua
liza~· aquí el largo proceso doctrinario respectó 
del momento cpnsttmativo del hurto, representa
do, po1· los conocidos cr·iterios de la coatractatio 
(simple acto de toclw), la amotio (1·emoción), 
la ablatio (extraer la cosa de la esfera patrimo
nial o de custodia de qwíen antes la teuía), la 
illatio (traslado de la cosa a lugar seguro) y, fi
nalmente, la locupletatio (obtención efect ica del 
p1·ovecho), no huelga recordar que la teoría de 
la ablatio predpmina en la doctn"na moderna r 
infonna nuestm ley nacional. 

9. La falta de consentimiento de la víctima es 
tan esencial en el hurto, qtte si el agente de la 
ilegítima sttstmcción ha entrado en posesión ma
terial del bien mueble con el asenso del ofendido, 
la figura criminosa de que se trata se clesintegm, 
para. dar paso, hipotéticamente, a otra distinta, 
que podría se1·, según el caso, estafa, o ab·uso de 
.confianza. 

10. El propósito de aprovechamiento constitu
ye el factor psicológico del hurto. Por tanto, la 
¡·eferida infracción se desnaturaliza si la conduc
ta del sujeto va dirigida a una finalidad dife
rente de .obtener algún provecho de orden econó
rn.t"co, e inclnsive de í·ndole nwral o intelectnal. 

11. Del anterior bt·eve esqttema en torno a los 
elementos integrxntes de la estafa y del hurto se 
concluye, con suma cla1·idad, qtte la- desposesión 
en la prhnem de tales infracciones, cuando el 
beneficio del agente se concreta en un bien mue
ble, necesariamente se prodtwe con el consenfi
miento de la víctima, quien hace entrega de la 
cosa o la pone a disposición del delincuente, 
m1:eutras que en la segunda se opera sin el con
senso del sujeto pasivo. Por ello; expresa Solér·, 

. al referirse al p:roceso de sucesión causal en los · 
hechos estntctttrantes de la estafa, que si un su.
jeto, mediante ardides, logra. distraer al emplea-. 
do de ventanilla y de este modo consig·ue apode
¡·arse del dinero, hay lwrto y no estafa, porque 
a pesar de que ha habido ar·dúl y error, éste no 
es determinante de la prestación·. (Derecho Pe
nal Argent·ino, edición 1951, tomo IV, página 
351). F'ne, en síntesis, lo oc·un·ido en el caso a 
qzte se contrae d proceso. Se interrumpió la ca-
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dena causal, pues los delincuentes se apoderaron 
del diner·o sin el consentimiento de la vícti1na, 
tal como lo explica, con [1mdarnento en ·el acervo 
probatorio, la sentencia rec1trrida. En consecuen
cia, no se just-ifica la causal invocada, porq1w el 
nomen juris de la infracción fue ·acátadamente 
seleccionado. 

Decisión. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, NO CASA la sentencia acusada del Tri
bunal Superior del Distrito ,Tuclicial- de Villavi
cencio. 

Cópiese, notifíqucse y devuélvase. Insértese en 
la Oaceta J1tdicial. 

Mario Alario D' F"ilippo, Hurnberto Barrera 
Dorníng1wz, J csús Ben~al Pinzón, Federico Es

-tracla V élez, Alvaro Luna Górnez, L1~is Enrique 
Rornero Soto, J1dio Ron callo Acosta, José Al a ría 
Velasco Guerret·o. 

J. Ev(mcio Posada V., Secretario. 



Cm·tc Suprema de J¡tsticia.-S(Lla Penal.-Bogo
tá, julio treinta y uno ( 31) de niil novecientos 
setenta y cinco. 

Acta número 30 de 1975. 

(Magistrado ponwlte, doctor Humberto Barrera 
Domínguei) . 

Vistos: 

El señor apoderado de Pablo Alfonso 1\ielo, 
sindicado de tráfico de estupefacientes en nego
cio del cual conoce actualmente el Tribunal Su
perior de Bogotá, en Sala de Decisión de la que 
es Magistrado Sustanciador el doctor Eduardo 
Millán 1\iillán, recusa a este último por mora en 
resolver el recurso de apelación interpuesto con
tra el proveído de 21 de diciembre último, por el 
cual el Juzgado Quince Penal del Circuito de 
Bogotá llama a juicio al citado Pablo Alfonso 
Melo y a otros por la infracción penal mencio
nada. 

Dice el recusante que el l\Iagistrado sustancia
dar, doctor Millán Millán, ha· incurrido ei1 mora 
de 32 días en la solución al recurso de que se ha 
hecho referencia. El recusado dice que ''real
mente en esos 32 días hube. de atender multitud 
de ocupaciones del despacho; resolver negocios 
de igual o similar urgencia ; registrar 44 proyec
tos de providencia, 15 de ellos con preso ... ; 
asistir a las Salas de mis otros compañeros y las 
mías propias; y tuve que dedicarle largos ratos 
a tratar de desenvolver en este negocio el ovillo 
que otros habían envuelto bien, como es caracte-
rístico de nuestra pequeña o grande maffia de 
narco-traficantes, pese a que esta actividad no 
solamente se lleva mucho tiempo, sino que en-

traña peligro, como lo estamos viendo, fuera de 
que también se atendió y despachó pluralidad de 
solicitudes de coasultorios jurídicos para licen
cias temporales, inscripeión de abogados titula
dos, todo lo cual se resuelve con autos interloeu
torios, sin contar la asistencia a las Salas Pena
les Generales y a l~s Plenas del Tribunal ... ''. 

Pues bien: 

Es cierto, como lo admite el doctor Millán Mi
llán, que se ha demorado en el término que in
dica el recusante el despacho del asunto referido, 
pero esa mora no aparece injustificada. · 

Y solanwnte a la demora injustificada puede 
referirse la causal de recusación de q1te tr·ata el 
mtmeral 12. del artículo 78 del C. de Procedi
miento Penal, pues allí se menciona como talnw
tivo el "dejar el juez vence1·, sin actuar, los tér
minos que la ley se?iale al efecto, a menos que . 
la demora se del1a a fuerza rnayor o caso for
t'uito''. 

Y a ha ttmido oportum'dad la Corte de fijar el 
alcance de la mora justificada para prescindir 
de sMialm· sanción disciplina1·ia en tal caso, en
tendiendo como tal aquella q1!e resulta. ins1tpe
rable por el volumen de asuntos q1te han sido 
atendidos y que excluyen caliNcar de negligente 
la conducta del fnncionan·o. · · 

Y el conjunto y volumen -de asuntos que el 
doctor Millán Millán cita como atendidos por su 
Despacho en el lapso que el recusante indica co
mo const·i.tutivo de la demora en la solución de 
este negocio, le dan justificaáón a lo ocm·rido, 
pues debe entenderse que por el c-umplimiento de 
tan numerosos deberes esa demora se debe a 
fuerza mayor. 

Lo señala,do excluye como oo·nrrido el motivo 
de recusación de que trata el ya¡ transcrito mtme-
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ral 12 del artíc1tlo 78 del C. de_ Procedimiento 
Penal. Así habrá de declararlo la Corte. 

P.or lo expuesto, la Corte Suprema ---.:sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ENCUEN

TRA FUNDADA LA RECUSACIÓN propuesta contra el 
Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá, 
doctor Eduardo Millán· Millán, para conocer del 
negocio de que se ha hecho mención. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

Mario Alario D' Filippo, Hurnberto Barrera 
Dorníngttez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada· V élez, Alvaro Lttna. Górnez, L1ús Enriqtw 
Romero Soto, Julio Roncallo .éicosta, José Ma.ría 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posqda, Sec~etario. 



CUll.Sil1l&o &elli~B <ell sñ!l1li!llnc;n&o SIBil' examñll1l;n&o JllOll' peril!:os médicos ¡¡J~all'a estaMea:ell' sñ se :ht;nllll;n ell11 
llas dll'cUllns11:;n!l1ldas i!ll0ll ;nll'l!:Úa:unllo 2g i!ll~Bll Cói!llñgo IP'en;nll, o en estai!llo i!lle emlhll'iagl'.n~Btz, nlllll!:~xiia:;nd.6rm 

agun&;n o ñniCoimsdennda. 

Corte Suprema de JHsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, julio treinta y uno de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Act2. número 30. 

(Magistrado .ponente, doctor Luis Enrique Ro~ 
mero Soto). 

Vistos: 

Contra la sentencia del 'l'ribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo, fechada a 17 de septiem
bre del año pasado, y por medio de la cual se 
confirmó, con la única modificación que se verá 
mús adelante, la que dictara el 8 ele julio de ese 
mismo año el Juzgado Superior de Sogamoso, 
dentro ele la presente causa que por los uelitos de 
homicidio, robo y daño en cosa ajena, cometidos 
el 16 ele julio de 1972 en la persona y bienes de 
,Jorge Eliécer Farfán, hechos ocurridos en el si
tio de ::\-Iata de Santo, vereda de. Yopito, en el 
Municipio de San Luis de Palenque, se ha venido 
f>iguiendo contra Hernán B{)hórquez Tualli in
terpuso éste el recurso extraordinario de casa
ción que, admitido por esta Sala, se ha. venido 
tramitando conforme a las normas legales. Ago
tado el procedimiento, se procede a __ decidir. 

Il echos y actuación procesal. 

Los primeros ftwron resumidos por el ad quem 
de la siguiente manera : 

''Desde el diez de julio de mil novecientos se
tenta y dos, se encontraron Horacio Jaspe Jara, 
muchacho de unos diez y se~s años, y Hernán 
Bohórquez Tualli, de unos veintitrés años, y se 
dedicaron a recorrer varios lugares hasta que el 
diez y seis de julio del mismo año, en el sitio Ma
ta de Santo, vereda Yopito, junto a las Bocas 
del Pauto, jurisdiccióu de San Luis de Palenque, 

estos dos hallaron a Jorge Eliécee F'arfán, se sa
ludaron y anduvieron algún trayecto juntos. De 
pronto, cuando Eliécer Farfán iba adelante, . 
Hernán Bohórquez Tualli procedió a disparar 
por la espaldaaJorge Eliécer I~,arfán, habiéndole 
causado la muerte en el lugar y en el mismo mo
mento, lo mismo que a su cabalgadura. Muerto 
Jorge Eliécer Farfán, procedió el mismo Hernán 
Bohórquez Tualli a despojar el cadáver de su 
·revólver, del reloj, de un cinturón, de la cama 
y de algún implemento de la montura pertene
ciente al occiso. 

"Continuó I-Iernáu Bohórquez Tualli sus aH
danzas hasta que el veintiocho de julio del mismo 
año, se presentó a donde Vicente García Jasp1~ 
y, mediante amenazas, lo oblig·ó a que le guar
dara un revólver. El mismo día amenazó a Ra
fael Moreno Gutiérrez para qne lo acompaííára 
con el fin de matar a dos pe:~sonas más. Como 
Rafael Moreno Gutiérrez fuese encañonado al 
efecto por Her::J.án Bohórquez Tualli simuló 

·acompañarlo y e-Jaudo guardó el arma le dispa
ró, lo lesionó y emprendió la huida''. 

La investigación por los hechos que se dejan 
resumidos fue iniciada por el Juzgado Unico 
Promiscuo Municipal de· San lJuis de Palemllte, 
que después de haber dictado auto de detención 
contra Hernán Bohórquez Tualli y contra el me
nor Horacio Jaspe Jara y de disponer que se 
sacaran copias de lo relativo a este último para 
ser enviadas al Juez de Menores, remitió el pro
ceso al Juez Superior (reparto) habiéndole co
rrespondido el conocimiento al Primero Superior 
de Sogamoso que, luego ele varias diligencias, 
declaró cerrada la inYestigación y calificó el mé- · 
rito del sumario por. auto de 22 de enero de 1973, 
por medio del cual llamó a juicio a Bohórquez 
Tualli por los delitos de homieidio, con caracte
res de asesinato, robo, también agravado y daño 
en cosa- ajena, este último por la muerte !le la 
mula eu que iba :~arfán. 
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Esta providencia se ejecutorió sin que las par
tes apelaran de ella y, adelantado el juicio se 
convocó a audiencia pública que tuvo lugar el 18 
de junio de 1974. 

En ella se sometieron a los jurados tres cues
tionarios, uno por cada delito de los menciona
dos, habiendo aquéllos respondido afirmativa.
mente los dos primeros y de manera negatfva el 
último. 

Encontradas viables las respuestas del tribunal 
popular, el juez ele la causa las desarrolló en la 
sentencia atrás citada en cuya parte resolutiva 
se absolvió al procesado por el delito de daño 
en cosa ajena y se le condenó a la pena principal 
de 17 años de presidio, al pago de perjuicios y a 
las sanciones accesorias de interdicción en el 
ejercicio de derecho y funciones públicas y a la 
de pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo 
de retiro de carácter oficial por los otros dos de
litos. 

De esta providencia apeló el· procesado y el 
Tribunal la confirmó por la que es ahora mate
ria del recurso extraordinario ele casación. No le 
introdujo el ad quem más modificación a lo re
suelto por el in t'erior que revocar la condena a 
la sanción accesoria últimamente mencionada. 

Demanda de ca§ación. 

Un _solo ·cargo le formula ·el demandante a la 
sentencia y lo presenta en el marco de la causal 
4lil de casación por cuanto considera que se pro
firió en un juicio viciado de nulidad de carácter 
constitucional. · 

Lo hace consistir en que se menoscabaron los 
derechos del procesado por inobservancia de las 
formas propias del juicio ·ya que D:O se ordenó 
la práctica de un examen l\}édico para establecer 
su's condiciones mentales, pues, a juicio del de
mandante, Bohórquez Tualli padecía de epilep
sia lo que deduce de las manifestaciones que éste 
hiciera en su indagatoria, así como también de 
respuestas que el demandante entresaca ele las 
dadas por el procesa'do en esa diligencia y que 
estima, por lo incoherentes, indicios de aquella 
anomalía psíquica. 

\ 
Respuesta de la Procuradur·ía. 

Replica el Procurador Primero Delegado Pe
nal que el artículo 411 del C. de P. Penal no im
pone al juzgador un requisito de ineludible cum
plimiento sino que solo lo faculta para que si 
observa en el procesado indicios· de que se ene 
contraba en una de las situaciones descritas por 
el artícul'o 29 del Código Penal ordene su examen 
por los peritos médicos. O sea que si no aparece 

ninguno ele aquellos· síntomas, .no está obligado 
a ordenar este examen. ' 

En el presente caso, concluye el Ministerio Pú
blico, no puede deducirse de algunas respuestas 
del procesado que éste padeciera de trastorno 
psíquico grave ya que bien pudo deberse la im
precisión de ellas a la escasa cultura de éste. 

Pide, en consecuencia, que se rechace la de
manda .. 

Consideraciones de la Corte. 

En d·istintas oportunidades ha dicho esta Sala 
. y lo 1·eitera en la presente, qtt.e el examen de n1~ 
imptdado po1· peritos méd1:eos para esta.blece1· si 

· se halla en las circnnstancias del artícnlo 29 del 
Código Penal o en estado de emb1·iaguez, intoxi
cac¡:ón aguda o inconsciencia, es potestativo del 
Jnez q1tien solo debe proceder a ordena·rlo cnan
do observe' indicios de que existen esas situacio
nes. 

Ahora bien, no puede en tales casos tratar.~e . 
de cualesq.ttiera indicios sino de aquellos que, en 
fornia vehemente, hagan sospecha1· la presencia 
de tales estados de anormalidad psíq-wica. 

·En el presente caso no se ve que hnbiera bases 
suficientes para sospechar, 'con algún fttndamen
to, que el· p1·ocesado Bohórqttez padeCiera mw 
g1·ave anomalía psÍqttica, concretmnente una epi
lepsl:a., como lo asevera el demandante. Por otm 
parte, el defenso·r ya había presentado esta in
quietud. a los j1teces de conciencia durante la 

. vista públ1'ca, sin que mereciera acogida en el ve-
redicto. · 

No prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SaJa de 
· Casación Penal- administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la 
ley,· 

Resuelve: 

DESECHAR la demanda de casacióp a que se ha 
referido la parte. motiva ele la presente senten-
cia. -

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera. 
Domínguez, .Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
tráda Vélez, Alvaro Fonseca Infante, (Conjuez), 
Lu.is Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, José Mada. V e lasco Gu1wrero. 

J. Evene.io Posada V., Se!Jretario. 



Seme]anzas y dlil~e:rrermdas. §uns~rr!lla:dórm y a])ll:rro¡pñad.ón. sñn qll.Ue ñrmte:rrweng!ll lim wñollamd.~ o ell 
engaliio. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto seis de mil noveciel1tos 
setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 31 de 6 de agosto de 
1975. 

(Magistrado powmte, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

Vistos: 

El Juzgado Tercero Superior de Montería, me
giante sentencia de junio 22 de 1973, condenó a 
Edilberto Manuel Kerguelen Argumedo y Ar
noldo V ergara Figueredo, como responsables de 
los delitos de peculado y falsedad en documen
tos públicos, a la pena principal de siete años de 
presidio, y, entre otras accesorias, a la "pérdida 
de toda pensióc, jubilación o sueldo de retiro de 
carácter oficial''. Esta decisión fue confirmada 
por el Tribunal en sentencia de cinco de junio 
del pasado año, con la sola modificación de que 
en lugar de siete años de presidio, los condena
dos deben purgar cinco años de prisión. Los de
fensores de ambos procesados interpusieron el 
recurso extraordinario de casación, pero solo la 
demanda presentada por el apoderado de Ker
guelen se decretó ajustada a derecho, mientras 
que la impugnación de V ergara Figueredo se 
declaró desierta por falta de personería adjetiva 
del demandante. -

Agotados los trámites de rigor, procede la Cor
te a resolver sobre el particular. 

Hechos y acttwción procesal. 

Las Empresas Públicas de Montería son un 
ente autónomo, con persouería jurídica y patri
monio propio. Entre los meses de ·enero y mayo 
de 1968, mediante el trámite propio de su orga
nización administrativa, se pagó con dineros de 

la entidad, a cada uno de Benito González Arro
yo, Antonio 1\1. López N. y Luis M. 1\íartíncz, 
$ 3.150.00, $ 2.~195.00 y $ 3.000.00, respectiva
mente, por trabajos que tales personas debieron 
realizar, según la documentación existente en los 
archivos de las Empresas. A la postre resultó, sin 
embargo, que tales erogaciones eran irregulares, 
y que a través de una serie de maniooras y artic 
ficios se ·había defraudado a la entidad en las 
cuantías anotadas. 

Con base en la averiguación administrativa 
realizada por un funcionario ele la Procuraduría 
General de la Nación se dictó auto cabeza de pro
ceso el 11 ele julio ele 1!)69, y la inYestigación se 
enrutó contra Edilberto Kerguelen, Secretario 
General del ente autónomo, y Arnoldo Vergara 
Figueredo, Auditor del mismo. 

Al calificar el mérito del sumario, el Juez Ter
cero Superior, a quien por re]Jarto correspondió 
el expediente, dictó auto de sobreseimiento tem
por-al, decisión que fue revocada por el Tribu,nal, 
para llamar a juicio a los sindicados por los de
litos de peculado y falsedad en documentos pú
blicos, el uno como autor material, y el otro co-
-mo cómplice primario. -

· El auto procesatorio no se pudo notificar per: 
sonalmente a los acusados porque se constituye
ron en contumacia, lo que obligó a que se les de
clarara reos ausentes. y se leH designara sendos 
defensores de oficio, con cuya asistencia se tra-

. mitó regularmente la causa. 
Concluida la audiencia pública, el Juzgado 

condenó a los acusados a la pena principal de 
siete años de presidio y a .las accesorias de rigor, 
incluyendo en éstas una que no existe en nuestra 
legislación, consistente en la ''pérdida de toda 
pensión, jubilación o sueldo de retiro de carácter 
oficial'', invocando para ello una norma subro
gada (artículo 58 del C. Penal, sustituido por el 
artículo 12 de la Ley 16 de 1969). Al revisar el 
fallo, el Tribunal Superior de 1\Conter.ía, en pro
videncia totalmente huérfana de motivación en 
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la que se transcribe íntegramente el concepto de 
su colaborador, que es un ·alegato para impetrar 
la absolución de los sindicados, sin análisis ju
rídico de ninguna índole, lo confirmó con la re
forma de que la pena para los imputados, en vez 
de siete años de presidio, fue la de cinco años de 
prisión, cuando la sanción conminada por la ley 
para los hechos punibles que originaron el juz
gamiento és de presidio (artículos 39 del Decreto 
1858 de 1951 y 231 del C. Penal). · 

Porque el desvío y la incuria de los Magistra
dos que conforman la Sala de Decisión que dictó 
sentencia en este proceso son absolutamente in
excusables, la Corte coadyuva la severa admmlÍ
ción del Procurador . Segundo Delegado en lo 
Penal acerca de la manera insólita como profi
rieron la sentelicia acusada, con pretermisiórÍ de 
los requisitos de fondo ·y de forma que la Cons
titución y la ley exigen, sin demostrar interés 
alguno _en el estudio del proceso.· 

La demanda de casac·ión. 

Después de un minucioso relato de los hechos 
y de la actuación procesal, el actor censura la 
sentencia coi1 invocaciÓ11 de las causales 4l¡l v 1l¡l 
inciso 29 del artí?ulo 580 del C. de P. Penal,· así: 

Causal cttartn. 

Primer cargo. Sostiene el demandailte que se · 
violó el artículo 26 de la Constitución Nacional, 
por ''no haberse observado la plenitud de las 
'formas propias del proceso". 

La censura se hace consistir en que aunque en 
el procedimiento que· condujo al pago ilícito de 
las sumas de dinero que se mencionaron en el 
relato de los hechos participaron el empleado de 
control previo de las Empresas, el cajero y el 
gerente general, el proceso penal solo se adelantó 
contra los condenados Kerguelen y Vergara Fi
gueredo. Este comportamiento -se aduce- vio~ 
ló, ''por falta de aplicación, el artículo 52 del 
C. Procesal Penal entonces vigente, equivalente 
al artículo 167 del Código actúal,· que ordena 

- formar un solo proceso, cualquiera -que . sea el 
número de autores_ o partícipes". Agrega el ac
tor que se quebrantó también el artículo 346 del 
ordenamiento procedimental vigente en la época 
de· ejecución de los ilícitos, que es equivillentt; 
al 381 del actual. 

Segundo cargo. Según el censor, en el auto de 
proceder se incurrió en error relativo a la deno
minación jurídica de las infracciones, '' incu
rriéndose en la causal de casación prevista en el 
numeral49 del. artículo .580 del C. Penal". 

El motivo de impugnación se hace consistir en 
que el Tribunal Superior dictó auto de vocación 
a juicio contra Kerguelen y V ergara ''por los 
delitos de falsedad y peculado de que tratan el 
'l'ítnlo VI; Capítulo 29 (sic) del Código Penal 
y el Decreto 1858 de 1951 en su artículo 39" ( fo
lio 31, cuaderno respectivo), normas éstas que 
se refieren< a la falsificación de senos; papel se
llado, estampillas y otros efectos ofic·iales, mien
tras en la parte motiva se conduce todo el análi
sis jurídico y probatm:io en torno a la falsed-ad 
en document.os. ''Tal falla -anota el actor
constituye causal de nulidad por error en la de
nominación jurídica de la infrac-ción la cnal 'se 
presenta cuando siendo exacto el 9argo, el Juez 
coloca el hecho en capítulo o título del Código 

· al que no corresponde la infracción' (Rendón, 
Procedimiento Penal Colop1biano, pág. 193) ". 

·También en relación con la ü'nputación ele 
peculado se incurrió en. error en la denomim!-

-ción jurídica del hecho, pues según las vocef; del 
artículo 39 del Decreto 1858 de 1951, tal ilícito 
solo puede ser realizado por el sujeto activo cali
ficado en la forma allí prevista, que se apropie 
en provecho suyo o ele un tercero de caudales u 
otros bienes que por razón de sus fundones esté 
encargado de recaudar, o pagar, o administrar, o 
gnardar, y no basta, por consiguiente la sola ca
lidad de empleado o funcionario p-¡'1blico, por 
cuanto, como sostiene Bernal Pinzón, ''en todo 
caso· es necesario que la facultad de recaudar, 
pagar, administrar, etc., esté determinada por 
una disposición con fuerza legal; de lo contrario, 
el funcionario que arbitrariamente ejerce funcio
nes de ese tipo y se apropia de lo que recauda o. 
administra, no _comete peculado, sino otro delito 
(extorsión) estafa, etc., según las modalidades de 
la conducta)". . . ~ . 

Agrega que. Kerguelen, en su carácter de Se
Cl:etario General de las Empresas no tenía fun
cionalmente ninguna de las facultades señala
das en la ley como indispensables para que el 
peculado pueda estructurarse, y para demostrar 
su a:sertQ razona así : · 

''A Kerguelen se le señala en el proceso como 
el autor de una serie de artimañas tales como si
llllllar servicios no prestados a ia Empresa, fin
gir números de cédulas de ciuqadanía, etc., para 
de esta manera obtener que se giraran, como pa
go, a favor. de seres ficticios tres cheques por va
lor de $ 3.000.00, $' 2.995.00 y $ 3.150.00, respec
tivamente, distrayendo en esta forma los fondos 
·públicos, tal como se expuso en el resumen de los 
hechos que encabeza esta demanda. 

''Quienes realmente ordenaron y verificaron 
el pago de las sumas citada~ fueron el cajero y 
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el gerente general, como aparece de las siguien
tes piezas: 

"a) El gerente general tenía entre sus fun
ciones la de 'ordenar y legalizar los gastos' (Re
solución númer<> 018 de 1964, artículo 44, literal 
7, folio 125); 

"b) Sobre su firma en las cuentas de cobro 
pertinentes aparece la expresión 'Páguese' ( fo
lios 205 y 217) ; 

''e) En las órdenes de pago aparece su firma 
y no aparece la del secretario general (folios 193, 
207 y 21L:o, cur.derno 1Q) ; 

''el) Entre las funciones del cajero general 
está la de 'girar los cheques y mantener al día el 
movimiento banéario .... ' (Resolución número 
002 de 1968, artículo 1 Q, aparte VII, literal k), 
folio 105); 

"e) El cajero es el girador de los cheques a 
favor de Luis Martínez, por valor de $ 3.000.00; 
Antonio M. I.Jópez, por valor de $ 2.995.00 y 
Benito González, por la suma de $ 3.-150.00 (fo-
lios 297, 298 y 299, primer cuaderno). " . 

''En consecuencia, si entre las atribuciones de 
Kerguelen no estaba la de pagar y si él no or
denó el pago de las sumas distraídas, si no que 
apenas se le señala como autor de una 'serie de 
artificios para obtener pagos por servicios no 
prestados, el delito imputable no puede ser el 
de peculado sii10. el de estafa''. 

Dentro del ámbito de la causal primera de 
casación, se ataca la sentencia así.: 

Bajo el epígrafe "segundo cargo", el impug
nan te sostiene que el fallo del Tribunal incurrió 
en violación indirecta de la ley "sustantiva", 
''por aplicación indebida, a consecuencia de 
error de hecho manifiesto en la apreciación de 
las diligencias de inspección judicial verificadas 
en el Banco del Comercio de Montería y en 'las 
dependencias O.e las Empresas Públicas Munici-
pales ele esa ciudad ... ". -

Alega que esas inspecciones judiciales fueron 
realizadas en fechas ·diversas a las señaladas en 
el auto que las decretó, y eran trascendentales, 
pues que tenían como objetivo probar el cuerpo 
"de los reatos de falsedad y peculado". "Así 
-sostiene- se violaron por falta de aplicación 
los artículos 178, 211, 202 y 203 del C. Procesal 
Penal anterior, equivalentes a los artículos 188, 
224, 214 y 215 del actual, y como consecuencia, 
indirectamente y por aplicación indebida el fa
llaclor quebrantó los artículos 231, numeral 2Q 
del C. Penal y 3Q del Decreto 1858 ele 1951. 

En el ''tercer cargo'' sostiene el demandante 
qne se violó indirectamente la ley sustancial por 

aplicación indebida de los artí:m:os 23::., numeral 
2Q del Código Penal y 3Q del Decreto 1858 de 
1951, ''a consecuencia de error manifiesto en la 
apreciación de la prueba docu:!llental resultante 
ele las certificaciones expedidas por la Registra
cluría del Estado Civil sobre :tos números de cé
dula puestos al pie de las firmas ele Benito Gon
zález, Antonio M. López y Luis IV.::. Martínez", 
por cuanto tale:~ certificaciones están incluidas 
dentro ele la actuación procesal que fue anulada 
por el Tribunal Superior y, a pesar de ello fue
ron apreciadas en la sentencia. Además, de esas 
pruebas documentales se dedujo ilegítimamente 
que las personas a. cuyo nombre figuraban las 
cuentas ele pago eran ficticias, y que '' Kerguelen 
y Vergara habían recurrido a:~ truco ele inventar 
números ele cédula para esquilmar a las Empre
sas Públicas". 

"Cuarto cargo". Se afirma que se violó en for-· 
ma indirecta la ley sustancial, ''a consecuencia 
ele error ele hecho manifiesto en la aprec4'lción 
de la prueba documental", porque con base en 
el certificado del Registrador N"acional del Esta
do Civil, el falla.dor dedujo que Martínez, López 
y González eran personajes inexistentes; pues 
"lo único que drmuestran esos documentos, acep
tada su validez jurídica, es que las personas men
cionadas no tienen esa cédula,, pero ele allí no se · 
deriva que no existan o que no hayan firmado, ni 
mucho menos que los autores de las firmas ele 
esas personas que aparecen en las cuentas ele co
bro, órdenes de pago y dorso de los cheques sean 
los procesados Kerguelen y Vergara". 

"Quinto carga;·,. La sentencia vi()ló directa
mente ios artículos 231, numeral 2Q, y 33 del Có
digo Penal, porc:.ue para que se tipifique la false
dad a la que alude la norma primeramente cita
da, "es indispensable c. u e la persona a c. uien la 
disp'osición se refiere tenga e::cistencia real y no 
imaginaria, pues en tal caso se podría configurar 
otro reato y, ele modo particular, el ele estafa". 
En apoyo de es:a tesis transcribe el actor frag-

. mentos de obras ele Antonio Vicente Arenas y 
Angel Martín Vásquez. 

"Sexto cargo';. El sentenciador violó indirec
tarnente la ley sustancial al aplicar indebidamen
te el artículo 231, numeral 2Q del Código Penal; 
y no dar aplicación al artículo 233 ibídem, por 
haber tergiversado el contenido probatorio ele 
la Resolución número 002 de 26 ele enero ele 1968, 
dictada por la Junta Directiva de las Empresas 
Públicas de Modería, porque entre las funciones 
que allí se asignan· al Secretario General, ''no es
tán comprendidas las ele reeauclar, pagar, ad
ministrar o guardar los caudales o fondos ele la 
E m presa''. 
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''Al no tener Kerguelen capacidad funci01~al 
para pagar -dice el actor-, no podía producir 
o autorizar tales documentos y órdenes de pa
go ... El artículo 231 del C. Penal exige, para la 
estructuración de las modalidades delictivas allí 
previstas, que el funcionario o empleado público 
abuse de sus funciones, esto es, 'que la falsedad 
recaiga en t1n documento que el funcionario debe 
autorizar. Sin esa capacidad funcional para pro
ducirlo no incurrirá en la infracción que sancio
na el artículo 231 sino en el 233' (Arenas, 
Comentarios al C. Penal, página 246) ... Sj Ker
guelen no tenía capacidad funcional para pagar 
y, por ende, para autorizar documentos tendiell
tes al pago no podía incurrir en la falsedad del 
artículo 231 del C. Penal, pues no se puede exce
rler una función de la c1ue se carece'' .. 

Et Ministerio Público. 

El colaborador Fiscal 'Se opone a las pretensio
nes del actor, invocando algunas veces defectos 
Pn la f~mdamentación de los cargos, y, en tér
minos generales, sobre la base de la existencia de 
graves fallas técnicas en la demanda. En el mo
mento oportuno la Sala se referirá a los argn-,t 

. mentos del señor Procurador. · 

· Cons1:demciones. 

J. Es cierto, como lo anota el señor Procura
dor, que la demanda, en muchos de sus aspectos 
ofrece ostensibles fallas técnicas, y rn la formu
lación de la 1nayoría de los cargos no hay orden 
ni claridad. Sin embargo, considera la Sala qur 
el segundo, elaborado dentro del marco de ·la 
eausal cuarta de casación, ofrece suficiente soli
dez para infirmar la sentencia, motivo por el 
(·twl en esta providrncia solo se estudiará rsa 
ernsura. 

La que,ia, como ya se vio, se dirige a demos
trar la errada calificación en el auto ele proce
der de las dos imputaciones que se atribuyen a 
los sindicados. En relación eón la falsedad, por
que en la parte motiva se llegó a la conclusión clP 
que se ~rataba de falsedad en documentos pú
bli'cos, mientras que en la resolutiva se citaron 
las normas legales que describen la falsificación 
dr sellos, papel sellado, estampillas y otros efec
tos oficiales. En cuanto al peculado, porque la 
manera ele ejecución del hecho demuestra la rea
lización de una estafa. 

El motivo ele acusación contra la sentencia fml
dado en la discorda11cia entre la parfe motiva y 
la resolutiva del anto de proceder carece ele in
terés, porque resulta evidente que se trata de un 
simple error mecanográfico que, como lo anota el 
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Procurador, ''ele ninguna manera configura un 
yerro jurídico capaz ele generar la nulidad del 
auto de enjuiciamiento", pues de la simple lec
tura de la providencia- vocatoria se deduce, sin 
lugar a eludas, que se trata de una falsedad do-
cumental. · 

II. Es indudable que ex·isten notor·ias semejan
:zas entr·e los delitos contra la propiedad y algn
nas infracáones contm la Administr·ación Pú
blica, y por ello es procedente buscar criterios 
tendientes a incloiviclnalizm· las diferencias entre 
los mismos. Una pr·imera·clasificación puede ha
llarse en los tipos legales <pte se perfeccionan por 
la sustmcción o la aprop1acióu, como en los de
litos ele hurto y abuso de confianza, de tma par
te, y el peculado de la otra, sin que en la ejecu
ción de tales actos t'ntervenga la violencia o el 
engaflo; otros que se estntCtunin sobr·e la .ejecu
ción de una conducta violenta (con violencia 
fís·ica o mom.l), por· medio de la cual ei sujeto 
agente se apodera de. u.n bien ajeno, 1/. Qbliga. a 
otro a entregarlo como en el robo, la extorsión, 
el chantaje, etc.j y otr·os, en fin, en los que por 
virtud de artificios o engaños se obtiene el con
curso o la cooperqción de la ví~tirna. para que co11 
nna voluntad viciada entregue el bien al atttor 
del ilíóto, como acontece cm.~ el delito de estafa. 

Por ot:ro aspecto, alr;u.nas 1'nfmcciones son de 
r·ea.lización nrálateral, en el sentido de que toda 
la conducta ejecutiva se r·ealiza sin ·colaboración 
ajena diver·sa. a la de los cómplices, y en las cna
les el snjeto toma los bienes u. ob.ietos, tal como 
sucede en el hur·to, el robo, el abnso de conft:anza, 
el peculado, etc., mientras que otras estr·uctural
mente son bila,tera.les en cuanto suponen la co
operación o cola.b.oración del ofendido. En esto:s 
casos el agente del delito no toma, no se apodera, 
no sustr·ae ni se ap?·opia ele un bien, sino que 
se lo hace dar o entregar, mediante <Jl engafío o 
el ejercicio ele la violencia física o moral, en lo 
que claramente puede advertirse el consentimien
to del ofend·iclo pa.ra el desplazamiento del bien, 
aunque ese consentimiento sea viciado y por 
consiguiente inválido. · · 

Entr·c el peculado y el abuso de confianza exis
ten hondas afinidades. Tanto en el111w como en 
el otro el núcleo del tipo estú conformado por la 
acción de apropiarse "en p?·ovecho suyo o de ·un 
tercero", de una cosa. m1teble- ajena. que se le 
lw.ya, confiado al agente por un título no trasla- -
ticio de dominio, o ele caudales u· otr·os bienes 
que por· ra.zón de S?ts funciones esté enca.rgado de 
?'ecanclar, pagar, administrar o g1tardar j y la. 
sola diferencia entre los dos mdica en el s1tjeto 
calificado necesario para q1te se tipifique el pecu
lado puesto q1w solo por razón de .las funciones 
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qne ejerce e11 virtud de esa calidad detenta los 
bienes o caudales, y no por cualquier título no 
h·aslaf1'cio, como sucede en el abuso de confianza. 

De las eo11sideraciones anteriores surgen dos 
circunstancias para lograr una definición clara y 
concre.ta del peculado. La nna se refiere a la. 
trascendencia del t•erbo rector en la estructura 
del tipo, .y la otra a la tenencia de los bienes o 
caudales :~obre los cuales r"'écae la acción. Se ha 
hecho alusión en esto prm,idencia al. ab_1tso de 
confia.nw para relievar la semejanza entre los 
dos tipos, y para mostrar cómo lo que se ha di
cho en doctrina y .iur-ispritdencia acerca del sig
nificado del t•erbo "apropiar", es aplicable tam
hien al peculado. 

La inflexión verbal refleja ''apropiarse'' rigu 
toda la. economía interna del tipo de peculado en 
la modalidad a que se refieren estos autos, y de
fine la conducta o comportamiento del sujeto ac-. 
Nuo. Apropiar, según el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua es "hacer propia de al
y uno cualquie1' cosa"- En sentido juríd1:co, la 
apropiación, en cuanto supone la tcúencia pre
l'ia de la cosa o del bien, por mzón de las fun
ciones del sujeto agente· en el peculado, o por 
cualquier titulo no traslaticio de dominio en el 
abuso de confianza, es un fenómeno psicológico, 
l'll virhtd del cual el sujeto muta o cambia .m 
posición frente a la cosa o el b·ien que ya tiene a 
título precario, para ejercer sobre él atribuciones 
uti dominns.' Pe¡·feccionado el proceso psicológi
co, tmsciende al mundo exterior cuando el sujeto 
-aCtÍI•o ¡·caliza actos de d-isposición sobre los bie
nes o ca.uclales, sin la inte1'{erencia de ningt~na 
persona, y sin colaboración del sujeto pasivo. Pa
ra Pedra2zi (lnganno ed Errore nei Delitti ron
tro il Patrimonio, página 83), "ap1·opiación úg
ni_f1'ca que un sujeto, que desde el punto de vista 
del derecho civil es solo 1tn detentador, s.e arroga 
una posesiór1 plena, desconociendo la situación 
posesoria ajena". Y Antolisei (Diritto Penale, 
lomo JI, página 608) sostiene que "apropiarse 
de una cosa significa comporta1·se en relación con 
l'lla uti dominus, es decir, ejercitar sobre ella 
actos de dominio incompatibles con el título que 
.i nstifica sn posesión''. 

En la estafa, tal como afirma el demandante, 
la acción típica- se ¡·ige por el rerbo obtener, Cllyo 
significad(, es, obviamente, ¡·aclicalmente distinto 
al de apropia1·se. Obtener 1tn provecho üícito, en 
1·elación con bienes muebles o inmuebles, a través 
de m·tificios o engaños, quiere deci1· que quien 
procede en esa. forma logra el consentimiento de 
su víctima para el despojo, o sea que realiza. el 
ilícito con la colaboración de la misma. Hay, pnes, 
en el proceso ejecut1:vo de la, infracción una. set·ie 
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de maniobms, c!e artificios, de engaños, que sr 
ejecutan sobre otra persona, a diferencia de lo 
q1u: ocurre en e{ peculado, en el que la apropia
ción se opera directamente, sü1 interferencias, y 
sin el concurso del damnificado o de persona 
alguna. 

Po1· el modo de ejecuc·ión de la acción delic
tual aparece claro, entonces, que en el caso l>Ub

examinrno se tmta de una infmcción de peculado 
por aproximación como se calif-icó erróneamen
te por el Tribunal, pues los sindicados no 
se apropiaron de caudales o b·ienes del Estado, 

_ sino que, con mengua y qttebmnto de los mismo~ 
y de la fidelidad debida a la, Administración 
Pública., obtuvieron un pr·ovecho ilícito por me
dio de artificios y engaiíos, consistente); en la 
suposición de personas, de fl·abajos no realizado¡;, 
la falsificación de cheques, etc. 

De otra parte, tanto en el peculado corno rn el 
a.buso ele conft:anza, el .mjeto activo tiene lapo
sesiÓ11 de los bienes, no en el sentido del derecl!o 
civ·il, SZ:no en el de ¡·elam'ón 'inmediata con ellos. 
La posesión en el peculado consiste no solo en la 
mttónonia capac,idad dr disposición material de 
la. cosa, sino también en la potestad jurídica so
bre la mi;;ma, a nnque no e:rista la tenencia ma
terial de ella. Antolisei (obra citada, página 606) 

· ilnstra la materia cuando sostiene que la posc
s1:ón "consiste en la posibüiclad de disponer, fue
'l'a de la esfera .de 1:igilancia ajena, de la cosa, 
sea en t·irtnd de una situación de hecho, o a con
;;ecuencia de la función j1wídica desplegada por 
el agente en el úmbito de la administración". 
Hay, pues, siempre en el peculado un individuo 
que por razón de sus fnnciones posee nomüw 
alit>no unos bie•ws o caudales que debe pagar. 
guardar, admin·istrar, etc., los cuales material o 
jurídicamente tiene bajo su. control inmediato, lo 
que nó .mcede en la estafa, ilícito éste en el que 
precisamente porque el suJeto activo no es tene
d01· del bien, debe hacérselo entrega¡·, o pigno
mr, etc., por el sujeto 1Jasivo con pleno consenti
miento aunque viciado por el error. Se evidencia 
a.sf, con notoria cla.ridad, la di.fereucia entre las 
dos ilicitudes, ú el hecho de q1w realmente la 
cal·ifica.ción vertida en este pl"oceso sobre los he
chos imputados a. K ergnelen y Verga m fue erró
nea. 

No comparte, por lo antáior, la Sala el crite
rio de su colaborador Piscal •m cuanto a que la . 
delegación de f1:nciones en el Secretario General 
de las Empresas Públicas de Montería realizada 
por su gerente, para que aquél pudiera '' orde
nar, firmar cuentas v dar r.viso bueno de las 
misÍnas" (Resolución. número 17 de enero de 
1968), le otorgaba la calificación legal necesaria 
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para que fuera sujeto. activo de peculado. Lo que 
importa es que ninguno de los sindicados era 
poseedor ele bienes o caudales en el sentido ano
tado atrás, ni ellos se apropim·o¡¡ ele tales bienes, 
sino que ejecutaron toda una larga y c<;>mplicaclrl 
:-;erie ele maniobras para engañar al funcionario 
pagador y ál- ordenador de las Empresas, y ob
tener por ese medio un prowcho ilícito. Que ello 
es así lo demuestra clamorosamente la circuns
tancia de que no fue ninguno de los dos acusados 
quien giró los cheques fraudulentos, ni ordenó 
Jos pagos, siuo que tales actos fueron realizados 
por personas distintas. 

Fluye de todo lo anterior que los hechos impu
tados a Kerguelen y V ergara no tipifican el de
lito de peculado, como fueron calificados por ('1 
fallador,· sino una infracción diversa. Por lo mis
mo, prospera el c~rgo. 

III. Como se trata de delitos. íntimameutl' 
l'iilculados entre sí por nexos de conexidacl ideo
lógica, pues la falsedad sirvió de medio instru
mental para realizar el otro ilícito, la nulidad 
por errónea calificación jurídica del peculado 
afecta también la imputación de falsedad, ya que 
PI fenómeno jurídico dP lct conexión implica el 
juzgamiento Pll un solo proceso ele los div~rsos 
hechoB punibles (artículo 168 del C. ele P. Pe
nal). De no procederse en esta forma se afecta
I'Ían sustancialmente los derechos ele los sindica
dos, pues quedarían expnestos .a la acumulación 
material de penas, y se· abriría la posibilidad a 
qne se dictaran sentencias contradiototias. · 

IV. Los vi~ios Ú1.p1·ocedenclo, cuando quebr<m
tan la estructi.lra misma del proceso y socavan 
las bases sustanciales del juzgamiento producen 
rfectos univérsales, en el Sl'ntido de que, por 
ejemplo, el error en la calificación de la infrac
(·ión imrilic~l retrotraer la actuación procesal al 
momento mi::ú110 en que se formuló el pliego de 
eargos para que el juez vierta un nue.vo juicio 
sobre los hechos y aplique a ellos correctamentr 
las normas jurídicas, sín que sea posible la sub
sistencia del yerro frente al imputado que no 
interpuso recurso, o fJUe habiéndolo interpuesto 
fne declarado desierto. La situación jurídica que 

surge en virtud de la declaratoria de nulidad eon 
base en el numeral 59 del artíenlo 210 del Código 
de Procedimiento Penal afecta todos los actos 
,procesales realizados a partir del momento e11 

·que se operó el quebrantamiento de la ley, sill 
que lHH'da permanecer incólume O consolidarsl' 
ninguna relación de derecho originada en el acto 
yiciado. De ahí l!UP si se vulnerara la ley e11 

cuanto al juzgamiento de Kerguelen po1· no ha
ber adecuado correctamente el comportamiento 

·del sindicado al modelo legal abstracto descrito 
en el Código, igual situación se presenta en lo 
referente a Yergara Figueredo, máxime si se tie
ne en cuenta que el primero fue convocado a 
juicio COIVO autor,· y el segundo como cómplicr 
primario, es decir, que la imputación a V ergara 
Figueredo no podría subsistir frente a .. una even
tual absoli.1ción de Kerguelen. 

Se casará, entonces, la sentencia para que st> 
reponga la actuación a partir del auto que cali
ficó el mérito del sumario, inclusivP. 

Decisión. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Snpr('ma 
-Sala de Casación P~nal-: administrando jus
ticia en nombrP de la República y por autoridad 
de la ley, CASA la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior del. Distrito Judicial dr .Montería 
el cinco de junio de mil novecientos setenta y 
cuatt·o, y declara la· r-mLTDAD de la adnación a 

partir del auto de 23 ele abr·il ele 1971, inclusivr, 
providencia mediante la cual se calificó por el 
,Jn_ez ~ercero Rnperior de Montería el mérito del 
suman o. 

Cópie'ie, notifíquese y dt•vuélvase. 

!l1 ario Alm·io 1J' F'ilippo, Hwmberto Ba.n:era 
lJornínguez, Jesús Ber1wl P'inzón, Fecledco Es
tmda 1' élez, A.lvar·o Luna Górnez, Luú Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo A.costa, José Jfaría 
Yelasco Gner·rero. 

José Evencio Posada 11., Secretario. 



No bas~a i1Jl1llle ell jmraclo D:J.Üeglllle las ~arradelrlÍsti~as de asesinato en ell lhtéd11o cg¡1llle se j1lll2<:ga, Jl:larra 

i1Jl1llle ell i1lllez alle allerre~lhto Jl)ll.llealla i!llei!llucñrr cñrr~ums~arndas de mayorr Jl)eHgrrosñi!llaall. 

Corte Suprema, de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto seis de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 31. 

(Magistrado ponente, doetor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Contra la sentencia que con fecha 28 de no
Yiembre del año pasado profirió el Tribunal Su
perior de Villavicencio, dentro del presente pro
eeso que por el delito de homicidio se ha venido 
adelantando contra Rosemberg Cepeda Herreño, 
por hechos sucedidos f'l 9 de mayo de 1D73 en la 
ciudad mencioJ.1ada y por medio de la cual se 
reformó la del Juez Primero Superior de la mis
ma, interpusieron el procf'sado y el Fiscal Pri~ 
mero del Tribunal recurso de casacióu que les 
fue concf'dido y declarado admisible por <>Sta Sa
la que lo ha venido tramitando confornw a las 
normas legales. Agotado PI rito propio del recur
:-;o, se proGedf' a decidirlo. 

Hechos y áctuació11 procesal. 

Pueden resumirse aquéllos diciendo· que el día 
mencionado Ricardo BP.rmúdez Daza tuYo un en
eu,entro con Sigifredo Rendón Pabón dentro de 
una· venta de carne, situada en la Avenida Al
fonso López, cerca al caño Parrado, en Villavi~ 
cencio, duralltl~ el cual cambiaron <>xpresiones 
injuriosas y golpes, luego de lo cual Bermúdez 
salió a la calle en donde fue perseguido por Ro
semberg Cepeda quien, al darle alcance, le asestó 
una puñalada que le produjo la muerte. 

La investigación la inició el Juzgado Séptimo 
de Instrucción Criminal que, luego de adelantar
la, la remitió al Juzgado Superior (reparto), 
habiéndole correspondido el conocimiento al Pri-

mero de esa categoría en Villavicencio el cual, 
lueg_o de comisionar al mismo Juez de =:nstruc
ción Criminal para que practicara algunas dili
gencias, que fueron llevadas a cabo en su mayor 
parte, cerró la investigación y la calificó, en auto 
de 30 de agosto de 1973, llamando a juicio a Ro
semberg Cepeda Herreño por rl delito de homi
cidio agravado por las circunstancias de asesina
to qne menciona el numeral ¡)9 del artículo 363 
del Código Penal, esto es, por haberlo cometido 
abusando de. las condiciones de inferioridad del 
ofendido. 

?\o fue apelac:a esa providenc•ia ni se pidierou 
pruebas durante el plenario c.e la causa, habién
dose llegado así, después del sorteo de jurados y 

-de la fijación de fecha para audiencia, a la vista 
pública que tuvo lugar el 10 de julio de 197 4. 

En ella se sometió a la consideración de los 
jurados el signi::-nte cuestionario: 

'' C nestión única. ¿ El procesado Rosemberg
Cepeda Herreño, de 23 años c.e edad, casado COll 

Ismelda Herreñ.o, ·vecino de Yillavieencio, al
fabeta y portador de la cédula de ciudadanía nú
mero 17301123 de Villaviceneio, f'S responsable, 
~í o no, del delito de homicidio en la persona de 
Ricardo Bermúdez Daza, mediante la acción de 
arma corto-punzante y herida:; con ella ocasiona
das con intención de matar, según hechos ocurrj
dos el día 9 de n:ayo de 1973, a eso de las ocho de 
la noche, cerca al ''e año Panado'' f'll el perí
metro urbano de la ciudad de Villavicencio, 
obrando el procesado en las circunstancias deter
minadas en el artíctÍlo 363, numeral 69 del C. P., 
o sea, abusando de las condieiones de inferiori-
dad del ofendido?". · 

El jurado contestó: ''Sí, es responsable de ho
micidio simplen:ente voluntario, sin atenuantes 
ni agravantes". 

El Juzgado consideró aceptable este veredicto 
y lo desarrolló en sentencia de 12 de agosto del 
año mencionado en que condenó a Cepeda He
rreño a la pena principal de doce (12) años de 
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presidio, más las accesorias de rigor a::;Í como al 
pago de los perjuicios causados con la infracción. 

De esta decisión apeló el defensor del procesa
do y el recurso fue resuelto por el Tribunal me
di~mte la sentencia que es ahora materia de ca
:-ación. 

En ella, como se deja dicho, confirmó la del 
inferior con la modificación consistente en reba
jar la pena principal a diez (10) años de presi
dio, porque consideró excesivo sancionar un ho
micidio simplemente voluntario con la pena 
impuesta por el Juez "si se tiene en cuenta;dijo, 
<tne la pena mínima para este tipo de delito es 
de ocho años de presidio y al acusado solo se le 
pueden cargar dos circunstancias de mayor peli
grosidad, que son las de los numerales 89 y 69 del 
artículo 37". 

Y añadió: ''En efecto, partiendo de la base 
de que la acción homicida tuvo como motivo de
terminante la palmada que Ricardo Bermúdez 
Daza (occiso), le dio en la cara a Sigifredo Ron
dón, dentro del establecimiento "Miscelánea", es 
apenas lógico que la Sala califique ese motivo 
de fútil, para usar el término del Código, por 
<"llanto al acusado apeilas lo unía con el señor 
Rondón un vínculo de amistad y no de paren
tesco, Jo cual, en condiciones normales solo habría 
dado lugar a responderle al atacante con otro 
puño; por lo cual la reacción desproporcionada 
del acusado está revelando, indudablemente, un 
alto grado de peligrosidad; pues ésta se mide 
por el grado de desproporción entre el motivo 
determinante de la acción y la reacción del agen-
tP drl delito". · 

"Y le es aplicable, también, la circunstancia 
dd numeral 69, por cuanto el modo de ejecucióu 
del delito dificultó la defensa del ofendido, pues, 
al llamarle la atención el acusado a la víctima Jo 
hizo en forma amistosa, .Para no darle la oportu
nidad a que se defendiera., si podía hacerlo o que 
n•huyera al ataque; lo cual indica, una vrz más, 
la alta peligrosidad del delincuente". 

Agrega, a continuación que no puede aumen
tarse la pena mínima en cuatro años, por cuanto, 
además de las dos circunstancias de mayor peli
grosidad anotadas, obran tambié1i dos de menor 
peligrosidad comó son la buena conducta ante
rior y el estado de embriaguez en que se hallaba, 
lo que significa que el aumento solo puede ser de 
dos años para un total de diez (10) de prrsidio. 

Y termina diciendo en esta parte: 
'' I,a Sala comparte el criterio del señor :F'iscal 

del Tribunal relativo a la improcedencia de 
imputarle al acusado, a título de circunstancia 
de mayor p~ligrosidad, la misma circunstancia 
rechazada por el jurado como agravante de la 

responsabilidad porque, tratándose del mismo 
hecho, aunque con distinta denominación jurídi
ca, su imputación conlleva violación al principio 
jurídico de 'Non bis in id~m' ". 

Demanda del procesado. 

Por medio de apoderado especial, Rosemberg 
Cepeda Herreño formula un único cargo a la 
sentencia, expresado en el ámbito de la causal 2:;t, 
por cuanto considera que dicha providencia fue 
proferida en desacuerdo con el veredicto del ju
rado "en razón, dice, ele que imputa al procesa
do, para agravar la pena impuesta, y como cir
cunstancia de mayor peligrosidad que consagra 
el artículo 37 del C. P., en sus numerales 39 y 79, 
que son las mismas agravantes del homicidio que 
estatuyen los numerales 59 y 69, in fine, del ar
tículo 363 del C. P., circunstancias de 'agravació11 
que fueron clara y definitivamente desechadas 
por ('] veredicto del jurado". 

Demanda del Ji'iscal Primero. 

Tres cargos formula el Agente del Ministerio 
Público a la providencia recurridos dentro de la 
eausal tercera de casación y que pueden resumir
SE' de la siguiente manera: 

Primero. Considera el :F'iscal Primero del Tri
bunal de Villavicencio que la sentencia recurrida 
rs violatoria de los artículos 36 y 38 del Código 
Penal, por infracción directa por cuanto según 
dice, el Tribunal solo tuvo en· cuenta para la fi
jación de la pena circunstancias de mayor peli
grosidad siendo así que, conforme a la norma 
primeramente mencionada, debió tomar también 
en consideración las de menor peligrosidad y las 
clrmás circunstancias que menciona esa disposi
eión. 

Segundo. Estima, igualmente, que hubo que
brantamiento de la ley sustancial, esta vez por 
aplicación indebida de los numerales 39 y 79 del 
artículo 37 del Código Penal. 

Del primer numeral citado dice que se aplicó 
indebidamente en la sentencia porque, según este 
recurrente, el 'rribunal no podía calificar de 
fútil el motivo de la conducta delictuosa o sea 
el bofetón que Ricardo Bermúclez dio a Sigifre
do Rendón, por cuanto ya el jurado había recha
zado que Rosemberg Cepeda obró en legítima 
defensa putativa por conside·rar injustamentr 
agredido a su amigo. 

"Empero, dice el Fiscal, el Tribunal en el fa
llo que acuso, hace una doble injusta y errada 
valoración de aquel motivo determinante, porque 
de una parte acepta que la bofetada 'solo hu-
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hiera dado lugar a responderle al atacante con 
otro puño' y la 'acción c~esproporcionada' que, 
Pn mi concepto, es generadora de una modalidad 
atrnuativa de la responsabilidad, la trajo el Tri
bunal como significativa de un alto grado de 
peligrosidad y, por tanto, califica de fútil la des
proporción entre el ataque y la defensa de ma
nera que esa doble y equivocada valoración es 
injusta y quebranta por aplicación indebida de 
una causal inexistente, la ley sustancial". 

Tercero. Considera, finalmente, que también 
se qurbrantó la ley sustancial por aplicación in
debida del ordinal 6Q del artículo 36 del C. Penal 
''toda vez que la Sala, al darle aplicación a la 
<·ircunstancia de mayor peligrosidad, de que tra
ta el ritado numeral, contrarió el mandato con
tPnido Pn el mismo artírulo según el cual no se 
1meden tenm· en cuenta las mismas circunstan
cias cuando fueren previstas eomo modificadoras 
o c>lc>nwntos constitutivo¡;; flP dr>lito ". 

Concepto de la Procm·ad,uría. 

~e le dio al Procurador Segundo Delegado 
PC'nal, a quien le correspondió llevar la voz del 
.:\Jiuisterio Público en el presente reeurso, el 
traslado de que trata el artículo 571 del C. de P. 
Penal v dicho funcionario lo descorrió diciendo 
que no· coadyuvaba la demanda cuyos fundamen
tos no compartía y a la cual consideraba, además, 
110 ajustada R la técnica propia drl rerurso de 
easación. 

Consideraciones de la Corte. 

Para mayor claridad en los fundamentos de la 
decisión la Sala considerará, por separado, cada 
nna de las demandas presentadas examinándolas 
Pn el orden que se dejan rrsnmiclas. 

Demanda del procesado. 

Sostiene el censor que el Tribunal desconoció 
Pl veredicto del jurado por cuanto dedujo en 
contra del procesado las circunstancias de mayor 
peligrosidad contempladas en los numerales 3Q 
~· 7Q del artículo 37 del Código Penal que, en su 
r~oncepto, corresponden a las conductas descritas 
C'n los numerales 59 y 6Q del artículo 363, siendo 
aRÍ que el tribunal popular eliminó estas últimas 
al afirmar que se trataba ele un homicidio sim
plemente voluntario. 

Examinado el auto de proceder se observa que 
el ,Juez solo dedujo en contra del procesado una 
de las características de asesinato, a saber, el 
abuso de las condiciones de inferioridad del ofen
dido, y a tal efecto señaló concretamente la con-

templada en el numeral 6Q del artículo ;353 del 
Código Penal y así lo especificó en el eue~tio
nario. 

En la sentencia del Tribunal se le dedujeron 
dos circunstancins de mayor peligrosidad: la dC' 
haber obrado por motivos fútiles, que correspon
de al numeral 3Q del artículo :37 del Código Pr
nal y la del numeral 6Q de la misma disposición, 
"por cuanto el modo de ejecución del delito, die(' 
el ad quem dificultó la defensa del ofendido". 

No es cierto, como lo afirnut el censor, que rl 
Tribunal hubiera deducido en contra del proce
sado la circunstancia de mayor peligrosidad con
templada en el numeral 7Q de la clispmúción úl
timamente citada y que consiste en ''abusar dt' 
las condiciones de inferioridad personal del oft'n
dido, o de circunstancias desfavorablt's e<l mis
mo". 

La modalidad agravante de la pena quP el ad 
quem tuvo en cuenta, jmlto a la del numeral 09 
del citado artículo 37, fue la del aparte sexto del 
mismo, o sea "el tiempo, ellugár, los instrumell
tos o el modo de ejecución del delito, cuando ha
yan dificultado la defensa del ofendido o prl'
jndicado, o demuestren una mayor insensibilidad 
moral en el delineuente". 

Ahora b'ien: el hecho de que el tribunal popu
lar hubiera negado tácitamente la existenc~·a dr· 
camcterísticas de asesinato al expresar e11 sn 1'r

r'edicto q1le se trataba de un homicidio simple
mente voluntario, no impedía tomar en cuenta 
la agravación punitiva que contempla el supra
dicho nzmw1·al 69 del artículo 37, pm· cuanto 
dificultar la defensa del ofendido no es una mo
dalídad de asesinato ya que no está contemplada 
como tal en ning·uno de los apartes del tambifu 
mencionado artículo 363 del C. P. 

En ef ecfo: la circunstancia de mayor peliu1'o
sidad q1w se acaba de áiar no equivale, como lo 
sostiene el demandante, a las caractedsticas de 
asesinato contempladas en los 1mmeralcs 59 y 69 
del expresado ar'tículo !163 del Código Penal, 
p1tes la situación de indefensión o inferioridad 
de la víctima que menciona el primero de esos 
apartes, S1lpone una grave desigualdad entre éste 
y el agresor, creada por el último y en que aqué
lla se ve casi 1·educida a la impotencia. Así lo 
indican claramente los medios de acción que 
menciona esa 1W1'ma, por cuanto la insidia, ln 
asechanza, la alevosía y el envenenamiento son 
modalidades de conducta verdaderamente prod-i
torias, esto es, tienden a sorprender al sujeto 
pasivo o a engañarlo en forma tal q1re su acción 
defensiva viene a ser prácticarnente anulada. 

Y po1· lo que hace al abuso de las condiciones 
de inferioridad persona.l del ofendido puede de-
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cirse otro tanto ya que no se trata de cualesquie
ra defectos de éste, sino de aquellos que impidan 
o hagan muy difícil dicha acc·ión ele defensa. 

En cambio dificnltar ésta es algo distinto: no 
implica crear nna ventaja decisiva en favor del 
agresor o aprovechar·se ele la ya existente, sino 
f'lnbarazar o poner· 1:nconvenientes a la defensa 
por un uso a,decuado de los fact01·es que mencio
·lla el nnrneral 69 del artícttlo 37, a saber, el 
tiempo, el lugar, los instncmentos o el modo de 
r_jec1wión del delito. 

Por lo tanto no obsta q1.~e el jurado niegue las 
raracterísticas de asesinato en el hecho que se 
juzga para que el.Jue.z de cler·echo pueda deducir 
la circ1.~nstancia de mayor peligr·osidad qne se 
1·iene mencionando. 

Con mayor razón puede cargar al reo la que 
menciona el numeral 39, pues la futilidad del 
motivo, esto, la carencia de importancia de los 
móviles de la acción no se menciona por ninguna 
parte en el artículo 363 del Código Pehal como 
t·aracterística de asesinato. 

Xo prospera, en consecuencia, el cargo. 

Demanda. del F'iscal Primer·o del Tribunal. 

Primer car·go. Carece de fnudamento en los 
autos la censura que, en este punto, dirige el re
t·urrente a la sentencia al decir que en ésta solo 
se tuvieron en cuenta, para la fijación de la pena 
al procesado, circunstancia de mayor peligrosi
dad, pues basta leer aquella pieza procesal para 
Ycr cómo en ella se expresó claramente que no 
<'ra posible aumentar cuatro años sobre el míni
mo de la pena señalada en el artículo 362 del 
Código Penal, como lo hizo el Juez, por cuanto, 
dice el Tribunal, además de las circunstancias 
de mayor peligrosidad referidas, obran en los au
tos dos que indican una peligrosidad menor: la 
buena conducta anterior y la embriaguez en que 
sE' hallaba el procesado. 

Xo se admite, por lo tanto, este cargo. 

Segundo cargo. El hecho de que el jurado're
<·hazara la alegación de la defensa en la vista 
pública en el sentido de que Cepeda Herreño 
obró en legítima defensa putativa de su amigo 
Sigifreclo Rendón al considerarlo, erróneamente, 
agredido por el occiso Ricardo Bermúdez no im
pedía en forma alguna, como lo asevera el censor, 
ronsiderar que el motivo desencadenante de la 

acción punible era fútil, o sea, como ya SE' ex
presó, de poca importancia. 

Porque lo que se nE'gÓ por los jueces del pueblo 
al no acogerse los argumentos del defensor sobre 
este punto no fue la existencia del hecho sino su 
significación respecto a la conducta del proce
sado. 

Por consiguiente nada impedía al Tribunal 
considerar como un agravante de la pena ese he
cho sin que por ello estuviera violando, por Ül
clebida aplicación como lo estima el demandante, 
el numeral 39 del artículo 37 del Código Penal, 
pues tal cosa cabía dentro ele su arbitrio legal co
mo que es a los jueces de derecho a quienes com
pete deducir 'las circunstancias de mayor y dr 
menor peligrosidad. 

En cuanto a la crítica que le hace el actor a la 
sentencia en este mismo punto sobre la indebida 
aplicación del numeral 79 del artículo en men
ción, ya se expresó al examinar el cargo anterior 
que el 'rribunal no aplicó ese aparte sino el 69, o 
sea que hay error del censor sobre este punto. 

Tercer cm·go. Este ataque del Fiscal a la sen
tencia es el mismo que le hace el procesado en el 
único cargo que le dirige, solo que el Agente del 
Ministerio Público del Tribunal lo ubica, no en 
la causal 2!;l de casación, como lo hace aquél, sino 
t>n el primer cuerpo de la 1 !¡l causal, esto es, como 
violación directa ele la ley sustancial por indebi
da aplicación del numeral 69 del artículo 37 del 
Código .Penal que considera es el mismo aparte 
69 del artículo 363 del referido ordenamiento. 

Ya al examinar el cargo que hace el procesado 
se demostró cómo no era esto así y a los argu
mentos allí expuestos se remite la Sala para fun
damentar el rechazo de la presente censura. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre ele la República y por autoridad ele la 
ley, DESECHA el recurso de casación a que se ha 
venido refiriendo en la presente sentencia. 

'Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te. 

il1ar·io Alario D' Filippo, H~tm.ber·to Ban·em 
Dom·íng1tez, ,Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Ltás Enriq1te 
Romero Soto, Jnlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



~<!j[Ullnsñ~os. lF!311llas ~é!Cnilcas en su eliafuoll"adón, en ]a foll"mu]ac:ión y fUllmllamen~adón alle lios 
ICall"gos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto catorce de mil Hove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 32 (le 14 de agosto de 
1975. 

(Magistrado ponente, doetor l<'ederico ERtrada 
Vélez). 

Vistos: 

El Juzgado Once Superior de Bogotá \:Ondenó 
a Benjamín Villamizar Rondón a la pena prin
(•ipal de cuarenta meses y trece días de presidio, 
t•omo responsable del delito de falsedad en do
enmentos públicos, decisión que fue confirmada 
por el Tribunal Superior de la misma ciudad en 
fallo del 20 de septiembre de 1974, con la modi
ficación de que la pena que debe purgar el acu
~ado se reduce a treinta y siete meses de presidio. 
Contra esta sentencia interpuso el defensor dP 
Villamizar el recurso extraordinario de casación, 
y como están agotados los trámites procesales, la 
Corte procede a resolver sobre rl particular. 

Hechos y actuaGÍón procesal. 

El Tribunal relata así las circunsta11cia que 
originaron el proceso: 

"Los autos dan cuenta de que Benjamín Vi
Barnizar Rondón los días veintidós de agosto, 
tres y cinco de septiembre de mil novecientos 
;;etenta, compareció a los despachos de la Alcal
día l\iunicipal y Juzgado Primero Penal Muni
l'ipal, Segundo Penal del Circuito y Segundo 
Civil del Circuito de· la ciudad de Honda, en 
donde se hizo inscribir como abogado titulado, 
valiéndose para que se lle"9'aran a cabo tales ins
cripciones de una fotocopia de un documento en 
el cual se pretendía acreditar qué el hlteresado, 

mediante el Acuerdo número 82 de marzo 13 dr 
1963 había sido recibido por el Tribunal Supr
rior del Distrito .Judicial de Bogotá como aboga
do titulado por la Universidad La Gran Colom
bia, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, rl 
diez y seis de nc.viembre de mil novecientos se
senta y dos, y lo autorizaba para ejercer dicha 
profesión, habiendo entonces actuado, como con
secuencia de tales inscripcione,s, en procesos que 
cursaban en los despachos que con antelación ~r 
han relacionado". 

Inició la investigación el .Juzgado Segundo Pr
nal Municipal de Honda el 30 de septiembre dP 
1970, y la perfeceionó el Juzgado Octavo de ]us
trucción Criminal, por comisión que le fue (•on
ferida por la Dirección de Instrucción de !ba
gué. !JUego correspondió por competencia al 
Juzgado Primero Superior con sede en la mencio
nada ciudad de Honda. 

Al calificar el mérito del sumario, el ,Juzgado. 
por auto de 17 ele febrero de 1971, llamó a res
ponder en juicio al sindicado por el delito dl' 
falsedad en documentos privados, consistente 0l 
cargo en haber usado indebidamente la licencia 

. que contrahizo para ejercer la profesión de abo
gado (folio 275). Apelada esta decisión, el Tri
bunal Superior de Ibagué (folio 404), le impar
tió su aprobación, pero rt'formó la imputación, 
pues "surge aquí la típica conducta delictiva del 
particular (artículo 233 del C. P.), que cometr 
en documentos públicos la falsedad prevista en 

. rlnumeral 49 del artículo 231 del Código Penal, 
por faltar a la verdad en la narración ele los 
hechos'', y expresamente desestimó el cargo con
sistente en haber elaborado la fotocopia del su
puesto acuerdo d2l Tribunal de Bogotá, o de ha
berlo usado a sabiendas de su :falsedad (a-,·tículo 
244 del C. Penal). Por Resolución número 433 
de diciembre 30 de 1972, el Gobierno Nacional 
ordenó la radicaeión del proceso en el :Cistrito 
,Judicial de Bogotá, y por reparto le correspondió 
al Juzgado Once Superior, despacho éste que, 
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como se dijo, dictó la sentencia de primera ins
tancia, confirmada luego por el Superior con la 
modificación anotada. 

La demanda. 

El impugnante relata los hechos que se impu
tan a Villamizar Rondón y hace un recuento de 
las principales actuaciones procesales, para acu
sar la sentencia "con 'fundamento en la causal 
primera de casación del artículo 580 del Código 
de Procedimiento Penal". 

Sostiene que ''el fallo condenatorio de segun
da instancia violó ostensiblemente la ley sustan
cial al condenar al señor Benjamín Villamizar 
Rondón a la pena de treinta y siete meses de 
presidio con aplicación a lo dispuesto en el nu
meral 49 del artículo 231 del Código Penal y en 
armonía con el artículo 233 de la misma obra, 
cuando ha debido tener en cuenta la norma del 
artículo 244 ibídem, y toda vez que la presunta 
conducta delictiva del señor Villamizar Rondón 
se pudo ceñir en un todo a lo establecido en ese 
precepto: hizo uso de una licencia a sabiendas 
de su falsedad". 

Se extiende el demandante en considerM·iones 
en torno a las diferencias entre las figuras jurí
dicas tipificadas en los artículos 231 y 244 del 
Código Penal, afirmando que "no cabe duda al
guna que la sentencia impugnada es violatoria 
de la ley sustancial penal por indebida aplica
c·.ión de SllS normas''. Concluye la demanda, :ün 
elaborar un nuevo cargo, pero de todas mane
ras contradictoriamente, sosteniendo que ''de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 583 
del Código de Procedimiento Penal, numeral 19, 
el fallo que bien pudiera dictarse en el caso de 
autos, podría ser el ele una sentencia absolutoria 
en favor del señor Villamizar Rondón, y por no 
estar reunidas a cabalidad las exigencias del ar
tículo 215 del mismo Código''. Para sustentar 
<>sta petición arguye que el propio Tribunal Supe
rior de Ibagué expresó claramente que no existió 
delito de falsedad en la confección del acuerdo 
supuestamente expedido por el Tribunal ele Bo
gotá, por lo que, si no era un documento falso, 
tampoco podía tener existencia el tipo deserito 
en el artículo 244 del estatuto penal. 

e onsiderac'Í011 es. 

Reiteradamente ha sostenido la Sala qne la 
circnnstancia de que la demanda de casación se 
haya declarado formalmente aj1tstada a las pres
cripciones legales (artículo 576 del C. de P. Pe
nal) no, implica en absol1do qne deba adentrarse 
en el estudio de fondo de la misma, si encuen-

tra fallas técnicas en su. elaboración, en la for
mztlación y fundamentación de los cargos, en 
forma tal que haga imposible a la Corte la de
terminación precisa de los motivos de cens1tra a. 
la sentencia imp1tgnada, y por consiguiente, del 
ámbito específico de su competencia funcional 
( art-ícnlo 581 del C. de P. 'Penal). Es lo q1w stt
cede en el caso sub-examine. El actor invoca la 
causal p~·imera del artíc1llo 580 sút expresar cla
ramente si se ,refiere al primero o al segundo 

· c1terpo de la norma que cita, a.unq1te en alg1ma 
parte de la demanda sostiene que se violó la ley 
snstancial por "aplicación ·indebida", situación 
ésta que hace inepta la acusailión, porque la cor
poración está en imposibilidad de conocer el pen
samiento del impugnante da.da la ambigüedad de 
sus planteamientos, máxime si se tiene en cnen
ta que los dos mot?'vos de casación a que se re
fic1·e el numeral 19 del artículo 580 no pueden 
coexistir en un mismo cargo. Tampoco se 11W11-

cionan las normas que se consideran quebranta
das, n·i se fundamenta adecnadarnente el con
cepto de la t·iolación. 

Como si lo anterior fuera poco, al precisar el 
alcance de la impugnación (artículo 583, nume
ral19 del estatuto procesal), solicita que la Corte 
case la sentencia y en su lugar, absuelva a Villa
mizar "por no estar reunidas a cabaliclad las 
exigencias del artículo 215 del mismo Código". 
cuando acaba ele sostener que el acusado violó el 
artículo 244 del Código Penal. 

Claramente resulta ele lo anterior que la ele
manda es ·contradictoria, imprecisa y vaga hasta 
el punto ele que su examen se torna imposible. 

Pero, además, el ataque se dirige contra as
pectos procesales que expresamente fueron des
estimados por el fallador como imputaciones de
lictuosas. El Tribunal sostuvo en la sentencia 
que la elaboración fotostática del acuerdo su
puestamente expedido por el Tribunal de Bogotá, 
no constituye delito en cumlto no reúne los re
quisitos de un documento, por lo que su uso tam
poco tipifica infracción a la ley penal. Villami
zar Rondón fne condenado por falsedad bajo la 
imputación de haber faltado a la verdad en la 
narración de los hechos cuando en varias opor
tunidades y en diversos despachos judiciales se 
hizo inscribil' como abogado. Son, pues, dos si
tuaciones fúcticas completamente distintas, se
paradas en el tiempo y en el espacio, las que se 
examinaron en este proceso. La sentencia con
denatoria recayó sobre los hechos realizados por 
el imputado al inscribirse como profesional, y a 
estas circunstancias no se refiere para nada la 
acusación. 

Tiene razón el Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal cuando afirma que: 
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''La dE-manda de casación en su primer cargo, 
(·omo ya hubo oportunidad de reseñarlo se re
firió en forma exclusiva al acuerdo del Tribunal 
Superior de Bogotá y argumentó que la falsedad 
se cometió en ese documento y que por tanto 
debía darsr aplicación al artículo 244 del Código 
Penal. 

''Significa lo anterior, que el mandante en 
(•asación no dirigió la acusación a los documentos 
por los cuales se condenó a Villamizar Rondón 
sino al descartado en el auto calificatorio del 
sumario por cousiclrrarlo el juzgador de primer 
gTaclo inocuo. 

''De aceptar la tesis del actor, esto es, de con
denar a Benjamín Villamizar Rondón por el uso 
11 sabiendas de una licencia falsificada, sería un 
pronunciamiento en flagrante violación del ar
tíeulo 26 de la Constitución Nacional porque ese 
(·argo no se le imputó en el auto de procE-der y 
dr él no tuvo oportunidad de defenderse''. 

En lo que el colaborador Fiscal denomina el 
segundo eargo de la demanda, conviene precisar 
<¡llP reahnrnte ;10 es tal -ahí se ve la ambigii.e-

dad de la censura.- sino que el actor en esa partP 
de su escrito se refiere a la sentencia que la Cort<' 
debería dictar, en el evento de que prosperara t>l 
recurso. 

Xo prospera, -por lo anterior, la impugnación. 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad dr la 
ley, N"O INVALIDA la srntencia rrcnrrida. 

Cópiesr, uotifíquese y drvnélvase. 

}[ario .Alar-Ío ])' F'ilippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
t-rada V élcz, A.lvaro Luna Gómez, L1cis Enrique 
Romero Soto, J1dio Roncallo Acosta, Jnsr Jim·ía. 
Yelasco Guerrer-o. 

José Evencio Posada V., Seeretario. 



NO'JI'l!JFJICAI.Cl!ONJE§ 

ll...a notificación personal del auto que o:ri!llena correr traslado al "recurrente" para que for
mune la demanda de casación, se debe hacer an procesado detenido cuando es él quien :recurre 
personalmente o por medño de su defensor o de apoderado especian, pero en ningún caso a su 

p:~rocu:~rador judicial. 

Corte Supt·ema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto catorce de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 32 de 14 de agosto de 
1975. 

(.Magistrado ponente, doctor 1<-,ederico Estrada 
Vélez). 

V·istos: 

Por auto de mayo 22 del año en curso, la Corte 
declaró admisible el recurso extraordinario de 
rasación interpuesto por el defensor de Aquilino 
Yate Villarreal contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá con fecha 3 de agosto de 1974, y ordenó co
rrer traslado al recurrente por el término legal 
(artículo 577 del C. de P. P.). 

La decisión anterior se notificó personalmente 
al condenado (folio 3 C. de la Corte), y se co
rrió traslado al mismo el 12 de junio último ( fo
lio 4 vuelto). 

El abogado 'L'omás Segundo Martínez Grana
dos retiró el expediente de la Secretaría el 7 dr 
julio y lo devolvió el 12 de agosto (folio 6), con 
un escrito en el cual afirma que como el auto 
meneionado no se le notificó ''aún no ha em
pezado a correr para mí, como recurrente, el tér
mino de que trata el artículo 577 ya citado". 

Agrega que: 
''A lo anterior se suma, que, al retirar los a u

. tos de la Secretaría de la honorable corporación, 
una enfermedad me impidió formular la deman~ 
da de casación dentro del término que empesó 
(sic) a contarse en base a la notificación he
rha al encausado, después de lo cual he consicle-

rado prudente solicitar se ordene a la Secretaría 
11otifique el auto del 22 de mayo del cnrsantr> 
año (C. número 4, f. 2), en la forma legal, des
pués de la cual deberá empesar (sic) a. con tar:>c 
el término para la formulación de la demanda 
de casación, conforme al artículo 577 del Código 
ele Procedimiento Penal". 

8 e cons·id era. 

I. Cuando la ley ordena q1w se corra traslado 
al r-ecun·ente o reczwrentes para q1w fo·rm1den 
las demandas de casación, se r·efier·e ineq·uívoca
mente a la pade que impugna, es decir, a quien 
por sí o por medio de apoderado sostiene 1ina 
pretensión ante la Corte a través delr·eczwso ex
traordinm·io de casación. De ahí que la notif'ica
c·ión per·sonal deba szwtú·se al, procesado detenido 
cuando es él quien recnrre personalmente o por 
medio de sn defensot· o de apoderado especial, y 
en ningún ca.so a su Pr·ocnrador Judicial. Es esa 
la. con·ecta interpretación; clam y obvia por lo 
demás, del artículo 577 del Código de Procedi
miento Penal. Así lo confirma lo dispuesto por el 
artículo 373, inc·iso 19 del Código J11.dicial, aplz·
cable en rnater"'ia penal (artículo 89 C. de P. Pe
nal), cuando m·dena a la Corte "clm· traslado 
(del expediente) a cada r·ecnrreute que tenga 
distinto apoderado . .. "por el término de treinta 
días para que formule la demanda. O sea, que si 
varios r·ecnrrentes están repr·esentados por un 
·mismo abogado, a todos ellos se corre un solo 
traslado por el término ya menc·ionado. Signi
fica lo anterior qne el término "recztrrente" se 
entiende procesalmente con refer·encia a quien 
acude en casación por sí mismo o por medio de 
apoderado, y qne a éste último no hay qz~e no
tificar personalmente el auto admisorio, salvo 
el caso previsto en el artículo 180, inciso ,29 del 
estatzdo procesal. 
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II. Es deber elemental de los abogados ejercer 
tliligente vigilancia sobre los asuntos judiciales 
que les han sido encomendados, y en el ejercicio 
de sus poderes y representaciones, tienen la obli
gación de conc·.ll'rir a las oficinas públicas para 
informarse de la marcha de los procesos que se 
les han confiado. Si por causa de su propia ne
gligencia o descuido vencen los términos legales 
y precluyen determinadas facultades procesales, 
se trata ya de omisiones que pueden implicar fal
tas contra el correcto rjercicio de la profesión. 

III. El defensor del procesado retiró, aun den
tro del término para formular la demanda, el 
<•xpedit>nte y lo conservó largamentP en sn 
poder. Si por causa de enfermedad no pudo 
presentarla oportunamente, habría podido, en 
<·.ambio, solicitar la prórroga del plazo, ele con
formidad con lo establet~iclo eu el artículo 189 
dPl Código de Procedimiento Penal. 

Por lo anterior, se rechaza la petición del 
abogado Martínez Granados y se declarará de
sierto <'l recurso. 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala dt• 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, NIEGA la solicitud del abogado Tomás Se
gundo Martínez, y declara DESIERTO el recurso 
de casación por no haberse formulado la deman
da en la oportunidad legal, eon costas a cargo 
del rrcurrente. 

Cópiese, notifíquese y df'vuélvase al Tribunal 
ele origen. 

ilfm·io Alario D' F'ilippo, Hurnberto Barrera 
Dorníngnez, J es'Ús Bernal Pinzón, .Jilederico Es
trada V élez, Alvaro Luna. Górnez, Lw:s Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, .José María 
1' elasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



CONC1USIION 

!Los elementos I!!Onstihntñvos den denñto son: a) 1Un. acto que impllique constreñir o inducir a 
a¡nguieRll a dall"' o plrometell", an agente o a un ltell"cero,-dinero o cualquier otra utilidad; y fu) Que 
esto se nneve a cabo mediante abuso den ca:n.-go o las funciones púhnñcas que desempeña ell 

cnnnpabRe. · 

Cot'te · Supt·enw de ,Jnsticia.-Sala de Casacióu 
Penal.--Bogotá, catorce (14) de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco ( 1975). -

Aprobado: Acta número 32. 

(lVIagistrado pmwute, doctor Mario Alario D' Fi
lippo). 

Yistos: 

Cumplida la tramitación de rigor, procede la 
Corte a revisar, por vía ele apelación, la senten
cia ele quince de mayo último, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de N ei
va en el proceso seguido contra Rogelio García 
Perdomo, en su condición de Juez Promiscuo 
Municipal de San Vicente del Caguán (Caque
tá), por los delitos de concusión, abuso de auto
ridad y detención arbitraria. La parte resoluti
va de la sentencia apelada es del siguiente tenor: 

"19 Impone1· a Rogelio García Perclomo la pe
na principal de siete ( 7) meses de prisión por 
habérsele encontrado responsable de la comisión 
de los delitos de concusión y abuso de autoridad 
que definen y sancionan los artículos 156 y 172 
del Código Penal. 

'' Rogelio García Perdomo es hijo de Secundi.
no y Amelía, de 55 años· de edad, casado, con 
cultura de bachillerato y se identifica con la cé
dula de ciudadanía número 2212329 expedida en 
Ibagué. 

'' 29 Condenar a García Perclomo a sufrir las 
penas accesorias siguientes: Interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un período igual al de la pena principal, sus
pensión de la patria potestad si la tuviere, publi~ 
cación especial de la sentencia y, en abstracto la 

obligaeión de indemnizar los daños y perjuicios 
eansados con la iufracción. 

'' 39 Absolverlo del cargo por cletPnción arbi
traria por el cual fue llamado a juicio. 

'' 49 01·dena1· la inmediata e incondicional li
bertad del procesado por haber cumplido en de
tención preventiva la pena mínima impuesta". 

Los ca.rgos. 

Los reseña el a. qno, en el auto de 25 de jtmio 
de 1974, ciñéndose a la realidad procesal, así: 

''Tratando de hacer una síntesis de los cargo~ 
según los documentos 'informadores y acusato
rios antes relacionados, se deduce que contra el 
ex-juez G<n·cía Perdomo surgieron las siguient<>s 
imputaciones: Omisión· de ritualidades procesa
les por falta de notificación oportuna en el caso 
de la acción penal por hurto contra Isaac Sán
chez; detención arbitraria por mantener con sim
ple orden de captura por más del término legal 
y sin indagar en· el caso de Hernando Cuéllar 
Murcia y María García Londoño; abuso de auto
rielad al conceder permisos ilegales a· ManuPl 
,José Londoño, José Antonio Valencia Villegas, 
Eulogio Rodríguez y otros detenido!'\ para per
noctar y.·trabajar fuera del establecimiento car
celario; abandono del cargo durante más de once 
(11) días en el mes de junio ele mil n'oveciento~ 
setenta (1970); cohecho o concusión sobre Blasi
na Osso y Alejandro Sanceno al exigir, por in
termedio d¡=ü secretario, cierta suma de dinero 
para actuar favorablemente; negociaciones inde
bidas o concusión con Rafael Polanía y Elicio 
.M:olano, mientras se encontraban detenidos; abu
so de autoridad al actuar como parte y juez en 
el denuncio contra el hijo ele Blasimina Osso llá
mado Arnulfo del Basto y los señores María y 
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:\Iarc~o A. García; usurpacwn de fmwiones pú
blicas y falsed;;:,d en la acción de Angel Cardoso 
L·ontra Miguel Mouteuegro Gnevara y libertad 
ilegal de Euclides Guerra, al ordenarla telegrá
ficameutr ante la autoridad carcelaria sin dictar 
previamente la providencia· que así lo dispusie-. 
ra''. , 

De estos cargos fue exonerado mediante sobre
srimiento definitivo de los siguientes: ''Abuso· 
<le autoridad por permisos ilegales; morosidad 
en la notificación dP algunas providencias; con
t·rsión ilegal de la libertad; nrgociaciones inde
bidas; prevaricato; abandono del cargo; cohecho.; 
nsurpaeión de funl'iones públicas y falsedad'', 
~- llamado a juicio por los otros. 

Concepto del Ministen·o l'lÍblico. 

El Procurador Prime.ro Drlrgaclo Penal eon
erptúa, rn ¡;íntesis, así: 

'' Sati~fechos, en opinión ele la Procnraduría 
Prinwra Delegada Prnal, los requisitos Reñalados 
por el artículo 215 de C. dL; P. P., para dictar 
-;enteneia condrnatoria, es de parecer L'l Minis
terio Público que la sentencia apelada debe man
teurrse eu lo tocante· a los delitos de concusión 
~- abuso de autoridad y revocarse en la absolu
<·ión por C'l injusto dr detención arbitraria, toda 
nz qnr fue demostrada la responsabilidad dr 
Rogelio García Prrdomo en la romisión dP tal 
delito''. 

Se considera. 

Delito de concnsión. 

· RrlativamentP a rsta infracción se dicp rn la 
srntrncia qur. SP revisa: 

"De otro lado, no haylngar a absolució11 en 
<·nanto a psta ilicitud, dado que como sP observa 
Plr transcripción clc>l testimonio de E licio Mola no 
hecho por la honorable Cortr, no PS cierto, como 
lo pretrnde el défrnsor, quc> la iniciativa drl 
préstamo surgiPra dPl procesado, purs rs eviden
tP que esta idea tuvo su origc>n rn el ,J nrz como 
se lrr a \!Ontinnación: 

" ... y r l' señor Rogelio García Prrdomo, quien 
rjPrcía rl cargo de Juez de Pste lugar, mP dijo 
flUC le prrstara la suma dr cinco mil pesos 
($ 5.000.00) .... ". 

'' I~o anterior indica que están reunidos contra 
García Perdomo su calidad de funcionario que 
tenía bajo su conocimiento así sea preventivo, la 
situación jurídica clP los procesados Elic'io Mola-

no y Rafapl Po lanía; a su propia iniciativa so
licitó el préstamo y pntró rn upgociaeionrs con 
los mencionados procpsados; obtuvo una vrutaja 
rconómica al rPcibir cim•o mil pPsos ( $ 5.000.00) 
qur srgún se dicr, fup á título de préstamo, prro 
con facuttad pa::-a disponrr dP ellos como a bie11 
quisiPra y por último ·alcanzií una vPntaja eco
·nómica p'revalido de su condieión de fmwionario 
y con perjuicio de los particulares y dPtrimento 
de la rPsponsabilidad y SPrirdad que el Estado 
espera ele sus funcionarios rncargados de admi-

. nistrar justicia. Están, purs, reun~dos los Pxtre
mos exigidos por rl artículo 215 del Cócligo dP 
P. PPnal para haucionar · '. 

UumplP obsrrvar que Elicio ::Vlolano, rn su c1P
c1aración jurad<~, rxponr : 

''Faltaban como dos mrRPS para rchanue para 
Florr1wia a la eárcel y rl sPiíor Rogrlio García 
Pt>rclomo, quien rjrrcía rl eargo. de .Jurz dr -:'sP 
lugar, me dijo que le prrstara la suma dr cineo 
mil pesos POR INStNUACIOXE_R dP mi yrrno Rafa<'! 
Polanía para comprarlP o para no mentir, no su
pe para qué sería y entonces yo se los presté y 
se los di a mi cit.-tdo yprno Rafael Polanía' ·. (Las 
mayúsculas POR JXstxrACIOXEs son dr Psta Sala). 

De suPrte CJlW no se haya probado r11 forma 
alguna que "la Í!Jieiativa clrl préstamo :·;urgirra 
clPl procesado". 

Dice el m·tículo 156 del C. J>.: "El fu ncionar·io · 
o empleado público o el encaruado de 1111 servicio 
público, que abl!sando de su cargo o de sus fun
ciones, constri·ña o ·indu.zca a. alguien a dar o 
prometer al mismo func7'onario o a un tercm·o, 
dinero, o cualq•tier ot1·a utilidad, incurrirá en 
prisión de 11110 o seis aíio;;" .. 

Los elementos constitutiuos de esta infracción · 
smt: a) Un acto que irnpz.ique constre?iir o indu
cir a algJtien a dar o prometer, al agente o a 1m 
tercer·o, dinero o cualquier· otra utilidad, y b) 
que esto se lleve a cabo mediaúte abuso del cargo 
o las f-uncione.~ públicas que desempPiie el cul
pable. 

Conslrefiir, seg·IÍ.n el Dicdonan'o de la Real 
. Academia de la Lengua, significa obligar, preci

sar, compeler por fuerza a uno a que haga y eje
cute algnna coscL De rnodo que el constreiiimien
to envuelve ·el empleo de la violencia física o 
moral para vence1· la volnntad de la víctima y 
determinarla a dar o promeft•r lo que de ella se 
persigue expoliar. 

La violencia que está implíüita en el constreiii
miento de la concusión tiene por objeto inclinar 
la volnntad del sujeto pasivo a dar o prometer· 
l'o que se le pide. Por· maner·a, que éste se ve 
colocado frente a un dilema: acceder a dar o 
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prometer lo que se le dmnanda o sufrir el mal 
con que se le amenaza. Pm· lo cnal en la conc1t
sión, como en la extorsión, es la violencia 'moral 
la coJistitntiva del constre1iiim'ento característico· 
de esta ÚJfmcción. 

El verbo inducir, uwdo en e.l tmnsc·rito artícu
lo 156 del C. P., tiene la acepción de instigm·, 
persuadir, mover a algnien a dm· o prometer .lo 
(¡ne de él se quiere conseguir. La inducció11 se · 
endereza al entendimiento de la. víctima, con el 
fin de qúe, incidiendo en el err·or, determine a 
la volnntad a hacer· la entrega o la promesa. 

Finalmente, el abuso del cargo o de las funcio- ' 
nes, según R1"ccio, citado por el doctor J es'!Ís Be1·
nal Pútzóu ("Delitos contm la Administración 
Pública y Asociación para Delinquir", página 
G6), "cornp1·ende van:as fonJws j pero so·lo cnan
da incide sobre la volttntad del sujeto pasivo, 
convirf1'éndose en constreñimiento o inducció1Í, 
constituye elemento esencial clf;l delito de con
cusión. Por cousiun1:ente, no el abuso en sí mis
mo, sino en cuanto representa coat'faC'ión (y por 
tauto t·iolencia o ameúaza), o inducción (y po-r 
rllf? persuasión ilíáta, 1:nsidia o artificio) se pone 
como elemento del delito". 

En el caso sub júcliee, no se ha acreditado en 
modo alguno que el p1·ocewdo Rogelio García 
Perdonw lw biera ejci-cido, abnsando de .~u car·go 
o de sus funciones y con violencia mor-al o ame
nazas, presión sobre E licio 111 ola no para "alte
m1'le el proceso for·rnativo de la volnn tad" y de
terminarle a q1te el nombrado se·ñm· M ola110 le 
diem en préstamo al /?tncionario acusado la su
ma de cinco mil pesos. Antes bien, se ha visto 
que J}folano declaró que hizo tá.l p1·éstamo "pm· 
insimwéiones" de sn.yerno Rafael Polanía. 

Tampoco hay prueba d-e que, abusando del car
uo ~le Juez o de sus .funciones, hubiera inducido 
a Molano a que le diera en préstamo la 1'efe1·icla 
snma, hac-iéndole caer en error mediante persua
sión ilícita, Ú1sidia o artif1'cio o simples palabras 
111 en ti?· osas. 

Fluye de lo expuesto que la Sala reyocará .la 
sentencia apelada en lo que respecta al aelito de 
l'Oncusión y, en su lugar, absolvrrá al encausado 
García Perclomo. 

Abuso de auton'dad. 

En relaeión con este delito se dice en la pro
videncia que es objeto de la alzada: 

''El funcionario en este caso particnlar no 
obró con el criterio altruista del Juez y el apos-

tolado justiciero desprovisto ele todo apasiona
miento que se presume en el juzgador y que éste 
debe practicar, sino que actuó acicateado porque, 
al poner en libertad a la detenida por. un delito 
antecedente, lo hizo de manera transitoria su 
amante y ésta aprovechó las circunstancias pa
ra despojarlo de las existencias en dinero frac
eionario que reposaba en los bolsillos de García 
Perdomo. Este hecho lo déstacó el Alcalde Artn- · 
ro Reyes Cardozo, al folio 104 vrÍelto, del cua
derno número 2 cuando expresó : 

''También pude constatar que a una detenida 
de nómbre María Helena. García, la puso e u li
bertad para que se saliera a convivir con él, o sea 
con Rogelio, posteriormente llegó don Rogelio 
García a poner demJncio en la Alcaldía contra 
:María Helena García, por .el hecho de que esta se
ñora le había sacado una plata de su bolsillo efi
tando dormido con ella juntos en la _pieza". 

Resumiendo, el delito de abuso de autoridad 
que se le imputa a García Perdomo consiste e11 
que "en sumario por hurto contra María Helena 
y Marco Antonio García Londoño, radicado bajo 
d número 849, figura como ofendido el propio 
,Jurz García Perdomo, quiei1 en su doble condi
eión de-Juez y parte, inició el proceso dictando 
auto cabt>za del mismo ... ". 

Sobre et>te particular el Agt>ntc del Ministerio 
Público, en c•sta instancia, discnrre con acierto 
así:· 

., 'Es importante teuer presente lo normado por 
d artículo 78 del C. de P. P., concordante.con el 
artículo -ss i.bídem, para concluit; que en el in
eriminaclo concnrríá la catisal 4<t que reza: 'Ha
ber s1do el Juez o Magistrapo apocle1~aclo o clefen
;;or de alguna de las partes, o contraparte ele . 
cualquiera de ellas, o haber dado consejo o ma
nifestado su opinión sobre. el asunto inateria del 
proceso'; tal situación hacía imperativo el qnr 
Garía Perdomo se declarara impedido, y al no 
haecrlo, omitió un acto al cual estaba obligado, 
adentrándose así e:Q. el terreno delictual consa
grado 'por el artículo 172 del C. P. 

''En el debate público,. nuevamente el Fiscal y 
el defensor abogaron por la absolución, toda vez 
l[Ue 'los delitos de omisión se circunscriben a una 
simple desobediencia legal que mientras 110 lle
ven el sello claro del dolo, no son comportamiento 
punible ... '; el defensor del reo, en síntesis, se 
remitió a la sentencia de la honorable Corte del 
15 de diciembre de 1954 que reza: 'La declara
ción de ünpedimento por parte del fúncionario 
es una c11estión que queda a su prudente juicio, 
y no comete delito el que no hace tal manifesta-
ción'. · 
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"Como lo sostiene el fallador de primera ins
tancia 'la jurisprudencia invocada por el distin
guido togado fue rectificada por la citada corpo
ración en el criterio que en caso exactamente 
igual se tram;cribió antes y el Tribunal compartr 
dicha posición doctrinal, porque no entiende có
mo se les puede exigir :1 todos los ciudadanos 
rrsidentes dentro de los límites que marcan el 
espacio físico de Colombia, el conocimiento de la 
lry, con prrsunción dr clerrcho, y no se le pueda 
rxigir responsabilidad al funcionario que como 
juez rstá aplicando esr conjunto de normas, par!l 
justificar la conduci;a dr quien reúne en su cah
tlad la rondición de jnrz y parte por habrr actua· 
do como drnunciantr afrctado y a la vez como 
i nstrnctor ... ' ''. 

Por PSO la Corte t•onfirmará rl prowído ape
lado rn lo (jU(' toca a psr drlito el<' abnso de au
toridad. 

Detención arbitraria. 

Atinentr a esta infrac<•ión la Sala acoge ínte
g-ramentr lo rxpuesto por el AgrntP drl l\Iinist<•

. rio Público en los signirntes términos: 
''La .inspección jndicial practicada sobre el 

proceso adelantado contra María García por el 
d?lito clr hurto, al igual qnp la visita rsprcial rra
lizada po1· funcionario dr la Procuraduría, de
mostró categóricamrnte que los términos para 
rrcepcionar la indagatoria de la detenida se de
jaron vrncPr ampliamente, encuadrando el sen
tenciado su eoHducta rn el mandato del artículo 
296 del C. P. 

'' Rrsprta, pero no t•omparte, este drspachó los 
plantraniientos esbozados por rl a <1110 respectó 
a estr puniblE', todo vez qur aunque realmente 
PxistP la .divrrgencia plantrada por rl Tribunal, 
no debr olvidarse qnr; se~ún constaneias proce
salrs, ;.uaría Helrna Gareía ingrrsó al rstablrci
miento t·arcelario rl 10 dr junio clr 1970, a las 
18.00 siéndolr recibida la indagatoria rl 15 dr 
los mismos mrs y año. 

"::\uevamrnte, taúto el Fiscal como rl defensor 
solicitaron rn la yista pública absolYer a García 
Prrdomo por considrrar qnr faltaba rl rlrmento 
snbjrtivo, representado en el ánimo de perjudi
t·ar a la proersada o favorrcrr con la tardanza a 
otra prrsona. 

. ''A lo a ntPrior sr responde con la doctrina ex
puesta por la honarablr Corte: 'Se advierte en 
la disensión dE' que fue objeto el artículo ·296 del 
C. P .. que su espíritu está informado rn la idea de 
qur en estos casos deja el funcionario de cumplir 
t•on las formalidaclrs señaladas por la lry. Y se 

adivina dicho e~píritu porque prolonga1· indebi
damente la detención de una persona, a qur hace 
rpfprencia este artículo, por regla general cons
tituye el incumplimirnto de requisitos lrgales a 
que tiene derecho el ciudadano a fin de que su 
situación jurídica rn el proceso que se 1<:> siga ::;ea 
resuelta en debida oportunidr.d y todos aqurllos 
términos que la ley de procedimiento srñala pa
ra: qur se cumplan determinadas dilig<:>ncias en 
la tramitación del sumario, no sean objeto de 

, burla o violación algm1a por parte del funciona
rio encargado de dicha invpst:gación; qnr de srr 
de otra manera, podría ocurrir que la prPtermi
sión de rsas formalidades d<~jara al sindicado 
indefinidanwnte privado ele sn libertad, ~-;in que 
tuviera mrdio alguno dP rvitar, o por lo menos, 
impedir qüe su detención se prolongue más allá 
de los justos límitrs que la lry señala'' (Auto, 
22 dr junio dr 1951, t., LXIX, 786). 

En consecuew;ia, Ja Sala revocará la provid<;>ll
cia apelada rn lo que concirrne a este drlito de 
drtención arbitraria y, rn su Jugar, comlrnará al 
procesado. 

Se dice, acertadamente, en la sentPJH'iE qur se 
revisa que rl sindicado es acreedo'r á la pPna mí
nima, porque es persona que no registra antecr
_dentes penalrs y en su favor median solo <•ircuns
taneias dr menor p<:>ligrosiclad ''y los ilíeitos por 
quP se' le prrsip·ue fut>¡·ou eometidos por y con 
ocasión clrl servicio en un mrdio difícil tlr <>.iercer 
el eargo como es San VicPntP del Caguún, por 
constituir puerto ele llt>gada ele los colombianos 
de las mús diversas costnmbres y rxtrareionrs 
morales''. 

.Bl artículo 296 del C. P. señala una pena dr 
arrrsto de un mes a un año y el 172 ibídrm la dE' 
multa clr clirz a -trescirntos pC'sos, 

Al procesado, por tanto, se le i;:npondrá la pr
úa de un mes de arresto y multa dP clirz pesos. 
Por consiguiente, se n•voearii la condrna a las 
prnas accesorias, pues solo rl prPsirlio y la pri
sión las comportan: dr aeurrdo con el artíenlo 12 
(le la Lry 16 ele 1969 y el artículo 54 <l<'l C. P. 

8e observa que en drtPnción prrvcntiva ya 
cumplió rl enjuiciado la prna privativa de la 
libertad. 

Con fundamrnto en lo rxpnrsto, la Cortr Su
prema, Sala de Casación Penal, oído <>l concrpto 

-del Ministrrio Público y administrando justicia 
e1i nombre de la República y por autoridad de la 
ley, ::IIODIFJCA la sentencia apelada de la siguien-
te manera: ' 

]9 SE CONDENA a Rogelio García Perdomo a la 
pena de un mes de arresto por el delito de deten
ción arbitraria. 
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29 SE CONDENA al mismo procesado a pagar 
;una multa de diez pesos, moneda legal, al Tesoro 
Nacional, por el delito de abuso de autoridad. 

39 SE LE ABSUELVE por el delito de concusión. 

. 49 SE REVOCA la condena a las penas accesorias 
de interdicción del ejercicio de derechos y fun
ciones públicas, de suspensión de la patria po
testad y de publicación especial de la sentencia. 

59 SE CONFIRMA la sentencia apelada en cuanto · 
condena al procesado a indemnizar, en abstracto, 
los daños y perjuicios causados con las infraccio
nes y ordenó su inmed¡ata e incondicional liber-

G. Judiciol-22 

tad '.'por haber cumplido en detención preventi
va la pena minima impuesta". 

Cópiese, notifíquese y devuélvase . 

JJ1ario Alario D' F'ilippo, H1~mberto Barrera 
Domíngnez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alva?'O L1ma Gómez, Luis Enriq1w 
Romero Soto. Julio Ro1wallo Acosta, José JJ1ar-ía 
V elasco G1W'fTero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



{;llJlárai!llo se ll"te~111Jlnere JPilllll."lll i!lleternn.ñraall" llas dlrcunstandas deR adic1lllllo 2~ i!llell Cói!llñgo lP'~m;.n Y 

cmirado lla m.o ~nádn<!!a Ole d:ñclh.os exámem.es quebranta llas 1fo:rmas JPll"O]lias i!llell ~ddt3 Y se 

ñrmcllJlli."'re, JPI<O>ll" coJms:ñg1lJJneJmte, én nuH.dad consHtudo1mat 

Corte Snprema de Jusf'icia.~Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto catorce de miLnove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Aeta número 32 de 14 de agosto de 
1975. 

(l\tagistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

··Vistos: 

Procede la Corte a resolver el recurso extraor
dinario de casación interpuesto por el defensor 
de Luz Cenith Rincón Ballesteros contra la sen
tencia de fecha 12 de llOYÍenibre de 1974, dictada . 
por el Tribunal Superior del Distrito .Judicial 
de Valledupar, por medio de la cual fue confir
mada, con l.igeras modificaciones, la proferida 
por el Juzgado Primero Superior de la misma 
ciudad, en la que se impuso a la acusada la pena 
principal de ocho años de presidio y las acceso
rias del caso, como respousable del delito de ho
micidio. 

Hechos. 

cuchillo, y le infirió varias lesiones, una de laH 
cuales le produjo la muerte casi en el acto y en 
el mismo lugar. 

Actuacióu procesaL 

Aunque Luz Cenith fue capturada inmediata
mente después de ocurrido el hecho, la investi
gación solo se inició el 7 de marzo siguiente. Des
de el momento de su declaración indagatoria la 
sindicada expresó que ''de la cabeza sí he sufri
do" y que algunos de sus parientes padecían 
trastornos mentales (folio 6); y luego pidió al 
Juez que solicitara su historia elínica al hospital 
Olaya Herrera de Gamarra, en donde alguna yrz 
fue atendida. Practicada la prueba, de la '' Fni
dad Operativa de Salud de Gamarra'' eDviaron 
el documento visible a folio 40, en el que se haee 
constar que Imz cenith (sic) Rincón Ballesteros, 
de 23 años de edad, ingresó para consulta el 22 
de enero de 1973, por orden drl doctor Egea, y 
que presentaba ''ataques". Se le digaj1osticó 
"neurosis", y salió el 24 del mi sino mes. 

Con base en estos antecedentes se ordenó Sl! 

examen psiquiátrico, y el 23 de julio del mismo 
año el Médico Jefe de la Oficina de Medicina Ije
gal de Valledupar rindió dictamen así: la sindi
c;;¡da "en la actualidad no presenta signo ni Hin-

Luz Cenith R::ncón Ballesteros y Javier Serna tomatología' que hagan presllmir enagenación 
sostenían relaciones amorosas desde hacía algún (sic) mental, grave anomalía psíquica o intoxi
tiempo, cuando el último abandonó a la primera cación cróniea producida por aleohol. Sus facul
para enamorarse de la joven Aura Ninfa Carras- tales mentales están funcionando normalmente 
cal, circunstancia c1ue produjo hondo malestar· a én la actualidad. Debe solicitársele al·señor Di
la acusada. El 28 de febrero de 1973, en las ho- ,' rector de la Cárc2l una observación permanente 
ras de la mañana y en la población de Aguachica y cualquier anon:.alía que presente debe ser in
( Cesar), donde los mencionados tenían sus do- formada para su estudio. Ya f1:ue el examen so
micilios, la sindicada se dedicó a la ingestión de mático y psíquico practicado rn el día <'le hoy es 
bebidas embriagantes, y cuando al.filo del medio normal" (folio 52). 
día encontró a Aura Ninfa Carrascal en la Ion- Cerrada la investigación, al calificar el mérito 
chería "El Burn Gusto", ubicada. en la calle del sumario, el Juzgado dictó auto de proceder 
principal drl poblado, la arometió a golpes de contra la Rincón Ballrsteros, bajo la imputación 
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de homicidio simplemente intencional o de pro
pósito (folio 58)., decisión que no fue impugna
da. Tampoco se solicitó práctica de pruebas den
tro del período correspondiente de la causa 
(folios 63, 64). Cuando se desarrollaba la au
diencia pública, el defensor adujó que la proce
sada era anómala psíquica y pidió la nulidad de 
la actuación con el fin de que se le practicara 
un "ensaferograma" (sic), "para lo cual él está 
dispuesto a sufragar los gastos que esto ocasio
ua" (folio 7 6). El Juez suspendió el juicio e 
invalidó la actuación a partir del·auto de cierre 
de la investigación (folio 79), y comisionó al 
Juzgado Primero. Penal Municipal de Encara
manga, "para que se ·sirva hacerle practicar a 
la procesada Imz Ceuith Rincón los exámenes 
psiquiátricos que sean necesarios'_', a la vez que 
formuló el cuestionario pertinente, del cual con
viene destacar lo siguieúte : 

"b) Si del examen psiquiátrico resultare que 
la sindicada fuere epiléptica, llévese al efecto un 
riguroso examen médico-legal, utilizand~ el 'fil.é-

práctica de electro-encefalograma en la sindica
da, es a manera de sugerencia, que en nada en
turbia el peritazgo allí consignado ... ''. Ningún 
recurso se interpuso contra esta decisión. 

Nuevamente se calific6 el inérito del sumario 
con llamamiento a juicio en los mismos términos 
en que· antes- se había hecho (folio 129), y no 
fue recurrida la providencia vocatoria, ni se pi
dió la práctica ele pruebas en el término corres-
pondiente. . 

Concluida la audiencia pública, el jurado afir
mó la responsabilidad de _la sindicada, y sobre 
ese veredicto se dictó la sentencia de primer gra
do. Nuevamente insistió el defensor en que se 
practicara la prueba tantas veces mencionada, 
solicitud que fue denegadá, y que se repitió ante 
el Tribunal extemporáneamente. 

Por fin, la sentencia del Juzgado fue confir
mada al ser revisada por vía d~ apelación. 

La demanda de' casación. 

todo de la electro-encefalografía ... ':. DesJ!ués de relatar los hechos cine dieron ori-
A pesar ele las promesas de -fa defensa~ según gen al proceso y los actos principales del mismo, 

el informe secretaria! ele folio 84, habían corrido el impugnante formula un solo cargo bajo el ám
casi dos meses desde c¡ue se decretó la nulidad, bito de la causal cuarta del artículo 580 del Có
y nadie se había presentado al Juzgado para pro- digo_ de Procedimiento Penal, y lo enuncia di
veer a los gastos de remisión de la procesada y ciendo que ''el único cargo que puedo formular 
<le los exámenes electro-encefalográficos, por lq contra la Bentencia debatida es la violación del 
que se ordenó "proceder oficiosamente". Por artículo 26 ele la Constitución Nacional o sea la 
fin, el 1 Q ele febrero de 197 4, el doctor .·Rafael nulidad constituciqnal que la jurisprudencia y 
Azuero Riveros, Médico Legista de Bucára- la doctrina nacionales han mantenido como una 
manga, después de examinar a la imputada y co- garantía al ciudadano colombiano frente al abu
nocer los antecedentes que constan en el proce- . so ele la ley o ~l su aplicación indebida", pero sin 
so, rindió el siguiente dictamen: precisar en forma alguna cuál de las garantías 

que tutela esa norma considera violada. ''Luz Cenith Rincón Ballesteros, examinada _ 
en la oficina no presenta síntomas de enferme- Aunque discurre largamente en torno a una 
dad mental; el estudio del expediente y de los hipotética anormalidad mental de la sindicada, 
antecedentes manifestados por Luz Cenith no y a los esfuerzos realizados por la defensa den
permite concluir que el delito que se le atribuye tro del proceso para demostrarla, no menciona 
hubiera sido cometido bajo grave perturbación ninguna norma legal que haya sido quebrantada, 
psíquica, sin embargo, como la detenida maní- Y concluye así: 
fiesta haber padecido crisis de pérdida del cono- '' ... la ausencia de la prueba científica el 

· cimiento, se solicita de ese Juzgado que se ordene electro-encefalograma en la persona de mi patro
practicar ·a ·Luz Cenith Rincón un electro-cera lo- cinada no permitió a plenitud el ejercicio del de
grama" (folio 105). recho de defensa, porque su·presenéia en el pro-

Insistió el apo<;]erado de la sindicada en la ceso era sustancial, ya que si la patrocinada al 
prá~tica del electro-encefalograma en la ciudad hacerse el exaJp.en presenta signos perturbadores 
de Barranquilla, ''para lo cual sufragaremos los de sn salud; entonces su situación frente a la ley 
gastos necesarios" (folio 121), pero el Juzgado es distinta, porq11e es aberrante y contrario a lo 
negó la aducción de esta prueba porque el térmi- sostenido por la Corte en diferentes oportuni
no de instrucción se hallaba excesivamente ven- dades que ·mientras que I1uz Cenith Rincón está 
ciclo, y porque ''del dictamen médico-legal prac- en la cárcel sufriendo una enfermedad mental 
ticado por el legista de la ciudad de Encaraman- de origen desconocido se le haya condenado por 
ga ... se colige que en cuanto a sus facultades un homicidio voluntario a la pena de ocho años 
psíquicas, ellas son normales en la encartada y la de presidio''. 
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El il1 i11isterio Público. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
solicita la invalidación del proceso a partir del 
auto de cierre de la investigación, y para ello 
transcribe apartes de las sentencias dictadas por 
la Corte en octubre de 1970 y julio de 1973, y 
sostiene: · 

''La omisión de dicha prueba (el electro-ence
falograma), dados los términos del dictamen, 
conduce a la nulidad por no habrrse demostrado 
debidamente lo relacionado con normalidad men
tal de la procesada, con desconocimiento de las 
formas propias del juicio, pues faltó determinar· 
en forma indcdable dicho aspecto, ele obvia im
portanria dentro del proceso y con consee1wncias 
trascendentales dentro del mi:-.mo' '. 

Considnraciones. 

l. La Sala se· aparta del criterio de su colabo
rador Fiscal porque encuentra qne la demanda 
carece de claridad y consistencia. N a da se dice, 
como ya se anotó, acm·ca de cuál d(' las gamntías 
que consagra el arfículo 26 de la Carta Política 
se estima quebrantada, y apenas se insinúa que 
se violó el de1·echo de defensa de la sind·icacla, 
pero sin ensaya1· siq1áera una demostración ló
gica del ataque, qúe po1· lo demás 1·esulta impo
sible pm· este concepto. 'J'am poco se cita ninguna 
110rma ele derecho sustrmcial como infr·ingida en 
la sentencia, de manc1·a q1te conduzca al q1te
brantamiento del precepto constitucional citado, · 
colocríndose así en el rí;n/Jito de las instancias, 
puesto que no sefíala específicamente las cuestio
nes que la Corte debe anaHzar en la competencia 
propia de la casación, según los mandatos legales 
y las easeiíamas de la jurisprndc·ncia. 

De otra parle, aparece claro que el ataque a la 
sentenáa ha debido ensayarse dent?·o del.marco 
de la causal primera del articulo 580 del Código 
de Procedimiento Penal (¡•iolación indirecta cl.e 
la ley süstancial), pues el motiL·o de la queja con
siste en que el fallador dio valor de plena _prueba 
a los dictámenes médicos practicados en Va!ledu
par y Bucaramanga pa1·a demostrar la normali
dad psíquica de la ·inculpada, cuaudo según el 
pensamiento drl actor, ¡wra llrgar· a esa conclu
sión era necesario la p1'1íctica de 1111 electro-en
cefalogr·anza. 

II. Luz Cenith Ri neón fue sometida a dos exá
menrs psico-smwíticos, practicados ambos por ex
pertos médicos legistas nacional es. En ellos se 
afir·ma sin hesitación alguna la normalidad psí
quica de la sindicada, y solo se recomienda, en el 
prime1·o la observación de su conducta en la cár-

cel; y en el segundo la práctica del eleáro-ence
falograma, per·o ú.nicamente como insinuación 
·que surge, no de las d11das del perito, sino de las 
a[1'rmaciones de la sindicada en el senh.do de que 
ha sufrido" crisis de pérdida del conocimiento". 

De lo anterior se colige que las· sentencias de 
la Corte c·itadas por el Proct•J;ador se refieren a 
situaciones fácticas completamente d1'stintas a la 
que se estudia. En ambos fallos existían dictá
menes periciales en los cuales se afirmaba la cxis
teno.ia de anomalías dd psiqu1'smo cu los proce
sados, sin precisar en 1•no (1.970), la entidad del 
proceso mórbido ni sn equivalencia o relación 
con las prescripciones del artículo 29 del Código 
Penal; en el otro (1978), había en el e.rpediente 
1tna plw·al1'dad de experticios contradictorios en
tre sí, pues al paso que los unos sostenían la ena
.ienación, otr·os afirmaban la normalidad del 
únputado. Naturalmente frente a una situación 
de esta índole la perplejidad s.uscit(lda por los 
pr·opios expertos no pcrmitíe de_f1'ilir razonable
mente la normalidad o anormalidad de los sin
clicados sin el r·ecurso a otros medios de prueba 
cuyo carácter objetivamente científico arrojaría 
resultados defil,itivos que pennitidan al fal!ador 
un juicio adec1wclo a los nor;11aciones leualcs. 

Es verdad que cuando existen dudas fuudadas 
en elementos probatorios aecr·ca del estado de 
normalidad del sindicado, y el f(7llarl01 dl'cid,', 
sin fundamente racional, cmn·ocar el jzuado pa
r·a el juzgarniento, se qnebmntan las formas pr·o
pias del j1ticio, y se incurre, por consiguimde, en 
nul-idad consW ucional. Pero coi!l•ie 11e precisar 
que no basta la demostración ;:;roccsal de la exis
tencia de una entidad morbosa en el su.ieto pa
sivo de la acción penal, para que su .iuzr;anúcnto 
deba rcaliza1·se sin la intervención dd jw·ado y 
para que, por ese saJo hecho, se le deba¡¡ aplicar 
medidas de segnridad en l11gar de pe1w.". Es ne
cesan·o que la enajenación 'mental, ln anomalía 
ps'Íquica grave o la in toxicaeión cr·ónic(l produ
cid.IJ.s por el .alcohol o por otm sustancio estupe
faciente existan en el monlCílio ele eJecutar el 
hecho clelictuoso,, y que entre esos estados patoló
gicos y el delito exista 11na relaóón de causa a 
efecto para que pueda predicarse la inimputabi
lidad con todas sus coúsecuencias Jurídicas. 

Ciertamente los padres de la acusada afirman 
que era enferma, y' está probado, además, r¡ne 
fue recl1áda brevemente en la Unidad Operativa 
de Salud de Gamarra en el mes de febrero de 
1978, ·porque sufría de "ataqnes". Pero, aparte 
de la ambiaüedad de· esta P'alabra, es eV1.dente 
que "ataqu"es" pueden sobre·11enir a una persona 
en virtud de ca11sas simplemente orgánicas. En 
esa oportunidad se dijo qne Lnz Cenith padecía 
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''neurosis", sin describir ningún síndrome o 
cuadro sintomatológico. De otra parte, las nett
rosis o psicosis psicógenas se refieren a "aquellos 
procesos patológ-icos ·mentales que tienen 7m ori
gen psíquico p1tro, ·cuyos síntomas cuantitativos 
y cualitativos carecen de un comienzo, evolución 
y terminación específicos y definidos, son pasa:
jeros y terminan sin sec1wlas que alteren defini
tivarnen te la personalidad psíqnica del enfermo" 
(Tratado de Medicina. Legal de Leopoldo López 
Gómez y Juan Antonio Gisbert Calabuig, tomo 
TI, página· 517 ). De donde se dediwe q7r.e a7tn en 
el caso de que la Rincón Ballesteros padeciera, 
realmente de alguna .forma de 1W7trosis, no sería 
una entidad nosográfica de las contempladas en 
el artículo 29 del Código Penal. 

Finalmente, se debe tener en cuenta que nin
gu.?Ío de los dos dictámenes fne objetado, ni de 
ellos se pidió antpliación dentro de los términos 
legales. Tampoco se solicitó pnteba, alguna en el 
período correspondiente de la causa .. Las peticio
nes de la, defensa fueron casi todas extemporá
neas y, además, imposibles de realizar dentro de 
las disponibilidades materiales de la administm
ción de justicia .. 

La conclusión de todo lo dicho es que en el juz
gamiento de Luz Cenith Rincón no se quebrantó 
ningún derecho, y que en él se observaron las 
formas propias del juicio, motivo por el cual el 
cargo no puede prosperar. 

Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del Ministerio Público, NO 

INVALIDA la sentencia del 'fribunal Superior del 
Distrito Judicial de Valledupar a que se ha he
cho referencia en este fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' F'ilippo, Hwrnberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L7tna. Gómez, Luis Enn:que 
Romero Soto, Jttlio Roncallo A costa, José Ma1·ía 
Velasco Gtwrrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



!La <eompe1ellllda ]parra <Collllo<Cer: die estos dellitos, según ell al"tícuno ~63 dlen Código m:e lP':ro<Cedlñ.
miellllto lP'enall, lla He:rnelr.'. llos jMe<ees mlUlllllidJPalles de lla rresñdienda dlel tñtull;nr dleTI dle!l"edno, all 
r:r.omelllltto rle <eome~erse lla ñimll:!l"a<edóllll. !Ell dlellñto dellllomñnadlo i!l.e ñllllasñstellllda ~ammarr y <IJ!lUle 

<eontem]plla ll;n lLey 75 die lg~s, es dle <eaJráder permanen~e, omñsivo y ~~e rrre1ñg:te. 

Corte S11,prema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintiuno clr agosto dr mil no
Yecientos srtenta y cinco. 

Aprobado: Acta nímwt·o 33. 

(Magistrado ponrntr, doctor Mario Alario D' 
Filippo). 

Visto~;: 

Procrde la Corte, dr plano, a resolvrr rl con
flicto dr eompetencia neg-ativa suscitado entrr Pl 
.Juzgado Primpro Penal :Municipal de Santa Ro
sa de Cabal (Risaralda) y el Primero Penal Mu
nicipal de Calardt ( Quindío), para collocer del 
a.snuto que por un prrsnnto delito contra la asi~>
tPncia familiar se adelanta contra Oiga Delgado 
<le Duque. 

Planf!'amicmto de la colisión. 

El .Juzgado Primero Prnal Mnnicipal de Ratt
ta Rosa de Cabal, pm·a sustentar su <i<•eisión, ex
pone e11 providencia clr rlos (2) rle junio del 
('OtTirnte año: 

·'X o es rl brl'hO dr salir dP c:natr'o pm·ede~> ]Ja
ra yjyir dpntro dr otras <·uatro lo qtw la ley cas
tig·a; r.;; la consrcnrncia <lP su aditud; inelusive 
-;P da t·on frPcnPneia r~te reato sin JJPC'rsidad dP 
abandonar físieamrnt<· la ea~a. eomo ruando rl 
marido o la mujrr sP <l<'sc•lltlPJHlrn o 'sustnwn' 
dr• sus obligaeionf'l'. Esüts sr eneurntran rlisrmi
mHlas a lo larg-o df'l C. Civil, y la (•onfn.;;ión sr ha 
prPsrntaclo quizii por la !Ptra clPl artí(·niP 17R el(• 

dicha obra que dice : 'el marido tiene derreho pa
ra obligar a su mujer a. vivir con él y seguirle a 
dondequiera que traslade su residencia ( ... ) '. 

''Existen, sin embargo, otros deberes igual
mente importan·~es y que el ,Juzgado que conoció 
en primer térm:no ha pasado por alto: la obli
gación de 'socorrerse y ayudarse mutuamrnte ·, 
proteger a sus hijos (especialmente tratándos<~ 
de dos niñas de nueve y trrs años, que por lr.r 
también se encuentran al cuidado de la madre), 
etc. 'fodas estas obligacionrs incumplidas lo fur
ron desde el mismo momento en qur Oiga, eontra 
la voluntad de su marido ( desafortunaC:.amrnte 
demasiado débil), salió de la residencia de Ba
rragán. El drlito, pues, se ha ronfigurado en un 
municipio ajeno a rsta jurisdicción. A pPsar dP 
.qur en ampliación de denuncia .Jorg<' Alonso 
manifiesta que le dio consPntimiento a su mujrr 
para viajar a Santa Rosa, lo eierto Ps que nunca 
estnvo de acnerdo y así se lo n~rpreliÓ; luego ron
tinuamente viajó a casa ele~ la suegra tratando de 
rrcuprrar a su esposa para sus hijas, pero los co
mentarios rlr que vivía con otro hombre y PI hP
<~ho protuberante dr llevarsr los mnrbles <1<' sn 
hog-ar, Ir ino:eabau al frnstn.do mariclo 1m~ rb
ras intrncionrs clr su mnjt•r, annqur él sr nrp:ara 
a reconocerlo. Por rsto y, aclPmás, porqnr se ha 
dc•nuneiado un delito contra la propirclacl (al pa
l'l'Cf:'r hurto doméstico) l'! Despac·ho eom;idera 
qnr no· es competrnte en el presente ea so ... ''. 

A su turno, el .Juzgado Pr:mero Penal Muni
ripal dr. Calareii, para dPeiclir qne no tie;¡p eom
prtPuria, lurgo <lr transeribir rl ar1 írnlo fi6:~ dPl 
C. dr P. P., se expresa así: 

··~os parree bm;;tantc• dara la disposi!'i<Ín an
tPrioJ·, y Pila no sr prrsrnta ~~ dnda alguna. l\Ii
rrmos ahora dónlr H<' rom!'ti6 la infrac(•i(m. Ellv 
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tampoco se presenta (sic) a interpretación, por
que ellos ocurrieron en la población de Santa Ro
sa de Cabal, donde la sindicada desde días atrás, 
por autorización expresa de su propio esposo se 
había trasladado llevándose consigo todos y cada 
tmo de los enseres que tenía en la casa situada en 
la vereda de Barragán de esta comprensión mu
nicipal; mírese cómo es el mismo dt>nunciantc 
<¡uien dice: · . : .mi esposa salió para Santa Rosa, 
t>l día diez y ocho de marzo, de mi casa. ubicada 
<'11 Barragán, encontrándome yo allí, y el día an
tes arregló el equipaje el día anterior manifes
tándome que se iba a ir para la casa de la mamú, 
por cuanto estaba muy aburrida. . . diciéndole 
yo que no me parecía ese proceder que se fuera 
de la casa, pero que si t•staba muy aburrida qur 
se fnera a vt"r qué era lo que iba a hacer ... ' Y 
rl ,Juzgado le pregunta: ' ... diga si su esposa se 
fnt> sin su consentimiento ¿.fue de Barragán; o de 
Ranta Rosa, Risaralda, en donde dice residía con 
su suegra? .Respondió: Ella se fue sin mi con
scntimit>nto fue de Santa Rosa, pues de Barra
gún la dejé ir para que en Santa Rosa descansa
¡·a como antes dije ... '. 

"l\o hay duda alguna de que el ofendido dejó 
ir a su esposa a la ciudad de Santa Rosa y de 
que allí fijó su residencia, ya que el día antes 
Pmpacó todos los objetos que tenía en su casa de 
Barragán en presencia de su mismo esposo. En
tonces no fue en esta jurisdicción donde se pro
dujo el abandono, sino en la citada ciudad, por
que de allí fue donde decidió abandonar sus 
obligaciones para marcharse, al parecer con su 
amante Víctor Villarraga ... y comoquiera que 
la acusada residía en Santa Rosa, por· autoriza
ción expresa de su esposo, es a esa ciudad a 
quien le toca conocer de esta investigación por 
competencia''. 

S e cons,idera. 

Según el artíc1rlo 663 del C. de P. P., de los 
delitos contra la asistencia familia1· conocerán, en 
pn'mer-a i1istancia, los jueces mnnicipales de la 
residencia del titnlar del de1·echo al momento de 
cometerse la infmcción. 

En el caso sub júdice, es evidente qu.e la 1·esi
dencia del denunciante JoTge Alonso Duque Ma
rulanda, titnlar del derecho, así como el domici
lio del hogar o de la sociedad conyugal, era 
Barragán, comprensión municipal ele Calarcá, al 
momento de empezar a perpetra.1·se la presunta 
1:nfracción, o sea cuando la sMíora Olga Delgado 
de Duqtte se attsentó de Santa Rosa de Cabal en 

compafÍ'Ía de su amante, según la denuncia, pnes 
ella se encontraba en esta cittdad con la anuen
cia del esposo. Y se dice al momento de empezar 
a perpetrarse o cometerse, porque el delito deno
minado de inasistencia famniar y que contempla 
la. Ley 75 de 1968 es de carácter· permanente, 
ornisivo y de peligro, pm· cuanto se comete d1t
r·ante todo el tiempo en qu.e se dejan de cumplir 
los debe1·es de asistencia rnoral o alimentaria, de
bidos a las personas que enumera el artículo 40 
del ordenamiento qu.e se acaba de mencionar y, 
por otra parte, no es preciso qne se produzca 2m 

perjuicio efectivo a esas per·so1ws, sino qne se 
conforma con la pos'ibilidad del dario. 

Adémás, la denuncia /1te p1·esentada en el Juz
gado Penal Jli?micipal de Calarcá (1·eparto). 

En: la obra citada en su prom:dencia por el 
Ju..zgado Primero Penal lliunicipal de Calarcá, 
;·efiriéndose al delito contra la asistenC'Ía farni
liM y comentando lo que sobre el pa1·tic1r.lar dis
ponen legisiaciones d'istintas de la colombiana, se 
dice: 

"El carácter permanente de la, infracción, 
suele úwolncrar dive1·sos sitios, todos ellos p;·o
pios al prolonga,do fenómeno de la consumación. 
Entonces, ¿dónde debió darse el cnmplim1'ento 
de la obligación? Si, por ejemplo, los artículos 
87 y 88 del C. Civil, imponen como dmnicilio de 
la muje1· y los hijos el del esposo y pad1·e, ¿es allí 
donde debe cumplirse la obl1:gación? Y S'i, por 
causa del abandono, se trasladan y residen en 
otro l1tgar, ¿el juez competente ser· á el del domi
cilio del jefe ele familia, con evidente dmio para 
los titulares del derecho? Y si el cónyuge del 
ejemplo, rnanteniendo sn inasistencia, cambia ele 
domicilio, ¿no incidirá esta rmt,clanza en la de
terrninac'iÓn de la competencia,? El terreno p·ue
de, así, resnltar abonado para las polémicas. 

"Mejor la fór·mula colombiama, que al lugw· 
del hecho ag1·ega el lugar' de la residencia del ti
tular del derecho, con la exige1wia de perd1trar· 
la. situación de aba.ndono. Estos titulares -ten
clr·án, entones, opor·tnnidad de escoger, entr·e 
varios, el j1tez competente. La protección del su
jeto pasivo es evidente. . . (Gustavo Gómez Ve
lásquez, "Delitos contra, la asistencia familiar", 
página 171). 

En síntesis, en el caso presente la residencia 
del h'tula1· del derecho al momento de empezar· 
a cometerse la presttnta infr·acción era Barragán, 
comprensión mnnicipal ele Calarcá,, y la denun
cia fue presentada en el Juz'gado Penal Jliunici
pal (r·eparto), de esta ciudad. No ha,y constancia 
alg1tna de q1te el tit1tla1· del derecho hubiera 
cambiado ele residencia con posterioridad. 
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Luego, de acuerdo con el artícnlo 663 del C. de 
P. P., el competente es el Juez Penal M1tnicipal 
de Calarcá. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DIRIME el conflicto ele competencia a que se 
refiere la parte motiva ele este auto en el sentido 
de que el conocimiento de la denuncia en él men
cionada corresponde al Juez Primero Penal Mu
nicipal ele Calarcá, a quien se ordena remitir las 
diligencias, previa noticia al Juez Primero Penal 

Municipal de Santa Rosa ele Cabal ele lo aquí 
resuelto. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Ala.rio· D' Filippo, Humberto Barrera. 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, L1ds Enrique 
Romero Soto, J11,lio Roncallo Acosta, José María. 
V elasco Guerrero. 

.J. Evencio Posada V., SecrPtario. 



]J)JElLll'.II.'O§ ]J)JE' RIE.§IP'ON§.AJB][ILIDA.]]J) 

Son aqueHos que se lHevan a cabo en ejerrdcio de las funciones o por razón de ellas, y CUllan
do son cometidos por los jueces, SUll juzgamiento corresponde al 'll.'ribu:nal Superior del ]J)istrito 

.Jfudicial, en primera instancia. 

Corte Snprema de Jttsticia.-Sala Penal.-Bogo
tá, agosto veintiuno (21) de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Acta número 33 de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Carta:gena 
la providencia de cinco de junio último, por ]a 
cual sob1·esee definitivamente en favor del doctor 
Juan Aníbal Royero Jiménez, ex-Juez Municipal 
de Mompós, acusado de supuesto delito de concu
sión. 

Los hechos, según los refiere el denunciante, 
señor Donaldo Delgado Navarro, consisten en lo 
siguiente: 

''Resultó que un hijo menor de edad, sin culpa 
y sin intención de lesionar y menos de truncar 
la vida a un primo hermano, también menor de 
edad, hijo y sobrino respectivamente de mi per
sona ... " le causó la muerte a este último. Coac
cionado por el abogado junto con otras personas, 
dentro de las cuales se encontraba o encontró un 
juez que administra justicia para su·· jurisdic
ción, fui llamado y atendiendo a la solicitud del 
doctor Pacheco Arquez, que debía transar el ne
gocio para que por ese medio evitar se abriera 
la investigación, debería dar o entregar la suma 
de sesenta mil pesos, cosa que no accedí por ser· 
persona pobre, pero que por un hijo uno es capaz 
de cualquier cosa y más estando frente a una 
persona de reconocida honorabilidad. Llegamos 
al acuerdo de que la transacción fuera por trein
ta mil pesos ... ", de los cuales "entregué cinco 
mil en efectivo, un cheque por cinco mil y firmé 
cuatro letras de a cinco mil pesos cada una ... ", 

cumpliéndose esto ''en la oficina del Juez, doctor 
Royero, quien sugirió que el doctor Pacheco re
bajara la suma a esos treinta mil pesos ... ". 

Estima el juzgador a quo que no se tiene el dP
lito de concusión en la conducta del ex-Juez Ro
yero Jiménez, ·pue-s en'la transacción cumplida 
entre el doctor Pacheco Arquez y el denunciante, 
obrando aquél en representación de la madre del 
menor cuya muerte se atribuye al hijo de Del
gado Navarro, el doctor Royero no intervino en 
asunto que cursara en su despacho y _por consi
guiente su comportamiento es extraño a sus fun
ciones de Juez. 

En cambio, el Procurador Tercero Delegado 
en lo Penal, 'si bien considera que el funcionario 
sindicado no ha cumplido delito alguno de res
ponsabilidad, esto es, de los que por llevarse a 
cabo en ejercicio de las funciones o por razón de 
ellas, su juzgamiento corresponde -tratándose 
de Jueces- al Tribunal Superior de Distrito Ju
dicial en primera instancia, encuentra que en 
este proceso es nulo lo actuado, por incompeten
cia del Juez (artículo 210-19 del C. de P. P.), 
desde el auto cabeza de proceso, atendida la re
gla de competencia que trae el numeral 29 dPl 
artículo 33 de la obra citada. 

Comparte la Corte el concepto del Ministerio 
Público, pnes, como lo anota, cnalqniera inter
vención q·ue hnbiese tent'do el doctor Royera Ji
ménez en la transacción a qtte llegaron el demm-
0iante y el doctor Pacheco Arqttez, sobre posibles 
perjttic'ios civiles de la mandante de éste, lo em 
en asttnto ajeno a las fttnciones de Jttez del acu
sado, como qne se trataba de cuestión penal de la 
competencia del Jttzgado de llfenm·es, sin q1w se 
diera lit1'gio entre los persona.jes qtte cnmplieron 
dicha tramsacción. 

Y precisamente por esto último esto es, porque 
la transacción en que pttdo dar consejo el doctm· 
Royera Jiménez no se refería a cttestión plantea-
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da judicialmente, mediante czwlquiera de los 
actos que determina la ley (demanda civil o de
nuncia m·irninal), un juicio o una controversia, 
r ¡; por lo que no se configura el delito de que 
fJ·ala el artículo 179 del C. Penal, que esta norma 
define a~JÍ: "Los empleados del orden judicial 
o los Agentes del Jfinisterio Público, que Jne1·en 
mandatarios en asuntos judiciales o administrati
t•os, o aboga.reu en ellos, aunque estén eu uso de 
licencia, o que aconsejaren a cualqniera de las 
partes litigantes, incurrinín en arresto de nn 
nu;s a dos a·?íos y en interdicción para el eJerci
cio de funciones públicas llasta por el mismo tér
Jilino . .. ,.,_ 

La Cm·te, refiriéndose al precepto transcrito, 
dijo e11 auto de 14 de septiembre de 1955 (G. J., 
lomo t,xxxr página 272), que, con dicha norma, 
"la ley garantiza la i-ndependencia de los fun
eiona1·ios de la Rama Jurisdiccional y del Mi
nisterio I'úblico en la administración de justiáa, 
!1 cstabl e ce una incompatibilidad o impedimento 
legal pora ejercer dos o más funciones a la vez; 
la de empleado público, po1· una parte, y la de 
m a ndafario, procurad m·, vocero, abogado o s?·m
plc crmscjero, por otm ... ". Y e11 otra;-; p;·oviden
cias (anta de 5 de _julio de 1948, G. J., t. Lxrv, 
págs. !i71 y 25 de septiclílbi·e de 19.51, G. J. t. 
LXXI, pág. 179), a,nota qzu "para que la infrac
ción del art·ículo 17.9 se configw·e, son ind·ispen
sables las siguientes condicioues, si11 las cuales no 
podía sancionarse: a) {)ue se haya planteado ju
dicialmente, nwdiante cualquiera de los actos que 
determina. la ley, cleuwndr¡ ciL"il o denu·ncia cr-i
minal, un juicio o uua confrouersia entre las 
partes, y b) Que en esa conh·o·¡•ersia o juicio, 
rl funcionario 'abogu{ ', esto es, que asuma su 
de/ensa o la de una dr las partes y ejccutr, po1· 
lo tanto, a.qnellos actos qnc puedan constituirla". 

Así, pues, de darsr ilicitud puílible alguna en 
los hechos denunciados y de los cuales se acusa 

al doctor Rayero Jiménez, éstos, por ser extmños 
a las funciones judiciales que cumplió como .Juez 
Civil Mtl.m.cipal de JJJ ompós, no son de la com
petencia del Tribnnal Superior ele Cartagcna, en 
primera instancia, ni de esta Corte -Sala Pe
nal-, en segundn, y corresp011de, por tanto, de
clarar la mtlidad de lo actuado a partir del auto 
cabeza de proceso, inclnst've, a fin de que se en
·víen las diligencias al J1tez Penal del Circuito 
correspondiente ;oara que examine si es d caso 
o no ele abri1' investigación penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando j11sticia Pn nombre de la 
República y por autoridad Ul' la ley, de acuerdo 
con el c-oncepto drl Proeurador Tercero Delega
do eu lo Penal, R8VOCA la providencia del Tribu
nal Superior de Cartageua, de que sr hizo mé
rito y en su lugar DECI,ARA ~TLO lo actuado en 
este proceso a partir del auto c~abeza del mismo, 
inch1sive (providencia de 19 (e agosto d0 Ul74, 
folios 3 vuelto y 4), y se DJSPO:-.TE que por el Tri
bunal Superior de Cartagena F.e remitm1 al ,Juez 
Penal del Circuito correspondiente las diligen
cias, a fin de que se examine si es Pl easo o no 
de abrir averiguación pmal por los hechos de
nuneiados. 

Cópiese, notifíquesP y deYnélvase Pl (•x¡wdien
te a la oficina de origen. 

Jl1 ar·io Al ario D' Filippo, 11 nmbrrto Barrera 
Domínguez, Jesús B enwl Pin ?Ón, Ji'cclerico Es
trada Vélez, Alvaro l.u11a Gómez, Luis E11rique 
Rm11cro Soto, Jnlio Roncallo .1 costa, José .liaría 
V elasco Guerrero. 

Evcncio Posada, Secretario. 
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lEliementos esbucturalles de estas dos ñnbacd.ones, en maestro derecho positivo. !Diferencias. 
· Momerrn.to errn. 4Jl1lle surge el engaño. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto veintiuno de mil now
cientos ¡;;etenta y cinco. 

Aprobado: Acta número :3:1. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enricpw Ro
mero Soto). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Cali, en senten<:ia dr 
:n de octubre del año pasado, confirmó en toda~-; 
sus partes la proferida por el .J uzgaclo Quinto 
Superior de esa misma ciudad por medio de la 
cual se condenó a Vlaclimir Viatela Ramos a la 
pena principal de treinta y un ( 31) meses de 
p~·esidio más las sanciones accesorias correspon
dwntes como autor de los delitos ele falsedad eu 
documentos y abuso dr confianza, cometidos en 
perjuicio de la ''Cooperativa de Habitaciones dr 
los Empleados Municipales de Cali, Limitada··, 
hechos ocurridos entre los meses de abril y octu
bre de 1972 cuando desempeñaba el cargo de 
Tesorero de dicha entidad. 

Contra esta sentencia interpuso el Fisc:al Pri
mero del Tribunal eu tiempo oportuno el rec:urso 
extraordinario de casac:ión q ne le fue c:oueédido 
y declarado admisible por esta Sala c¡ne lo ha 
venido. tramitando en normal forma hasta que, 
agotado el rito correspondientr, se proeede a re
solver. 

Hechos y actuación p1·ocesal. 

Fue el propio procesado quien, en audiencia 
pública hizo de aquéllos la siguiente narración : 

"A mí se me sindica de habc>rmt' apropiado 
de unos dineros en la Coopt>rativa dr Habitacio
nes de los Em'pleados Mnnieipale¡;; de Cali, donde 
trabajé ahora último. MP permito confesar que 
yo en rralidad sí 111<' apropié de esos clinrrof>, esto 

lo hice motivado porque yo me había conseguido 
una amante y ella me exigía en realidad más de 
lo que yo me podía ganar y yo pensando quepo
día reponer esos dineros después, me fui apro
piando de ellos porque ella me argumentaba que 
iba a tener un hijo y que tenía mucho gasto y 
entonce¡;; yo lo fui haciendo. Así como hago esta 
confesión también me permito manifestar que me 
encuentro arrepentido de haber cometido este 
ilícito. Y o era Tesorero de la Cooperativa y en
tonces me aproveché de esa posición que tenía 
para apropiarme de ellos lo cual negué en un 
principio porque me dio ~ergüenza ante mi fa
milia y las amistades de que se dieran cuenta de 
que yo había hecho eso. Yo hacía unos vales a 
nombre de los socios de esa entidad a los cuales 
les ponía el nombre de ellos y hacía creer quP 
det~rminado garabato era la firma de ellos, pos
teriOrmente los pasaba a la Gerencia y a la Con
taduría quienes le ponían el visto bueno y luego 
con ese visto bueno de esos dos empleados yo 
elaboraba Pl cheque a nombre del socio y una ypz 

elaborado el cheque hacía aparecm· el nombre del 
primer beneficiario como endosándolo y lo cam
biaba de la plata que llegaba en efectivo a la Te
sorería por concepto de pago ele cuotas por pago~ 
ele lotes y mensualidades de lotes". 

El monto de lo apropiado en la fonna dicha 
subió a ciento cuarenta y cuatro mil pesos seO' tUl 

lo expresó uno de los testigos, rl contado;· el; la 
Cooperativa Alfonso Narváez lVIosquera, quien 
entregó, al rendir su declaración, una lista de las 
personas afectadas eon los hechos sub júdice ( fo
lios 15 y 16). 

'rambién se ane.Xaron a los autos en sus origi
Jtales, varios vales ele los que habló el procesado 
así como los chequp¡;; que se expedían a Yirtec1 dP 
los mist'nos. , . 

De nnos y otros se hizo un examen grafológ'i<:o 
en cuya parte conclnsiva (folio ] 60). se (! ijo: 

"Por lo anteriormente expuesto, el su¡;;crito 
técnico grafológico dictamina: 
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''Que la persona que elaboró los vales distin
guidos con los números 0750, 0774, 0811, 0797, 
OSOS y 0751, correspondientes a los folios 20, 42, 
48, 51, 58 y 74, respPctivamente, y los endosos 
visiblrs en los cheques foliados bajo los números 
18, 19, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 39, 
4~ 41, 45, 46, 47, 48, 5~ 5~ 56, 57, 61, 62, 66, 
67, 69, 70, 71, 72, 77, 79 y 80 fue Vladimir Via
tPla Ramos". 

CPrrada la investigación, el Juzgado Quinto 
8nperior al que le correspondió el conocimiento 
del procPso, dictó, con fecha 5 de enero de 1974 
auto ele llamamiento a juicio contra Viatela Ra
mos por los delitos de falsedad en documentos 
y abuso de confianza. 

En uno de los apartPs de dicha providencia se 
]pp: 

''Las normas violadas por el procesado Vladi
mir Viatela Ramos son los artículo n3, 240 y 
412 del Código Penal en concurso del artículo 
:~:~ y cometidos en forma continuada según los 
mandatos del artículo 32 ibídem, que tratan en 
~m orden 'dP la fa !sedad en documentos' y 'del 
abuso dt> eonfianza y otras defraudaciones'. La 
lrHión a la fe pública con documentos privados 
(vales) y con títulos-valores (asimilados a do
<'Umentos públicos), fneron los medios de que se 
ntlió el procesado para agotar el delito contra la 
propiedad. Es delito continuado por cuanto se 
trata de la reiteración de un hecho punible quP 
n·vela ser ejecución dP un mismo designio crimi
noso" (folio 234). 

Dl' esta providPncia a¡)('ló Pl defensor del pro
epsado y el Tribunal decidió el recurso por medio 
de la suya dP 22 dP mayo del año mencionado, 
por la cual confirmó, sin modificaciones, la del 
inferior. 

Examinando en dicho auto los argumentos del 
rPcurrente quien sostPnía que solo SE' daba en el 
proceso Pl delito ele Pstafa, pero no los ele falsr
dad rn documentos y abuso de confianza, el ad 
quem se expresó de la siguiente manrra: 

''De ahí que nuestro colaborador Fiscal de la 
<'orporación igualmentr sr encuentrr dr acuerdo 
<·on el auto que SE' estudÜl y ele que no se confi
gurr por parte alguna el drlito de estafa alegado 
por el defensor del incriminado. Eso es perfec
tamente correcto, ya que el presupuesto de ese 
delito es que quien lo padece sea sujeto con capa
cidad mrntal suficiente para ser inducido en 
Prror, que es un estado de la mente en relación 
con la verdad o bien para ejercitar un acto que 
por lo mismo supone esa capacidad, y en caso de 
autos no aparece por parte alguna deficiencia 
mental en los perjudicados con los delitos. Defi
ciente es lo que le falta algo, no lo que ha des-

aparecido por completo. Inducir en el sPntido en 
que rstevocablo s~ tomac·n el Código Penal, no PS 
mover a otro físieamente como si fuera un autó
mata sino persuadirlo a ejecutar un acto, esto es, 
obligarlo con razones a creer en una cosa. 

''Además, el c.elito de estafa es un delito de 
fraude y éste no puede efectuarse si quien lo su
fre no es susceptible de ser engañado. Y es evi
dente que a un idiota no se le puede engañar 
porque el engailo indiea o implica una. falsa 
representación mental por parte de quien lo pa
dece y es inducido a él. 

''De allí que por este aspecto no se adviPrta la 
Pxistencia de dicho delito po:que el denunciante 
es una persona normal y no fue inducido a error 
o engaño, solo qt:"e se dio extrema confianza a su 
empleado hasta el punto dt' clPjarl<> firmados 
chequPs en blaneo. Y los otros socios perjudica
dos sí que menos tirnen que ver en el asunto 
todo lo contrario, ignoraban por completo que sr 
<:>;;taban falsificaudo sus firmas -para apropiarse 
de sus propios d'.neros drpositados con toda con
fianza también" (folio 2:34). 

Adelantada la causa se verificó la audiencia 
durante la cual, como se deja expresado, Viatela 
Ramos confesó la autoría ele los hechos y relató 
la forma como fueron llevados a cabo. 

El juzgador de primera instancia, en sentencia 
que lleva fecha ~~4 de agosto de 1974, conclf'nó al 
procesado a la )ena dP treinta y un mPses de 
presidio y al pago de los p<>rjuicios así como 
también a la interdicción Pn e 1 ejercicio dP clPre
chos y funcionP'S públicas pot· un tiempo igual 
al de la pena principal y a la publicación espe
cial de la sentencia. 

En los apartes pertinentes de esta providencia 
dijo el a quo: 

''La falsedad en documelltos privados indivi
dualmente considerados procl~1jo su efec~o anti
jurídico cuando, con base en ella ~los valeR 
fraudulentos- el procesado obtuvo que el ge
rente y el auditor firmaran los cheqn<>s que 
luego Viatela endosó fraudulentamente, consu
m.ándose en este último Ü1stante en forma inde
pendiente la falsedad en los títulos-valores, asi
milados a documentos públicos. 

''Los vales no fueron elab01·ados para prove<>r
se el procesado del dinero en caja sino para qu<> 
el eóntador rlaborara a su vPz los cheques y si-· 
guiendo el curso de la organi:;~ación administra
tiva ele la Cooperativa, obtener las demás firmas, 
para luego, mediante el endoso ilícito, hacerlos 
efectivos en la misma caja a cargo del procesado. 

''Frente al contenido del artículo 31 del Có
digo Penal, vemos que Vlaclimir Viatela Ramos, 
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en su discurrir delictuosó, violó los artículos 233 . 
del Código Penal, al endosar falsamente los che
ques; violó el artículo 240 ídem al confeccionaT 
los vales suplantando a los socios de la Coopera
tiva y yioló el artículo 412 de la misma obra al 
abusar de la confianza en él depositada por los 
directivos de la Cooperativa. Si Viatela Ramos 
no hubiera estado desempeñando el cargo de te
sorero, mal podría: atribuírsele la violación del 
artículo 412 que define el abuso de confianza" 

_ (folio 267 vuelto). · 
r,a providencia que se menciona fue consulta

da con el Tribunal SupeTior que en la que es 
objeto del recurso de casación la confirmó sin 
modificaciones, apartándose del concepto de su 
Fiscal Primero, quien pidió que se declarara la 
nulidad ele Jo actuado por haberse incurrido, 
según· él, en errór en la denominación jurídica 
del delito, pues, a su parecer, no se trataba ,del 
ele abuso ele confianza sino que el ilícito cometido 
por el procesado, junto con el de falsedad en 
documentos, fue el de estafa. 

Sobre el particular expresó el ad quem : 

'' Adrmás, igualmente expresó esta Sala en e~e 
rntonces (se refiere ál auto que confirmó al de 
proceder) el delito de estafa es un delito ele 
fraude y éste no puede efectuarse si quien lo 
sufre no rs susceptible de ser engañado". "Y es 
evidénte que a un"idiota no se le puede engañar 
porque el engaño indica o implica una falsa re
presrntación mental por parte de quien lo pade
ce y rs inducido a él". 

También drsecha la alrgacióu que la defensa 
hiciera en la vista pública en el .sentido de que 
solamrnte hubo falsedad documental y no abuso 
ele confianza (folio 237 vuelto). 

Demanda de casación. 

Solo un cargo hace el recurrente a la senten
cia y lo formula con invocación de la causal ,1:;l 
ele casación, esto es, por considerar que se dictó 
en un juicio viciado de nulidad la que hace con
sistir en errónea denominación jurídica del ele
lito. 

r,uego ele exponer las diferencias teóricas 
E'xistentes entre el delito de abuso de confianza 
y el de estafa, expresa: 

''Todo lo anterior se puede aplicar al caso en 
rstudio para demostrar que lo que se consumó 

. rn concurso con la falsedad en documento pú
blico, fue una estafa, puesto que por medio de 
artificios o engaños Vladimir Viatela se hizo en
tregar de la Cooperativa varias sumas de dine
ro. ·En efecto: mediante la ·confesión de los vales 
ele préstamo -falsedad en documento privado-

----------------------------------
logró la apropiación de los préstamos· (medio en
gañoso) y la confección de los cheques (objetos 
entregados, con su valor incorporado) y para 
agotar el provecho falsificó los endosos. Es de
cir que a pesar de ser tesorero, la per~ona a la 
cual estaban confiados los fondos de la Coopera
tiva, no se los apropió en forma directa, conduc
ta que hubiera sido constitutiva de abuso de 
confianza, sino que resolvió, por estaT los dine
ros depositados en una entidad bancaria, hacer 
producir los cheques para hacerse entregar el 
dinero y así reali?ió maniobras engañosas, estiró 
la manp para que ingenuamente se le entregara 
el bien, agotando así el delito de estafa. 

'''J.viás ciar'o: el hecho ele ser tesorero de la Co
operativa no implica necesariamente que al apo
derarse de dineros de la entidad el único delito 
que podía cometer era el de abüso de. confianza, 
sino que el tipo agotado depende de la conducta 
que se describa en él, mediante ¡yl verbo rector 
que sirYa. ele núcleo a esa conducta y por tanto. 
que el verbo apropiarse· tiene una acepción res
tringida a la incorporación directa de la cosa 
recibida en ·confianza. Si la apropiación se hace 
en otra fonüa el delito será distinto . .Aquí :;;e 
'i-ealizó mediante maniobras o artificios que pro
dujeron la entrega, Yetbo rector de la estafa. 

''Resulta, pues, claro que los qelitos. cometicloR 
fne1;01i los de falsedad en documentos públicos 
y estafa'y no falsedad y abuso de confianza, tcc1o 
lo cual hace i:¡ue se haya hecho una errónea cali
ficación de la infracción, circunstancia que rstá 
constituida como causal de nulidad en. el nume
ral 59 del artículo 210 del C. de P. Penal. Exis
tiendo tal nulidad, la. sentencia se dictó en 1m 

juicio viciado de nulidad, que está erigida como 
causal de nulidad y que es la invoc"''lda para so
licitar se case la sentencia acusada". 

r,a Procurad nría, al corrérselc traslado de la 
anterior demanda, para efectos de Jo dispuesto 
en el artículo 571 del C. ele P. Penal, manifestó 
que no hacía uso ele la facultad que esa 110rma 
le concede para ampliarla. 

C01zsideraciones de la Corte. 

r,a censura dirigida por el recurrente a'la sen
teücia y que se deja resumida en los ·apartrs an
teriores, está llamada a prosperar. 

En efecto: se iw incun·ido en el presente pro
ceso en la mtliqa(l descrita por el mtmerql 59 del 
artículo 210 del C. de Procedimiento Penal en 
la parte qne rne11c·iona como causal de aquélla 
"haberse incurrido en el auto de proceder e11 

error relativo a la denominación Jurídica de la 
infracción'.'. 
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En este caso el yerto se cometió al llama1· a lictivo y que ya no se tenga que hacer rnás por 

jnicio a Vladinür Viatela Ramos por el delito parte del agente a~·stinto a apoderarse de la cosa 
de abuso de confianza, cnando debió abrírsele o a agotar de otra manerq. el ilícito. 
ca~tsa por el de estafa a más del de falsedad en Es esa nota peculiar del proceso comportamen-
documentos. tal consistente en obtener un provecho mediante 

Porque no cabe d11da de q1w en el caso de att- el cngw1o en que se hace caer el sujeto pasivo de 
tos la conducta del im'J!utado fne eminentemente la conducta para indtwirlo a disponer de un 
fraudulenta en el senNdo de qne- para conseguir bien, a omitir wn acto a que tiene derecho, a re
stts fines se valió del engaño utilizando los me- nttnciar al ejerc-icio de una facultad ,jttrídica 
dios a .m alcance para producir error en la, men- propia, etc., lo qíte le da a la conducta una fiso
te de otras personas de donde se derivó un tras- nomía inconfttndible de estafa. 
lado patrimonial con provecho para el agente Y La diferencia entre el abuso de confianza, y la 
per jnicio para la persona juddica a cuyas órcle- estafa puede verse claramente observando el ma
nes traba.jaba. mento e·n que el sujeto activo de la conducta ilí-

En el presente proceso parece haber guiado al cita se apodera de un bien en aqnellos casos en 
Tribunal la consideración de que el procesado · que se adviede la existencia de nna conducta 
desempeñaba el cargo de tesorero de la. Coopem- engafíosa: si el engaño es anterior a la posesión 
tiua de Habitaáones de los Empleados lliunici- . del bien por el agente y la disposición patrimo
pales de Cali, Limitada, y en cierto modo tenía nial se produce a consecuendo de la. maniobra 
bajo su custodia y administración los fondos de engafíosa, se tier,,e estafa. Si el engaiio es poste
la misma. rior a la posesión se configura 1m abúso de con-

Pero su fac1tltad de disponer de ellos e:;taba fianza. Así si Ytn individuo induce en error a la 
co1tdicionada a que otros empleados de dicha en- · ·víctima que,- con conseatilitiento viciado, le en
tidad, a saber el gerente y el auditor, firmaran trega una cosa, hay estafa. Pero si el sujeto pa
los cheques por medio de los cuales se ret·iraba sivo de la cond1tcta ilícita ha entregado el bien 
dinero de los fondos que ella tenía en los ba.r1cos. a título uo traslativo de dominio y el auente, 

Entonces el acto de apropiación de esos fon- pa·ra no devo·lverlo, fin(Je) po:'' ejemplo, haberlo 
dos HO podía hacerse de manera directa sino con pe~·dido, es decú·, engaíia al sujeto pasivo sobr·e 
la colaboración de esas' personas que hubierau la verdadera situación del bien. se tienl' abuso de 
podido ser culpables en caso ele ponerse de acner- conf1'anza, · 
do con el tesorero para hacer esos retiros o ·incul- Esta Sala, en reciente prrn·ideucia, ha expre
pabll';s si, como ocun·e de autos, firmaran los sado la: diferencia entre estafa y peculado pm· 
cheques eH la creencia de !]ltC se estaba haciendo ap1·opiación indebida, del modo siguiente aplica-
una operación correcta. · ble al caso de aH tos: 

Ahora bien: hay delitos, corno el hu,rto, pa1·a "En la estafa. tal corno afirma el demandante, 
solo mencionar un ejemplo, dentro de los que le-. -la acción típica se rige por el verbo obtrner, cuyo 
sionan el patrimonio, que esencialmente solo r·e- significado es, obviamente, radicalmente distinto 
quiermz un comportamiento, el del sujeto activo, del ele apropiarse. Obtener un provecho ilícito, 
para su consumación aun cuando en algunas mo- ·en relación con bienes muebles o ~·nmuebll's, a 
dalidacles admiten actuaciones de otr·as personas tmvés de artifim"os o engaítos, quiere decir qtte 
cuyas conductas no son esenciales a la índole quien procede en esa forma logra el consentí
misma de este ilícito, comportamiento q11e, por miento de sn víctima para el despojo, o sea· que 
lo general, lo agravan cuando se abusa ele la con- realiza el ilícito con la colaboración de la misma, 
fianza que el due11o de la cosa deposita en el Hay, pnes, en el proceso ejecutivo de la infrac
agente ( numeml 19, ar·tícnlo 398) o cuando se ción 1tna série de maniobras, de artificios, de en
lleva a cabo por tres o más personas reum:das gaftos, que se ejecutan sobre otra persona, a dife
( numeral .5'J ibídem). rencia de ·lo que ocurre en el peculado, en el que 

Pero en la estafa la cooper·ación de la víctima la apropiación se opera directamente, sin ínter
es indispensable y el hecho de inducirla. mediante ferencía, y sin el concurso del damnificado o de 
actuaciones del agente a ejecutar un acto de dis- pe·rsona alguna". (Casación, agosto 6 de 1975. 
posición patrimonial en provecho de aquél o ele Proceso contra Edilberto o ill anuel Kergnelen 
un tercero y en perjuic1:o de ella caracteriza la Argtt.rnedo y otro). 
conducta de tal manera que solo puede hablarse La existencia del engaño, con las consecuencias 
entonces del delito de estafa. sobre el· tipo delictivo que se de,ian señaladas, 

Siempre y cuando~ claro está, que sea la víc- se hace inctwstionable cuando el medio empleadr 
tima quien ejecute el último acto del proceso de- es un documento falso. 
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·La esencia de la estafa es ~tna falsedad q~w 
consiste .en hacer aparecer como verdadero algo 
que no lo es. La eficacia. de los artificios y enga
ños que el artícttlo 408 del. C. Penal menciona 
como medios para inducir en error a ~ma perso
na, esto es, como elementos cultttrales del tipo 
de la estafa, son, en el fondo imitaciones de la 
verdad, falMl8 a;parioncias que se presentan en 
lugar de la realidad. 

Eso mismo es la falsedad e?t sús dtversas ma
nifestaciones, partictt.la.nnente la · docttrnental. 
Jiediante ella se cr-ea una falsa apm·iencia de 
ver-dad qtte .indtwe a una per-sona en error. 

De manem que la commtidacl de algu.nos ele
men.tos esenciales entre la falsedad y la estafa 
lleva generalmente en la práctica a que aqtcélla 
sea ernpleada como rnedio de, ésta. 

Tal fue lo qtce ocurrió en el caso de autos. El 
procesado se valió de artificios consistentes en 
documentos falsos, como fuerQn los vales que hi
zo apa1·ecer como finnados pór rniembros de la 
"CooJJerativa de Habitaciones de los Ernpleados 
Municipales de Cali, Limitada", con el propósito 
de que el gerente y el a.uditor de dicha entidad 
creyeran que; en ve1·dad, aquéllos estaban autori
zando la dedtwción y entrega al ge?·ente de parte 
de S1t. sueldo. 

Y luego de haber obtenido mediante este enga
ño los cheques cm-respondientes, falsificó el en
doso de éstos para logrm· su pago, lo q1ce cons
tituyó también una estafa. 

No hay, en consecuencia, ninguna duda sobre 
la e.zistencia de este delito junto al de .falsedad 
documental'. · 

Al calificar en el auto vocatorio a juicio :como 
abuso de confianza lo que.es, según se deja visto, 
estafa, el Tribunal incurrió en la causal de nuli
dad mencionada en el numeral 5<? del artículo 
210 del C. de P. Penal que debe ser declarada. 

Mas como se trata en el caso de autos de dos 
delitos conexos, la falsedad documental y la esta
fa, la declaratoria de nulidad del proceso no 
puede limitarse solamente al segundo de ellos ya 
que el nexo que une procesalmente los dos ilíci
tos hace que deba juzgárselos en un solo proceso. 

Dijo la Sala sobre el p~rticular en la sentencia 
atrás mencionada: · 

''Como se trata de delitos íntimamente vincu
lados entre sí por nexos de conexidad ideológica, 
pues la falsedad sirvió de medio instrumental 
para realizar el otro ilícito, la nulidad por erró
nea calificación jurídica del peculadQ afecta 
también la imputación de falsedad ya que el fe-

nómeno jurídico dé la conexiOn implica el juz
gamiento en '!lll solo proceso de los diversos 
hechos punibles (artículo 168 del C. de P. Pe
nal). De ho procederse en esta forma se afectarían 
sustancialmente los derechos de los sindicados, 
pues quedarían expuestos a la acumulación ma
terial de penas y se abriría la posibilidad a qm' 
se dictaran sentencias contradictorias". 

O sea que, como ya se dijo, la nulidad debe 
abarcar en el presente caso ambos· delitos pese a 
que la denominación que se dio a uno de ellos en 
el auto de proceder, el de falsedad en documen
tos, es correcta pero ·como lo advirtió la Sala e11 
la sentencia que se deja mencionada, de dejarse 
en pie el procedimiento respecto al ilícito correc
tamente nominado no solo rompería la unidad 
procesal que la ley ordena observar en el caso de 
delitos conexos y que mira la economía en el juz
gamiento sobre todo en casos, como el presente, 
en que los dos hechos delictuosos están ligados 
por una relación de medio a fin y en que, por 
tanto, éxiste una notoria comunidad de pruebas, 
sino que se corre.ría el riesgo ele menoscabar los 
derechos del procesado en cuanto esa unidad la 
facilita y también por lo que hace· a la cuantía 
de la pena, pues en nuestro derecho la conexidad 
ele delitos corresponde a las formas de concurso 
<"ntre ellos y si se desconoce éste se daría lugar :1 

la aplicación separada de sanciones, con menos
. cabo dé lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
f>ena:L 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

CASA la sentencia a que. se ha venido refirien
do la parte motiva de la presente y declara la 
NULIDAD de la actúacióna partir del auto de 5 de 
enero de 197 4 (folio 230, cuaderno principal). 
inclusive por medio del cual se calificó el mérito 
del sumario en el presente proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te. 

jJt[ario Alario D' Filippo, Httmberto Barrera 
Dorníng1wz, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada 'Vélez, Alvaro Luna Górnez, Lttis Enriqtte 
Romero Soto, Jnlio Ron callo A costa, José M aria 

- 1' elasco Gue1·1·ero. 

J. Evencio Posa.da 11., Secretario. 



§lllls <!l!He:rennd.as. Cómo <!llehen allegarse para que prospere en casadóRll. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, D. E., veintiuno de agosto de mil novecien
tos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 33. 

(l\Iagistrado ponente, doctor José María Velasco 
Guerrero). 

Vistos: 

Decide la Cotte el recurso extraordinario de 
t·asación interpuesto por el defensor del procesa
do Eduardo Tbáñez J.Jieto, contra el fallo de diez 
y seis ele octubre último, proferido por el Tribu
nal Superior de Barranqnilla, por medio del cual 
se le impuso la pena principal de dos años de 
prisión, y las accesorias correspondientes como 
responsable del delito de falsedad. La sentencia 
del Tribunal revocó la absolución que había im
partido el Jnzgado Tercero Superior de esa ciu-
dad. · 

El recurso se admitió por auto de doce de di
<·iembrc pasado, y dentro del término legal, el 
doctor Miguel Zornosa :Falla, con personería re
conocida, presentó demanda de casación que se 
declaró ajustada a los requisitos formales de ley, 
mediante providencia del primero de marzo del 
corriente año. 

Hechos y actuación procesal. 

La señora Violeta Venske de Ilges acusó pe
nalmente a Eduardo Ibáñez Nieto de haber adul
terado el contrato de administración que sobre 
un inmueble habían firmado su propietario Luis 
Alez Vargas, con el procesado, dado que aquélla 
fue declarada heredera únicª en el juicio de su
cesión que se abrió al fallecimiento de Vargas. 

Se hace consistir la infracción en la adición, 
al referido documento, de una cláusula por me
dio de la ~ual Luis Alez Vargas declaraba deber 
a Ibnñez J.Jieto la suma de cuatrocientos veinti-

cinco mil pesos ( $ 425.000.00) moneda corriente, 
que pagaría en febrero de 19G7, agregadr. por el . 
sindicado, para, cou base en ese título, adelantar 
proceso ejecntiv::J ante el Juzgado ~ove no Civil 
del Circuito de Barranquilla. 

El Juez Segundo Superior de esa ciudad envió 
el negocio en comisión y la etapa sumaria corres
pondió adelantarla al Tercero de Instrucción 
Criminal. 

Luego de impartir varias comisiones al mismo 
instructor, el Juez Segundo Superior declaró ce
rrada la investigación por auto de 24 de abril 
de 1973. 

Al calificar el mérito del sumario profirió so
breseimiento ter2poral .en favor del procesado el 
8 de junio del mismo año. Apelada esta decisión, 
el Tribunal Superior de Barranquilla llamó a 
responder en juicio ordinario al sindicado por el 
delito de falsedad. 

Concluido el procedimiento propio de la cau
sa, el Juez de pr·imer grado absolvió al acusado, 
no así el de seglindo, quien lo condenó a la pena 
de dos años de prisión, sentencia que es objeto 
de este recu:J;SO extraordinario. 

La sentencia acusada. 

Dice en sus apartes principal2s: 

1'. "La falta de cn·usa de la obligación. 

''Frente a la observación de la Sala sobre la 
falta de rec.ursos económicos del procesado para 
hacer a Luis Alez Vargas un préstamo de dinero 
tan crecido, teniendo en cuenta el valor de la 
moneda colombiana en el año de 1966, el proce
sado Ibáñez Nieto se limita a mencionar de ma
nera vaga varios servicios personales prestados ~ 
su acreedor y pequeños .préstamos en varias oca
siones. La vaguedad de sus explicaciones contras
ta con la magnitud de la suma adeudada. En 
verdad no se compadece ele que un deudor que se 
encuentra ante la circunstancia de tener que ex
plicar ante las autoridades judiciales, la causa 
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de una obligación tan cuantiosa, no pueda dar 
razón de ella. 

''El asunto no es que no se pueda demostrar 
la inexistencia de la obligación, como alegó el 
señor defensor, sino que su cliente carecía en 
absoluto de medios económicos para dejar en po
der de Luis Alex Vargas, suma de dinero tan 
crecida, que dado el valor adquisitivo de nuestra 
moneda en aquellos años, significaba una fortu
na para él, dado el estado de pobreza que denun
cian sus declaraciones de renta y él mismo cuan
do reconoció ante el instructor que carecía de 
bienes de fortuna. El hecho protuberante es el 
de que Ibáñez Nieto en ningún momento estuvo 
en condiciones económicas para hacer préstamos 
y prestar servicios personales por una suma 
aproximada al medio millón de pesos. ¡,Cómo 
puede explicarse razonablemente el que Ibáñez 
Nieto con una renta bruta de $ 14.725.87 anua
les y una renta líquida gravable de apenas 
$ 2.585.87 anuales, pudiera hacer préstamos y 
trabajar al servicio de Luis Alex Vargas por la 
cantidad arriba anotada~ Entonces a qué horas 
trabajaba para sostener su familia el señor Ibá
ñez, y con qué dinero solventaba sus gastos si 
tenía que distraer su pequeño sueldo mensual 
para sostener prácticamente al señor Luis Alex 
Vargas, quien dicho sea de paso, era una 'per
sona pudiente' como lo reconoce el propio Ibáñcz 
Nieto. ¡,Puede explicarse razonablemente el que 
una 'persona pudiendo' como Luis Alex Vargas 
permita el sacrificio de una persona pobre como 
Ibáñez Nieto y, además, que éste nada hubiera 
hecho para recobrar su dinero? 

2. "Ya se reconoció en el auto de proceder que 
lo intercalado en la segunda entrada en una má
quina diferente a la que se escribió el contrato 
es: '$ 4 son cuatrocientos veinticinco mil pesos 
moneda corriente'. Este hecho relacionado con la 
posibilidad económica de Ibáñez. Nieto de facili
tar la crecida suma de dinero a IJuis Vargas Alex, 
configura el cargo contra aquél, habida conside
ración de ser el beneficiario del instrumento fal
sificado. 

3. "Por último, la Sala anota que durante. el 
juicio, no se aportó al proceso una sola prueba 
que desvirtuara ios cargos del.auto de proceder, 
en el cual se concretó la responsabilidad penal de 
Ibáñez Nieto''. 

La demanda. 

O ausal primera. 

Cargo primero. Se acusa la sentencia por vio
lación indirecta .del artículo 240 del Código Pe
nal, pues no se tuvo en cuenta lo dispuesto en el 
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215 del estatuto procesal -exigencia de p1ena 
prueba para proferir sentencia condenatoria-. 
Esta violación es producto de errores de hecho 
que aparecen de manifiesto en los autos. 

Ensayando la demostración del cargo el censor 
acude a los elementos de prueba en que basó el 
fallador de segundo grado la decisión impugna
da, hace la crítica probatoria y transcribe de fa
llos de la Corte los siguientes pasajes: 

a). "Un dictamen pericial de prueba grafoló
gica puede contener un valioso aporte para de
terminar una responsabilidad criminal en la 
falsedad documental. Pero si está huérfano de 
otros elementos colaterales que sirvan de basa
mento en sus conclusiones ocurre que siendo un . 
indicio no es susceptible que solo a él se le preste 
crédito como criterio de verdad. Puede constituir. 
un elemento de juicio que unido a otros permita 
una cadena de incidencias útiles para formar la 
certidumbre. Pero, si estos hechos no se presen
tan entre sí para la corroboración requerida para 
·formar toda una concatenación de circunstancias 
que desemboquen en una única solución, su mis
mo aislamiento y la existencia de contraindicios 
o contrapruebas, le restan fuerza y sobre ellos. 
no puede constituirse una sentencia condenato
ria, que exige la plena demostración de la res
ponsabilidad, porque la duda es siempre favora
ble al incriminado. Casación de Graciela Acosta 
de González, G. ,T., números 2242 y 2244, págs. 
386 y siguientes; Magistrado ponente, doctor 
Angel Martín Vásquez Abad. Procedencia: Tri
bunal Superior de Bogotá y ,Juzgado Sexto Su
perior; 

b) ''Reconocer un indicio no necesario no ele
vado a la categoría de presunción legal como 
plena prueba de un hecho de responsabilidad del 
procesado (artículo 217 del C. de P. P.); tomar 
como indicio un hecho deficientemente demos
trado, según el artículo 223 ibídem; darle valor 
de prueba incompleta, a un documento público 
no tachado de falso, respecto a las circunstancias 
atestadas ep él por el funcionario (artículo 251, 
ibídem) ; con una sola confesión (artículo 255) ; 
dar relievancia a un dictamen pericial emitido 
sobre el carácter habitual o profesional del de
lincuente (artículo 256, inciso 2Q). 

''En todas las anteriores hipótesis es preciso 
que la incorrección se refiera a un elemento pro
batorio importante, hasta el extremo de que por 
el error de hecho o de derecho en él cometido 
se haya llegado a la indebida aplicación de la ley 
sustancial' '. 

La censura resume así sus planteamientos : 
''El honorable Tribunal Superior de Barran

quilla, que lo fue el sentenciador, incurrió en 
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errónea apreciación de :a prueba indiciaria ema
nada del dictamen pericial, mediante el cual se 
afirmó la responsabilirlad del procesado como 
autor del delito de falsedad en los términos del 
artículo 240 del Código Penal. 

''El evidente error de hecho en que incurrió 
el honorable Tribunal Superior de Barranquilla 
cuando apreció erróneamente el dictamen del 
perito grafólogo, que en estricto derecho pro-· 
batorio no alcanzaba a configurar el valor de in
dicio grave, condujo ai sentenciador a aplicar en 
forma indebida el artículo 240 del Código PenaL 
Este tipo ele violación ce la ley sustancial tiene 
<>1 carácter de indirecta''. 

Cargo segwado. El fallador al pasar por alto 
la ampliación del dictamen pericial incurrió en 
''evidente error de hecho en la falsa apreciación 
de la prueba, omisión que indudablemente con
dujo al sentenciador, a dar aplicación indebida 
a la ley sustancial''. 

I1a censura apoya este cargo, básicamente, en 
la presunción legal de autenticidad que a todo 
documento público asigna el artículo 261 del Có
digo de Procedimiento Penal, y piensa que el 
contrato celebrado entre él y el señor Al ex Vargas 
tiene tal carácter por estar rubricado por nota
rio. Afirma, así mismo, que el fallador tomó co
mo indicios graves algunos que lo eran simples, 
desechando, de otro lado, la presunción legal de 
inocencia que ~o ampara legalmente, pues carece 
de antecedentes judiciales. 

''El honorable Tribunal Superior de Barran
quilla, al sentenciar al señor Ibáñez, violó en for
ma indirecta la ley sr.stancial y aplicó indebida
mente la misma como consecuencia de los errores 
de hecho en que incurrió, como se anotó en la 
presente demanda, extraído del informativo". 

Causal c1wrta. 

Cargo ·único. Se enuncia por via. del numeral 
59 del artículo 210 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Luego de transcribir conceptos de la Cortr, el 
censor afirma : 

''El honorable Tribunal Superior de Barran
quilla, al dictar su llamamiento a juicio, Yioló en 
forma diciente y flagrante los numerales 2Q y 3Q 
del artículo 483 del C. de P. P., al considerar que 
existían diferentes indicios graves para proferir 
el proveído encausatorio, tal como lo ordena el 
artículo 481 del C. de P. P.'', para concluir que 
se violaron, igualmente, los artículos 229, 230 y 
234 del Código de Procedimiento Penal. 

Se quebrantaron, así mismo, las prescripcionel' 
de los artículos 481 y 483 del Código de Procedi
miento Penal, pues se calificaron los hechos, co
mo delito de ialsedad, con prueba inexistente, 
"lo cual se traduce en error en la denominación 
jurídica de la infracción ... ''. 

Concepto del J'ilinisterio Público. 

Examina en primer término la causal cuarta, 
''pOr cuanto de prosperar ésta, C&recerÍa dP ob
jeto examinar los restantes cargos''. 

Causal CltaTfa. 

Cargo único. Los requisitos formales prescri
tos por el artíeulo 48:3 del Código de Procrdi
miento Penal t1ara el auto de proceder se cum
plieron a ca.balidad, si se examina l~ sentencia 
impugnada. Sin embargo, ''la. argumentación del 
recurrente no se dirige a alegar la obserYancia 
de la forma prescrita en la disposieióu refPri
da ... , sino a impugnar o desconocer el valor 
que le dio a talE•s pruebas para. concluir que exis
tía fundamento suficiente para 11 amar a juirio ". 

El análisis d~ la prueba en relarión ron esta 
rausal, piensa el Procurador, debe referirse a 
plasmar la nulidad en que se incurrió, mas no 
para determina::- la inexistencia de la inf1·acción, 
si, de otra parte, no se señala la noema que debió 
aplicarse a los hechos. Solicita se dr.srche el car
go. 

Causal primera. 

Cargo primero. Analiza (~l colaborador Fiscal 
los indicios que sinieron ele soporte al T1·ibunal 
para dictar sentencia condenatoria, y esbna que 
poseen calidad ele graves, por lo cual solirita Rran 
desestimados los cargos. 

La escasa capacidad económica del procesado, 
demostrada con su declaración de renta, sumada 
al hecho de la ausencia de explicación satisfac
toria !'n cuanto a la procedenc{a de la deuda, así 
como la ampliación del dictamen grafológico y 
no ser el documento de autos público, llevan al 
Procnrador a hacer la solicitud mencionada, ya 
f}Ue fueron examinados por el 'rribunal, sin apa
recC'r, entonces, la violación indirecta y Ja· falta 
de apreciación probatoria alegadas por el recu
rrente. 

Cargo segundo. Hace hincapié el Procurador 
en el hecho de que el procesado, en :;;us varias 
declaraciones se exhibía en contradicción consigo 
mismo, lo cual resulta evidente de la compara
rión de aquéllas. En su indagatoria explicó que 
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''se puso la deuda y firmamos el documento -en 
la oficina del señor Castro- y lo llevamos a la 
oficina de la Notaría Segunda, donde se registró, 
quedando él, el señor Vargas_, con la copia del 
documento, y yo me quedé con el original". Y 
posteriormente dijo, en ampliación de su inda
gatoria, que el docum~nto originalmente redac
tado, sin las adiciones pretensamente falsas, fue 
corregido y adicionado en la notaría. 

Y agrega el Procurador : 

l. ''Respecto. a la mnisión en la apr·eciación de 
la ampliación del dictamen per·icial lo cual cou
figuró error de hecho, determinantes de la vio
lación indirecta, puede tenerse en cuenta lo ano
tado ya; y debe agregarse como se dijo, que 
aunq ne no se mencionara concretamente en el 
fallo, tal aclaración o adición no modificaba la 
situación, porque debe insistirse en que ratifica
ba dicha prueba; pues si expresa que la cláusula, 
sin la agregación que representa el uúmero 4 y 
la frase última, se escribió junto con el resto del 
texto .de la misma máquina, se infirma también 
por este aspecto la explicación del procesado y 
no confirma la duda que se dice existe. 

''Se observa que no tiene incidencia el que esta 
aclaración no fuera conocida por el Tribunal al 
dictar el auto de proceder, porque si está de 
acuerdo con el dictamen, no puede considerarse 
que con base en la misma, se llegue a concluir la 
inexistencia de infracción, o duda en su favor; 
pues si no se podía pensar que fuera respon.sable 
de la falsedad en la totalidad de dicha cláusula 
como anota la demanda y de acuerdo con la in
dagatoria demuestra un acuerdo con el señor 
Vargas, no es suficiente para acreditar, por lag 
razones indicadas, es decir, en vista de las prue
bas obtenidas, que se hubiera hecho por toda la 
cantidad dicha y que no apareciera la alteración, 
configurativa de la infracción; sin que, por tan
to, se produzca el error de hecho mencionado". 

Y en cuanto al carácter de público, predicado 
por el recurrente, respecto del documento men
cionado, el Procurador advierte : 

2. '' ... considera este Despacho, que no puede 
considerarse como público, ya que no fue expe
dido con las formalidades legales por funcionario 
público, como lo define el artículo 261 del C. de 
P. P., norma invocada por el recurrente y así no 
cabe dentro de dicha clasificación; aunque esta 
diferenciación 110 tiene mayor trascendencia 
puesto que los documentos privados auténticos 
tienen el mismo valor que los públicos (artículo 
279 del C. de P. C., artículo SQ, C. P. P.) y el 
reconocimiento ante el funcionario respectivo de
muestra que fue aceptado por las partes, sí tiene 

efecto en cuanto al aspecto penal (artículos 231 y 
240 del C. P.); esto no excluye la posibilidad de 
su posterior adulteración sostenida con base en 
las pruebas referidas y sin que, por tanto, por 
este solo hecho de la autenticación, pueda con
cluirse que no existió infracción, por ser verda
dero en todas sus partes, ni que el dictamen 
carezca de todo valor; la ley admite la tacha de 
dichos documentos, por corresponder a situación 
posible y que por tanto es susceptible de demos
trarse mediante los medios probatorios contem
plados en la ley". 

Se considera. 
Causal mtarta. 

Cargo único. Por lo que viene de verse, el ac
tor hace consistir la nulidad invocada en este 
cargo en que el sentenciador lo condenó sin prue
ba suficiente, con violación expresa del numeral 
5Q del artículo 210 del Código de Procedimiento 
Penal, por error ''en la denominación jurídica 
de la infracción''. 

Para fundamentar la censura el recurrente 
transcribe los siguientes apartes de una senten
cia de casación, originaria de esta misma Sala, 
de fecha l.lUatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

''Evidentemente la Corte ha manifestado en 
repetidas ocasiones que el auto de proceder no 
es una providencia de redacción libre, sino que, 
por ló contrario, debe, en lo posible, ajustarse a 
las prescripciones del artículo 483 del Procedi
miento Penal. 

"Pero la redacción del auto de proceder, su 
forma, es algo bien diferente de los motivos que 
sirven al juzgador como fundamento de aquéL 

'' r,o que el recurrente pone realmente en cues
tión no es que el sentenciador hubiese omitido 
las prescripciones a las que debió ajustarse la re
dacción del auto ele proceder, en su forma, sino 
el valor que les atribuyó a las pruebas de cargo, 
sus alcances y méritos. 

''Ciertamente esta Sala de la Corte, en sen
tencia de fecha quince ele diciembre de mil nove
cientos setenta, al hablar de la independencia de 
las causales ele casación recogió la jurisprudencia 
que sostenía que cuando la nulidad invocada por 
el recurrente se hacía derivar de la equivocada 
apreciación por el sentenciador del haz probatorio, · 
corría a cargo suyo demostrarlo fehacientemente, 
invocando, como primero, el numeral segundo 
de la causal prim~ra de casación -error üe he
cho o de derecho- y evidenciando la Corte, con
secuencialmente, que la sentencia había sido die-
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tada en juicio viciado de nulidad, con invocación 
final de la causal cuarta. 

''Lo anterior quiere decir que si el auto de 
proceder discutido en su validez por el recurren
te se ajusta con rigor a sus prescripciones nor
mativas y el censor pretende demostrar que la 
prueba que le sirvió de sustento fue mal califica
da por el sentenciador, así ha debido hacerlo: 

''a) Con la prueba evidente de que la errada 
denominación jurídica de la infracción -de su
yo causal de nulidad- obedeció a que se tuvo 
como demostrado un hecho con prueba inexis
tente, o 

'' b) Qne se procedió a calificar los hechos con 
descon_ocimieuto de una prueba ostensible en el 
sumano, o 

''e) Que a una prueba que le correspondía un 
determinado valor legal, el sentenciador le otor
gó otro diferente, con exageración o menoscabo 
de sus verdaderos alcances, lo cual lo condujo a 
incurrir en la pretendida nulidad". 

Si, por ejemplo, el sentenciador tiene como 
demostrada 18. violencia en el apoderamiento de 
un bien mueble ajeno, con prueba inexistente, 
comete, ciertamente, un error de hecho, pero, al 
tiempo, yerra en la denominación jurídica de la 
infracción, incurriendo por este modo en la cau
sal quinta de nulidad taxativamente señalada en 
el artículo 210 del Código de :?rocedim.iento Pe
nal, censurable, en casación, por la causal cuar
ta''. 

Los tres supuestos contemplados por la Corte 
eri los apartes de la sentencia citada por el cen
sor, se refieren a casos en los cuales la nulidad 
puede darse como consecuencia de una errada ca
lificación del sumario, proveniente de errores de 
hecho o de derecho, y en todas ellas es presu
puesto de la posible nulidad, la existencia cierta 
de los hechos delictuosos, y que el impugnante 
en casación discuta solamente su inadecuada ca
lificación por el Tribunal sentenciador. 

En estas circunstancias, cuando la nulidad no 
aparece, ostensible y preponderante, de su solo 
enunciado, el recurrente debe hacer su demos
tración y decirle a la Corte en forma explítica y 
suficiente cuá: es la califiGación jurídica que a 
los hechos corresponde. 

Cuando los motivos de casación se alegan en 
ámbito diferente del que más ajustadamente les 
corresponde, debe con mayor razón el demandan
te procurar demostrar su incidencia en la causal 
invocada, como en los casos ejemplificados por 
la Sala, ele los que hace mérito la censura, que 
no dice cuál sería la calificación correcta del de
lito por el que fue condenado Eduardo Ibáñez 
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Nieto, habiéndose limitado a cuestionar su exis
tencia. Si, pues, el cargo ha debido formularse 
por otra caus~~l, más apropiada a las pretensio
nes del impugnador, no está llamado a prosperar. 

Cargos primero y segnndo. 

Los cargos primero y segundo se formulan al 
amparo de la causal primera de casación -inciso 
segundo- y se pretende demostrar que el Tri
bunal incurrió en errores de derecho en la esti
mación ele la prueba indiciaria emanada del dic
tamen pericial por medio del cual se afirmó la 
responsabilidad del procesado recurrente, como 
autor de un delito de falsedad en ]os términos 
prescritos en el artículo 240 del C. P. Lo que ha
bría ocurrido como consecuencia de los errores 
de hecho en que supuestamente incurrió el srn
tenciador cuando dio al dictamen del perito gra
fólogo --que en estricto derecho carecía de valor 
de indicio grave~ el alcance de pleno valor pro
batorio, justamente, porque desconoció y neg-ó el 
mismo valor de plena prueba a un documento 
público, o sea al clocmpento escrito, autenticado 
ante nota:rtio, contentivo de la obliga<'ión qne 
por la suma de cuatrociento::; veinticinco mil pe
sos había rec01:ocido el señor Alex Vargas a fa
vor de Eduardo Ibáñez ::-Jieto. 

El recttrrente no dice cuál es el valor probato
rio qtte el legislador ot01·ga a la pnteba practica
da por pet·itos. N o podría decirlo. El legislador 
no asigna a dicha prueba valor específico, cuyo 
mérito abandona al ra,cional convencimiento del 
juzgador. 

El no haber otorgado el sentenciadm· pleno 
valor probatorio al documento escrito, anfentica
do ante notario, y posteriormente atesi!!do por 
él, no sería error de hecho. Pues en no dat·le a 
uma determinada p1·ueba los alcances que el le
gisladm· le reconoce, o en otor·gársclos rnás allá 
de sus precisiones legales, consiste precisamente 
el error de de1·echo. En este caso debe el actor 
señalar las non:ws reg1tladoras de la pnwba, vio
ladas por el sentenciador, que le sií-vieron de 
medio pam t"nfringir indirectamente disposiones 
de canícter sustancial. 

Y quizás no sobre r·ecordar qu,c el c1·ror de he
cho es la omi.s,ión por el sentenciador de una 
prueba ostensible en el proceso, cuya considera
ción oportuna la habría mostmdo preponderando 
en la se·ntencia favorablemente a las pretensio
nes del recurrente. O la su¡Josición de un hecho 
o prueba, a o.fos vistas ausente del procc~o, cuya 
cvaluadón injustificada por el fallador se tra
duce en su imperio inequívoco en las decisioHes 
del fallo. 
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En el error de derecho el juez aprecia la pntc
ba apodada al proceso, pero le concede 1tn valor 
.mperio1· o in[e1·ior· al que le ha sido asignado 
legalmente. O considera una pnwba allegada al 
proceso con violación de las normas 1·eguradoras 
de su as?tnción. Pero la prueba existe y por· al
gún modo es mal apreciada por el fallador. 

En el error de hecho, el sentenc·iador aprecia 
y otorga valor dominante a una prueba mater1·al
mente inexistente, o pone fin al proceso, equivo
cadamente, con (i'rnisión inexc?tsa.ble de una 
prueba, bien prod1teida., de inobjetable valor im-
perativo. · 

S1tponicndo, en grac·ia de d·iscusión, que lo que 
el censo1· ha qtterido, en ambos cargos, es alegar 
error·es de derecho en la apreciación de la prne
ba, como todo pa.rece indicarlo, cabría anotar en
tonces que el valor de plena prueba. 1·econocido 
por el artículo 261 del Cód1:go de Procedimiento 
Penal a los docu.nwntos públicos o auténticos, es 
decir, los expedidos con las formalidades legales 
por un funcionario público e11 ejercicio de sus 
funciones, admite en contrario la prueba. po1· 
medio de la cual se acredite la falsedad del do
cumento mismo. 

En el caso cnestionado por el recurrente, los 
pe1·itos grafólogos d(jeron claramente q1te la ci
fra mtmél·ica $ 25.000.00, fue escrita en la mis
ma entm,da y en la misma máquina en que fue
ron escritos los quince renglones inmediatamente 
antecedentes. :Y agregaron que el número 4 qne 
precede a la cifm 25.000, y la frase mecanog1·a
fiada son cuatrocientos veinticinco mil pesos, que 
en el escrito sucede a la cifra numérica, fue es
crita en distinta máquina y distinta entrada de 
los renglones anteriores. 

El Tt·ibunal sentenciador tuvo en cuenta el di
cho de los peritos, es cierto. Pero se refirió con-

cretamente a la pobreza casi extrema que de 
acuerdo con sus declaraciones de renta y patri
monio ajlíge al sindicado y tuvo estos doc?tmen
tos como indicio ele que en dicha circunstancia, 
Eduardo Ibáñez Nieto no podía ser acreedor del 
señor Alex Vargas, en tan cuantiosa suma. Todo 
lo cual sumado a las contradicciones ciertas que 
c.r.hiben las distintas explicaciones qtte sobre el 
modo como j'neron ag1'egados al doc1tmento p1"Í
vado, pero auténtico, el signo nmnén'co u 4" y la 
frase mecanografiadn "son cuatrocientos veinti
(•inco mil pesos", lo llera ron al con nencinúenfo 
pleno de que el documento había sido fals,i['icado, 
con el propósito de obtener el s1:ndicaclo, para sí, 
nn pro1:echo ilícito. 

Como se observa, el sentenciador basó sus con
clusiones en 1m complejo probatorio qne no ha 
sido, como tal, demeritado por el recurrente, por 
lo cual, la cPusnra no puede prosperar. 

Con vista en las consideracioucs anteriores, la 
Corte Suprema -Sala renal- administrando 
Justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la .ley, NO CASA la sentencia recnrrida, 
de la fecha y origen que se clicc11 en la parte mo
tiva ele esta providt•ncia. 

CópieRe, notifíquese, insértese r.n la Gaceta 
J1tdióal y devuélvase. 

1l{a?·io A.la.rio D' Füippo, Hmnberto Barrera 
Domín,quez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvar·o Luna Górnez, Luis Em·iquc 
Romero Soto, J·ulio Roncallo Acosta, José Jfaría 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V.; Secrrtario. 
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y '628). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, veintidós de agosto de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 33 de agosto 21 de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

Vistos: 

Por auto de mayo dos del año en curso, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla sobreseyó en forma temporal, y por segun
da vez, en favor del doctor Osear Monsalve Mora, 
dentro del proceso que por el delito de falsedad 
en documentos públicos se adelantó, en su contra, 
por hechos realizados durante su desempeño co
mo Juez Superior de Aduanas y, dispuso, en su 
parte resolutiva, que la decisión fuera consultada 
con la Corte, consulta que se resuelve mediante 
la presente providencia. 

Antecedrntes y actuación procesal. 

El día 18 de septiembre del año de 1970 en
contrándose el guardacoP.tas "Carlos Albán" en 
sn función de patrullaje en aguas del Océano 
Atlántico, fue retenida una embarcación deno
minada ''La Piragua'' ; la mercancía retenida, 
conjuntamente con la tripulación fue puesta a 
órdenes del Juzgado Superior de Cartagena, 
funcionario que inició la investigación, la que se 
radicó posteriormente, en el Juzgado Superior de 
Barranquilla una vez decidida la colisión de com-

petencias positiva propuesta por este funciona
rio. 

El 14 de diciembre de 1970 el titular del Juz
gado Superior de Aduanas, doctor Luis A. Barba 
Fontalvo, dict5 la sentencia especial del ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal y 
decretó la cesación de -procedimiento en favor de 
los procesados y la consiguiente devolución de la 
mercancía decomisada. I1a providencia fue recu
rrida por varios de los interesados, y el Tribunal 
Superior de Aduanas, mediante providencia de 
23 de junio de 1971 revocó la decisión apelada y 
dispuso ''que se procediera nuevamente a inves
tigar sobre la existencia real de los hechos, hasta 
ese entonces profundamente controvertida''. 

Para esta segunda etapa investigativa se ha
llaba frente al ,Juzgado Superior de Aduanas el 
doctor Osear Monsalve Mora, quien mandó se 
obedeciera lo ordenado por el Tribunal y se prac
ticaran las pruebas relacionadas en la respectiva 
providencia. Cumplidas estas diligencias, el apo
derado de los sindicados solicitó al Juez la en
trega de la mercancía, para que, conjuntamente 
con la embarcación fueran puestas en la zona 
libre de Panamá bajo la custodia de las autori
dades aduaneras. 

Bl Juez Osear Monsalve Mora atendió la solici
tud formulada por el apoderado de los sindica
dos, y mediante providencia de 27 de d'iciernbre 
de 1971 decidió: decretar la cesación é'.el pro
cedimiento en contra de los sindicados ''por no 
exist1·r infracción penal que se le impute"; el 
desembargo de los bienes de propiedad de los sin
dicados; el reembarque de la mercancía retenida 
al igual que la embarcación '' lJa ?iragua'' ; el 
reintegro del producto líquido del ;:emate por la 
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cuantía de $ 179.522.00; y, finalmente, "oficiar 
al señor Almacenista del Fondo Rotatorio de la 
Aduana de Cartagena, para que se sirva dar 
cumplimiento a lo dispuesto por este Despa
cho". 

La providencia concluye así: 

"Cópiese, notif'í,qiLese y si no fuere apelada, 
consúltese con el honorable Tribunal Superio1· 
de AdiWnas'' (folios 33 y 34). 

Las notificaciones ordenadas se cumplieron en 
forma legal: el Fiscal, personalmente, el día 28 
de diciembre de 1971, y a las partes, por edicto, 
que se fijó entre el 30 de diciembre de 1971 y el 
7 de enero de 1972, y para que se cumpliera con 
lo relativo a la consulta, se remitió el proceso al 
Tribunal el 19 de febrero de 1972 a donde llegó 
el 8 del mismo mes (folio 62 vuelto). 

Pese a lo anterior, el doctor Osear Monsalve 
Mora dirigió, so pretexto del cumplimiento de la 
providencia referida, y con fechas 11 y 31 de 
enerb de 1972, sendos oficios, los distinguidos con 
los números 011 y 035, al Almacenista del depó
sito del Fondo Rotatorio de la Aduana Nacional, 
en el Distrito de Cartagena, y al Gerente del 
Fondo F'otatorio de la Dirección General de 
Aduanas y en ellos hizo la transcripción de la 
parte dispositiva de su decisión en la que se de
creta la cesación de procedimiento en favor ele 
los procesados y dispuso la entrega inmediata 
de la mercancía, omitiendo la circunstancia ele 
que la providencia estaba sujeta a consulta con 
el Tribunal ele Aduanas, e informando a los fun
cionarios que "el proveído transcrito antm·ior
mente se encnentra debidamente notificado y 
ejecutoriadó" (folio 214). 

La Oficina Jurídica del Fondo Rotatorio de la 
Dirección General de Aduanas emitió concepto 
adverso a la solicitud de entrega de la mercan
cía, por cuanto entendió que ''la transcripción 
que hace el señor Juez del conocimiento, median
te oficio 035 de enero 31 de 1972 ... no es sufi
ciente elemento ele juicio para definir' la situa
ción" (folios 97 y 21 5) . 

Por estos hechos el doctor Rafael Galán Me
dellín, en su condición de apoderado de los apre
hensores, formuló queja ante la Procuraduría 
General de la Nación y posteriormente presentó 
denuncia de carácter penal contra el doctor Os
ear Monsalve Mora en su condición ele Juez Su
perior de Aduanas de Barranquilla por el delito 
de falsedad ya que en cuanto al contenido ele los 
oficios referenciados anteriormente, y en lo rela
tivo a ia afirmación de la ejecutoria de la provi
dencia, dice el denunciante, que ''dicha afirma
ción es totalmente falsa, y por ese medio se 
burló la justicia y se delinquió, sin poder alegar 

el aludido Juez, qne se trató de una errada inter
pretación de la ley, de una apreciación equivoca
da de la norma positiva. Absolutamente, señor 
Procurador. Al librar los citados oficios, en la 
forma antes dicha, lo hizo, con la plena intención 
de violar la ley, para favorecer cuantiosos intere
ses en juego, en tan delicado negocio, en torno 
al cual ya han sido asesinados dos ejemplares 
ciudadanos ... " (folio 45) . 

Enviada la denuncia al Tribunal Superior de 
Barranquilla se abrió la correspondiente investi
gación penal por auto de 30 de junio ele 1972. 

En el curso de la investigación se comprobó la 
calidad de funcionario -Juez Superior de Adua
nas- del doctor Osear Monsalve Mora, así como 
del ejercicio del cargo para la época de la co
misión del ilícito atribuido. Se trajo a los autos, 
original del oficio 035 de enero 31 de 1972, diri
gido al Gerente del Fondo Rotatorio de la Direc
ción General de Aduanas (folio 214). Se esta
bleció, a través de una diligencia de insn~cción 
judicial que el Tribunal Superior de Aduanas, 
mediante providencia ele mayo 9 de 1973 revocó 
la dictada por el Juez Monsalve Mora el 28 de 
diciembre de 1971. 

En su indagatoria expuso el sindicado, al res
ponder una pregunta del Instructor sobre la 
afirmación de ejecutoria de la pl,'ovidencia, con
tenida en los oficios dirigidos a las autoridades 
aduaneras, lo siguiente : 

"Efectivamente para el día que se 1 ibraron 
los oficios 011 y 035, en los cuales se ordenaba 
la entrega de la merc,ancía entrabada, aú11 no se 
había surtido la consulta de la J)roviclcncia que 
así lo disponía, pero al respecto debe entenderse> 
que la consulta a que se hace mención solamente 
era relacionada con la cesación de procedimiento, 
y nunca con respecto a la entrega de las mercan
cías por lo siguiente es nec·esario que se entienda, 
qne en tratándose de entrega de mercancías· se 
debe estar a lo dispuesto por la parte final del 
artículo 68 del Decreto 955 de 1970 hoy artículo 
22 del Decreto 520 de 1971, que al respecto ex
presa que cuando la providencia que ordena la 
entrega de mercancías o ele su precio sea apelada 
no se ejecutará sino luego de decidido el recurso ; 
en el caso que ahora nos ocupa, como se puede 
comprobar fácilmente en autos, hay constancia 
suficiente de que contra dicha providencia no se 
interpuso recurso alguno y menos el de apela
ción, por lo cual, interpretando honesta y cabal
mente el texto del artículo citado era procedente 
librar el oficio ordenando la entrega de los bie
nes entrabados, pues se notificó a las partes le
galmente, y por el hecho de no haber sido ésta 
apelada, obtuvo su ejecutoria en cuanto a la 
entrega de la mercancía podía referirse, dado el 
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caso que dicha entrega no podía quedar sujete a 
la consulta por cuanto no existe norma concreté'. 
que así lo exprese . . . Otra cosa sería si existier2~ , 
norma expresa en la que se dijera, que para prO·· 
ceder a la entrega de mercancías debería perma·· 
neeer sujeto el procedimiento a que el superior 
decidiera sobre la consulta" (folios 85 y siguien·· 
tes). 

Ensaya el indagado tma interpretación, muy 
suya, sobre el contenido del artículo 14 del De
creto 955 dr 1970 ''cuando dice que la declara· 
toria de que una mrrcancía es de contrabando e~ 
indrpendientr- de la responsabilidad penal del 
sindicado, y por tanto, de él se desprende fácil
mente que la consulta del auto referido debía 
entenderse solamente respecto a la cesación de 
procedimientc y nnnca a la entrega de la mer
cancía". Que, en síntesis, el ex-Juez consideró 
que la providencia estaba legalmente ejecutoria
da y por tanto debía cumplirse, por las siguien
tes razones: a) Porque no se interpuso contra 
ella rrcurso dr apPlneión; b) Porque de acuerdo 
con lo ordem:do en el artículo 22 del Decreto 
520 de 1971 '·solo deja de ejecutarse la entrega 
de mercancías cuando la providencia que así lo 
ordena sea apelada" y en este caso, no lo fue; 
C') Porque el Juzgado entendió que la consulta 
se refería única y exclusivamente a la cesación 
de procedimiento (artículo 14, Decreto 955 de 
1970), y d) Porque consideró que la norma con
tenida en rl artículo 22 del Decreto 520 de 1971 
es especial rn cuanto hace al momento procesal 
en que se pudo ordenar la entrega de una mer
cancía, rspecirJidad- que obligaba a su aplicación 
de prPferencia a la norma de carácter general 
Robre la consulta (Ley 57 ele 1887, artículo 59). 

Finalmente, explicó, que de acuerdo con nor
mas del estatuto penal aduanero (artículo 30 del 
DecrPto 520 de 1971), "la entrega ele la mercan
cía puede ordenarse mediante auto o providen
cia autónoma o independiente ele cualquier otra 
relatiYa a la responsabilidad penal de los incri
minados en el presunto delito de contrabando. 
Por tanto, la entrega ele la mercancía no nece
Rariamente deJe estar contenida en el auto que 
ordena la cesaeión de todo proccdim_iento" (folio 
86 vuelto). En la diligencia de ampliación de su 
indagatoria, el cx-J ucz hizo varias afirmaciones, 
así: Primeramente, el indagado asumió la auto
ría intelectual de los referidos oficios y de su 
contrnido, para satisfacer una duda que se plan
teó y que originó el primer sobreseimiento tem
poral. Luego, al preguntársele si la providencia 
de dicil'mbre 27 de 1971 se dictó en forma inde
pendiente de la responsabilidad penal de los pro
cesados, o al contrario, con fundamento en su 
inexistencia, y tal como lo manda el artículo 163 

del C. de P. P., respondió: "Obviamente que el 
basamento jurídico del Juzgado fue e!_ estable
cido en las normas aduaneras por tratarse este 
proceso precisamente de un hecho inwstigativo 
de ese orden, como es lógico se actuó interpretan
do las normas en el artículo 14 del Decreto pre
citado'/. 

Al demaudársele la razón por la cual resolvió 
dietar una providencia mixta ''el cese ele proce
dimiento en base al artículo 163 del C. de P. P., 
y la entrega de la mercancía en base eu el artícu
lo 29 del Decreto 520 ele 1971 ", respondió: si 
verdaderamente el Juzgado hubiera pretendido 
en algún momento evadir cualquier responsabi
lidad, perfectamente hubiere. podido hacer un 
pronunciamiento ordenando la entrega de la 
mercancía, providencia ésta que no era consulta
ble'' (folio 22~:) . 

Concepto del PTocurador. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
luego de un minucioso exame:J del material pro
batorio, solicita a la Corte revoque el proveído 
consultado y en su lugar llame a ''responder en 
juicio por el delito de falsedad en do~umentos 
públicos al ex-Juez Superior de Aduanas de Ba
rranquilla, doctor Osear Monsalve Mora''. La 
anterior solicit·:Id la formula el Procurador con 
fundamento en las. consideraC'iones que en Re
guida se examinan. 

Dice el colaborador Fiscal, que en el procedi
miento peual -aduanero, la entn~ga de la mercan
cía puede disponerse en forma s.e~arada e inde
pendiente ele la decisión que se tome con respecto 
a la resp'onsabilidad de los sindicados del delito 
de contrabando, tal como está previste en el pro
cedimiento penal ordinario. Y s3 demanda al 
Procurador: ":La entrega de la mercancía -en 
~1 caso sub-examen- ¡, obedrció a una decisión 
especial o como consecuencia de la dE>claratoria 
de inexistencia del delito 9 '' La rcHpuesta es 
simple: dicha entrega fue la consecuencia lógica 
y jurídica de la declaratoria de inexistencia del 
delito; y fue con basP en esa declaratoria ele ce
sación de procedimiento como el Jut'z produjo 
los otros pronunciamientos contenidos en la par
te resolutiva de su providencia de diciembre 27 
de 1971. 

Así las cosas, no siendo el pronunciamiento 
sobre la entrega de la merca:acía, una decisión 
autónoma, debía sujetarse al curso legal de la 
decisión principal -casación de procedimiento
que estaba sometido, por mandato expreso de la 
ley, el especial grado de jurisdicción que se lla
ma cons1tlia. Por ello, no era ~ícito separar, casi 
en forma mect.nica, los diferentes pronuncia-
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; 
mientos contenidos en la parte resolutiva. Que 
este reconocimiento, relativo a la íntima vincu
lación jurídica entre los diversos apartes de la 
parte resolutiva de la sentencia, lo reconoció el 
ex-funcionario acusado, cuando en la actuación 
disciplinaria, al contestar el pliego de cargos for
mulados por el Procurador Distrital de Barran-
quilla expresó: · 

''El Despacho a mi cargo hizo diversos pro
nunciamientos y como consectr.encia de la decla
ración de qtle el delito de contrabando no tenía 
existencia legal, se dúpuso el reembarque de la 
me1·cancía al igual que la embarcación que la 
transportabá y el reinteg1·o del prodtwto líquido 
del 1·emate" (folio 77). Que, por cuanto en la 
parte resolutiva de la providencia de 27 de di
ciembre no hizo el ex-funcionario distinciones de 
ningún orden, relativas a la necesidad de la con
sulta o menos de dicha providencia ''no era líci
to, por tanto, consultar el proveído en_cuanto al 
pronunciamiento principal y ejecutarlo de inme
diato en las demás determinaciones''. 

Respecto al elemento psicológico -culpabili
dad- que inspiró la conducta del ex-Juez, dice 
r.l Procurador, que ella emerge nítida, con la 
simple lectura ele los oficios dirigidos a los fun
cionarios aduaneros, en· los cuales se advierte 
que la omisión de algunos pronunciamientos, es
pecialmente los que se refieren a la necesidad ele 
la consulta, así como la modalidad positiva con
tenida en la afirmación de la ejecutoria ele la 
providencia, estén a indicar, en forma indudable, 
la presencia de la conciencia de la ilicitud de la 
conducta del ex-funcionario. La conciencia de la 
ilicitud -afirma el Procurador- se revela a i)le
nitud por estos dos comportamientos: no consig
nar en los oficios dirigidos al Fondo de Aduanas 
la orden de consulta y declarar paladinamente 
que el.proveído de 27 de diciembre de 1971 se 
encontraba ejecutoriado. 

Que, finalmente, por cuanto en el proceso se 
::lan los presupuestos exigidos por el artículo 481 
::lel Código de Procedimiento Penal debe produ
cirse un llamamiento a juicio por falsedad docu
mental en la modalidad prevista por el artículo 
231, numeral 49, del Código Penal. 

Plantean~t'entos de la defensa. 

El Procurador Judicial del ex-Juez l\'Ionsalve 
Mora, en memorial dirigido a la Corte y presen
tado dentro de los términos legales, solicita para 
su defendido se dicte un sobreseimiento defini
tivo o en subsidio se confirme el temporal objeto 
de la consulta. 

Luego de comentar los. planteamientos del co
laborador Fiscal se detiene en varias considera
ciones cuyo resumen es el siguiente: 

19 Que, por virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 73 y 71 del Decreto 955 de 1970, las mer
cancías aprehendidas como de contrabando, pa
san al Fondo Rotatorio de la Dirección General 
de Aduanas, entidad que apenas si ejerce una 
función de mera custodia sobre las mismas, que
dando, en todo caso, a disposición del Juez, que 
es el depositante, para que éste, cuando quiera, 
haga cesar el depósito, tal como lo disponen las 
pertinentes normas del Código Civil. Que, así 
mismo, y dada la calidad de mero depositario del 
Fondo de Aduanas, al Juez le corresponde ''ha
cer cesar el depósito. . . sin que el depositario, 
en este caso el Fondo ... , pueda disponer en con
trario de lo decidido por el Juez'', no estando 
facultado para ''negarse a cumplir una orden 
judicial legalmente p1·oducida" (el subrayado es 
de la Sala). 

29 De la misma naturaleza de simple custodio 
de esas mercancías, que el memorialista atribuye 
al Fondo Rotatorio, deduce, que la orden para 
hacer cesar ese depósito, no está sujeta a ninguna 
formalidad: "es decir, poco o nada interesa a 
un secuestre o a un depositario que la. orden 
judicial de entrega se haya producido, por ejem
plo, de un procedimiento nulo". Basta con que 
la orden judicial se haya producido. . . sin que 
sea dado a funcionarios no competentes para re
visar la actuación, en cuanto a su legalidad se 
refiere". En cuanto a los oficios mediante los 
cuales se comunica por el Juez la determinación 
de la entrega de la mercancía, por ejemplo, afir
ma, que ellos no están sometidos a formalidades 
legales.· Simplemente basta con que se expida la 
orden sin necesidad de que se expresen los moti
vos de la determinación que quedan en el proce
so, pero no necesariamente deben ser transcritos 
en los oficios. 

39 En relación con el momento procesal y la 
naturaleza de las decisiones que ordenan la en
trega de la mercancía, sostiene el apoderado, que 
ello puede hacerse por dos procedimientos: uno, 
mediante la providencia que se refiere al artículo 
30 del Decreto 520 ele 1971, es decir, una vez 
que se ha demostrado que la mercancía aprehen
dida no es de contrabando. Para entonces, la 
providencia solamente se ocupará de esa situa
ción. Puede el ,J ucz también decretar la entrega 
de la mercancía, mediante la aplicación del ar
tículo 163 del C. de P. P. En esta segunda hipó
tesis plantea la cuestión relativa a los recursos 
ordinarios, y al grado especial de jurisdicción 
conocido como la consulta y expresa: ''Si las 

1 



partes se muestran confOLmes con el proveído y, 
desde luego, no apelan, hay casos especiales en 
que debe tramitarse una segunda instancia de la 
ley llamada consulta, la cual está instit1tida en 
defensa de la ley y con el fin especial de hace·r 
efectiva la función punitiva del Estado que es, 
en el fondo, la esencia del derecho penal aduane
ro '' (subraya la Sala). 

Y más luego, escribe : 

''Cuando se dicta un auto de casación de pro
cedimiento debe ser consultado si no es apelado ; 
porque puede haberse incurrido en error por 
parte del juez de primera instancia que, en de
fensa de la economía nacional y del bienestar 
social, debe ser enmendado. Otras resoluciones 
como la entrega de la mercancía que no afectan 
en verdad la esencia del proceso penal aduanero, 
no tienen consulta porque, no obstante revestir 
importancia, de ellas no depende la sanción que 
debe seguir e~ delito y que es el objeto del dere·· 
eh o penal''. 

4Q No comparte el señor apoderado, el punto 
de vista expresado por el Procurador y relativo 
a la necesidad de la consulta de la providencia 
objeto de examen en este proceso, porque ''si las 
distintas resoluciones se toman mediante provi
dencias aparte y ninguna es recurrida, puede 
quedar firme la entrega y ser revocada la segun
da" (subraya la Sal a). 

5Q El delito de falsedad en documentos públi
cos quedaría eliminado, en sentir del memoria
lista, por cuanto ''ninguna disposición exige que 
los oficios que para la entrega de la mercancía 
se dirigen, deba contener la reproducción de la 
parte resolutiva de la providencia. Simplemente 
el ex-Juez Osear Monsalve se limitó en los oficios 
a transcribir lo que a juicio suyo era de impor
tancia, absteniéndose de incluir comunicaciones 
que no interesaban a los destinarios ". El ex-Juez 
Monsalve Mora, de otra parte, ''no estaba en la 
obligación legal de incluir en su comunicación 
más de lo que era estrictamente necesario para 
que su orden se cumpliera", ya que "lo que 
obliga al funcionario administrativo no es el ofi
cio sino el a~do del cual se da cuenta en el oficio, 
basta con que la providencia judicial se produz
ca y se comunique para que deba cumplirse, sin 
que sea propio entrar a analizar aspectos que, 
aunque incluidos en el oficio, no sean de la esen
cia de tal comunicación (resalta la Sala). Final
mente, que debe tomarse en cuenta lo afirmado 
por el sindicado en su "confesión", pues se tra
taría de "una equivocación", que versaría sobre 
"una atestación inocua y desprovista de alcance 
jurídico". 
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Se considera. 

Luego de las transcripciones de las diversas 
partes del proceso, de las alegaciones de las par
tes, como de la versión del sindicado, es incues
tionable que el punto jurídico a decidir radica 
fundamentalmente en afirmar o nega:.: la exis
tencia de una falsedad en documentos públicos, 
que surgiría de la manera como el ex-Juez acu
sado fundamentó la orden de entrega de la mer
cancía aprehendida como de contrabando. No es 
necesario reca~car sobre la calidad de funciona
rio público en la persona del sindicado, en el 
ejercicio de la función pública coexistente con 
la actividad ilícita atribuida, ni menos con la 
naturaleza· de documento público del oficio di
rigido a las autoridades aduaneras mediante el 
cual disponía la entrega de la mereancía, y en 
el que se consignó la atestación que se afirma 
integra el hecho delictuoso. Todo esto se halla 
ampliamente demostrado en el proceso. 

La cuestión se plantea sobre otros aspectos: 
unos, los consignados en los descargos y en la 
indagatoria del ex-funcionario; otros, en las ale
gaciones del a~:loderado; y, finalmente, los con
signados en la providencia objeto de la consulta. 
Todos estos aspectos coinciden en sus lineamien
tos generales. 

En cuanto a los argumentos de la defensa se 
harán las siguientes observaciones: 

Es incuestionable que la ft:gura del secuestro 
de las mercancías consideradas como de contra
bando, a que se refiere la ley penal aduanera 
(m·tículo 71, Decreto 955 de 1971), coincide fun
damentalmente con la contemplada en el Proce
dimiento Pena.l ordinario ( artíctdo 308 sobre el 
decomiso; artículo 360 relativo al secuestro de 
los efectos e instrumentos del delito) y en cuan
to al tema relativo a la entrega de las ~osas se
cttestradas, la s·ituación coincide con las previsio
nes del proced-imiento ordinar·io (artículos 727 
y 728}. En ambos procedimientos la medida del 
secuestro de los objetos que provengan de la eje
cución del delito, etc., es nna medida cautelar de 
natura.Zeza jurisdiccional, que si bien en un prin
cipio se e.iecuta por las autoridades policivas, co
mo medida. preventiva, lu.ego que se comnnica al 
funcionario, toma stt naturaleza de medida juris
diccional, con las consecttencias propias de una 
determinación de tal natnraleza. Media.nte tal de
terminación, y por voluntad del Estado se pone 
un límite al de1·echo de propiedad, límite con el 
qtte se inhibe tempomlrnente la disponibilidad de 
los objetos sometidos a secuestro, '!J se les somete 
a ~tna custodia especialísirna por parte de un 
órgano del Estado que lo es precisamente el Fon
do Rotatorio de Aduanas. Con ese depósito, que 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 363 

se hace no por consentimiento del titular del 
derecho de propiedad o de cualquier otro real, 
sino por decisión de la autoridad, se opera la 
transferencia a esa autoridad del poder de dis
posición sobre las cosas materia del secuestro pa
ra q1te esos órganos del Estado ejerzan la nece
saria custodia a los fines propios del proceso 
penal. Así, por ejemplo, la indisponibilidad de 
las cosas secuestradas se expresa concretamente 
en relación con la ilicitud de su enajenación 
mientras permanezcan en ese estado ( artícttlo 
409 C. P. q1te prevé ttna modalidad de la estafa). 

De suerte que no se tmta simplemente de ttna 
consignación o depósito que hace el propietario o 
quien tiene derechos vinculados a la mm·cancía., 
al Fondo de Aduanas, y a la orden del htez o 
:funcionario competente, para que éste la 1·etire, 
cu.ando a bien lo tenga, y sin el lleno de ninguna 
formalidad. Ahora bien, si el secuestro de las 
mercancías dispuesto por el Jttez debe tornarse 
mediante providencia motivada, y como acto de 
jurisdicción, no qtte·da la menor duda de qtte el 
levantamiento de esa medida, y la entrega a 
quien demuestre tener derecho sobre el objeto, 
debe tomarse también mediante providencia mo
tivada ( artícttlo 30, Decreto 520 de 1971} y si la 
ley, expresamente se refie1·e a la motivación de 
la p1·ovidencia que ordena la entrega es porque 
la medida no debe considera1·se como mero acto 
de capricho del Juez, como lo quiere la defensa, 
sino como determinación que consulta las eviden
cias del proceso, porque como claramente lo re
conoce el apoderado, "lo que obliga al fttnciona
rio administrativo no es el ofim"o sino el auto'', 
por lo que, debe cornunicárcele s1t contenido el 
que, de otra parte, debe ser reflejo de la verdad 
procesal con base en la cual se ha tornado la deci
sión respectiva. 

Es, igualmente incuestionable, y contrariamen
te a lo afirmado po1· la defensa, que el funcio
nario administrativo a qttien se imparte la orden 
de entrega de la me1·cancía, pttede y debe reali
zar 7tn examen, así sea simplemente formal, sobre 
la legalidad de la orden. No debe olvidarse qtte 
el Fondo de A.dttanas, no por ser entidad oficial, 
está exento de responsabilidad por pérdida, de
terioro, e inclusive entregas abusivas de las mer
cancías sometidas a su custodia bajo la condición 
de secttestro judicial. 

En cuanto al tema central del asunto sometido 
a dee1"sión, o sea el relativo al momento procesal 
en qtte se puede ordenar la entrega de la mer
cancía de procedencia legítima, coinciden esen
cialmente, tanto el apoderado como el sindicado, 
al sostener ambos, qtte en el caso sub júdice no 
existió irregularidad alguna. 

Conm:ene, para mayor inteligencia de la cues
tión, examinar, as·í sea brevemente, las diferentes 
previsiones consignadas en la ley aduanera rela
tivas a la declaratoria de contrabando de una 
mercancía, y a la responsabilidad penal por tal 
infracc·ión. 

El artículo 14 del Decreto 955 de 1970 dispo
ne qtte ''la declaración de que ttna mercancía es 
de contrabando es independiente de la respon
sabilidad penal del sindicado". Substancialmen
te igual es la disposición contenida en el artículo 
6.1 ibídem, según el cual ''la declaración de que 
ttna mercancía es de contra.bando se hará en la. 
sentencia, en el a·nto de sobreseimiento definitivo, 
en el que ordene el archivo del expediente o en 
la providencia que dispone la cesación de pro
cedimiento, según el caso, siempre que esté plena
mente demostrada la materialidad de la infrac
ción". 

Complementar·ia a las dos normas transcritas, 
es la del artículo 30 del Decreto 520 de 1971 que 
manda que ''en cual.quier estado del proceso en 
que se demuestre qne una mercancía aprehen<J,i
da no es de contrabando, el Juez, mediante auto 
motivado, ordenará sn entrega o el precio de ella 
a qnien demuestre tener derecho de propiedad 
sobre la misma". Con incidencia directa sobre la 
nm'rna últimamente transcrita, debe considerarse 
la co-ntenida en los artícttlos 21 y 22 del Decreto 
520 de 1971 relativos al1·ecurso de apelación, así: 
de acuerdo con el artíc'ltlo 21, el recurso de ape
lación procede contra varias providencias, entr·e 
ellas contra la que "ordena la entrega de una 
mercancía o de su pr·ecio, si hubiere sido enajena
da", con el aditamento fttndarnental, de que por 
virtttd de lo rnandado por el artículo 22 que re
glamenta lo relativo a los efectos en que se con
cede el recurso de apelación y a las providencias 
susceptibles de tal recttrso, dispone qtte el auto 
que ordena la entrega de ttna mercancía o su 
precio, si es apelado, no se cumplirá hasta tanto 
no se decida el recttrso. 

De acnerdo con lo anterior, se tiene, qtw en 
materia de proceso penal aduanero, ptteden sttr
gi?· dos h·ipótesis en cttanto a la posibilidad jtt
~·ídica de la entr·ega de una mercancía a quien 
tiene derecho de propiedad sobre la misma: una, 
qu.e la demostración de la procedencia legítima 
de la mercancía se haga, independientemente de 
la responsabüidad penql del sindicado, por ejem
plo, porqu.e ttn tercero ajeno al proceso, com
p:ntebe la procedencia legítima de los objetos 
aprehendidos, y el derecho de propiedad sobre 
los 1nismos, situact:ón que se define en forma ní
tida con la aplicación del artículo 30 citado, con 
la sola y única salvedad, de que la entrega no se 
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curnple mientras no se resuelva la apelación, si 
ésta se propuso contra el auto que dispone la en
trega. 

Puede suceder, igualmente, y es ésta la segun
da hipótesis, que la orden de entrega de la mer
cancía se produzca como consecuencia de la cul
minación del proceso pe1wl aduanero mediante 
el pronunciamie1tio de 1tna providencia de las 
enumeradas en el artículo 81 citado y como resul
tado del reconocimiento de qtte no existe 1·espon
sa.bilidad del tipo penal. Es la situación prevista 
en el artícnlo 142 del Código de Procedimiento 
Penal, apli.cC!ble al P;·oceso Penal Ad1tane1·o, 
por virtud de lo dispuesto en el m·tículo 6~? 
del Decreto 955 de 1.970. Y al igual de lo que 
sucede en el procedimiento penal m·dinario, por 
mandato del artículo 23 del Decreto 520 de 1971, 
tanto las sentencias absolutorias como los autos 
de sobreseimiento definitivo, y el de cesación de 
procedimiento, C'stán sometidos a consulta, cuan .. 
do no se han apelado. 

En el caso presente, se tiene, que en el Juzgado 
Superior de i....duanas de Barra.nquilla, cuyo titu
lar para la época de los hechos, era el doctor Os
ear Monsalve Mora, c1crsaba un proceso penal 
por el delito de conú·abando contra los señores 
Dnver Senior Blnrne, José JJI. Jrloreno, Leoncio 
F'uenmayor y otros, y que en el curso de dicho 
p1·oceso penal fueron embargados bienes de los 
sindicados y aprehendida. nna. mercancía cttya 
legítima p;·ocedencia no se demostró de inmedia
to y dio o1·igen, por lo mismo, a la. apertum del 
correspondiente proceso penal. El Juez, med·ian
te providencia del 27 de diciemb1e de 1971, dis
puso: "Pr·imero. Decretar como en efecto decrela 
la inexistencia del delito. . . Segundo. Ordenar 
como en efecto ordena la cesación de todo proce
dimiento en contra (aquí se er1umeran los sindi
cados de contrabando favm·ecidos con la pro
videncia). Tercero. Dec¡·etat como en efecto 
decreta el desembargo de los bienes de propiedad 
de los si?1dicados, los Ctt.ales se hallaba.n embarga
dos en abstracto. Cuarto. Ordenar el 1·eembarque 
de la.~ mercancía.~ retenidas ... bienes éstos qtw de
berán ser entregados a su le,qítimo propietario ... 
Quinto. Ordenar como en refecto ordena que se 
reintegre al señor Duver Senior . .. el producto 
líquido del remate . .. , etc.". 

Esta providencia, por sn naturaleza es de las 
que están sometidas, por mandato de la ley ( a.r- . 
tículo 23, Decreto 520 de 1971) a consulta, y así. 
lo dispuso el Juez en la. parte resolutiva, lo cual 
significaba, y en obedecimiento de la norma del 
artículo 209 del Código de Procedim·iento Penal, 
aplicable al proceso aduanero, como se vio, qne 
no se podía cttmplir, hasta tanto río quedara eje-

cutoriada, ~1:t1wc!ón que se pr~senta cuando con- \ 
tra la prov~dencw "rw se, ha wterpucsto 1·ecursu 1 

alguno dentro del término legal, y no debe ser : 
consttltada". Evidentemente, contra la determi
nación del Jttez no se interpuso 1ecurso alguno, 
pero, en cambio, em obligatoria su consulta. 

Pues bien. Prente a esta situación que hacíc1 
imperioso el trámite de la consulta d .J nrz dr 
Aduanas, doctor Osear Monsalve Mora, decidió 
ejecutar su providencia, sin esperar a que ~l' ~ur
tiera el grado de jurisdicción impul'sio por la 
ley y reconocido por él mismo en su drf~isión. Y 
para ello elaboró dos oficios -los distinguidos 
con los números 011 de enero 11 de 1972 y 035 
del 31 del mismo mes y año-, y en ellos hizo la 
afirmación que no correspondía a la verdad pro
cesal q ne la providencia cuya rjrcueión ordrna
ba, se encontraba debidamente notificada 11 cje
C1t.toriada, con lo cual consiguió que por lo menm; 
una de las dos órdenes, la que dirigió al Alma
cenista del Pondo Rotatorio de Aduanas dP Car
tagena, se cumpliera sin mayor dilarión. 

Tanto el apcderado como (•l sindic·ado, propo
Hen en :m defe:.1sa, el argumento de que la ejecu
toria de la providencia únicamente se :rrfC'rÍa CJ 

la parte en que se ordenaba la entrrga. de la 
mC'rcaneía y no al aspecto del reconocimiento de 
la inexistencia del delito y a la consiguiente 
cesación de procedimiento, y que, como esa part<' 
de la decisión no fue objeto de apelación, se po
día ejecutar en obedecimi<'nto a lo mandado por 
el artículo 22 del Decreto 520 de l!l71, que ya se 
examinó. 

No resisten un análisis severo los ante:riores 
planteamientos, por la simple razón de lóp:ica 
elemental, que no lo permite, que fnrrl', posiblt• 
jurídicamente, seccionar la providencia, divi
diéndola en varias partes, para ordena¡: su cum
plimiento fraccionada en etapas, y rr:. morm~ntos 
procesales diferentes. 

.En este caso, era improcedente desde todo pun
to de Yista, dar aplicación a la norma contenida 
en el artículo ao del ":Jecreto 520 de 1971 que, 
como se anotó, se refiere a la entrega de las mer
cancías, cuando, en cualq nier estado del proceso, 
se ha demostrado su legítima procedencia. Aquí, 
se estaba frentP a un proceso penal aduanero en 
el cual figuraban unas personas como sindicadas 
de haber introducido ilícitamente mercancías de 
prohibida impo:-tación al país, con la considera
ción de que dentro de ese proceso penal, y como 
su consecuencia .. se ordenó la :retención de dichas 
mercancías cuyá procedencia s~ calificó, paralos 
efectos de la sindicació21 del delito, y para su re
t.ención, como de contrabando. 
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De consiguiente, si el Juez al decidir lo princi
pal del proceso que era necesariamente el aspecto 
relativo a la responsabilidad de los incriminados, 
resolvió que éstos no habían cometido delito de 
contrabando, y así lo expresó en la forma más 
clara y terminante autorizada por la ley, a tra
vés de la declaratoria de inexistencia del hecho 
y la consiguiente cesación de procedimiento, la 
consecuencia lógica de tal decisión no podía ser 
otra, que la de ordenar la entrega de la mercan
cía, no precisamente porque se hubiera demostra
do en el proceso, y aparte del reconocimiento de 
la responsabilidad de los sindicados, su proce
dencia legítima, sino precisamente, como conse
cuencia de esa decisión principal. 

Y si el ex-funcionario reconoció expresamente 
que la providencia estaba sometida, para su eje
cución, al grado de consulta, y así lo dispnso en 
la parte resolutiva, no se ve cómo podía legal
mente ordenar su cumplimiento antes de que se 
atendiera tal requisito. Esa ejecución anticipada 
solamente podía hacerse, falseando la verdau re
cogida rn el proceso, que es precisamente la con
ducta que se le atribuye como constitutiva del de
lito dé falsedad documental cuya prueba, por el 
asprcto material, como se ha visto, está plena-
mente acreditada en el proceso. · 

Y no se diga, como lo pretende la defensa, que 
en el caso, se estaría en presencia ele una '' at?s
tación inocua o desprovista de alcanc>e jurídic>o' ', 
por la mny simple razón de 'que el ex-funcio
nario debía saber, y lo sabía, que para que rn 
materia jurídica pudiera ejecutarse esta provi
dencia, era requisito sine q1ta non que se halle 
ejecutoriada; por manera que, la afirmación de 
su ejrcutoria por ser mendaz, no es propiamente 
una atestación "inocua", sino que por el con
trario, era esencial para qne la orden adquiriera 
toda su eficacia jurídica. 

Y en cttanto atañe al elemento subjetivo del 
ilícito debe afirmarse, que en el casO' del hecho 
atribttido al ex-Juez Monsalve Mora, existió la 
conciencia y la voluntad de falsea?· la verdad al 
redactar los dos oficios en los que expresó cir
cunstancias, con relievancia jurídica fundamen
tal, que se apartaban de la verdad del proceso. 
Si el ex-Juez obró con conciencia y volttntad de 
hacer cosa falsa, y esa conducta se consignó ma
te?·ialmente en acto público, en ella debe consi
derarse inherente el dolo que colorea la conducta 
de la falsedad en documentos públicos, qtte como 
es sabido, no exige ningún móvil especial, ni me
nos finalidad dist?:nta de la de producir ttn acto 
no ver·ídico, o de la de atestar hechos contrarios 
a la verdad ya que de otra parte, no existen ele
mentos de pnteba qtte contradigan· esta afirma
ción. 

Si, además, se exam·ina con atención el com
portamiento del ex-Juez a tr·avés de sus descar
gos én el proceso disciplinario, y las explicacio
nes of1·ecidas en las dos oportunidades en que 
rindió ·indagatoria, se advertirá: no precisarnwn
te ignomncia de la ley, dificttltad en el análist·s 
de las sitnaciones sometidas a su decisión de las 
cuales se pudiera dedncir, corno lo cree el Tribu
nal, qtte se trataba apenas de ttn simple "crite1·io 
de interpretación" de los textos lega.les, con efec
to, en cuanto a la pnwba del hecho y de su ¡·es
ponsabilidad, para crear una duela sobre la cual . 
descansa el sobresei·miento ··ternpo1·al, sino que, 
antes, por el contrario, se ev·idencia un conoci
miento claro y suficiente sobre los alcances que 
le quúo dar, y le d·io, a sn determirwm"ón, que 
en forma algttna pueden ca.lificarse como sano 
criterio de interpretación, sino simplemente, co
mo 1'/W.nifesta.ción évidente de qtw se estaba 
obrando contra la ley. 

La infracción que se irnputa al sind·icado es la 
que deser·ibe el artículo 231, nnmeral 49 del Có
digo Penal, puesto q'Ue en los oft:cios númer·os 
011 de 11 de enero de 1972, dirigido al Almace
nista del Fondo Rotatorio de A.dtwnas de Carta
i;ena y en el dist-ingnido con el número 035 del 
3.1 del rnismo mes de enero del año de 197:2. 
librado al Gerente del Fondo Rota.tm·io de la Di
rección General de Aduanas, ordenando el eum
plim·iento de la. decisión a que se ha hecho 1"cfe
rencia, fa.ltó a la verdad en la narr-ación de los 
hechos. 

De todo lo anterior se dccl1tce que están sat·is-
. fechos a caba.lidad los presupuestos de hecho y 
de derecho que pa.ra. proferir auto de proceder 
exige el adículo 481 del Código de Procedimien
to Penal. En consecuencia, se revoca.ní la reso
lución consultada, y en sn lugar se dictará auto 
procesatorio, y se ord.enará la detención prov1·
sional del sindicado ( artícttlos 439 del CódirJo 
de Proceclimt:ento Penal y 231 del Código Pe
nal). 

El sindicado Osear Monsalve Mora es natural 
de Chinácota (Norte de Santander), hijo ele R.p. 
yes Monsalve y Beatriz Mora, ele veintisiete años 
de edad, casado, de profesión abogado, ocupaba 
para la época ele los hechos el cargo ele .Jnpz 
Superior ele Aduanas de Barranquilla, y se iden
tifica con la cédula de ciudadanía N9 17110442 
expedida en Bogotá. 

Decisión. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en nom-
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bre de la República y por autoridad de la ley, 
HESUELVE: 

lQ Se revoca el auto de sobreseimiento tempo
ral sometido a consulta, proferido por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranqu:i
lla, en favor del doctor Osear Monsalve Mora. 

2Q Se llama a respoudcr en juicio, por el pro
erdimiento ordinario, al doctor Osear Monsal ve 
:Mora, de las condiciones civiles anotadas, por el 
delito de falsedad en documentos públicos, que 
sanciona el Código Penal en su Ijibro Segundo, 
'l'ítulo VI, Capítulo ·m, de conformidad con los 
hechos y circunstancias descritos en la parte mo
tiva de esta providencia. 

Se decreta la detención preventiva del enjui
ciado, doctor Osear Monsalve Mora, sin que ten-

ga derecho a excarcelación. Líbrense las eorres
p.ondientes órdenes de captura. 

49 Se notificará personalmente este auto al 
enjuiciado, y se le harán las prevenciones de ley 
(artículo 485 del C. de P. P.). 

Cópiese, no"tifíquese y devuélvase al 'rribuual 
de origen. 

Mario Alar'<¡o D' ]l'ilippo, JI umberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Pederico Es
trada Vélcz, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, .José María 
v' el asco Guerrero. 

.J. E7!e·IH~io Posadq, 1'., Secretario. 



CONCII.J"R§O MA'll'lEllU:AlL DE DEU'll'O§ 

!PaJra determinar la existencia del concurso material de delitos y diferenciarlo del concurso 
icleal, no se debe te!Ill.e:r en cUll.enta solamente lla unidad o pluralidad de actos, sino también lia 

naturaReza de ]os intereses jurídicos violados. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto veintiocho de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 34. 

(Magistrado ponente, doctor t-'uis Enrique Ro
mero Soto). 

TT·istos: 

Contra la sentencia del Tribunal de Buga, fe
chada a 9 de agosto del año pasado, por medio 
de la cual se reformó la proferida el 1 Q de sep
tiembre de 1973 por el Consejo de Guerra V crbal 
en el sentido de imponer a Marco Tulio )Jeira 
T.Joaiza (a. Qhepe) y a Raúl Zuleta, la pena prin
cipal de once (11) años de presidio a cada uno, 
a Evelio Grajales, Humberto Ceballos l\fuñoz (a. 
Beto), Nelson Morales y Joaquín Moreno Valen
cia, la de nueve (9) años y tres (3) meses de 
presidio, también a cada uno, adicionó la del 
inferior para condenar en perjuicios y la confir
mó en lo demás, interpusieron Uriel Pino, ;.¡elson 
Morales y Joaquín Moreno Valencia, así como 
también el apoderado de los dos últimos el re
curso extraordinario de casación que les fue con
cedido y declarado admisible por esta Sala, pero 
que solo sostuvieron, por medio de sus rc>Hpecti
vos apoderados Morales y 1\Ioreno, por Jo eual 
fue declarado desierto respecto a Pino. 

Surtido el trámite de ley ha llegado el mo
mento de resolver a lo cual se procede, previo el 
recuento de los hechos juzgados y del trámite 
dado al proceso. 

Hechos y actuación procesal. 

Los primeros fueron resumidos por el ad quem 
del modo que se consigna a .continuación y que 
la Sala acoge por ser trasunto fiel de los mismos: 

·'El día ocho de agosto de mil novecientos se
tenta y tres los hermanos Lnis Alberto y ,Jaime 
Aristizábal l~'adul, a eso de las cinco ele la ma
ñana, emprendieron viaje desde la ciudad de Ar
menia hacia la. hacienda. J..Ja Guaira, situada en 
el Corregimiento de Paila Arriba, Municipio dr 
l3ugalagrandc, con el fin de pasar un ganado 
que habían negociado con Emilio Estrada. Des
pués ele realizar sus labores, se dispusieron a re
gresar en su jeep marca Lancl Rover, color g-ris. 
distinguido con las placas número IIV-0891 y 
emprendieron la marcha, la cual transcurrió eiJ 
forma normal, hasta. cuando llegaron a una puer
ta que existía cerca a. un guadua], en terreno ele 
la hacienda Guapi, en donde fueron intercepta
dos por varios sujetos, ele los cuales unos estaban 
vestidos con müformes seme;jautes a los utilir.a
<1os por los polic~as, quienes los hicieron bajar 
par·a practicarles una requisa y después de éles
pojarlos de las armas que portaban los obligaron 
a subir nuevame)lte al jeep, y tomó el timón para 
conducir uno ele los sujetos ele la cuadrilla para 
emprender la marcha por la carretera que coll
duce a Chorreras, de allí al lugar denominado 
Colorada Baja, luego siguieron hacia el río San 
Marcos y cerca a un monte hicieron bajar a Imis 
Alberto Aristizábal, dejando dentro del vt~hículo 
a su hermano Jaime. 

''Durante ese trayecto los delincuentes exigie
ron dos millones de pesos tratando de justificar 
su pedido con la manera como esto iba a rcper
rutir sobre el no pago de impuestos, pero bieu 
pronto bajaron a doscientos mil pesos las preten
siones de aquéllos y los hermanos Aristizábal Fa
dul convinieron en entre.garles ciento cincuenta 
mil¡_ como garantía de cumplimiento dejaron a 
Luis Alberto y pusieron en libertad a Jaime, 
para que fuera hasta Armenia a conseguir esa 
cantidad de dinero, indicándole la forma como 
volvería a. efectuar contacto con ellos para reci-
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birle la suma exigida y dejar en libertad al otro 
hermano. 

''Cumplió Jaime Aristizábal lo convenido en 
gran parte, pero al tratar de regresar para en
tregar el dinero fue sorprendido por una patru
lla de la Policía que se lo impidió, sin lograr 
rescatar a Luis Alberto, quien logró su libertad 
días después". 

trar a exigirle dinero a cambio de otc:cgarle la 
libertad, se consumó, en relación a cada indivi
duo un delito de secuestro, tanto en su aspecto 
oh~etivo c<;>mo el subjetivo. 
. ''Concurso real de delitos que se integró, ade
más, con el de robo para los procesados Marco 
Tulio Neira I.Joaiza (a. Chepe), y Raúl Zrileta, 
quienes aprovechando las circunstancias que se 

La investigación por los hechos que se dejan 
resumidos fue iniciada por el ,Juzgado 34 de Ins
trucción Penal Militar y con base en las pruebas 
rPtpüdas por dicho funcionario, se convocó por 
Resolución número 072 de 15 de agosto de 1973, 
emanada del Comando de la Octava Brigada, a 
Consejo de Guerra Verbal en Sevilla, para juz
gar a los ya mencionados y otros y que se inició 
t•n la r.inilad mcrwionada el 15 de agosto de 1978 

. presentaron, en forma violer:.ta se apoderaron de 
objetos de propiedad de los hermanos Aristizá
bal Fadul, previsto en la época de cometerse el 
delito en el artículo 9Q del Decreto 1988 de octu
bre 9 de 1971, en armonía con el artículo 10 del 
mismo Decreto, por haberse cometido en despo

y concluyó el 5 de septiembre del mismo con la. 
lPctura ele la sentencia respectiva en la cual, aco-· 
giendo el veredicto de los V o cales, condenando a 
los ya dichos y absolviendo a Guillermo Valencia 
~ieto, Jaime Tulio Molina Peláez, Gildardo An-· 
tonio Piedrahita Cardona (a. Lancho), Antonio 
María Román Mejía (a. 'roño) y a Blanca Obei- · 
ra Vallejo Carrillo. 

De esta providencia apelaron el Fiscal Militar, 
el defensor de Gustavo lVIarín y los procesados. 
Ospina Torres, Uriel Pino, Saúl Echeverri y 
Oustayo Marín. 

Conct>dida ya la apelación, y llegado ya el 
asunto al Tribunal Superior Militar, se levantó 
rl estado de sitio y el proceso fue enviado al Tri
bunal Superior de Buga que profirió la provi
dencia materia del presentP recurso. 

En cli'cha sentPncia Pl Tribunal desechó la so
licitud del defensor de los procesados ~elson Mo
¡·alrs Aristizábal y .José Joaquín Moreno Valen
eia en el sPntido de que se declarara nulo lo 
actuado por ro haberse invalidado lo hecho por 
la justicia castrense, pese a haber regresado el 
proceso al conocimiento de los jueces ordinarios. 

IJUego de ·,m pormenorizado análisis de las 
pruebas, el Tribunal llegó a la m~sma conclusión 
que el Consejo de Guerra en el sentido de que 
exi,;ten E'n los autos fundamentos suficientes pa
ra considerar viable el veredicto de los Vocales , 
y condenar a los inculpados que aquéllos halla
ron culpables. 

''En este proceso, dice el ad quem, los inte
grantes de la cuadrilla que aprehendió a Jaime 
y a Luis Alberto Aristizábal Fadul, incurrió en 
nn concurso real simultáneo de delitos de secues
tro, por cuanto con una misma acción produje
ron varios resultados objetiva y subjetivamente 
independientes, porque, al tomar a cada uno de 
ellos, limitarle la facultad para desplazarse, en-

blado y con armas''. 
' "Sentado lo anterior, antes de proceder a re-, 

visar la ·graduación de las penas impuestas a ca
da uno de los condenados, PS preeiso anotar qur 
en este proceso tiene aplicación el principio de la 
favorabilidad eousagrado en el inciso 2Q del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional y Pn el 3Q 
del C.' Penal, de allí que la sentencia de primera 
instancia, dictada cuando regía el Decreto 1988 
de 1971, puede ser revisada teniendo de presentr. 
las normas contenidas en la. :!:.Jey 21 de di~icmbi'r 
3 de 1973, actualmente en vigencia, por reprodu
cir casi todas las disposiciones contPmpladas en 
aquél, pero, además, en :m artículo 49, inciso 29, 
consideró una rebaja de mínimo y múximo de 
pena en los delitos de secuestro, que al ser apli
cado en el juzgamicnto de estos procesados los 
favorece''. 

En seguida de lo cual pasa el Tribunal a revi
sar las penas impuestas a los procesados por el 
inferior llegando a la conclusión, que consigna 
en la: parte resolutiya de la sPntencia, de que a 
Marco Tulio Neira no le corresponden quince 
años de presidió, sanción impuPsta por el juez, 
sino once y quB la pena imponible a EYelio Gra
jales, I-Iumberto Ceballos Muñoz (a. Beto), Nel
son Morales y Joaquín Moreno Valencia es de 
nueve años y tres meses de presidio en vez do 
trece años de la misma pena a que habían sido 
condenados por el a quo. 

Demandas de casación. 

El apoderado de los procesados Nelson Mora
les y Joaquín ~Woreno Valencia formuló las de
mandas de casación Cot'respoudientes a cada uno 
de ellos. 

Por contener los mismos cargos, la Sala las re
sumirá, en lo pertinente, a continuación y se re
ferirá a ellas conjuntamente. 

Primer cargo. Con invocación del artículo 26 
de la Constitución Política, el demandr,nte for-
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mula a la sentencia, dentro del marco de la cau
sal cuarta de casación, la CellSUra ele haber sido 
dictada en un proceso viciado de nulidad de ca
rácter supralegal porque, en :m concepto, se pre
termitieron las formas propias del juicio al apli
<·ar a los prO<_'esados la I.Jey 21 de 3 ele diciembre 
Ol' 1973, como lo hizo el Tribunal en la sentencia 
rrcurrida y el Decreto 1988 ele 1971 que fue apli
eado por el a quo. 

Estima que en l ug·ar de esas normas debiú 
darse aplicación a lo "dispuesto por el Cóctigo 
Penal. 

"El error del Tribunal, di(·e el recurrente, 
<·onsistió en haber aplicado al caso del proeesado 
n'<'Urrente una ley posterior que no regulaba Pl 
proceso, pues ante la derogatoria del Decreto 
1988 cte 197], por viducl dPl Decreto 2725 de 
1 !)73. la norma más favorabl<> era el artículo 29:3 
<lrl Óódigo Penal, por contener un mínimo de un 
año de presidio y no Pl mínimo previsto rn el 
Decreto 1988 ele 1971 o en la Ley 21 de ] 973, y 
por ser disposición de carácter transitorio qu<' 
rrgulan situaciones excepcionalrs de pmergelll'ia 
que están en contraposición con las 'JlOrnuts sus
tanciales consagradas en el Código Penal orclina
rio que fueron transitoriamente :;nspentlidas por 
las normas anteriormente citada:; y que vieí1en a 
rc•eobrar nueva vida juríd iea a 1 ser el erogada;;; 
rstas por el Decreto 272fí de 1973. Al retobrar 
Yigencia en razón de la derogatoria del Decreto 
1988 de 1971, el eamino a seguir no era otro que· 
<larle aplieación al procedimiento consagrado en 
<'l Códig-o Ponal ordinario por contenPr dicho es
tatuto normas de carácter prrmanente más favo
rablrs a la situación jurídica del prorcsado re
('lll'rente. En ninguno de los apartes ele la Ley 2l 
dC> 1973 se habla de que las normas previstas eu 
el Código Penal se suspendan para cuando entró 
a regir la meneionada Ley 21 de 1973, la que 
tampoco podía aplicarsC' al hecho que se juzga". 

Segundo caTyo. También lo presenta la deman
<la en el ámbito ele .la causal cuarta de casación 
porque considera que se generó nulidad en el 
proceso al iHfringirse el artículo 26 de la Carta, 
por no haber decretado el Tribunal, tan pronto 
t·omo 1;ecibió el proceso de manos de la justicia 
c·astrense, la nulidad de lo aetuado por ésta para 
que se siguiera el procedimiento ordinario que el 
recurrente considera más favorable a los intere
ses de sus representados que el que consagra el 
Código de ,Justicia Penal Militar. 

Tercer carqo. "El Tribunal, dice rl demandan
te, incurrió en evidente e indebida aplicación de 
la ley sustancial por haberle dado aplicación al 
artículo 33 del C. Penal". 

G. Judicial-24 

J\Iús adehllltl', para sustentar el eargo, expresa: 
''La acción sicofísica llevada a 'término por lo:-; 

proeesados resulta ser una misma, y aunque ha
yan »ido dos los afectados por la acción crimillo
sa, no se trata de dos delitos de secuestro, sino 
de uno solo, por cuanto que el delito en su objeti
vidad jurídica se encaminaba a obtener un solo 
provecho ilícito como era la obtención del pago 
clrl rescate de los clos hermanos Aristizftdal Fa
dul. 

''Con e:;te criterio del honorable Tribunal »ell
tenciador se llegaba al absurdo de que por ejem
plo, fue1·on cien las pe1·squas privadas ele la liber
tad con el objeto de obtener el pago ele un millón 
de pesos, se llegaría al absurdo que serían cien 
delitos de secnestro y por ese motivo se llegaría 

·a la acumulación jurídica prevista en el artíl'ulo 
33 del C. Penal. El dPsarrollo clel iter criminis 
<'ll Pl presPlltc caso fue uno solo y la objetividad 
jur·íclica también una sola, luego resulta injurí
dieo sostene1· que se configuraba nn doble delito 
clt• secuestro con el fin ele dal'le al artículo 33 drl 
Cócli::ro Penal, y por tal motivo, hacer más gravo
sa la sitnación jnríclica de los procesados, omi
tiendo la. aplicación de la ley más favorable a lo" 
procesados, con olvido 1nauifiesto del motivo df' 
casación previsto en el artículo 26 ele la Carta 
c¡ne manda aplicar la ley permisiva y favorabh, 
f'll lugar de la rf'Htrictiva y clesfavorabl<> ''. 

Al final manifiesta qne hubo enor ele dere~ho 
por cuanto el Tril;nmal aplicó en forma indebi
da el artículo 33 del C. Penal ''violación qul' 
para efectos de fundar la causal primera de ca
sarión tiene Pl earácter ele violación indirecta de 
la ley sustancial,. 

Y termina diciendo: ''En forma ::;nbsidiaria. 
acuso la sentencia en razón de que por error dl' 
derecho se llegó a la aplicación indebida de la ley 
sustancial, violándose en forma directa por part<· 
üel Tribunal el artículo 33 del C. Penal''. 

Concepto de la P1·ocuraclnría. 

Solicita el Procmador Primero Delegado Pe
nal que se deseclw el recurso de casación a quP 
se ha venido haciendo referencia. 

Observa, en primer término, que la demanda 
adolece de graveR errores técnicos que impide11 
entrar a fondo en el estudio ele los cargos por 
cuanto el demandante ha confundido los presu
puestos propios de la violación directa de la ley 
con los de la violación indirecta y así ''no se sa
be a ciencia cierta cuál es el pensamiento suyo 
ni cuál pudo haber sido el quebranto al ordena
miento penal sustancial que se produjo con la de
cisión del ad quem, vacío que, como reiterada-
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mente está preceptuado en el cuerpo doctrinario 
de la honorable Sala de Casación Penal, no pue
de ser llenado oficiosamente por esta entidad". 

No obstante lo anterior, el Ministerio Público 
rxamina los cargos detalladamente para llegar a 
la conclusión de que no tiene fundamento en or
den a lo cual aduce razones que la Sala ha toma
do en consideraación y que serán mencionada¡; 
rn el lugar oportuno. 

Consideraciones de la Corte. 

Se examinarán a continuaeióu, por separado. 
cada uno de los cargos formulados contra la sen-
tencia. ' 

Primer ca1·go. Es evidentemente errónea, como 
lo anota la Procuraduría, la formulación dentro 
del marco de la causal cuarta de casación, así St' 

hable de nulidad constitucional, del cargo consis
tente f'll haberse dado aplicación, según f'l reéu
rrente a una norma pPnal distinta a la que debía 
aplicarse. 

Ese planteamiento, como es bien sabido, co
rresponde al esquema del primer cuerpo de la 
<·ausal primera de casación (numeral 19 d<:>l ar
tículo 580 del C. P. P.), ya que la ev<:>ntualidad 
planteada vendría a corresponder a la hipótesis 
de aplicación indebida de una norma penal sus
tancial contemplada por esa disposición. 

Pero, además de ese ostensible error de técnica 
que ya de por sí conduciría a desechar el cargo, 
se tiene que, como lo ha manifestado esta Sala 
por mayoría en diversas oportunidades, no pue
de invocarse el artículo 293 del Código Penal co
mo disposición que, por contener normaciones 
más favorables al procesado, deba tomarse. en 
cuenta rn el tránsito de leyes que ocurrió cuando. 
el Decreto l 988 de 1971, que había suspendido 
el artículo 293 del Código Penal, terminó su vi
gencia por virtud del Decreto 2725 de 1973 a vir
tud del cual s~ levantó el estado de sitio por 
cuanto la norma que entonces entró a regir el 
delito de secuestro no fue el mencionado artículo 
293 del C. Penal, como afirma el demandante, si
no el artículo cuarto de la Ley 21 de 1973 que 
rstableció: 

''Artículo 49 El artículo 293 del Código Penal 
quedará así: 

"Al que secuestre una persona con el propó
sito de conseguir para sí o para otro u,n provecho 
o utilidad ilícitos, se le impondrá pena de prrsi
dio de seis a doce años. 

''Si se dejare en libertad espontáneamente al 
secuestrado sin que se haya obtenido provecho o 
utilidad ilícitos, y siempre que no concurran las 
circunstancias de agravación establecidas en los 

numerales 39, 69 y 7Q del artículo 69 dr esta Ley. 
al responsable se le impondrá pena de presidio 
ele cuatro a ocho años''. 

El primer inciso de la. norma transcrita, que 
fue el aplicado a los recurrentes, reprojucr en 
forma textual lo dispursto por el artículo 3Q del 
Decreto 1988 de 1971. 

Ahora bien, la Lf'y 21 de 1973 entró a regir el 
12 de diciembre de rse año, frcha de su promul
gación y derogó, como ella misma expresamente 
Jo indica, las disposicionps contrarias, eutre las 
cuales es necesario enumerar el artículo 293 del 
Código· Penal. 

O sea que cm.ndo se l€vantó <:>1 estado dP sitio 
la norma en vigencia sobre secnestro no era el 
artículo 293 del C. Penal, sino el 4Q de la ley 
mencionada, que fue, como se drja dicho, rl apli
cado por el Tribunal. 

No hubo, en consecuencia, violación directa d<· 
la ley, ni menos, nulidad por falta a las formas 
propias d<:>l juic:.o. 

No prospera el cargo. 
Segttndo cargo. 1m pretensión que en esta par

te de sus demandas formula <:>1 actor en el sentido 
de que debe casarse la sentencia por haberse in
currido por parte del Tribunal en nulidad que se 
dice consistió en no haber invalidado el proceso 
en todo lo actuado por la justieia castrensr, 0s 
absolutamente hlfundada. 

Basta tener en cuenta para llegar a 0sa coll
clusión que los lwchos sometidos a juicio tuvieron 
lugar el 8 de agosto de 1973 dentro del estado de 
sitio declarado por el Decreto 250 de 26 de febre
ro de 1971, cuando por virtud del Decreto 25+ 
del mismo año se había encomendado a las auto
ridades militare!'. el conocimiento de los delitos 
de secuestro, extorsión y conexos y que la última 
actuación de la justicia castrense dentro de estE' 
proceso lleva fecha 2 de noviembre de 1973, es 
decir, fue anterior al levantamiento del estado de 
sitio que tuvo Jugar el 29 de diciembre de dicho 
año. 

Esto es, que la Justicia Penal Militar obró 
dentro del ámbito temporal y funcional dr su 
competencia y que, por lo tanto, su actuación es
taba amparada por las normas que regían mien
tras actuaba. 

No cabí<'t entonces aplicar la causal de nulidad 
que contempla el numeral1Q del artículo 210 del 
Código de Procedimiento Penal y por eso no se 
justifica el cargo que se examina y que se decla
ra infundado. 

Tercer cargo. E:l planteamiento en forma prin
cipal que de esta censura hace el demandante al 
considerar como una violación indirecta ele la 
ley, carece de técnica por cuanto, según lo advir-
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tió ya el Procurador Primero Delegado Penal, 
no·se le puede formular en el segundo cuerpo de 
la causal primera, ya que nada tiene que ver con 
la apreciación de las pruebas. 

Pero como la demanda lo presenta, así sea en 
forma subsidiaria, como una violación directa 
de la ley sustancial por indebida aplicación del 
artículo 33 del Código Penal, es necesario entrar 
a estudiarlo. 

La demanda parte de la afirmación de que la 
acción psicofísica de los procesados fue una sola 
y que, por lo tanto, n9 se trata de dos delitos dr 
secuestro süw de uno. 

A este car()'o se responde que para deter·minar 
la existencia" del concurso materia.l de delitos y 
diferenciarlo del concurso ideal no se debe tene·r 
en cnenta solamente la nnidad o pluralidad de 
actos sino también la rwtumleza de los intereses 
jnrídicos m:olados. 

Así se tiene. que cuando éstos tienen carácter 
mninentemente personal, es decir, son derechos 
inherentes a la persona física o moral, por eje•m
plo la vida, la integridad física, el hon?r, ll} li
bertad, etc., que hacen parte de la esencw rmsma 
de la per·sonal1'dad en forrna que no se pneden ni 
ann concept1wlrnente separar de ella. Si se vul
ner-a.n en v~rias personas, dan lltgar a otros tan
tos ilícitos aun cuando se lesionen en 11n misrno 
contexto de acción. 

Así lo reconoce Manzini al tr·atar del delito de 
secnestro de personas: "Si aun en el mismo con
texto de acción, son privados de la libertad per
sonal varios individnos; se tienen tantos delitos 
cna.ntos son los ;mjetos pasivos", dice este antor. 

A esta rnisma. conclusión pnede llegarse consi
flerando que los r·esultados de las acciones lesivas 
de derechos inherentes a la persona son perfecta
mente separables cuando se vu.lner·an en varias 
de ellas que se haga. sea en forma simnltánea o 
sncesiva. 

Porqne cada individuo es el centro de 1tna se
n'e de derechos inseparables de la persona que 
forman, en su conjunto, lo que el atdor mencio-

nado llama "esfera jurídica subjetiva" y la le
sión que de ellos se causa en cada individuo es 
dist·inta de la que se ocasiona en otr·os. 

Sin que sea posible decir qtte ofenderlos con 
nn mismo hecho indt'ca ttna misrna intención por
que en la rnayor parte de los casos el agente pue
de prescindt:r de vulnerar a determinada persona 
en esos derechos y si lleva adelante la acción con
tr-a va1·ias significa qtw q!tiere lesionarlas todas. 

En el caso de autos es evidente que los proce
sados pudieron prescindir de secuestrar a C1tal
qttiera de los hermanos· Arist1'zábal F'adttl. Ern
per·o no lo hicieron así sino que los ret1tvieron a 
ambos, privándolos de la libertad por nn tiempo 
jtt.rídicamente apreciable y ordenando luego a 
uno de ellos, ,Jaime, q1te fuera a traer el dinero 
del rescate, mientr·as ellos retenían a Luis Alber
to como rehén. 

Hubo, pues, pese a la. unidad de acción un pro
póst'to concr·eto y autónomo de lesionar en cada 
nno de los ofendidos el bien citado lo qtte signi
fica que el delito de secnestro se consumó por· 
separado en ca.da uno de ellos y qne, por lo tan
to existió el cononrso nwterial de secuestro se-
-' o ualado por el Tnbunal. 

No p1·ospera tampoco este cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal-, administrando justicia e11 
nombre de la República y por áutoridad de la 
ley DESECHA el recurso de casación a que se re
fie¡·e la parte motiva ele esta sentencia. 

Cópiese, 11otifíquese y devuélvase el expediell
te .. 

M ario Alario D' F'ilippo, IIumbe1'to Barrera 
Domíngnez, Jesús Bernal Pinzón, F'ede·rico Es
tmda V élez, Alvaro Lnna Góntez, Lttis Enr·iqne 
Rorner·o Soto, Julio Roncallo A costa, José JYiaría 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



lDlelhe ~ono~ell:' Ull.rm ]Ull.ez dlñsHrmao. - A dlesvñdana:r lla pl"esuncñón de vell:'dad JPIIl"Olledoll"a dle Tia ~o5a 

jm-:gadla, rr<eJPiall"armdlo eY erroll.'" jMdlñdall, ~ñermdle e[ recu.:~.·so edraordlñrmarño dle ll.'"evñsni!Í>nn, me]oll" y 
más aécnñcamermte enntenndlñdlo como una acción de esped~ñcos cormtormos. 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, once de septiembre de mil no~ 
vecientos setE•nta y cineo. 

.Aprobado: Acta número :37 de 11 de septiembre 
de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor .} nlio Roneallo 
Acosta). 

Vistos: 

En demanda sometida al trámite de rigor legal 
t>l doctor Guillermo Calderón V anegas ha solici
tado a la Corte, con poder suficiente, la revisión 
del proceso en que el ,J nzgado Cuarto Superior 
de Bogotá y el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de la misma ciudad, condenaron a Víc
tor Manuel Vergara Lara, mediante sentencias 
Pjecutoriadas, a la pena principal de catorcE> 
(14) meses de prisión, como responsable (lPl deli
to eontinuado dE> prevarieato. 

Antecedentes. 

a) ''Víctor Manuel V ergara Lar a, en su ca
rácter de Jefe de Rentas e Impuestos Kac:ionales, 
concedió prórrogas a determinados contribuyel1-
tes para la presentación de sus declaraciones de 
renta y patrimonio correspondientes a los perío
dos gravables de 1955 y 1956, con ostensiblE> 
violación de los requisitos prE-vistos en Jos DecrE>
tos legislativos números 4074 de 1949 y 259 d(• 
1950, o sea, sin cumplir con las formalidades de 
acompañar a la respectiva petición de prórroga 
t-1 comprobante de consignación de una parte del 
impuesto liquidado sobre el total gravable al año 
a que se refiere la declaración cuyo aplazamiento 
se solicitaba, equivalE-nte al treinta y cinco por 
eiento (35%) dE>l anticipo calculado con basr en 

la estimación aproximada ([p t"E>nta y patrimonio 
que presentaba E>l intE-resado, jmlto con la certi
ficación de estar a paz y salvo por concepto dP 
impuestos sobre la renta y complementarios hai-i
ta la fecha de la petición y ]a relación detallada 
de los pagos o abonos hechos a personas natura
les o jurídicas por concepto de intereses, arren
damientos, sueldos, salarios u otros egresos por 
servicios personales, con indicación del nombre, 
domicilio, direceión y cédula de ciudadanía de 
las personas a quienes tales pagos o abonos se 
hubieran llevado a cabo''. (Relación de los hr
chos debatidos en el juicio original. St-ntE>ncia dP 
l:legundo grado) :. 

b) AclE> lantado P l procpso eorrE>spondiente, E> 1 
,JnE>z del conocimiento, puso término a la priml'
ra instancia E>ll ::'allo del diez y ocho (18) de di
r·iembre de mil novecientos eincuenta y ocho 
( 1958), mediante el cual, como ya hubo de exprE>
san;e, Víctor Manuel V ergara Lara fue condP
nado a la pena principal de eatorce (14) mesE>s 
¡]e prisión, más las accesorias de rigor, como 
también, in genere, al pago dE> los perjuicios cau
sados cou la infracción, fallo que el Tribunal Su
perior de Bogotá confirmó sin modificación al
guna en el suyo de catorce (14) de abril de mil 
novecientos sE>senta y uno (1961); 

e) El referido fallo de segunda instancia, des
pués de examinar el contenido probatorio drl 
proceso, afirmando la presencia en E>l informa
tivo de los requisitos que la ley exige para pro
feri-t· sentencia condenatoria, resume su pen
samiento sobre ]p. responsabilidad pE>nal del 
acusado. 

''Dentro de este orden de ideas y frente a los 
presupuestos consagrados por el artículo 168 del 
estatuto represivo, que estructura el delito de 
prevaricato, no hay lugar a duela que la conducta 
asumida por Víc:or Manuel Vergara Lara en re
laeión con las resoluciones ele prórrogas que con-
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vrdió a varios contribuyentes para la presenta
eión de sus declaraciones de renta y patrimonio, 
fue manifiestamente contraria a la ley, por cuan
to las profirió con omisión total de los requisitos 
previstos en los Decretos legislativos números 
~07 4 de 1949 y 259 de 1950. 

"Igualmente, aparece demostrado que Víctor 
::\Ianuel Vergara Lar a obró 'a sabiendas' de lo 
que la ley le vedaba y omitiendo lo que ésta le 
~n·denaba cumplir, cuando concedió las prórrogas 
aludidas faltando al deber legal de exigir los 
(·omprobantes taxativamente señalados para ello, 
ron la intención de favorecer y colocar en una 
situación de privilegio a los contribuyentes que 
las solicitaron, movido por factorJs de simpatía, 
qne él mismo se permite destacar con sus propias 
palabras que consignó en su indagatoria, en el 
~rntido de qne las concedió 'por consideraciones 
<·speciales '. 

"En estas condiciones, hubo, pues, una con
<·iencia plena de violar la ley y faltar al cumpli
lll iento ele las obligaciones oficiales del cargo qm 
tlesempeñaba, lo cual viene, ciertamente, a confi
g-nrar el delito ele prevaricato que, como es obvio. 
para sn imputación no basta demostrar la sim
plr incorrección jurídica de los actos que dicte o 
qur ~:umpla, o la equiYocada interpretación de la 
lry, o la ddiciente concepción ele Ull criterio 
<loetrinario, sino que es necesario qur exista el 
<·onocim iento expreso, notorio o manifiesto el<· 
q nr la medida ofiC'ial profrrida obedece a una 
ostensible violación de la ley, plena e injusta, 
inspirada rn rstado subjetivo dr simpatía o ani
maclYcrsión, considerado como nn sentimiento 
<·ontrario a la rectitud y honestidad que debe 
mantener y rumplir el funcionario en rl ejercicio 
de sus propias laborrs. 

·'Así las cosas, no ha,r lugar a duda, pues, so-· 
hrr la existencia del delito ele prevaricato y la 
rrsponsabilidad ele Víctor Manuel V ergara Lar a 
(·omo autor del mismo, quirn lo consumó dictan
<lo Yarias rrsolucionrs clr prórrogas en fayor dr 
algunos contribuyente;:; 'a sabiendas' de que las 
;·oncrdía por simpatía y con violación de los pre
l'rptos legales, injusticia, arbitrarieda~l y abuso 
<lP poder". 

La demanda. · 

Después ele determinar el proceso cuya revi
sión sr solicita y ele precisar el ,Juzgado y rl Tri
bunal qne hubieron de fallarlo, puntualizando el 
delito por el cual se adelantó la causa y la san
<·ión que las respectivas sentencias impusieron al 
acusado, tal como lo indica la preceptiva del ar
tículo 585 del Código de Procedimiento Penal, el 

demandante invoca las causales de revisión prr
Yistas en los numerales 5 y 4, en su orden, del 
artículo 584 ibídem. 

a) Causal quinta. Esti~a el actor que después 
de la condenación de su poderdante han apare
cido hechos nuevos, no conocidos al tiempo de los 
debates, que establecen la inocencia o irresponsa
bilidad ele éste, o que constituyen siquiera indi
cios graves de tales estados. 

''Consiste el hecho nuevo -afirma el deman-
. clante-, en que las órdenes para conceder pró

lToga en las declaraciones de renta y patrimonio 
a varios ciudadanos, no fueron impartidas por 
mi representado Víctor Vergara Lara ".· 

Y constituye también hecho nueyo -según el 
libelo- la circunstancia ele que las ''resoluciones 
y autos en donde se les concedieron prórrogas a 
varios ciudadanos", tampoco fnrron suscritas 
por el señor Vergara J_;ara. 

b) Cansal cuarta. Se sustenta con los siguien
, tes argumentos: 

"Las copias de las 1'csoluciones que se dicen 
fueron ordenadas y dietadas por mi rrpresenta
do, Víctor Vergara T_;ara, como J rfe ele Rentas e 
Impuestos Nacionales sobre prórrogas concedidas 
ilegalmrnte a los contribuyentes no se encuen

. tran firmadas por éste, aparecen solamente fac
símiles o sea el srllo donde se e11cueutra repro
c1ncida la ·firma de mi reJ1rrsrntaclo Vergara 
IJar a. 

''Por lo tanto, estos docume11tos no son prue
bas contra mi representado para concluir que es 
responsable como autor del delito de preYaricato 
continnado. Es nrcesario aportar los <¡r·iginales 
para deducir ele Pilos la culpabilidad o falsedad 
ele los documentos, o sean los autos o resolucio
nes''. 

Manifiesta, finalmente, el actor que "se que
brantó la ley apoyando una sentencia condenato
ria en pruebas falsas y afirmaciones ine:s:isten
trs, lo que habrá oportunidad de demostrar en el 
debate". 

A la demand.a acompañó el actor copias au
tenticadas de las sentencias condenatorias· de pri
mera y segunda instancias, dictadas en el pro
ceso cuya revisión se impetra, con las respectivas 
constancias de notificación, y copia del fallo de 
diez y seis (16) ele marzo de mil novecientos sr
tenta y tres, mediante el cual esta Sala de la 
Corte negó, respecto del mismo proceso, el recur
so extraordinario que ahora ele nuevo se pro
pone. 

Dentro drl término probatorio se recibieron 
los testimo1~ios de los doctores Carlos Arenas 
Mantill~ y José María Quintana Pereyra; se oyó 
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también la de<:laración del señor Víctor M. Ver
gara Lara y se obtuvo el concepto de la Acade
mia Colombiana de la Lengua sobre determina
das locucionE's, todo l'onforme a memorial de 
1n·upbas solieitadas por el actor. 

Alegatos. 

Con oportunidad de los traHlados previstos por 
Pl artículo 587 del Código de Procedimiento Pe
nal se incorporaron al informativo de revisión 
los alegatos del Ministerio Público y del recu
rrente. El primero, suscrito por el titular de la 
Procuraduría ':'ercera DelE'gada, contiE'ne un ex
tenso y juicioso examen de las pnwbas pedidas 
por la parte actora, realizado €'11 función de las 
(•ausales aducidas en la clE'manda. El extenso es
tudio, respE'cto de la causal 5:¡¡., llE'ga a las. Hi
guientes con el usiones : 

''~o puede, por tanto, eonsidPrarse demostra
do que el señor Vergara Lara no autorizara tale,; 
a dos; y en cuanto al hecho de que no fneran 
firmadaH por éste, si bien los documentos agre
gados al proceso, aparPcen solamente con su sello 
o facsímil, se aceptaron como auténticas por las 
oficinas cll· Hacienda, según el proceso y produ
jeron sus efE'ctos, con conocimiento del entonces 
,Jefe de Rentas, quien fue enterado oportuna
mrntr, como se desprendE' de lo dicho. 

''Por otra partP, 110 se trataría de hc>c:ho nuevo, 
toda vez quP las pruebas dichas obraron en el 
proceso, sin srr objc>tadas y el razonamiento rc>
ferido solo c>onduciría a un nuevo examPn de 
talrs documentos, que no serían pruebas no co
Hocidas y en forma que no rorrespondc>ría a la 
naturaleza drl rc>curso. 

''En cuanto al dictauwn dr la Acaclc>mia de> la 
T1engua, como resulta de su tc>xto, para establecPr 
<'l significado concreto de las expresionrs men
f•ionadas, se requería examinar el contexto en 
11ue figuraban; y si biPn indica el alcance que 
pueden tener con prescindencia de la frase com
pleta, en el sentido de que la expresión 'esto se 
hacía' resulta más general, de acuerdo con lo 
Pxpresado por el indagado, aparece aceptar el 
hecho y da explicación del mismo, como se in
terpretó por los funcionarios del conocimiento 
y debe insistirse en que se trataba de facultad 
legal y propia de su cargo, no atribuida a otros 
empleados. 

''Así, se considera que por esta causal no pros
pera la revisión solicitada, pues no se demuestra 
la inocencia o irresponsabilidad del procesado a 
la existencia de indicios suficientes al :respecto''. 

Y en relación con la causal 41!- invocada en se
gundo término por el demandante, :responde el 
Procurador : 

''Prueba sPcreta, como aparecl' de su signifi
c:ado y lo ha expresado esa honorable l'orpora
ción, significa reservada u oculta; 11ne no ha 
podido conocerse por el apoderado o dC'fensor, 
pero que se ha tenido en cuenta para el fallo. 
~o es esta la situación existente y si se relaciona 
con los documentos ya mencionados, esto es, con 
las resoluciones por las cuales se autorizaron ]a:-; 
prórrogas, obraron oportunamente en el !Jroceso, 
con base en las mismas y en los demás elf'mentos 
probatorios se adelantó el proceso y se dPcidiú, 
como aparece de lo expuesto''. 

Concluye afienaudo 11ue tmnpoco por esta cau
sal puede prosperar el recurso y, consecuente
mente, estima q:1e debe negarse la revisión soli
citada. 

A su turno el actoe reiteea con énfasis los ar
gumentos expuestos rn la demanda respecto dP 
las causales propuPstas. Así, en relal'ión eon la 
causal 5:¡¡. sosticre : 

"a) Consiste el hecho nueYo en qut~ las órde
¡¡es para conceder las prórrogas en las declara
ciones de renta y patrimonio a varios eiudacla
nos, no fueron impartidas por mi represPntado 
Víctor M. Vergara I1ara. EHas árdenes, las dio p] 
Heñor Ministro ele Hacienda dr ese rntonres, dol·
tor Carlos Villa veces; 

'' b) Consiste el hecho nnPYo también, Pn c11w 
las resoluciones y autos donde se les concedieron 
prórrogas para. declaraeionPs de rrnta a vario:-; 
ciudadanos, no fnPron firmadas por mi represcH
tado Víctor lVI. V ergara Lar a". 

Y asewra, lue:~o de insistir una y otra vez eu 
tales afirmaciones, que todo Pllo "se euc:uentra 
probado por la versión ele los trstigos por el ill
dicio vehrmente de no aparel·rr firma alguna cl1• 
mi poderdante, Víctor 2\1. Vergara Lara, como 
tampoco el reconocimirnto de las ropiaH por 
parte de Víctor M. V erg·ara lJara' '. 

Así mismo, reitera el actor su criterio en cumi
to concierne a la causal 4~, pues arguye textual
mente que "como consec:nencia de la anterior, Sl' 

infiere qne existen los documentos falsoH, por 
no aparecer firma alguna sobre las copias de las 
resoluciones y autos, basrs de las sPntencias clP 
primera y segunda instancias''. 

Tras insistir sobre el particulae en los párra
fos subsiguientes del libelo, el actor pide, final
mente, que ''se revoque la srntencia condenato
ria y se absuelva'' a su poderdante. 

La Corte considera. 

1. Esta Sala ha tenido ya la oportunidad de 
l'ecordar qtw la autoridad de 1a cosa juzgada 
descansa, en último análisis, sobre la necesidad 
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de prese1·var el orden j1~ridico establecido por las 
leyes del Estado, pues corno lo observan los ex
positores y doctrúiantes, entre ellos 111an.zt'ni, si 
.fnera lícito retornar indefinidamente, para ·in
! e ntar qnc se mod1ficara o revocara; sobre el 
pronuncút.·rn'Ír.m to jtr.risdiccional denominado sen
tencia, en que el juez, poniendo fin a la contro
rcrsia~ define la relación jurídico-procesal 1'es
pecto de 1m caso concreto, la finalidad de los 
,inicios sería úwlcanzable, y la incertidumbre 
rcina.ría donde son necesa.n·as la úmwtabilidad 
y la certeza. 

2. Y ha recordado también la Cm·te que cuall
do con postc1·ioridad al proceso el órgano com
petente del Estado, a través de los medios legales 
·preestablecidos, llega al conocimiento de datos 
suficientes y eficaces para deduci1· que la verdad 
n•al es distinta ele la declarada en la .~entencia, 
debe prCi'alecer el snpremo inte1·és de la justicia. 
. t desvirtuar la presunción de venlacl pndectora 
de la cosa juzga.da, reparando el error jucháal. 
lirnde el recurso e:r:fmordinario de Tevisión, me
jor y más técnicamente e-ntendido como nna ac
ció1z ele específicos contornos. 

3 .. illostmndo notable cohm·cncia col! los prin
cipios generales expnestos, las normas procesales 
r¡ne en nuestro derecho positivo regulan el 1'e
CI!rso de qne se trata tienen la .finalidad primor
dial de "ttdelar la inocencia del condenado". 
Por ello para qne la rnencionacla acción prospe
re --ha e.xpTesado la Corte de manera infatir;a
ble- es preciso demostr-ar qne el· hecho cr·irnino
so no e:c'istió, o que, habiendo exist1:clo, 1'csulta a 
la postre que el condenado es inocente, o irTes
pousable, o gnc la condenación obedeció a pnrc
bas secretas, o qne provino de la Ú1Íposibilidad 
del caso 19 del artícnlo 584 del C. de P. P. 

4. Al analizar el fallo de segundo grado, rn 
l'l proceso original, los elementos de jnici'b re
lativos a la responsabilidad penal del procesado, 
~r hicieJ·on las siguientes precisiones: ' 

''La expresa y manifiesta violación de las el i~
posiciones legales que regulan el régimen tribu
tario, la notoria falta a los deberes propios ~1l 
('jer.cicio de la función específicamente adminis
trativa y el conocimiento pleno ele haber obrado'· 
por simpatía en favor de los contribuyentes que 
fueron beneficiados con las prórrogas concedidas 
Pll forma contraria a la ley, está suficientemente 
establecido en autos, como hechos cometidos por 
Víctor Manuel Vérg:ara l.;ara con intención do
losa, proveniente no- solamente de haber incurri
do en omisiones que no podía ignorar en razón 
de las mismas funciones inherentes a su cargo 
oficial, que le permitían tener información sobre 
la existencia y vigencia de los decretos reglamen-

tarios de las solicitudes y concesión de aplaza
mientos para la presentación de las declaraciones 
de renta y patrimonio, cuya tramitación es de 
uso frecuente en la Jefatura a su cargo y que 
para facilitarla y hacerla más expedita existían 
formularios de proyectos de resolución impresos 
en el multilith, con la enumeración· de los com
probantes que debían adjuntar Jos interesados, 
dejando espacios en blanco para llenarlos con los 
números respectivos, los que una vez anotados 
firmaba dichos formularios el acusado, sino tam
bién con la libre y espontánea confesión que 
este mismo se encarga ele hacer en su indagato
ria, en ]a cual afirma haber· concedido las pró-· 
!Togas mencionadas a 'los contribuyentes citados 
en condiciones excepcionales, algunas ele ellas a 
Oficiales del Ejército en comisiones de orden 
público, y otras, una o dos, por 'consideracio11es 
especiales', porque con ello no defraudaba al fis
co ni causaba perjuicio de ninguna índole" . 

:). A pesar ele que dc'ntro del proceso origiHal 
el ex-Jefe ele Rentas e Impuestos Nacionales 
acusado aceptó sn intervención en los actos ad
ministrativos me el iante los cuales se concedieron 
numerosas prórrogas a determinados contribu
yentes para l~ presentación de ~ns respectivas 
d(•claraciones de renta J; patrimouio· correspon
clientes a Ios afíos gravables de 1955 y 1956, e11 
Pstas el iligencias ele reYisión el personero del re
c~u.rrente ha. aspirado a demostrar, al amparo dP 
la causal 5~, que aquél nunca impartió órdenes 
sobre el particular, ni dictó las resoluciones en 
que tales prórrogas fueron concedidas. En otros 
términos: que no realizó la conducta criminosa 
por la cuaJ fue llamado a juicio y condenado. 

6. 8in embargo, las pruebas aportadas ahora 
rc·specto de la referida <:ausal careeen ele la fuer
za demostrativa necesaria para producir el re
sultado ape.teciclo' y, por tanto, para quebrantar 
las bases probatorias sobre las· cuales descansan 
los fallos que definieron el procesó. En efecto, al 
pregnntársele al señor Vergara Lara, economista 
y contador público juramentado, según él mismo 
lo afirma en declaración rendida el 12 de sep
tiembre de 107 4, si las consabídas autorizaciones 
las impartió el Ministro de Háciencla de enton
ces, doctor Carlos Villaveces, y si el encargado 
dP otorgarlas era el :.:eñor Eduardo Barriga, a la 
sazón Secretario Privado del Jefe de Rentas f' 

Tmpuestos Nacionales, respondió afirmativamen
te, manifestando, además, que como por razón 
de su cargo viajaba constantemente a visitar las 
diferentes Administraciones del país, desde su 
primera ausencia supo que ellVIinistro había or
denado "que estas prórrogas no surtieran nin
guna demora y qiw, por lo tanto, debía· rucar-
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garse el que las venía tramitando. ''Y agregó: 
'A este respecto no recuerdo haber firmado sino 
tal vez haber sido informado posteriormente so
bre las órdenes del Ministro, y el encargado era 
naturalmente el señor Eduardo Barriga S.' '', 
Secretario privado, a quiE'n, por otra parte, el ex
.Jefe de Rentas e Impuestos había autorizado pa
ra usar en las resoluciones y demás actos de su 
competencia el sello con el faesímil de su firma 
(la del señor Yíctor M. Yergara Lara). De todo 
lo cual se rlesprende, con plena claridad, que 
aun aceptando esta versión, que no se adujo en 
el procrso original, ni cuando en antrrior opor
tunidad se propuso el recurso de revisión respec
to del mismo proceso, resulta incuestionable que 
Pl funcionario condenado eohonestaba las órde
nes del Ministro y autorizaba rl uso del sello en 
las resolucion<'s y proYid<:'ncias qn<' eoncedían las 
prórrogas con pretermisión ele las formalidades 
legales pertinent<'s, y que, Pll suma, nunca fuP 
ajeno a los aetos que se le atribuyeron. Se agre
gará que los t2stimonios de los señores Carlos 
Arenas l\1antilla y José María.Qnintana g1íarclan 
armonía, <'11 su contexto general, con la rPcientc 
vrrsión del rrcnrrentc. 

En consecnPncia, es preciso clPsrchar la causal 
estudiada. 

7. En cuanto a la causal 4~, fundada por el 
actor en los hechos y argumentos aducidos para 
sustrntar la 5~. carr.ce de las m:ís elementales 
bases probatoriás, purs en forma alguna se de
mostró que los fallos condenatorios de instancia 
se apoyaron en documentos u otras pruebas se
cretas, reservadas u ocultas, contra las cuale:¡; 
no hubiera podido defenderse rl acusado. Por rl 
contrario, fue amplio el debate probatorio, y las 
sentencias de primero y segundo grados abunda
ron en extenso y prolijo análisis dr todos Jos 
elementos de convicción incorporados al infor
mativo. Frente a tales circunstancias, tampoco 
puede prosperar la causal 4~. 

8. Se dirá, finalmente, por vía ilustrativa, que 
conforme al artículo 587, 1:nciso ,29 del Códt.go 
de Procedimiento Penal, si el fallo fuere faro
mble a la demanda, la Cm·te, al ordenar la revi
s,ión de la causa, sefíalar·á el Juzgado que· deba 
efectuarla, distinto del que antes la tramitó !f 
decidió, al cnalle serán enviados todos los autos. 
Y será ese juez distinto el que habrá de decidir 
el "nuevo juicio r·evisado", con la sola limitación 
de que S'Í el fallo respectivo fuere condenatorio. 
no podrá contener una sanción más graL"e que la 
impttesta en la primera sentenóa. ( Artíwlo 589 
del C. de P. P.). Lo anterior se recuerda porqur 
el alegato de conclusión presentado en este caso 
finaliza con la solicitud de que "se revoque la 
sentencia condenatm·ia y se absucl1•a" al ,recu
n·ente. 

Decisión. 

En virtud de ;as razoues <lUC preeedcn, la UoJ·
te Suprema -Sala de Casación Penal- de 
acuerdo· con la Procurai'f.uría y administrando 
justicia en nombre ele la República y por autori
dad de la ley, NIEGA LA REVISJÓN del proceso a 
que expr<~samente se refiere la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediPll
te, por conducto clel Tribunal Superior de Bo
gotá, al J·uzgaclo de origen, dejando en la Cortt• 
copia del fallo . .Insértese en la Gaceta Judicial. 

Jim·io A,lario D' Filippo, Humberto Barrcl'a 
Domínguez, Jesús Bern(ll Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L1t1w Gómez, Lnis Enr·iqu r 
Romero Soto, Julio Ron callo A costa, José Na ría 
Velasco Gue1·rero. 

.J. Evencio Posada V., Secretario. 



'Jl'lEIR.MliNO§ li)JE JLAI. liNVJE§'Jl'liGJi1.iC'O:ON- NO'Jl'lllFliCAI.CliONE'S 

Consecuencias jurídicas que surgen de Xa faHa de cumplimiento de los términos procesales 
de ia investigación. - JLa falta de notificación personal al defensor, de las providencias no 

acanea nulidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, doce de septiembre de mil noweientos se
tenta y cinco. 

Aprobado: Acta núnwro 37 de septiembre 1~ de 
1975. 

(Magistrado ponrnfe, doctor .Jesús Brmal Pin
zÓJl). 

Vistos: 

Unmplidos los trámites de ley, procede la Uor
te a resolver el Tecurso de casación interpue,;to 
contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, ele doce de diciembre 
de 1974, por la cual le fue impuesta a Juan Goll
zalo I1asso Díaz, la pena principal de ocho años 
de presidio más las accesorias correspondientes, 
como responsable del delito de homicidio perpe
trato en la persona ele Zoila Rebeca Ortiz Pala
cios. 

Síntesis del proceso y actuación procesal. 

Juan Gonzalo Lasso Díaz y Zoila Rebeca Ortiz 
Palacios hacían vida marital desde hacía tiempo. 
De común acuerdo habían resuelto legalizar esa 
unión ele hecho y para tal fin, fijaron la fecha 
del 28 ele agosto ele 1973 para llevar a cabo la 
ceremonia prevista; razón por la cual Zoila Re
beca se trasladó a casa ele sus padres al ''Alto 
del Obispo", en el Municipio de San Agustín. El 
domingo 27 del mes y año referenciados, llegó 
• Juan Gonzalo a la casa donde estaba su prome
tida y la halló recostada sobre una cama por la 
razón ele que se encontraba delicada de salud. 
Acompañaba a la enferma el señor Vitelio López, 
sentado al borde del lecho que ocupaba Zoila 
Rebeca. Frente a esta situación, el procesado se 
acercó a su compañera, y extrayendo un cuchillo 

le propinó varias heridas que le causaron la 
muerte más tarde. 

El Tribunal Superior del Distrito J uclicial ele 
~ eiva al resolver el recurso de apelación intrr
puesto por el sindicado y su apoderado, contra el 
auto de proceder dictado en su contra, por el 
Juzgado Segundo Superior de Garzón el 18 clr 
septiembre de 1973, declaró ·nula la actuat:ión 
eumplida por el Inspector de Policía de San 
Agustín, funcionario tlue había conocido, en 
pr-incipio, del proceso, y dispuso que la aetna
eión fuera validada. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Tri
bunal se reinició la investigación por parte drl 
,Juez Noveno de Instrucción Criminal. Clamm
rada la etapa instructiva, 1mevamente, el Juzga
do Segundo Superior de Garzón, por auto de ,¡ 
de junio ele 1974, llamó a responder en juit:io. 
c~on intervención del jurado, al sindicado .]mm 
Gonzalo Lasso Díaz por el clelito de homicidio 
simplemente voluntario. 

El proveído ele vocación a j nicio no fue pro
testado por las partes y el 27 de agosto del mis
mo año de 1974 se celebró la audiencia pública 
en la que el jurado afil'mó, por unanimidad, ]<1 
responsabilidad del acusado, por el cargo for
mulado en el auto de proceder. 

Con fundamento en el veredicto, el Juez de la 
causa dictó la correspondiente sentencia condr
natoria que confirmó el 'l'ribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva, y que ha sido objeto 
del recurso extraordinario ele.. casación que ha ele 
resolverse ahora-. 

La demanda . 

El apoderado especial del procesado, en escri
to que se declaró ajustado en su forma a las 
exigencias de ley, impugna la sentencia de se
gundo grado, invocando como única causal, la 
cuarta de las previstas en el ar~íeulo 580 del C. 
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de P. P., y en torno de> ella desarrolla rontra la 
srntrncia dos eargos, rn :m orden así : 

Cargo primero. ''Acuso la sentrncia -rxprrsa 
l'l recurrente- por el motivo cuarto de casaeión 
1'11 materia penal, previsto en el artíeulo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, por haberse dic
tado la S<'ntencia acusada en un proceso viciado 
de nulidad constitucional con arraig·o en el ar
tículo 26 de la Constitución Política. La nulidad 
snpralegal .invocada como fundamento de la de
manda la hago consistir en que al procesado 
recurrente S" le juzgó y condenó sin que en la 
tramitación del proceso, especialmente en la t>tfl
pa sumarial, hubiera rstaclo asistido por un 'abo
g·Ado que hubiera <~mnplido con los debrres del 
<·argo". 

El c•ensor hace consistir la falta dr defeusa 
Pll la etapa clel sumario, rn el heeho dr qne el 
apodrrado de ofieio, no solicitó la pt'áetica dP 
prurbas, e igualmrntr, rn que se abstuvo dr 'in
t~rponer los recun;os dr ley eontra las providen
t·ras c¡nr comprometieron la situación del ineri
ltlinado. Así mismo, afirma la existrncia rlP 
nnlidades que surgirían dt> la falta de uotifiea
<·iór¡ personal al apoclrrado, de algunas providen
<·ias qnc rn sn opinión. rlrbían cnmplirsr con psa 
forma 1 idad. 

Cargo segundo. Lo plantra el demandante so
brr la base de el '' qtwbrantamiento de la~ JJot"

mas proced imcÍ1tales dr rigurosa observaneia 
t·uaJHlo rxiste dentro drl procrso persona privada 
tJ,, su libertad". 

Las irregularidadt'S anotadas <'n la d<>mancla 
<·o11sistirían en rl hecho dE' haber dispuesto el 
.J urz del conocimiento varias comisionrs eon m¡_ 
ras al perfeccionamiento de la inwstiO"acióu a 
través de las et'.ales, según t>l e<>nsor, s"'e '' reba
;:aron los términos p1·rvistos eu los artículos 317 
~· -!72 del C. de P. P., eu razón de que no fueron 
dos las comisiones, sino cim•o las comisionrs dP
<·rrtadas por el :o;eñor ,Jw'z del conocimiento sur
g-irndo rn rste caso la nulidad prcYista ~n Pl 
artíeulo 214 del C. de P. P., por no haben;e dado 
<•stricto cumplimirnto a las disposiciones que go
biPrnan los términos drl perfecciona':miento del 
sumario o a la ampliaPión dr la misnw, porqnP 
todo acto procesal debe cumpl·irsc dentro del tér
mino fi.iado po;· la ley o por el Juez, dice el m·
tículo 188 del C. de P. J>. ". (Rpsalta Pl mrmo
rialista). 

Dr igual manera, se predica la existencia de 
nna nulidad, por inaplicación de lo ordenado en 
rl artículo 179 del C. de P. P., al no notifiears<', 
Pll forma prrsonal, al apoderado del sindicado 
\'arias providencias, entre otras, el auto por rl 
t·nal sr dispuso f'l cierrr ele la investigaeión; <'l 

que abrió a pn.ebas la causa, y rl e¡ ne señaló día 
y hora para el sorteo de jurados determinaciones 
qur, en sentir <:lel demandante, drbieron notifi
carse rn forma. personal, !lO solo al 1wocrsado 
detenido (artículo 180 C. P. P.), sino tambi~n al 

·apoderado, porque ''como el derecho qur tiene el 
procesado que estuvierr detenido de conocer las 
providencias que rrgnlan la situación jurídica se 
prolonga en el tiempo y rn rl espacio a su apo
derado o defensor, se tienr que se qnrbrautarol! 
los artículos 179 y 180 del C. de P. P. en perjui
cio del procesado, pues su defensor no pudo pe
dir las pruebas indispens·ables para mejorar sn 
situación jurídica en la etapa del juieio. De ma
nera que .se produjo la nulidad prevista rn E'l ar
tículo 214 del C. P. P. y también la prevista "11 

el artícnlo 26 cie la Constitución Xaeional por 
falta de observn1eia clr las normas propias dl'l 
jnieio criminAl ''. 

Con base en lo anterior, rl recurt"PIIÍl' soli<·ita 
'' qne el fallo acnsado debe quebrantar:-;r para a<·
ceclE'l' a la declaratoria ele nulidad üwo~·ada el<' 
conformidúd con lo dispuesto t'll el nnmr¡·al 89 
dPI artíc·ulo G83 del C. de P. P.". 

Concepto del Ministerio Público. 

El Procurador Pr·i"mrro Delegado rn lo PPnal 
rxamina los cargos formulados al fallo <·oudt'
natorio y concluyr rechazándolos, pam pedir a 
la Corte que deseche el rrenrso y orclenr la tl<'
vohlción drl expediente al Tribunal de origen. 

Afirma rl colaborador li'iseal, refiriéndose al 
primero de los cargos r:-;grimidos eontra la \'l'll

tencia, que ciertanwnte sería saludable y <'quita
tivo, además, que rn la etapa del sumario f'l 
sindicaclo gozara de una asistrneia técnit~a pro
f:s~o.nal altamente califieada, pero que la impo
sibilidad de lograr esa aspiraeión ''no sr ha 
Prig·iclo como. nulidad lrgal, ni menos de jerar
quía super~or ". Reseña, en srgnida, algunas clP
l"isiOl~rs de la Cortr sobr'' trmas análogos al quP 
se plantea ahora, para coneluir, que rn el t•aso dr 
autos, no se dan los }H'<'Stlpnestos rxigidos por 
la lc•y, para decretar la 1mlidacl dPl procrso. J1o,; 
demás argumrnto,; del Procurador sr Pstucl iaráll 
aclPlante. 

Consideraciones de lu Corte. 

Cargo primero . .Abundante y rriterada ha sido 
la doctrina expuesta por· la Corte rrlacionada 
eon los alcances tlue debe darse a la previsión 
eontenida en el artículo 26 ele la Carta, y a los 
easos en que el cleseonocimiento de las llamadas 
uar·antías pr·ocesales puede rngendrar una nuli-
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dad de naturaleza constitucional. Así, por ejem
plo, en sent'encia de 27 de febrero de 1970, ex
presó esta corporación : 

''El artículo 26 de la Carta determina cuatro 
garantías cada una de· las cuales tiene natura
leza, objeto y consecuencias propias, cuyo desco
nocimiento acarrea sanciones de distintas clases, 
salvo en los casos excepcionales que describe el 
artículo 27, así : 

a) Preexistentia de la ley que gobierna el juz
gamiento; 

b) Legalidad de la jurisdicción ; 
e) Observancia plena de las formas del jui

cio, y 
1 el) Aplicación de la ley favorable, auuqnc l-lea 
posterior al acto imputado". 

Y en cuanto a la defeúsa de los intereses del 
procesado, elijo la Corte, tal como lo recmerda el 
Procurador que "lo deseable sería fJlH', tratán
dose ele persecución por infracciones, los clefell
sores fueran especializados ya que así se llegaría 
a la extrema previsión exigible para la libertad, 
la seguridad y la dignidad de la persona. Sin 
embargo, este desiderátum es difícil, al menos 
ahora, por causas que se comprenden llaname'n
te. Tampoco sería deseable que la defensa téc
nica pasara a ser ininterrumpida, y qne todo 
acto procesal, aun los de investigación previa, 
rstuvieran bajo el control de especialistas en 
(·iencias jurídicas. Pero realidades superiores lo 
impiden, y es así como no es posible exigir ges
tión del abogado para toda suerte de tmmmic·a
(•iones entre el presunto responsable y el ,J nez. 
De allí .el<1ue se le llame solo en ciertos momeJt
tos culminantes del proceso, como la indag-atoria, 
la formulación del auto ele proceder y el que 
antecede a la decisión definitiva". 

En resumen, expresó la Corte, al conc1'etar los 
cásos en que puede configurarse la posibilidarl 
de una nulidad por falta :o ausencia de defensa 
ele los intereses del sindicado que ''la nulidad 
supralegal que se genera por el abandono del 
procesado al arbitrio exclusivo del funtionario, 
solo se produce cuando la indefensión ha sido to
tal, c.uando se han negado las oportunidades an
t'eriormente mencionadas y cuando de manera 
ostensible se han desatendido las peticiones del 
interesado'' ( G. J., tomo cx.x:xiv, números 2326, 
2327 y 2328, páginas 279 y siguientes). 

En el caso que se examina no se presenta, en· 
forma alguna, la situación que plantea la juris
prudencia citada, por cuanto existen constancias 
en el proceso, según las cuales al sindicado .Juan 
Gonzalo Lasso Díaz, sí se le prestó la asistencia 
que la ley exige para amparar sus derechos como 
sindicado en el proceso penal. ·Así, tan pronto 

como fue oído en indagatoria, en la segunda 
oportunidad, fue asistido por un abogado titu
lado designado por el Juez (folio 38, cuaderno 
número 3). Igual asistencia se le prestó en varias 
clili¡renciás ele careo decretadas por el funciona
rio (folios 111, 119, cuaderno número 3). De• 
igual manera, durante la audiencia pública el 
defensor, designado por el procesado, intervino 
con la amplitud necesaria para plantear al jura
do tesis en defensa de su patrocinado, con lo cual 
se afirma claramente la existencia ele la defensa. 
que al eontrario, el recurrente, hecha de meno:-: 
(folio 1G9, .cuaderno 11úmero 3). · 

El hecho de que el señor. apoderado, posiblP
mente por estrategia de la defensa, no hubiera 
interrogado a los testigos. ni hubiera tenido una 
participación más activa en la diligencia ele con
frontación eon los de cargo; ni hubiera inter
puesto t·ecursos contn1las providencias que com
prometían los i11tereses del procesado, en forma 
alguua pueden c:om;iderarse como situaciones ea
paees de generar nulidades. La forma eomo ~(· 
ejercE' la defensa en las diversas etapas del pro
('E'SO, ha dicho esta Sala, es eompleja, y depcnd(· 
ele 11na multiplitidad de factore·s que no siempn· 
!'Olll·unen en todos los procesos, ni son aprecia
das de idéntica manera por todos los abogados'·. 
(Sentencia de 23 ele enero de 1975). 

Igual razonamiento debe hacerse en cuanto al 
auto que decretó la clausura de la üívestigacióJt 
!!Ue le fue notificada en forma personal tanto al 
procesado como a su defensor (folio 123 vuelto. 
cuaderno número 3), y si ést'e consideró, por 
razones que estapan aJ·examen cl<·l cargo, que no 
presentaba alegato alguno, !'Sta ciremtsümcia 
tampoco puede tomm·se como capaz de producir 

_11na nulidad alegmtclo falta o ausencia ele cl!'
fensa. 

En relación al modo como se practicó la noti
ficación. ele algunas providencias, y que pot· no 
haberse cumplido en forma personal, origina
rían, en opinión del recurrente, una nulidad, ele
be recordarse que de acuerdo con el estatuto pro
cesal cl0 1938 (artículo 171), debían notificarsr 
en fonna pe1·sonal, al defensor, las providencias 
relativas a estos aspectos del proceso: el auto qnp 
señala térmiiw para solicitar pruebas en el jui
cio; el que formula los cuestionarios al jurado; 
el que señala día y hora para el sorteo de jura
dos, y Pl que señala día para la celebración del 
juicio. J.1uego, y por virtud ele la reforma intro
·ctucida en el año de 1971, vigente (Decreto 409). 
se buscó fundamentalmente la agilización del 
procedimiento y se prescindió, por ello, ele las 
notificaciones personales, entre otras, de las pro
videncias que se enumeran en la demanda ( ar
tículo 180 del C. P. P.). 
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El cargo no prosprra. 
Cargo segundo. Ciertanlrnte, y tal como lo rl'

l"llrrda el recurrente, la ley ha dispursto que Jos 
actos del proceso deban cumplirse dentro del lap
so señalado por la misma, o por el juez. Sin em
bargo, las consecurncias jurídicas que surgen de 
la falta de cumplimiento de los términos procr
sales son diversas, srgún sf'a la naturaleza de la 
< 1 ccisión. 

Para el ca::;o l!Ue sr rst udia, se afirma que por 
('llanto la etapa de instrucción no se cumplió, 
srgún lo afirma el rrcurrente, dentro de los tér
minos consagrados en rl artículo 317 del C. P. 
P., por una parte, y porque se excedieron Jos 
t rrinta días de que habla la norma, y, además, 
no se dio aplicación al artículo 472 clrl mismo 
Código, en cuanto no sr ¡]rcn•tó la clausura dr 
la inYPstigación una vrz ¡·nmplida la primrra 
<·omisión se ha presentado nna nulidad, al des
<·onocersr el mandamirnto riel artí(·nlo 180 ibí
rl rm. 

Todo el razonamiento drl C'ensor :-;r funda so
hrr la base de q1w rl .Juez del conoeimientn 
<lPcretó cinco comisionps para rl prrfPcciona
miento drl sumario. E:-;tando a las eyidrncias drl 
lH'O(·eso, s<~ tiene, qur no rxistieron la:-; l'inco co
misiolH's clP que habla el drmanclante, y que por 
lo mismo, no se rrbay,aron los términos en la for
ma como se plantr>a, l'On la consecneueia de ha
brrsP infr;·ido lesión a los interesrs del procesacln. 
EYidentrmente, una nz reribido el proceso por 
rl ,Jnez del conocimipnto, y luego de decretada la 
nnliclad por el Tribunal, se dictó el correspon
diente auto cabeza <le procr8o y se impartió una 
¡·omisión al Instructor (folio 36), para que dPil- . 
tro del términ.o ele trrinta clías, procediera a la 
pníctiea el::> las pruebas ordenadas, diligencia qur 
rlebía cumplirse por fuE'ra dr la srcle del Instruc
tor. Posteriormente, se amplió el término ele ins
t nl<'eión por quince clías (folio 81), y 8e hizo la 
adwrtencia al C'omisiouado de la obligación tle 
<·nmplir la comisión dentro del término, bajo la 
posibilidad dr aplicar las saneionrs prrYistas en 
PI artículo 316 del C. P. P. 

Finalmente, y frente a la solicitud c1el propio 
,¡ ndicaclo de que sr practicara la diligencia de 
t'é'('Ollstrucción de los herhos (folio 93), el ,Juzga
do del (·onocimiento accedió a la prártiea de esa 
prueba, y dispuso la prórroga del término por 
quince días más. 

Las prórrogas solicitadas por el Instructor al 
Dirrctor Secciona! de Instrucción Criminal SP re
lacionan con aspectos puramente administrativos 
que no comprometen, por lo mismo, los plazos 
fijados por la lPy para f'l cumplimiento de los 
al'tos procesales. 

De otra parte, debe considerarse que el ar
tículo 472 del O. P. P. autoriza al Jnez del co
nocimiento para ordenar la práctica de prnebas 
que a su .fuicio hicieron falta para el perfeccio
namiento de la investigación1 y que solamente el 
uso inmoderado de tal plazo1 cuando hay sindi
cado detenido1 podría dar· lugHr a la nulidad ale
gada1 si se atiende1 ade·más1 a lo dispuesto en el 
artículo 476 iMdern1 que ordena la clausura del 
sumario inmediatamente después de cumplida la 
ampliación. 

Por lo demás, debe tomarse en consideración 
qtte las pruebas· que se practicaron en las opor
tunidades en que el .l11i3Z de conocimiento pron·o
gó los términos de insti'ucción, no necesariamen
te iban encaminados a per judícar l&s intereses 
del sindicado) porqne de es/0 no e.,áste C01ts

tancia en el proceso. Tan cierto es esto, qur fue 
el propio procesado quien solic-itó la práctica dr 
la reconstrucción de los hechos, pos·iblrmentr co11 

el propósito de ofrecer a su apoderado mrjorcs. 
elementos ele .inicio para su defensa. 

En cuanto a la segunda parte del cargo, la 
relativa a la. norma de las notificaciones, J)a SI' 

dijo, que ele acuerdo col! el estatuto penal vige11-
te, se suprimió el formalismo de las notzficacio
nes personales (ar·tículo 180 C. P. P.), y que por 
lo tanto, es deba de los procuradorrs judiciales 
cntáarse, por los medios legalrs, de la c.ristrncia 
ele las providencias que se ch'ctcn en 1'1 proceso 
y que pueden interesar a los finrs dr la defensa 
de sus representados. 

Lo anterior contradice la tesis del ceusor. se
gún. la cnal1 pa:m los efectos de la defensa, el 
apode1·ado y el sindicado .formarían una sola par
te, y sn derecho a conoce1· las prom'dencias haría 
necesario que se notifú~a1·a personalmente tam
bién a éste. Dice De Jfarsico refiriéndose al nw
do como el imputado ejerce su actividad procesal, 
que ésta se cumple a través de "LA INTERVEX

CIÓX 11, ''LA A::3IS'fEXCIA'' .IJ ''LA REPRESEXTACIÓX' '. 

El primero es la comparecencia pcrsonr~l del in
C1:imúwdo; la segunda es la colaboración, asr
gurada por la ley al imputado presente, de un 
su.jeto provisto de particulares requisitos de ca
pacidad técnica; la última rs la mstituciún de 1111 

tercero, que tiene o no (según los casos) tales 
reqwisdos, al imputado en el ejercicio de deter
minados derechos o facultad. ( Diritto rrocessua
le Penale, l\" ápoles1 19661 página 95). En ningu
no de los tres casos 0numerados, se da la eomu
nión procesal a que se rpfiere el rrcurrrntr. 

El cargo no prospera. 
Con fundamento en las consideraciones ex

puestas, la Corte Suprema '-Sala de Casa<'ión 
Penal-, de acuerdo ·~on el Procurador Ptimero 
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Delegado Pn lo Penal y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DESECHA el recurso extraordinario de casa
ción a que se ha hecho referencia en la parte 
motiva de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de Neiva. 

Man:o Alm·io D' Filippo, Hnmberto Barr·era 
Dornínguez, ,Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
tmda Vélez, Alvaro Lmw Gómez, Luis Enrique 
Rorner·o Soto, J11.lio Rorwallo A costa, José llfaría 
1' elasco Otte1'r·e·ro. 

J. Evenc,io Posada, V., Secretario. 



AlTh~e IIJlll.ll:ÜélTh deben plreseJTh~arse cll.llamllo hay auto cle cletendón vñgelThte. - No fuasb, ~Corm eR 
snmplle acto fo1rmall, sin COlll~elTh:Üclo lllfl snglThn~ncadón allguna, de p1resenta1r ]pielrS~mallmelTh~e ell 
memoJrnall-podeJr ante ell ~mn.dona1rño que colThoce dell ¡noceso, pa1ra ICOlThtilThUaJr Sll.llstn'lyélThi!llose a 
llos e~edos i!lle llas cledsnolTheS jll.llclndalles. ILo qm~ quiere Ha iey es, ]llJredsamente, toi!llo no C<!mtJra
rrño. lEs cled1r, que ell JPilrO~Cesaclo cont1ra quñen se ha dictado auto de deteJThdénm, JPiallra ejeJr<eeJr lla 
<Ile~ensa técnica o ~ormall ~m lla pe1rsona que quiera rl!esñgnarr, debe i!lle todas maneJras, somete1rse 

a lla 1resolludón cautdar. 

Corte Suprema de .J usticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, doce (12) de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco (1975). 

Aprobado: Acta número 37. 

(Magistrado ponente, doctor Mario Alario D' :B-,i
lippo). 

11 istos: 

Cumpll.da la tramitación de rigor, procede la 
CortE' a decidir sobre el recurso de reposició11 
interpuesto por el Procurador Segundo Delega
do Penal contra el auto de diez de julio último 
de esta Sala que declaró ajustadas formalmente• 
a las exigPncias legales las demandas de casació11 
prE'sentadas por los abogados Luis Zafra y Nico
lás Bitar Yidi, el primero como apoderado de los 
procesados Luis Alejandro Bustos.Soto y Rafael 
García Figue1·edo y el segundo como apoderado 
<lel procesado .TesÍls Maria Pedraza Moreno. 

El recurso ·interpuesto por el 
JJf·inisterio Público. 

Arguye el nombrado Agente del Ministerio 
Público, para sustentar el recurso, que los pode
res otorgados por los enjuiciados Bustos Soto y 
García Figueredo al doctor Zafra ''desconocen 
lo dispuesto en el artíc·ulo 120 del Código de Pro
cedimiento Penal, conforme al cual, cuando está 
vigente el auto de detención y el acusado no ha 
sido capturado' ... no podrá designar apoderado 
para el sumario ni defensor para el juicio sino 
por escrito que presente personalmente ante el 

fu11cionario ([U<! adelante el proceso o conozea 
de él'. 

''En eonsecuencia, los poderes de los señores 
Bustos y García han debido presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cúcnta o ante la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de .Justicia, 
eorporaciones judiciales que tenían el conoci
miento del asunto para diciembre de 1974 y fe
brero de 1975. 

''Como uno de los re<1uisitos para formular la 
demanda de casación es la personería adjetiva y 
en este caso adolece de un vicio irremediable, 
atentamente solicito a la honorable Corte Supre
ma de ,Justicia r·evocar el auto del diez de julio 
de este año y declar,ar· desier·to el recn·rso de ca
sación en euanto corresponde a los procesados 
IJUis Alejandro Bustos Soto y José Rafael Gar-
cía Figueredo' '. · 

En lo que respecta a la demanda presentada 
por el doctor Nicolás Bitar Yidi, conceptúa el 
Procurador que debe rechazarse por ser una co
pia de la formulada por el doctor Zafra y ''que 
se trata de un acto que puede constituir falta a 
la ética profesional y, como ya se dijo, se limita 
a reproducir un escrito sin valor jurídico, por 
la circunstancia ya anotada". 

Alegaciones de los demandantes. 

El doctor Luis Zafra redarguye que es imper
tinente el reclamo del Agente del Ministerio Pú
blieo por lo inoportuno, porque, si, en concepto 
del recurrente, los poderes debieron presentarse 
por los procesados Bustos Soto y García Figue
redo ante el Tribunal Superior de Cúcuta o an-
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te la Sala de Casación Penal, y no ante el Jnez 
del conocimiento, ''debió reclamar a tiempo el 
auto de fecha 20 de marzo de 1975, en que la ho
norable Sala me reconoció como apoderado de 
dichos señores, auto que le fue notificado perso
nalmente al Procurador el 31 del citado marzo, 
y por estados el 19 de abril siguiente (folios 8 y 
8 vuelto del cuaderno ele la Corte). Transcurrió 
rl término de la ejecutoria de tal proveído, sin 
que el Ministrrio Público hiciera la menor obje
ción al respecto, con lo cual asintió plrnamentr a 
]o allí resuelto por la Sala. 

''De suerte que -continúa el doctor Zafra
al tratar de revivir ahora el señor Procurador 
Segundo Delegado, con motivo de la notificación 
ele una providencia de contenido muy distinto al 
del conocimiento de la personería adjetiva del 
apoderado de Bustos Soto y García Figueredo, 
un tema que ya quedó precluido con la ejecutoria 
del auto de 20 de marzo de 1975, es acudir a un 
recurso falto de seriedad y debe, por consiguien
te, rechazarse". 

Cita luego el doctor Zafra una sentencia de la 
Corte proferida el 24 de octubre de 1950 y según 
la cual "dentro del juicio penal' las resoluciones 
rjecutoriadas obligan al Juez, no porque sean, co
mo generalmente se dice, una ley procPsal, sino 
porque el procedimiento que se cumple en t>l 
expediente, constituye una serie de actos vincula
dos rntre sí que persiguen un fin común: el pro
nunciamiento de un determinado acto jurisdic
óonal que desate la cuestión de fondo suscitada; 
y esa concatenación de actos necesita, por lo tan
to, firmeza y seguridad. En cambio, si el Jurz 
pudiera revocar, modificar o alterar a su antojo 
un auto ejecutoriado y estar retrotrayendo la ac
tuación, los juicios serían una burla a la justicia 
y a los intereses de las partes ... ". 

''Sin embargo -concluye el alegan te esta 
parte de su razonamiento-, cabe anotar que los 
poderes fueron bien presentados anÜ" rl ,Juez 
Primero Superior de Cúcuta, porque él era el 
,Juez del conocimiento, a pesar de que el proceso 
se hallara entonces en la Corte Suprema de ,Jus
ticia en recurso de casación. Y siendo dicho ,Juez 
el drl conocimiento, se cumplió cabalmente el rr
quisito exigido al respecto por el.artículo 120 del 
Código de Procedimiento Penal, que invoca el 
Procurador, pero que interpretó en forma por 
demás equivocada y restrictiva. 

''En consecuencia, carece de todo apoyo legal 
este primer argumento del distinguido AgentE' 
del Ministerio Público". 

En lo que toca a la '' inadmisibilidad del libe
lo que presentó el defensor de Pedraza Moreno, 

por ser una copia de la demanda'' formulada 
por el doctor Zafra 'a nombre de Bustos Soto y 
García Figueredo, expresa el alegan te que '' rsta 
insólita tesis es muy fácil refutarla con solo l'E'
cordar uno ele los prinéipios fundamentales que 
informan todo proceso -civil o penal-" y qu<> 
t>l maestro Eugenio Floriiin denomina ''principio 
de la unidad de resultados ele las actividades de 
los sujetos proct>sales' '. 

''Por otra parte -concluye el doctor Zafra-, 
110 sobra anotar· que los dos únicos casos en que 
procede la declaración ele recurso desierto de ca
sación, son: presentarse la demanda extrmporá
neamente y no reunir ella los precisos requisitos 
señalados en el artículo 576 del C. de P. P. (ar
tículo 578, ibídem)". 

El doctor Nicolás Bitár Yidi presentó también 
alegación, por cierto, extemporánea, es decir, ya 
vt>llciclo el término de fijación t>n lista. 

Dice el doctor Bitar que la afirmación del Pro
curador de que ]a demanda por él presentada 
"puede constituir falta a la ética profesional", 
''constituye un ataque a mi honesta repu
tación ele abogado en ejercicio y entraña por lo 
mismo una imputación injuriosa, conforme ;Ü ar
tículo 337 del Código Penal. Eu const>CLWlH'ia, rl 
eserito ameritado del Agente del .M:inistrrio Pú
blico es francamente irrespetuoso contra n11a dt• 
]as legítimas partes que intervit>11en en t>l recurso 
extraordinario y debe, en consecuencia, ser de
yurlto a su autor en cumplimiento del mandato 
contenido en el artículo 39, numeral 3 clt>l Códig-o 
de Procedimiento Civil. rn armonía con t>l 71. 
1t;uneral 3, ibídem". · 

S e cousidem. 

Para resolyer cumplida y acertadame11tt> el 
asunto tjue PS materia clt>l recurso ülterpuesto 
por el Agente del Ministerio Público, convienr 
recordar algunas decisiones adoptadas por esta 
corporación t>n achaques similares al prt>seiltt>. 

Así se transcribe la. parte pertinente del auto 
dt> 27 de julio de 1973, dictado por esta Sala: 

" ... A.hom bien, 1t1W de las p1·incipales obli
gaciones de un imputado, es la de cornpa1·ecer 
personalmente al proceso. 

"El ejercicio de la acción penal 1·equ.iere la 
presenáa ·de la. pm·sona inculpada, tanto en in
teré8 general de la. jnsticia, a fin de qne se pne
dan pmct'icar las pruebas que exigen la asiste?l
cia del sindicado, y, sobre todo, para asegurar el 
sometimiento ·de éste a las decisiones del órgano 
jurisdiccional, como también del propio 1:rnp1t
tado, para qne a,tienda a sn defensa. 
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• 'Es tan perentoria esa imposición, que mu-
chas legislaciones, como las de algunas prm:inC'ias 
argentinas, no adelantan el pr·oceso, s·ino que la 
pasan a calidad de rcscn•ado, cuando no e:; posi
ble obtener que el procesado se presente o sea 
capturado. 

• ·Otras, en cambio, como la -nuestra, rcctU'I'CII 

a una ficción, consistente en emplazar al acnsado 
para que se presente y, si no lo hace, se le nom
bra un apode·rado que lo represente y con el cual 
se adela11ta el proceso. Es lo que se U ama la 'prr
scncia legal del inculpado'. 

· • Pero, 'de todos modos, ('sa presencia legal no 
r limina la obligatoriedad de la física, para con
seguir la cual las legislaciones acndcn a toda cla
se de medios generalmcntr coercit-iros, como la 
captura, que constriiien al imputado a compare
cer mzl1 los funcionarios r11cm·gados drl proce
so . .. 

"Ellatitante por fuga, por ocultamiento o por 
¡·iolación de las obligaciones contraídas al obtc
lte1' la libC1'tad proviúrmal, 110 pnede pretender 
r¡uc se ponga término a la ficción de s11 presencia 
lrgal en el pr·oceso como reo ausente, representa
rlo por ull apodC1'ado de oficio, tratando de sus
tituh· rstc p01' uno designado per-s01talnzentc. 

"Sería 1111 ¡·erdadero contrasentido que el Es
tado e.rigiera. la presencia del inculpado 11. al 
mismo tiempo. le pcrmitiCI'a actuar cuando ha 
I'Íolado las normas que gobiernan esa c.:ágcncio". 

En auto dr din (10) de mayo último rsta Sa
la e.T.pl!MI: 

"El derecho de defensa que la Constitución .11 

la ley ot(wgan al 'irnputado de 1111 delito se ex
tiende, natumlmente, a la obsavancia plena de 
las uarantías consagradas en el articulo 26 del 
1 statuto político, que la Corte, en reiteradas sen
tencias, ha concretado específicamente, y al ejer
cicio de las facultades o. derecho,, procesales con
signados en el Código de l'roccdim·icnto Penal. 
Pero e11 forma alguna puede ir hasta sustraerse 
a fas decisiones de la Jurisdicción, que son, como 
rs obrio, de obligatorio cumplimiento. 

·'La calidad de procrsado constitnye un grava
men que, si es verdad que otorga una scn:e de 
prerrogaf·ivas deutro de la tramitación procesal, 
impone tamln'én obligaciones determinadas como 
condición sine qua nou para que el derecho de 
defensa pueda ejer·cerse en la for·ma deseada por 
el sujeto pasú•o de la relación procesal. Así para 
designar apoderado o defensor, es preciso que se 
someta a las medidas precauton:as personales 
profe1·iclas en el proceso, pues de no ocurrir así, 
la defensa técnica o formal se cjace1·á por la 
persona que designe el juc<. 

''Quiere decir lo anterior qne la circunstancia 
de constituirse el imputado en contumacia o re
beldía, 'implica 1l1lG extralimitación d( las ua
rantía;; procesales cercana al abuso del derecho, 
que necesa1·ianzcnte produce co·nsecuencias, entre 
las cuales está la de no poder designar Pmcura
do1· Judicial. 

"1\"o otro es el sentido preciso del artícu.lo 120 
del estatuto procesal, cuando dispone que 'el .~in
dicado contra quie11 eshtt•icre 'Vigente auto de 
detenm:ón, y que no estwnie1·c caphwado, 110 po
drá designar apoderado pam d sunwrío ni 
defensor para el juicio, sino por escrito que pre
sente pcrsoualmenfc ante el f¡l?lcionario que ade
lante el proceso o cono.zca de N'. ,\'o basta, pues, 
con el simple acto formal, sin coutenido ni sig
nificación alguna, de presrntar personalmente el 
memorial-poder ante el funcionario que conoce 
del proceso, para continuar sustrayéndose a los 
efectos de las decisiones Judiciales. Lo que quien 
la ley es, precisamente, todo lo contrario. Es dl.'
cir, que el p1·ocesado coutra quien se lla d1'ctaclo 
auto de detención, para e,iercrr la defensa técni
ca o fm·mal en la persona que, quiera el csiguar. 
debe. de todas maneras, someterse a la resolución 
cautelar. Por ello resulta írrita la prcsentaóó11 
personal del escrito denh·o del país o aufe auto
ridades diplomrí.t·icas uacionales rr1 el extrrior, 
para en abie·rto fmude a la ley continuar en cou
fltmacia·''. 

Apl1'cando estas nvcionPs al presente caso, se 
tiene que a los procesados Luis AleJandro Bustos 
Soto !J Rafael G'arcía Figueredo se les dictó auto 
de detención p1·eventiva (que está uii;entl') y no 
fueron capturados y se les declar·ó 1·eos ausentes. 
En estas condiciones es nugatoria la presenta
ción de los memoriales en que le confieren poder 
al doctor Luis Zafra para que snsfentc el recurso 
de casación 1:nt('.rpuesto (folios 4 y 6 del cuader
no de la Corte)_: pues, como ho dicho esta corpo
ración, el latitantc "no puede pretender que se 
ponga ténuino a la _ficción de su presrneia legal 
en el proceso como reo ausente, representado por 
un apoderado di! oficio, tratando de sustitnir éste 
por uno· designado persoualmente", y para que 
ejerza la defensa técnica o formal en la persona 
que quiera designar, debe, de todas mm1cras, so
meterse a la resolución pr·ecautor-ir1. 

Alega el docto1· Zafra q11e los pode1·es '' fucr·oll 
bien presentados ante el Juez Primero Snperior 
de Cíwnta, pm·qne él era •el Jnez del conocimien
to, a pesm· de que el pr·oceso se haller·e entonces 
en la Co·rtc 8111prema de Justicia en casación", 
satisfaciéndose así las e:-cigencias del artículo 120 
del C. de P. P. A un prescindiendo de lo expues
to, resulta que tales poderes no _fueron bien prc-
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sentados, p7teS la disposición citada estat7~ye ex
presamente que el sindicado no pod1·á designar 
apoderado para el sumario ni defensor para. el 
juicio, sino por escrito que presente personal
mente ante el funcionario q·ue adelante el proceso 
o conozca de él, y en el momento procesal de la 
referida presentación la Corte conocía, como co
noce, del proceso. A juicio ele la Sala., la expre
sión "conozca ele él" no alude al Juez del cono
cí·micnto sino al que está conociendo del asunto. 

En cuanto al argumento de que ''dentro del 
juicio penal las resoluciones ejecutoriadas obli
gan al Juez", la Sala se permite transcribir lo 
pertinente de un anto suyo del diez (10) de julio 
último: 

''En virtud del recurso extraordinario ele ca
saciÓll la Corte adquiere competencia funcional 
limitada y circunscrita, en cuanto su potestad se 
agota en un juicio de derecho sobre la legalidad 
ele la sentencia, y solo por excepción le es permi
tido el examen de las pruebas (artículo 580 del 
C. ele P. Penal, numeral 1, inciso 2Q). En tal 
virtud, le está vedado examinar actuaciones pro
cesales que se agotaron en las instancias, las cua
les solo pueden considerarse en la senteucia. 
Pero, por vía de excepción, es imperioso verifi
car, antes del pronunciamiento de fondo, si se 
dan los presupuestos que la naturaleza propia 
del recurso exige aun para su simple tramitación. 
A más ele 'los requisitos formales exigidos por el 
artículo 576 del estatuto procesal, es necrsario 
establecer si la impugnación ha sido bien conce
dida, si es admisible, de conformidad con las 
normas que regulan la materia, si el actor tiene 
personería, si existe interés jurídico para recu
rrir, etc., circunstancias éstas cuya decisión no 
puede dejarse para la resolución de fondo. Final
mente, los autos irregularmente. dictados,. con 
pretermisión o quebranto de las disposiciones le
gales que disciplinan la tra.illitación del recurso, 
deben corregirse, indudablemente, en oportuni
dad. Por eso, con toda razón, en la clasificacióu 
de los actos procesales, enumera Leone los 'mo
dificatorios', que son aquellos que 'modifican, 
temporal o definitivamente, la eficacia de un 
acto procesal; ejemplo: corrección de errores ma
teriales de un acto procesal, declaración de nul i
clad de un acto procesal' ". 

En lo atinente a la solicitud del doctor Nicolás 
Bitar Yidi, la Sala considera que no es proceden
te acceder a ella, pues lo pedido por el Procura
dor se halla en la órbita ele las atribuciones del 
Ministerio Público. En efecto, el Procurador 
conceptúa que el escrito del doctor Bitar Yicli 
''debe rechazarse, por ser una copia de la ele
manda de casación presentada por el abogado 
Zafra no autorizada por su autor'' y que ''se 
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trata de un acto que puede constituir falta a la 
ética profes¡'onal" (subraya la Sala). El caso es 
muy claro y huelgan las observaciones para con
cluir que el escrito del Procur~dor no es '' irres
petuoso''. 

Tampoco ,se accederá a lo solicitado por este 
funcionario, pues no hay nada que constituya 
falta a la ética profesional, sobre todo después de 
la alegación del doctor Zafra a que se ha hecho 
referencia. 

En conclusión, el abogado, doctor Luis Zafra, 
carece ele personería para representar a los con
denados Luis Alejandro Bustos Soto y Rafael 
García Figueredo, y, por consecuencia, las pro
videncias que se la reconocieron se dejarán sin 
efectos. Como el término a que se refiere el ar
tículo 577 del C. ele P. P. se halla más que venci
do, el recurso se declarará desierto. 

Lo que apunta el doctor Zafra acerca del cam
bio de Procurador no es constitutivo de causal 
de nulidad. 

Decisión. 

En mérito ele lo- expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, RESUELVE: 

1 Q INVALIDA los autos de 20 de marzo y 24 ele 
abril del corriente año, en cuanto reconocieron al 
doctor Luis Zafra como apoderado de los proce
sados Luis Alejandro Bustos Soto y Rafael Gar
cía Figueredo para sustentar el, recurso de casa
ción, y el auto de 10 de julio último, en la parte 

, que declara formalmente ajustada a derecho la 
demanda de casación formulada por el doctor 
Luis Zafra, y Dgcr,ARA DESIERTO el recurso de ca
sación interpuesto a nombre de Bustos Soto y 
García Figueredo y se condena en co,stas. 

29 No repone el auto de diez de julio del año 
en curso en lo que respecta a la parte que declara 
formalmente ajustada a derecho la demanda de 
casación presentada por el doctor Nicolás Bitar 
Yidi. 

39 No accede a rechazar el escrito del doctor 
Nicolás Yidi Bitarmi el del Procurador Segundo 
Delegado Penal. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Ma·rio Alar·io D' Fil·ippo, Hurnberto Ba1·rem 
Dorníngttcz, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luís Enrique 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José María 
V elasco Gnerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



JPaJra q1J.Ue se Nllll'l.~ñgumre este dlellñio dlefue exñstñr dolo, no basta Ha :negllñgellllda rmii lla cu:nll¡¡»a. 

Corte Suprerna de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
gotá, septiembre diez y siete ( 17) de mil nove
eientos setenta y cinco. 

Acta número 37 de 1975. 

(Magistrado ponente. doctor Humberto Barrera 
Domíngucz). 

'listos: 

Entra la Cortr a resolver el recurso de apela
(~ión interpuesto por el defensor dr oficio drl 

· doctor Alejandro Rincón Grazziani, ,Juez Pri
mero Penal Municipal ele Fusagasugá, contra la 
providencia del Tribunal Superior de Bogotá, de 
diez y siete de abril de 1972, por la cual llama a 
juicio al nombrado Juez por el delito de deten
eióu arbitraria y ordena su encarcelación pre
ventiva (la que no sr ha logrado), según hechoR 
ocurridos entre el 16 y 18 dP septiPmbre dP 
1970. 

Se trata de la detención ordenada por el fun
eionario acusado de la señora Honoria Ladino de 
Rodríguez, sin que SP hubiese proff:lrido el auto 
de encarcelación preventiva correspondiente, se
ñora aquella que estaba acusada por su esposo, 
Alvaro de .Jesús Rodríguez, el<' los drlitos de hur
to y abandono del hogar. 

Adelantado el sumario, así eomo eumpliclas laf; 
diligencias del caso para aplicar sanciones disci
plinarias al .Juez Rincón Grazziani y al Secreta
rio del citado Juzgado, sPñor i\ianuel Antonio 
Trujillo, se tiPnen los siguientes elt•mentos dr 
juicio: 

l. Expresa el sindieado, doctor Rincón Graz
ziani, que elaboró en borrador el auto del caso 
para la encarcelación prE'ventiva de la :-;eñora 
Ladino de' Hodríguez, borrador que pasó a su 
Secretario, señor Trujillo, para que lo pasara eli 
limpio. Que su subalterno, como era costumbre, 
utilizó una ele las boletas de detención que pre
viamente tenía fiTmadas el Juez como medida de 

precaucwn para evitar las dificultade:;; que sus 
ausencias del Juzgado ocasionarían no proceder 
en esa forma, habiendo sido, así, detenida la SP

ñora Honoria; y que solamente después vino a 
verificar que si el empleado no había paHado en 
limpio la providencia E'ncarcelatoria, lo trJe olvi
dó, igualmente, el Juez verificar si el Sr<'retario 
había cumplido su orden, lo que llevó a 'me dis
pusiera la libertad inmeuiata ele la nombrada La
dino de Rodríguez. 

2. El escribiente del Juzgado, señm· Alfonso 
Sarmiento Osorio, si bien con alguna~ contradie
eiones, da respaldo a la versión del Juez Rincón 
Grazziani, pues dice aquél: ''Al otro día de los 
hechos a los cuales me he referido el doctor Rin
cón pidió el negocio de esa señora, lo revisó en el 
despacho y me dijo a mí que hiciera la boleta dP 
libertad ele ella, porque el auto de detrnción he
cho por él no e~>.taba en el sumario ... " (folios 
:30 a 31). 

3. Igualmente, el Secretario, Manuel Antonio 
Trujillo l\Iontejo, no obstante que, como el testi
go anterior, incurre en contradicciones, es claro 
en cuanto admite: ''Como era necesario practi
car algunas diligencias con la mencionada señora 
y en vista de que no se localizaba, se impartió 
una orden de captura y en virtud también de 
habrrse allegado algunas pruebas más, el doctor 
Rincó11 le ordenó que se le dictara, dándome para 
ello o pasándome, mejor, un borrador que conte
nía E'l auto de detención contra dicha señora ... ''. 

Y para explicar el hecho de que antes no había 
declarado lo que se dejó transcrito, manifiesta: 
''Ese día que se ::ne sometió a un interrogatorio 
me encontraba un poco afectado por unos tragos 
que me había tomado la noehr anterior, puesto 
que estuve en una fiesta ... ''. 

Considera la Corte. 

Los anter'Íores elementos de j11icio permHen 
arribar a la conclusión de que el Juez Rincón 
Grazziani no cumplió la encarcelación de la se-
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ñora Ladino de .Rodríguez con conocimiento de 
que incurría en a1ntso de sus funciones, vale de
cir, en forma arbitraria, al dejar d_e proferir el 
auto de detención- necesario, pues es el caso ele 
aceptar qtw elabor6'el borrador fle( mismo, para 
que su Secretm·io Z.o sa:cara en l;irhpio. 

Resnlta evidente, si; ri_tte 'su- comportamiento 
ftte por demás negligente, al no pt·eocuparse pot· 
a,segura1·se de que la providencia había. sido pa
sada en limpio y en firmarla. Como, de otra par
te, resulta también imprudente stt conducta, al 
deja,r talonarios f'irmados, para que stl-S sttbalter
nos los tdilizamn. Pero esas negligencia e im
pntdencia no son el elemento subjetivo que exige 
el delito de detención arbitraria, po1· ser esta t:n
fmcción de tipo intencional. 

De ahí que no se encuentt-a la ocu1-rencia del 
delito cuestionado, y se deba, como lo p'ide el de
fenso1· de oficio, sobreseer definitivamente en fn
vor del sindicado. 

Y da ta-mbién respaldo a esta conclusión el 
hecho de que no aparezca en el informativo dato 
algttno que permita expl,icar el supuesto propó
sito del ex-Juez Rincón GrazZ'iani, de encarcela1· 
a la señora Ladino de Rodrígtwz, sin cumplir las 
exigencias del procedim1:ento qtte la _ley señala. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto del Procurador Tercero Delegado en lo Pe
nal, REVOCA la pl'ovidencia de que se hizo refe
rencia y en SU lugar SOBRESEE DEFINITIVAl\IENTE 

en favor del doctor Alejandro Rincón Grazziani, 
en cuanto al cargo de detención arbitraria, por 
que rindió indagatoria . .Así mismo, se revoca la 
orden de detención preventiva del nombrado y se 
DISPONE que por el juzgador de primera instan
cia se libren los oficios cancelando la orden de 
captura del nombrado doctor Rincón Grazziani. 

No es el caso de ordenar copias para la aplica
ción de sanciones disciplinarias, si a ello hubiere 
lugar, respecto del ex-Juez' Rincón Grazziani y 
de su Secretario, Manuel Antonio Trujillo Mon
tejo, por haberse adelantado, ya el respectivo 
proceso disciplinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el informati
vo a la oficina de origen. 

iVlario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Lt.ma Gómez, Luis Enriqtte 
Romero Soto, Jttlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 41 de 25 de septiembre 
de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor ,Julio Ron callo 
Acosta). 

Vistos: 

En sentencia del veintisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro el Tribunal Su
perior del Distrito .Judicial de Ibagué, acorde 
con el respectivo Agente del Ministerio Público 
y reformando la de primer grado, resolvió con
denar a Angel María Gutiérrez a la pena prin
cipal de treinta y dos (32) meses de presidio, y 
a las accesorias de rigor legal, como responsable 
del delito de peculado. La misma sentencia con
firmó la de primera instancia en cuanto expresa 
que ''como el condenado restituyó el dinero ob
jeto de la denuncia, no se le condena al pago de 
los perjuicios". 

Contra el referido fallo, en su aspecto absolu
torio, interpuso el recurso extraordinario de ca
sación el doctor Luis Alberto Nassar Pinzón. 
apoderado de la parte civil, debidamente consti~ 
tuida en el proceso, según consta en el cuaderno 
respectivo. Cumplido en la Corte el trámite pro
pio del asunto, se procede a decidir. 

A.ntecedentes. 

a) Conforme a la denm1cia, formulada el cinco 
de octubre de mil novecientos setenta y dos por 
el doctor Luis Alberto Nassar Pinzón, eu su ca
rácter de apoderado de los Perrocarriles Nacio
nales, los señores Alfonso GalYis M. y Angel Ma
ría Rivas Andrade, Inspectores Administrativos 

de la referida entidad, realizaron una visita a la 
Estación de !bagué el 9 ele agosto del mismo año, 
en la cual establecieron un faltante de treinta y 
ocho mil trescientos cinco pesos con noventa y 
cinco centavos ($ 38.305.95) a cargo del señor 
Angel María Gutiérrez, quien había estado al 
frente ele la Estación visitada, en su calidad dr 
Jefe titular ele la misma, hasta el 17 de jl!lio an
terior, fecha en que fue retirado de :m <>mpleo. 
Aceptó Gutiérrez el faltante a su car¡m y con 
fecha 5 de agosto ele 1972 reintegró las sumas ur 
$ 9.000.00 y $ 6.000.00, mediante consignacionps 
hechas en la cuenta corriente de los FenocarrilPs 
Nacionales. 

Debe agregarse que cou eJ objeto <le restituir 
rlresto del dinero apropiado, el señor Gntiérrrz 
autorizó a la entidad perjudicada para 1·etener la 
suma correspondiente, deduciéndola de las pres
taciones sociales causadas a su favor por los ser
vicios prestados a. la Empresa, según se despren
de de los documentos visibles a folios 12, 12 
vuelto y 111 del cuaderno 19. 

b) Promovida la investigación corrrspondien
te, tras algunas incidencias de carácter procesal 
y previo el cierre de la misma, se calificó su mé
rito comprometiendo en juicio a Angel María 
Gutiérrez por el delito ele peculado en cuantía de 
$ 38.305.95. Cumplido el trámite propio ele la. 
causa, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de• 
lbagné, mediante sentencia del veinticinco (25) 
de julio de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), lo condenó a la pena principal de dos 
(2) años de presidio, absolYiéndolo·, de otra par
te, eti cuanto a la indemnización ele perjuicios, 
medida que fundó en la circunstancia de que E'l 
sentenciado había restituido ''"el dinero objeto ele 
la dE'nuncia ", fallo que el Tribunal Superior de 
aquella ciudad confirmó, con las modificaciones 
ya anotadas, en el que ahora es materia, por su 
faz absolutoria, del recurso extraordinario de ca
sación (folios 308 a 331, cuaderno 19). 
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La demanda. 

Después de sintetizar los hechos debatidos en 
el juicio y la actuación procesal, el actor hace 
breve referencia a los fundamentos del fallo re
currido pasando luego a sustentar la acusación, 
tarea q~te cumple al amparo de la primera de 
las causales que el artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal consagra en su ordinal pri
mero: Ser la sentencia violatoria de la ley sus
tancial, por infracción directa o aplicación inde
bida o interpretación errónea. Dentro de tal 
esfera formula en capítulos separados, tres car
gos contra la s~ntencia recurrida. La J?rimera de 
las tachas propuestas se halla enunCiada. de la 

- siguiente manera: 
"La s-entencia al absolver, ~ negarse a conde

nar al acusado, al pago de perjuicios por haber 
restituido lo apropiado, confunde el concepto 
jurídico de perjuicio con el de simple daño pri
vado que es apenas una pa1;te del contexto ~el 
concepto jurídico de perjuicio, ya que el de sml
ple daño privado es apenas una parte del conce~
to de perjuicios de que habla el Título IV ~el LI
bro Primero del Código Penal y en espeCial sus 
artículos 92 y 95, 1613, 1614 y 1615 del Código 
Civil ; normas que se ven violadas fren_te a esta 
errada interpretación' t. · 

En desarrollo del aaterior planteamiento sos
tiene el demandante, "en suma, que la sentencia 
impugnada, al confirmar sobre el particular la 
~e primer grado, incurrió en el error de restrÜJ
gir el concepto de perjuicio a la simple pérdida. 
económica, representada por la apropiación in
debida de dineros oficiales, prescindiendo de. 
otros factores, como el daño emergente y el lucro 
cesante conceptos definidos por el artículo 1614 
del Código Civil. Y haciendo abstracción, igual
mente, del daño moral. Todo lo cual conduce a 
conclui-r que el fallo recurrido infringió directa
mente los artículos 92 y 95 del Código Penal, por 
cuanto la aplicación de las normas sobre conde
nación en perjuicios no es potestativa de los juz
gadores de instancia, sino de obligatorio cumpli
miento. 

Los aspectos tratados separadamente conH;> car
gos segundo y tercero, en realidad no conforman 
tachas autónomas con virtualidad trascendente, 
sino argumentos complementarios de la impug
nación sustentada dentro del cargo primero. 

Concluye el libeio con la solicitud de que _se 
invalide la sentencia acusada en cuanto, confir
mando la de primer grado, se abstuvo de conde
nar al responsable al resarcimiento de los perjui
cios causados con el delito, y, en su lugar, se le 
condene al pago de los mismos, los que habrán de 

tasarse conforme a las normas legales pertinen
tes. 

El Ministerio Público. 

En amplio estudio el Ministerio Público, re
presentado por la Procuraduría Tercera Delega
da, se refiere detenidamente a las in.cidencias 
procesales ocurridas a través del sumario y de la 
c¡msa. Compendia luego el contenido de la acu
sación destacando el carácter fundamental del 
cargo 'primero y eXpresando luego su identidad 
de criterio con el actor sobre el particular. Im
porta reproducir ·los siguientes pasos delmen~io
nado alegato, porque ellos resumen el pensamien
to del colaborador de la Sala sobre el aspecto car
dinal de la demanda : 

''El concepto· de indemnización de perjuicios 
compre:Q.de el daño emergente y el lucro ce~ante, 
conforme a las normas del Código Civil, a las 
cuales deben recurrirse para precisarlo ; y el mis
mo estatuto define el daño emergente como ' ... 
el perjuicio o la pérdida que p'roviene de no 
haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente ... ' y po: lucro ce
sante la ganancia o provecho que deJa de apor
tarse a consecuencia del hecho. (Artículos 1618 
y J6l4, C. C.). 

''En relación con el caso examinado, como lo 
anota el demandante, si· bien se restituyó la su
ma apropiada, no se efectuó el resarcimiento o 
pago del lucro cesante, conceptos ambos que in
tegran el concepto de perjuicios; por tanto, no 
puede considerárse que éstos se hubieran cubier
to o indemnizado en su totalidad y. que, conse
cuentemente, debieua absolverse o negarse cOI~de
nación en cuanto al pago de los mismos en el 
fallo respectivo;. y la norma antes transcrita exi
ge la reparación o indemnización de todos los 
pt=lrjuicios causados''. Alude el Procurador al 
precepto contenido en el artículo 92 del Código 
Penal, que estima directamente infringido p_or la 
sentencia acusada, razón por la cual. considera 
que la acusación debe prosperar. Consecuente
mente solicita ''casar la sentencia del Tribunal 
en lo ;elacionado con la absolución de perjuicios, 
para condenar en relación coi1 los mismos y dis
poner su liquidación por las vías legales perti
nentes". (Artículo 583, ordinal 19, C. de P. P.). 

La. Corte consider-a. 

1. Conforme a la preceptiva del artíc1üo 92 del 
. Código Penal, corno se recordará, "en toda sen
tencia condenatoria de que resulten daños o per
jwim"os contra _alg1ma persona, natural o jurídica, 
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se condenará solidariamente a los responsables a 
la indemnización de todos los perjuicios que se 
hayan causado". El artímtlo 93 agrega que el 
respectivo Agente del Ministerio Público deberá 
cooperat· con los interesados en todas las dilt'gen
cias tendientes a fijar y obtener la indemnización 
a que diere l1tgar la infracción, o intervenir por 
sí solo en el caso de que éstos se abstengan de 
hacerlo. Dentro del mismo orden de ideas, el ar
tículo 94 establece que si el delito no hubiere 
causado daño que pueda avaluar·se pecuniaria
mente, podrá el Juez, no obstante, imponer la 
obligación de pagar una suma hasta de mil pesos 
a favor del Tesoro Nacional. Y el artículo 95 
expresa qtte cuando no fttere fácil q posible ava
luar pecuniar'iamente el daño moral ocasionado 
por el delito, podrá fijar el Juez prudenQialmen
te la indemnizact'ón q1te corresponda, al ofendido, 
hasta la sttma de dos mil pesos. 

2. Una sistemática 1:nterpretación de las nor
mas recordadas ha permitido á la jurisprnden
cia nacional, orientada por la Corte, alcanzar la 
concl,u.sión de que cuando los perjuicios no hwn 
sido avaluados en el proceso penal ni .>e ha de
mostrado stt cuantía, es preciso condenar in ge
nere o en abstracto al pa.go de aquéllos para qne 
se hagan justipreciar por separado. 

3. La doctrina y la jurisprudencia han enten
dido, de otra parte, que el daño generado por el 
delito es susceptible de conformar un doble as
pecto; el daño público, traduddo por la sensa
ción de inseguridad o alarma, social frente al he
cho delictuoso, y el daño privado, consistente en 
la disminución, detrimento o menoscabo que la 
infracción produce respecto de los bienes mate
r·iales y morales, en cuya preservación tiene in
terés el Estado. Propende a resarcir el daño pú
blico la facultad que la ley otorga, al Jttez para 
imponer la obligación de pagar una suma a favor 
del Tesoro Nacional, cuando el delito no hubiere 
cattsado daño que pueda avaluarse pecuniaria
mente. 

4. El dMio privado puede ser material y riwral. 
El material está representado por el detrimento 
económico que en los bienes prodnce el hecho cri
minoso, y comprende el daño emergente (pérdida 
o deterioro generados directamente por la infrac
ción) y el lucro cesante (ganancia, utilidad o 
provecho que deja de percibirse a consecuencia 
del delito). Radica el daño moral en el quebranto 
qtte el hecho punible causa en el ánimo del ofen
dido o perjudicado, y suele dividir·se en da1ío 
moral objetivado_. Sttsceptible de ser económica
mente apreciable y daño moral subjetivo, a cuya 

-----~- ·---
reparación se le ha llamado, un tanto peyorativa-' 
mente, pretium doloris. 

5. Es preciso distinguir entre restitución, ¡·e
paración e indemnización. Consiste la primera en 
devolver al perjudicado los bienes de que fue 
privado por el delito . .ili ediante la segunda se le 
compensan al. ofendido o perjudicado, con ot1·os 
bienes, especialniente dine1·o, los perdidos o afec
tados con la acción criminosa. La indemnización 
tiene la finalidad esencial de resarcir al perjudi
cado el detrimento sufrido a título de daño emer
gente o lucro cesante, o por ambos conceptos. 
Constitttyc, en consecuencia, un fenó~zeno eco~ 
nómicamente más amplio y comprenswo que la 
simpl~ restitución. 

6. De todo lo anterior resulta que los senten
ciadores de instancia estaban en el deber de con
denar al procesado a la indemnización de todos 
los perjuicios causados con la infracción, y que 
al pretermitir tal decisión infr-ingieron directa
mente. los artículos 92 y 95 del Código Penal, 
como lo sostiene el actor. Prospera, en consecuen
cia, la causal primera invocada. Por tanto, c?n
forme al artículo 583-1, habrá de casarse parcial
mente el fallo impugnado, dictando en sn lugar 
el que por tal aspecto deba reemplazarlo. Vale 
decir, condenancio en abstracto al responsablP, 
ya que los perjuicios no fueron determinados 
dentro del proceso penal. 

Decisión. 

En virtud de las razones que preceden, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, INVALIDA parcialmente 
la sentencia recurrida del 'l'ribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué y, en su lugar, coN
DENA al procesado Angel María Gutiérrcz, en 
abstracto, al pago de los perjuicios causados con . 
la infracción, los que serán tasados conforme a 
las normas legales pertinentes. · 

Cópiese notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen.' Insértese en la Gaceta .Tudt.cial. 

Mario Alario D' F'ilippo, Humberto Bar-rera 
'Domínguez, Jesús Berna[ Pinzón, Federico Es
trada Vélez, AlvMo Lttna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, JttZt:o Ron callo Acosta, José Jll aría 
'V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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l?or mandato deR alt'tícuRo 5g de lla COimstñt11Jlci6n NadonaD, "Ra vigHancia de Ra gesHóllll ~iscaR 
conesponde a ia Contrallorrña Gellllell"an cle na lRepúb!ica y se ejercerá,con~orme a na lley'~. 

Corte Suprema de Just¡'cia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, octubre dos de mil novecien
tos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 42 de 30 de septiembre 
de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor l<.,eclerico Estrada 
Vélez). 

Cerrada la investigación y vencido el término 
a que se refiere el artículo 4 72, -inciso 1 Q del Có
. digo ele Procedimiento Penal, procede la Sala 
a calificar el mérito del sumario que se adelanta 
contra el doctor Julio E11rique Escallón Ordóñez, 
Contralor General de la República, por los de
litos de peculado y falsedad. 

Hechos. 

·Gonzalo Villalba Wilches menor,· hijo de ·la 
señora Ligia Wilches de Villalba, empleada de 
la Contraloría General de la República, como 
Revisora VI de Documentos en la Auditoría ante 
el Incora, sufrió el 10 de agosto de 1972 un gra
vísimo accidente. -Al ingerir impensadamente 
ácido sulfúrico, padeció quemaduras y destrozos 
del tubo digestivo desde la boca hasta el píloro. 
El joven fue tratado de urgencia en clínicas de 

·Bogotá y logró sobrevivir a la tragedia, aunque 
en condiciones penosas. 

Como la salud de Gonzalo fuera todavía eles
esperada, la señora de VÍllálba habló personal
mente con el'Contralor, doctor Escallón Ordóñez, 
a principios del año ele 1973, y el 22 de febrero 
del mismo año, le dirigió la siguiente comunica-
ción: · 

''Ratificándole mi solicitud verbal sobre la ne
cesidad que tengo de acompañar a mi hijo Gon-

zalo Villalba Wilches a los Estados Unidos para 
las intervenciones quirúrgicas y tratamiento a . 
que se refieren los documentos que le he presen
tado en la fecha,' comedidamente me permito so~ 
licitarle la legalización de mi situación, como 
empleada de lá Qontraloría en el cargo de Re
visor VI ante el lncora, para poder efectuar el 
viaje y permanecer en el exterior por un tiempo 
aproximado de tres meses" (folio 341, cuaderno 
principal). · . 

Producto de la sitliación así planteada fue una 
reunión del Contralor con sus inmeuiatQs colabo
radores, entre los c_uales se hallaban Pedro José 
Díaz Garavito, Asistente; Héctor N ame Terán, 
Secr.etario General de la Contraloría, y J osué 
Gómez, Jefe de Personal, con el fin· de estudiar 
el asunt'o y procurar una solución. Parece qué ya 
algo se había resuelto sobre el particular, y que 
la reunión solo tuvo por objeto concretar el asun
to, porque inmediatamente la señora de Villalba 
fue autorizada por "las Directivas de la .Con
traloría'' para que ''yo pudiese seguir deven
gando mi sueldo como empleada, estando si
multáneamente ocupada en cuidar de mi hijo 
gravemente enfermo en los Estados Unidos de 
Norte América", según dice la señora tantas ve
ces mencionada en documento fechado el 21 de 
febrero de 1973, por medio de la cual autoriza a 
la señora Gloria Villamizar de Mariño para que 
''firme y retire los cheques girados a mi nom
bre'' como empleada de la Contraloría, ''a par
tir de la"segunda quincena del presente año, y 
de ahí en adelante en forma iñdefinida, hasta 
que las circu.nstancias especiales que me rodean 
se hayan modificado y me permitan hacerlo per
sonalmente" (folio 54, cuaderno principal). 

Así, aunque posteriormente se pretendió in
útilmente modificar la realidad histórica de los 
hechos, el -doctor Julio Enrique Escallón Ordó
ñez, de acuerdo con los colaboradores cuyos nom
bres se menciona-ron atrás, y posiblemente con 
otros inás, autorizó a la señora Ligia Wilches de 
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Villalba para trasladarse desde ese momento a 
los Estados Unidos y permanecer allí indefinida
mente atendiendo a la salud de su hijo Gonzalo, 
sin desvincularse de su cargo de Revisor VI de 
Documentos en la Auditoría ante el Incora, y pa
.ra continuar devengando el sueldo que a esa 
posición correspondía, y por consiguiente, para 
seguir apareciendo irrealmente en las nóminas, 
como si estuviera prestando sus servicios regu
larmente en el cargo para el cual fue nombrada 
y del cual había tomado posesión en legal forma. 
En ejercicio de esa autorización, la señora ele 
Villalba se ausentó del país el 25 de febrero de 
1973, y regresó el 15 cle'noYiembre de 1974. Du
rante ese tiempo, por concepto de sueldos y pri
mas como Revisor VI ele Documentos de la Au
ditoría ante el Tncora, le fue pagada la suma de 
ochenta y un mil trescientos veintisiete pesos cQn 
r.incuenta centavos ($ 81.327.50) en episodios in
dependientes y reiteradoFJ qne se sucedieron cada 
quince días. 

De igual manrra, en numerosas nóminas se 
hizo figurar a la sefíora dr Villalba eomo des
empeñando sus funciones en el cargo atrás men
cionado; los auclitorrs certificaron que ''el per
sonal relacionado en la presente nómina, prestó 
el servicio en ella indicado"; el Jefe de la Di
visión Administrat~va ordenó pagar el importe 
consignado en aquellos documentos, y numerosos 
funcionarios más testificaron la normalidad y 
legalidad de las nóminas rn lo relativo a la pre
sencia de la señora ele Villaba en su cargo prrs
tando los servicios que le rstaban asignados re
glamentariamente. cuando la verdad era que se 
hallaba en los Estados Unidos, como ya se anotó. 
Igualmente, otras personas, en la ·mayoría de los 
casos la señora Gloria de 1\Iariño, firmaron unas 
en nombre de la empleada ausente, y las demás 
suplantaron su firma en esos documentos. 

La Procuraduría Agraria realizó una investi
gación aclrninistratiYa, recibió varios testimonios 
y recogió numerosos documentos, para luego en
viar la actuación a la Corte. El diez y nueve de 
febrero del año en curso sP dictó auto cabeza de 
proceso, y perfeccionada la averiguación debe 
verterse ahora h: clasificación de fondo sobre.el 
sumario. 

Las pruebas. 

El cuerpo objetivo de los delitos. 

l. La calidad el~ Contralor General de la Re
pública de que se halla investido el doctor Julio 
Enrique Escallón Ordóñez está plenamente de
mostrada con la copia del Dec1·eto 028 de 18 de 
enero de 1971 (folio 207, cuaderno principal), 

por medio del cual fue designado para el cargo 
en fQrma interina, y por el acta visible al folio 
78 (cuaderno principal), en la cual consta <.JUC' 

tomó posesión el 22 de enero del mismo año. Es 
verdad, corno lo anota el.Procurador Tercero De
legado en lo Penal, que no existe anotación al
guna sobre ejercicio de las funciones, pero ello 
se deduce con inequívoca certeza no solo de }as 
propias afirmaciones del inculpado en su inda
gatoria (folio !281; cuaderno principal), sino 
también de las de numerosos funcionarios de la 
Contraloría, lo mismo que de yarios docu.mcntos 
suscritos por el doctor Escallón Ordóñez corno 
Contralor o dirigidos a él. 

De igual modo se ha demostrado que Ligia de 
Villalba desempeñaba el cargo de Revisor VI de 
Documentos ante el lncora con la Resolución de 
nombramiento número 00745 de abril 9 de ] 970, 
con el acta de posesión del empleo (folios 62 y 63. 
cuaderno principal), y con la Resolución núme
ro 01248 de marzo 23 de 1972, en virtud de la 
cual se le otorgó el último ascenso. 

II. Existe en el proceso prueba plena de que la 
señora de Villalba abandonó el país con destino , 
a la ciudad de Boston desde el 25 de fpbrero el{' 
1973 y permaneció allí hasta el 15 de nov'irmbrr 
de 1974, atendiendo a los requerimientos que la 
precaria salud de su hijo Gonzalo demandaba. 
·Para el efecto, véanse las declaraciones de la 
meilcionada señora (folios 139, 3, 146 y 273, 
cuaderno principal), de Gloria Celina Villami
zar de Mariño (folio 50, cuaderno principal), 
Octavio Saavedra del Castillo (folio 440, cua
derno principal), Auditor Delegado de Co
lombia en las Naciones Unidas, y dE'l propio 
Contralor, entre otras. Iguales elementos de con
vicción demuestran que durante el período de su 
ausencia le fueron pagados por concepto de suel
dos y primas devengadas como Revisor VI de 

· Documentos, la suma de $ 81.327.50. Así se con
cluye, sin duda alguna, de las nóminas en que 
aparece su nombre (folios 18 a G3, cuaderno nú
mero 4), las fotocopias de los eheq u es girados 
por la Contraloría General de la República con
tra la cuenta del Banco de Santander, a favor 
de Ligia de Villalba (folios 48 a 68, euaderno 
número 3); todo ello verificado en las inspeccio
nes judiciales realizadas en Contranal (folios 16 
y 25, cuaderno p1·incipal) y en las oficinas del 
Banco de Santander (folio 67, cuaderno prin
cipal), lo mismo que de la: declaración de la pro
·pi¡:¡, señora y de otras más que no es del caso 

o o 

enunciar. 

III. Hay plena prueba en el proceso de que 
reiteradamente se hizo aparecer en las nóminas 
de la Contraloría, durante el largo período de su 
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ausencia, a la señora de Yillalba, como si estu
viera prestando sus servicios en forma reglamen
taria en la Auditoría ante el Incora, de que :oe 
certificó, por varios funcionario8, esa circuns
tancia que no correspondía a la verdad, y de que 
terceras personas firmaron las nóminas en lugar 
¡;;uyo, o suplantaron su firma, como se concluye 
de la simple revisión de 1as fotocopias de las 
nóminas visibles aJolios 1 a 47 del cuaderno nú
mero 3, y 18 a 63, euaclerno número 4. 

IV. Finalmente, se debe advertir qne por parte 
alguna aparece prueba documental indubitada, 
expedida con las formalidades lrgales, tendiente 
a demostrar que a la señora Villalba se le otor
gó comisión pa.ra prestar sus servicios en la Au
ditoría Externa de Colombia ante la O~U, aun-. 
que, preciso es decirlo, existen algunos' oficios y 
declaraciones varias·que pret0nden demostrar ese 
hecho, documentos que SPJ;á n analizados' e11 :;;ri 
oportnnidad. 

Pnteba de incriminació·11. 

. A folio 54 se halla 'fotocopia del docnnwnto 
r>xpedido por In. señora de Villalba el 21 de fe
brero de 197-3, debidamente reconocido ·rn su 
firma y en su contenido (folio 273, cuaderno 
principal), cuyo texto íntegro conviene trans
eribir: 

"A q11ier1 interese. 

''Por medio de la presente, me permito auto-· 
rizar a la señora Gloria Villamizar de Mariño, 
con cédula de ciudadanía número 20047198 de 
Bogotá, para que firme· y retire. los cheques gi
rados a mi nombre, los cuales corresponden a 
mis sueldos como Revisora de .Documentos YI de 
la Contraloría ante Incora, a partir de la 2:¡¡ 
quincena del presente año, y de ahí en adelante, 
en forma indefinida, hasta que las circunsta.Jl
cias especiales que me rodean. actualmente se 
hayan modificado y_me permitan hacerlo perso
nalmente.- Estas circunstancias son del todo co
?tocidas por las .Directivas de la Contraloría, las 
cuales, en base a este. conocimiento sobre tan 
dolorosos hechos que me rodean, acordaron en 
reu.nión de solidaridad y apoyo, para c9n rni pe
qneiio hiJo incapacitado, que yo pudiese segu1:r 
devengando mi su.eldo como empleada, estando 
sim1.~ltáneamente ocnpada en cuidar ele rni hijo 
gravemente enfermo en los Estados Unidos de 
N orteamérica. Las personas q1.~e asistieron a la 
citada rmmión fueron las siguientes: doctor Ju
lio Enrique Escallón, Contralor General de· la 
Repúblicaj doctor Pedro José .Díaz Garavito, 
Asistente del Contralorj doctor Héctor Nante Te-

rán, Secretario Generalj doct01· .Josué Góme.z, 
Jefe de Personalj doctor Tomás Vásquez llélez, 
Auditor de la Oontmloría y la interesada" (Sub
¡·aya la Sala) . . 

De conformidad con lo dispuesto por el Ú
tículo 262 del Código de Procedimiento Penal, 
"el Juez apreciará el valor probatorio de los do
c;um~ntos privados, teniendo en cuenta si .su au
tenticidad ha sido o no probada en el proceso y 
las nórmas de la crítica", es decir, que el falla
<lor deducirá el valor demostrativo de tales do
cumentos con base en la convicción racional, 
previo examen ele las circunstanciás en que fue 

. expedido, de la personalidad del' autor del mis
mo, de.los hechos en ellos relatados, etc. 
. Tal como se anotó, está demostrada la autenti
cidad del documento suscrito por la señora ele 
Villalba, y en estas condiciones, su. contenido 
produce plena convicción de que a la signataria 
del mismo no se le otorgó ninguna comisión para 
trabajar en la Auditoría Externa de Colombia 
ante la ONlT, sino que ''por solidaridad y apo
yo" se le concedió permiso para que viajara a lo,; 
Estados Unidos y permaneciera en ese país inde
finidamente, mientras se le continuaban pagan
do sus sueldos coino empleada de la Qontraloría. 
El escrito se elaboró cuando su autora estaba po
seída por un psiquismo monoicleístico dirigido 
exclusivamente a salvar la vida ele su hijo, en 
un momento en que vertía su pensamiento sin 
aprehensiones, reticencias ni inhibiciones, por 
cuanto para ese entonces no estaba, en lo previ
sible, destinado a servir de prueba de un hecho 
diverso a la autorización que en él se confiere a 
la señora Gloria de Mariño para cobrar por ella 
su sueldo. Es, pues, suma expresión de la since-

. rielad, y en él se relatan hechos y circunstancias 
que habían sucedido. en esos días. Como clara
mente puede observarse, nada se dice en él acerca 
de que va a trabajar en comisión en el exterior, 
ni se menciona siquiera la posibilidad de prestar 
ocasionales servicios en la Auditoría ante la 
ONU. No. Simplemente, tal como se describe, se 
trata de una. ma.nife:stación generosa de solidari~ 
dad de las Directivas ele· la Contralorí&, que le 
permiten abandonar su trabajo y continuar de
vengando sn sueldo. Prueba de ello es que el re
greso para recibir personalmente su cheque no se 
condiciona al cumplimiento de la comisión, o 
cuando lo ordenen sus superiores, sino a que ''las 
circunstancias especiales que me rodem1 aGtual
mente sé hayan modificado ... ". 

En el· curso del proceso lá signataria de este 
documento confirma la verdad de su contenido, 
aunque cada vez ql.1e dec-lara de nuevo su natu
ral sentimiento de gratitud la hace incurrir en 
inexactitudes claramente demostrables. Así, el 15 
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de enero comparece por primera vez. ante el Pro
curador Agrario (folio 139, cuaderno número 3), 
y afirma, sin mencionar tampoco ,aquí la célebre 
comisión en USA, ni los servicios que allí prestó 
que: '' ... viajé a la ciudad de Boston para btts
car la vida de mi hijo que aún permanece en esa 
ciudad con problemas en S1t tráquea por haber 
tomado ácido sulfúrico". Y para contestar a una 
pregunta, dice: ''En vista de mis recursos tan · 
escasos y sin tener otra fuente de ingreso para 
un acto tan grande de devolverle la vida a mi 
hijo ellos se conmovieron muchísimo, el doctor 
Escallón fue muy bueno y todos decidieron ayu
darme. El doctor Escallón me dijo: Y o como pa
dre y como jefe suyo no puedo desampararla y 
me autorizaba para que salvara a su (sic) peque
ño y viajara porque el niño estaba desahuciadó, 
que yo continuaría corno empleada de la Cont?·a
loría recibiendo mi sueldo y seguiría figurando 
en nómina". Para entender la espontaneidad de 
esta declaración, y su veracidad indiscutible, es 
preciso tener en c11enta, como se anotó antes, que 
fue de las primeras que se recibieron dentro de 
la investigación administrativa adelantada por 
la Procuraduría Agraria; sin que todavía hubie
ra cundido la alarma y el escándalo que los me
dios de comunicación social urdieron en tor.no ·a 
todos los aspectos de la investigación penal. 

Para la segunda declaración, interrumpida 
por el <:>stado de emoción en que se hallaba la tes
tigo, rendida el 21 de febrero ante la Procura
duría Agraria, empieza-a tejerse la historia de la 
comisión ante la ONU, aunque todavía en forma 
vaga e imprecisa. Cuando se le pregunta si tra
bajó en el exterior, afirma: ''Como en Boston no 
hay oficinas ele Auditoría, pero sí hice algunos 
trabajos de mecanografía en español, relaciona
Jos con trabajos de la ONU y sin recibir cinco 
centavos ; en varias ocasiones elaboré trabajos en 
mecanografía en las Naciones Unidas, solo co
rrijo, sin recibir sueldo, solo por seguir vincula
rla a la Contraloría General". Y luego: "Los 
primeros meses de la gravedad yo no pude hacer 
nada, pero después cada vez que el señor· Auditor 
me llamaba yo _acudía, mensualmente yo iba dos 
o tres t•eces, no podía rnás; cada vez que él me 
llamaba yo iba". Al preguntársele cuánto tiempo 
demoraba en N u e va York, contestó : "Dos y tres 
días" (folio 146, cuaderno principal). 

Conviene advertir que las dos atestaciones an
teriores fueron ratificadas por la declarante en 
su exposición de folios 273 del cuaderno princi
pal, aunque en esta oportunidad trata de rectifi
car lo que había expuesto anteriormente. En 
efecto, cuando se le pregunta acerca de si se rati
fica en lo dicho en la declaración que se le recibió 
el 21 de febrero, afirma que ''manifiesto que no 

estoy de acuerdo plenamente con la ampliación 
de la declaración porque yo había dicho en vez 
de ser mensualmente es semanalmente y cada vez 
que el señor Auditor me lo impusiera". Este 
testimonio se recibió el 20 de mayo, y ya para esa 
época había tomado cuerpo la versión de que el 
Contralor había comisionado a la señora de Vi
llalba para trabajar er.. la Auditoría Externa de 
Colombia ante la ONU, comisión que se habría 
conferido verbalmente al principio, y luego por 
medio de oficio. La deelarante, como es humano 
en ·estos casos, trata por todos los medios a su 
alcance de eliminar la imputación, y de confir
mar la tesis de la comisión, aunque sus explica
ciones no son en absoluto convincentes, no solo 
en sí mismas consideradas, sino confrontándolas 
con lo que antes había expuesto desprevenida
mente, tal como se vio en otra parte de esta pro
v.idencia. Se expresa así, sobre la cuestión funda
mental: " ... me autorizó para trabajar en los 
Estados Unidos la mayor parte posible para que 
pudiera atender mi pequeño y al mismo tiempo 
no clesvincula..rme de la Contraloría como Revi
sora VI de Docr.mentos en la Auditoría General 
'de Incora, se reunieron entonces el Jefe de Per
sonal, Josué Gómez; el Secretario ·General, doc
tor N ame Terán .; el doctor Díaz Garavito, el doc
tor Vásquez Vélez, el doctor Bolívar Acosta, 
resolvieron que sí viajara y me suministraban un 
trabajo en las Naciones Unidas y le dieron ins
trucciones al Auditor que tendría que trabajar 
conmigo". Coino es.obvio, la relación de hechos y 
circunstancias que no había mencionado siquiera 
en sus declaraciones anteriores, y, aún más, con
trarias a sus dos versiones iniciales, no merece 
credibilidad, por cuanto, de conformidad con las 
reglas sobre la crítica del testimonio, en su pri
mera atestación, y en la versión documental ele 
los motivos de Sl,l viaje, no jugaba papel alguno 
el afecto hacia el patrono,· el sentimiento induda
ble de gratitud, y la relación ele dependencia la
boral, factores éstos' que, por fuerza y según la 
experiencia humana, tornan sospechoso el testi
monio. De otra parte, el a111biente en el cual ha 
de desenvolver su diaria rutina no es precisa
mente el más apto para que se le pueda exigir 
imparcialidad e independencia, pues resulta no
toria en este proceso la tendencia de los emplea
dos de la Contraloría para favorecer al incul
pado. 

A este múltiple testimonio de la señora ele 
Villalba, producido en diversas circunstancias, 
distintos estados de ánimo y e:JC. épocas lejanas 
entre sí, se opone la declaración indagatoria del 
doctor Escallón Ordóñez, quien a folio 281, cua
derno principal, manifesfó el 3 de junio último: 
ante la solicitud de la señora lJigia, se reunió 
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con sus asesores y ''llegamos a la conclusión-di
ce- de que la única forma de hacerlo era la de 
comisionada para que prestara sus servicios en 
los trabajos que en español se adelantan en la 
Auditoría Externa de Colombia ante las Nacio-

_nes U ni das". Que esa circunstancia coincidía con 
la necesidad de reforzar el personal de la Audi
toría, y agrega : 

''Conviene aclarar que desde cuando Colombia 
es país miembro de la ,Junta de Auditores Exter
nos de la ONU, desde el ano de 1948, se ha 
comprometido, al igual que los otros dos países 
miembros de la ;Junta, a que en cualquier mo
mento en que fuese necesario atender algunos 
trabajos con p·ersonal de planta de la ContraJo
ría tiene que hacerlo. Ahora bien, teniendo en 
cuenta que el Contralor General de la República 
puede comisionar a sus empleados por medio de 
resolución, oficio y aun verbalmente, procedí en 
el mes de febrero de 1973 a enviar. un oficio al 
Auditor de Colombia ante las Naciones Unidas 
para que ocupara los servicios de esta empleada 
en los trabajos antes mencionados, mientras ella 
aprovechaba el t~empo libre para atender el caso 
de su hijo. Esta comisión se cumplió normalmen
te tal como lo informa y certifica e¡ Auditor ante 
las Naciones Unidas, doctor, Octavio Saavedra, 
en comunicación de noviembre de 1974 ... Es de 
aclarar también que el Contralor General de la 
República. produce el acto administrativo de la 
comisión y de allí en adelante todos los trámites 
de elaboración de nóminas de certificaciones so
bre el cumplimiento de los empleados en su tra
bajo y demás aspectos relacionados con pagos, no 
tienen ninguna intervención, por cuanto el. Con
tralor no es funcionario ordenador ya que esta 
facultad dentro de la contraloría y tratándose 
del presupuesto de la misma, corresponde, por 
mandato de resoluciones' orgánicas, al Jefe de la 
División- Administrativa''. · 

Agrega más adelante : 
"Debo adicionar que la comisión conferida por 

oficio a la señora de Villalba era tmnsitoria y 
no implicaba cambio de nórntna. En ctwnto a la 
forma de pago pueda. que se le haya sugerido por 
esta ·misma razón q1te comisionara a alg1tien (Li
gia de Villalba) para recibir su cheque, pero co
rno el Cont1·alor no interviene en el proceso de 
pagos, no sé en q1té forma dejó la antorización 
correspondiente". (No son del texto las subra
yas). 

Aunque invoca razones humanitarias para el 
tratamiento excepcional que dio a la señora de 
Villa~ba, sostiene con energía que ''para mí al 
comisionada era primordialmente para trabajar 
en esa depend--"~cia <fe la Contraloría". 

Según la. indagatoria, los puntos centrales de 
los descargos del señor Contralor se pueden con
cretar así;,. 

19 Aunque se conmovió por la situación que 
vivía la señora Ligia de Villalba, para ayu~arle 
en su problema, la comisionó por medio de oficio 
para que durante su permanencia en los Estados 
Unidos trabajara en la Auditoría Externa de 
Colombia ante las Naciones Unidas. 

29 Los reglamentos de la Contraloría le otor
. gaban indiscutible competencia para comisionar 
a cualquiera de sus empleados por medio de re
solución, por oficio y aun verbalmente. 

39 La señora de Villalba prestó cabalmente sus 
servicios en la forma prevista, según constancias 
que existen en el expediente. 

49 No se le pagaron sueldos en moneda extran
jera sino· en pesos colombianos, de. conformidad 
con lo que se le había asignado como empleada 
de planta de la Contraloría. 

59 La comisión otorgada a la señora mencio
nada era temporal. Por esa razón, y porque el 
Contralor nada tiene que ver con el proceso in
terno que 'sig·ue a la producción del acto admi
nistrativo, referente a la confección de nóminas, 
pagos; etc., ignora cómo y en qué forma se le 
pagaron sus sueldos. 

Para una mejor evaluación de los hechos, la 
Sala estudiará todos estos planteamientos, con
frontándolos debidamente con los elementos de 
convicción aducidos al proceso, tanto cuando 
tienden a corroborar lo .afirmado por el doctor 
Escallón, como cuando se dirigen a infirmarlo. 

De una vez ha de decirse que la versión del 
acusado no reviste los caracteres de verosímil> 
·tud y espontaneidad que exige ei artículo 264 del 
Código de Procedimiento Penal para que pueda 
tomarse como indestructible expresión procesal 
de la verdad. Pero, además, dados los hechos que 
se investigan, sus péculiares modalidades, el ám
bito estatal donde se realizaron, las relaciones 
jurídicas que ellos implican, etc., la confesión por 
sí sola no sería jamás, no podría ser, un medio 
suficiente para probar con eficacia las circuns
tancias- de tierppo, modo y lugar de la impu
tación. Ello, porque se trata de. situaciones jurí
dicas, correctas o irreg.ulares, pero que se crean 
y desarrollan en un sector de la Administración 
Pública, como es la Contraloría General de la 
República, que no pueden manejarse en forma 
capricho¡;:¡a, bajo el impulso de los personales sen
timientos de los directivos, sino dentro del orden 
normativo previamente establecido por la ley y 
por los reglamentos. De ahí que de toda actividad 
administrativa que cree una relación jurídica 
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personal, la modifique o extinga, o que cambie 
las modalidades de prestación de J.os servicios, 
deba quedar constancia escrita, puesto que tales 
actuaciones constituyen actos jurídicos que, aun
que se hayan producido verbalmente en los casos 
autorizados claramente por la ley o reglamento, 
producen consecuencias no solo para la persona 
afectada por ellas, sino para el servicio y para la 
organización misma de la entidad, y son contro
lables por la jurisdicción contencioso adminis
trativa. 

Situación jurídica de Ligia de Villalba 
en la Contraloría. 

¿Hubo realmente un acto administrativo eje
cutado por el Contralor General de la Repflblica, 
por medio de oficio, en virtud del cual se envió 
a la señora de Villalba a los Estados Unidos con 
el fin de que prestara sus servicios en la Audito
ría Externa de Colombia ante la ONU? A absol
ver este interrogante, med,ular en el proceso, a 
más de lo que atrás se dijo, tienden los comenta-
rios siguientes: · 

Hay, evidentemente, en el expediente elen:{en
tos de convicción que aparentemente demuestran 
C'Sa circunstancia. En efecto: 

En el folio 45 del cuaderno principal puede 
vrrse una carta, fechada en Bogotá el 23 de fe
brero de 1973, escrita en papel membreteado de 
las Naciones Unidas. "Board of Auditórs", di
rigida ai doctor Octavio Saavedra, Auditor De
lrgado de Colombia ante las Naciones Unidas en 
l'\ueva Yorl\ y firmada por el Contralor General, 

, - doctor Julio Enrique Escallón, en la que se 
anuncia a aquel funcionario el viaje de la señora 
de Villalba, las penosas circunstancias qÚe vive 
por la rnfermedad de su hijo, y se le comenta, 
además, que ''consultando con mis asesores he 
llegado a la conclusión de que debemos ayudarla 
para salvar la vida de su pequeño hijo". Y en 
lo que se ha entendido que es un acto adminis
trativo en virtud del cual se comisiona a la em
pleada, dice : 

''En estas circunstacias, y atendiendo a la vez 
principios de elemental justicia humana, solim"to 
a usted colaborar con la mencionada señora para 
que pueda intentar en el hospital a su hijo, así 
como tambié?i disponer preste s1ts servicios en la 
A1tditor-ía a su digno cargo, en trabajos que se 
elaboren en espa·ñol, a fin de que en ningún mo
mento se desvincule como empleada de la Con
traZaría, ya que de lo contrario no se le podrían 
pagar los s1teldos en los momentos en que más lo 
necesita. 

"No sobra agregar que ella continuará deven
g-ando su sueldo como Revisor de Documentos VI 

en moneda colombiana y no podrá pagársele gas
to alguno con cargo al presupuesto del Auditaje 
Externo de la ONU, que como bien sabemos es 
reservado para cumplir específicamente tales 
funciones". (Subraya la Sala). 

Al folio 346, cuaderno principal, sr encuentra 
una carta fechada en Nueva York el 19 de no
viembre de 197~b, escrita en el :nismo papel de las 
Naciones Unidas de la anterior, dirigida por el 
Auditor Externo, Octavio Saavedra, al doctor 
Julio Enrique Escallón, en la que se lee: 

''Antes de regresar a Colombia la señora J.Ji
gia Wilches de Villalba, me solicitó enviarle a 
usted la presente carta, lo cual lo hago bastante 
complacido, ya que la señora de Villalba nos 
prestó sus servicios de mecanografía en español 
cuando yo se lo solicité, especialmente en la pre.;. 
paración de los documentos finales que usted 
tuvo oportunidad de utilizar como PrC'sidente de 
la ,Junta de Auditores Externos de las KacioneH 
Unidas en sus sesiones regulares de los aííos de 
1973 y 1974". (Subrayas fuera de texto). 

A folios 347, cuaderno principal, se puede leer 
un certificado expedido por el ya mencionado 
_doctor Saavedra y autenticado ante notario d<~ 
Nueva York el14 de febrf'ro de 1975, el cual ftw 
elaborado a solicitud telefónica del doctoc> Esca-

. llón Ordóñez, según lo afirma su signatario en la 
declaración de folios 440 y siguientes del cuader
no principal, en el que se hace constar que la se
ñora de Villalba ''· ... prestó servicios temporales 
de mecanografía en español a la Auditoría Ex
terna de Colombia ante las Naciones Unidas", y 
que estuvo permanentemente a disposición de esa 
entidad durante el período de febrero dr 1973 a 
novie'mbre de 197 4. Saavedra del Castillo ratifica 

·y amplía esta certificación en el testimonio que 
rindió ante el Cónsul de Colombia en Xueva 
York, visible en el folio citÚlo. 

Aunque hay al¡~unas referencias testimoniales, 
· casi todas de última hora, sobre este mismo pun
to, carecen de importancia probatoria, como se 
verá más adelante. 

Un exam~n simplista y superficial dt! los do
cu~entos que se vienen de mencionar llevaría a 
la conclusión de que su contenido es incontro
vertiblemente cierto, pues, por haber sido expe
didos ''con las foc:-malidades legales por un fun
cionari.e público en ejercicio de sus funciones, 
son plena prueba de los hechos G.e que el funcio
nario dé fe. Contra esta prueba no se admitirá 
sino la que acredite la falsedad del documento 
mismo" (artículo 261 del C. de P. Penal). Sin 
embargo, la cuestión es de más fondo, y requiere 
minucioso análisis: 
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a) l1a presunción de autenticidad y veracidad 
de un documento, y de los hechos de que da cuen
ta, expedido por un funcionario público en ejer
cicio de sus funciones, desaparece obviamente 
cuando quien lo ha elaborado es el sindicado en 
un proceso penal, y el documento está destinado 
a producir efectos jurídicos dentro del mismo, 
como medio probatorio, salvo los casos en que s.e 
trate de documentos anticipados, vale decir, pro
ducidos con anterioridad a la fecha del hecho 
imputado o de la iniciación del proceso, circuns
tancias éstas que deberán probarse plenamente. 
Igualmente; para que se den las condiciones a 
que se refiere el artículo 2Gl del estatuto proce
sal penal, se requiere, en otros casos, que aunque 
tales documentos se hubieren ·producido con pos
terioridad, la certeza de su fecha y de su conte
nido pueda controlarse y verificarse a través de 
los sistemas de anotación y registro de dol'umen
tos o correspondencia (en este caso), que se uti
lizan, entre otros, con ese fin, en todas las em
presas y entidades organizadas, o de archivo de 
correspondencia, o por medio de sellos de correos, 
etc. Pero no puede sostenerse con razón que cual
(}uier documento que produzca. nn funcionario 
acusado dentro ele un proceso penal, o nno de sus 
subalternos directos, removiblc en su cargo a vo
luntad y sin requisito alguno, deba producir Jos· 
rfectos probatorios señalados en la. norma preci
tada, pues si así se interpretara, querría decir 
que cualquier funcionario acusado de delitos con
tra la Administración Pública o la de justicia, 
etc., podría demostrar fácilmente su inocencia, a 
voluntad, mediante la expedición de documentos 
que tendrían pleno valor de convicción, así s<• 
defraudaran las normas legales y se quebrantara 
violentamente el orden jurídico. Y ya se vio que 
de los documentos cuestionados solo el certifica
do expedido por Saavedra del Castillo, con la 
constancia de que la señora de Villalba prestó 
servicios temporales en su Auditoría, tiene fecha 
cierta, indiscutible, por cuanto fue autenticado 
ante notario en el mes ele febrero de este año. Df' 
otra parte, finalmente, ni el oficio del doctor Es
callón, ni las constancias del Auditor ante la 
ONU indican en su contenido claramente que la 
empleada hubiera sido comisionada para traba
jar en Nueva York, sino que en brumosas expre
siones refieren que ella viaja a esa ciudad para 
atender a su niño enfermo, y subsidiariamente 
para prestar colaboración a la Auditoría, la una; 
y las otras, que sirvió temporalmente allí, sin que 
se exprese si cumplió las funciones de empleada, 
si tenía el régimen legal o reglamentario estable
ciclo para el cargo, etc. ; 

b) Existe en la Contraloría un completo y 
múltiple sistema de registro, anotación y archivo 

de correspondencia recibida y despachada, en 
virtud del cual todo oficio que llega o sale de la 
entidad queda, con sus anotaciones pertinentes, 
archivado en la sección respectiva y en planillas 
como las que se observan en los folios 307, 308 
y 309 del cuaderno principal, y el sistema es el 
siguiente, según la diligencia de inspección ju
dicial de folios 310, cuaderno principal: 

''En relación con la correspondencia despa
chada se lleva un folder o legajadores de cada 
uno de los oficios librados por el respectivo fun
cionario de la Contraloría General de la Repú
blica, que lleva la fecha en que sale, o sea la 
fecha de eiÍJ.isión y un número impreso con nume
rador automático, que va ascendiendo cronoló
gicamente. Cada. oficio que es despachado se 
anota también en una planilla en la cual va re
gistrado el destinatario y el número que se le ha 
impreso a cada oficio por medio de numerador 
automático y firma y sello ele quien re(:ibe este 
oficio, bien ·sea personalmente o por correo''. 

En la misma diligencia procesal, después dr 
un minucioso examen de todos los archivos. SP 

l'Oncluye así: · 

" ... del veintitrés de febrero (de 1973) del 
852094 hasta el 852284, en esta fecha y revisados 
ponnenorizadamente cada uno ele los oficios com
prendidos de la numeración del 852094 al 852284. 
hallándose la numeración en forma ascendente v 
eontinua no se encontró ningún ofiáo qne cm·ia
ra el seiior Contmlm· de la República al seíi.Ot· 
Auditor de las Naciones Unidas en Nueva York, 
doctor Ca1·los Saavedra del Castillo. Se Tevisó 
mintwiosamente los lega,Jaclores hasta, el 5 de 
mm·zo y no se halló ningún ofim:o que fuera en
m:ado poT el se1'íor Contralot· al señor Auditor de 
las Naciones Unida,s en N1wva York. En el lc
gajador en donde aparece la correspondencia 
despachada no aparece tampoco ninguna r-emi
sión para el Auditor ante las Naciones Unidas en 
Nueva York". (Las subrayas no son del texto). 

e) Dentro de la organización administraünt 
de la Contraloría General de la República hay 
una Sección denominada JEFATURA DE REGISTno 
Y ARCHrYO DE HOJAS DE VIDA, en la cual se lleva la 
historia de cada empleado o funcionario, a par
tir de la solicitud de ingreso a la entidad, con 
anotación cronológicamente ordenada de todas 
las novedades que se refieren al mismo o lo afec
tan de cualquier modo, tales como promociones, 
vacaciones, comisiones, etc. Luis Antonio Cárde
nas Arboleda, Jefe de esa Sección, afirma que 
sus funciones consisten en ''recibir toda la co
rrespondencia de Bogotá y de fuera de Bogotá 
que llega a la Contraloría para ser adjnntada a 
las hojas de vida. de cada nno de los empleados 
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de esa dependencia'' (folio 205, cuaderno prin
cipal), y J osué Gómez Rojas, quien fuera Jefe 
de Personal de la Contraloría, afirma que "a la 
hoja de vida de cada funcionario van todos los 
documentos y papeles que en una y otra forma 
se 1·efieren a él, a veces originales, a veces co
pia. Si en la hoja de rtJida no aparece tal atttoriza
ción (de la señora de Villalba), es claro que no 
existe, no se le debió dar" (folio 237, cuaderno 
principal). En las carpetas que contienen las ho
jas de vida se archivan, rigurosamente ordena
dos, todos los documentos relativos a cada em
pleado. Se ordenó el secuestro de la hoja de vida 
de Ligia Wilches de Villalba, que consta de 63 
folios, y puede verse del folio 319 del cuaderno 
principal en adelante. En el folio 22 de esa car
peta aparece, con fecha febrero 22 de 1973 la ya 
conocida solicitud de la señora de Villalba al 
Contralor General para que le ''legalice su situa
ción" con el fin de viajar a los Estados Unidos. 
En el folio .23 está el oficio número 008353, de 
junio 13 de 1973,. dirigido al Capitán Josné Gó
mez Rojas, Jefe de Peesonal, por Ligia de Ma
riño, Secretaria de la Auditoría General ante In
cora, por medio del cual ''solicito a uste9. con 
toda atención, enviar a esta oficina una copia de 
la resolución o certificación, por la cual las di
rectivas de la Contraloría concedieron el permiso 
a la señora Ligia de Villalba". A continuación, 
folio 24 con fec:ha diciemb1·c 1.1 de 197 4, una Ül
formación anual para hojas de vida suscrita por 
la señora de Villalba. Al folio siguiente (25), 
una constancia suscrita por Luis Arturo Cárde
nas Arboleda, Jefe de Registro y Archivo, en co
pia, con fecha 31 de enero de 1975, en la que se 
afirma que "hasta la fecha no le aparece ningu
na comisión del servicio al exterio1·". Y solo en 
los folios 26 y 27, desordenados cronológicamen
te, sin que se sepa cómo, cuándo y de dónde sur
gieron, aparecen el oficio dirigido por el Contra
lor General al Auditor Delegado de Colombia 
ante las Naciones Unidas, relacionado con el via
je de Ligia de Villalba, con fecha febrero 23 de 
1973, y el enviado por este último funcionario 
al doctor Escallón Ordóñez, el 19 de noviembre 
de 1974. Al folio 28, la constancia o certificación 
expedida por el Auditor Saavedra del Castillo 
sobre el trabajo de la tantas veces mencionada 
señora de Villalba, autenticada en Nueva York, 
ante notario, el 14 de febrero de 1975. 

Impoeta relievar, pues, cómo en la carpeta que 
contienr la hoja de vida de Ligia de Villalba, los 
oficios relacionados con su hipotética comisión 
para trabajar en Jos Estados Unidos solo apare
cen incorporados con posterioridad al 31 de ene
ro de este año, cuando ya,se había expedido cer
tificación sobre inexistencia de comisión alguna. 

d) Tal como se anotó atrás, ninguna respuesta 
obtuvo la solicitud de Gloria de Mariño dirigida 
al Jefe de Personal el13 de junio de 1!173, para 
que se le enviara al Auditor ante Incora "copia 
de la resolución o certificación'' en virtud de la 
cual se otorgó permiso o comisión a la señora de 
Vil~alba; 

e) El 16 de enero de 1975, el Procurador. 
Agrario solicitó al señor Contralor General de 
la República certificación sobre si en el lapso 
comprendido edre el 25 de febrero de 1973 y el 
15 de noviembre de 197 4 '' ... a la señora Ligia 
de Villalba le fue conferida alguna comisión e11 
el exterior". Y por oficio número 946650, de 
enero 31 de 197(5, firmado por Luis Enrique Pla
ta Sánchez, Secretario Privado del Contralor, st~ 
le responde así: ''Le estoy remitiendo con la 
presente una certificación de hojas de Yida de 
Lig·ia '\Vilches de Villalba en donde consta que no 
le figura ninguna comisión al exterior" (folio 
257, cuaderno número 4); 

f) Cuando el Procurador Agrario formuló 
cargos al señor Contralor relativos al asuuto del 
viaje al exterior de la señora de Villalba, éste, 
por medio ele oficio de febrero 15 de 1975 (folio 
210, cuaderno principal), para justificar su COJJ

ducta expuso diversas razones, pero no mencionó 
siquiera que en ejercicio de sus facultades había 
otorgado una comisión a la clama mencionada 
para trabajar en la Auditoría ante la OXU; 

g) Según puede verse en documentos y decla
raciones que ya se registraron en esta providen
cia, la decisión de autorizar el viaje a la señora 
de Villalba a los Estados Cnidos se funda casi 
exclusivamente en el propósito de ayudarle a su
perar las dificultades originadas en la rnferme
dad de su hijo, y solo marginal y tangencial
mente se habló de aprovechar ese viaje para que 
prestara sus servicios en trabajos mecanográii
cos en español en la Auditoría Externa ante la 
ONU; 

h) Los términon mismos del oficio de 23 ele fe
brero de 1973, hipotéti_camente dirigido por Es
callón Ordóñez a Saavedra del Castillo, indican 
claramente que no podía tratarse de una comi
sión del servicio, pues resulta elemental que ella 
debe estar limitad.a por la forma (del acto ad
ministrativo), por el objeto y por el tiempo. La 
dirección de una entidad administrativa no fac 
culta, ni con mucho, para proceder· arbitraria
mente. Por el contrario, todos los actos oficiales 
tienen que someterse al principio de la legalidad 
característicos de la Administración Pública, es 
decir, ajustarse a las prescripciones de Ia Cons
titución, de las leyes y de los reglamentos. Y la 
Resolución orgánica 02261 de 24 de marzo de 
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1972, que disciplina lo relativo a las ''comisiones 
que drben cumplir los funciouarios de la Con
traloría General de la República, viáticos y gas
tos de transporte ... " (folio 389, cuaderno prin
cipal), no autoriza para otorgar comisiones de 
servicio por medio de oficio, pues en tal caso 
(artículo 1 Q, parágrafo) "deberá dictarse la co
rrespondiente resolución ordinaria para el reco
nocimiento y pago de los viáticos y demás efectos 
legales que deban surtirse con relación al régi
men prestacional' '. De otra parte, el artículo 9Q 
de la Resolución orgánica número 14 de 1966 
adara definitivamente este asunto, cuando dispo
ne: ''Artículo 9Q Todo lo 1·elacionado con nove
dades del personal tales como nombramientos, 
traslados, encargos, retiros, COMISIONES, vacacio
nes, etc., serú materia de resolttC'iones ordinarias, 

· que ocuparán el segundo lugar en el orden je
rárquico y solamente podrán modificarse, susti
tuirse, derogarse o abrogarse por disposición de 
igual categoría" (V. compilación editada por 
Contranal, Bogotá, 1974). Significa lo anterior 
que no es cierto que el Contralor tenga compe
tencia normativa para conferir comisiones a sus 
Pmpleados por medio de oficio. 

Además, los estatutos citados se refieren indu
dablemente al régimen de las coinisiones otorga
das dentro del territorio nacional, según se dedu
ce de sus preceptos, y lo dicen expresamentr 
algunos (artículo 17, R orgánica 02261 de l 972). 
Por Jo demás, la resolución orgánica que se viP
ne comE'ntando no hace más que desarrollar las 
prescripciones que en materia de viáticor-: esta
blece el artículo 5<? del Decreto 3181 de 1968, co
mo las reglamentó, para los demás empleados 
nacionales distintos a los de la Contraloría, el 
Decreto 5f59 dE' 1969. con referencia explícita a 
las comisiones conferidas "dentro del territorio 
nacional''; 

i) 1 El Contralor General de la República no 
tiene competencia, por sí solo, para conferir co
misiones a sus empleados para trabajar en el 
exterior. En efecto, el mencionado Decreto 3181 
de 1968, "por el cual se reglamenta el pago de 
hora.s extras en el sector público y se dictan otras 
disposiciones", dispone en su artículo 6Q que 
"las contisiones al exterior solo podrán ser con
feridas po1· los organismos de la Administración 
Nacional, con aprobación del Gobierno Nacional. 
Esta aprobación solo podrá otorgarse cnnndo los 
agentes diplomáticos y cons1tlares de la Repúbli
ca no puedan c?tmplir las funciones propias de 
la comisión. En estos términos queda adicionado 
el Decreto 3306 de 1963 ". Esta disposición es 
apenas natural y obvia, por cuanto toda comisión 
al exterior debe estar sometida a mayores requi
sitos y controles, ya que por concepto de viáticos, 

gastos de transporte y sueldos se afectan la.s dis
ponibilidades de divisas extranjeras (dólares) 
en la Tesorería General de la República que, co
mo bien se sabe, .son {le restringida utilización. 
El artículo 3Q del Decreto 127 ele 1963_, en efecto, 
dispone que siempre que el Gobierno u otra en
tidad pública, ''confiera comisiones en el exterior 
a funcionarios o servidores públicos, el Gobierno 
procederá a fijar para cada caso, por medio ele 
decreto ejecutivo, una snma diaria por concepto 
de viáticos o gastos- de viaje. Esta suma no po
drá exceder de ochenta dólares (US$ 80.00) por 
día''. Y el parágrafo dispone que: .''En rlmismo 
decreto el Gobierno autorizará los pasajes corres
pondientes, si a ello hubiere lugar''. 

Conviene precisar, ademós, que al Auditor 
Saavedra le ordenó el Contralor utilizar a la se
ñora de Villalba para efectuar trabajos en espa
ñol, sin señalarle término ni demás modalidades 
a la presunta comisión. Y Saavedi:a certifica qne 
"prestó servicios temporales", sin especificacióu 
alguna. Finalmente, la señora de Villalba regre
só al país y a su empleo por voluntad propia, 
euando autónomamente creyó que debía hacPrlo, 
y no por disposición de su superior, PI señor 
Contralor, sin que se hubiera producido ningún 
acto administrativo para el efeeto. 

Quiere decir lo anterior, que cuando el señor 
Contralor Escallón OrdóñE'z y alguuos de sns 
subalternos sostienen t>n este prqceso que el pri
mero de· los mencionados tenía competencia legal 
y reglamentaria para eonferir comisiones a sus 
empleados por medio de oficio y aun verbalmen
te, están faltando a la vrrdad, tal como se ha dt•
jaclo demostrado. Con razón advierte Israel Bo
lívar (folio 37, cuaderno principal), refiriéndosP 
a la Hituación de doña l1igia. que '' prácticame1JtE' 
sí fue 1111 traslado, o lo que nosotros llamamos 
comisiones en servicio, lo que ocnrte es qur faltó 
el cumplimiento del requisito ele remitir a la An'
ditoría copia de la resolución por medio de la 
<mal se comisionaba a la señora Villalba a la 
Auditoría de la ONU, pero en el caso de ese 
traslado con ese requisito habría dejado ele srr 
funcionaria ante la Auditoría ele Incor·a y se 
habríá operado sn Yacancia, como consecuencia 
exigible su pago en dóhues, a más ele los viáticos 
y gastos ele comisión, incluido transporte aéreo 
de ella y sus familiares, por cuanto así se dice 
cuando se traslada a un funcionario ele su sede 
habitual. .. ". 

'l'ambién Josné Gómez Rojas (folio 237, cua
derno principal), dice algo sobre el particular: 

"Me explico, hay centenares de casos de los 
cuales la revisión constata que el funcionario es
tá en una determinada dependencia, pero, real
mente sus servicios rro los está prestando allí, por 
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<>star en comi<;lOn en otra dependencia. En este 
caso el jefe de la dependencia anota en la nómi
na tal circunstancia y el empleado tiene que pre
sentar a la pagaduría un certificado expedido 
por el jefe de la dependencia en donde trabaja, 
requisito sin el cual no le entrega su cheque la 
pagaduría". 

Pero, además, para abundar en el análisis, si 
de alguna comisión se hubiera tratado, en el su'
puesto de que legalmente pudiera conferirla pa
ra el exterior, para la tramitación de sus conse
cuencias han debido llenarse los formularios que 
se observan a folios 1.06 y siguientes del cuaderno 
principal, o alguno similar, pues no se explica 
cuál pueda ser la razón para que toda comisión 
conferida dentro del territorio nacional deba ri
tnarse en esa forma, con una serie de requisitos 
y formalidades, mientras las que se lleven a cabo 
t>n el exterior se otorgan por medio de oficio. Y 
no solo esto, sino que mientras en las nóminas 
respectivas se hacen salvedades en relación con 
los empleados que en ellas figuran y que no asis
tieron a su trabajo, durante uno o más días, 
sistemática y rriteradamente se certifica que la 
señora de Villalba sí prestó sus servicios en la 
forma prescritr. en los reglamentos ; 

j) Pero, además, legalmente el Contralor, aun
que dice que existe un compromiso internacional 
al respecto, no podía enviar en comisión a nin
g-nno de sus funcionarios para trabajar en la 
Auditoría Externa de Colombia ante la ONU. 
En primer lugar, debe relievarse la circunstancia 
adncida por el sindicado y por el Auditor Saa
vedra de que éste dizque telefónicamente había 
reclamado a su superior la necesidad de '' refor
zar" el persona~ de la oficina con motivo de cier
tos trabajos en español que debían elaborarse. 
Rt'sulta extraño de veras que las comunicaciones 
de estos funcionarios se realizaran por teléfono 
y no en virtud de oficios o memorandos, no solo 
porque se trataba de asuntos oficiales de induda
ble importancia, de los cuales debían quedar 
constancias, sino también porque evidentemente 
resulta un sistema mucho más económico. En se
gundo, que la Auditoría Externa es una oficina 
que, aunque depende del Contralor General de 
la República para efectos de orientar sus traba
jos y de nombrar a sus empleados, se trata de 
una entidad electiva de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, y los gastos qur demanda 
su funcionamiento se pagan con cargo al presu
puesto especial de la misma organización, el cual 
1io har:e parte ''en ningún caso de los Rrbitrios 
fiscales del Presupuesto Nacional del país a que 
pertenece el Auditor Externo", según se afirma 
en la Resolución orgánica número 04566 de junio 
4 de 1974 (folio 395, cuaderno principal). O sea 

que el Contralor podía comisionar legalmente a 
uno de sus funcionarios para trabajar en cual
quiera de las .Auditorías de Colombia en el extr
rior, con el lleno de todos !os requisito& legales, 
pero no para que con dineros del Estado colom
biano prestara sus servicios, temporalmente co
mo lo dice el doctor Escallón en su indagatoria, 
en una entidad que trabaja para las Naciones 
Unidas, con organización y presupuesto dr esa 
entidad, y por todo el tiempo que el funcionario 
comisionado considerara conveniente permanecrr 
en el exterior. 

Del análisis que se ha vert:do en relación con 
las pruebas, se deduce que la señora Ligia \Vil
ches de Villalba. viajó a los Estados Unidos y per
maneció allí con el exclusivo fin de velar por la 
salud de su hijo, mediante una generosa conce
sión del sPñor Contralor, que le permitió no solo 
continuar figurando en las nóminas de la Con
traloría durante todo el tiempo de su ausencia, 
sino también percibir el sueldo y las primas co
rrespondientes, como si hubiera prestado sus ser
vicios reglamentariamente. No hubo, ni siquiera 
irregularmente eonferida por el aspeeto formal, 
comisión alguna para que la sPñora mencionada 
prestara sus servicios en la Auditoría Externa 
ante la ONU. 

La señora de Villalba 110 prestó servicios en la 
Auditor-ía Externa ante la ONU. Contra todo lo 
que se ha dicho en este proceso, es evidente que 
la señora de Vilhlba durante su permanencia en 
los Estados Unidos, no solo po:· no haber sido 
comisionada para desempeñar alguna función 
oficial, sino porque su estado anímico no se lo 
permitía, y por<~ue, además, carecía de tiempo 
para hacedo, no estuvo trabajando en la Audito
ría ante la ONU. Ya se vio en el curso de esta 
providencia cómo es la misma dama quien en su 
solicitud al Contralor se refirre solameu1 e a ]¡¡, 

necesidad de salvar la vida de su hijo. Y en su 
primera declaración relata simplemente sns ges
tiones para el mismo fin. En la segunda, afirma 
que durante los primeros meses de la enfermr
dad de su hijo en los Estados "G nidos no pudo 
hacer nada. Y en la última, aunque dice que sí 
trabajó, relata circunstancias modales que poucn 
en duda esa labor. Si vivía en Tioston, ciudad 
muy distante de N neva York, y si, adrmás, su 
pequeño debía permanecer en la primera de las 
ciudades mencionadas, sometido a intensivos cui
dados, resulta práctieamente imposible qv.e ¡m
diera. desplazarse hasta Nueva York tres días a 
la semana, abandonar a su hijo, y page.r, en 
muchos casos, die.z dólares por el transporte en 
tren en cada viaje, cuando devengaba un poco 
más de tres mil pesos, y no contaba con primas, 
viáticos, gastos de representaciór. ni ingreso adi-
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cional alguno. Con toda razón Israel Bolívar Za
pata (folio 37, cuaderno principal), Alvaro Elías 
Reyes Pardo (folio 46, cuaderno principal) y 
'fomás Vásquez (folio 43, cuaderno principal), 
altos empleados de la Contraloría, solo se entera
ron de que la señora de Villalba había trabajado 
<'ll la Auditoría ante la ONU y había sido comi
~ionada para ello por el Contralor en el mes de 
marzo de este año, cuando ya se había iniciado la 
investigación penal. Y ~on anterioridad a este 
año, ninguno de los funcionarios de esa entidad, 
según puede deducirse de la simple lectura de 
todas las declaraciones aducidas al proceso, tenía 
eonocimiento de ese hecho. 

La cuestión de las nóminas. 

Ya se dijo cómo en las nóminas que figuran 
drl folio 1 al 47 del cuaderno número 3, varios 
Auditores y otros funcionarios certificaron que 
la señora de Villalba, aunque por. esa época se 
hallaba en los Estados Unidos, prestó sus servi
cios en Bogotá, en la Auditoría General ante el 
Incora, como Revisor de Documentos VI, y or
denaron el pago de sus sueldos y las primas co
rrespondientes. Con relación a este hecho, el doc
tor Escallón Orclóñez sostiene en su indagatoria 
que ''el Contralor produce el acto administrativo 
ele la comisión y ele allí en adelante todos los trá
mites de elaboración de nóminas, ele certificacio
nes Robre el cumplimiento de los empleados en sn 
trabajo y demás aspectos relacionados con pagoR, 
no tiene ninguna intervención, por cuanto el Con
tralor no es funcionario ordenador ... ". Pero, 
más adelante, es explícito, y para contestar a una 
pregunta afirma rotundamente: "En primer lu
gar debo adicionar q1w la comisión conferida po1· 
oficio a la se11ora de Villalba era transitoria y no 
implicaba cambio de nómina ... " (folio 281, 
euadcrno principal), Jo que indica con toua cla
ridad que el doctor Escallón Orclóñez, desde el 
momento en que autorizó a la mencionada señora 
para viajar al exterior, sabía y había autorizado 
también para que figurara en la nómina ordina
ria y para que se le continuara pagando su :;nel
do normal. 

Pero no se trató simplemente de una autoriza-
7.ación, según lo advierte el Contralor, sino de 
una orden, pues así lo relatan los Auditores t11H' 
visaron esas nóminas, aunque tal orden no exime 
ele responsabilidad a quienes la cumplieron. Is
rael Bolívar Zapata (folio 37, cuaderno princi
pal), sostiene que "todo se hizo mediante la or
den qu.e dio el Contralor mediante ttna manera 
1·erbal". Alvaro Elías Reyes (folio 46, cuaderno 
principal), afirma que " ... debo manifestar que 
según me informarOl1 el caso concreto de la se-
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ñora Villalba era orden del señor Contralor Ge
neral impartida al Auditor de ese entonces, señor 
Xoel Olano ... ". En sus descargos (folio 158, 
cuaderno principal), sostiene también que ''ha
bía autorización verbal para que se certificaran 
las nóminas", otorgada por el Contralor, y que 
los Auditores no hiciero¡1 cosa distinta a cumplir 
con el deber ele obedecer al superior. Igualmente 
Rafael Iregui Borda (folio 186, cuaderno princi: 
pal), en el oficio de descargos ante el Procurador 
Agrario, explica que había orden de certificar 
las nóminas y que ''las órdenes de los superioreR 
no se controvierten en cualquiera de los llive
les ... ", y que "por tal motivo firmé y certifiqué 
en tales documentos haciendo figurar a la señora 
JJigia Wilches de Villalba como laborando en csta 
Auditoría, cuando en realidad se encontraba fue
ra del país". Noel Olano Rojas (folio 10, cuader
no N9 4), expresó sobre este mismo particular 
que '' .... realmente no existe la disposición qm' 
permita remunerar a un funcionario que no estÍl 
prestando sus servicios a excepción de las vaca
ciones· o de enfermedad; sin embargo, en cstP. 
caso eu que el Auditor cumple las órdenes ema
nadas ele las Di rcctivas ... ". 

Significa lo expuesto que el señor Contralor 
General de la República no solo tenía conoci
miento ele lo que sucedía con las nóminas de la 
señora de Villalba y del sueldo que se le pagaba 
sin .prestar sus servicios, sino que dispuso u or
denó a sus subalternos que procedieran en esa 
forma, vale decir, que certificaran inexactamen
te que la empleada ausente sí había prestado 
~-;u:; servicios a la Contraloría, para que se orcle
ltm·a el pago del sueldo, etc. 

El Ministerio Pú.blico. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal, 
después de analizar extensamente la prueba adu
cida al proceso, concluye así RU concepto: 

"Por tanto, el descargo presentado no puede 
considerarse suficiente; así, se produjo una irre
gular disposición de fondos públicos, pues se 
pagaron los sueldos correspondientes sin que se 
prestara el servicio; como esto fue autorizado 
por el acusado, cuya calidad de funcionario pú
blico se acreditó debidamente y en ejercicio de 
su facultad de ordenador, como aparece ele lo 
expresado anteriormente y no obstante la dele
gación de dicha función, al permitir o autorizar 
dicha situación, debe concluirse que incurrió t>ll 

peculado (Decreto 1858, artículo 39). 
"Es preciso anotar la finalidad noble de di

cha actitud y conducta, pues se buscaba solucio
nar el grave pro,blema familiar ele empleada de 



402 GACETA JUDICIAL i\Júnero 2392 

su dependencia, que :;e presentaba angustioso y 
sin otra forma de atemlerlo por aquélla, por lo 
f~ual no sr. perseguía ni se obtuvo provecho per
Honal en forma alguna: sin embargo, esto no ha
ce desaparecer el carácter ilícito del hecho, dada 
la irregular disposición de fondos en la forma 
indicada. 

''Desde otro punto de vista, para obtener los 
pagos se hizo necesario que se certificaran ser
vicios, en forma contra::-ia a la verdad, pues como 
se drsprende del anterior análi<;is, éstos no se 
prestaron; se incurrió, por tanto, en falsedad, al 
errtificar en las nóminas dicho hecho inexistente 
(artículo 231 C. P.). 

''Como se expresó a'lteriormente, los funcio
narios que dieron talrs crrtificaciones, se funda
ron rn las antorizacio¡1ps y órdenes superiores; 
eomo éstas, según se eondnyr, provinieron del 
srñor Contralor, quien conocía la situación exis
tentr y solo en virtud de> las mismas se hizo po
sible esta irregular situaeión, debe responder 
también por falsedad, en cuanto determinó a co
meter esta infracción a las personas citadas ( ar
tículo 10, Código Prnal) ; y por otra parte, las 
nóminas en las cuales obran las rertifieacimws 
inr.xnctas son docnmrntos públi<·os. 

''Así, debe solicitarse rnjniciamirnto por tales 
infracciones, ya qnr se rrúnrn los requisitos prr
vistos por la k y ( artí(m]o 481, Código de Procp
dimirnto Penal). 

''Por otra parte, debl' tenerse en curnta qur 
oprra en este caso rl cmwurso material de drlitos 
t artículo 33, Códig·o Penal) · '. 

La defrusa. 

El apoderaC::_o del <lodor Escallón Ordóñez 
plantea extensamrnte diversidad de argumento!> 
p<1ra Rostener la inocencia total drl mismo. Drs
pnés elE' j:elatar las rirennstancias angustiosa
mente prnosas en que se hallaba la señora de Vi
llalba, y el ánimo generoso del Reñor Contralor, 
afirma qne obl'aJH1o dentrc de la rompetpncia 
r¡ue le otorga la lry, le confirió comisión para 
trabajar en la 1\nditoría Extrrna ante la 0:\'G. 
e omisión qne ''se ajusta -dicr- a lo previsto 
Pn la Resolución rPgla;npJJtaria núme1·o 22G3 drl 
fi de septiembre• dr 1%3, clr la Contraloría Gr
neral dr la República ... ". Sostiene quP el doc
tor Eseallón procedió ton rstricta snjE'Pión a las 
normas legales, y di re qur "ahora birn, 'qnien 
pnrdc Jo más, pnPde lo menos', lo indica un cono
eido axioma c011 el enal no rs avrntnrado el ar
gnmrnto de que si rl srñor C'ontraloe General de 
la República tirnr atribneionPs para dl'signar la 

--------- --·.- ----
planta de penonal permanc~lte de 1 a ituditoría 
ante la ONU, puede designar una sreretaria para 
reforzar labores de n:.ecanografía, me(¡:ante una 
comisión especial, transitoria sin af<'ctar esa 
planta permm~ente' '. · 

En otro lugar de su alegato afirma: 
''El Contralor Genrral ele la 11-epública, e11 

ejercicio de las funciones administrativas prP
vistas en el artículo 5!~ de la Carta y de las leyes 
qne de ella provienen, al -proferir una resolució11 
u oficio de comisión de- su dependencia, 1·ealiza 
un acto administrativo propio de gobernante y 
no de funcionario de manejo y cumplimiento. 
Mediante tal acto erra una situación jurídica 
subjetiva, en beneficio o a cargo cl.e 11na persona. 
Las funciones administrativas del Conü·alor, eo
mo las de cualquier otro gobernantr. en nn actu 
similar, precl u yen eon la p u 'd icación y eomnni
caeión de su acto (drcreto, resolnei{m, orden 11 

oficio) ; y de ahí en adelante, o sea, rn lo r:ue ata
ñe a la ejecución de tales detr ·minaeiom s gubrr
namentalrs, se genrran oh·as obligae;oues y l'l'S

ponsabilidades que corren a cargo de personas o 
funcionarios qee integrai.l el ~Ul'rpo y ordPn de 
la Administrac::ón Pública, quienrs ¡1c paso rra-
1 izan también operaeiones o acto¡;; aclministrati
Yos complrtamente cliferentrs e> independient<'s 
cll'l acto profPrido por t•l ContraJoj.' Q¡•ncral. Tal 
PS d herho allministrativo en virtud drl <'ll<ll se 
pfectúa rl pago de srJa:·ios o sueldo a 1m empiPa
da de la administración. 1-<in la rpalizaei<ÍJ• dr esos 
actos nada tienen que ver las funciones del CoJJ
tralor General de la Rrpúbüca. Su actividatl 
administratiYa terminr al flietar la eorre:-.pon
cliente resolució:1 o <:~cto qw• genPra la sitnación 
jurídjca subjetiva, y en cuanto a la rrogarión dPl 
pago dPl emplE'a:lo o fmtCionario que ha laborado 
son euestiones qne ineumben <" otros fu;wionarios 
distintos al Co.dralor Gr!leral, CJl!Írnes so11 los 
llamados a cumplir la lrgalizr.eióll a el pago''. 

Invoea lnE'go la Rcsolnción 02261 ctr :muzo 2"~ 
de 1972, para concluir no solo qne d Central o· 
no puede ser Rnj,~to activo drl delito clr 11ccnlaclo, 
sino también que la comisión a la sríío1·n de Vi
llalba se confirió dentro dE' las facnltacll?s nwma
tivaR d<~ qne rstaba inv<'sti(lo. 

SE' apoya en la Resolución reg-Ia·11entm·ia 6i)] 
(lr l !145, que adiciona la~ 6..J.:5 del mismo a:1o, po,· 
medio dr la cual se dice qnc "eorrespon(~2 al ,Jrf<' 
de la Sección Administrativa autoriza,· el pago 
dE' toda clase clr euentas df' eob1·o, nómina-;, eom< 
probantes, etc., rrlativas a los gastos qne sr. llr
van a efecto con los fo,Jdos clrl presupnesto al 
servicio de la Contralorí¡~ Grneral ... ", de don el r. 
<'Olig·p qne Pl Contralor 110 es empleado dr mane
jo '' ... y por com;igniedr no tirne a Rll eargo la 
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función de recaudar, pagar, administrar o guar
dar los caudales u otros bienes del Estado ... ". 

Imego de transcribir algún aparte del concep
to del Ministeri9 Público, el apoderado dice : 

''Que no hubo en el caso de autos apropiación 
indebida del Tesm·o Nacional, por parte del se
ñor doctor .Tulio Enrique Escallón Ordóñez, en 
su carácter tantas veces citado, en provecho de 
su empleada Ligia Wilches de Villalba. Y como 
nadiC', absolutamente nadie, se atrevería a decir, 
ni siquiera el más malévolo de los enemigos del 
doctor Escallón Ordóñez que éste se apropió para 
su propio beneficio ele esos dineros que fueron 
pagados como contraprestación ele sus servicios 
en la Auditoría Externa ante la 01\"'U por la 
señora de Villalba, la sindicación por peculado 
contra el mismo doctor Escallón Ordóñez, por 
sustracción de materia, cae en el vacío". 

Y más adelante: 

''Indudablemente, honorables Magistrados, es 
vrrclad de Perogrullo, el delito de peculado re
quiere el dolo para las modalidades descritas en 
el artículo 150 como en el artículo 39 del Decreto 
C'xtraordinario 1858 de 1951. Por lo miRmo, no 
basta la doble concurrencia de los factores pAico
lógicos de la representación de un resultado, que 
efl punible, y de la voluntad dirigida a obtenerlo, 
sino que es indispensable trner, por parte del 
agente de la conducta, una conciencia de su ili
citud, que la haga reprochable, que permita una 
disonancia de su acto con la norma. Así es el de
lito rn su más pura esencia, 'una disonancia 
armónica' ele un conjunto ele requisitoR concor
clantc>s y estructurales del rC'ato con el dC'rt>cho y 
con la l'ociedacl. 

''Mas, se mt> ocurre, honorables :Magistrado~:>, 
que existe una consideración adicional que es 
también importante en la ciencia penal, en el 
juzgamiento ele Jos actos humanos. Consiste, pre
cisamente, en la humanización del derecho, que 
permita el dinamismo ele la norma penal, su 
actualización, su cluctibilidad para regular los 
actos humanos sin la rigidez de un sistema mé
trico. A la hnmanización del derecho se dPdica
ron toda una larga serie de doctrinantes del De
recho Penal, que hizo del derecho una ciencia 
más justa, más adecuada. No es cierto que el De
recho Penal sea patrimonio de los insensibles 
para juzgar a quienes han sabido vivir con sen
sibilidad social, altruista y noble. Es precisa
mente todo lo contrario. 

'' ¿ Qué motivó la comisión de la señora de Vi
llalba, fuera de la necesidad del servicio en la 
Auditoría de la ONU~ ¿Por qué razones se per
mitió un horario especial y una amplitud para 

laborar en lugar distinto al marco de un local 
de oficina~ 

"Un acto de humanidad, honorables Magistra
dos, de la mús sensible y dignificante humanidad. 
JJa misma que permite a los jefes conceder per
misos remunerados a su subalternos para que 
acompañen a sus seres queridos en las horas agu
das de enfermedades graves, de sus accidentes 
fatales, de su agonía o de sus exequias, como de 
su nacimiento, sin incurrir por ello en ningún 
delito". 

Después de describir las graves quemaduras 
que sufrió Gonzalo Villalba, afirma que "nohay 
censura cuando se procede 'conforme a la nat11-
raleza humana', dentro dt> los límites tremendos 
de la necesidad''. 

Arguye que no existió la falsedad, y que "el 
hecho, de simple procedimiento, que no se hu
biese manufacturado una nómina, separada para 
la señora Ligia de Villalba, con la constancia al 
pie expedida y firmada por el funcionario res
pectivo, de que esta empleada, en virtud de la 
comisión que le confiriera el Contralor General 
de la República, no estaba trabajando físicamen
te en la Auditoría del Incora en Bogotá, puede 
llegar a constituir una simple informalidad (y 
obsérvese que el vocero ele la sociedad utiliza 
rste vocablo con mucha frecuencia), pero jamás 
una causal de pleno derecho suficiente para anu
lar -y menos fuera de la jurisdicción del órgano 
estatal respectivo- el acto administrativo pro
mulgado por m~ asistido, o sea el oficio comisorio, 
con arreglo estricto a la Resolución orgánica 
02261 de 1972, atrás invocada". 

Finalmente expone: 
"Para concluir este capítulo, de la mal llama

da falsedad documentaría, conviene dejar bien 
claro que el señor Contralor General ele la Re
pública, doctor Escallón Orclóñez, no impartió 
órdenes sobre la manera como tenía que elabo
rarse la nómina o nóminas de su comisionada en 

· la Auditoría Externa de la 01\TTJ, ya que esta 
no rs función propia e inherente a su alta inves
tidura. El acto administrativo se agotó rn el mo
mento mismo de estampar su firma. . . obró 
conforme a la ley para poder atender d cumpli
miento ele sus deberes internacionales como Con
tralor General de la República, siendo, conviene 
repetirlo hasta el cansancio, ésta la causa princi
pal de su determinación, estimulada poi'\ una po
derosa fuerza coadyuvante que estremeció a to
das las clases sociales no solo de Colombia sino 
del mundo entero. Al resolver, honorables Magis
trados, sobre este caso que tiene todas las carac
terísticas de la legalidad y jamás, por ende, del 
delito, el llanto de un niño separado clolorosamen-
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te de su madt·e hoy en un hospital de Boston, de 
un pequrño compatriota qnr trata de vivir me
lliante snlueha cotidiana t·on la muerte, habrá de 
llegar a' vosotros, como nn anticipado mensaje 
de lo que quizá con el eorrrr de Jos días. ese in
fantr purda ser -:.· r<';wesentar psra Colombia. 
Bastaría, honorablPs Mag-istrados, qr:.e él les con
tara a los adolrscentes y más tarde a los hombres, 
lo que hizo por él, un Yarón de humilde extrac
eión que en medio de nn duro batallar, ha llega
do, por sus p:c·opios méritos, sin padrinos protec
tores del gran mundo, a una de las más alta.~ 
!JOsicionrs demorráticas en nuestro país". 

Muchos de estos planteamicmtos fueron ya des
Yirtuados cuando se estudió el aspecto probatorio 
del procrso, y a los drmás se referirá la Sala en 
Pl rxamen de la cut>stióE ,inrídiea. 

El daeclw. 

l. Por mandato del articulo 59 de la. Consti
tución Política, "la vigila.ncia de la gestión fiscal 
de la Administración corresponde a la Contralo
i'Ía General de la República y se ejercerá confor
¡;u? a la ley". La misma norma dispone que "la 
Cordralorfa 110 ejPrcerrí .funcioues r•dministmti
vas distintas de las ¡,¡hereutes a su. propia or·ga
niwción. Es decir, q1w dado el gigantismo 
notorio de esa entidad, el Contralm·, autónoma
mente, e,ierce ünpor-tantrs fnnóones de carácter 
adrnim'stmtivo, dirigidas a la organización del 
servicio de vigilancia fiscal, a la elabo;-ación de 
sistemas de trabajo, a la, distribución ·interna del 
mismo, y, en general, a la, adopción .lJ puesta en 
p1·áctica de sistemas quP permitan el mejor ren
dimiento y la maym· eficacia en la labor q1te la 
f'arta Política le lw l Jlcomelldado. 

El a1·tículo 1 de la Lq¡ 12 de 1923 c1·có "como 
servicio nacional adm,inistrativo el Departamen
to de Contraloría, el cual será independiente de 
los demás departamentos administt'alivos. El Go
bierno dictm·á en cada coso los decretos regla
mentarios correspondientes". Y según el artículo 
19 del Dwreto 911 de 1932, ''el Departamento 
de Contraloda estará bajo la dirección y vigi
lancia del Contralor Geneml de la República, el 
cual será elegido por la Cámara de Representan
tes para período de dos aííos" (hoy 1 aftos, ar
tículo 59 C. N.). En la vida nacional la Contra
loría tiene una extraordinaria importacia, pues, 
como se vio, le corresponde la vigilancia y el 
control fiscal de la Administració17 Pública en su 
¡•asta complejidad y extensión, y por lo tanto, 
constituye un pode1·oso factor para la moraliza
cúín de la gest·ión público y de las personas que 

ln desarrollan. Por esta. ÓJ'CEUstanc:'a d Collt;·u
lor y los demás empleados de la Con traloría, 
como es obvio, tienen el deber, que se c!educr; no 
solo de la ley, sino de la naturaleza mi~ma de su 
fnnción, de hacer cumplir las leyes r¡uc regulan 
lo, actividad J¡:scal del JiJstado, y de cumplir las 
q·ue le conciernen 1·igtll'osaraente, sin pretcnni
siones ni actif'ltdes arbitrar1'as. Quienes son tit1t
lares, en diversas escalas, del poder de vigilancia 
fiscal, deben también mane_jar los dineros del Es
tado con escr'1tpulosa rxoctitud. 

l.--EL DELJTO DE l'EClllu\DO 

El artículo 39 del Decl'eto 1858 de 1951 defiur 
el peculado por apropiacióu u sí: 

''El funcionario o empleado público, o el em
pleado de empresas o ú1stituciones en que tenga 
parte el Estado, que se apropie en prcl·ecl!o suyo 
o de 1m tercero, o en cualq1ticr formn llaga uso 
indebido de los caudales n otros bienes CJUe por 
razón de sus funciones esté c;1c.argado de ·¡·ccau
dm·, o pagar, o aclrninútrar, o guardar, incurrirá 
en prisión de dos a seis a·iíos, cuando el valor 
ele lo apropiado o indebidamente uscdo no pase 
ele tres mil pesos, o en presid1'o de curdro a q1tÚI
ce aiíos cuando fuere rnaym·". 

De conformidad con el anterior modelo leyul 
abstracto, los elementos de la infmceión sou los 
siguientes: 

a) Un su,ieto activo cal'if1'cado. Como bien sa
bido es, el peculado es uu delito p;·opio, califica
do o exclusivo, por cuanto su autor solo puede 
ser, po'r definicí:ón típica, un empleado o funcio
na¡·io público, o 1m empleado de e,npi'esas o ins
t-ituciones en que tenga partr el Estado. Se trato 
de ·una calificación ju1·ídica que en el caso sub 
examinr está plenamente demostrado, pues el 
sindicado era pam la. época de la ejecl!ción de los 
hechos investigados, Conft·alor General de la Re
pública., tal corno se dijo anter·iormentc. 

Se lw sostenido qne como la Resnlució,L regla
mentaria número 651 de 1915, oruinaria ele la 
Contraloría, otorga. compcfPncia al .Jefe de la 
Sección Administrativa de la eutida.d pam "au
torizm· el pago de toda clase de cnentas de cobro, 
de nóminas; etc.", el s1:ndicado, en sn carácter 
de Contralor no e1·a "funcionario ordenador", 
razón por la cual no podría legalmente sm· autor 
del delito de peculado. Se afirma también que el 
únputado no es ''empleado de manejo'' pata 1'e
forz-m· la. op.inión anter·ior. Lpartc del anál1'sis 
que sobre el pa1'fic1tlar se hará rnás adelante, y 
amnque el planteamiento no reviste importancia 
pam los efectos (Te estruct!war la infracción, con-
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viene transcribir algunas disposiciones legales 
que· desmienten clarnorosarnente esta.s argmnen
taciones. Ya se vio cómo por definición de la ley 
la Contraloría es un Departamento Administra
tivo "independiente de los demás (artículo 19, 
Ley 42 de 1923) y de 'especial naturaleza y fun
cionainiento. El artículo 95 del Decreto 294 de 
1973, "por· el cual se expide el estatuto orgánico 
del P1·esupitesto General de la N ación", dice: 

"T~os Ministros y los Jefes de Departamentos 
Administrativos y -los repr·esentantes de los esta
blecimientos públt'cos nacionales son Jos únicos 
que til'nen autoridad legal para autorizar giros 
para el pago de las obligaciones con arreglo a los 
preceptos de este estatuto y a los reglamentos". 

Como es apenas natttral, ·entonces, el jefe o 
director de una dependencia tiene el poder de de
cisión y de ordenación de gastos. Y la sola cir
cunstancia de delegar en· nn subaltenw algunas 
ele sus faéultades, no le resta en forma alguna su 
potestad eleciso,r·ia en todos los órdenes, y por 
consiguiente no cxclttye sn responsabilidad. De 
otra parte, el artícnlo 157 del_ estatuto menciona
do autoriza expresamente esa delegación en los 
sig1tientes términos: "La facultad de ordenar los 
gastos de los Ministerios y Departamentos Admi
nistmtivos, corresponde al respectivo Ministro o 
Jefe de Departamento .Administrativo, quien po: 
drá delegarla en el Vicerninistro, el Secretario 
General o los Directores Generales" j 

b) Que el snjeto activo, por mzón de sus fun
ciones, esté encargado de recaudar, o pagar, o 
administrar, o guardar cattclales u otros- bienes. 
Como bien se ve, se trata de 1m tipo legal qtte 
especifica varias circunstancias modales como m
zón o fundamento de ~a. tenencia ele los bienes. 
Resulta inútil y snperfluo tratar ele establecer 
diferencias capitales. entre los diversos verbos 

. que adopta el precepto penal, porque todas las 
actividades que ellos describei! encajan perfec
tamente dentro del infinitivo "administrar", 
pues por tal se entiende nna serie de acciones que 
consisten, entre otr.as, precisamente en cuidar, 
pagar, recaucla1·, organizar, etc. Dentro de este 
orden de ideas, el Contral01·, por razón ele sns 
ftmciones~ ·tiene la facúltacl de administrar lo.~ 
dineros asignados a la Contraloría General ele 
la. República en el Presupuesto Nacional para. 
cada V1:gencia f·iscal. Es decir, tiene la disponibi
lidad mediata o inrnefliata ele l(fs canclales que 
debe adnúnistrar. Es que lo relievante para el 
Derecho Penal en relación con el' delito ele pecn
lado no es q1w el·snjeto activo sea "empleado de 
manejo", 1t "ordenador", en el sentido de qne 
deba dedicarse funcionalmente. en forma exclusi
va a recibir (recaudar) y pagar dineros, o que · 

tenga bajo S7t inmediata vig·ilancia esos bienes, o, 
en fin, qtte dii·ectamente sea él quien ordene los 
pagos, sin meclt'am'ón de otros. Lo 1·ealrnente im
pm·tante es que el fttncionario, o empleado públi
co tenga la disponibilidad material o jurídica, o 
ln posesión de la misma (tenencia), en sentido 
judclico-penal, vale decir, entendida. simplemen
te como "posibilidad de disponer ele la cosa por 
f?wra de la esfera ele vigilancia de otro, sea en 
virhtcl de ttna sit·uación de hecho, bien a conse
cuencia de la f7tnción jurídica desarrollada por 
el agente en el ámbito de la Administr·ación ", 
como lo define Antolisei (1\ianuale di Diritto 
Pena le, Vo·l. n, página .606). Así la posesión 
deba entencle1·se nomine alieno, QS clecú·, como 
titular ele tnw fnnción administrativa, se conci
be corno nn poder autónomo sobr·e _los bienes, sin 
sujeción a otra. potestád, pam disponer de ellos, 
bien sea mate1·ialmente, corno ocnn·e en mnchos 
casos, o por rneclt'o de nno o var·ios actos adrninis
tmtivos creador· es ele ·mw situación ,iu1·ídica que 
Cf!ncreta la apropiaGión ele los cattclales. Hay en
tonce$ ·una facultad de custodia, mediata o inme
diata, qne pnede perfectamente desarrollarse a 

· tr-avés -de activid((des reglamentarias. Así escribe 
tarnbién 13 ental P·in.zón, qnien af'inna que: 
u Contrariamente a cuanto se piensa. por n nesh·os 
Magistrados -Y Jn·eces, no es .necesario que los 
'cwuclales ·u. otros bienes', q1te constit7tyen -co
mo se ha. dicho y Tepeticlo- el objeto matm·ial 
del pecúlado, los tenga el funcionario con ttna 
tenencia rnaterial o directa, sino qtte puede exis
tir en relación con tales b-ienes la llamada dispo
nibil1:clacl jurídicaj es decir, aq1wlla posibilidad 
de libre disposición que po1· virt1tcl de la ley tiene 

_el funcionario público ... ·Así, por _ejemplo, un 
J.liin·istro, nn Gobernador, el Presidente de la Re
pública, etc., pueden se1· sujetos activos de pecn
lado, en relación con los bienes que forman el 
patrimonio ele ws r·espectivas dependencias o en
tidades sin que sea necesario exigir qtte ellos 
tengan la administración material de las cosas j 
basta con que pneclan disponer legalmente de 
ellas". (DelitGs contra la Administración Públi
ca, página 23). Tal ha sido, de otra parte," la doc
trina de la Corte, ¡·eiteradarnente e:rpuesta. Eu 
sentenc1:a. de agosto 6 ele 1.97.5, expr·esó sobre este 
pm·ticnlar: 
. .,"Tanto en el pec1tlado como en el abuso de 
confianza, el sujeto activo tiene la posesión ele 
los l]ienes, no en el sentido clel cler·echo civil, 
sino en el ele relación inmediata con ellos. La 
posesión en el pecttlado consiste no solo en la 
autónoma capacidad de disposición rnaterial de 
la cosa, sino también en la potestad ,inrídica so
b1·e la misma, annqne no ~xista la tenencia mate
rial de ella". 
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K o cabe duda, pues, qne el doctor Julio EnTi

que Eswllón Ordóíiez, en sn calidad de Contra
lar General d( la República, tenía la disponibili
dad j1trídica de los caudales asignados a la 
entidad e·n el Presttpuesto X acionai para el caba:l 

· anrnplim1:ento de s?ts funciones constitucionales Y, 
legales. 

La expresión "por razón de stts funciones" 
que adopta la norma ·incriminadpra, significa 
que los bienes o caudales deben estar baja· custo
dia del empleado o /mwionario público por r·azón 
del cargo, en vir·tud de 1t1W relación legal o regla
mentaria, en atención y por causa de la ftmción 
pública que se le ha encomendado al titular del 
órgano adrnin·ist.rativo, que es precisamente lo 
que ocnrrc en el caso que se estudia; 

e) Que el empleado o funcionario público se 
apropie de los b1'enes o caudales. El verbo rectm· 
tiene una importancia· capital en la estruct7tr·a 
del t-ipo legal, porque defiue claramente la con
ducta o comportamiento del sujeto activo. En _el 
peculado como en el abuso de confianza los bie-
1/eS se hallan nn poder del agente en virtud de 
una situación jurídica clara y consolidada. Pero 
mi en tras en el primnm esa "posesión" se tiene 
por razón de una relación funcioual qne dimana 
de la Admifiistmeión Pública, en el segundo la 
tenencia se funda en cualquier títnlo 110 traslati
vo del dominio que ercluye toda vinculación con 
los órganos de la Admin-istración estatal. Pero en 
ambos la conducta es la misma, pues consiste en 
"apropiarse" de .los bienes que se hallan bajo su 
custodia. El acto de apropiación se cumple) en 
muchos casos, mediante una actividad psicológi
ca que opc1·a sobre la situación jurídica concreta 
de la tenencia, sip que inmediatamente esa con
ducta trascienda a mw realidad fenoménic(l ob
)efi¡•amente co¡¡sfatable, actiz•idaci q¡tc se traduce 
"11 la intcrversio possessionÜ:;, y el consiguiente 
comportamiento del sujeto como dueño. Así, para 
.1n tol isri, "apropiarsn" de una cosa significa 
cmnportm·se en relación con ella uti dominus, es 
decir, ejercitar sobrn ella actos de dominio in
compatibles con el t-ítulo q11e justifica sn pose
sión ( ob. cit., púgina 608). En r.l mismo sentido 
csc1·ibc Giunanm: JI a ría F'lick: " ... la hipótesis de 
la apropiación vi!'ne n tipifita}':>e, en la economía 
dd peculado y respecto a lo distracción, en tér
minos de pcrsoualización del poder cot~ferido al 
auente. con euidentr's ca;·acterísficas objetivas y 
subjetivas de univocidad; éstas 110 reqwieren 1tna 
ulterior referencia al prm·rclw y es suficiente 
para confiyzwar una apropiación la superación 
en cuanto tal, de los limites del mrmcionado po
der, mediante un comporta;niento u ti dominus'' 
(Il Delito di Pccmlato, pág. 341). 

El Contrator tenía bajo la esfera de sn l'nsto
dia y vigilancia los caudales pertenerirntes al 
Estado, los cuales debía administrar de l'Onfor
midad con las leyes y reglameiltos esprcíficamrll
te dictados para el efecto. En el momento en qw' · 
decidió autorizar el viaje de la señora de Yillalba 
a los Estados Unidos para que atendiPra a la 
salud de su hijo, y para que continuara deven
gando su sueldo como empleada en la Auditoría 
ante el lncora, sin que realmente prestara sus 
servicios reglamentarios, modificó el títnlo de esa 
tenencia, para comportarse frente a ]os caudalPs 
1tt1' dom·imts, desplazando así la voluntad de la 
administración para sustituirla po¡· la suya. 

Es ver-dad. como lo anota el colaborador Fis
cal, que no obt1~VO beneficio personal algu ilO del 
acto que se le imputa. Pero es igunlmeníc cier·to 
que al tdilizar- los caudales que estaban bajo su 
administrac-ión üti dominns, se apropió de parte 
de ellos en provecho de la seftora! pues ésta ob
tuvo nn beneficio económico pcTsmwl en la cuan
tía anotada a.trás, consistente en habnr pfrcibido 
.n~eldos y primas del Estado sin habe¡· prestado 
el servicio correlativo. Soler r·esueh•e en el mismo 
sentido un caso· similar: "La con,f1.anza no se 
r·efiere, por lo tanto, 1ím'camente a la fr'nencia 
material de la cosa, sino a. la facultad de dispo
ner de ella, ya q1rc administrar no únzJOrfa e.r
cl~tsil;amente tener bajo custodia fisica. A consr
cnencia de esto, la malversac-ión puede asumir la 
for·ma de las mús variadas disposiciones. Supón
gase, por ejemplo, que se haga 1tn nombramiento 
con el expreso com•enio de que el desiur1ado no 
desempeilará función alguna. Es ez•idnnte que 
cada vez q1te se pago el sueldo a semrjnnfe l'm
pleado se e,iecufa 1111 peculado dependirilie drl 
primitivo decreto y com•enio, puesto que se llaa 
pagar al fisco 11<1 seruicio úze.risfcntc ab initio". 
(Derecho Penal Argentino, tomo Y, p!Í(J. 2M). 

Sir¡nifica lo anterior q1f,n los argunu ¡zfos COIIS-· 
s~ste;!fÚ en que el Contralor actuó Cíl el cnso que 
se fsindia por rnedio de u¡¡ acto administrafi¡•o 
que no ha sido invalidado, C(lrecen de únp?rta!l
cia, y son in·ele1Jante8 par·a demostrar la ~nexls
·tencia. del delito. 

d) El objeto .iurídico. El pl'cnlado es 1r1w in
(Tacción contra la Adminish·oción I'1íblica )f e11 
:m r.~trucfu.ra típica se establece claramentn que 
los ca1tdales 1t otros bienes que están bajn el cui
dado de nn pmpleado o func.ionario públic·o. nu 
tient>n que ser de propiedad de>] Estado, pmliell
do ¡wrfectame>nte pertenrce>r a rnalqnicr C'iuda
dano. Aunque en vreN; se lt>Riona ron p] hr'cbo 
punible e>l interéf'. fiscal del Estado, r] dafío drRc1r 
e>l punto de vista del tipo cOIISistr c!l la infi
delidad del empleádo con la función (jlll' sr lr 
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encomendó y con los deberes que tiene hacia la 
Administración y para con la comunidad social. 
Resulta, pues, completamente inexacta la afirma
ción de la· defensa en el sentido de que si el Con
tralor no obtuvo provecho personal alguno, la 
imputación se cae por su base. La norma incri
minadora tutela fundamentalmente ei interés de 
la Administración Pública en sus maliifestacio
nes de lealtad, fidelidad, eficacia, prestigio, etc. 
Antolisei sostiene que ''objeto de la incrimina
ción es no solo la tutela del interés estatal a la 
probidád y corrección de los funcionarios públi
cos, sino también la defensa de lQs bienes de la 
Administración Pública". (Ob. cit., pág. 604). 
En· el mismo sentido expresa Soler que '' ... la 
expresión Administración Pública no está em
pleada aquí en el sentido técnico corriente propio 
del derecho administrativo, sino c·on mucha ma
yor amplitud ... De t¡_tl modo, resulta manifiesto 
que la expresión es~á empleada más que para 
designar a la ''Administración'', para referirse 
al normal, ordenado y legal desenvolvimiento de 
la función de los órganos del Estado, en todas las 
ramas de sus tres Poderes. Ese es el bien jurídi
co protegido". ( Ob. cit., pág. 99). 

e) Culpabilidad. Entendida ~omo vinculación 
psicológica entre el agente y bU hecho, y eomo 
voluntad reprochable en cuanto se exteriorizó en 
forma contraria a las exigencias legalB.S-, la culp¡_t
bilidad se manifiesta en el peculado como ·dolo 
genérico. Basta, pues, con el conocimiento de la 
antijuricidad de la conducta, con la conciencia 
de que el comportamiento está en_ contraste con 
las normas penales, para que pueda predicarse la 
existencia del elemento subjetivo del hecho pu
nible. El agente quiere y realiza un comporta
miento que sabe prohib.ido por el ordenamiento 
jurídico-penal, sin que sea necesario réq uisito 
adicional alguno parl'!- que existá la culpabilidad. 
l1os fines ulteriores a la ejecución de la conducta 
típica que el agente persiga son irrelevantes para 
el derecho, y no hacen parte, por consiguiente, 
de la estructura legal de la infracción. Surge 
claramente. de las pruebas aducidas a los autos, 

·que cuando autorizó a la señora Ligia de Villal
ba para viajar a los Estados Unidos y para pa
garle sus sueldos por tiempo indefinido, quebran
tando el ordenamiento jurídico en general, y 
claras normas legales y reglamentarias en par
ticular, actuó con clara conciencia ele que sn pro
ceder era antijurídico y prohibido por la ley. 

III. FaLsedad documental. 

Ninguna duda existe para sostener quB las nó
minas cuestionadas que se relacionaron en otra 

parte de esta providencia, son documentos públi
cos al tenor ele lo dispuesto en el artículo 261 del 
Código de Procedimiento Penal, pues tal como lo 

· so:;¡tiene Romero Soto ''funcionarios públicos son 
todos los ciudadanos que desempeñan funciones 
ejecutivas, administrativas, legislativas y judi
ciales dentro del Estado. Todo acto escrito eje
cutado por un funcionario público, de cualquiera 
ele esos órdenes, es un documento público'' (La 
Falsedad Documental, página 63). De la simple 
observación de esas nóminas se deduce con clari
dad que están destinadas, dentro de la organiza
ción legal y reglamentaria de la Contraloría, a 
probar que los empleados que en ·ella figuran 
prestaron quincenalmente sus servicios en los 
cargos y funciones· que les fueron asignados, con 
el fin de que se les pudiera pagar sus sueldos y 
prünas, y con proyecciones futuras, como medio 
probatorio, pa1:.a efectos prestacionales. 

Ciertamente, en ninguno de tales documentos 
se produjo una irnmutatio ver.itatis en sentido 
material, pero en -el proceso de su elaboración, los 
funcionarios públicos encargados ele ello faltaron 
a la verdad en la narración de los hechos, pues 
cuando, como lo hicieron con otros empleadDs, 
han debido eliminar de esos documentos a la se
ñora porque nunca estuvo trabajando en la Au
clítoría ante el Incora durante su permanencia 
en Estados U nidos, la incorporaron en 'ellos; 
igualmente, quienes debían ejercer los controles • 
sobre la veracidad del contenido de las nóminas, 
certificaron, en forma contraria a la verdad, que 
la señora efectivamente había prestado sus ser
vicios en los términos y en la fo1~ma allí descrita. 

. No corresponde a la Sala en esta oportunidad 
el análisis jurídico acerca ele quiénes fueron los 
autores ele la falsedad ideológica anotada, ni la 
determinación de su responsabilidad penal. Lo 
que importa es el conocimiento de que tales docu
mentos fueron ,falsificados ideológicamente, y 
que la alteración de la verdad realizada con con
ciencia de la autijuridicidad del comportamien
to, era apta para lesionar intereses patrimoniales 
del Estado, aparte del quebrantainiento de la fe 
pública inherente a ese tipo de infracciones. 

Resulta-evidente que en su carácter ele Contra
lor General de la República, no fue el autor ele 
la falsedad antes descrita, en cuanto no realizó la 
figura típica descrita· en la ley. Tampoco es co
autor porque no concurrió con otros a la ejecu
ción del modelo legal. Pero en cuanto era el di
rector de la Contraloría, y en tal virtud, por 
mandato de la Constitución y de la ley era el 
responsable de su organización administrativa, 
tenía obligación de velar por el correcto funcio
namiento de l¡¡, entidad. Es apenas obvio concluir 
que conocía las no:t;mas que disciplinan el fnn-
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eionamiento interno de la institución y las que 
rigrn el orden administrativo del Estado. De otro 
lado, tal como ya se demostró, rl sindicado en 
n'nnión celebrada con sus inmediatos colab~ra
dores a mrdiados del mes de febrero de 1973, 
l"l'Solvió ayudar a la srñora en el sentido de auto
rizar sn yiaje a los Estados Unidos para que allí 
permaneciera indefinidamente dedicada a velar 
por la salud de su hijo, y para que continuara 
figurando en las nóminas del personal que pres
taba sus servicios en la Auditoría ante C'l Incora 
rn Bogotá, y- por consiguirntr, devengando suel
dos y primas a los cuales no tenía derecho. En 
esta forma se deoidió falsificar ideológicamente 
esos documentos (las nóminas), tal como se de-· 
duce con toda claricl<rd de las afirmaciones del 
Contralor en f>U declaración indagatoria; y por 
tratarse <lel personal directivo de la Contraloría, 
y concretamente del Contralor, que constitucio
nal y legalmente tiene el poder de dirección dr 
la entidad y el 9.e nombrar y remover libremente 
sus empleados, se determinó a algunos de estos a 
comete!· la infracción que tipifica el artículo 231 
del Código Penal, ordinal 49. En tal virtud la 
responsabilidad se deduce de las normas leg~les 
mrnciouadas, y de lo clispursto en el inciso 29 drl 
artíeulo 19 del estatuto prnill. 

IV. Concm·so de delitos '.IJ c1·onicidad. 

No solo el peculado sino también la ·falsedad 
fueron realizados en diversos episodios que se 
prolongaron d~rante más de veinte meses, cada 
uno de los ·cuales autónomamente se adecuaba 
normalmente al tipo legal, en cuanto por sí mis
mo constituía un heeho típico, antijurídico y 
culpable. Sin embargo, en estr como en pocos 
casos, aparece bien nítida la ''unidad de desig
nio" que los vincula, proyectada hacia el mante
nimiento de la situación antijurídica en que se 
permitió estar a doña Ligia Wilches de Villalba. 
Tanto el peculado como la falsedad se cometie
ron, pues, continuadamente, en la forma descrita 
por el artículo 32 del Código Prnal. 

Igualmente debe tomarse en cuenta para los 
t>fectos legales, que las conductas atribuibles v 
que rstructuran rl delito dr peculado son clivc;
sas de las que configuran la falsedad, y se eje
cutaron separadamente, por lo que son aplicables . 
las normas penales que disciplinan el concurso 
real de clrlitos (artículo 33, C. Penal). 

V. Conclusión. 

De todo lo expuesto hasta aquí se concluye que 
Pll el proceso existen los prrsupuestos que para 

dictar auto de rnjuiciamiPnto r·onüa el sinrlirado 
exige el artículo 481 del Código de Prot•cdimirn
to Penal, por los signirntes eargos: 

a) Peculado en la modalidad desnita por el 
artículo 39 del Decreto 1858 ele 1931, consistente 
en haberse apropiado· ce la suma ele ochenta y un 
mil trescientos veintisiete pesos con e incuenta 
centavos ($ 81.327.50), pertenecientes al Tesoro 
Nacional, que por razón de sns fmwionps como 
Contralor General dP la República estaba eucar
gado de administrar, en proveeho de la señOra 
Iiigia \Yilches de Villalba, hecho~ qne sucrdieron 

· ei.itre el 22 de febrero ele 1973 y el 15 dr DoYiem
bre de J 97 4 en la ciudad de Bogotá, t'll forma 
continuada o crónica, a traYés dr conductas rri
teradas cada qnince cl]as, durante el tirmpo in
dicado; 

b) Falsedad en documentos públieos, descrita 
en rl artículo 231, ordinal 49, del Código Penal. 
consistente en haber determinado a otros rmplra
dos de la Contraloría Genrral de la Repúblit:a 
(artículo 19, inciso 29, C. Penal), a faltar a la 
Yerdacl en la narración dr los hrchos en las liÓ
minas correspondientes a los empleados de rsa 
entidad rula Auditoría antr rl Incora, cloeumrn
tos visibles én fotocopias del folio 1 al 47 drl 
cuaderno número 3, al incluir en rilas y errti
ficar su trabajo reiteradamrutP y eada quiner 
días (artículo 32, C. Penal), como si rstnYiera 
prestando sufl servicios, a la señora I.Jigia \Vilchrs 
de Villalba, a sa.biendafl de qtw se hallaba dedi
cada a otros menesteres en la ciudad de Boston, 
Estados Unidos. Esto;.; hechos ocnrrirron ('ntr<> rl 
23 de febrero de 1973 y el 15 ele noviembrr de 
1974 rn la ciudad de Bogotá. 

VI. Detenc,ión prm•isional. 

Como se dan los presupnrstos fáctieos y jtirí
dicos exigidos por el artículo 439 del Código de 
Procedimiento Penal para proferir mrdidas prr
cautorias personales, se ordenará la detmirión 
provisional del s·indicaclo: 

1 

Filiació11. 

El doctor Julio Enrique Escallón Ordóñez es 
natural de Iscuandé, Departamento de Kariño 
hijo ele Ben~gno y Dolores, de estado civil casado: 
residente en esta ciudad en la carrera 37 número 
57-4,!, de profesión abogado y economista, y ac
tnalmente Contra l?r Gr.neral ele la ncpública. 
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Decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- adminis.trando .justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto del Ministerio Público,· 

Res1wlve: 

19 Llámase a responder en juicio al doctor J u
lío Enrique Escallón Ordóñez, de las condiciones 
eiviles anotadas, actual Contralor General de la 
República, por el delito de peculado que sancioua 
Bl Código Penal Colombiano en Sl.J- Libro Segun
do, Título III, Capítulo l, en concordancia con 
el artículo 39 del Decreto 1858 de 1951, cometido 
en las circunstancias de tiempo, modo y lugar ele .. 
q~1e da cuenta la parte motiva de esta provide11- · 
l'Hl. 

29 Llámase a responder en juicio al doctor J n
lio Enrique Escallón Ordóñez, de las condiciones 
civiles anotadas, actual Contralor General de la 
Repú bliea, por el delito de falsedad en docu
mentos públicos, que describe y sanciona el Có
digo Penal Colombiano en su Libro Srguudo, 
Título VI, Capítulo III, co~netido en las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar de que da cnrn
ta la parte motiva de esta providencia. 

El juicio se tramitará por el procedimiento 
señalado en el Libro Tercero, Título II del Có-. 
digo de Procedimiento Penal. 

39 Decrétase la detención provisional del men
cionado Escallón Ordóñez, sin que por el momen
to tenga derecho a excal'celación. 

49 Solicítese a la honorable Cámara de Re
presentantes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 449 del estatuto procesal, la suspeH
sión del doctor Julio Enrique Escallón Orclóñez 
del cargo ele Contralor General de la República 
que actualmente clesempe,ña, para efectos ele ha
cer efectiva su detención provisional. Mientras 
se cumple la suspensión, adópfense las medidm.; 
_prescritas en la Norma citada. 

Al e!1juiciado se le harán las prevenciones llf> 
ley en relación con el derecho de defemm. 

Cópiese, notifíl1uese y cúmplase. 

Mario Alário D' F'ilippo, Ifurnberto Barrera 
Dorníng1tez, Jesús Bernal Pinzón, Jilederico Es
h·ada V élez, Alva1·o L1mq. Górnez, Lnis E1áiquc 
Romero Soto, Jtí.lio Roncallo Acosta, José Mm·ía 
V elasco Gnerráo. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



CON§ONANCIIA IEN'll'RIE Jl,_,ü§ CAEGO§ lFOEM1UlLAJID0§ EN IEIL AIU'll'O .liDIE !P'~CC!EJIDJER 

Y ILA §lEN'flENICliA 

lLa faha de ~oimsonarnda cai::e llos ~arrgos forrmu]ados en el auüb de procedlez y ]a ser:/c:eJJt~:a, TrllO 
p1U!edle rreferd.rse a llas drrc1lliims~am:ñas espedficas mmHficado:ras Ole 1a r:esponsaihU5.<Iliaal:. r:eliado
i..arllF,s ~on en ID1enHo o li:as c:lleliHos ;¡w1· a:¡¡ute se Ham;:1 a juicio, porra:¡¡ue dle mane:ra expll"esa mamila 
el úWmó mdso dell azií:~wno {83 dell Códlñgo de lP'rocedimiento lP'enall a:¡¡uue )a JPiall"fte :reso~1llitiva, 

esto es, la a:¡¡lU!e mairca e~ ~rnlbito dld ]1lllñdo y enmarca eli de Ha sentencia, no se ouaJPie dle Tias drr
cunsiandas q¡lllle esp:ed1ia:¡¡'J.Ilemt ell ~arrgo o ~arrgos sino que se citan llos dellñtos sin itl~eterrmfimtall" 

dlentrro del géne:ro de:; mismo llas d:rcunstandas a q1llle perrtenecen. 

Corte Suprema de Justicia.-&ala Pcnal.-Bogo
tá, octnbrr nnevr ( !1) ele mil nov<.'cirntos srten
ta y <·ineo. 

Acta número 44 dP 1!1/;)_ 

(:;\fagistrado ponentP, doetor llumbrrto Barr,~t·a 
Domíngnrz). 

Vistos: 

Agotado rl trámite ¡wdinrntr, pasa la Uo_rte a 
rpsolve"r el rréurso de casaeión interpuesto eontra 

-la srntrncia del Tribnual Superior dP VillaYiePn
<'io, de 29 de agosto el<' lf!74, .Por la eual HC' le 
impnso al r0cnrrentr, Fabio )lontoya Escobar, 
la pena principal de mlrYr años dr presidio, co
mo rrsponsable de falseclacl y estafa. 

Conoeió en primrra instancia el Juzgado Pri
mero Superior de la misma rindacl. 

Hechos y desarrollo ele/ proceso. 

El Procurador Trrccro Delegado en lo Penal 
acoge la relación que de lo ocuÍTido trae rl juz
gador de primera instancia, a saber: 

''El veintiocho de febrrro del prPsente año 
(1972) como a las tres de la tarde, se presentó 
a las oficinas del Banco de Bogotá de esta ciudad 
(Villavicencio), un sujeto que dijo llamarse Os
ear Restrepo Mejía, y mediante una earta falsi-

ficada dirigida al Banco de Bogotá -Princi
pal de Villavicencio-, se hizo rntregar nna che
quera de la cuenta corriente uúmrro Ofl27, que 
corresponde a Carlos Bona Oropesa. 31 mencio
nado sujeto, qui~n no es otro que Fabio Montoya 
Escobar, procedió a decirle a ::vraría IIilda Zára
te de Jiménez que llenara dos chequPs, por la 
suma dt> diPz y seis mil quinientos y trPI'C mil 
quiniento·s pesos., respPdivamPnte, cuPstión qnr 
hizo la mencionada María Hilda Záratr, sobre 
dos cheques que le pasó en blaneo Fabio )lontoya 
Escobar, de la chequera que pocos minntos antrs 
acababa clP rPtirar, mediantr carta falsificada del 
Banco dP Bogotá. Con su puño y lPtra María 
Hilda Zárate dr Jiménez llPnÓ los chrqnrs nú
meros 352981 y :352982, instrumentos que una 
vez elab01·ados ... '' por dicha mujer· ... '' fuproB 
firmados por Fabio Montoya Escobar, cOiltraha
ciendo la firma de Carlos S. Bona O. l\Iinutos 
después, acompañado de María Hilda Zárate de 

. Jiménez, los presentó al Banco para su cobro, 
estampando al dorso la firma de Osear RrstrPpo 
Mejía, a quien habían sido girados y de quirn 
l<'abio Montoya Escobar portaba una cédula, 
también falsificada, con el número 24267f-l7 de 
Bogotá. Pocas horas después, el señor E\'•~lil) Ho
jas Vera formuló denuncia pPnal contra Osc<H 
Restrepo Mejía, que no es otro que Fabio :;uun
toya Escobar y su acompañante. El veintiol'hü 
de febrero del corriente año (1972), es decir, tr<·s 
días después de cometido el primer ilícito y de
mostrando en esa forma la capacidad de deliu-
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quir que . tienen estos sujetos, se presentó al 
·Banco de Bogotá el ciudadano que después fue 
iclentifica!lo como Antonio Cenón Murillo Panes
so y presentó por ventanilla, para su cobro, el 
cheque número 352083, es decir, el siguiente a .la 
numeración de la chequera adquirida en forma 
fraudulenta, girado por ocho mil pesos al mismo 
Osear Restrepo Mejía, y endosado por éste. El 
sujeto fue capturado por ·agentes del 'DAS', 
cuando ya había realizado todos los actos ten
dientes a lograr el pago de este último efecto 
negociable falsificado y pocos minutos después 
la policía capturó en el parque principal de Vi
llavicencio a Fabio M:ontoya Escobar, a quien le 

· rncontraron algunos documentos falsificados, a 
María Hilcla Zárate y a Isabel Montaña de Mon
toya''. 

Calificado el sumario con llamamiento a juicio 
ele l\fontoya ~scobar, Murillo y la Zárate ele Ji
ménez, por falsedad y estafa, en fallo de segunda 
instancia les fueron impuestas las penas princi
pales, privativas de la libertad, ele nueve años de 
presidio, un año de prisión y cuarenta y dos me
ses de presidio, respectivamente. 

Demanda·y 1·espuesta del Ministerio Público. 

Propone el demandante, en representación del 
recurrente Fabio Montoya Escobar, las siguien
tes causales de casación : 

a) Cuarta. "F{abersc dictado la sentencia en 
un juicio viciado de nulidad''. 

Aduce el aétor dos cargos, así: Que su man
clantr careció de defensa, y que se tomaron ('11 

cuenta, para ~gravar la sanción, circunstancias 
agravantes no señaladas en el auto de proceder. 

b) Segnnda. "No estar la sentencia en conso
nancia con los cargos formulados en el auto clr 
proceder ... ''. 

Propone el demandante dos cargos, a saber : 
Que la smteucia tomó en consideración el artícu
lo 33 del C. Penal, sin que a ese precepto se hu
biera referido la providencia de vocación a jui
cio, y que, así mismo, en el fallo cond,enatorio se 
hicieron rertinentes circunstanci~s de mayor pe
ligrosidad y la específica del artículo 410 del C. 
Penal, tampoco señaladas en el auto de proceder. 

.e) Primera. Srr "la sentencia violatoria de la 
ley sustancial, por infracción directa o aplicación. 
indebida o interpretación errónea". 

Dice el personero de l\'Iontoya Escobar que el 
juzgador de segunda instancia incurre en el fallo 
en yerro manifiesto en la apreciación de las prue-· 
bas en que se apoya la condenación de su man
dante, partic.ularmente en cuanto a la confesión 

de la Zárate ele Jimenez (primer cargo); con 
respecto al testimonio de Carlos Bona (segundo 
cargo) y en relación con el alcance indicador· de 
la obtenéión de la chequera citada y del cobro de 
dos cheques por Montoya Escobar; ~omo elabora
dor de tales documentos falsos. 

El Procurador Tercero Delega!io en lo Penal, 
luego de un detenido examen· de todos y cada 
uno de los cargos presentados a través de las 
causales· de casación mencionadas, pide que se 
deseche el recurso de casación, por no hallar qut> 
prospere ninguno de los motivos de impugnación 

·aducidos. 

Considera la Cor·te. 

En el ntismo orden que trae la demanda entra 
la Corte a examinar los cargos que el aCtor le 
hace a la sentencia del Tribunal Superior de Vi
llavicencio, en cuanto a la decisión condenatoria 
del procesado, Fabio l\'Iontoya Escobar,· por f~ll
sedad y estafa. 

Causal cuarta. 

No se ha pronunciado el fallo recurrido en Ull 

juicio viciado de nulidad y, por tanto, no prospe
ra este motivo de casaci011. 
. En efecto, los dos cm·gos presentados no tiene u 
demostración, pues el recurrente n.o careció del· 
derecho de defensa que confiere la Constítucióu 
Nacional, si se tiene en cuenta: 

19 Contó el procesado Montoya Escobar con la 
asistencia jurídica que le brindó un profesional " 
ele la abogacía, tanto en la primera como en la 
segunda instancia. De consiguiente, 110 le fne 
conculcada esta garantía que otorga la Carta. 

29 Al nombrado Montoya Escobar se le llamó 
a juicio por falsedad y ·estafa, con esh,icto cum
plimiento de lo previsto en el artículo 483 del ('. 
de Procedimiento Penal. El ámbito de los cargos 
hechos al recurrente quedó claramente determi
nado, sin que ofrezca ambigüedad alguna. Y si 
de dos deiitos fue acusado al ser llamado a juicio, 
resulta manifiesto que de_ un concurso de ilícitos 
penales se trataba, para el cual resultaban perti
nentes los preceptos de la ley penal que se ocu
pan ele su sanción, en el supuesto de una senten
cia condenatoria, lo cual. no podía ignorar el 
defensor del enjuiciado, como profesional ele la 
abogacía. '· 

El que no se mencionen en la parte motiva del 
auto de proceder las circunstancias que especi
fique.n el cargo, no lleva confusión a la defensa, 
pues precisamente ha querido la ley que la acu
sación que se hace al sindicado en la parte reso 
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lutiva del mrcu de vocación a jmcw no· lleve a 
preci..,ar la especie del delito que se le atribuye. 
Si St' determina su t'specie, ha dicho la Corte, la 
dl'fensa quedaría circunscrita, delimitada pre
viamente y sin ámbito. 

De otra parte, en el presente caso, en la parte 
motiva se determinó la cuantía del delito de es
tafa y a la cuantía superior a diez mil pesos se 
refiere el artículo 410 dl'l C. Penal para agra-\·ar 
la sanción. Por tanto, la posibilidad de aplicar 
<>Hte precepto, en el supuesto de una sentencia 
c·ondenatoria, no podía ser ig·norada por el de
fensor del re.rurrente, al l'Onocer. el auto ele pro
~·eder. 

Y, por último, no corresponde a la naturaleza 
del auto de proceder el ocuparse de las circuns
tancias genéricas de mayor y de menor peligro
Hidad, pues éstas no sou Pspeeificacloras del hecho 
qne se imputa al procesado y solamente a éstas 
se refiere el numeral 39 del artículo 483 del C. 
di' Procedimierlto Penal, al indicar los requisitos 
formales del auto de proe~dt>r. . 

Xiuguna infraceión al dert>cho ele defensa se 
eonwtió, pues, en razón· de que en el auto de 
proeedPr proferido Pn Pf..te negocio no se citaron · 
los artículos 33, 410 y :-n (unmerales 59 y D9), 
del C. Penal, que se or•lc]JHII del coueurso mate
r·ial de d<>lito~, de la agnwal'ión del delito de 
<>stafa por razón clr la ~·nantía y dr cireuusta)t· 
c·ias genéricas de mayor pelig'rosidad. 

Como se dijo,. no pro..,pera ]¡¡ causal cuarta de 
_ (·asaeión, por no tenf'r (•omprobación los eargos 
que aduce el demanllantP. 

Ca u sal seo u nda. 

Xo M' tiene discordancia alyuna entre el cargo 
propuesto· al· t·ecun·l ¡¡fe en el auto de proceder 
y la sentencia impugnad(l. En efecto, el supuesto 
desacuerdo enft·e l(ls rfos pt01•idencias citadas lo 
hace consistir" el actot en qur rll la pa¡·fe motiva 
del auto de vocación o Juicio 110 se citar·on, de 
nwn_era e:rpresa, los artfe·~lo.~ 83 ¡¡ 110 del C. Pe. 
nal, como tampoco los 1iumeralcs 59 !J 99 del ar
tículo 37 de la misma oln·a. 

Rr trata ele la mism<e t•uestión propnPsta por 
<'l aetor a través dt>l motiYo enarto dr easación 
y lo ya exprrsado por ]¿{ Corte al rrrhazar los 
eargos aducidos con- rsr particular resulta perti
nente para condnir en 1a falta de comprobación 
de los que aquí propone !'! demandant<>. 

Además, la falta de co,tsooancia ,odre los car
uos formulados en el auto ele ptocecler y la sen
tencia no puede ¡·ef erirse a las circunl!tancias 
específicas modificadoras de la. rcsponsabilída.d, 
t·elacionadas con el deWo o los delitos por .que· se. 
llama a juicio, y que se manda que se citen en la 

parte motiva de aquel auto, porque d( maneTa 
e1p1·esa monda el último inciso del art:culo -183 
del C. de Pr-ocedimiento Penal que la potte r·cso
lntiva del enjuiciamiento, esto ts, la que marca 
el ámbito del j·uicio y enmarca el de la sentencia 
condenator-ia --de profeJ·ú·sc ésta- no .~e ocupe 
de las cii·c1mstanci01; que especifiquen el cargo o 
los cargos, sino que se citen los delitos o el delito, 
sin determinar dentro del uénero del mismo la 
especie a. que pertene;-:ca, ni seftalat el artículo 
especial que se considere aplicable. Y mucho 
menos puede suponerse tal discordancia entre d 
auto de proceder y la sentencia con fundamento 
en que en aquél -como cabe no hacerlo- no se 
examinan las cir·cunstancias genéticas de menor 
y de mayor pel-igt·osidad, pues de ellas solamente 

·se OC1tpct el juzgador al proferir setencia conde
natoria, para. los· efectos de la in di e·idualización 
de la pena (art·ículos 36, 39 y iO del C. Penal). 

En fallo reciente, de 22 de mayo del corriente 
afío, la Cm·te estima. que aun respecto de ci1'Cll11!; .. 
tancias mod-ificador·as de la ¡·csponsabilidad pe
nal, alenuantes o agra1:anlcs, pnede pronuncim·
se el juzgador ·en las instancias en el correspon
diente fallo cor;.denator·io, a un c¡wndo no se lza. 
yan citado en el auto de proceder, si algi'Jla O al. 
aunas de ellas tes1tltan comprobada.<!. 

De ia referida providencia -casación de JYo
lwra Díaz v. de Duarte, pm· homicidio- corres
ponde transcribir lo siguiente, que tiene relación 
con la causal de casación que se examina: 

"De otra parte, P.s evidente que e:-;ta tesis c11 
nada af ccta los intereses legítimos del procesado, 
ya que S'Í es vei'dad que catacterística sustancial 
del pt·incipio de innwfflbilidad de la ·imputacÍÓl• 
gno r-ige nuesh'o pr·ocedünie-nfo es el de que no se 
puede cambiar o modificar el thema dN•idl'ndum, 
este req1tisito se cumple a cabaliclad cuando se 
advierte que pG·r riiotivo alguno se puede ií· en la 
vercdicción nuís allá de la genérica calificación 
del hecho clebah'do. Ciertamente, el auto ele 1J1'0· 

ceder es la concreta formulación del carr¡o qne el 
Estado hace al ú1'1.putado, y la notificación de 
qne dentro de esa imputación debe girat la acti
vidad defensiva del mismo. Prwo resulta imposi
ble separar- el hecho de las circunstancias que lo 
rodca1L y que ·normalmente no aparecen ex-novo 
en la cansa, sin a que por lo 'ltlC1tOI! se insin lÍan 
en el conjnnto de pruebas recogidas en el suma
r·io. Por- lo demás, en la a.udicncia, que debería 
se1· un debate ínter partes, habrá amplias opor
tunidades para. que la controversia se dcsartollc, 
no solo en torno a la existencia del heclw o a la 
responsabilidad del procesado, sino también a to. 
das las circunstancias y modalidades de la únpu
tación". 
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Además, como se dejó expresado atrás, en la 
providencia por la cual el recurrente fue llama
do a juicio, se anota en la parte motiva que el 
delito de estafa fue cometido en cuantía superior 
a diez mil pesos y de que concurre con el de fal
se(lad en documentos. Obviamente, se indicaron 
los hechos que fundamentan la agravante prevista 
en el artículo 410 del C. Penal y los que r0gulan 
la dosimetría de la pena en el concurso de de-
litos. · 

Xo prospera, según lo dicho, la causal seg-unda 
de casación. 

Causal primera. 

Sin precisar el actor si se trata de violación 
dir0cta o indir0cta de la ley penal, entra a seña
lar que no se tiene la plena prueba del delito de 
falsedad documental y resulta impertinente, pa
ra agravar la pena, el artículo 408 del C. Penal. 

Con toda razón observa el Procurador T0rcero 
Delegado en lo Penal que ''la violación directa 
supone aceptar los hechos que el fallador ha teni
do como probados y la violación. indirecta im
plica su desconocimiento, es decir, que parten de 
conceptos contrarios y que, por tanto, se exclu
yen ... ", por lo cual. . . "los cargos ·referidos 
deben ser rechazados, si se entiende que se for
mulan unos y otros independientemente, sin 
relacionarlos o presentar los segundos como con
secuencia de los primeros, por representar con
reptas excluyentes''. 

Es manifiesta en el actor la ausencia ele técni
ca en el planteamiento de este motivo de casa
ción, pues es sabido y lo ha dicho la Corte en 
numerosas ocasiones, que si se impugna la seu
tencia por violaciÓn directa de la ley penal, el 
actor no puede menos que aceptar los hechos en 
los que el fallo se fundamenta. Y si de infracción 
indirecta de la ley sustantiva penal se trata, a 
más ele comprobar el demandante que se incurriú 
en manifiesto yerro en la apreciación ele las prue
bas, d0be demostrar la .relación de causalida¡l 
entre ese yerro y la decisión tomada en el fallo. 

No prospera, por tanto, la causal primera de 
rasación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pt·
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuenlo 
con el concepto del Procurador Tercero Delegado 
en lo Penal, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal Sup<'
rior de Villavicencio, de que se hizo mérito. 

Cópiese, notifíquese y clC'vnélvase el expedirni<' 
a la oficina de origen. 

j];[a,rio Alario D' F'ilippo, Hwrnberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvm·o L1~na. Gón¡,ez, Luis Enrique. 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, José llfarío 
Velasco G1~er1·ero. 

Evencio Posada., Secretario. 



IF'ftllL'lrA. :JJIE NOT:IIFITCACJION ]]])JE AlU'lrO§ lEN IEJL IP'R.O;f:JE§O :PIENAIL 

lLz, ir'z,iltta dle notñfi<eadón a1 cl\eir'enso::, dlell aUJitto I!Jlllle mrdenó lla em:arr<eellad.ó;m ;;v:revedhra n;en sinn~ 

l::rEalio y alle~ I!J[UJI<e !le:fia=é :'::cr7:-::a :_:::aliT. L.rud.arr lla audl:ü.enda lilllÍMñ<ea, <eo~o tamMin ei c;¡:¡¡_e C:::sJPIUS~ 
na :iiedca I_:s:::z i,a rn:,-,~rn<:,laellÓllll dle lla mñsma, no <CGlt!I.SÚ:lhllye rmlhJ)ai!ll. 

Curte Snprcma de Justicia.-Sala I'cnal.-Bogo
gotá, octubre nueve (9) !le mil noYecientos se
tenta y ~inco. 

Aeta número 4~ de 1975. 

1 :VIagistrado ponente, doctor Hnmberto Barrera 
Domínguez). 

Yisfns: 

Entra la Corte a resolver PI recurso de casa
<·ión interpuesto contra la sentencia llé'l Tribunal 
~nperior de Bogotá de 22 ¡\p abril dl~ 1974, por 
la cual le impuso a Luis Mig·tiel Chala .Acosta la 
pena principal de quiiwe años de presidio, como 
responsable de homic·idio. 

Conoció en primera instaueia el ,J nzgado Qnin
l'l' Rn perior de esta misma cindad. 

Hechos y fi'IÍmitr dd ¡IC[juciu. 

Ell la senteue.ia impugllada se haee la siguien
te síntesis de lo ocurrido: 

"Los e¡.;posos Luis :.\'lignel ~hala y 'l'rresa Gar
eía elP Chala tenían nn expendio de licores en la 
carrPra 6? número 6-Si) de esta ciudad, el cual 
administraba la segunda. Jiás o menos a las seis 
y nwdia de la tdrde <lrl día :22 ele julio de 1971, 
se hallabau rn dicho (•staülPeimiento la señora de 
Chala y las empleadas Clgn l\1aría Avilés y Ma
ría Inés Ramírrz cuan(~O llegó el pl'OL;esado Lnis 
1\Iigucl Chala, quien lueg·o clP decir 'b,1enas no
(;hes mijita' disparó contra su cónyuge varios 
proyectiles de revólver, causúndole graves heri
das que determinaron su murrte pocas horas des
pués en el hospital de La :.--rortúa". 

Clausurada la investigación y llamado a jui
cio el procesado Chala Acosta por homicidio co
metido en la persona de su esposa Teresa García 
de Chala, el jurado afi:c111Ó la responsabilidad de 
aquél, veredicto que acogido en las instancias dio 
lugar a la decisión condenatoria que motiYa el re
curso de casación. 

Demanda y respuesta del Ministerio Público. 

Invoca el clemandante la causal cuarta de ca
sación y a través de ella propone Jos siguirntes 
cargos: 

19 Que se dejaron de practicar pruebas qne el 
actor estima como conducentr" a la defensa dPl 
procesado. 

29 Que se tienen deficieneias en la notifieación 
de la providencia que ordenó la enearcelación 
preYentiva del sindicado y los relacionados col! 
las fechas en que se celebró la :mdipncia pública. 

;39 Que se omitió sefíalar en la parte motiva del 
auto de proceder la circunstancia aü•Jmantc drl 
artículo 28 del C. Penal, encontrándose probada. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
lueg-o de un detenido examen ele las impn~nacio
nes hechas a la sentencia recr:.:rida, pide qnc se 
elrsrche la acusación, por no prosperar la causal 
cuarta de casación propuesta por el dcmam1antl· . 

.A las razones del actor y del ::.\1inisterio Públi
co habrá de refeirse la Corte eu seguit1a. 

Considera la Corte. 

No es el caso de invalidar la senteneia del Tri
bunal Superior de Bogotá objE'to del recurso de 
c'asación, por cuanto los cargos qup p1·rsenta el 
demandante no resultan comprobados, l'omo pasa 
a d.emostrarse. 

Prirner cargo. Falta de práctica de alguna.~ 
pruebas. 

Dice el demandante que muy posiblPmentc PI 
jurado denegó la pertinencia de la modificante 
de la responsabilidad de Chal.a Acosta en el ho
micidio cometido en la persona ele su esposa, clt> 
que se ocupa el artículo 382 del C. Penal, por la 
falta de práctica de la diligencia de reconstruc
ción de los hechos y de la recepción de algunas 
declaraciones: (algunas de los hijos del acusado), 
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asi como de la ampliación de la indagatoria de 
aquél, para precisar mejor los móviles de su con
ducta. 

Particularmente anota que se dejó de aplicar 
el artículo 337 del C. de Procedimiento Penal, el 
cual indica. que el juez, ''para comprobar si el 
hecho que se investiga ocurrió o pudo ocurrir de 
determinada manera. . . ordenará su reconstruc
ción, cuando disponga de los elementos de prue
ba necesa ríos''. 

Y estima que esta anomalía en el desarrollo 
de la investigación afectó t>l derecho de defensa 
que consagra el artículo 26 de la Constitución 
X acional, originándose así, t;na nulidad del pro
eeso. 

En su respuesta, el Ministerio Público obsrl'\'a 
lo que pasa a transcribirse: 

"El señor Juez Quince Superior de Bogotá, 
en providencia calendada en junio 26 de 1972, 
' por 11 enar los req nisitos exigidos por el artículo 
:)01 del C. de P. P.', ordenó la práctica de las 
pruebas solieitadas tanto por el señor Agente del 
.iHinisterio Público, como por el señor defensor 
1lel procesado,· con alguna salvedad, por cuanto 
no se indicó en forma clara y precisa lo que se 
quería acreditar con ella. Se libraron ]os respec
tiyos oficios al F-2 y al DAS para que hicieran 
(•omparecer a Luis Eduardo l\Iérida y José Ber
múdez, declarantes solicitados por las partes. De 
igual manera se envió citación a través de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones a los 
hijos del procesado, a José Chala Bonilla, a Olga 
.:Haría Avilés, María Inés Ramírez y Luis Evclio 
Gareía González para que comparecieran al des
pacho a fin ele oírlos en declaración juramenta
da, acorde con el objeto perseguido por lo:;; soli
<·itante:;;. 

''De las pruebas referidas :;;e evacuó gran part<> 
de ellas, quizás las de mayor importaneia, a cri
terio de este Despacho, para clarificar los lwchos 
incriminantes. El resto de los elementos ele cer
trza no fueron recogidos, en primer lugar, de
bido a que el término probatorio estaba agotado, 
según constancia o informe secretaria! del folio 
219 y, en segundo lugar, en atención a la soli
citud del señor defensor, quien, pese a haberle 
solicitado al Juzgado del conocimiento que la 
prueba faltante se realizara durante la audien
eia pública, luego manifiesta que 'estudiando 
mejor la prueba que falta por recoger, resulta 
que la única la inspección ocular ya no tien<> 
razón de ser por las modificaciones que se han 
hecho en el inmueble, sobre el cual debía efec
tuarse ... , no quedando, pues, otras pruebas por 
practicar de acuerdo con las que ordenó recibir 
rl plenario, desisto de la petición anterior, y mr 

reservo hacer uso del derecho discrecional ¡1ue 
usted tiene en el debate' (folio 253), lo que <'S 
acogido por el Juzgado Superior. 

''Se ve, pues, que el razonamiento con que SP 

sustentó el primer cargo carece de todo funda
mento, toda vez que fue el señor defensor quien 
renunció al derecho de completar la prueba que 
en un principio pidió y le fue decretada, sin que 
elló pueda tenerse como inobservancia de las 
formalidades propias del juicio, pues que éstas 
las respetó el Juez de la causa con su orden d<> 
engrosar el haz probatorio. 

''Además, se debe tener en cuenta que la d<'
nominada reconstrucción de los hechos, oídas las 
Yoces del artículb 337 de la ley procesal penal, 
'deberá realizarse en circunstancias de lugar, 
tiempo y modo semejantes a las en que proba
blemente ocurrieron los hechos ... ', eondiciones 
que es el mismo defensor del procesado quien 
alegó no se satisfacían por haberse hecho refor
mas al inmueble donde ocurrieron los hrehos d<•
lictuosos. Además, según el primer inciso del ar
tículo en cita, tal diligencia se ha establecido 
para comprobar 'si ei hecho que se investiga ocu
nió o pudo ocurrir ele dt>terminada manera ... ·, 
sitüación no presentada en el caso sub .iúd-icc· 
ya que las dos únicas testigos del uxóricidio por 
el que se juzg·ó al procrsaclo, son acordes en la 
forma como él se realizó, sin que se desprenda <lr 
sus deposiciones ninguna imposibilidad lógica o, 
mejor, física, para que el condenado hnbiera po
<liclo actuar <>n la forma descrita por ellas. Estas 
consideraciones serían suficicJ.ltes para que 110 

se ttryiera como agravio del ,Juez a los derechos 
del procesado, aun en el supuesto caso ele que no 
hubiera mediado la petición del defensor para 110 

realizarse la predieha diligencia de reconstnw
eión de los hechos, no haberla realizado. ~ina 
lo dicho para solicitar el rechazo dt>l primrr ear
go''. 

I1a Corte acoge el examen <1ue hace el, Proen
rador Primero Delegado en lo Penal para tru<'r 
como no comprobada la primeratacha que prc•
senta el actor, pues el mismo personero del sin
dicado solicitó que se prescindiera ele la práctica 
de algunas diligencias, a fin de dar rapidez al 
juzgamiento, y, en tales condiciones, mal puede 
estimarse que se haya denegado al recurrente PI 
derecho de defensa, por el motivo que aduce el 
demandante. 

Segnndo e01·go. Ji'alta de notificación al dc[('ll
sor· del attto que or·denó la e1tca1·eelación pre-1•e11-
tiva del sindicado y del que seííaló fecha paro. 
·inicim· la andiencia públ?·ca, corno también el 
proveído que dispnso la fecha para contimw1· la 
rnisrna diligencia. 
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Es cierto, como observa el demandante, que las 
citadas provid~ncias no /ueron notificadas al de
fensor. Pero de ello no se desprende desconoci
miento alguno de las garantías constituc·ionales 
que le ast"stcn al p1·occsado recurrente. En efecto, 
rl que se deje de noticiar al apoderado sobre la 
r ncarcelación precautelatú•a de su mandante, no 
constituye desconocimiento algztno del derecho 
de defensa. Pnede constituir una i-rregularidad, 
pero sin trascendenc-ia tal que de ella se despre?l
da la nulidad del proceso; y, de la misma ma
llera, tampoco se firme ese alcance de nulidad 
constittwional el que no se notifiquen al defensa?· 
los prove-ídos que fijan la fecha de celebración 
de la. audiencia pública o de su continnación, si 
oportunamente concurre a la. misma y aun pre
sel!fa peticiones para el desarrollo de tal diligen
l'ia, como .~ucedió e;t este p;·ocrso. 

La ausencia de agravio alguno a los intereses 
del sindicado, en este snpuesto, es la razón que 
iyualmente toma c11 cue n fa. el legislador para 
srííala1· en el ordinal 39 del artículo 210 del C. 
de P. P. que el motivo de nulidad debido a la 
falta de ?wtificación, en debida foTma, del aui o 
rle proceder al procr·sado y a su defensor, des
a parece, "s1: habiendo co,nparecido el reo al .itá
C'in, no la propone d('.nfrn de los quince días si
f!llirnfcs a a aquel en qur se le lwya llccho la 
primrra uofi[1'caciún pm·so11al". 

Xo reRnlta d<•mosh'aclo estr l'argo. 
'l'crcer cargo. Qu(, 1111 r,/¡sfautc contar con 

prueba suficiente la cil'cunsfancía atenuante de 
r¡nc trata el artículo 28 del C. f':>.nal, ella no fue 
sr·ííaloda 1:11 el auto de procrdr 1'. 

l<Jsta tacha tampoeo n•sulta <·omprobada, pnes 
mm <'ll rl supursto <le r¡nr la circunstancia ate
tmante a que alude Pi artor hubiP.se contado co11 
prnrba snficieute para que PI juzgador en las 
instancias la hubiera con:;;ignado en la parte mo
tiYa ele] auto <le eujniciamieuto, el no haberla 
l'Onsignado allí no es motivo <~l'. 11nlidad procr
sal traído en la ley, pu<'s <•i <mlinal ;¡9 del artíeu
lo 21 O c1rl C. de Proerclim ÍPuto ~>rnal únieamentc 
lll<'JH~iona como eausal d<> llll'tlaeión rl "haberRc 
inenrrido en el auto de ¡n·oeJuel' r•n error rela
tivo a la denominación jurídica ele la infracció11, 
o a la época o lugar en q tll' se (•o metió, o al nom
bre o apellido do la per,.,.ona responsable o del 
ofendido". 

De otra parte, en la misma hipótesis no se trn
dría nulidad constitucional, por desconocimiento 
de las garantía~ que para el acusado consagra la 
Carta en el artículo 26, puesto que bien puede el 
jurado, en los juicios ea que interviene, tomar 
como existentes las circunstancias modificadoras 
(le la responsabilidad qur pn concirtwia encucn-

tre acreditadas, así no se hayan señalarlo en el 
auto de procedt'r, las cualrs así mismo purdc to
mar en cuenta para la dorúmctría de la pena el 
juzgador en derecho, cuando acoge r1 wredicto 
y se trata de proferir sentencia condenrtoria. 

Esto, porque lo único qne vincula ht sentencia 
con el auto de ·proceder es la calificación jurídi
ca de los hechos, indicada en la parte resolutiva 
del auto de voc<:.ción a juicio y no las circunstan
cias que lo espeeifiquen. 

En la audien~ia, la defem;a planteó al jurado 
no solamente la circunstallcia específica prevista 
en el artículo 28 del Código Penal (el o lo de ím
petu), sino la especial de que trata el artículo 
382 de la misma obn~, ninguna de las cuales 
aceptaron los jueces de hecho, pues la respuesta 
al cuestionario consistió en afirmar (1ue el pro
cesado "sí es responsable". 

Y en cuanto a esta tacha traída por el de
mandante, el Procurador Primero D2legado en 
lo Penal dice: 

''El reclamo que se hace en la demanda por 
no haberse colocado al procesado bajo el amparo 
de la ;:¡.tenuante de re.c;ponsabilidad que deseribr 
el artículo 28 del estatuto de lm; delito<.; y ue lm; 
penas, no puede ser avalado de manet·a alguna 
por elemento de prueba legalmente producido, 
desprendiéndose tal estado pasional úniC"amentr 
de lo expuesto en la indagatoria, lo qtte por ha
ber sido drsvirtnado por otros elrinentos dr 
prueba, tales como los testimonios ele los hijos 
del procesado y de laR dos trstigos pres<'ncialPs 
del homicidio, principalnwnte, no se puede acep
tar. como a criterio (Ü•1 actor, se ha dPbido ha
t•rr'". 

No rstá, srgúc lo dicho, acre<litaclo <•ste último 
cargo. 

I1a causal cuarta de casación invoeatla no pros
pera, como sr. dijo atrás. 

Por lo expuesto, la Cortr Sn!H·rma -Rala PP
nal-, administrando justicia e-.t nombrP ele la 
República y por autoridad de la lry y ele <'.ell!'rclo 
con el Procuradcr Primrro Delegado rn Jo Pt>nal, 
DESECI-IA el recurso de casación :interpursto con
tra la sentencia del TriblFtal Rnperior de Bogo
tú, de que se hizo referencia. 

Cópiese, notifíquese y dPvnélvase rl rx-.wdiPn
tr a la oficina de origen. 

LrJario Alario D' Filippo, Ilwnberto Barrera 
Domíng1tez, J esiis Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Lwi~ Enrique 
Hornero Soto, Jtclio Roncallo A costa, .José 11! a ría 
Yelasco Guerrero. 

J. E-vMlCÍo Posada 17., Srcretario. 



Cllll:tC1UlLACl!ON ]])JE MONJE]]}A lFAlL§A Q1UJE NO 'll'lENGA C1URSO lLlEGAlL lEN COlLOMIBll.A\ 

lLa moneda falsa como en documento fanso no reciben protección den. lEstado, y cuando se 
sanciona su uso no se hace por protegerno sino por tutelar a la sociedad frente an daño o 
penD.gro que representan para lla fe pública, en especial para el tráfico monetario,. cuando se 

trata de moneda, y en judd~co cuando se trata de documentos. 

Corte 8up1'ema de hrsticia.-Sala de Casacióu 
Penal.-Bogotá, diez de octnbre de mil nove
cientos ·setenta y cinco. 

Aprobado: Acta.número 44 de 9 de octubre el<' 
1975. 

(Magistrado ponente, "doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vútos: 

La providencia consultada calificó el mérito 
de la presente investigación sobreseyendo defi
nitivamente en favor de Manuel Antonio Gómez 
Rodríguez, por estimar que los hechos de que se 
le acusa en calidad de Juez Penal Municipal de 
Turbo no constituyen delito alguno, y dispuso 
enviar copia de lo pertinente al funcionario com
petente para que resuelva respecto del posible 
delito contra la propiedad. En el grado de juris
dicción anotado se procede a decidiT. 

Antecedentes. 

a) En denuncia formulada el diez de diciem
bre de mil noncientos sese_nta y nuev.e afirmó 
Lanreauo Gómez Betancourt q,nte el Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Turbo, bajo la 
gravedad del juramento, que el domingo 7 del 
mes y año citados, le había comprado noventa 
dólares en el aeropuerto de esa población, al 
precio de diez y ocho pesos ($ 18.00) cada uno, a 
un señor que había visto en otras ocasiones. 
Agregó que poco después, en la misma fecha, se 
trasladó a 1m barco surto en el puerto con el fin 
de comprar un radio, oportunidad en la cual le 
dijeron que los dólares adquiridos eran.falsifica
dos. Posteriormente se informó de ·que la persona 

G. Judicial-27 

que se los vendiera, conservando otros billetes 
similares, era Antonio Gómez Rodríguez, Juez 
Municipal de la localidad; 

b) Con fundamento en tales hechos el referido 
Juzgado profirió auto cabeza de proceso y ade
lantó algunas diligencias, pero el Tribunal Su
perior de Medellín -Sala Penal- declaró la 
nulidad de lo actuado en providencia de 18 de 
.marzo de 1970, por incompetencia de jurisdic
ción, pues estimó que los hechos denunciados,· 
dada la calidad del funcionario acusado, podrían 
generar un delito de responsabilidad, juzgable 
por aquella corporación; 

e) Abierto y adelantado por el Tribunal el res
pectivo sumario, se calificó su mérito mediante 
la providencia consultada, respecto de la cual 
discrepó la Magistrada sustanciadora, doctora 
Bertha Zapata Casas, quien considera que se en
cuentran probados los delitos de falsedad docu
mental 'y estafa, cuyo conocimiento concierne a 
la Sala de Decisión, en virtud de la conexidad 
que liga a las dos infracciones. 

Resultado ·p1·obatorio. 

De los elementos de juicio legalmente produ
cidos en la investigación se desprenden los si
guientes hechos : 

l. Manuel Antonio Gómez Rodríguez ejecutó 
los actos denunciados cuando ejercía el cargo de 
Juez Penal Municipal de Turbo. Así lo acreditan 
la constancia expedida por el Secretario del Tri
bunal (folio 66 vuelto), el ac~a de posesión (folio 
68), y la manifestación del procesado en su in
dagatoria (folio 56). 

2. Para ]a misma época cursaba en el Juzgado 
a cargo de Manuel Antonio Gómez Rodríguez un 
proceso por estafa contra Jenaro Rentería y 
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Francia Nelly Rivas. Del expediente respectivo 
formaban parte varios billetes de distintas deno
minaciones, cuyo conjunto sumaba la cantidad 
de ciento treinta dólares (US$ 130.00). El Juez 
Gómez Rodríguez ordenó a uno de sus subalter
nos del Juzgado que los desprendiera del infor
mativo y se los entregara, so pretexto de guar
darlos mejor, evitando así que "se fueran a 
perder". Testimonio·s de Tomás Nelson Lopera 
Zapata (folios 23 y 24); Ruth María Bejarano 
Gómez (folios 24 y 25), y Eduardo García López 
(folios 25 a 27), quienes a la sazón trabajaban 
como empleados en el referido Despacho Judi
cial. 

3. La versión del denunciante Gómez Betan
court sobre la compra de los 90 dólares al Juez 
Gómez Rodríg1:ez en el aeropuerto de Turbo es
tá corroborada por los testimonios del comercian
te Alberto Belmónte Román (folios 29 y 30), y 
de Lubín Agatón Beltrán, empleado ele la Adua
na Xacional (folios 32 y 42). 

4. La inspección judicial practicada al suma
rio radicado bajo el número 267 en el Juzgado 
Penal Municipal de Turbo, por el delito de ''es
tafa", contra Jenaro Rentería y otra, en perjui
cio de ,José Alvarez R., estableció que la serie y 
numeración de los billetes negociados por el Juez 
Gómez Rodríguez coinciden exactamente con las 
especificaciones de los billetes que formaban par
te del expediente que acaba de·.citarse (folios 28 
y vuelto). · 

5. En su declaración de inquirir el ex-Juez 
Gómez Rodríguez no pudo dar explicación satis
factoria respecto al hecho demostrado de haber 
sido él la persona que vendió los dólares falsifi
cados a Laureano Gómez Betanconrt, billetes 
que, se repite, se habían incorporado al expedien
te contra .J enaro Rentería y Francia Nelly Rivas 
(folio 55). 

La providencia consultada. 

Reconociendo que los extremos anteriores se 
hallan plenamente acreditados en el informativo, 
considera la providencia de primer grado que el 
hecho de haber ordenado el Juez Gómez Rodrí
guez al subalterno que retirara del sumario con
tra J enaro Rentería y otra los 130 dólares falsos, 
no configura la falsedad de que habla el artículo 
231 del Código Penal en su ordinal 99, ni ningu
na de las otras que en tal norma se especifican. 
Y en desarrollo de esa tesis, después de recordar 
que "la destrucción, supresión u ocultación de 
un documento constituye falsedad cuando está 
destinado a probar determinado hecho jurídi
co'', agrega: 

"En el caso que ocupa a la Sala, como se vio 
atrás, los 130 dólares falsos, fueron desprendidos 
del proceso por estafa contra Rentería y otra. Si 
esos dólares se hubieran desprendido del proceso, 
sin haberse reconocido por peritos y con el ánimo 
de tergiversar la verdad procesal, parece eviden
te que se tipificara la falsedad por destrucción, 
supresión. u ocultación. Pero se ha dicho, así He 
ha reconocido y está probado en el procrso, que 
los susodichos dólares fueron reconocidos y se 
estableció que eran totalmente falsos, i luego al 
desprenderlos el Juez del informativo, su inten
ción sería falsear la verdad? Lógicamente debe
rá contestarse que no. Esos billetes falsos habían 
cumplido su cometido en el expediente, o a~:>í lo 
consideró el señor Juez, máxime cuando le ·orcle
.nó al secretario que los desglosara (mal ordenada 
y hecha la diligencia), para guardar los en su es
critorio, lo cual, afirma el empleado en sus de
claraciones y vio cuando los introdujo en elmur
ble anotado. ¿Podrá creerse que esa constancia 
dejada era con el ánimo de llevarse los billetes y 
falsear la verdad procesal? Debe contestarse que 
no. Suponiendo que desde que el funcionario 
ordenó y se llevó a efecto la separación de los 
dólares, sti. intención era la de apropiárselos, ¿se 
perfilaría la .falsedad~ 'rampoc'O se configuraría. 
Se los apropió con el ánimo de ponerlos en 
circulación, sin embargo de saber su falsedad, 
pues ya se habían reconocido ;, qué delito o cleli-

. tos pueden perfilarse? 
''Cuando en un proceso por circulación dP 

moneda falsa, ésta es decomisada y aparece en el 
sumario, una vez ha cumplido ·su cometido en el 
mismo o se han dictado ciertas providencias, SC' 

destinan a su incineración, si se tiene en cuenta 
lo que ha venido rigiendo desde el Decreto 111;'5 
de 1940 y la circular número 1 de febrero de 
1944. ema.nada de la Procuraduría General de la 
XaciÓn; en atención a la cual, cuando esas espe
cies no interesan al proceso, previa perforación 
de los billetes, se verifica un acta para deposi
tarlos en una entidad oficial, después de lo cual, 
previa acta, se incineran. Como se ve, esos pape
les espurios, están destinados a ser destruidos 
por no tener valor alguno. Si el Juez los utilizó 
desp1J.éS para venderlos, los puso en circulación, 
pero es caso distinto al cometido como funcio
nario. De conformidad con el artículo 231 del C. 

· Penal, el Juez cometió un acto arbitrario al de::;
prender esos dólares y apropiárselos, pero no se 
tipificó la falsedad por Jo que se dijo". 

Tampoco, en sentir del Tribunal, se perpetró 
el delito de peculado. Es cierto -expresa el [!uto 
de cuya revisión se trata- que el Juez incrimi
nado realizó un acto arbitrario al apropiarse de 
los dólares falsos, pero como esa moneda extran-
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jera "no tenía consideración de valor, no puede 
hablarse de peculado''. 

Ni se estructura, por otra parte, el abuso de 
autoridad previsto pol' el artículo.171 del Código 
Penal, porque el acto arbitrario cometido por el 
Juez no se produjo en perjuicio de una persona 
o de una propiedad. Si posteriormente se lesionó 
el patrimonio del comprador de los dólares, esa 
lesión patrimonial provino de un acto distinto, 
'·desligado de la calidad de funcionario que te
nía. Gómez Ramírez ". 

Finalmente, el hecho de que el funcioüario 
denunciado hubiese puesto en circulación esos 
billetes no constituye atentado contra la fe pú
blica, por no ser moneda de curso legal en Co
lombia. Concluye la providencia sometida a con
sulta sentando la hipótesis de que· pudo haberse 
perpetrado un .delito contra la propiedad, que 
t'scapa a la competencia del Tribunal. 

El salvamento ·de voto estima, acorde con la 
opinión del Fiscal, que los hechos comprobados 
t·onfiguran un concurso material de delitos: fal
sedad documentaría, porque el Juf'z suprimió 
parte de un documento público al retirar del 

. tantas veces ·citado proceso los billetes que se 
hallaban incorporados a él; y estafa, porque in
duciendo en error a Gómez Betancourt, mediantf' 
artificios o engaños, obtuvo un provecho ilícito 
con perjuicio de aquél. 

Concepto del Procurador. 

Luego de referirse in exteuso a los eleinentos 
de convicción obrantes en el informativo, a la 
tesis sustentada por la providen.cia a que se con
trae la consulta y al criterio de la Magistrada 
disidente, el Procurador Primero concluye pro
hijando, en esencia, el pensamiento vertido en el 
salvamento de voto, pero opina, además, que "es
tando sindicado el funcionario público por dos 
o mús delitos, de los cuales uno es calificable co
mo propio, oficial o de responsabilidad, y el otro 
o los otros con calificación de comunes, es decir, 
qnr para sn ejecución no necesita del sujeto cali
ficado, el competente funcionario solo conoce del 
primero, qi1edando el otro u otros bajo la compe
tencia ordüiaria ". "Por tanto -continúa- el 
presunto delito de estafa desprendible de la con
ducta clel ex-Juez 'sindicado debe ser conocido 
por el ordinario competente, y la honorable Corte 
tle la falsedad en documentos públicos en la mo
dalidad expresada". Y con apoyo en tales con- . 
t·rptos, solicita a la Sala que revoque la providen
l"ia consultada y, en su lugar, llame a responder 
en júicio al sindicado por el delito de falsedad en 

documentos públicos y ordene lo pertinente para 
que ''se inicie la investigación del delito de esta
fa por vía diferente". 

Se-considera. 

I1a Sala estima correcta la decisión del Tribu
nal, criterio que funda en las razones que expone 
a continuación, exa~1inando brevemente cada 
una de las hipótesis formuladas por el a quo y el 
Ministerio Público. 

l. Falsedad en documentos. Tanto el Fiscal 
Cuarto del Tribunal, como la Magistrada disi
dente y ef Procurador Primero Delegado Penal 
sostienen que se trata en. el caso de autos de la 
hipótesis contemplada por el numeral noveno del 
artículo 231 del C. Penal en la forma de supre
sión de documentos por considerar tales los bille
tes sustraídos por el sindicado y que, según 
sostienen dichos funcionarios, hacían parte de un 
documento público, vale decir, de un expediente, 
dohde tenían el carácter de pruebas. 

Si b-ien· no puede negarse que, en ~sencia, 1m 
billete es ttn docmnento, ya que tiene las carac
terísticas primordiales de éste, a saber·, un texto 
de valor jurícZ1:co y 1m autor, es preciso advertir· 
que la protección disperisadapor la ley a esos ele
mentos se basa 110 en su caráct-er· documental sino 
en su natu.raleza de moneda. 

Por otra parte, si bien la ley protege los bille
tes de banco legítt"mos, no ocnrn>.Jo mismo con los 
falsos. La moneda, falsa,, como el documento falso, 
no reciben especial protección del Estado y cuan
do se Sflnciona sn uso, no se hace por protegerlos 
sino por· ttdelar a la sociedad frente. al dafío o 
peligr·o que representan para, la fe pública,, en 
especial para el tráfico rnonétario, c¡wndo se tra
ta de rnonedas, y el .inr-íclico cuando se trata de 
documentos. 

Y no 1Ynecle decir·se que la ley pr·otege un doctt
mento o un billete falsos por· ser· medios de prné
ba de un ilícito, cuarído hacen parte de ·nn pro
ceso. 

El t•alor prQbatorio que la ley tutela es el q·ue 
el.documento· tiene para demostrar a contribttir 
a demostrar el nacimiento, la modi[?"cación o la 
extinción de una relación jttrídica. Y por lo que 
hace a la rnoneda, . en especial la fiduciaria, la 
ley protege, a más de s1t valor económico, los sig
nos de antenticidad que ostenta y que sirven ·pa
r-a. establecer sn procedencia estatal. 

El documento, el billete o)a rnoneda falsos no 
son medio dé prueba en sí sino objetos materia
les del delito de. falsedad y la falta de autentici
dad o veracidad deben se1· establecidas en los 
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procesos de .falsedad, por medios de prueba de 
diferente orden. 

Es decir, los elementos falsos antes que prtte
bas son objetos de la prneba en cttanto debe esta
blecerse, por un medio de convicción apto, su ca
rácter de falsos a fin de que demostrados los 
otros elementos del ilícito, pueda aseverarse que 
ha existido una falsedad docnmental o mone
taria. 

P01· consiguiente snstraer un documento o un 
billete- falsos de un expediente que .contiene ttn 
p1·oceso seguido precisarnente para investigar y 
sancionar la falsedad de esos elementos, no es 
hacer desaparecer ttn medio de pnteba, sino lo 
que, e1i lenguaje común, se denom1'na cuerpo del 
delito. 

Si la conducta en mención es llevada a cabo 
por el funcionario encargado de custodiar, guar
dm· o de cualquier modo mmrtener a disposición 
suya o de otros esos elementos, constituye cierta
mente la violación de un deber funcional, pero 
nuestro código no contiene una disposición se
mejante a{ artículo 351 del italiano y de otros 
códigos que contemplan específicamente ese com
portamiento como ttna modalidad de los delitos 
contra la Administración Públt"ca. 

Así, pues, el hecho examinado no es punible 
p01· sí mismo en nuestro derecho. 

2. Peculado. Tampoco lo es a título de pecu
lado, ya que este es un delito de contenido emi
nentemente patrimonial en que convergen el da
ño de carácter económico sufrido por el Estado 
y la violación de los deberes funcionales, si oien 
puede decirse que este último aspecto priva sobre 
el primero, lo cual no significa que pueda darse 
este delito en los casos en que no ocurre daño de 
la especie mencionada. 

Y eso es precisamente lo que suc'ede en el de 
autos, ya que la sustracción de billetes falsifica
dos no implica un daño patrimonial para el Es
tado debido a la carencia de valor económico de 
esos papeles. . 

3. Falsedad monetaria. Tampoco puede aseve
rarse que el hecho sub júdice constituye delito de 
circulación de moneda falsa, porque si bien· es 
cierto que el sindicado traspasó los billetes falsos, 
comoquiera que el dólar no tiene curso legal e;n 
Colombia, no cowetió el ilícito penal de que trata 
el numeral cuarto del artículo 214 del C. Penal, 
que se refiere al "que, a sabiendas, ponga de 
cualquier modo ·en circulación monedas falsifica-

das o alteradas'' norma que, como las demás con
tenidas en ese mismo artículo, a excepción del 
numeral primero, se refieren a la moneda nacio-
nal. · 

Cuando de rr.oneda extranjera que no tenga 
curso legal en la República se trata, nuestra ley 
penal solo sanciona el hecho de fabricarla o alte
rarla, o bien introducirla al país, pero en este 
último caso se requiere que se conozca su falsP- • 
dad o alteración. . 

El hecho de fabricar o alterar moneda extran
jera que no tenga curso legal o introducirla a 
sabiendas . de su falsedad subsume el de usar la 

. por parte de quien la ha fabricado, alterado o 
introducido, pero no el uso que se haga de aqué
lla por otra persona que no haya concurrido a 
tales actos, acción que n.o está contemplada como 
falsedad monetaria. 

·En este caso podrá configurarse el delito de 
estafa o cualquier otro ilícito pero no el de fal
sificación de moneda. 

4. Abuso de autoridad. ?inalmente, se aludirú 
esta hipótesis para desecharla al igual que las 
anteriores, pues J<i. forma activa que contempla el 
artículo 171 del C. Penal, único cuyo elemento 
comportamental semejante al hecho sub júdice. 
requiere, además de la ejecución de un acto arbi
trario o injusto por parte del funcionario públi~ 
co, que tal conducta se dirija contra una persona 
o una propiedad, lo que no ocurre en el presentP 
caso. 

Decisión. 

En virtud de las consideraciones que p:rrceden, 
la Corte Suprema -Sala ele Casación Penal-. 
oído el concepto del Procurador y administran
do justicia en nombre ele la República y por au
toridad ele la ley, CONFIRliiA la providencia con
sultada, ele fecha y origrn indicados en ]a parte 
motiva. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alm·io D' F'ilippo, Hnmberto Barrera 
Domínguez, J esú,:; Bernal Pinzón, Federico Es
h·ada Vélez, Alvaro Luna Gómez, Lnis Enrique 
Romero Soto, J ul·io Roncallo A costa, José JJi a ría 
V elasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



NO'JI'l!IFIICAI.Cl!ONíE§ 

JEll !hecho de no d~jár constancia, en lla respectiva notificación pell."sonall, de la llectmra de· lla 
. providencia que se notifica, no ha sido ellevada al rango de nulidad legal, ni menos de nullidad 

constihncionall JllOll" vñolladón del artículo 26 ~e la Carta. 

Corte Supr-erna de Jnsticia.-Sala Penal.-Bogo
tá, diez de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco. 

Aprobado: Acta número 44 de octubre 9 de 1975. 

(Magistrado ponente, doc.tor Jesús Bernal Pin
zón). 

Vistos: 

Surtidos los trámites de ley, procede la Corte 
a decidir el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el procesado y su defensor contra 
la sentencia de veinte de febrero pasado profe
rida por· el Tribunal Superior de !bagué confir
matoria de la de primer grado, dictada por e) 
,Juzgado Tercero Superior de la misma ciudad el 
29 de octubre del año de mil novecientos setenta 
y cuatro, que condenó a Jorge R<Jjas Rozo a la 
pena principal de quince años de presidio como 
responsable del delito de homicidio agravado en 
la persona de Eleázar Vidal, según hechos que 
tuvieron ocurrencia en las horas de la tarde del 
día 11 de junio del año de 1973 en el área urbana 
de la ciudad de !bagué. , 

El recurso se admitió por auto de nueve de 
mayo del presente, y el veintidós de junio si
·guiente se declaró ajustada, por el aspecto for
mal, la demanda presentada por el apoderado 
del sindicado. · 

Hechos y actuación procesal. 

Los hechos que dieron origen al proceso y a 
la posterior sentencia que ()S objeto del recurso 
de casación se resumen así : 

El señor Eleázar Vidal Cárdenas desempeñaba 
el cargo de maestro de escuela en la vereda de 
Llanítos a donde concurrían ·como estudiantes, 
dos hijos de Jorge Rojas Rozo. Por cuestiones 

relacionadas con el desempeño de los dos jóvenes 
estudiantes, Vidal Cárdenas y Rojas Rozo patro
cinaron una riña que originó el encarcelamiento 
del primero.· 

"Unos tres meses _después de aquella reyerta, 
el lunes 11 de junio de 1973,-·a las cuatro y me
dia de la tarde, más o menos, cuando el profesor 
Eleázar Vidal Cár.denas se haUaba frente a una 
tienda situada en el mismo sector. . . teatro del 
anterior incidente, fue ~orprendido por Jorge 
Rojas Rozo, quien por la espalda y a quemarro
pa le propinó dos disparos con un revólver" que 
le ocasionaron la muerte momentos más tarde. 

La investigación la inició el mismo día la Ins
pección Permanente de Policía de !bagué, y pos-

. teriormente el Juzgado Dieciséis de Instrucción 
Criminal y. culminó en esta primera etapa con el 
auto de llamamiento a juicio proferido por el 
Juzgado Tercero Superior el 13 de noviembre de 
1973, mediante el cual se dispuso comprometer 

, en juicio criminal, con intervención del jurado 
de conciencia a Jorge Rojas Rozo por el homici
dio en la persona de Eleázar Vidal, con las agra
vantes previstas en el numeral 59 del artículo 
363 del Código Penal (insidia y alevosía). 

El apoderado del procesado interpuso recurso 
de apelación contra el- auto ·enjuiciatorio y el 
Tribunal Superior de !bagué, mediante provi
dencia de113 de noviembre de 1974 confirmó en 
todas sus partes el auto objeto del recurso. 

Celebrada la audiencia pública, al jurado se le 
sometió para su considera~ión un cuestionario 
(folio 271), conforme a los presupuestos del auto 
de llamamiento a juicio, el que fue contestado 
afirmativamente, y por unanimidad. Con fun
damento en la respuesta del jurado, el Juzgado 
Tercero Superior dictó la correspondiente sen
tencia la que fue de condena, y sometida a con
sideración del Tribunal Superior por apelación, 
recibió, coino ya quedó anotado, confirmación en 
todas sus partes. 
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La demanda de casac·ión. 

Al amparo de las causales cuarta y primera del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal, 
el demandante formula tres cargos; dos con fun
damento en la causal cuarta y uno con base en la 
causal primera, así: 

Causal cuarta. Cargo primero. ''Haberse dic
tado sentencia en un proceso viciado de nulidad. 
Las normas sustanciales que estimo infringidas 
son'los artículós 26 de la Constitución Nacional, 
en armonía con los artículos 180 y 210 del Código 
de Procedimiento Penal'·. 

Luego de transcribir una sentencia de la Corte 
relacionada con los alcances de las llamadas nu
lidades supralegales, el censor afirma que, en el 
caso de autos, se violó "el tercer grupo de garan
tías", o sea en cuanto a la "observancia plena de 
las formas del juicio'' por cuanto, según su cri
terio, al cumplirse "ra notificación de las provi
dencias relacionadas con el auto de llamamiento 
a juicio (folio 187 Yto.), la de confirmación del 
mismo auto (folio 220 vuelto), la de la sentencia 
del Juzgado T<•rcero Superior así como la confir
matoria drl Tribunal, se omitió el requisito de 
la lectura de esas piezas del proceso, tal como lo 
manda el artículo 181 del Código de Procedi
miento Penal, con lo cual se lesionaron los inte
reses del procesado, ya que, según lo estima el 
censor "el cumplirniE'nto E'stricto ele la norma es 
indispensable para que éstE' realnwnte conozca 
su situación jllrídica, para que haga valer sus 
derechos''.' · · 

Cargo segundo. ''En una segunda sección del 
n1ismo capítulo -escribe el recurrente- planteó 
como violados, a más del artículo 26 de la Carta 
Fnndamental, también E'n lo qnl' hace a la 'ob
servancia de la-; fOTmas propias de ea da juicio' 
el artículo 411 del Código de Procedimiento Pe
nal, en armonía con el 34 de la misma obra y con 
l'l 29 del Código Penal ya que, cuando cometió 
los hechos materia drl proceso, ,Jorge Rojas Rozo 
padecía grave anomalía psíquica". 

Sostiene· el recurrente, para fundamentar los 
cargos formulados a la sentrncia, que su patro
cinado, en el momento de rendir indagatoria no 
recordó absolutamente nada ele lo sucedido; que 
el funcionario que cumplía la diligencia, dejó ex
presa constancia de que el indagado presentaba 
''varias lesiones en la cabeza. y e u la frente que 
intl'resan el cuero cabelludo ... , etc.''. Que, en 
su injurada, expresó el sindicado Rojas Hozo 
que había estado recluido en varios centros de 
salud en el Líbano y en Bogotá, "por razón del 
uso del alcohol y por deficiencias nemotécnicas". 

Finalmente, que tanto el Director ele la Peni
tenciaría de !bagué como el médico del mismo 

establecimiento, solicitaron que el sindic·ado J or
ge Rojas Rozo fuera examinado por espl'eialistas 
sin que jamás se hubiera cumplido con dicha pe
tición. Por tanto, "hay nulidad en el proceso, 
porque el procedimiento a seguir para juzgar a 
Jorge Rojas Rozo no era el del artícu!o 519 y 
siguientes del Código de Procedimiento Penal, 
sino el del artículo 34, ordinal 59 de la misma 
obra". 

Causal prúnera. Cargo único. Sostiene el actor 
que en este proceso hubo violación directa del ar
tículo 362 del Código Penal, por cuanto en la 
sentencia se aplicó a Jorge Rojas Rozo una san
ción sup,erior a la prevista en la norma citada 
que apenas si contempla una no superior a cator
ce años, y eu este caso, la pena a imj)Onerse no 
podía ser de más de ocho años, porque E'n favor 
del condenado operan !~ircunstancias atenuantes. 

Concepto del Ministerio Público. 

En juicioso alegato examina el l\linisterio Pú
blico, representado en esta oportunidad por el 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, todos 
y cada uno de los cargos propul'stos por el actor, 

. para concluir con la solicitud de que se desechr 
el recurso. I_jos planteamientos del Procurador SP 

examinarán caso por caso, al estudiar los cargos 
formulados contra la sentrncia. -

La Corte considera. 

1.' Uno de los principios fundamentales que 
ins1Jiran el proceso penal f'S el de contradicción 
a tmvés del cnal se garantizan los der·echos de 
quienes intervienen en el proceso, y fundamen
talmente los del sindicado. A este pr·incipio obe
dece necesariamente la r·azón de las notificaciones 
mediante las cuales se hacen conocer a quienes 
r:ntervienen en el proceso las providencias judi
C'ia.les a efecto 'de que, enteradas de su contenido, 
puedan debatirlas po·r las vías qne la misma ley 
prevé. 

La ley determina, así mismo, los diferentes mo
dos como se puede hacer conocer a las partes, y 
principalmente al sindicado detenido, el conteni
do de las providencia,s que se dictan en el pro
ceso. 

Sin embar·go, 11 tal como lo anota el Proc'ura
dor, el hecho de ,que no se deje constancia en la 
respectiva notificación personal, de la lectura de 
la. pj'ovidencia q~w se notifica, no ha sido elevada 
al rango de nulidad legal (artículos 210 y 211) 
ni menos a la de nul·idad constitucional por vio
lación del artículo 26 de la Carta. Para que ?tna 
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irregularidad en los actos del proceso, ha dicho 
la Corte, importe sanción de nulidad, es indis
pensable que lq, ley normativa de la acttwción 
conmine co1i nttlidad la desatención de sus pres
cripciones, expresando que será nulo o no tendrá 
valor alguno o será ineficaz. el acto qtte no se 
ci1'ia a determina,das exigencias, y para el caso 
de la inobservancia qtte el recurrente afirma se1· 
nulidad, no existe norma alguna que la conmine 
con tales efectos. 

De otra parte, y tal como lo anota el colabora
dor Fiscal, la irregularidad, si es qtte así pttede 
denominarse, consistente en no haber dejado 
constancia dA la lectura de las piezas del proceso 
que se notificaron en forma personal al sindica
do Rojas Rozo, en nada, vulnera1·on stts derechos 
ya que de los autos se desprende que en el curso 
del mismo, siempre tuvo una asistencia profesio
nal idónea qne cumplió con sns deberes. 

Por·consiguiente, el cargo no prospera. 
2. El,l cuanto al segundo cargo, relativo a la 

''anormalidad psíquica'' o a la ''locura transito
ria'' de que habla el apoderado recurrente, la 
Sala se sorprende, tal como lo expresa el Procu
rador, al verificar que en este punto concreto, 
el demandante pretenda sustentar la ·censura a 
lasentencia, fundándose en citas inexactas y en 
hechos que no tienen ninguna .comprobación en 
el proceso. , 

De los documentos visibles a folios 91, 92 y 93 
del cuaderno principal no se desprende, en for
ma algnna, como lo insinúa el recurrente, la ne
cesidad de practicar un examen psiquiátrico al 
procesado para detectar á través de él, la '' anor
malidad psíqü·ica'' o la ''locura transitoria'' que 
conduciría a. -la invalidación del proceso. Esos 
documentos indican, por el contrario, que no 
existió ninguna anomalía psíquica, sino que sim
plemente, por recomendaéión del médico ele sa
nidad carcelaria, se hacía necesario practicar al 
recluso Jorge Rojas Rozo un examen "de· órga
nos de los sentidos"; sin que por tanto, existiera 
duda alguna sobre su normalidad psíquica que 
por lo demás, no fue puesta enducla por la de
fensa en ningun~ ele las etapas del proceso. 

Muy propias las conclusiones del Procurador 
en este punto, cuando afirma que "los hechos 
en que pretende apoyarse este :notivo de iclpug-

nación se apartan ele la verdad procesal y de otro 
lado, equivocadamente se da por sentado que Ro
jas Rozo padecía grave anomalía psíquica al mo
mento ele causar la muerte del profesor Vidal 
Cárdenas''. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 

3. Frente al motivo de impugnación propuesto 
al amparo de la causal primera de casación, son 
igualmente valedéras las críticas que formula el 
Procurador cuando expresa que debe rechazarse, 
por cuanto adolece de fallas que concreta así: 

''De un lado por ausencia de la técnica propia 
de este recurso extraordinario, pues se ignora si. 
la pretendida infracción ocuáió por falta de 
aplicación, por aplicación indebida- o interpreta
ción errónea del artículo 362 del Código Penal. 
De otro lado, se trata de una proposición jurídi
ca incompleta por omitirse toda referencia al ar
tículo 363 del. estatuto mencionado, disposición 
en la que se apoya la condena. 

Y finalmente,_ porque· el demandante acusa la 
sentencia de primera instanci~ y no la de segun
do grado que, por lo demás, claramente se refi
rió al homiéidio agravado, según puede compro
barse a folios 354 y :155 del cuaderno principal". 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

En virtud de las consideraciones que se dejan 
expresadas, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Pelial-, de acuerdo con la Procuraduría 
Delegada en lo· Penal y administrando justicia 
en nombre de la República ·y par autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación a que se 
refiere la parte motiva y ordena devolver el ex
pediente al Tribunal Superior del Distrito J u
dicial de Ibagué. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús B ernal Pinzón, Federico Es
trada Y élez, Alvaro Lttna Gómez, Luis Enriqtte 
RomeTo Soto, Jtdio Roncallo A costa, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretm·io. 
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lEll enor en na i!llenomiinnad.Óltl g~nné:dca i!l!ell i!lleniito se refim.·e a una ll'aRlla ellll ell "nno:'nen jllllris" 
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persontanes a un lltomi«!idlio ll'rustratdo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala ele Casación 
Penal.-Bogotá, octubre diez y sietr de mil no
veeirntos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 45. 

(Magistrado poncl,lte, doctor Imis Enriqur Ro
mero Soto). 

Vistos: 

. Contra la ¡.;entencia proferida por el Tribunal 
Superior ele Bogo tú e 1 ] 7 de enero de 1 año en 
cnrso, por mrdio ele la C'nal confirmó en todas 
sus partes la dictada por el .Juzgado Once Supe
rior en que se condenó a Angélica Aute Gam
bino a la prna principal de quince años de pre
sidio, al pago ele los perjuieios y a las sanciones 
accesorias correspondientes como responsable por 
el drlito de homicidio cometido en una mrnor de 
dos días de nacida, hija suya, hecho que tuvo 
ocurrrncia en una-casa distinguida con el núme
ro 26-33 dr la calle 47 Sur de esta ciudad el día 
7 de marzo ele 1972, interjmHo rl defensor de la 
procesada reeurso ele casación qne le fue conce
dido y qtw, admitido por esta· Sala, se tramitó 
clPbidamrHte hasta qne, agotado rl rito legal, se 
eneurntra el procrso en rstado de decidir, a lo 
cnal se procede por medio de la prrsente provi
dencia. 

JI echos y actuación procesal. 

Aquello¡; furron narrados pnr la procesada en 
la siguirnte forma: 

" .. .la uifía muerta es mi hija ... Yo cometí 
ese error ... la niña nació rl día martes como a 
las docr y media de la noche en rl baño drl res-

taurante, yo me la llevé para la pieza y la acosté 
a mi lado, pero la niña no llol·aba, al otra día 
me estuve acostada todo el día, rne sentía tan sola 
que no sabía qué hacer, ya que el papá de la ni
ña, Hermes David, no me acuerdo su apellido, sP 
fue para Arme~:ia y yo lo quiero mueho, deHeSJW
rada cometí ese error, el día juevrH como a laR 
cinco de la mañana, fui hasta la coeina saqué Pl 
cuchillo de abrir carne y maté a la niña, lavé PI 
cuchillo y lo dejé allá, quiero que me ayuden 
estoy aburrida y desesperada ... ''. 

Con fundamento en los hrC'hos narrados sC' 
abrió la correspondiente inv(\stigación qiH•, drs
pués de cerrada, se calificó por el .r ncz Oncr 
Superior de Bogotá por nwdio dr auto calrndado 
a 4: de abril de 1973 (folio :í4), rn Pl cual sr 
abrió causa criminal, con intPrvrnción del jura
do, contra Angélica Ante Gambino por rl drlito 
de homicidio en su propia hija. 

Bases del llamamiento a juicio fuPron la con
" fesión de la proeesarla y la diligencia clr nrerop

sia en la cual se da curnta ele qur la mPnor, dr 
' dos días de nacida, fue muerta mediautr decapi

tación a la altura dr la segunda vértPhra cPrvi
cal, causada eon arma cortante (folio 4-4). 

En la providencia citada, rl a quo clPsPC·ha nua 
versión c1istinta7a la transcrita y qur dPspués d¡• 

. ésta diera la sindicada en el sentido dr qur la 
niña estaba murrta y que fur con posterioridHcl 
a la muerte de la mc•nor cuando pro('rdió 'l dr
gollarla. 

La parte motiva del auto vocatorio a .iuir.io 
menciona como circunstancias de agrayación dPl 
hrcho las contrn:das en los ordinalrs 19 y 69 dPl 
artículo 363 del Código Penal. 

Dicha providr:1cia se ejrcutorió y la eansa fnP 
adetantada en forma normal hasta culminar rn 
la audiencia pú~1lica que se llrvó a cabo en lo;; 
días 27 de agosto y 12 de septiembre dL•l año pa
sado. 
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En ella se sometió a la consideración de Jos 
jueces de conciencia el siguiente cuestionario: 

''¿La acusada Angélica Ante Gambino, es res
ponsable, sí o no, de haber dado muerte con el , . , 
proposlto de matar, a su menor hija que acababa 
de nacer, mediante herida causada con arma 
cortante (cuchillo) y aprovechándose de la in
defensión o inferioridad de la víctima seo(m 
hechos ocurridos el dia.siete (7) de ·m~rzoo de 
1972, en la carr<>ra 47 número 72-70, compren
sión' de este Distrito Judicial?". 

Los jurados respondieron: 
''Por unanimidad se c-onsidera 4ue sí hay res

ponsabilidad de la sindicada. Su ignorancia la 
falta de pruebas claras en lo tocante a la nec;op
sia y posiblemente· su estado anímico alterado,. 
hacen que a concieucia no consideremos el éaso 
como de extrema gravedad y por lo tanto solici
tamos sr tengan en cuenta estos atenuantes para 
una posible disminución de la peli.~. 

"Aclamción. Como habida (sic) duda de una 
posible coritradicción en el fallo de nosotros Jos 
jurados de conciencia, ratificamos ·po.r unanimi
dad que sí es responsable, pero· con atenuantes". 

Estl¡t aclaración fue hecha por el "juri" a pe
dido del Juez de la causa ante algunas observa
e.iones que el qefensor de la procesada hiei<>ra 
luego de escuchar la lectura del veredicto. 

En su sentencia el a .quo considera que el hr
eho de no decirse en la diligencia de autopsia 
que sr hubiera practicado a la víctima la doci
masia pulmonar hidrostática no es suficiente 
para descartar aquella prueba ya que para ele
mostrar que la niña nació viva es suficiente la 
declaración en tal sentido, de su madre cuya se
gunda versión en el sentido de que la infanta na
ció muerta se hizo con posterioridad a la otra y 
cuando ya la procesada había estado en la cárcel 
donde pudo ser aleccionada sobre el particular, 
por sus compañera::; de cautiverio. 

Con báse en esos mismos razonamientos, des
carta el Juzgado la solicitud ele la defensa en el 
sentido de que ·se declare contrario a la evide!'Ícia 
de los hechos el veredicto el cual considera ple
namente aceptable y, con base en él, profiere la 
decisión de condenar a Angélica Ante Gambino 
a la pena principal de quince años de presidio, 
sanciones accesorias correspondientes y pago ele 
los perjuicios cansados con la infracción. 

Qontra la providencia rn mención interpuso 
la procrsada recurso de apelación que resolvió el 
Tribunal por medio de la que ahora es materia 
de la presente casación. · 

En ella el Tribunal acoge todos los argumentos 
del a qno y, al referirse al veredicto, expresa: 

''En· el mismo veredicto, el jurado popular 
considera qqe hay atenuantes para una posible 
disminución de la pena, 'pero esta apreciación del 
juri, como es dé lógica conclusión no puede tener 
ninguna repercusión en su respuesta, toda vez 
que el que tiene que ver con la apreciación de 
que si hay agravantes o atenuantes es el Juez de 
derecho, quien es el encargado de graduar ·la 
pena al momento del fallo, esta segunda parte del 
veredicto no tirne eco alguno, que pueda hacer 
pensar que se está frente a una contraevidencia 
o dé que el mismo sea contradictorio, máxime si 
se tiene en cuenta que los miembros del tribunal 
del pueblo no tienen suficiente fundamento jurí
dico para poder resolver o interpretar Jo discu
tido en el debate público" (folio 12, 2<? cuader- · 
110). • 

Y luego de razonar sobre "las bases probatorias' 
del veredicto llega también a la conclusión d<> 
que éste no es contrario a la evidencia de Jos he-
. ehos. "El tribunal popular, dice el ad quem, en 
rl fuero de su conciencia y para formar la certe
za de su concepto, tiene derecho a creer más a 
un testigo que a otro, en una prueba más qne en 
otra, sien,do ello así, su veredicto es intocable 
mientras no aparezca que no tuvo prueba acepta
ble en qué apoyarse". 

Con apoyo en esas consideraciones decide con
finnar en todas sus parte"s la providencia apr
lacla. 

Demanda de casación. 

:B-,ormula contra la sentencia recm:.rida los car
gos <¡ue se sintetizan a contimu'ición en el orden 
en fjue los expone el demandante: 

Causal segunda. Primer cargo. Estar la sen
tencia en desacuerdo con el veredicto. Argumen
ta rl recurrente que al haber reconocido Pl ju
rado en su t~espuesta que había falta ele pruebas 
c-laras en lo tocante a la necropsia, no podía afir
marse que la criatura nació viva y que·--su madrr 
le dio muerte, como Jo hizo el Tribunal al consi
derar condenatorio, por homicidio, el verrclicto. 

Segundo cargo. Haber violado el acl quem rl 
artículo 215 del O. de P. Prnal ya que, como ar
gumenta para sostener el cargo anterior, no sr 
probó el cuerpo del rlelito. El Tribunal se equi
vocó al estimar que la rrspuesta del jurado daba 
por establecido ese. rlenwnto básico de la senten
eia. 

Causal primera. Primer aparte. Hubo, al dr
cir del recurrente, violaciÓn directa del artículo 
215 del O. de P. Penal y del artículo 26 de la 
Constitución. Del primero porque, con apoyo en 
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!os razonamientos que hace para sostener los car
gos anteriores, considera que se dio por el falla
dor aplicación a la norma mencionada, siendo 
así que no podía, según el actor, tomarse en 
cuenta ya que no estaba, en su concepto, demos
trado el cuerpo del delito. 

. Y la segunda norma en mención fue violada, 
dice, porque, al aplicar el artículo 215 precitado, 
se negó al reo una forma procesal consistente en 
su d0recho de que la duda que, según la deman
da, existe sobre ·si la criatura vivía o no al ·mo
mento de los actos juzgados, se resolviera en su 
favor. 

Causal tercera. El cargo que dentro del marco 
de esta causal hace el demandante a la sentencia 
lo presE'nta como subsidiario de los anteriores y 
lo 0nuncia diciendo que la respuesta de los 3ura
dos fne contradictoria, put's dt' una parte reco
nocieron la existencia de la responsabilidad, 
''mientras que por otra parte (el jurado) esta
blece otra situación jurídica excluyente de la 
primera, cuando indica que no se ha demostrado 
la vida de la criatura y por ende sn supresión 
m0diante esa conducta de qüe sí es responsable 
la enjuiciada". 

Causal cuarta. Invoca esta causal también co
mo subsidiariá a las anteriorE's. Dentro de ella 
formula doS! censuras, así: 

Primer cargo. Error en la denominación gené
rica d0l delito. Lo fundamenta en la misma pre
misa qne ha venido sosteniendo a lo largo de la 
demanda, a saber: que no hubo demostración del 
cuerpo del delito en el presente proceso por no 
existir, en su co1¡cepto, pruebas que demuestren 
cómo los actos juzgados se llevaron a cabo sobre 
nn ser vivo. Lo cual llevó al 'fribunal, a decir del 
demandante, a la afirmación que considera igual
mente errónea de que la muerte se produjo sobre 
una hija de la procesada y, además, en condicio
nes de indefensión o inferioridad de la víctima. 

S0gundo cargo. Haberse dictado la sentencia 
sobre un juicio viciado de nulicla~ constitucio
nal. Señala como menoscabada la tercera de las 
garantías señaladas p01: el artículo 26 de la Car
ta, a saber, la observancia plena de las formas 
propias de cada juicio que estima fue violada por 
haberst' considerado establecido el cuerpo del de
lito de homicidio, negá.ndosele, dice el deman
dante, el derecho de defensa bajo do·s aspectos: 
a) N' o informando a la procesada· de la acusación 
que se le hacía, pues, según expresa, se le notificó 
un cargo carente de prueba, y b) Obligándola 
a def0nderse de dicha acusación lo ·que invirtió 
la carga de la prueba e hizo más gravosa la si
tuación de la procesada. 

Concepto de la Procuraduría. 

La Procuraduría Primera Delegada Penal, 
luego de hacer el relato de los hechos y reseñar 
el desarrollo del proc!~so, rebate, uno a uno, los 
cargos formulados 0n la defensa. Lo. hace con 
argumentos de gran contenido jurídico que han 
sido tomados en cu0nta por esta Sala para la 
decisión del recurso que se resuelve en un todo 
de acuerdo con el Ministerio Público quien, como 
conclusión dr, sus razonamientos, solicita que sr 
desechen las pretensiones del demandante. 

En la parte pertinente se :1ará refE'rericia di
recta a los planteamientos de la Procuraduría. 

Consideraciones de la Corte. 

Pese a su dilatada ext0nsión, o por eso mismo, 
la demanda demue'stra un desconocimirnto casi 
absoluto de la técnica de casación. 

Empezando porquE' formula al final y como 
subsidiarios los cargos que debió prest'ntar al co
mienzo y en ca:idad de principales. Se refirrr la 
Sala ·a las censuras que el demandante expone al 
amparo de la causal cuarta de casación, esto es, 
por presunta nulidad en el proceso y quE', como 
es bien sabido, son de planteamiento pref0rente.. 

. y d0ben resolverse antrs que cualquirr otra acu
saeión en que, si ellas prosperan, rt'sulta super
fluo examinar los cargos basados en las otras 
causales comoquiera que, salvo casos exct'pciona
les, entre los cuales no se cuenta el prescntt', 
estarían refiriéndose a un proceso afectado de 
nulidad. 

Por esa razón y tal como lo hizo la Procuradu
ría, 1l0v.ada por las consideraciones que se aca
ban de exponer, la Sala habrá de comenzar el 
examen ele los cargos por los formulados al am-
paro de la referida causal . · 

Causal cuarta. Cargo primero. Error rn la 
denominación g·ené:rica del delito. Basta leer los 
argumentos q1w presenta el demandante en este 
punto para dar·se c1wnta de qtte están to•talmente 
desenfocados. En efecto, el error en la denomi
nación jurídica del delito se refiere a una falla 
en el "nopten juris" que el juzgador da a los 
hechos y tiene lugar cuando los califica con el 
nombre que corl"esponde a otro género delictuoso, 
.v. gr., cuando llama hurto a lo .que es· robo o 
lesiones personales a un homicidio frustrado. 

Cttestión completamente distt'nta es la de que 
no se p1teda·llamar a jnicio po·r determinado. de
lito por no existir en el proceso los elementos 
de convicción q'ne demuestren el cuerpo del m1·s
rno. 
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El error en la denominación supone la existen
cia de esas pnwbas pero implica su eq1tivocada 
valorf!ción jurídica. 

Esa situación no es la qne el demandante plan
tea sino la ele qtte, en su concepto·, no existen 
prueba,s para llama.r a juicio por homicidio. Sin 
que diga por parte alguna. por qué ilícito pena.l 
se debió ha.cer el enjuiciamiento. 

Lo cual constituye una evidente falla en sn 
argumentación por cuanto la causal .ele casación 
alegada req1tiere se demuestre que el hecho juz
gado debió. subsnrnirse en Úna norma, correspon
diente a 1tn delito· distinto al q1te se imputa al 
procesado. · 

No prospera esta censura. . 

Segundo cargo. No observancia ,plena de las 
formas propias del juicio. También aquí es grave 
el desacierto del demandante porque no censura 
el auto de proceder por el aspecto de su forma 
sino· con base en su contenido, específicanwnte. 
por el áspecto del examen de pruebas que con
sidera inadecuado. 

Las formas del juicio de que trata el artículo 
26 de la Constitución no pueden ser, en ningún 
caso, los. contenidos ontológiqos de los diversos 
actos procesales; sino los cauces señalados por la 
ley para cada juicio, a fin de .que por ellos dis
curra regladamente el proceso. 

Una de esas formas son fundamentales o do
minantes, como la oralidad o la escritura, que 
configura bien sea de modo predominante o ya 
·de manera e:s:clusiva, el modo de ser de cada 
proceso. Hay otras que se pueden denominar es
peciales porque rigen para cada acto procesal 
considerado en su especie, por ejemplo, las de 
los autos y sentencias, de las notificaciones, de 
las órdenes judiciales de carácter ejecutorio, etc. 

Las primeras, o sea las que distinguen una· 
elase de juicio ele otro, son las llamadas propias 
de cada uno de ellos. 

El juicio ordinario penal, por ejemplo, tiene 
formas sustanciales que. le son propias como la 
división en dos etapas: el sumario y la causa, 
cada una de ellas con actos fundamentales ele 
que carecen otros cómo el de cierre de la inves
tigación, el que califica el mérito del sumario, 
el que abre la causa a prueba, etc. Así lo con: 
sideró don José María Samper al explicar el 
artículo 26 de la Carta: ·''Que se observe en el 
procedimiento la plenitud ele las formas propias 
de cada juicio (rayas del autor), ora sea éste 
criminal ·ordinario o correccional o de po¡icía, 
ora fiscal, militar o ele responsabilidad; dado 
que cada forma de juicio tiene su propio y espe-

cial procedimiento". (Derecho Público Interno 
de Colombia, vol. II). 

Cuando falta alguna de esas actuaciones que 
le den su fisonomía específica a cada juicio, se . 
dice que no se ha llenado la plenitud de las for
mas propias del mismo. · . 

'l'al cosa no ha ocu_rrido en el caso ele autos ya 
que el proceso se desarrolló con pleno ajuste al 
rito legal sin que faltara ninguno ele. los actos 
que caracterizan el juicio penal ordinario. 

No prospera, en consecuencia, este cargo. 
Cansal sequnda. Primer cargo. El hecho clr 

que el jurado hubiera dicho en la aclaración drl 
veredicto que faltaban pruebas claras en lo to
cante a la necropsia, .no equivale, como sostiene 
el clrmanclante, a aceptar que la niña hubiera 
nacido muerta, ni da, por lo tanto, base para 
aseverar que la sentencia, al partir ele la base de 
que la criatura nació viva, estuviera en contra
dicción coil la respuesta ele los jueces d~l pueblo. 

La i!Jterpretación que el J uzgaclo y el Tribu-. 
nal hieieron drl veredicto es correcta por cuan
to de manera muy clara afirmó el jurado, por 
dos veces en el mismo veredicto, la responsabi
lidad. ele la procesada. Esa aseveración aparece 
en forma rotunda tanto en la pr_Íii1era parte de 
su respuesta como en la aclaración que hizo de 
ella y si en esta última meiiCionó lá falta de prur
bas en lo tocante a la necropsia, no puede inter
preün-se esa aseveración como una nrgativa. a 
reconocer que la criatura había nacido viva. 

El jurado tiene dentro ele sus facultades la de 
interpretar, según su leal saber y entender, esto 

. es, en concien.cia, la·s pruebas sometidas a. su 
cow;;icleración, en particular las que no aparecen 
claras. Es esta una de sus más preciosas atribu
ciones. 

Haciendo uso de ella y sin dejar de reconoce!' 
que no eran chtras las pruebas referentes a la 
necropsia, interpretó el conjuirto probatorio com
puesto tanto por el acta de autopsia como por 

· la drclara~ción de la propia procesada, y los di
versos testüilonios aducidos a los autos sobre los 
hrchos, en el sentido ele que la menor· habÚt na-· 
ciclo viva. Es.a interpretación cabía perfectanwn
te dentro de los límites de la competenCia del 
'' j,uri '·: y la confgrmiclad ele la misma con los 
hechos fue r:econocida por el Juez y por el ad . 
quem qüe eran los únicos que podían cleclm·ar 
contraevidente rl veredicto y no lo hicieron. 

Segundo cargo. Se ·aparta fundamentalmente 
de la técnica de casación presentar en el marco 
de la causal segunda el cargo consistente en que 
se violaron, en forma directa, el artículo 215 del 
C. de P. Penal y el 26 de la Carta. 
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El quebranto de esta última debió ser alegado 
en el ámbito de la causal cuarta con invocación 
expresa de la garantía violada y a título de nuli
dad constitucional del proceso. 

El de la primera no puede ser presentado en 
casación como violación directa ya que este re
curso solo admite a examen tal tipo de quebran
to. cuando de normas sustanciales se trata ( apar
te primero del numeral primero, artículo 580 del 
G. de P. Penal). 

Esa grave falta de técnica eu el planteamiento 
(lel cargo impide entrar en su examen. 

Causa~ te1·cera. La censura de haberse dictado 
la sentencia sobre un veredicto contradictorio, 
ya fue contestada al examinar el cargo formu
},;Jo en el ámbito de la causal segunda. 

Re dijo allí y ahora se repite, que el veredicto 
110 es contradictori0 pues para que lo fuera sería 
necesario que tuviera dos términos, uno de los 
cuales negara lo que el otro afirma. 

Y en el caso de autos el veredicto fue uno solo, 
esto es, una sola respuesta a la cual se le añadió 
una aclaración, que, por ello, no podía conside
rarse como una proposición distinta sino como 
una parte subordinada del mismo. 

En ella se afirmó, como se deja dicho, que no 
eran claras las pruebas pertinentes a la necrop
sia, pero se volvió a aseverar en la forma más 
clara la responsabilidad de la acusada. 

No presenta, en consecuencia, .ese verediCto, 
contradicción alguna ni en el fondo ni siquiera 
en la forma y por eso el cargo carece de funda
mento. 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administraúdo justicia en 
nombre de la :República y por autoridad de la 
ley, acorde con el concepto de la Procuraduría, 
DESECHA el recurso de casación a que se refiere 
la parte motiva de la presente sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devnélvru;e el expedien
te. 

Mario Alario D' Füippo, Httmberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federiw Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo A.costa, José Mada 
Velasco Gtterrro. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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lUna cosa es que en cuestionario sometido all juri, por los términos en que está redactado 
sea compne~a:rpen~e ñnintellñgñblle, caso en en cual el veredicto emitido es totalmente inexisten
te, o que su contenido sea equívoco o amlbñguo, en en sentido de que pueda interpretarse de 
vall"ñas mane:ras, evento pall"a ell cuan su:rge na sanción dle nuHdad constitucional, y otra muy 
dnve:rsa en SU! esencia y en SUllS consecuencias, la simple irregularidad en ia elaboración de] 

mencionado cuestionario. 

Corte Suprema de J nsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, octubre diez y siete ele milno
Yecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 45 de 17 de octubre de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Vélez). 

Vistos: 

Procede la Corte a resolver el reeurso extra
ordinario de casación interpuesto contra la sen
tencia proferida el 31 de enero último por el Tri
bunal Superior del Distrito J uclicial de Riohacha, 
por medio ele la cual confii:·mó la dictada por el 
.Tuzgado Unico Superior ele la misma eiuclacl, en 
la que se condenó a lmis Alfonso Luquez Carrillo 
a la pe:raa principal ele ocho años ele presidio y a 
las accesorias ele rigor, como responsable del de
lito ele homicidio. 

Hechos y actuación procesal. 

En las horas ele hi tai-cle del día 14 de agosto 
de 1973, y en las cercanías del sitio conocido co
mo Puente Negro, Municipio ele Barrancas, De
partamento ele la Guajira, Luis Alfonso Luquez 
Carrillo dio muerte de un tiro de reYólwr a Luis 
Alfonso Gámez Ojeda. 

Iniciada la investigación, pocos días después 
se dio captura al sindicado, se adelantó el suma
rio y se dictó en su .contra auto de detención. 
Llegado el momento de calificar de :fondo el 
asunto, el Juzgado Unico Superior de Riohacha 
dictó auto de llamamiento a juicio contra el acu-

sado, para que respondiera por los delitos de ho
micidio agravado ''en las circunstancias del ot·
dinal 39 del artículo 363 del Código Penal", y 
robo. Impugnada esta resolución, :fue confirmada 
por el Tribunal Superior el 21 de febrero de 
1974. 

La audiencia, con intervención del jurado, se 
realizó el 8 de octubre del año mencionado, y en 
tal acto procesal se sometieron a la considei·ación 
del tribui1a(popular los siguientes cuestionarios: 

"República de: Colombia. Departamento de la 
Guajira. Juzgado l'nico Superior. Cuestionario 
número l. · 

. ''¿El acusado, presenü•, Luis Alfonso Luquez 
Carrillo, de naturaleza y demás condiciones co
nocidas eu el auto de proceder, es responsable sí 
o NO de haber e á usado lec iones (sic) con arma de 
fuego (revólver) con el propósito de matar, de 
acuerdo a la autopsia., ·á] señor J_,uis Alfonso Gá
mez Ojeda, con el :fin de apoderarse del arma o 
1~evólver de propiedad o en tenencia del último 
<le los nGJnbrados, en hechos ocurridos el catorce 
(14) de agosto de mil novecientos setenta y tres 
(1973) en el sitio denominado Puente Negro, 
perteneciente al Corregimieüto de Hato ~ueYo, 
jurisdicción del Municipio de Barrancas, y com
prensión del Distrito Judicial de Riohacha ?". 

EL veredicto :fue : 

"Sí, es responsable, por homicidio". 
. "República de Colombia. Departamento de la 

Guajira. Juzgado Unico Superior. Riohacha. 

''Cuestionario. número 2. 
''¡,El acusado, presente, Luis Alfonso Luquez 

Carrillo, de naturaleza y demás condiciones co
nocidas en el auto de proceder, es responsable' sí 
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o xo del robo del revólver que portara el occiso 
Luis Gámez Ojeda, en hechos ocurridos en las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que re
fiere el auto de proceder, el catorce (14) de agos
to de mil novecientos setenta y tres ( 1973), eli el 
sitio denominado Puente Xegro, perteneciente al 
Corregimiento de Hato Xuevo, jurisdicción dd 
}Iunicipio de Barrancas y comprensión del Dis
h·ito .Judicia-l de Riohacha ?". 

Respuesta: 

"Ka es respG·nsabl.e". 
Con base en los veredictos copiados, el Juzgado 

(·ondenó a Luquez Carrillo a la pena principal de 
ocho años de presidio, a las accesorias el~ rigor y 
·'a la indemnización de todos los perjuicios cau
sados con la infracción". Al revisar esta deci
sión, el Tribunal la ronfirmó, con la adición 
<·onsistente f•n absolver ''al procesado L.uis Al
fonso Luquez Carrillo en cuanto concieTne al dr
lito de robo del revólver de propiedad del occiso 
Luis Alfom;o Gámez Ojeda ... ". 

La demanda rle casación. 

El impugnante relata los hechos que ongwa
ron el proceso y examina prolijamente las inci
<lencias del mismo, incluyendo un análisis pro
batorio. Luego ataca la sentencia con base en la 
<·ausal 41¡1 del artículo 380 del Código de Prol·r-
llimiento Pt>nal y arguyt>: · · 

"Dos formas dt> violacióll envuelve la cansa] 
im·ocaéla: una sustancial por violación Clel are 
tículo 533 del C. de P. P., por la defectuosa 
preseutación ele los ht>chos en la redacción dt>l 
(•nestionario transerito; y la segunda ele caráctt>r 
formal, relativa a la autenticidad del documen
to, por falta de indicación clt> la fecha dt> ex¡w
<lición clel aeto, con (lesconoeimieJ,Jto y violación 
<lrl artíeúlo 155 del mismo Córligo' '. 

Primer cargo .. 

Sostiene el drmamlantt> que se Yioló rl artículo 
26 de la Carta Política, pues no se observó la 
plenitnd de las formas propias del juicio al drs
atrndcr las yocrs del artículo 533 del Código de 
Procedimiento Prnal; qur st>ñala la forma como 
<lebe redactarsr el cuestionario sonwtido a la con
'>ideración dd jurado. Explica· que el tipo lrgal 
definido t'll el artículo 362 del C. Penal define el 
homicidio como el hcdw de ''ocasional' la muerte 
a otro" con propósito de matar. 

Y expone así el motivo de la violación: 
''De donde se clesprrnde que, según la clefini

l·ión legal, la proposición rectoral del curstiona-

rio debe estar integrada por el hecho de ocasio
nar la nmerte a ot?-o can el 1wopósito de matar, 
para el delito de homicidio y para agravarlo d<'
be añadírsele la circunstancia calificadora dci 
asesinato, complementándolo, por ejemplo, .con 
la expresión 'para consumar otro delito', sin es
pecificarlo. 

"De donde al preguntarse en el cuestionario 
N9 1 sobre responsabilidad 'de haber causado 
lesiones con arina de fuego', en lugar de pregun
tar por haber ocasionado la muerte de Luis Al
fonso Gámez Ojeda, se está prestando a t>onfu
sión que puede insinuar la pregunta de un 
delito distinto al del homicidio voluntario, aun
que se le agregue luego t>l propósito de matar. 
Esto es, que puede sugerirse que se rsté pregun
tando, por ejemplo, por un homicidio tentado o 
frustrado; toda vez qur ese cuestionario se puedP 
integrar en esta forma gramatical: 'es responsa
ble, s.í o uo de haber causado lesiones con arma el<' 
fuego al señor Luis Alfonso Gámez Ojeda, con ('1 
fin de apoderarse del arma'. Por otra partr, t''i 

claro que la frase t>xplicativa 'de acuerdo a la 
autopsia' no ilustra el cuestionario porque no 
aclara el propósito de matar, ni tampoco comple-

. ta la iclea de haber rammdo lesionr.~ con arma d(• 
fuego. Además, la inclusión complrta del propó
sito último expresada rn la frase 'eon t>l fin d'.' 
apoden1rse dt•l arma o revólver', al habersE' ne
gado la responsabilidad t>n t>l drlito de robo, S<' 

pl'esta a confnsión en la intprpretaeión del Vl're
dicto, y deja sin motivación, sin <"ansaeióH 1a 
consumación del homiriclio' '. 

Sustenta este cargo en una transcripción to
mada de la obra Práctica .Jurídico-Pt>nal del doe
tor Luis Carlos Pérrr., qne· hacP relaeión a la r~i
terada <'loctrina de la Corte sobrr estr particular. 

Rrgunclo caq;ro. 

lJO hace consistir (•1 acto!' Nl la circunstancia 
de que el cuestionario número 1 carrce de fe~ha, 
e indica que ''por este as¡wcto, también sr ha 
incurrido en violación ele las formas propias d('l 
juicio, rrrayendo en causal de nulidad ·de tipo 
constitucional, que emm1a de la violarión dt>l ar
tículo 26 ibídem". Se apoya, para sostrnrr, sn 
aserto, en recientr :;wntencia dt> esta Sala, ]EO

ferida al desatar el recurRo extraordinario el<' 
casacwu interpuesto por Orlando Rodrígurz 
Aguirre, y anota que ''las formas propias drl 
juicio se refieren también a las normas legalt>s 
que regulan la autenticidad del acto, a traYés de 
la indicación del lugar en donde se producP, de 
la fecha y las firmas de los funcionarios corres
.pondientes. Por faltar alguno de estos requisitos, 
S<' incurrió en nulidad de índole constitucional''. 
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El Ministerio Público. 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal 
se opone a las pretensiones de la demanda. Acep
ta que ·evidentemente la errónea formulación del 
cargo en el cuestionario, a la elaboración -ambigua 
o contradictoria del mismo, quebranta sustancia
les garantías tuteladas por el artículo 26 de la 
Constitución, pero replica que ''el cuestionario 
concebido en los términos en que fue sometido a 
consideración de los jueces de hecho, contiene en 
esencia, los elementos estructurales de los delitos 
por los cuales se responsabilizó al procesado". 
Agrega que sus términos"l1o son ambiguos ni con
tradictorios, ni se prestan a confusión de llingu
na índole, y dice: 

"Tan evident¿ es lo anterior, que en el acto de 
la audiencia pública, la acusación y la defensa 
se orientaron sobre la base inequívoca de que se 
juzgaba al acusado por un delito de homicidio 
agravado, haciendo sus planteamientos en tal 
sentido; y así lo entendieron los jueces de con
ciencia ai producir su veredicto afirmando ex
presamente la responsabilidad por el homicidio y 
negándola por el agravante". 

En relación con el segundo cargo, el colabora
dor .F'iscal sostiene que no es requisito exigido 
por la ley el de indicar la fecha del cu¡>stionario 
que se somete a la consideración del jurado, pues 
no está prevista su omisión como causal de nuli
dad ''por la elemental razón de que dicho docu
mento, como otros que pueden aportarse al 
plenario, es parte inseparable del acto de la au
diencia pública, pues con su lectura, por parte 
del juez, se da a conocer a las partes y al juraclo, 
en la feclra de iniciación del debate público". 

Consideraciones de la Corte. 

Primer cargo. 

Es ver·dad que. la· Corte ha sostenido que la 
irregu,lar redacción del c1wstionario qne se sorne
te a la consideración d-el jurado popular, en for·
rna tal q1~e por la omisión de algtmo o de vm·ios 
de los elementos estnlCturales del tipo ele delito 
por el cual se adela-nta el -juzgamiento, su cabal 
entcndim·iento se hace imposible para los j1wces 
de hecho, quebranta las formas propias del .Í1ti
cio, y lesiona, por consecuencia, el artím~lo 26 de 
la Carta Política. Esta doctrina debe ·ser nwnte
nida, porque tiende a la ftttela d.e la integridad 
clel procedimiento, y a _la defensa de los derechos 
fundamentales que garantizan el debido proceso. 

Pero 1l1ta cosa es qtw el cuestionario sometido 
al juri, por Jos término·s en que está redactado, 

sea completamente ininteligible, caso en el cual 
el veredicto emitido sobr·e él es. totalmente inexú
tente, o que su contenido sea eqttívoco o ambiguo 
en el sentido de que pueda interpretarse de va
rias maneras, evento para el cual surge la san
ción de nulidad constitucional, y otra muy d·i
rersa en su ese1icia y en s1ts consecuencias, la. 
simple irregttlaridad en la elaboración del men
ciO.nado cuestiona1·io. En el primer caso la nnli
dad es apenas na,tural y obvia, po1·que el jurado 
popular· carece de los elementos de j1ticio necesa
rios par·a ve?"ter su veredicto, el que r·esH.lta a la 
postre prod?wto azaroso de factores lógicos con
tingentes, cpntradictorios o inwmpletos, en for
ma tal qne se pret'er·miten y lesionan las formas 
prOpias de7 juzgamiento. En el segundo caso, si 
a pesar de la presencia de errores en la,. elabora
ción.del cuestionario, de las faltas de téc·hica que 
puedan afectarlo·, el .iumdo puede emitir sn vc
red1:cto sobre bases ciedas, es decir, teniendo c11 
cnenta todos lc·s elementos qtw tipifican la iu
fracción por la cual se está p1·ocediendo, en l'a 
for1na como se prodn,jo el auto de p1·oceder, re
sulta claro e ·indiscutible que el Juzgamiento e.s 
correcto y no existen motivos para invalidado. 
Desde luego es precise· recaba1· de los jueces su
periores .suma prudencia y cuidado en la redac
ción de los cuestionarios, para qúe, en la, medida 
de lo posible, se ajusten a los dicta~os de la téc
nica procesa.{ y de las normas legales que regnla11 
la materia. · 

En el caso snb examine, si bien se advierten 
incorrecciones e informalidades en la redacción 
del cuestionaTio número 1, es verdad también 
([Ue en él se engloban todos los elementos qu<" 
estructuran el delito de homicidio con 1ft circun~'>
tancia calificadora, todo rllo de conformidad c011 
d auto ele proceder. En efecto, allí se habla de la 
acción o comportamiento ("haber causado lesio
nes con arma de fuego") ; del propósito homicida 
("con el pTopósito ele matar") y en lo rela
tivo al resultado (muerte) y al nexo de causali
dad, se hace expresa referencia a la diligencia de 
autopsia. Y en esta pieza procesal, visible al fo
lio 5, se habla de un proyectil que penetró por la 
región parietal izquierda del ofendido y salió 
''por la parte ü1ferior del hueso párietal dere
cho''. y después de describir los destrozos oca
sionados por el proyectil en el cerebro, ''se con
cluye p,or lo anteriorniente expuesto que la muer
te de I.1uis Alfonso Gámez Ojeda, se debió a los 
destrozos de la masa insefálica (sic)". En la au
diencia· pública (folio 190), inmediatamente des
pués de la lectura del auto de vocación a juicio, 
y a solicitud de la defensa, se leyó también el 
acta de necropsia, hecho lo cual el jnez dio a co
nocer ~ los miembros del jurado las dos cuestio-
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nes sometidas a su consideración. Finabúente; es 
preciso relievar que en buena parte, la defensa 
Rnstentó su pretensión sobre el análisis y la crí
tica de la necropsia, tal como puede verse al folio 
194. 

Surge de lo anteriormente expuesto, que los 
~nestionarios sometidos a la consideración del 
jurado que juzgó al recurrente fueron mal redac
tados, sin que ]a<; anomalías que en ellos se ob
servan alcancen a distorsionar u oscurecer su cla
ro sentido, ni a crear dificultad alguna para su 
entendimiento por los jueces populares. Que ello 
rs de esta manera, lo demurstra el hecho de que 
trrmi{1adas las interv0nciones orales, el jurado 
afirmó simplemente 0l cuestionario númrro 1 
(relativo al homicidio agra"'{ldo) y negó la res
ponsabilidad en el número 2 (por el delito de 
robo drl revólver) y, pedida aclaración por la 
defensa sin explicaciones adicionales, los juzga
dores de hecho entendieron fácilmente que exis
tía una incongruencia, y agregaron a la frase 
afirmativa que ya habían estampado en la jJrÜne
ra cuestión la frase ''por homicidio'', eliminando 
así la agravación por el propósito de cometer otro 
delito, 011 virtud de que precisamentr se había 
negado la responsabilidad por este hrcho. 

1\o prospera, pues, e,;te motivo de impugna
<·ión. 

Nrgundo cargo. 

Resulta convrnjentc para la buena marcha de 
la administración de justicia, que los jueces to
men todas las previsiont>s en orden a garantizar 
la autenticidad dt>l vert>dicto. De ahí que sea con
veniente que en los cuestionarios que deben ab
solver los jmados se indique el lugar, el nombre 
de la oficina, la fecha del acto procesal, y que, 
aun, producido el vert>dicto, el juez y su ser:t'eta-

rio certifiquen la autenticidad de las firmas de 
los miembros del jurado. Pero la simple omisión 
de la fecha e1: que fue redactado el cuestionario, 
cuando de otra parte su autenticidad ::-s ostensi
ble, puesto que contiene las precisiones que atrás 
se mencionaron, no· viola ninguna norma legal ni 
principio alguno de derecho, tal como lo apunta 
el Procurador, máxime, si como se demostró, se-le 
dio lectura en el momento de iniciarse los inte
rrogatorios al procesado, y cuando esta circuns
tancia no tiene incidencia en su autenticidad, 
que no ha sido atacada razonablemente. 

Finalnientr, conviene advertir que la cita que 
ele la doctrina de la Corte nace el recurrente es 
parcial y recortada, y no recoge la totalidad del 
pensamiento de la Sala sobre estr particular. 

Por este aRrwcto, tampoco puede ÍlJYaliclarse la 
sente1wia. 

Decisión. 

Por lo visto, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal--, administrando justiciH en nom
bre ele la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el coHcepto del Ministerio Público, 
NO I01VALIDA la sentencia rPcurrida, de frcha y 
procedencia anotadas. 

Cópiese, notifíqnese y deYnélYase. 

·"Mario Alar",;o D' Püippo, Hnmbcrto Barrera 
Do'lnínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, .1tlvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
RornenJ Soto, Julio RoncaUo Acosta, José María 
·vela,sco Gzwn·ero. 

José Eve1wio Posada V., Secretario. 



lEste deHto :requ.nñeire pmra su.n esrru.nctu:ración típica, un dolo especifico. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casacióu 
Penal.-Bogotá, octubre diez y siete de mil no
vecientos setenta y cinco. 

A probado : Acta número 45 de 17 de octubre de 
1975: 

(Magistrado ponente, doctor Federico Estrada 
Yélez). 

V·isfos: 

Uuando el proceso de ejecución que con su es
posa adelanta contra la empresa Poly1ner, S. A., 
se hallaba al despacho del Magistrado del Tribu
nal Superior de Cartagena, doctor Guillermo 
Sánchez Pernett, para decidir varias impugna
rion~s, ;José Pérez Muñoz designó como su apode
rado al abogado José María Castillo Castilla, 
quien inmediatamente procedió a recusar al Ma
gistrado, con fundamento en Ja causal 91¡!. del al'
tícnlo 142 _del Código de Procedimiento Civil, e 
invocando, además, algunos antecedentes. El doc
tor Sánchez PeTnett, 'con base en lo dispuesto en 
rl inciso 39 del artículo 143 del estatuto procE>sal 
civil no se declaró impedido, ni ordenó tramitar 
el incidente, ni decidió suspender el. proceso. 
J gualmente, denegó una solicitud de reposición. 

Con base en lo anterior, José Pérez Muñoz 
formuló denuncia criminal contra el Magistrado 
Sánchez Pernett, a quien imputa los delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad, así: 

''59 En vista de que el doctor Sánchez Pernett 
rehusó declararse impedido en el ·negocio que 
sigo contra 'Polymer, 'S. A.', mi abogado> doctor 
Castillo Castilla lo recusó por medio de memorial 
presentado al Tribunal el-28 de julio del presente 
año. 

'' 69 La· recusación fue resuelta por el propio 
Magistrado, doctor Sánchez Pernett, mediante 
auto -de fecha 31 ele julio del presente año, en el 
('nal el recusado clisponr lo siguiente: ' ... El ~us-

G. Judicial-28 

crito Magistrado, no se declara impedido para 
conocer de este proceso, porque la causal que sr 
há invocado no es motivo de recusación. En con
secuencia, tampoco se accede a ordenar la trami
tacióu de la recusación formulada, en razón ele 
que es improcedente, por HO dar lugar a ello el 
cambio ele apoderado ele una de las partes, como 
sabiamente lo estatuye el inciso 39 del artículo 
143 del Código de P. C.'. 

'' 79 Con tal pronunciamiento, el doctor y ::.\Ia
gistrado Sánchez Pernett viola flagrantCipente y 
a sabiendas los incisos 39 y 49 del artículo 144 
del C. de P. C .... 

"89 El Magistrado, doctor Sánchez Per11ett 
ha incurrido, pues, en abuso de autoridad deci
diendo por sí y ante sí una recusación que no lP 
incumbe resolver ... . . 

"Las actuaciones- el el. Magistrado, doctor Sáu
cbez Pernett en el proceso que adelanto con mi 
esposa contra 'Compañía Industrial y Comercial 
ele Polímeros, S. A.', ~onstituyen claras viola
ciones de la ley penal, de conformidad con las 
previsiones y sanciones .de los artículos 29 del 
Decreto número 2525 de 1963~ que modificó rl 
168 del C. Penal, 172 del C. Penal". 

Im Sala ordenó practicar diligencias prelimi-
nares, y en su desarrollo se trajeron copias de 
toda la actüación en el proceso civil referenciado. 

Se considera. 

Dispone el a.Ttícnlo 12 del Código Penal qne 
las infracciones de carácter criminal imputables 
a personas que no estén comprendidas en el m·
tículo 29, son inte11cionales o culposas. De ahí 

· que en cada acción hipotéticamente delichwsa 
sea imprescindible investigar la existencia de la 
ctüpabilidad, máxime cuando se tmta de hechos. 
pttnibles corno el preva1·icato qtte reqttÍC?'e pa1'(( 
su estrncttwación típica un dolo específico. Pm· 
su parte, el delito de abuso de autor·idad debe 
integrarse e o n caracteres 1w1·rnativos en su 
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demento subjetivo, tales como los conceptos "ar
bitrario" e "inj1rsto", que no son elementos 
simplemente descriptivos, sino cognoscitivos o va
lomtivos. De ahí la dificultad práctica para 
rlemost1·ar la comisió11 de esos delitos. Los jueces, 
r<1t sn labor permanente de declarar el derecho a 
través de los actos procesales que ejecutan, dis
ponen de un amplio arbitrio de la interpretación 
,;,; la ley -que no es otra cosa que desentrañar 
r1 e.ontenido de las 11ormas juríd-icas-, pueden 
l'r¡ni,•o·carse, y no es raro que ello ocurra, sin que 
por esta sola cirmmstancia pueda predicarse in
f¡ nción perucrsa o nocú·a, pues ésta debe probar
se z¡lenamr:nte. Pn~cisamente, para corregir in
justos gravámenes que purdm1 ú-roga1·se a las 
partes, se han instituido_ como gamntín fmzda
mental el principio de In doble instaiwia, ¡¡ los 
rrcu rsos exfráordinan'os como suprema tutela 
rlr1 orden jurídico. 

La Sala no discute si el Jlqgistrado awsado se 
u1ui!'ocó o no al dccidi1· sobre. la 1·ecusación que 
11' formuló el abogado Castillo Castilla, pues no 
rs p1·ecisamentc eso lo que le compete 1·esolvm·. Lo 
que sí puede afirma,·, con base en las pruebas 
aducidas hasta ahora, es que por parte algunp, M' 

ad1'ierte siquú:ra la sospecha de 1ma actitud tor
l'ida o pPn•ersa en Sil comportamiento rlent1·o del 
proceso CZ:vil ua mencionado. Por el contrario, 
surgr de esas mismas pruebas la actdud censu
mbl(', del rrcusantr, que, a sabiendas de que d 
Jlagisfl·ado rra su enemigo, y quc- a N, de manera 
i11solente y a;!fijurídiw había pedido explicacio
nrs L'erbalcs sobre el pm·qué de varios fallc!'s qtw 
prrjudicabnn sus intereses "económicos y profe
sionales" aceptó el. poder que le confirió el dr
ma11dante, pam procede;· rJ rlevar recusación 
contra el 1/lagütrado. f.'o otrn cosa, se deduce con 
wih'dr:z del escr·ito mismo de. recusación. Todo 
parece indicar. ademrís, que lo q11e interesaba era 
lograr la separación del doctor Sánchcz Pen1ett 
del conocimiento del proceso ameritado, propósi
to que fúzalmente logro-ron. De 'igual manera, 
com•iene. reliaar el comportamiento procesal del 
abogado Roberto ill ordecai Jll arrugo, qnien en 
escrdo de folio 98. del· cuadcn10 de copias del 

.Juzgado, lanza contra. el jncz rt qua fodrr clase dr 
suspicacias e insidias -incompatibles con su cali
dad de colaborador de la administración de jus
ticia. 

Xo encuentra, pues, la Uortt>, mérito para abrir 
iúvestigación penal contra el doctor GuilleTmo 
Ránchez Pernett, y por ello procederá, en conse
cuencia. Igualmente, se orclrnará compulsar co
pias clr lo pert inentr, para qne se inve,;tigue la 
conducta del d'enunciante, la de su apoderado 
Castillo Castilla y la del abogado MorclPeai Ma
rrngo. 

Df'cisióu. 

En mérito tlP lo Px¡mesto, la Cort<~ Nuprrma 
-Sala Penal-, administramlo justi<'ia Pll non~
br·r ele la República y pm: antoridacl de Ja ley, 

Rrsuelvc: 

}9 Xo es el <·aso rlP abrir inwstigaeión pt>nal 
eOJltra rl dodo¡· Gnillprmo SánehPz Pt'mett. 

29 ExpídasP eopia dP lo pertinentE' para inves
tigar el posible dt>lito en <¡ne haya polliclo im·n
nir el d€muwi:-mte .Tose> Pén•r. Mnñoz. y 

:39 Expídansr copias para <¡ne, si las antorida
drs cmuprtentPs lo Pstiman lC'g-al, se inv2stigucn 
dis.ciplinariamrclte los comportamientos proce~a
les de los abogados .José :María Castillo Castilla 
~, Hoberto I\'l'orr1.ecai Marrngo. 

Cópiese, Hotifíqnt•se y cúmpla:<e. 

JI m·io Alario. D.' Filippo, llwnberfo Ba;-rera 
Domíngne.z, .!e!JÚS Benwl Pú1zóu, Ff'derico Es
trada V élez, Alvaro Ln1i'a (}ómez, Lw1:s Enriq1w 
Romero Soto, .Julio Roncal/o Acosta., Jo.~é Jllaria 
Yelasco GuetTei'O. 

losé Evencio Posuda V., Seeretario. 



lElL DOJLO n:m liMlP'lE'll'U, lP'R.OlP'liO DlEJL JE§'ll'A.IDO DE :UJ~,A, lES JINCOMlP'A'll'IIlBlLlE CON lLA 
lP'RlE'IVíilEDIT'll'ACIION. lLA RJIÑA Y lLA lP'R.OVOCACJION NO SON 1UNA MJI§MA COSA 

C'ortr Sup1·ema de J1tsticia.-Sal:a Pcnal.-Bogo
tá, octubre diez y ocho (18) de mil novecientos 
setenta y cinco. · 

Aet<J número 45 fle ]975. 

(Magistrado pmwnte, dortor llnmbcrto B::n-rrr<l 
Domín¡!urz). 

1'isios: 

Agotado el trámite pertinente, pasa la Corte a., 
resolver el recurso de casrtción interpnesto con
tra la sentencia del Tribunal Snperior de 'l'unja, 
de once do febrero último, pot' la cual se únpuso 
al procesado recurrente Carlos Morales Villa
nueva la pena prineipal de diez y seis afios de 
·presidio, como responsable de homieidio y lesio
nes personales. 

Conoeió en primera instancia el .J nzg-aclo 'l'rr
erro Superior ele la mümut ciudad. 

Hechos y d('sa1Tollo del11egociÓ. 

El Procurador Tercc,ro Drlegado en lo P'rnal 
se refierr, a 1 ·acá pite citado, en la forma si
g-uiente: 

'·'Carlos l\forales Villa nueva y Jaime Sáenz 
Car·mona mantenían una estrecha y prrmanente 
amistad y desafortunadamente la habían orien
tado hacia actividades. oscuras, cuando no mar
<·adamente drlictivas. Era así como el uno se
guía al otro :flOr los lugares que habían escogido 
<·omo el teatro de sus criticables aventuras, es
pecüilmeute en las veredas de ':Ubanza' y '~aval 
y Cruces', del :i\'lunicipio de Mo.niquirá, de don
ele eran oriundos. 

"La disipada vida clr rstos •mjetos los eom
promrtió en mi delito de lesiones prrsonales d<>l 
que fne víctima el ciudadano Juvenal Sánchez, 
motivo ·por el cual duraron largos mrses huyen
<lo de la acción de la justicia. Precisamente a 
míz ele esta situac•ión ,José Gerarclo Pachón Blan-

co intervino con .J.a policía para <¡ue fueran cap
tnrados y en esa forma rt>spondieran ante lo~ 
jueces por sus actos. · 

",José Gerardo Pachón prestó esta .colabora
ción a las autoridades, ~n razón de que Jainw 
Sáenz Cm·mona quiso violar a una dt> sus hi
jas .en forma por demás escandalosa y cínica. 
pues llegó a annnciársrlo al padre. 

"Como rs obvio, la con el neta de José Ger<:trclo 
Pachón no fue del agrado de Carlos Moralt>s Vi
llauueva, en primer término, porque como se ha 
expresado, intrntó procurar su captura, dándolP 
informaciones a la policía, y e11 segunde lugar. 
porque dada aquella amistad eon sll compinch<>. 
lo qne a éste oeuni<'ra o se le hiciera, repercutía 
necesariamente en :m ánim.o. De ahí que mantn
Yiera uÍ1a latrntt> y Roslayada odiosiclacl para con 
Pachón, qnr no por disimulada dejaba de fier 
t·irrta. 

''En la tarde del cinco de abril del año pasa
do, como siempre ocurría, Se encontraban los do~ 
por ·aquella vere¿la. A eso de la.s seis de la tarde 
entraron a la casa de Xarciso Montes, donde, al 
parecer, funciona una tienda y desde alll. di
visaron la yivienda de .José Gerardo Pachón 
Blanco, la cual está situada a muy corta disüuJ
t·ia, al otro lado de la carretera. Morales Yilla
m~eva. pudo darse <.:uenta ele nna discusión o alr
gato entrr 'l'emilda Sierra de Pachón y Rosa 
Evelia ~arciso García, nwtiyada en problemas 
ele vecindad de antigua data. Sea pon¡ue Mora
les Villanueva quiso aprovechar esa ·circunstan
c·ia o porque su plan era _otro, lo cierto fue que· 
siguió hacia. la caRa de Pachón, llamándole la 
atención a gritos de que quería su amistad, qur 
lo aprrciaba porque era sn amigo y que desraba 
hablar eon él para aclarar ciertas sospechas. l\1o-

. rales Villa nueva que empuñaba una botella clr• 
c-erveza, traspasó una cerea de alambre c¡ur guar
daba la finca y ya d<>ntro de los predio;;; de Pa
c·hón lr arrojó inesperaclamt>nte el líquido qu<· 
eontenía, mientras ·simultáneamente disparaba 
su pistola ante el desconcierto de la víctima, qtH~ 
solo acrrtó a coger un palo que portaba, en drs-
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esperado e il1útil Psfuerzo por ateuder su de
fensa. 

''Corno los disparos que recibiera Pachón fue
ran mortale¡;, éste se desplomó, y su esposa 4 ne 
presenciaba el infame episodio, trató· de defen
(lerlo, pero el homicida enderezó su arma y la 
hirió de consideración. 

''Eustaquio Pachón, padrr del occiso, resultó 
también herido, posiblPmentc a piedra, en un 
<Üa(1UC que se atribuye a Rosa Evrlia Karciso 
García, Narciso Montes v ,Jaime Búenz Carmona 
quirnes, a distancia, srg~ían el curso de lo;; acon~ 
trcimientos, respaldando por las Yoces que daban 
el proeedrr inaudito dt~ :\'Iorallt's Villanneva ... ' '. 

Adelantada ·la investigación, anota el Minis
terio Público en cuanto al desarrollo del ilego
t•io: 

'' . se dictó auto por C'l cual se llamó a res
ponder a juicio a Carlos :\forales Villanueva por 
homiciclio en la persona de ,José Gerardo Pachón 
Blam·o, agravado por la premeditación y la iude
fensióu (artículo 3G:~, nmnerales 29 y ;)9 del C. 
Penal) y por lesiones pprsonalrs en Temilda 
Bierra de Pac:1ón; se sobreseyó definitivamrnte 
rn favor de Rosa Delia Xarciso Garda, Xarciso 
::\Iontes y .Jaime :Sáenz Cannona, en relación con 
los hechos aJrt-Priores, y iemporalmeni.é PU cuan
to a los tn'fi últimamrntr citados por laR lesionrs 
oeasionadas a EusÜHJ.nio Paehón. },pelada esta 
provideneia por rl Fiscal, fue confirmada por el 
'rribunal, salvo en lo relcwionado con el sobresei
miPnto definitivo para Sát•uz Carmona, a quien 
sobrrReyó temporalmrntt• t'll l't'lacióu eon los dos 
primeros drlitos. 

'' Vrncido d término probatorio, a petición dPl 
dt•fensor del protr8ado ::\Iorales Villauueva, se 
t1eeretó la acumulación a e:-;te proepso' del ade
lantado contra rl mismo ~, Rárnz Carmona, por 
lesiones personalrs, can-.;nclas a .Jnvrnal Ránehrz. 
En la audiencia pública, dPspnés de resueltas 
algunas incidencias pre:wntacla-; en J'(•la..;ión cotl 
la intrrvrnción df'l mismo dt'feusor para los pro
cesados l\Iorales VillamtrY<l y Rá?nz Cm·mona, 
por intrreses encontrados y posr'liÓn del mismo 
¡n:ofesional como dPfensor de Súenz Carmona, 
dentro del proceso aenmulado, se propusieron al 
jnrado Jo¡.; sig-uientes enestionarios o interroga
torim;, respecto a Moral e,; Villanneva: 

"¡El acusado Carlos :\Im·ales Villanueva, hijo 
dr Segundo 1\'Iorale:-; y Purificación Villanueva, 
mayor ele edad por la époea rle los hechos, natu
ral y vrcino de lVIoniquirá, ele estado civil solte
ro, de profesión agricultor, sabe leer y escribir, 
es responsable sí o NO de haber dado muerte con 
intención de matar a la persona que en vida res-

pondió al nombre de José Gerardo Pachón Blan
co, según hechos acae~idos el día cinco de abril 
de milnovrcientos setenta y dos, en la Yereda dP 
Naval y Crucas, de la comprensión municipal 
de Moniquirá, y al consumar rl hecho obrando 
con premeditación acompañada de motivos inno
bles o bajos, y poniendo a la víctima en (!ondicio
nes de ;indefensión e in,ferioriclacl ~' '. 

"Respondió el jurado: 'Sí, ~n riña pL·ovocada 
por el acusado, sin poner a la yÍctima <'n eondi
e_iones de inferioridad o indefensión'. 

''En el segundo cuestionario se intPrrogó ~;o
bre las lesioues cansadas a Tt'milda Hierra de 
Pachón, en )a misma fecha y lugar y circunstan
cias, a lo cua.l reRpondieron los jueces de concirn
cia: 'Sí, sin premeditación acompañada de mo
tiyos innobles o bajos y poniendo a la víctjma 011 

condiciones de indefensión o inferiorida(:. '. 
"En cnanto a las lesiones ocasionadas a ,J u

wnal Sánelíez Abril, se respondió afirmativa
mente pat·a ambos proeesados. 

" 
''Dentro de las cansas acúmuladas, l'l ,J¡¡pz 

drl conocimiento profirió la sentencia ya mrn
cionada, confir:nada por el Tribunal mrdiantr 
el fallo objrto del recurso de easa<·ión ''. 

Demanda y rcspuestn del Jlinistet·irJ Público. 

Dos motiYos cle casación propone Pl c1Pmandan
te, a saber: 

19 Cansal seuunda. 1
' Cuando la sentencia no 

esté en eonsonancia con los eargos formnlados 
en el auto de proceder o rsté ('T>. rlr~mcnrrclo eon 
el ver dicto del jurado". 

Entiende el actor qne d jurado neg-ó la cir
cunstancia agwvaclora del homicidio consistentf' 
en la prE'meclitación acompañada dr motivos in
nobles o bajos, pues nada dijo al rrsp0do en la 
respuesta que dio al cnE'stionúio; y, en cambio, 
agregó algo por lo cúal no se le había prrgnnta
do: qne el hecho ocurrió C'll tma riña p1·oyoca(la 
por el acusado. 

De lo anterior desprende el demandante' qtw 
la sentencia está en desacnerclo eon Pl vrrrdieto 
del tribunal populaT. 

29 Ca11sal tercera,. "Cuando la sehteneia se ha
ya dictado sobre un veredicto contradictorio". 

Anota el apoderado del recurrente que dr 
aceptarse la interpretaeión qne el juzgador en 

. derecho dio al veredicto de los jueces de concien
cia, tal veredictc resultaría contradictorio, pues 
''la premeditaci6n implica el propósito de dar 
muerte con ánimo frío y tranquilo, en forma 
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calculada para eludir con mayor seguridad las 
precauciones de la víctima, y la riña es una lu
cha súbita, en forma imprevista. En este caso, el 
procesado no pudo actuar simultáneamente con 
ánimo frío y también en riña''. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
estima que los dos cargos que presenta el actor 
a través de las dos causales. de casación citadas, 
no tienen comprobación y en consecuencia pide 
que se deseche el recurso. 

La Corte habrá de referirse en seguida a los 
motivos aducidos por el demandante y el Mi- -
nisterio Público para llegar a sus respectivas 
conclusiones. 

Considera la Corte. 

Está de acuerdo la Sala en que corresponde 
desechar el recurso de casación, como pide el 
Procurador Tercero Delegado. en lo Penal, pues 
evidentemente las tachas que el. actor hace a la 
sentencia del Tribunal Superior de Tunja no es
tán demostradas. 

En efecto: 

I. Causal segunda. Discordancia entre la sen
tencia y el veredicto. 

Ninguna discordancia aparece entre la deci
sión del juzgador en derecho y la respuesta que 
el jurado dio al cuestionario en este proceso, en 
cuanto al recurrente Morales Villam1eva, pues 
lo único que el tribunal popular no dio por cier
to de la pregunta que le fue hecha fue lo rela
cionado con las condiciones de indefensión o in
ferioridad de la víctima. Agregaron sí los jueces 
de hecho, que la muerte de Pachón Blanco ocu
rrió en riña provocada por el sindicado. 

Si al jurado se le preguntó si el recurrente era 
o no respo111sable de haber dado muerte, con in
tención de matar, al nombrado Pachón Blanco, 
con premeditación acompañada de motivos inno
bles o bajos y "poniendo a la víctima en condi
ciones de indefensión o inferioridad", es obvio 
que al dar respuesta afirmativa admitieron que 
Morales Villanueva era responsable, en esas con
diciones de premeditaeión acompañada de moti
vos innobles o bajos, · pues expresamente no 
negaron la eoncurrencia de esta circunstancia 
especificadora de la responsabilidad. Y esto, por
que en la respuesta que se dé al cuestionario 
quedan comprendidos todos los extremo_s conteni
dos en éste, si expresamente no se niega alguno 
o algunos ele ellos. 

Con toda razón anota el Ministerio Público 
que no "se produjo desacuerdo de la sentencia 
con el veredieto ", pues la circunstancia de la 

premeditación acompañada de motivos innobles 
o bajos no fue rechazada por el jurado, ni cabe 
aceptar, como lo pretende el .demandante, que 
los jueces de hecho sustituyeron esa circunstan
cia agravadora de la responsabilidad por la oc.u
rrencia de una riña provocada por el sindicado. 

Por no estar demostrado el cargo, no prospera 
la causal segunda de casación. 

II. Causal tercera. Veredicto contradictorio. 

Tampoco se tiene contradicción alguna en los 
términos del veredicto proferido por el jurado, 
en cuanto a la respolisabilidad del recurrente en 
el delito de homicidio de que fue víctima Pachón 
Blanco. · 

Es cierto -que el dolo de írnpetn pr·opio d.el es
tado de ira, es incompatible con la premedita
ción, que implica, como lo observa el demandante, 
ánimo sereno para la mejor p1·eparación del de
lito. Pero, si bien q·uien es provocado para que 
entre en 1·úiá con el provocador puede llegar a 
ese estado de ira, -no corresponde aseverar lo 
mismo en cuanto a éste p1ws bien puede, den
tro del frío y sere-no cálculo de desm-rollo del 
propósito delictivo, haber prospectado el agente 
la provocación de su parte para que la víctima 
se trabe en una rifía para éste imprevista, dentro 
de la cual es la intenc·ión de aq1¿él darle nwertr;. 
a éste. y ello, para buscar la ápariencia de una 
eximente de la responsabilidad o de una circuns
tancia atennadora de la misma (legítima defen
sa, riñ·a imprevista), lo cual se aviene wn lo que 
debe entenderse como preparación.ponderada del 
delito, propia de la premeditación. 

_Con este particular, es del caso recordar que 
la Corte ha dicho qne "la rifía y la provocación 
no son nna niisma cosa. La provocación es la 
ofensa, la cansa que genera el hecho de la 1·iíia. 
La rifía es la pelea, la· contienda, el intercambio 
de golpes entre dos o más personas. Qnien se 
mezcla en 1~na pelea, es porgtt.e es p1·ovocadm· o 
ha. sido pro-vocado. En tal caso el elemento pro
voca.ción es la cattsa, el fulminante qtt.e determi
na el estallido de la ira" ( G. J., t. LXIII; páqina 
43.5, sentencia de 27 de agosto ·de 1947 y o·tras). 

L1wgo, bien p1t.ede llegar el provocador ele la 
rifía en esa sit1wción síquica que corresponde a 
la pr.emeditación, como ya, se dijo. Pttes el esta
llido de la- ira, cabe -ser aceptado, en todos los 
casos, en .el prov~cado. 

Y en el veredicto de q11.e hace refm·enc-ia, el 
jttrado anota la ocurrencia ele la rifía:, pe1·o 
"provocada por el- ac1¿sado ". 

De ahí que, igualmente, el JJ1inisterio Público 
no enc1wntre contmdicción algttna- en los térmi-

.. 
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JIOS del veredicto que se 1 .ramina, ¡¡, que a ese 
respecto, anote: 

" ... los argumentus del demandante procede
rían si se hiciera referencia y el jurado lwbier·a 
d~clarado que el acusado actuó en ¡·ifía impre
t'!sta, lo que efectivamente supone algo súbito 
Y_~út meditación algu11a. Prro si se dice que tal 
rllla fue prot>ocada por el acusado y que conse
cuentemente no e.xistió la imprevisión, no se pro
lll_tcc -~posición aluuua con relación a la preme
dtfacwn, ya que aquélla. fue la 1'Ía de que se 
nalió el aucnte pam suscitar el hecho tf en rela
ción con el cual había. preparado los n;edios, co-
nw oc111-riá en este caso". · 

Como se había rxprt>sado, l'Ste l'argo tampoeo 
tiene drmo:stral'ión y la ea usa! trreera no pros
rwra. 

JUDICIAL Número 2392 

Por lo expuesto, la Cort(• Suprema -Sala Pe
nal-, adminisL·anclo justicia <'ll nombrf' th' la 
República y por autoridad de la ley, dr acnPrdo 
l'Oll el concepto del Proenrador 'l'rret>ro DPlegado 
en lo Penal, DESECHA rl recurso de casación in
terpuesto contra la se11tencia drl Tribunal Su
perior de '!'unja. de qup sr hizo referrneia. 

CópiesP, notifíquese y rlevuélvasr rl rxprrlirn
te a la ofieina dr orig-e11. 

1lfaria Alar-io D' Filippo, llumberto Barrera 
Domínguc;;;, Jesús Berna! Pinzón, Federico E.~
trada Félez, Alvaro Luna Gómcz, Luis Enrique 
Romer·o Soto, Jul-io Roncal/o Acosta, .Jos[ María 
Y e lasco Ouer-rero. 

E ¡•encía Posada, Secretar·io. 



lERROR R.JEILA'Jl.'l!VO A ILA JEJP>OCA lEN Q1UJE §lE ICOMIE'll'l!O ILA l!NlFRACCl!ON JP'OR Q1UJE 
§lE ILJLAMA A J1Ul!Cl!O 

Es ia época y no la fecha a na cuan se l!'enere d :numeral 59 del artículo 210 deU Código de 
lP'll'ocedimie'nto JP'ena!. 

Corte linprerna de Justicia.-Sala Penal.-Bo[!O
tá, octubre diez y ocho (18) dE' mil 'novE>ciE'n
tos s0tenta y cinco. · 

A:.cta númrro 45 de 1075. 

(Magistrado p01wntr, doctor Humbrrto Banrra 
Domíngnrz). 

Vistos: 

Cumplido el trúmite pE'rtinente, Pntm la Cor-
' Ü' a resolvE'r rl recurso dE' casación interpuesto 
!'Ontra la sentrncia del 'J'ribunal Superior dP 
:VIanizales, de vrinticlós dr en0ro último, por la 
l'Ual impone al procesado ,José Conrado l\'Inrillo 
Osorio la pena principal elE' cuatro años de prr
sidio, como responsable del delito dr que sE' ocu
pa el inciso 19 dE'l artículo 29 dr la Ley 17 de 
1973 -almacenamiento de marihuana-. 

Conoóó en primera instancia el Juzgado' Cuar
to Penal dE'l Circuito de ManizalE's. 

Hechos y tnírnit e del negocio. 

En la sentencia acusada se hace la signi0ntr 
síntesis dr lo ocurrido : 

'' ... E'll E'l informE' que rindE' rl F-2, se dice qur 
rl primero dr junio de mil novecirntos .srtenta 
y cuatro, 'a las 17.20 hora'; en la Y e rE' da de 'La 
lJinda', camino de 'Piedra Azul', fueron aprE'
lwndidos Francisco y Roberto Emilio López 1\'Io
rrno, por cuanto al ser requisada su rE>sidE'ncia 
fuE' 'E'ncontrado un paquetE' de marihuana den
tro dE' nn colchón, rn la pieza de la sE'ñora l\Iaría 
Moreno de .López, madre dE' los anteriores', ha
biendo dicho el primero rle los nombrados, al ser 
interrogado, qne 'él era el dueño dr esa mari
Imana' y que la había comprado rn E'l barriq 
'Pío XTI' a un sE'í'íor ele nombre Conrado 1\Iuri-

llo, quien tienr un negocio dr ti0mla y cantina 
en el citado barrio. Con E'ste informe, los agentes 

·se trasladaron al citado barrio, propiamente a la 
residencia de Murillo, en 'donde sr practicó nn 
registro minucioso E'n búsqueda de marihuana, 
y fue así como en los bajos dr su residencia, ('11 

un zaguán qu~ sale al solar, se rncontró ''ntr
rrado un porrón de vidrio lleno de marihuana, y 
al ser interrogado sobre la tenencia ele Ta citada 
yE'rba, 110 quiso decir quién es el quE' lo ~nrtr de 
la misma ' ' '. 

Adelantado el sumario y califieado sn mérito, 
dispuso el Juzgado Cuarto Penal dE'l Cin·nito lla
mar a juicio al nombrado JVImillo O;,;orio, por 
''almacenamiento de marihua11a ", de que trata 
la rrferida Lry 17 de 1973. 

Concluido el juicio, se profirió la deeisión eoH
tlenatoria objeto del recurso de ca,;at,ión. 

\ 

Demanda y respuesta del Jllinister·io Público. 

Propone el actor dos motivos de casación, así: 
a) Causal cuarta." Cuando la sent0ncia se ha

ya dictado rn un juicio viciado de nulidad''. 
Estima el actor. que se incurrió en la causal 

de nulidad de que trata el numrral 59 del ar
tículo 210 del C. ele Procedimiento P0rÍal. en 
razón de que la f0cha sE'ñalada en E'l autÓ de 
proceder no corresponde a la del día de la ronda 
eumplicla en la casa dE' Mm·illo Osorio. 

Este cargo lo apoya el demandantE' dE' la l'i
g-uiente manera: 

"El auto de proceder dictado en contra dr mi 
rrpresrntado denominó jurídicamentE' la infrac
eión en su parte rE'solutiva como almacenamiE'nto 
ele marihuana, de que trata la ]~ey 17 de 1973. 
hecho que htYo ocurrencia, según E'l enjuiciatorio 
el prinwro de junio de 1974; el texto ele la parte 
resolutiva del auto de proceder es del siguiente 
tenor: ' ... por las razones expuestas en la parte 
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motiva ele esta pro-..ridencia y por los trámites 
ordinarios, llámese a responder en juicio por el 
clelit9 ele almacenamiE>nto. de marihuana de que 
trata la Ley 17 de 1973, al sindicado José Con
rado l\iurillo Osorio, ele las condiciones civiles 
y personales anotadas al principio de· esta provi
dE>ncia, lwcho que tuvo ocurrencia en esta ciudad 
el día primero de junio del corriente año, y por 
E>star satisfechas las exigE>ncias del artículo 481 
del C. de Procedimiento Penal ... '. 

''Pero, de acuerdo con las constancias proce
sales, mi defendido, el primero de junio del año 
pasado ... " ( 197 4) ... "no almacenaba la hier
ba, ni su casa había sido requisada ... '', aseve
ración que respalda con los datos del informe 
policivo que da cuenta de la ronda y con lo que 
refiere lVI urillo Osorio en la indagatoria. 

"Se tiE>ne como conclusión .. :",sigue diciendo 
el demandante. , . ''que el primero de junio de 
1974 fecha que según el auto de proceder, mi 
representado cometió el ilícito, ni siquiera mi po
derdante había sido requisado, ni requisada su 
vivienda. . . En esa fecha y época se encontró 
marihuana en casa de los señores Francis-co y 
Roberto Emilio López Moreno, y ya por la tarde, 
a las 17.20. En estas condiciones, en el auto de 
proceder se incurrió en un error relativo a la 
época. en que se cometió la infracción y ello es 
causal de nulidad, de acuerdo con el artículo 210, 
ordinal 59 del C. de Procedimiento Penal". 

b) Causal primera. "Cuando la sentencia sea 
violatoria de la ley sustancial, por infracción di
recta o aplicación indebida o interpretación erró
nea''. 

Luego de expresar el demandante que ''la sen
tencia es violatoria de la ley sustancial por inter
pretación errónea y falta de apreciación de de
terminada prueba'', aduce tres cargos, así: 

1 Q Que se dejó de apre"ciar el testimonio ren
dido por Francisco I1ópez Moreno, quien rrchaza 
la versión dada en el informe del F-2, sobre ser 
l\Iurillo Osorio quien vrndió la marihuana deco
misada en la residencia de aquél, pues ese testigo 
expresa ·que "no conozco a ese señor ... ", refi
riéndose al procesado rE>currente. 

29 Que se infringió el artículo 230 del C. de 
Procedimiento Penal, por cuanto en la sentencia 
acusada se tomó como prueba de la responsabi
lidad del recurrente el solo indicio de haber sido 
hallada, en los bajos de la casa ocupada por Mu
rillo Osorio, la marihuana de que se ha hecho 
mención, sin tomar en cuenta que hasta quince 
días antes del hallazgo de tal marihuana esa par
te de la casa estuvo ocupada por un individuo 
de nombre Osear García, y de otra parte, ese 

sector ele la residencia, no estaba amparado por 
cerca alguna, pudiendo cualquier persona llegar 
hasta allí. 

39 Que no es indicio de responsabilidad el que 
el recurrente ter.ga antecedentes delictivos (vio
lación de clomicil_io) y otras sindicaciones. 

El Ministerio Público rechaza. los cargos. 

Considera la Corte. 

Comparte la Corte el concepto del Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, pues evidente
mente las tachas que hace el demanda11te al fa
llo del Tribunal Superior de Manizales no tienen 
comprobación. 

En efecto: 

l. Causal cuarta. 

N o se tiene el motivo de mtlidad de que trata 
el numeral 59 del artículo 210 del Código de Pro
cedimiento Penal, relacionado con el erroí· rela
tivo a la época en qne se cometió la infrucción, 
pm· que se llama a juicio, pues si bien es cierto 
que la fecha mencionada en el auto de proceder 
proferido en este negocio no corresponde con la 
verdadera del día en el cual hte encontrada, en 
la casa de illurillo Osario, la marihuana de que 
tratan estas diligencias, esa equ,ivocación ningu
na d'uda arroja sobre la, época en que se cometió 
el ilícito, siendo a la época y no a la fecha. a lo 
cual se refiere el citado ordinal 59 del artículo 
210 del Código ele Procedimiento Penal. 

Con razón observa el Ministerio Público lo si
gnie.nte, al oc1tpar·se ele este ca,rgo: 

"Ostenúblemente el seño-r demandante cae en 
confusión al interpreta,; el numeral 59 del ar· 
tículo 210 de la ley procesal pena-l, pues 1·denti
fica o iguala en su significado la época en que se 
pudo realiza-r el delito, con la fecha o día preciso 

. en que se agotó. Y su error llama más la aten-
ción S'i se tiene en cuenta su insistencia en refe
rirse a fecha o día preciso en que se dice en el 
enjuiciatorio fue decomisada la marilwa.na, cuan
do la causa de mtlidad legal a que se alude habla 
únicamente de error con r·especto a la época, 
siendo necio dar explicación algnna sobre la di
ferencia semántica, de los vocablos día y época, 
p'ues qne el primero, entre muchas acepciones 
que de él da la Real Academ'Ía de la Lengua, es 
'tiempo que el sol emplea en dar aparentemente 
ttna vuelta a-lrededor de la tierra', siendo el se
gundo 'período de tiempo que seria la por los 
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hechos históricos durante él acaecidos', o tarn
bién 'temporada de considerable d1tración' ... "'. 

Y es ese el alcance que del motivo de nulidad 
examinado ha dado la Corte en varias providen
cias, las cuales me1~ciona el Procurador Primero 
Delegado en lo Penal. En una de ellas (G. J.¡ t, 
LXXXIII, página 112, 1956) dice, en efecto, esta 
corporación: "N o cabe sinonimia entre la pala-. 
bra día y la voz época. Tienen dos significados 
completamente distintos en el uso corriente. Día 
es una medida indicativa de la claridad del sol 
sobre el horizonte j con la palabra época pttede 
expresarse una temporada de considerable du: 
ración". Y en fallo p1.tblicado en la misma Gace
ta Jttdicial (t. LXXX, página 528, 1965), se ano~ 
ta: "No es lo mismo -h'a expre,sado la Corte
error en la época del delito que error en la fecha 
del mismo. El primer vocablo se emplea en su 
qcepción con·iente de 'pe1·íodo de tiempo· q1te se 
se?"iala por los hechos históricos durante él acae
cidos, o 'por extensión mwlquier espacio de 
tiempo'. Y fecha, en su significación corriente, 
e.qnivale a la palabra latina DATA y es entonces 
'la expresión del día, mes y año en que se ha 
verificado un suceso'. Pero la ley p1·ecisamente 
para evitar esa posible confusión entre fecha y 
día en que se realiza. determinado snceso, q1w en 
mnchas ocasiones puede ser de difícil señala
miento, 1tsó la palabra época, para determinar el 
espacio de tiempo más o menos largo en el cual 
p1.teden tener ocurrencia cie?'tos actos de la vida 
huma.naj en contraposición a la fecha o tiempo 
concreto en que se realiza el hecho" .. 

El cargo, como se dijo, no aparece probado. · 
No prospera, en consecuencia, la causal cuarta 

de casacióli. 

Causal primera. 

Es manifiesta la deficiencia técnica del actor 
al proponer este moiivo de casación, pues anun
cia yerro del juzgador de segunda instancia, por 
interpretación errónea y, en cambio, los cargos 
se refieren a falta de estimación o supuesta es
timación equivocada de algunos elementos de 
juicio. 

En fin, que propone una supuesta violación 
directa de la ley sustantiva penal, por interpre
tación errónea y, en cambio, al formular los re
paros que hace al fallo, se ocupa de supuesta 
violación indirecta de la ley sustancial, por yerro 
en la apreciación de las pruebas o supuesta falta 
de apreciación de las mismas. 

Tiene, por tanto, fundamento el reparo que 
hace al demandante el Procurador Tercero Dele
gado en lo Penal, cuando observa: 

''La técnica rectora del recurso extraordinario 
es desairada en forma ostensible por el señor de
mandante, lo que acusa desconocimiento de sus 
principios, razón más que poderosa que inhibe 
a la honorable Corte para estudiar a fondo los 
planteamientos que en la demanda se denominan 
como cargos, lo que da a tal escrito una fÍisono
mía más propia de alegación de instancia, que 
libelo acusatorio en casación ... Y no habiéndose 
individualizado el concepto de la violación a la 
ley sustancial, ni menos, obviamente, demostrado 
ni precisado con la claridad que le es propia el 
pensamient'o del demandante, es imperativo el 
rechazo a los cargos ... ''. 

Como se dijo, la Corte comparte la conclusión 
a que llega .el Ministerio Público y, por tanto, 
no tiene prosperidad la causal primera de casa
ción invocada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Manizales, .de que se hizo referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el informa
tivo a la oficina de origen. · 

Mario Alario D' F'ilippo, Hwrnberto Barrera 
Dom·ínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro Luna Gómez, Luis Enrique 
Romero Soto, Jnlio Roncallo Acosta, José María 
Velasco Guerrero. · 
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Corte Suprema de .Just1'cia.-Sala de Casac1:ón 
Pcnal.-Bogotá, veintitrés (23) dP octubre de 
mil novecientos setenta y cinro (1!175). 

Aprobado: Aei:a núme>ro ~1G. 

C.VIagistrado pont>nte, doc·tor l\Iario A lario D' ~"'i
lippo). 

Fistos: 

ProcNle la Sala a rPsolvt>r el recurso de easa
<·ión interpuc•sto eontl'a la seJitencia didada por 
<>l Tribunal SupPrior drl Distrito .Judicial de 
Medrllín, el treinta (80) de enero drl año en cur
so, por medio dr la cual confirmó la dt> prinwra 
instancia, reformúndola en el st>ntido de conde
nar a Marciano Elorza Córdoba a la JWna princi
pal de ciento doc·p nw-;es de presidio y a las 
al'cesorias correspondientes, como autor respon
sable del delito de robo ag-ravado. 

Hechos. 

Al'rrtadanwntr se . encurntran rrlacionados 
¡~r el Tribunal Superior, así: 

",José Arturo o José Antonio Eussr vigilaba, 
l'Omo celador un efltablecimiento denominado 
'Estadero y Piscina Betty', en los alrededores 
clr 'l1a Cruzada', .inrisdi<.'ción de Remedios,, cuyo 
propietario era .el ciudadano luxemburgués R<>
né Marcrlet. 

''Al comenzar la noche del veintidós de agosto 
del año pasaclo, después dt> reeibir instrucciones 
cle su patrón y la suma dP sett>Jlta pesos ( $ 70), 
quedó solo; a las siete, aproximadamentr, estuvo 
allí Orlando de ,J. Castrillón, en l'Ompañía de 
una dama y la familia ch' ésta. consumió golosi
nas y pronto se auseutaron. 

"Al-otro día, muy tempntno, por informes dP 
la menor Mercedes Vane>gas Duque, el padre de 
ésta, Guillermo Vaneg·as, pudo percatarsp quP el 
cuerpo del celador yac:ía, en medio dP una ehar(~a 
de sangre, cer::a a la puerta dP l'lltrada dt>l t-.a
lón. 

"Varias pedoraeiont>s causadas eoJt arma dP 
fuego en el cuerpo de la víctima fuPron recono
cidas más tarde por los peritos médico~, y éstos 
dijeron que la muerte había sobrevenido como 
consecuencia necesaria de> una dP psas lt>siünes. 

''Al e>xamen dt>l cadáver, entrt> otra'> <.'Osa>., 
fueron encontrados eincuE'nta y dos ¡wsos ($·52) 
E'n los bolsillos; el patrono del occiso dieP habrr 
e>ncontrado la suma de ochenta y cinco ¡wsos 
($ 85.00) que corre;;pondían, parte' a lo qup M 
dejó, parte a lo vendido antes de recibir mueJ'tP, 
según relación escrita dt>jada con el dinPro. 

,., Del establecimiento, según lo mauifirsta PI 
dueño, SC' sustrajeron una radiola s¡•mi-portútil 
y una buena cantidad dt> rancho, eigarrillos y al
gún licor". 

,lctuación procP.:;al. 

Clausurada la inwstigación y oído el concepto 
del Agente dd M-inisterio Público, s<> calificó \,'l 
mérito del sumario por el ,Juzgado Prinwro Su
perior de Medellín en providencia mediante la 
cual se llamó a juicio a 1\'Iarc~iano Elorza Córdo
ba, por el delito agravado el<> homicidio y el de 
robo también agravado y sP sobreseyó definiti
Yamente Pn favor de algunos sindicado~ y tem
poralnwnte en favor de otros. 

El procesado E lorza ( 'órdoba intPrp:u;o apt>
laeión contra el auto de vm·a<.'ión a juic·io y el 
recnrso lo dPsató el Tribunal, confir:w.aúdo el 
proveírlo impugnado, con la adición <le Pxtendpr 
Pl deereto dt> sobreseimiento dPfinitivo que favo
recía a a1gunos dr los indag·ados a otro dt> t>llos 
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cuya situación jurítlico-penal no se había defi
nido. 

Abierto el juicio a prueba:;, se praeticaron al
g-tmas, y en la audiencia pública se sometieron a 
la consideración del jurado de conciencia las si
guientes. cuestiones: 

"Cuestión ·primera. 

·'Señores del jurado. 

'' ¿ El acusado Marciano· E lorza Córdoba (a. 
Chano), de las condiciones civile·s conocidas en 
el proceso, es responsable sÍ o NO, de haber herido 
intencionalmente, con el propósito de matar, al 
;.;eñor .José Antonio Eusse, con arma de fuego 
(al parecer pistola o revólver), para preparar, 
facilita)· o consumar el delito de robo, con pre
meditaeión acompañada de motivos innobles o 
bajos y colocando a la víctima en condiciones ele 
indefensión o inferioridad, lesiones qne produjr
ron la muerte como consecuencia,natural y direc
ta, mediante hechos ocurridos así: las lesiones 
Pntre los días veintidós (22) y veintitrés (23) 
de agosto de mil novecientos setenta y dos 
( 1972), en el estadero piscina denominado 'Bet
ty ', >;ituado en el paraje 'Manzanillo', pertene
ciente al Municipio de Remedios y d deceso en 
rl mismo establecimiento •r 

Q 

'' Medellín, octubre 9 de '197 4. 

'' Cu.est1"ón seaunda. 

Señores del ,T urado : 

''¡.El acusado Marcia1io E lorza Córdoba (a. 
Chano) de las condiciones civiles conocidas en el 
proceso es responsable sí o NO de haberse apode
rado, mediante violencia y amenazas a las perso
nas, con ánimo de lucro y :;in el consentimiento 
de su dueño, colocando al seí'íor José Antonio 
Eusse en imposibilidad de obrar, de objetos perte
necientes al estadero piscina 'Betty' ', avalnados 
en la suma de cinco mil ochocientos cincuenta y 
cinco pesos ( $ 5.855), mediante hechos ocurriclo3 
<>ntre los días veintidós y veintitrés de agosto de 
mil novecientos setenta y do:; en_el paraje 'Man
zanillo', perteneciente al ·Municipio ele Reme
dios? 

"~ledellín, octubre 9 de 1974" (folio 279). 

A la primera cuestión respondió el tribunal 
popular así: "No es responsable por falta de 
pl~na prueba". Y a la segunda de este modo: 
"E-s copartícipe del robo". 

Con fundamento en tales veredicciones se dic
taron los fallos de primera y segw1da instancia, 
con acogimiento del veredicto absolutorio para 

el homicidio agravado y del condenatorio para 
el robo. 

·La demanda de casación. 

A la sentencia impugnada le formula el de
mandante, al amparo ele la causal cuarta del ar
tículo 580 del C. de P. P., cuatro cargo·s, 'y lmo 
dentro de la órbita ele la-causal primera ibídem. 

Causal cuarta. 

Primer· eargo. 

''La sentencia pt;oferida por el honorable Tri
bunal Superior de M~dellín, mediante la cual Sf 
condenó al procesado Marciano Elorza Córdolni. 
fne di-ctada en nn proceso viciado de nulidad 
procedimental prevista en el ordinal 19 del ar
tículo 210 denominada incompetencia del juez ... 

'' Er procedimieuto a seguir en este proceso ha 
debido ser el siguiente: 

''Obtenido el wredicto del jurado en la forma 
l'Omo fneron respondidos los cuestionarios pro
pu<>stos y conocid<ts las respuestas emitidas por 
los jurados, acoger el veredicto absolutorio por 
PI delito de homicidio v dictar sentencia absolu
toria tal como se hizo· por el a quo y por el a 
q uem (sic), pero conio el cuestionario atinente al 
delito de robo la respuesta había sido afirmativa 
üe la responsabilidad del procesado, una vez sur
tida la consulta ante el honorable Tribunal Su
perior remitirse el_ expediente al señor Juez Pro
miscuo Municipal de Remedios para que dictara 
la sentencia ele primera instancia y la consultara 
ante el señor Juez Penal del Circuito respectivo. 
Como se omitió seguir este procedimiento, se vio
ló el artículo 37 riel C. dr P. P. que le asigna la 
competeneia para conocer del delito de robo e11 
la cuantía establecida al señor Juez Municipal, y 
se quebrantó la legalidad de la jurisdicción al 
pretermitirse la primera instancia, ya que el se
ñor Juez Superior carece de competencia para 
conocer y fallar el delito contra la propiedad en 
la cuantía de $ 5.855.00, pues habiendo desapa
recido la conexidad de los delito·s, resulta inapli
cable el artículo 39 del C. de P. P. que le atribu
ye competencia al Juez Superior para adelantar 
el trámite del proceso hasta culminar con fallo 
de primer grado .. Señalo como norma violada el 
ordinal 19 del artículo 210 del C. de P. P., deno
minada incompetencia del juez. También se violó 
el artículo 26 ele la Constitución Nacional en su 
previsión de falta de legalidad de la jurisdic
ción". 
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Segundo cargo. 

''La sentencia proferida por el honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
es violatoria del artículo 26 de la Constitución 
Kacional en su previsión de aplicación de la ley 
más favorable al procesado ... 

"Impugno la sentencia del honorable Tribunal 
Superior de Medellín, mediante la cual se con
denó al procesado Mariano (sic) E lorza Córdoba 
a purgar la pena de ciento doce meses de presi
dio, por cuanto que a su caso se aplicó el Decreto 
1988 de 1971, después de haber expirado su vi
gencia y que para el caso, no tenía carácter ul
traactivo, ni se podía aplicar la Ley 21 de 1973, 
a un caso ocurrido antes de su promulgación. 
Dejó de aplicarse en la sentencia dictada por el 
honorable Tribunal sentenciador el artículo 404 
del Código Penal que había recobrado nueva. vida 
jurídica y por ser norma más favorable a los in
teresei:f del procesado. 

''Se violó el canon constitucional en su forma 
de falta de aplicación de la ley permisiva ·o :fa
vorable de aplicación de la ley preexistente que 
gobierna el juzgamiento ". 

Terc~r cargo. 

"La sentencia dictada por el honorable Tribu
nal Superior de :Medrllín, por medio de ¡a cual 
se condenó al procesado recurrente Mariano (sic) 
Elorza ·Córdoba, fue dictada en un proceso vi
ciado de nulidad supralegal por ausencia de la 
plenitud de formas propias del juicio, violándose 
en esa forma el artículo 26 de la Constitución 
Política. . " 

Y es que, según el dem~ndante, la prueba te
nida en cuenta por el ad q!lem para confirmar 
el auto de vocación a juicio "no alcanza a confi
gurar los varios indicios graves, previstós y con-

. cordautes que imperiosamente exige el artículo 
481 drl C. de P. P. para dictar en contra de un 
procesado el auto dt> proceder". Luego critica el 
ct>nsor los elementos de certeza, de índole indicia
ria, evaluados por lm; fa1ladores de grado como 
fundamento del proveído enjuic~atorio, para 
concluir negándoles todo valor, put>s "se les dio 
una t>ITÓnea intérprctación por parte del juzga
dor de segunda instancia al dictar el auto de pro
ceder, a algunas circunstancias que no se podían 

· elevar a la categoría dt> indicios graves ... ". 
Prosigue el demandante diciendo: ''El jurado 

de conciencia· exoneró al procesado Marciano 
Elorza Córdoba del dt>lito de homicidio agrava
do. Ante esa realidad proct>sal, rt>sulta por lo 
menos injusto que se le llamt> a juicio por el 
delito de robo calificado porque siendo los ele-

mentos const:.tutivos del delito de homicidio 
agravado los que se tuvieron en cuenta para ca
lificar el deliw contra la propiedad como robo 
agravado, des.a.parece esta modalidad criminosa 
para dar campo a otro delito, como el hurto, abu
so de confianza o reducir, pero nunca como autor 
del robo agravado, pues si fue declarado inocente 
del delito de homicidio, no se le puede responsa
bilizar del otro delito por cuanto desaparecen 
todos los elementos tipificadores del delito de 
robo por el cual fue declarado responsable por 
el jurado". 

Al no estar. demos.trada la responsabilidad del 
encausado por el delito de robo -concluye el 
actor-, ''entonces surge la nulidad del auto de 
procesatorio (sic) por comisión (sic) de la prue
ba exigida por el artículo 481 del C. de P.P., para 
dictar auto de llamamiento a juicio, en razón de 
que los indicios analizados no están revestidos de 
la calidad de graves, precisos y concordantes pa
ra poder fundamentar sobre esté medio de prue
ba un proveído encausatorio." Al incluir en el 
auto de proceder la:;; circunstancias conocidas 
que especifiquen el ht>cho criminoso, tal como _ 
ordena el nun:eral 3<:> del artículo 483 del C. dt> 
P. P., sé violó el sistema procesal en menoscabo 

, del derecho de defensa del procesado". 

Cuarto cargo. 

''Impugno la sentencia proferida por el- hono
rable Tribunal sentenciador de Medcllín, en ra
zón de que las pruebas decretadas por el señor 
Juez del conocimiento, encaminadas a demostrar 
la completa ausencia de su responsabilidad del 
procesado Marciano Elorza Córdoba en el delito 
materia del j1;1zgamiento, y que el mi:;;mo Tribu
nal acepta a folios 205 que uo se practicaron, a 
pesar de que previamente h~bía sido decretada 
por el Juez calificador. Estimo que la norma 
quebrantada fne el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional en su modalidad o previsión de 
falta de observancia de la plenitud de formas 
propias del juicio penal. 

= '' Coino los eargos formula(! os a la Hentcncia 
acusada son sob1'e la base de la nulidad del pro
ceso; considero conveniente rt>cordar la Renteneia 
de la honorable Corte sobre la nulidad del pro
ceso penal sobre la base del artículo 26 de la 
Constitución Política, de fecha 4 de diciembre 
de 1074, acta ::~úmero 49, e1: la que se dijo 'en 
presencia de una nulidad de carácter manifiesto, 
cuya evidencia excuse su demostración, no pur
de la Corte dejar de casar la sentencia y ordt>nar 
su reenvío al 'rribunal de origen, indicando en 
qué estado queda el procedimiento ... '' 
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Causal primera. 

Carg~ único. 
Dice el demandante que invoca la causal pri

mera de casación "prevista en el artículo 580 d0l 
e o de p o p o"' por ser "la sentencia violatoria de 
la ley sustancial por infracción- directa o aplica
t·ión indebida o interpretación errónea. En el 
(•aso ·de lVIarciano Elorza Córdoba, el Tribunal 
Kt>nt0nciádor aplicó indebidamente la ley süstan
r:ial por violación indirecta de la misma". 

''Careciendo del. valor probatorio de indicios 
graves los hechos analizados por el honorable 
Tribunal como indicios graves y necesarios rn 

.]as consideraciones visibles a folios 204 del expe-
diente, se tiene que el error de derecho en que 
incurrió el honorable Tribunal sentenciador fue 
rl de haberle atribuido el valor de pl0na prueba 
a diversas circunstancias no elevadas a la cate
goría de indicios graves, violando por error de 
derecho el artículo 404 del C. Penal, y el artículo 
29 ele la Ley 4~ ele 1843 y el Decreto 1988 de 
1971, y la Ley 21 ele 1973, por l:wberle impuesto 
al procesado la pena de ciento doce mesrs d0 pre
sidio por el delito de robo. 

''También resulta inaplicable al caso deL pro
cesado condenado el artículo 36. del C. Penal por 
cuanto. que. no estando demostrada. su responsabi-. 
lrdad en la comisión del delito de robo, las cir·
t•mistancias de mayor peligrosidad analizadas 
por el sentenciador no tienen aplicación al caso 
puesto que el aumento ele el m; años resulta ex ce-. 
sivo. 

''Al aplicar el aumen'to de yeiJrtiocho meses. de 
presidio por la primera reincidencia, el honorable 
Tribunal sentenciador violó en forma directa el 
artículo 36 del C. Penal, violación en. qu0 se in
eurrió en forma dir0cta por error de derecho. 
Pues en la primera sentencia cuyas copias obran 
dentro del proceso se dice qu.e ~10 es prligroso 
para la sociedad y que por tal motivo se le concede 
la condena condicional, circunstancias éstas que 
no fn0ron teuidas en cuenta 011 la sentencia ob
jeto ele la presente impugnación; motivo po~ el 
rual se violó el artículo 3G del C. d0 P. P. (s1e), 
violación que tiene carácter ele violación directa 
d0 la ley". 

Termina su alegación el actor solicitando la 
invalidación del fallo acusado, ''para que se dé 
t'n'SU lugar cumplimiento~ a lo dispuesto 'por el 
artículo 583, numeral 1 ~» ~· 

·Concepto de la Procuracltt1'Ía. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
pide que se deseche el recurso por la inanidad 
de los cargos que se hacen a la sentencia. 

La Sala aprovechará algunos aportes del Mi
nisterio Público. 

Corts,ideracione.~ de la, Corte. 

Cnusal c1~or·ta. 

Primer cargo. 

Sería suficiente para rechazar este cargo citar 
el te}...'io del artículo 39 del Código ele Procedi
miento Penal, que es de claridad meridiana, y 
cuyo tenor es el siguirnte: · 

''Competencia por razón de. la conexidad y 
acumulación. 'Cuando en 1tn rntsmo proceso de
ban investigarse y fallar-se varios delitos .wmeti
dos rt diversas competencins conocer4 de él, hasta. 
.m terminación, el juez ele rnayor jérarquía. 8i 
nno de los delitos está sometido al váedicto del 
,inrado y el otro 1t otros no lo están, se seguirá el 
trámite que correspmnle a aq1~él . .. ". 

Mas, para rnayoi· abundamiento, l~ Sala trans
cribe a contimweión la parte pert~nente de la 
sentencia de casación profer·ida, por ell({, el 28 de 
noviembre de 19.52 y cuyo pronunciamiento .iu
r·isprudencial h({, r·epetido esta corporación infa
Nga.blemente: 

" ... tanto la competencia por conexidad como 
la competencia en· geneml para cono·cer de 1m 
negocio, la adquiere el .i1t,ez una, vez qu? están 
cumplidos los requisitos que la determ~nan, o 
sea, la per·sona,, la rw.tt~mleza del delito y el te
rritorio en que se r·ealiza,. Y adqt~irida la compe
tencia, el Juez del conocimiento tiene potestad 
legal para pron unciar·se sobre todos lo·s actos 
Jurisdiccionales que demande el desarTollo de la 
acción penal, hasta 1Joner fin al proceso con l<;J 
senter~cia defim'tiva, sin qtw los res1cltados post-

. tivos o r~egativos de los hechos y los concernien
tes a la respc-ns.ab1Úclacl del att.tor· o parUm'pe, o 
mwlquier otra continge1Ícia surgida en el curso 
del as1lnto, menoscaben en nada los poderes del 
fundonario competente. Esto es 1ma p1cra, con
secuencia del principio ele la indivisipilidad ~e la 
acc1:ón pena,l y de la .. inrisclicáón, y de la tlntda.d 
del proceso q1w, como conjunto q_ue es ~le a?tos 
coc-rdinados y dirigidos a 1tn m1smo f1n, twne 
que terminar mediante nn fallo emanado del 
Juez competente. 

"En vú·f1td de esto, el fnncionario del cono
cimiento puede condena.r por ttn delito y absolver 
por otros de ios que han sido materia, de la 
conexidad, sin que el p1·es1~puesto de la co.mp.e
tencia. se destruya, ya q1w nna, cosa, es la, .F~ns
dicción, y otra, muy distinta., los problemas 
;jurídicos que haya, de r:esolver el J1wz ~on base 
en las pruebas allegadas, en las r·esolucw·nes de 
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los Jurados, según el caso, y en las alegaciones de 
fas partes. O. hablando con mús clm:idad, no se 
debe cOJz[1tndi1· lo relafi1·o a la Jun'sdicci6n y 
competencia con las facultades que éstas otorgan 
f1[ .Juez para fallm· de acuerdo con lo demostrado 
r·:: los auto·s. 

''Por eso se obser1•a co11 frecuencia en los .Juz
uaclos Superiores q1w, enjuiciado 1tn sujeto po·r 
l!·omicidio y lesiones perso11ales, por eJemplo, el 
jurado niega la 1'esponsabilidad por el primer 
del1:to, y la acepta en rl segundo·. Pues bien: el 
.hwz absuelve al acusado por homicidio y lo con
dena por lesiones, aunqur de éstas corr:esponcla 
conocer generalmente n otros /1tncionarios. Y en 
dlo no hay irregularidad alguna, puesto q1te la 
l:ompctcncia se fijó en el Juez ·S1tperíor por 1'a
~ón del vínculo de conc.cidad c·nh·e ambos delitos, 
.11 ese ¡•Ínculo era, precisamente, el que le daba 
poder jurisdiccional, a través ele todo el pr·oceso, 
f)((J'O 1·esol¡•er sobre cada una de las infracciones 
sn júdice". (G . .J., t. LXXIII, pÚ[J. 811). 

Bn r.onseClWJwia, el r•argo no prospera. 

Segundo eargo. 
Para dar n•spuesta a P~tt• eargo ba~ta transeri- . 

bir lo qne expnso esta Sala por mayoría cu ~en-. 
tt>neia ele 11 (}2 abril últim<? y qtw dic.c así: 

''Ciertamente qut' habiéndo~e dictado la Ley 
:n de Fl73 en e~tado de sitio y disponiendo ella 
r¡ne rntraría a regir df'sde la frcha dP su pronml
g-ación, en ningún momento volvió a surtir efee
tos el artículo 404 del C. P., suspendido en vir
tud del Decreto 1988 dr 1971, siendo así que la 
rPferida ley reprodujo intcgralnH•ntP lo dispues
to por éste en lo que respeta a la penalidad para 
t>l dt'lito dr robo. )Jo hubo, como expresa el Pro-· 
(•nrador, solución de continuidad entre la norma 
<•xtraordinaria y la ordiu¡n·ia. Por con~igniente, 
no opera el principio dl' la fayorabilidad". 

Ratificando y dt'sarrollando estos principios, 
la Sala, en st'ntencia. de 21 de julio del año Pn 
t•nrso, expresó: 

"El DPcreto Pxtraonlinario Ul88 r>e dictó el 
D dr octubre dr Hl71 y con él, l'l lrgislador ·Px
traordinario suspendió norma:-; uel Código Penal 
t'll cuanto a la graduación de las pena:.. mínimas 
prPvistas en él, para el drlito de robo simple y 
para rl cireunstanciado. Luego se dictó la Lry 
21 dr Ul7a hallimdose l'1 país Pll estado de sitio, 
o sea el 3 de dieiembrP, l'Oil vigencia rl 12 del 
mismo me<o y año, con la cualidad dr esta ley, de 
110 limitarse a la suspensión de la~-; normas del 
Código Penal, (•amo lo disponía Pl decreto legis
lativo, sino qw• expresamrntP las derG·[JÓ. · 

'' Bntonce::;, se demanda: ¿era incm.{¡patible la 
Ley 21 de 1973 con la cfica~ia de las mf'didac; 

sobre orden público tomadas por Pl Pjrcntivo a 
través del Decreto 1988 de 1971, sienf.o que la 
ley recogió en su articulado, substancialmentt•, 
la materia que contenía el decreto? Srguramcntl' 
<1ue no, porque; además, como lo recuerda el Pro
curador la ley reprodujo in iutegrum el texto 
del decreto, y en el tema que es matet:ia de cou
troversia, en nada. Re apartó de su espíritn y dr 
su finalidad. · 

''Pero como no es jnrídicamentt~ po~-;ihle la co
existencia, en el tiempo, de dos normas (el de
creto y la ley), que regu,kn una miRma materia, 
y por lo mismo, menos la de trPs (el rlecreto, la 
ley y el código), es incuestionable, para evitm· 
Pste caos jurídico qne implica dicha coexistencia. 
que solamrnte una norma viniera a regnlar la 
sitnación jurídica qne interesa, y esa norma. Jlll 

podía spr otra que la contenida Pn la ley, (!ll" 
PXpresamentE' derogaba lcis suspendida8 (lcl eú
digo. 

''De suerte tal, que al igual t¡ue cual!¡Uil'ra otra 
ley ordinaria dictada durante~ E'l estado de sitio, 
que no sE'a incompatible eon las nH•tli(las l!UP el 
Gobierno hríhie;;e tomado para su eon:..en·ación. 
la l1ey 21 de 1973 nació a la Y ida jnrí(l ica c•on 
plena validez y su yigencia, para los pfectos le
g-ales que aquí importan, comenzó prrei-;amentP 
ru la fecha predeterminada por la misma. Y 0s 

clara su ninguna incompatibiiidad ron las mPdi
das gubernaniectales encamiuadas a la consPrn:
(•ión del orden público, si como se vE', por la 
·simple leetura de su artil'ulaélo, reprodujo lite
ralmente el texto del deereto legislativo en la 
partP que es materia df> PontroYPl;sia. · 

''Entonces, siguiendo el m·cle·1 (•ronológi~o Üt' 
la. proflUC(•iÓn [[e las ·diversas normas, sl' iiPJIP 
que el Decreto extraordinario 1988 conwnzó a 
regir el día en <~ue fue dietado (D de oetnbrc dc> 
1971) y :-.u vigcuia se prolongó hasta la fpeha en 
que se levantó el estado de sitio (dit•ipmbrc 2!J dP 
l973), fecha en que dejó ele pl·odur.il' t>fcctps ju
rídicos (artículo 121 de la Constihwió11), an todo 
aquello que no hubiera sido recogido por una 
disposición de carácter permanente, para el caso, 
la l.1ey 21 de 1973 qne derogó las normas del Có
rligo PPnal que estaban snspencl.idas dr~!LE' el 0 
de· octubre de 1971: 

''DE' t'OJJSiguif•nte si las JJOnnas dd Código 
Pc>nal estaban snspP;ldi<1as, o sPa, 110 tcuím1 efi
cacia jurídica, no producían 11ingún efecto legal. 
v estando en esa situación fnpt·on derogadas por 
ia ltey, ¡en qué mornrnto volvieron a nacer a la 
Yida ju_rídica, siendo que tanto la suspensión co
mo la derogación implican, como se ha dicho, la 
eliminación plena de sus efectos jurídicos~ 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 447 

'' 'l'odo lo anterior bast& a significar <pte no <'S 

factible que se pueda sostener la tesis de la ¡;uce
sión de leyes penales y que por lo mismo se sos
tenga que hubo violación de derechos reconocidos 
por la ley y la Constitución a los procesados. Es 
rviclente que no existió solución ele continniclacl 
<'litre el Decreto 1988 que suspendió las normas 
llel Código Penal y la J.~ey 21 <fUe las derogó 
enando estaban suspendidas ... 

"Para que se pueda.plantear la aplicación del 
principio de favorabilidad de una ley, que im
plica excepción al de retroactividad, es necesario, 
eomo presupuesto lógico que exista diferencia ele 
tratamiento jurídico entre una ley -la más fa
vorable- y otra, que resulta en la práctica más 
onerosa para los intereses del procesado, situa
<"ión que no se presenta puesto que en el caso 
Pxiste identidad plena entre el contenido de las 
disposiciones del Decreto 1988 de 1971 y los de 
la Ley 21 de 1973, sin que, dr otra parte, y como 
.ra se anotó, pueda aducirse válidamente el re
¡.;urgimiento de las del Código .Penal, que fueron 
rxpresamente derogadas por la ley cnando se ha
llaban suspendidas por el drcreto de estado de 
sitio''. 

Por consigniente, el cargo no prosjwra. 

Tercer cargo. · 
Para responder este cargo, -la Sala transcribr 

a continuación lo pertinente del concep.to clell\'Ii
nisterio Público, por estimarlo ajustado a drrr
c·ho y a la realidad procrsal: 

"El actor levanta el cargo sobre la inadmisi
ble controversia evaluativa ele la prueba ::;e]ec:
c·ionada en las instancias para ealificar el mérito 
rlrl sumario, e)lfrentando su personal criterio dr. 
Y al oración ele ella a la que dieron el ,J ucz ele la 
causa y el honorable· Tribunal Suprrior, expues
tos con claridad meridiana en las respectivas pro
Yiclrncias enj niciatorias. 

"Ni ambigüedad, ni anfibología sobre la con
<:reción de los cargos y sobre la drnominación 
jurídica de las infracciones, se detectan en el 
vocatorio a juicio, oír circunstancias que conmi
naría con la sanción anulatoria este pronuncia-

. miento jurispruclencial, uno de los dr más respe
table alcurnia en el proceso. La sentencia ele la 
honorable Sala ele Casación Penal a la cual per
tenecen los acápites transcritos como refuerzo 
para la demostración del cargo, por cierto no in
terpretado su espíritu correctamente- por el ac
tor, fijó los parámetros que han de guiar al 
<:alificaclor del _mérito del sumario para elaborar 
la demanda de cargos co!ltra el procesado, res
petados a plenitud, en el caso ? estudio por los 
rnjuiciaclores. La potestad con que está revestido 

el Juez para hacer a los elementos ele certeza 
disponibles en el sumario la crítica pertinente y 
darles la fuerza demostrativa. propia, no puede 
ser puesta en tela ele. juicio y, por ende, descono
cida por el crítico demandante, cuando ella fue 
activada· para su fmicionalidad normal por Jos 
mecanismos legales, De ahí la razón que ha acom
pañado a la honorable Corte para repetir· que 
1~0 es el enfrrntamiento del criterio valorativo 
del cleman~apte con el del sentenciador lo que_ l>P 

ha dr tener en cuenta para dar recibimiento a 
la cemura, sino la demostración, a· cabalidad, de 
q ne la prueba sufrió lesión grave, ya en su asun
ción al proceso, o bien en su apreciación al no 
habrr sido proclueida o considerada ·con ~rrai"'o 
a los ordenamientos legales que la disciplinan."' · 

"Xo se debe dejar pasai· inapetcibiclo (sic) el 
c:nrioso planteamiento del señor demandante so
bre que si 'el jurado ele eonciencia exoneró al 
procesado Marciano Elorza Córdoba del delito 
de homicidio agravado, ante esa. reali<:lad proce
¡.;al résulta por lo menos injusto que se le liamr 
a juicio por el delito de robo calificado porqul' 
siendo los elemeutos com;titut-ivos clel delito dP 
homicidio agravado los que se tuvieron en cuen
ta para calificar el delito contra la propiedad 
como robo agrayaclo, desaparece esta modalidad 
c:riminosa para dar campo a otro delito ... ' Tan 
oscuro r ilógico razonamie1_1to es obstáculo parü 
eualqnier prOJ1unciamiPnto al respecto, toda vez 
que hay que presumir que el actor sabe que la 
\\bsolución o exoneración ele responsabilidad pa
ra el cargo se proclncr con posterioridad al enjui
eiamiento, lo que hace inexplicable el reclamo 
Jle la inj nsticia cometida .éoutra el e condenado 
Elorza por haberse llamado a juicio por el delito 
de robo, cuando él fue exonerado ele responsabi
lidad por el . ele homicidio agravado. Necio f'S 

. decirlo, que al momento ele obligársele a compa
recrr a juicio por el delito contra la propiedad, 
añn no había sido decidida su responsabilidad 
por el otro punible, pues que ambas compromr.
tían su responsabilidad para el instante del juz
gamiento' '. 

Por tanto, se rechaza el cargo. 
Cuarto cargo . 
T.1a Oorte ha dicho reiteradas veces que cuando 

se ejerce el derecho ele defensa al amparo de la 
tutela constitucional. la demanda debe indicar 
cuál o cuáles. de las ·cuatro garantías procesales 
que consagra el artículo 26 de la Carta fueron 
vuh1eraclas por e~ juzgador y exponer el concepto 
de la violación y demostrarla, a fin de que en la 
casación se hagan los reconocimientos pertinen
tes. Lo que no puede hacer la Corte, supliendo · 
los -.;racíos del libelo, es efectuar diversidad de 



448 GACETA JUDICIAL 
---~-----~---~---~--..:.._--------~-' 

Numero 2392 

apreciaciones excluyentes, buscando cou ello des
rntrañar no Rolo el fuudamrnto del cargo, sino 
rl cargo mismo. 

"lJna saución rle nulidad supra legal por Yio
lación del derecho de defensa no puede decretar
se sin concretar la ínc~ole de esa violación y sin 
demostrarla. Esa suhversión normativa de tal 
gravrdad deja al procesado como vídima a quien 
es ineludjble rcitegrar su capacidad para la li
bertad y la vida honra1la. Por lo mismo, su acep
tación ~olo procede cuando se han puesto en pe
ligro atributos básicos de la pe.rsona. y partes 
fundamentales del orclenamieuto jurídico ... ". 
(C. S. J., casación de 6 de marzo de· 1970). 

En el caso sub .iúd1"ce, rl actor asevera que "la 
norma quebrantada fne rl artículo 26 de la Cons
titución Xacional en su modalidad o previsión dr 
falta de obsrnaneia dr la plenitud de formas 
propias· del juicio penal''; mas no puntualiza el 
Ponrepto de la yiolarión, ni mucho menos la de- , 
murstra. Además. como observa el Procm:ador, 
rl dPmandante esÚt obligado a demostrar la rele
vancia jurícl:ca de la prueba omitida, "más 
preeisamentr, ·de la incidencia que tal prueba 
habría prodncido, de practicarse, sobre la scnten
eia, cambiando los resnltados adversos ele ella, 
!'iJ·cnnstancia, justamente, no comprobada por el : 
eensor en el caso snh examine; pnes únicamente 
él afirma (]Ue las pruebas no rPalizarlas estaban 
'rncaminadas a demostrar la completa an~encia 
de la respommbilidad cli>l pro(·rsado ... ', sin ha
ber completado sn razonamiento con la drmostra
ción él. e lo afirmado". 

Drbr, por ronsigniPntr, rechazarse el carg-o. 

Causal primera: 

Cargo único. 

Según reiteradas em;eñanzas de la Corte, con
formr a la primera dr las causales d<> casación 
Psütblccidas rn el a1·tícnlo 580 del U. de P. P. 
-invocada. por el actor-, el (]UPbranto ele la ley 
sm;tanrial puede srr directo o indirecto. El pri
mero se presenta cuando en la sentencia recurri
rla se ha dejado de aplicar una determinada 
disposición legal atinente al caso probado (la in
fl'acción directft), o se ha aplicado nna norma 
que no es la que corresponde al hecho drmostra- · 
flo (aplicación indebida), o se ha dado alá ley 
nn alcance distinto del querido por ella (inter
pr<>taeión erróllea). E11 todas las hipótesis de 
violación directa de la lry, el reeurrentr que ale
ga este qnebrauto en casación acepta los hechos 
rn la forma plasmada en rl fallo; discute o con
troYirrte el aspecto dr sus ronsecurncias jnrídi-

cas, vale decir, critica únicainentc el esc•ogimiento 
de la norma hecho por el fallaclor o el eonteuiclo 
que éste le atribuyó en la sentencia. 

La violación indirecta de la ley sustancial :-;p 

da cuando el quebrantamiento del prcc•cpto legal 
proviene de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, siendo ne
cesario en estas hipótesis que se alegue por el re
currente en el sentido de demostrar que el Tribll
nal ha incurrido en error de derecho, o de hecho 
que aparezca ostensible y notorio en los autos. 
'J'rátase, por consiguiente, de una técnira precisa, 
establecida pcr el legislador e infatigablemrnte 
rrcordada por la jurisprudencia. 

A la violación directa de la ley sustancial r.e 
refiere el apartado primero del ordinal primero 
del citado art:"culo 580. Quien aduce e-;ta viola
ción no impugna la prueba y muestra Hn confor
midad, por ende, con los lwchos tal ('O m o se ha
llan configurados en el fallo objeto dr la censura, 
esto es, acepta la fundamentac·ión fáctica de ést1·, 
discrepando solo del sentenciador en cuestiones 
relativas a la aplicacióu de la norma al caso juz
gado o a la interpretación jurídica dr :-m eon
tenido. 

A la Yiolación indirecta de la ley aludr Pl 
apartado seg1,mclo del rtlfe¡·ido ordinal. En esta 
infracción, rl actor rel'haza los presupuestos (11' 

hecho d2 la sedrncia qur acnsa y tiene el dc•brr 
de demostrar que por un error ele clrrel·ho, o' d1• 
hecho que aparezca de modo manifiesto, Pll la ('"
timación del acervo probatol'io del proePso, Ht' 

llegó al quebrantamiento dr Ir. ley, qnr llO :-:r ha
bría aplicado como sr apliró dP no haber mediado 
esa clase de error. 

Como lo ha dicho la: Corte nnmerosísimas w
ces, es grave error, por tanto, inYoluernr el rargo 
de violaeión directa ele la norma sustancial en la 
demo<stración o razonamiento pertinente para rl 
quebrantamieri.to por la vía indirecta, pnrs -R!'

gún se ha expresado- cada una de las dos for
mas de transgresión de la ley -la dirreta y la 
indirecta- tiene su peculiar funda me Jtación, 
su propio ámbito de drsarrollo, y no rs pm;iblr 
aleg-ar ·simultáneamente, sin faltar a la lógica y 
sin llevarse de calle el principio de contradic
ción, la transgresión directa y la indirecta de la 
ley en un mismo fallo, como que es absurclo que 
se acepten y nieguen a la yez los hechos en que 
se apoya la decisión y como que no es admisible 
que se sostenga una impugnación de violación 
directa de la ley al.amparo ele nua crítica ele las 
premisas de .hecho de la sentencia, esto es,. sobrr 
nna estimación de la prneba con alcances opues
tos y consecuencias jurídicas diversas a los qnr 
se lP atribuyeron en rl fallo, porque Pllo :>s con-
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trario a la técnica y a los principios que rectoran 
la casación. 

De ahí, pues, que en el caso sub júdice, al decir 
el dem~ndante que la sentencia criticada ''es 
violatoria de la ley sustancial, por infracción di
recta o aplicación indebida o interpretación erró
nea", al mismo tiempo que "el Tribunal senten
ciador aplicó indebidamente la ley sustancial por 
violación indirecta de la misma", hace un plan
teamiento contradictorio, porque cuando se im
pugna un fallo por violación directa de la norma, 
se acogen explícita o imp'lícitamelite los supuestos 
de hecho de la decisión y los criterios del fallador 
respecto de la prueba, lo que no acontece cuándo 
se propone la infracción indirecta, en la que se 
controvierten cabalmente las premisas factualcs 
de la sentencia o se hace una estimación de la· · 
prueba con elementos opuestos y· consecuencias 
jurídicas diversas a los que se le atribuyeron en 
el fallo censurado. 

En fin, no es. procedente aducir la infracCión 
indirecta en los juicios de competencia de los 
ju~ces superiors en que interviene el jurado y 
en los de Consejo Verbal de .Guerra, en los cuales 
el fallo se tiene que dictar en consonancia con el 
veredicto, es decir, acogiendo 1a calificación que 
en concit.~ncia den los jurados o vocales a los he
chos sobre los que versare el debate. 

Y es que, como lo ha sustentado la Corte reite
radamente (casación de 2-2 de agosto <;le' 1969, de 
6 de octubre de 1971, de 24 de febrero de 1972 
y de 26 de junio del año en curso, entre otras), 
en la clase de juicios últimamente citados, los 
jueces de conciencia aprecian libremente las 
prueb<¡s, según íntimo o moral convencimiento, 
y con su ve1'edicción precluye la controversia so-

G. Judicial-29 

bre las mismas. Solo en el caso de que el vere
dicto sea manifiestamente contrario a la eviden
cia de los hechos probados, pueden los juzgadores 
de las instapcias declararlo así y ordenar la con
vocatoria de un nuevo jurado o un nuevo Con
sejo Verbal de Guerra, cuyo dictamen es definiti
vo. Tal declaración es privativa de los falladores 
de las instancias y no puede, i)Or tanto, plan
tearse al través del recurso de casación, que no 
genera una nueva instancia y que tiene que ser 
ejercitado sobre los ·precisos motivos consagrados 
al efecto en la ley, entre los cuales no fiaura la 
injusticia notoria del veredicto (artículo 5so del 
C. de P .. P.). 

Tampoco prospera este car_go. 

De lo expuesto se colige que debe desecharse 
el recurso, de qcuerdo con el artículo 582 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

En virtud de lo anterior, la Corte Suprema 
-Sala· ele Casación Penal-, acorde con el con
cepto del Ministerio Público y administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra el fallo expresamente deter
minado_ en la motivación ele esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Jí'ilippo, Hurnberto Ba7Tera 
Domíngu,ez, Jesús Be1·nal Pinzón, Jí'ede1·ico Es
tmda V élez, Gustávo Górnez V elásq1tez, Alvaro 
Luna Gómez, L1tis Enriq1te Romero Soto, José 
María Velasco Gtte1·1·ero. · 

J. Evencio Posada V., Sec,retario . .. 
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Gorte Supreina de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, oetubre veintitrés de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 46 de 23 de octubre de 
1975. 

(Magistrado poncntr, doctor Federico Estrada 
Véle7,). 

Vistos: 

Agotados como están los trámites de rigor, 
procede la Corte a resolver el recur,so extraordi
nario de .casación interpuesto y sustentado por el 
defensor de los imputados Rosendo Lozano Car
doso, Jorge Eliécer Torres Peña y Evelio Orti
goza contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de Neiva, con fe
cha fJ de marzo de 1975, por medio de la cual 
confirmó la pronunciada por el Juzgado Quinto 
Penal de la misma ciudad, con la modificación 
consistente en imponer a cada uno de los proce
sados la pena principal de ochenta y cuatro me
ses de presidio, en lugar de los cinco años con 
que habían sido sentenciados en primera instan
cia, c~mo responsables del delito de secuestro. 

Hechos. 

El martes 7 ele diciembrr de 1!)71, cuando Is
mael Díaz Gaitún se dirigía en un vehículo de su 
propiedad, conducido por Gilbe1·to Solórzano ha
cia la hácienda ·"San Rlas ", situada en la vere
da '':Montecillo'' del lV.íunicipio de Colombia, 
Departamento del Huila, fue violentamente in
terceptado por cuatro sujetos, dos de lo;;; cuales 
lo amenazaron con armas de fuego, y luego de 
conducirlo a uu lugar cercano, lo dejaron allí 
privado de su libertad, mientras dejaban regre
sar a Solórzano con el encargo c~e dar aviso a los 
familiares de Díaz Gaitán del hecho qne acababa 

de suceder. Mediante gestiones realizadas por su 
hijo, Ismael D:.az Lozano, ci:rco días después el 
secuestrado fue puesto en libertad no sin que an
tes hubiera tenido que pagar a los deli:wueutcs 
la suma de trescientos mil pesos, parte <b la <'lWl 
fue concedida en préstamo por el Ban<'o Gana
dero de Neiva, cuyo gerente marcó los billctrs 
con tinta visible solamente con luz nltraviol!'ta. 

Actuación p1'ocesal. 

Inició la investigación el Juez 35 de Instruc
ción Penal Militar de N'eiva, quien decretó la de
tención preventiva qe los sindicados, y cuando 
la consideró perfecta, ordenó enviarla al Coman- . 
do- de la Novena Brigada. Mediante Rcsulurióu 
número 010, de mayo 29 de 1972, se ordenó la 
convocatoria de un Consejo Y erbal de Guerra 
para juzgar a Jos imputados "por el drlito dr 
secuestro de que trata el !Jibro 2\>, 'rít<.Ilo IX, 
Capítulo I, artículo 293 del Código Penal, mo
dificado por el artículo 39 del Decreto 1988 de 
9 de octubre de 1971' '. Realizado el jnzgamiento 
militar, Evelio Ortigoza y Jorge Eliécer 'l'orres 
Peña, fueron condenados a la pena principal de 
diez años de presidio, y Rosendo Lozano Cardoso 
y Ciro Peña, a nueve años cada uno. :.1ecurrido 
el fallo por los condenados, el 'J'ribunal Superim: 
Militar decretó la nulidad de la actuación, pues 
"se ineurrió en violación del artíeulo 57G del Có
digo de .T nsticia Penal l\'Iilital' ... ", y dispuso 
que d proceso regresara al juPz tle primera ins
tancia. Convocado un nuevo Consejo Verbal de 
Guerra, por los delitos de secP.t•stro y extorsión, 
los sindicados fueron absueltos por la extorsión 
y condenados po~· secuestro, lo que motivé la de
claratoria de contraevidencia de los veredietos 
absolutorios. 

Cuando el expc•dicnte se hallaba en el 'rr1buna 1 
Superior Militar en virtud de recurso de aprla
ción, se levantó el estado de sitio y la Justicia 
Penal Militar perdió su competencia eu este 
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asunto, por lo que ordenó enviar el proceso al 
Tribunal Superior de Neiva, corporación que de
claró la nulidad de la actuación procesal a par
tir de la resolución de convocatoria del Consejo 
Verbal de Guerra, inclusive, y ordenó pasar el 
proceso .al Juez del Circuito Penal de Neiva. Re
partido que fue, le correspondió ~l Juez Quinto 
Penal del Circuito quien al calificar el inérito 
del sumario, resolvió: 

"Primero. Llamar a 1·esponde1· en cansa cri
minal como en efecto lo hace por los trámites or
Jinarios a Rosendo Lozano Cardoso, hijo de Epi
fanio IJOzano y Tulia Rosa Cardoso, natural y 
vecino de San Marcos, de la jurisdicción del Mu
nicipio de Colombia (Huila), de estado civil sol
tero, de profesión jornalero, alfabeta, por el 
delito de 'secuestro' que define y sanciona con 
pena de presidio el Título XI, Capítulo I, del 
Libro Segundo del Código Penal, en concordan
cia con el artículo 13 de la Ley 16 de 1969' '. 

Exactamente en los mismos términos se llama 
a responder en juicio, por el :r;nismo delito, a J or
ge Eliécer Torres Peña, Ciro Peña y Evelio Or
tigoza. 

Realizada la audiencia pública, el Juzgado 
impuso a cada uno de los imputados la pena 
principal de cinco años de presidio, la que fue 
aumentada a siete por el Tribunal Superior, al 
revisar la sentencia por vía de consulta. · 

La demanda de casación. 

Tres cargos, ubicados dentro de otras tantas 
causales de las previstas en el artículo 580 del 
Código de Procedimiento Penal, invoca el actor 
para acusar la sentencia, así : 

Primer cargo. 

Elaborado en el marco de la causal cuarta, por 
ser la sentencia; en sentir del recurrente, ''vio
latoria de la Constitución Nacional, más exacta
mente del artículo 26 de la Carta Magna'', se 
concreta, al parecer, en el quebrantamiento de 
la garantía del juzgamiento conforme a leyes 
preexistentes, pues, ''sin lugar a duda alguna, 
,el sentenciador de segunda instancia impuso una 
pena que consagra una disposición legal que no 
estaba vigente para la fecha en que se cometió el 
delito". 

Y para fundamentar el cargo, sostiene: 

'' !Ja situación en este sentido es muy clara: 
no_podía el funcionario aplicar el artículo 49 de 
la Ley 21 de 1973, ·como que dicha disposición no 

era la vigente para la fecha en que los hechos tu
vieron Jugar. 

''Por otra parte, no podía aplicar el Decreto 
1988 de 1971, que estaba en vigencia cuando los 
hechos tuvieron lugar, como que dicha-. disposi
ción uo podía tener operancia sino durante el 
tiempo en que durara el estado de sitio. 

"El Tribunal pretende· sostener que, por una 
parte, la pena entre estas dos últimas disposicio
nes es la.misma, y que, además, no podía aplicar
se el artículo de la Ley 16 de 1969 porque no 
existió solución de continuidad". 

Finalmente, arguye: 
''Claro está que al expedirse la Ley 21 dÉ) 

1973, quedaban sin vigen,.cia, tanto las normas 
transitorias· de estado de sitio, como las que es
taban suspendidas, pero de conformidad ccn1 el 
principio de favorabilidad, para hechos ocurridos 
con anterioridad a· la fecha del- fránsíto legisla
tivo, obviamente debería aplicarse la norma vi
gente para la fecha en que los hechos tuvieron 
lugar, esto es, la Ley 16 de 1969, en su artículo 
13 para el caso concreto''. 

Segundo cargo. 

Planteado en forma subsidiaria bajo el amparo 
de la causal segunda del artículo 580, por no 
estar la sentencia e1i consonancia con el auto de 
proceder. 

Sostiene el actor que el juzgador de primera 
instancia aceptó los argumentos de la defensa, y 
en consecuencia, el auto de vocación a juicio 
determinó que ''la norma aplicable lo era el ar
tículo 13 de la Ley 16 de 1969 ", decisión que 
quedó en firme. En desarrollo de ese acto proce
sal la labor defensiva se dirigió hacia el análisis 
de 'la norma mencionada, pero el Tribunal "to
mó por el camino de aplicar una norma más 
gravosa ··para los sindicados y que no se había 
considerado como violada en el auto enjuiciato
rio, esto es, el artículo 4Q de la Ley 21 de 1975 ". 

Agrega que: 
'' ... es necesario llamar la atención de la ho

norable Corte Suprema de Justicia en el sentido 
de que no se trata en ·]a norma que aplicó el 
Tribunal, de la misma disposición o del mismo 
tipo penal de que trata la Ley 16 de 1969 que 
había sido aplicada por el Juez de primera ins
tancia, sino que se trata de dos figuras diversas, 
como que la segunda, es decir, la aplicada por ¡;ll 
Tribunal tiene un mínimo superior a aquélla, 
además de algunas circunstancias específicas 
que no contempla la Ley 21 de 1973' '. 
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Tercer cargo. 

En el ámbito de la causal primera y con la 
misma argumentación expuesta para sustentar 
la primera censura, desarrolla el impugnante el 
ataque contra la sentencia, ''dentro de una me
jor técnica jurídica", por ser, en su sentir, "vio
latoria de la ley sustancial por aplicación indebi
da", pues "se aplicó la Ley 21 de 1973, a una 
situación que no debe ser regulada por ella y 
porque, además, se dejó de aplicar el artículo 26 
de la Constitución Nacional y el artículo 13 de 
la Ley 16 de 196!) ". Reitera la acusación contra 
la sentencia por ser Yiolatoria del artículo 26 
de la Carta, que no se P-.plicó, lo mismo que del 
artículo 13 de la Ley 16 de 1969, "que también 
se dejó de aplicar, como se dejó consignado en 
el capítulo primero, cuyos razonamientos pido a 
la honorable Corte se digne tener en cuenta". 

El llfinisf.erio Público. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
se opone a las pretensiones del recurrente, y so
licita a la Corte ''rechazar la demanda a estudio; 
y ordenar la devolución del expediente al Tribu
nal de origen", con razones a las que se referirá 
la Sala en su oportunidad. 

Consideraciones. 

Cau:<al primera. 

I. Tal como lo anota el Procurador, no es ex
plícito el demandante en la referencia al com
plejo institucional que tui e la el artículo 26 de la 
Carta Política, pues aun<¡ue parece indicar que 
el quebrantamiento del precepto anotado dima
na ele la inobservancia de la ley. preexistente a 
la comisión del delito, no menciona específica
mente, como lo exige la reiterada doctrina de la 
Corte sobre el particular, cnill d~ las garantías 
considera viola(;_a, 

:a. También ha sostenido repetidamente esta 
corporación, que la c~nsma fundada en la indc
'Jida aplicación de la ley iJcnal, aunque en la 
demanda se- hable de nulidad constitucional, no 
puede formularse en el ámbito ele la causal cuar-

-ta de casación, sino con invocación del apartado 
primero del numeral 19 dPl artículo 580, pues es 
aquí donde, de ·conformidad eon la técnica pro
pia del recurso, despliega plena eficacia el ata
que levantado sobre la violación directa de la ley 
sustancial. 

lll. La aplicación dCZ ai'liculo 49 de la Ley 21 
de 1973 en la sentencia censurada, e.~ correcta. 

En efecto: el secuestro fue cometido ci 7 d( di
ciembre de 19:71, es decir, cuando desde el 9 de 
octubre anterior se halla.ba ea vigencia el Decre
to legislativo J988 de ese a,ño, cuyo artículo 39 
dispuso: . 

"At·tículo 3'~ El artículo 293 del Código Pe
nal quedarác así: 

_ "Al que secnestre a una pet·sona cú·,~ el pro
pósito de conseguir para sí o para otro un pro
vecho o 1dilidad ilícitos, se le impondrá pena dr 
presidio de seis a doce ai'íos". 

Este precepto, corno claramente puede obser
varse, t·eprod1t;io fielmente el mismo tipú' penal 
que sanciona esta infracción en el ar.fículo 13 de 
la Ley 16 de 1[}69, y la sola diferencia cnfl·e los 
dos consiste en el aumento del mínimo y el máxi
mo sMialados para -el delito. A su vez, la norma 
S1(,spendida por el decreto leg·islativo t·rproclu.io 
el tipo que estructuraba el Có<:Ngo- en su artículo 
293, pero aumentando el mínimo de la sa11ción 
imponible de 1tno a cinco afios de presidio, y el 
máximo ele sieté~ a diez. A su vez, el mencionado 
artículo 41J de la Ley 2.1 de 1973 copió el tipo bá
sico, para· otorgarle caráctet· de permanencia, 
descrito en el artículo 13 del Decreto 1988 con 
sus precisos elementos estructurales y con idén
tica sanción en sus límites mínimo y mú:r.imo. 

Quiere decir lo anterior que czta11do se ejecutó 
el ilícito estaba vigente la ley S1lstancial que ;;e 
apl·icó en el jnzgamiento, si b1:en bajo nn a:;p{·cto 
formal diverso, p-1ws aunque es verdad qne los 
efer:tos legales del decreto promulgado bajo la 
competencia qtte otm·ga al Gobierno Nacional el 
artículo 121 de la Constituáón, cesaron cuando 
se levantó el estado de sih'o el 29 de diciembre 
de 1971, cuando esto sucedió ya estaba en vigen
cia la Ley 21 de 1973, ·publicada en el "Diario 
Ofic·ial" de 12 de diciembre de ese año, que por 
medio de su articulo ;JIJ s11bt·ogó el 293 del Có-

. digo, o sea el m·isrno 13 de la Ley 16 de 1969. 
Significa, lo antor·ior que no hubo solución de 
continuidad de ninguna índole entre los momen
tos en que terminó la valiaez temporal dd pre
cepto de est~ldo de sitio y en que empezó su 
vigencia el similm· de la ley metwionada. Al pro
ceder en esta forma, el sentenciador observó 
n:gut·osamente el principio de legalidad o de 1·e- · 
serva, sin que lwbiem quebrantado ninguna d_e 
las gm·mdías tuteladas por el a-rtículo 26 de la 
Carta, ni Jwbiera aplicado indebidamente nin
guna normal legal. 

Conviene agregar que en el caso sub examine 
no hnbo sucesión de leyes pen{lies, pues dr;sde el 
momento de la ejec·ución del1"chal hasta el del 
juzgamiento en segunda instanc-ia, el ti.po legal 
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absimcfo fue siempre el mismo, Cú?f10 fue idénii
. ca también la sanci6n imponible. 

Tal como lo ap't~nta el colabomd01· Fiscal, esa 
es la reiterada doctrina que por mayoda ha sos
tenido la Corte. En sentencia de 21 de julio úl
timo, expresó sob1·e el asunto que se discute: 

"Además, hay q1te tomm· en cuenta, q1te la 
sucesión de leyes penales, en la modal·idad en que 
la ley mteva sea apenas modificativa., se presenta 
solamente cuando entre una y otra ley, exista 
diversidad de tmtamiento sin que se presente la 
h1:pótesis de ntteva incriminación o de abolición 
precedente. En. el caso de autos, ¿cnál modifica
ción se puede alegm· entre la.s disposiciones con
tenidas en el Decreto 1988 de· 1971 y las de la 
Ley 21 de 1973 que en cuanto al tema. de stt apli
caóó·ii al caso sub examine son exactam,ente 1:gua
les'l ¿Cómo se puede afirmar.qlte SQ ha violado 
el principio de la estricta legalidad (artículo 2G 
de la Carta), si· cuando los· hechos imputados a 
los procesados Rincón y EscObar estaban regla
dos por el Decreto 1988 de 1971 que consagraba 
exactamente la misma clase y cnantía de la.s san
ciones impuestas· en la sentencia 1·ectwrida? 
¿Acaso en el proceso de a11.tos, no se dio esfn'cto 
cumplimiento a la aplicación de la ley que regi.a 
en el momento en que se cometió el delito? El 
princ·ipio tempus regis· actum hwo, por lo 1JÚs
mo, plena aplicación". 

No prospera; pues, el cargo. 

Causal segunda. 

Por mandato de la ley ·la sentencia debe dic
tarse en consonancia con los cargos deducidos en 
el auto de proceder. Pero' esta exigencia legal se 
refiere a la imposibilidad en que se halla el 
juzgador para desbordar los límites del. tipo pe
nal por el cual se llamó a juicio, para dar vida 
en la s_entencia a una figura delictiva diversa. · 
Dentro de la denominación genérica de la infrac
ción el fallador puede moverse ampliamente pa
ra tomar en cuenta circunstancias que en el vo
catorio no se estimaron como probadas. Pero el 
problema que se plantea en la censura contra la 
sentencia no· es ese· precisamente, sino el que se 
refiere· a la estructura del tipo. Alega, en efecto, 
el impugnante, que la sentencia se vertió sobre 
un tipo penal diverso al que se imputó a los pro
cesados en el auto de vocación a juicio. Pero, si 
como se ha dicho por 'los doctrinantes, el tipo 
penal es antijuridicidad codificada, o también, 
la suma de los elementos estructurales de la in
fracción, resulta claro que en el caso sub examine, 
no existió dooarmonía de ninguna índole en
tre el acto de llamamiento a juicio y el de la sen-

tencia, puesto que er tipo básico que originó el . 
proceso y por el cual se condenó a los imputados 
ha permanecido inmutado desde la norma incri
minadora plasmada en el Código Penal, a través 
de las succsh·as reformas, que no han hecho otra 
cosa que -Yariar la penalidad imponible. 

Con razón el Procurador sostiene que: 
"Las estructuras básicas del tipo no fueron 

variadas por ninguna de las dos leyes, añadién
dose que tampoco se hizo por el Decreto 1988 de 
1971, lo que equivale a afirmarse que la tipifica
ción de dicha delincuencia que traía el artículo 
293 d~l C. P. se ha mantenido inmodificable en · 
cuanto a sus dos sujetos, a la conducta y al ob
jeto, colunmas sobre las que está edificado el 
injusto.- L'a única variación introducida en sus 
varias modificaciones fue referente a. la penali
dad imponible, con la variante introducida por 

_la Ley 21, consagratoria de la atenuante en ella 
facturada''. 

No prospera, ¡')Qr io dicho, el. cargo. 

Causal te1~cem. 

Explícitamente el recurrente advierte que se 
trata. del mismo motivo de censura que planteó 
bajo el amparo ele la causal cuarta de casación, 
que ya fue ampliamente examinada no solo des
de el punto de vista de sus Íli1plicaciones en re
lación con el artículo 26 ele la Carta, sino tam
bién en el marco del numeral 1 Q del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal. Con base en 
los razonamientos expuestos al analizar ese car
go, se debe concluir que no puede prosperar 
tampoco mirado desde este ángulo. 

· Dec·isión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por. autoridad de la 
ley, oído el concepto del Minister·i? ·~úblico y de 
acuerdo con él, NO CASA la sentencia Impugnada, 
de fecha y procedencia conocidas. 

Cópiese, notifíquése y devuélvase. 

Mm·io .. Úario D' Füippo, Hurnbe1'fo Barrera 
Domínouez, J es1ís Bernal Pinzón, Fededco Es
trada V élez, Gustavo Gómcz Velásq1~ez, Alvaro 
L1tna Gómei, Lwis Enrique Romero Soto, José 
María Y clasco Guerrero, 

José Evencio Posa-da Y .. ,- Secretario. 



tAl caMsall ll \1 cle casad6nn <as, slin1 m!uncla allgunnna, lla I(J!UJJ<e ha gozarlo cle wm alle~lmñi!llUJ '.l ::eHen·a:d01 
estuni!llñOI JPIOir ¡¡larrte i!lle lla Corr~e. . . "como sonn prrohubeir!!llll~es llos 1faTillos <eL1l no atli:r..ente 2l na 

ll:iécnnñca. l!llell rrecmrso". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, noviembre seis ( 6) de mil l10Yeciento¡; se
tenta y cinco. 

Acta número 48 ele ] 975. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Dominguez). · 

7 isfos: 

Cumplida la tramitación del caso, pasa la Cor
te a resolver el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior ele Pe
reira, de diez de marzo último, por la cual le fue 
impuesta al procesado José Eclgar Pulido Car
doso la pena principal de quince meses y veinte 
días de prisiÓJ), como responsable ele abuso de 
confianza. 

Conoció en primera instancia el .Juzgado Pri
mero Penal del Cirruito de la misma ciudad. 

!lechos y desarrollo procesal. 

El Procurador Primet:o Delegado en lo Penal 
se refiere a estas cuestiones en la siguiente for
ma: 

''La causa materia de estudio, fue originada 
por la denuncia formulada por el señor l:Iugo 
Rodríguez Robayo el 17 de noYiembre de 1973, 
ante el J üzgado Srxto de Instrucción Criminal 
de Pereira. En aquella diligencia dijo el denun
ciante que, el día 16 ele noviembre anterior, se 
presentó a las oficinas ele la agencia del Expreso 
Bolivariano, con orden de la Gerencia General, 
con el objeto de practicar visita a la Agencia de 
Pereira, la cual estaba a cargo del señor José 
Edgar Pulido Cardoso. Dijo que practicado el 
arqueo, encontró inicialmente ún faltante de 
$ 22.597.90, según acta de visita que agregó a su 
denuncia, acta que aparece f\r1nada por Hugo 
Rodríguez Robayo, contador de' la empresa, por 
Elías Ramírez, ,Jefe de Personal y por Gilberto 
Flórez quien se encargó de recibir las oficinas 

para reemplazar a Pulido y por ,Jorge Edgar 
Pulido Cardoso, quien hacía entrega cb la ofi
cina. Agregó el denunciante que al preguntarle a 
Edgar Pulido por el faltante, dado que no exis
tía el dinero en efectivo, ni había sido eonsigna
do en el banco, respondió que él había tomado 
inicialmente la suma de $ 30.000.00, y que ya 
había abonado ;a diferencia. Dijo también <'l de
nunciante que en su calidad de contadot· proce
dió a revisar los originales d~ las rf'mesas (1P 

encomiendas y que como faltaban aproximada
mente unas sesenta remesas, 18. seííorita encarga
da de la bodega informó que ella entregaba Jos 
originales a Pulido y que prC'gnntado Pulido, llo 

supo dar explicación a este faltant<'. Rodrígnrz 
Robayo, en su deúuncia, elijo que fuera de los 

· faltantes de las remesas, Pulido había rlrjado dP 
consignar $ 2. 213.00; que encontró en varios 
cajones, en libros, dentro de la papelería del 
archivo, y en otros escritor-ios, despachos no rela
cionados en las cuentas, ni consignados, por la 
suma de $ 42.8:~6.70, más la suma de $ G9S.80, 
que corresponde a venta de pasajes y a la reser
va por seguros de viajeros, según se deduce de 
49 duplicados originales de los libros de viaje. 
Por otra parte,/anotó el denunciante r¡ne, según 
las notas de débito por faltaute en despachos de 
buses, no relacionados, en meses anterio1·es la di
ferencia ascendín a la suma de $ 33.127.00 y que 
tampoco dichos faltan tes ha bíar. sido consignados 
por Pulido. El d:munciant.e estimó la cuautía del 
delito de abuso ·de confianza en la suma de 
$ 131.408.05 y afirmó que Pnlido 'confesó que se 
había apropiado para sí, según acta de visita que 
se anexa por el suscrito'. Según la inspección 
judieia 1 hecha a los libros de contabilidad del 
Expreso Bolivariano, el valor del faltante que se 
atribuyó a e a r g· o de Edgar Pulido fue de 
$ 136.125.05, empero, después de las d.educcio-

. nes hechas por la. Sala en el momento de ~a con
firmación del llamamicr..to a juicio hecho a Pu
lido, el cargo formulado, como cuantía de él, fue 
de$ 115.354.90". 
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" 
''El pliego de cargos fue apelad9, recurso des

atado por el 'l'ribunal Superior, impútiéndole 
confirmación plena. · 

'' R.ituada la causa con observancia plena de 
sus formalidades legales, se dictaron los fallos 
de primera y de segunda instancia aludidos an
teriormente. 

Dernanda y repuesta del M1:nisterio Público. 

El actor ·invoca la causal primera de casación 
y se ocupa, al determinar los cargos, de supues
tos errores de derecho en la estimación de los 
elementos ele juicio, determinantes ele la senten
cia condenatoria impugnada, y también ele ye
rro en la aplicación ele la norma contenida en el 
artículo 412 del Código Penal, pues ''el proce
rlimiento a seguir era en este caso el establecido 
por el artículo· 216 del O, de Procedimiento Pe
nal, violando este último por haberlo dejado de 
aplicar, al igual que violando lo estatuido en el 
numeral 29 del artículo 483 del C. de Procedi
miento Penal. 

El Ministerio Público pide que se deseche el 
-recurso, pues los defectos técnicos de la demanda 
no permiten el estudio de los reparos que aduce 

·el demandante. · 

Considera la Corte. -

Acepta la corporqción la solicif1td del Ministe- · 
1·io Público de que se deseche el recurso qtte se 
examina, . en razón de las deficiencias de la de
manda presentada y comparte el concepto que, al 
respecto, ha enviado el Procuradm· Primero Fe
legado en lo Penal. 

Dice el P1·octwador Delegado, lnego de obser
var que "la causal primera df¿ casación es, sin 
duda alguna, la que ha gozado de 1m más deteni
dr y reitet·ado estudio por pm·te de la honorable 
Corte . .. ", como son "protube1·antes las fallas 
en lo atinente a la técnica propia del rec~tr
so . .. ", lo cual "impide hacer estudio a fondo 
de la censura. N d se plantea o propone cuál de 
las dos modalidades de violación a la ley penal 
sustancial se prod1tjo, es decú·, si lo· fue ·en forma 
directa, o, bien, en la indirecta. Muy por el con7 
tran:o, en los resúmenes y concl1tsiones de los 
cargos, el actor amtncia desconocimiento de los 
pr·incip·ios 1·ectm·es del recurso, p1ws da a ente?v
der que para él no hay diferencia alguna entre el 
quebranto directo y el indirecto de la ley penal 
sustancial, co'l]tO tampoco existir diferencia en
tre error j1tríd1:co y el fáctico, todo lo c1tal, obvia
mente, es obstáculo insalvable para analiza1· si 
el fallo recurrido produjo algttna violación al 
ordenamiento sustancial''. 

Y ciertamente no p1r.ede la Corte, dentro del 
recurso e:rtraordinario de casación, salvar aque
llas deficiencias de trascendencia tal, que impi
den precisar a qué motivo de violación de la ley 
penal sustant·iva se refiere el actor, y a cuál de 
las causas de esa m:olación, pues conocido es que 
muy diferente es la técnica del recurso, en tra
tándose del motivo primero de casación, cuandv 
los cargos se refim·en a infracción direCta de la 
ley pena, t·especto a las tachas que t·ienen conw 
apoyo e1-r-or manifiesto en la apreciación de las 
pru~bas, del cua.l se deduce esa violación, aq1tí 
wdu·ecta, de la norrna sustancial aplicada o de-
jada de aplica1·. ' · 

Este criterio ha sido mante~iclo por la Corte, 
como se desp1·ende de las providencias de 19 de 
febt·ero de 1.949 y de 1 de junio de 1952, entre 
otras, en las cuales se anota: 

"Es grave error da1· al rec~wso de casación el 
éa1·ácter de ·una nueva instancia; la casación es 
1m a verdadem acusación; ttn recurso extraordi
nario que difiere esencialmente del de apelación, 
y en el cual la Corte no puede [1tndamentar ofi
ciosamente sus fallos en ca1tsales que no hayan 
sido alegadas o q1te no están previstas por la 
ley, o en 1notivos distintos de los que· alegan los 
recurrentes, sino que debe aj1tstarse est1·ictamen
te a los té1·mi1ws de las demandas y de -su.s am
pl·iaciones y a las causales que la ley enumera 
taxativamente. Si se tmtara de una tercet•a ins
tancia, bastaría q1te se interp1tsiera el recurso, 
sin que se expresa1·an sus fundamentos; en tal 
caso, esto último podría considerarse como con
veniente pm·a ilustrar el cr-iterio de la Corte, mas 
no como ind·ispensable para que pudiera p1·ospe-
1·a.1· el recurso". · · · 

Debe, pues, como se anotó, aceptar la petición 
del Procurador Primero Delegado en lo Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-,- administrando justicia en nombre de lá 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del Procurador Primero Delega
do en lci Penal. DESECHA el recurso de casación 
interpuesto coq'tra la sentencia del T.ribunal Su
perior de Pereira, de que se hizo referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien-
te a la o~icina de origen. o 

Mm·io Alario D' Filippo, Humberto Bm-ret'a 
Domíng·nez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Alvaro L~tna G'ómez, Gustavo Gó
mez Velásquez, Luis Enrique Romero Soto, José 
M a ría V e lasco G1terrero. 

E·vencio Posada .. Secretario. 
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§~ lln~ ~khc 4J11llle Ia <Úir~1lllll11Stan~~a ~e q·1llle d demandante, en ell ll"~CUJlli."SO alle easad.óllll se llnaya 
equ.uñwo<eai!llo e111 hn ñnwocad.Óllll i!lle ll& cau.usall <eo!Illi!ll1l.llcente, no ha Ole estnmai1'se como JJ."&7<:éB.Tl_ s1tdñ
d<lm1le ]llla!JJ."a! rm<lli ar'ilallñza:::- TI~ <IIemallJli!lla; sñem]lllre que eRlla mism:m lli.Jril!lrl!e Ja OJlll~W\bl.í.lii'.li~aq1 ]llla!JJ."al 

lln~<eerrllo, a ffmrHoll"i rl!ebe proce&fe¡-se aslÍ. 

Corte Suprema de J ustícia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, trece ( 13) de noviembre de 
mil novecientos setrnta y cinco ( 1975). 

Aprobado: Acta número 48. 

(Magistrado pon en t <', doctor Mario Alario 
D' Filippo). 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede la 
Corte a resolYer el recurso de casación interpues
to contra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de l\Iontería, de diez de abril 
último, que modificó la dd Juzgado Tercero Su
perior del mismo Distrito en el sentido de con
denar a Mario Tejada Cárdenas a la pena prin
cipal de seis años de presidio, en lugar de la de 
siete que le fn~ impuesta, como responsable de 
los delitos de falsedad en documento y peculado, 
y la confirmó en lo que respecta a las sanciones 
accesorias. 

Hechos. 

Los que dieron origen a este asunto los sinte
tiza el Procurador Segundo Delegado Penal, en
cargado, ciñéndose a la realidad procesal, así: 

''El 28 de diciembre de ::.972, el Auditor Fiscal 
ante las Fuerzas Armadas en Córdoba practicó 
visita fiscal al Almacén de la Industria Militar 
que funciona en el Batallón de Infantería 'Vol
tígeros ', acantonado en 1\Iontería, a cargo de 
Mario Tejada Ctrdenas y dedujo un faltante en 
su contra por la suma de $ 70.153.73, ccrrespon
diente a la venta de armas y municiones perte
necientes a la Industria l\lilitar durante el se
gundo semestre del mrncionado año. También 

comprobó la ,alteración de varios documrnto·.s por 
parte del cnentadante para apropiarse de dichos 
valores; hechos éstos que puso en conocimiento 
de la justicia ordinaria". 

.Actuacü)n procesal. 

Mediante auto de 3 de julic el<' 1973, rl Juz
gado Tercero Superior del Distrito Jud'cial <lr 
Montería llamó a juicio al sindicado 'l'eja<la Cár
denas por los delitos de falsedad en documentos 
y peculado. Interpuso apelación el procesado 
contra este proYeído, que confirmó rl Tribunal 
Superior del nombrado Distrito. 

El mismo Juzgado, Ém sentencia de :m de di
ciembre de. 1974, condenó al acusado a la prna 
principal ele siete años de pref'idio como respon
sable de las infracciones por la"' cnalcs fue com
prometido en juicio. Apelada la srntencia, la 
confirmó el Tribunal Superior de lHontrría con 
la modificación :p<mtualizada. 

La df'manda de cascció11. 

Dentro del marco de la causal enarta dE>l ar
tículo fiSO del Código de :::'rocedimicnto Penal 
imp11gna el demandante la sentencia, "por ha
berse dictado en un juicio viciado de nulidad". 

Adnce rl actor que fueron Yioladas ''las si
guientes normas sustanciales: El artículo 26 de 
la Constitución Nacional, come ya está dicho, 
en le. srg¡,mda de las garantías c1ne ~l consagra, 
conforme á la interpretación transcrita de Ja ho
norable Corte, es a saber: en cuanto consa:;ra la 
lega,lidad de l(t jurisdicción, en armonía con los 
artículos lQ, 79, 1a, 177, 233 y 307 del Código de 
Justicia PenaL 

"Evidentemente: Estos artículos L"ldie~:,n las 
materias qué regula el citado Código, partieular-
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·mente cu lo qnr hace a los delitos y sanciones eu 
general, a los delitos y pcuas militares y a la 
jurisdicción, competencia y organización de la· 
,Justicia Pcnall\:Iilitar, y al procedimiento en que 
ella se sigue. · 

''Tal Código enumera las personas a quieue.> 
es aplicable teniendo en cnenta la calidad del 
a·gcntr, la naturaleza: ele la infracción y rl lugar 
en donde ésta se cometió. 

"En (•1 ordiltal G<:l del artículo 307, eit-<tdo, 
expresamente consagra que están sometidos a la 
jurisdicción Penal l\Iilitar, 'los ei\!ilrs que for
mrn parte ele ]as Fuerzas Armadas'; y 3ia hrmos 
visto cómo es cirrto que Mario Tejada Cárdena;;, 
al cometer la infracción o infracciones materia 
del proceso, era nu ciYil qur formaba partP clr 
las Fuerzas Armadas y q ne l(l. infrarcif>n o las 
infraccionés se conwtict·on rn una clepemlencia 
militar. 

"Por consiguiente, drntro de c8tr razoflamicu
to, no cs la just.icüt ordinaria la competcntr :rara 
juzgarlo sino la J nstieia Penal 1\Iilitar, tanto 
más cuanto que los artículos 177, -2:32 y 23:3, ci
tados, del Código ele Justicia Penall\Iilitar, con
sagran eomo delitos militares la falsedad docu
mentaría y t'l peculado, que son los atribuidos ·al . 
procesado. 

"En esta forma queda alegado y demostrado -
que a Mario Tcjadá Cárdenas no podía juzgarlo 
la justicia ordinaria sino la militar, porque está 
enumerado entre los ciudaaanos ¡¡.justiciables por 
la Justicia Penal 1\'Iilitar, como por haber comr
tido un delito militar. 

"Y si Mario Tejada Cárdenas fue juzgado por 
jueces que, conforme a la ley, no tenían potestad 
de administrarle justicia, es obvio que, por las 
razones expuestas, su sentencia es nula, por in
competencia de jurisdicción, por ilegalidad de 
ésta ... ". · 

Concepto_ del Procurador. 

El Procurador Segundo Delegado. Penal, en
cargado, representante en esta oportunidad drl 
Ministerio Público, después ele analizar el cargo 
que formula el demandante concluye que "la 
Corte, en casación, no puede suplir oficiosamen
te las deficiencias y vacíos de la demanda para 
ocuparse de una -ñnlidad que ni siquiera fue in
sinuada en desarrollo de la tacha formulada a la 
sentencia''. 

Consideraciones de la Corte. 

En ve1·dad; la Corte ha sostenido siempre que 
cuando actúa en sede de casación no puede esht-

diar una causal extraFia al libelo de impng·nación, 
·ni suplü· el pensa-miento del actor, colmando los 
vacíos o subsana·ndo las defic,l:encias de ·za deman
da, porque ello desvirtuaría la naturaleza, técnica 
del1·ccurso extraordinario de qne se trata. Crite
rio que en manm·aalg1ma ha impedido a la cm·po
ración tt,na post'lt1'a infelectual compatible con el 

· proceso evolutivo de la jnrispnulencia. Prneba de 
este aserto se halla. en el siguiente paso doctrina-
1'ÍO: "La circunstancia de qne el demandante, en 
clrecwrso de casación, se haya equivo,cado en la 
invocación de la cansal conducente, no d-ebe esti
inarse como r¡:tzón suficiente para no analizar la 
demanda, siempre que ella mi,sma brinde la opor
tnnidad panthacerlo". (Casación de 26 de junio 
de 1953, tomo LXXV, nlÍmero 2:130, pág. 473). 

Cierto es, corno anota el Agente del Ministerio 
Público, que la Corte Suprema. de Justicia, en 
Sala Plena, mediante sentencia del 4 de octubre 

.de 1.971, declaró úíe:ceqm"ble el m·clina~ qui11 to del 
artícnlo 307 del Código de Justicia Penal :1Wi
tm·, que confería comz)etencia .a la justicia cas
h·ense para conocer de los delitc·s cometidos por 
"civiles que formen parte de las Fuerzas A.rma
dai". Y precisamente es ésta la ·no-nna sustancial 
que el dema.ndante reputa infringida, zmes hace 
consistir la nulidad alegada en qne Mario Tejada 
Cárdenas, en 1:ez de se-r juzgado por la Justicia 
Militar, lo fue por la ordinaria,- siendo~ ·cuando 
cometió las infracciones imputadas; un ciL"il al 
servicio de las Fnerias Armadas y porqu.e "los 
delitos por los cuales fue juzyado y· condcnrtdo 
se pCI·petraron en 1tna dependencia militar". 

Mas acontece que· cuando se cometieron tales 
inf1·aceiones, todo el. territorio nacional se en
contraba en estado de sitio con.arreglo a· lo dis-

. p·uesto en el Decreto -?50 .del 26 de febrero· de 
1.971. De suerte que, habiendo la Corte declarado 
·exequible, en v·irtud ele la referida sentencia del 
4 ele oct-ubr·e de 1.971, el onl:inal 2 del artículo 308 
del estatu_to penal militar, que da. competencia a 
la Justicia castrense para. conocer ele los delitos 
cometidos en tiempo de guerra, conflicto armado, 
o tu.rbación del orden p1íbl·ico, por rnilitares en 
stwv,icio activo o pm· civiles que estén al sM·vicio 
de las Fuerzas· Armadas, es obvio que el juicio 
contra Tejada Cárdenas está viciado de Jttt.lidad, 
de acuerdo con el nn'meral pr·in_tero clel artículo 
210 del Código de Procedimiento Penal, por in
competencia del juez, y consecuenc·ia.lmente, p'ti'r 
tmnsgresión del artícnlo 26 de la Carta Política 
en la segunda de las garantías- procesales que 
consagra, _vale decú·, la legalidad de la jurisdic
ción. 
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Por tanto, el recurso debe prosperar. 

Podría redargüirsc que el motivo en que apoya 
el demandante la causal cuarta invocada es dis
tinto del que corresponde al ordinal 29 del ar
tículo 308 del Código de Jttsticia Penal IVIiUtar 
y qne, po·r consiguiente, la impugnación debe t·e
cl!azarse. JJlas a esto se responde que el actor 
acer-tó invocando la causal conducente de casa
ción y puntualizó con tino la garant-ía pr-ocesal 
oiolada de las consagradas en el m·tículo 26 de la 
Constitución (la legalidad de la jur·isdicción). 
Cierto es que incurrió en en·or señala~do como 
norma sustancial traspasada la contemda en el 
ordinal 59 del artículo 307 del Código· de Justi. 
cia Penal Militar, declamdo inexequible por ~a 
Corte· pero si se ha dicho que la circunstanma 
de qu~ el demandante, en el recurso de casación, 
se haya equiuocado en la _in vocación de la, causa_l 
conducente 110 ha de cshmarse como mzon sttft-

. cien te par-a' no analizar la demanda, siempre qne. 
ella misma brinde la oportunidad para hacerlo,. 
a fortiori debe proceder·se así y aco·ger la impng
nación cuando el error csh·iba no en la invoca
ción ele la ca11sal, sino en el motivo o motivos en 
que ésta se fundamente, y cuando l_a ~emanda da 
lugar a que, al simple examen _del Juzgador, se 
ponga de 1nani[iesto, con r·cnl1dad fulgurante, 

una nulidad absoluta, y de earáclcr ·insubsann. 
ble, como ocurre en el caso snh júdiee. 

En consecuencia, el cargo prospera. y, por en
de, ha de procederse conforme a lo <•stableeido 
en el numéral tercero del artículo 583 drl C. dP 
Procedimiento Penal, 

En mérito de lo anterior, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el eonccpto del 
Ministerio Púb:ico y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley CASA la sentencia recnrri¿a a que se rrfierc 
de 'modo expreso la parte motiva de la prese~,te 
providencia y, :por tanto, INVALIDA la nctuaciOJ~ 
procesal a partir, inclm;iYe, del auto <¡ne 1leelaru 
cerrada la investigación y OIIDEXA drvolver d 
expedieJ;tte al Tribunal de origen para que éste 
lo remita a la ,Justicia Penal :Militar compdPntl~. 

Cópiese, publíquesC', notifíituc•se y I'Íuuplasl' . 
¡ 

Mario Alar·io D' Pilippu, Ilumbrrfo Barrrm 
Domíngucz, Jesús Bernal J'á,zón, Federico Es
trada Vélez Gustavo Oómez Velúsqun, Al1'aro 
Luna Góme~, Lnis Enriqun Romero Soto, JosÍ! 
JJlaría Yelasco Oucrrero. 

J. Et·cnciv J'r.suda l'., SPcrdario. 

\ 
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Cuando en .lfuuado contesta: "§ñ es JresponsaMe pero con el atenuante cle la iJra de las injmrias 
redbi.das" y por la de~e!ÍÍlsa se pide na aplli.cadón de· la ira o en intenso doior causado po.r gra
ve e injusta provocacñón, aslÍ i!lleli:Pe entendmrse el veredicto y en consecUllenda el faliador i!lleli:Pe 

aplli.caJr ell .artktdo 28 del Código IP'enat 

Corte Supt'Mna de- .T1tstiC'ia.-Sala ele Casación 
Penal.-Bogotá, catorce (14)" de noviembre de 
mil noYecientos setenta y cinco {1975} 

.Aprobado: .\cta número 49. 

(l\Iag:istrado. ponentr, <loctoT Mario A.lario 
D' Filippo) .. 

Y·istos: 

l\h•diante sentencia de primero (19) dr abril 
del año en curso, el Tribunal Superior del Dis
trito J ud ieial de Pasto confirmó la dr primrr 
grado, profrrida por el Juez Segundo Superior 
de la misma ciudad el treiuta ( 30) de enero de 
este mismo año y en la ·que condenó a Francisco 
de la Crnz Delgado a la pena principal de ocho· 
( 8) años de presidio, a las accesorias correspon
dientes y al pago, en abstracto, de los perjuicios 
causados con la infracción, como autor responsa
ble del delito de homicidio. 

Contra el fallo del 'l'ribunal el defensor del 
procesado' interpuso recúrso de casación, que ha
biendo sido sustentado dentro· del término legal, 
corresponde a la Corte decidir ahora, agotado 
como se halla el trámite ele rigor. 

JI echos y act1wción procesal. 

Los hechos qu€ dieron lugar a este proceso Jos 
eondensa el Juzgado Segundo Superior de Pasto, 
ciñéndose a la realidad procesal, ele la siguiente 
manera ( folíos 249 y siguientes, del cuaderno 
principal): 

''En la po.blación ele San Lorenzo, en la. noche 
del 24 al 25 de o.ctubre de 1971, varias personas 
se habían reunido en la casa del señor Didio Hil
dcbranclo Ortiz Gómez, con el fin de pasar unos 

momentos de diversión, entre los que se encon
traban, el clueüo de la casa David Realpe Pan
toja, Pedro Cabrera, Alejandro l\Iontero, Ma
nuel Burbano, todos los; cuales, se dedicaban a 
oír música e ingerir algtinas copas ele aguardirll
te. Más o menos a las once de la ·noche llegó a 
dicha casa el señor Francisco de la Crnz Delgado 
algo embriagado y tuyo su discusión con Dcwid 
Real pe, eon el que se agarraron, pero sin, mayo
res consecuencias, mas como De la Cruz siguiera 
discutiendo, el dueño d~ la casa le llamó la at rn
ción y con Alejandro i\Tontero trataron ele sacar
lo, en cuyo intento le ¡·ompieron la rnana, 11e1·o 
una vez en la calle, siguieron tocando músiea y 
tomando aguardiente. Nuevamente Francisc·o de 
la Cruz se presentó a la casa eon ánimos dt' <'11-
trar y entonces trataron ele impedirlo, los mismos 
Hilclebrando Ortiz y Tulio Alejandro Montero. 
con quienes se trabó en lucha, pero llevó la peor 
parte el señor Montero, porque recibió una hrri
cla en la parte superior ele la tetilla izquiPrcla, 
propinada por De la Cruz, con arma corto-pun
zante y que le causó la muerte en forma imnr
diata, cuyo deceso se produjo, más o menos :t las 
doce de la noche ele la misma frcha ". 

El Juzgado Segundo· Superior ele Pasto, c•n 
providencia ele 17 ele junio de 1972, llamó a jui
cio a De la Cruz Delgado por homicidio volnnta
rio, enjuiciamiento que fue confirmado por d 
Tribunal Superior en auto del nueve (9) de 
agosto del mismo año. · 

En la segunda audiencia pública fue propues
to a la consideración del jurado de conciencia rl 
cuestionario que obra al folio 242 del cuaderno 
primero y el tribunal popular dio respuesta a él 
en los siguientes términos: ''Sí, es responsablr, 
pero con el atenuante provocado por la ira de la.;; 
injurias sufridas". 

Este veredicto así pronunciado por los jueces 
populares, lo cons'ideró el juzgador de primera 
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instancia como condenatorio sin atenuantes, por
c¡ne los falladores en conciencia no expresaron 
''claramente la condición del atenuante, es decir, 
Pl estado de ira o de_intenso dolor, causado por 
gTaYe e injusta provocación", no dándose, por 
tanto, los requisitos del artículo 28 del Código 
Penal que aminora la pena o sanción, por lo cual 
resolvió coudenar1o, reconociendo sí la menor pe
ligrosidad, a la pena mínima señalada para el 
delito de homicidio. 

El fallador de segnndo grado, como ya se vio, 
(·onfirmó la sentencia condenatoria, descartando 
de paso también la atenuante con!enida en el ar
tículo 28 del Código Penal, e interpretando la 
veredicción o analizándola detenidamente, para 
concluir que vl fallo del tribunal popular se aco
moda más dentro de las circunstancias previstas 
en el numeral tercero del artículo 38 del mi~mo 
Código, con lo cual se tiene que se trata de ''una 
mera eit·ctmstaneia demostrativa de_ que el actor 
no P'i tan peligroso". 

La demanda de casació-n. 

El apoderado constituido especialmente por el 
procesado para sustentar el recurso y r1nicn tam
bién actuó como defensor dentro de la secuela del 
juicio, inYoca contra el fallo la causal segunda 
del artículo 580 del C. de P. P., con formulacióu 
di' u11 eargo 1mico. 

e a ll sal scgu nda. 

El motivo de la impugnación, fundado en esta 
causal, lo hace consistir el actor en el desacuerdo 
rntre el veredicto y la sentencia, y al efecto dice: 

''El jurado popular, convocado para la segun
da audiencia de juzgamiento, contestó al cuestio
nario propuesto por el Juzgado Segundo Supe
rior de Pasto, con el siguiente veredicto : 'Sí, 
es responsable, pero con el atenuante provocado 
por la ira de las injurias sufridas'. 

''El 'l'ribunal Superior de Pasto, en la senten
cia acusada, confirmatoria de la de primera ins- . 
tancia, elijo en su parte resolutiva: 'La pena 
imponible, según el artículo 362 del Código Pe
Iial, es la que el aquo (sic) justamente le impuso, 
o sea_la mínima d~ ocho años de presidio ... '. 

''El jurado, en su veredicto, reconoció la ate
Imante del artículo 28 del Código Penal, de que 
el hecho fu<' cometido en una circunstancia mo
dificadora de la responsabilidad. 

''La ¡;;entencia del Tribunal, en desacuerdo con 
rl wredicto del jurado, no rt•conoció la provoca
ción y condenó a Francisco de la Cruz Delgado 

a la pena principal de ocho años de presidio ... , 
según el artículo 362 del C. P. 

"Por tanto, el Tribunal aerú (sic) al aplicar el 
artículo 362 del Código Penal, y al no aplicar 
el artículo 28 del mismo estatuto. Y proé'.ujo uua 
sentencia en desacuerdo con el Yercdicto, Jo que 
motiva esta acusación''. 

Para ahondat· en la censura coutra el fallo re
currido, considera ·pertinente transcribir lo,; ra
zonamientos heehos por el Tribunal ad qucm y 
al efecto consigna el siguiente paso ele la "cnten
cia acusada: 

"El jurado contestó: 'Sí, es responsable, pero 
con la atenuante provocado ;)Qr la ira de las 
·injnrias sufrida~'. 

"El veredicto anterior da por resultado dos 
proposiéiones, a saber : · 

''Primera. El encausado es responsabk 
"Segunda. Con la atenuante provocado (sic) 

por la ira ele las injurias sufridas. 
''Por cuanto a la primera, no es necP<;ario ha

cer ninguna aclaración, porqr.e en ella va en
vuelta la culpabilidad ()UP el juri encontró en el 
sindicado como autor del homicidio. 

''La segunda invoca la ira ocasionada por la" 
injurias sufrida<;, con lo cual motiva rl juqHlo 
una atenuante. Snrg-e entonce.~ la di&yuntiva: ' 

"O s~ tt-ata dd artíeulo ~3 u el C. P. 
''O se refiere al úumeral ;3 del artículo ::38 del 

mismo el'tatuto. 
''Si es lo primero, debe tcnersü en cucrta IJUP 

la aminorantc establecida por esa disposil·iún le
gal exige como notas indispeusables la gravedad 
y la injusticia de la proYocación. Pero la \'erdad 
es que el tribunal popular se cuidó de atribuirle 
a la ira del inculpado una causa de tal entidad, 
es decir, le suprimió lo grave y lo injusto, con lo 
cual la modalidad del artículo 28, instituida pa
r·a casos excepcionales, no· le -fne acomodada al 
evento que se examina. 

''Queda por exclusión lo seg-undo, n.J¡; dt~cir, .. 
una circunstancia de menor pcligro~;idad que la 
disposición pertinente 1¡1 enuncia del siguiente 
modo (aquí su texto). 

'' A.nte este planteamiento, la califieaciún del 
veredicto la 'atenuante,. de que trata, no es una 
modalidad modificadora de la responsabilidad, 
sino una mera cireun:stancia demostratiYa de r¡uc 
el actor 110 es tan ·peligroso". 

Luego dice el censor que el Tribunal en su 
sentencia ''no reeonoció como aceptada por el 
veredicto la provocación del artículo 28, ya que 
el jurado ·no afirmó expresamente la graYedad 
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y la injusticia de la misma. En cambio, agrega,· 
por exclusión se concluye que el jurado popular 
aceptó una circunstancia de menor peligrosidad, 
la consagrada en el artículo 38, numeral 3 del 
Código Penal". 

En párrafo siguiente el actor compendia los 
aTgnmentos aducidos para SUStentar las razones 
de la violación del siguiente modo: 

''A) El primer aspecto para considerar, frente 
al planteamiento del '1'ribunal, es el ele inda
gar cuúles fueron las tesis debatidas C'll las r;;u- . 
cesivas audiencias de juzgamiento. Como se pueo 
de -leer en las actas, tanto en la primera, y con 
_mucha más amplitud e insistencia en la segnnda, 
la defensa planteó al jurado de conciencia qnr se 
aceptara, ·como tesis subsidiaria, que el hecho 
fne cometido en estado de ira e intenso dolor, 
causado por grave e injusta provocación. Así se 
señala expresamente en las fletas que cor!·en n 
folios 215 y 248 del cuaderno original. 

''En el segundo debate oral, expresamente 0l 
Agrnte del l\Iinisterio Público trató de refutar, 
por anticipación los -argumentos que podrían 
fundamentar la proyocación. Y la def<msa sus
tentó expresamente las circu11stancias dL•l artícu
lo 28. 

fue cometido en estado de ira o intenso dolor 
causado por grave e injusta provocación, la ver
dad es que al decir que aceptaba la 'atenuante' 
se refería a la del artículo 28 del C. P., que era 
la que subsidiariamente se puso a. su considera
ción. Y que al decir 'atenuante', comprendió to
dos y cada uno de los elementos integrantes. De 
otra manera no hubiera. usado la expresión 'ate-
nuante'".. · 

Cita algunos apartes de la doctrina de la Corte 
contenida en la casación de Misael :Antonio Ro-

. mán: Palacio, en que esta corporación decidió un 
caso similar al presente, para concluir el actor 
que ''cuando el 'rribnnal afirma que el jurado 
negó en ¡;;u veredicto la atenuante modificadora 

. del artículo 28, cometió un error ele interpreta
ción, que lo llevó a proferir una sentencia qw' 
-al aplicar el artículo 362 del C. P.-, está 011 

desacuerdo con el veredicto del jurado, quebran
tando la unidad procesal que debe existir cntJ·e · 
el nredicto y la sentencia" .. 

Termi11a el demandante solicitando que se iu~ 
valide parcialmente la sentencia recurrida, y en 
sti lugar se dicte la que deba reemplazarla. 

Concepto del Ministerio Público. 

"En ningÍln momento ni el l\'Iinisterio Públic:o · 
ni el drfensor plantearon la circunstancia de 
menor peligroRidad previ;;ü¡ en el artíc:ulo 38 drl 

Rl Procurador Segundo Delegado en lo PPnal, 
después de amplio examen del libelo, man i
fiesta que el reparo hecho a la sentencia está lla
mado a prosperar, fnndando su criterio en razo
nes que consigna de la siguiente manera: 

C. P. J'\o fne ésta, ni pollía serlo, una altcrnntiYa 
para que el jnraoo decidiera. 

"Se l'stablece asó (sic) que en el desarrollo ck 
la anclienc:ia pública se debatió la atenuante del 
artículo 28; y que esta tesis fue planteada como 
alternativa para que la acogiera el jurado, como 
subsidiaria a la tesis principal de no responsabi
lidad". 

Y vnelve el impugnador a sostener que "co
mete un error el Tribunal al decir que el jurado 
~scogió entre dos tesis, la contemplada en el ar
tículo 28 y la establecida en el artículo 38, nu
meral 3 del C. P. En pr·imer lugar, porque en 
Jtudiencia únicamente se debati6 la proYocación 
del artículo 28. Y, en segundo lugar, porque las 
circunstancias de menor peligrosidad son de ex
clusiva apreciación del Juez de derecho con el ob
jeto de dosificar la pena, fenómeno al que rs to
talmente extraño el jurado de conciencia". 

Y más adelante agrega : 
"En el caso presente, al contestar el jurado 

Francisco de la Cruz Delgado 'sí; es responsable, 
pero con el atenuante provocado por la ira de· las 
injurias sufridas',· tuvo que tener como referen
cia la atenuante alegada por la defensa. Si bien 
es cierto que no dijo expresamente que. el hecho 

"Primera. Es verdad, como lo afirma PI cll'
mandante y lo ha reiterado la jurisprudencia 
nacional, que en los juicios con intervención de 
jurado compete a éste pronunciarse sobre la ami
norante de responsabilidad prevista en el artícu
lo 28 del Código Penal, cuándo ha sido sometiLla 
a su consideración, siendo incompetente para 'lo
mar determinaciones respecto de las circmJ:.;tan
cias de mayor o meuor peligrosidad rcsenadn' 
al juez de derecho. 

''También lo es que eu las mismas cansas e o: 
rrespondc privativamente al jurado calificar los 
hechos 'verdad sabida y buena fe guardada' y 
determinar la responRabilidacl del procesado. 

"Segunda. En el presente caso, como lo ad· 
vierte el actor y resulta de ~utos, en el drbatl' 
pÍlblico, el representante del Ministerio Públil·o 
se ocupó de modo pi·efcrente en el análisis de la 
'atenuante' de la provocación por ira o intenso 
dolor para descartarla por anticipado solicitando 
al jurado una respuesta afirmativa_al cuestiona. 
rio. El defensor esgrimió como tesis central la 
no responsabilidad del acusado por haber comr
ticlo rl hecho en estado de enajenación mental 
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transitoria ocasionada por embriaguez aguda y 
planteó como subsidiaria la de que el delito ha
bía sido cometido 'en estado de ira e intenso 
dolor por grave e injusta provocación'. 

'' ~s decir, entre las tesis extremas de la acu
sación y la defensa se planteó al jurado como 
única alternativa la atenuante de la provocación. 

''En ningún momento se insinuó siquiera que 
<'l hecho se hubiera perpetrado en la circunstan
eia de menor peligrosidad contemplada en el 
artículo 38 del Código Penal. 

"Tercera. El veredicto, 'sí es responsable, pe
ro con el atenuante provocado por la ira de las 
injurias sufridas', emitido en esta causa con fun
damento en los planteamientos hechos por las 
partes en el plenario, afirma la responsabilidad 
del procesado por el delito de homicidio agregan
do qne el hecho se cometió con la atenuante de 
la provocación, pues de otra manera no se ex
plica que el jurado, después de declarar la res
ponsabilidad haya empleado la conjunción' pero' 
-advt>rsativa- para calificar las circunstancias 
en qnc consideró se había cometido la infrac-
eión. · 

''El agrrgado 'pero con rl atenuante lH'OYoca
do por la ira de las injurias sufridas', si bien no 
contiene expresamente los presupuestos de gra
vedad e injusticia que califican la provocación, 
sin embargo compendia en esencia Jos elementos 
dr. esta figl{ra modifica¡lora de la responsabili
dad. 

''Como bien lo afirma' t>l recurrente, el juri al 
referirsr a la 'atenuante' de la provocación se 
remitió necesariamente a la aminorante de res
ponsabilidad contemplada en el artículo 28 del 
f'siatnto penal, única alternativa puesta a su 
eonsidrración como paliativo entre las tesis ex
tremas debatidas en la audiencia pública. 

''Sig-nifica lo anterior que el Tribunal Supe
rior de Pasto interpretó erradamente el veredicto 
que lo llevó a aplicar indebidamente el artículo 
362 flcl Código Penal y a dejar de aplicar el 
artíc~lo 28 de la misma obra, produciendo un 
desajuste o dN;armonía entre la sentencia y el 
veredicto''. 

Y con tales argumentos el Procurador llega 
a la conclusión de que '' prosprra, pues, el cargo 
formulaclo' '. 

Se considera. 

Si, como lo afirma el demandante durante la 
auclencia pública fue sostenida. por él como de
fensot· del ac11sado, la tesis subsidiaria de que el 
hecho se había cometido rn "estado de ira e 

intenso dolor po1· grave e inj1tsta pru!'ocaciún ", 
la que naturalmente quedaba sometida a la coll
s·ideración de los j1teces populares, al pronunciar
se éstos sobre el cuestiona1'io que se les formuló 
para juzgar a Juan de la Cruz Delgado, afirman
do su responsabil1"dad, con el agregado "pero 
con eL atenuante provocado por la ú·a de las Ú!
.iurias sufn:das", no hicieron otra cosa que reco" 
nacer la aminorante de la -responsabilidc•d conte
nida en el art·ículo 28 del Código Penal, así no 
se hayan expresado en térmi110s léxico.~ sacra
mentales. 

. Por eso la Sala encuentra ajustados a derecho 
y a .la realidad p1·ocesal los razonamientos del 
lliinisterio Público, cuando sostiene que ,¡Fiscal 
dttrante el debate públt'co ''se ocupó e! e modo 
preferente en lll análisis _de la atcmwnte de la 
provocación por ira o intenso dolor parú descat
tm·la por anticí~pado", a la !'9Z que el defensor 
ad·ujo como tesis centml la 110 rcsponsnbilidad 
del acusado por haber cometido el hecho Cll esta
do de enajenaci'ón mental transitoria OC(Isionada 
por embJ-iagtlCZ aguda 11 planteó "como subsi
dim·ia la de q?!e el delito había sido· comet·ido 
'en estado de ira e in tenso dclor por grave e ·in
.insta provocación'", o s~a que clltrc ias 'tesis 
"e:dremas de la acusació.n y la defensa se plan
teó al jurado como única alternativa la alennan
te.de la pro¡·ocaeión'', sin que, de otro lado, en 
ningún momento se insinuam siquic1·a "que el 
hecho. se hn7J1:era perpetrado en la circunstancia 
de menor peligrosidad contemplada en el artícu-

, lo 38 del Código Penal". 

De suerte, ptws, q11e al referirse el jurado a la 
atenuante ele la provocación se t·cmitió necesaria
mente, como ya .~e dijo, a. la aminorante de la 

- responsabilidad consagrada en el referido artícu
lo 28 del Código Penal, como 1ínica alternat·iva 
qtte ftte puesta o su considemción rntre las tesis 
extrem.as que se deba.ticron en la audiencia pú
blica. 

Se co·nclu.ye, por tanto, que el Tribunal Supe
rior de Pasto interpretó de manera ermda el 
veredicto, lo cual condu.jo a la aplicación inde
bida del artículo 362 del Código Penal y a dejar 
de aplicar el artículo ,'J8 del rn.ismo estatEto, pa
·ra producir un fallo en desacuerdo con r.l vere
dicto del jumdo. · 

Y así se t·iene entonces que prospera la causal 
invocada. 

En consecuencia, se procederá conforme al nu
meral primero del artículo 583 del Código de 
Proecdimiento Penal, casando ¿arcialmente el 
fallo recurrido y dictando el c;:1e deba reempla
zarlo. Tal decisión implica rcduciT la sarción a 
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treinta y dos ( 32) :ineses de presidio, a que que
da rebajada la condena de ocho (S) años impues
ta por el J uzgaclo y confirmada por el 'rribunal, 
en razón de la aminorantc contenida en el artícu
lo 28 del Código Penal que le fue reconocida al 
acusado por el jurado de conciencia. Y como se
gún datos que obran en el proécso, el procrsado 
Francisco de la Cruz Delgado ha cumplido tal 
p9na, pues lleva en detención preventiva más de 
cuarenta y ocho (-!8) meses, se ordenará su liber
tad sin condiciones. 

Decisión. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte- Su
prema -Sala ele Casación Penal-, oído el con
cepto del Ministerio Público y de acuerdo con 
él y administrando justicia en nombre de la He
pública y por autoridad de la ley, CASA PAHCIAL

MEXTE la sentencia recurrida de fecha y origen 
ind ieaclos expresamente en la pal'te moth·a, y, 
en su lugar, CONDEKA a F1·ancisco ele la Cruz 
Drlgaclo, cnyas condiciones civiles y prrsonalcs 

son conocidas en autos, a la pena principal el(' 
treinta y dos ( 32) meses de presidio, como res
ponsable del delito ele homicidio cometido en la 
persoúa de 'fulio Alejandro :Montero, según he
ehos ocurridos en las horas ele la noche del día 25 
de octubre ele 1971, en la población de San Lo
renzo, Departamento de Nariño. En lo demás, 
rige el fallo impugnado. . 

Como el sentenciado ha: cumplido la sancióu 
aquí impuesta, según se dijo anteriormente, or
<léilase su libertad incondicional. Líbrense a 
quien correspoilda las comunicaciones telegt·áfi
NIS pertinentes para tal fin. 

Cópiese, notifíquese y cleYuélvase al Tribuna 1 
de origen. 

Mario Alario D' li'ilippo, Hnmberto Barrera 
Domíngncz, Jesús Bernal Pinzón, Pcdl'rico Es
trada Vélez, Gustavo Qóm:ez Velásquez, Al:·aro 
Lmza Gómez, -Luis Em·iqne Rimero Sote·, José
María Vclasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V ... Secretal'io. 



Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco. · 

Aprobado : .Acta número 50 de 20 de noviembre 
de 1975. 

(Magist'rado ponente, doctor Gustavo Gómez Ve
lásqnez). 

Vistos: 

El 'fribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de 15 de noviembre del año 
próximo pasado, recurrida en apelación por el 
defensor, doctor Pablo Salah Villamizar, impuso 
a Carlos Eduardo Ramírez Rivera, la pérdida 
del cargo de J nez Promiscuo l\Innicipal de San 
J uau de Rioseco y multa de diez pesos, como res
ponsable del delito de abuso de autoridad en 
perjuicio de Magdalena Morales Granados (fo-
lios 101 a 111). · 

Esta corporación, cuanJo se revisó el auto de 
eargos, tuvo ocasión de puntualizar los hechos, 

· los asprctos probatorios y fijar los puntos de 
apreciación jurídica que incidían en la conducta 
del J uer. Ramírez Rivera. Valga ahora su repro
ducción al menos para encuadrar l& cuest1ón en 
sus aspectos de contt·oven;ia. 

A nfececlentcs. 

·'En escrito dirigido al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el 23 de abril de 
1971 la señorita Magdalena l\Iorales Granados 
formuló denuncia penal contra el doctor Carlos 
Eduardo Hamírez Rivera, a la sazón ,Tuez Pro
miscuo Municipal de San Juan de Rioseco, por
r¡ne el sábado 3 .de ese mes, dos individuos que se 
i.dentifiearon como agentes del F-2 de la Policía 
:\"acional, cumpliendo órdenes del referido fun
cionario, irrumpieron en el dormitorio de la de-

uunciante, situado en la Escuela Norma·, Depar
tame~ltal, y tras requisar la habitación la condu
jeron, bajo amenazas, al hospital municipal, en 
donde fue sometida a examen médico para e.;ta
blecer si e1i ella se había cansado un aborto. 

''Ratificada bajo-- juramento la denuncia, el 
Tribunal abrió la correspondiente investigación, 
comisionando para adelantarla al Juez l{Ue de
signara la Dirección Secciona! de :r nstrncción 
Criminal. Claus.urada la etapa sumarial, y obte
nido el concepto dell\finisterio Público el juzga
dor de prirñer grado calificó el mérito de la mis-

. ma, como ya hubo de cxpresa;:-s<>, m<>diaute la 
providencia qu<> en rsüt se revisa. 

"Resultado probatorio. 

''En el curso de la preseute .investigEción :>e 
han establecido J.os siguientes hechos:. 

"a) El agente número 1458 del F-2 informó 
en las primeras horas del 2 de abril de 1971 al 
Juez Carlos Eduardo Ramírez que en la quebra
da denominada ''La Guilita ', dentro del :períme
tro urbano de San Juan de Rioseco, se había en
contrado un feto, y el funcionario dispuso de 

·inmediato la diligencia de levantamiento, la cual 
se cumplió en presencin de dos peritos (folios 1 R 
y 19). . 

"b) En la misma fecha el JHez Ramírez dictó 
auto cabeza de proceso, en cuyo apartado e) dis
puso: 

"Solicitar al Comandante del Distrito Polinal 
sean llevadas al hospital San Vicente de Paúl, 
todas las mujeres que estuvieran próximas a dar 
a luz, a fin .de que sean examinadas como tam
bién se practiquen rondas y allanamientos a las 
casas sospechosas a fin de descubrir· a los autor<>s 
del ilícito' (folios 19 y 20) .. 

''En desarrollo de tal orden el funcionario di
rigió el mismo día al Capitán Comandaute del 
Quinto Distrito de la Policía Nacional el oficio 
número 113, que en lo pertinente expresa: 
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'' ' ... atentamente solicito a usted se sirva or
denar al Comandante del F -2, despliegue toda 
actividad en orden a hacer una redada en todo 
el poblado y establecer qué mujeres se encontra
ban próximas a procrear, conduc.ir a todas hacia 
el hospital de la localidad a efecto de que se ha
g-an los exámenes de rigor, y para que se rctiren 
de la casa donde se sospeche o se establezca que 
haya ocurrido aborto, todos los objetos que hayan 
sido utilizados en la comisión del ilícito. . . Se 
conceden facultades legales a los agentes de ·la 
comisión para llevar a efecto las rondas y alla
namientos que consideren necesarios'" (fl. 20); 

''e) En oficio número 040 del 3 de abril de 
1971, el Director, encargado, del hospital de San 
Juan, infornió al Juzgado que se trataba de un 
feto de sexo femenino, de seis meses ele gestación, 
aproximadamente, cuya muerte se había produ
cido unas ocho horas antes de aquélla en que fue 
recibido en el hospital. Expresó, además, el in
forme que los traumatismos pai;entes en ·el feto 
habían tenido la finalidad de producir el aborto 
(folio 21); 

''el) Respecto de la comisión que les confiara 
el Juzgado Municipal, los agentes del F -2 núnic
ros 144.0 y 30071 informaron el domingo 4 ele 
abril al Comandante del Distrito de Policía lo 
siguiente: 

'' ' _dando cumplimiento a este oficio se con
dujo al hospital para un examen correspon
diente a la señorita Magdalena Morales, ya que 
recaían sospechas sobre la antes mencionada. Ad
junto el informe copia del examen practicado 
por el médico de turno a la señorita en mención, 
la cual es profes<;>ra de la Normal de Señoritas 
de esta ciudad ... ' '' (folio 23). 

''El dictamen anunciado dice textualmente : 
'' 'Por medio de la presente le informe que e u 

rxamen médico efectuado a la señorita Magdale
na Morales, no se evidencia en forma alguna 
dato positivo que indique la -posibilidad de que 
en ella se haya producido un aborto, siendo el 
examen ginecológico, completamente normal' '' 
(folio 23); 

''e) Gabriel Angel Serna, agente número 
:J0071, declaró, en esencia, que recibida la orden 
del ,T uzgado, preguntó en las droguerías de la 
localidad quiénes habían adquirido alguna dro
ga que sirviese para producir abortos, y como 
resultara sospechosa la mujer de un embalador 
de apellido Pava, allanaron su casa y la llevaron 
al hospital para el examen médico, que resultó 
llE)gativo. 

"En cuanto a la séñorita Magdalena l\Iorales 
-según el mismo deponente- se le condujo al 

G. Judicial-JO 

hospital porque se supo que en días anteriores se 
había hecho aplicar unas inyecciones, y porque 
Jas referencias de una señora desconocida para 
el deponente la señalaban como sospechosa. Agre
gó que la, habitación de la señorita Morales fue 
registrada- con el asentimiento de ésta, ' ... ya 
que al mostrársele· el oficio aceptó que le fuera 
rondada la habitación, habiendo encontrado en 
lo que. se relaciona a droga, unas inyecciones de 
calcio sin haber hallado más elementos usados 
en los casos ele aborto' " (folios 26 y 40). 

''De acuerdo con la misma versión, la señorita 
Morales rehusó en principiq dejarse conducir al 
hospital, mallifestando que -en la orden que se 
le mostraba no aparecía su -nombre, pero a la 
postre accedió habiéndose trasladado en compa
ñía ele otra profesora y de los agentes del P-2. 

'' f) La declaTación anterior está corroborada, 
en sus lineas esenciales, por el testimonio de José 
Euelín Medina, agente N9 1440, quien afirmó 
que ' ... por decires de la gente ... ' se señaló a 
una profesora de la Normal como posible autora 
del aborto, pues se decía que en días anteriores 
había estado enferma y aplicándose inyecciones. 
Añadió que en nu principio la señorita Morales 
se había negado a ir al hospital, haciendo notar 
que el oficio no se refería a persona determinada, 
pero convino luego ante la insistencia ele los 
agentes (folios 61 y 62) ; 

'' g) La señorita Gilma Valencia Bernal, com
pañera de habitación de la señorita ::'1-Iagdalena 
Morales, explicó circunstanciadamente los he
chos. ,Abrió la puerta del dormitorio y recibió a 
los agentes del F'-2, quienes exhibieron la orden 
del .Juzgado, en la cual no se mencionaba a per
sona determinada. H-equisada la habitación, 
acompañó a Magdalena hasta ~~ hospital. Poste
riormente las dos informaron a la Directora sobre 
todó lo acontecido, y ésta protestó ante las auto
ridades por el atrop·ello de que había sido vícti
m-a la profesora Morales. Manifestó, además, que 
durante la noche del 2 al 3 de abril Magdalena 
había estado en un baile en compañía de profe
soras, profesores, alumnos de último año de la 
Normal y otras personas, habiendo regresado a 
acostarse a las seis de la mañana del sábado, día 
ele la diligencia re! atada (folios 32 a 38) ; 

"h) lVIartha Serna (folio 34), Jaime ·Luna 
(folio 36), .Blanca Elvira Sedano (folio 41), 
Luis Emilio Téllez (folio 42), Blanca González 
(folio 45), Cecilia Mantilla Cabrales (folio 46), 
l\'Iarlene Díaz· Rodríguez (folio 47), Práxedis 
Hernández de De la Cru7. (folio 48), Inés Zorro 
Vargas (folio 49), profesores de establecimien
tos_ docentes de San Juan, y Ofelia Barrero de 
Serrano (folio 44), madre de dos alumnos del 
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liexto año de ~a Xormal, d2clararon que Magda
lena Morales, Directora del curso, fue la organi
zadora del baile, y permaneeió en la casa dondr 
éste se celrbró toda la noche del 2 al 3 de abril, 
habiéndo.>e retirado solo en las primeras horas 
de la maftana del sábado ; 

"i) Yesid Chabur Rubio, Secretario del Juz
r,·ado Promiscuo 1\Iunieipal de Beltrán, en Círcu-
1 o con el de San ,Juan, después de r·eferirse a la · 
diligrncia de l2vantamiento, manifestó qur el 
Juez I{amírez Rivera adelantó averiguaciones 
respecto a la autoría drl referido drlito de abor
to el vierne:~ 2 dr abril, prosiguiendo en ellas en 
la mañana del sábado y con ftmdamento en unos 
datos obtenido& en una rlrogncría practicaron re
quisa a la habitación del ciudadano Aristóbnlo 
Crtiz, cuya concubina fue llt>Yada al hospital, en 
donde le practicaron examen médico, que resultó 
ne¿ativo. Continúa el d~poneatr rrlatando una 
-;erie ele detalles Yagos r incoherentes, de los cua
les infirió el J urz qnr la seííorita l\'Iorales era 
prrsona 'sospechosa' resprcto del ilícito cuya iu
vcstigación sr iniciaba. Y afirma, que cuando ¡;;e 
rncontraba en el Juzgado; el agente Serna le in
formó al ,J urz que iban a conducir a la r;eñorita 
í.\Toralcs al hospital, pero que no trnían el oficio 
que había enviado el JHzg-ado. El doctor Ramírez 
les facilitó entonces, con carácter devolutivo, la 
copia de la conmnicación qHc reposaba cu el ar
chivo del despacho; 

"j) El Juez inculpado rxplica su conducta 
dicirndo qne la comunicacióu a la Policía ;:;e fun
dó en la<> disposiciones legalrs por entonces Yi
gentcs; Decretos 1717 de 1960; 1726 de 1964; 
1667 de 1D66; 271 de 19f"ií y 1:385 de 1970; qur. 
los agentes de Policía :30071 y í 440, con base en 
las prsquisas por ellos realizadas, estimaron co
mo presunta autora drl aborto a la seííorita Mag
dalena l\'Iorales, y en cumplimiento ele su deber 
la condujeron al hospital para que le practica
ran examen médico, ibica forma de e~tablecer la 
verdad; que conforme al artículo 294 del Código 
de Procedimiento Penal a la sazón vigente, él, 
como funcionario de instrueción, estaba autori
zado para practicar dil ig-rncias im"estigativas 
para que el delito no quedara impune. De otro 
lado, las averiguaciones realizadas por lo:s agentes 
del F-2 proporcionaban base suficiente para 
practicar examen médico a la profesora Magda
lena Morales. Reconoció que cuando libró la 
comunicación a la Policía ninguna persona en 
particular aparecía señalada como autora o cóm
plice del delito. Agregó que el día siguiente uno 
de los agentes le había manifestado sospechas con
tra una profesora. Y al preguntarle de dónde 
había sacado tales datos, sin darles nombres le 

contestó que '1,~ habían contado nna-; srñoras' 
'En vista de este informe grnerul -d iee- IP 
manifesté que obraran ele acuerdo al o'ieio qne 
les había entregado'. l~inalmwte sp refic·1·e a ]as 
diligencias relatiYas a la mujer de AJltO}Jio 
Pava; 

"k) ·La calidad de <Tuez PrQj_niscno illtmicip;1l 
de San Juan, concurrente en el dodo':' Carlos 
Eduardo· Ramírez para la época de los lwC"hos in
vestigados en el presente proceso :-;e halla tam
bién acreditada mediante los docnmr11tos qnc· 
obran a folios :n, 55 y 5D drl j¡¡formati':o' ·. 

Opinión de la Procl'raduría. 

Coincide éstg con las eensnras qne la Corte 
señaló a espacio en la confií·maci6n ch•l anío tl~· 
llamamiento a ;juicio ele. Ramírez I{iw1·a. :~u :m 
parte pertinente dice: 

''Para solicitar la confirmaciún de la st•ntencia 
recurrida, este Desparho de~eeha In ])l~rna fe 
aducida por el sindicado y su clr fensor, p11c•s pm·a 
que ésta pueda ser aceptada como cansal clr in
imputabilidad, debe ser 'detC'nninada pélr igno
rancia ilweneible, o por error Psencial ele hecho o 
de derecho, no pronmientes dP n<.'glig-rnC'ia' como 
lo dispone el numeral 2 del artículo 23 L~l'l Or
denamiento Penal Positivo, y el doctor Carlos 
Eduardo Ramírez no puede al!'g-ar en su defensa 
niug·,!lmt de ellas porque se refieren a sn profe
sión y sobre todo, a cnf'stiones sencillas, nada 
complicadas, ele elemental sentido eomún. 

''La artificia:. versión que el. acnsaclo ofreció 
en la audiencia contribuye a robustecer la prue
ba de cargo po:~ el indicio llamado ele la mala 
justificación de los hechos, pues reeurre a imi
nuaciones y suspicacias ausentes de todo rrspal
do probatorio y que con antrrioritlad había ca
llado .. 

''Si bien el doctor Ramírez estaba facultado 
por la ley para disponer el adelantamienb de Lli
ligencias tenclieutes a esclareeer el dc>lito de abor
to ae;.w(·ido rn la ]oralidad, parejamente estaba 
obligado a respetar y proteger las garantía:> con
sagradas en la Constitución Nacional en favor 
de los ciudadano~. Faltó a sus oblig-aciones no 
solo al librar el oficio ·para ante la Policía en los 
términos tan amplios e indiscriminados como lo 
hizo, sino al facilitarles la copia del mismo a lo:; 
agente Serna y Medina cuando al paso de la 
profesora Morales por cerca a ellos, determinó a 
los agentes seguirla a su d.omicilio, penetrar en 
él, requisar la habitación y tras amenazarla, obli
garla a acudir al hospital pa.ra someterla a reco-

. noc.imiento médico. Esta actitud inequívoca del 
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doctor Ramírcz, testimo;]lada por su Secretario 
Ycsid Chabur, no contradicha por él y prove
niente de persona que la presenció directamente, 
deja sin piso la tesis de la ausencia del elemento 
subjctiYo, pues ya individualizada la persoua 
contra qnien se debía proceder, les facilitó la co
pia de la orden para que se consumara el atTO· 
pello". 

Nueva aprec-iación de la Corte. 

El aspecto sobre el cual gravita la responsabi
lidad deducida al procesado Carlos Eduardo Ra
mírez, se concreta en la generalizada orden c1uc, 
desde el auto de apertura de la investigación, im
partiera para procurar la revisióri ele ''todas las 
mujeres'' en. situación de próximo parto. Esta 
abstracta e ilimitada determinación, comunicada 
al Comandante del Quinto Distrito de Policía 
Xacional, ·ejecutada en Magdalena Morales y en 
la concr\bina ·de Aristóbulo Ortiz, por los agentes 
1440 y 30071, se viene valorando como actividad 
manifiestamente injusta y arbitraria. Se apoya 
este criterio en la f¡¡Jta de sucesivo contTol de 
quirnes actuaban como Policía Judicial, ya que 
la inteTYencióu del Jnrz supeditaba la colabora
eiÓll de aquellos y le hacía asumir, por entero, 
todas las consecuencias de sus pesquisas. De otro 
lado, en terreno tan delicado, la investigación 
debía orientarse de modo prudente y con cerrado 
apego a las normas legales, para evitar graves 
perjuicios en la honra de las personas afectadas. 
Pero el procesado, y en este punto se ha insistido 
lo suficiente, procedió, cuando su orden iba a 
cumplirse en la 1n·ofesora Magdalena Morales, 
sobre la base de simples ''sospechas'', que no in
dicios, y sin exigir precisión sobre las fuentes de 
iuformación a que aludían los citados agentes 
del F-2. 

Un nnevo y final a.nalisis de estos aspectos, 
llevan a la Corte a ·¡•ariar su inicial criterio, ex
puesto en la providencia de confirmación, en 
parte, del llarnarniento a júicio. 

En efecto, la interpretación de la conducta del. 
procesado CarlG·s Eclttardo R'a·mírez Rivera, debe 
cmTesponder al tiempo de su. ejecución e inte
grarse con todos los momentos de sn dcsan·ollo. 
Porque f1·accionar su cornporta.miento y rigori
zarlo a posteriG·ri, equivale a ttn grave desenfo
que que olvida las vicisif?ldes propias de ttna in
vestigación y el verdadero propósito de lG·s actos 
C7lrnpl·idos. 

Es así corrw la crit·icada orden aparece excesi
vamente amplia y vaga en principio, pero luego 
se condiciona y limita por razón de partos ocu
rridos de modo extraño. N o se· dirige la medida 

a "toda mnjer" sino a las que 1J01' especiales con
diciones fisiológicas y la forma como evol11.cio
nara médica y socialmente su embarazo, podían 
insinuar alguna vinculación con el delito de abor
to. Conviene· destacar aquí qne la indagación no 
se inicia con Magdalena Morales, ni la tolera el 
Juez sin 1·ecibi·r de los agentes del F-2 una in
formación sobre ella. 

A esta noticia policial se la tilda de simple 
"sospecha" y ht.táf a na de toda comprobación. 
Pero el ordenamiento procedimental, en esto de 
las averiguaciones p1·eliminares, no estimula un 
1·igor lexicog1·á[ico. De ahí que se refiem a infor
mes, nG·foriedad pública o cualquieT otro medio 
(artículo 318 C. de P. P.), serios motivos (m·
tícnlo 355), antecedentes (artímtlo 381}, funda
do rnoNvo (articulo 377), etc., para auspiciar la 
práctica ele diligencias de nmy significativa im
portancia. 

Además, al entregar la copia de la comttnica
ción que abría paso al cuestionado examen mé
dico, no eúmía. a. sus ejecutores de la necesaria 
pntdencia, discreción y seguridad en las confi
dencias recibidas. 

El Ministert"o Público, en orden a fijar respon
sabilidades, distingue la intervención de la Poli
cía Judicial si acontece antes o después de ini
ciarse el proceso. Esto le permite mdicar en el 
.Juez Rarní·rez Rivera todo el peso de la falta ele 
lealtad de los agentes del F-2, en sus informacio-, 
nes, o el abuso y extral1:rnitación que éstG·s impri
mieron a sus pesquisas. 

En este:ptmto también >/disiente la Corte, por
que la Policía Jttclicial no pierde i1ticiativa ni 
p·uede dejar de t·esponder por la forma como t:ea
liza sus·? funm'ones o cwmple las órdenes imparti
das-por tm J·u,ez, en razón ele acttw.t· dentro ele un 
proceso. Es por esto que la precipitación y lige
t·eza ele lG·s agentes al entrar en contacto con 
Magdalena 111orales, c1wnta más decis·ivarnente 
para ellos que para el prop·io Juez Ram:írez Ri
vera. 

Casi nada dice el Gócl·igo de Pt·ocedimiento Pe
nal en cuanto a regútros o exáinenes vincttlados 
con actividades sexuales. Parece ser im terna que, 
por stt reconocida escabrosidad social, prefiere 

. dejar libmdo a un arMh·io que, corno en el caso 
sub júdice, suele atmer, ejé·rzase como se ejerza, 
t·eacciones y compromisos de indeseado aft·on
tarnicnto. En cambio, e.~ más amplio en lo concer
niente a los delitos contra la propiedad, la vida 
o la integr·idad personal, la fe pú.blica, etc. ll'hty 
incierto restl.lta, entonces, se1'ialar limitaciones 
esf1·ictas y d.educi·r juicios advet·sos por diligen
cias que en 1m principio t1wieron mzón de ser, 
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pero a la postre, como suele acontecer en tantos 
pasos de las . investigaciones, no prodttjeron los 
efectos esperados. 

El comportamiento del Jttez Ramírez Rivera, 
puede objetarse pm· ligereza, por falta de tacto, 
por olvido de elemental prudencia o por excesiva 
credulidad en informantes que no tuvie1·on ni 
certidumbre en los datos recogidos ni moderación 
en el cumplimiento de sus funciones. Esto consti
iuú··ía, a lo sumo, un actuar cttlposo, pero no in
tencional. La figura delictiva por la cual se le 
llamó a juicio, no admite la primera modalidad 
y exige siempre la segunda. Concurren en favor 
del procesado aspectos 110 desatendibles que pro
pician d reco.nocimiento de un factor· de incul
pabilülad (no de inirnputabilidad como equi
vocadame·nte lo glosa el Ministerio Público), 
suficiente para imponer como decisión de .itrsticia 
un fallo absoltdorio. 

N o resulta forzado ac1·cclitar en favor del Jttez 
Ramírez Rive¡·a, 11n comportamiento presidido 
de modo co·nstante por la buena fe, la misma que 
determ·inó en él un error no proveniente de ne
r¡lige,zcia. Como si fnem poco relacionar· esta si
tuación con la idea que tenía de sus atribuciones· 
y de las dé q1tíenes actuaban como Policía Ju-

dicial, cabe agregar la actitud de estos últimos 
para pr-omover· la inter·vención de aqEél, muy 
propicia al desacierto, y el pr-evale1tfe dmninio 
que los aludidos agentes del F-2 imprimieron a 
stt acción contra Magdalena Morales. 

Lo expuesto, es suficiente para que la CorÍL' 
Suprema -Sala de Casación Penal-, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, en desacuerdo con el Minis
terio Público, REVOQUE el fall8 indicado ya en HU 

fecha, origen y naturaleza y en su lug-ar .\BSPEL-

- VA al doctor Carlos Eduardo Ramírez Rivera 
del cargo de "abusó de autoridad", orig-:nado C'll 

denuncia presentada por Magdalena ~Iorales 
Granados y por actuación suya como ,J nrz Pro
miscuo Municipal de San Juan de Riosrco. 

Cópiese, noti:Eíquese y devuélva:-;e. 

Jlfario Al{lr-io D' Filippo, Hu.mberto Barrera 
Dorníngncz, Jesús Bernal P·inzón, Fed('rico Es
trada 11 élez, G1tstavo Gómez 11 elásquez, A li•a.ru 
Luna Gómez, l~u·is Enrique llom.ero Soto, Jos(> 
Jrlm·ía V elasco CJuerrero. 

J. Evencio Posada. V., Secretario. 
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Ell auto «lle proce«i!elt', en CUllalllltO all aUllto «lle Callt'go de falseda«ll documenlltaR, ñndñcó llos mstru
mentos negodaMes sobre llos ~~:ualles se llna~Ma opeirado la ñnmutación rlle lla verdad, y ~ñjó lla 

ñnte:ndollllallñrllarll de ésta, SUll ap11:ñtUlld para produd:r Ros ~ines llnllsc~d.os. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 50 de 20 de noviembre 
de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Gómez Ve
lásquez). 

Vistos: 

Actuación procesal. 

El Juzgado Primero· Superior de Ibagué, en 
auto de nueve de abril de mil novecientos setenta 
y tres, sobreseyó definitivamente en favor de 
Silvia Zap,ata Mera, en cuanto a la sindicación de 
''falsedad" en documentos públicos'' y ordenó 
compulsar las copias de rigor para ser enviadas 
al funcionario competente para conocer del pre
sunto delito de "abuso de confianza", infraccio
nes que tenían por ofendido a "Tiberio J arami
llo Restrepo" (folios 254 a 273). 

El Tribuilal Superior de !bagué, en. proveído 
de diez de octubre del citado año, residenció en 
juicio criminal a Silvia Zapata Mera, para res
ponder del primero de los mencionados cargos y, 
en cuanto· al segundo, sobreseyó temporalmente 
(folios 295 a 309). 

Esta misma entidád, en fallo de seis de no
viembre d~ mil novecientos setenta y cuatro, con
firmó la pena de dos años, cuatro mese'S de pre
sidio impuesta por el Juzgado Superior de la 
referencia (folios 358 a 371) . 

El defensor de Zapata Mera, doctor Germún 
Alvarado Pantoja, ha recurrido en casación. 

Hechos: 

Silvia Zapata Mera, en el período éon1prendido 
entre el año de 1966 y el 28 de febrero de 1971, 
se desempeñaba como director de los almacenes 
"Tiberio J aramillo R~ ", gozando de tan amplia 
confianza que sobre el mismo no se ejercía cons
tante y escrupuloso control. Solo al producirse su 
r·enuncia y verificarse un arqueo general de caja 
brptaron las múltiples actividades delictuosas 
que le permitieron un ilícito aprovechamiento 
próximo a los trescientos. cincuenta mil pesos 
( $ 350.000.00). 

El procedimiento fue variado. Unas veces to
maba las sumas correspondientes a cobranzas, 
otras las cantidades entregadas por concepto de 
abonos a cuentas corrientes, o recibía el dinero 
de ventas y omitía cursar las facturas corres
pondientes. Como complemento de esta actividad, 
giraba cheques, para sustituir esas' cantidades, 
de su propia cuenta o utiliz:aba la que corres
pondió a la firma '' J aramillo - Posada'', para 
ese entonces sin uso. En unos y otros hizo figu
rar como giradores a quienes realizaban los bonos 
o e~ectuaban las compras (Euclides Valencia, 
Cipriano Paz, Luis ·A. Ruiz y Carmen Sánchez). 

La clernanda. 

El recurrente invoca las causales 1lil (aplica
ción indebida de la ley sustancial) y 4lil (juicio 
viciado de nulidad), del artículo 580 del C. de 
Procedimiento Penal. 

Eü cuanto a la primera, indica, después de 
aceptar que Sil vio Zapata Mera fingió. firmas en 
títulos.valores para ocultar la ilícita apropia~ión 
de dineros, que la pretendida falsedad documen
tal resulta inocua. Cuando este comportamiento 
escrituraría surgió, ya el perjuicio estaba causa
do, ofensa patrimonial que solo podía predicarse 
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del posible delito de abuso de confianza. De allí 
que, como varias veces lo ha reiterado la Corte, 
no pueda constituirse el atentado a la fe pública, 
pues la asimilación del artículo 233 al 231 del C. 
Penal, es quoad poena y no ad substantiam. 

El impugnador recuerda, como tesis dominan
te en la doctrina y la jurisprudencia, la exclusión 
del delito de ''falsedad'' cuando se constituye en 
medio único de ocultación de otro delito. Así di
ce : ''Si el daño ya se había ocasionado con la 
ilícita apropiación, la falsedad realizada poste
riormente es· inocua, pues ya la finalidad pro
puesta por el sujeto agente se hallaba agotada ... 
El dolo en el delito de falsedad no consiste en 
la intención de alterar la verdad, sino que exige 
un propósito ele daño. Pero no de dafío a la fe 
pública sino a los derecho¡; individuales. Cuando 
esa intención no existr, 110 puede decirse qne hay 
delito ele falsedad''. 

En cuanto al cargo segundo, afirma como de
mostración del vicio de nulidad· que se advierte 
rn este proceso, lo qne a continuación se copia: 
'' ... se predicó la existencia de un delito rncdio 
y de un delito fin. O mejor, se dijo, por parte 
del 'i'ribunal, que la falsedad se había verificado 
para ocultar otro delito: el de abuso de confian
za. A pesar de lo antrrior, el Tribunal, desde el 
momento de la calificación del proceso, consideró 
que no estaba demostrada jurídicamente la exis
tencia del abuso ele confianza y en consecuencia, 
:-;obreseyó temporalmente ... No existe jurídica
mente hasta el momento procesal, el delito de 
abuso ele confianza. Re estructuró el delito de fal
sedad. El delito de falsedad se cometió para ocul
tar el de abuso ele confianza. Entonces. es obvio 
que las afirmaciones que contiene el auto de pro
ceder son excluyentes, pues no se puede decir que 
se cometió un delito para ocultar;· otro, pero que 
el ocultado no tiene existencia jurídica. Se crea, 
pues, en el auto ele proceder, una confusión que 
se traduce ya en la sentencia y que da lugar a la 
nulidad constitucional_ de que se habla''. 

El concepto de la Procuraduría. 

El aspecto de la imprecisión del cargo en el 
auto de proceder, obstáculo de adecuada defen
sa, se desestima porque la conducta del procesado 
fue autónoma en su ejecución y consecuencias, 
dando lugar. a cios infracciones distintas, una de 
las cuales se estableció en forma nítida, y es 
fundamento ele la impugnada sentencia condena~ 
toria, y la otra, por la imperfección sumaria, 
tuvo que dilatarse en su averiguación. Además, 
''si por considerar debidamente demostrada la 
emisión ele los cheques eon la adulteración ano-

tada, se llamó a JUICIO por este delito y s<~ ade
lantó el proceso en relación al mismo, no puedt~ 
decirse que el cargo resultara impreciso o que 
no tuviera la defensa suficieniemente delimitado 
el campo o acusación contra la cual debía dirigir 
su impugnaciór:. para favorecer los intereses del 
procesado. . . la apropiación de los dineros por 
parte del acusado se cumplió o se hizo posible, 
no solo a través del medio indicado, sino en otrm; 
formas, como giro de cheques suyos sin fondos y 
otras modalidades anotadas, sin que se llamara 
a juicio por dicha infracción. por comiderarsc> 
imperfecta la investigación". 

La vioiación directa de la ley sustancial, por 
indebida aplieaúón de la norma coucnt-rcntc a 
la definición del caso, es refutada por el l\1ini:>
terio Público, anotando: ''Los instrumentos ne
gociables o títulos valores, conforme a la ley se 
presumen auténticos, sin necesidad de reconoci
miento o forma~idad alguna, dado el efecto que 
se les atribuye et1 las relaciones comereialc•s, para 
facilitar las cuales han sido reconocidos por la 
ley con dicho valor o autenticidad; en razón clr 
ésta y el pleno Yalor probatorio que ~e les reco
noce en las correspondie1ites relaciones juríclieas. 
se equiparan a documentos públicos en todo as
pecto -pues tienen el mismo Yalor probatorio
y no solo para los efeetos de la pena, como lo 
expresa ·el señor apoderado, cuyo criterio 110 com
parte este Despf:,cho ; y ele ahí que la norma per
tinente (artículo· 233 C. P.), contemple la fal
sedad en cuanto a· los mismos, eu ~ma misma 
norma y consecuentemente, con la misma sanción 
que respecto a la cometida en-'' .. ·.escrituras, do
cumentos públicos· u oficiales ... ". 

Porque los cheques se expidieran para ocultar 
apropiaciones ilícitas de dinero, no por esto puede 
considerarse "que dejaran de existir, ni carecie
ran de yalor, dada su condición ele efectos desti
nados a circular, sin que por tanto pudiera en
tenderse que carecían de valor; y precisamentr 
por tenerlo, se admitieron en la entidad perjudi
cada y se trató de hacerlos efectivos por estimar 
que cubrían las sumas correspondientes, causa
das en favor o pertenecientes a la entidad res
pectiYa. Por otra parte, se destinaban a ocultar 

· una falta ele dineros que sin se. existencia, se ha
. bría descubierto ele inmedito e impedido al 
agente del delito, y ÍJrocesado, continuar en HU 

actiYidad ilícita; desde este punto ele vist&, como 
tampoco por las razones anteriores, podían con
sidet'arse inocuos en sus efectos. Además, no re
sulta suficientemente establecido que los cheques 
se expidieran posteriormente a la apropiación 
de la:S cantidades respectivas, sino simultánea
mente; por cuanto, recibido el dinero y efe~tuacla 
la apropiación al mismo tiempo se entregaba el 
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eheque, destinado a reemplazar aquél y a impe
dir que se conociera la irregular situación: así, 
no resulta valedera. la afirmación de que no se 
requerían tales documentos para permitir la 
apropiación de los dineros, dada la modalidad o 
forma adoptada por el procesado". 

Considera la Corte. 

De la sentencia proferida en· .iu·icio 
viciada· de nulidad. 

El censor, para poder invocar esta causal, tie
ne que dar por demostrado que la actividad. de 
Zapata Mera, en cuanto al giro de los cheques 
constitutivo del delito de ·falsedad, se proyeétó 
exclusivamente a un fenómeno de oct¡ltación de 
otra infracción inexistente, o sea, el abuso de 
eonfianza. Y que esta situación vino a crear con
fusión en el auto de llamamiento a juicio, -dn
dándose si convenía o no cuestionar la realidad 
del abuso de confianza y extender la crítica más 
a éste que a la falsedad documental. 

8i se advie1'ten las varias modal·idades del com
portamiento de Zapata JJ.Iera y las p1·ecisiones del 
auto de proceder, cla1·amente se nota que el vicio 
a que alude el1·ecn1-rente no tiene esa adjudicada 
característica. En momento algu?ta el jnzgadm· 
de la prim:era instancia vaciló en cuantq a posi
bilitar la existenc1:a de un atentndo contra la 
propiednd ajena. 8iempre réconoció la realidad 
de esta, consecuencia,, pero, y en esto también en
fatizó, las impe1·fecciones de la averiguación no 
daban margen para ap,-eciar de modo integmlla 
m-últiple concl1wta de Zapata llfera. Debe desta
ca¡•se. que, precisame1tte, ent1·e los objetivos de 
dil1tcidación estaban los relativos a las exactas 
funciones del procesado; o si el ¡·etú·o del di?te1"0 
se efectuaba una vez entrado éste a caja o antes 
de pasar por este control, y al cabal conocimien
to que pudo tener esta empleada en cuanto a la 
operación ilícita que aquél ejewtaba. 

La inexistencia a q1w aÍt¿de· el -irnpugnado1· 
solo tmna cuerpo en st¿ demanda~ pero no en las 
explicaciones y decisiones del a quo. . 

Tampoco puede aceptarse de modo absoluto 
que la actividad desplegada por ·Zapatft Mera, 
se ¡·edujera a un secundario fenómeno de GYmlta
ción dé otro reato. Al analiza1·se la causal de la 
indebida aplicación de la ley sustancial, se ten
drá opm·ttmidad de ·señalar el fundamento de 
este aserto. 

El auto de proceder, en c1tanto al cnrgo de fal
sedad documental, indicó los instrumentos nego
ciables sobre los cttales se había operado la in-

rn11.tac.ión ele la verdad, y fijó la intencia·nalidad 
de ésta, su aptitud para producir los fines bus" 
caclos, entre los cnal.es sobresalía la prod1tcción 
de un daño. Que se insistiera más de lo debido 
en_ emparentar este· comportamiento con un pro
pósito de ocultar otl·o delito, no ·implicnba de.s
conocer la existencia de éste n:i menos confundir 
los dos ilícitos en uno. 8obre este último aspecto 
debe seííalarse que el a quo tuvo ocasión de apm·
tar 1·azo1ws propias y de la doctvina, pam apoya,
la independenda de las dos infmcciones. 

No se insinúa siquiera una dificultad de de
fensa por obra de la defectuosa redacción del 
auto de formulación de cargos. Este, por el con
trario, presenta especificaciones de tanta clari
dad que la defensa, en ese entonces y ahora, 
puede. ubicar los aspectos conceptuales que 
atraen el disentimiento. 

No procede la causal invocada. 

De la indeb·ida aplicación ele la ley wstancial. 

Otra vez el recurrente tiene que acudir a un 
especial miramiento de la conducta de su repre
senta·do. Lejos de considerar ésta como múltiple 

· y vcn·iada la tmif'ica y la hace converger hacia 
ttn solo a·bjetivo. 8upone, de ot1·o lado,. qne la 
figuración de algmws clientes ele la firma" Tibe
rio Jaramillo R.", en fo?·nwtos de chequeras aje
nas en un todo a ellos, no les ocasionaba daño 
distinto ·al ya. sufrido, corno tampoco a la socie
da,d cmnercial ofendida, pm· 1·azón de esta false
da.d esc·ritu,-aria. Pero la realidad p1·ocesal s01ia.la 
alternativas bien diferentes. Ya se dijo, en la 
exposición cle·los hechos, que Zapata Me,.a torna
-ba el dinero pam propio provecho, bien de ventas 
dú·ectas, bie1i de a.bonos 1·ealizados en forma per
sonal o por úttennedio de los agentes del alma
cén, y que esto sucedió en múltiples ocasiones, 
espaciadas ella.s en varios afíos. El comporta
miento no< fue único sino compttesto y dirigido a 
varios objetivos y media.nte la 1t.tilización de va
¡·iados procedirrn:entos. De ahí que afectara 1mas 
veces a la c,-édula y confiada clientela de "Tibe
n:o Jara millo B." y otras a. esta compañía. 

8i Znpata Mera hubiera 1dilizado S1t propia 
cuenta- cmTiente acudiendo a sus facttltades de 
gú·ador legítimo, seguramente la calificación de 
su conducúi 110 habría tomado el rmnbo de la 
falsedad documental. Pero cuando fingió la 1"Ú
brica a· nomb1·e de algunos de los clientes que 
estaban en obligación de cancela¡· o abonar sus 
respectivas cuentas, aparecieron éstos como deu
dores morosos como pC1"SO?ias· que emitían che
ques sin responsaMlidad ( cnen·ta cancelada, in· 
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suficiencia de fondos, registro de nombre dife
rente) y con los cuales debían emplearse sistemas 
diferentes. 

Esos clientes cnrnplieron rigurosamente con 
sus compromisos, pero la actividad de Zapata 
111 era, que no se contentaba con la apropiación 
de sus dineros sino con la elaboración, a nombre 
de ellos, de cheqttes obligadamente rechazados, 
les hizo aparecer en condiciones bien diferentes 
y adversas. Además, como bien lo anota el 11Ii
nistério Público, Zapata Jl1 era pudo extende?· su 
acción punible sin darse oporhtno descubrimien
to, porqtte la emisión de esos cheques desplazaba 
la a~ttoría de la conducta hacia los deudores de 
la compañía. 

De modo, pues, que la falsedad escritura1·ia de 
Zapata Mera no resultaba inocua. La revistió de 
potencialidad y produjo sus queridos y buscados 
efectos dañosos. Q·ue. éstos tuvieran nexos con las 
apropiaciaones realizadas y con otras acciones en 
las ctwles no se acudía a la elaboración de che
ques frmtdulentos, son cuestiones que no desver
tebran el ilícito de falsedad documental, al me
nos en el terreno de ttna tan indebida aplicación 
de la ley penal como pam hacer que prospere la 
invocada causal de casación. 

El ánimo doloso que i11spiró el comportamiento 
de Zapata JY1era, no se detuvo a una simple e. 
intrascendente inmtttación de la verdad (girado
res fingidos) sino qtte estttvo acompañada de per
manente propósito de cattsar pe7juicio, ya a los 
clientes de "Tiberio Jaramillo R.", ya a esta so
ciedad. 

Estas consideraciones indica-n, de otro lado, 
que no se está tratando de asimilar ad sttbstan
tiam la protección debida a los títulos valores y 
la que reclama el documento público, tesis que, 
contra la reaUdad, se sigue cuestionando corno 
aspecto fundamental en la legt'slación y se pre-

tende diltt.cidar a base de pronunciamientos ju
risprudenciales. Conviene a-notar, en relación a 
esto último, qtte la controversia buscaba •impedir, 
en las hipótesü del artículo 233 del C. Penal, 
particularmente en el ámbito de los títulos valo
res, que falsedades i1wcuas, sin coilsecuencias 
perjttdiciales, divinieran en punibles. Pero dán
dose una sólida y reiterada doctrina que exige la 
producción del daño aun en los documentos de 
más sobresaliente esti?·pe pública n Óficial, la 
cuestión cornentada ha perdido toda utilidad e 
inter·és jurídicos. 

La cau-sal tm-:::~pÓco prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la .República y por autoridad dr la 
ley, DESECHA el recurso ue casación interpuesto 
a nombre del procesado Silvio Zapata 1\Iera, con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 

·del Distrito Judicial de Ibag:Jé, fechada l'l seis 
de noviembre de mil noveciertos setenta y cua
tro, y en la cu:ocl se le impuso por el delito de 
falsedad en documentos, dos (2) años, cuatro 
( 4) meses de presidio, así como a las accesorias 
pertinentes. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Mario .Alario D' .li'ilippo, Ilumberto Barrera 
Dornínguez, Jesús Bernal Pinzón,. Federico Es
trada V élez, Gustavo Gómez Yelásquez, .Alvm·o 
Luna Gómez, Lnis En1'iqtte Rome7o Soto, José 
llfada Yelasco Guerrero. 

J. E'vencio Posada Y., Secretario. 



NlUUJD)AliJ)!E§. ClU.A\NliJ)O Y COMO DlEBlEN liJ)JECRIET.A\.JRSIE 

Se ha dicho que la d.lt'cunstancia de q¡llll~ d demandante se haya equivocado en la invocación -
de Ka causaR condllllcente, no Jh.á de esHmalt'se como razón suficiente para no anaiiza:r lla de
manda, siemplt'e que ella misma fult'ini!lle na OIJlOll'tunidad para hace:rio, a fortiori debe procederse 
asi y acoger la impugnación Cllllando en enoiL', nno en la invocación de la causa], sino . el motivo 
o motivos en que ésta se ~llllm!amen~a y cuanrllo ia demanda da hllga:r a que an simple examen 
del juzgador se ponga de manHñes~o, con ll'eaRidad fulgurante, una nullüdad absoluta de 

ca:rácter insubsanab!e, como ocu:rre en el caso sub júdice. 

Corte Snprema de J1tst?"C'ia:-Sala, Penai.-Bogo
tá, D. E., noviembre 27 de 1975. 

Aprobado: Acta número 50. 

(Magistrado ponente, doctor José María \~elaf..co 
Guerrero). 

Vistos: 

Decide la Corte el recurso extraordinario d!' 
casación interpuesto por los procesados Alberto 
Mendoza Bennúdez y Gabriel Antonio Gutiérrez 
Llanos, contra la sentencia del 17 ele diciembre 
último, proferida por el Tribunal Superior de 
Cali, que confirmó la de primer grado dictada 
por el Consejo Verbal de Guerra convocado en 
la Tercera Brigada de esa ciudad e impuso a los 
procesados las penas principales de veintiocho 
(28) y veinticinco (25) años de presidio, respec
tivamente, por los delitos de asesinato, robo agr.a-
vado y tentativa de extorsión. ' 

El Tecurso se admitió por auto ele diez de abril 
último, y dentro del término legal, el doctor José 
Adolfo Caicedo Yusti, con personería reconocida, 
presentó demanda de· casación que se declaró 
ajustada a los requisitos formales de ley, me
diante providencia de veintiséis de julio del pre
sente afio. 

Hechos y actuación procesal. 

El Juez de primera instancia, el recurrente y 
el Ministerio Público hacen de ellos la siguiente 
presentación:. 

''El primero de abril de J 972 en las hora:-; d,• 
la mañana arribaron· al aserrío El Jardín en 
la ciudad de Buenaventura, dos inclividuos pro
cedentes "ele Tuluú con el propósito ele entrevis
tarse con Alberto 1\'Iendoza Bermúclez, no encon
trándose en ese .momento, .el señor Leonardo 
Horacio -Muñetón Díaz, quien llegó más tarcl!' 
aproximadamente a las diez de la mafiana. Poco 
después José Mora Beta11court se dispuso a pre
parar el almuerzo con pescado .que Mendoza ha
bía traído del centro de la ciudad; a. Tnlio Elaclio 
García, quien. se encontraba presente lo hicieron 
retirar por sugerencia de Mendoza, saliendo 
aquél a hacer algunas diligencias para regresar 
a eso de las dos de la L:'lrcle, extrañándole el he
cho de no encontrar a ninguna persona dentro 
del aserradero. Transcurrieron varios días sin quP 
aparecieran los señores Muñetón y Mora, motiYo 
por el. cual Tulio Elaclio García inquirió a Men
doza sobre la persistente ausencia de dicho,; se
fiares a lo cual le respo11dió que los sujetos qur 
habían venido·dc Tuluá les habían dado murrtp 
y habían obligado a Mrncloza a enterrarlos en ¿,¡ 
mismo aserrío, q ne ante la gravedad de los he
chos era mejor 'que se callaran porque de lo con
trario podrían correr la misma suerte que los 
occisos. Corridos unos 25 días aproximados, el 
sindicado 'l'ulio E la dio García. observó que den
tro del aserrío, cerca de los rieles de la sierra, 
junto a dos pequeños estacones, salían hormigas 
en gran cantidad y se notaba la tierra un poco 
movediza presumiénclose que allí había sido el 
lugar donde sepultaron a los desaparecidos que 
en un .momento se creyó estaban secuestrados, 
resultando. a la postre ser cierta la presunción, 
por cuanto se procedió a la exlíumación de los 
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l'adáveres que resultaron ser los correspondien- Cerrada la investigación y oído el concepto del 
tes a los señores Horacio .Muñetón y José Mora, Ministerio Público, se convocó a Consejo Verbal 

. l'oligif>ndose por la necropsia que habían sido ele Guerra, por resolución del 7 d€ cliciembre de 
vilmente asesinados a golpes, cuchillo y hacha, 1973, emanada de la comaudar:cia de la Brigada, 
no sin antes haber procedido los incriminados a y en ella se designaron PrPsidente y vocales para 
amordazados. El mismo procesado García ase- el juzgamiento de los particulares Alberto :\1en
\'Pró que en días posteriores al primero de abril, doza Bermúdez, Heriberto :Mendoza BP~·múde;r., 
PS decir luego del desaparecimiento de los seño- Gabriel AntoniP Gntiérrez Llanos, Tnlio Eladio 
res Mnñetón y Mora, llPgó al mencionado asen·a-. García y Carlos Julio Taborda SáPll7.. 
clero un camión Ford, modelo viejo, colores verde ~ Por provideneia del diez y siete de diciembre 
Y marfil, procedentP de Tn1uá, y que en este de 1973 fueron condenados Alberto Meudoza 
vt>hículo llegó un individuo, que el primero de Bermúdez y Gabriel Antonio Gutiérrez Llanos, 
abril lo había visto García conversando con MeH- a las penas corporales que se indicaron y a Car
doza y Muitetón, cerca a una palma que queda en los Julio Taborda -reo ausrnte- a 25 años de 
la parte posterior del aserrío y que había oído presidio, decretándose absolución para Jos re . .;
cuando éstos lo meneionaban con el nombre de tantes procesados, decisión que fue confirmada 
Gabriel, que entre éste, García y l\íendoza carga- en su in.tcgridad, mrdiante sentencia qnr f'S oh
ron yarios implementos y máquinas del asen·a- jeto (le este recurso extraordinario. 
<lrro hacia el camión para seguidamente dirigirse 
a la ciudad de Tulná con el propósito de o-frc
<•erlos rn yenta. En el diligenciamiento ~e coni
probó eficazmente que varios objetos se hallarOJJ 
Pn podrr del sujeto Gabriel Antonio Gutiérrez, 
qnirn los tuvo en su residencia encaletados. Por 
otra parte, añaclr García, que el día d~ la muerte 
de l\Juñetón y 1\fora, Gabriel Antonio Gutiérrez 
Llanos despojó al primero de algunas de sus pé
trnencias tales como una papelera, un reloj de 
pulso, un anillo, varias llaves, un revólver y 
otros elementos, CJlle en el portafolio de Muñetó11 
le fue rnviaclo a su henm¡.no pocos días después, 
con el fin de exigirle a don Pablo la cantidad de 
trescientos mil pesos a cambio del rescate de don 
I JE'Onarclo (quien para tal época ya estaba muer
to), snma que fue exigida mediante llamadas 
trlefónicas y vari9s rscritos anónimos hechos a 
mano y a máquina de escribir, suscritos dizque 
por el Ejército de Liberación Nacional, pero no 
fue desembolsada por don Pablo, quizás por múl
tiples factores, entre ellos por dificultades de or
¡]en pconómico ". 

El Jnzgado Quinto Penal Municipal de Buc
nawntnra inició la inyestig-ación con base en la 
denuncia formulada por José Pablo Muñetón · 
Día;r. y decretó la detención preventiva. de algu
llas personas, luego rlc practicar diversas prue
bas. 

Fue designado el Juez Sexto _de Instrucción 
Criminal para que continuara la investigació11, 
fnncionario qur envió el negocio al señor Coman- · 
dante ele la Tercera Brigada de Cali, ya que se 
(lrclaró turbado el orden público, asignándose a 
la justicia castrense el conocimiento de los ilíci
tos investigados. 

Culminó la averiguación, por comisión que im
partiera el Comandante de la Brigada de Cali, el 
,Juzgado 45 de Instrucción Penal Militar. 

L!! demanda. 

Al amparo de las cansalrs cuarta )' primera 
de casación los recurrentes formulan varios car
gos contra la sentencia acn>'arla. 

Ca u saL cuarta. 

Primer cargo. !~a senteneia fue dictada en jui
cio viciado de 1111lidad c·on quebrantamiento de 
los artícnlos 441, ordinal 1'9 del Código de Jus
ticia Penal Militar, y del artículo 210 (19) del 
Código clt> Procedimirnto Pena 1, por '' incompe
tencia del Juez". Se Yiolaron directamente los 
artículos 330 y 54,7 del Código J\Iilitar, por cuan
to el ComandantE· de la Brigada carece de facul
tades para delegar ¡•n sus subalternos la Presi
dencia del Consejo, cor(l.O sucedió en este caso, 
mediante la reso~ución que convocó al Consejo 
Verbal ele Guerra. El Presidente del Consejo, al 
tiempo Juez ele ¡wüncra instancia, debió serlo el 
Comandante rle la Tt-rcrra Brigada, con sede en 
la ciudad de Cali. 

Segundo cargo. SP prPsrnta f:'ll el proceso la 
eausal de nulida(:. que el. censor dcnominr., ''in
eompetencia de jurisdicción", rues el Tribunal 
Sttperior de Cali, wm vez levantado el estado de 
sitio p01: Decreto 2723 de dieiernbre de 1973, de
bió declarar la nulidad de lo actuado y t-nviar el 
expediente a los ju€ces ol'dinarios a quit-nes, por 
virtud de la citada disposición, se les adscribió 
nuevamente el conocimiento de los delitos co
munes eometidos por los particulares. Y como la 
sentencia del Tribunal de Cali sé dictó cuando el 
país se encontraba en estado de normalidad ju
rídica, la ha debido prol'erir el juez ordinario 



Número 2392 GACETA JUDICIAL 475 

y no el militar, con base en el principio de favo
rabilidad. 

Tercer cargo. Se hace consistir en la causal de 
nulidad que consagra el ordinal 29 del artículo 
441 del Código de ,Justicia Penal Militar y el 
210 (59) de la legislación procesal ordinaria, o 
sea, "error en la denominación jurídica de la. in
fracción''. Sustentando el cm·go la censura afir
ma que de acuerdo a la declaración de Tulio 
Elaclio García, la sustracción de los bienes ele pro
piedad ele uno ele los occisos se realizó días des
pués ele la muerte violenta ele ~Tuñetón y Mora, 
por lo que el hecho ha debido calificarse como de
lito ele hurto. A1·gume:nta así el actor: "Una vez 
muerto Horacio l\Tuñetón Díaz y José Mora, el 

· de}ito de homicidio se agotó y la apropiación eje
cutada por .los delincuentes con posteTioridad nl 
delito de homicidio, fue ejecutada sin violencia, 
circunstancia tipificado'ra del delito de robo, 
pues para llevarse los· bienes muebles en el ca
mi9n qne YÜlo deJa ciudad de Tulná, lo hicieron 
los delincuente':> si11 haber encontrado obstfl<·nlo 
alguno". · -

Cuarto cargo. En el acto de juzgamiPnto ele los 
procesados recurrentes se violó ostemiblemente 
el artículo 26 de la Constitución Políti¡;a, pues 
rl defensor de 1\..lberto Mencloza Bermúdrz acep
tó, dmante su intervención, la responsabilidad 
penal de aquél. "Cuando el defensor se tra nsfor
mtl en un acusador como en el presente caso, se 
produce una nulidad snpralegal por violación del 
artículo 26 de-la Constitución en su modalidad 
de falta ele plenitud de las formas propias del 
juicio penal'', concluye el actor. 

Causal prúnera,. 

Cargo mnco. ''Por evidente error de derecho 
que aparece de modo manifiesto y notorio en los 
autos, el honorable Tribunal sentenciador-aplicó 

·indebidamente los artículos 33 y 45 del Código 
Penal al imponer a los sentenciados las penas de 
28 y 25 años de presidio, respectivamente, ha
biendo excedido el límite fijado por el artículo 
45 del Código Penal que es de 24 años de presi
dio aunque se juzguen varios delitos". 

Respuesta del Ministerio Público. 

Ca1tsal cuarta. 

Primer cargo. Luego de- .analizar las normas 
que prescriben la· competencia en los Consejos 
de Guerra Verbales y ordinario~ el Procurador 
Tercero Delegado en lo Penal concluye que en 
estos últimos el "Presidente está revestido ele la 

potestad de Juez de primera instancia, y no, co
mo lo plantea el señor demanda,nte, que lo es el 
Comandante de la Brigada en cuya jurisdicción 
s~ hayan cometido los delitos juzgados". Pnede11, 
pues, los Comandantes de las respectivas BTiga
das, dentro de los procedimientos propios de los 
Consejos de Guerra Verbales, designar su Pre
sidente; quien es, al propio tiempo, Juez de pri
mera instancia. Solícita ·se deseche el cargo. 

Segundo cargo. Igu"almente debe desestimarsc 
porque, ''es inimaginable el profundo caos en 
que sucumbiría el ordenamiento jurídico del 
país si se aceptara el planteamiento del deman
dante sobre que, desaparecida la vigencia ele tma 
ley que señalaba el procedimiento a seguir en el 
jnzgami(mto de los delitos en general, o de al
gunos en particular, todo lo actuado bajo ella 
debería declararse nulo, porque normas procccli
mentales nuevas o revividas legalmente, entra
rían a regir en su lugar". 

Tercer cargo. El día ele la máerte de :i.\J uñetón 
y Mora, según palabras del testigo Tnlio Elaclio 
García, a1'rebataron a aquéllos varios objetos, 
que luego sirvieron -llaYes- para sacat· clPl ill
mncble otros bienes, configurándose así el deli
to de robo agravado, de acuerdo a lo establecido 
en el nmneral 39 del ártículo 404 clel Código P<·
nal. Tampoco puede prosperar ('Ste cargo. 

Cuarto cargo. No es cierto, eomo lo afirma el 
recmrente, que el defensor del procesado Alberto 
l\Tendoza Bennúdez hubiese hecho caso oníi.so d(• 
sus funciones. Dada la situación probatoria con
traria a lÓs intereses de éste. su defcúsor solo 
podía tratar- de disminuir sÍ1 responsabilidad, 
imposible negarla, como en efecto lo hizo, po1· 
Jo que el derecho de defensa 110 se vulneró. ha
ciéndose necesario desvchar la censura. 

Ca1tsal primera. 

CargÓ único. La !ormá en que éste se presPnta. 
impide su examen, pues ''al afirmar el actor qu<· 
'por evidente error ele deTecho que aparece dr 
modo manifiesto y notoóo en ·Jos autos, el houo
rable Tribunal sentenciador aplicó indebida
mente los artículos 33 y 45 del Código Pemd. ', 
está entreverando clementqs de la violación di
recta de la ley sustancial, con los que so11 
propios del quebxanto indirecto de la misma, si
tuación creada que impide· el estudio del nuevo 
cargo, toda ve~ que a la postre no se sabe cuál rs 
el. pensainiento del actor y la censura al fallo re._ 
currido, sin que pueda el Ministerio Público, ni 
la honorable Corte suplir tal vacío, o enderezar 
el antitécnico planteamiento". 
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Cons1"deraciones. 

Del estudio atento de los cargos formulados 
por el recurrente a la sentencia acusada, comen
zanqo, como es tradición de la Corte; por los 
ofrecidos a su consideración al través de la cau
sal cuarta, se observa que el actor, en todos ellos 
censura al sentenciador haber dictado sentencia 
en juicio viciado de nulidarl, y en el cuarto, la 
violación del artículo 26 rle la Constitución Po
lítica, por inobservancia de las formas propias 
rlel juicio. 

Esta Sala rle la corporación dijo en sentencia 
de 4 de diciembre de 1974 -casación de José 
Ramón Castro y Ramón de .Jesús Castaño Agu
delo- ''que el auto de procedet' no es una pro
videllcia ele redacción libre, sino que, por el con
h·ario debe en lo posible, ajustarse a las 
presc1:ipcion~s del artículo 483 del Código de 
Procedimiento Penal. 

"PPro la redacción drl auto ele proceder,· sn 
forma es alcro bien diferente ele los motivos que 

, o 'l sirven al juzgador romo fundamento de aque . 
''Lo que el recurrente pone realmente en cues

tión no es que d sentenciador hubiese omitido 
las prescripciones a las que debió ajustarse. la 
rrdacción del auto ele proceder, en su forma, smo 
el valor que les atribuyó a las pruebas de cargo, 
sus alcances y méritos. 

''Ciertamente esta Sala de la Corte, en sen ten
ría de fecha quince ele diciembre de mil nove
cientos setenta, al hablar de la independencia de 
las causales de casación r-ecogio la judsprudencia 
que sostenía que cuando la nulidad invoc~da por 
el recurrente ¡¡¡e hacía derivar de la eqmvocada 
apreciación por el sentenciador del haz pr~ba
torio, corría a cargo suyo demostrarlo fehacien
temente invocando, primero, el numeral segun
do de 1~ causal primera de casación -=:error de 
hecho o ele derecho- y evidenciando a la Corte, 
consecneucialmente, que la sentencia había sido 
dictada en 'juicio viciado de nulidad, con invoca
eión de la causal cuarta. · 

''Lo anterior quiere decir que si el arito de · 
proceder discutido en su validez -por. el recurren
fe se aju.~ta con rigor a las prescnpcwnes norma
tivas y el crnsor pretende demostrar que l~ -prue
ba que le sirvió de sustento fue mal califiCada 
por el sentenciador, así ha debido hacerlo: 

"a) Con la prueba evidente de que la errada 
denominación jurídica de la infracción -de suyo 
(•ausal dr nulidad- obederió a que se tuvo como 
demostrado un hecho con prueba inexistente, o 

'' b) Que se procedió a calificar los hechos con 
desconocimiento de una prueba osten.;;ible en el 
sumario, o 

"e) Que una prueba a la que correspoudía un 
determinado valor legal, el sentenciador le otorgó 
otro diferente con exageración o menoscabo de 
sus verdadero~ alcances, lo cual lo condujo a in
C?trrir m~ la pretensa nulidad. 

''Si, por ejemplo, el sentenciador tiene como 
demostrada la violencia en el apoderamiento de 
un bien mueble ajeno, con prueba inexistente, 
comete ciertamente, un error de hecho, pero, al 
tiempo: yerra en la denominación jurídica de la 
infracción, incurriendo por este modo en la cau
sal quinta de nulidad taxativamente señalada 
en el artículo 2.10 del Código de Procedimiento 
Penal, censurable, en casación, por la causal 4;¡t. 

''Es· más. Cuando la falta !1e consonancia en
tre la sentencia y el auto de proceder implica 
nulidad --tal sería el caso de exceso en rl vere
dicto por exceso en los cuestionarios- deb1\ 
igualmente, invocarse la causal cuarta, ccn abso
luta independencia de la segunda, ya que las nu
lidades dentro del régimen de casación obcdece11 
a normas y procedimientos específicos y s_us mo
tivos no pueden discutirse al amparo de umgnna 
otra causal, pues aun los !'l'rores de heeho y ?e 
derecho solamente pueden alegarse con propie
dad denho del ;\mbito de la causal primera de 
casación, en su inciso segundo, euando por su na
turaleza no s_on ~onstitutivos de nulidad. 

'' I1a consccueucia de lo dicho en los párrafo,; 
anteriores no es otra sino qne la nulidad debe ser 
alegada siempre como tal y demostrada· e e 1 idén
tica forma cualesquiera sean las causas qne la 
oricrinan. Porque ele tenersP en dicha eondieión 
los ~notivos del numeral 1 Q, inciso 2Q de la cansa! 
primera del recurso cxtraorcli~ario, en la hipó: 
tesis del recurrente, la prospendad del cargo, as1 
invocado, conver:iría a la Corte en senterciador 
de instancia para los efectos de reemplazar con]¡¡, 
suya· la sentencie acusada, consecuencia imposi
ble si se trata de nulidad, pues en este caso la 
norma procesal pertinente ordena al Juez, en 
sede de casación, instituir el procedimiento desde 
el momento mismo en que se produjo el acto pro
cesalmente nulo. Lo qne demuestra palmaria
mente que la causal cuarta de casación cs. inde
pendiente y abierta a los diferentes meclws de 
prueba, pero exigente, como las demás, en su téc
nica y demostración_ 

'''rodas estas razones justifican que la juris
prudencia haya construido la doctrina según la 
cual las causales de casación no se estudian en el 
orden de su presentación por el recurrente sino 
con la preeminCI~cia !!UC la lógica otorgr_ a la 
causal cuarta y porque ~s de natural entendi
miento qilc si el cargo prospera, sobre lo absolu
tamente n~lo no cabe raciocinio jurídico clistin-
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to de su declaratoria judicial para que se repon
ga el procedimiento. 

''Por imperativos idénticos la nulidad que la 
Curte declara en el proceso en favor de uno de 
los afectado.s con la sentencia, cobija por igual 
a los no recurrentes. cuando la situación proce
sal invocada es común a todos ellos. 

''X o obstante las consideraciones anteriore~, 
parece conveniente advertir que en presencia de 
nna mdiclad absoluta de carácter manifiesto, cu
ya ceidencia excuse su demostración, no puede la 
Corte omitir casar la sentencia y ordenar :m re
C'llYÍO al Tribunal ele origen, indicando en q~1é 
estado queda el procedimiento, siempre que los 
hechos constitutivos de la nulidad se hubiesen 
ofrecido a su consideración aun con el propósito 
ele fundar el demandante una causal diferente 
de la cuarta, o sea en forma indirecta. Así lo 
cúgen razones S'll.periores de .ierarqwía legal que 
dm·ienen imperativo categórico la obediencia d('
bida po,r la Corte a los mandam1:entos constitu
cionales· que prescriben las garantías fundamen
tales de la defensa, ent1·e las cuales ndq!l'ieren 
especiaZ1·elevancia las contenidas e11 sus ordena-
1m:entus 26 y 28 que reg11lan la, 'legalidad nel d('
fito, de la pena,, del procedimiento, y el principio 
dé favorabilülad, cuya· su111a es el debido pro
ceso. 

''Si esto es así y si justamente el habcl'se di1·
tado sentencia en juicio viciado de nulidacl c•s 
causal (le casación, resultaría inopinadameJitc 
absurdo que precisamente el Tr·ibunal instituido 
para conocer de ese· recurso extraordjnario, estn
viesc obligado a desatarlo a sabiendas dé que, :1l 
hacerlo, dicta senteneiá en juicio Yiciado dr Jlll-
lidacl. · · 

"No se trata, como es obvio, de que la Corte, 
de oficio y obligatoriamente deba, en cada caso, 
examinm· el proceso para comprobar si adolece 
sustancialmente de vicios de formación. Pero si 
al estudiar una de las causales aducidas por el 
recurrente, la Corte encuentra que los motivos· 
.alegados para su demostración configuran de 
suyo, ostensiblemente, nulidad insubsnnable, de 
las que taxativamente- enumeran, con dicho ca
rácter, los artículos· 210 y 211 del Código de 
Procedimiento Penal, en desarrollo ele las garan
tías fundamentales de la defensa y de la:s formas 
propias del juicio, prescritas por los artículos 26 
y 28 de la Carta Política, no podría, como ya ne 
dijo, dejar da casar la sentencia acusada solo 
porque no fue mencionada la causal cuarta de 
casación''. 

En sentencia de seis de noviembre último -re
curso extraordinario ele casación ele Mario Teja
da co,ntra la sentencia pronuilciada en su contra · 

por el Tribunal del Distrito .Judicial ele Monte
ría-, la Corte, con el voto unánime de los miem
bros integrantes de su Sala Penal, asumió con 
plenitud el antecedente jurisprudencial contrn i-

. do en los apartes ininecliatamente anteriores, co
mo pasa a verse a continuación : 

Dijo la Corte, en las consicleraciones de e:;e 
fallo: 

"En verdad, la Corte ha sostenido siempre que 
cmmclo actúa en sede de casación no puede estu
diar una causal extraña al libelo de impugnación, 
ni suplir ()l pensamiento del actor, colmando los 
vacíos o subsanando las de{iciencias de la de
manda, porque ello desvirtuaría la .naturaleza 
técnica del recurso extraordinario de que se tra
ta. Criterio que en manera alguna ha impedido 
a la corporación una postura intelectual compa
tible con el proceso evolutivo de la jurisprmlen
eia. Prueba de este aserto se halla en el siguiente 
paso doctrinario: 'La circunstancia de que el ele
mandante, en el recurso de casación, se haya 
cquiyocaclo en la invocacióu ele la cansal eondn
c.ente · no debe estimarse como razón suficiente 
para no analizar la demanda, siempre que r]la 
misma brinde la opol'tunidad para hacerlo' (Ca
sación de 26 de junio ele HJ5::l, tomo rJx.x:v. JIÚ-

. mero 2130, página 473). 
''Cierto es, como anota el Agente del Miui:;t('

rio Público, que la Corte Su¡wema de .J nsticia, 
en Sala Plena, mediante sentencia de 4 de' octl:
bre de 1971, clecláró inexequible el ordinal quinto 
del artículo 307 del Código de Justicia Penal Mi
litar, qüe confería competencia a la jurisdicción 
castrense para conoeer de los delitos cometido~ 
por 'civiles que formen parte de las Fuerzas A r
madas '. Y precisamente es esta la norma sustan
cial que el demandante reputa infringida, pEC'S 

hace consistir la nulidad alegada en· que Mario 
Tejada Cífrdenas, en vez de ser juzgado por la 
Justicia Militar, lo fue por, la ordinaria, sienrlo.· 
cuando cometió las infracciones imputadas, un 
civil al servicio ele las Fuer:zas Armadas y po•:que 
'los delitos por los cuales fue juzgado y concll'
nado se perpetraron en 11na dependencia mili
tar'. 

"Mas acontece que cuando se cómetieron talC''> 
infracciones, todo el territorio nacional se eiwon
traba en estado de sitio, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto 250 de 26 de febre~·o de 1071. n~ 
suerte que, habiendp la Corte declarado exequi
ble en virtud de la referida sentencia del :1 ele 
octubre de 1971. el ordiÍ1al 29 del artículo 308 del 
estatuto_ penal Ínilitar, que da competencia a la 
justicia castrense para conocer de los delitos co
metidos en tiempo de guerra, conflicto armado 
o turbación del orden público, por militares en 
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sPrvicio activo o por civiles que estén al servicio 
de las Puerzas Armadas, es obvio que el juicio 
<'Olltra TPjada Cárdenas está viciado de nulidad, 
flo:> <Wnerdo eon el nnmeral primero del artículo 
21 O tle! Código de Procedimiento Penal, por in
<·ompetencia del ,Juez, y, c~onHecuencialmente, por 
transgTesión del artículo 2G de la Carta Política 
1'11 la segunda de las· g-anmtías procesales que 
<·onsagra, vale decir, lo. legalidad de la. jurúdic-· 
ción. 

''Por tanto, el recurso debe prosperar. 
''Podría redargüirsc que el motivo en que apo

ya el demandante la causal 4g, ·invocada es dist·in
to del que corresponde al ordinal 21i del artícnlo 
.108 del Código de J11st1'cia Penal ii:lilita1· y que, 
por· consiguiente, la imp1'!Jnación debe ?'echazar
se. lilas a esto se 1·esponde que el actor ace1·tó 
invocando la causal conducente de casación y 
puntuali.zó con tino la garantía procesal violada 
ele las consagro-das e;¡ el artíc1da· 26 de la Cons
titución (la legalidad el e la jurisdicción). Cie1·to 
rs que Ú!Cll1'Tió eH eri'or scílalando como JWtma 
sustancial traspasada la contenida en el ordinal 
51i del artículo 307 del Código de Justicia .Penal 
Mil·ifCir, dcclamdo inc:req•tible por la Corte; pero 
si se Ita dicho que la circunstancia de que el de
mandante se haya eqwivocado en la invocación 
de la causal conducente, no ha de estúnarse como 
razón snfiC'icnte pm·a no analizar la demanda, 
siempre que ella misma brinde la oportunidad 
para hacerlo, a fortiori debe procederse así y aco
ucr la impugnación cuando el error estriba no 
"ll la inL•ocaeión de la causal, sino en el motivo o 
moti·1•a•s en que ésta se fundamente, y cuando la 
demanda da lugar a que, al simple examen del 
Juzgador, se ponga de manifiesto, con realidad 
fulgurante, una nulidad absolnta y de carácter 
msubsanable, conw ocurre en el caso sub jú
dicc ". 

Las causales de casación y las de nulidad son . 
taxatil'({s. Ni unas ni otras quedan al arbitrio 
del intérprete. Obligan por igtwl a los jueces. 
Las causales de casación tienen como destinata
rios a los jueces del recttrso extraordinm·ia, y 
las nul·idades a. la totalidad de los Jueces, sin ex-
cluir a los de casación. · 

Cuando el artículo :181 advierte a la Corte Su
prema de Justicia que no podrá tomar en cuenta 
causales de' casación distintas de las que hayan 
sido expresamente alegadas por las partes, pre
viene que deben ser invocadas y sustentadas por 
ellas y prohibe a la Corte obrar de oficia en la 
mate1·ia. J'ero uno es tomar· en consideración cau
sales de casación distintas a las expresamente 
alegadas por las partes, y otro, declarar la Corte 
las nulidades que advierta, al estudiar eí ~·ecurso 

de casación, y ordenar rcpon~Jr el proce'dimicnto 
clesde que se pr·esentó la causal perfi,¡cnie, para 
que se subsane el defecto, como lo m(lnda pcren
tG1·iamente el artic1tlo 212 del Código ele Proce
dimiento Penal. La nulidad lo es u viciC' el pro
cedimiento independientemente de que haya sido 
reclamada por las pm·tes y pitede, vMidamcnte, 
ser alegable en las instancias, ·y poslerionnente 
solo en el recurso de casoción. Esto porque, con 
la eJecutoria, la sentencia hace tránsito a co~a 
juzgada y contra ella cabe solamente el recurso 
de revisión, por causales igualmente taxcrtivas. 

Las nulidades que, advertidas pa·r los Jueces, 
deben decretar, son precisamente las que 110 !tan 
sido reclamadas por las partes. Y es r·cchwdantc 
afi-rmar que ft'enen como finalidad princioal con
servar en su. integr·idad la estructura del pr-oce
so, y que los artículos 212 y 213 del Código de 
Procedimiento Penal proveen a 1m doble contra·! 
de legalidad. El primero, de carácter obligatoria·, 
a cargo de los Jueces, en cualquier momc;zto del 
proceso. Abandonando el SC[JUildo al b1tcn critc
r·io de los litigantes y a su rigurosa rlr;no.~ trn
ción. 

No todas las nulidades se manifiestan co;¡ el 
mismo carácter de ostcns·iblcs. Las hay que re
quieren análisis severo y aguda penetración co
mo aquellas· que siendo de suyo crra·rc.~ manifies
tos de heelw, devienen nulidades por cuanto 
inciden en la deaominación errónea de la infrac
ción. Como cnando el sentenciador tiene como 
probada la violencia en la su3tracción de bien 
mueble ajeno, sin estarlo, y califica robo el hurto, 
y en oh·os casos, ·igualmente difíciles, cuyo r·eparo 
oficioso entrafía embarazos y contrariedades que 
impiden su imnediato entendimiento, a cuya cla
ridad contribuye ciertamente la actividad de las 
partes. 

N a die sería osado a pon cr en duda que el re
curso extraa·rclinario de casación, interpuesto en 
su hora, impulsa el proceso hacia ·una nue1•a fase 
que, con las instancias, conforma unidad inescin
dible pues solo con la sentencia en firme se opera 
la cosa juzgada. Es el r·ecurso un momento más 
del proceso dentro drl c1wl el .Juez que advierta 
1ma de las cattsales de nulidad previstas en los 
numerales de los artículos 210 y 211, debe de
clararla de inmediato y ordenar que se reponga 
el procedirniento. Con cuanta mayor razón si son 
de aquellas qu.e la jurisprudencia ha venido ela
borando, sistemáticamente, con base en los ar
tículos 26 y 28 de la Carta Pol·ítica y que dicen 
relación al deb.ido proceso. 

Por ello no sobra insistir en la diferencia cier
ta que se da entre la nulidad como causal de ca
sación y la mtlidad como vicio del procesa. 
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La primera e.'Úge del proponente ajustarse ?'Í
gur?wmente a la técnic1 del recurso extraordi
narzo. Y corre a sn cargo el invocarla con preci
sión y denwsf·'rarla e¡¡ la exacta nragnitud de sus~ 
pretensiones. 

Cmiw vicio fundamental del pr·oceclimicntv. 
1•alc decir de carácter insubsanable, solo requie: 
re para su 1·econocim iento judicial el haber sido 
a~vertida por el juzgador. oportunamente, es dc
cw, antes qne la sentencia haya pasado en auto
ridad ele. cosa juzgada. 8u advertencia por el 
Juez obl1ga a su pronm1eiamiento, no importa si 
el recurrente, que debe alegarla con el rigor téc
nico que la cliscipli·na del recurso extraordinario 
hacr, pe1·entorio, no logra su cometido, la im•oea 
con f¡~ndamento en 11110 causal distinta, o 1'gnora 
palachnamente al sustei1tar la demanda la causal 
de nulidad que ciertamente afecta la sentencia. 
El Juez debe clecrl'farla inexorablemente. Lo 
contrario seda tanto como sosteuer que las nllli
dades en el 1·ecurso extraordinario ele casación, 
lo svn, excl·usú·ame~tfe, si en forma c.rpresa las 
alega el r_ecurrente. Pet·o eme su. ignm·ancia por· 
d ce:1sc·r subsana el p?·ocedÍ¡,¡zento. 

El hrtbcrse didado sentencia en juicio ·piciado 
de nulidad ha sido estatm'do como cauuil de cn
sación, sin perjuicio ele la obligación judicial de 
hacer pronunciamiento de nulidad en el ·instante 
en que lo advierta. Lo mismo en las instancias 
que en el recurso extmordinario. En éste· conziJ 
en las instauci(ls pueden las partes reclarndr váli
damente sn pronunciamiento, previa su denw3-
tración. N o después, porque la cosa juzgada sal
vo el recnrso de revisión, al poner {in al prdceso, 
hace presumir fa validez de lo actuado. 

El artículo 581 qne prescribe la ta:catividad de 
las causales de casación, hay que entenderlo en 
armonía con el artícu.lo 212 del mismo estatuto 
procesal, que ordena al jnzgaclm· decretar las nu
lidades establecidas en los artículos 210 y 211, 
en cualqtt.íer 11wmento del proceso qu.e las advier-' 
ta y con el artículo 26 de la Cartct Política que 
cautela las formas propias del jtám'o, manda
miento de orden superior al que están subordi
nados los artículos anter·iores, que de él reciben 
su rne,ior inteligencia. · 

8i ello es así, carece de razón el argZÍmento, 
según el cual las nulidades en el recurso extra
ordinario de casación deben ser siempre expresa
mente alegadas por el actor, sin que puedan de
cretarse lTirectamente por el Juez, como lo 
preceptúa el artículo 212 del Código de Procedi
miento Penal. 

Carece ele ftmdamento dicho razc·namiento, 
también, porqtte el artícttlo 212 citado, no hizo 

e:rclttsión de los ,jueces en sede de casación. Ni 
disting·uió entre jueces de las instancias y jueces 
del recurso extraordinan:o. Y, además, porque el 
constituyente elevó a la categoría de nulidad 
constit?wional en el artículo 26 de la Carta la in
obse1'Vancia de las f armas propias del jni'cio co
m.o .sería dictm~ sentencia, a sabiendas, en j-1~icio 
vzczaclo de nul7dacl. 

Qnien· como Jiwz llegare a pensar qne lá taxa
tividad ele las ca.usalcs establecidas por el articu
lo 581 en concordancia con el 580 del Código de 
P1·ocedimiento Penal es incompatible con los 
mandamientos del artículo 212, salvará el escollo 
si repara en lo dicho y en que la supremacía de 
los preceptos constitucionales e.xige la suspensión 
por el Jue.s d,; los orclr.narnientos de· tipo legal que 
con ellos aparecen en franca oposición en 1w caso 
concreto (artículo 215 de la Carta Política). 

Dicho lo anterior, e11 el ~aso sometido al exa
men de la Corte por el procesado recnrrrntc ht' 

tiene: 
El actor ha pTesentado, como se dijo, cuatro 

cargos al amparo de la causal cuarta", o sen por 
haberse dictado sentencia en juicio viciado de 
nulidad. Indepenclient'émente ~lel buen s1wcso u 
del pc·sible fracaso que pudiere obtener el ¡·ecu
n·ente del estudio por la Corte de los cargos, en 
la forma como por él hcui sido propuestos a su 
consideración, al exarninm· la sentencia acusada, 
para comprobar las presuntas nulidades sei"íala
das, la Sala observa que la veridicción de los ve-·
cales que iútegraron el Consejo. Fcrbal de Ouc-
1Ta, convoca.do pw·a jlizgar a los p1·oce.~ados, 
recayó sobre unos cuestionarios inexistentes, o 
reales solo en apariencia. 

La inexistencia de los cuestionarios implica la 
inexistencia de nn acto procesal de magnitud y 
enfraila vicio de actividad judicial de consecuen
cias inelnctables, al punto que el esquema ?'cctm· 
del debido proceso contenido en el artículo 26 el{' 
la Cons..titnción sufre menoscabo irreparable, sin 
e:r;cl?tir el derecho de defensa, la primera y más 
preciosa garantía que ·el Estado de Derecho ofre
ce a los asociados, como tributo a la dignidad de 
la persona 'humana. 

El recurso que ahora se res!Íelve es parificable 
con el que decidió la Corte el seis ele noviembre 
último, de que se hace meución en los ap_artes pri
meros de esta d.ecisión. El recurrente acierta, 
igualmente, en señalar la cansal cuarta de casa
ción, pero la 8alá enc1wntra que los motivos pm· 
él invocados para lograr la invalidación de la 
sentencia censurada, son de mencr r·elieve que 
los mtty transcedentes qtte sirven de fundamento 
a las conclusiones de esta prom:dencia, y que se 
hacen evidentes con caracteres ostensiblé"s de n11-
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lidad absoluta, que no requim·c demostración, y 
que la Corte debe decretar favorablemente a las 
pretensiones de la demanda, ordenando se repon
ga el proceditm'ento. 

Si es verdad que por la nat-uraleza de este 7'e
curso extraordinario, la competencia le viene a 
la Corte l·imitada por las pretensiones del recu
rreute y de confonnidad con el artículo 581 en 
armonía con el 580 del Código de Procedimilmto 
Penal, no puede tomar en consideración, al estu
diar la demanda, cansales distintas de las que ex
presamente han sido alegadas por el acto'l', no es 
menos evidente que ello por nútgún motivo la 
releua de su obligación iaexcusable de hacer pro
nunciamiento para declarar las nulidades que 
con el carácter de insubsanables advierta en el 
pToccso, pues sobre lv absolutamente nulo no ca
be fundar 1·aciocinio jurídico ning1wo con valor 
consistente. 

Por donde se co·ncluyc que las prescripciones 
contenidas en los artículos 212, 213, 580 y 581 
del Código de P·rocedimiento Penal no son exclu
yentr·s sino, por el contrario, complementar·ias, 
1mas con otras. 

Podr·ía objefarse a lo anterior que la sentencia. 
dictada so·bre nn juicio viciado de nulidad debe 
mantenerse con la plenitud de sus efectos sú¡ im
portar qu.e ese vicio sea irreparable po1· medios 
diversos a la reposición. d_el proced·im·iento, por 
rncontrar sustento en los prescripciones de los' 
artículo 115 del Código de Procedimiento Penal 
11 26 y 28 de la· Cm·ta. 

Al respecto se contesta. La co'Sa juzgada de 
que trata el artículo 115 citado, carece de efectos 
concluyentes, mientras la sentencia de que de1·i
ra no deviehe ejccntoriada. Y que el principio 
de favorabilidad que se contiene en los artículos 
26 y 28 del Código I nstituciona2, solo p1wde ?'e
clamar-se en presencia de 1m proceso legalmente 
válido, pues en el mismo artículo 26 se estatuyen 
las garantías del debido p1'oceso, presupuesto 
fundamental del principio de favorabilidad, que, 
en ningún caso, púede invocarse con el p1·etexto 
de que los procesados absueltos no recurrieron de 
la sentenct'a, ya que contra la Constitución no 
existen derechos adquiridos. Y se1'Ía contmrio a 
los más elementales dictados de la lógica ju1·ídica 
. ~ostener que nn hecho vicia fundamentalmente 
11 n proceso, y beneficia a los procesados 1'ecu-
1Tentcs cuyas demandas alcanzaron la declarato
ria de nuhdad absoluta y manifiesta, y que ese 
mismo hecho, el ent1'o del proceso, cuya sentencia 
no ha causado ejecutoria, sirva para sustenta1· 
la cosa juzgada y para validarlo en favor ele los 
procesados absueltos no ncurTentes. Una afirma

. ción e.omo la anterior i!ería insostenible frente al 

princi1Jio lógico de contradicción, .~e[JÚI! el cual 
las cosas no p·ncdcn "se¡· !J no ser" al mismo 
tiempo. 

Si la cosa ju<:gacla no puede edificatsc sino so
bre la ejecuton:a. de la sentencia, la sola preclu-

, sión del término legal para accionar el 1·ecurso 
extmordinar·io, no e:r:cusa a la Corte de hacer la 
declaración de las nulidades ']1le se le .¡nsiuúan 
al realizar el estudio de mw cualquierrt de las 
causales ele casación propuestos a stt examen, por 
el procesado 1·ccun·ent e. 

Pero s·i el pr:incipio ele favorabilidad 110 rs me
dio para remcd·iar las nnl!:dadcs, no es mc1ws ·z·a
ledero que, con fundamento en él deben exten
derse los beneficios de la nulidad, declarada 
.ittdicialmente, a los procesados condenados no t·e
currentes, justamente porque sus eondrnaciones 
han sido pronunciadas, lo mismo que las absolu
ciones de los procesadas 1i0 ¡·ecurrcntrs, en un 
mismo proceso, riciado de nulidad absoluta, !f el 
hecho que lct originó es común a todos ellos. 

No debe rcvocarse a duda (jl'e el l!abcr omitido 
·el Juez ele primera instancia la prrscntación de 
los cuestional'io.~, c11 la forma legal, a los vocales 
del Co·nsejo Yerbal de Guen·c•, constifuyc t'nob
servancia grave de las forma.~ propias dl'l ,iut'civ 
y violación exp;~esa del articulo 26 de la Consti
tución Política -ele sll!JO nulidad supralegal de 
carácter insnbsnnablc- de oqucllas qz!C al tenor 
de los artículos 210 y 211 del CócUgo de I'roccdi
micnto Penal en concordancia con los artículos 
212 y 213 del mismo estatuto, pueden ser alr.ga
das por las pades en las Ú1stancias o en el ?'e
curso e:draordinario de casación y qHe adverti
das por los jueces deben decretarsc y cú usan la 
nulidad de la actuación a padir del momento 
mismo de s1t ocurrencia, desde el cual lw de ?'e
ponerse el proccdúnicnto. 

De donde se concluye que una es la facultad de 
las partes y la oportu nülad para. dennnciar ·y 
pedir se decreten las nulidades procesolns con 
cau.sa en el art-ículo 26 del Código Institucional 
y en las arti'culos 210 y 211 del C. de P. P. y 
otra la o·bligació-n de los jueces -también en sede 
de casación- pm·a proceder a decretar las nuli
dades alegadas por las partrs, o diredamentc 
advertúlas por ellos . 

Por rste orden de ideas se tiene que al cxami-_ 
nar el fallo pronunciado en este proceso contra 
Alberto Mendoza Bcrmúdez, Gabriel .1\ntonio 
Gutiérrez I..~lanos, Heriberto 1\iendoza Bermúdez, 
Tuiio Eladio García, y Carlos Julio Taborda 
Sáenz por el delito de homicidio, los curstiona
rios sometidos al jurado integrado por el señor 
Capitán Alfonso Gómez Angarita, Tenirnte Víc-
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tor Manuel Vega Sabogal y Teniente Eduardo 
Chaves Ramírez, ninguno de ellos lleva la· firma 
del Juez de instancia, hecho que se impone al 
observador en fbrma ostensible, por modo que su 
evidencia no requiere demostración. Dicho en 
otras palabras, la repuesta afirmativa pronuncia
da por los vocales sobre la supuesta. responsabi
lidad de los procesados recurrentes, y de los no 
recurrentes, recayó sobre un cuestionario inexis~ 
tente, con violación inexcusable del artículo 26 
deJa Constitución Política y del artículo 214 del 
Código de Procedimiento Penal, a cuyo tenor: 
''Cuando la ley exija expresamente para la vali
dez ele un determinado acto, que se. llenen ciertas 
formalidades, y éstas no se observaren, se consi
derará, siri necesidad de resolución especial, que 
tal acto no se ha verificado". 

Si los cuestionarios son base fundamental de 
los procesos tramitados por la vía de lo~ Cansé: 
jos Verbales de Guerra, ya que sin ellos es impo
sible proferir sentencia, al haberse pronunciado 
los vocales afirmativamente, sobre la responsa
bilidad de los. sindicados, con vista en la apa
rirncia ele unos cuestionarios a los que para serlo 
faltaban las finnas del Presidente del Consejo, 
y aun la fecha de su elaboración, débe::;e, t·n bue
na lógica, afirmar su inexistencia ,p,rídica y la 
consiguiente violación ele las normas anotadas, 
en cuanto obligan la observancia de las formas 
propias de cada juicio. · 

Del examen atento del expediente se comprueba 
en forma incuestionable cómo es manifiesto, con 
evidencia que no requiere demostración que los 
cuestionarios sometidos a la decisión de los vo
cales en el Consejo Verbal de Guerra que juzgó· 
a Alberto Mendoza Bermúdez, Gabriel Antonio 
Gutiérrez Llanos, Heriberto Mendoza Brrmúdez, 
Tulio Eladio Garcíá y Carlos Julio Taborda 
Sáenz, carecieron de las firmas· del Presidente, 
de su asesor y del Secretario (artículo 563 del 
Código de Justicia Penal Militar). 

El artículo anterior obliga realizar el escruti
nio ele las. respuestas de los· vocales tan pronto 
como se producen y consignar el resultado en co
pia de los cuestionarios que debe llevar la firma 
del Presidente, del Asesor y del Secretario, y no 
es menos real que mía cosa es el. escrutinio de las 
respuestas y su obligada forma jurídica, y otra 
-muy distinta- los cuestionarios mismos y su 
peculiar forma legal. 

Los cuestionarios contienen la imputación del 
hecho o hechos penalniente reprochables, sus mo
dalidades y la pregunta por la responsabilidad 
del sindicado. Son, pues, el núcleo sobre el cual 
versa el débate oral en los Consejos Verbales de 
Guerra o en Jos Consejos Ordinarios de la misma 
naturaleza. Como tales deben ostentar la pleni-

G. Judicial-JI 

·tud de sus formalidades, entre las cuales se eles
taca ser docümento auténtico, es decir, que haga 
fe, firmado por los funcionarios competentes que 
para el caso son el Presidente del Consejo, el 
Asesor y su Secretario. Sin sus firmas, nadie 
puede asegurar que los cuestionarios fueron re
dactadQs por el Presidente del Consejo ni some
tidos a la consideración de los vocales, regular
mente. Es más. Sin el rigor inex_cusable de sus 
requisitos formales,-los cuestionarios no lo son, 
ni siquiera en apariencia. O lo que es lo mismo, 
no existen jurídicamente. Y sobre ellos no cabe. 
con validez ningún pronunciamiento.. · 

I.~a Corte ha dicho que las garantías del debido 
proceso consagradas en la Constitución tienden 
especialmente a proteger el derecho de defensa. 
Y es suya la consecuencia de que, en todo caso, 
debe el impugnador demostrar en forma concreta 
el perjuicio sufrido-por el procesado recurrente. 

Dépese recordar entonces, que .el recurso t>X

traordinario de casación ha sido instituido pri
mordialmente para preservar el contenido de la. 
ley y darle aicance y sentidó ajustados al·derecho 
objetivo, al traves de la unificación ·de la juris
prudencia, y también para desagraviar a las 
partes de los perjuicios posibles que les hubierr 
irrogado la sentencia. 

Si tales son los objetivos del .recurso extraor
dinario de casacii)n y entre :::1los cobra significa
ción especial la guarda de la ley, en sí misma 
considerada, independientemente del interés qu<' 
en los resultados del recurso acl"Íseülas partes, el 
derecho de defensa implícito en las garantías 
fundamentales que, en su conjunto preserva el 
artículo 26 de la Carta Política, no obliga al ¡·e
cmTente a demostrar en forma concreta el per
juicio sufrido por él personalmente, ni la magni
tud de sus consecuencias) puesto que el derecho 
se viola sustancialmente, cuando se quebranta11 
las formas propias del juicio. La Constitución 
las prescribe y preserva como garantías funda
mentales de los derechos ciudadanos cuyo per
juicio cierto consiste, sin más, en la violación de 
aquéllas. El débido proceso es dereqho público y 
sus garantías son del mismo carácter. 

Su violación agravia el orden público institui
do y entraña vicio de nulidad, subsanable sola
mente por la reposición del proceso con la obser
vancia plena de sus formalidades legítimas: 

En el caso de autos puede afirmarse, sin equí
vocos, que la respuesta de los vocales integrantes 
del Consejo Verbal de Guerra que juzgó a Al
berto Mencloza Bermúclez, Gabriel Antonio Gu
tiérrez Llanos, Heriberto Mendoza Bermúdez, 
Rafael Gutiérrez Llanos, Carlos Julio Taborda 
Sáenz y Tul_io Eladio García no es pronuncia
miento válido, pues recayó sobre unos cuestiona-
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rios aparentes, sin real existencia jurídica, a los 
que hacía falta su autenticidad, por carecer de 
la firma del Presidente del Consejo, o sea de 
quien era competente par·a formularlos, y de las 
firmas del Asesor y del Secretario que da fe. 

El escrutinio que obliga verificar el artículo 
569 del Código Penal Militar, es acontecimiento 
posterior a la redacción de los cuestionarios y lo 
que en él se hace constar con la firma del Presi
dente del Consejo Verbal de Guerra o del Con
sejo Ordinario, no es su autenticidad, sino la de 
las respuestas recaídas sobre los mismos. Pero 
éstas pueden daTse sobre cuestionarios aparentes, 
elaborados sin las formalidades legales, como en 
el caso que se examina, y la respuesta de los vo
cales· abonada con la firma del Pre<>idente del 
Consejo, de su Asesor y de su Secretarió, no 
puede remediar la inexistencia de aquéllos. 

Riendo esto así, los cargos viene1'l llamados a 
prosperar. 

La Corte ha sostenido en anteriores ocasiones, 
reiteradamente, que el Consejo de Guerra Verbal 
es un acto jur"ídico complejo, pero único, cuyos 
momentos suce~ivos pueden tener ocasión en 
tiempos y espacios diferentes, sin perder su obli-
gada unidad · 

Y así la nulidad sustancial que vicie uno cual
quiera de los actos componentes de la acción, 
afecta por idéntico modo la integridad del pro
<•edimiento. 

EHto se dice, además, porque en el negocio que 
se examina, la nulidacl Iio recae sobre el acto de 
la convocatoria del Consejo, ni en la índole de 
los vocales que pronunciaron el veredicto, por 
unanimidad, sobre unos cuestionarios aparentes. 

l\:Iás aún. En este caso específico se advierte 
que por haberse levantado el estado de sitio, 
por virtud del Decreto 2725 de 29 de diciembr.e 
de 1973, conoció en la segunda instancia el Tn
bunal Superior ele Cali, a donde habrá de remi
tirse el expediente, previa declaración de nulidad 
de todo lo actuado en este proceso, con excepción 
de la prueba recogida; en las averiguaciones, con 

la orden de continuar el procedimiento por los 
jueces ordinarios cmnpetentes. 

En razón de la prosperidad de los cargos pri
mero, seg·undo, tercero y cuarto, formulados al 
amparo de la causal cuarta y que la Corte ha es
tudiado en su conjunto, no es r.ecesario examinar 
las censuras restantes. 

Como el procesado Carlos Julio Tabordr. Sáenz 
fue condenado en ausencia y su caso es el mismo 
de los procesados recurrentes, pues se encuentra 
con ellos, en igualdad de circunstancias, paTa los 
efectos de la prosperidad de la demanda y la nu
lidad de la sentencia le es igualmente favorable. 

Dicho lo ante::-ior. la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal_:_ administra.ndo justicia en 
nombre .de la República y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia objeto del presente ~·~c~rso 
extraordinario y ORDENA reponeT el procenimien
to a partir, inclusive, del auto por medio del cual 
se remitió el proceso al Auditor Principal de 
Guerra de la Tercera Brigada, con el fin de que 
emitiera concepto sobre el mérito de las a-veTi
guaciones previas "para la convocatoria de un 
Consejo de Guerra Verbal". En su lugar, el ,Juez 
Superior a quien corresponda conocer de este 
negocio deberá reponer el procedimiento y conti
nuar la tramitación en relación con los sindica
dos Alberto Mendoza Bermúdez, Gabriel Anto
nio Gutiérrez I1lanos, Carlos Julio Taborda 
Sáenz, Heriberto Mendoza Bermúdez, Rafal'l Gu
tiérrez Llanos y •ruJio Eladio García, por Berles 
común el hecho que oTigina la lmlidad del pro
ceso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase al Tribunal de -origen. 

Mario Alario D' Jililippo, Hmnberto Barrera 
Dom·ínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada. V élez, Gustavo Gómez Velásquez, J..lvaro 
Luna· Gómez, L1tÚJ Enrique Rh·mero Soto, José 
·María Velasco G1wrreTo. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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ya se haya dictado s~mtencia de primera instancia. 

Corte 8uprerna de Justicia.-Sala de Casación 
Pe11al.-Bogotá, dos de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 52 de 2 de diciembre de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Gómez Ve
lásquez). 

Vistos: 

. El extinguido Tribunal Superior del Distrito 
Ju.dicial de Vélez, en providencia de doce de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, residen
ció en juicio criminal a· Facundo Angarita · 
Jiménez, para responder del delito ele "concu
sión", presuntamente cometido cuando se des
empeñaba, en el mes de diciembre ele 1966 como 
Juez Civil Municipal ele Bolívar (Santander) · 
(folios 131 y siguientes). 

Posteriormente, el ,Juzgado Tercero Penal Mu
nicipal de Vélez, eri auto de trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve, le formuló a 
Angarita Jiménez, el cargo de "estafa", en Jn·o
ceso iniciado por denuncia de Jorge Suárez San
toyo "(folios 52 y siguientes): 

En razón de los informes recibidos (folios 222, 
223, 264), el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Vélez, en resolución de doce de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve, decretó la 
acumulación de las dos mencionadas causas (fo
lios 2p5 y siguientes). 

Finalmente, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil, en fallo de diez y nuéve de 
mayo del año en cursQ, terminó por· absolver a 
l<..,acunclo Angarita Jiménez, en cuanto al delito 
de "estafa", y, declarar prescrita la acción pe-

_nal t>n Jo atinente a la "concusión" (folios 151 y 
siguientes). 

Se surte, ahora, la consulta de este último pro
nunciamieBto. 

Concepto de la Procttraduda. 

Después de relacionar el origen de estas ave
riguaciones y señalar la índole de las providen
cias fundamentales proferidas en las mismas, 
aspecto.igualmente detallado en párrafos anterio: 
res, presenta este comentario y petición: '' ... el · 
fuero establecido para el juzgamiento de ]as dig

·nidades eclesiásticas, jueces y funcionarios 'por 
delitos cometidos en ejercicio de sus funciones o 
por razón de ellas', de que habla el ordinal 29, 
artículo 33 del C.··de P. P., es personal y restric
tivo. 

''En .el presente caso a una causa por un delito 
de responsabilidad se acumuló otra: por una Ül
fracción común y en la sentencia que puso fin a 
los proc.esos acumulados se declaró la prescrip
ción por el delito de concusión. 

''La competencia por razón ele la conexidad o 
por la acumulación de procesos (artículos '39 y 
40 del C. de P. P.), no se extiende al caso en 
estudio, pues precisamente, el inciso segundo de 
la norma primeramente citada hace la salvedad 
de que cuando 'alguna o algunas de las personas 
justiciables estuvieren sometidas a fuero espe
cial, conocerá del proceso con respecto a éstas 
exclusivamente la auto,ridad · encargada de tal 
fuero''. 

"Podrá argüirse, como lo hizo el Tribunal Su
perior ele Vélez, que la acumulación era proce
dente por economía,procesal y por motivos de 
conveniencia y g~rantía para el m_ismo procesado 
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que, en el supuesto de sr1· eondenado por los de
litos por Jos cuales fue llamado a responder eu 
juicio, se le aplicaría una sola sanción y no dos. 
Pero, se replica, en este evento prevalecen las 
iJOrmas sobre competencia que son de orden pú
blico y no las del interés particular del acusado. 

'' I-1a conexidad y la aeumulación se ordenan 
mientras no se afecten las normas sobre compe
trncia (si un Juez comete prevaricato y homici
dio, ~podría el Tribunal Superior juzgarlo sin 
intervención del jurado o convocarlo? T_;a respues
ta es obviamente negativa en .ambas hipótesis). 

''La separación de los procesos se impone 
(mando se afrcten las normas snpei'iores del juz
gamiento o cuando ' ... el ,Juez de mayor jerar
quía ... ' falla definitiYamente el asunto de su 
(•ompetencia. 

''En rl caso en estudio se dieron precisamente 
r,;as dos situaciones jurídicas que obligaban la 
<.;rparación de los procesos: la primera, porque a 
1m asunto de fuero se acumuló uno ordinario y 
la segunda, porque al prrsentarse la prescrip
(•ión de la concusión, el Tribunal Superior dr 
~an Gil 1wrdió com¡wtrneia para decidir la es
tafa. 

1~n eonsecuencia, c·.omo aquel moü\·o fue el pi·i
mero rn el tiempo, habrá de solicitarse la decla
ratoria de nulidad c1r. la aetuación a partir del 
auto del .12 de julio de .1969 para qup el Tribu
nal Superior de San Gil se pronuncie en rela
(·ión con la c•xtinf:ión de la acción pmal por la 
<·oncusión -en auto y no en sentencia- y envíe 
PI proceso por estafa al Juzgado lVInnicipal de 
Vélez, por compett>w·ia ( Lt>y 17 de 1975, ar
tíenlo 59)". 

Consideraciones de la Col'ie. 

' 1. El criterio expuesto por el lllinisterio Pú-
blico y que implicaría la declaratoria de müidad 
por carencia de competencia, no puede prospe
rar. Para tonuirse detenninación distinta bien 
1J1tede recurrirse a la cita de las mismas dispo
siciones que se1iala la Procuraduría, aunqtte dán
clo·le diferente inteligenct·a: 

a) Cuando el·Código de Procedimiento Penal 
disciplina el instituto de las acunwlaciones solo 
fija una causal de cxclttsión: La trne en el ar
tículo 100: "Improcedencia. N o habrá lugar a la 
acumulación en el caso de q1te en 1tno de los 
.inicios ya se haya dictado sentencia d·e primera 
instancia". No menciona en parte alguna, la hi
pótesis de procesos sometido·s a tramita.ción ordi
naria y a 1·égimen de fuero. El artículo 39 de la 
misma obra, termina por confirmar esta tesis; 

b) El artículo 39 del C. de P. P., en su inciso 
primero, soluciona el problema de p1·ocrsos co
nexos o acumulados, con o· sin ·intervención del 
jurado de conciencia, ampliando la actuación de 
éste. Claro q1te prescindiendo de situaciones de 
~e~. . 

Igualmente se 1·efiere al Juez unipersonal o 
colegiado de mayor jerarquía para atribuir a éste 
el conocimiento de delitos sometido·s a diversas 
competencias . .Aqní sí están comprendidos· casos 
de fuero. En efecto, .~i se ü·ata de proceso ordi
nario y p1·oceso. con fuero especial, este último 
será el Juez de mayor jerarquía. Si fo·dos los pro
cesos están bajo la disciplina foral, conocerá 
quien, en este orden, represente mayor categoría 
jurisdiccional o constitucimwl. Si iguales, opem 
entonces el artículo 40, inciso 2(>. 

El inciso 2(> del comentado artículo 39, se re
fiere al conc~wso de justiáables, alguno o algu
nos sometidos a fuero especial. En este caso; por 
razón del sing1c.lar efecto del fuero, son excluidos 
del m.ismo aquellos suJetos a quienes no cobija. 
Pero la disposición no atiende, como lo insinúa 
el· Ministerio Público, a la hipótesis de proceso 
que carezca de fuero y que resnlte conexo o acu
mulable a uno qEe sí lo tiene. En este caso, pre
cisamente el su.b examine, prevolece la finalidad 
de la- acumulam·ón, máxime cuando al referú·sc 
n ella el C. de P1·ocedimienfo Penal, no formula 
la e:rcepción, y el artícnlo 39, que se refiere tan
to a aquélla como a la cone.údad, tampoco la 
indica, ocnpándose apenas de la exclusión de 
.insticiables sin fuero cuando concurren con su
:ieto·s que sí lo tie·nen. 

2. El llamamiento ~ juicio· por el clrlito d(• 
"concusión", se formuló atendiendo ·1o prrcep
tuado en el artículo 156 del C. Penal, el mismo 
que fij~ m1a saneión de uno a st>is años 0e pri
sión. 

La activid~d delictuosa de Angarita ,Jiménez, 
en este campo, se cumplió el 19 de diciembre ?e 
1966 (ver 10 vuelto, 13 y 15, referent~s. a de:;n~
nación, posesión y certificación de actrncla.d ofi
cial para la fecha del ilícito). Y el correspon
dieüte auto de p:roceder se ejecutorió el 10 ele 
septiembre de 1968 (folios 185 Yuel~o y 198). D0 
esta última fecha a la de la sentencia de pnmera 
instancia: sin ejecutoriarse (mayo 19 de 1975, 
folio 151') ha transcurrido i.m tit>mpo :-;upt>rior 
al fijado domo máximo término de sanción. Pro
cede entonces la aplicación de los artículos 105 
y ICh del C. Penal, en armonía con el artículo 
163 del C. de P. P. 

Así lo ha declarado el a quo y así se confir
mará por la Corte. · 
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3. Los hechos que originaroÍ1 el proceso por el 
supuesto _delito de "estafa", se sintetizan así: 
José de Jesús Castillo y Alfonso Castillo, dos 
vendedores ambulantes de lotería en la pobla
ción de Vélez, entregaron a Jorge Snárez San
toyo los cheques que aparecen de folios 1 a .10, 
girados por Facundo Angarita Jiménez, pero 
en chequera perteneciente a Héctor E. Hussi, 
.Juez P_rimero I\~tmicipal de ]a citada localidad, 
con qmen trabaJaba el procesado. 

Vinieron los correspondientes cobros, tanto a 
Angarita como .a Hussi, sin obtener Suárez res
puesta positiva a esta gestión. Decidió, entonces 
presentarlos al Banco Popular de Barbosa (S.), 
comunicándosele que la firma del girador no co
rrespondía a la registrada para esa cuenta co
rriente, o sea la número 191017. 

Aspecto probatorio. 

I.-~os citados Castillo y Castillo Quiroga (folios 
20 y vnelto), pretenden convencer ele la directa 
entrega a ellos, por parte ele Angarita, de los 
aludidos cheques para cubrir el valor ele algunas 
fraeeiones de lotería y lá devolución de un poco 
de dinero en efectivo. Era costumbre, entre ellos, 
Yerificar estas traúsacciones pero, regularmente, 
no los cobraban sino cine esperaban el cambio por 
el propio procesado. En este caso no se logró 
este resultado y decidieron pasarlos a quien les 
proveía de lotería, vale decir, el señor Jorge 
Snárez Santoyo. 

Angarita Jiménez, en su indagatoria de folios 
36 Yuclto y 38, niega rotundamente esta versión. 
Reconoce que él sí acostumbraba ese trato con 
los loteros, pero en cuenta propia. Estos cheques 
lo;; giró por causa y a personas bien distin1:as. 
En el mes de mayo de 1966, perdió en juego ele 
cartas todo el dinero que portaba. El licor y el 
.afán de recuperarlo, le llevaron a girar esos che
ques que, por equivocación, Jo hizo en la cuentá 
de sn patrón, el doctor Russi, ya que tenían lo·;; 
:rapeles en un mismo escritorio. 

Algunos ele los participantes en esa tenida de 
cartas reconocieron ·en esencia las circunstancias 
invocadas por Angarita. Así pueden citarse a 
Roclolfo Barrera (folio 46 vuelto), Segundo Sá
chica (folio 47), Isidoro Cepeda (folio 48) y 
José de Jesús Díaz (folio 48 vuelto). Igualmente 
el mencionado doctor Hussi (folio 15), quien 
supo de la utilización ele su chequera por infor
mación inicial de un abogado (parece que el 
doctor Motta, que no pudo hacer efectivo uno de 
esos títulos valores) y h1ego por noticia del pro
pio Angarita. 

B1·e1•e aJJreciación de l(l conducta de A ngarita. 

El a quo ha insistido, para proferir el fallo -
absolutorio, en. que ·''por ninguna parte aparece 
demostrado que el sindicado, dolosamente, hnbie
ra empleado maniobras fraudulentas o engañosas 
para obtener un provécho ilícito. Simplemente 
se sabe, que. por el estado de embriaguez en qm' 
se encontra'ba cuando giró los cheques a sus com
pañeros de juego confundió su chequera con la 
de sn superior en esa época, doctor Hussi, y por 
lo tanto, el supuesto engaño intencional no apa
rece por parte alguna" (folio 161). 

La tipificación del delito de "estafa" cierta
mente depende de la vers_ión suministrada por e1 
denunciante. Pero si se rechaza y se admite, por 
el contrario, la explicación suministrada por An
garita, indudablemente que no puede darse una 
opinión responsabilizadora. Más bien se deduci
ría una falta ele lealtad en quienes recibieron 
inicialmente esos cheques y, obedeciendo a extra
ños o inconfesados motivos, los hicieron llegar a 
otras personas, las mismas que ocultaron el ori
gen -y especiales modalidad'es de esos instrumen
tos negociables. 

Un escrutinio imparcial de estas probanza-; 
permite concluir err-favor de las ·afirmacionrs dP 
Angarita Jiménez, esto es, aceptat· qüe incurrió 
en lamentable yerro al tomar la chequera ele R'\JS
si, en vez de la suyfl y hacer circular esos cheqUPfi 
en una mesa de juego, dominado todo ello por 
una desmedida ingestión de licor. 

En relación a esto se anota : 
Si.1árez Santoyo nunca había recibido ni en 

forma directa ni indirecta, cheques provenirntps 
ele Angarita ,Jiménez. 
· Los loteros solo en esta equívoca situación llP

varon- los cheques a S,uárrz. 
Estos títulos-valores indicali unas fechas qne 

no pueden referirse a periódicas entregas d1' lo
tería o cambio ele dinero, sino a acción simultá
nea y únicá que, por su cuantía y la redtlCicla 
capacidad económica ele los citados loteros, no 
podía corresponder a una transacción como la 
que éstos insinúan. 

La versión de Suárez Santoyo y los Castillo, 
no deja ele ser incierta, reticente y Yaga, desta
cando un fondo ele reserva y desfiguración mu~' 
perceptibles .. 

Según la versión del dodor Russi, uno de es
tos cher¡ues circuló primero en otras manos, muy 
distintas a las dé Suárez o Jos Castillo. 

Gilberto Olarte (folio 46), relata que Angarita 
requirió a Castillo (llamado el bizco o el tuerto) 
sobre el particular y escuchó de éste ''que a él 
se los hab:ían dado en pago de una lotería y ... 
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que como él conocía la firma de Angarita, por 
eso los había reci'bielo; Angarita le pegó una va
ciada y le dijo que por qué había recibido esos 
cheques y los había entregado en la Agencia, ya 
que rsos cheques él los había perdido jugando". 

Finalmente, el largo tiempo transcurrido entre 
Pl giro de tales títulos-valores· y su presentación 
para el cobro y correspondiente denuncia reve
lan aspectos inquietantes que afectan 1a' vera
eiclad ele la denuncia. 

Entonces, si Angarita Jiménez no los entregó 
a los referidos loteros ni se causaron en una ne
gociación que se realizara por fraudulenta ma
niobra y malicioso ánimo de engañar y causar 
daño, no es dable atribuir un delito de ''estafa'' 
al procesado. Si equivoeadamente los giró en che
quera que no le correspondía, para activar una 
rrunión en que se jugaban cartas, y luego comu
nicó esta circunstancia a quienes los recibieran 
en tales condiciones, la caracterización delictiva 
qlle ha querido adjudicarse a su comportamiento 
decrece notablemente, tanto que no se concilia 
con un afán de _represión penal. 

Está bien fmJ.dada la providencia ele absolu
ción y necesariamente se aprobará. 

Decisión. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal--, administrando justicia en 
nombre de la República y por ·autoridad de la 
ley, apartándose del concepto de la Procuradu
ría, CONFIRMA el fallo motivo de consulta, indi
cado y en su fecha, origen y naturaleza. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' F'ilippo, Humberto· Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, F'edM·ico Es
trada V élez, Gustavo Gómez V elásquez, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José 
María Velasco Guerrero: 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



IP'lEICUlLJildOH(J). lF' AlL§JE][))Ji1.][)) l!N'JI'lElLlEIC'll'UAlL. ICONICUR.§O ][))JE ][))JEJLll'll'O§. ICliJlER.lP'O ][))JE 

][))JE'JLll'll'O ][))JE lLOS ][))Jl§'JI'l!N'll'OS ][))JElLJI'JI'I()§ 

lLa falsedad H.amada por na doctrina intenechnai, consiste en hacer aseveraciones contrarias 
a Ra verdad y productoras de efectos juridlñcos, en un documento público o privado, viollando 

na obliigadón dle COlllSngl1lla·:rr en él lo verdadero. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, diciembre dos de mil novecientos setenta y 
cinco. · 

Aprobado: Acta número 52. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Enrique Ro
mero Soto). 

Vistos: 

Cerrada como está la investigación en el 
presente proceso que a virtud de denuncia pre
sentada por el Procurador Delegado para el Mi
nisterio Público, se inició contra el entonces Con
tralor General de la República, doctor Julio 
Enrique Escallón Ordóñez, procede la Sala a 
cálificar el mérito del sumario. 

H. echos y actuación procesal. 

l. En oficio de fecha 21 de febrero de 1975, 
el funcionario mencionado en primer térmiuo, se 
dirigió a los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, manifestándoles lo q).le a continua
ción se transcribe, en lo pertinente: 

"El señor Carlos Alberto Campuzano Cruz 
fue dt>signado Auditor de la Cámara de Rt>pre
SE'ntantes el19 de mayo de 1972 y ejerció el cargo 
hasta el 30 de mayo de 1973 (legajo 1, folio 32). 
Durante los trece meses de este desempeño obtu
vo reconocimiento y pago de viáticos en forma 
permanente (legajo 1, folios 1 a 28 y 29-30), sin 
que, en ningún momento, hubiese ejecutado las 
actividades propias que lo hicieran merecedor 
legal de tales asignaciones; antes bien, obra en 
los infolios prueba de que no se trasladó nunca 
en misión oficial a varias de las ciudades en 

donde presuntamente debió cumplir comisiones 
(legajo 2, folios 1 a 98). 

. ''De acuerdo con certificación expedida por la 
División de Auditorías de la Contraloría General 
de la República (legajo 1, folio 34), no existen 
constancias de cumplimiento de las comisiones 

·otorgadas al Auditor de la Cámara de Repre
sentantes, e arlo S Alberto Ca.mpuzano Cruz, 
quien, por lo demás, en declaración jurada, ma
nifiesta. que las suyas eran comisiones especiales 
del Despacho del Contralor General y que, por 
tanto, a éste en forma verbal rindió sie1Ílpre sus 
informes (legajo 1, folio 206). 

"Sin enibargo, el doctor Antonio Ortega Var
gas, ex-Jefe de la División de Auditorías Fisca
les, para la época que nos ocupa, manifestó bajo 
la gravedad del juramento que apenas constató 
lo que estaba sucediendo con· el Auditor Campu
zano, a quien se le pagaban viáticos sin que cum
pliera. con las comisiones, puso en conocimiento 
del doctor Julio Enrique Escallón Ordóñez sn 
opinión de· que a más de irregular, la conductH 
así configurada era delictuosa (legajo 1, fl. 38). 

''Carlos Alberto Campuzano Cr.uz asegura ha
ber cumplido con las comisiones correspondientes 
a los pagos percibidos; y para explicar la trami
taéión de la correspondencia de la AuditorÍa de 
la Cámara dfl Representantes de mailera regular, 
afirma que de dQnde estuviese se trasladaba a 
Bogotá todos los viernes por la noche (legajo 1, 
folio 204). · 

''Con todo, practicadas las averiguaciones en 
Cartagena, Cali, Bucarama.nga, San Andrés (Is
la), se comprobó que, a pesar de las aseveraciones 
heéhas, Carlos Alberto Campuzano Cruz no es
tuvo en esas ciudades en desarrollo de visita ofi
cial alguna durante el lapso comprendido entre 
el 19 de mayo de 1972 y el 30 de mayo de 1973, 
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Pn que fue Auclitor mlte la Cámara ele Represen
tantes (legajo 2, folios 1 a 98). 

''Por otra parte, se adjuntan focopiados loe; 
libros de bancos relativos al período tratado para 
drmostr;:¡r que es materialmente imposible fir
mar tal número de cheques, como los que allí 
constan, únicamente en una noche de viernes (le
gajo 3 todo), A lo anterior se agregan las copias 
qne se pudiero11 conseguir de la correspondencia 
tramitada; estableciéndose qne entre firmas de 
('heqneH y rlaboración dr oficios, a partir de las 
frcha'l de los unos y los otros, el Auditor Carlos 
Albrrto Campuzano Cruz estuvo ocupado en su 
tlespacho de la Cámara ele Representantes casi 
todos los días de cada mes durante los trece me
srs de su prrmr.nencia allí (legajo 1, folios 45 a 
87 y fJ5 a 180; legajo 4, folios 1 a 105 y folios 1 
a 38). SP elaboraron dos cuadros (legajo 1, folios 
20fJ y 210), para objetivizar esta situación. En E'l 
primero se observan las fechas de los meses en 
que el Auditor tramitó oficios, contratos, actas 
rlP baja; y en el segundo las fechas en que- se fir-
maron cheques. • 

'' Toflo lo anterior permite inferir que el_ doc
tor ,Julio Enrique Escallón Ordóñez, Contralor 
GPnrral dr la República, i'CCOHoció y ordenó pa
gar a favor de Carlos Albrrto Campuzano Cruz 
Yiátieos pE'rmanentp,.; del 19 de mayo de ·HJ72 a 
:30 de mayo de HJ73 a sabit•Julas dr que rl benefi
<·iario de sus determiuacibJJcs no cumplía con los 
clrbPres respectivos seiíalados por la ]ey". 

2. A la denuncia S<' acompañaron divérsos do
rmm•Btos que sPrán meneionarlos más adelante. 

Eutr<~ ellos se encuentran copiaH fotostáticas 
dr rrsoluciones L'mánadas de la Contraloría Ge
neral dr la República por medio de las cuales se 
confirit>ron comisionE's al ~\uditor YII de la Cá
mara dE' RE'presentantes, señor Carlos Alberto 
Campnzano Cruz para cumplir en ciudades· di
wrsas a la capital de la Hcpública. 

Esas copias, lo mismo que las demás que se 
citan adelantr, fueron producidas también du
rantp la invE'stigación, con su rrspectiya nota de 
autenticidad. 

Las resoluciones comism·ias que SE' mencionan 
son tres, a saber : 

Resolución núri1ero 04918 de octubre 9 de 1972, 
por la cual se comisiona al cita'do funcionario 
para que vaya a Cúcuta entre ell'l? y el 30 de sep
tiE'mbre de ese año "y cumpla instrucciones im
partidas por el Despacho del Contralor Gene
ral". Está firmada por el doctor J nlio Enrique 
Escallón Ordóñez y el Secretario General de la 
Contraloría (folio 143, cuaderno número 2 de la 
Corte). 

Resolución n(mero 06401 de cliciembr,• 21 de 
1972, por la cual se comisiona a Campnzauo Crl'.z 
para que, entre el 19 y el 30 ele diciembrt' de tal 
año, "se traslade a BmTauqnilla y cumpla ins
trucciones impa,~tidas por el Despacho del Con
tralor General''. La fil·ma éste y rl Se<·rrtario 
General (folio 150 ibídem) . 

Resolución número 02437 de mayo 2:í- de 1973, 
en la .que se comisiona a Campuzano Gruz para 
que, entre el 19 de mayo y el 80 del mismo mes 
del año en mención ''se traslade a la ciudad de 
Cali y cumpla :nstruceiones impartidaH por rl 
D~spacho del Contralor General", _quien la fir
ma junto con su Secretario (folio 160, ibíurm). 

En esas resoluciones se fija al comisionado 
la suma de doscientos cincurnta pesos ( $ 250.00) 
diarios de viáticos, más los gastos de transpoTtr. 

No aparecen más resoluciones comisarias, pero 
sí obran en el expediente las que se detallan a 
continuación y por laR cuales se ordcila pagar 
a Carlos Alberto Campuzano Cruz la suma que 
en cada una de ellas se menciona, en l'alidad de 
viáticos por comisiones impartidas: · 

Resolución número 02570 de junio 1!! de 1972, 
por la cual se ordena pagar a la persona mencio
nada la suma de $ 7.500.00 por concepto de 30 
días de viáticos, comprendidos entre rl }9 y rl 
30 de mayo de dicho año. ·Firma esta rrsolnción 
.Taime Robayo Rodríguez, como Contralor Gene
ral, encargado, y el Secrdario General ele la Con
traloría (folio 135, ibídem). 

Resolución núr.:~.ero 03113 ele julio 10 de 1972, 
por medio de la eual se ordena pagar a Campu
zano Cruz la suma de$ 7.500.00 por l'OIICPpto de 
30 días de viáticos comprrndido~ rntre el 19 y el 
30 de junio del mismo año, en cumplimiento dr 
la comisión qne le confirió el Despacho del Con
tralor General a la ciudad de Barranquill¡¡. Fir
ma el doctor Julio E. Es<'allón O. y el Recrrtario 
General (folio 137). 

Rrsolución número 03697 de agosto 4 de 1972, 
por la cual se ordena pagar a Campuzano snma 
igual a las ya mencionadas, por concepto de viá
ticos por treinta días, comprendidos entre el 19 
y el 30 de julio ele ese año E'll cumplimiento dE' 
comisión conferida por el Despacho del Contra
lar a la ciudad de Santa Marta. Firman el clol'
tor Escallón y el Secretario General (folio 13fl 
ibídem). 

Resolución número 04087 de agosto 31 de 1972, 
en que se paga igual suma por comisión a la ciu
dad de Medellín, desempeñada por Campuzano 
entre los días 19 y 30 de agosto de ese año. Tam
bién la firman el doctoT Escallón y su Secratario 
(folio 141, id. id.). 
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Resolución número 04918 de octubre 9 de 1972, 
en que se reconoce suma igual a las anteriores, 
por comisión de Campuzano a Cúcuta, entre el1 Q 

y el 30 de septiembre del mismo año, impartida 
por el Despacho del Contralor, quien firma la 
resolución (folio 143). 

Aparece resp.ecto a esta comisión una constan
cia del Jefe de División de Auditorías Fiscales, 
doctor Antonio Ortega Vargas, en que se dice 
que la cumplió a cabalidad (folio 145 id.). 

Resolución número 03699 de diciembre 21 de 
l 972, en que se reconoce la misma cantidad por 
comisión '' ~onferida por el Despacho del C9n
tralor General'', como en las anteriores, pero es
ta vez a Cartagena, por el tiempo comprendido 
entre el r:> y el 30 de octubre de ese año. Tam
bién la firman el Uontralor y su Secretario (fo-
lio 146). · 

Resolución número 06400 de la misma fecha, 
que la anterior, por la cual se reconoce suma 
igual a Campuzano por concepto de comisión 
conferida por el Despacho del Contralor General 
a Santa Marta, entre el 1 Q y el 30 de noviembre 
del mismo año. Iguales firmas que las anteriores 
(folio 148 id.). 

Resolución número 01844 de abril 26 de 1973, 
en que se reconoce la misma suma a Campuzano 
por cumplimiento de comisión impartida por el 
Despacho del Contralor General para que fuera 
a Barranquilla durante el tiempo comprendido 
entre el 1 Q y el 30 de enero de dicho año. Tam
bién la firman éste y su Secretario GeneraJ (fo-
lio 152). · 

Resolución número 01845 de abril 26 de 1973, 
por suma igual a las mencionadas, pero esta vez 
por comisión impartida a Campuzano para ir a 
Cartagcna entre el 19 y el 28 de febrero del año 
en mención. Iguales firmas (folio 154). 

Resolución número 01846 de abril 26 de 1973, 
reconociendo la suma mencionada por comisión 
impartida a Campuzano para que fuera a Santa 
Marta entre el 1 Q y el 30 de marzo del año citado. 
Firman el doctor Escallón y el Secretario Ge
neral de la Contraloría (folio 156). 

Resolución número 02438 de mayo 25 de 1973, 
en que reconoce y ordena pagar la suma en ·men
ción por haber cumplido Campuzano la comisión 
que el Despacho del Contralor le confiriera para 
ir a Bucaramanga, entre el19 y el 30 de abril de 
ese año. Iguales firmas ·que las anteriores ( fo
lio 158). 

No aparece resolución que ordenara el pago de 
viáticos a Campuzano por la comisión que se le 
confirió para ir a. Cali entre el1 9 y el 30 de mayo 
de 1973, ni se menciona en la constancia que Jo-

sué Gómez Rojas expidió (folio 163), de que ha
bía sido cumplida. 

Tampoco aparece resolución en que se ordena
ra el pago de la comisión conferida a Campuzano 
por Resolución número 02639 de junio 5 de 1973 
ya mencionada, por la cual se le ordena pr~cti~ 
car, entre el 8 de junio y el 30 de julio ele ese año 
una visita a la Auditoría Fiscal de ·la Universi
dad del Valle, pero sí obra en los autos (folio 
164), la cuenta por medio de la cual sobró la su
ma de$ 7.500.00 en calidad de viáticos. 

Aparecen también en los autos a folios 136, 
138, 140,_142, 144, 147, 149, 151, 153, 155, 157, 
159, 161 y 1G4 del cuaderno que se viene citando 
copias de los comprobantes ele pago presentado~ 
por Campuzano para que se le hiciera el orde
nado por cada una de las resoluciones que se de
jan mencionadas. Cinco de ellos, los correspon
dientes a las .06399, 06400, 06401, 01844, 1845 
y 1846, están visadas por el Coutralor Escallón 
Ordóñez. 

El total de las sumas pagadas en concepto de 
viáticos por lai'\_ resoluciones citadas,. asciende a 
ochenta y dos mil quinienl:os pesos ($ 82.500.00) 
moneda corriente. 

3. A los autos se tr-ajeron en copia auténtica 
(folios 228, 229, 233 y 234, cuaderno número 2 
ele la Corte), las H.esoluciones números 00643 ele 
12 de febrero de 1975 y 00845 de 26 ele febrero 
del mismo año, por la 'priinera de las cuales se 
ordena a Carlos Alberto· Campuzano Cruz rein
tegrar a la Pagaduría de la Contraloría General 
de la República el valor de los viáticos recibidos 
y no devengados en los días que señala esa provi~ 
dencia, así: año ele 1972: mayo 15 días; junio 4 
días: julio 20 días; agosto 20 días; septiembJ·e 
15 días; octubre 15 días; noviembre 20 días; di
cien'J.bre 20 días; año de 1973: enero 15 días; fe
brero 15 días; marzo 15 días; a:bril 10 días; ma
yo 15 días. Por la segunda de las resoluciones 
mencionadas se decide no acceder á reponer la . 
anterior. 

Entre los considerandos de la primera se dice 
''que el señor Carlos Alberto Campuzano Cruz 
hizo efectivos los re-conocimientos y autorizacio
nes, cobrando la totalidad de los días que, según 
él, estuvo en comisión en su condición ele Auditor 
General·ante la Cámara de Representantes; que 
investigada la actuación del señor Carlos Alberto 
Campuzano Cruz aparece plenamente compro
bado que no son objeto de reconocimiento y pago 
varios. ele los días, porque el funcionario no se 
ausentó de la ciudad sede de su cargo". 

4. Por orden de la Sala Penal ele la Corte, se 
'practicáron inspecciones judiciales en las Audito
rías que se mencionan a continuación: 
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En Cali a las de las entidades descentralizadas 
Administración Postal, Ferrocarriles Nacionales' 
Sena, Icetex, Caminos Vecinales, Comité Depar~ 
tamental de Cafeteros, Idema Inscredial Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar T~lecom 
Servicios de Salud del Valle, Caja 'Nacional: 
Aduana, I~comex, Caprecom, Hospital de San 
,Juan de Dws e Impuestos Nacionales. 

En Bucaramanga: Auditoría de Acueducto y 
Alcantarillado, Aduana Interna, Carreteras N a
cionales, ICCA, Comité de Cafetero's, Servisalud, 
Telrcom, Incora, Caprecom, entidades descentra
lizadas: F'errocarriles K acionales, Administra
cwn Postal Nacional, Impuestos Nacionales, 
ICSS, Icetex, Sena y Caja Nacional. 
. En Cúcuta en las Anditorías de Impuestos Na

ciOnales, Administración Postal Nacional, Enti
dades Descentralizadas, Comité Departamental ele 
Cafeteros, Incora, Servicio ~acional de Salud del 
Xorte de Santander, Instituto de Crédito Terri
torial, Telecom, Caja Nacional, F.,uerzas Arma
das, ICSS, Aduana y Aeronáutica Civil. 

En lVIedellín a las Auditorías de Obras Públi
cas, Administración Postal Xacional ICSS In
cora, Caprecom, Impuestos Nacional~s, Instituto 
de Crédito 'l'erritorial. Establecimientos Públi
cos, . Telecom, Se~vicio ele Salud de Antioquia, 
Inshtuto Colombiano de Construcciones Ferro
carriles Nacionales, Idema, Comité Dep;rtamen
tal de Cafeteros, Caja Xacional, Fondo Nacional 
de Caminos Vecinalrs, lCC.A reO'ional número '1 
L., o 1 

r uerzas Armadas, Sena y Aduana Interna. 
En Santa :Marta las Anclitorías de Administra

ción de Impuestos Xaeionales Caja ::-.Jacional 
Instituto de Crédito TPrritorial 'y Entidades Des~ 
centralizadas. 

Cartagena: Auditorías de ICCE, Cajanal y 
Aduana. 

Barranquilla: Auditorías de Administración 
Postal, Terminal 1\Iarítimo, -Zona Franca y Fon
do Xacional de Caminos Vecinales. 

En ninguna de las Auditorías que se dejan 
mencionadas se encontró coilstancia de que Car
los Alberto Campuzano Cruz hubiera efectuado 
Yisitas por cuenta de la Contraloría General ele 
laXación. -

5. En cada una de esas ciudades se recibió, 
bajo juramento, declaración a los empleados coin
cidiendo los declarantes en que Campuzano Cruz 
no efectuó visita oficial a esas dependencias. 
Además, esos deponentes manifiestan que no lo 
conocrn. 

6. Se llevó a cabo, igualmente, una inspección 
judicial a la Secretaría General de la Contralo- . 
ría con el objeto de constatar si existían copias 
de las actas de visita a las Auditoría¡;; en mención 

u oficios en que Campuzano diera cuenta de ha
berlas visitado y con el mismo objeto se revisó 
en diligencia semejante, el archivo de esa dr.pen~ 
dencia sin_ que en lo que corresponda al período 
comprendido entre el 19 de mayo de 1972 y el 30 
de mayo de Hl73 se hubiera encontrado ninguna 
acta de visita ni ningún informe ( fol íos 137 a 

.142, cuaderno 1~ de la Corte). 

7. Se recibieron durante la investigación, a 
más de las declaraciones a que se refiere el apar
te anterior, la de otras personas, entre ellas el 
doctor Antonio José Ortega Vargas, quien en la 
época comp;·er}dida de 1972 a 1973 desempeñó el 
cargo de Jefe de la División de Auditorías Fis
cales de la Co::1traloría Gene¡·al de la República . 
Manifiesta dicho testigo, en lo pertinente, que en 
fecha que no señala se presentó ante él Carlos 
Alberto Campuzano Cruz, quien desempeñaba el 

· cargo de Auditor ante la Cámara de H.epresen
tantes con una resolución de comisión elaborada 
por él y le solicitó que la tramitara ante el Con
tralor General, doctor Julio Enrique Escallón 
Ordóñez y al preguntarle el declarante la razón 
por la cual se estaba violando el trámite corres
pondiente a la elaboración ele esa clase de actos, 
le respondió que se trataba de comisiones espe
ciales otorgadas por el propio Contralor. Se abs
tuvo de tramitar la que le presentaba Campu
zano por cons"iderarla irregular e innecesaria y 
acudió ante el Contralor a quien·, dice, le mani
festó su pleno y absoluto desacuerdo con que ~>e 
estuviera comisionando con ese objeto al refPriclo 
funcionario, ya que Campuzano le había expre
sado que esas comisiones se las había otorgado 
el doctor Escallón Orclóñez para que impidiera 
la elección de un nuevo Contralor General, y 
criticó, además, que la comisión fuera para Bo
gotá donde Campuzano tenía su sede, todo Jo 
cual constituía un flagrante delito por lo que pi
dió al.Contralor que se abstu-,'iera de firmar tales 
resoluciones, con lo que estuyo de acuerdo este 
funcionario, quien le manifestó que se abstendría 
de autorizarlas. Posteriormente supo rl testigo 
según manifiesta, que contra lo expuesto por el 
Contralor, se estaba haciendo el trámite para lás 
comisiones en euestión por oh·a oficina distinta 
a la que dirigía ·el testig·o, de lo cnal se pndo 
enterar, agrega más adelante, porque por su des
paeho pasaban las resoluciones de todas las comi
siones que se producían en la Contraloría, por lo 
cual pudo darse cuenta de que el Contralor le 
firmaba por intermedio de la Secretaría Geueral. 
Cree que del problema se enteró en el mrs de 
junio o julio, pero no está absolutamente seguro. 

Esther Alvarez de :Moreno declara a folio 272 
del referido cuaderno diciendo que Campuzano 
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Cruz salía a veces de la ciudad durante los años 
de 1972 y 1973 lo que hacía de ordinario los 
jueves y viernes, diciendo que se iba en comisión, 
dándose la declarante cuenta de que alguna vez 
viajó a· San Andrés, de donde trajo mercancías. 
Por comentarios, supo también que fue varias 
veces a Cali. Agrega que regresaba de esas sali
das a la semana siguiente, de ordinario los lunes 
o martes. No recuerda dicha declarante, quien 
desempeñaba el cargo de mecanógrafa de la Au
ditoría VII ante la Cámara de Represe~ltantes, 
que- Campuzano .hubiera faltado ocho días segui
dos. Agrega que cuando éste se ausentaba que.
dab¡t a cargo de la Auditoría Manuel Ignacio 
Martínez Pineda, en carácter de Subauditor. _ 
Termina diciendo que muchas veces coinéidían · 
ambos, el Auditor y el Subauditor eí~ la oficina y 
q ne entonces se repartían el trabajo de- firmar 
los cheques. · 

Manuel Ignacio Martínez Pineda, citado por la 
anterior declarante, manifiesta (folio 275 ibí
dem), que en el año de 1972 estuvo desempeñan
do el cargo de Subauditor de la Cámara de Re
presentantes hasta el mes de octubre de 1973 en 
que pasó al de Auditor de la misma entidad, que 
desempeñó por tres meses, siendo sus funciones 
suplir las faltas te:rt1porales o accidentales del 
Auditor, además de las que le señalaba el Jefe 
de la División de Personal de la Contraloría. Eu 
desempeño de esas funciones trabajaba de lunes 
a viernes en la Cámara y una de las cosas que 
hacía era firmar los cheques de los Representan
tes y del personal de esa entidad, lo cual podía 
hacer por tener-regist-rada su firma en los bancos 
de la ciudad en donde la Cámara tenía sus fon
dos. Preguntado por las ausencias de Campuza
no Cruz, dice que a veces duraban de lnnes a 
viernes, días durante los cuales, según le dijo el 
propio Campuzano, salía en comisión fuera de la 
ciudad. En ocasiones, agrega, al llegar a su tra
bajo un lunes, encontraba una nota manuscrita 
de Campuzano quien le comunicaba que había 
estado trabajando sábado y domingo. 

J osué Constantino Gómez Rojas declara, a fo
lio 370 y siguientes del cuaderno número 2 de 
la Corte, que en su calidad i:lr Jefe de la División 
de Personal de la Contraloría General de la Re
pública, entre el 3 de febrero de 1971 y el 19 
de abril de 1974 se dio cuenta de que a Carlos 
Alberto Campuzano, no obstante su carácter de 
Auditor de la Cámara de Representantes, se le 
conferían comisiones fuera dé la capital, entre 
ellas a Cali, y a otras ciudades que no recuerda. 
Agrega que fueron numerosísimas las comisiones 
que se impartieron a distintos funcionarios de la 
Contraloría para cumplir instrucciones del Con
tralor sin· que se citara en las respectivas resolu-

cio_nes las finalidades de las mismas, Se debe, 
agrega, a que en una institución tan grande como 
la Contraloría se comisionaba para visitar una 
determinada dependencia y no p_udiéndose prac
-ticar esa visita o agotada ella, se ordenaba al 
visitador que fuera a otra lo cual se le comuni
caba al funcionario antes de que regresara, para 
así ecouomizá:r viáticos. También se omitía, dice, 
señalar los fines de la comisión en los casos en 
que se requería reserva sobre los mismos, ·por 
ejel]lplo, en el de que se presumiera ia existencia 
de desfalcos. 

Bolívar Alberto Acosta García expresa (folio 
21, cuaderno número 3 de ·la Corte), que se dio 
cuenta euando desempeñaba el cargo de Secreta
rio General de la Contraloría, que el Contralor 
Escallón Orclóñez impartía cómisiones a Carlos 
Campuzano, empero de tal cosa solo se enteró a 
partir de febrero de 1974, ya que con anteriori
dad no pudo p,ercatarse de eso por ser secretario 
privado de la entidad. Agrega que el pago de viá
ticos a los comisionados solo se hacía después de 
que éstos presentaban el correspondiente informe 
y que el "visto bueno" para el pago de ellos po
dían ponerlo el Jefe de División, el Contralor 
General, el Contralor Auxiliar, el Asistente del 
Contralor o el Seeretario General de la Contra
lm·ía. 

El doctor Héctor David Name Terán, quien 
ocupó el cargo de Secretario General de la Con
traloría desde febrero de 1971 hasta el mismo 
mes de 1974, según manifiesta, declara a folios 
36 y siguientes del .cuaderno que se viene men
cionando y dice que no es cierto que delante de 
él comisionara el doctor Escallón Ordóñez a Car
los Campuzano para conversar con los parlamen~ 
tarios a fin de demorar ia elección de Contralor. 
Agrega que nunca le rindió inforine de las comi
siones que h-ubiera desempeñado y que si firmó 
alguna cuenta de cobro (la de folio 159 del 29 
cuaderno), como si le constara tal cosa, fue por
que hizo con.fianza en. el funcionario quien le 
dijo haber dado cumplimiento a la misma. 

Ignacio González Olaechea, quien desempeñó 
el cargo de Jefe de Presupuesto en época que 
abarca el período a que se viene haciendo refe
rencia (mayo 19 de 1972 a mayo 30 de 1973), 
preguntado sobre si tuvo conocimiento de las co
misiones impartidas a Carlos Alberto Campuza
no respondió afirmativamente y que al declaran
te le correspondía revisar las cuentas de cobro 
para ver si estaban conforme a las respectivas 
resoluciones y que hubiera saldo disponible para 
pagarlas. No supo para qué se comisionaría a di-
cha persona. . 

8. Indagado el doctor Julio Enrique Escallón 
Ordóñez manifestó, en lo pertinente, que a Carlos 
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Alberto Campuzano Cn1z, quien desempeñaba el 
rargo de Auditor en la Cámara de Representan
tes lo comisionó "para cumplir citas de inspec
eión en alguilas Auditorías en diferentes lugares 
drl país, quedando enrargado en su ausellcia el 
Subauditor de la respPctiva Auditoría''. De ·]as 
comüüones dice que unas veces eran conferidas 
dirretamente por el Contralor Ge1wral y en otras 
por el Auxiliar, qnient'l'a entoncrs el doctor ,Jai
me Hobayo, de acuerdo con las rrglamentaciones 
de la entidad. En ocasionrs se ordenaban verbal
mentr, agrega, y otras por escrito. y en este caso 
se hacían por oficio o por resol nción. ]~n cuanto 
a los informPs podían ser rendidos verbalmente 
o por escrito. En todos los caso¡< cl.rbía darse un 
"cumplido" que unas yeces era expresado por el 
Contralor Auxiliar, otras por rl Jefe dr Personal 
o el ,J efr ele la División dr Auditorías Fiséales o 
aun por rl propio Contralor. ''Debo aclarar al 
honorable Magistrado, agrrga, que para el Con
tralor General es mny difícil con,:tatar de mane
ra permanente la forma como ·los funcionarios 
l'omisionaclos cumplrn su misión, pues es física
mente imposible dado Plnúnwro crecido de fun
eionarios que se mo\il izan en comisiones, birn de 
oficio o a solicitud dr las autoridades o de los 
ciudadanos. Corrr~pom1P a los ,J rfrs inmediatos 
<lP cada romisionarlo pstablPcrr el exaeto cnmpli
miento ele estas eomüüones .. En el caso del se
ñor Campuzano eome1wé a tener informaciones 
del incumplimiento en algunas ele las comisiones 
<¡ne sP le encomendaron. Fue el mismo ,J efr de la' 
División Pn ese entoncrs rl dodor Antonio Orte
ga, qnicn me dio una información simplemente 
Yerba] sobre posible• ineumplimiento dt• algunas 
de r~tas comi-;iones. Co,no no· hubo información 
<'scrita y p] funcionario <m meneión no me ofrecía 
toda la credibilídad por razonrs internas, comen
<'é _a hacer algunas avrrignaciones que llevaron 
a tcnPr seria presnnción el<• estas fallas y fue en
tonces cuando en enero diez del presente añó 
produje un memorando para el Jefe (h• Personal 
a fin de adelantar una inYrstigación administra
tiya sobre estos hechos ... ". Agrega que como . 
conseenencia de esa inYestigación en la que sr 
eomprobó plenamr.nte que Campuzano había de
jado de cumplir algunas comisiones se le impu
sieron las sancionrs correspondientes ordenándo
se, por Resolución X9 00648 de 12 de febrero 
dr 1!175 el rPintegro de los viáticos que recibjó 
sin haber cumplido las comisiones corrrspondien
trs. Interrogado en la misma diligencia por qué 
siendo Campnzano Auditor dr la Cúmara de Re
presrntantes se le había designado en forma su
cesiYa para cnmplir comisiones fuera de Bogotá, 
responrlió que era costumbre de la Contraloría· 
aprovecha!' la experiencia de determinados fun-

cionarios para pasar visitas a Auditorías y qur 
las comisiones eran a distintas ciudades '' porqnP 
de no ser así tendrían el caríic:ter de permanen
tes". Agrega que mi¡•ntras Campuzªno cumplía 
tales comisiones no podía ejercer las funciones 
ele Auditor ante la Cúmara. l\Iús adelante Pxpre
sa, ant(l la afirmación de qne no aparpcen cow;
tancias en ninguna de las Auditorías vi;;itadas 
por el investigador de que allí hubiera estado 
Campuzano, que tanto él como los inmediatos su
periores de dicha persona fueron eugañados y 
que esa fue la razón por la cual HP inpusieron 
a[ COmisionado las sanciones administratiYas ({Hl: 

deja mencionadas. Sobre los informe¡.; 11ue debía 
rendir Campuzano dice que algunas Yeers los 
presentó an'te el propio Contralor y otras ante el 
.Tefe de Dh·isión. Y ru lo c¡nP harr al he<'ho <lr 
haber firmado personalmente algunas dr las 
cuentas de cobro presentadas por Campnzano, 
dice que el Contralor tenía faeultad lPgal para 
ha~rrlo y que crmf una simplt' formálidad para 
el cobro de los mismos (folios 820 a 82G (•uac~er
no número 2 c'.e la Corte). 

9. También fue sometido a indagatoria Carlos 
Alberto Campnzano, q1Ürn en el cn'n;o dr rlieha 
cliligPncia maLifcstó que füe drsignado Auditor 
de la C}ímara de Representantes por :•1 doctor 
.Escallón en el año de 1972·y que como ru c;,m; 
rlías (no señala cuáles), se trataba dP elegir Con
tra lor "el doctor Escallón me pscogió a mí, ex
presa el indagado, para qne roordinanl. los R<·
pr-esentantes y algunos Senadores in fluyen tes 
para formar un bloque y qnp se rligiera por 
parte de la Cámara el Contralor titulm· para él 
permanecer en el cargo dondr había siclo designa
do por decreto de la Presicleneia de la Hrpública. 
El doctor Escallón me llamaba a su despacho. El 
me clrcía 'vaya entreYístcse eon talrs parlamr11-

. tarios para lograr que ellos respaldaran su nom
bre". Agrega que tlwo oportunidad dr rntrevis
tarse con la mayoría de ellos y que cuando no 
venían a Bogotá, iba el exponente a las ciudades 
donde residían y 't1ue como Sl' presentaran pro
blemas con C'l cobro de las euentas de YiátiC"os 
por sus ausencias, el Contralor designó, a solici
tud del indagado, un Subanclitor qne :í'nl' ::\Iannrl 
J gnacio Martínez Pineda. f ntcrrogado sobrr las 
ciudades que hubiera Yisitado en ('sas comisiones 
menciona las de Palmira, 'l'uluá, Caicedonia, Se
villa, Buga, Popayán, Puerto Tejada, Pereira. 
Cita, además, las personas con quienes dice ha
berse entrevistado en dichos lugares, entre ellas 
los doctores Carlos H. Morall:'s, en Bnga; Raúl 
Orejuela Bueno, en Palmira.; al doc·tor Camilo 
Mcjía Duque, en Pereira. Expone más adrlantr 
que en la resolución respectiva el Contralor po-
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nía la capital del territorio que debía visitar. En 
algunas comisiones, la orden le era impartida 
verbalmente por el propio Contralor y era éste 
quien también dictaba la resolución ordenando el 
pago de los viáticos. Agrega que aprovechaba 
esas comisiones para visitar algunas Auditorías, 
entre las cuales cita la de la Administración de 
Impuestos de Palmira y también otras en Bi:Íga, 
Palmira y Tuluá. Así misnio estuvo en Cartage
na, Barranquilla y San Andrés en donde se ha
bían presentado, dice, problemas entre empleados 
de las Auditorías y parlamentarios de tales re
giones. Entre las Auditorías que menciona haber 
visitado están las de Aduanas de Barranquilla y 
San Andrés y la de Hacienda de esta última ciu
dad. Sobre la rendición de los informes corres
pondientes, expresa que lo hizo directamente y 
en. forma verbal-ante el propio Contralor, porque 
así habían conyenido. Por último, da el nom
bre de varios otros parlamentarios con quienes 
manifiesta haber hablado (folios 334 a 343, cua
derno número 2 de la Corte). 

10. Se llevó a cabo una diligencia de careo 
entre el ·doctor Escallón Ordóñez y Carlos Al
berto Campuzano Cruz (folios 457 a 4 75 del cua
derno número 2 de la Corte) en la cual el segun
do reitera que las comisiones conferidas a él por 
el propio Contralor tenían como objeto que se 
entnvistara con parlamentarios a fin de conse
guir respaldo para que aquél .continuara en su 
cargo. Presentó en esta oportunidad una lista de 
ciento veinte (120) congresistas· que dice firma
ron ese respaldo (folios 459 a 461 id.). Y añadió 
que en la consecución de esas firmas colaboró 
eficazmente el Subauditor, Ignacio Martínez Pi-
neda. · 

Por su parte el doctor Escallón negó rotunda
mente haber impartido comisiones a Campuzano 
Cruz para el fin. de buscar respaldo con los par
lamentarios a su elección como Contralor. "Re
chazo de plano, dice, el cargo que me hace el 
señor Campuzano de haberlo comisionado para 
que adelantara gestiones ante los honorables Re
presentantes a fin de lograr mi.elección o impe
dir la de otro ciudadano colombiano, este rechazo 
se basa en que el Contralor General de la Repú
blica para permmiecer en· el cargo o lograr una 
reelección, mantiene de manera dir~cta sus rela
ciones con los Representantes. Ni ·el Contralor ni 
los Representantes utilizan esta clase de inter
mediarios para esta clase de relaciones". Y agre
ga más adelante : ''Al señor Campuzano le 
conferí algunas comisiones por reiterada solici
tud suya para que de conformidad con resolu~ 
ciones de la Contraloría pasara revista a algunas 
Auditorías, observara su funcionamiento y diera 

instrucciones sobre 1 a materia. Este sistema es 
legalmente usual en la Contraloría desde su fun
dación hasta la fecha''. Expresa que algún tiem
po después tuvo conocimiento de que Campuzano 
no había cumplido tales comisiones y entonces 
ordenó una investigación administrativa. 

Es de advertir que en esta dili"gencia el doctor 
Escallón Ordóñez se negó a contestar las pregun
tas que le hizo el Agente Especial del Ministerio 
Público designado por la Procmaduría General 
de la Nación, manifestando, como fundamento de 
su actitud, que lo hqcía en defensa de sus intere
ses jurídicos porque la entidad mencionada, se
gím dice el exponente, le.había venido formulan
do acusaciones que consideraba infundadas y, 
en algünos casos, calumniosas (folio 472). 

En la declaración rendida por Campuzano el 
Procurador Delegado para el Ministerio Público 

. en las' diligencias administrativas adelantadas 
po:r éste, y que se ordenó tener como pruebas en 
el presente proceso por haber sido acompañadas 
a la· denuncia, según se ha dejado dicho, el decla
rante manifestó que el Contralor lo había comi
sionado para practicar visitas a las Auditorías 
de la Contraloría en varias ciudades del territo
rio colombiano pero que los días viernes venía a 
Bogotá y visaba las nóminas y Jos cheques de los 
parlamentarios y funcionarios de la: Cámara de 
Representantes, así como también la correspon
dencia que había sido preparada con antelación 
a su llegada. Agrega que los informes los rendía 
verbalme~Ite al Contralor ''ya que se trataba de 
asuntos delicados como problemas en las Audito
rías": Dice, además, que el Subauditor que se le 
nombró tenía registrada su firma en los .bancos 
y que por eso firmaba cheques. Y termina expre
sando, ante nna pregunta del investigador sobre 
las actas de las visitas que practicaba, que una 
copia de ellas quedaba en la Auditoría visitada 
cuando se trataba de visitas fiscales, pero que si 
eran de inspección no quedaba ninguna constan
cia escrita y se finalizaban con· el informe verbal 
que se rendía al Contralor (folios 203 a 207 del 
legajo número 1). -

11. ·se recibieron certificaciones juradas de los 
Representantes doctores Carlos H. Morales y 
Raúl Orejuela y del Senador Camilo l\!Iejía Du

- que, con quienes Campuzano dijo haber hablado 
para que le dieran respaldo al Contralor a fin 
de que no fuera reemplazado en este cargo. 

Los tres contestaroi.t en sentido negativo, es 
decir, que no han tenido conversaciones con Cam
puzano sobre ese particular. Y el Senador Mejía 

- Duque agrega que no recuerda conocer -a éste 
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(folios 51, 56 y 64 clel cuaderno número 3 de la 
Corte, respectivamente). 

12. En los documentos anexados por la Procu
raduría a su denuncia y que la Corte ordenó 
tener como pruebas, obran (folios 45 a 87), foto
copias de las nóminas de la Auditoría de la Cá
mara de Representantes correspondientes a los 
:m8seR de mayo de 1972 a mayo de 1973 en las 
cuales aparece. Carlos Campuzano cobrando un 
sueldo de $ 6.000.00. •rambién aparecen las de 
las actas de cotizacioneN y solicitudes de la Junta 
de Compras de la dicha entidad, firmadas por el 
mismo Campuzano en su calidad de Auditor. Fi
nalmente, se agregaron copias de los oficios que 
éste firmara en la referida calidad. 

Del trabajo llevado a cabo por Campuzano 
0ntre esas fechas hizo la Procuraduría un cuadro 
que, igualmente, se orclenó tener como prueba y 
del cual aparece (folio 209 y 210, legajo nú
mero 1)' que en el mes de mayo de 1972 firmó 
cheques fechados en siete días diferentes a saber: 
2, 5, 15, 17, 23, 24 y 31. En junio del mismo año 
firmó cheques en los días 1, 2, 12, 13, 15, 16, 20 y 
26 y, además, firmó un acta de baja el día 30. 
En julio firmó contratos, fechados a 13 (tres 
rontratos) y el14 (un contrato). Además, firmó 
cheques fechados el 1' 2, a, 4, 5, 6, 11, 13, 14, 17, 
19, 21, 25, 26, 27. En agosto firmó un contrato 
el 18 y cheques fechados a 1, 2, 3, 10, 11, 16, 17, 
21, 22, 24 y 30. En septiembre firmó actas de 
baja fechadas en los días 3, 4, 0, 6, 7, 10, 11, 13, 
14, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25 y cheques fecha
dos en los días 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 1:3, 15, 18, 
J 9, 20, 21, 22, 25, 26, 27 y 30. En octubre firmó 
actas de baja fechas a 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13 
14, 16, 18, 19, 20, 21, 2:3, 24, 25 y cheques fecha
dos 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 13, 17, 18, 19, 23, 24 
y 30. En noviembre firmó contratos en los días 
6, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22. En el 
mismo mes firmó chet1ues en los días 1, 2, 3, 6, 
7, 8, 0, 10, 14, 15, Hi, 24, 26 y 28 y en diciembre 
firmó contratos el 6 y el 18 y chequrs en los días 
1, 2, 5, 13, 15, 16, 18, 19, 28 y 31. En 1973 firmó 
oficios en los días 11, 12, 17, 18, 19, 30 y 31 y 
cheques en los días 10, 12, 15, 16, 20, 22, 24 y 25. 
En febrero firmó oficios en los días 1, 7, 14, 16, 
19, 20, 21, 23 y 27 y cheques en los días 1, 5, 9, 
12, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 23, 27 y 28. En marzo 
firmó oficios fechados a 2, 8, 14, 16, 19, 20, 21, 
23 y 27. Y cheques con fechas de 1, 2, 5, 6, 7, 8, 
0, 12 .. 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 29 y 
:30. En abril oficios fechados a 2, 9, 13, 25, 26 
y 27. Y cheques con fet:has 2, 3, 4, 11, 12, 13, 
16, 17, 18, 24, 25, 27 y 30. En mayo oficios fe
chados a 2, 17, 23, 25 y 26. Y ch.eques fechados 

a 4, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, -:_7, 18, 21, 2:3, 24, 25, 
26, 28 y 30. 

13. El doctor Julio Enrique Escallón fue de
signado Contralor General de la República, en 
interinidad, por el Presidente de la República en 
Decreto número 028 de enero 18 de 1971 y tomó 
posesión de ese cargo el 22 de .enero de dicho año 
(folios 310 y 217 del cuaderno número 1 de la 
Corte). . 

Por ·su parte Carlos Alberto Campuzano fue 
designado como Auditor VJI en la Cámara de 
Representantes por medio de Resolución número 
01804 de mayo 3 de 1972 (folio 189, cuaderno 
número 1 de la Corte). 

14. A los autos se agregó copia de la Resolu
ción orgánica número 02261 de 24 de :marzo de 
1972. El artíeulo 1<:' de dicha resolución dice: 
''Toda comisión o las prón·ogas de la misma que 
deba cumplir el personal de la Contraloría Ge
neral de la República, fuera de su sede habitual, 
será conferida por el Contn:~or General por me
dio de resolución ordinaria u oficio comisorio, 

. mediante solicitud motivada del respectivo Jefe 
de Oficina o División". 

El artículo ·17 de la misma dice, en lo perti
nente: 

·''Artículo 1'7. Cuando a un funcionario le sé' a 
concedida una comisión oficial dentro del terri
torio nacional, fuera de su .sede habitual de tra
bajo y en cumplimiento de ]o previsto en esta 
resolución, se le podrá autorizar viático~ en pro
porción a su asignación mensral y al lugar donde 
deba desempeñarse, con arreglo a las siguientes 
escalas: 

" ••••••• o •••••••••••• ' •••••••••••••• 

'" 
"a) Asignaciones mayores de$ 5.500,$250.00 

diarios; 

" 
"e) Cuando se autorice una comisión de dura

ción superior a treinta ( 30) días, las escalas se 
reducirán así: 

" 
''Asignaciones mayores de $ 5.500.00, $ 200.00 

diarios". 

El artículo 18 dice : 
''Artículo 18. Para efectos del literal e) del 

artículo 17 de esta Resolución, se considerarán 
como continuadas o prorrogadas las comisiones 
que se ordenen con un lapso menor de oeho (8) 
días entre una y otro" (folios 235 a 2:39, cuader
no núme~o 2 de la Corte). 
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Concepto de la Procurad1tría. 

El Ministe1'io Público, por condú.cto del Procu
rador Primero Delegado Penal, solicita que se 

· llame a juicio al doctor Julio Enrique Escallón 
Ordóñez pór los delitos de peculado y falsedad 
c>n documentos públicos. 

En extensa ·y pormenorizada vista fiscal, el 
Procurador Delegado, luego de analizar detalla
daménte las pruebas que obran en el proceso, 
muchas de las cuales transcribe, manifiesta que 
con base en esos elementos de juicio acusa al doc
tor Escallón . Ordóñez como responsable de los 
mencionados ilícitqs porque considera demostra
do que éste comisionó a Garlos Alberto Campu
zano para que solicitara y obtuviera el compro
miso de los miembros del Parlamento colombiano, 
especialmente de los Representantes a la Cámara, 
a fin de que lo mantuviese en la posición de 
Contralor General de la República; si fuera el 
caso dé proceder a nueva elección, lo designaran 
.a él en tal cargo. Y si hubiera peligro para su 
reelección, se impidiera que la Cámara hiciera la 
designación. · 

Agrega que tales comisiones se impartían en 
forma verbal y sin que previamente se expidiera 
resolución u oficio detallando las funciones que 
debía cumplir el comisioüado., duración de las 
mismas, ciudades que debía visitar, y despachos 
por revisar. Es decir omitiéndose los ordenamien
tos de reglamentación interna de la Contraloría 
General de la República expedidos por el mismo 
sindicado, doctor Julio Enrique Escallón Ordó
ñez. El señor Carlos Alberto Campuzano, conti
núa diciendo el Minist~rio Público, no rindió in
forme escrito sobre ninguna de las comisiones, 
contraviniendo así lo ordenado en la resolución 
orgánica y cuando al Co~ltralor se le puso de 
presente por el Jefe de la División de Audito
rías Fiscales de la Contraloría que las comisiones 
conferidas a Campnzano constituían flagrante 
delito, continuó, sin embargo, impartiéndolas. Y 
a fin de evitar que el Jefe ele la Divis~ón citado 
volviera a vetar las cuentas ele Campuzano, se 
gestionaron por otras oficinas de esa misma en
tidad. 

Más adelante asevera la Procuraduría que el 
sumario demuestra cómo ninguna de las comisío
nes of~cialmente encomendadas a Campuzano 
fueron· cumplidas por éste ya que no estuvo en 
las Auditorías a las cuales era enviado, según 
las afirmaciones del Contralor Escallón Ordó
ñez. · 

·Así mism·o considera el Ministerio Público que 
todas las comisiones en cuestión tuvieron su ori
gen en el Despacho de éste ''quien en forma 
personal y directa, le daba las instrucciones per-

tinentes sobre lo que debía realizarse en sus per
manentes viajes a diferentes ciudades sin que por 
lo tanto, sea cierto que fuera del Contralor Gene
ral otros funcionarios, y específicamente el 
Contralor Auxiliar, doctor Jaime Robayo, hu
biera enviado a Campuzano en comisión alguna''. 

No acepta la Procuraduría como cierta la ex
plicación que el doctor Escallón Ordóñez da de 
haber sido engañado por Campuzano sobre el 
cumplimiento de las comisiones, e invoca en con
tra de ella el dicho del doctor Antonio Ortega, 
según el cual, informó al Contralor de la falsa 
conducta de Campuzano, lo que fue desoído por 
Escallón. · 

Con base en las .anteriores premisas la Procu
raduría considera que el doctor Escallón Ordó
ñez cometió los delitos de falsedad en documen
tos públicos y peculado por apropiación indebida 
de bienes del Estado, en forma continuada, por 
haber sido ejecución de un mismo designio cri
minoso y, además, en concurso material de in
fracciones. 

Alegación del apoderado del sindicado. 

El representante del doctor Escallón Ordóñrz 
solicita que se sobresea definitivamente en favor 
de su poderdante por considerar que éste obró en 
las circunstancias descritas por el numeral se
gundo del artículo 23 del Código Penal, a saber, 
''con plena buena fe determinada por ignorancia 
invencible o por error esencial de hecho o de de
recho no provenientes de negligencia". 

Como fundamento de su pedimento aduce que 
·dada la cantidad de empleados al servicio de la 
ContraloTía General ele la República no le era 
posible al Contralor darse cuenta de lo qüe cada 
uno de ellos hacía, en especial porque muchos de 
los actos de sus subalternos se cumplíán lejos de 
la órbita del inculpado y si bien podía ordenar 
su ejecución no le era dable controlarla. 

Esto, dice, fue lo que ocurrió con las comisio
nes impartidas a Campuzano pa.ra que visitara, 
inspeccionara y aleccionara las .Auditorías Dele
gadas. La ejecución de esta orden no podía, aña
de el apoderado, depender ya del Contralor Es-
callón Ordóñez. . · 
· Y si bien el comisionado cumplía solo parcial

mente lo que se le encargaba, reportaba ''con la 
mayor frescüra' '. el resultado de sus visitas, y 
presentaba sus cuentas de cobro engañando así __ 
no solo a los funcionarios subaltérnos sino al 
propio Contralor a quien informaba verbalmente 
y que era, precisamente, ''quien estaba en meno
res posibilidades de controlarlo, debido a sus 

·múltiples ocupaciones". 
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Señala que cuando el doctor Escallón tuvo las 

primeras noticias relacionadas. con el incumpli
miento de Campuzano Cruz, ordenó una investi
gación a nivel administrativo y que como Jos re
sultados de la misma las confirmara le ordenó 
devolver lds viáticos y Juego declaró insubsisten
te su nombramiento. 

Se detiene en las acusaciones que Carnpnzano 
formuló al Contralor en el sentido de que éste le 
encargó adelantar una campaña de respaldo al 
primero para su reelecl•ión por la Cámara de Re
presentantes, aseverando que no nece~itaba aquél 
para ese empeño ya !JlH~, de haber temdo ese pro-· 
pósito, habría acudido a persona ''de real in-
fluencia e importancia en la Cámara". _ 

Agrega que el engaño e!1 que .~ampuzano en
volvió al Contralor alcanzo tamb1en a otros fun
cionarios de la Contraloría como al Secretario 
General y al Secretario Privado dP ese Departa- . 
mento .Administrativo y también a los doctores 
Antonio Ortega Yar¡ras, Héctor Xame TeráJ?- y 
,Josué Gómez Rojas, quienes, afirmaron, en siete 
ele las resoluciones ele pago de viáticos, el cum
plimiento de las comisiones respectivas, con lo 
cnal indujeron también en error al doctor Esca
llón haciéndole creer que Campuzano llevaba a 
cabo las labores que se le encomendaban. 

Y termina expresaJHlo que por las razones rx
pue-;tas reitera su petición de que se sobresea 
definitivamente en favor de sn rl'presentado por
que cuando éste ordenó las comis~ones y el pago 
de los viáticos actuó Pn la creencra razonable de 
que estaba obrando (•onforme ~ la ley .. "Hubo 
error, dice, sobre aspecto,; esencrales facüc?s: no . 
provinieron de neglige~wia, por el ~ontrarw, er~ 
imposible dudar, que s1 el Secret~rlO General,, SJ 

el ,Jefe ele Campnzano Cruz expechan constancras 
de que las comisiones se cumplían, ello no fuera 
así". 

Consideracionl's de la. Cotte. 

l. Esta Sala es compcte1Úe para juzgar en el 
presente caso al doctor ,Julio Enrique E~call.ón . 
Ordóñez tanto por la naturaleza de los ~ehtos m
Yesti"'aclos que son de aquellos denommados en 
la d~trin~ "de oficio" o de "responsabilidad 
oficial", como por la calidad funcional del impu
tado quien, según las pruebas que obran en el 
proceso, era, a la época ele los hechos, Contralor 
General de la República, esto es, Jefe de un De
partamento AelministratiYo. 

·· Xo tiene, en cambio, competencia para resolver 
la situarión jurídica ele Carlos Alberto Campu
zano por no poseer la calidad .ofic.iaJ mencionada 
ni ninguna otra que lo haga ,JUStleiable por esta 
Rala. 

2. En cuanto al cuerpo de los delitos investiga
dos, a saber: falsedad en documentos públicos y 
peculado, considera la Corte que se :1alla esta
blecido. 

a) Falsedad documental. Xo cabe duela de quP 
Carlos Alberto Campuzano no llevó a cabo visitas 
de inspección ni fiscales en las Auditorías de 
San Andrés, Cartagena, Barran<lnilla, Santa 
Marta, Cúcuta, Bucaramanga, Medellín y Cali a 
que se refieren las resoluciones de pago que se 
dejaron mencionadas en la primera parte de cRta 
providencia. 

Así lo demuestran las inspecciones judiciales 
practicadas en ias dependencia¡; de la Contra
loría en esas ciudades y las declaraciones de -los 
funcionarios que prestaban en ellas sus servicios, 
al igual que las verificadas a la Sec1·etllrÍa Gene
ral de la Contraloría y al archivo (h~ la misma 
dependencia, de toda& las cuales resulta (J.Ue ni <'11 

las Auditorías ni en la Contraloríu llay constan
cia alguna de esas visitas y que Pl personal dP 
aquéllas '110 conoce al señor Campnzano Cruz. 
· La afirmación que éste haee de que se trataba 

de examinar problemas delicados, a Yeccs de ca
rácter político, que requerían la mayor diserr
cióu, cae por ~m base si se eonsidera qLr aun rn 
ese caso se necesitaría la pre~eneia físiea del t·o
misionado en la oficina visit<'.cla, lo cnal está de
moRtrado no tuvo lugar. 

Agréguese a ello la ambigüedad Pll t>l seílala
miento de las .(~omisiones, cuyo objeto no se <>spe
cifica en ninguna de las resoluciones ya <¡UP 
prácticamente 'en ellas, el doctm· E-,callón . Or
clóñez se limitó a clec·ir qlH' se orclrnaba dwho 
pago ''en cumplimiento de la comisióu q_nc le 
confirió el Despacho del CoHtralor P. la cmdad 
de ... ", sin menciona;:o siquiera la ofic:na o las 
oficinas que debía visitar ni la clase de Yisita 
que debía llevar a cabo. 

Todo esto contribuye a demostrar <J ne las rP
soluciones de pago ameritadas contienen la afir
mación de uÍ1 hecho falso de importaucia jnrídi
cia, en cuanto sirvió para que a Campuzano Cruz 
se le pagaran cada vez$ 7.500.00. 

No cabe duda de que las resolucione:;, en cita 
son docmnentos públicos ya qne fueron elabora
dos por un funcionario público en ejercicio de 
sus funeiones y con el lleno de las formalidades 
·legales. 

De otro lado, esos docttmentos están dotados 
de evidente eficacia ju1·ídica; no solo son un me
dio de .pnteba del hecho en cada unú de ellos, 
afitmado sino que también sir·vie1·on de instru
mento para obtener el pago de la suma en cada 
uno de ellos consignada. Es· decú·, afirman 1111 

hecho qtte dio 1wcináento a ¡p1 derecho. 
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La clase de falsedad qtte los afecta es la llama
da por la doctrina" ideológica" o intelecttwl que 
consiste en hacer aseveraciones contrarias a la 
verdad y prodttetoras de efectos jurídicos, en un 
documento público o privado violando la obliga
ción de consignar en él lo verdadero. 

Eso fue lo q'ue omtrrió en el caso de atdos al 
decirse en las resohwiones de pago qtw se orde
naba éste por cttmplimiento de la respectiva co
misión, lo que no era verdad. 

Autor de las manifestaciones contenidas en 
cada uno de esos documentos fue, sin dttda, el 
entonces sindicado, Julio Enrique Escallón Or
dMíez, que era quien estaba ordenando el pago. 

b) Pecttlado. También se halla establecido en 
el proceso el cuer·po de los delitos de peculado 
cometidos al apropiarse un funcionario público 
encargado de administrar Menes del Estado de 
dineros que pertenecían a éste, lo cual se hizo en 
provecho de un tercero. 
. Esa apropiación indebida se presenta por do

ble aspecto: en primer lttgar a Campuzano no 
le httbiera correspondido, en caso de haber salido 
en forma legítima, a cumplir comisiones, sino 
doscientos pesos ($ 200.00) diarios ya gtte según 
la resoltteión orgánica de la Oontraloría, citada 
atrás, se consideran prorrogadas las comisiones 
entre las cuales median menos de ocho (8) días, 
que era lo qtte ocurría con las conferidas a Oam
puzano, caso en el cual los viáticos no podían 
pasar de la suma mencionada, ·en lttgar de la cual 
se le fijaron do·scientos cincttenta pesos ($ 250) 
diarios. En segtrndo l·ttgar, cualqttier suma qtte 
se le lwbiera fijado, representaba tt1ta apropia
ción indebida, ya que esas comisiones no se cum
plieron. 

En reciente doctrina esta Sala expresó lo que 
sigtte sobre los elementos del delito de peculado: 

"a) Un sttjeto activo calificado. O omo bien sa
bido es, el pemtlado es ttn delito propio, califica
do o exclttsivo, por cuanto su a1tfor solo puede 
ser, por definición típica, un empleado o funcio
nario público, o un empleado de empresas o ins
tihwiones en qtte tenga parte el Estado. Se trata 
de ttna calificación jurídica que en el caso sub 
examine está plenamente demostrada, pues el 
doctor Jttlio Enriqtte Escallón Ordóñez era para 
la época de ejecución de los hechos investigados, 
Contralor· General de la República, tal como se 
di.fo anteriormente; 

'~b) Que el su.feto activo, por razón de sus fun
ciones, esté encargado de recattdar, o pagar, o 
administrar, o guardar caudales tt otros bienes. 

G. Judicial-32 

Corno bien se ve, se trata de un tipo legal que 
especifica tJarias circunstancias modales como ra
zón o fttndamento de· la tenencia de los bienes. 
Resttlta inútil y superfltto tratar de establecer 
difer·encias capitales entre los diversos verbos 
qtte adopta el precepto penal, porque todas las 
activida.des qtte ellos describen encajan perfecta
mente dentro d?l infinitivo 'administrar', pues 
por tal se entiende una serie de acciones que con
sisten, entre otras, precisamente en cuidar, pa
gar, recaudar, organizar, etc. Dentro de este or
den de ideas, el Oontralór, por razón de sus 
fttnciones, tiene la facultad de administrar los 
dineros asignados a la Oontraloría General de la 
República en el PTesnpttesto Nacional pam cada 
vigencia fiscal. Es decú·, tiene la disponibilidad 
mediata o inmediata de los cattdales que debe 
administr-ar. Es que lo relievante para el Derecho 
Penal en Telación con el delito de peculado no es 
qtte el su.feto activo sea 'empleado fte manejo' u 
'ordenador', en el sentido de que deba dedicarse 
fu.ncionalmente ?n forma exclusiva a recibir 
(recaudar) y pagar dineros, o que tenga ba.fo stt 
inmediata vigilancia esos bienes, o, en fin, que 
diTectamente sea él quien ordene los pagos, sin 
mediación de otros. Lo realmente importante es 
qtte el .funcionar-io o empleado público tenga la 
disponibilidad material o jurídica, o la posesión 
de la misma (tenencia), en sentido jurídico-pe
nal, vale decir, entendida simplemente como 'po
sibilidad de dispone1· de la cosa por fuera de la 
esfera de vigilancia de otro, sea 1n virtttd de una 
situación de hecho, bien a consecuencia de la fun
ción .furídica desarrollada por el agente en el 
úmbito de la Administración', corno lo define An
tolisei (Mannale di Diritto Penale, vol. n, pág. 
606}. Así la posesión debe entenderse nomine 
alieno, es deciT, como titular de una función ad
ministTativa, se concibe como un poder autónomo 
sobre los bienes, sin suJeción a otra potestad, pa
ra disponer de ellos, bien sea materialmente, co
rn.o octtrr-e en muchos casos, o por medio de ttno 
o varios a.ctos a.dministrativos creadores de una 
sitnación .ittr.ídica qtte concTete la apropiación 
de los cattdales. Hay, entonces, una facultad de 
custodia, mediata o inmediata, que pnede perfec
tamente desarrollarse a través de a.ctividades re
glamentarias. Así escribe también Bernal Pinzón, 
quien afirma que: 'O ontrariamente a cuanto se 
piensa poT nuestros Magistrados y Jneces, no es 
necesario que los 'cau.dales tt otros bienes', qne 
constif1tyen -como se ha dicho y repetido- el 
o·b.feto rnateTial del pecttlado, los tenga el fttncio
nat·io con ttna tenencia mateTial o dú·ecta, sino qne 
pttede existir en relación con tales bienes la lla
mada disponibilidad .ittrídica; es decilr, aqnella 
posibilidad de libre disposición que por virtud 
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de la ley t·iene el funcionario público . .. Así, por 
ejemplo, un .11inistro .. un Gobernador, el Presi
dente de la República, etc., pueden ser sujetos 
activos de peculado, en relación con los bienes 
que forman el patrimonio de sus r-espectiNts de
pendencias o entidades sin que sea necesario 
exigir que ellos tengan la administración mate
rial de las cosas; basta con que pttedan disponer 
legalmente de ellas'. (Delitos contra la Adminis
tración Pública, página 23) ". 

" 
"e) Que el empleado o funcionario público se 

apropie de los bienes o caudales. El ver·bo rector 
tiene una importancia capital en la estnwtttra 
del tipo legal, porque define claramente la con
dtwta o comportamiento del w,ieto activo. En el 
peculado como en el abuso de confianza los bie
nes sé hallan en poder del agente en virtttd de 
una situación jurídica clara y consolidada. Pero, 
mientras en el primero esa 'posesión' se tiene po1· 
razón de una relación funcional que dimana de 
la Administración Pública, en el segundo la te
nencia se funda en cualquier título no traslativo 
del dominio que excluye toda vinculación con los 
órganos de la Administración estatal. Pero en 
ambos la conducta es la misma, pues consiste en 
'apropiarse' de los bienes que se hallan bajo su 
custodia. El acto de apropiación se cumple, en 
muchos casos, mediante una actividad psico·lógica 
qtte opera sobre la situación jttrídica cm;creta de 
la tenencia, sin que inmediatamente esa conducta 
trascienda a una realidad .fenoménica ob,ietiva
mente constatable, actividad que se traduce en la 
inter versio possessionis, y el consiguiente com
portamientodel sujeto comodueño. Así, paraAn
tolisei, 'apropiarse' de ttna cosa significa compor
tarse en relación con ella uti dominus, es decú·, 
e.iercitar sobre ella actos de dominio incompati
bles con el titulo que justifica stt posesión ( ob. 
cit., página 608) ". 
(( 
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"d) El objeto jurídico. El peculado es ttna 
infracción contra la A.dministración Pública y en 
su estnwtura típica se establece claramente qtte 
los caudales u otros bienes que están bajo el cui
dado de un empleado o /1tncionario público, no 
tienen que ser de propiedad del Estado, pu
diendo perfectamente pe1'tenecer· a cualquier ciu
dadano. Aunque en veces se lesiona con el hecho 
punible el interés fiscal del Estado, el daño desde 
el punto de vista del tipo consiste en la infide
lidad del empleado con la función que se le enco
mendó y con los deberes que tiene hacia la Ad-

, ministración y para con la comunidad social. 
Resulta, pues, completamente inexacta la afirma-

ción de la defensa en el sentido de que si el Con
traZar no obtuvo provecho pe1·sonal algtmo, la 
imptdación se cae por su base. La 1W1'ma, incrimi
nadora tutela fundamentalmente el interés de la 
Administración Pública en sus rnauifestaciones 
de lealtad, fidelidad, eficacia, prestigio, etc. An
tolisei sostiene que 'objeto de la incriminación 
es no solo la tntela del interés estatal a la probi
dad y correcc{ón de los funcionarios públicos, 
sino también la defensa de los bienes de la Ad
ministración P-ública' ( ob. cit., pági11a 604). En 
el mismo sentido expresa Soler qtw ' .. . la expre
sión Administr-ación Pública no está empleada 
aquí en el senlido técnico corriente propio del 
Derecho Administrativo, sino con mucha mayor 
amplitud . .. De tal modo, res,ulta manift'esto que 
la expresión está empleada más que para desig
nar a lq 'administración'. pam referirse al nor
mal, ordenado y legal desenvolvimiento de la 
.función de los Organos del Estado, en todas las 
Ramas de sus tres Poderes. Ese es el bien ,iurí
dico protegido' ( ob. cit., página 99) ". 

3. Por lo qu6 hace al elemento subjetivo de 
los hechos ilícitos ·qtte se dejan mencionados, se 
tiene: 

a) La falsedad en documentos públt'cos es un 
delito esencialmente doloso cuyo aspecto psicoló
gico está confor1nado por el conocimt'ento, en pri
me¡• término. de que se está allerando la verdad 
en ·un documento de esa naturaleza y en segundo 
lttgar por el de que esa alteración de la verdad 
prodtwe efectos jurídicos, en cuanto cambia una 
sittwción pr-obatoria par-a hacer nacer tm derecho 
qne antes no existía, o para modificar o ext1:ngnir 
uno existente. Además, requiere el propósito de 
causar 11.n daño, consistente en el camMo de di
cha situación, o, al menos, la aceptación de éste 
así se persiga en forma simult{mea un provecho 
para el agente o para un tercero. La conciencia 
de ese daño puede resultar directamente de los 
fines del agente cuando procede "anirnus leden
di", o de las circn~nstancias mismas del hecho y 
de la personalidad del sujeto activo cuando éste 
por virtud de ellas, no ignoraba que podía pro
ducirse el perjuicio. 

Ese ánimo de perjudicar una situación proba
toria, es más fácil de establecer, según Carrara, 
cuando el daño se ha producido, corno ocurre en 
el presente caso. , 

N o cabe dttda de que en él se dan los módulos 
psicológicos señalados. -· 

En efecto: el doctor .Julio Enriqne Escallón 
Ordófíez tenía co·nocimiento de que Carnp1czano 
Cruz no había dt1sempeñad.o las comisiones q1w 
le estaba reconociendo por medio de los actos 
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administrativos en que se ordenaba paga1'le los 
viátiws a ellas cm-respondientes. 

Y lo sabía porque desde t~n comienzo lo había 
puesto el doctor Antonio José Ortega Vargas al 
tanto de ello cuando Campuzano fue a que le 
visara una resolución en que se le comisionaba, 
según expresa aq1.tél, para Bogotá. , 

El resultado de esa información no fue el de 
que cesamn las comisiones, sino, como lo anota 
la Procuraduría, qtte el doctor Escallón que, se
gún d.ice él mismo y su apoderado no podía aten
der personalmente lo relacionado con los miles de 
empleados de la Contraloría, impm·tiera verbal
mente las comisiones a Campuzano marginando 
desde ese momento al doctor Ortega Vargas, y 
se encargara él mismo de firma.r las resolucio
nes en que se ordenaban los paga·s correspon
dientes, tareas que ciertamente habría podido de
legar, en vista de sus muchas octtpaciones, en 
otro fttncionario. Y no se limitó a eso sino que 
oía los informes verbales qtw le rendía Campu
zano a qt~ien no se los pidió nunca por escrito, 
pues ningt~na· aparece en el archivo de la Con
traZaría ni en los de las Auditorías visitadas, 
relevándolo así, en forma inexplicable, de la 
obligación qt~e el propio inculpado había impues
to a sus sttbalternos en la ameritada Resolución 
orgánica de la Contraloría, todo lo cual contri
buye a demostrar el ánimo doloso con qtte 
obraba. 

Y no resta culpabilidad a tales actos que Cam
puzano httbiera salido a desempeñar comisiones 
de carácter político perfectamente ajenas al ro
daje de la Contraloría o que httbiera permane
cido en Bogotá, limitándose a presentat·se perió
dicamente a las oficinas de la misma para que le 
expidieran la orden de pago. En amba·s casos 
aparecen claramente la conciencia y la intención 
de afirmar un hecho falso, constituido, en el pn:
mero, por la aseveración de qtw había estado vi
sitando Auditorías, lo que no era cierto, y en el 
segundo, por la de que había salido de la ciudad, 
lo que tampoco la era. 

No dándose una tercera hipótesis, porque la de 
error esencial de hecho, que se examinará en se
guida, no tiene fundamento, poco importa qtte lo 
ocurrido fuera, se repite, qtte Campttzano salió 
en misión política o se qtwdó en Bogotá para q1te 
le pagaran viático-s como si hubiera. salido. 

Y se dice que el error de hecho alegado tanto 
por el doctor· Escallón Ordóñez como por su apo
derado, no tiene asidero en los autos, en primer 
lugar por lo ya dicho de que aquél estaba per
fectamente enterado, desde un principio, qtte 
Campttzano Cruz no mtmplía las comisiones, pe
se a lo cttal sigttió impartiendo su aprobación. 

Y, en segttndo lttgar, porque no es prueba de 
lo contrario, como lo pretende el representante 
judicial del doctor Escallón en stt alegato de fon
do, qtte se hubiera ordenado nna investigación 
administrativa q'/ffi cttlminó en la orden de res
tituir los viátiws no devengados, y finalmente, 
en la destittwión de dicho funcionario, porqtte 
esa fue ttna actuación tardía, muy posterior al 
informe del doctor Ortega 17 argas y aun a la lle
vada a cabo por la Procuraduría General de la 
N a_ción en la que se basó la denuncia qtte dio 
ongen al presente proceso. 

En consecuencia, no t·esnlta cierta la afirma
ción del incttlpado y de stt apoderada de qtte 
aqttél ordenó se investigara la condttcta de Cam
puzano tan pronto tttvo sospecha de las irregula
ridades anotadas. 

De todo lo anterior mana rectamente y en for
ma incuestionable que el doctor Julio Enriqtte 
Escallón Ordóñez procedió do-losamente al reco
nocer a Carlos Alberto Campuzano Cruz viáticos 
que sabía no le debían ser cancelados y que tal 
dolo es el pt·opia de la falsedad documental. 

b) También pttede considemrse plenamente es
tablecido el elemento subjetivo propio del pecu
lado y que consiste en este caso en el conocimien
to de qtte se está disponiendo en favor de un 
tercero de bienes cuya administración se tiene 
por disposición de la ley. 

N o podía ignorar el inculpado que al firmar 
las resoltwiones qtte disponían el pago de viáticos 
no justificados, estaba procediendo· contra dere. 
cho, esto es, con violación del orden jurídico ge· 
neral y del específico q1w reglamenta los deberes 
de los fúncionarios públicos, entre ellos el Con. 
tralor General de la República y disponiendo en 
provecho ajeno de dineros que estaba encargado 
de administrar. 

También existe la plenitud del elemento psico
lógico propio de este delito en la condtteta con
sistente en fijar viáticos sttperiores a los qtte co
rrespondían dado el hecho att·ás anotado de que 
por ser menor de ocho días el lapso que separaba 
ttnas comisiones de otras, no se podían fijar dos
cientos cincuenta pesos ($ 250.00) de viáticos sino 
solo doscientos pesos ($ 200.00), disposición ésta 
clictada. por el propio Contmlor y que hmdada 
mente se puede suponer era de sn pleno conoci
miento .. 

4. Finalmente, se debe observar q1w los com
po·rtamientos descritos están ttnidos por el nexo 
del concursa material y qtte, además, se ajustan 
a la figura del delito continuado ( ar,tículos 33 
y 32, respectivamente, del Código Pen(ll). 
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En efecto, las falsedades docttmentales desem
peñan en este caso el papel de delitos medio en 
relación con los de peculado·. 

Mediante aquéllas el doctor Escallón Ordóñez 
dispuso de dineros del Estado, sacándolos del do
minio del mismo, por medio de un acto de ver
dadera apropiación, como se deja dicho. 

Los dos co•mportamientos están, en consecuen
cia, unidos por una relación de causalidad y co
moquiera qtte cada ttno de ellos configttra un de
lito autónomo, se presenta entonces la relación 
concursal de que se ha hecho mérito. 

Por otra parte, aparece que esas conductas de
lictivas obedecieron a la e.iecución de un mismo 
designio criminoso. En cada caso se da la m'ola.
ción de la misma norma penal sustancial y la 
uniformidad de los comportamientos así como la 
ausencia de motivos que diferenciaran cada uno 
de ellos de los otros, llevan a la Cú'rtclusión de que 
todos obedecen al mismo propósito de favorecer 
a Campuzano Cruz. 

5. Conclusión. De lo anterior aparece que exis
ten fundamentos para llamar a juicio al doctor 
Julio Enrique Escallón Ordóñez por los delitos 
de falsedad en documentos públicos y peculado, 
el primero de ellos en la modalidad descrita por 
el ordinal 49 del artículo 231 del Código Penal, 
por haber faltado a la verdad en la narración 
de los hechos en las resoluciones por medio de 
las cuales reconoció viáticos a Carlos Alberto 
Campuzano Cruz y que se dejan señaladas en los 
apartes anteriores de esta providencia. 

Y el segundo, o sea el de peculado, en la mo
dalidad que tipifica el artículo 3"9 del Decreto 
1858 de 1951, por haberse apropiado de la suma 
ele setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00) mone~ 
da corriente, de propiedad del Estado, dinero 
que, en razón de sus funciones, tenía el deber de 
administrar, apropiación que hizo en provecho 
del señor Carlos Alberto Campuzano Cruz. 

6. Detención provisional. Como se dan de autos 
los presupuestos para ordenar la privación pro
visional de la libertad, así se dispondrá en la 
parte resolutiva de esta providencia. 

Empero como según la proferida por esta mis
ma Sala el 3 de noviembre del año en curso, den
tro de otro proceso seguido contra el doctor Es
callón Ordóñez por el mismo género de delitos, 
se le suspendió al procesado la detención a virtud 
de grave enfermedad, se acatará en este tal de
cisión, en la forma y condiciones allí previstas. 

7. El doctor. Julio Enrique Escallón es de la 
siguiente filiación: hijo de Benigno y Dolores, 

nacido en Iscuandé (N ariño), de cincuenta y tres 
años de edad, casado, ele profesión abogado eco
nomista, residente en Bogotá. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre dé la 
República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero. AmnR CAUSA CRillíiNAL contra el doc
tor Julio Enrique Escallón Ordóñez, de las con
diciones civiles anotadas, por el delito de FALSE
DAD EN DOCUl\íENTOS de que trata el Capítulo III 
del Título 69 del Libro II del Código Penal y 
por el delito de PECULADO a que se refieren el Ca
pítulo 19 del Título III del Libro II del mismo 
ordenamiento, y el Decreto 1858 de 1951, delitos 
cometidos en concurso material y en forma con
tinuada. 

Segundo. Se decreta la detención preventiva 
del enjuiciado. Empero esa medida se suspende 
por el tiempo y en las condiciones señaladas en 
la mencionada providencia de 3 de noviembre del 
año en curso, dictada por esta Sala y a que se 
refiere la parte motiva de la presente. 

'fercero. Al enjuiciado se le harán las preven
ciones legales. 

Cuarto. SE ABSTIENE la Sala, por iucompeten
cia, de calificar el mérito del sumario en lo rela
tivo al señor Carlos Alberto Campuzano Cruz y 
reitera la orden de compulsar copias del proceso 
en cuanto a este inculpado se refiere y pasarlas 
al ~T uez competente. 

Quinto. Así mismo se dispone sacar copia de 
lo pertinente para averiguar si son ilícitas las 
actuaciones de los doctores Jaime Robayo Rodrí
guez, Héctor Na.me Terán, Antonio Ort~ga Var
gas y las demás personas que aparecen fEmando 
las resoluciones comisarias, las que ordenan el 
pago de viáticos, las cuentas de cobro y los cer
tificados de cumplimiento de las comisiones im
partidas a Carlos Alberto Campuzano Gruz y 
pasarlas al Juez competente para lo de su cargo. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Mario Ala1·io D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Gu8tavo Gómez V elásqucz; Alvaro 
Luna Górnez, L1tis .Enrique Romero Soto, José 
María Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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JP>ara que puedan ser estudiadas Ras causaRes planteadas en ia . respectiva demanda, no es 
suu.fñciente que en recurrente cite o enunde nas disposiciones que se estimen violadas, sino que 
es necesario e indispensa"Me expresar en fo~a concreta, los motivos, nas razones o funda
mentos de orden técnico y legan en que se apoya la causal o causales invocadas, para que lla 
<toJrte tenga base suficiente sobre na cuan hacer el estudio y resolver si es procedente o no en 

motivo aHegado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá. dos de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. 

Aprobado : Acta número 52. 

(Magistrado ponente, doctor Jesús Bernal Pin
zón). 

Vistos: 

Cumplidos los trámites de ley, procede la Sala 
a resolver el recurso extraordinario de casación 
interpuesto contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín el catorce (14) de mayo pasado, por me
dio de la cual revocó la del Juzgado Noveno Pe
nal del Circuito de la misma ciudad que absolvió 
al ciudadano canadiense Albert Laurence Bam
ford, sindicado por el delito de tráfico de estu
pefacientes, y en su lugar, lo condenó a la pena 
principal de tres años y un mes de presidio y al 
pago de la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000) 
a favor del Tesoro Nacional. 

Hechos. 

El ciudadano canadiense Albert Laurence 
Bamford fue capturado en el aeropuerto de la 
ciudad de Medellín el día 19 de diciembre de 
1973, cuando se disponía a tomar un avión que lo 
conduciría a los Estados Unidos de Norte Amé
rica. La captura del ciudadano extranjero obe
deció a que se encontraron en su poder siete bol
sas plásticas que contenían libra y media de 
cocaína aproximadamente. 

El treinta y uno del citado mes le fue dictado 
auto de detención por la referida infracción pe
nal, y cuando se hallaba detenido en la cárcel del 
Distrito de Medellín se encontró en su poder, 
por parte de uno de los guardianes del estableci
miento carcelario, la cantidad· de treinta y una 
papeletas de marihuana. Por este segundo hecho 
el Juzgado del conocimiento dictó en su favor 
auto de sobreseimiento definitivo decisión que 
fue revocada por el Tribunal. 

Los dos procesos fueron acumulados y culmi
naron con la sentencia objeto de este fallo. 

La demanda de casación. 

Al amparo de la causal primera de las consa
gradas en el artículo 580 del Código de Procedi
miento Penal el defensor de oficio del condenado 
formula dos cargos contra la sentencia así: 

''Primer proceso : U nico cargo. Violación in
directa de la ley sustancial por apreciación erró
nea. La norma violada o que censuro, lo es el 
artículo 310 del Código de Procedimiento Penal 
que alego como error de derecho como primero, 
y los artículo 264, 481, de la misma obra en con
cordancia con el Decreto 855 de 1973 y 1188 de 
1974 que alego como errores de hecho, como se
gundo". 

El censor desarrolla sus personales puntos de 
vista afirmando que en cuanto al error de dere
cho en que incurrió el fallador de segunda ins
tancia ''hace directamente relación al cuerpo del 
delito", y para fundamentar el cargo, hace una 
transcripción del artículo 310 C. P. P., y afir
ma que en el caso de autos ''se ha dado como 
demostrado el cuerpo del delito por interpreta
ción errónea indirecta de la ley substancial", 
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puesto que el Tribunal dio plena validez y tomó 
como plena prueba de la infracción la confesión 
del sindicado, sin que se hubiera demostrado a 
plenitud el cuerpo del delito imputado lo cual 
constituye, en su sentir, ''precisamente la inter
pretación errónea (al) dar como verídica la con
fesión como tal ante la ley y a la vez integrarla 
como indicio para comprobar el cuerpo del de
lito ... ". 

I"uego de examinar algunos de los apartes de 
la providencia recurrida, los relativos al examen 
probatorio hecho por el ad quem, concluye afir
mando que el Tribunal ''dejó de apreciar ... por 
apreciación errónea, según se desprende sin sa
lirnos de la norma atacada como violada, que no 
existía confesión, que la misma al entenderse co
mo tal no podía dar o ser fuente a la wz de 
configuración del cuerpo del ddito ''. 

Más adelante, y dentro del mismo cargo, afir
ma, que considera como ''error de hecho dentro 
de la violación indirecta por apreriación errónea 
(el) interpretar la confesión del encartado con
forme lo dice el artículo 264 del C. ele Procedi
miento Penal donde habla ele un hecho material, 
para confundir este aspecto y daTle presunción 
de veracidad a la misma .. ·. etc.''. 

Las consideraciones que en seguida plantea el 
censor a la demanda. son de una obscuridad tal 
que es imposible comprender sus alcances. 

En relación con el segundo proceso formula, 
como se anotó, un único cargo así: 

''Violación indirecta ele la ley sustancial por 
apreciación errónea. r,a norma violada es la con
templada en el artículo 216 del C. de Procedi
miento Penal ·in dubio (sic) pro reo, por error 
esencial de hecho". 

Desarrolla el cargo en los siguientes términos 
que se transcri-ben en su totalidad, ante la im
posibilidad de sintetizarlos: 

''De (sic) dice por el Tribunal al referirse al 
guardián J alturín Tovar, haciendo alusión al 
testigo Dídimo Figueroa que conforma (sic) lo 
manifestado por el encartado en su confesión 
cualificada ''puesto que ni siquiera el guardián 
lo cita como posible observador del procedimien
to''. Ello es erróneo por cuanto si se lee deteni
damente la declaración del mismo guardián ve
mos que al preguntar al Juez instructor de dicho 
proceso qué personas presrnciaron el decomiso, 
contestó como se observa a folios 10 de dicho 
proceso ''habían varios internos allí, pero no se 
anotaron sus nombres''. 

En los apartes que se han trauscrito, el de
mandante dice que se ha demostrado la existen
cia de un error de hecho ''por falta de aprecia-

ción de una prueba que existe, o sea que el guar
dián no tomó los nombres de los otros pero al 
contrario de la apreciación del Tribunal sí hubo 
testigos, o sea que no es sospechoso el d~clarante, 
pues realmente pudo ver''. 

Respttesta del Procurador. 

El Ministerio Público formula observaciones 
de fondo a la demanda, y con fundamento en 
ellas solicita a la Corte no casar la sentencia que 
ha sido objeto del recurso. A las consideraciones 
del Procurador se n•ferirá la Sala ir.mediata
mente. 

S e considera. 

En mtmerosas opo·rtunidades ha expresado es
ta Sala y en relación con la técnica de la casa
ción, que para que puedan ser estudiadas las cau
sales planteadas en la respectiva demanda, no es 
suficiente qtte el remtn·ente cite o enuncie las dis
posiciones que se estiman violadas, sino que es ne
cesario e indispensable expresar en forma con
creta, los motivos, las razones o fttndamentos de 
01·den técnico y legal en que se apoya la causal o 
causales invocadas, para que la Corte tenga base 
suficiente sobre la cual hacer el estudio, y 1·esol
ver si es procedente o no el ·motivo alegado. Es 
decir, que no basta con enunciar la causal ale
gada en la respectiva demanda de casación, sino 
que es necesar-io dernostt·arla, o sea., deferrnina1· 
en forma clara y precisa sus ftt.ndamento-s y las 
dispo·siciones q·ue se afirma violó el tallador de 
instancia. 

Y, lo anterior es consecuencia lógica de la 
cin~unstancia de que la sentencia del Tribunal 
qtw es objeto de la demanda de casación, llega a 
la Corte amparada por 1tna presunción de acier
to, de stwrte que corresponderá, en todo caso, al 
censor en la crítica qtte formule a la sentencia, 
demostrar las fallas de qtte adolece y su relevan
cia jurídica pn3ponderante en la decisión que 
objeta. Porqtte, cuando la demanda es incompleta 
o tiene fallas de técnica -como en el caso pre
sente- la Sala no puede ocupar el lugar del de
mandante para sttplir su pensamiento, y llenar 
los vacíos y defectos de la demanda haciendo el 
estudio de los motivo·s qtte en la sentencia recu
rrida tengan el carácter de perJudiciales para el 
procesado. 

Las anteriores reflexiones las recoge el Minis
terio Público, representado en esta oport1midad 
por el Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal, al formular en concepto· qtte antecede, entre 
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otras las siguientes consideraciones que la Sala 
comparte en su integridad: 

"El actor no se ajusta a las pautas señaladas 
en los artíe1tlos 576 y 580, numeral19 del Códi
go de Procedimiento Penal, y 374 y 368, numeral 
19 del Código de Procedimiento Civil, ya que 
indistintamente se refiere a los motivos de viola
ción directa e indirecta de la norma de derecho 
sustancial y confunde la interpretación errónea 
de esta última con el error de derecho en la esti
mación de la pruebaj además; las disposiciqnes 
legales que señala como infringidas son de nat7t
raleza adjetiva e instrumental. Y como si fuem 
poco, también confunde el concepto de error de 
hecho manifiesto en los autos con el de error de 
derecho". 

Y, en relación con el segundo proceso, dice el 
colaborador, Fiscal que "el actor acusa la sen
tencia también por 'uiolación indirecta de la ley 
sustancial por apreciación errónea y si bien 
acierta en el carácter sustantivo de la norma, el 
artículo 216 del Código de Procedimiento Penal, 
nuevamente incurre en fallas en materia de téc
nica de casación, pues ni siquiera señala las nor
mas reguladoras de la prueba y el concepto de la 

vio·lación tampoco se encuentra ajustado a la 
lógica jurídica. Además, es obvio que la norma 
sustantiva no se infringe por apreciación erró
nea· sino por falta de aplicación, aplicación inde
bida o· interpretación errónea" (artículo 580, nú

·meral 19 C. P. C.).• 

. Son suficientes las razones que pro~eden, para 
que la Corte Suprema -Sala de Casación Pe
nal- de acuerdo con el Procurador Segundo De
legado en lo Penal y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DESECHE el recurso de casación a que se re
fiere la parte motiva y ordene devolver el expe
diente al Tribunal de origen. 

. Cópiese, p_otifíquese y cú~plase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada Vélez, Gustavo Gómez Velásquez, Alvaro 
L7tna 'Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José 
M_aría Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



·lP'E~&,§ONlEll.M)§ M1UNl!ClilP' AlLE§ 

Gozan «lle lfum·o <C'J.mn:urllo ob:nm en su <eal'áder de agentes deR :MJ:inistell'io lP'lfubllñ<eo ( al'tícunlio ll.42 
de na Con:usHta.udón Nacion:uall, al'ticu.nllo 19 de la lLey 25 de 1!}741, en COJtl<COr«llaBnda <COim eli adn<eullo 
33, oll'«llin:uaTI 29 d\ell Cóil.ñgo «lle JP'll'o<eef..:ámñento JP'enall) y no como fundonal"ños arliminñstnttñvos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 52 de 2 de diciembre de 
1975. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Gómez V e
lásquez). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, en fallo de diez y siete de septiembre del 
año en cnr:so, sometido a consulta, absuelve a 
Luis Horacio Quintero Valencia del cargo de 
"peculado", presunto delito cometido cuando ac
tuaba como Personero Municipal de Cajamarca 
(folios 166 y siguientes). · 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
encuentra. procedente la resolución del a quo y 
recomienda su integral confirmación. 

Los hechos se refieren a las cuentas de Justo 
Pastor H. y Joaquín Emilio Gómez (folios 130 
a 133 y 223), quienes nunca trabajaron para el 
Municipio, ni recibieron ese dinero, ni las fir
maron, P.ero que se ordenaron por el Alcalde, con 
el visto bueno del Personero, a quien por esto se 
le dedujo en el auto de proceder, el cargo de 
cómplice no necesario en el delito de peculado. 

Por razón de su función, esto es, Ministerio 
Público, se ha dado aplicación al artículo 33, 
ordinal 29, del C. de P. P. 

No se trata, ahora, de advertir los elementos 
típicos de la cttestionada infmcción ni los aspec
tos probatorios qtw al resp~cto obran, ni menos si 
prosperan las manifestaciones de buena fe emi
tidas por el procesado Quintero Valencia (el Al
calde aprovechó stt recargo de trabajo y su falta 
de oportunidad para verifica1· cuentas y trabajos 

y firrnó sin tener exacto conocimiento de los he
chos), pues se advierte ttna causal de anulación, 
vale decir, la falta de competencia, artículo 210, 
or·dinal19 del C. de P. P. 

En efecto, la Corte ha señalado qne "como el 
inciso 19 del a?'tículo 142 de la Constitución dice 
que 'el Ministerio Público será ejercido bajo la 
sttprcma dirección del Gobie1·no, por un Procu
rador General de la N ación, por los Fiscales de 
los Tn:bttnales Superiores de Distrito y por los 
demás Fiscales qtw designe la. ley', es decir, que 
dejó al legislador la facultad de señalar personas 
distintas a las mencionadas en esta norma, y el 
artículo 19 de la Ley 25 de 1974, designó como 
tales a los perso·neros mu-nicipales, la competen
c-ia de los Trib1males para conocer de las conduc
tas presuntamente delictuosas qtte se les atribtt
yen, es incuestionable (proceso contra Silvia 
Torres Pineda, Personero Municipal de Sttpía, 
auto de 10 de ,iulio de _1975, M. ponente, José 
María V e lasco Gtwrrero), máxime cuando el ci
tado canon constittwional les asigna 'la misma 
categoría .... privileg1:os. . . que los Magistrados 
y Jueces ante quienes ejercen su cargo ... ', 
... ",aspecto éste que t1wo en cuenta la Corte en 
auto de 23 de 1mero de 1953 (M. ponente L1tis 
Gutiérrez Ji-ménez, G. J., números 2124 y 2125, 
tomo LXXIV). 

Pero la ctwst·ión no se ci1·mmscribe a saber si 
ttn Personero Municipal, por razón del fuero que 
le ampara, debe ser jttzgado por los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial. El asunto de ma
yor importancia. radica en precisar hasta qué 
punto Uega el mismo, en consideración a las in
fracciones en qne incurran. El mencionado ar
tíe7do 33, ordinal 29 del O. de P. P., alttde a los 
" ... delitos cometidos en ejercicio de sus funcio
nes o por razón de ellas". Bastaría, aparente
mente, que se t1·atase de delito de responsabili
dad, esto es, el cometido como funcionario público 
(Personero Municipal), para deducir la eficacia 
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de la situación foral comentada. Pero no es esto 
lo que ha querido el legislador y menos el cons
tituyente. 

Nótese que el artículo 142 de la Carta, pertenece 
al Título xrv, denominado "Del Ministerio Pú
blico" y corno su. encabezamiento alude a¡ Minis
terio Público, llegando a tanto en esta importan
te singularización que, en el inciso final, la 
extensión de categorías, remuneraciones, privile
gio·s y prestaciones del Ministerio Público la ha
ce depender de la calidad y ·condiciones de los 
Magistrados y Jt~eces ante qt~ienes se ejerce esta 
espcífica función. 

Esto quiere decir, qt~e la razón de ser de este 
fuero, así como su alcance, no es consecttencia 
propia del carácter de Personero Mttnicipal (con 
atribuciones tan disímiles como q·ue antes de la 
Ley 28 de 1974, artículo 3'~, le constituía en re
presentante del respectivo mtmicipio) sino· de la 
de su actividad corno Minister·io Público, que 
stwge, precisamente, cuando interviene ante los 
Juzgados JYltmicipales y de Circt~ito. 

Este fuero, conviene se?ialarlo, decae cada vez 
más en virtud de la creciente organización del 
Ministerio Público en los Jnzgados de Circuito, 
artículo 106 del C. de P. P. y D. 550 de 1970, Ley 
25 de 1974. 

Entonces, las infracciones que se contemplan 
en este fuero, corresponden a delitos de respon
sabilidad corno Ministerio Público y no corno 
Personero·s Municipales, interesando a este res
pecto esa calidad constitucional y no este nivel 
administrativo. Lo cual indica qtte esta especial 
competencia de jnzgarniento debe interpretarse 
restrictivamente, con apego a su finalidad y a st~s 
presupuestos condicionantes, tesis qt~e la doctri
na y la jurisprudencia mantienen en una severa 
línea de aplicación. De no ser así, resultar·ía ab
sttrdo considerar a los• Personeros Mttnicipales 

con más amplio ft~ero que los Jueces Municipales 
o de Circuito, quienes, conforme al texto de la 
Carta, constitt~yen el límite de esta sitttación 
procesal. Para los primeros la tt~tela de la fun
ción alcanzaría aspectos administrativos y juris
diccionales, restringiéndose, para los segundos a 
esta última actividad. Además, la exclusión 'de 
funcionarios de igual rango (Alcaldes Municipa
les), que ejercen atributos administrativos de ín
dole similar, smiala a las claras que la razón del 
ft~ero no estriba en la calidad única de Personero 
Mtmicipal, que sí en la de Ministerio Público an
te los Jueces Municipales y de Circuito. 

En el caso sub júdice se observa que el supues
to peculado se originó en conducta neta y exclu
sivamente administrativa. De ahí la incompeten
cia del Tribunal y de la Corte para conocer de 
este proceso. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, apartándose del concepto de la Procuradu
ría, SE ABSTIENE de revisar la sentencia ya men
cionada en su fecha, origen y naturaleza, y OR

DENA, que por el Tribunal Superior de !bagué se 
remita este proceso a los Jueces Penales de Cir
cuito (R.) para que se proceda de acuerdo a lo 
indicado en la parte motiv,a. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Filippo, Humberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Gustavo Górnez 1l elásqt~ez, Alvaro 
Lt~na Górnez, Luis Enriqt~e Romero Soto, José 
María 1l elasco Gtterrero. 

J. Evencio Posada. 17., Secretario. 
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cilell Cói!ll:ñgo de lP'll"oced:ñmiento lP'enall. 

Corte Suprema de .Tt~sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, doce de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Aprobado: Acta número 53 de 11 de diciembre 
de 1975. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Gómez Ve
lásquez). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, en auto de ocho de octubre del año próxi
mo pasado, declaró prescrita la acción penal eu 
este proceso adelantado contra Plutarco Mm·tí
nez Barrera, por los supuestos delitos de '' pecu
lado y falsedad en documentos", cometidos en 
ejercicio de su cargo de Personero Municipal de 
Tnnja. 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal 
encuentra ajustada a derecho esta decisión. 

Hechos. 

El Municipio de Tunja celebró varios contra
tos con el reconocido estafador Robert Karl Cij
riel Rolus, para la realización de algunas obras 
públicas, entre ellas la construcción de una cen
tral para buses. Rolus autorizó a Carlos Fran
cisco Ramírez para recibir como elación en pago, 
un lote de terreno ubicado en el barrio San Lo
renzo de la mencionada ciudad, el mismo que en
tregó el Personero Martínez Barrera por escri
tura nírmero 1526 de 6 de noviembre de 1964, 
pasada en la Notaría Primera de Tunja. 

''El denunciante refiere que el delito de pecula
do consistente en haber actuado el ex-Personero 

Plutarco Martínez en contra de lo establecido en 
el Código de Régimen Político y Municipal, y en 
el Código ]'iscal de Boyacá, ya que el Personero 
para poder ena:jenar los bienes raíces debe estar 
expresamente autorizado por acuerdo del Concejo 
Municipal, por medio de licitación pública, me
diante la aprobación del contrato por la Junta 
de Gobierno Municipal, la aprobación de la Go
bernación y el Concejo Municipal. 

"El delito de FALSEDAD lo concreta el denun
ciante, refiriendo que el doctor Plutarco Martínez 
para darle visos de legalidad a su acto doloso, 
afirma en la escritura de venta del inmueble, que 
obra autorizado por el Concejo Mt~nicipal según 
Acuerdo número 4 de 1964, lo que es totalmente 
falso". 

Como se ve, la actividad delicttwsa atribuida 
al procesado Mw·tínez Barrera, tiene un origen y 
desarrollo neta y exclttsivamente administrativo, 
sin invo-lucrar en la misma $U carácter de Minis
terio Público ante los Jueces Municipales y de 
Circuito. Esto indica, entonces, que el fuero a 
que alttde el artículo 33, ordinal 29, del C. de P. 
P., no tiene aplicación. 

En reciente pronunciamiento esta corporación 
precisó el alcance de este fuero y fue así como 
dijo: ... ''en ef e<Jto la C orf e ha sefíalado que 'CO

mo el inc'iso 19 del artículo 142 de la Constitu
ción dice que 'el .Ministerio Público será ejercido 
bajo la suprema dirección del Gobierno, por un 
Procurador General de la Nación, por los Fisca
les de los Tribunales Superiores de Distr,ito· y 
por los demás Fiscales que designe la ley', es 
decú· qtte dejó al legislador la facultad de seña
lar personas distintas a las mencionadas en esta 
norma, y el artículo 19 de la Ley 25 de 1974, de
signó como tales a los personeros municipales, la 
competencia de los Tribunales para conocer de 
las condtwtas presun-tamente delicttwsas que se 
les atribttyen, es 1incuestionable' (proceso contra 
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Silvia Torres Pineda, Personero Municipal ele 
Supía, auto de 10 de julio• ele 1975, M. ponente, 
José M a ría V elasco Guen·ero), máxime cuando 
el citado canon constitucional les asigna 'la mis
ma categoría ... privilegios . .. que los Magistra
dos y Jueces ante quienes ejercen su cargo' ... , 
aspecto éste qtte tuvo en et~enta la Corte en auto 
de 23 de enero 195B" (M. ponente, Lt~is Gutié
rrez Jiménez, G. J., números 2124 y 2125, t. 
LXXIV). 

"Pero la cuestión no se circunscribe a saber si 
un Personero Municipal, por razón del fuero que 
le ampara, debe ser jtvzgado por los Tribunales 
Superio1·es de Distrito Judic1:al. El ast~nto ele ma
yor importancia radica en precisar hasta qué 
punto llega el mismo, en consideración a las in
fracciones en qt~e inctwran. El mencimwclo ar
tículo 33, ordinal 29 del C. de P. P., alude a los 
' ... delitos cometidos en ejercicio de stts fttncio
nes o por razón ele ellas'. Bastaría, aparentemen
te, qtte se tratase ele delito de responsabilidad, 
esto es, el cometido como fttncionario público 
(Personero Mttnicipal), para cledtwir la eficacia 
de la sitttación foral comentada. Pero no es esto 
lo que ha querido él legislador y menos el cons
tituyente. 

"Nótese que el adícttlo 142 de la Carta, perte
nece al Título XIV, denominado 'Del Ministerio 
Público' y cómo su encabezamiento alnde a 1ltfi
nisterio Público, llegando a tanto en esta impor
tante singnlarización que, en el inciso final, la 
extensión de categorías, remttnemciones, privile
gios y prestaciones del Ministerio Público la ha
ce depender de la calidad y condiciones de los 
Magistrados y J?wces ante quienes se e.ferce esta 
específica función. 

"Esto quiere decir, que la razón de ser de este 
fttero, así como stt alcance, no· es consecuencia 
propia del carácter de Personero Mtmicipal (con 
atribtwiones tan disímiles como qne antes de la 
Ley 28 ele 197 4, artículo 39, le constituía en re
presentante del respectivo Mtmicipio), sino ele 
la de stt actividad como Ministerio Público, qne 
surge, precisamente, cuando interviene ante los 
Juzgados Municipales y de Circuito. 

"Este fuero, conviene señalarlo, decaf] cada 
vez más en virtttd de la creciente organización 
del Ministerio Público en los Jttzgados de Circui
to, artículo 106 del C. ele P. P., y D. 550 de 1970, 
Ley .25 de 1974. 

"Entonces, las infracciones que se contemplan 
en este fuero, corresponden a delitos de respon
sabilidad conw Ministerio Público· y no como 
Personeros ilhmicipales, interesando a este res
pecto esa calidad constittwional y no este nivel 
administrativo. Lo cual indica que esta especial 
competencia ele .fuzganúento debe interpretarse 
restrictivamente, con apego a sn finalidad y a 
sus p1·esttpnestos condicionantes, tesis qtte la doc
trina y la .ittrisprudencia mantienen en nna se
ver-a línea de aplicación. De no ser así, resttltada, 
absttrdo .consider-ar a los Personeros llft~,nicipa
les con más amplio fnero que los Jtwces 111ttnici
pales o de Circuito quienes, conforme al texto ele 
la, Carta, constitttyen el límite de esta situación 
procesal. Para los primeros la itttela ele la fttn
ción alcanzaría aspectos administrativos y .fttris
diccionales, restringiéndose para los seg.ztndos, a 
esta última activ·idad. Además, la, exclusión de 
funcionarios de igual rango (Alcaldes 111ttnicipa
les), que e.fcrcen atributos administrativos de 
índole similar, sefíala a las claras que la razón 
del fuero no esh·iba en la cálidad Ún'Íca de Per
sonerq Municipal, qne sí en la de Ministerio Pú
blico ante los Jtteces 111nnicipales y de Circuito". 
(Proceso contra Luis Homcio Qttintero Valencia. 
111. ponente, docto-r Gustavo Gómez V elásquez, 
diciemb1·e 4 ele 197 5). 

Carece de competencia el T~·ibunal y la Corte 
para conocer de este proceso. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal, apartándose del concepto de la 
Procuraduría, y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
SE ABSTIENE de revisar el auto ya mencionado en 
su fecha, origen y naturaleza, y, ORDENA que por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, se remita este proceso a los Jueces Supe
riores de Tunja (R.), para que se proceda de 
acuerdo a lo indicado en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Mario Alario D' Filippo, Httmberto Barrera 
Domínguez, Jesús Bernal Pinzón, Federico Es
trada V élez, Gustavo G ómez V elásqtwz, Alvm·o 
Lttna Gómez, Luis Enriqtte Romero Soto, José 
María Velasco Gtwrrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



INDICE SEGUNDA PL\.RTE 

CAREOS. NULIDAD. La práctica de un careo 
no es de obligatorio cumplimiento por parte del fun
cionario, pues tal diligencia y con base en las prue
bas que se han practicado, queda a prudente juicio 
del funcionario y por tanto no constit11ye nulidad, la 
no práctica de tal diligencia.-Por sentencia de fe
cha 23 de enero de 1975, la Corte DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la del Tribu
nal Superior de Cúcuta de 5 de marzo de 1974, que 
condenó a Francisco Rojas Becerra a la pena prin
cipal de 8 años y 6 meses de presidio, como respon
sable del delito de homicidio. Magistrado ponente : 
doctor Humberto Barrera Domínguez ............ . 

DERECHO DE DEFENSA. VIOLACION 
DEL ARTICULO 26 DE LA C. NACIONAL. 
La forma como se ejerce el derecho de defensa en 
las diversas etapas del proceso, es compleja y depen
de de uná muNiplicidad de factores que. no siempre 
concurren e11 todos los procesos, ni son apreciados 
de idéntica manera por todos los abogados. Sostener 
q¡¡e el derecho de defensa consagrado en la Consti
ttlción se violó por la sola. circunstmtcia de no haber 
logrado las pretensiones de las partes a pesar de la 
actividad desplegada para imponerlos, es peligroso 
criterio que socava las bases jurídicas del juzgamien-· 
to y deja desprotegida a. la sociedad. Por sentencia 
de fecha 23 de enero de 1975, la Corte DESECHA 
el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
de los procesados Salomón Figueroa Díaz y María 
del Carmen Vargas Bonilla, contra la sentencia de 
25 de enero de 1974 del Tribunal Superior de San 
Gil que los condenó a 10 años de presidio. Magis
trado ponente: doctor Federico Estrada V élez ..... 

FALSEDAD. El dolo en la falsedad requiere el 
conocimiento por parte del sujeto activo en la in
exactitud dd escrito y por lo tanto es la voluntad de 
afirmar un hecho falso para hacerlo aparecer como 
verdadero con peligro de derechos ajenos.-La Cor
te, en providencia de 23 de enero de 1975, CON
FIRMA la de fecha 25 de septiembre de 1974 del 
Tribunal Superior de Bogotá, por medio de la cual 
sobresee definitivamente en favor del doctor Víctor 
Julio Cárdenas Gallo, en su carácter de Juez Vein-

PENAL 

5 

9 

hstete Penal Municipal de Bogotá, acusado del de
lito de falsedad. Magistrado ponente, doctor Alvaro 
Luna .Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

NULIDAD. Causall~ de casación en juicios con 
jurado. La C arte ha seíialado como constitutivo de. 
nulidad constitucional, la absoluta falta de asisten
cia jurídica del procesado. La contraevidencia del ve
redicto, es cuestión que el legislador deja a las ins
tancias.-Por sentencia de 31 de enero de 1975, la 
Corte DESECHA el recurso de casación ,interpues
to por el defensor del procesado N oel Vaquiro Lo
zano, contra la sentencia deL Tribunal Superior de 
!bagué que lo condenó a la pena de 15 años de pre
sidio por el delito de homicidio. Magistrado ponente: 
doctor Hnmberto Barrera Domínguez . . . . . . . .... 

ERROR DE HECHO. El error de hecho solo se 
configura afirmando la absoluta inexistencia de un 
medio probatorio para establecerlo, cuando el hecho 
es admitido por el Tribtmal; pero cuando lo alegado 
es in idoneidad legal de la prueba Para establecerlo, 
el error no es de hecho sino de derecho, eventuali
dad en que se atiende más al va./or legal de la prue-

. ba que a su fuerza de convicción admitida por el 
Tribunal.-La Corte, por sentencia de 2 de febrero 
de 1975 DESECHA el recurso de casación inter
puesto por Jaime Velásquez Duque, contra la de fe
cha 13 de mayo de 1974 del Tribunal Superior de 
Bogotá que lo condenó, junto con Jorge Robayo M., 
a las penas de 36 y 24 meses 'de prisión, respectiva
mente, como responsables del delito de hurto. Ma
gistrado ponente: doctor Luis Enrique Romero 
Soto ................................... , .. . 

JURADOS DE CONCIENCIA. No hay nulidad 
por falta de sorteo parcial, cuando un jurado mani
fiesta sus impedimentos o cuando no se notifica el 
auto que señala día y hora para la práctica de la 
audiencia y ésta se lleva a cabo con 3 de los sortea
dos y notificados.-La Corte, por sentencia de 6 de 
febrero de 1975, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la de fecha 6 de abril de 1974 del 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo que 
condenó a Héctor Julio Waldrón, a la pena de 8 
años de presidio como responsable del delito de ho-

14 

16 
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micidio. Magistrado ponente: doctor ~Iario Alario 
D' Filippo ................................. . 

MANDATO. DESISTL\fiENTO. El mandato 
es esencialmente revocable al tenor de lo dispuesto 
por los artículos 2189 y 2191 drl C. C. El desisti
miento es de orden legal al tenor de los artículos 
342 y 344 del C. de P. C.-Por providencia de fecha 
6 de febrero de 1975, la Corte SE ABSTIENE de 
abrir investigación contra los doctores Jaime Colo
nia Sanclemente, Carlos Calero Perea y Raúl Vic
toria Perea en relación con los hecho denunciados 
por el doctor Carlos Saúl Goyeneche Otero. Ma
gistrado ponente : doctor Jesús Berna! Pinzón ..... 

NULIDAD. La falta de asistencia del Agente del 
Ministerio Público a la audiencia, en los juicios en 
qzte interviene el jnrado de conciencia, no constituye 
mt!idad.-Por sentencia de fecha 13 de febrero de 
1975, la Corte DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la de 8 de noviembre de 1973, me
diante la cual el Tribunal Superior de Pasto condenó 
a Luis Alberto Vargas Muñoz a la pena de 8 añqs 
de presidio como responsable del delito ele homicidio. 
Magistrado ponente: docto¡· Julio Roncal! o A costa. 

REVISION. Las declaraciones recibidas fuera del 
proceso y que se adjrmtan al escrito suplicatorio de 
la revisión de 1m juicio pena 1, tienen que ser ratifi
cadas o producidas de nueva dentro del término del 
artículo 573 del C. de P. P., para que se cumpla el 
principio normativo de la co11tradicción.-La Corte, 
por sentencia ele 13 de febrero de 1975, NIEGA el 
recurso ele revisión interpuesto contra la sentencia 
de fecha 6 ele julio de 1973, del Tribunal Superior 
de Aduanas que condenó a Jaime Barrera Otero, a 
la pena ele 18 meses ele prisión. Magistrado ponente : 
doctor Mario Alario D" Filippo ................ . 

PARTE CIVIL. La naturale.~a de la interven
ción de la parte civil, está clarame11tc seíialada por 
el artículo 24 del C. P., según el cual la acción civil 
m el proceso penal tiene co;;zo obfeto el resarci
miento del daño causado por la infracción de la ley 
penai.-Mediante sentencia de febrero 13 ele 1975, 
la Corte DESECHA el recurso de casación inter
puesto por la parte civil dentro del proceso penal 
que se siguió contra Adolfo de Jesús Serrano, en el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo que lo 
condenó a la pena de colonia agrícola, con fecha 11 · 
ele mayo ele 1974. Magistrado ponente: doctor Luis 
Enrique Romero Soto. . . . . . . . . . . .............. . 

APELACION. Aplicació~l de la Reformatio in 
pejus. Precisión ::v alcance de la figura cuando media 
la obligatoriedad de la consulta y se ha interpuesto 
el recurso de apelación.-La Corte, por sentencia de 
13 de febrero ele 1975, DESECHA el recurso de ca
sación interpue>to por el procesarlo Alirio ele Jesús 
Gutiérrez Giralclo, contra la sentencia ele 7 ele mayo 
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ele 1974, por medio ele la cual el Tribunal Superior 
de Medellín condenó al procesado a la pena de 10 
años, 1 O meses y 20 días ele presidio, por el delito de 
homicidio. Magistrado ponente: doctor Alvaro Luna 
Gómez .................................... . 

COMPETENCIA. El ju:;gamiento de la respon
sabilidad administrativa propia .de las faltas disci
pliH.arias del Con;'ralor General de la República, 
corresponde al Procurador General de la Nación y 
a m Procurador Delegado para ia vigilancia admi
nistrativa, de awe:rdo con el artículo 26 de la Ley 
25 de 1974.-La Corte, por providencia ele fecha 1" 
de marzo de 1975, NIEGA la colisión de competencia 
solicitada por el apoderado del Contralor Ge
neral ele la República para é:Onocer de las faltas clis
ciplinarias atribuidas a dicho funcionario. 1\fagistra
clo ponente: doctor José María Velasco Guerrero ... 

COLISION DE COMPETENCIAS FRENTE 
A UN "MERO ASC"NTO CRIMIXAL" SIN 
EXISTIR PROCESO. La Corte, por auto 1Q ele 
marzo de 1975, Dl.RIME la colisión ele competen
cia negativa presentada entre el Juzgado Tercero 
Penal del Circuito ele Pereira y el Juzgado Sexto 
Penal ele Meclellín en favor del primero de los nom
brados, por el presunto cielito ele abuso ele confianza 
cometido por Carlos Gira!do Giraldo. Magistrado 
ponente: doctor José María Ve lascÓ Guerrero ..... 

PECULADO. Sujeto activo del delito. Lo qtte 
importa para la tipificación del ilícito 110 es la for
nza o manera como la persona se haya vinculado a 
la entidad pública o a la institución en qzte tenga 
parte el Estado.-La Corte. por sentencia de 3 ele 
marzo de 1975, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra ~a sentencia del 7 de febrero de 
1974 del Tribunal Superior de Bogotá, por medio ele 

.)a cual condenó a Alirio ele Jesús Berna! Forero, 
por el cielito de peculado a la pena de 4 años de 
presidio. Magistrado ponente: doctor Federico Es
tracia V élez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

CASACION. OBJETO. La casación tiene Por 
objeto la defensa dd sistema jurídico a través del 
control de las sentencias judicW.les, en cuanto al que
brantamiento del derecho po1· las resoluciones de los 
jueces. Busca también unificar la jurisprudencia na
cional y corregir los injustos gravámenes recaídos 
sobre las partes Pat" virtud de resoluciones judicW.
les. Pero su finalidad fundaumztal es de emiaeHte 
carácter púb_lico, de utilidad social, por encima de 
pretensiones individuales de contenido privado. El 
recurso extmordirw.1·io de casación, es un juicio téc
nico-jurídico, de pu.1·o ·derecho sobre la legalidad de 
la sentencia (errores in iudicando), sobre el proceso 
en su totalidad o en diversos sectores del mismo 
(errores in procedendo) y excepcionalmente sobre 
las bases probatorias que sirven de sustentación para 
dictar la se11tencia acusada.-Por sentencia del 3 
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de marzo de 1975 la Corte DESECHA el recurso 
de casación, interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal de Medellín de fecha 11 de diciembre de 1973, 
en la cual se condenó a Juan de Dios Ocampo Us
ma, Ramiro de Jesús Zuluaga Barrientos, Luis Al
berto Ceferino Vallejo, Hernando Herrera Rueda 
y Luis Alfonso Carmona Mejía a diversas penas de 
prisión. Magistrado ponente: doctor Federico Es-
trada V élez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

CASACION: Requisitos o presupuestos obligp
torios de la demanda de casación.-La Corte, por 
sentencia de fecha 3 de marzo de 1975 DESECHA 
el recurso de casación interpuesto contra la senten
cia del 30 de noviembre de 1973 del Tribunal Su
perior de Bogotá, que condenó a Julián Uribe Be
rrío a la pena principal de 21 años y cuatro meses 
de presidio, como responsable del delito de homici
dio. Magistrado ponente: doctor Federico Estrada 
Vélez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

CONSEJOS DE GUERRA VERBALES. En 
los procesos que se siguen, con hi intervención de 
Cqnsejos de Guerra Verbales, no e.t'iste propiamen
te 1m aut¿. de proceder y en consecuencia no puede 
pedirse que las resoluciones se aj11sten a los riguro
sos requerimientos q11e tanto para el fondo co111o para 
la. forma de 1m auto de vocación a juicio establecen 
las disposiciones del C. de P. P. Las providen
cias que conforme al artículo 427 del C. de J. P. M. 
se deben notificar son los autos interlocutorios y las 
sellfencias. Pero no aparece de esta última norma 
ni de otra alguna que deban serlo las resoluciones. 
Por sentencia del 20 de marzo de 1975 la Corte 
DESECHA el recurso de 'casación interpuesto con
tra la sentencia de fecha 8 de junio de 1974 del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo que condenó a Héctor Vela Ramírez a 
la pena principal de 8 años de presidio como respon
sable del delito de homicidio. Magistrado ponente : 
doctor Luis Enrique Romero Soto . . . . . . . . . . . . . . 68 

NULIDAD. Cuandp los cuestionarios sometidos 
a los Vocales del C on}ejo de Guerra Verbal no lle
van las firmas del Presidente de dicho Consejo, ni 
la del Asesor Jurídico y su See1·etario, se incurre en 
mtlidad.-Por sentencia de fecha 21 de marzo de 
1975 la Corte CASA la sentencia de fecha 2 de 
abril de 1974 del Tribunal Superior Militar por me
dio de la cual condenó a Gerardo Ariza Ariza y 
W aldina Mej ía Jiménez a las penas principales de 
32 meses de presidio. como responsables del delito 
de peculado y en su lugar dispone reponer el proce
dimiento a partir, inclusive, de la resolución de con
vocatoria del Consejo Verbal de Guerra, cuando los 
cuestionarios sometidos a los vocales no llevan las 
firmas dj::l Presidente de dicho Consejo, ni del ase
sor jurídico ni de su Secretario, se incurre en nuli
dad. Magistrado ponente: doctor Jesús Berna! Pin-
zón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 

APELACION. Notificación por conducta conclu
yente. El auto que concede o deniega el 1·ecurso de 
apelación es interlocutorio, puesto que plantea una 
situación procesal para las partes, distinta del sim
ple impulso de la actuación característica de los autos 
de sustanciación. La notificación por conducta con
cluyente prez1ista en el artículo 320 del C. de P. C., 
aplicable al P. Penal en z1irtud de lo establecido en 
el artículo 89 del C. de P. P.-La Corte, por senten
cia del 21 de marzo de 1974, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia de fecha 
25 de mayo de 1974 del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja que condenó a José o Na
riño Espitia Rodríguez a la pena principal de 9 
años de presidio como responsable del delito de ho
micidio. Magistrado ponente : doctor Mario Alario 
D' Filippu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 

PECULADO. ELEMENTOS DEL DELITO .. 
PECULADO Y MAL VERSACION. SU DIFE
RENCIA. El primero se da wando la ofensa del 
delito cae sabre bienes propios de la Administración 
Pública y la segunda, cuando los bienes no pertene
cen a la Administración Pública, pero en relación 
con los cuales se cumple la misma dependencia fun
cional, como el peculado propio: En nuestro derecho 
no existe ninguna diferencia entre peculado y mal
versación. Ra:::ones de esta circunstancia. Peculado 
y abuso de confianza, diferencias, lo mismo que con 
la apropiación indebida.-La Corte, por sentencia de 
4 de abril de 1975. CONFlRMA la de fecha 25 de 
noviembre de 1974 del Tribunal Superior ele Neiva. 
por la cual condenó a Santiago Manchola Anclracle 
a la pena principal de .12 meses ele presidio como 
responsable del delito ele peculado. Magistrado po-
nente: doctor .T esús Berna! Pinzón. . . . . . . . . . . . . . . 81 

REVISION. Características peculiares de la re
visión. Puede decit·se que la revisión es una acción 
excepcional y extraordinaria que tiende a destruir 
los efectos de la casa juzgada. para la instauración 
de un mtevo juicio sobre un hecho que ya había sido 
fallado can base en Pruebas manifiestamente út
exactas.-La Corte, por sentencia de S de abril de 
1975, NIEGA la revisión del proceso seguido contra · 
Jesús Alirio Campos Bonilla, por el delito de ho
micidio, proceso que conoció el Juzgado Superior de 
Chaparral y el Tribunal Superior de Ibagué, que lo 
condenado a 8 años de presidio por el delito ya 
expresado. Magistrado ponente: doctor Federico Es-
trada Vélez...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 

NULIDAD DEL ARTICULO 26 DE LA C. N. 
El artículo 26 de la Carta Política no es una simple 
declaración romántim sin consecuencias prácticas. 
Cuando el defensor es infiel a sus deberes profesio
nales y Permanece impertérrito, inerte y silencioso 
frmte a la desesperada pretensión del imputado para 
que se le oiga en las diversas fases del proceso, es 
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evidente que se están quebrantando las bases del 
juzgamiento, que se v1!lncra el derecho de defensa y 
se quebranta. con ello el artíwlo 26 de la C onstittt
ción.-Por sentencia de S de abril de 197S, la Corte 
CASA la de 24 de abril de 1974 proferida por el 
Tribunal Superior de Neiva contra Benjamín Or
tiz Coronado y otros y en su lugar DECRETA la 
nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 20 
de noviembre de 1963, para que se reponga la ac
tuación. Magistrado ponente: doctor Federico Es-
trada V élez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

CAUSAL F' DE CASACION. INCISO 29 
En los juicios que se tramitan con interveación del 
jurado, n.o es posible casar la sentencia con base en 
la causal I'J, inciso 29-La Corte, por sentencia de 
10 de abril de 1975, DE:;;ECHA el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia de 5 de jun.io 
de 1974, proferida por el Tribunal Superior de Iba
gué, que condenó a Florentino Vargas Sánchez a la 
pena principal de 8 años de presidio, como respon
sable del delito de homicidio. Magistrado ponente: 
doctor Federico Estrada V élez . . . . . . . .......... . 

VIGENCIA DE LA LEY 21 DE 1973 EN AR
MONIA CON EL DECRETO 1988 DE 1971. La 
Corte, por sentencia de 11 de abril de 1975, NO 
CASA la del Tribunal Superior de Medellín, de 
fecha 26 de septiembre de 1973, que condenó a An
tonio María López Palacio, Francisco Luis López 
Torres, Ildefonso Cardona Betancur, Luis Eduardo 
Jaramillo Río, Gustavo de Jesús Correa Arango y 

Marco Emilio Vásquez Vásquez a las penas de S 
años y 2 meses a los tres primeros y a S años y 4 
meses a los tres últimos, como responsables de los 
delitos de robo y lesiones personales. ).fagistrado 
ponen1e: doctor Mario A !ario D' Filippo .......... . 

REVISION. CAUSAL 3". Esta. se presenta wan
do alguno está cumpliendo co:1dena y se demuestra 
que es falso algún testimonio, peritación, documento o 
prueba de cualquier otra clase que !zaya podido de
terminar el fallo respectivo. Por medio de sentencia 
de 15 de abril de 1975 !a Corte NIEGA el recurso 
de revisión interpuesto por Helí Salas Vesga con
tra la sentencia de 30 de junio de 1965 del Tribunal 
Superior de San Gil que lo condenó a la pena prin
cipal de 15 años y 4 meses de presidio. Magistrado 
ponente: doctor Alvaro Luna Gómez ............ . 

PODER. SUSTITUCION. REQUISITOS. El 
defensor de oficio nó puede sustituir el poder que 
le ha conferido el fttcz.-Por auto de 24 de abril de 
1975, la Corte NIEGA el recurso de reposición in
terpuesto por el doctor Luis Zafra contra el auto 
de 20 de marzo del mismo año, por medio del cual 
se le negó el poder que le confirió el abogado de 
oficio del procesado Jesús María Pedraza Moreno, 
para sustentar el recurso de casación. Magistrado 
ponente: doctor Mario Alario D' Filippo ......... . 

NORMA MAS BENIG:'-JA AL PROCESA:::>O. 
Al tenor del artícdo 69 de la Le.v 157 de 1887 y 79 
del C. de P. P., la 'favorabilidad de la norma más 
benig11a en el trá11sito de legislación, debe solicitarla 
el procesado a los fueces del co;zoci1niento.-La Cor
te, por sentencia de 24 de abril de 1975, CASA la 
sentencia de 5 de julio del mismo año, del Tribu
nal Superior de Pereira, por medio de la cual con
denó a Alejandro Valencia Flórez a la pena de 104 
meses de presidio por los delitos de robo y lesiones 

92 ¡Jersonales, y en su lugar DECRETA la nulidad de 
· todo lo actuado a partir del auto que ordenó abrir 
a pruebas el juicio. Magistrado ponente: doctor 
José María Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

NULIDADES . . l. Ha sido doctrina de la Corte, 
al analizar el contenido del artículo 26 de la C. N., 
qne cuando se alega su. violación f!ara hacer emanar 
de ella la existmcia de una nulidad de naturale:::a 

. excepcional, es obl-igación ineludible del censor, es
pecijirar de manera precisa y concreta la modalidad 
del quebranto, ubicándolo necesariamente en una de 

96 las 4 garantías que consagra la referida norma cons
titucional. sin que, por lo mismo, sea aceptable ha
cer el enunciado de la violación para que la Corte, 
en el fallo, 1·ealice la labor de ubicm· nítidamente el 
quebrantn de la garantía constitucional que origina 
la nulidad alegada. 2. La falta ele las firmas por 
parte de algunos de los intervinientes en la audien
cia pública, del acta respectiva., no constituye nuli
dad.-Por sentencia de 24 de abril de 1975, la Corte 
DESECHA el recurso de casación interpuesto por 
los procesados E. Chaverra Sucerc¡uía y Ramiro 
Gracia Rentería contra la sentencia de 19 de abril 
de 1974, proferida por el Tribunal Superior de Tun-

99 ja que los condenó, junto con otros, a las penas de 
23 años de presidio como responsables de los delitos 
de homicidio y abuso de confianza. Magistrado po
nente: doctor Jesús Berna! Pinzón . . . . . . . . . . . . . . . 123 

IRA E INTENSO DOLOR. Circunstancias pa
ra que se dé el atenuante previsto en el artíwlo 28 
del C. P. N o es la ira ni el intenso dolor lo que 
aminora el delito, sino la causa de esas pertnrba
ciones psíquicas, qull ha de ser ttna grave e injusta 
próvocación.-Por sentencia de 30 de abril de 1975, 
la Corte DESECHA el recurso de' casación inter-

105 puesto por el procesado José Antonio Villarreal Ti-
que contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Neiva, de fecha 11 de julio de 1974, que lo condenó 
a la pena principal de 8 años de presidio como res
ponsable del delito de homicidio. Magistrado po
nente: doctor Mario Alario D' Filip¡1o............ 132 

REQUISITOS DE LA DEMANDA DE CON
FORMIDAD CON EL ARTICULO 576 DEL C. 
DE P. P. La Corte, por sentencia de 30 de ahril de 
1975 DESECHA el recurso de casación interpuesto 

116 por el procesado Pablo Emilio Dueñas Barrera, 
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contra la sentencia ele 9 de noviembre de, 1973 del 
Tribunal Superior de San Gil, que lo condenó a h 
pena principal de 15 a·ños de presidio como respon
sable de la muerte de Pascual León. Magistrado po-
nente: doctor Julio Roncallo Acosta ............ . 

PREVARICATO Y ABUSO DE AUTORI
DAD. CONCURSO. ELEMENTOS OBJETIVO 
Y SUBJETIVO DE LAS INFRACCIONES .. 
SUS CONCEPTOS. Mediante sentencia de mayo 
2 de 1975, la Corte CONFIRMA la de S de agosto 
de 1974 dictada por el Tribunal Superior de Santa 
Rosa de Viterbo que condenó a Alfonso Suárez 
Pineda a la pena principal de 1 año de prisién co
mo responsable de los delitos de prevaricato y abuso 
de autoridad. };lagístrado ponente: doctor Luis En-
rique Romero Soto . . . . . . . . . . ................ . 

REVISION. El recurso de revisión implica u11 

debate probatorio. así como la casación es un ra
ciocinio jurídico. Por providencia de 7 de mayo de 
1975, la Corte NIEGA el recurso de revisión inter
puesto contra el juicio seguido a Luis Francisco Pi
neda Pineda ante el Juzgado Cuarto Penal del Cir
cuito de Bucaramanga y el Tribunal Superior de 
la misma ciudad, por el delito de concusión. Magis
trado ponente: doctor Humberto Barrera Domín-
guez ........ . 

NULIDAD CONSTITUCIONAL POR TN
FRACCION A LAS FORMAS PROPIAS DEL 
JUICIO. Req-uisitos del alifo de proceder, su con
tolido en la parte rcsoluti·<•a. Jiu ella 110 se ,huedc 
calificar el delito en especie, sino genéricamente. 
Por ejpuplo: El homicidio es el ghrero y sus es
pecies son asesinato. culposo, concausal, ultrai¡¡ten
cional, piadoso. etc. La Corte, por sentencia de 9 
ele mayo de 1975, INVALIDA la de 15 de febrero 
de 1974 dictada por el Tribunal Superior de };ion
tería que condenó a los procesados Carlos Espitia 
Romero y Francisco Lenis Arroyave a la pena prin
cipal de 24 años ele presidio como respon-sables del 
delito de homicidio y en su lugar DECLARA nulo 
lo actuado a partir de la providencia de 25 de mayo 
de 1971, inclusive, por medio de la cual calificó el 
mérito de la investigarión. Magistrado ponente: 
doctO!- Humberto Barrera Domínguez ............ . 

CAUSAL 1~ DE CASACION. En los juicios en 
que interviene el jurado no es pertinente la causal 
de casación de que se ocupa el inciso 2Q del ordinal 
1Q del artículo 580 del C. de P. P. Por sentencia 
de 19 de mayo de 1975, la Corte DESECHA el re
curso de casación interpuesto por el procesado Ar
cenio López Rubiano contra la sentencia de 31 de 
mayo de 1974, del Tribunal Superior de Bogotá que 
lo condenó a la pena de 16 años de presidio como 
responsable del delito de homicidio. Magistrado po
nente: doctor Humberto Barrera Domínguez ... -. 
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136 

138 

150 

156 

160 

VEREDICTO CONTRADICTORIO. SU IJE
FINICION. La Corte, por sentencia de 22 de mayo 
de 1975 DESECHA el recurso de casación inter
puesto por Gilberto Gómez Valdés contra la de 18 
de julio de 1974 del Tribunal Superior de Maniza-. 
les por la cual se condenó al recurrente a la pena 
de 15 años y 6 meses como respon;.able del delito de 
homicidio. Magistrado ponente: doctor Humberto 
Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 

COPARTIClPACION CRIMINAL. l. Autor. 
coaut'or y partícipe. Autor ·i11telectual. instigador y 

cómplice. 2. A11tonomía legal del jurado. La C arte 
recoge su doctri11a sostenida en esta mater·ia y re
toma a la ·¡·igente hasta antes de 1961. 'La Corte, 
por sentencia de mayo 22 de 1975. DESECHA el 
recurso de casación interpuesto por la procesada 
Nohora Díaz v de Duarte, contra la sentencia de 
26 de septiembre de 1974 por medio de la cual la 
condenó a la pena _de 16 años y 6 meses de prisión 
como responsable del delito de homicidio agravado. 
Magistrado ponente: doctor Federico Estrada V é-
lez ..................... 1 •.•.•. ..•••••..• :. . • 164 

REFORMA TIO IN PEJUS. N o es aplicable en 
los procesos que t-iet1en el grado de consulta y hoy 
por mandato de la Ley 17 de 1975, e11 s11 artíc11lo 
3". tampoco tiene operancia en 11Í1lfJltiiO clase de sen
tcllcias. La Corte, por sentencia de 22 de mayo de 
1975 DESECHA el recurso de casación interpuesto 
por Rafael Ignacio Alzate Correa contra la de fe-
cha 22 de junio último proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín qur: lo condt>nÓ a la pena prin-
cipal de 15 años y 3 mest><; rle presidio, como respon-
sable del delito de homicidio. Magistrado ponente: 
doctor Humberto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . 172 

PECULADO. Interés o bie11 jurídico tutelado. 
Es 11n delito contra la Administración Pública. La 
Corte, por sentencia de 22 de mayo de 1975 CON
DENO a Guillermo Cabrera Zambrano a la pena 
principal de 2 años y 8 meses de presidio, como res
ponsable del delito de peculado. Magistrado ponen-
te: doctor Federico Estrada V élez. . . . . . . . . . . . . . . . 176 

EMBRIAGUEZ AGUDA E INTOXICACION 
PRODUCIDA POR EL ALCOHOL. El s11jcto 
que delinque en ·estado de embriague::: aguda. y vo
litntaria, ni se coloca dentro de los casos previstos 
en el artiwlo 29 del C. P., ni queda eximido de 
responsabilidad, porque la ley 110 le concede a esa 
modalidad semejantes efectos, solo que e11fonces es 
aplicable el ordinal 59 del artíwlo 38. Mediante 
sentencia de 2 de junio de 1975, la Corte DESE
CHA el recurso de casación interpuesto por el pro
cesado Emigdio García Díaz contra la del Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbo, de fecha 18 de 
junio de 1974 que lo condenó a la pena principal de 
9 años de presidio como responsable del delito de 
homicidio. Magistrado ponente: doctor Humberto 
Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 
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REVISION. La iwuifJlahilidad de la cosa ju::;ga-
da 1'11 materia penal IÍ11iramentc ofrece la excepción 
de que se tenga de presente ia inj11sticia emanada 
de 1111 yerro judicial, que haya desco¡¡ocido la ino
cencia o falta de ¡·esponsabilidad de qHic11 fue con
denado. La Corte, por sentencia de 2 de junio de 
1975 NIEGA la revisión del proceso seguido en el 
Juzgado Segundo Superior y en el Tribunal Supe-
rior de Villavicencio contra Ignacio A vi la Rodrí-
guez por los delitos ele homicidio, robo e incendio, 
en los cuales se le impuso la pena principal ele 24 
años ele presidio. Magistrado ponente: doctor Hum
berta Barrera Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18S 

SUMARIO. La falta de abogado en el snmario, 
110 co•tstituye 1111lidad. La Corte por sentencia ele S 
de junio de 197S NO CASA la dictada con fecha 
3 ele octubre de 1974, del Tribunal Superior de Nei
va que condenó a la recurrente Eloísa Torres Cal
derón de Cruz a la pena principal ele 16 años de 
presidio como responsable del delito ele homicidio 
agravado. Magistrado ponente: doctor Julio Ronca-
llo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 

CAREO. F.! careo 110 es un medio probatorio. si
no una confrontación entre testigos o eatrc éstos e 
imputado. que es útil COIIIO elemento para e7•alrwr 
fa prueba testifical y hace parte. por cm1siguimte, 
del <•asto romj;/cjo d,· factores que sin•e¡¡ para des
arrollar !a crítica del testimonio. La Corte, por sen
tencia de S de junio de 197S, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto por el procesado José Do
mingo Castañeda Hernández contra la de fecha 8 
de junio ele 1974, del Tribunal Superior de Bogotá 
que lo condenó a la pena principal ele 19 años de 
prrsirlio como responsable de los delitos ele homici
dio agraYaclo y robo. Magistrado ponente: doctor 
Federico Estrada Vélez ..................... ·... 190 

VEREDICTO CONTRADICTORIO. Es posi
ble calificar de contradictorio 1111 veredicto cuando 
éste pugna COit el principio de contr-adicción, ~~ate 

drcir, cuando sus términos implican afirmación y 
negación de la 1;-zisma cosa simultáaeammte y por 
ef mismo aspecto. -/;¡co¡¡gmeacia entre el fallo y 
los cargos formulados m el auto de proceder. Por 
sentencia de 5 de junio de 197S, la Corte DESE
CHA el recurso de casación interpuesto contra la 
ele 11 de enero de 1974 del Tribunal Superior ele 
Villavicencio que condenó al recurrente Efrén Vega 
Sánchez a la pena principal de 11 años ele presidio 
como responsable del delito de homicidio. Magistra-
do ponente: doctor Julio Roncallo A costa. . . . . . . . . 195 

JURADOS DE CONCIENCIA. Los jurados se 
sortean para cada aswtto y en 1m mismo proceso. 
La notificacióa personal de la fecha y la hora en 
que deba realizarse la audiencia, es solahtente obli
gatoria cuando el acusado se encue1ttra detenido, 
pero 110 cuando está go::;ando dr libertad provísional 

----·-- .. ----~· 

u es declarado reo auscnfr. La Corte, por ser.tencia 
de S de junio de 1975, NO CASA la de 30 ele mayo 
de 1974 dictada por el Tribunal Superior de Buga 
que condenó a los recurrentes Germán y Helí Sala-
zar Alvarez a las penas de 24 y 20 años de presidio 
como responsables ele los delitos de homicidio y fuga 
de presos. Magistrado ponente: doctor José 11aría 
Velasco Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

ERRADA CALIFICACION JURIDICA DE 
LA JNFRACCTON. ASESINATO Y ROBO. 
CONCUHSO l\fATERlAL DE DELITOS. F.! 
error re/ati<·o a la d,•¡wminacióll jurídica de la iu
fracción, cometido 1'11 el auto d,• llamamiento a jui
cio. se presenta wando a !os l!cclros probados e1z el 
snuwrio si• les hu dado 1111a calificación jurídica uc
lzérica que 110 rs la qur a ellos corresponde. por 
ejemplo. cua11do se rncausa11 por robo }' las f>rrtrbas 
acreditan hurto. o cuando se ahre juicio par l'ÍO

Irncia camal con rc/arióiz a los lzccllfls consfifltfi<•os 
de corruprióu de aze,wres.-La Corte, por sentencia 
de S de junio de !97S DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por los procesados Antonio Ma
ría Morantes l;arcía, José Gabino Romero Laguado 
y .Manuel Becerra Quintero contra l<t sentencia del 
Tribunal Superior de Cúcuta de 16 de ago,to ele 
1974 que lo> condenó a la-; penas principales de 18 
y 6 meses ele presidio como responsables de lo,; de
litos de homicidio y robo. Magistrado ponente: doc-
tor Mario !\!ario D' Filippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

PRE\'·\IUC~TO. ABUSO DE AUTORIDAD. 
DESPOJO. ELEMENTOS CONSTITVTIVOS 
DE LA INFHACClON. La Corte, por medio de 
providencia ele fecha 5 de junio ele 197S ORDEX :\ 
CESAR todo procedimiento penal en favor del .\Ia
yor General Henry García Bohón¡uez por los deli
tos de prevaricato, abuso de autoridad y despojo 
qut> le fueron imputados. Magistrado ponente: doc-
tor Humberto Barrera Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . 211 

INDICIOS. El indicio a difermcia de otros ele
mentos pt·obatorios, la discrecionalidad del ju::gador 
decide su valor. Por sentencia de 5 ele junio ele 197S, 
la Corte DESECHA el recurso ele casación inter
puesto por el procesado Julio Enrique Navarro 
Troncoso, contra la de 29 ele mayo ele 1973, del 
Tribunal Superior ele Montería que lo condenó, 
junto con otros, a la pena principal ele 4 años de 
presidio como coautor de los delitos de falseclacl en 
documentos privados y negociables. Magistrado po
nente: doctor Alvaro Luna Gómez............... 218 

NULIDAD DEL ORDINAL .)Q DEL AR
TICGLO 211 DEL C. DE P. P. Solo se presen.ta 
cuando en el sorteo se produce ¡¡;w equivocación 
tal, que 110 puede saberse e.xactameMe quiénes fue
ro¡¡ las personas designadas q~¡e debían formar el 

jurado. La Corte, por sentencia de 16 de junio ele 
1975 NO INVALIDA la de fecha 29 de agosto de 
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1974 dictada por el Tribunal Superior de Tunja que 
condenó al recurrente en casación ]osé Reyes Sán-
chez a la pena principal de 96 meses de presidio 
como responsable del delito de homicidio. Magis
trado ponente: doctor Julio H.oncallo Acosta...... 222 

SENTENCIA. Causas acumuladas. Su fundamen-
to y razón de ser. Las scntmcias son únicas e indi
visibles, pero no hay que perder de ·vista que este 
postulado 110 puede tener eficacia para todos los. 
efectos jurídicos. Interés de la parte civil para ·rc
Cltrrir en casación. En providencia de 19 de junio 
de 1975 'la Corte DECLARA 'ADMISIBLE el re
curso extraordinario de casación interpuesto por el 
apoderado de la parte civil contra la sentencia ele 
24 ele febrero del presente afio que absolvió a Pablo 
Emilio Zapqta Rodríguez, pot~ el cielito de estafa 
(tentativa) en causas acumuladas. Magistrado po
nente: feclerico Estrada V élez ..... , . . . . . . . . . . . . . 226 

CUESTIONARIOS EN LOS CONSEJOS DE 
GUERRA. Nulidad por falta de firma del Presi
dente del Consejo y su Sec1·etario. La. Corte ratifica 
_V amplía las doctrinas co1itenidas en los fallos de 12 
de julio de 1974 y 21 de mar:::o del presente año. 
La Corte, por sentencia ele 19 ele junio de 1975 CA-
SA la sentencia de 19 de ,ago'sto de 1974 del Tribu-
nal S,uperior M.ilitar que condenó entt·e otros al re
currente Luis Eduardo López Alvarez por el delito 
de homicidio, y en su lugar dispone que se reponga 
el procedimiento a partir de la resolución por medio 
de la cual se convocó el Consejo ele Guerra Verbal, 
inclusive. Magistrado ponente: doctor Luis Enrique 
Romero Soto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

REVISION. Causal 51! de re7Jisián. No e:riste 
diferencia sensible entre "hechos nuevos" y "prue
bas no conocidas al tiempo de los debates" para efec
tos .de la revisión. La Corte, por sentencia de fecha 
19 de junio de 1975 NIEGA la revisión del juicio 
seguido contra Aristóbulo l{ocha Bustos, por el de
lito de homicidio, en el que se le condenó a la pena 
ele 19 afios de presidio mediante sentencias de 11 
de octubre de 1972 y 22 de enero del afio siguiente 
dictadas por el Juzgado Quinto Superior y Tribu
nal Superior· de Bogotá,· respectivamente. Magistra-. 
do ponente : doctor Alvar() Luna Gómez. . . . . . . . . . 234 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. La nulidad 
constitucional es de ca.rácter. absoluto y afecta todo 
el Proceso y favorece a. todos los procesados. Cues
tionarios inexistentes en los Consejos Verbales de 
Guerra. La Corte, por sentencia· de 23 de junio de 
197S, CASA la de fecha 23 de septiembre de 1974 
del Tribunal Superior Militar que condenó al recu
rrente ]airo Silva 'Rodríguez, junto con otros, a la 
pena principal de 2 afios de prisión y en su lugar 
DECRETA la nulidad de todo lo actuado a partir 
de la resolución de convocatoria del Consejo de 
Guerra Verbal, inclusive y ordena reponer el pro-

ceclimiento. Magistrado ponente: doctor Alvaro Lu-
na Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242 

CLAUSULA 1~ DE CASACION. Violación di
recta y violación indirecta. Por sentencia de 26 de 
junio de 1975, la Corte DESECHA el recurso 
ele casación interpuesto contra la sentencia de 14 ele 
agosto de 1974 del Tribunal Superior de Barranqui
lla que condenó al recurrente Enrique. Carlos Lli
nás Orozco a la pena principal de 6 afios y 8 me
ses de presidio, como responsable del delito ele robo. 
l\Iagistrado ponente: doctor Mario Alario D' Fi-
lippo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 

FALSEDAD INOCUA. A la ley 11o es dable, 
sin inwrrir m despotismo, reprimir como delictuo
sos los actos humanos inocuos, vale decir, los que 
no son susceptibles de hacer 1t11 daño efectivo o si
quiera' hipotético. La Corte, por providencia de 3 
ele julio de 1973, CONFIRMA el auto de 10 de abril 
último dictado por el Tribunal del Distrito Judical 
de Villavicencio por el cual se sobresee clefi~itiva
mente en favor del doÚor Luis Paliares Alvarez 
en su condición ele Juez Segundo Civil de esta ciu
dad, por los delitos de falsedad en documentos. Ma
gistrado ponente: doctor Mario Alario D' Fi-
lippo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 

COMPENTENCIA DE LOS JUECES A PRE
VENCION, CONFORME AL ARTICULO 42 
DEL C. DE P. P. La Corte, por sentencia de fe
cha 3 de julio ele 1975, NO CASA la del 4 ele octu
bre de 1974 del Tribunal Superior de Cali que con
denó al recurrente José Vicente Bautista Jiménez 
a la pena de 2 afios de prisión como responsable 
del delito de falsedad. Magi,strado ponente: doctor 
José María Velasco Guerrero. , ............... : . . 252 

SENTENCIA. CoHsonal!cia entre el auto de pro
ceder, el cuestionario, el veredicto del jurado y la 
sentencia, en los juicios en que interviene el jurado 
de co11ciencia. Por sentencia de 4 de julio de 1975, 
la Corte NO INVALIDA la dictada por el Tri
bunal Superior de Buga, con fecha 11 de octubre 
de 1974 que condenó al recurrente Luis Guillermo 
Gómez Bolívar, a la pena principal de 15 años de 
presidio como responsable del delito de homicidio 
ag~avaclo. Magis.trado ponente: ductor Julio Ronca-
llo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 

PENAS. Reducció1i par trabajo y estudio. El De
creto 1923, reglame11tario de la Ley 32 de 1971, dis
puso que las solicitudes para conseguir las corres
pondientes rebajas, deberán dirigirse al Juez de 1~ 
instancia acompaíiando los requisitos a que se re
fieren los artíwloo· 8° y 99 de la disposición última
mente. citada. L~ Corte, por sentencia de 4 de julio 
de 1975, DESECHA. el recurso de casación inter
puesto por los acusados Heriberto Chaparro León y 
Jorge Eliécer Peláez Esquive! contra la de 10 de 
mayo de 1974 del Tribunal Superior de Bogotá que 
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condenó a los recurrentes a la pena principal de S 
años de presidio como responsables del delito de ro
bo. Magistrado ponente: doctor Jesús Berna! Pin-
zón ................... . 

PARTE CIVIL. Para que pueda tener .acogida la 
demanda de constitucióa de parte civil, es preciso 
que el perjuicio causado cun el delito, del qur deri
·va el intrré.¡ jurídico pam obrar o legitimación en 
causa. aparc::ca como algo cierto o probable al tiem
po dr la presentación de aquélla, bien porque resulte 
del hecho ilícito en sí, lo que acontece cuando es el 
propio sujeto pasivo de la infracción el que deman
da, ora porque se adu::can clrme11tos de juic·io que 
acreditan el daño sufrido por el accionista. Median
te sentencia ele 4 ele julio ele 197S, la Corte DESE
CHA el recurso de casación interpuesto por el apo
der.ado de la parte civil contra la de fecha S de ju
nio ele 1974, del Tribunal Superior de Bucarmanga 
que absolvió a Vicente Ríos Peña y otros, del delito 
de falso testimonio. Magistrado ponente: doctor 
Jesús Berna! Pinzón. . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

JURADOS DE CONCIENCIA. Los jueces de 
coHcicncia aprecia:~ lib1·emente las pruebas según m 
íntimo o moral conocimiento, y con s11 veredicto pre
cluye la controvrrsia sobre las 111Ísmas. Por senten
cia de 10 ele julio ele 197S, la Corte DESECHA el 
recurso de casación interpuesto por el sentenciado 
Alvaro Martínez Poveda, contra la de 21 ele septiem
bre de 1974 del Tribunal Superior de Bogotá que 
condenó al recurrente a la pena prjncipal de 8 años 
de presidio por el delito de homicidio simplemente 
voluntario. :Magistrado ponente: Alvaro Luna Gó-
mez ............... , ....................... . 

APLICACION DEL ARTICULO 163 DEL C. 
DE P. P. Su tramitación debe hacerse de inmediato 
J'a que 110 está condicioHada necesariamente a la 
efccti·~·idad del resultado. La Corte, por auto de fe
cha 10 de julio de 197S, DECLARA NULO lo ac
tuado a partir del auto de 22 de octubre de 1974, 
inclusive y ORDE:t'\A retrotraer el procedimiento 
dentro del proceso que se sigue contra Guillermo 
León León en el Tribunal de Tunja, por el cielito 
ele peculado. Magistrado ponente : doctor Alvaro 
Luna Gómez ................................ .. 

AUTO DE PROCEDER. La ambigüedad o im
precisión en el alttO de P1'0ceder til!1!e relievaacia 
jurídica y lesio1za el derecho de defensa cuando la 
c01zfusión en los cargos .m él fonnnlados no permite 
conocer con claridad y exactitud qué delito se le 
atribuye al sindicado y cuáles las circunstancias ea 
que lo cometió. La Corte por sentetl.cia de 10 ele 
julio de 1975, DESECHA el recurso ele casación 
interpuesto por la defensora de oficio del procesado 
Marco Tulio :Morales Otálvaro, contra la sentencia 
de 24 ele marzo de 1974 del Tribunal Superior de 
Bogotá que condenó a su defendido a la pena prin-

259 
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273 

cipal ele S aiíos y 2 meses de presidio como respon
sablt' del delito de robo. Magistrado ponente: doc-
tor Julio Roncallo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 

NULIDAD DEL ARTICL'LO 26 DE LA C. N. 
a) Preexistencia de la ley que qobicma el ju::;ga
miento. b) Legalidad de la jurisdicción. e) Obser
vancia plena de las formas propias del juicio, J' d) 
Aplicación de la ley favorable, aunque posterior al 
acto imp11tado. Prt!ebas conducentes, facultad de los 
Jueces y Magistrados· para calificar la ·condttcencia 
de las pruebas. La Corte, por sentencia de 11 de ju-
lio de 197S, DESECHA el recurso de casación in
terpuesto por el apoderado de Joaquín López Ló-
pez contra la del Tribunal Superior Militar de 23 
de septiembre ele 1974 que lo condenó a la pena prin-
cipal de 8 años de )resiclio como responsable del de-
lito ele homicidio. Magistrado ponente: doctor Jesús 
Bernal. Pinzón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 

CIRCUNSTANCIAS DE MENOR Y MAYOR 
PELIGROSIDAD. S1l aplicación es de resorte pri
"L'ativo de los jueces de conocimiento. Por sentencia 
de 21 de julio de 197S, la Corte NO CASA la de 24 
de septiembre de 1974, proferida por el Tribunal 
Superior de Tunja que condenó al recurrente To
más López Gualteros a la pena principal de 9 años 
de presidio como responsable del cielito de homici
dio. Magistrado ponente: doctor José María Velas-
ro Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 

CO:-.JFLICTOS :JE NORMAS QUE SE PRE
SENTAN CON OCASION DE LA SUCESION 
DE LEYES PENALES. Son dos los presupuestos 
a tomarse en consideración para la solución de los 
Posibles conflictos que se presmtm~ con ocasión de 
/a. sucesión de le_\;es penales. La Corte, por sen
tencia de 21 de julio de 197S, DESECHA el re
curso de casación interpuesto por los procesados 
Gustavo Rincón Ortiz y Eduardo Escobar Rodrí-
guez contra la de 26 de julio ele 1974 que los con-
denó a la pena principal de S años y un mes de 
presidio como responsables del delito ele robo. Ma
gistrado ponente: doctor Jesús Berna! Pinzón..... 287 

DOCUMENTOS PUBLICO S Y DOCUMEN
TOS PRIVADOS. Los documentos elaborados 
Por trabaJadores ofzciales so1~ de carácter privado. 
Los dowmentos elaborados con iatervención de 
fzmcionarios públicos en razón de sz!s fu;zcioaes y 
trabajadores oficiales, son documentos públicos. Me
diante senténcia de fecha 22 de julio de 197S, la 
Corte CASA la ele 29 de agosto de 1974 dictada 
por el Tribunal Superior de Armenia que absolvió 
a Hernán Mejía Calderón de los cargos de falsed<:d 
documental y peculado y en su lugar se condena 
al mismo procesado a la pena principal de 4 años ele 
presidio como responsable ele los delitos anotados. 
Magistrado ponente : doctor Luis Enrique Romero 
Soto ........................................ 293 
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INTERROGATORIO AL PROCESADO EN 
LA AUDIENCIA PUBLICA. La falta de interro
gatorio al procesado en la audiencia pública, no es 
causal de nulidad. La Corte, por sentencia de 24 de 
julio de 1975 CASA PARCIALMENTE la senten
cia de noviembre 6 de 1974 del Tribunal Superior de 
Ibagué que condenó al recurrente Julio Antonio Sán
chez Galvis, a la pena principal de 12 años de presidio 
como responsable de los delitos de homicidio y ho
micidio imperfecto, y en su lugar dispone imponer 
al recurrente las accesorias de interdicción en el 
ejercicio de derechos y funciones públicas por un 
período igual a la ·pena principal, pérdida de la pa
tria potestad si la tuviere y publicación especial de 
la sentencia. Magistrado ponente: doctor Luis En-
rique Romero Soto 00 00 00 00 .' 00 • 00 00 00 .. 00 00 00 • : 304 

GRADUACION DE LAS PENAS. CONCUR-
SO DE DELITOS. Por sentencia de 24 de julio de 
1975, la Corte CONFIRMA la de fecha 21 de no
viembre de 1974 dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá que condenó a Luis Darío Rico Ramos 
a la pena de 4 años de prisión como responsable de 
los delitos de pe('ulado, concusión y prevaricato, con 
la modificación de que la pena principal será la de 
2 años y 8 meses de prisión. Magistrado ponente : 
doctor H umberto Barrera Domíriguez. . . . . . . . . . . 308 

ESTAFA. HURTO. Sus dijere11cias. Elementos 
estructurales de estas dos infracciones en nnestro 
derecho positivo. La Corte, por sentencia de 30 de 
julio de 1975, NO CASA la de fecha 14 de marzo 
de· 1974 del Tribunal Superior de Villavicencio que 
condenó a los procesados Azarías Restrepo Arias y 
Antonio Gómez a la pena principal de 40 meses de 
prisión como responsables rlel delito de hurto. Ma
gistrado ponente: doctor Julio Roncallo Acosta.... 310 

RECUSACION POR MORA. Cuándo la mora 
es justificaga y wándo no. La Corte, por auto de 
31 de julio de 1975, no encuentra fundada la r~cu
sación propuesta contra el Magistrado del Tribunal 
Superior de' Bogotá, doctor Eduardo Millán Millán 
para conocer del negocio contra Pablo Alfonso Me-
lo y otros, por el delito de tráfico de estupefacien-
tes. Magistrado pmiente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314 

ANOMALIA PSIQUICA. Cuándo debe el sin
dicado se1· examinado por peritos médicos para es
tablecer si se halla en las circunstancias del artículo 
29 del C. P., o m estado de embt·iaguez, intoxicación 
aguda o inconsciencia .. Por sentencia de 31 de julio 
de 1975, lá Corte DESECHA la demanda de ca
s~ción interpuesta contra la sentencia de 17 de 
septiembre de 1974, dictada por el Tribunal de San
ta Rosa de Viterbo que condenó al recurrente Her
nán Bohórquez Tualli a la pena principal de 17 
años de presidio por los delitos de homicidio, robo 
y daño en cosa ajena. Magistrado ponente: doctor 
Luis Enrique Romero Soto .. ,.,, ............... ,., 316 

PECULADO Y ABUSO DE CONFIANZA. 
S emejansas y diferencias. Sustracción y apropia-
ción sin que intervenga la violencia o el engaí'ío. La 
Corte, por sentencia de 6 de agosto de 1975, CASA 
la de 5 de junio de 1974 dictada por el Tribunal 
Superior de Montería dentro del procéso seguido 
contra Edilberto Manuel Kergulen Argumedo y 
Amoldo Vergara Figueredo como responsables de 
los delitos de falsedad y peculado, y en su lugar DE
CRETA la nulidad de la actuación a partir del auto 
de 23 de abril de 1974, inclusive, providencia que 
calificó el mérito del sumario. Magistrado ponente: 
doctor Federico Estrada Vélez................... 318 

CIRCVNSTANCIAS DE MAYOR PELIGRO
SIDAD. N o obsta que el jurado niegue las carac
terísticas de asesinato en el hecho que se jusga 
para que el j11ez de derecho pueda deducir circuns
tancias de mayor peligrosidad. Mediante sentencia de 
6 de agosto de 1975, la Corte DESECHA el recurso 
de casación interpuesto por el procesado Rosemberg 
Cepeda Herreño y el Fiscal Primero del Tribunal, 
contra la sentenciª de 28 de noviembre de 1974 del 
Tribunal Superior de Villavicencio que condenó al 
procesado a la pena principal de 10 años de presidio 
por el delito de homicidio. Magistrado ponente: 
doctor Luis Enrique Romero Soto. . . . . . . . . . . . . . . . 324 

DEMANDA DE CASACION. Requisitos. Fa
llas técnicas en su elaboración, en la formulación y 
fundamentación de los cargos. La Corte, ·por senten
cia de 14 de agosto de 1975, NO INVALIDA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, con 
fecha 20 de septiembre de 1974 que condenó a Ben
jamín Villamizar Rondón a la pena principal de 37 
meses de presidio como responsable del delito de 
falsedad en documentos públicos. Magistrado ponen-
te: doctor Federico Estrada V élez. . . . . . . . . . . . . . . 328 

NOTIFICACIONES. La notificación personal 
del auto que ordena correr traslado al "recurrente" 
para que formule la demanda de casación, se debe 
hacer al procesadr¡ detenido cuando es él quien re
curre personal111ente o por medio de su defensor o 
de apode~CJJdo especial, pero en ningún caso a su 
Procurador Judicial. Por auto de 14 de agosto de 
1975, la Corte NIEGA la solicitud del abogado To-
más Segundo Martínez y declara desierto el recur-
so de casación interpuesto, por no haberse formulado 
la demanda en la oportunidad legal. Magistrado 
ponente: doctor Federico Estrada Vélez........... 331 

CONCUSION. Los elementos constitutivos del 
delito son: a) Un acto que implique constreiiir o in
dHcir a alguien a dar o prometer, al agente o a u.n 
tercero, dinero o cualquier otra utilidad; y b) Que 
esto se lleve a cabo mediante abuso de cargo o las 
funciones públicas que desempeñe el culpable. Por 
sentencia de 14 de agosto de 1975, la Corte MODI
FICA la de 15 de mayo último, del Tribunal Su-
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perior de Neiva que condenó a Rogelio García Per
domo, en su condición de Juez Promiscuo Municipal 
de San Vicente de Caguán ( Car¡uetá), a la pe~a 
principal de 7 meses de prisión como responsable 
de los deíitos de concusión y abuso de autoridad, y 
en su lugar lo condena a un mes ele arresto como 
responsable del delito ele detención arbitraria. Ma
gistrado ponente: doctor 11ario Alario D"Fi!ippo.. 33.3 

DICTAMEN PERICIAL MEDICO LEGAL Y 
ELECTRO-ENCEFALOGRAMA. Cuándo se re
quiere para determinar las circwzstancias del artículo 
29 del C. P. y cuándo la no práctica de dichos exá
menes quebrantan las formas propias del juicio }' 
se incurre, por consiguiente, en nulidad constitucio-
nal. La Corte, por sentencia ele 14 de agosto ele 1975, 
~O lNV A LID A la ele fecha 12 de noviembre ele 
1974 dictada por el Tribunal Superior de Valleclu-
par que condenó a Luz Cenith Rincón Ballesteros 

ga1io. La Corte, por sentencia de 21 de agosto c!e 
1975, CASA la de 31 de octubre ele 1974 del Tribu-
nal Superior de Cali, por medio de la cual se con-
denó a Vladimir Viatela Ramos, a la pena princi-
pal de 31 meses de p~:esidio como responsable de los 
delitos de falsedad y abuso ele confianza, y en su 
lugar DECRETA la nulidad ele lo actuado a partir 
del auto del S ele ene::o ele 1974 inclusive, por medio 
del cual calificó el mérito del sumario. 1fagistrado 
ponente : doctor Luis Enrique Homero Soto. . . . . . . 347 

ERR0R DE DERECHO. ERROR DE HE
CHO. Sus dzferencias. Cr!11zo deben alegarse para 
que prospere en casación. Por sentencia ele 21 de 
agosto de 1975, la Ccrte 1\'0 Ct\SA la de 16 ele oc
tubre de 1974 proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla que condenó a Eduardo fbáñez 1\ieto, 
a la pena principal de 2 años de prisión como res
ponsable del delito de falsedad. Magistrado ponente: 
doctor José María V elasco Guerrero. . . . . . . . . . . . . 352 a la pena principal de 8 años ele presidio como res

ponsable del delito de homicidio. 1fagistraclo ponen-
te: doctor Federico Estrada V élez .............. . 338 

SECUESTRO DE MERC\NCL\S Y ELE-
. MENTOS. DENTRO DEL DELITO DE CON

TRABANDO. La fi.711ra del secuestro de las Hli'r
cancías consideradas coma de collfralJnlldo a que St' 

refiere la le}' penal aduanera (artículo 71, Decreto 
955 de 1971) coincide fundamentalmente con la con
templada m el C. P. ordinario (artículo 308) sobre 
decomiso, 350 relati~·o al secuestro de los efectos 
e instnunentos· del delito. y en cwwto a. la rntrcua 
dr las cosas secuestradas, la sitl'ac.ión coi1tcide co;¡ 
las previsiones del procedímie;zfo o;-diHario ( artícu
los 727 3' 728). FALSEDAD. Rlcm,•nlo subjcti1•o 
del delito. La Corte, por auto dt> 22 ele agosto de 
1975, REVOCA el de fecha 2 ele mayo del presente 
año del Tribunal Superior de Barranquilla qu~ >O

breseyó en forma temporal y por segunda vez al 

DELITOS CONTRA LA ASISTENCIA FA
MILIAR. La. competencia. para conocer de estos 
delitos, según <l artículo 663 del C. de P. P., la 
tienen los jueces mwzicipales de la residencia del 
titular de! derecho, al momento de cometerse la in
fracción. El delito denominado de inasistencia fami-
liar :l' que contempla la Ley 15 de 1968, es de ca
racter permanente, omish·o y de peligro. La Corte, 
por auto de 21 ele agosto dt' 1975. DIRI1<1E el con
flicto de competencias entre el Jnzgaclo Primero 
Penal Municipal de Santa Rosa ele Cabal y el Pri-
mero Penal Municipal de Calarcá, en el sentido ele 
señalar que la denuncia a que se refieren las diligen-
cias, corresponde al Juzgado Primero Penal Muni-
cipal de Calarcá. Magistrado ponente : doctor :Mario 
.-\.!ario D" Filippo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342 

DELITO DE RESPONSABILIDAD. Son 
aquellos que se llez,an a cabo en ejercicio de las 
funciones o por razón de ellas, y cuando son come-
tidos por los jueces, su juzgamiC11to corresponde al 
Tr_ibunal Superior del Distrito Judicial en primera 
instancia. La Corte, por providencia ele 21 de agosto 
de 1975 DECLARA NULO lo actuado dentro del 
proceso seguido contra el doctor Juan Aníbal Roye-
ra Jiménez, ex Juez Municipal de Mompós, a par-
tir del auto cabeza de proceso inc.Jusive, y en su 
lugar dispone que por el Tribunal Superior de Car
tagena se remitan al Juez Penal del Circuito corres
pondiente, las diligencias, a fin de que se examine 
si es el caso de abrir investigación penal por los 

1 
hechos denunciados. Magistrado ponente : doctor 
Humberto Barrera Domínguez... . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

FALSEDAD Y ESTAFA. Elementos estmctu
rales de estas dos infra.cciones e1l nuestro derecho 
positi·ro. Diferencias. ~M omento m que surge el en-

doctor Osear Monsalve Mora, y en su lugar se 1~ 

llama a responder en juicio por el delito de falsedad 
en documentos públicos y OH.DENA su detención 
preventiva. 1fagistrado ponente: doctor Jesús Ber-
na! Pinzón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 

CONCURSO MATERIAL DE D:C:LITOS. Pa-
ra determinar la exisfe¡¡cia del co11C1trso material de 
delitos y diferenciarlo del concurso ideal, no se debe 
tmer en cuenta solamente la wzidad o pluralidad de 
actos, sino también la naturale::;a de los intncses 
jurídicos violados. Por sentencia de 28 de agosto de 
1975, la Corte DESECHA el recurso de casación 
interpueSto contra la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Buga, de 9 de agosto de 1974 que condenó 
a Marco Tulio Neira Loaiza (a. Chepe), y a Raúl 
Zuleta, a la pena pr"i:.1cipal ele 11 años ele presidio 
cada uno, a Evelio Grajales, Humberto Ceballos 
Muñoz (a. Beto), Ne!son Morales y Joaquín Mo-
reno Valencia, a 9 años y 3 meses de presidio, por 
los delitos de secuestro y robo. Magistrado ponente: 
doctor Luis Enrique Romero Soto .... · . . . . . . . . . . . . 367 
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REVISIO='J. Debe conocer un jue:; distinto. A 
desvirtuar la presunción de z•erdad protectora de la 
cosa ju::gada, reparando el error judicial, tiende el 
el recurso extraordinario de revisión, mejor y más 
técnicamente entendido como 1t1w acción de especí-
ficos contornos. Por sentencia de 11 de septiembre 
de 1975, la Corte NIEGA el recurso de revisión 
del procc,;o que se adelanta en el Juzgado Cuarto 
Superior de Bogotá y en el Tribunal Superior del 
mismo Distrito Judicial contra Víctor Manuel Ver-
gara Lar a y lo condenaron en sentencias ejecutoria-
das a la pena de 14 meses de prisión. Magistrado 
ponente: doctor Julio Roncallo Acosta........... 372 

TERMJNOS DE LA INVESTIGACION. NO
TIFICACIONES. Consewmcias jurídicas que sur
gen de la falta de cwnplimiento de los términos pro
cesales de la i11vestigación. La falta de notificación 
personal al defensor, de las ·prov·idencias, 110 aca
rrea nulidad. La Corte, por sentencia de 12 de sep
tiembre de 1975, DESECHA el recurso de casaCión 
interpuesto por el procesado Juan Gonzalo Lasso 
Díaz contra la sentencia de 12 de diciembre ele 
1974 que lo condenó a la pena principal ele 8 años 
ele presidio como responsable del delito de homici
dio. Magistrado ponente: doctor Jesús Berna! Pin-
zón...... . . . . . . . . . . . . . ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . 377 

PODERES. Ante quién deben presentarse cuando 
hay auto de detención vigente. No basta. con el sim
ple arlo for111al, sin contenido ni significación algu
na, de presentar personalmente el memorial-poder 
ante el funcionario que conoce del proceso, para con
tinuar su.1trayéizdose a los efect~s dé las decisiones 
judiciales. Lo que quil'1·e la ley es. precisamente. to
do lo contrar-io. Es decir, que el procesado contra 
quien se ha dictada auto de detención, para ejercer 
la defensa técnica o formal en la persona que quiera 
designar, debe. de todas maneras. someterse a la re
solución rautelar. Por auto de 12 de septiembre de 
1975, la Corte INVALIDA los autos de 20 de marzo 
y 24 de abril del mismo año, en cuanto reconocieron 
al doctor Luis Zafra como apoderado de los pro
cesados Luis Alejandro Bustos Soto y Rafael Gar
cía Figueroa, para sustentar el recurso de casación 
y el auto de 10 de julio, en la parte que declara for
malmente ajustada a derecho la demanda de casa
ción formulada p9r el doctor Luis Zafra y DECLA
RA desierto el recurso de casación y se condena en 
costas. Magistrado ponente: doctor Mario ~!ario 

D' Filippo. . . . . . . . . . . . . ....... : . . . . . . . . . . . . . . . 382 
DETENCION ARBITRARIA. Para que se con

figttre este delito debe existir dolo, no basta la ne
gligencia ni la wlpa. La Corte, por auto de 17 de 
septiembre de 1975, REVOCA la providencia de 17 
de abril de 1972 del Tribunal Superior de Bogotá 
por medio de la cual se llamó a juicio al doctor Ale
jandro Rincón Grazziani, Juez Primero Penal Mu
nicipal de Fusaga~ugá por el delito de detención 

arbitraria. y en su lugar lo sobreseee definitivamen-
te: 11agistrado ponente. doctor Humberto Barrera 
Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 

PERJUICIOS CAUSADOS CON LA IN
FRACCION. D01'io público y daTw privado. El da
iio P1·ivado puede ser material y moral. Los ele
mentos r¡ue componen 11110 y otro. La Corte, por 
sentencia de 25 de septiembre de 1975, INVALIDA 
PARCIALMENTE la de 27 de noviembre de 1974 
dictada por el Tribunal Superior de Ibagué que con
denó a Angel María Gutiérrez a la pena principal 
de .32 meses de presidio como responsable del delito 
de peculado y ed su lugar lo conden¡1 al pago en 
abstracto, de los perjuicios causados con la infrac
ción. Magistrado ponente : doctor Julio Roncallo 
Acosta...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 

PECULADO. FALSEDAD. CONCURSO DE 
DELl TOS Y CRONICIDAD. Por mwulato del 
artíwlo 59 de la Constitución Nacional, "la vigilan-
cia de la gestión fiscal corresponde a la Co11traloría 
General de la República y se ejerrc1·á conforme a la 
ley". La Corte, por auto de fecha 2 ele octubre de 
1975 llama a juicio al doctor Julio Enrique Escallón 
Ordóñez, ex Contralor el~ la República, por los deli-
tos ele pecnlaclo y falsedad, en concurso. Magistrado 
ponente: doctor Federico Estrada V élez .. .'. . . . . . . . 391 

CONSONANCIA ENTRE LOS CARGOS 
FORMULADOS EN EL AUTO DE PROCE
DER Y LA SENTENCIA. La falta de consona¡z-
cia entre los cargas formulados en el auto de pro
ceder y la sentencia, no puede referirse a las 
circunstancias específicas modificadoras de la res
Pollsabilidad relacionadas con el delito o los delitos 
porqne se llama a juicio, Porque de manera expresa 
manda. el último incüo del a1·tículo 483 del C. de P. 
P. qu~ la parte resoíutiz•a, esto es, la que marca el 
ámbito del juicio y enmarca el de la sentencia, no se 
ocupe de las circunstancias· que especifiquen el cargo 
o cargos sino que se citan los delitos sin determinar 
dentro del género del mismo las circunstancias a 
que pertenecen. La Corte, por sentencia de 9 de oc
tubre de 1975, DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Fabio Montoya Esco-
bar contra la de 29 de agosto de 1974 del Tribunal 
Superior de Villavicencio que lo condenó a la pena 
principal de 9 años de presidio com9 responsable del 
delito de falsedad y est;:\fa. Magistrado ponente: 
doctoi: Humberto Barrera Domínguez............ 410 

FALTA DE NOTIFICACION DE AUTOS 
EN EL PROCESO PENAL. La falta de notifica
ción al defensor, del avto que ordenó la encarcela
ción preventiva del sindicado y del que señaló fecha 
para iniciar la audiencia pública, como también el 
que dispuso la fecha para la continuación de la mis
ma, no constituye nulidad. Mediante sentencia de 9 
de octubre de 1975, la Corte, DESECHA el recurso 
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de casación interpuesto contra la de 22 de abril de 
1974 del Tribunal Superior de Bogotá que condenó 
a Luis 1Iiguel Chala Arosta, a la pena principal de 
15 años de presidio por el delito de homicidio. Ma
gistrado ponente: doctor Humbcrto Barrera Domín-
guez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414 

CIRCULACION DE MONEDA FALSA QUE 
NO TENGA CURSO LEGAL EN COLOMBIA. 
La moneda falsa como el documento falso, no re
ciben protección del Estado }' cl!ando se sanciona su 
uso no se hace por protegerlos sino por tutelar a 
la sociedad, frente al dmio o peligro que represen
tan para la fe pública, en especial para el tráfico 1110-
netario, cuando se trata de moneda, y el jur·ídico 
nwndo se trata de documentos. La Corte, por auto 
de fecha 10 de octubre de 1975, CONF1RMO el 
sobreseimiento definitivo dictado por el Tribunal 
Superior de Medellín en favor de Manuel Antonio 
Gómez Rodríguez, ex Juez Penal Municipal de 
Turbo, por estimar que los hechos de que se le acu
sa, no constituyen delito alguno. Magistrado ponen-
te: doctor Julio Ron callo A costa. . . . . . . . . . . . . . . . . 417 

NOTIFICACIONES. El hecho de 110 dejar cons
tancia c11 la respccth•a 1zotijicoción pers01wl de la 
lectura de la providencia que se notifica, no ha 
sido elevada al rango de nulidad legal, ni menos de 
nulidad C01lstitucional por violación del artículo 26 
de la Ca•·ta. La Corte, por sentencia ele fecha 10 ele 
octubre ele 1975, DESECHA el recurso ele casación 
interpuesto por el procesado Jorge Rojas Rozo, 
contra la sentencia de 20 ele febrero pasado del Tri
bunal Superior de Ibagué que lo condenó a la pena 
principal de 15 años de presidio como responsable 
del delito de homicidio agravado. Magistrado po-
nente: doctor ] esús Berna! Pinzón ......... , . . . . . 421 

ERROR EN LA DENOMINACION GENE
RICA DEL DELITO. El enor en la denominación 
genérica del delito se refiere a 11110 falla en el "no-
men juris" que el ju:::gador da a los hechos y tie1ié 
lugar cuando los ca.lifica con el nombre que corres
Ponda a otro género delictuoso, vr. gr., wm2do lla-
ma hurto a lo que es robo o lesiones perso1wles a un 
homicidio frustrado. La Corte, por sentencia de fe-
cha 17 ele octubre de 1975, DESECHA el recurso 
de ca>ación interpuesto contra la ele 17 de enero del 
año en curso del Tribunal Superior de Bogotá que 
condenó a Angélica Ante Gambino, a la pena prin-
cipal ele 15 años de presidio como responsable del 
delito ele homicidio ~n la persona de su hija ele dos 
días de nacida. Magistrado ponente: doctor Luis 
Enrique Romero Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424 

VEREDICTO - INEXIS.TENTE - N"CLO E 
IRREGULAR. Una cosa es que el cuestiouvrio so
metido al juri, por los términos en que está redac
tado sea completamente i1¡inteligible, caso en el 
cual el veredicto emitido es totalmmte inexistmte, 

o que su contenido ~·ea equívoco o ambiguo, en el 
sentido de que pueda interpretarse de varias mane-
ras, e7Jento para el cual surge la sanción de nulidad 
constitucional, y otr~ muy diversa en su esencia y 
en sus consewencias, la simple irregularidad m la 
elaboración del mencionado westionario. Por sen
tencia de 17 de octubre de 1975. la Corte NO IN
VALIDA la de 31 ele enero del mismo año, dictada 
por el Tribunal Superior ele Riohacha, que condenó 
a Luis Alfonso Luquez Carrillo a la pena principal 
·de 8 años de presidio como responsable del delito 
de homicidio. Magistrado ponente: doctor ·Federico 
Estrada V élez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429 

PREVARICATO. Este delito requiere para su 
estructuración típica un dolo específico. Por auto úe 
17 de octubre de 1975, la Corte se ABSTIENE 
ele abrir investigación penal contra el Magistrado 
del Tribunal Superior de Cartagena, doctor Guiller-
~o S:ínchez Pernett, por los hechos denunciados por 
José Pérez Muñoz, que le imputó al citado Magis-
trado los posibles delitos de prevaricato y abuso de 
autoridad. Magistrado ponente: doctor Federico 
Estrada V élez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

EL DOLO DE IMPETU, PROPIO DEL ES
TADO DE IRA, ES INCOMPATIBLE CO~ 
LA PREMEDITACION. LA IU:RA Y LA PRO
VOCACION NO SON UNA .MIS1IA COSA. La 
Corte, por sentencia de 18 de octubre ele 1975, DE
SECHA el recurso ele casación interpuesto contra 
la sentencia ele 11 de febrero último, dictada por el 
Tribunal Superior de Tunja que condenó a Carlos 
Morales Villanueva a la pena principal de 16 años 
de presidio como responsable ele los delitos de ho
micidio y lesiones personales. 11agistrado ponente: 
doctor Humberto Barrera Domínguez ......... , ... · .435 

ERROR RELATIVO A LA EPOCA EN· QUE 
SE COMETIO tA INFRACCION PORQUE 
SF. LLAMA A JUICIO. Es la época y no la fecha 
a la cual se refiere el mtmeral 59 del artíC!Ilo 210 
del C. de P. P. Por sentencia de 18 de octubre ele 
1975, la Corte DESECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la ele 22 de enero del mismo año 
del Tribunal Superior de Manizales que condenó a 
José Conraclo Murillo Osorio a la pena principal 
ele 4 años ele presidio como responsable del delito 
de "almacenamiento ele marihuana". Magistrado po
nente: doctor Humberto Barrera Domínguez. . . . . . 439 

COMPETENCIA POR RAZON DE LA CO
NEXIDAD Y ACUMULACION. Tanto la com
petencia por co•texidad como ia competencia en ge
neral para conocer de un negocio, la adquiere el 
jue::: 11na vez que estén cumplidos los requisitos que 
la determinan, o sea la persona, la naturaid:::a del 
delito y el territorio en que se rea/i:;a. La Corte, 
por sentencia de 23 de octubre de 1975 DESECHA 
el recurso ele casación interpuesto contra la de 30 
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de enero del año en curso, del Distrito Judicial de 
Medellín, por medio de la cual condenó a Marciano 
Elorza Córdoba a la pena principal de 112 meses 
de presidi9 como responsable del delito de robo 
agravado. Magistrado ponente: doctor Mario Ala-
rio D'Filippo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 

SUCESION DE LEYES PENALES. Se pre-
senta solamente cuando entre una y otra ley existe 
diversidad de tratamiento sin que se Presente la hi
pótesis de nueva it~eriminación o de abolición pre
cedeiltc. La Corte, por sentencia de 23 de octubre 
de 197S, NO CASA la sentencia de S de marzo del 
mismo año del Tribunal Superior de Neiva que con-
denó a los recurrentes Rosendo Lozano Cardozo, 
Jorge Eliécer Torres Peña y Evelio Ortigoza a 
las penas principales de 84 meses de presidio como 
responsables del delito de secuestro. Magistrado po
nente : doctor Federico Estrada V élez. . . . . . . . . . . . 4SO 

CASACION. La causal l'l de casación es, sin 
duda alguna, la que ha gozado de ttn detenido y rei
terado estudio por parte de la Corte ... "como son 
protuberantes los fallos en lo atinente a la técnica 
del recurso". La Corte, por sentencia de 6 de no 
vlembre de 1975 DESECHA el recurso de casación 
interpuesto por el procesado José Edgard Pulido 
Cardozo, contra la sentencia dictada por el Tribu-
nal Superior de Pereira que lo condenó a 1 S meses 
y 20 días de prisión como responsable del delito de 
abuso de confianza y que fue fechada el día 16 de 
marzo del mismo año. Magistrado ponente: doctor 
Humberto Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . 4S4 

NULIDADES. Se Tw dicho que la circunstancia 
de que el demandante, en el rewrso de casación, se 
haya equivocado en la invocación de la causal con
ducente, tiO ha de estimarse como razón suficiente 
para 110 analizar la demanda, siempre que ella mis
ma brinde la oportunidad para hacerlo, a fortio1·i 
debe procederse así. Por sentencia de 13 de noviem
bre de 1975, la Corte CASA la del Tribunal Supe
rior de Montería de 10 de abril último y que con
denó a Mario Tejad~ Cárdenas a la pena principal 
de 6 años de presidio, como responsable de los de
litos de falsedad y peculado, y en su lugar INV A
LIDA la actuación procesal a partir, inclusive, del 
auto que declaró cerrada la investigación y ORDE
NA devolver el expediente al Tribunal de origen 
para que éste lo remita a la Justicia Penal Militar. 
Magistrado ponente: doctor Mario Alario D' Fi-
lippo......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456 

VEREDICTO. SU INTERPRETACION. 
Cuando el jurado contesta: "Sí es responsable pero 
con el atenuante de la ira de las injurias sufridas" 
y por la defensa se pide la aplicación de la ira o el 
intenso dolor causad o por grave e injusta provoca
ció1t, así debe entenderse el veredicto y e11 conse
cuencia el fallador debe aplicar el artíwlo 28 del C. 

P. La Corte, por sentencia de 14 de noviembre de 
197S. CASA parcialmente la dictada por el. Tribu
nal Superior de Pasto, con fecha 30 de enero del 
año en curso que condenó a Fran~isco de la Cruz 
Delgado a la pena principal de 8 años de presidio 
y en su lugar lo condena a la pena de 32 meses, 
como responsable del delito de homicidio. Magis-
trado ponente: :Mario Alario D' Filippo ...... : . . . . 4S9 

ABUSO DE AUTORIDAD. El abuso de auto
ridad requiere un actuar doloso, pero no culposo, 
para su estructuración. La Corte, por sentencia de 
20 de noviembre ele 1975, REVOCA la dictada el 
15 de novien~bre de 1974, por el Tribunal Superior 
de Bogotá, contra Carlos Eduardo Ramírez Rivera, 
Juez Promiscuo Municipal de San Juan ele Riose-
co, que lo condenó a la pérdida del empleo y multa 
de $ 10.00 por el delito· de abuso de autoridad, y en 
su lugar lo absuelve del cargo. :Magistrado ponente: 
doctor Gustavo Gón~ez Velásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . 464 

NULIDAD Y FALSEDAD. El auto de proce
der, im cuanto al auto de cargo de falsedad docu
mental. indicó los instrumentos negociables sobre 
los cuales se había operado la imnutación de la 
verdad y fí;ó la inte11cionalidad de ésta, su aptitud 
para f>roducir los fines buscados: Por sentencia de 
20 de noviembre ele 1975, la Corte DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia 
de 6 de noviembre de 1974 del Tribunal Superior 
de !bagué que condenó a Silvio Zapata Mera, a la 
pena de 4 años, 4 meses ele presidio como respon
sable del delito de falsedad en documentos públicos. 
Magistrado ponente: doctor Gustavo Gómez Ve-
lásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469 

NULIDADES. CUANDO Y COMO DEBEN 
DECRETARSE. Se ha dicho que la circunstancia 
de que el demandante se haya equivocado en la in
vocación de la causal conducente, no ha de estimarse 
como razón suficiente para no analizar la demanda, 
siempre que ella misma brinde la oportunidad para 
hacerlo, a fortiori debe procederse así y acoger la 
i111puynación cuando el error, no en la invocación de 
la causal, sino en el motivo o motivos en que ésta se 
fundamenta y wando la deuianda da l!tgar a que, al 
simple e.t:alllen del ju::gador se ponga de manifiesto, 
con realidad fulgurante, una nulidad absoluta de ca
rácter in.wbsanable, como ocurre en el caso sub jú
dice. La Corte, por sentencia de 27 de noviembre de 

· 1975, CASA la de diciembre 17 de 1974 del Tribunal 
Superior ele Cali que impuso a los procesados Alber
to Mencloza Berm{;dez y Gabriel Antonio Gutiérrez 
Llanos, las penas principales de 28 y 25 'años de pre
sidio, respectivamente, por los delitos ele asesinato, 
roho agravado y tentativa de extorción, y en su lu
gar ORDENA reponer el procedimiento a partir, 
inclusive, del auto por medio del cual se remitió el 
proceso al Auditor principal de Guerra de la Ter-
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cera Brigada con el fiu de <1Ue emitiera concepto 
sobre el mérito de las averiguaciones previas "para 
la convocatoria del Consejo de Guerra Verbal". El 
.T ucz Superior a lJU;en G>rrL·sponda deberá conti-
nuar la tramitación correspondiente. l-1agistraclo 
ponente: doctor José l-Iaría Y elasco Guerrero.... 473 

ACUMULACION DE PROCESOS. Se puede 
acumular 1111a causa f'or u¡z delito de responsabilidad 
(con juera), con otra de infracción co1núa, para. 
dictar u/la sola scnteaciu :va qzrc cuando el C. de P. 
P. discipliua el instituto de las aczwwlacioncs solo 
fi¡u zma causal de cxclusiñn, la del artículo 100, cuan
do csta/Jlrce que no habrá awmulaciún c·n caso de 
que en u¡¡o tic los juicios ya se !zaya dictado scntcllcia 
de primero i1zstallcia. Por medio de fallo de 2 de di
ciembre de 1975. la Corté CO:\FIRl.fA la providen
cia de 19 de mayo del mismo año, del Tribunal Su
perior de San Gil que ahsolviú a Facundo Angarita 
J iménez, por el delito de estaia, y rleclaró la pres
cripción ele la acción penal en cuanto al delito ele 
concusión en los casos acumula<los que se seguían en 
su contra. ::viagistrado poneute: doctor Gustavo Gó-
mez Velásquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483 

PECULADO. FALSEDAD INTELECTUAL 
CONCURSO DE DELITOS. CUERPO DE DE
LITO DE LOS DISTlNTOS DELITOS. La fa/-

. sedad llamada por la doctrÍiw intelectual consiste 
e¡¡ hacer aseveraciones co¡¡fra¡·ias a la vadad y 
productoras de efectos jurídicos, e11 1111 documento 
público o privado, z•iolmzdo la obligació1~ de collsig-
nar e•¡ él lo verdadero. La Corte, mediante auto ele 
fecha 2 de diciembre de 1975 RESUELVE abrir 
causa criminal contra el doctor Julio Escallón Or
<lóñez pm· los delitos de falsedad y peculado, confor-
me a lo dispuesto por los Capítulos II y I, de los 
Títulos VI y III del Libro Il del C. P. y el Decre-
to 1958 ele 1951, cometidos en concurso material, y 
toma otras determinaciones. ~[agistraclo ponente: 
doctor Luis Enrique Romero Soto. . . . . . . . . . . . . . . 487 

CASACION TECXICA. Para que pueda¡¡ ser 
estudiadas las causales plan/radas en la respectiva 
demanda, no es suficiellte que el recurrente cite o 
enuncie las disposiciones que se esti11len violadas, sino 
que es necesario e indispensable expresar en forma 
concreta, los motivos, las ra::oncs o fundamentos de 

01"de11 téniico y legal e11 que se apüya la causal u 
causales im•ocadas. j•ara que la Corte fe¡¡gu hase Sl!

ficientc sobre la cual lzucer 1'1 csiHdio y rcsoi<:a si 
es procedente o no el motiz•o a/ryado. La Corte, por 
sentencia ele 2 ele diciembre ele 197.5, DESECHA 
el recurso de casación interpue~to contra la ele 14 
de mayo ele 1974 del Tribunal Superior de Meclellin, 
que condenó al ciudadano canadiense Albert Lau
rence Bamford, a la peua principal ele 3 años y un 
mes ele presidio como responsable del delito de 
"tráfico de estupefacientes". }.·lagistraclo ponente: . 
doctor Jesús Berna! Pinzón .................... , . 501 

PERSONEROS MUNICIPALES. Go::a¡¡ de 
fuero wando obran en su carácter de Agentes del 
Ministerio Público (artículo 142 de la Constitución 
Nacional, artículo ]9 de la Ley 25 de 1974, en co;¡

cordancia con el artíwlo 33, ordinal zr del C. de P. 
P.) .v no ro111o funci91Wrios admiaistrath•os. Por me-
dio de providencia de 4 de diciembre de 1975, la Co-te 
SF. ABSTIENE d·~ revisar la sentencia de 17 de 
septiembre del mismo año, del Tribunal Superior 
ele Ihagué que absolvió a Luis Horacio Quintero Va
lencia del cargo de peculado, cometido como Perso-
nero Municipal ele Cajamarca, y en su lugar OR
DENA que por el Tribunal de origen se envíe el 
negocioa los Jueces Penales del Circuito (Reparto) 
para los fines inclic:aclos en la providencia. 1Iagis
trado ponente: doctor Gustavo Gómez Velásquez. . 504 

PERSONEROS MUNICIPALES. Cuándo ,r¡o
::an de fuero para ser ju:;g.1dos por el Tribunal Su
perior _u cuándo no go:::an de ese fuero y son ju::gados 
po¡: la justicia ordúwria. Interpretación del artículo 
33, Num. 2 del C. de P. P. La Corte, por providen
cia de 12 ele diciembre ele 1975, SE ABSTIENE 
de revisar. el auto ele S de octubre de 1974 por medio 
del cual declaró prescrita la acción penal en el pro
ceso contra Plutarco Martínez Barrera por los deli
tos ele peculado y falseclacl cuando ejerció el cargo 
ele Personero Municipal ele Tunja, y en su lugar 
ORDENA que por el Tribunal Superior se remita 
el proceso a los Jueces Superiores para que se pro
ceda a la parte moti;·a ele la providencia. ).fagistra-
clo ponente: doctor Gustavo Gómez Velásquez .... , 506 


